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GRANDE PADRE
■ V-#'

A G  U S T 1 N O £

Aftante dixe de lo ai*, encomio , ó alab^.zá 
de' efte Santo , pue-s fon voces , que falieron

glOS,

vivas * de la tnllma.de ía Fuente de Agua
boca de ia Sabiduría encarnad , en una vifi- 
ta 5 que hizo á fu nvjy querido AguíUno ; y 
no pueden fubír á mar, alta cumbre ios alo- 

por tnuy elevados que fcan* El fundamento de nii dif- 
c arfo es el fi guíen te.

Morando N, P, S* Agu-fiin en la Región de Africa , tef- 
cera parce del Orbe ,y alcendiejjdo como Aguila Real 5 y de 
grandes bu dos á la cumbre de un empinado monte 7 para 
idear la medula del Divino Cedro ,*(i) fabrico allí" una Er­
mita, eftrecha, para hacer una vida mas angélica, que huma­
na , y tratar con Dios á fus folas, y con etpirkual Anchura. 
Entre las quiebras , y roturas de los peñafeos-, ácia la falda, 
y meditulio deimifmo monte, fe repartían algunos defu$~ 
amantes Hijos , para comunicar con fu "querido Padre 5 y 
confortar fu efpirku con la dodrina del Cielo 5 quando la 
necefsidad lo pedía, fin que le moleñalle efte- trato 5 cdñfo 
no le moleña al Aguila la crianza de fus hijos,

Muy oculta , y afpera era la fenda por donde fe fubia á, 
la Celda , en que San Aguftin habitaba 3 todo abftraido detí 
mundo : y aunque la Ermita era una eftrada encubierta 5 en* 
donde militaba aquel Gran Caparan de ia Milicia de Chriftoy 
con todo effo Dios le manlfeftaba á muchos 5 no para com- 

^ batirle , fino para que bufeaflen fu auxilio , y falkflen de fus 
JJ tribulaciones, Llegaban varios Peregrinos á la habitación 
|  del Santo , y ios recibía con aquel amor , y fraternidad, 
j! queaconfeja 1a obra de mifericordia , enfenada, y praófckí- 

da por nneftro Redemptor Divino, Lavaba Aguftino con 
i  grandifsima humildad los pies á ¡ los Peregrinos , y repartía 
lp con e^os tofeo manjar de que fe alimentaba 3 fuplieudo ef 
|  ^mor el regalo , que no podía dar} quien vivía en üli de fie t- 
1 í pifando las delicias del mundo, _

flF *í ' Su-j



gtfftnl todo 
o dí roñra

€íi£* 1 4 .

(z) 'T V ' Sucedió*,r'ptíés/que éíbndo un día SaaAí
'Gínts-wW-' elevado en Dios ? entró en id Ermita un Pcregrln. __. ,
ta'Ŝ , dupfi* hermofo, grave , y modefio, (2) Saludóle el Santo, habló- 
hb.i.tep'ií* je con gran refpe'to , agafajóle quanto pudo , y con profun- 
Ri erai/̂ 3. ^  hmniidadTe rogó ? que fe dcxaíTe lavar los pies* Condef- 

cendióluego el Peregrino * y aviendo executado el lavato­
rio j al tiempo de querer enjugarle los pies , defeubrió ( ó 
Santo Dios!) las-dos fangrientas llagas, que abrieron los 
duros clavos eu el Hijo de Dios humanado , por la redemp- 
cion del mundo* Pafmófe Aguftino : no ay que eftrañarlo, 
que en tanto, mar de mifencordks , no es mucho que pier­
da pie el entendimiento mas buz-o* Levantó 5 pues, los ojas 

'para contemplar la herrnofura , y benignidad de un Dios tan 
libera!, y piadofo 3 y entonces ie dlxo Chrifto: G R A N  
PADRE AGUSTINO), OY MERECISTE VER  AL 
HIJO DE DIOS EN CARN E, YO T E  ENCOMIEN-, 
DO MI IGLESIA* Quifiera yo tener el ingcnio_.de eñe 
Gran Padre , para poder ponderar bien eñe tan íinguiar fa­
vor* Gran Padre llama el Hijo de Dios á Aguftino: Gmnde 
por la Santidad: Grande por la fabiduria: Grande por el 
amor, que ¿ Dios tuvo: y finalmente Grande, por la multi­
tud de Hijos 3 que defpues de íiuftrar la Militante Iglefia*- 
llenan gran parte de las Celeftiales Sillas* Á ti, pues, ó Gran 
Padre de-la Iglefía! re confagro efte Epitome florido , ó 
Compendio de la E lo r de lá The ologia Moral , para que con 
las alas de tu gran fabiduría cubra? los defedos de mi igncM 
rancia, (3)y huelen fus caracteres con aceptación común* 
pues ftlen á luz con el afvlo de m gran favor,.

; (o
Pfaitn*

AMANTISSIMO PADRE MIO,

Siempre á tus pies rendido,1 
te‘venera-con afeétpjtU;^ 
mas humilde K¡j%

$ f. Jqfifk  FauflíM Cíiqttei¿.



J f ^ p & Á C Í Q N  D E L
* fr . Jofepb Cedan, del Oden. de NlCp, S, Aguf- 

tht, Leñar de Plñlofophu, y  (Regente de Theolo- 
m  3 que ha, fulo en el. Concento de Pamplona, y  
dprefin í e Le&or de. Tbeologia Moral} y  {Diputada.
en ejte cíe OónTftt'ttpe ti 'i\tacae mauat* D c\

NUeftro M, R> F* M, Fr. Pedro Freijoo , djgnifsimo 
Provincial de cfta Provincia de Cartilla, Orden de 

Ñ. IL5* Agurtin, me manda vea d Epitoma florido 5 o Com- 
; pendía déla Flarde la Tbeologia Mordió fu Autor el inilmo-' 
: de laFior * el R. P. Maeílra Fr. JofephFauñíno Ciiquet,
5 Venero el precepto; pero con licencia del Autor pongo otro 
t, Vítulo mas dulce á fu L ib ro , y es: -Panal de miel , gue de las 
t flores, de fu Xhedogia Moral labro la Abefa, en el huerto de Sa~
I loman, Ño es mío el titulo y que en. profecía fe le-dio la ele.- 
| gante pluma de Cafiodorat (i) Apis- libam. in. bortuSalo- 
|  .monis,, 1
|  . No fiabe la Abeja Unas qm  hacer miel* Al miímo tiem­

po, que enfeña s á todos afrenta. Su Rey 5 aunque tiene agui­
jón , jamás ufa de el 5 fino para labrar na dulce panal* (z) 
Es la Abeja muy caita z ama mucho la limpieza , y aborrece 
Ja i inmundicia. (5) Entre las ñores halla fu vida „ y de ellas 
labra un panal de miel* (4). La Flor del Moral5.en dos To* 
mosaios dio el P, M. Ciiquet*' Los grandes créditos , que 

I  han merecido fus Flores.y fon el mas firme teftimonio del 
juicio 5 que han formado losTheologos mas eruditos. Su 
ccníarno.ha íldo. talw que fue prec 1 fo hacer fegunda imp r e f- 
fion, Saca aora 5 como la Abeja , la medula de eftas Flores, 

fg| y para que con mas. facilidad y y promptlrnd fe pueda quaL 
Siquiera exponer de Confeífor 5 nos preíenta efe Panal de
¡JJMich - .

Saco la medula delCedro ,(5) 7 nos da efte Epitome fío- 
(¡¡trido,’Es el Líbano el monte ,.que dalos mas altos Cedros: 

|y es la Religión de N* P*. S* Agurtin. el Líbano de los Cedros 
jj||mas altos* Incorrupto por naturaleza es el Cedro: ineorrup- 
K t o  íeconíerva el corazón de Agurtlno* (6) De cfte monte, 
jgjbde efe corazón ,y  de tantos Cedros facó nueftro Autor fus 

|vdos,:FÍQre$  ̂deleyt^ndofe, y {breándole en ellas* como ha- 
- ■1 ■ú £
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(?) 
Canc, 2.

(5) 
Cañe. 4*

( f ) .
Ltb. 6. gp¡fit 
% 6*

cía la Divina Sablduíis 5 (7)"miel, y leche nos da fu len­
gua. (8)

San Francifcó de Sales (9) obferva la diferencia entre la

(1.0)
Ezech.cap. 3

■_(u)
übifBp.v.3.

(ir.)
In Exp. Per*

(m ) 
Canr, 4.

0+)
Seaeca.

('O
Cafiódjf^y,

2q.

Abeja * y la Mofea. Todas trabajan , mientras dura el tíem 
do de fus tareas ; pero es diftinto el fruto de fu trabajo. La 
Abeja vive éntrelas flores : en ellas emplea fu fudor, para 
labrarla miel, y cera, con que v iv e ,y  fe alimenta , pero 
á la Mofea le parece no vive, fi no hace mal á los demás ani- 
niales, Bufqtiemos á una , y otra en el Invierno, La Mofea 
fe halla ■ fin domicilio,fin fuftenro,y fin vida. La Abeja, 
con un amable retiro, un abundante fuflentro , que 1c da fu 
antecedente trabajo: mientras trabajare alimenta de las flo­
res ; pero en llegando el tiempo de fu defeanfo , goza de un 
fabrofo panal , y de la dulzura de la miel. SI vieran todos, 
■ como nofotros vemos, ai P. M. Clíquet divertido entre fus 
Flores, en fu «retiro continuo, metido fiempre en fu Celda, 
el primero en el Coro , y en todas las funciones de Comu­
nidad, diría, efle es el ApisJibam in hortu Salommis,

Concluyo , Padre nueftro, con decir , que ay libros, 
que fe leen con los ojos , y ay libros , que fe leen comiendo, 
Efle es el Libro de Ézechiel, (io) y el del P, M, Clíquet, A 
m i, dice el Profeta, me dieron un libro , y me lo mandaron 
comer: y aun en las Letras humanas llamamos á los Efiudio- 
fo s , come libros* Comiofe Ezechiel el libro , y dice le fupo 
dulce, como la miel, ( n )  Contenía efte libro , dice Cerda, 
un breve reíumen de los Preceptos de Dios, (iz) Leche, y 
miel nos da err efle Tomo elPadreJVIaeftro % (rj) Mel ? &  
lacfub Ungaa ejus ■: y juzgo que ni reliquias nos han de de- 
ocar del libro. Tendrán todos buen gufto, Los diferetos , y 
entendidos encontrarán en el la leche , que mamaron : los 
niños, y principiantes un panal de miel. Que cofa tan dul­
ce! tan fuave! Miel, y leche? El que empezaffe á eonier? 
no parará hafta endulzar el corazón , y dirá lo que decía Sé­
neca (14) de un libro de fu amado Lucilo : Me tuvo-con tan­
ta dulzura, me atraxo con lo florido de fu fruto, que fin nin­
guna dilación lo lei. Acabo con las palabras de Cafiodo- 
ro (r 5) á un eferito de un Amigo fuyo: Tanta quippé viri 
non exámimnda ¡fed admiranda fententia ejl\ por loque 
foy de fentir de V. P. M* R. licencia, para que efle Panal de 
Miel fe imprima, pues no tiene dogma * que fe oponga á 
nueftra Santa Madre la Iglefia 5 antes fe le deben dár gracias

de

|
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de fu trabajo , que cede en gloria, y honra de nueftra Sa­
grada Religión , y bien común.Afsi lo íknto ,■ íalvo &c. 
En efte Convento de SanPheiipÉ el Real de Madrid a a8, 
de Junio de 173?.

I  L I G E H C I  A  DEL U R D E  N.
fe

E L Maefiro Fr-Pedro Freijoo, Provincial de. lá. ;Pro- 
vincia de Cafiilla ? de la Qbíervancía del Orden de los 

|  Ermitaños de N* P, 3-Águftin* *
|  Aviendo vifto la Aprobación, que de orden nueftroha 
g  dado el Padre Ledor Fr. Jofeph Cerdán ,á un Libro inri- 

tillado % Epitome florido 7 ó Competidlo del a Flor de. la Tbeo~ 
Ü logia Moral* que ha compueftoelR# F- M*Fr, Jofeph Fauf- 
§f tino Cliquec: por la prefente doy licencia al dicho Padre 
§§ Maeftro , para que cumpliendo ;con los Decretos.del Santo 
§¡f.ConcilioTridentino j y Leyes de. ellos Reynos,'que. tratan 
lldelaliíipreísiondeLibros , pueda-dar': ■ & la EMmpai dkho 
J|Librá:y mandos en virtud de fanta obediencia * que njn- 
i f  gun nueftro inferior fe lo impida- Dada en efie nuefiro 
|| Convento de San Phelípe el Real de Madrid 3 íellada con el 
p  Sello menor de nueftro Oficio 3 y refrendada de nueílro Se-* 
¡J: cretario ,en 10* de-Julio de 1739*.

Fr* J° fepb Cerddn

Fr* ¡Pedro Freí jo ó
Provincial,

Por mandado de % 3 0 . M, Provincial
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APROBACION BBL Rffio» P, M* Fr* F R A N C I S C O ,  
de San Geronymo , del Sagrado Orden de Recoletos DefeaU: 
zqs de N, P« S. Agufiiñ 5 Le Shr Jubilado en Sagrada The o* 
logia, y Reliar que ha Jtdo del Colegia de Salamanca , y  
Prior del Convento de Copacavana de Madrid 5 y al pre~ 

fente Difínidsr General de la Congregación de FJhaña 3 é 
Indias 9

C^ON. efpecialifsmio guflo lie leído el Compendio de te 
j  Flor de i Moral 3. com puedo por el Rnio, Padre MaeR, 

tro Fr. Jofeph Fauftino Cliquet 5 del Orden de N* P. $añr 
Aguftin , que por orden del Señor Vicario de qfta Villa , y 
Partido de Madrid 3 ha llegado á mis manos 5 y fe come re á 
mi Cenfura , no fin bañante confufion mía ¿ pues no pndíe=; 
ra yo ceníurar fin temeridad^ lo que con univerfal aplaufo 
apruébala voz común 3 no del Vulgo ignorante, fino de lar 
República literaria de IosD o&osí (i ) merecido fe tiene el 
Autor eñe'general aplaufo's pues no eferive 5 ni íaca i  luz' 
fus tareas-y llevado de la gloria vana, ni del defeo de eter-l: 
nizar fu nombre con los fudores de la Prenfa i eftimuíado si 
del bien común, y publica utilidad : 6 porque efte es el In­
dice de la mayor perfección 5 como io enfeña N, P.S*Aguf-; 
tln : (z) 6 porque la ciencia tanto mas fe aumenta 5 quantot 
mas fe comunica 3 pues efe afamen te, la poffee 3 el que ava­
riento la oculta * como lo affegura Hildeverto, (3)

Forma 3 pues, el Autor en eñe Epitome florido* ó Com­
pendio de la Flor ?uu Ramillete muy'viñofo^ de ias flores 
mas fragantes 5 y lucidas * que fe hallan en fus Obras t redu­
ce á un Jardín ameno las Sores de uü dilatado campo ; eftre- 
cha todo un Piélago á un breve cáz , 6 recinto ¿ Sendo ami 
mas digno de admiración por eñe fucinto Mapa, que por 
aquella florida , y dilatada Esfera, (4} Mayor es la mano* 
que el dedo , dice con la experiencia el Águila de los Docto­
res 5 y no obftánte 'eñe eicdfo quantltativoV fio tiene el 
dedo menos alma, que la mano 1 antes bien es de mayor ad­
miración 5 dice Aguftino * que tanta * y la mifma alma fe ha* 
lie como en la mano 9 en el dedo, (5) No es menos dilatado 
el mar cafi irmnenfo de* ia Theologia Moral ? que el mar 
occeano, d.elemento vifible del agua : y fí el cohartar á eñe 
auneñrécho concabo s lo tuvo un Aguftino por ímpofsibler 
como el daufular á aquelea breves margenes, no fe juzgará

Por
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I-ib. 3, Rcg-
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cap,
12, V, 2

pof admirable ¡ Y  íi efta obra de verdad lo es , .por lo qué 
es en si, no menos loes, y muy apreciable,porclüri, y mo­
tivo ( que a! Autor le impele, JSlo es otro , que la utilidad de 
muchos, para que reducida la Flor , á Florido Compendio, 
le puedan traer fácilmente pra manibus, y coinprehender en 
breve tiempo , lo que en otros AA. neccfsita de largo eftu- 
dio. Efte motivo me parece mas noble , y excelente, que el

^ ^  pr}-tiíi/’hA "Tn ^nprnnl j i l l € 0  5 p C í i t | U t  t i  t-tSrS»r iUSkíi^^t 4. l .V iV l.1 ! ,  W l l W W . l V  *v,  ^  -  1 C V  ?

para dar vida aun folo Niño , ( 6) N* Autor eftrecha el alma 
de fus Obras /para dar mejor vida a la juventud eftudiofa*

En el árbol de la vida 5 que daba doce frutos al año, 
cliñribuidos por fus doce mefes, no numera San Juan l£s 
■ hojas 3 fino los frutos : ñfferemfruiíus duodeciw. ( 7) para 
enfeííárnos , que no fe ha de eftimar mi .Libro por el follage 
de referir opiniones, y multiplicar 'ambages , fino por el 
fruto 3 y utilidad, que puede dar á fus Leáores. Efto es lo 
que yo hallo en elle Libro , y lo que fu Autor pretende*
1?qvq qué otro fruto fe pudiera * mi debiera efperar de un 
árbol tan froodofo , que plantado juntó á las corrientes 
chríílalinas de la Do£fcrlna Thomiftica, y Aguíliníana , go­
z a , y fe recrea con tan abundantes aguas? Que podíamos ef­
perar, digo , fino que nos dleífe en fu tiempo in tempere fuo, 
tan propicio , y colmado fruto > (8 }

Antes de efte tiempo , nos dio efta planta tanfecun- ' 
da ( á quien tuve la dicha de ver 5 y conocer plantada 
junto á las copiólas aguas Complutenfes ) viftofas 5 y 
fragrantés flores : flores entonces de buenas efperanzas ? en 
muy lucidos exercicios literarios ; yTfbres defpues , en fus 
dos dilucidados Tomos de la Flor de la Theologta Moral, 
que un dexar de fer flores , fon a u n  mífino tiempo Trucos ,  * 
muy fazonados : Flores msífruBus*(9 )  Mas aora, haciendo 
fuyo al tiempo, con fu continuo defvelo ( pues quien no fa- *4. .̂13/* 
be emplear el tiempo, no vive en tiempo fuyo} defpues de \

faver íacado de entre DoArlnas tan efeabrofas, y tan fútiles V 
efpinas, como tiene la 1 hcologia Moral 5 la mas viftofaElon 

,de eftamifmaFlor nos facad  efpirítu , y quintaefleiicia,!!- 
Iquldada en efte Compendio , que juzgo por el mejor ,̂ y mas 
ifazonado, y provechofo fruto. Fruto fuyo, y digno de fu 
rÁucor: FruBum futím dedit. (ro)Fruto fuyo, y no mendiga- (ioj 
ido de talento ageno. Fruto fuyo , y aun dado en la inifma Ffalm*1,v.fí 
f & h  fetíSela dfeááJCedroel MundoTy^igkpUsfi; FruBum ■]

( ? )
Pfalm. 1*7,3;

G*



' in Flore. ( 11 ) Y finalmente, fruto, que por no contener cofa 
alguna, que diffucne á N. S. Fe Carbólica* y buenas coüum- 
brcs, le juzgo digno , de. que fea finito para todos , y que de 
tan linda Flor faquen todos fallid a ble fruto* Afsi lo Jxénto¿ 

fk h o  msliori, en efte Convento de Recoletos Defcalzos de 
N.P.SAguftín, vulgó?de Copacabana. Madrid,y Agoílo 14*

L I C E N C I A  D E L  O R D I N A R I O ,

OS el Licenciado Don Diego Moreno Ortiz, Thenieiv*
te Vicario de eftá dicha Villa de Madrid , y fu Partía 

do ,&c* Por laprefente, y porlo que a Nos tora* damos 
licencia para que fe pueda imprimir, e imprima el L ib ro , in­
titulado : Compendio de la Flor del Moral * fu Autor el Rmo, 
P . M, Fray Jofeph Fauflino Cliquet 5Religiofo ÁguíUno eu 
el Convento de San Phelipe el R e a l; atento, que de nueftra 
orden, y comifsion fe, ha viílo , y reconocido , y no parece 
tiene , ni contiene cofa, que fe oponga á nueftra Santa Fe 
Catholica , y buenas coílutnbres* Dada en Madrid A flete ■. 
de Septiembre de mil fetcciéntos y treinta y nueve* .

Lie» Moreno*

de i7?g*~ í - Fr ansí feo de San Gerónimo,

Por fu mandado 

fuan Landeras y

yfPBdá

i



J C I O K  ( <P O O U K  • 
Supremo }y  peal Confef de €  afilia)' delPjno.-T. 
Uro. Fr.IB enlardo de la SantifimaTrinidad, Lec­
tor que ha Jtdo de Fhilofophia 3 y  Primario de Sa•*' 
nadaTbeologken fu, Colegio de la Unipeifdad de
/í!rstl¿ d¿? dirlio f  nl.p(T¡ñ v dgl d? V á ld e -

|  f  1 w  —  T  v  J  J  "      

peñas, (Difnidar de efe a (provincia del Efpiritu fari­
to \ y a l .prefente Chronifta Creneral j y  Secretario 
de todo el Orden de 'Befcalzos de la SantifsimaTri- 
nidad Pedempcion deCauthos Chrifíanos.

M. IV Sa
D E orden , y mandato de V, A. he leído con todo guño, 

afecto, y eíiimacion un libro, cuyo titulo es ; Epitome 
florido lAJDqmpendio de la Flor de la T hejlogiaMoral , que 
quiere^ara igifel Rtno. P, M. Fr, Joíeph Fauftino d iqu e t, 
del Ordtedet Gran Padre de la Igkíia San Aguft in 5 y le 
hallo tjLiibien eferito , con tan univerfal erudición , con tan­
ta futileza en los conceptos , tanta profundidad en los dif- 
curfos3 con tan hermofa,', y florida cloqueada en el efulo, 
que con toda propiedad puedo decir , es efte-libro, muy fe- 
-mejante al que fe aplaude en -el Génefis : Dans eloquia pul* 
cbrituíinis. { 1 ) Ajuftafe la Dodrina , y la leyenda al güilo 
de los Ledores , llenando .todo el grande efpacio de la obli­
gación de un Efctitor Sagrado ; pues fin rozarte en la menor 
lifonja , ni pifar la raya del refpedo 3 folicka animofo Impri­
mir , mas que en la cilampa , en los corazones humanos las 
mas útiles máximas , ó fentendas 5 con fus-precitas reflexio­
nes, para que correfpondan las operaciones ddos hombres, 

"á fus nobles defeos, en las materias morales,
. . Es, pues , la leyenda de efte Florido Compendio dulce, 

fentenciofa, y eloquenre : deleyta, con lo mifmo que entena: 
aficiona, con lo mifmo que reprehende : con que á un tiem­
po quedan los Lectores advertidos, güftofos , y en feriados j 
f f 1® e s , lo que celebra Pfinio: Docety Uek&at 9 affiút* (2) _ 
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, ( 5, )
yítr. libtt.de 
'Arte Poet.

( 4 )
Ezech, 1,10.

( f )
Pfalm.3 z, 7,

. ( O  -
Qnd.Eglog. 4

Antiguamente ; dice Vitrubio ; qué bañaban los ílq 
Bros con el licor del Cedro , para que no los confumieffe el 
tiempov(j) pero eñe libro no necefsita de dTainduftria} pa~ 
ra eternizar fu memoria* ptiestada hoja de él es una rama dq. 
Laurel-, de que fe texe fu immortal Corona..

No quiero perfnadir la cftimacion, que qualquiera de-? ; 
be hacer de eñe Compendio Florido > porque los grandes 
créditos, que fe han merecido los dos tomos de !a Flor ex- 
tenía, que falióá luz el año de 34, y fe repitió á la cilampa 
el año de 37» fon bañante recomendación para fu aprecio:, : 
fu mucho confumo es el mas firme tefiimonio del juicio, que 
han formado de ellos los Theologos mas eruditos: y con ef- 
te Compendio, fe acredita el Autor de Aguila generofa, que 
fe remonta fobre si mifma. (4)

Y para cumplir con el oficio de Cenfor, digo, qué ño 
hallo cofa en eñe Compendio , que dlífuene á nueflra Santa 
Fé Catholica s y buenas coftumbres ? antes bien una guftofa 
Inftruccion para los Tyrones, y reglas generales, para los 
que practican elfanto exercicio delconfeíTonarlo, fiendolas 
fentencias, ü opiniones, que figue , las inasfolidas, firmes,. 
y comunes, y el eñilo d  masfufeinto, y claro , en que halla- - 
rán los Doólos, con admiración , d  difufo mar de opiniones 
de la Thcologia Moral 5 abreviado , y dentro de un termino 
tan limitado , como el de una Flor, ( 5 ) Acabo, pues, con lo 
que dixo de otra Flor la innata doquencia de Ovidio: (<?)• 

Inventes ergo in Flore cum nomine fruSlum.
Sie o pus Autborem pradicat^Jic Author opus,

Por cuya razón juzgo la obra de faua y pura D odrina 5 y, 
muy digna de la eflampa ? y de que goce de la luz publica: , 
-Eñe es mi fentir 3 /alvo meliorit En eñe Convento de Madrid 
del Orden de Defcalzos de la Sandísima Trinidad Redernp- 
clon de Cautivos, á 18* de Septiembre de 1 yjp,

Fi\ Bernardo de la Santifsima 
Trinidad«



OR qúanto por parré del M . Fray Jofeph FauftintS 
Cliquet ? del Orden de San A gu ftin  5 fe reprefentó en 
el mi Confejo tenia cotnpuefto , y deíeaba imprimir 

irim Libro ? intitulado: Compendio de la  Flor del Moral ¿ y-pa- 
¡J ra pode do execurar, fin incurrir en pen a alguna , fe fuplicó 
¡I al mi Confejo fue fíe férvido concederle- Licencia , y Privile- 
¡f gio por diez años para fu imprefsion* remitiéndole á la Ceñ­
ir fura en la forma ordinaria. Y  vifto p o r  ios del mi Confejo, y 
(  como por fu mandado fe hicieron la s  diligencias 9 que por 
¡tía  Pragmática últimamente promulgada fobre la irnprefsion 
ijd c  los Libros fe difpone , fe acordd expedir efiami Cédula: 
lljpor la quaí , concedo licencia, y facultad al expreffado Mro. 
ij ír a y  Jofeph Faufiino C liquet, para q u e 3 fin incurrir en pena 
gfhlguna 5 por tiempo de diez años primeros figuientes 3 que 
¡¡¡pian de correr , y contarle defde el d ía  de la fecha,de ella , el 
Sjfufbdicho u la perfona, que fu poder tuviere , ymo otra ah
¡¡jguna, pueda imprimir , y vender*el referido Libro , intitula-
i # 10 : Compendio de la Flor del Moral 9 p o r  el original 5 que en 
|¡|d  mi Confejo fe vid ? que vá rubricado ? y firmado al fin de 
j§jDon Miguel Fernandez Munílla mi Secretaria, Efcrivano de 
jjlCamara mas antiguo 5 y deGovíerno de el , con que antes 
lj¡que fe venda fe trayga ante ellos 3 juntamente con el dicho 
^original, para que fe vea fi la imprefs-ion eflá conforme á él, 
líftrayendo aísimifmo fee en publica fo rm a , como por Cor- 
Ifrecfor por nú nombrado fe vio , y eorrigib  dicha ¡mprefsiou 
^ por el original, para que fe taffe el precio á que fe ha de 
j¡§!?ender; y mando al ImpreíTor , que'imprimiere el referido 
§|j|úbro ,n o  imprima el principio 5 y primer pliego 5 ni entro 
Silgue mas que uno fblo con el original al dicho Mro, Fray Jo- 
jflllph Fauftino Cliquet, á cuya cofia fe  imprime 3 para eíecfo 
Sgple la dicha corrección 5 hafta que primero efte corregido 5 y 
grillado el citado Libro por los del m i Confejo-i y citándolo 
||pfs¡, y no de otra manera 5 pueda imprimir el principio , y 
||¡Í|fimer pliego , en el qual feguidamente fe ponga efia Licen- 
dW**3' s y la Aprobación ? T afia, y Erratas , pena de caer 5 e in« 
picurrir en las contenidas en las Pragm áticas. v Leves de efios 
fgííiis Reynos, que íobre ello tratan , y  diíponen. Y  mando, 
¡¡|gu? ninguna perfona ?ím licencia del expveflado M . Fr. Jo-



feph'FauftinoCliquet, púéda* imprimir , ni vender el citado 
Libro, pena,-que eí que le imprimiere , aya perdido , y 
pierda codos , y qualefquier Libros, Moldes, y Pertrechos, 
que dicho Libro tuviere , y mas incurra en la- de cincuenta 
mil maravedís , y fea la tercia parte de ellos para la mi Cá­
mara , otra tercia parte para el Juez , que lo fentcnciare, y, 
la otra para el denunciador. Y cumplidos los dichos diez 
años s el referido M. Frayjofeph Fauftino Cliquet, niotra 
perfona en fu nombre , quiero no ufe de efta mi Cédula , ni 
profiga en la knprefsion del citado Libro , fin tener para ello' 
nueva licencia mía 5 fo las penas en que incurren los Conee- 
jos. y perfonas que lo ,hacen , fin tenerla i Y mando á ios del 
mi Confejo, Presidentes , y Oidores de las mis Audiencias,* 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa Corte , y Chancülerias, 
ya todos ios Corregidores, Afsiftentcs , Governadores , Al­
caldes Mayores, y Ordinarios , y otros Jueces , Jüfticías,* 
Miniftros, y perfonas de todas las Ciudades , V illas, y Lu­
gares de eftos mis Reynos, y Señoríos, y á cada uno,  y 
qualquier de ellos en ü r dlftrko. s y jurífdíccíon , vean,' 
guarden, cumplan, y exeeuten efta mi Cédula, y todo lo 
en ella contenido-, y contrafu tenor , y forma no vayan, ni 
paflen , ni conlíentan ir , ni paflar en manera alguna , pena 
de la mi merced , y de cada cincuenta mil maravedís para lá 
mi Garuara. Dada en San Iídefonfo a quatro de Octubre de' 
mil fetecientos y treinta y nueve años. YO EL REY* Por 
mandado del Rey nueftro Señor,Don Francifco Xavier de 
Morales Velafco#
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F E E  D E  B  AS*

AG. 45. col, z» Un, 33, v h x , lee * Pag, 48, col* 1. 
iln.37, pr, 24. lee 5 23, Pag. 172. col. 1. lin. 2p. exco- 

Jlrnulgacio , lee , cenfirádo* Pag. 23 5, cola, lin. 27, er ogata, 
Kke êrogata. Pag. 240. col. 1, lin, 16* abrobado 5 lee , apro~ 
pitado* Vzp 28 5, cola.lin,5, pr.?$, lee 3 53, Pag* 303,001,2*. 
SJin. 37. meleficos , lee, maléficos* Pag* 344* ícoh x. lin. 14. 
1 pe, lee ,pero. Pag. 388. col. 2. lin.'tó* miíerla , lee , mifirig* 
|  Pag.405. col. 2.lin. 32. cafes , lee 3 caías. Pag. 433. col, 2* 
| lin. 2, Militar , lee 5 C mañero*
% . He vi fio eñe Libro , intitulado: Compendio de la Flór del 
k Moral, fu Autor el Rmo. P.M ro. Fr. Jofeph Fauftlno Cil- 
¡Jc¡uet, del Orden de N. P# S, Aguftin , y con eftas erratas cor- 
Bjefpande á fu original, Madrid 3 y Noviembre 4, de 173p.

j§  Lie*. Don Manuel hicardo
f¡t ■ de* Ribera^

Corredor General por fu Magefladf

S V M A  D E  LA T A S S A .

dé Caflilla efle
Libro , intitulado ; Compendio de la Flor del Moral, 

|B& feis maravedis cada pliego , como mas largamente coníta 
fa original. Madrid, y Noviembre 10, de 173.9.

#| Don Miguel Fernandez Munil¡a¿
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T A B L A  |
DE LOS TRATADOS , Y CAPITULOS,! 

que fe condenen en efte Compendio |
de l a  Flor del Moral. ' I
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Tratado primero de los Sacramentos en común.

CAP. L De IaEfíencia , ydiftindon de los Sacramentos* 
Cap, II. De la Materia, y forma de los Sacramentos# 

Cap. III, Del Mirdftrode los Sacramentos,
Cap, IV. Del Sugeto de los Sacramentos. /
Cap. Y. Del Efeáo de los Sacramentos*

Tratado 1L del Sacramento del Bautifmo*
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Tratado X. de'los Impedimentos del Matrimonio. 
Cap.l. De los Impedimentos impelientes.
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A Migo Le&or ,  lo animo que te dixe en los años palHw j 
dos, en la primera, y fegund* i-inpr-efslon-de la-Flor j 

extenía del Moral, te digo cambien aora : Nibil novum fub \ 
fok« No hallarás en cite libro cofa de nuevo, porque mi in-; j 
tentó folo es , ponerte delante , lo que eítá nías bien recibí? j 
do 3 y mejor patrocinado* Toda es Doctrina coman 3 auiú ¡ 
que con novedad en el modo 5 tomando la lección del Llrí? ¡ 
nenie, que dogamente aconíeja , fe enfeñe aísi, lo que fe ha ¡ 
eftiidiado, Mas , por quanto dice el Apoftol ? que ei que e.n-i j 
feña es deudor al Sabio , y al que no lo e s : Aviendo dado á i 
luz la Flor del Moral con bailante extenfion , para que los | 
de mas capacidad s íe impongan bien en las materias de la jj 
Theologia M oral,3 atendiendo á los Tyrones s que quieren jj 
eñudiar poco, y  Caber mucho ( lo que moralmente es impof¿ \ 
íible ) he procurado compendiar la Flor, recoger fus boj ai,-1 
y reducirla á efte Epitome Florido. Con él avrá , para 'to- ¡ 
dos, los que quieren eíludiar 5 pan de ñor * y agua de fahi- § 
dable do&rina y para alimentar, con vida racional ? fus en? j 
rendimientos , ya en lo extenfivo , ya en lo abreviado. Ni | 
por efto. íe deben dar por ofendidos los mas Cabios ¿ antes í 
bien, con fraternal amor s deben atemperarle , á los que fon i 
de inferior inteligencia 3 como lo enfeña San Pablo. £s, | 
pues, mi intento , que la Flor del Moral Cea de güilo para J 
todos, y que tome cada uno , lo que mejor le p& re^ f 
de fu mayor, agrado* VALE* ~ I
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ORATíO. SAMCTl THOMjS  AQUIUATíS,
fíttá J'sMjtcY' fepY'dipdY'düdt cid jiudium.

CReator ineífabilis, qui-de theíauris íâ j
píentías ture, tres Angelorum Hye-

rarchias annotafti, 8c eas faper Coelum Em
pyreum miro Ordine eolocafti, atque ele
gantifsimé partes univeríi diftribiúfti: Tu,|
inquarn, qui veras fons luminis, Scíapienti
diceris, arque fu per eminens.principium, in?
fundere digneris fuper intelledhis mei tene|¡
bras tuae radium claritatis: duplices iu qtiibüsg
natus íiim , a me removefis tenebras 5ipeeca|f
tum, fcilicét,8c ignorantiam 5 qüi linguas in
fantium facis eííe diííertas , linguam mean|‘
erudias, atque in labiis meis gratiam ttise be-3
nedi&ionis infundas. Da mihi intelligendfj
acumen, retinendicapacitatem, interpretan;
di fubtilitatem, addifcendi facilitatem , lo
quendi gratiam copiofam , ingreííum
truas , progreíTum dirigas, egreíTum com|
pleas.. Per (Jhrillum Dominume, noftíut/ 
Amen.

I

Imitemm igitur DoBorem Angelicum.



T R A T A D O  PRIMERO

DE LOS SACRAMENTOS
EN C O M U N .

¡CAPITULO PRIMERO.

P E  L A  E  S S E N  C  I A ,
y difiincion de los Smmment&s,

L Sacramento fe 
puede coníiderar 
en común 5 y en 
particular, y de- 
baxo de una , y, 
otra confiftera- 

&Ion fe puede difinir phy fica,y me- 
taphyíicamente:Lo qual fupuefto, 
pregunto: Quid efi Sacramentum 
fnetaphyjícé fum t̂urn ? Refp, Efi 
Jignum fmjibile n i /acra fanólU 
fie antis no i* Es un figno , 6 fo­
nal , que fe puede percebir por 
4guno de los fentidos externos, 
^ quaiescaufativo de gracia, que; 
Santifica al .-alma , bien difpuef- 
jta,

.2 P. Por que fe llama efla di- 
finicíGn metaphyfica ? R* Porque:

explica la effenda del Sacratnéri* 
ro por fu genero , y diferencia*'
P . Qual es el gehero? R *Signum 

finfibile \ porque en efld conviene 
el Sacramento con otros fígnos 
fenfibles 5 que no . fon Sacramen­
to s : v, gr* Ramas} vefiigium^
P p Qual es-la diferencia? R. Rei 

Jaera fanSlificmiis ms \ porque 
en efto fe diferencia el Sacramen-: 
to de aquellas cofas íenfibles , con 
quienes convenia por razón deí 
genero* Aquí fe ha de notar , que 
la partícula fmQificantis ms fe ,fS r  <1renere jormmiter a la gracia y  
falo infirutnentaliier al Sacra-; 
mentó,

3 P. Es de eflencia del Sacra­
mento caufar' adhialmente la gra­
cia ? R, No 5 fino el ser caufati^ 
vo de ella , quia verhain diffinu^

*  i  i  .  . r i  _ _  Z '  i  .  .  j

fe puede dar Sacramento: infor-
A



,v - • 'Cmptnih de la Flor de! 
me-, eílo es , que realmente fe dé 
Sacramento, y que no cauí'e gra­
cia , por indiípofidon del fugeto: 
como íi un adulto eñuvieííe pe­
cando mortaliter al tiempo de re­
cibir el fanto Bautifmo, el Orden, 
o el Matrimonio , que en tal cafo 
no recibiría gracia , pero si ver­
dadero Sacramento, fupueñosto- 
dos los demás requifitos. Sacra­
mento formado fe dice , quando 
fe recibe Sacramento con fu efec­
to principal, que es la gracia , la 
que extrinfécamente le denomina 
formado.

4 P.Qué fignos fon los Sacra­
mentos? R, Son fisno-s pradticos,7" ■■ ' ■ - ‘ '■ ■; - 4,0 4 P&A ■> ’ r
porque caufan lo nuimo , que írg- 
niñean * que es la gracia, P* Y  
quv qualidades tienen ? R. Son 
rememorativoSjdenionñrativos, y 
pronoñicos, Afsilo canta la igle-- 
fe de la venerable , y fagrada Eli­
dí ariftia* Son rememorativos de* 
la- pafslon , y muerte de Chrifto 
Redenaptor nueftro: Recolitur me­
moria pafs tenis ejus* Son demonf- 
tratlvos de la gracia 5 que nos. 
juftifica ; Mins imple tur gratid. Y  
fon pronofticos de la gloria , qiie 
efperámos confeguir : Et futura- 
glorié nohh pignus datar* fi­
nalmente 5 fon fignos ad placitum  ̂
eíío es,íegun la voluntad de O m i­
to j pero eftables * y permanentes* 
porque los inftituyó el Señor pa­
ra la Religión Chriftiana , que ha 
de dijrar halla el f e  del mundo, 
Y  «por todo lo dicho , fe excluí 
yen de razoii de Sacramento los
ligues puramente; eípeculátiyos*

Morah Tratado Trímero 
como la ímngen de Chrifto y 
día voz gratia * C&V. porque no 
caufan lo que fjgnifican $ 6 repte- 
fentan ; y por configulente los 
que no fueren eftables * y perma­
nentes,

5 El Sacramento eonñdejrado 
ph y feamente; EJl eompojitum ar- 
tijtciaki &  fupernatur ale canjlans 
ex rebus fenfibilibm , tanquam ex 
materia , &  ex verbis , tanqmm 
ex forma*. Es un compuefto artifi­
cial, y fobrenatural * que confia 
de cofas fenfibles i como de ma­
teria , y de palabras 5 como de 
forma, Efla difínkion fe llama 
phyfica , porque explica la cffeir- 
cia del Sacramento por fu mate­
ria , y forma. De donde fe infiere** 
que la materia de todos tos Sacra­
mentos fon las cofas * de que fe 
componen ty la forma fon las pa­
labras formales * 6 equivalentes; 
que - determinan la materia , para 
conftltuir el Sacramento-,

6  P, En que fe diflinguen los 
Sacramentos de la Ley Antigua, 
de loMe la Ley Nueva? R. En 
que los de la Ley Nueva , que lla­
mamos Ley de Gracia , fon id a ­
mente flete,conviene á faber: Bau-í 
tifmo, Confirmación , Eucharift 
tía, Penitencia, Extrema-Unción^ 
Orden * y Matrimonio; pero los, 
de la Ley Antigua eran otros * y 
muchos mas, y refpedto de qué 
ya bo firven , na es neceflari-o el; 
numerarlos. Los de la Ley Nueva 
los inftituyó Chrifto nueftro Sel' 
ñor, y los de la Antigua fueron, 
inftituidos por Dios antes de li

En*



De ¡os Sacramentos m coman* Capitulo Trímero* ¡  *
Encarnación del Verbo Divino* mero , en que unos fon de muer- 
Blflingnenfe también , en que Jos tos, y otros de vivos. Los de muer
Sacramentos de la Ley Nueva 

| caufan la gracia ex opere úperatoz 
¡ y los de la antigua foto la cania- 
í ban ex opere operaniu* 
í y P, Que es caufar ía grada 
! ex opere operato ? íL Es c a ufaría 
| por la virtud intrlnfeca 5 que diá 
| en el inifmo Sacramento 5 como 
j inílrumenro difpueílo por dm lf- 
1 010 Chrifto para eñe fin 5 aviendo- 
j le comunicado , quando le inftitu- 
¡ yo , la eficacia de fu pafsion , y

tos fon eíBaurifmo, y la Penív 
xencia : y fe llaman de" muertos,, 
porque de fuy-o fe ordenan á dár 
la vida efpirituaU, caufando pri­
mera gracia en el fugeto, que efta- 
ba muerto por la culpa* Los de­
más Sacramentos fe llaman de vi­
vos,  porquede fuyo piden 4 que 
d  fugeto ? que los recibe, eñe vi­
vo por la gracia ,* y que día, fe, 
aumente por medio de ios dichos 
Sacramentos.

muerte, con que mereció nueftra io  Pero no óbñante , gun- 
felud; y eño quiere decir ex opere que los Sacramentos de muertos 
operato , id d i, ex pafdone QbriJH piden de fuyo yo per fe  caufar prl- 
jam operosa* mera gracia, pueden caufar per

8 IK Que es caufar la gracia acrídens la fegunda* Caufarán la 
ex opere opemnth ? R* Es infun- primera gracia , quando el fugeto, 
dir Dios la gracia s fupuefto d ac-; que dlá en pecado mortal, ilega- 
to , ó difpofidon de parce ¿el que' re con Atrición fobrenatural á re- 
recibe d  Sacramento , como con- cibirlos : y caufarán la fegunda,' 
dicion , no como eaufa : v* gr. el quando d  fugeto fe halle en gra- 
Acto de Contrición caufa la gra- cía , antes de recibirlos* 
cia ex opere operantis , 'porque n  Afslmifrno , aunque los 
puefto eñe de parte de la creatu- Sacramentos de vivos piden" cau- 
ra 3 como ultima difpofidon , que far per fe  íegunda gracia } per amu 
es á la grada , Dios la infunde, y dens pueden caufar la primeras 
día fantífiea ai alma. Afsi 5 pues, Caufarán per fe  fegnnda gracia, 
íiicedia conlos Sacramentos de la quando d  fugeto llegare yá con 
Ley Antigua. 9 que puefta fu pre— gracia á recibirlos 3 y con dios 
Lucia, ó exlñenda, Dios eaufa- fe* aumentará la primera. Cania- 

1 bá entonces la, gracia t v* gr. en rán per acddens la primera, quan- 
i la Círcuncifion ? en virtud déla do el fugeto, que conoce en si 
I Be , que profesaban de Cbrífio culpa grave , llegare á recibirlos 
I venturo 3 fe movía Dios á dar la con Atrición fobrenamraí extjif- 
| gracia, , mata contritione ; eño es , juzgan-
| 9  P* En que fe diñinguen en- do que lleva/contrición aporque
1 £fe dios Sacramentos de la Ley de eñe juicio es neceffaric,parallegar 
% |cia  ? R* Se d iü in g u en lo  bien diípuefto. Exceptúamela Bu¿

■ $%>%



éttriftta , que pide preciíamente 15 P« P °r ^ cara&Cf fó- 
confefsion facramental, fifepue- recibe immedUte en el entendí- 
de hacer. Nota, que ly per fe no miento practico ? R. Porque prk 
fe entiende ejfentialite? , fino que ¡nanamente fe ordena a exercer 
^  in/titutione Qh?ijii , y no por los aífcos del culto divino , ggíi 
fu eflencia, tienen effe modo de losqualesfe hace k  proteftacjonu 
caufar la gracia. déla Fe* y como efta immediati

12 Lo fecundo fe dlñln^uen fe fujetia en el entendimiento, ram­

% 'Gowípníto de la Vio? dél M-Of&lf !T?átmo Prifñtfih  ̂ ^

ios Sacramentos, en que unos. Im­
primen carafter, y otros no. P . 
Que Sacramentos fon los que im­
primen cara&r ? R. Tres * el Bau- :- 
nfrno ? Confirmación i y Orden, 
Eftos no fon re¡terables , y afsi no- 
fe pueden recibir fegunda vez : pe­
ro los demás Sacramentos, que nO' 
Imprimen caraókr , fon reitera- 
bles ? y fe pueden recibir muchas 
yeces*

1 $ P.Por que fojamente eílos
tres Sacramentos imprimen carác­
ter , y los demás no ? R. Porque 
aunque el hombre por todos los 
Sacramentos fe - Carnifica ,por ef­
tos tres fe coufagra , y fe dedica 
con efpeeiaiidad al culto, divino: 
por el Orden 3 para hacer los Sa-V 
cramentos: por el Bautifmo, pa­
ta recibirlos; y por. la Confirma-' 
don j para confeSarlos, y defen ­
derlos con valor. 
v 34 P *Quid efi caraBúr l  
Vfi ftumfpi rilu ale in dele hile im- . 
freffum in anima, Es una feñai 
efpirituaí, que no fe puede borrar 3: 
y fe imprime por divina infufion 
£n d  alma 7pfr madtim qualitatisy 
pero no fe recibe immediaté en el 

• alma 4  fino en el entendimiento) 
pradfcico, y en d alma fofo m§- 
díath : ; ;

bien dcaradkr debe reconocerá- 
cfla potencia por fu fugeto imme^ 
diato. Además, de que el obrar, up; 
Jíq , es olido immedkio , y p ró x i­
mo de las potencias : afsí coma? 
loes del alma ei fer raíz de las, 
operaciones^ :

16 I}. El cara&er por que ncfc
fe puede borrar ? R. Porque neŝ  
tiene contrario, que le pueda cx-ft 
peler, y por con ¿guien te perma­
nece fieimpre en la otra vida: en* 
los Bienaventurados*, para glorian 
accidental; yen los condenados^, 
para accidental tormento. :■

17 Lo tercera.fe diftlngtieri; 
los Sacramentos 5 en que unos pi- * 
den Mmifiro de Orden-, y otros* 
no* Los que na piden Miaiíirof 
de Orden, fon el Matrimonia y: 
el Bautifmo en cafo de necefsidad* ¿ 
pero quando efte fe admlniftra^ 
con fokmnidad * pide Mililitro^ 
ordenado in Sacrh , y eompeten-v 
te , como también todos los de-: 
más Sacramentos. También fe dif-í 
tinguen , en que el Bautifmo ? y£ 
Confirmación caufan parefitefeoí 
efpiritual; pero los demás no pro-í

. ducen elle efedto, Y  ultImameiH| 
te fe diftinguenpor fus divérfos 
conflitutivos s . y eíla fe llama cüf-f 
tincipn d p m ri; y la queprovÍe4

M



| De tos Sacramentos en cor,%
!ne déla diverfidfld de tfe&os'» fe 
S llama a fofteriori.
S 18 R  Quanrasfon las canias 
í  de los Sacramentos ? R, Son qoa- 
r tro j eficiente * material , formal , 
j  y final. P. Q¿ial es Sa caufa mate­
rnal-, y formal de los Sacramen­

tos ? R.Las materias j y formas, 
t, de que fe componen, P, Qnal es 
j  la caufa eficiente? R .Es de tres 
| maneras. La primera es Dios, Au- 
| tor j  y principio de todas las co­
gías, La íegunda esChrlílo, Au- 
|  tor de los Sacramentos, yeftole 
| convino por la poteñad de exce- 
| léñela 5 que tuvo en el Cielo 5 y en 
| la Tierra, Y  la tercera cania es inf- 
| trumenral 5 qual es dMiniftro de 
| los Sacramentos.
| ip P, Qual es la caufa final, 
j ó  fin de los Sacramentos? R* El 
|  fin primario de los de vivos es el 
|  aumento de gracia , y en los de 
|  muertos la juftificacion del Im- 
|p!o 3 mediante la primera gracias 
| y  para efto concurren también' 
1  muchas canias. La cáuía prinei-1 
Í  pal eficiente es Dios, La cania 
gj moral , ó meritoria fon las obras 
Stheandricas de Chrifto , que fue-- 
jjtQnde valor moral jimplidtér in-- 
^finito, La caufa infirumentaí es 
I|de dos maneras la una efiá unida 
pperíonalmente con Dios , y efta- 
^cs la Humanidad Santa de Chrif- 
ptOj que fe llama ¡nftrummiúm cm~ 
ÍSjj%néumt La otra fe llama infirió
^ r-?Sr

Wjtnmtwn Jeparatum, y efta es qual- 
^qnler Sacramento, que por la vir-

1. que participa de Chrifto , es 
nñrumeatq phyíicp , aunque fc-

Btud

p. Capítulo Segundo* 'j
parado s eaufarivode gracias' que/* 
es la caufa formal juftificante*

CA PITU LO  S E G U N D O .

D E  LA M ATERIA  , Y  FORMA  
de ¡os Sacramentos.

|Reg,De que confian íes 
Sacramentos? R,Confi­

tan de materia, forma , h inte tu 
ciom La materia, y forma fon par­
tes intriiifecas , y esenciales, confia 
titurivas del Sacramento: La in-; 
tención es extrinfeca , pero con­
dición tan necefiaria , que fiad la  
no. fe puede hacer Sacramenta , y, 
por eíTo fe llama conditio , Jim  
qtsa non* Afsi como el fuego, que 
no quema , íl no eftá aplicado al 
pajfo ; pero la aplicación no es 
la que quéma , fino el fuego f y  
la aplicación fojamente eft conde* 
íiojjine qua non*

a P, De quantas maneras eg 
la materia de los Sacramentos.? R* 
Es de dos maneras , próxima , y 
remota. La remota es aquella, en­
tre la qual, y la forma medra la 
próxima, Y  la próxima es aque­
lla, entre la qual, y la forma nads 
media ; v .gr, en el Rautifmo el 
agua es materia remota , porque 
entre ella , y la-forma media lá 
ablución; y efta es la materia pró­
xima, porque entre ella, y la for-i 
ma nada media»

3 Nota , queda materia re- 
mota de algunos Sacramentos 
quedó yá determinada por GhriíL 
to in fpecie Infima > como d  agu&



6 Compendio de la Flor del
en el Bautifmo , y e-1 pan en la 
Euchariftia : pero en otros fclo 
quedo detennínada/??^^^^ ? de­
ludo á la Iglefía la pítima deter­
minación de la efpecie Infima , co­
mo fe ve en la diverfidad de ina­
terías, que ay cu la Iglefia Grie­
ga, y Latina, para conferir, y 
recibir el Sacramento del Orden, 
¿o miíino le dice de las for­
mas»

4 P. De qnantas maneras es 
la materia remota de los Sacra­
mentos ? R. Es de tres maneras, 
cierta. , licita , y dubia* Materia 
cierta: Bfi illa , enm qtta valide fie 
S&cramentum, como el agua natu­
ral en el Bautifmo. La licitan Efi 
illa , cum qua non folum valide 
fed etiam licite Sutamentum con­
fie! tur , como el agua bendita 
para la foleinnidad del Bautifmo* 
Materia dudofa : Bfi illa , de qua 
dubitatur , m  cum ea fiat Sacra- 
pientum , como el agua mezclada 
'con otro licor 5 defuerte que fe du­
de 5 ÍI perdió el fer agua natural, 
que en tal cafo es materia dudofa 
para el Bautifmo*

5 P*De que materia fe debe 
ufar en la admmiílracxon 3 y re­
cepción de los Sacramentos? R, 
Regularmente fe debe ufar de ma­
teria cierta , y licita.; y aunque fe 
pecará gravemente Tiendo ilícita, 
fe hará Sacramento , íiendo la-ma­
teria válida* Solo en el Sacramen­
to del Bautifmo , y Penitencia fe

?■ puede ufar de materia dudofa, en 
cafode  ̂necefsidad, y falta dema- 
tejia cierta, porque eftos Sacra*

TfioraL Tratado Primero I
meneos ion neceífarios necefsitate< ¡ 
wedii ad aternam falutem, Y  ea[: l 
¡os cafos , que fe usáre de materia ¡ 
dudofa, fe ha de poner la forma [ 

fub condicione,
6 P. Opales la forma de los ■

Sacramentos? R. Son las pala- \ 
bras, que dice elMiniftro: y^no | 
fiempre fe requiere que lean pala* | 
bras propiamente formadas 5 ó | 
proferidas , fino que baña fean | 
equivalentes 3 como las íeñales 5 ó | 
acciones de los mudos , quando. j 
contraen matrimonio. ¡

7 F. Como fe entiende, qut \ 
las palabras fean forma de losSa- f 
cramentos ? R. En quanto apü* E 
cadas á una materia ? que íiendo- | 
de fuyo indiferente para diverfos: ¡ 
efe&os , por ellas queda determi- i 
nada á producir un efecto efpíri- ■ i 
tu.al: v.gr, en el Bautifmo, quan-' | 
do fe dice Ego te baptizo 3 fema- ¡ 
nífiefla-, que el Miniñro ufa de: | 
aquella agua , para limpiar, ó la- I 
var el .-alma, efpirítualmcnte , me- ¡ 
diante ¡a ablución del cuerpo» *. |

8 P^Que variación puede j 
aver en las materias s y formas ¡ 
de los Sacramentos ? R. Puedei ( 
aver dos , una fubñanciai, y otraí j 
accidental. Avrá variación fubf-t j 
uncial en la. materia , quanda ¡ 
fuere diflintaen efpecie déla qn£r j 
Chrifto inftkuyó i y avrá variar ! 
cion accidental folamente , quan- j 
do retenga la mifma .fubftancia,';. 1 
pero con alguna alteración : v* gr¿t j 
fi en el Bautifmo fe ufaífe de agua: 
artificial , feria variación fubfo 
raudal* pero que el agua eíléca-¿



Ufente
'De tés Sac? ámenlos en común, Capitulo Segundo* 7

b templada , 6 mixta con eóiifíiruyau. nn rodó , ónnfigno
total de nueftra jüñificacion , la­
vando al alma ' efpin tú ármente, 
Mas no obftante lo dicho , cftá' 
unión moral admite alguna dila­
ción de tiempo en la Penitencia, - 
y en el Matrimonio , como en ade-

alguna parvidad de otro li¿o‘r , es; 
variación accidental*

p Avrá variación fubfianeial 
en la forma , quando las palabras 
no hagan el mifmó fentido , qiié 
las que Chriflo Inftkuyb : y ferá 
folo variación accidental * quan- , lame íe dirá*
do no fe muda el fentido délas 
palabras , pero fe dicen en diftín- 
to idioma : v. gr. íi en el Bau- 
tiííno s en lugar de decir : Ego 
ie baptizo , dixeíle el Miníftro 
Ego te ahfülvQ , feria variación 
fubftancial; pero el decir las pa-

11 P . tas  materias , y for­
mas de los Sacramentos fon co- 
fas naturales , o fobrénaturales?* 
R* Confideradas en fu entidad, 
fon naturales ; pero como han 
de hacer un compuefto fobrena­
tural , y producir la gracia1, fe

labras en Romance, ó entran- elevan áí orden fobrenatural, me­
diante alguna virtud extrmfeca' 
fobrenatural , para caufarla, por- 
que fíempre la canfa , y £1 efeéto 
han de eftár en un orden mif- 
mo* Exceptuafe el dolor , que es 
materia próxima del Sacramento! 
déla Penitencia , porque efie es 
cofa fobrenatural en fu mifma en­
tidad , y afsi no necefsita de ele­
vación extrinfeca , fino que de£

| luntariamentel;fcr¡* • de fu principio, con el impulfb del
“ requiere, para Efpiritu fantb 5 nace elevado 3 pa­

ces, folo feria variación acciden­
tal. Y  ei regla general, que quan­
do la variación es fubftancial, 
fea en la materia , © en la for­
ma, no fe hace Sacramentó ; pe­
ro fi la variación es folo acciden^ 
t a l , queda verdadera materia, y  
forma , y fe hace Sacramentó: f
íe pecara mas, o menos, fegtnr
fuere la variación, haciéndola vo-

. i * .

10 p;
| que la materia, y forma confti-i raconftituir Sacramento*
| tuyan Sacramento? R* Es necef- 12 Nota , que fiacontecieífe¿ 
J fimo que eílen unidas moralitkr, que el Minifiro y dicha la formaen, 
|  porque ningún compnefio fe conf- qurdqukr Sacramento , dudafTe 
|tituye en raxon de tal fin launion,; probablemente, íi dexb algo de
Jque le correíponde: v* gr* en el

1* aautiímo 5 entre verter el agua, 
y decir las palabras, ha de aver tal 

^conjunción 9 que á juicio de pru- 
jjdentes, mirada la naturaleza del 
pSacramento , la materia íe deter- 
|mine por la forma , y efta deter- 
linine ála materia

lo neceíTario necejsitate Sacramm- 
t i , la debe volver a decir emvoz 
baxa, con intención de hacer Sa­
cramento , fub conditione de que 
no eíie hecho: mas para ejecutar­
lo a fsi, es menefter mucho fun­
damento , y defpréciar las dudas  ̂

y afsi unidas, que puramente fon efcrupulofas,
Slu



S (pô pê dio de la Flor del Morah Tratado Primero  ̂ |
i j  Supuefto, qué la intención . i j  P . Quid eft intenth hábil t|

eji conditio 7fim qua non, para tmlis> R. Eft voíitio anteceden* J 
hacer Sacramento,?, Quid eft in- diftraóla , &  non continúan m |  
tenúo ? R , Bft volitio efficaxfinís, mediis conducen*ibus ad fimm.■ h 

feualiquid faciendi cmn adverten- V. gr, hace uno intención de de* ,J  
tU* Es querer hacer una cofa con clr Mida , y defpues, en lagar de J 
¿onocimlento de lo que fe ha de prepararle , fe va á jugar , o á ca-; | 
obran Efta intención es de tres zar , defuerte, que ya no fe acuer-: | 
maneras ¿formal¡virtual],y habí- da de tai. cofa , y fofo dice Miílk ¡ 

• tuaU Y  notarás, que afsi la for- por la coftumbre, que tiene, y cafi ¡ 
im !, como k  virtual, entrambas fin faber lo que fe hace ; efta in-: ¡ 
fon Inrencioacs aífcuales : la fór- tención fe queda con el nombre ¡ 
mal es a&ual in f e , y la virtual es de habitual, y fe puede hallar ei| j 
aíiudin vtrtute. Veafe la expli- un dormido. , |
¿ación de efta do&rina.en la Flor 16 N ota, que eftas tres intetlq ¡ 
exknfadel Motad, tom* x. ir* i .  dones convienen in ratione voli-, | 
cap, 3.». 4, tionis , y fe diferencian por las ¡

14 P, Quid eft intentio forma- más clrcunftancias, Y  taulblen id j 
//V? fU Bft volitio concgmitans ope- ha de notar , que la intención es j 
ratlonem agentis, <uel recipientes: aéto de la. voluntad ? que íupon^ i 
y. gr. Adminifimtionem in Mí- advertencia en el entendimiento^ ¡ 
mftro, &  receptionem Sacramentó y lo mifmo fe dice del confenti- { 
ínfubjefío ; comoquando uno ha- miento en qualquiera materia qu£ ¡ 
ce intención de confagrar , y al fea : pero la reprefentadon de los ¡ 
mifmo tiempo lo executa: y quan- objetos , y la atención a las eofas  ̂ { 
do recibe el Sacramento de la Pe» que íe hacen , fon a&os del enten- ¡ 
drénela s 6 Matrimonio , que pi- ^dimiento. j
den en el fugeto a&os libres para xy P-. De cuantas maneras | 
íu materia. P, Quid eft intentio puede fortuna cofa neceffaria en | 
virtualis > R, Eft volitio antece- cada Sacramento ? R. De tres ma- ¡ 
dens non diftraña , fed potius con- ñeras : Necefsítate Sacramentó, ne*_ I 
-tinuatain mediis conduc n̂tibus ad cefsitate praceptó , 0* necefsítate \ 
finem* V . gr. el que tuvo antes in- medii. Aquello fe dice neceííaria5j  
tención de confagrar , y pufo los . mcefsítate Sacramentó ,ftne quo im-. I 
medios conducentes para efte fin, pofsibile eft fteri Sacramentmni y i 
quandó llega ¿confagrar, aunque de efta fuerte, para hacer qual- í 
fe halle divertido, confagra con quier Sacramento , es neceffaria;j 
intención virtual, porque en tó- la intención, materia, y form a,! 
dos aquellos medios que pufo, fobre lo qual no efciifa la Igna^J 
iyr êver^^ da intención antece-̂  rancia invencible. Necef ario n ef  
dea£eV - s cejsitate pracepti,  ̂ es.aquello , dé

qm



* D¿ los Sacramentos mcormn» Capitulo Tercero: 9 '.
"quo aieji prmeptum , quod apponâ  tu ai ? y cftó íe requiere netefsitáté 
%ut , ut lie til f iat > velrecipiatim SacrámentL También fe requiere 
Smmmtum* De cita fuerce, fon nmfshate prkcepti , 'que vaya en 
neceffarias , algunas dífpofíciones- gracia > ó que tenga atrición f í ­
enlos adultos ? para hacer; y, re-*, $hmfa mniriiiom, fi ios Sacra- 
cibir los Sacramentos ? jotras co- " mentes piden Minlftro de Orden; 
ü s , que f| dirán emadeíaote , fe- pero fi no Le piden,, no fe réquiem, 
gun el Sacramentóla pidiere*. i mas que,la intención. Exceptuáis 

Finalmente aquello ft dice laEuchariftla, que pide en el M k 
neceffárlo m cefsítate me Alt en el uiftrp de fu confección , que Jtmul
Sacramento , fine quo impoftihih 
efi conjcquifinem , feu effeíium* 
SacrammtL Y de efta fuerte, ea 
necdfarlo el dolor fobrenaturai, 
en el que tiene; pecado gr^ve -perq 
fonal ? para recibir , labrada fan=; 
tifícante por medio de ios Sacras 
mentes: y en cfte punto no efcu-T 
fa la ignorancia invencible. Nota, , 
que eñe dolor de los* pecados en- 
la penitencia, no folo es neceíTa- 
rio como" medio difponente , fina , 
lambien cúmo materia próxima, y

CAPITULO TERCERO,

P E L  MINISTRO D E EO S
.Sacramentos*

i ■ ■ -
í s

X TJReg, Quien es. el Mi- 
nlftro de los Sacra-- 

! ioentos > R, Es el hombre viador;, 
j que, labe , y; puede poner Ja (oi^ 
í ma, y aplicarla á la gatería* Aunq : 
| que de potentia Del abfoluta y bien 
1 puede el alma (eparada , como . 
I también los Angeles, fer Minif- 
I tros de los. Sacramentos. P, Qué ’ 
f ^qdíitps :ha de: tener, el Muiiftto ■■ 
j para hacerlos Sícramcn^qs? R, Ha 
| és tener ^itencioii formal, ó y it-

es fugeto ted píente , confefsíon 
facramentaí , precediendo cülpá 
grave , y avlendo copia de Coik 
féífor, Y  . la tal djfpofícIoD fe re-« 
quiere , por quanto los dichos Sâ ; 
cramentos piden* haeerfe por Mi-* 
nlftros públicos , y diputados por 
la Igl^fia para eñe fin , con efpe¡# 
cialconfagracion: y deben fymb.cM 
lizas1 á Ciirifto en la pureza de fui 
conciencia, :

« P* Qué pecado es: no dífpOA 
nerfe los Miniñros , y ios ftgetos 

* para hacer , y recibir los Sacras 
mentos ? R= Es pecado mortal de 
facrilegio contra la virtud de la 
Religión , y contra eñe precepto 
general : -Sandía. fanB i tra£ianda: 

Juvtí* Mas para íilftribulr la Sa­
grada Eucharíftíá, no es precífo 
ponerfe el Miniftro en eftado de 
gracia, porque no haceSacramen-; 
to , fino que filamente le aplica/ 

' y fe tiene comomu/h per accidenta 
applkmsx áéliva: pafsivis; mas no ’ 
jobñante , p ec a r ave n i a Im e n u e, po r 
la poca reverencia  ̂ con7, que toma 
á Dios en fus manos;: yodando íé 
admMñra á muchos j w  moíum 
urnuí. dyirikutíoms y'íd\Q come te 

. un pecádoyenialf: ■; ;n :



JO * Cóffímíio de l í  Fiar ddiMoraLTrat4Íp Trímero *  ?

’ P. Es licito fingir , «o firmi- -que fe huvieífe éoncerradta • conocí 
lar la adrtijniflricion dfi los Sacra- dé hacerlo afsR; pérdJhQ es-contri 
{Tientos-? Rv Nunca es licito y aun- la condenación-;, porqué ; eRSácerf - 
que fe a porqiiedo urgente de mal dote , qué afsi lo-hace 5 folo -finge? 
-grave. Y'-decir lo contrario efta Ja diftnbución * dei .Sacramento* 
condenado por Inocencio XI. m o d a  fe llamaadminiftra- ; 
ap. P. Que1 es‘Amular, ó fingir la ei4 n« Y el gue afsi fingefecibrr la-, 
adminiílracíoii-- 'dé ■ lo¿ Sácramen- -Gqinuwioii * hace' maybr pecado*; 
tos >.R. Es-bpUur laforma fobrk qué; ef que Comulga Íaérilegamen- 
alguna, -mahria-y fin intemim:úU É<?, f recibiendo verdadera :Sácrá-í i 
'hacer• -Sacramento* Efta. ficción es mencov Lomifmo digo dd;Sacery j 
intrinfecamente mala v y pecada dote-, que no atreviéndole i  decir j 
gravey :-que: por ninguna caula ib MiíTa en pecado mortal, finge el- | 
puede cbhd-ñeftáts -pues' es mentí- decirla, aleando tina Hofiia na con- ; 
•ray y grave irreverencia hecluyá. fagradayy aunque efteesgfavifsi* 1 
:̂ -hrÍftoy y a las cofas fagradus y y  nio pecado,, por ló: dicho, antesy j 
én la realidadeflilludereDéo*; ■ y; también porque de fu parte d i  j 

y- Nota j. qfte -aunque la con- ocaíloti á idolatría, no finge la ad- J 
idenacion hablé e^refisk^^fior^ -minifirácion del Sacramento, pues ¡ 
ffidítb tantum &t'la ficción', ódí- no ha dicho Forma alguna , y  folo; j 
imilaciau hecha en la -adminifira- finge l-á: mánífeíi ación ai;Puebloy f 
tío tí delSacrabícutoy(tylrtu.aliter- engañándole t?n cofa tan grave,; I 

coadenar:cambien ía: fie.-, coiúo elque HevaiTc- en p’rocefsioa I 
ĉiern en l¿t recepción. delSácrameny * una Hoftia fin eoníagrar* - 

io trauletmix y tilo es y )poner ¡á : 6 P* Como peca elque adiru-y 
matma;i fin inunción, de; redhip' niílrajos, Sacramentos al que es j| 
<$4W£mg?tto V y la razón, es■ la-miíd publicamente 1 malo 5 a - por otra j 

Igual mentefe-re-. canfina feyfabe- que es, indigna | 
quiere de recibirlos ? -R,. Peca grave me 11- 1
it]tención' de recibirlé y  como de. té-, y Vilo , aunque loe pida en pu- ¡ 
hacerle y y por configuíente da tai. blieo, b en fecceto.,, porque ai 
rfimidacioiVes'-gfaodepmendray.. y Miniílro le incumbe el no poner' 
grande irreverencia contra-el Aua el Sacramento. en íiigé-tq indígñoy 
tor de ios Sacramentosg 'y:ebn¿r& ■ fi no es- qúe ia indignidad: fe; fepáf 
ti Sacramento mifmoV3 aunque en̂  íbla.aicnte: por ¿onfeftionS,. b fea: 
toiices-ñ^>rteayky c ; o /.ttfá/qcultá 3/-que ^ fc g á r ía  ébSai 

Seré pecado mortal-dari ^cramenta-íe;figadAfemia,dparqtrV 
le á tm*'firgeto;'una. :Hoftia 7̂ iiá entouces. fe le dehe dar^ cómo lo

hiMó -Ghi'iflo'^ny. la-Noché^ -.deVl#; 
y ̂Sñdó; Juf

debidamente > R-j Si lo. fctáyraivu¿ , das^c - s ; U>
Vi



Ds^ús Sacrámentos en cúmun̂  Capitula Quarfo  ̂ " i r
j  4P* Baña para ei valor de las 2 Los parvalos, y los fiempre 

| Siicramencosla intención de hacer amentes ndTon capaceside propia
¡ el a&o exterior , ó certmoiiks 3 que 
I ’ allí fe ejecutan ? R, No baila,- fi-* 
I  no que la intención debe fer de

S cev tal Sacramento , ó lo que ha*
. ce la Iglefia , ó lo que CJpfto in& 

I  tltuyo. Poirioquai, el que haden-, 
I do algún Sacramento # reiolvieíle 
| para s i, nomnimío , quodfacitEi^
¡ dejia , pecana mortaltnente , no 
| haría Sacramento , y obraría cpn- 
[ tra ia condenación , que hizo Ale- 
! Sandro VT1I. (obre h  propiiZ. que 
i trata del Bautifmo* ;

I CAPITULO" Q U A R TO . ■.

¡ D E L  S D G E T O  D E  LOS^ 
Sacramentos¡ v

1 ITjR eg, Quien es fugeto 
j t  capaz de Sacramentos?
j R , Todo hombre viador,vívo5par- 

vulo , b adulto porque eñe íbla^ 
! mente es capaz describir ios efec- 
¡ tos de los Sacramentos* Nota, 
j que el adulto ha de tener necefnta*
I te Sacramenii intención, alom e- 
j noy habitual, b interpretativa z y ■
¡ aunque efta no baña en el Mínif-i 
} tro, faficiente.es en dfugeto\Q±iia 
j plus requirituf in agente , quam-.-in 
¡ P*fo.*Y la razón es? porqudel Mi< 
| nifiro Qperaiuf nomine i^hrifli, y 
¡ el íugeto o per atur nomine profirió 
I  Mas pára la Euchariftia na fe re- 
I quiere intención alguna, parque 
I £s Sacramento ya hecho, y folo pí- 
j de diícrecion , y conocimiento pa­

ra obrar modo ratiomtm ht¿->
Wfflh ... - , . • *

í n t e n c i on, y áfsljes baila la deChrif- 
to y y de la Iglefia , y con qlla foa 
validamente bautizados , confir­
mados , comulgados 3 y ordena­
dos  ̂pero eños dos ultimosSaera- 
mentos no fe les -pueden dar, fin 
pecar moríálmente,

!j  , P. Qué difppficíon fe requie­
re en los adultos^ para recibir 
los Sacramentos,?. R* Para la Pe* , 
niteneia debe tener él fugeto atri-y 
clon fobrenatural > conocida co­
mo ta l, la,qual entra coma difpo-f 

■ afición , y coq^o parte del Sacra­
mento, porque es fu materia pro- 

* xima, Para d Bautifnro , fi tuviere 
pecado grave achual junto con el 
original, también debe tener atri­
ción fobrenaturai, no como par­
te del Sacramento , fino como dif- 
pofieion , con que detdte el peca­
do , y pueda recibir ia gracia* Pe- - 
ro íi fe dieffe d Cafo ( que es difi- 
cuitofo) en que un adulto tuvieíTe 
Tolo el pecado original , como eñe 
no es’perfonal, no eftá obligado 

■ á tener atrición, y folo íe requie- 
. re #que tenga Ee, y propofito de no 

pecar en adelante*
4 Para los Sacramentos dé vi- 

Vo$ R requiere , que el fugeto va- 
ya en gracia de Dios f  b que tenga 

-atrición fobrenaturai exijirmata 
eontritione \ y para la Euéháriñia 
confefsion Sacramental y  como 
queda dicho, P, Que viene á fer. 
atrición exifiimataconhitime ? R,
Es tener en la realidad .atricionTo- ;:; 
brenataráí, y en fu eftimacion .

B-% " ■ gár" ^



13 Compendio de la Flor del Moral Tratado Primero
marque tiene contrición,contai5que &  nommamur filii Deh Es tina y

- |lk  juicio fea regaIad<^porkpru- qnaüdad fobrenatural recibida m  :■
: dencia.Y aunque parece que es nías el alma-, quinos hace farííos* aini-¡. 

atrición exiftmatacontritione, que gos de‘D io s, hijos fuy-os adopti-,: 
Atrición fo la e n  la realidad es la  vos * y herederos de fu gloria, Efs 
mifmo 5 y folo es mas ñqgttívh* e£ te gracia fe recibe mmsdiaté en 'el- y 
to es fe n  quanto uno juzga qae.fn alma , y medíate en̂  las potencias,’ - 

■ dolor no.es. fola atrición., íino con* y le d.á al alma el ser fobrcnatural, i 
■■ .tricion* - aísicomo el alma dá el ser natural: ;

5 La'diípoíicion, que de- * ai cuerpo i pero* es na ser amlfsb;: 
bm tener los, fugetos para recibir ble ,  porque fe pierde por el peca-i 
lo&Sacramentüsyha de fer fo.bre-, do,que eseldefírudfclvo clelagra-; i 

.suturaien fu propia entidad? R,Si, cía , afsi como la gracia es deftruc^ y 
porque fe ha de introducir en ellos tí va deí pecado. ,, porque fon con  ̂
la gracia ? que es, forma ípbrena- trarios.  ̂ y,
tural i y ladifpaíici00 5 y h  forma ^  P .D e  quantas maneras es lé® 
han de’ citar en un or^enmíjíno* gracia £ ÍL De dos maneras , pri- 
De dondufe Infiere ^qu€ no,baña mera, y fegunda.. Prima grafía efti; 
la atrición natural , .por boncfia qM^mundat animam dpeccatomor^ ' 
que fea* para el Sacramenta de la J a l i i contó la que fe recibe po£§ 
Penitencia ^coma la  declaro Iná-’ tí Bautifmo^y Penitencia, om e#  
cendo.XI. ¡ C o b r e l a $ytcond̂  diante eLaño de contrición. Se- 
¡Y fe hade entender, qiíenobafta^ - cunda-gratm efl ,qu¿e auget gri* 
ni para elfruto, ni para ̂ el valor mam:¡ como la, que fe’retibe per fe  i; 
del Sacramento >Lm  la mejor opi- por los Sacramentos de vivos V yp 
fiiom * también-por los años fervorosos,

CAPITULO QUINTO. de Caridad* , que la gracia* ;
. ; r quando Díps la comunica íuerél

P B  L E  F E  C TO: B..R LOS del Sacramento , fe llama gracia 
< ■ Sacramentas.* ; ^habitual, que es.vfu propio-nom-

bre ĵ pero íl la dá por medio de los í̂ 
;  ̂ T? ̂  L ej&ño- primario , y Sacramentos * fe llama gracia fa^  

\  JC¿ í?rindpaidelos;Sacra; eramehtah 
: / rentos es b  gracia fantificante  ̂ 4 P* La gracia fac.ramentaí ésy 

con las tres. Virtudes, infufasyPe  ̂ de la mífma eípecie, que la habi-̂ S 
*/ Lfperanza, y, Caridad; y por con- tual ? R* Ambas fon de uha efpe— 

figuiente la virtud de la Religión  ̂ . cíe-, y effencia y y la facramental 
y Dones deflfpirkufanto*, /fojamente añade íbbre la habitual 

y Vt Quid ejl gratia > Rs Mfy unaefpecial virtud, ó perfección,^
■ ,:; Jupernaturalis . intrinfiek fegunjo. pide el .efeño, del Sacra4

mentó , por donde fe, comuaicai
- ■ ■ : c ' . ; Y  . ; “ //■  .  ̂ :



I -  De ks^dcram entes ene bmum Capitulo Quinte*
|y  afsi en el Bautifmaes regenera*:„dari fecundum cnwfqm 
? í/ w ,c n ía  Confirmación corrobo- new*

r j
ofítia-i

>, rativit, tíh% Y  por* configinente ■ & 
g;k diferencia de los Sacramentas fe 
^.multiplican las efpedes de gracias 
£f facramentales, que fon comoef- 
llpecies accidentales de una míima 
|fgracia s que por cfte \  o el otro 

camino iiempre fe enderezan á 
| fantifiear a! hombre; y .¿afsi' fe di- 
ic e  , que la gracia caofada por un

7 Aquí fe ha de notar, que ení 
cada Sacramento fe han de conñ- 
derar tres cofas: Sacramentumian~ 
tum, Restantum 3 Res-, 'Sacra? 
mentum Jtmuh Sacramenium tan- 
tum 3 efi iliutl, quod fignificat ,  (SÍ! 
non fignificatur. V . gr. la materia, 
y la forma unidas, en quanto conf- 
tituyen Sacra mentó ? porque afsi

|  Sacramento fe diftingue 3 quafifpe- v figni-ncaft la gracia ? pero no loa 
| cié .aecidentali fde la grada cadfa- cofa ft guiñeada. Fas tanéum y efi 
| da por otrOc - * \  iltud , quodfignific&itíf nonjig-
Ĵ - 5 P fQuemas efeoos tienen los nifimt* Y  efto es la grácia,que es 
| Sacramentos ? R. Ademas de la íígníffcada par el Sacramento, s y 
| gracia íantlfieante íquialquiera de ella no íignifiea, Res , Ó* $ aera-i 
I dios bien recibido , efto es  ̂ fín -mentum fim ul, efi illud , quodjig¿ 
|  pecado , que lo eflorve , cáufa una nificat , &  fignificatur : aquello
| gracia'aAuaP, que coníifte eu un. 
|  derecho moral de recibir de Dios. 
| efpeciales auxilios * para exereer 
|  las acciones de cada Sacramento,

que íignifica , y es fignificado.
S Declarafe efi o ultimo en ea-. 

da Uno délos'Sacramentos, En el 
Eaütifmo ^Confirmación 5 y Or-

| y  coníeguir fus fines, Péro eftbs den es elcara&er japorque efie es 
lí auxilios no fe reciben al punto,; :;fígnificado, y fignífica, En quan- 
¡jque íe recibe el Sacramento 5 fina to fignifíeado por la materia 5 y la
¡j tempere &pportum  ̂efto es , qtian- 
Édo fe ofrecen las ocáñóne^ psrte- 
§f uecientes al fin de cada Sacramen-

forma fe dice Res ; y en quanto fe 
confidera unido á la materia , y la 
forma ? fe dice Sacramentum, por­

oto, A mas de efto 5:prod:ucen;otros; .que fignifica la grada* Y  para que 
Uefe&os 3 que. íe dirán tratando de ei caraéfcer fe diga S&cramentmrK 
|jcada SacfaiBento-'en p&rtícular* le  pide efta conlidéracion * porque 
¡jj 6  P.-Quando caufaa la gra^ como es efpírmial  ̂ élnfenfibíe, 
|¡|cia los Sacramentos? R^En el itiif̂ V fe debe hacer íenfible y para que 
^ino,inftante5en que fe venfica aver-; ; tenga razón de Sacr-amento;, y efto 

; recibÍ'do;GO'© la debida difpofi^ fe hace por la materia 5 y la forma, , 
sion ¡-comunican- también mas ,'6* '̂.Lo-'inifmofe ha de entender en los; 

^  mno% gracia fannffcaiite 3. fegtm; demás Sacramentos aéerca ¿e l f  
l||k  mayor 3 6* menor diípcficion del "que es Res ? &  S a era ?nen tu m f i - 
^recipiente. Confia afsi’ del Trid* tnuL j- ‘ ; ::

don&tdiG&QMtísfflp -g : En k “Sagrada Euchajfíftkes^



Compendio de la fío* M  Moral. Trát ¿¿¿Segundo
el Cuerpo y Sanare de Chrittd, cania fub rationefpirHwlis mtffioi. 
porque í i guiri can la gracia ,y fon nis , como d¡<* Sanco Thomas^j 
Unificados por las efpecies facra- fapiem. ¡.p. ql 4í ,  arta, hn 
mentales. En la Penitencia es el do- «¡momo es el vinculo .pero  en! 
lor interno porque es figníficado quanto elevado por Omito.- a ra- 
por el a cío externo , y fignifica la zon de Sacramento , porque es fig.j 
erada. En la Extrema-Uncían-es mficado por los mutuos.coníetós 
una alegría efpirirual del alma , ó mientos , y fignifica la gracia. j 
una devoción inter.ua s que es ün- 10. Acerca de la' ticceisidad;| 
don efpintual, y es fignificada por ' que ay derecibir los Sacramentos! 

'lamieron externa, y fignifica la fe datara quando fe explicare cada| 
grada: y aunque todo Sacramen- uno en particular, por no hacer* 
to caufe devoción interna’, no la Tnokfto el volumen.

' T R A T A D O  SEGÜNDÓ

DEL SACRAMENTO
DEL BAUTISMO.

-  CAPITULO PRIMERO. +

DE L é  ES$ENGIA\ E IMS-
tmmonddBamiffiw*

Reg.QaantosBaa- 
tifmos ay > R. 
Uno* Afsinoslo 
énfeña el Apoftol 
ad Eph, 4, Unus 
Dominas , una. 

Pides , mmm B.ptifma, Y  efte Bau- 
tlfmo de quantas maneras es ? Afe- 
UphQrúe ioqmndo 5 es de tres ma­
neras * FlnminiSy Flaminis  ̂&  San- 

'g¡M u  Pero de eftos tre  ̂ foíq d

Bautíftno Flumtnis es Sacramento, 
folo ei imprime carácter vy es pro­
pio j y-'Vigoroío Baacifmo : los de* 
más fon mce-bantifmgs , .en quanto 
fubftkuyemy hacen veces del Baun 

"tifmo Píuminis } quanto ai efedo, 
fi el fiígetelio puede recibir' m n 
efíe Sacramento.

% Nota ? que efle Sacramento 
fe llama principium * &  janua am* 
niuffi Sacrainmtoritm-) porque ío* 

. lamente con el íe hace el hombrs 
capaz délos demás Sacramentos# 
Por lo qual , íi Dios ereaífo úñ 
hombre * que no defeendíefle dfi 
Adán f y por configuiente nb con-



I Bel Sacramento del 3 autift
|truxefle el pecado original, efta- 
|ria obligado á recibir elBaunfnio 
| Fluminis^ para fer Tugeto capáz 
Ide los demás Sacramentos. La mif- 
¡|na obligación tuviera 5 por la ra­
león dich&J e{ que fiendo defeen- 
:|dientc de Adán,, y aviendo con- 
¡Iñudo el pecado original 5 fueífe 
pantificado por^Dios en el vientre 
Ide fu Madre.
I J P. ef i  Saeramentstm 
%BaptÍfmt * mttaphyjicé fumpíu^p 
|R. Eft Saaramentum nQVískgisJn- 
íftitutum 4 Cbrijlo D , caufativum 
\gratik regemrativtf. Todas las pri- 
imeras partículas haílagratis tncíu- 
\fivé% feponen en lugar degenero* 
¡porque en dio conviene el Bautif- 
fino con los demás Sacramentos* 
|que también fon caufatlvos de gra-; 
peía. La, par ricula regenerativa {& 
¡pone eft lugar de diferencia,, por- 
¡que por eft a fe dííUngu.e de los de  ̂
jiñas Sacramentos, que aunque can-

ni o, €apltula Prímero, . "i y 
cap*l* NjJI qpis renMu$ f:izritf0 *c+
' 5 De donde Xe*infiere , que
eñe Sacramento es lieeeiTano pa­
ra la falyacion necefdtqte medié in  
re * veljn voto, - Bautlfmo in re es 
de hecho fer bautizado con el Batí- 
t.ifmo Eluminis; y Baudfmo in vo~ 
tG. ts tener voluntad de fer bauti­
zado „ la quab éftá -incluida en el 
año de caridad s ó contrición 5 que 
fe llama BmútrnoFlaminis y ó de 
amor. También es neceíTario efte 
Sacramento mee frítate pfeecepti in
re , como conña de San Marcos

gracia * rio es regenerativa 5 ib 
¡no remifsiva ,'ó civativa. * & é, Ef- 
|ta explicación aplicarás á lasdifi- 
juicloñes metaphyficas , que fe da- 
|rán en los demás Sacramentos*
| 4 P. Qué íéiiddo hace la- par- 
|ticuia re generativa ? R* Nos dá¿á 
pjentender, que el Bautifmo es una- 
|regencracion efpiritnaly que cae*; 
jjy apela fohre la-generación'na-¿ 
ftural ; defuerte que * de ¿pues de 

;rel hombre naturalmente engen-1 ¿ rrfm*

adquiere otra* efpirkuab 
^ener^cion por eñe Sacramerito*- 
aporque por él:nacemos dé nuevo*;, 
jy"recibíinos la gracia * para entrar 
| e^eI'fteyna;ÍeíÍQS Cielos.; S-jua*!
i  $>>.;* - '

mp* 16* * - s :
6 El Sacramento del Bauflñ 

'"¡Tío phyílcarnente confiderado; Eft 
ahlutio exterior corpork faéla fub 
pr&fmpta verborum forma, Efia 
difinicion fe llama phyfica •, por*? 
qué explicala effencia del Baucif- 
mojpot^íu materia 5 y forma. "

’j ' P . Qnaudo" inñituy6 Chrif- 
. to efte Sacramento ?\R.Quanda 
fue bautizado por San Juan en el 
-Jordán. Afsi Santo Thomás 3«/v 
.q966 ,aff*z,Pero efta inftkdcionna 
la íiizo .ChTÍño; m aéíu. ejercito * 
bau ti ¿ando á algu no en parti colar* 
fino in aEfu figrrato ? feñalando elí 
agua por materia ? confagrandola 

' con fu con taño , para producir la 
 ̂grj.cia * y déte r m in ando 1 a form a, í 
1̂19 expreílamente , fina tn figura*  ̂
por' la preléncia de Üá Divinas: 
Pe río nas , que afsifiieran aíli en 
figno vifib íeeíto  es * Palé? in vo^ 
ce , Filius in* carne , Ú: Spivimt 

fpe,cié columba *
3 Efta ínfiitucion folo fue én•. 

’ q&aatQ;á lafqbftañcia * porque ía,
' - uL



i6 ' -Compendio de.la Florfét Moral. TtatadetyMto
ukífnQ complemento, ,y perfección le de líi fal deshecha, es verdadera 
recibió , efte .Sacramento con la • materia , y la que actualmente 
muerte , y refurreccion del Señor. íale del yelo , pero el milmo ye, 
Y quando dixo Chrlfto á fus Apóf- lo no , porque con él no fe puede 
toles M arc. id. Q»i crediderit, &>;; lavar; y aunque el eflár el agua 
biptizatus fuerit ,falvus e r i t oo-‘ elada fea variación accidental phy. 
mcnzó.á obligar el precepto, eo- fíca, en lo.moral es variación fubi-
mo confta del Catecijiwo Rota, de 
Saer. Bapt. num. z i.

C A P IT U L O  SE G U N D O .

p R  L A  M A T E R I A  D E L  
Bmiifmo,

1 T J R eg . De quantas mine- 
X  ras es la materia del J

Baudfmo ? R, Dedos , próxima, 
y reineta* La materia remota es 
el agua natural de, ríos , fuentes, 
y ppzos. : y la inftimyó Chrifto 
por materia de eñe Sacramento, 
por quanta íirve para lavar v  y 
tóe Sacramento fe llama , y es" 
tevacmm regenerationis.

2 P* En que fe divide la ma- 
tena remota ?’ Rs En ciertas licita, 

'ydubia. La cierta es ia fetialada*. 
La licita es el agua bendita, feguti" 
el Ritual Romano",de-la quaife, 
debe ufar fuera de cafo-de necefsi- , 
dad* Materia dubia es aquella, de 
la quilfe duda 5 fidexode fer agua
. natural, como el caldo de poca 
fubñancia , y ja legla de poca 
mezcla, .

3 P , El agua fulfurea é$ ma­
teria de efte Sacramento ? R. Ma­
teria cierta esy.porque no .eíU va­
riada fubftancialtnente,. También, 
gs probable, que el agq a , que £g?

tancíal. »• ;
4 Nota, que en extrema .nér,

cefsidad , quando no ay agua na-, 
tural, fe puede bautizar Jub con* 
difame con agua rolada , ir otra 
licor , que probablemente retenga 
laftjbftanck de agua r Y  fi acafe 
facedle fie hallar dos y a fijas de- 
agua , una natural, y otra rofada  ̂
fin poderlas diftinguir , fe hará el, 
Bautifmo primero con la una , di­
ciendo afsi: Si hí§o efi verá mate* 
ría , ego te baptizo 5 &Jc, y defpues 
con la otra", diciendo afsi: Si mñg 
es baptizatus, ego te. baptizo, &*e¿: 
Y  la razón de poder ufar de eflas 
materias dudólas es , por fer elle 
Sacramento neceífarío m cefsítate ■ 
meditad falutem,, ?

5 No fon materia, para el BaiR; 
tifmo las lagrimas, los orines, la?; 
faliya , el fúdor , y afsirnifmo d  
aguaique eftá tan mixta, que no; 
puede fervir para lavar , como elS 
lodo, y el caldo crafo ,̂ y:’ tódasi 
las aguas artificiales , pues ya per- i 
dieron la fubftanciá de agua nata-- 
ral yy ufuaí* Afsi como también, 
fi a un hombre le; abriéííen, y , le^ 
facafien el agua, que. tenia en el 
cuerpo, no feria materia apta, por- , 

•que con el calor natural eftaba to­
talmente variada : lo quai no tnUHIi 
ta en el agua, que ¿alió deLCafia^



í 'Del Sacramento del Bdutiftño * Capitulo Segundo* Y f  
I do Je Chrifto Señor nueftro', por- 8 Es también probable, qu$ 
; qUe , como dice el Evangelio , era fi uno ? con Intención de abogar k 
I agua natural, exivii fanguis 5 &1 un niño , ( lo qual no es licito) y,
! aqm , y afsí era verdadera materia juntamente bautizarle y le arrajaffó 
| del BautHtno-. á un rio , b le echaffe ehtin pozo3¿
¡ 6 P. Qual es la materia proxi- 
|iTia de elle Sacramento ? R* Es la 
f ablución , porque de ella, y de la 
\ forma fe hace el Sacramento/ Efia 
í ablución coníiíle en la aplicacion; 
; dei agua al cuerpo del bautizan/ 
\ do ; y fe entiende de ia abluciom 
. no'activa , fino pafslva - porqué 
i multiplicada efta , fe multiplica el 
\ Bautifmo : v# gr* fi un Cura bauti- 
l Eaííe á dos muchachos de una veẑ  
í con efta forma : Ego vos baptizo¿ 
j &c* avria dos Baudfmós , porque 
¡ erare dos los bautizados j si bien- 
j que feria pecado mortal hacerlo 
; afsi, no aviendo neceísidad muy;
| grave. ■ f
j 7 P* Como fe ha de hacer lá 
¡ablución? R* Se puede hacer de> 
j tres maneras : Per afperJtonem¿ ro-í 
j ciando al bautizando % Per immer  ̂
ijionem , entrándole en el aguan Y,
¡ per infujionem, como fe hace aora, 
{vertiendo el agua íobje eh Euá 
j ablución fe ha de obíervar : y por 
j precepto , que praéfcica lalglefia^ 
jEhade hacer fiempre en la cabe-" 
j j aunque en cafo de neceísidad 
j Era licito hacerla en otra parte del 
I cuerpo debaxo de condición: v. g* 
j quando la ereamra fale con peli- 
j §ro j y también es probable , que 
j ín tal cafo fe le puede bautizar vá- 
} lidamente , eftando aun en la fe- 
j indina v porque efla telilla perte  ̂
I ÍS?ce al infante ? como parte luya»

como dixeííe la Forma áEriemppt 
de llegar al agua, en virtud del im/ 
pulfo con que le arrojan 5 quedaría 
verdaderamente bautizado , -por* 
que avia materia , forma ¿ é inten­
ción del Miniftro 5 ymada de'eflo: 
fe ariü 1 a por 1 a inten c ion de tnatart 
déla mifma fue fee, fi uno püfi-eíT̂  
á un niño a las goteras de un texay 
do yy dixeffe la: forma* al tiempo 
de caer £l agua y quedada bautiza- 
d o , por que le lav ab & en el ni o do; 
poísíble; cotno tamb ien fi atando* 
ie ¿on una fogav lo entrado en e l 
pozo , y lo volvieffe á facar»

CAPITULO TERCERO/
c ; í  . , . /  - i m . ' U ' . ,

D E L A  F O R M A  D E L
Bautifmo, f

x TJReg, Qual es la formif 
i  de efie Sacramento? 

R, Ego te baptizo in nomine Fa_4 
iris , &  Fila , &  Spiritus fariShu 
La partícula Amen 7 que • fe fuélef 
añadir , es de* devoción , no dé 
obligación* El pronombreEgo£t 
puede omitir feclufo ¡canéalo, fui 
pedido alguno, porque fe incluye 
en el verbo Baptizo* Las'pártléu* 
lasvtf, y no fon de effencia:d%- 
la forma, porque fin ella£ retiene 
el tnifmó fentidó» pero fu omíf/ 
fion ferá pecado venial, 'porque á 
lo

f i  t i '



&

Compendio de la Flor del Mofad. Frutado Segundo 
t$'praeeptl; y aviendo efcandalo, válido el Bautifmo , aunqué fe fifc 
o menofprecío, ferá fu omifsion ga en el nombre del Padre , dd 
pecado mortal Todas las demás H ijo, y dd Efpírku fanto, fi fe 
palabras fon effenciales , y unto, omiten las primeras palabras Ego 
que qualquíera de ellas 5 que falte,' te baptizo ; y el decir lo con traté 
310’avrá Sacramento , porque fin 4 lo tiene la Iglefia condenado por 
ellas no fe falva ia razón fignifica- Alexandro VIII.pr* 27. 
tiva de la forma, que es la acción 4 Lo quarto fe fignifica la uni- 
¿blutiva 5 y profefsiva de la Fe; y dad de la Effencía Divina en h  
por el tanto íe dicen neceílarias partícula in nomine: y afsi elBau- ¡ 
mefntate Sacrmenti* tifmo hecho con efta forma s Bap- j

2 Cinco cofas fe fignifícan en tizo te cum Paire , cum Filio s 1 
h  forma del Bautifmo. Lo prime- mmSpiritufan£lo% feria nulo, por­
ro fe fignifica laperfonadd Bauti- que faltando d  in nomine y no fe 
zante ? y «ña fe explica en la par- expreffa la unidad de la Divina 
denla Ego 5 b fe incluye en d ver- Eífencia. También feria nulo , fi 
bo Baptizo 3 efto es , Ego baptizo: fe dixeífe in mminibus Patris , &et 
o como en. los Griegos fe dice, por la miíma razón de fer unaU 
Baptizatur y ideft, d me* Lo fe- Divina Eflencla ,,y aquel nomíni- 
gundo fe.fignifica d  aífco de bauti- bus daba á entender fer muchas, 
zar en el verbo Baptizo , veí Bdpti- $ Pero feria válido el Bautif

mq, diciendo afsí; Baptizo te in 
tizo fe usara de ellos fy no nomos nomine Patris, in nomine FUE 7&  
Javo ^abluo yimmergpt dfpergo înA in nomine Spiriíus fan&i 5 porque 
fundo ? fe baria'Sacramento, por- un rnifmo nombre fe puede repetir 
que formalmente fignifícan lo mif- materialmente , íin que fignifíqué 
mo que Baptizo 1 pero feria peca- pluralidad: v* gr, en d  Symbolo 
¿o venial , por fer variación acci- de San Áthanaíio fe dice afsh Deus 
%ntal > coqjaíel-decir las palabras: Pater Dms Films 5 Deus Spmtus j 
en Romance , o en Francés, fino fanStus  ̂\ y “con todo eífo eñe nom-i 

;ts en cafo de. necefsidad, porque- pre Deus repetido no da á enten-B 
entonces fe debea decir como fe der muchos Diofes , fino uno 

Jfupieren*Tambkn es variación ac- mus eft Deus aporque fignifica una 
ddental adrmniftrar el Bautifmo mifma Deidad en todas las tres 
£0 n la forma délos Griegos., por- Divinas Pe rio ñas. , 
que tiene el mlfmo fentido ¡ fqr- 6  Lo quinto fe fignifica laTrP 
gnal ,  quela que tdin los Latinos* : nidad de lasperfonas , y fe deben

3 L q tercero fe fignifica la explicar por fus propios nombres* 
fr io n a  del que es bautizado., y que fon Pater , Films , &  Spiritul, 
daramentelo dice, el te .¡b ,el fer- fanclus: por cuya razón , fi el Mi'' 

^ • í ' ^ í í ^ i ' d S ^ g S g i y s i  iHflro.dixege in nemint Gtmtarisi



¿5¿lSacfanü&tQdeiBautifmo. Capitulo Tercero* tt)
Gmiti.&Procedentis ab ¡¿troque,no íiempre lo hacían , expresando ck-*

; hsrk Sacramento,porque noexpli- 
I caba las perfonas por fus propios 
I nombres , fino por fus nociones.

7 También feria nuloelBau- 
i tilmo 5 fi el Miniflro dixeífe: In 
j nomine Pairis, &  Filti , &  Spiri- 
I fus 3 omitiendo el fanSii , porque 
i Litaría la declaración de la tercera 
¡ Perfona, que e$ fer , y llamarle 
i Efpiritu fanto * defuertc 5 que aun- 
; que el Padre fea Efpiritu , y fea 
I fanto s y lo mifmo el Hijo , ni el 
¡ Padre , ni el Hijo fon Efpiritu 
\ fanto*

rámente las Perfonas de la Santif- 
fima Trinidad , como lo dice el 
Catheclfmo Romano de S* Pió V* 
part*z*n* i$ t Tampoco hariaSa­
cramentó ,, fi dixefTe in nomim 
Sanítifsima Trinitatis * fino es que 
imwediate añadieífe Páiris , p¡,*
U i, &  Spiritus fm B u

C A PITU LO  QJJARTG#

D E L  M I N I S T R O  D E L  
Bautifmo*

8 La rasen defer tan neceffa- 
fia la invocación clara, y exprefía 
de las tres Divinas Perfonas es* 
porque eñe Sacramento es profef- 
fivo de la Fe , y el Myfterio de la 
Sa-nnifsimaTrinidades el mas prin­
cipal de nuefira Santa Fe Catholi- 
ca: por lo mlfmo es necefTaría tam­
bién en la Confirmación , porque 
en ella fe profefla de nuevo , 6 fe 
cor robora la profefsion hecha an­
tes en el Bautifmo; y como efto no 
fucede en los demás Sacramentos, 
por effo no es necefTaria en ellos la 
dicha Invocación , aunque es muy 
loable el hacerlos íiempre con in­
vocación tan fagrada. Ita B ,T h.

9  P. Sí alguno bautizaíTe in 
nomine Iefu Cbrifii, haría Sacra­
mento? R, No 5 porque no expli­
caba las Perfonas de la Santifsima 
Trinidad : y quando fe dice en la 
Sagrada Efcritura , que los Apof- 
toles bautizaban con effa forma, fe 
ha de entender in fide ,6^ vsrtu-

authoritate Cbrifii j  pero

L Bautifmo fe puede 
hacer con fokmmdad, 

o fin ella , como fucede en cafo de 
necefsidad i y afsi también el Mi- 
nlftro es de dos maneras , uno de 
folemnidad, y otro de necefsídad^ 

% P. Quien es elMiniñro de 
folemnídad ? R. O lo es de jurlR 
dicion, ó de comifsion. £1 Mi- 
níftro de jurifdícion s y ordinaria 
poteílad ? es el Párroco en fu Par-i 
roquia : y pecana mortalmente , fi 
bautizaíTe Solemnemente al de otra 
Parroquia: y lo mifmo el Sacerdo*» 
te , y Diácono , porque üfurpm 
junfdicion agena. P. Quien es el 
Miniftro de comifsion ? R*QuaÍ4 
quiera Sacerdote en quien el Par-* 

jo co  delegare : y también el Diá­
cono por canfa muy urgente , co­
mo por fer muchos los bautizan- 
dos , ó por no aver Párroco, b  
Sacerdote , que lo pueda adniiniC* 
trar. Eñe Bautifmo foíemne fe-dfr 
be hacer íiempre en la Iglefia, 
ScR??í5¡áñ'' á lo*' hijos ¿filos Re*
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Compendio dé U Flor delMofaL TráfadoTegmdé  ̂
Principes j  que. fe pueden chuyo: y.quando por - accidente

concurren muchos Miniftros dé 
necefsidad , que orden fe debe

bautizar en fu cafa por privilegio 
pero obferyando las demás folém- 
nidades de !a Iglcfia. ,

3 P- Como peca, el que admi- 
niftra con folcrniiidacf cL.Baucif- 
mo , no fien do Sacerdote, ni Diá­
cono ? R . Peca mottaíménte, aun-

guardar entre ellos? El orden es
elle. Primero el Párroco, 2. el Sa­
cerdote* 3, el Diácono, 4, el Sub- 
diácono. 5. el de Menores. 6 , el de 
Prima, 7, el Varón, 8* la Muger#;

que fea Párroco, ó lo haga por co~ p. el Excomulgado. 10. el Herege, 
mlfsion del Párroco , que no fe la 11, el Infiel, Pero fe ha de notar, 
puede dar; y además deí pecado, que fi el inferior flibe mejor la for-* 
incurre en irregularidad 5 porque ma, y modo de hacer el Bautifmo, 
exeree adío de jurifdi.eeion, que no como fucede en las Parteras , no fe 
tiene: pero es probable, que el pu- debe guardar efle orden y aun 
ramente legojio la incurre ; sí bien quandb la ere a tura debe fer báuti- 
queel Bautifmo ferá válido,avien- zad-a , por el peligro de que mué*
do materia , forma, e intención.

4 P, Que fe requiere en el Mi-
biftro para Ja adminlílracion deí 

-Bautifmo ? R, Debe tener necefsi- 
tate Sacramentó intención formal, 
© virtual : y necefsítate fracepti de­
be ir en gracia, ó tener atrición

ra,-antesde acabar de nacer, en­
tonces la Partera la debe bauti­
zar , y no otro , aunque fea el Parí 
roco , por razón de la indecencia*; 
que ocafiona.

6  P. jQuando eftas razones no 
fubfíften , que pecado ferá inver-

epstfiimata contritione , porque es tir el orden referido? R, Bautizar 
Sacramento , que pide Miniílro de o tro, contra la voluntad del Cura 
Orden, La intención fe requiere allí preferí te , ferá pecado mortal, 
para lo válido , y la difpoficion ¡porque-csEacer injuria al, princi­
para lo licito. En êl Miniftro de pal Minifito , "y. por fCpníigu'iente 

;iiecefsidad icio fe. pide la inten- al Sacramento ; pero, la In veril orí 
¿don, pero 110 eftado de gracia: del orden en los demás, no avien* 
Jaqnque ferá muy acercado el dif- do efcandalo, 6 menofpreció 5 fo- 
■ ponerle ? quando la urgencia da lo ferá pecado venial 5 porque 
Jugar, quia.fanBa fanótétraóían- ofenfa en cofa leve, 
da fvtnt* . 7 P. Pueden dos licitamente

5 P, Quien es el Miniftro para _ administrar Jimul un BaudfmoJ 
el Bautifmo de necefsidad ? R„ R, No , y el hacerlo feria pecado
Qualquiera hombre , ó muger, que 
tenga ufo de razón , y fepa decir 
la fprma v y aplicarla á la materia, 
xon intención de hacer lo que ha

grave : pero fi pecando concur­
rí effen y cada uno quifieíTe haH 
cer ej. Bautifmo .fin dependencia 
del otro , y como caufa total, fi

£? WgUfia j g lo, que Chuflo inf-_, los dos á un mifino tiempo terini*



| B d  Sacramento M  EautljmoJZáplíulo Quarto, 21
| lian la forma, entrambos harán d  y fiel padre* o la madre quifieífe, 
I Bautiímo j y fi el uno acaba antes también ierra licito, También * íi
1 que el otro , eíle hizo d  Sacramen-
2 to j y no el íegundo por noaver 
|  yáfugeto capáz. Pero fi cada uno 
|  quiere concurrir como caufa par- 
J¡ cial 3 y con dependencia del otro* 
¡¡ ninguno hará Sacramento , por- 
|  que d  ego te baptizo íignifica ban-
1 rizar fin dependencia de otro , que 
| afsi lo inflituyo Chrífto, y lo prac-
2 tica la Iglefia,
| 8 P, SÍ entre dos hídeífen un
| Bautiímo poniendo uno la mate- 
| tía, y otro la forma, feria válido 
| el Sacramento ? R. Seria nulo, 
| porque no fe verificarla el ego te 
I baptizQ*VtxQ gn cafo de necefsídad 
I pudiera praóhicaríe lícitamente, 
| que un mudo aplicaíTb la materia, 
i  y un manco dixeffe la forma fub 
I conditione, Y  íallendo del pdigro, 
| íe debía bautizar otra vez la crea- 
I tura etiam fub conditione*
I 9 Supuefio., que d  Bautiímo 
1 hecho entre dos Íbeífo válido, 
I quantos Bautífinos avria ? Solo 
I  uno , porque ia lignificación deia 
|  gracia era una en numero. Y tam- 
1? bien la acción abludva era una, 
p aunque hecha por los dos, corref- 
J pondiente á la unidad def fugeto 
|  bautizado, y á la virtud ddprin- 
|  -cipal agente Chrifio.*.
|  10 P, Se puede licitamente
J bautizar á los hijos párvulos de 
|  los Infieles contra la voluntad dé 
|  Ais padres ? R, No , y .el hacerlo 
j  feria pecado mortal , porque fe les 
|  haría á los padres injuria grave, 
|  S^nque el Bautiímo feria válido^

los padres fon e íd a vo s, podrán 
los hijos fer bautizados con la yo-* 
Juntad del Señor, También, fi fe 
hallan en peligro de muerte,. por  ̂
que entonces fe confideran co­
mo extraídos dé la patria potefiad* 
y finalmente, quando fon aduí¿ 
tos, y piden el Bautiímo,

C A PITU LO  QyXN TO,

D E L  S U G E T  O D E L  
Batétifmo.

£

* T ) Reg- Q¿? ien es d  fugeto.
1/ de efie Sacramento?. 

R, Es todo hombre nacido, vivo, 
viador, párvulo , b adulto, por­
que folo en efte diado es capaz de 
Ais, efeoos. Ha de fer nacido, por­
que fi no , no podrá renacer y y há 
de fer viador , efto e s , que efie 
in. vía , para confeguír la^víd^ 
eterna. ;

2 P* Los párvulos de que Bau« 
tifmo fon capaces } R, Mientras 
eftán iñtra uterum , folo fon capa­
ces del Bautiímo Janguinii i de­
fuerte , .que fi una preñada pade- 
cidfc jnartyrio , animado ya el fe-; 
to , también el hijo feria martvr¿ 
porque madre , é hijo fe reputan 
por uno: y para dos , que fon uno, 
es bañante una corona. Si fon exlf- 
rentes extra uterum , fon capaces 
del Bautiímo ftumims, &  Jimgm  ̂
nis.

5 P. Tienen los Padres obli­
gación de hacer bautizar á fus hi-



de h  Flor del Moral. Tratado Segunda 
jos ? R. Sí tienen 5 y lo deben exe- abfoiutamente en la parte mas 
Cütar quanto antes puedan 5 y ios perfeéfca, y otra condicionalmcn*- 
deben llevar á ia Parroquia : y pe~ te en la parte , que mueftra imper­
tan mortalmente, fi los llevan á feccion.
otra parte fin licencia del propio 6 P* Los adultos de que Bau- 
£lira# tilmos fon capaces ? R, De todos
. a ■ .V * A  los fatuos fe les ha de tres , v para recibir el Bautiímo

ininiftrar efle Sacramento ? R. SI 
lo fon a nativitate, s i , porque fe 
reputan como párvulos : perol! lo 
fon ad tempus , fe les debe dar 
elle Sacramento, fi lo pidieron an­
tes de perder el juicio , aunque lo 
repugnen 5 porque ay en ellos In­
tención interpretativa a lo menos, 
Pero fi eftando en fu fano juicio, 
no dieron mueftra alguna de que­
rer fer bautizados, no fe les debe 
dar,-

 ̂ P«'Los monftruos fon capa­
ces del Bautifmo ? R. Si el moiíf- 
trun tiene origen de hombre, y  
hembra belulm s fe debe bautizar 
jhb condltione, porque probable­
mente es hombre; pero fi es monf- 
truo de muger , y bruto , no fe de­
be bautizar , pues es cierto , que 
no es hombre, porque a la gene­
ración del hombre todos piden fe- 
snen de varón; mas en duda, fi 
proviene de padre bruto, fe debe­
rá bautizar, fi en pedio, y cabeza 
tiene form aje hombre ; pero no, 
|ila tiene de heñía, halla ver con 
certidumbre lo que es, fino es que 
efté en peligro de muerte, porqué 
entonces fe debiera bautizar fub 
smditiom. Y  quando el monftruo 

: tiene el cuerpo duplicado, defuer- 
' te que fe dude, fi es uno , b dos, 

fe Iq debe bautizar dos veces, una

ftummis 9 han de tener intención 
formal, b virtual necefsitate Sacra- 
mentí, y aveces baña la habitual, 
b interpretativa* Y  mcefsitatep?£* 
cepti han de ir difpueftos con atri­
ción fobrenatural , en fupoficlon 
de que rengan pecado grave ac­
tual junto con el original; pero fi 
no tienen mas pecado que el orí- 
g inalj’no necefsitan de atrición, 
mas deben tener F e , y Efperan- 
za del perdón, y de confeguir la 
Gloria.

7 A los adultos, antes de bau­
tizarlos , fe íes ha de inftruir en la 
Dodrina Chriftiana , y á tener in­
tención, y poner dolor fobrenatu­
ral , y que hagaxt aófcos de Fe , y 
Efperanza en Dios, Se ¡es han de 
explicar las cargas á que fe obli­
gan , y las penas con que ferán 
caftígados, fino cumplieren con 
la ley que profefían* Y  por ulti­
mo declararles, que el Bautifmo 
caufa gracia , y nos abre las puer­
tas del Cielo; y hallándolos fir­
mes, y confiantes , fe les puedé 
dar eñe Sacramento.

8 P, Que pecados puede co¿ 
meter el adulto en la recepción deí 
Bautifmo ? R, Puede pecar gravfe 
tér con pecado de omifsíon s y dé 
comifston, Pecará con pecado de 
coaufsion , fi al tiempo , que 1#



I D d Sacramento dd B&utiff$o* Capitulo Quinto* 2 i
1  b a u t i z a n  ,  e f t á  c o n f i n t i e n d o  e n  h a -  l l e v a r  ;  ó  f i  á  í u  p a r e c e r  l o  U e v a f l e ;

I cer alguna cofa mala grave; y ten-
¡ drá pecado de omifsion, fi prece- 
| dfendo pecados aétuaks s no tiene 
|  dolor fobrenatural cíe. ellos , fa- 
§  biendo que lo debe tener. En ellos 
|  caíbs ? fupuefta la debida ¡nten- 
|  clon s materia , y forma 3 recibirá 
p Sacramento informe, porque pone 
j  óbice ala gracia, que es la que ha- 
fj ce al Sacramento formado,
'•* p P* Como fe quita dfc óbice? 
| R* Se puede quitar por uno de tres 
¡ medios , que fon , atrición íbbre- 
| natural con Sacramento de Peni- 
| tencla, atrición eodfiimata contri* 
| tiene con Sacramento de vivos , y 
1 por un ado de contrición. La ra- 
| zon de fer dios medios necefía- 
| rios t para quitar el óbice , y red- 
j  bir la gracia regenerativa , es, por- 
|  que el que recibe d  Sacramento dd 
|  Bautiímo con pecado mortal de 
|  omifsion , 6 comifsion , tiene pe- 
|  cado.dcotra jurifdicion, y quefo- 
|  lo fe puede perdonar por el Sacra- 
|  mentó de la Penitencia in re , v ú  
|  in voto % y como un pecado mortal 
I  no fe puede perdonar fin otro , fe 

figue , que el que recibió d  B&utIL 
¡J mo con pecado mortal 5 no recibí- 
|  rá la gracia regenerativa, halla que 
¿  reciba la Penitencia in re , vd  in 
¡f voto, juflificandofe por uno délos 
I! medios dichos,
jf ro N ota, que tambiénpsedé 
¡§ aver omifsion inculpable en la re- 
|| cepcion del Bautifmo 5 como fi ei 
p adulto , que tiene pecado grave 

é̂tual 5 no llevaflfe dofor fobrena-
{uraLr pgr no íaber * que lo debía

y en la realidad no fu elfo dolor ío- 
brenatural: en elle cafo recibiría? 
también Sacramento informe , 
recibirá defyues la grada de cite 
Sacramento 3 quando ponga lo que 
faltó 5 que es la atrición lobrena^ 
tura! , con ta l, que hafia entonces, 
no aya pecado mortalmente,

11 - P , Quando el adulto red» 
Jbe el Sacramento de la Penitencia 
para jufüficarfe, por aver recibí» 
do el Bautifmo con óbice, qué Sa­
cramento es d  que caufa la gracia?, 
R, Ambos Sacramentos á un mif- 
mo tiempo indivijibilitit fimut 
concurren á producir la grada, 
con lo qual fe quitan todos aque­
llos pecados antecedentes, conco* 
mítantes, y configuíentes,

i% P. Son dos gradas las que 
caufan dichos Sacramentos ? R , 
No , fino una con dos refpeéiosr 
en quanto perdona los pecados 
cometidos ante Baptifmum s fe 
llama regenerativa , y pertenece 
al Bautifmo i y en quanto perdo­
na los pecados cometidos defpues 
dd Bautifmo , ó en fu recepción, 
fe llama remiíslva * y pertenece i  
la Penitencia,

13 Ella doítrina fe ha de en* 
tender a fs i: La Penitencia entra 
primero i  obrar in genere caufa ma* 
terialis , y concurre , ut removens 
impedimentum, quitando el óbi­
ce 5 para-que el feaunfmo caufe 
fu efe ño ; y el Bautifmo obra 
también primero, como caufa per 

fe  , produciendo la grada rege- 
nerativa  ̂ y aunque todo es en un

íTiíL



Sif Compendio de la Flor del Moral* Tratado Segundo 
rpíüno Inflante real 5 íienipre fe -rentefco efpirítuai , que caufa éíx 
¿cúfica', que elBaurifmó tijt'Sa- primera , y fegunda efpecie, L sl 
tymentum prima tabula , quia primera , que es efpecie de pater- > 
4ate]fe genttum in ordine fuper- nidada la contraca el que baiitl-n 
nmrdi : y el de la Penitencia xa , y los padrinos con el bautizan 
'Bjt fecunda tabula, quia genttum do. La fegunda, que es efpecie de'

compaternidad, la contraen el que* 
bautiza , y los padrinos con los 
padres del bautizado. YJi fe ofre­
ciere pedir difpenfacíon de elle

'• 8

fapfum repsrat

CAPITULO S E X T O .

rp E  L O S  E F E C T O S ,

[t; T ^ L  principal efedo de el 
Bautifmo en el fugeto 

¡Üifpuefto es una primera gracia 
degenerativa , que juftifiea al al­
ma 5 y la limpia del pecado orí-

parentefeo , fe ha de declarar , íi 
es de primera, 6 fegunda efpecie; 
y fí no fe declara s ferá nula ia dif-, 
penfa. Yf-*  ̂ ,

4 La afslftencla délos padrf^ 
nos inftituyo la Igkfia para el Rau*
tifmo folemne * no para el priva­
do , y aunque en eíte los aya , no;

gínal, y de otro qualquiera que contraen parentefeo efpiritual.Pa 
tenga , perdonando todo debito ■ drinos fe dicen , los que tienen la ■ ; 
de pena eterna y temporal. Y  fí creatura quando fe bautiza. No 
él fugeto eílaba en gracia , el deben fer mas que dos , hombre, 
éfe&o es una gracia fegunda, cau- y muger ; y lo pueden fer* aunque 
fada per amdens. A efte primer fean cafados 5 y también mediante 
.efe&o fe ligue la infufton de las Procurador, y deben tener inten­

ción de exércer d  oficio de Pa-¡virtudes fobrenaturales a y Dones 
’del Efplritu fanto.

% El feguudo efedro es una 
gracia adrual , 6 derecho moral,

flrínní f£* ^ - í í¿fa /t
f  “ ■ V  f '. - l . i f* *

y  ?  *  *

fe re-F? "toben ciones 
quieren en los Padrinos, para con

r
para recibir de Dios efpeciales au- traer parentefeo efpiritual?R,Tres¿ 
áiííos, con que poder confeífar La primera, que fean bautizados; 
la Fe , quando fea neceífario , y porque afsí como en lo natural no 
krsoftrarfe á Dios agradecido por puede uno fer pariente del que no> 
tan grande beneficio. El.tercero ha nacido, afsitampoco culo eí*. 
es el caradrer , que fe imprime en piritual. La fegunda , que toquen 
el alm a, el qual nos marca por al bautizando al tiempo dé echar eí 
©vejas de Chriílo , y nos hace agua , b por lo menos le faquende 
¡capaces dé los demás Sacratnen? la Pila immediatamente , defpues, 
tos, Jüfte efedro no depende de la  ̂ de bautizado,porque de algún mo-í 
difpoficiou del fugeto. do han de■ concurrir á la regenerad

3 Jil quarto efedro es glpa.-; ciou efpirkuaL La tercera , que



Dd Sacramento dd Édutifmo* Capitulo Sexto; '2 J
feafi nombrados por los padres , y 'eíTefolo contrae d parentefeo; y 
¿ falta de eftos por el Cura, Ello filos muchos* que concurrieron^ 
es neceílarxo para lo licito , mas fiiccefsívamente tocaron al infan­
te para lo válido , fino es en cafo te , los dos primeros varón ? y mu­
de que otros , á mas de los nom- ger fon los Padrinos , y contraen 
bradoSj tocaflen, o facaflen al bau- d parentefeo* 
tizado de la Pila, porque encantes 5? P* Si un gafado bautiza a! 
folo ferian padrinos los feñalados, hijo de fu conforte 4 ó al hijo pro-
eftos contraerían parentefeo , y los 
demás no,

pió de ambos 7.b hace oficio de 
Padrino en el Bautifmo folemne,-

6 Y fi acafo fucedieííe 5 que 6 Confirmación extra cafum necefi. 
los padres nombraren un padri- Jltatis , como peca ? ft* Peca mor- 
no j y d Cura otro , y efte facaííe talmente , y queda privado de pe-i 
de Pila al bautizado , contraería dlr el debito , porque contrae pa­
cí parentefeo cfpiritual , porque rentefeo efpiritual con fu confora 
en tal cafo no irrita d Concilio el te, Afsí lo tiene la fentenda mas 
parentefeo , pero no feria bien he- común de Juríftas , yTheologos* 
cho , porque los padres tienen el Lo  confirma Santo Thom. 3.^. q*

57, art. %*ad 2. donde dice ; E t  
ideo- al¡us dehet ejje pater fpiritmlfa

¡ primer derecho á nombrar padrí 
nos, *

1 7 ElCaradebeeícrivirelnom- 
I bredel bautizado , y délos padri- 
I nos en el libro de los Bautlfmos3 
I y avilarlos del parentefeo con-

dpatre carnali , nffi ñsQefiitaS'CQtH 
trarium exigat^

2 o Por eíla ultima claufula ni~ 
j í 7 &€* da á entender d Santo, qué̂

traído, y o b l i g a c i ó n  , que en cafo de necefsidad extrema, eÉt 
tienen de infíruir á fu ahijado en to es , no aviendo otro, que lo ht¿ 
las cofas de la Fe , y enfeñarle lo cieffe , fi d padre ( 6 padraftro; 

j principal déla Boárina Chriftia-' que para el punto es lo mifino ) 
na, de la qual obligación eftarán bautizaífe al hijo fuyo , ó de fu 

| libres 5 fi creen prudentemente que conforte , porque no muriefíe fin 
u --n.... v a. - ^ 1 ^  dte Sacramento,■ ni pecaría 5 n i

quedarla impedido á pedir el debL: 
to 5 porque efta privación es pena,, 
y no es razón que la padezca el* 
que no tuvo culpa , antes bien hb

; le inftruirán fus Padres 3 Tutores, 
j o Maeflros,#
| 8 P* Quando tmrchos concur-
\ tenaferpadrinos , que no lopue-

gravemente.den hacer , fin pecar 
contraen todos parentefeo ? R* Si zo lo que debía: y fi conociendo, 
todos á un mitin o tiempo tocan al la necefsidad no lo .hiciera , pec£-, 
bautizando, ó le facau de Pila, ría gravemente contra caridad* 
todos contraen parentefeo , que 11 P . E l padre $ que bautizó; 
kan nombrados , ó tío lo fean; en extrema necefeidad á fu hijo 
pero fi uno folo fue nombrado, habido en la concubina ̂  contrae

CO0



Compendio de la Flor del Mor ah Tratado Segundo 
con ella pareniefcoefpirituaI?R. Si teza moral, deh* repetir elBautif- 
le contrae ¿ y no puede cafar con mo fuh bac cpnditione , fi non es 
d k , porque no le exceptúa el de- baptizaras 3 ego te baptizo 5 &c. sí 
recho , y dcfpues fi tuviere copula bien * que con un teftjgo de mayor 
'coti ella , cometerá pecado de- ■ in- excepción fe puede deponer h  
ícefto : si bien, que en bautizar á du.da*
lacreatura in extremo laborante, j  También deben fer bautizas
no buvo peeado , pues debía fo- dos los mx\os fub condUione, quan̂  
gorrería por ley de caridad* do confia , que en el Bautifmo fo*

lo fue lavada la parte menos prin* 
CAPITULO SEPTIMO* cipal, como la mano , o el pie ; y

algunos dicen , que fe debe repetij; 
J)B LA UNICA RECEPCION  el Bauriímo fiempre que la ablit- 

del Bautifmo* clon no fe hizo en la cabeza: y por
confíguiente quando el niño fug 

X T jR e g . $e PU£de recibir el bautizado 5 embueltoatin en late-: 
j_ Bautifmo muchas ve- la * ó fecundina en que nace, ea;

? R . No fe puede * defuerte, mofe dixo arriba* Y también f£ 
que aunque refucitára un muerto* debe repetir el Bautifmo abfolute¿ 
aofe podía nuevamente bautizar* quando el agua no toco en alguna 
confirmar , ni recibir ordenes3porr parte del cuerpo * por efiár el niño 
que eftos Sacramentos imprimen metido en alguna ceílUla, 6 fia! 
cara&er y por lo qual no fe pueden adulto lo rociaíTea en las veftidu-i 
reiterar; pero quando huviere cer- ras idamente* 
teza de que el Bautifmo fue nulo, o  4 P. Se puede bautizar á mtu
duda prudente de fu valor, fe pue- chos de una vez ? R. Válidamente 
'de j y debe repetir abfoluté quando sijpero ferá pecado grave no avien* 
fee nulo, y quando ay duda fuh  donecéfsldad muy urgente ; y ep 
condicione* taj cafo fe debedeein Ego vos hap*

* P. Los ñiños expofitos fe $izo%C5v,y el vos equivale kteffi tíi
bani-íT-at* 2 ti ÍijJi rnittA.i-

C A P ITU TO  OCTAVO ;
deben bautizar ? R, S i , fub condu 
fiorn y aunque tengan cédula de ef- 
. tár bautizados; porque en el nací- 
.miento de eftos regularmente es 
mucha la turbación , y fe puede 
dudar con fundamento del valor

DEL BAUTISMO FLAMINISj 
&  Sanguims*

PRegt Quid efi Baptiftnfá 
Flaminis ? R, Eft affúi

del Bautifmo: y por tanto, quando ; 
las parteras, u otras perfonas bau~ _
fizan en cafo de neeefsidad , debe cbaritath, vel contritionts^cum vo*. 
f l  Cura, examinarlas, para faber io  implícito 5 vel explícito recipien* 
.^oaaglo han hecho | y fi no ay ser- di Baptifmum Fluminiu Efie Bau-, 
r :tí6



i
¡ Del Sacramilito deíBauti/mo* Capitulo Qfíátío^
1 tilmo es de amor 3 6 contrición; £ado,y defpnes íáegaffe faFc-ex~ 
I y como eñe fe hace por Impulfo terlormerits , r.O feria herege pro. 
I del Efpiritu fanto , que fe dice Fia- foro interno ¡ pues no negaba cch 
¡ men 5 fe llama Bautlfmo Flaminis* fa 5 que huvieííe recibido , pero fe* 
| Solo firve para los adultos* que no ria herege pro foro externo 3 y le 
I pueden recibir el Bautlfmo Flumu caftígaria íaíglefia en virtud de io& 
| nis, pero tienen el defeo? y vo- procedido,
|luntad alo menos Implícita de re-: 4 P* Quid efi Baptifmus San*
¡ cibirle. gmnís t  R. BJt Mártyrium fuftepa
| % P. Quaí es el efeélo de eñe tumpro Chrffto^ÚJ datrnn inodium
I Bautlfmo ? R5 Es la gracia fantifi- Chrifiu Eñe Baiítifmo fe llama 
¡ cante * que cauía ex apere operan* Sanguinis, porque los Santos Mar*. 
¡ tu* Perdona los pecados ¿ toda tyres íe lavan con fu fangre 5 co« 
| culpa , y á todo debito de pena mo íi fe laváran en la fagrada Fuen- 
| eterna * eomutandola en temporal* te. Su efe&o es la gracia fantífican-, 
I ¡Y fi la contrición fuere muy fervo- te5 que cania ex opere operato? aun- 
¡f roía s remitirá también toda la per que no es Sacramento ; privilegio^ 
| na temporal, aunque comunmen- que goza por lo heroyco, y eleva-; 
I te foío fe remite parte de ella» do que es el a¿to dd martyrio , en 
I 3 P, Que feria uno, que pro- quanto es reai imitación de la Pa£̂  
( feífaíTe la Fe mediante el Bautiímo fian fanta de Chrifto, y no folo re-r 
| Flaminis idamente .* y defpues nê  prefentariva , como lo es d  BautiC* 
I gañe algún articulo con perrina- nioFlumims*
I cia? R, Seria herege pro foro m* 5 Délo dicho íe infiere , qud 
fe Urm * y en quanto al pecado, por- como los Bautífmos Fiaminis T 
fe que para efto baña que aya red- 1Sanguinis folo. fean fuplemento 
| bido la Fe de Chrlfto en realidad, dd Bautlfmo Fhminis5 fi alguno, 
j como de faíío Fe recibe por eñe huviefíe. muerto folo con alguno. 
| BautiímOj y deípués la niegues pe- ' de los dos primeros 5 y volvieffe U 
¡ ro no feria herege in foro externa vivir 5 íe debía bautizar facramen-'

por falta dd Bautiímo Fluminis\ 
y afsí no podría fercañlgado por 
la Igleíia* Mas íi fucediefle al con­
tarlo 3 que uno reclbieñe d  Bau­
tlfmo Fhminis folo en Ja aparien­
cia fin intención de quedar bautW

talmente ? porque por ninguno de 
lós dos recibió c a r a & e r y  afsí  ̂
para confeguir éfta marca ? b feña! 
de Chriñiano vque esefe&o pro­
pio del Bauriínaa facrament&l * la; 
debía recibir»

ft**.
* * *

* * *
* * *
> * *

* * *



&
tratado tercero

DEL SACRAMENTO
DE LA CONFIRMACION.

CAPITULO PRIMERO*

m L A E SSE N C IA ^  M A fE R IA ,■ 
y formé de ejte Sacramento*

Reg, Quid eficon- 
firmatio} R.meta- 
phyficaménte: Bft 
Sacramentum no- 
v¿e legisjnflitutum 
d Chrijlo B* eau~

confagracion.De eñe Chrifma úfá 
ialglefia en los Sacramentos cid 
Bautífmo 5 Confirmación , y Or* 
den, En el aceyte 3 que es pingue* 
fe fígnifica la gracia * que fe nos di 
en eñe Sacramento , y d  faalfamq 
denota el bucn̂  olor de fu virtud*: 
que reciben los fieles ? para cormiw
nícará otros.Diflinguefe el Chrif-

fathum graftfi corroboratw¿etVhy  ̂
íícamenttiEfi fignatio hominis bap- 
'tízati faéta infronte cum Ghrijma 
te confscraíQ ab Rpifiopo 7fubpraf- 
$ripta verborum forma.

> %■  P . De quantas maneras es la 
materia de eñe Sacramento? R* Dé 
4 o s? próxima , y remota. La re­
mota es el Chrifma* La próxima 
es la unción ? que el Obifpo Hace 
en forma de Cruz Tobre la frente 
ídel que fe confirma# Y  nota 5 que 
;̂ s de effencia de eñe Sacramento 
d  que fu materia remota eñe con- 
/agrada. ' ,

3 P. Quid efi Chrifma ? RBEfi 
compofitum ex oleo oiwarum , &  
balfamo s folemni Epifeópi confe- 
cratione cónfeíiumMs un compues­
to de aceyte de olivas 5 y balfamo, 
hecho por el Obifpo con folemne

ma de los otros oleos * que firvetí 
para enfermos*y catechumenos poi; 
la diverfaconfagracion 5 que tiene 
cada uno de ellos * como también 
por la mixtión del balfamo.

4 P*Qual es la forma de cité 
^Sacramento? R* Signo te figno Cra* 
ús , &  confirmo te Ghrlfmate f ahi­
tas in nomine Patria y &  FU i i y &  
Spiritus fanóii* El Amen * que ít 
fuele decir ? es devoción* Las par­
tículas in 3 y &  no fon de eíTencia 
de lá forma 3 porque fin ellas retie-i 
ne el mifmo fentido, pero fu omife 
fionferá pecado venial 3 porque i  
lo menos fon neceffarias necejsitate■ 
pracepti, y aviendo efcandalo ? o 
m en oí precio , ferá fu omifsion pê  
cado mortal; todas las demás par* 
Iticulas fon neceífafias neeefsitáte, 
Sacramento*

5 Nota 5 que la feñal de U 
-Cruz s que fe hace con el Chrifma

* es.
- Ü



t>il m m io. de ¡a Confirmación* Capitulo Segundó; 'i§
én la frente del que fe confirma, es pecado mortal recibir Imprima, 
es tan precifa, que fin ella no fe ionfura , fin aver recibido eñe Sai 
baria Sacramento , porque fe falfi- cramento s como diremos traSl, 8.i 
ficaria la forma, Y  el dar el Obif- cap, n  num, 8, aunque enopinloa 
pü la bofetada al confirmado es, de algunos fulo es pecado venial.

P. Quien es el MIniftro de 
efte Sacramento? R.E1 Obifpo con- 
fagrado , y ha de tener Intención 
formal , 6 virtual necefsitate Sacra* 
mentí: y necefsit ate preecepti ha de 
eftár en gracia , ó tener atrición 
emftimata contritione ? porque es 
Sacramento ? que pide Miniftfo'de,
Orden. .....

4 P. Qual eselefeétode elle 
Sacramento ? R, Es una gracia fe4 
guada corroborativa , que es, m j  
aumento de la gracia íahtificante^ 
que fe recibió en el Bautlfino, y  
aq^i fe fortalece , para que pueda 
el Chríftiano refiftír las tentado-;

' nes 5 y confe fiar , y predicar la Fe 
con,valor s y fin vergüenza 5 que 
por efíb fe le hace la Cruz en

oara enfeñarle á padecer por Ghrif- 
to fu Redentor.

CAPITU LO  SEGUNDO.

P E  L SXJGETO 5 M INISTROy 
y cfeBo de ejle Sacramento,

X T^ R eg. Quien es el fugeto 
jL capaz de efte Sacra­

mento ? R, Todo hombre bautiza­
do, vivo , párvulo , ó adulto. Si 
es adulto 5 ha de tener Intención 
necefsit ate S aérame nt i ; y necefsit ci­
te prdccpti hade ir en gracia , y íi 
fe halla com pecado grave , debe 
tener alo menos atrición emfiima* 
ta contritione , porque es Sacra-, 
mentó de vivos: en los párvulos no, 
fe requiere difpoficipn alguna. ‘ frente , donde refiden las íeñaks, 

% P. Ay obligacioivde recibir de la fortaleza 5 que fale del cora-; 
efte Sacramento? R, No ay obliga-, zom Sobre efta grada corrobora-; 
cion de recibirlo , ficlufo fe ándalo, ti va fe funda un derecho1 moral* 
&  contémptu 5 porque folo es de para recibir de Dios efpecíales au«; 
confejo aunque en tres cafos es, diios tempore opportum 5 y defen- 
de precepto. El primero es, quan- der la Fe con gran confianda. 
do uno fe ha,de ordenar. El fegun- 5 P.Que mas efectos caufa eñe 
do 5 quando ay peligro de perder Sacramento ? R. El caraíter 5 con 
laEe 5 por no recibirle. El tercero; el qnal fe arma el Chríftiano * co- 
quando el Obifpo no quifidle dar mo con efeudo , para pelear en de­
ntro Sacramento al enfermo 5 que fenfa de. la Fe publicamente. Tam- 
dluvieffe de peligro, y fe hallaífe bien el parentefco.tfplrkual 5 que 
con pecado mortal, y fin poder caufa en primera , y fegunda ef- 
tedbir otro Sacramento: en ellos pede. En primera , en el C onfia 
tres cafos es pecado mortal el no mante, y Padrino con el confir- 
recibir la Confirmación, También mado. Y  en, fegunda 7 en el Con-:
' ■ *  . fiiv



i
.1:

?o Compendio djs h  Flor de( M oral Tratado Quarto
femante , y Padrino con ios padres 6 P« Guando inflituyo Chrifl# 
del confirmador El Padrino ha de efie Sacramento ? R, En la noche 
feruno folo 3 hombre 0 mugen de la Cena ? quando enfenó á los 
ha de eftár confirmado 3 y fer dife Aportóles á hacer el Chrjfma , co* 
tinto del Padrino del Bautiímo 5 á mo dice Fabiano Papa epijht* c,i¿  
lo menos extra cafum necefsii&íi$\ pero efio folo fue im uative 3 por- 
y no lo pueden fer fus padres na- que confummative lo ínftitnyó defe 
turales , fino es que necefsitas can* pues de la Refurreccion s quando 
trm um  em ga i, como fe dixoarrí- dixo á fus Apofioles : Sicui mifsit 
fea con Santo Thomás s tratando me Pat&r s & ego mitto vos . Joann* 
del BautifniOv : ‘ - : cap. 3 o.

T RA T A D O QUARTO
DEL SACRAMENTO

DE LA EUCHARISTIA.
CAPITULO PRIMERO. efpécies confagradas * CÍP m oWfe

quo en el Cuerpo , y Sangre á t 
23 B LA S  S $ B N €  I  Chrlfto, .en cuya virtud tiene el

y  unidad de efie Sacramento Sacramento fuerza de caufar grá- ¡
cía j que íantifique , y alimente al; 

Reg *QuidefiSá~ alma. !
cmmentmn Eu- 2 P. Emque fe diftlngue efté 
thanfli£ . meta- Sacramento de los demás ? R* Eti 
phyfice fim p tum l que efie es permanente 5 y fu ufo, 
R, Efifiacramen- que es lafumpcion , folo es con- ; 
Pam nové kgisi 4icion requlfita para producir fu 

mftitutum a Chrifto Domino cau- efeéto ? pero lbs demás Sacramen- 
fa tivum gra tm  ábativ#* Y phyfice, tos confiften en el ufo de ellos, yV 
fm iptum  i fuñ í [penes pañis, & paffado efie, ya no ay Sacramentos 
vini cónfecratéfab prafcmpta ver* Se diferencia también 5 en que efie 
barum form a  * ad cau/andam gra¿ Sacramentó contiene en si real í̂ 
tiam cibantem animamr De donde y verdaderamente el Cuerpo de 
fe Infiere s que efie Sacramento in Chuflo 5 y fu Sangre; pero los deA;

phyficamente en las más folo contienen virtud íbbreé 
■ ■ ' " ”  w ~  “ ¡ mí

A i-  , . — ^  -,v-t



1 fDel Sacramento de la Emh'arijlia* Cápitiíh Primero, ¡  j
I natural, comunicada por Chrifto ncs 5 tantos ferán los Sacramentes 
I por medio de fas méritos infinitos, numerké diftintos.
|  para producir fus efeétos.
tí 3 .P* Eíle Sacramento es uno, CAPITULO SEGUNDO*
I  o muchos ? R. Es uno in fpecie
tí ínfima , porque eftá inftituidoper 
B modum convivit integri fpiritm iih  
fe y en las efperies de pan , y vino 
p confagradas ay un íolo comblte 
|  efpirluial 3 y por configúrente un 
I; Sacramento fo lo : y la unidad ef- 
|f pacifica de efte Sacramento fe 
1  nía de la unidad del fin á que eftá 
1 ordenado e& inJHtutione Chrijlis 
I  que es la perfecta fantldad del al­
lí nía por modo de refección efpirl- 
|  tual ? 6 íntegro comblte, y fe pa- 
|  rlfica con el comblte corporal 3 en 
|  que la comida j y bebida no hacen 
I  dos combkes 3fino uno completo* 
1  y adequado.
|  4 Aunque el Sacramento de la
| Euchariftia fea uno m fpecie infi* 
j  ma s con todo eílb fe divide en 
|  muchos Sacramentos numero dlí* 
|  tintos ? y fu diftjncion phyfiea nu- 
|  merka , íi es completa ? fe toma de 
|  las determinadas efpeeies de un 
S¡ facrificiOj y ordenadas á im deter- 
B minado comblte; pero fi la diftin- 
S cion numérica es incompleta 5 fe 
¡j toma de la diverfidad de eípecíes 
|  confagradas , pero phyíicamente 
j¡ difeonrinuadas 3 porque como allí 
J¡ ay muchas materias * y formas nn~ 
j¡ mero diverfas 5 no puede dexar de 
j  ayer muchos Sacramentos numero 
Jf diftintos: mas la diftinexon nume- 
¡f rica moral fe toma del fin , que es 
¡ ¡5a refección efplriíuai del alma > y 
j f W 1 > quantas fueren Us lefeccios

D E  LA M A TE R IA  D E  E ST É
Sacramento* /

 ̂ "D O R  quanto efte Saetía 
1  mentó es permanente^ 

fe debe confiderar mfierifdl mfaed 
io efe* F* Qual es la materia de, 
eñe Sacramento infaSio ejfe> R* 
Son las efpeeles confagradas dé 
pan 3 y vino lasque fe llaman 
feria qu¿e3 porque fon qu¿e confia 
nent Corpus7Ó* Sanguinem Chrijli¿ 
La materia del Sacramento in fierl 
fe llama e&qua  ̂porque eoeilla f i ¡£ 
Corpus j &* Sanguis ChrifiL Eft^ 
materia es de dos maneras s proxL. 
ma* y remota* La remota es el 
pan 5 y d vino uñíales 5 fin prefea^ 
cía phyíica 3 ni moral*

z P , DÁquantas maneras es 
efta materia remota b R* De tres¿ 
cierra,* licita 3 y dubia* Materia, 
cierta es d  pan de trigo ixíuai foja­
mente 5 fea azimo 3 o fermentado* 
.y d  vino de cepas ufual* y con efta 
materia validé fit Sacrarmntum* 
La mafia cruda no es materia 5 ni 
id pan amafiado con leche 3 mid* 
aceyte 3 agua artificial5 6 con quaL 
quiera Ingrediente^ que la extrayga 

-de fet pan ufual* ÁfaimifuiG no es 
.materia de eñe Sacramento otro 
: vino s que el de cepas * ni eñe 3 fií 
eftá tan mezclado con otro licor* 
.que aya perdido el fer natural d.e 
vino s ó por si aya pañado á vi­
nagre^ ' £1



j2- Compendio de ¡a Flor dél Moral* Tratado Quarto # j
, E l vino ciado es materia va- 6  P* Qnal es la materia Üub& j

1 íidade eñe Sacramento; pero no 
licita , fino en cafo de necefsidad, 
porque fe puede liquidar, y hacer 
potable para el tiempo de la fump- 
’cion : y fi d  agua ciada no es ma­
teria d d  Baucifmo , es ? porque 
con ella no fe puede hacer la ablu­
ción,' Afslinifmo el moflo esma- 
teria válid a, porque es vino ver­
dadero > pero no es lic ita} fino en 
cafo de urgente necefsidad#
,  ̂ P , Qual es la materia licita 

" de efte Sacramento ? R* Es la que 
fe fitpóne válida, pero con alguna 
qualidad, que no quita á la fubf- 
tancia ei fer üfual * como el fer 
■ ázimo el pan en la Iglefia Latina, 
y fermentado en la Griega: y fe- 
gim la diveríidad de Igleíias  ̂ es 
:(Efta materia neceífaria mcefsitáte 
fraeepti ; y no fe puede quebran-, 
tar efteRito, aunque el Pueblo fe 
quedara fin MiíTa, b muriera el 
'enfermo fin Viatico: ais i como no 
fuera licito por eítas cadas cele- 
br&rfin Veftlduras fagradas,
' 5 Pero fe ha de notar , que fi 
klgun Sacerdote paffa ? ó fe halla 
de peregrino en algún Lugar don- 

- de no ay Templo de fu Rito ( por­
que file  a y , debe acomodarle á el) 

-puede celebrar con uno ? 6 con 
■ otro p a n , porque d  peregrino fe 
puede acomodar á. las leyes dd 
Lugar en que fe halla » aunque re­
pugnen á las leyes dd Lugar don- 

; ¿e tiene fu domicilio : y de aquí fe 
inñerey que efta ley non- inberet 
perfin# ¡ fed ¡qm ¿ ubi Súmelos ce- 

: 5 kbmt* •. ;

de efle Sacramento ? R. Es aquc-¡ 
lía , de laqual con fundamento ít j 
duda ,-fi con ella fe puede hacer j 
válido Sacramento , como el pan 
de centeno, y el vino agrio , quan» 
do fe duda, fi ha pallado á otra efi ¡ 
pecie ; pero fi fblo eflá in v ía , ferá | 
matcria: válida, Vino agrio fe en-) 
tiende per corruptionem ? pero no | 
quando-lo es por fu naturaleza. I

7 Afsimifmo el pan , aunque |
feaufual,fi comienza á corrom-1 
perfe ( lo que fe puede conocer por j 
d  Labor ) es materia düdofa, y fo l 
rá pecado mortal confagrar con él: | 
como también con vino notable­
mente agrio , por la irreverencia* 
y peligro de no hacer Sacramento; 
mas fi es tanta la corrupción dd 
pan , que aya mudado de efpeeiéJ 
porque mudo totalmente el colorí 
y  fabor , es materia ñifla. 1

8 P. Qual es la materia proxi-| 
ma de efte Sacramento in fieri ? ft f  
Es el pan , y vino prefentes cerní 
prefencia phyfica , b moral, y que! 
ladiftancia fea proporcionada, y j 
ental pdfirura , quede ella íeve-j 
rifiquen los pronombres boo, velj 
#&.Prefencia phyfica fe dice^quaíi-i 
do fe percibe la cofa por alguno dej 
los fentidos corporales: y lamo-j 
ral es aquella, con que,fegtinl¿

. eftimacien, yjuiciode los pru'detfj 
tes, fe reputa la cofa por prefenteij 
v, gr. en un Copon lleno deFo^l 
mas s las de encima eftán con pr£4 j 
fencia phyfica, y las demás co'ft 
prefencia moral* J
,̂ g  V ' Qgb tanta cantidad; ({j



Del Sacramento déla ÉacbaríJHa. Capítulo Segunda* - 
puede confagrar válidamente ? fe  ro baila* que día de tei mi nación 
Q fianta tuviere phyfica, o moral- fea virtual* De donde fe figti^qu® 
iiu-ntc prefente el Sacerdotfl^y fe el que de do§eíormas , que tiéffe 
pudiere dcmonftrar por los pro- prefentes , quiere confagrar odio*1
nombres boe , vei htc ? pero fi fuere 
tan mínima 3 que no fea percepti­
ble por algún fcntído , no fe pue­
de confagrar, no por razón de fu 
poca entidad 3 íino^por no fer de- 
nionñrable por los dichos pro- 
nombres. Dlxcvalidamente apor­
que licitamente foto fe puede con- 
fagraríó que eftá dentro del Ara¿ 
y lera pecado mortal confagrar ad­
vertidamente ío que eftuviere fue­
ra de ¿lia.

ro Debe citarla materia 3 que 
fe ha de confagrar 3 delante del Sa­
cerdote j mas no es néce fiarlo que 
h  vea 5 ni la toqué , porque de 
otra fuerte 3 ní el ciego, ni el que 
etli en parte obfeura, pudiera con- , 
fagrar ; y afsi bafta que fe certifi­
que de otro , que ay alli tal mate  ̂
ría:y en quanto á J a  aproxima­
ción s que debe tener refpeéto dpi 
Consagrante , no fe puede deter­
minar fácilmente i y el feñalar tan­
tos paíTos de dtftancia , lo tengo 
por difeurfo puramente metaphyíl­
eo ; por lo qual , en. cofa tan in­
gerta fe debe obfervar el Rito 5 y 
practica de la Iglefia , que manda 
no fe confagre, fino ni|teria -muy, 
propiuqua.

i i  No folo hadé eftár la ma­
teria prefente /fino que ha de fer 
determinada  ̂por la Intención del 
Celebrante , porque con los pro- 
nombres hoe, vel hic.no le demuef- 
8  ̂a -.figo lo que fcditérm iim ipes.

fin feñalarlas s ninguna confagra, 
aunque intente confagrar las que 
D io s , o Pedro quifiere , fi no fe 
le han revelado quales fon: porque 
no confiándole al Sacerdote la In-r 
tención de Dios , 6 de Pedro , no 
puede demonfirarlas por el pro­
nombre boC } como es claro. »

12 Paraiapra&ica nota lofí- 
guíente* Lo primero sfi el Sacer­
dote tuvieífe dos Hoftias en las 
manos, creyendaque fqlo era unay 
es lo mas cierto , qué entrambas 
quedarían confagradas* Lofegun-f 
do 5 las Formas , que alguno pone 
en el Altar , fin íaberlo el Sacerdo­
te \ ño quedan confagradas por, 
falta de intención 5 pero las que d  
Sacerdote lleva, 6 manda llevar, y  

-pone dentro del A ra , con intem*; 
to de confagrar las , aunque al 
tiempo de la Confagracion fe olví­
de de ellas , quedan confagradas^, 
porque perfevera virtuditér ía in­
tención. Lo tercero , no es lícito 
confagrar una HofUa quebrada, o 
manchada s y fi la quiebra ? 6 la 
mancha es muy grande , ferá peca­
do mortal el confagrarla ; mas’ íl 
defpues de, la oblación reconoce d  
Sacerdote eftár - quebrada , 6 el 

, mifmo 5 fin querer , la quiebra , no 
mucho , la puéde confagrar licita­
mente , no aviendo/efcandalo.

1 1 -Para la Confagracion del 
C áliz, por precepto delTddenti- 
üofeJf* ty a $ap* j ,  es neceífarlo^

:-r ■ ' B ' S“e



^  Cowpeyid:o de ¡a Flor de
qire ál vino fe le mezcle un poco 
de agua natural, y no artificial , y 
que fea tan poca ,q p e con facili­
dad fe pueda convertir en vino : y 
es pecado mortal el hp hacer eíU 
mixtRn. Ea razón es 5 porque 
Chriflo jLfsi lo hizo en lá Noche de. 
k  Cenas y-también aporque la di­
cha mixtión figuifica la unión del 
Pueblo Chriftiauó con Chriftó ? y 
la unión de las. dos Naturalezas, 
pivina 5 y Humana en Chuflo , y 
también la Sangre 3 y Agua , que 
íalib de fu Santifsimo Collado,,

Efta mixtión fe debe hacer 
tempore facrificii antes-de la-obla­
ción , y en el Cáliz coníagtado ; y 

/fi a unó fe le olvidaífc el hacerla* 
y lo advjEtiefle antes de 1.a cónfa^ 
gracion , debe fuplir d  defeíto* 
pero no defpues-de aven conflagra- 
do , porque el agua no fe ha de 
mezclar con. el janguis , fino coa 
el vino % que eftá para confagrarfe*. 
Y nota, que fi. el agua no fe. huviefo, 
fe convertido, en vino antes de la; 
confagracion ¿tampocp fe'conver^ 
tina. in, $anguinem, Chrijli y por^ 
que folo es materia de efle Sacra.- 
mejnto,eLvioo , y no el agua , pues, 
folo, del vino hace mención la Igle*. 
fia, quanda dice Fitqut S&nguis* 
Chrijli merum¿ *

15 -. Relia fabet 5 fi las gotas de 
vino 5 que quedan, pegadas en la 
füperficje del Cáliz y feparadas. 
del continuo 5 quedan conflagradas 
quandó eí Sacerdote profiere la; 
forma de laconíagraeipn ? Se reí- 
pónde. y que íi.eflán fuera del Ca- 
tó*no quedan confagradas; y fi el;

/ Moral Tratado Quarto 
Sacerdote, tuvkííe intención de 
conflagrarlas , cometería grave fa- 
cril<jgfb 5 pero las tales gotas que­
darían conflagradas* Quando las 
gotas, eflán dentro dd Cáliz , pe­
ro, deparad as clel continuo 7 es ma­
teria dudoía 5. y en la opinión-mas 
común no quedarían confagradas, 
porque la intención de la Iglefia 
es 3 que fe confagre el vino que ay 
en el C a liz^ r modiimumuí contiz 
nui y el que tntentaffe exprefla- 
mente confagrarlas., pecaría JaU 
temveniaíttér* Encargafe el cui­
dado de limpiar la fuperficie del 
Cáliz al tiempo de la preparación.,

CA PITU LO  TERCERO.

B E  L A  FORMA D E  ESTE  
Sacramento*,

1 /T 3 ^ eS> Oll^ es ^  forma.
X  de eft.e Sacramento?* 

R*. Son las palabras, de la conía-5 
gtacioa de amb^eípecies, Mas fe 
ha.de notar , que fiel Sacramento, 
feconfideram fieri y íondas pala-: 
bras.,, en. quanto aBualiter cfeter- 
'minan >,y fe unen mor dité r con el, 
pan , y vino prefentes 5 de qire. fe 
hace'd Sacramento ; pero fi-fccon- 
fidera in jadío ejjhj fon las mifmas 
p alabras, qn e v ir tu a litir- p e r.fcv e- 
ran enTu efecio , en quanto:por di* 
chas palabras, sftán determinadas 
las efpectes, facramentales á fignk 
fíeaf el Cuerpo, y Sangre.de Chrif­
to , que en ellas fe contienen .reály 
y verdaderamente.

. £ P. Qual es la forma de la
; V  " ■■ con-
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9 Del Sacramento de la Eucharíflia* Capitulo Tercero* '
íí confagracioir del Pan ? R. Es'efhn averiguar, íl codas ías dichas pa- 
% Hoee/l enim Corpus tneum* Roelas labras fon de eficacia de la forma 
B cftas palabras , excepto el enimy de dicha coníagraeion ? Es quef- 
kí fon neceífarlas mcefsitatc Sacra- tíon mas nietaphyfica, que moral;
|: mentí, porque en ellas folasfe fal- y para io que hace, á nuefirq in-; ‘ 
fe va ia razón fignificativa de la for- tentó , fe refponde conforme á la- 
|¡ ma, que es la converfion del Pan Do&rina de Santo Thomas , que 
P en Cuerpo de Chrifto, L’apartleu- excepto el enim , todas las demás.
|: la enim íbices neceífarlanecefsita- palabras fon neceífarlas necefsitate 
fí te pracepti, afsí en ella forma , co- Sacrdmentif y conftituyen effentia■* 
j| mo en la del Cáliz %fecundum con- litér la forma i y prefdndiendo de*; 
mjltetudinem S* R* EccleJ¡¿e d B, Pe* opiniones  ̂ fe deben decir todas, 
jj tro derhatamJY el dexarla con ad- -con intención de hacer , quod Ec~ 
Évcrtencia, íblo es pecado venial; clejiafacit , &  Cbrflusfecit ; por-

Ipero fi es por meiiofpreclo, es pe- que en las materias, y formas de 
cado mortal. ios Sacramentos fe debe feguir lo

jg 3 P. Qual es la forma de la mas feguro , y efto es , el decirlas-

8"ra confagraciondel vino ? R, Es efta: todas,
Hic efl enim Cálice Sanguinis -mei, 5 F„ En que fentido fe lian de

E nov¿7 &  atemi TeJiamenti^MyJle* decir las palabras déla confagra- 
rium Fidel, qui pro vobis^ 0  pro don en una, y otra forma ? R. Se 
multis effnndetur in remifswnem han de decir en períona de Chrifto 

jpeccatorum, Por la palabra Cálice fbrnfalitér , &* flgnflcatizÑ o 
¡le enriende Vtnum contentum in es , ajfertíve ; y no ferio ,recitando¿ 

fcC¿i//Vís por la,figura Metonymiaa b hiftoticamente hablando , como 
¡jpor las primeras palabras bis efi quando fe dicen , leyendo la Eplf- 
m*nim Cálice Sanguinis m eí, fe fig- tola de San Pablo x* ad* Cor. x x. 1 
g n¡fica la converfion del Vino en la y  efto tiene ,  aunque las demás co- 
jpSangre de Chrifto, que pertenece fas , que fe dicen en el Canon , fe . 
Bala razón de Sacramento ; y por digan folo Inflame \ aut recita* 

(¡las demás figulentes fe fignifica la twé*
||virtud de la Sangre derramada, . 6 P, Que pecado es mudar , o
^que pertenece á la razón de ía- variar íubftancialmente las pala* 
¡jjpifido« Nota 3 que ja voz efftmíe*' bras de ia confagradon ? R, Es pg- 

folo fe refiere A lo que híza cado-mortal : y fi la variación es 
jjjChrifto en ia Noche de la Cena ; y accidental, como.declr la forman 
jjjaGra fojamente fe verifica racione que trae Sari Luc* capCzz* n* 3, a  
B^cprafentationis, en quanto el Sa- otras palabras feinejantes , que, 
Ipcérdotc repreíenta á Chrifto cele-; guarden .el miímo íentido , que las 

gbrante en aquella Noche, que Chrifto dlxo , y la Iglefia uía^
4 Ay grando dificultad fobre. aunque el Miniftro peque veniali~

E 2 t  h j

ii



^  Compendió de h  Plor delM-pvaLiratado Quarto
¿ h a r á  Sacramento : pero fi la res de Pan eftá el Cuerpo <le Chrif? 
variación accidental ’es puramente to , y debaxo de-los accidentes de 
grammatlcal , no por defpredo, - Vlno„eft¿ fu Sangre, 
lino por falta de ciencia , como de- 9 P. Hilo como fucede ? RMU 
ztffadc en lugar de boc , no es peca- lagrofamente , -corno dice Santa 
do alguno; como tampoco lo es en Thom. opufe* $y,AccidenÍia Jim 
el mifmo fentido la falta de pro- fub je ño ineodem fubfifiunt, Fi­
nanciación , como decir zanguinis des locum b'abeaty quiere decir* 
en lugar defanguinis. . que los accidentes de pan , y virio.

7 Otra cofa feria , (i la varia- quedan en eñe Sacramento fin fa­
cí o n fueífe fubftancial, eflo es, que 
muda fíe el fentido.de las palabras* 
que dlxo Chrifto , quando confa- 
gro * como decir: H oq efi fub fian- 
tia mea ; vel boc efi Corpus Chrifih 
y también el decir: Hic Sanguis efi 

\meus\vel ecce Sanguis meuŝ y otras 
femejantes ; porque en tal cafo¿ á, 
roas de cometer grave Sacrilegio,, 
no haría Sacramento el tal Minis­
tro, Lo mifmo fe dice 5 quando el 
pronombre boc k  pone en ablati­
vo, b el hic fe entendiere coino'acU 
verbio 5 efto es, hic aquí.

8, P , Quefignifican cfto.s pro- 
.nombres hoc\\t 1 ¿freiría confa-- 

. 'graden ? R. Lo que íignifican es  ̂
que. el contenido debaxo de efias.. 
minero efpecjes , accidentes, 
que antes, de la confagracion no 
fon determínate Cuerpo, ni San-., 
gre de Chrifto ^acabadas las pala­
bras de la confagracion,, yá íoir 
determínate Cuerpo , y Sangre'de 
Chrifto 3 y el tal contenido fe lla­
ma fuhfiantia fingularis vagi fur/ip̂  ; 
ta , eftó es * una fubftancia inde-.. 
terminada 3 pero contenida fub bis , 
numero accidentibusA .y concluida 
la confagracion fe afirma 5 que de- , 

iMmimté debaxo de los accidca-

getO’ fubftancial por virtud Divi­
na, y es Articulo de Fe : si bíeií 
que la quantidad tiene ra^on dé 

:&geto reípedfco de los demás accb 
dentes , quales fon olor , color, fa*

* bor, qualidad, acción 3 y pafsion;-, 
porque Los fu lienta, y mantiene cor 
cao.cofas corporales, i

10 Ni deaqulinfieras 5 que 1$ 
fubftancia de pan , y vino, que allí 
no queda 3 fe aniquila-, fino que fe 
convierte en-Cuerpo , y Sangre dm 
Chrifto ;.y quando una fubftancia: 
fe convierte en otra * como fe ve­
an e alimenUim- convertitur in fub 
Jhntiam atíU no fe llama aniqui­
lación. } fino tranfnbftanciacioíi^ 
efto es , tranfíto de una fubftancia 
en otra; y afsl fuccde en la confia  ̂
gcacion, la qual eficonverfio to- j

. ti,us fuhfiantia pañis. , ; &  vi ni im 
fitbfiantiam Corporis , &  Sangtii- 
nis Cbrifii, nmanmtibus accidm 
tíhus. mir aculo se fine fubjeño* %  
quando una cofa fe aniquila 
digiturinnihilum* |

11 Diximos en el cap, hn* 2 ¿I 
que el. Cuerpo , y Sangre de Cbrifii 
to eftáneirefte Sacramento real , y l  
: verdaderamente; y aora refta fa- J 
ber, coinoeftán,. D ig o , pues, que |



Del Sacramento de la Uuchanftia* Capitulo Tercero, - $y
&  Mus in Verbo Pacer, Y  cg£I en la Hoñla confagrada ex vi ver* 

|  fomm > o como dice Santo^Tho- 
1 mas j  ex vi Sacramenté folo e'ftá él 
|  Cuerpo de Chrifto vivo* porque 
I  afsi eftá en el Cíelo , quando la 
P coníagraclon fe hace, Per concomi- 
Útantiam immediatmt eftá allív fu 
I  prcciofa Sangre , jorque no puede 
|  ayer cuerpo vivo 
I unionem naturdhm

informando

íín fangre. Per 
eftá fu Alma 

el Cuerpo* Petunio*

lius
ni o en el Sacramento'de la Encha^ 
riftiaeftáH Hijo de Dios 5óVerr 
bo Divino per unionem hypojlaid 
cam, fe ligue,que precifatnente han 
de eftár allí el Padre , y el Efpiri- 
tu ímtQ per ciremninfefsiomm*

-14 Aunque eftá Chrifto vivo 
en el Sacramento , no eftá alli'cir* 
cunfcriptive 5 efto es , ocupando 
lugar 3 como lo hace en el Cielo;

bypojlatícam eftá el Verbo fino {olofacramentalitérttoáo^n
toda la Hoftla , y todo en cual­
quiera parte de ella, como el A l­
ma , que eftá toda en todo el cuer­
po,y toda en qualquiera parte de el: 
pero no eftá Chrlfto en el Sacra­
mento folamente diffinitive,como 
el‘alma,qué eftando en un cuerpo,; 
no puede eftár en otro ; pues íi afsi 
fuera, eftando Chrifto en un Sa­
cramento , np pudiera eftár en 
otro 3 lo qual es falfo , porque 
Chrifto'eftáen-el Cielo en fu pro­
pia efpecie drcunfcriptwé 5 y en

| nem
| Divino , terminando la naturaleza 
|humana, y la conftituye en el ser 
| de Hombre Dios* Per emuminfef- 
%¡knem eftá_el Padre , y 'el Eíplrítu 
Klauto \ htdenticelos atributos,qua- 
|les ion Miíericordia > Amor* Sa* 
1 biduria 5
| 12 En el Cáliz, deípues de la
I coníagraclon ex vi verborum , eftp > 
Jes,  en fuerza de las palabras, a 1 
¡h# vi Sacramcnti , en quanto á la  
|que el Sacramento pide de fuyo, 
| eftá la Sangre de Chrifto* Per con-
| comitantiam immediat&m eftá el muchos Altares debaxo de diver-. 
¡¡Cuerpo acompañando á la Sangre* fas eíperies facramentales, y por 
1 unionem anaturaUm el Alma* elfo fe dice, que eftá allí fmramen* 
jjHv unionem hypojidicam el Verbo iditer.

"  ' ' 1 15 Dicefe que no eftá. Divino. Por circiiminfefsionem el 
¡¡Padre j y el Eíplrítu Santo, hiden- 
jfiVHos atributos Divinos*
|  Lo mas dificultofo de én- 
|tender es aquella partícula Per cir-

enptivé , porque no eftá allí fe- 
-gun la commenfuración de fu pro­
pia quantidad , y afsí no exilíe 
Chrifto en el Sacramento con ex-

|^minfefsíoneniy y quiere decir, que ténfion lo ca l, fino, con un modo 
|entrelasPerfonas Divinas ay una indivifible , y milagroío ¡.por la  
jmiitua refidencia, 6 inhabitados ;* qual no puede exercer adtos de los 

una perfona en otra^io qual ¿e- íentldos externos, como ver, qir¿
6 padecer , ni inoverfe con movjU 
miento propio , porque eftos ac­
tos piden s que elfugeto etifta mo~ 
' - 'da

l*a la Sagrada Efcritura Toan,cap „
jH^y la Iglefiaiíí Hymno Fer*t.+ad 

Latid* canta afsi:. In Paire tutus pi~



3 8 Compendio de la Flor dd Moral Tratado Quarto
io quantitativo > y allí Chriflo fo ­
jo exilie ad moiamfuhfianHa7̂ nn~ 
que per acciiews puede íet movido 
al movimientode las efpccies fur~ 
fum, vel deovfum , conforme fuere 
ia voluntad delMiniftro.

16 P* Se puede confagrar li­
citamente unaefpecie fin otra? R. 
No fe puede , porque la confagra*: 
cion de ambas efpccies es de Dere­
cho Divino ; por lo qual, ni el Pa- 
par puede difpenfar fobre elle pun­
to , aunque ftieífe para dar el V ia

CAPITULO QUARTO*

DEL MINISTRO D E
Sacramento*"

ESTE

S*x T ^ L  Mililitro de efte 
/ /  craniento es de dos ma­

neras , uno de confaguaeion , f  
otro de diftribuci#n. El Miniñro4 
de con-fagracioti es el Sacerdote

í j

fojamente, porque fck> á él fe íe
dala poteflad de confagrar en el-

tico al moribundo* D ixelicitamén- cara&er, que recibe quando es ox4  
te j porque validamente es cierro denado, - r .

.quedarla confagrada qualquiera a P, Que difpoficioii ha de te-‘ 
Nefpecie fola* ner el Sacerdote para exereer UeU

i f  N o obftante per ascidens, té fu oficio ? R* Ha de tener dos 
y fuera de la intención del Miníf- difpoficiones , una de parte del ai- 
tro , pued^, en algunos cafos que-- ma, y otrade parte del cuerpo* De/; 
dar licitamente confagrada una ; parce del alma,debe Ir en gracia de/ 
efpecie fin la otra* Lo primero , íi i D ios, afsi porque es SacramentOj
aviendo uno dWio la forma fobre 
agua 5 juzgando que era vino y  
defpues de conocerlo, nofehallaf-

que pide Mililitro de Orden , co­
mo también -por 1er fugeto reci­
piente del mitino Sacramento, que

íe vino, 6 fi fe hallaífe , no pudief- es de vivos ;y  por ella fegunda ra­
fe el Sacerdote haberlo á mano fin / zon debe llegar al Altar previa ton*
efcandalo grave \o peligro -de.: fefsione fi fe halla con conciencia
muerte» Lo fegundo* fi defpues de ; de pecado mortal, y tiene copia de 
confagrada la Hoftia, fobrevinieífe Confefíbr: Proveí mtem fe ipfuml 
peligro de muerte, ó algún meen- > hornô  Ladifpofidon del cuer-
dio , no aviendo efcandalo grave, po es , que vaya en ayuno natu- 
ó defprecio de la Fe en no profe- v-ral t y eñe es precepto Edefiafti- 
giiir el Sacrificio* Lo tercero, fi el : c o , del qual trataremos en el ca- 
Sacerdote en confagrando la Hof- - pitulo figúrente, ' ¿
tiá pierde el habla ,  o fe vuelve 3 ElMIníftro de diftribuelotíí 
loco, y no ay otro 3 que acabe el es de tres maneras; uno ex offieiof 

.^Sacrificio; pero ÍITe ay , y el Sa-votro?# commifswne  ̂yotvoexp rif 
cerdote impedido pudieffe comui-V? v¿ligio. El Minifico por ofició es  ̂
gar , íe debe partir la Bofiia , y i el Párroco, que debe dar paftó c fd  
darle .parte de ella aL enfermo, fus feligrefes. ElMlruflrtfl

1 ■ ■ ácy



jj Del Sacramento déla Euchariftia. Capitulo Quarto* *3 9 ]
1  de comifslon es. qualqniera Saccr- ai Sacramento, Y acerca de lo qué' 
1 dore , á quien el Párroco lo encar- íe debe hacer3quando. fe cae la For- 

£a, y baila la licencia preíump- nía al ticmpa de dUlnbtiir el SaT 
1 ce , no ficudo tiempo de Pafcua* cramenro 5, veafe, la  que ordena la 
j¡El Diácono puede adminifirarlo- Rubrica dei Miífal Romano* 
llquando fe da juflacaufa 5. y enea- -
l í o  de neeefsidad . no aviendo Sa- C A P IT U LO  Q U IN TO ,

e
j  i. t

^cerdote 'debe llevar ePViatico-al
I  moribundo:. y fi no lo hace peca D E L  SUGETO CAPAZ. D E LA  
fc gravemente en opinión de algunos. Embt&ijlia* - r;
1: 4 Miniftros por privilegio fon
jglos Regulares, s que pueden en fus. 1 A  Ntes de declarar el fin* 
¡¡Templos por si 5 b por otros Sa- / Y  geto capaz de recibir*
leerdotes darComunioná todos los. como fe debe J a  fagrada Eucha* 
¡fieles* * menos ea el articulo dé la; riftia,.fc ha de fdponer x que de 
|mucrte}pou modo de Viatico 3J a  en muchos modos, fe puede recibir

cíle Sacramento Divino* Lo pri- 
mero materialitér íantüm r como 
quanda le come un Turco que no 
tiene conocimiento de lo que red* 
be,. Lofegundo fpiritualiter tan- 
tum 5 como t¡uaixda: el que tiene* 
Je  ̂y no puede in rg$& le recibe in*

(lafiefta. de Pafcua * para ^cumplir 
Icón la Igldia fino es que fea en 
¡cafo de extrema neeefsidad * coma 

Ifi corridTe peligro la falvacíon 5 y 
¡no le pudieflfe acudir al Párroco** 

ITaaibien los criados f  y familia-/ 
Irtsde los Conventos, effefitos del
pandado de los Párrocos pueden ajfeéíu , &  defideriaLo tercero  ̂
¡¡comulgar en fus Iglefias. Xt para. Jacrawentalitif tantum 3. como el 

cumplir con la Pafena*. Carbólica ? que le-recibe en. peca-
$ Nota ? que aunque falte Sa- do* mortal. Lo quarto facramen- 

gterdote 5 y Diácono. 5:á ningim íalitér Jimul , &  fruíim sé JL co- 
Regó .le es licito 5, ni en el ártica- mo el que recibe el Sacramento con 
Rodela muerte íníniílrar á otro ef- fu frutt*, que es la. gracia* Efto 
Be Sacramentan pero, el Sacerdote,,, fupueflo pregunta quien es.él - 
¿Diácono en.el articulo de la.muer- fugeta capaz: de recibir eíle Sacra- 
¡te puede comulgarle i  si niifino,, mentó en el ultimo fentido ? Se ref* 
Kdtando Miniflro competente y ponde., que .es, el hombre viador, 
¡P Sacerdote tal vez la  podra hacer con las. condiciones figmenres* 
j | or devoción en alguna grande fo* 
ptninidad*. Nota también 5 qm por 
J rgente que fea. eí cafo nunca ha.
Sr ir atropellado- eLMüniñro» para 
i ar Viatico al enfermo, porque..

£>■
Lotus, di jurel as r Jan as, je junasy 

&  aptas, ",
Contritas , fajfm inundas  ̂ , 

reñeque paratas.*
_ ___ ... s -x ¿ 2 Lo#»,xd&notav que elque-rc-

ĥáce en efíb grave irreverencia, recibe, la. Emchatiftia* debe eftár
' bau-
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bautizado con Bautifmo de Agua* 6 ‘ lejunus  ̂ el que ha de Cótiiul
porque eñe Sacramento le debe fu- 
poner á;lo.s demás, _ ;

j  Difmtus quiere decir, que 
tenga ufo de razón , y que fepa dif- 
cernir el Pan Celeftlal del tifual.

gar debe eftár en ayuno natural, 
Hila obligaciones deDerccho Ecta 
íiaüico , y obliga fttb pee cato man 
tal i , y folo el Papa puede difpen- 
far en eñe punto, Preg,Qacres ayu

y común , que fepa la Doctrina no natural ? R , Ejl-perfeBifsÍmdv 
Chriftiana , y fi es jo ven , que ten- &  totalis abjlinentia ah omni dbo%

&  potu , 0 * medicina* Efte ayuno 
no admite parvidad de mater i ay 
afsi fe quebranta totalmente „ to­
mando defpucs de media noche al­
guna cofa  ̂ por minirna que fea*

,'ga licencia* de fu'Párroco. Y aun­
que regularmente ninguno efta 
obligado á comulgar antes de los 
diez; años * á los que eftán in arti- 
culo m onis, antes - de ella edad le
les puede adminiftrar el Viatico , fi por modo de comida , bebida 
tienen yá ufo de razón. medicina.

- ■ 4 p* A los locos, y fatuos i  7 P, Que condiciones fe re- 
mtívitaie fe les ha de. adminiítrar quieren para que la cofa fe tome 

"eñe Sacramento? R* N o , porque apor modo de comida , o hedida? 
;nunca precedió en ellos afeito á la R. Tres : la primera , que lo que 

; 1 Sagrada Comunión* pero fi fon lo- fe toma fea cofa exterior : la fe­
ces , 6 fatuos ad iempus, y antes guada , que paíTe de la boca al ef- 
de la locura, ó fatuidad fe cono- tomago : y la tercera , que paífe 
cío en ellos afecto aí 'Sacratnen- voluntariamente , y de intentô  
10, fe les debe dar fojamente m ar+ no como paila la faliva , ó refpira- 
timlo mortis 5 feclufo el peligro de clon. Por lo qual, fi i  uno fe le pat 

', irreverencia. Los femifatuos deben, fa ai eñomago algo de agua,í¡
> fer examinados, y íi fe hallaren ca- otro licor , fin querer, no fe que- 
: ; pac es , fe les debe dar efte Sacra-; branta el ayuno natural, 

mentó , quando inflare e] precep- S Nota , que no concurriendo 
:to, 6 fe hallaren in articulo mortis*. das trer condiciones dichas, aun 
X q rrfifmo fe dice de los fordos , y que la cofa fea en si nutrible, b di-

geftible , no quebranta el ayuno 
natural, porque no fe toma per ffln 
dum cib i, vel potas, Dixe mttribk[

mudos.
, ; $ Sanas quiere decir , que el

que día de comulgar 110 tenga en-.- 
fernaedad corporal, que lo impida: -■. d digerible , porque no quebranta 

: por lo qua-1 convienen todos, que el ayuno natural lo que fe traga voj 
quando alguno tiene peligro de hmtatíamente, no fiendo por moi 

'i bomitar, b bolver afuera do de nutrimento , como el-pH
'•-íia-confagrada, porqualquiera via-;'|mó * papel , aftillavo eafcárá* 

que fea * no. fe íe puede adtiunif- "avellana, porque las dichas cofej 
trar efte Sacramento., aunquq comida^ ni fc-cogtQgapen: .̂

" J 1 mortis*.' ~ *" "~r M



1  Del overamente de Id Éüc^rífllaT
I  el ciiérpO'humano , Hito que en fu celebrar fin'Veftiduras (agradase 
i  niiímo ser fe arrojan .^ feccffum* ní con pan. fermentado en la Igle- 
j  g De lo dicho fe han, de ex- na Latina*, Ni. contra ello hace, el 
1 ¿eptuar las imigeres , ( y aun los, íer precepto Divino el recibir el 
|  hombres ) que comen carbón, bar- Viatico..,'¡y Jo - demas . de derecho 
1 ro 3 ceniza, b cofas femejantes, las- Eclefiañico porque aunque' el 
Iquales no pueden comulgar def- precepto,Divino es mas fuerteque 
I pues de aver comido femejantes el Ecleíiaftico , folo fe debe obfer .̂ 
i  porquerías en aquel di a , af$i por; var , quando íq¿|fi&ede, fin pecar, jj; 
I  la indecencia j como también por-: con debida regencia* ,, 1
I que fi las comen por vicio 5 y de- i % Pero ay un cafo particular/
| kyte, es tomarlas per moAumúbk en que puede el Sacerdote celebrar; 
| y fi las'* comen por difrninuir el co- fin ayuno, natural 3 como también 
| ior, y adamarle , es tomarlas per fin Altar /fin.:Cáliz consagrado/ 
| modutn medicina ; y . afsi de quak fin Ornamentos , y fin pat/azim® 
j  quiera modo impiden la Comu- e.tv los .Latinos : es a faber , para 
| niom ■ . evitar la muerte , con tal que no fe
¡ io P ,Quando fe puede comal- pida la celebración de la MiíTa erx 
¡ gar, fin eftár en ayuno natural? R* defprecip de la Religión , de l& 
p Lo primero ,. quando.el enfermo Iglefia , o de fus preceptos, fino, 
| recibe el Viatico. Lo fegundt/ foló por el fin de oir Miífa*
¡ quando fe le miniftrá al que efiá j  s í .  Si el Sacerdote defpueg 
i fentenclado á muerte , fi no es que de la Goñfagracion , aunque fea de 
¡ al día figuicnte fácilmente pueda una efpeck fo la , fe acuerda, qué 
| comulgar en ayuno n atur ah Lo no efiá emaynno natural, que d¿-: 
| tercero, quando murió el Sacerdo- be hacer ? R. Debe profeguir , y, 
| tedefpues de aver-confagrado,que también* aunque fe acuerde antes 
i Jebe acabar otro la MiíTa, aunque de la Confagraeion , fi no puedo 
I no efte en ayuno natural,no avíen- defiftír de la MiíTa fin efcándalo¿ 
| do Sacerdote , que lo eñe. Ld pero fi eñe no le huviere , y pudiév 
| quarto , quando ay peligro de que re commodamente de%ar la MiíTa¿ 
| las efpecies facramentales fe que- lo debe hacer: y afsl lo enfeña San- 
J tnen ,6  den en manos de Infieles, to Thomás*
I que á-falta de Sacerdote puede 14 P, El que duda fidefpueí 
I tonfiimirlas qualquier lego , aun- de media noche pafso algo de,co~ 
¡ que no eñe en ayuno natural* mida , o bebida ai eñomago, po-
¡ 1 1  P, Podrá el Sacerdote cele- drá comulgar aquél dia* ? R. No 
j brar licitamente , no citando en . puede , porque la poíTefsion eftá 
j ayuno natural, por caufa de dar el de parte del precepto :, que manda 
[ Viaticofalenfermo? R* No puede, comulgar en ayuno natural>pero 
| £959 ’ ni tampoco por elmifmp fin fi en el Pueblo ay dos Relaxes, qué 
1 ■ 1 * . * E,’ " 'sqjí



'  ITmJmiío de U Flor del Moral Tratado Quarti
comunmente'andan bien conccrta- 18 P* Quando obliga efte pré- 
doss puede acomodarfe al que qui- cepto ? R. Siempre , ngulanthl^  
fiere5, porque qualquiera hace ve- querida , aunque per accidens , cot  ̂
ces de opinión probable* ? corriendo dos condiciones , quales1

iy Aptus quiere decir, que el fon necefsidad urgente de comuh 
'«jneha.de comulgar , no efte exea- gar , y  no aver copía de Confef. 
multado, ni entredicho, porque for , bañará el que uno fe dífpon»
de cfta fuerte eftá impedido para
recibir licitamente la Comunión?
y el que afsi comulga, hace dos

, vpecados mortales, el uno contra
Religión , porque indignamente
recibe la Sagrada Eucharlíba , y
©tro contra la prohibición de la
Cenfura rv fe deben declarar en-¿ ¥
írambaS circunftancias en la Con- 
fcfsion*

16 Contritus quiere decir, que 
eñe en gracia el que ha de comul­
gar , porque eñe Sacramento es de 
tVÍVos, y afsi comete pecado de fa- 
rcriíegio el que comulga con con­
ciencia de pecado mortal ? pero íi 
d  Sacerdote en el A ltar, ó cami­
no de é l , y el Layco en la varandl- 
Ha, de donde no fe pueden apar­
tar fin efcandalo , fe acordaífen de 
algún pecado mortal, nó confeíTa- 
do , deben' hacer A&o de Contri­
ción  ̂ y comulgar : y efio baña, 
para que no intervenga nuevo pe­
cado*

17 Faffus dice el precepto,que 
fñanda lá Confefsion facramental 
antes de la Comunión, el quales 
grave, y conña del Santo Concilio

7  iTrident»/^ 7 ,  e a p . j *  Efte precep­
to es también D ivino, dado por 

"ChriftoSeñor nueñro,y promul­
gado por S.Pablo í.ad Cor.capx 1*

; fyíkiíMllffifety/FMbomo^éy*

ga con A¿to de Contrición , 6 
Atrición , exijlimata contritiomij 
faltando eftas dos condiciones, 
aunque uno tuviera revelación, de 
que fu contrición avía fído períec* 
ta, y por cohíiguiente, que efta* 
ba en gracia de Dios 5 íi llegara á 
comulgar , fia eonfeflarfe primero, 
iria pecando contra el precepto 
del Concilio, y no recibida gracia 
con el Sacramento.

19 P. Quando fe dirá , que ay 
necefsidad urgente de comulgar?; 
R* Quando no fe puede omitir la 
Comunión fió grave nota* de efe 
cándalo , como en los dos cafos,: 
que dixímos#* 16. y también fide: 
no comulgar del modo dicho , fe 
ha de fegulr grave detrimento en; 
la honra , vida, fama , ó haciendan 
quando de no celebrar el Sacerdo-  ̂
te abfque preevi  ̂ Gonfefmne , fe 
ha de morir el enfermo fin Viatico: 
y afsimifmo pata Integrar el facri- 
ficío dd Sacerdote , que mudo 
defpues de aver confagrado.

20 Quando el Párroco efii 
precifado á celebrar , para que el 
Pueblo oygaMiífa , y no tiene co* 
pia de ConfeíTor, ni otro Sacerd^ 
te,que fupla poréÍ:en  efte cafo 
podrá celebrar con contrición fint 
previa Ganfefshne ? pera d  Sacer­
dote particular ng lo puede hacera

M



? peí Sacramento de la Eucha rifiia, Capitulo Quintos . 4 j'
! aunque fe quedarte fin comulgar en que valdé, citó 5 quanté  ̂ dtiusx dz4 
Itiempo de Paícua, ó fin Mifía -en inerte , que dicha obligación no íe 

dia de fiefia: y también aunque fe ha de entender maihematké % fin  ̂
huvieflen de quedar fin oirla otras Lelamente moralitir; y no fe con- 

Iperfonas s que no eftuviéíTeq.á f« dena el decir * que fe puede eften- 
|cargo s fino es que fe figuiefle ef- dttúqudm  primum al efpacío de 
Scandalo, ó el detrimento, que fe tres días, corno antes no aya de 
¡jdixo num*aat* porque tales pre- comulgar , ni íe tema falta de Coa- 
Iceptos no obligan 5 quando no fe fe flor í porque fegtm el Derecho 
| pueden cumplir fin pecar, qudm primum , &  incontinenti^
§ 2 1  P* Que obligación tiene el f it  ? quod inira triduumfit*
|Sacerdote ? que teniendo pecado 23 La mifma obligación tiene 
¡mortal, dixo Miíía por necéísidad jel Sacerdote *que aviendoíe con- 
MMrgzntzfim previa Confefsione} R. fe fiado * fe acardo defpues de al- 
|Queda obligado á confefíarfe def- gun pecado mortal 5 y por no te-, 
Spues ? quanto antes pueda3y tu- ner copia de Confeífbr s celebré 
¡¡viere copia de Confeflbn Confia urgente necefsitate* Lo mifino fi* 
jjdd Concilio Tridentino fejf* i j ,  dice del que íe confeíso mal cui­
ji^ . 7* que dice afsi t Si urgente pablemente como también del 
^necejsitate ¡Sacerdos abfique previa que ¡teniendo algún pecado refeir- 
||Confifsione ceUbraverit, qudmprU vado , fue abfuelto de el indtreSiii 
^miim confiteatur* Aquí fe hade no-~ y del .que hizo integridad moral 
¡litar} que el qudm primum no es reípe&o del pecado , que licka^ 
láconíejo y fino precepto en materia mente pudo callar,
¡¡grave; y decir lo contrario > tiene ., 24 El dicho precepto no oblin 
peondenado Alexandro V IL  p?*i 8. ga al Sacerdote s que comenzada la 
jjComo también en la pr, el de- Miíía aviendo procedido antes 
¡gjíir, que íblo íe entiende el qudm :con buena fee3 íe acuerda de algu^, 
Igprimum s quando el Sacerdote aya pecado mortal, ó en el mifmo dif-f 
§§de celebrar otra vez s b deba con- curio de la celebración le cometlef- 
¡gjfelfarfe a fu tiempo. ■ fe: porque el Concilio habla del
|| 22 Mas no fe ha de entender que celebra fine previa Confifiio4 
¡|tan efirechamente,que efie oblL jie  \ y previa quiere decir Confeti--. 
pS â o el Sacerdote á conftílaríe irn- fien 5 que anteceda á la Milla s f, 
Pjnedlatarnente defpues de acabada de pecado cometido antes de ella¿ 
Éfp MiíTa 3 en lo qual no puede de- ;y.no en ella mifma. 
guar de aver nota , fino que fatif- . 25 Ni obliga tampocoal Sa­
grará al precepto-sconfefíandQÍe en que teniendo copla de
| j e mifmo dia , ó á lo mas en el fi- ConfeíTor , dice Miíía por fu guft®; ■ 
^guíente; porque aquella claufula en pecado mortal, non urgentene~. 
m tmm primum egiuyaie; ¿  l o  mifmo M fiitm i  Pg tampoco al que tiene 

■ r . ‘ J . i  íg i



: Compendia de la Fiof Moral. TfdtMo ^tárVo
‘ igriotánciá yencibié‘''de fi^pecádo dbíeiá -p r e c i fi 0 n de celebrar, no¡ 
■■ grave, y celebra-finé ‘fntiviú;éoú- #y quien tenga jiirifdiccion de ab- 
fiefsione 5 iofepdrqñ^^qdiere^dr- íblverfe v él le la pueda dar porj

que
<obrá’;fin iieeeÍ9Ídídíu',:' • 'ote® ."pecado mortal no refc-rvadoy

ió  Como élCbncilío' áíé’e : Sí losóle be confeffar entramboscoonj 
'Satirio* eekbraverit -.-̂  íú M éréy eHnferlor, y deípues acudir qum\ 
que na habk eón loé fcegosqque primurn alSuperiorpor la abíoluJ 
comulga» fine previa conféfstohe> £i<$n directa del refervado , porque
por neceisidad urgente 5 m con los 
Sacerdo tes i quandd cortuílgán mit­
re Laycorum , como fucede el Juet 
Ves.Santo : pero la^dieba’ obligar 
cÍoít del qudm pñmurñ íe debe ene 
tender , qüe habla con el’ Sacerdo­
te , que entra^á co.mpleer el Sacri- 
ficiodel qué' ■ murió defpues dé 

; ílver con (agrado ; y ; tambien -d el 
que hace el oficio él Viernes San­
sa; porqué aunque ‘ uho s. y; otro 

;foía¡nente comulgan , no es moré 
mYum

foió faé'abfucitó indbeñé por d* ii ufe H oí : iría s fi fo 1 d t i e n e v e niales 
juníos-coté él refcrvado , no eíU| 
obligado á con fe fiarle con el infe* 
ridr5 porque iá confefsion de vo| 
•niales es voluntaria*
, ■ 129 Mund'us quiere decir 5 qud 
el qúe ha- de comulgar , no ha dei 
avér> • tenido polución v̂oluntaria 
en tiempo proximé antecedente. 
-Si la polución fue involuntaria ? ol 
en fueíio , fin culpa mortal en si, 

fino more Sacerdotum;. b en'fu caufa, aunque aya iuterved 
-tni$ fiempre -fe- entiende' con las , nldo cuípa*leve , no 1 nípedírá d 
tírcuñftancias-dichas, - - ' ; éoitftfígaf / o celebrar aquel dia;
£ : Xf r Sabida yá la urgen te neceí- pero • aconte ja. ú -' MÍ i] al Romana 
¿íidaá , refia aofa faber, quando fe en:la¿ Rubrica d e ios defe dtp s ; et i 
•dirá que no ay copia de Couícfi 1 p^ rts-corporis.5. que fi la po 
ifor í1 Digo , pues, que no ay copia i o clon dexa1 petenr bud ar lá- razóte 
Ide ConfdTor  ̂q 11 ando eñe no en- no fe celebre ,* b comulgué afuera I 
-tic n de lar lengua del Peni ten té: T dé pte c ¡fi 0 n. a^ lo s: calados dé m 
■ qaandoefte terne pr odéote oleü té* ,d e  acónfe jaré qiié fe a bfic n gan del 
que el Confie fior no ha* de guardar ufo dd Matrimonio el dia que hu- 
dSgütM quando la diftancia hace,; vieren; de comulgar ; pero fi no lo¡ 
que n i él. penitente pueda ir al hlcieren, no fé les ha de ímpedir la I 

^Conivfibr sé ni efte venir al Peni- :Cm\\múpiv prmifim  ̂ fi el uld'del¡ 
:ténté, confideradas las cirainftan- Matrimonio fuy con fin houefióv
^ i as ;d e las pe rfonas * - • ■ r : $o <■": Re $  ¿fifís íüp quiere de*

2 8 ,  • ■ ' *  "  "  -  - -  a ’ ■ ■ :
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Del Sacramento de la 
de veftido , que lleva la coñumbre 
de los Lugares 3 ajuftandofe á fus 
poísiblesr como también , que fe 
reciba la "Sagrada Euchariftiácon 
humildad , reverencia; } honeftl- 
dad 3 y devoción , pues afsi lo 
pide la dignidad de tan alto Sa­
cramento*.

C A PITU LO  ‘SEXTO.

D E  L A  N E C  M SS I D A  D  
de efe Sacramento

los los Fieles, pror 
Derecho Divino , ef- 

tan obligados á recibir la Sagrada 
Euchariítia, para confeguir ia vi­
da eterna Y Ñ iji manducaveriiü  ̂
&c.- loan- cap, 6 . y es de faber, 
que de tres-maneras, fe puede reci­
bir elle Sacramento í la primera in 
re: la fegnnda in voto expiiúio , &  
formal i v y la tercera in voto ¿mp li­
cito 3 &  virtual}* ,

i Es cierto, que efte Sacra­
mento recibido■ in re no es necef- 
íarío necefútate medü ad falutem 
áUrnam, porque muchos mueren 
fin Comunión in-re ó porque no 
pueden , ó no fon capaces , y fue­
ra temeridad decir , que no fe íal- 
van , quando en lo demas van bren 
diípueflos, También es cierto, que 
ei voto formal, y explícito no es 
neceífario necefsítate medti }. por­
que los adultos 5 que pueden- te­
nerle, fu el en eonftitulríe en tal p&- 

Yage -5. que no eílán.- capaces para 
Facerle , como el que de repente fe 
ahogado la enfermedad-k: priva de 
ios íentidos*

fia t CapntmSmfot " 4 f  
$ Pero aunque ni lít real rê  

cepcion de efte Sacramento , ni fúf 
voto explícito feanne ce fiarlos nck 
cefsítate medí i , io es ehvoto vir-n- 
tual, e implícito do recibirle , pa-q- 
ra que todos los. Fieles" fe falvcm 
Elle voto es una myftioa 3 y efpk 
ritual recepción de la Eucharifiia^. 
que confifte en la unión 5 e incor­
poración de los Fieles con ChriD 
to j la qnal eftá Incluida en el Bau* 
11 fino ,-que como Sacramento, quê  
dá principio á la vida efpirituak 
fe ordena á fu fin 5 que es la Sagra- 
da Euchariftia. ' -

4‘ F* A quien obliga efte pre­
cepto ? R*, A todo hombre bauti­
zado , que tenga ufo de razón, alN 

'quottes in vita ? y principalmente' 
in articulo- s vel periculo-mortis i j r 
aftj eftan obligados á comulgar/#; 
re, ó' á lo menos in dejiderio , £  
pueden los que eílán en pelIgrofaS' 
enfermedades , ó parafer ajufticia^ 
dos 5 las mugéres preñadas , quan*. 
do el parto es peligrofo , que por 
lo común lo es-el primero \ y  ulti- 
mámente 5 los que entran en bata^ 
lia 3 © navegación pdigrofa.

5 Ademas de efte precepto Dr»- 
vino , que manda la Comunión 
aliquoiies in viM¿ ay otro Ecle- 
íiaítico dado en el Concilio Lare- 
ranenfe 5 cap*-Qrnn¡$- utriufque je-  
xus , donde fe determina e ldiiqua* 
fies, y en el fe manda , que todos; 
los Fieles^ quando tengan di fe re­
cio n } comulguen una vez al año3 
efto es 5 en el tiempo de la Pafeua* 
Efte precepto incluye dbs cofas: 
una es * que la- Comunión no fe 

" ' ■ . ' -■ d i-



Témpmciío de M FÍor 
difiera á mas de un año: y la erra 
que fe haga en la Pafcua * fi fer 
puede, en reverencia de can gran 
folemmdaá ; por lo quaí quebran­
tan efle precepto los que preveen* 
que por una larga navegación* ó 
por otras ocupaciones ? han de.ha- 
llarfe impedidos-ea el tiempo de 
la Pafcua, y no anticipan k  Comu­
nión, Lo mifmo fe dice acerca de 
la confefsíon,

5 Afsnniftno quebrantan efie 
precepto , los que avíéndo eftado 
impedidos por ia Pafcua , no pro­
curan comulgar defpues , quanto 
antes- puedan ; porque la Comu­
nión Pafcual no es carga folamen- 
te aligada ai tiempo fenalado, co­
mo el Rezo , y el ayuno , fino que 
es determinación del precepto D i­
vino, que obliga á comulgar ali- 
quoties in vita ; y el determinar la 
Iglefiael' tiempo, no es ad finien- 
dam obligathnem,, fino antes bien 
ad íllam fhltcitandam,

y- Al contrario fu ce de. en el 
articuló de la muerte , porque 
que entonces no comulga púdica- 
d o , peccat mortaUtet.\ pero en fa- 
liendo del peligróle acabó la obli­
gación porque aqui el precepto 
día pueílo ad Jirdendam obligalio- 
nem: y cambien , porque in arti­
culo moriis, mas cae el precepto fe­
ble el tiempo , que fobre la C o ­
munión ; pero in t-mporc Pafihsl?, 
mas cae el precepto fobre la Co­
munión*, que fobre el tiempo,

S. P, Satisface al precepto de 
la Comunión annual el que comul­
ga facrilégamente ? R* No i y de-

ll'Morah Tr atado Quart$
cir lo contrario eftá condenad^ 
porlnocenc* XL prop, y 5* porque 
efie precepto no es puramente 
Eclefiaftico, fino modificación del 
Divino , que obliga á la digna * y 
frudtuofa recepción del Sacramen-: 
to. Tampoco,fatísface al precepto 
de comulgar in articulo mortis el 
que recibe el Viatico en pecado 
mortal, por la razón dicha t y fe 
ha de advertir , que afsi en efie' 
cafo 3 como en el antecedente ^el 
que comulga facrilcgamente co­
mete dos pecados mortales, unov 
contra el precepto de la Comu­
nión , y otro contra la reverencia; 
debida al Sacramento,

9 P. Donde fe ha de recibir ¡a.
Comunión Pafcual ? R* En la Par­
roquia propia de cada uno , y no- 
en otra parte , fino es con confen-' 
ti miei;ro del Cura \ porque e$ muy 
jufio , que el Chriftiano reciba eb 
alimento de la vida efpirkual,don-' 
de recibió fu principio , que es el • 
Sagrado Bautifmo, ’

10 El tiempo fenalado para,; 
cumplir con k  Iglefía , es defde eí 
Domingo de Ramos, hafta el Do*, 
mingo de Quajimodo inclujiué j pe­
ro en algunos Obifpados ay mas 
extenfion de tiempo. En el cap*Om- 
■ nis utrmfque fexus, fe dá facul­
tad al Confeffor para prorrogar el 
tiempo Pafcual al Peoítentejavien- ■; 
do razonable caufa.

11 En algunos Obifpados es 
cafo refervad.o el no cumplir con 
lalgleíla en el tiempo fenalado, y 
Jude aver cenfuta contra los delinJ 
quentes. Para cuya inteligencia,

' ha



Bel Sacramentó de la Eucbarijfía* Capítulo Sexto, 
notar lo diípuefto en lasSy- buena fee, pareciendoler^ que adí 

¡nodales de eñe Árzobiípado de más de las dos Semanas primeras,
|  Toledo lib* 5- titn p. de Peen, y fe les da otra de permifsion para 
Xconfi, i*part, 3» &  8. D ice, pues, cumplir con la Iglefia ,(■  el vulgo la - 
tlaSynodo aísí: A todos los Fieles nómbrala Semana de JoST-ebeldes)-'
' k laDioceJi feles feñalan dos Se* y en ella van á eonfeíTar , y comul^ 
jmnas para cumplir con h  Jglefa, gar fin dificultad alguna* Difcur- 
Iconio yá didmos , defie el iJomin- ro que no pecan por el error ca* 
Igo de Ramos  ̂bajía él de Quafimo- m un,y la ignorancia invencible,
|do inchjí-ué; definirte , que los que que padecen 1 pero el ConfeíTor los 
¡harta eñe tiempo no han cumplido debe defengañar , y hacer noticio-"” 
jeon lalglefia , pecan mortaltnente, ios de todo lo dicho, y que tal per- 
y es cafo refervado* Y fi tampoco mifsion no concede la Iglefia, 
han con fe Atado * aviendo tenido 14 Nora* £1 que no cumple 

Ipecado mortal 5 hacen dos peca- con lalglefia , omitiéndola Con­
dos graves, y refervados; uno, por fefsíon , y Comunión7 comete dos 
no eonfeíTar 5 y otro, por no co- pecados mortales de inobediencia 

¡mulgarspero fe ha de notar , que en cada un año y que no cumple j 
¡la Confefsion fe puede hacer en y fi los años de falta fe multiplican, 
qualquiera tiempo del año , y que fe multiplican también los peca- 
fi no ay pecado mortal* no ay obli* dos ; pero eí que no cumple con da 
gacion á ella. Igleíia, por razón de eonfeíTar , y

PaíTado ,pues , elDomin- comulgar facrílcgamente , en cada 
¡go de Quafmodo ,  en que no cum- un año , que afsl lo hace , comete
jplieron con la Igkfia ,y  por con- 
Jfiguicnte incurrieron en la referva*. 

|cion,fe lis amonefta á todos en co* 
J«HW,quedentro de otros ocho días, 
|hafta el fegundo Domingo inclúfive 
jjtonfieífen , y comulguen * y que de 
|nohacerlo a fsi, quedan excomul- 
¡gados, y fe publican en común in* 
gcurfosen la excomunión , que aun 
|es tolerada * advirtiendoles , que 

Domingo tercero defpues dePafi 
Jiu fe publicarán determínadamen- 
|fe por excomulgados vitandos por 
¡F ptopio nombre, 11 oficio, fi haf- 
| a c>ft  dia no huvieren cumplido 
"0íl la Iglefia.

H Algunos ay j que eftáii en

quatro pecados mortales , dos de 
inobediencia, y otros dos de faed- 
legio*

C A PITU LO  SEPTIM O.

B E  L A C O M  U N I O N
quotidiana*

i ^T^Ratando de eñe punto 
el Do¿tor Angélico, 

dice, que acerca del ufo de efie Sa­
cramento fe pueden formar dos 
coníideraciones runa de parte del 
Sacramento , cuya virtud es falu- 
dable á los hombres, y por eflb es 

m il comulgar todos los dias 5 pa­
la



SjS Cofnpendfo.de la Flor dd'Moral, TratadoQuarto
■ ra que •cada- dU perciban los hora-, deben procurar tener tal.amor*
bres el fruto, del Sacramento : la mas a íqu e conuílga^efta , o la  otra 
otra de parte del que comulga en vez , baílale el eftudo ,de gi acia ;̂ 
el qual fe requiere., que llegue á que-no pide tan alca perfección.-* 
comulgar con grande devoción 3 y  4 Pero fe ha de* advertir , qu¿ 
reverencia, Y  por tanto , fi alguno no es licito comulgar por vana glo- 
¿  halla bien difpuefto todos los ria , aunque no palie de. pecado, 
'días, es cofa loable, que todos los ven ia l, quia non fu n t  faciendo, trn-, 
días .comulgue.. Por efto d k o  N ,P ,; h  ¡u t inde veniant bono* Tanipch
§an Agüftiti : Aceipe quoíidie , u t , 
quQtidie tibí profit ; y apelando 
fobre la difpoficion, que fe requie­
re , concluye de efte,mqda: Sic vi-  
m rut quotidie mepearts- accipene.

% Y  refpe&o de la mucha de­
voción , y preparación con que 
debemos llegar a comulgar , du­
dan algunos fi fera mejor dexar lá 
■ Sagrada Comuniónque comulgar 
con pecados veniales ? A que fe 

-xefponde , que los pecados venían 
les no impiden ja Comunión , ni eí 

jumento de gracia que ex opere 
oper ato caufa,el Sacramento;y afsi* 
aunque uno tenga pecados venia­
les 3 hará mejor en comulgar, que 
en dexar la Comunión. Además, 
;que el mifmo Sacramento perdo­
na los pecados veniales , aviendo 
difplicencia de ellos,

$ ... De lo dicho fe infiere, que' 
ho fe hade apartar de la Sagrada 

^Comunión al que no tiene ptinísi- 
?xio amor de Dios fin mezcla de 
Imperfección 5 ni amor humano; 
y decir lo contrario s eftácondena- 
do por Alcxandro VIH. pr. 2$, la 

. fizon es, porque íi afsi fuera , ra?.. 
xiísimo feria el que pudieffe llegar 
debidamente a comulgar ; si bien, 
;Sue, los. que;'̂  ¿omtdpq- <;ada. ái$f

co conviene comulgar 5 quandofe, 
ha de faltará otra obligación., por. $ 
la razón dicha. Para cuya inteli­
gencia nota, que una cofa es pe­
car venial meare comulgando , y. 
01ra muy diftinta.es, comulgar’ coa 
pecado venial : lo primero fe has 
de fruir, y lo fegundo no embara­
za para comulgar.,

5; Es cofa cierta, que éntre las 
fe nales de, nueftra predeftin ación, 
una es-la frequencia de la Conftf- 
fion , y Comunión : mas para que 
afsi fea 5 fe ha de juntar con bue­
na vida , y coftumBres*, y volun­
tad eficaz do enmendar las culpas, 
porque de aquellos, que proponen» 
y no cumplen in re gravi, mas. fe 
puede temer 5 que efperar fu falva* 
ciom Por ¡o qual Inocencio Xt 
pr, yd, tiene condenado el decir, 
que la frequente Confefsion, y Co­
munión en aquellos , qjú gentiliih 
vi'vunt , fea feñal de predefina* 
clon* Pero nota , que ly gentilitn 
no fignifica vida efeandaiofa, í 

^emhudtaen pecadpsmortales5por' 
que en efte fentídq feria, heredo 
1.a propoficio.n , y el..Papa-no le í 
tal.Cenfura, Entiendefe , pue$,í 
un modo de vivir poco ehriftia!^

• y-muy expuefto a la coftumbré ;*



Del Sacramento de 
é̂các mortalitér , fia tener exerct- 

cioalguno de virtud t ni forma de 
buena vida.

6  Aquí fe ha de notar un De* 
¿reto de la Sagrada Congregación, 
aprobado por Inocencio XI. dio 
£2*Febr* annA6 jp*c\ú.z enloprin- 

. cipál contiene quacto puntos. El
primero es s que dexa á la pruden­
cia f y dlfcrccion de los Párrocos, 

¡y Confrifores el ulo delaComu- 
* pión quotídiana , encargándoles,
¡ que fe arreglen i  la dífpofieion, de* 
jyoeion, y  exercido de virtudes, 
¡que tuvieren los Penitentes defeo* 
¡ios descomulgar con fréquencia,in- 
¡ quirlendo ía verdad.

7 El fegundo punto es decla­
rar 5 que la Comunión quotídiana

(no es de Derecho Divino : y man­
ida á los Obifpos,Párrocosj y Con- 
¡ feffbres reprehendan, á los que tal 
1 afirmaren.
[ 8 El tercero es , que no fe ad-;
jirfinlíire la Comunión el Viernes 
1 Santo 5 ni á los íanos fe Ies dé en 3a 
¡ cama 5 llevándoles el Sandísimo 
¡ocultamente deíde los Oratorios, 
|0 Igkfías: y que á ninguno fe dea 
I nías j ni mayores Formas , que las 
f flue fe acoítunjbran»
¡ .9 .. Acerca. de efio nota 5 que : 
Jaqui uo íe prohíbe comulgar en los 
¡Oratorios privados , eregidos coa 
|U lieencía neceíTaria , ni que álos 
Ienfermos fe ks lleve alguna vex 
|eon decencia, y aparato la Sagra- 
jda Enchariflia , defuerte s q̂ue fe 
&iore el Sacramento por los Fie* 
*es i que le vean llevar. Ni es con- 
toe! Decreto 8 que el Sacerdote

/#. Capitulo Séptimos 
á quien le (obran'Forman, quando 
dá la.Comunión , y - no ay Sagra­
rio donde reponerlas/pueda dát* 
á los últimos dos , 6 tres juntas* 
ni .tampoco el que en una Iglefia 
fean las Formas mayores , que eii 
otra , por razan del Formulario,.’ 
pues folo fe prohíbe ei que fe haga 
coa eíludio, y no cuando fucede 
accidentalmente.

id  El quarto punto es , que no 
íeconfieíTen los pecados veniales 
con limpie Sacerdote ; y lo m i fin o  

fe entiende de los mortales y i  con- 
feflados : verdad es , que no anuí# 
las Confefsiones ya hechas * pero 
hará mal afsi el Penitente , como 
el Confcffor, que lo practicare, te­
niendo noticia del Decreto»

C A PITU LO  OCTAVO^

D E  LOS EFECTOS D E  L4  
EmhariJHa,

L primer efedro de efié 
Sacramento es per f i  

.una fegunda grada fantificante,’ 
que es alimento efpiritual del al­
ma 5 y por efifo fe llama cifcativa? 
mas per acudem fer á primera gra­
cia , como quando el fugeto.., que 
le recibe..*, fintiendpfe en pecado 
m ortal, comulga fine pr&via con- 

fefsiom por urgente necefsidad;; 
pero dlfponiendofe con atrición 

Sobrenatural cxijliimiacontritiones. 
> 3 P* Quando cania la gracia

eñe Sacramento? R, Quando fe ve-; 
rificaaver paífado la Forma confa- 
grada, b úSmguis defde U boca

G  ai
w ¿ rí4 ,



p  - luvmpwaiu la FhrdéíMoraL 'TraUdo Qudrto 
1̂ eftcínaf o s ó á la primera partid dará Dios tempore opportmo, párf 

cnla , quandb fe ícxman muchas, eonfeguir el fin del Sacramento, 
Entonces fe comunica la gracia, ó Recibida laSagtada Euchá-: 
tflo es , quando fe pueda decir con tiftia con la debida dífpofidcn, 
Verdad: Jora fe comió , ó fe bebió además de los efeños dichos , cau- 
WSacramento,- fa una unión efpiriruai entreChrifi

j  P. Quanto tiempo perfevera t o , y el fugeto recipiente ? como 
Chfiño en el Sacramento ? R.Per- eonfta dd Evang. Joann, cap, ft 
fevera Chnfto eti las efpecies con  ̂ In me manet, &  egé in eo t y a mas 
fagradas , y en qualquiera parte de efto , una dulzura efpiritual en 
?de ellas ,hafta que fe immuten de el alma. ;
manera , que fe corromperla .la 7 Nota , que para recibir el 
íubftancia de pan , y vino , fi eftu- aumento de gracia, y unión con 
Viera en ellas.; Chrifto, mediante efte Sacramen-
; 4 P. El Sacerdote, que comní- to 5 folo fe pide eflado de gracia; 
!gá con ambas efpecies- , recibe mas y afsi efte. efeño no fe impide por 
gracia , que el Lego , que comul- diftracclon , ni por pecado venia!, 
ĝa con unafola? R, Si eftán igual- como dice Santo Thomás j .p ,  j* 

mente difpueftos* tanta gracia re- 70* y eonfta del Concilio Trlden¿ 
cibe el uno , como el otro;por- tino fejf, 13. cap, 7. mas para red- 
que efte Sacramento no caufa la birla dulzura, y fuavidad efpírb 
gracia , fegun la mayor , ó menor fu a le s  neceífaría en el redípientt 

¿Cantidad de efpecies, íino fegun atención del alma, y añual afe¿fe, 
la mayor, ó menor difpoficion del y devoción , fin la qual no fe red- 
fugeto y y afsi,d que tuviere mayor be tal dulzura , y-gozo efpíntual* 

'difpoíidon, recibirá mas gracia* 8 Últimamente , tiene pot
5 El efe¿lo fecundado de efte éfeño efte Sacramento el purificar 

-Sacramento es c! perdón de los pe- nueftros cuerpos , dífmínuir los 
cados veniales , que cauía ex opere movimientos de la carne , hatd 
vperato 5 aviendo de dlosdetefta- *huir al demonio, aumentar las vlr- 

' cion, 6 difpiicencia. También es tudes, y aplacar la ira de Diojy 
cieño fuyo priferyar de mortaleS|Cíípara que perdone nueftros defe$ 
y conotat auxilios eípeciaks ^̂ jue tos. " ?

* * * * * * * * *
•***;

'*** '* * *
**■ #
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CAPITU LO  PRIMERO*

P E  L A  E S S E N G I Á  
de efe Sacrifído*

N la Ley Antigua 
avia muchos, y 
diverfos facrifi- 
cios > y todos 
eran fomfara, y 
figura del Santo 

Sacrificio de la Miffa , que es úni­
co , y los contiene perfeádfsuna- 
mente á todos t y por eflb canta la 
Iglefia OraP, fecr* Doffi* iy* p * f  
Fent, Deus, qui Ugaltum differen- 
tUmHoftiarum unius Sacrificii per- 
fifíiom fanxifiu Efto fupueflo:

2 P # Quid e(l Sacrifidum m
tommuni ? R, Eft oh latí o Deofaíta 
injignum fuprzmi dominii 3perip2** 
mutdtloñem alicujus rd ex legitimé 
injlitutiem*, Es una oblación 5 u 
oferta externa de una fubftancia 
fenfible con real deftruceiorijb:ina- 
tnutacíon de la cofa ofrecida ?;que 
fcgun legitima inftitucíon fe hace á 
Dios 3 en reconocimiento dei fu- 
premo dominio * que tiene (obre 
todo lo creado, . i

3 : íV  -Quid eft ■ Mijfé ? R* Éft 
§acfffidum foíemm , in quo Chrif- 
tus Dominus offertur Depfatrifub

fpedebus pañis % &  vi ni confecratU 
in honorem juprema excellenti# fu**, 
per Aram Altaris d Sacerdote cum 
debita fokmnitate, El Sacrificio de 
la Miífa viene á fer una acción 
muy fagrada , y muy folemne 5 por 
la qual fe hace el Cuerpo 5 y San­
gre de Chrlfto ¿ fe ofrecen al Eter­
no Padre debáxo de las efpecies dé 
pan s y vino fobre las Aras del AL 
tar, y fe confumen por el Sacerdo­
te con debida reverencia* :

4 P. Quantas partes tiene l í
R. Tiene tres $ confagra-: 

clon , oblación s y fumpelón* La 
.oblación expreffa ? y la fumpeion 
folo fon partes lnteg?ales*P,Quan* 
do fe hace la obiacion ? R. Se hace, 
$n añu fgnato 5 y con exprefsioa 
de palabras, ? quando fe dice la 
Oración del Canon Suppliceste ro- 
gamus s Y  también es obla- 
-clon aunque menos principal s la 
ique fe hace en el Ofertorio, -quan-* 
.do fe dice la Oración Sufsjpñ Sane* 
.iaTrini.tas i& c .  , v, v<.

P. Quando fe hacelafump- 
, reían ? R. Quando d  $acerdoté 

confume las efpecies, Efta folo íu> 
¿ye de integrar clSacrificio , que fe 
ordena á ella 5 como a fin extriiife- 

,c o : porque el Cuerpo , y Sangre 
.der Chriftqi (b .ponen en, d. Sacra-

G  z " ineu**



>2 Compendio de b  Flor del Mor ah Fritado "Quiñto
mentó, y Sacrificio s como alimen- fgre junta con el Cuerpo por ra'áft# 
lo en fornia de combitc 5 y el fin He la conconiitahcia immediata, e$ 
tíeíalíménto , queintegfa un com- cofa como accidental , refpe&o d| 
%¡m , es la funjjpdqn. ' k> que pide la confagracion mira-

6 P. En que confifte eflencial- da fecundumfe. 
toiente el Sacrificio deda Milla ? R* f  8 P. Se di (tingue d  Sacrificio
En la confagracion de ambas efpe- 
de$. La razón es , porque para el 
vérda de r o Sa c ri fi c i o íbl o fe re -, 
quiere la poficion de la viéfiftia , fu 
oblación 5 y deftruceíon , ó iinmu- 
tacion,como confia de la diflui­
do» dada n, 2* y todo fé hálla- en 
k  confagracion de ambas éfpecies/ 
porque d  Sacerdote 5 que obra eii 
perfona de Chrifto ., con kmifma 
acción de confagrar, Implicitamen- 
re * 5' fin mas exprefsion de pala- 
bras pone la vi&ima 3 y la prefenta 
i  Dios/# aélu exercitoi afsi corno 
¿í éiífrno ló hizo en la Cruz ,n o  
tanto con expréfsion de palabras* 
quinto con el hecho de morir por 
k  honra de Dios , y tVneftra faUid 
eterna. ;: ■
: 7 También ay enla confagfa- 
don .de ambas eípecies imamta- 
don ¿e ía Vi^imá/porqué por lá 
confagracion del pan ex vi vertió̂  
rumiólo fe pone aíli el Cuerpo ? y 
por -la confagraciqh del vino ex- vi 
verhoíum folo la Sangré ; por lo 
qual ki confagracion dé ambas es­
pecies ex fe  es una mifiica maáta- 
cion de Chrifto 7 y una nfiffica efu- 
Ííob de ín Sangre * hecha per 
dimn 'uefb-orum ; y por eonfigüier*-- 

>te tiene -todado- néceífario y qiie fé 
requiere para fer verdadero Sacfcí- 
íe io  yneméhto : y J el qne defpues 

ionftgraeioáfé h&Ítek;S&u

j-de-la MílTa ? del Sacrificio de la 
Cruz ? R. Qne el Sacrificio de la 
Cruz ? el de la Cena, y el de la 
Milla ? no fe di (tinguen en quanto. 
á la íübftancia3 £fio es ? tx  parUt 

. reí oblata 3 ni fe diferencian en 11114 
mero ? fino que fon una xnifma ccm 
fa ; porque el mifmo Chrifto 5qué¡ 
fe ofreció en La Cruz , es d  que fe 
ofreció en k  Cena 3 y aora fe ofre4 
ce en la Mifia 1 pero tienen difiln  ̂
don en quanto- al modo 3 porque 
el Sacrificio de la Cruz fue cruento* 
y con efufion phyfica de Sangrê  
mas el de la Cena 3 y de h  Miífa es 
incruenta , y fin efufion? phyfica dé 
Sangre fino folo imlfiica 5 moral, 
y reprefentatíva r y quando deck| 
mos , qúélos dichos Sacrificios no 
fe diferencian en numero * fe ein 
tiende formaliter 7 y en razón dé 
Sacrificio , porque mateniaktir 5 y 
en quanto a 1 las acciones 7 es cier- 
to , que fon muchos en numerâ  
pues fe hacen en diverfos tiem po 
■ y ep ti dive rías circunftanc ias>
~: p  1P. Qual e$ la materia del S24 
infició de la Miffa ? R* Áy materia 
'qtta\y materia-r# qua, La nsató 
Tía qtta es ei Cuerpo , y Sangré dé 
Chrifto r y fe llanaa 7 porque es 

. ja que fe ofrece en el Sacrificio-,  ̂
cfto quiere decir ̂ res oblata* La ma-! 
Teria qm es el pan , y e l vinoyjí 
T e d l a h i a ^ p o r q u é



I DelSacrificio déla M(
8 hgct el Cuerpo, y Sangre de ChrJf- 
| to , para que defpues de hecho fea 
¡ ofrecido , y facrificado*
¡ 10 P, Qual es la forma de eñe
| Sacrificio? R, Son las palabras de 
1 la Consagración de ambas dpe-

Icies : con advertencia 5 que las ta-, 
les palabras fon fimul forma del 
Sacrificio , y del Sacramento* Son- 
forma del Sacramento 3 en quan- 
to fignifican , que debaxo de las 
efpedes de pan 5 y vino fe pone ú  
Cuerpo , y Sangre de Chrifto , y 
conftimido el Sacramento 3 caufa 
gracia cibativa en el fugeto capaz 
de recibirla : y las mifmas palabras 
fon forma del Sacrificio , en quan- 
to en virtud de ellas fe hace una 
myftica reparación del Cuerpo s y  

| Sangre de Chrifto , y fe ofrece á fu 
¡ Eterno Padre. t 
| ir  De lo dicho confia la díf- 
| tinción 5 que tiene la Eucharíftia,
¡ como Sacramento de si miílna, co- 
j mo Sacrificio ; porque en quanto 
j Sacramento , tiene primo , &  per 
I fe , fer caufátiva de gracia cifrante, 
j y fantificante j y como Sacrificio 
¡ tiene primó , &  per fe  d  fer ote- 
| tibie in bonorem fupremá encellen- 
¡ ti#3 como lo dice la difinícion de 
| kMiíía. ’ ,
I ; , 12 Para mas inteligencia de ío 
| dicho nota, que el Sacrificio 5 y 
| Sacramento de la Eachariftia/#^ , 
¡ fi m  , no finiamente fon iguales, 
j feo  que fon .una mífma cofajpor- 
j que ia mlfma acción , que es facri- 
j ficacion : es efecdon del Sacras
3 ^  -

| wento ; pero in rationt virtutis 
I '®asíp£cfeá:o e$: d-Sacrifieicx, que
5 '' j ’. ¡

ts f

fa^Capitulo Primeros 
el Sacram ento, efto es , m ejor' es 
la acción productiva del Cuerpo^ 
y Sangre de Chrifto w bonorem , 
cultum D ei , qudm in utilitatem  fi'a 
delium i y a fs i , aunque ordinena  
iur$  fon iguales, ordine in ientio¿  
nis primero es el Sacrificio , que- 
el Sacram ento; pefo in executiom  
primero es el Sacramento 5 que el 
Sacrificio.

C A P IT U L O  SE G U N D O *

D E L  V A L O R  D E  E S T E
Sacrificio , de f u  aplicación5 

y  ejlipendío.

i  O A b id a  yá la eífencia del 
Sacrificio de la MiíTa  ̂

reftafaber fu valor, 6  virtud in-; 
trínféca. D ig o , pues , que el Sa-: 
crifício de ía Mifla es de valor in j  
finito m a£iu primo , o  en quantdf 
á la fuficiencia , aunque in-aEtufe* 
cundo.fi en quanto k la eficacia fea 
finítcr, y limitado r efto-es, tiene 
efecto limitado , fegnn la difpofi- 
don del fugeto por quien fe ofre­
ce. Parifieafe con el Sacrificio de 
la C ru z, que es ídem numero con 
efte, y tiene las mifmas quallda- 
des: ni obfta el que fe ofrezca por' 
mano de los Sacerdotes , porqué 
eftos no fon ■ principales'-oferentes* 
fino Chrifto , que es S&serdos m  
aternmn*

a De lo dicho fe inf ierequé 
vale tanto , y aprovecha- de la mi’f- 
ma fuerte una M lífa aplicada p or 
^muchos 5 Como íVfe 'aplicara por 
uno foio p o t q u g k  í



Compendio de la Flor dd Moral. Tratado Quinto 
Miíñ es mfin-icov Parificafc con el y P . Puede el Sacerdote Kci4  
exemulo deí Sol, que á todos fa-í tamente recibir dos eftipendios por 
vorece , y rio pierde el que le go- una Miffa , aplicando al que dio, 
sa f porque otros también gozan, el un eñipendio la parte dei fruto, 
dek: y también fe ve * que el Sa-v que á él le correfponde ex opere 
cerdote ofrece la Miffa por todos, operantes ? R, No puede : y decir 
los circunfiaates 3 &  omnium úr* lo contrario tiene condenado Alex, 
cmfianti'úm ; y aunque feanmu- V II^r.8, porque la intención del" 
chos, no menos aprovecha a to- que dá la iimoíha fiempre e s , de' 
dos, que íi uno folo fuelle, que fe le aplique el fruto principal,

l Siendo tan grande el valor y efpecial del Sacrificio , que es el
rde la MiíTa , es útil , y convemen 
te ofrecerla por las Animas exif-
terites en el Purgatorio , como lo
difiiie‘el Candi. rXx\d*jejf.%%*em*

que de j uñida le correfponde,
6  Para inteligencia de ello fe 

ha de notar, que en el Sacrificio 
de la MiíTa ay dos frutos : uno ex

y les remite infdibilüer alguna opere operato : y otro ex opere opje* 
parte de la pena,que padecen ( no rantis. El primero itnmediatamenw 
toda) fegun la determinación he- te procede de los méritos de Chrif- 
eha por Chrifto en la inftitucion to , que pufo en efta acción tanto 
de eñe Santo Sacrificio, Por lo valor , que como diximos , es Jim- 
qual dice el Concilio , que las Mif- plicitér infinito , y en nada depen-? 
fas las ayudan■; pero no dice, que de de la difpoficion del Sacerdote: 
abfolutamente las libran de toda y afsí, aunque elle no eílé engra-* 
pena/Y de aquí fe infiere , quan cia, fiempre la Miffa tiene fu fru- 
conveniente es decir , 6 mandar to ex opere operato. De donde fe 
decir uno muchas Miffas por £u infiere , que tanto vale la MiíTa, 
jalma*, que ofrece un Sacerdote, que ef->

4 Aunque el Sctíficio de la tá en gracia / como la que ofre* 
Miffa fea de infinito valor ? es pe- ce el que eftá en pecado mortal, 
cado mortal contra jufticia com- atendiendo al fruto intrinfeco del 
mutativa , con obligación de reñí- Sacrificio, 
tuir el ofrecer un Sacrificio foloj y Eñe fruto, que es lo tnifmomé  ------------------------- ------- ~      J  y  i j t í - v  i k W b U  |  V  <J a  W  , j

por quien'dio muchas lhnoínas,pa- que efedo , es de tres maneras:]
fíl UtUIaIvH? -   .1... _ . '• . . * • . * ;ra muchas Miffas ; porque entre impetratorio , propiciatorio, y ía
el que dá la limofua , y el que la re­
cibe, ay un quaíi contrato implí­
cito, é innominado de do y ut fa ­
cías,: Ser i  también contra fideli­
dad j.fi prometió el decirlas ; y fi 
Intervino juramento , íerá pecado 
contra Religión el no cumplirlo*

risfadorio *3 y por ello fe dice, qué 
el Sacrificio caufa gracia impetrá/ 
toria , propiciatoria,, yfatisfadó/ 
tía/ Es impetratorio , en quant$ 
mueve á Dios , para que noicon/ 
ceda los bienes neceffarios , afd 
éfpitítuales, como temporales;£$

pro::



TfiTSam/icw déla Mtjfa* Capitulo Segundo, 55
| propiciatorio 5 en quanto por el fe birla eftipendio cierto por fruto,y 
S -configuen de Dios auxilios , para valor incierto , lo quai es contra 
I falir de pecado, y librarte déla ira jufticia. Exceptúale el cafo partí- 

Divina* Y  es fatisfadkorio , en cular, que referimos en la Flor deles laasractorio , en 
quanto íatísface por las penas de* 
bidas por las culpas. Efte fruto fa- 
tisfaítorio es infalible en el fencí- 
do dicho , num, 3. pero el prime­
ro 5 y el fegundo no fon infalible 
fino que eftán ad Ubitum de la D i­
vina voluntad. Todos eftos efec­
tos caufa d  Sacrificio ex opere ope- 
tato y non lamen pbyfieé , fed rao- 
faliterm

Moral €xzen{a.5tom ,ifol. 103 mió* 
10 Sin contravenir al Decre­

to de la Iglefia, fe puede aplicar 
la MHTa por m uchosaunque-fe 
aya recibido eftipendio de uno de 
dios ; porque fiendo el fruto de la 
Mida de valor infinito ex opere 
operatóy fin faltar á la jufticia com- 
imitativa, que fe debe al que dio 
el eftipendio , fe puede también

1 8 El fegundo fruto de la Mif- aplicar á otros graciofamente, po
J.fa fé llama ex opere operantes 5 por* niendo fiempre en primer lugar , y

que el niifino Mlníftro lo caufa 
por fu propia diipoficion , 6 dig­
nidad* Eíle fruto fegundo es me­
ritorio , fatisfa&ürio, propiciato­
rio , e impetratorio. Lo meritorio 
no fe puede dár á otro , porque el 
mérito es perfonal, y foio apro­
vecha al que obra 5 y no á otro 
alguno. Los otros tres fe pueden 
muy bien aplicar en beneficio de 

S otros , fe entiende , eftando el Sa*
porque fi eftá

como primer acreedor al que com 
tribuyó con fu limofna \ y la ra­
zón es, porque la Iglefia folo pro­
híbe recibir por una MifTa muchos 
eíHpendios , lo que no fucede en 
eñe cafo.

11 El que libremente , ó de 
gracia ofreció á algún amigo cele­
brar por fu intención algunas Mif- 
fas , no puede de otro recibir efr 
tipendio por ellas 5 íi el amigo lo 

:rdote en gracia , porque fi eftá tiene recibido , ó ha dé fatisfacer 
en pecado m ortal, no coge fruto con ellas á alguna obligación de 
alguno del Sacrificio ex opere ope~ jufticia , porque efto feria lo mif* 
r antis, mo , que recibir dos eft] pendí os

no por una Miífa , y lo que eftá con­
fe puede recibir eftipendio , aun- denado , pero no fe prohíbe d  re- 
que el Sacerdote no aya recibido cibirpor una Mifla mas eftipendio 
eftipendio alguno por la Mafia en del ordinario,quando el Sacerdote 
quanto al fruto primero 5 porque fe obliga á algún trabajo extrjrife- 
tfte es el que quiere que fe le apli* cerque fea precio;eftimable5é inde* 
que infolidum , el que da la fimof- pendente de lo que la Mífla in¿ 

j na; ytambien, porque no esdd  trinfecamentepíde, 
j todo cierto, que tal fruto fegundo % a Para que fe logren los fru- 
j fea aplicable , y fi tal biclefle recl* tos dd Sacrificio l á masdefugeto

B
V



5 Compendio de Í^FlorM  Moral. Tentado Quinto 1
capáz es condición precifala apií- 14 La aplicación fe ha 
caciou del Sacerdote, t El fruto pri-- cer fiempre antes '̂de la ConfagraJ 
mero, ó ex opere operato tiene dos cion , 6 en el tiempo mifmc> de¡ 
aplicaciones, una fe llama general, ella , y baílala aplicación habi Î 
y,otra efpecial, ó particular; y en cual 5 y afsi el Sacerdote só eiPrcJ 
correfpondenciade efto , el Cele- lado a quien coca aplicar ios Sa-1 
brante fe debe confíderar dedos orificios de fus fubdítos , puedel 
maneras j en quanto perfona par- -aplicar oy por. quien hadado tef 
ticular s y en quanco Mhiiftro pu- limofna , 6 por los cargos concrai-¡ 
blíco de la Igleíia. Por lo qual, en dos las Miíías de toda la Semana* 
quanco Minifico publico, que obra y aun de todo el año ; y procure 
en nombre de la Iglefía , hará apli- el Sacerdote , que fu aplicación 
eacipn general del fruto deí Sacrifi- no fea á uno foto , .fino a muchos, 
ció,que correfponde ex opere opera- falva íiempre la primera .obliga? 
■ to, para honra,y gloria de Dios, y cion , por íi acafo aquel uno no es 
fus Santos, y remedio de todos los capáz* Nota , que por eftipendio, 
fieles vivos , y difuntos , y comu- futuro , y contingente no es lici­
tes necefs i da des de la Igleíia, y por to .aplicar el Sacrificio, fino que 
"aquellos y que fegun la Infiicucion la limofna ha de eftár yá recibida, 
Canónica,, el Sacerdote nombra en ó alo. menos prometida) y decirlo 
.JaMiíTa , como fon el Papa, Obif- contrario tiene condenado Paifc
po, y Rey.

r j  Lo fegundo , como perfo­
na particular , y en nombre fuyo 
hará aplicación efpecial in folidum

lo V. año de 160 j ,
15 El Sacrificio , que ni for­

mal , ni virtualmente fe aplico i 
alguno en común ,6  en particular

del miftno fruto ex^epere opéralo cantes déla Confagracion, ó en ella 
por quien ha dado la limofna, b mifma, por lómenos antes de con- 
por quien tuviere el Sacerdote pbll- jfagrar la fegunda efpecie , á ningu-

f 'de grada; y defpues?fin perjuicio te el Sacrificio , produce fu efec-J 
de la aplicación efpecial, hará apli— xo , y efie lio puede quedar fufpen-J
caeion general delmifmo fruto por 
todos los que tuviere obligaciones 
particulares, o feiehuvieren en­
comendado en fus Sacrificios ,pa~ 

■ ra que á todos , fin perjuicio de la 
4priinerít obligación , les aprove­
c h e . Y  finalmente hará aplicación 

del fruto fegundo por quien fuere 
: íu■ v,-oIuntád¿' ,

•fo. Por lo qual el. Sacrificio ¿ que 
no fe aplicó , ó fe aplicó al Ideaos 
paz , dexa fu fruto en el Teforo.de 
ja Iglefia 5 ócede en beneficiodd| 
Sacerdote, ó de aquellos por quie­
nes tiene obligaciones contraídas; 
aunque no fe acuerde de ellas, ppn| 
que fe hace juicio , que eífa es fti 

intención implícita*
* Sai]





N O T A.

DEfpues de impreífo . efte libro s llega 
á nueftra noticia * que N, SS. P. Be- 

ne.díífta XIV. en una Bula que expidió en 
Roma á.30. de Junio de 1741. prohíbe 
lo mífmo que Alexandro VIL prop* 9, Y¡ 
añade , que no fe puede executar lo con­
denado por el dicho Papa Alexandro VIL 
aunque el Sacerdote agente le díga al otro 
recipiente , que retiene para si tal porción 
de la Umofna que ie dieron para la MifTa, 
o Matías* que fe han de celebrar, Y declara 
fu Santidad j que e! Secular que en efto 
falcare , grangeando para efte mifmo fin , y 
ufura limofrias de Miífas * quede ipfo 
fa£io excomulgado con excomunión ma  ̂
yor ; y elEclefiaftico Secular * o Regular 
fufpenfo ; refervada ía abfoluclon de di­
chas penas á la Santa Sede Apoftollca 5 eóc* 

nepto articulo mortis% *



Del Sacrificio de
í f  Té Sobre el miímo punco del 
|¡|fHpendIo de laMiíla tiene prohi­
b id o  Aicxandro VIL pr* 9* que eí 
[lacerdote á quien fe le1 encomien­
d a n  algunas M illas, pueda fatísfa- 
leer por medio de otro 5 dándole 
jnenos limofna dé la recibida,"-y re­
servando para sila otra paite del 

Epftipendioj y la razón es , porque 
f||l caí Sacerdote no tiene titulo al- 
feu n o , para retener eíía parte del 
teítipendío, y afsi obra contra juf- 
|pkia3 con obligación de reftitiur* 
Jpkdemás, que. es lucro abomina- 
pie , y cofa Iniqua hacer grangeria 

,e una coírtan fagrada,
17 Pero no fe prohíbe, que 
Capellán k quien el Fundador 

|¿cx6 mas eftipendio de lo ordinar­
io, pueda encargar a otro las Mif- 

¡fas dedil obligación-por menos lí- 
fmofn̂ , dándole el eftipendio juf- 

• bO n á iíü  puede el Sacerdote 
quien le dieron mayor eftipen- 

io por parentefco , ó amiftad, 6 
or refpeto de la perfona , y no, 
wmtiintnitu Mijfa* También fe. 
ucde hacer quando el Sacerdote 
! quien fe encargan las Miífas por 
pnor limofna , libre , y efponta- 
amente cede del eftipendio juf- 
j contentandofe con menos , y 
leudo 5 que el otro recibió ma$j 
rque afsi como puede ceder i  
o el eftipendio , mucho mejor 
aparte de el , donandofela al 
la recibió: pero ferá efcanda- 

fo (i fe pone el cafo ea ter- - 
minos de concierto*

í * * « i*- iv

ijfa* QúpHuh Tercero; fy

/ CA PITU LO  TERCERO*

D E  LOS OFERENTES , T  POR 
los que fe puede ofrecer el Sacrl- - 

ficto de la Mifia,

X T  OS oferentes del Sacrik 
I i fíelo de la Mifla-fba 

tres* El primero , y principal es 
nueftro Señor Jefu-Chrífto , que es 
facrificante , y facrificado,, ofe­
rente , y oblato debaxo de ¿¡ver-: 
fas formalidades. Es oferente (aun-: 
que inviílble ) fub formalieate Sa- 
cerdotís eeternu Y  es oblato, ó vic-; 
tima ofrecida fub forra d i i ate de¿ 

JivuEli 7 vel myfike mactatu El 
fegundo, y menos principal ofe-; 
rente , es. el Sacerdote vifible , que 
comb;Miniftro de Chrífto, y en 
nombre fuyo hace la Confagra- 
d on , En tercer lugar , y ¡ato moda 
ío llaman oferentes todos los Fie­
les 5 (00 excomulgados vitandos) y  
con efpecialidad los que ayudan i  
MiíTa, ó dan fu limofna, y los que 
la oyen, pues todos ofrecen el Sa-; 
crifíclo por manos del Sacerdote^ 
y afsi fe entienden las palabras del 
Canon vel qui tibí offenmt*

% P . Quien es ei fugeto capaz: 
del fruto de 3a MiíTa? R,Son todos 
los Fieles vivos , y difuntos , que 
no han fatisfecho cumplidamente 
por fus culpas 5 ó necefsltan de el 
para remedio de fus necefsídades* 
Afsi confia del Santo CoiiciLTrid,í 

fejf* Z2*cap* a* por ioqual fe pue- 
de decir Míffa por todos los Fíeles^ 
auiique eften en pecado mortal j sfc 

II _bkn¿



58 Compendio de la Flor del 'Morah Tratado Quinto
bien , que á losjuflQS les aprove- Hereges , para que fe.conviertan¡
cha.en quantofitisfaítorio pero á Dios , y aumenten la Santa Igleíia

defpues-.de fu converfioni DJxé- 
tambien en nombre de Qbrifioy J  
de la Iglejlflf , porque válida-, y líJ 
chámente puede el Sacerdote m\ 
nombre fuyo orar potadlos en la

V

los otros lelamente en quanto Im- 
. pétratorlo 5 y propiciatorio.
^  j  . P a Es licito direótíy en nom- 
'iire de O m ito, y de ía Iglefia ofre- 

terefte Sacrificio por los excomul­
gados vitandos ? R* No es licito, MífTa , pero folum mentalifer ; pori 
y  pecará mortalmente el que lo hi- que la excomunión mayor no prk 
cierê  porque la Igleíia lo denegra- va de las oraciones privadas de 

-veniente prohibido , cap» A nobis cada uno , fino de las publicas, y 
$%%de Senl.ExcQm*ni hace al cafo, comunes, qué fe dicen en nombre 
que el excomulgado vitando fe de la Iglefia, Ni obfta el que \$ 
ponga en gracia de Dios per con- Iglefia ore. por ellos publicamente 

. tñUomm y porque fiempre eftá ex- el VierneaSanto, porque no tado 
comulgado hafta que le abfuelvant lo que la Iglefia hace como 
éíncapáz de gozar de los bienes puede hacer qualquiera pardciin 
comunes de la Iglefia, entre los 6  F. Es licito publice 
quaíe-s el primer lugar tiene la Mif- relie en nombre de Chriíto , JÉe 
fa : y aunque fe fupieífe ciertamen- - la Iglefia decir Miífa por los J o ­
te 3 que un vitando avia muerto en amigados tolerados! £L hlclf 
gracia de D io s ,, no fe podría de- porque en 1&Extravagante drfdar-* 
dr Miífa por él direlié y hafta que tino V* fe concede lá coWünica- 
fe hiclefle la ceremonia de abfol- cion con los excomulgados tolera* 
verle defpues de muerto* .. dos etiam in Sacris,y también,por

4 Pera es probable , que el que fpa: admitidos con: los demal
- Sacrificio aplicado ilícitamente al Fieles, para oír Miífa , y. en efiaj
- vitando, íe aprovechará en quanto 

al fruto efpecial impetratorio, cor- 
réfpondiente ai'Sacnficío, en quan­
to-es acción de Chrifto, Suprema
■ Sacerdote 3 porque la pena de la. orificio por los Infieles , b no bau- 
Iglefia no puede perjudicar á lalnf- tizados > R* Licitamente fe puede! 
titucion del Señor¿ ofrecer por ellos Jaítem indlreliU

$ Dixe en el num* 3. direBb% comotambien por los Hereges, yl 
porque como, la Jglefia ofrece la Climáticos , porque todos fon caj 
Miífa dir.Tlié por la propagación paces del fruto impetratorio 
de la Fe Carbólica , y aumento de como á todos iaprovecho el Sacrx*J 
la Ig le fia indméíé la ofrece tam-, ficío de la Cruz y Chrifto leóft^l 
bien por tales excomulgados, afsi cío por todos : Fro omnibm 

r c orno lo hace por los pagan os ̂  y f tuus ejlGbriJlus¿ j

ora el Sacerdote por todos. loscir4 
cumiantes xEt omnium dreunjim*| 
tiiim*

7 P. Se puede ofrecer efte Sal

1



| r Del Sacrificio de la Miffa. Capitulo bercero* '
| § El Sacrificio de la Miña io  Aquí fe ha de notar ■ , que
1 siempre fe ofrece. en honra , y  glo- de trantp ;p r ovecho -es á las Animas 
¡ na de D io s , y reconocimiento de del Purgatorio él; :que fe díga por 
I fu dominio fupremo fobré rodó lp ellas una Mifiá de un Santo, como
j creado : y aunque en honra , y me- 
¡ moría de los Santos fe , dicen mu- 
| chas Mlíías, no íe ofrece á ellos el 
¡ Sacrificio } fino;foio a Dios , que 
i los ha coronado de gloriad pera fe 
1 dicen, en honra fuya , para, que 
( iban nueftros abogados * e interr 
j ceífores delante de D ios: Vt ipfi 
| pro nohu intercederé Aigmntmm 
| Ccelis , quorum memoriam - ugimus 
| in terris. 1
|  p P, El Sacrificio de la MiíTa 
|¡caufa gracia? R. No caufa gracia

Suftifícante immediate ¿ ni perdona 
os pecados 5 pero si la pena debí- 
ia por ellos: y elle efeéto fatisfac- 
orio lie caufa infaliblemente en 
Is Julios , por quienes fe' aplica, 

Jcomo íe dixo arriba; pero median- 
I te auxilio opportuno caufa remif- 
¡fion de los pecados i y elle efecto 
¡impetratorio es-; infalible in a0 u 

rimo ; pero in 'dBu fecundo , y en 
¡quanto á : la eficacia, depende de 
jla Divina Providencia , porque fi 
¡aísi no fuera, ningún pecador hu- 
ivierapor quien fe ofrecteífe láMif- 
|fa 5 que nofe doliera de fus peca- 
idos 5 y coníiguíeífe la gracia: y en- 
|feña lo contrario la experiencia» 
¡¡Tampoco caufa el Sacrificio au- 
Siento de gracia mmediate, porque 
|de aquí fe feguiria tener uno mas 
teracia , que otros, fi por el fe di- 
Jíeffen muchas Midas, %unquenun- 
tea hicieífe. obra buena:y efto es 
febíurdq, :: ; d  ¿

una dé Réquiem\ porque todas fon 
iguales en razón de Sacrificio, y  
afsi tanto fruto les. caufa una ,, co­
mo otra- Afsi Santo/Tbomás* Por 

do qual el §ac^ á o ^ Q ^ g ü 1c

quiem.t podra mtíy bieíi decirla de 
la ifieíla ocurrente* , .

i '/.G A PITU LO .Q IIÁ R TO ,

Q R & I G  A G I Q U t ,
. ■> .ytiempo de celebrar.

1 T^Regf Tiene d  Sacerdote 
, , obligación,"de celebrar

jalgimas'.veces al año ? R, Sí tieney 
y.ékodnAepmdenUr. A  ̂ que fe figa, 
10 no ¿fcatldaló: y es precepto tan 
^rave:,\que no celebrar en todo eí 
año, es pecado mortal, porque es 
efconder - el talento de ,1a poteñad 
rn lacierra , que no fe .cafiiga me­
mos que con pena eterna. Matth. 
tap.a.y. Para cumplir con eñe pre­
cepto, deben celebrar los Sacer­
dotes en las principales fieftas deí 
a ñ o e n  difamen de SantoTho- 
ánas ; pero.íegun opinión mas be­
nigna , cumplen con celebrar tres,- 
ó quafro veces al año, De la obli­
gación del Párroco fe dirá en ade-; 
Jante,

% * P. Se pueden celebrar mu* 
*chas Miffas en un día ? R¿ N ofe 
^puede celebrar en" un día mas que 
"aína, fegim Derecho Común, por-" 

H a  qu^



fto Compendiode U Flor Jií'morah TrdUdo Quinto
que Chrííio una vez fola murió , y el Sabado- Santo- eflá totáiméhffi 
redimió á codo el mundo 5 si b&n prohibido el decir Mlfla privada  ̂
■ que por privilegio de Inocencio aun defpues de la' folemne r non 
1ÍL fe dicén tres Mafias el día de la obfiante confuetudim contraria?pojí 
Natividad del Señor , para íig ni fia Decreto de la Sagrada Congrega-
car los tres nacimientos; üe Chrlfb 
to , uno eterno , otro*efpiritaal9y 
■ otro corporal*-Veafe-U . Flor

éftá obligadoel'Sacerdote-, aunque 
fea Párroco ,Tá dcc-ifr k$; tres Mif- 
fas, fino., que puede a fu voluntad- 
dexaWá-que- quifiérfc^jferoeb cafa 

'de determinarle antes-, a. decir una; 
fóla, cfetíc derir l&fteritóía ^ d i ­
que lo m a ndb la Igl e fi a 3, pq r qu a li­
to conviene con el Oficio.,
■ :: 4 EL. Párroco ,;quc tiene-dos: 
íglefias: á:-fú-cargo .,v y diftantes^
puede xelebrat; dM;;M lfe^d;4 Í^
.de íieña añaden algunos y, que' 
tambim en ios; dias: feriales* El 
Jueves Sa4ito‘iblo.debel r,efervar efe 
Sandísimo en - klglefia.. grinci-paU, 
pero .fe entrambas- Igkfias.fon; muy 
populólas;, $ con: igual, áfibincia, w- 
debe celebrarlos .Oficios Divinos 
un ano en. una., y otro., apa; en 

.-otra,. . tó : ' .,
:i f  Una MiíTa fola fe puede ce*. 
iebrar- en, qualquierá - dia delaño* 
excepto- el; VíernesrSant.o, ;eñ el 
qual el Oficio-.no es. propiamente 
Sacrificios y: de fáfto peo aria; mor* 
talmente el Sacerdote.,.que eh ta| 
día celebraffe Mífító folemua .̂ o 
privada. El JuevesvSamo fe pue- 

/‘den celebrar; licítamente.Miffaspri-; 
^vadas rficlufi fcandalo.y.mics que 

acábela MÜfa folemne iperq ;ea

clon de Ritos a r i* de Marzo de 
16  ? o *

' 6 > Pe En qué tiempo fe puede 
-decir Míffa-licitamente ?- R..Enlo 
Regular fe púede decir MiíTa defde 
ia Aurora baila el. me di o dia 5 pero 
ellos términos no fe han de enten­
der pkyficé , fino mor alite.?-, con 
’d-ifiaiici  ̂ de poco mas , b menoá 
Dixe en lo regula? , porque alguV 
mos dicen'-,,qü'e;fe-puede comenzar 
ia. MiíTa dos horas antes-de falir el 
:$ok y ’también, por caula razona? 
ble fe puede comenzar k  MiíTa uná 
íiora defpues.¿elmedio-día,- .- *
í : 7;.*E n.eafo de- :neccfsidad-5 poi 
;dar el Viatico, al enfermo de !peli 
gro,,£e puede celebrar defde la rae? 
día noche hafta lás tres delatan: 
de.. En la,noche de ’Navidad pitó 
■ denlos particulares decir- las tres 
1Miíías.aütes de la-Auroras -maspa? 
ralas dospoílreras-ha .déraver pre?: 
cedido, k  Mi ífa foletahe; y el hâ  
cer lo - contrario , es. abufo ¿,y mal 
permitido,.

M P .  Gomo peca -el Sacerdote? 
q̂ue difiércimucho tiempo el decir 

Jas Mi fías 9_ q 11 e ríe nc.á cargo ? R* 
Beca' mortal mente ; y. pata: que lá 
dilación fe juzgue por grave, ¡ú% 
de ; atender al fin , y a: las circuiif 
rancias: defuerte 3 q.ue íi koMifi 
fe encarga por.;la falud de: uniré 
ftrrrio,, o . por, otro; fin particular 

; pecara .piort¿lmente el Sacérdh®



i '

§f 'Del Sacrificio) de U Mijfa
Son obligación de reílkuk d  efti- 
jgfcendio, fi no la dice entiempo ap- 
¡lo para la impetración de dicho • 
pin. Si las Miffas fon. por ios difu.n- . 
%os j  la dilación de un raes fe juzga 
tfjor materia grave; pero íi las Mif- 
lías na piden efpecUI aceleración^ 
|íerá materia grave la dilación de 
Idos roefes. % fin comenzar á de- 
Icirlas*.

$ P* De quantasMIífas fe pue­
de encargar un Sacerdote? R. Es 
probable * que puede encargarle 

i de las Miffas * que puede decir en 
Jtres raefes * haciendo, el computo 

'de las que tiene libres ,, .aunque 
i fean difiintos los Íiígetos r que im- 
¡fyieren dado las üráofnas.; y para 
|iefarcir.el agravio de la dilación,. 
Japlicará.por dios,el fruto  ̂ .que le 
Icorrefpondé ex opere opermtiSj * y 
jtambiendes aplicará las índulgea- 
1 cías que ganare oraciones ^pe­

nitencias y obras pías, en que 
procurará, exercitarfe  ̂ halla que.

| las cumpla todas., .
10 También, puede el Sacet- 

|  dote ufar de la* doctrina figuiente:;
|  Si recibiere de doce períbnas doce 
1 limofhas para doce Millas , no e£- 
I tá obligado á decir. por cada uno 
|  kparadamente una Miífa í̂xno que 
|  puede copulativamente 3, y en con.- 
I fufo aplicar las. doce Miffas por las 

doce ümofnas ;eíLo es jia primera 
por la intención de los doce fuge- 
t o s la .  fegunda * y  tercera, de la 
ni luna, fuerte , y grofegulr en la 
nnfnia forra a3 ha fia av e t dlc ho doce 
Miffas por las. doce. íimpfnas,. Efia
©pinioii. libra.de muchosxferumiT 
las. ■■ - “■ f

Capitulo Quinto* Wi

CAPITU LO  ^QUINTO.

D E  L O S  R E  QJJ1 S I T O S  
para la Mijfa.

L  Santo Sacrificio de 
¡a Milla fiempre fe ha 

de celebrar en Igleíla co.nfagrada5 
o bendita ? en Ermita 3. a  Oratorio 
aprobado por el Ordinario (/ utu 
fia vlolailone) y el hacer lo con­
trario es; pecadd grave ; pero en 
cafo de necefsÍdad5,como íi lalgle>- 
fia eílá caída 3f o por no caber en 
ella todo el Pueblo 5 ó para que 
oyga Miffa todo el Exercito , fe 
podrá celebrar fuera de la Iglefia^ 
y fin. techado*. ...

z Para celebrar ? fe requiera 
Lo primero 3, Altar de piedra clip; 
es , Ara Confagrada 3 fea fíxa 3 O; 
portátil;, y fi íe; quiebradem a^ 
ñera 5 que en la mayor parte re-: 
manente no quepa el Cáliz ? y la 
Patena. ? pierde, la Confagracion. 
La mefa del. Altar ha de tener tres: 
manteles defino. 5 uno de mefa , y  
dos de Corporales y la Hijuela* 
.un Purificador r y Velo , para cu­
brir el Cáliz. De todo lo dicho fo  ̂
los los manteles, deben fer ben- 
"ditos*.

3? Lo fegundo fe requiere Cá­
liz Patena Confasrados * de
oro ? plata r 6 bronce ? y en cafo 
de necefsidad. de diario; y pier­
den iaConfagracion qnando fe hâ ; 

Ten inútiles, para, el mi niñería,; 
También fe requiere luz de cera* 
y en.defe&'o de efta.J;de.aceyte , O

Ífri
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febo ; y ferá pecado morral decir podrá el Sacerdote celebrar finí 
Milla fin una luz á lo menos; de- niftro que le ayude, -y- . .
fuerte 5 que íí antes de la Conía- 6  Nunca es licito dexar 
gradon faltaífe , y no fe pudieíFe; completo el Sacrificio , Jive effmM. 
haber otra, fe debe dexar la Miffa^ tiahter , jwe integralher , dirtft\_ 
También fe requiere Cruz, a lo  &  ex intentione\ defuerte,que nunl 
menos pintada, á la qnal pueda el ca fe puede-, aunque fea por eviJ 
Sacerdote elevarlos ojos , e indi- tar la muerte, Confagrar launaefj 
nar la cabeza. Debe aver Miílal, pede fin la otra , b Confagradaf 
que tenga el Canon ; pero en cáfo ambas no confumirlas, aunque y 
apretado bien fe pudiera decir accidens pueda fucedér 'por lascan* 
Miífa fin é l; teniendo el Sacerdote fas arriba dichas , porque no es b| 
fatisfaccíon de fu memoria: y aun mífmo no profeguir, que hacerlo 
entonces debiaiuplír la falta con sxintentione. 
otro libro para evitar la nota* 7 P* Es pecado dexar algún

4 Además de lo dicho fon ne- cofa de la Miífa ? R. Peca vernal 
ceífanas veftíduras benditas 3 co- mente el que dexa ia Gloria, ó

. mo fon Amito , A lb a , Clngulo, Credo , 6 en el Canon el nombrf 
Manipulo 3 Eftola, y Cafulla. En de uno, o dosSantos , y lo qui 
cafo de Faltar el Cingulo, puede fe añade en el tiempo de Pafeiii! 
ceñirfe el Sacerdote con una Eñe- en el Communicantes. Dedamifmí 
la, y efta puede fervir deManipu- fuerte fe peca añadiendo alguni 
lo : y eñe, fi es grande 5 de Eftola* cofa leve , coma el nombre de! 
Quando las veíliduras no eflán Santo Patrón del Lugar; pero aña 
benditas , 110 baña el que alguno d ír ,b  dexar cofa notable, como 
ayadicho Miífa con ellas, para que una Oración del Canon , o cofa 
otro haga lo mifmo, porque es fa- -equivalente fes pecado grave 
culegio grave, fino que precifa-. : 8 Acerca de eñe punto adviet-
mente requieren la bendición ; y te el MIíTal Rom* inprínc, de Di* 
efta fe pierde , quando pierden la feB . forma, num. a. que fi el Cele- 
forma , y no íirven para el ufo * brante no fe acordare aver dicho

5 Se requiere fub mípa gravi!, las: palabras de la Confagracion, 
ayudante , que fea varón , y nún- • no por eífo*fe ha de turbar ; -y fi 
ca es licito , que ayude a Miña la le confiare de cierto aver dexado 
niLiger , porque eña prohibido en la. forma de la Confagracion, o 
el cap, x , de Cobab* pero en cafa, parte de ella, buelva á decirla ,7

6z Compendio de la Flor del Moral. Tratado-Quintó

de necefsidad, como es por dar 
el Viatico f  decir Miífa al Pueblo, 
‘9 no quedarfe el Sacerdote fin ella 
jen dia feíUvo 5 o porque el ayu­
dante fe fue, entrado ya el Canon,

proíiga lo demás por fu orden; 
mas fi dudá muy probablemente 
dver dejado alguna cofa eflencial 
d é la  forma , refiérela a lo  ménoí
con tacita condición ; pero ñafien

‘ " • “ "v ■ do;
1



í T>d%acrijim déla Mtjfa* Capitulo Quinto* d$
jdo cofa de necefsítate Sacramento, mayo , ó alguna grave neceísidad 
íno lo huelva á decir, fino proíiga ventricula, que no pueda reme-
¡adelante, En efia materia- convie­
ne , que el Sacerdote no fea ef- 
jcrupulofo 3 ne vía dmmoni ape~ 
| riatur*
j 9 Decir MHTa Votiva , ó de 
|Réquiem eirfieflá dóble 3 óDomi- 
jnica , y otros dias feñalados por 
|k Iglefia, contra las Rubricas del 
¡Miííal ; es pecado venial pero el 
¡que quebranta la Rubrica , que;t 
[pertenece á la eífencia * o quaíT 
silencia de la Milla , o ninguna 
¡obíerva ? peca mortalmente. De- 
¡cir Milla fimaver rezado MaytU 
bes, y Laudes, es pecado venial* 
pero quando ay eaufa razonable, 
pomo efiudiar , confeífat, 6 hacer 
l'iage, noferá pecado alguno*
| io Segunda Rubrica debe el 
pacerdote eftár. calzado para cele­
brar ; pero no íerá pecado mortal 
|fedufo Jcandah 3 celebrar defcalzc: 
f  aviendo neceísidad 3 ó caufa ra­
zonable ytampoco ferávenial, y 
|n lo regular bafta el tener Xanda- 
¡ks. También debe tener deícu- 
fuma la cabeza , fino es que ten­
ia privilegio del Papa : y para evl- 
¡ar la nota3ló debe manifeftar.
| xi Una vez comenzada la MIL 
I a > no fe ha de interrumpir , fino 
¡por cania legitima , qual puede fer 
|ara oir la confeísion de un morí- 
|xmdo, 6 darle la Extrema-Un- 
|10ni en cafo que no pueda recibir 
f tro Sacramento, y para bautizar 
| algún niño , que xfie en peligro 
|e muerte. También quando al” 
|acerdote le fobre viene-algún de£-

diar: y en ellos cafos, aunque fea 
defpues de la Confagración, pue­
de dexar el Altar , y apuntando 

i donde va para profeguir defpues.
n  '■ P* Si eftaudo diciendo Mif- 

f a , entraíTe á oiría un excomulga­
do vitando ( íi es tolerado ño ay 

inconveniente), que debehacer d  
Sacerdote } R. Debe mandar * que 
lo echen de la Igkfiaj y fi no pu­
diere fer * y el Sacerdote no avía 
entrado en el Canon , debe dexar 
laMiffa ? pero fi ya avia entrado*1 
quedandofe folo con el ayudante* 
y faliendo fuera todos los demás 
oyentes , profeguirá la MiíTa , y  
quando llegue á decir : Et omnium 
circunjSantmm^ñzáixi prat er hunc 
e-occommunuáium ; y en iuinleu­
do las efpecíes fe irá á la Sacrift 
tía 5 y allí dirá lo reliante de la 
MiíTa ? y fi d  excomulgado le íi- 
guiere , podrá omitir lo teñan- 
te. El tal excomulgado incurre en 
otra excomunión r cierva da al Pa­
pa., ■

Ultimamente debe el Sa­
cerdote fuplir los defedos fubf- 
♦ tanciales *, y accidentales s que 
acontecieren en la MiíTa: mas por­
que de. e fie punto, trata largameñ- 
te Saii Pió V* en las Rubricas del 
Miffal Romano * donde fe pue­
den , y deben ver * por eífo omito 
el referirlos aquí. Sobre todo.lo 
dicho fe encarga mucho á los Sa­
cerdotes* díganla MiíTa con de­
voción * -pues £s memoria de la 
Pafsion de Nuefiro Señor Jefa-



/ gj, Compendio de la Flor del Moral. Tratado Sexto
thrifto s 'de quien deben temer leracion, que no dice bíeneonlH 

.«Icaftigo de fus defecaos, y con decencia, que i  tan alto minitj 
■ efpecialidad de la demaíiada ace-, terio fe debe.

%

t r a t a d o  s e x t o

DEL SACRAMENTO!
DE LA PENITENCIA

CAPITULO PRIMERO*

H E L A  P  E N I T B N G I A ,
vomo virtud*

MENfi la Perneen- 
cía de Angular 
entre los demás 
Sacramentos,que 
no fojamente es 
Sacramento, fino 

"también virtud del alma.; y eftas 
dos formalidades en la Ley de 
Gracia eftán tan conexas , que el 
Sacramento no puede exiftir fin la 
virtud , ni la virtud puede aprove­

ch ar fin ordenarle al Sacramento* 
De la Penitencia , pues, debaxo 
de una , y otra formalidad fe díf- 

; puta en elle Tratado : primero co­
m o  virtud, y defpues como Sacra- 
mentó»

iT- a Preg* Quid eft virtus Pos- 
> R¿ Eft virtus fuper- 

miuralis indinam hotninem ad 
pemPa f  qmtmm

funt offienfá Bei , &  mala i$i 
Ji peccatori. Ella virtud es moral 
per fe infufa , o fob re nata ral; | 
fe divide ena£fcual, y habitual* U 
habitual eft habitas fupernaturda 
infu fus a Deo indinans bominm á 
deteftationem peccatu La aétual ¿Jj 
aSlusfupermturalis , quo detejU 
tur peecatum, ut iterum non co$\ 
mittatur* Efte a£bo fe explica por 
,:eftas voces ; Pretérita mala pkf 
gere , &  plangendo , iterum 
committere. La Penitencia tiene 
dos ados 7 que fon Atrición ¿J 

' Contrición de quibus pofted* ■ 
l  P* Quienes el fugeto'capa* 

de efta virtud ? R, Es todo honV 
bre pecable , o deíe&íble , 
ñus e f̂nihilo faB us: y fe hade no* 
tar, que efta virtud tiene fu afsW 
lo iinmedíato en la voluntad) f 
fe radica en el alma , como todas 
las demás virtudes» Adán: tuvo 

; virtud de Penitencia, afsi a&ua!, 
como habitual. Habitual., pot^ 
pudo pecar 3 y Dios le dio db
virtud para que fe pudieífé aW

■ * -  7 ...



"Del Sáer'dMitnto de hVtniiemh, 'Capitulo fr¡tum¿ ¡fy
§3 arrepéntir : a£tual, porque de he---' rum rmijferitis peccata ,& c .  Co-
j f  cho pecó, y de fado fe .arrepintió.'* 
/jp  4 P* En Chrifto, y en Mana 
ISántiísitna huvo virtud dé Peni- 

É  tencia ? R* En Chrifto no la huvo,

mo Sacramento caufa la g ra d a n  
opere opéralo ; y como virtud ( po& 
fu a do perfecto , que es la contri- 
clon ) la caufá ex opere úpermtiii

IniiapLido aver , porque ni pecó, ^como Sacramento no fe puede han 
1  ni pudo pecar s por quanto el Ver- llar en los no bautizados, y como 
||bo Divino tenía á fu cargo el re- "virtud s i : como facramento efti 
Ü'gir, y governar las operaciones de mandada por Derecho Divino, pe-: 
¡aquella humanidad fantifsinsá: y ro como virtud por Derecho Na-J

íi pecaífe, el pecado fe atribuirla á 
|Dios 3 quia aSIiones fm t fuppofi- 
\torunh En María Sandísima huvo 

§habito de Penitencia, porque pu-

cural; como virtud fue necefíana 
en todo eflado faltem habiiualitéry 
pero como Sacramento folo es ne- 
eéíTatia en la Ley de Gracia in rê

ido pecar, como perfona creada; velinvoto. Pero fea como virtud,' 
gpero no huvo ado de Penitencia, ó como Sacramento , fiempre ha de 
¡¡porque nunca pecó por el prlvile- fuponer pecado en el fu ge t o qug 
Egio de Madre de Dios Hombre,qug ia tiene*
Indignidad quafi infinita.
 ̂ 5 P.En que conviene elSacra^ CA PITU LO  SEGUNDO.' 

Irnento de Penitencia coa la virtud?
Conviene lo primero , en que . J3 E LA PE N ITE N CIA  s GQM& 

pafsicomo el Sacramento eji f e c u n S a c r a m e n t o *  
tabula pofi na ufr&giu m, tambie a;

gioes la virtud. Lo fegundo } por- Tí X JR eg. Quid ejt Sacramen* . 
¡jjqueaisí como en quanto Saefa- X  tum Poenitentid, meta*
^‘ínento fe puede reitetar,también eu fhyfice conjideratum ? R* EJI Sa- 
||qiunto virtud* Lo tercero, eti que cramenimm nova legis infiituiüm & 
jafsi como el Sacramento pide hom* Qhrijlo D *caufatwzmgrati¿2 remif* 
|bre adulto por fu ge t ó quod, afsl Jwa peccatorum pofi Baptifmum 
jtambien la virtud , en quanto es commijforum, vel in ipfius reeep* 
H.aífcnal, :tione. De donde fe infiere clara-/

6. P* Enque fe dlftinguen? R, mente, que la jurifdidoii de eñe 
¡En que la Penitencia, como Sacra- Sacramento cotnícnzadefde el Batí* r 
Intento, confta de materia 3 y for- tlfmo indujive , pero no antes;- y, 
|ma;pero como virtud , no : como afsl los pecados cometidos antes 
jpirtud fue ab~ initio mundi; y co- 1 del Bautifmo, no pertenecen k eñe/: 
¡jmo Sacramento fue inñkulda por Sacramento, pero silos cometiud^l 
jLhnfto , qaando defpues de refu- en fu recepción ¿quia quoddarnmoM' 
¿citado, dixa á fus. Apoftole^ Joan* dofmtpoflBaptifmum9 
1̂ “- ¿wpite SpmtumfanSiumtquó* % Mas no obüante y puede,
¿ , ,/ *■" ■ ' }  ' ~ ~  "" '



- ¿fe-fe cafo e-n que uno eñe obliga- pecados» ni eftán inñltuidosW
do áconfeífar los pecados antece-; fnodum jadiein .. J

- dentes aLBautifmo, fiper aceidens7. 5 Díxe voluntariamente  ̂por-’ 
&  e% cotifcisníia errónea juzgaífeque los veniales , que no ocurre | 
averíos cometido defpuesdeiBau- la memoria el confefíarlos. ? ni fe 
tifmp > y en tal cafo, no confeflan- .. callan por voluntad , fino que an< 
do algún pecado cometido defpues .tes bien entran en la general atufe

' del Bautifoio 5 no recibiría Sacra- cion , que ordinariamente hace d 
mentó de Penitencia por falta de Penitente, de todo quanto ha ofen* 
materia real, y verdadera, dido á Dios, y por configulente los

3 Aunque eñe Sacramento eftá deteña en común con difplieencia 
inñituido 3 para caufar primera de ellos, á lo menoS‘VÍmiaInienre¿ 
gracia memifsiya, perdonando los s cum aliquis ferventér movetuf 
pecados mortales á toda culpa 3 y  erga Deumt es muy probable ,_qufl 
atodo/debito de pena eterna, com- fe perdonan ese opere operato por 
mut0L.ndQla.en temporal, también eñe Sacramento*
puede caúfar fegunda gracia per 6  V.QuideJt SacramenfumP^ 
accidens, quando el fugeto., que 'nitentia rphyJ¡cefumptumtl'R.*$uÉ 
llega á recibirle i fe .pufo antes en aBus Pcenitentis fub praferipU 
gr^ia mediante la contrición,Cau-. perborwn forma d Sacerdotê bahík 
fá también eñe Sacramento una te poteftatem prolata, Efia difinif 
gracia adfcuáfeo derecho moral* pa- . cion explícala eíTencia del Sacra- 
ra recibir de Dios efpeciales anxi- mentó por fu materia, y fu fortín, 
líos tempore opportuno , y preca- como partes Intrlnfeeas* y e fo j 
berfeoon ellos de pecar; y efto es dales* Que fea la materia , y que I 
fe-r preferyativo de mortales* la*£brma ,.fe dirá en adelanté* ■

4 P. Se perdonan por eñe Sa- ■ , 7- P* En que fe dlftíngue «ftí 
cramento los pecados veniales ? R* Sacramento de todos los demás? 
Los pecados veniales , que fe con- R, En fü materia, forma, y efe&óJ 
fieíTan s si i pero los que no fe con- y en que eñá infiitmdo por tmm 
fieflan voluntariamente , & .exin -  de juicio* Lofegundo, enquéefeg 

Mnrione % no. La razón es ? porque tiene por fin primario el perdona]! 
cfte Sacramento efta inñituido per los pecados , lo que no tienen̂ dosi 
modum̂  judicii 5y.en todo juicio, otros; y fi por el Bautifmofep^l 
para dar fentencia s debe preceder donan también los pecados pérfol 
la acufacion del delito, Y  fi por nales5fieflan juntos con el original

' Jos demás Sacramentos fe perdo- cfto proviene de que en el BaudíJ
; ñau los pecados veniales ex opere mo fe contiene vimialmente la I 

operato-y aviendo de ellos difpli- ■ Penitencia» V"^
. cencía, por lo menos -en común, 1

: e s , porque no piden acuíacion de J ' : ■ , v :

Compendio de ¡a Flor del Moral, Tratado Quinto j



1 Del Sacramento de la Penitencia* Capitulo. Tercero* gp
| . - : puede fer de quatra maneras■.
I CAPITULO TERCERO, biumfaSii , dubmm qualitatis ¿du**
I hium fpecid , dubium, Cgnfefiio-
¡P E  LA M ATERIA D E  ESTE nis, La primera , que es duíium 
| Sacramento* faSli ? es; dudar elTugeto, fi ha
I pecado, ó no j y en tal cafo , no
| i  T  A materia de elle Sacra- poniendo otra materia cierta , ib-, 
i i  _i mentó es de dos ma- lo puede fer abfueko fub candi* 
I aeras, p ró xim ay remota : la re- done*
¡mota ion los pecados cometidos .. 4 Bub'mm qualiHtU es fabeiv
| defpues del Bautifmo 3 ó en fu re- que ha pecado ciertamente en tal 
Icepcion y eíla materia también es materia , y dudar fi venial , b 
| de dos maneras , unaneceííaría , y mortalmente, Dubium fpecid es 
¡otra voluntaria. Materia neceífa- faber 3 que ha pecado, y dudar 
lija fon dos pecados mortales no contra que virtud, Dubium Con* 
I con fe {fados 5 6 mal confeílados > ó fefñoñis es faber , que ha cometido 
i indirecU. re mijos > b aquellos , que ral pecado, y dudar fi lo ha confef- 
1 aunque eften ya confortados , juz- fado. En eftas tres dudas fe da la 
|ga uno por error, que no los ha abfoluclón ahfoluti , porque ay, 
i confeífado, pecado cierto,
| a P, Gomo fe han de confoífar 5 jP, Ay Obligación de confof- 
j los pecados } R. Se deben confof- far los pecados mortales dudofos 
|íar los ciertos 5 como ciertos , los m  dubio faSU ? R. Que fe deben 
¡dudofos5 como dudofos ; todos, confeífar como dudofos, porque 
| conforme eftán en la conciencia^ deben manifdlarfe los pecados.,’ 
i numera , &  /pede: las circunftaní- proutfund in confeieniia , y los du- 
leías fpcciem matantes in probar doíosefiánenlaconícienciacomo
i billón fenientia.i eúapi notapiüfjr -tales: y también porque en el. pun- 
1 úggravmtesf0 x% c^ n ^ §m É m a  ̂ tq de la fal vacio n , y medio necefo 
I y también la reincidencia , o cor* fano para ella ,mo tanto fe debe 
| tambre de pecar,, íi ,efta esprer feguir aquel axioma : In dubio me- 
¡ gustada por el Confoffbr. Todo llar ejl vandido po/sidentis , corno 
i efiofodice materia: necefiariajípor- -sel .otro,: In dubio tutior pars efi 
I que ay preceptoDivino, queman* deligenda* ■ ;-
j 4a el confeílarlo precifamente* : $ Píe ;e{ta. reda;• fe exceptúan 
! 3 P. De quantas maneras es la los efcrupulofos, .porque ¿ustdu-
§ materia neceflaria ? ÍU Cierta , y das fon mal .fundadas , y los que 
I dubia*; La .cierta fon los pecados acoíiumbran á confefiarfe bien: de- 
I portales ciertamente cometidos: y .¡fuerte , que fi defpues de mucho 
| Jadubiafon los pecados morrales .tiempo , que cometieron un peca**' 
| dudofos. La duda en eñe-, punto do , fe les ofrece algunaduda ,.co- 
I . , ~ I2  mo
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ijo ’iio £i prudente ? no deben con­
fesarlo ; pero fiel que confefsó un 
pecado como dudofo , tuviefle def­
pues conocimiento cierto de cl5 
debe otra vez confeífarío .como 
cierto: mas íi confefsó el pecado 
como cierto", y defpues duda íi lo 
cometió, no tiene obligación de 
confeflarlo como. dudofo, y mu­
cho menos quando con certidum­
bre conoce, que no cometió tal 
pecado* v

7 Ni hace contra lo dicho, que 
quando uno dudofo de un voto, ó 
eenfura, pidieíTe dífpenfacion, ó 
abfolucion ad cautelam , y defpues 
de abfueho, ó difpenfaáo, fu pie f- 
fe que era cierto el voto * ó cenfu- 
ra , no tendría necefsldad" de nue- 
ya difpenfa, ó abfolucion; y la r&- 
■ zon es 5 porque el Superior dlfpen- 
;fas ó abfuélve de cenfuras en quan- 
to puede; pero el Confeífor foío 
■ abfu el ve dire Be de los pecados en 
quanto fe le manifieftan: y como- 
falo-fe le maní fe fiaron como du­
do ios 3 fueron ahfueltos diré Be có­
mo dndofos, y les falta la abfolia­
ción como á ciertos»
-■ & Dirás: El que confieff  ̂diez 
pecados mortales ■, v. tgr„ contra 
(caftidad s con el prolato de-poco 
mas7fi menos , fi defpues baila cier­
tamente 3 que fon once,, no debe 
conidia? el undécimo ; luego lo 
mifmo fe ha de decir en nueftro 
-cafo* Se refponde y negando dan- 
accedente Aporque el que afsife 
:confie{fa con el dicho prolato , fi 
-defpues halla fer cierto el diecimo,- 
:ó;and?eimp | dcbeicanfefiSrlo co-

p -  _ y " - - '  -  .. ■-

mo cierto: y la razón és ; jp'ofqH 
el que dice poco mas , d menos\ es 
lo mifmo que íi dixera 3 dudo f i  Jhri 
mas ? o fon menos*: y afsi milita h 
mifma razón en un cafo , que q 
otro,

9 El que tiene juicio probablê
que en tal, ó tal cafo no hapecaj 
do mentalmente, no efiá obligadq 
á confeífarlo, porque puede fggû  
Opinión praBice probable ■* af$j 
como el que fabe, que pecó mot-j 
talmente , pero juzga probable 
mente, que ya lo ha confeífadoj 
no efiá obligado á confeífarlo oui 
vez por la mifmarazón; pero ene! 
articulo de la muerte tutior p&n 
eft‘eligendor¿lo mas feguro es com 
feflarfe , y- aun debe ex pracepk 
cbaritatis fui ipfius\y fi nopueih 
confeffat, debe tener contrlcíoq 
porque la opinión probable nofití 
ca de pecado al que le tiene , y fi 
pone á riefgo de no falvarfe , no 
pvftih c a n do fe p or algu n medí o dé 
los predios : y aunque en la ím  
tencia común fe podia remedia? 
eñe .da§o por otro Sacramento* 
porque todos,en algu& cafo eaufan 
primera gracia-, *pero; como efió 
folo es probable  ̂fiempre fe debí 
efiár á lo feguro, • ,

10 El quefabe, que en tlédiH 
pos paila dos cometió un pecado! 
mortal, y pone todo cuidado pa-! 
ra confeífarfe bien, y fabe tambfifr

" que defpues hizo Confefslon geti  ̂
Jral, con examen fuficiente ? mtá 
•bañante fundamento para'|ñzg^ 

^prudentemente > - ya lo
conf̂ íTado ? y no tiene obligación

i



Del Sacramento ¿le la Penitencia* Capitulo Ttrcero; gp
% cónfeííarlo de nuevo, fino es que figoe. certd morditer éV pécado
J e  le ofrezca alguna razón partieu- 
|¡ar 5 y motivo fuficiente , que le 
Sperfuada no aver conftflado tal 
Ipecado»
| i i  En la .materia neceííarla 
g entra la ocafion próxima , y para,fu

Por lacircunftancia de laperfona 
avrá ocafion próxima , fi por fu 
mal natural , 6 coftumbre esíncli-; 
nada al pecado , v* gr. á la luxu-* ü 
ria , avaricia, &c#. pues .en talcafo^ 
ferápara ella ocafion próxima, lo,

¡inteligencia fe ha de faber , que la que para otra no lo ferá3 ni aun re-, 
locafion de pecar es de dos mane- mota. Por chxtinflancia del lugaiy 
¡ras, próxima , y remota. Ocafion quando el hombre tiene en fuca- 
|remota es*. Illa , in qua quis poji- fala manceba , 6 la tiene , 6 fufe 
I tus dlquandd peecat, corno fucedé tenca-, en otra "parte com libertad 
gen una vifita, ó en una recreación, para ufar de ella. :Por experiencia 
¡de la qual no fe figue certd mordí- quando uno conoce y  que'porha-1; 
%tér el pecado, Ocafion próxima cer tal c o f a ó  afsiflir á . tal ^arte; 
fes; Illa }qu¿eefipeccatum moríale  ̂ cae en cúlpalas mas veces.r ó fa- 
%mt td n  occafio particularis, qm  be que á otros lesí'ucede lo mifmo  ̂
| credit, vel debet credere Confesor, y. gr, las Comedias;, Gafas de Jue-í 
j  vel P&nitens nunqudm i vel raro Je go , y Tertulias, . -
|ufurum eajim peecaio m ortdi, be- , ij  mas ordinario para co- 
| ne e%penJÍsejuseircunJlantUs.E{i& nocer la ocafion, próxima , es la 
|ocafion, próxima fe confHtuyepor dreunfíanda del tiempo,como fi 
|  la repetición , y frequencia de pe- 4ino en d  difeurfb de un mes fuá 
¡cados, nacida de circunftancla ex- ítentado veinte veces ,y  cayo las 
Itrinfeca, como de petfona, u ofi- .mas.en la culpan pero: efte numera 
Icio, v. gr. Tendero, ó Tabernero* xnla.diftanciade un ano no feria 
|  que ocaíionen los pecados , ó de /unciente para confixtulr ocafioa. 
¡Jacto s que no fe pueda exerceríia aproxima, fino es que lo fiidfepot 
|  culpa , como la ufura , y negro- cireufiancia del lugar V© perfona* 
I  tuancia: y baña que lo juzgue afsi ¡y.d Confeffor tuvieíTevíuirdamento 
I  efConfeílbr , ¿ e l  Penitente, aten- para difeurrir, que en adelante fe» 
|  dfendo fi^mpre á las circunftancias ria mayor la frequencia de peca- 
|  déla ocafion:, para inferir de ellas :dos. Y  fe ha de notar , que en los 
| ® puede ufar , o no fin pecado ^pecadosexteriores baila menor fre:- 
I mortal*. ■ _ quencla , *que en 1®$;, interiores;,.
I , Para faber que frequenda porque los pecados de penfamien^
¡ dt culpas baila para ocafion proxir ta fon mas fáciles' de cometer , y 
| * fe ha de m kar; á : la$ ciixunf- .no dán efcandalo* ;
| tandas de la perfona , tiempo, lu- 14 Ea ocafion próxima fe di- 
i  gar, y experiencia propia y ó age- :vide en voluntaria, ¿involuntaria
II

3 y ver fi fie alguna, de ellas fe La voluntaria es: Illa ? in qm qais
$o~



Competidlo de la Flordel Moral* Tratado Sefíto* 
fofitm exijlit pro fm  velle , como ver al Penitente antes át qüftaf 
d que tiene la manceba á fu líber- la ocafion , con tal, que el Confef; 
tad. Involuntaria es: lUa^mqua for haga juicio prudente yque trae 
quis exifíit nonfro Juo velle yfed  dolor, y  propofito de la ĉumien, 
quaficoaBus  ̂ como el hijo de fa- da; y fe debe reputar la ocafion 
afilia, que peca con la criada , á por involuntaria , b inevitable 
.quien no puede echar de cafa: y morditer durante el impedíale !̂ 
¡d que fe halla en parage , que no to ; si bien que muchas veces fe te* 
puede expeler la ocaíion fin grave me detrimento notable , donde no 
detrimento de honra , vida , ó ha- le ay , v afsi no fe debe creer lige.
cienda* ' > ■

iy P . Se . puede . abfolver al 
que ;eftá en ocafion próxima vo­
luntaria^ R. No ,nec pro prima 
fice aporque mientras.no expele la 
ocaíion , eftá en peligro próximo 
de pecar; pero íi el Penitente ig­
noraba la  obligación de averde 
quitar la ocafion , antes de llegar­
le á confeífar, y avilado de ella, 
propone feriamente el expelerla 
Juego, como fea fugeto de quien 
fe pueda fiar ,.y mas íi viene moví-. 
$ o de algún infaufto fuceffo y no 
obligado del precepto , y fe reco- 
.siofcca en el dolor, de la culpa , y 
eficáz ptopoíito de la enmienda, 
podráfer abfuelto la primeravez, 
pero no la íegunda, porque pro­
poner y y no cumplir,, es veleidad; 
.peto el que no quiere quitar k:oca- 
íio n , padiendo y  antes bien direc­
tamente labufea j b la confetva de 
propofito , nunca puede ier ab­
fuelto , fin averia quitado 4e ante­
mano ; y el decirlo contrario, eftá 
condenado porfaoc^XLpr. 6 im 

tó  Quandode expelerla oca­
fion , fe ha de fegulr certo mordí- 
¿¿^detrimento de vida , honra , o 
notable hacienda, fe,puede abfol-

ramente.
17 De donde fe infiere , qug 

fe le ha de obligar al concabinario 
áque eche la concubina antes do 
ábfolverle, aunque dé por efeufa 
ferie muy ú til, y ptovechofavj 
que no hallara otra femejante para 
paífarlo cómodamente ; y decir lo 
contrario , eftá condenado poí 
Alexandro V IL pr. 41. porque h 
dicha efenfa no es caufa fuficietuí 

q?ara efeufar de pecado la ocafion 
tan peligrofa : y íi el concubinato 
es publico , publicamente fe ha k 
expeler, aunque fea in articulo tnoh 
t is , para fatisfacer alefcandalo* ; 
V- 18 Es pecado mortal bufar 
direéfcamente la ocafion próxima 
;de pecar, aunque jfea medio. patt 
el bien efpiritual nueftro , o del 

aproximo y quia non funt fackftk 
¡¡mala-i utinde veniant iona/¿Ino> 
Venció X I.pr* por lo qual no

licito* eftár amancebado con fa 
muger infiel, para convertirla con 
eífa ocafion. Tampoco fe.puede tf 
d  predicar á infieles , ni alas, mere' 
trices, coa peligro:prdxhnoíd^Ee' 
car, porque quérerel pecado, aun? 
que fea con fin bueno-, es 
trmfeco malo. . . ,, ; , v:



Del Sacramento déla Penii 
xp Tampoco fe puede bufcar 

%ndireBe la ocafion , ello es, quan- 
¡do fe intenta la cofa .con titulo 
¡honeíio , previniendo-qutfvfe ha 
j de íeguír el pecado \ como el Amo¿
| que bufca criada ? que le firya , y 
f conoce , que de vivir con ella , íe 
t k ha de feguir ruina efpíntual :: y 
1 aísi el Confeífor , que conoce , que 
leí oír confeísiones leres ocafion de 
¡pecar 5 debe dexar el oficio , por  ̂
Iqueá lo fumo puede tener caula 
| útil 5 ú honeíta, pero no urgente,
I que le precife , yafsí debe huir de 
i tal ocafion , y lo mifmo ft dice de 
jotras íemejantes. Decir ip contra­
ído ,eílá condenado por Inocen- 
icio X I .fr , £2.
| 20 Pero en el Párroco corre
|ídiftinta razón pues por;ÍIi oficio 
¡¡debe confeííará fus ieligrefes , y 
¡ferá en el inevitable- la ocafion de 
| pecar , y aísi no eílá .obligado per 
| fe loquendo á dexar el oficio: petó 
fdebe tomar los mediosneceífanos,
| para evitar la ocafion j.y fi no.pue- 
|  de vencerla, y no quiere condenar- 
| í e , debe dexkr el oficio, Lo mifmo 
|  fe dice del Medico, y Cirujano, de- 
|  fuerte 3 que no executando una de 
| las dos cofas, nunca pueden fer ab- 
I  ilícitos* .
j Quándo la ocafioh dexa de 
píer próxima por razón de la vejez* 
|o  fealdad en alguna de las perfo- 
|»as concubinarias , 6 por otra ra-̂  
|zon particular 5 que ocurra , y'del.' 
Jjtodo quite la; certidumbre moral 
¡jdel pecado, en tal cafo bien fe pue- 
|de dar la abfolucion fin obliga* 
■  ?ion de expeler ̂  la - tal o&afibm

encía t CápituloTercero, y i  
porque  ̂yá no es próxima , fino re­
mota , y no ay obligación de qui­
tar las ocafiones remotas,

%t" Si fucedieífe el cafodellei 
gar a confeífarfe nn.Gura , e> quaL 
quiera otro Sacerdote reveílidó yá 
para decir Mifia, y de no decirla, 
fe avia de,feguir efcañdalo , ó quei 
dar ijifiamado: íi el Confeífor co­
noce 5 que eílá en ocafion proxí- 
nía voluntarla, no puede abfoíver- 
1 eper fe loquendo , porque no pue­
de hacer juicio , que trae dolor de 
fus pecados, llegándole áconfeíTar 
en aquel lance-, fin aver quitado , 
la ocafion : pero d  tal Sacerdote 
podrá decir MiíTa fine previa com 

fifsione 5 por evitar el efcandaloí 
y para poderla decir licitamente*; 
fe debe dífponer con adfco de coa» 
trlcion, -yj qüeda obligado á cón- 
&ffarfe:quanto antes, ávíendo qub¿ 
tado primero la ocafion, >

; 2j  : Quando la: ocafion próxi­
ma es involuntaria, b inevitable* 
fe, debe hacer ■ ■ juicio. ..de ella , cg* 
mo de la coíiumbre depecar. Pera 
nota , que la coíiumbre fe diftiñ- 
gue de la ocafion , porque efta 
procede ah exirmfecoy ello es, por* 
tratar con tal perfona , ó por éxer- 
cer tal oficio pero la coíiumbre 
procede ab intrinfeco-, y fe la lle­
va configo el que peca , como el 
acoftumbrado á jurar y  maldecir, 6 
hurtar. vd A v  : •• 1

24 La coftumbredepecár con­
fíele.' en un habito viciófo , 6 fací-» 
lidad de repetir losadlos de quaí- 
quíera vicio , adquirida por la fre- 

'.^eocifr dfc$Jqj¡¡P, dé
un$



?!% Compendio di h  $loríélMoral* T?At&do Sixto 1
mu mlfma efpecíe , y repetidos á es circunftancia mera, fino pecidJ 
jo menos dos , ó tres veces cada diftintof |
Semana, v  i  veces bailaran menos* 28 P* Se le puede abfolver a!¡
Y para faber fi día coílumbre fe 
debe declarar en la Confefsion , /fe 
ju de ¿onfíderar de dos maneras,

% 5 L o  primero, fe han de cotw. 
íulenir los adlospecaminofos , fe- 
gun que cftán aíeétos ala coflum- 
jm- 5 o fon .origen de ellajy en eító 
íenfldo baila , que el Penitente di­
ga los pecados , que no tiene con­
fe fiados , y no ha meneílcr decir la 
coílumbre , porque ella faundum 

Ji no es pecado, porqué fipor si 
lo fuera'5 y en masería grave, efta- 
fía obligado áconfeífaríá, aunque 
;rí Confeífor no la preguntarte ,co- 
sno fu cede en los demás pecados 
pártales* -
. 2tí Pero aunque la coílumbre 
fcneftaconfideracion no fea peca­
do dilHato.de los mifmos pecados, 
%\t donde nace : fi el Confeífor la 
pregunta, debe el Penitente de- 
clararla; y decirlo contrario 5eft&. 
condenado por Inocencio XI* pñ 
|5Bs porque el Confeífor tiene de­
recho á íaber la diípoficlon del Pe- 
jíltente?para formar el rcílo juicio» 

zy Lo fegundo fe puede con- 
Hderar la coílumbre, ea quatrtó es 
una voluntad aéhial, y ex preña de; 
mantener la ,coílumbre , o virtual, 
b interpretativa,xomo quando uno: 
conoce 5 y & te que la debe tdiíV, 
tic., y no lo hace* En dle cafo d U  

; obligado i  confríTar dicha coílumd 
bre* efio mala voluntad de 
na rtfifik j aunque m  fe l&preguiH- 

; M y  o®

que tíenexofiumbre de pecar s fi nol 
'fe conoce en él fenal de enmien«| 
da ? R* No fe puede, aunque el| 
diga que tiene dolor , y que fe enJ 
mendará; y decir ío contrario 3tle<| 
né condenado Inocencio XI* prM 
tío. porque ésprecifo , que él GouJ 
feífbr haga juicio probable de queg 
el Penitente trae dolor verdadero! 
de fus pecados 5 por la experieuj 
tía*.*-,-y por algunas feñaksexte¿| 
rieres > g fenfibles ; ;y no lo foni 
d  que e llo  diga defu boca, fi-fúsl 

. operaciones, eftán diciendo lo con J 
trariüé Pero fi el Confeífor hactj 
juicio prudente de qué el PenitenJ 
te vfenertrien dífpuefio , le podrij 
abfolver toties quoiies; aunque alJ 
gun a vez ferá conveniente diferir J 
te ía abfolueion, para aifegurar niel 
jor la enmienda* i

2p También fe puede abfolvefi 
al que no ha fido amonedado dosJ 
o tres veces en las confeísíonesg 
antecedentes del maleílado dé ful 
alma * fi admite gallofo las- -peniJ 
tencias medicinales 5 que fe le im4 
pufieren. Y  fiempre que el Pcnii| 
tente hace lo que le mandan, y prô  
cura ocuparfe en exerckios efpirtf 
cuales ? para quitar la coííumbrq 
fe"le puede abfolver 5 aunque flQ 
fe aya enmendado defpues de 
neftado* Efta dcétrina fe "puede 
practicar con los que fe confid&flj 
á menudo 3 pero á los que fe cc l̂ 
fie fian de m o en año  ̂ bueno
g ra d e s  t^da k  ley*. \ ? ' J



I  "DelSacramento de la-Penítencia* Capitulo icr cero i f  f
¡- También pertenecen á la 
íroateria neceífana de eñe Sacra- 
¡mentó los pecados mortales iridi­
are ¿le remijfbs , los quales fe deben 
Idecíararen laConfefsion figuíente, 
¡como confta del Decreto de Ale­
jandro VIL que condena lo con- 
Jtrarlo. Por Canfefsion figuíente no 
líe entiende , que íe aya de confef- 
|íar luego , porque aquí íe había 
¡con los legos * fino quandó Inflare 
¡el precepto de la Confefslon,'
| 51 Pecados indirelíé remlffos
|fon, los que fe olvidan en la Gpn- 
¡íeísion naturalmente , y los que 
Jíedexan de confeflar , quando íe 
¡¡puede hacer integridad moral , y
Itambien los refervados abfueitos ̂ ■*

jpor el Confeífor inferior * quan-
|do no ay recurfo alfuperlor: to­
ldos eftos pecados, fiendo buena la 
gConfeísíon, íe perdonan indireBé, 
(pero con carga de confesarlos def- 
ipues, para que íe perdonen dire- 

, &  per modum judicU*
|, 32 P* Que es perdonar dire- 

, y perdonar indircBé ? R* Per- 
f  donar direóíi es decir , que ex vi 
^&bfbktioms entra la gracia á perdo- 
|| liar los pecados, que fe confieífan, 
¡í°  fe declaran en eñe juicio ; y co­
limo la gracia es incompatible con 
jj todo pecado mortal t w  conditione 

que es lo mifmo que indi-; 
§.?ecti , fe perdonan los pecados* 
Éque licitamente no fe declaran en 
Ijta Confefsion*
p 334 Es principio general * qué 
gSpando el Penitente no puede in- 
jjdivídüar el numero de fus culpas, 
¡§ fg acufe de la cóftnmbre

m ala, y el tiempo que ha eftado 
■ ,en ella, declarando las clrcunflan-; 
cías notables , y que mudan de ef- 
pecie i v. gr, la muger pública, íl 
ha pecado coa cafados, ó parien­
tes * Y  en efta fupoficion , aunque, 
defpues fe acuerde de algún peca-; 
do individual , no tiene necefsiU 
dad de confeflarlo,porque en aque-; 
Ua acufacion de la coftumbre, yj 
tiempo nial empleado , quedo in­
cluido s y direébamente perdonado 
el pecado s que defpues viene á la 
aiemona#
■i 34 P* Ay obligación de com  
feífar los pecados puré extfilman 
dos} R* SÍ ay , porque el Concib 
Trld.fejf, 14. cap. 5. dice , que los, 
Penitentes eftán obligados á con** 
feífar todos los pecados mortales* 
quorum confchntiam babent; y los 
pecados puré exijiimadós eftán etí 
la conciencia deí Penitente á fis 
parecer ,como fi fueran verdades 
ros* Pero no fon materia fuíicien^ 
te, para conftituir Sacram entólos 
que ninguno fe hace, faltando 
teria real, y verdadera^

3 y P, Qual es la materia VÓ-: 
imitaría de efte Sacramento?
Son los pecados veniales , y tam-; 
bien los mortales bien confeífados*; 
y  remiífos, que uno quiere vo!un*¿ 
taríamente bolver á confeífar, DI- 
cefe materia voluntaria , porque 
110 ay precepto de confeífarla , pê  
ro esfuficiente para conftkuir Sa-; 
eramento* ‘

3$ P. La materia, que per f i  
es voluntaría , puede per accidens 
fer materia neceífarla ? R, Si pus-* 
“  ^  K   ̂ de¿



74 Compendio. de Ja Flor delMorah Tratado Sexto [;s
de; v* gr- quando ano eftá de tal mentiras, ó dedos fornicationéJ 
manera Inclinado al pecado ve- de la vida paffada, fin determinar! 
nial, que teme,prudentemente le íi las ultimas', ó primeras, ú otras! 
lia de fervir de laso para caer en intermedias * de que el Penitente \ 
culpa grave , fi no refrena con to- tenga memoria : y fe parifica con | 
do esfuerzo la mala inclinación, elexemplode las formas , que di-: 
confeífando el tai pecado venial, ximos tr. ^eap* 2. |
entonces eftá obligado á confeíTar- 
3e, porque fi no, confentiría en el 
pecado mortal*

37 Otras razones ay , por las , 
quilos la materia voluntaria paila

CAPITU LO  QUARTO.

áíer neceflaria. Lo primero , por 
razón de voto , ó juramento; y 
afsí el que hace voto de confeflar 
los pecados veniales , eftá obliga­
do á confeffarlos ; pero íi no los

DE LA M ATERIA PROXIMA] 
de ejle Sacramento,

Rcg, Qual es la matemj 
próxima de eñe Sacra* 

mentó ? R* Son los aftos del Peni-I 
tente, conviene áíaber CordismA

confieífa, Coló pecará venialmea- tritio , Gris confefeio , Operis 
te , porque el voto es de cofa le- tisfa¿iiom De eftos.a&os el prime, 
ve, fino es que el vovente fe qui- ro es el dolor fobreiiatural, que 
fieíTe obligar á culpa grave* Lo fe- fígnifica el Cordis contriticu P*Quii\ 
gando , por conciencia errónea, ejl dolar p&wtuda pw&ti*
como íi juzgaííe , que eflaba obli- rum contra De.um 
gado á confeffar veniales ; y fi por dolor es. de dos maneras, uno per- 
fu error jüzgaffe,que eftabaobli- fedto , que es la: Contrición, y
gado fuh pee cafo mortajé , pecaría 
inortalinen.ee en no coifte fiarlos; 
pero f in o , folovémalmentc* Lo 
tercero , en fupoficion de querer-

otro iiiíperfcfto,r que es la Atm 
clon* Dicefe dolor impetfe&p^- 
gative r en quanto no es, tan per-! 
feífo como la Contrición pero en

fe confe fiar 5 porque no fe puede fu entidad a¿fo psrfe&o es * por- 
hacer Sacramento , fino confeífan- que es Don de Dios, e imj 
do algún pecado, venial á lo me- Rfpiritu fanto
nos, P* Quid efi Contri ti ol P,Efi

¿ 3% Para materia fuficiente del dolor perfeBus de peccatjs aĵ  
Sacramento , quando no la ay de tus propur Denm fumme dileButn* 
la vida prefente, baila decir afsi* eum propojite conjiimdi JatisfA 
acufome de todas las mentiras, o c i endi % &  de. cutero non. peccandhl 
de todas las murmuraciones , ó P, Quid efi. Atritio  ̂ R ^Efidoloñ 
fornicaciones de la vida pallada,. iwperfefius de peccatis , ajfumptm 
que tengo yá cónfeífadas. Mas no propter peenas inferni*y amifsionm 
bailará el decir i acufome de dos. gratis  ̂ vel glorié ? yel pr$ptef



| DelSacramento déla PéffiienciatĈ ApWmo. Quarto,
|formitatem peccaíi, cum propofito Xd, ; y la diípoíiclon remota no efiá 
feonfitendi, e&v. conexa con la gracia, coniolo eftá
¡ 1 F. En que fe diftinguen ía la próxima*
| Atrición , y Coutricion ? R* En 6 Pata materia próxima de ef- 
¡ fus principios , motivos , y efec- te Sacramento , aunque fea lo me- 
{tos, Diftínguenfe en los principios, jor , y mas feguro, no fe requiere 
lí porque la Contrición nace de pu- Contrición , ni Atrición egijlima- 
X ro amor, y la Atrición de temor* ta contrttione, fino que baña Atri- 
| La Contrición nace dé la virtud* ó don fobrenatural, conocida co- 
f habito dé la Penitencia ? corno ae- mo ta l, &J boc eji quaficwtum mo- 
j to primario fuyo; pero la Atrición r a lith , defpues del Concilio Trid. 
¡proviene de auxilio fobrenatural fijf. i^.cap* 4, La razón es, 
jtranfeuntes y la razón de fer pre- porque elle Sacramento es de 
¡cifos habito , ó auxilio fobrena- muertos, y per fe  caufa íaprime- 
¡ tura! para eftos adtos , es , porque . ra gracia en el fugeto bien dlfpuef- 
t la voluntad es natural, y para ha- ,to : y fi fuera neceíTaria la Con- 
j cer a&os fobrenaturales,es preeifo .■ tricion,no fe dixera Sacramento de 
[que fe deve por algún principio muertos,-ni per fe  caufaria en al­

gún tiempo la primera gracia,pues 
la hallaría fiempre caufada por la 
difpoficipn antecedente* Veafe la

fobrenatural*
Diftínguenfe en los mótí- 
porque el motivo de la Com

1 4¡-Vos.
¡ tricion es ía fuma bondad de Dios, Flor extenfa trat, ó,cap*$*n*6.
¡ conocida por la F e , como ofendí- 7 De lo dicho fe infiere , que 
¡ da. El motivo de la Atrición fon „no bafta la Atrición natural para 
| las penas del infierno , ladeformi- Jo válido de eñe Sacramento, y 
| dad del pecado , la perdida de la decir lo contrario eflá condenado 
¡ gracia, y de la gloria : si bien que por Inocencio XI- prop* 57. de- 
| el ultimo fin de la Atrición , fiem- fuerte , que fiempre ha de fer fo- 
| pre es Dios en el orden de la gra- brenatural: y lo miímo es para el 
| cia , por lo qual las penas del in- fruto del Sacramento , porque la 
í fierno , &c. no fon motivo final, .Atrición esdjfpoíicion paralagra- 
| fino folo motivo excitante al dolor ; cía , y la difpoficion , y Já forma 
j de aver ofendido á Dios , que nos fiempre han de eftár en un orden 
¡ puedecaftigar. -¡ miímo* Si eña fobrenaturalidadha
| 5 Finalmente fe diftinguen en de fer intrinfeca, ó extrinfeca, ef-
i fus efeoos, porque la Contrición t i  en opiniones. Lo que nos pare- 
| caufa la gracia eoe opere opermiir,  ̂ce mejor, es decir , que el dolor, 
1 y U Atrición fola no la caufa j y la afsipara el valor, como para el 
I tazón esporque la Contrición es . fruto de eñe Sacramento , ha de fer 
| difpoficion próxima para la gracia, fobrenatural i ntr infice 5 entitativé,
I y U Atricion es difpoficioa remo- & q.uoad fnbjidntiam , porque na» 
¡ ■ " ’ - K z  c í



Compendio de la Flor 
cc dé principió fobrcnatural, y tie­
ne también (obre na tu ral motivo. .

8 Refpe&o de que no baña 3a 
Atrición natural , y que es predio 
fea fobre-natural , Para conocer 
quando un aéto es natural, 6 fo- 
brenatural fe ha de mirar .al mo­
tivo, que tieñe*?y fi el motivo es na- 
tura!, el acto ferá natural; y fi el 
motivo es fobrenatural , el a&o fe­
rá fobrenatural. Motivo natural es 
aquel , que fe conoce lumine m tu- 

-rali, efto es , con la luz de,la razón; 
y fobrenatural es, el que fola Fide 

’poteJí ĉ&gnofHx v* gr, D ios, fe- 
giinque nos puede quitar la vida, 

'la honra , o la hacienda, fin otra 
coníideracion3es motivo-de la Atri­
ción natural; peto fi le. miramos á 

¿Dios como Juez Supremo , que 
-■ con eftas , u otras femcjantes cofas 
quiere cafiigar nueñras culpas , es 
motivo de atrición fobrenatural* 

p El temor del infierno es fo- 
brenatural; y el dolor de los peca- 

<dos, que uno forma por folo efie 
- motivo, fi con él excluye la volun- 
ttaá, ó afe-éto al pecado , es adro 
4 bueno , é impulfo del Efpirini fan- 
to;* y decir lo contrario eftá conde­
nado por erróneo por Alex. VIIL 

'$*op* 14, 15, Afsimifino , el
que aborrece el pecado por fu tor­
peza , y dífconvenienciá con la ra­
zón , no peca , aunque-el talado le 
haga Jim ulio rejpeétu ad Deum : y 
decir Jo contrario eñá condenado 
■ por;;Álex. V III./w p . p. y la ra­
zón es , porque la diíTonancia, que 
el pecado dice con la naturaleza , y 
la torpeza, que trae configo, aun

'del Moral« Tratado Sexto 
fin coníiderar , que e£ cfenfáJft 
D i ó s , cjl mala mordíth\

10 P. El pecado es cofa nata, 
ral , ó fobrenatural ? R. Entiiatu 
■ vé es cofa natural; pero termimti* 
v e , y privaíive es fobrenatural, 
efto és , nos priva de los bienesfo; 

‘brenaturales , por cuya razón pae* 
£ de fer motivo de ado fobrenattu 
ral : defuerte , qnefi ni i ramos :á 
pecado , fegun que por él és ofeit 
didala fuma Bondad de Dios ea 
el orden de 3a gracia, ferá motivo 
de Contrición > pero fi mi ramosa! 
pecado, fegun que por él hemos 
perdido la gracia , y merecemos 
el caftigo , folo ferá motivo ds 
Arricien.

11 P. Quando obliga la Cois* 
tricion? R. Siempre que huvlere- 

<mos dé recibir Sacramento de vi 
.vos , ó adminiftrar Sacramentô  
que pida Miniftro de ordenen d 
articulo , 6 peligro- de muerte, y 
tina vez al año ,  en fupoficion & 

í pecado grave , y que no fe reciba
d Sacramento de la Penitencia; j. 

-quando en el articulo-de la munti 
fe confieífa uno con Atrición íq- 
brenatural ,  eftá también obliga 

. do á procurar la Contrición, páfí 
vaffegurar mas bien fu falvacios; 
¿porque fi é l, ó 'el Miniftro: no* eftá 
bautizado , no fe juñificará fi*1 
Contrición. 

u 12 P« Quando obliga la Atrl 
clon fobrenatural ? R* Obliga, 

-quando fe aya dé recibir .el Sacras 
amento de la Penitencia., y quan* 
do el adulto,que "tiene pecado gra- 
ye perfonal, ha de recibir el Bau*



i  Bel Sacramento de U Peniátma* Capítulo Quarto*. 77 ;
I\tímo ,  con la diftinci'on ,  de que fummabonítasDei annexa cumgra* 
¡para la Penitencia fe requiere eonf- iia, cognita per Fidem, ut offenfa* 
\titutive 3 mas para el Bautifmo fo* : ■ ■ 1 $ No obftant;e 3 un a¿tp: d$ 
.¡lira difpofítivh porió qualíe pue- -Caridad-puede fcx Contrición vit>;

¡de dár Bautifmo fin dolor alguno; xuah.v. gr,,fi uno, con olvido natu- 
pero no Penitencia fin dolor fo- ral de fus pecados, aniíaíTe á Dios 

Ibrcnatural* Efte dolor es efpiri- Tobre-todas las cofas, como á fu- 
|tual, e infenfible; perofe haceíen^ mo Bien, efle ado feria virtual- 
Ifible por la fípnfefsicn , y por la  -mente Contrición,, y/fuficien te pa- - 
pumildadjCon queel peniténte!pi- .ra la juftiíieacion del•alma;; mas 
|de la abfolueion , y mueñra:fu in- mo para hacer Sacramento de Pe- 
|ter¡or dolor por los exteriores gol- adiendo, porqué la Caridad mas 
¡pes de pechos ; y es necdTarlo, es amor , que dolor ; y lo que 
iqne el dolor de algún ;modo; fe ha- Xhrifto inftituyo por materia pro-»* 
Iga fenfible , para que fea materia ixima de eñe Sacramento , es el do-’ 
Iproxima de eñe Sacramento , que dor, y no el amor,
Ufignumfenfihik. . ; i¿  Q* Quando fe ha de ponet
L  P, Eftá uno obligado á ha- í.el dolor de los pecados, para con- 
leer ado de Contricíoñ luego ̂ que feííaríe bien > R. Se puede poner 
|aya pecado mortalmente M L No, ..antes de laConfefsion, ó en ella 
gporque no confia de tal obliga- -rnifma, con tal que precedaá la 
Jeion por ley alguna: :si bien ;qué -abíoluclon , porque efta es lafor- 
|el hacerlo afsi es lo mejor; y mas íma,que debe tecíbirfe fobre fu ma- 
Ifegnro; y quando dke.d Evaúgé- ttena, Debe fer el dolor univeríal 
|l¡o Math. 24* vlgihie ergo , és por ;en orden á todos los pecados mor- 
¡gmodo de sonfejo , no de pre- .tales no perdonados, a lo  menos 
|ccpto, : h .para ,e] fruto del Sacramento; y;
i  14 El adp de Gonmcion'Jn- ¿debefer eficaz efficada int'mtiva,
|  cluye fiempre ado de Caridad im- -eñees , con propofito de la en- 
íperante, ó á lo menos concomí- ..mienda ; si bien que bafta el vir- 
itance ; pero el ado de Caridad _tual, qualesel queváinduldo en 
I  puede hallarle fin Contrición , co- * el dolor,: y fe requiere nofolo para 
|  nio puede fnceder,ea el qué nunca el fruto, fino, también para el va- 
I  ha pecado 5 y de fado Ce violen tlor del Sacramento*
|  Chrifto Señor nuefiro., y en María 17 Quando uno poné el dolor 
| Santifsima.., Diílinguenfe efic^ ac-. _antes.de irfe á confeíTar, y def- 
j  tos en fus motivos, porque el mo« pues con el fe confieífa , recibe,
|  tivo de laCaridad eftfumma Del . verdadero Sacramento , porque fe 
I bonitas annexa cum grafía , cogni- ¿ da, dolor virtual 5 que procede del 

•̂ta.per Fidem<pr&cifW£ ah offmfa\ .. formal, con tal que no fe aya re* 
peco el motivo de JaContricion efi.  ̂ tratado, Entonces fe dice y¿ que fe 

ü -■ - re-: :



f ̂  Compendio de - la Fio? del Moral. Tratado Sexto
retrata el dolor de los mortales, chos Bautifmoss luego también un 
quando fe comete defpues pecado mifmo dolor para muchos Sacra* 
morral; pero fi el dolor fue folo mentos* Se refponde , que los pe, 
de veniales , fe:ha de ver el metí- cados en la Penitencia ; y el agua
yo; y (i eñe fue general,por fer 
■ ofenfas de Dios , fe retrata por 
qiialquiera pecado venial; pero fi 
fue por motivo efpecíal , v. gr, por 
fer contra la virtud de la caftidad, 
ó juíticia, folo fe retratará come­
tiendo pecado venial contra aque­
lla efpecíal virtud, pero no por pe­
cados veniales de otro genero*

- 18 El que confiefTa folos pe­
cados veniales, y no lleva dolor 
fobrenatural de alguno de ellos, 
no recibe Sacramento, porque fal­
ta la materia próxima, y pecará 
tnortalmente, fi no le efcnfa la Ig­
norancia invencible ; pero íi lleva 
dolor fobrenatural de alguno de 
ellos, recibirá Sacramento , y fu 
efedlo ; y ferá pecado venial el no 
llevar dolor de todos los pecados, 
que confieífa, porque en efto hace; 
alguna irreverencia al Sacramentó* 

ip Siempre que fe hace nue­
va Confefsión , ya fea de pecados 

-confeíTados , y abfueltos * ó ya de 
los olvidados, de que fe tuvo do­
lor general en la Confefsion ante­

cedente, es neceíTario nuevo dolor 
para; recibir Sacramento, porque 
ay nuevo compuefto facramentals 
y  quinao ay nuevo coñnpuefto, fe 
deben dar nuevos eonñitutivos ef- 
.fenciaks* • ■ 1
' 2 (y Dirás. Unos mifmos pe­
cados fon materia fuficiehte para 
muchos Sacramentos de Peniten­
cia? y -una mifin& agua para min­

en el Bautifmo fon materia remo* 
ta , y el dolor , y la ablución fon 
materia próxima ; y para nuevo 
Sacramento * es neceífaria nueva 
materia próxima,; pero! no nuova 
materiaíremota; mases neceffario, 
que efta fe fujete áia proxmia míe* 
vamente , fobre la qual cae la nue­
va forma, y fe conñituye nuevo 
Sacramento. .

£í ' Quando el Penitente coa* 
-fieífa folam ente pecados veniales, 
le dirá el Confcífor , que fe acufi 
de algún pecado grave de la vida 
paífada ,̂ y íi no le tiene , que diga 
algún pecado venial 3 que no come* 

-ta de continuo, para aflegurarmel 
jor la materia próxima , que es el 
dolor ; porque es mas fácil dolé ríe 
dé los pecados graves , que dé los 
leyes; y pías fácil doíerfe de un 
pecado venía! , que* 4 e todos en 
general. Y  finalmente , fi el Con*; 
-jfeíTor haré juicioq que el Peniten̂  
-te no tiene dolor de pecado alguno 
-de los que con fieífa 5 comofude 
fu ceder , quando ay pecados ve­
niales de coftumbre , no puede ab> 

Solverle, porque falta la material 
próxima» > §

CAPITU LO  QUINTO* I

LA GONFESSION FOCMJ

f  \ F  A Confefsion vocal;<1$ I 
 ̂ ■ 'JLurfqueelelfégünto^



¡ D d Sacramento de ¡a Penitencia, Capítulo Quinto*
jyc] Penitente, y fe dice Qrh con* 
\ffsio , fe difine afsi: Efi legitima  ̂

facramentalh accufitio de pecca- 
tís pr o pr i is faíii% Sacerdoti 5 ad eo* 
fum venlam per abjolutionem vir~ 
tute clavium obtinendam* Dicefb 
mufaUo , porque no baña-la fim* 
¡pie narraciónfino que fe requiere 
acufacion legitima 5 y íacramen- 
jtal, y no como quien hlítorialmen- 
te cuenta fus pecados* De peccatis 
fropriis íignifica % que íolo fe han 
¡deconfefíar los pecados propios,
[y no los agenos , porque de dios 
líe ha de hacer la reconciliación 
con Dios, En las demás partículas 
fe explica quien fea el Mimftro,
[el fin de la Confefsion , que es el 
¡perdón dé los pecados ? y la vir* 
¡tudj por que fe perdonan , que , 
¡fon [as llaves de la Iglefia,.  ̂ ■
¡ 2 P, De quantas maneras és la 
iConfefsion ? R, De tres , Común, 
’jJtigorofay¿ Interpretativa La co- 
¡mun es la que fe hace regularme»- 
jtejacufandoíe por ios Mandamien- 
¡tos 5 y. diciendo vocalmente los pe­
pitas. En efta Confefsion comuna 
guando fe pone materia cierra., fe 
¡hade dar la abfolucion abfoíute, 
¡pero quando íblq feipone materia 
¡dudóla s fe.debeáirfub Con&itmie* 
l 3 La Confefsion rigoroía es, 
quando el Penitente no puedeñá- 
blar, pero da feñales de dolor * co- 
f10 apretarla mano * háxar la ca- 
heza , u otras femé jan tes  ̂porque 
pfto es hablar vírtuaimente r y ;eíi~ 
pnces fe le ha de abíolver abfolu* 
¡fi í pero fi duda et Confeífor fi fon 
porden a la abfblucion^ b foni ■
í

efeófos del Ji#l que padece 3 le ab̂  
folverá fuh ccndttione,

4 LaCoiifefsion interpretativa 
es, quando el Penitente.no puede 
hablar , ni dar feñales de dolorj 
pero fe hace juicio prudente 5 que 
á poderle confeífar, lo haría apor­
que qualquier Catholico defea íal- 
varíe,La interpretación efiá de par­
te del Confeífor, y las feñales, que 
bañan para que haga eñe juicio 
interpretativo 5 fon el aver vivido 
chriñianamente el . moribundo, 
traer coníigo d  Rófarío de la V ir­
gen, u otras. Reliquias de gamos* 
En efia Confefsion fiempre fe ha 
de dar la abfolucion fuh conditione*
■ ■ y ' Quando el moribundo pi­
dió Confefsion, ó dio feñales de 
penitencia en aufencia delConfeC- 
for, y al tiempo de llegar el Milili­
tro jeftá yá el enfermo deñituido 
de los fentidos 5 íi ay un teftigo, 
que deponga aver pedido Confefi. 
fion,podrá fer abfndto por el Con- 
feífor ,*q»e yá eftá prefente s y es 
fenténcia* común con Santo T:ho- 
más Qpufe, 56* § ,De ExiremJJnB* 
y baña que el teñigo lo aya oido 
de otros, que eñuvieron prefentes  ̂
quando ei moribundo pidió Con- 
fefsioiv Eña abfolucion fe ha de 
dar fub [condicione , y de ninguna 
fuerte abfúluié5 porque pudo def- 
pues aver pecado el enfermo*
■ 6 Mi obña el Decreto de Cle­
mente VIII. que condeno la Con­
fefsion hecha abfentg Sacerdote  ̂
qual parece fer ia de nneflro cafo, 
porque dicho Papa defpues teñir  
í k b 3que eñe cafo no fe compre-

hen-



8o Compendio de la Flor del.Moral* Tratado Sexto
hendía en fu Deeretov Lo que pro- materia grave ? R. El que confieffa 
hibe el Sanco Padre , es 1-a Confef- pecado mortal, que no tiene, o 
fían hecha por carta , ó interiocu- dexa de confeíTar el que tiene , o 
toi, yque eftandoaufente el Con- duda de é l : eñe tal peca mortal* 
feífor , abfuelva íacramentalmeiN mente, y hace nulo .el Sacramento; 
tefpéro no fe comprehende en la El que miente en materia leve, pue, 
condenada , y pdr configuiente es de hacerlo de dos modos, tnintien. 
lícita, y-válida'la toñfefsion he- do en materia total „ ó en materh 
cha por carta dada al Confesor parcial. Aquel miente en .material 
aufente , quando ay juña caufa pa- leve to tal, que confíeíTa foiamen* 
ra hacerlo ? fí defpues en prefencia te pecados veniales, que no ha co- 
delmifmo ConfeíTor dice el Peni- metido;, fin poner otra materia : 
tente, que fe acufa de todos los eí que afsi lo hace , peca mortal- 
pecados , que le tiene eferitos , - y mente vy hace nulo el Sacramento, 
con efta acufacion recibe la abfo- 3 P* Quien miente en materia 
lucio ti ; porque en tal cafo ya fe leve parcial} R* £1 que confieíf* 
aerifica Confefsion, y Abfolucion pecados veniales , que no ha he- 
en prefencia , y el Papa folo con- cho , y juntamente otros, que ha 
de na el poderle recibir la Abfolu- cometido :,v. gr. hurtillos , que hi 
£icm, eftando aufente el ConfeíTor. h e c h o y  mentirillas , que no ha 

^  dicho* Eñe tal puede llevar dolor
C A P  I T U  L O  SEXTO. de los hurtillos , y por cónfiguien,;

te, recibir Sacramento con íii efee- 
L A S  CONDICIONES D E  to ; perofifoloconfeíTafle mentiras 
'-'da buena Confefsion* l̂eves , y íiendoquatro , feacufaflc'

*:■ ’ t ; - de ocho, fin poner otra materia de
í  T  AS condiciones dé la 'difluirá efpecie , ó gravedad , pe- 

j-  ̂ buena Confefsion foii caria inortalmente, y no recibiría! 
¡:quatroj vera , integra herymabi- Sacramento por falta de dolorjpord 
lis s obedien$\ Lo primero ha de fer que repugna abfoluie loqaendo, do* 
verdadera. P. En qué coníifle la lor de la mentira, mintiendo* 
iverdad de la Confefsion ? R. Con- 4 El Penitente , que niega all 
filie:, en que diga el Penitente los ConftíTor un pecado mortalcón* 
pecados, que ha cometido en mi- feííado .ya, y direólé abfuelto, no 
mero 5 y en efpecie, como fe dixo peca mortalmente , fino es que ej 
arriba cap, g*mm* 2 .fin añadirán! Confesorio pregunte como juez* 
quitar, porque efto ferá-mentir. 1 b Medico , o como cofa perteoC'

2 ’ P. De qaantas maneras fe cíente i  la prefente Confefsion,Maíj 
; puede mentir en la Confefsion?R. haderefponder con amphíhoíogitf 
D edos, en materia ■ grave , y en diciendo , que no tiene mas, q“í 
tnateda leve» P. Quien miente ea confeíTar , porque. íi aj^lutan^i



D el Sacramento de la Penitencia■ CapHahSexfó* §Y
'¿icé ¿qué no ha hecho tal pecado, Concilio Tridentíno fejf*i$* cap*1)* 

Mentira j y pecará vemaimente,
6 Según la mejor opinión , el 

que feconfieíTa generalmente , de­
be diftlngulr los pecados mortales

por ió quai eftamos obligados,1 
fiempre que nos confesamos , á la : 
integridad phyfica > pero en alga** 
nos cafas , precediendo caufajuf- 

de la vida prefenre , no conidia- ta , fe puede hacer integridad mo^: 
¿os, de los de la vida paflada,con- ral. . ■ y

8 El primero , quando fe ayá:. 
de feguir detrimento notable de; 
vida efpíritual , 6 temporal , des­
honra , 6 hacienda , del Confeífor,
6 del Penitente, ó del próximo,

follados ya , porque conduce gra­
vemente para el 're£ko juicio del 
Confeífor; y lo contrario en al­
gún modo es paliar el pecado $ pe­
ro quando ,el Penitente en ía Con

.particular fe acufa de peca- por hacer phyfica. integridad. Ex­
dos de la vida paífadá , bien con- plicafe con exemplos, Eftán dos 
foífados, no eftá obligado á decir enfermos de cuidado , y de hacer 
la circunftancla de que yá efián entera la Confefsion con el uno* 
confesados, fino es que lo pre- teme prudentemente elConfeffbr/ 
gimte el Co^feífor ,como fe dixo que fe morirá el otro fin Confef-; 
snel»»#7. $• Lo mifmo digo del fion,óefte fin abfolucion; enefte 
que confieflfa pecados olvidados en cafo fe puede hacer integridad mo-» 
tra Confefsion , que como los ral con el que anualmente confief-;'

fa 5 diclendole, que fe acufe de 
unos pecados , y fe duela de todos,y 
y que fidefpues huviere lugar, tier­
na obligación de c’onfeffarfé ente-> 
ramente , y que para Dios queda; 

yíi.Las integridades fon dos, phy- bien confeífado : y hecho- efio , ab-' 
tea. y moral. La phyfica es, quan- "folverlc , y acudir al remedió del

o tro , y defpues de averie confeífa-.

confieíTe bien,en quanto álo.de­
más , no es neceífario el decir, que 
freron olvidados.

7 La 2, condición de la buena 
Confefsion es , que fea entera inte-

do el Penitente - confiefía toda la 
materia neceífaria jpque tuviere que 

IconfeíTar , efto es , fin dexar peca­
ndo alguno por olvido natural , ni 
por otra alguna raaon , quede’ ef- 

La moral es, quándo eLPe- 
pítente omite algún pecado grave, 
0 por ignorancia invencible , ó por 
¡olvido natural-, fupuefto el exa-

do enteramente, fi es pofsible,bol 
ver al primero, y finalizar fu Con­
fefsion. i

p Y  fi en tiempo de pefte, nau> 
fragió , incendio , guerra, o feme/ 
jante peligro, nopudiefle cada uno1 
en particular confeífarfus pecados/ 
podrá el Confeífor exortarlos á to/

pea fuficiente-, 6 por caufa razo- - dos á penitencia , y abfolverlos de 
fiable:vqne le efeufe. La integri- una vez  ̂diciendo : vos ab^
dad phyfíca es de Derecho Divino Jaiva , &c* *-
Sobrenatural , como confia; del io  Orando ̂ elConfeffor temé,-

■7 ~ L  s ü .̂



g,2 ‘ Compendio de la Flor del Moral* Tratado Sexto, J
que de oír toda la Confefsion , fe nace el temor i mas folaméhté jSg] 
le ha de pegar la enfermedad de- la fuma vergüenza, d por no per* 
muerte, que padece el Penitente, der la buena opinión con el Con* 
y no a y otro ConfeíTor , fe podrán fdfor , no fe puede hacer integré 
hacer integridad m oral, por el de- dad moral* 
trimento de vida temporal: y íi i  i $ Eí ultimo cafo es , quancfa 
un ConfeíTor, eftando confesando, el pecado no fe puede declarar, fin
le dixeran feriamente , que íi alii 
fe eftaba, lo avian de matar, po~ 
dría dinaidiar la Confefsion , por 
coufervar la vida*

t i  Por detrimento de hacien­
da confiderable,v* gr* quando por= 
confeífar un hurto , fe hace juicio 
probable ,que el Penitente perde­
rá la cafa donde vive * la herencia, 
o el o ficio , con que fe fuftenta, 
por cuya razón fe le ha de feguir. 
notable detrimento* Por detrimen­
to de la honra, v. gr* fí queriendo-, 
fe confelíar el enfermo con el Mi-; 
mitro , que le lleva el Viatico , fe 
halla , que hizo muchas Confefsio- 
ues.invalidas , en tal cafo, oidos 
algunos pecados ,fe le advertirá,; 
que tenga dolor de todos uniyer- 
Talmente , y defpues abfolverle^ 
con carga de que defpues fe con-; 
íieífe enteramente , íx diere lugar. 
h  enfermedad.

s> Fuera de efios peligros, fe 
puede hacer integridad moral, 
quando el Penitente es raudo, far­
do , balbuciente, 6 fi por no faber;

, Ja lengua, o por faltarle el habla, 
injientras fe confieífa , no puede ex­
plicar todos fus pecadosjy también 
quando teme con fundamento, 
que el ConfeíTor hade quebrantar 
ri figilo 5 pero entonces folo podrá 
callar aquel pecado, de donde le

manifeílar el cómplice , al qual 
le ha de feguir grave daño de la tal 
manifefiacion, y entonces folohá 
de callar la circunftancia damoifi* 
cativa, coinoíifue copula conher¿ 
mana, decir la copula , y callar el 
parentefco > pero íi no fe le hada 
feguir daño alguno , y el Penifeni 
te efiáprerifado á confeífarfe,y 
no tiene otro ConfeíTor , fino el 
que conoce el cómplice, debe áti 
cír el pecado con todas fus circunf-; 
tandas, porque el detrimento, qué 
fe le ligue de eirá manifeftacioa 

fub JigÜQ Confe/sionis ,  es muy le* 
v e , y detracción puramente ma4 
terial,y en fu comparación hace 
mas fuerza el precepto de la inte­
gridad phyfica del Sacramento 
la utilidad grande del Penitente*

14. Para toda lo dicho han dé 
concurrir dos condiridnes * launa*' 
que el Penitente eíle precifado á 
confeffar ; y la otra, que no tenga 
Otro ConfeíTor con quien fe pueda 
confeífar enteramente : y la razón 
de poder hacer integridad morri 
enloscafos dichos es, porque ri 
precepto de la integridad phyficS 
és pofitivo, que no obliga con tan* 
to detrimento , ni fe ha de oponer 
ai precepto de la caridad , que es 
de Derecho Natural. 2
• i- i s -fío es caufa inficiente para:

- ha-;



I hacer Integridad moral dconcur- dos, pues fe ha de regular por la 
fo grande de Penitentes, qual fue*' quaiidad del Pepkeñte , porque 
le íuceder en tiempo de Jubileo, 0; mas examen neeefsíta un hombre 
Semana Santa 5 y el decir lo con— de negocios 5 que un oficial meca-1- 

¡trario.efiá condenado por Ino* «ico \ v el de buena capacidad no

I  Del Sacramento de la Penitencia, Capítulo SéMfd* * 8 j

|cencío XI. pr^9*y can razón,por-

Ique d mucho coíicuríb no es cau­
la grave 3 como las referidas , y 
nadie eftá predfado á confeífaríe 
en rales dias*

16 Para que la Confefsion fea 
ri entera phyfioi, vel mor alicer, fe re- 
| quiere enio regular el examen da 
lia conciencia mcefúiatc prméptfy 
¡pero no neeefiitate Sacramentî
1 porque muchas veces ay Sacramen- 
jtode Penitencia fin examen ,c o -

||] mo fe ve en los moribundos , que 
¡ no le pueden hacer ? pero fi falta el 
¡examenpor m alicia,ó ignorancia 
1 vencible grave , aviendo tiempo 
¡ para hacerle , no fe recibirá Sacra- 
| mentó, porque fe arguye falta d§

[ dolor,
I l 7 P- iflexamen**R*Efl 
i fecoriatio peccatorum in partícula- 

tu Es hacer memoria de todos los 
pecados en particular: y en eftofe 
dillingue del d o lor,e l qual baila 
que fea de los pecados en común. 
Efte examen fe debe hacer por los 

j Mandamientos, confederando las
P ocupaciones , negocios, y contra*1 
| ios j que ha tenido, y las campa* 
I «iascon que ha andado ; y fe debo 
¡ poner una diligencia mediana , co* 
j ^0 hacen los prudentes.en nego-; 
| rios graves,

Acerca del tiempo, que fd 
I emplear en el examen , no fe 
j Pû e dar regla general parata/

ha menefter tanto tiempo*como 
el de corto talento: y el que fe con­
fiera á menudo, fe puede exami­
nar mas en breve , que el que di­
latada Confefslon á largo tiempos 
si bien que para Confefslon de un 
año bañarán cinco, 6 feis dias con 
una horade examen cadadia,

19 La tercera condición de la 
buena Confefsion es , que fea la-'

'crymabilu, efto es, que fea con do­
lor , rubor s ydentimiento, aun en; 
lo exterior , y que diga con humíl* 
dad fus .pecados ,n o  como quleív 
cuenta una hiftüria , fino com a 
reo ante fu Juez, Donde fe ha de 
notar ,que la parricida lacrymabi- 
lis fe entiende de lacrymis mentís/  
porque no fe requieren precifa- 
mente lagrimas materiales , fino 
efpirkuales, que fon el Centimien- 
t o ,  y difpUcencia de los pecados,

20 La ultima condición es/ 
que fea o&ediem , y quiere decir, 
que el Penitente e fié-prometo p3 0  
ra obedecer en Ib que el Confefibr 
le mandare con jurifdieion, y d is ­
creción, afsi en lo que toca á ad­
mitir, y cumplirla penitencia,'co/ 
mo enapattarfe de todas las oca-
* ñones de ofender ¿  Dios , y ref- > 

tituir todo lo que 'tuviere / 
obligación.

■ ’ * * *  ; * * *  : * * * ; ,
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p i Compendio de U Flor dél Moral* Tratado Sexto '
excede fia comparación á toda¡á’ 

CAPITULO SEPTIMO. fatisfaccion., que puede dar u
pura creatura* Pro poenis debité 

PE L A  S A T I S  F  A C C I O N . : m Purgatorio quiere decir , que;]
por medio de efta fatisfaccion,fa* 
tisface uno en efta vida la pena áu 

y  - l^ T O  fe trata aíluTdé la, bkia en el Purgatorio , por lo$pe|
J fatisfaccion enquan-- cados ya perdonados. i

to es adío de rigorofa jufticia com- 4 Efta fatisfaccion faerarñeâ  
imitativa ? que debe fer fecundum. tal?fe puede confiderar de dos 
aqmlitátem reí ad rem 3 fino de la ; ñeras 5 in re ? vel in voto* Satisíac-;¡ 
facrameutal,que no pide eífa igual- clon in voto es : Recompenfaík 
dad 5 porque folo es parte imper- Deo faciendo pro pmna debitapm 
feófca., y potencial de la jufticia catisjam remífsis* Y  la fatisfaccion; 
com muta d va* v in re e s : Recompenfath Deo fa&é;

2 P. Quid efi fatisfaíiio facra- pro p&m debita peccatis jam remifi 
mntalis ? R, ÉJl recompenfatio in~ Jts..hz fatisfaccion in voto es parid

furia jye& illaté fecundum éqttali- effencial de elle Sacramento, y h 
tatem pofsibikm creatura pro fatisfaccion inre es parte integral;' 
njs:Jn Purgatorio debitis peccatis Parte effencial de una cofa es la- 
jam remifsiu En lugar de genero-, que la co'nftituye: y parte Integral- 
fe pone la partícula recompenfatiol t s la que la perfecciona defpuesde 
injuria, porque en efto conviene conftituida 1 v .g r .e l cuerpo  ̂y el 
con la jufticia commutatíva. Dea almaconftituyen al hombre phyfir 
¡(lata fe pone en lugar de diíeren- camente 5 y los brazos} y las pier­
da aporque la jufticia puré com- nasfolo le integran yy perfecció-; 
itmtativa es en orden álacreatura>¿ nan; por lo qual s faltando lo prn 
pero la facramental es en orden á mero, falta el hombre 5 pero nei 
píps j pararefarcir las ofenfas heT̂ falta por defe ¿lo de lo fegundo* 

Jghas contra fu Divina Bondad î e-sy J t 5 Afsi también * faltando -la 
fobrenatural 5 caufa gracia, y nos, fatisfaccion in voto 5*eflo es rel 
xeíntegra en los dones., y - bienes  ̂ propqfito explícito > o Implícito de; 
fobr en atúrales, y nada ¿e efto tie^ fatisfacer in re , falta el Sacramen­
te la rigorofa jufticia* . ' t to 5 porque no puede ayer Sacras

3  ̂Se dice también fecundum- mentó de Penitencia fin algumor- 
¿qualitatem pofeibilem*y para dar-, den explicito 3¡6 implícito á 4a&  
nos á entender, que no pide igual- ñsfaccion , pues qualquier íCOn̂  
dad n i ad rem , porque efta es im- puefto dice orden á fus partes inít? 
pofsible en la creatura refpe&o de granees s como á conotado 3 yter-i

¿Dios, pues la ofenfa hecha a Dios, miiiq'de habitud vperolaui^u#^ 
fondo mortal, es tan grave, que je fofothfocciomm -f$;%



Del Sacramentó déla Penitencia* Capitulo Séptimo c 8 y
•0tione 5 no falta el Sacramento, 
porque rile Te hace 3, y dá gracia 
juftificante anees de -eftátí cumpli­
da ¡a fatisfaccion. i y folo firve de 
perfeccionar el Sacramento, y cau- 
fa r gracia integral*

Ó Lo mifmo es fatisfaccion fa- 
cramental , que la- -penitencia im- 
puefta por el Confeílor , y. ella, es 
de fíete maneras, : Satisfactoria, 
medicinal , red, perfonal5 mixta de 
red ¡y perfonal ¡formada , é infor­
me, Penitencia fatisfaSioria es la 
que fatisface por lo paliado 5 y no 
previene remedio para lo futuro} 
y. gr. una viíita de Altares ,,-óf una 
Eftación del Santifsimp* La medi­
cinal es la que primario previene 
remedio para lo futuro , y fecun­
darlo fatisface por-lo pafiado; y>gr. 
que no entre*e-n tal cafa , 'O quemo 
páffe por .tal calle .; ya de eña.cali- 
dad fon todas las penitencias 
opueftasálas culpas, comodayife 
no 5 para refrenar la carné. -: 

7 En ellos dos géneros, de pe.̂  
nitencias ■ ,, el que quebrántala me­
dicinal , fi en ella fe le prohíbe a-R 
guna acción , que;trae ¡ configo 
ccafion de pecarcom eterá dos 
pecados en fu fracción ; Y,,gt. al 
que fe le mandó , que no Le vieffe 
a folas con una muger por el peli­
gro. de pecar ,f i quebrantaeíia pe­
nitencia ¿ hace un: pecado contra 
obediencia y [otro contra caíli- 
d&t5,-perp fino .trae;, rife peligro, 
v* gr, la fracción del ayuno, omif- 
fion de la oración , ó limo fu a , fo­
lo hace un pecada de inobediencia 
^^û n9,cumpíe;iaipc^t^cláíí >nq.

8 La penitencia fatisfarioria 
puede fer divifible,, é Indiyiíihle*
Si es indivifible folo ferá un pe­
cado el no cumplirla yv. gr. la frac­
ción de. un ayuno. Sí es divifible, 
puede fer divifible quoad tempus, 
y divifible quoad opus. Divifible 
quoad tempus fon tres ayunos , que 
necefritán tres dias', y el que.no 
cumple efla. penitencia hace tres 
pecados , y fi falta un dia , come- * 
teráuno , y fi dos, dos. Divifible 
quoad opus es, quando la cofa man- 
dada puede.-dividirfe en s i , como 
un Rofario de quince dieces , que 
fi fie delatado , es un pecado mor-; 
tal:.pero fi fe dexa la tercera par-; 
te , que.es materia grave, también 
es pecado mortal, y fifedexare un 
diez., ês pecado venial, porque es 
materia levte ; y efio tiene, aunque 
le .manden alPenitente, que lo re-;- 
zeJtodo en un. dia., porque de fu 
naturaleza es divifible; y fi le man­
dan , que rece tres, partes de Rofá- 
rio én tres dias díílintos , ferá pe  ̂
nitencia divifible. quoad opus, £5* 
qumd tempus* ;. ■ ::.1 ? 1 , ,■ i ,: ■

\ ■: 9 Penitencia; red xs  - la'que fe 
; cumple con dinero, ó cofa , q^e 
, lo valga. Perfonal es la que fe ha 
de cumplir por la nfifnm perfona, 
como ayunar, oir MifTa, &c. M ix- 
ia de red  5 y'perfonal, es la que fe 
cumple con dinero ,/yf por da mif- 
maperfona,;:vvigri :quéíde mna fi­
ní ofn a por fu propia mano; •

. io  Penitencia firmada es Ja 
que fe, cumple; en gracia de Dlosy 
y h  informe ¿s ia que fe cumplo 
eftandoj en pec^da.mottgl^ Gon lg.

■ pe-j;



Compendio de U Fiar del Moral* Tratado Setcio |
penitencia formada fe logra el cado mortal, mientras eñe dura; 
tfecld, que es la integridad de la eftán mortificadas ; y luego revi-? 
gracia : ello es, fe íatisface pro ven , quando el fugeto recupera 
pmis debitis. Con la informe no otra vez la gracia, 
fe fatisface por entonces , y por ij  Dirás, El pecado una vez
configuiente no fe confígue la gra­
cia integral-jpero fe coníeguirá def- 
pues, quitado el óbice*

11 '  Para inteligencia de efto fe 
ha (je notar, que ay cinco géneros 

: de obras humanas; y  ivas , muer* 
tas} quafi muertasmortificadas 7y  
mortíferas, Obras vivas fon las 
meritorias , que fe hacen en gracia 
de Dios* Obras muertas fon las 
que fe hacen en pecado mortal, y 
eftas , como fea ti. en si Buenas,Cita 
ven al que las hace , . para evitar 
muchos pecados, y para confeguir 
bienes temporales; y fi las obras 
fueren fobrenaturales como ac­
tos de F e , Efperanza , y Religión, 
mueven á Dios , para que nos : de 
auxilios para falír' de pecado ; pe­
ro no fon meritorias de la vida 
eterna , porque falta el principia 
de merecer » que. es la gracia ; y: 
también aprovechan á las Animas 
del Purgatorio, aplicándolas por 
ellas*

iz  Obras quafi muertas fon las 
penitencias cumplidas en pecado 
mortal l y  como fon parte integral 
de efle Sacramento , tienen en el 
vida radical, y . por eflb no fe lia-; 
man totalmente muertas., fino qua* 
f i  muertas , y reviven quitado el 
óbice, Obras mortificadas ion las 
obras buenas meritorias’ , que 
mientras el fugeto eflá engracia» 
fon vivas >,y fi de^ues cae eape-

perdonado , no revive por el péca4 
do fubfiguiente ; luego tampoco, 
las buenas obras revivirán por la 
grada recuperada. Se reíponde, 
que el pecado ya perdonado no 
queda en la indignación Divinas 
Quia Dem iniquitatum jam dimifi 
jarum amplius non recordatun 
Ezech. cap* 18, pero las obras bue- 
ñas hechas en gracia de Dios; 
perfeveranfiemprc * como en fiel 
depofito s en la Divina acepta^ 
don : Quia Dem pietatis Jíuiió 
bom , qm  fm t nutfita , mfioiiU 
Dom,5 * poli Pent*

iq. Obras mortíferas fon lotf' ■ 
pecados mortales , que caufan lá 
muerte efpiritual al alma , privan* 
dola de la gracia, la qual en quan* 
to a  la vida, fobrenatural, afsi fé 
tiene para el alma 5 como el alma ¡ 
para el cuerpo , en quanto á la vi-': 
da natural.

.̂-ly P. Que obras Fe hande im­
poner por penitencia ? R. Obras 
de virtud , y que en algún modo 
iban penales , como fon orationf 
Umofna , y ayuno* A ellas fe redu­
cen todas las demás virtudes ; á lá 
oración fe reduce toda obraordef j 
nada á Dios : á la limefna toda 
obra ordenada al bien delíprori* j 
mo > y al ayuno toda obra orde*: 
nada á nueílro propio bien : y no­
ta , que eLConfeífor eftá obligada 
per fe  k imponer penitenciar



Del Sacramento de la Penitencia, Capitulo Séptimo. g -
que fe conficífa facramentalmente otro para que cumpla por el la pe 
( fondo capaz de cumplirla} y pe-, nkencia: y el decir lo contrario ef- 
ca mortalmente, » con adverten- td condenado por Aiex V il  pr j e 
cia no lo hace , porque falta en. pero fi el ConfeíTor le dá licencia’ 
materia grave á la perfección del .aviendo caufa, bien lo podrá. há- 
Sacramento, dejándole íin fu par?- cer, porque el Penitente fatisfa- 
te integral. r C ( f  faciendo lo que le manda d

dar5 o computar iapenitencia da- Penitente con fu propia autoridad 
da por otro?_R. Bien puede, avien- mudarla penitencia, que le han 
do jufta caufa fi de nueyo el Pe- dado, aunque fea en otra cofa con 
intente fe confesare con e l , a lo evidencia mejor , porque es a¿h> 
menos de los pecados principales, de jurifdicion , la qual no tiene el
por que fe le dio la penitencia3por 
que de otra fuerte ei ConfeíTor fe- 
gundo darla fentencia fin conoci­
miento de caufa ; pero es proba­
ble } que baila para la commuta- 
cion decir la penitencia , que le

penitente s por no fer juez* ni Sû
períor de si tnifmos'y de aquí confia
ta ladlfparidad del voto * porque
la obligación de elle nace de la
propia voluntad del vovente*

ip  En la Opinión mas proba­na i 1 * * ’han dado 5 y el motivo * que tiene ble efiá obligado el Penitente de­
para no cumplirla s fin manifeílar baxo de pecado mortal ¿ aceptar 
las culpas * por que fue impuefta* y querer cumplir la penitencia d if
X ella cotnmutadon fiempre fe de 
he hacer entra Confefsiomm * por­
que el ConfeíTor no-es Juez extra 
OonfifsiQnem  ̂ mas bien fe podrá

creta 3 y prudente s que le diere el 
ConfeíTor * porque debe como reo 
fujetarfe ¿fu  ju e z ,y  efta voluntad 
es parte eífencíal del Sacramento:

hacer immediatépoftConfefsíQnem¿ y por configuiente- no fe le ba de 
{«/a cmfetur Ídem judicium., abfolver al que ninguna penitencia

17 Esprdbable* que fe puede quiere admitir, dexando la fatif- 
poner penitencia condicional5 co- facción parala otra vida.

fi el ConfeíTor dixeífe; cada vez 
que buelvas á jurar indebidamen

so Cumplir la penitencia en 
pecado mortal no es pecado algu­
no 5 porque d  poner óbice á fola 
la remiísion de la pena s .no argu­
ye culpa * pues no. fe hace pofíti- 
va irreverencia al Sacramento 5 y  

Metidos en :cafo de reinddenciaj también porque ios demás precep- 
peto fe fupone el averíe yá impuef- tos 3 cofiipxnr MiíTa* y ayu n arle , 
to otra penitencia determinada, , fédeben cumplir y . aunquetmo efife 

No puede ¿^Penitente coa en pecado mortal. - ;
ptópk autoridad; fubfiitüir ; at : El ¡nof cumplir da ^enken- 

■ " „ c ia

te, darás un quarto de limoína  ̂
o befarás la. tierra , la qual peni- 
anciano fe impone por los peca­
dos futuros, fino por los ya co-



ciaes pecado , y (i la penitencia es la penitencia es ; lo prmiéFú; f i  
grave, ferá pecado mortal el cié* impotencia ph’yfica, ó moral í lo 
xarla toda , 6 parte grave de olla; íegundo, quando confia clarameii-1 
pero fi Tolo fe omite parte leve, fe- te , que es injufta, ó Imprudente  ̂
rá venial. Si la penitencia fuere le- lo tercero el precepto del Supe, 
v e , folo ferá pecado venial el no ríor , quando la cofa mandada caê  
cumplirla , aunque aya fido ím- debaxo de fu jurifdicion ; lo quaM 
puefia por pecados graves ; por- to, el olvido natural; peroenefi 
que el tanto de ella obligación no te cafo debe acudir al ConfeíTor,5. 
fe toma por la caufa motiva 5 fino para yque le Imponga otraíeme- 
por laquantidad de la cofa manda- jante-, qual fefueledár por peca­
da. Penitencia grave es un ayuno, dos mortales , 6 veniales s confort 
oir una Mafia, una par-te de Roía- me huviere fido la Confefsion aiK 
rio, &c. Penitencia leve es un M i- tecedente ; y íi el defeuido fue cub. 
ferere , una Bfi&úon, & c. pable , debeacufarfe de el 3 6 deli
. % % El tiempo de cumplir la pe- caufa que dio para e l: y lo mífma 
nitencia es el que feríala el Con- fe dice de la impotencia en quantQ 
feiíor; y fi entonces no la cumple á fu caufa. 
el Penitente , la debe cumplir ; -
quanto antes pueda , porque efie CAPITU LO  O C TA V O ; 
precepto es addiem non differen-
d m i  mas fi el ConfeíTor no fena- DÉ L A  F O R M A  DE ESTE/ 
lo tiempo , fe debe cumplir quam Sacramento,
primum commode pofsit , porque
cita es la intención del ConfeíTor; i T JR ég. Opal es la formá 
y también porque el fin de la peni- Jl de efie Sacramento?
teneia es hacer integro el Sacra- R. Ego ab/olvo te d peccatis tuls ift 
mentó , lo que fe debe procurar nomine Patris , &  Filié ¡ 0 * SphU 
con toda foiickud : por cuya ra- tus fm B u  La invocación de Ja 
£on , la dilación de mas de un mes Santifsima Trinidad , no es de 
en cumplir la penitencia fatisía&o- eífencia de la forma, y fu omifsioti 
ria , pudiéndole cumplir ■; ferá pe-, Tolo ferá pecado venial, no avienyl 
cado mortal s fi la penitencia es do menofprecip. El ego fe puede 
agrave : ;y íi leve, pecado venial*, omitir fin pecado alguno y porqps 
Dlxe fatisfaíloria , porque la me- eftá incluido en el abfolboVluai¡}tfL 
dieínál 5 cuya tranfgrefsiou trae riada Amen -es-de devoción. Y 
configo peligro de pecar, fe de- ra confuelo de los Penitentes ana- 
he cumplir fiempré que amenaza den algunos‘ConfeíTores la-palabrf 
el peligro, y nd fe puede;omitir fin ómnibus junta con el peccatis»: Las 

ádo. .j ■.n o -:n , / - y ■ . t preces antecedentes , Mifereátuf
\ ^o/.que^enfa de. c u m p l i r f e  pueden omitkíEiiíp^í

g g  Compendio de h  Flor del Moral. Fritado Sexto r I



Del Sacramento de la Penitencia. Capitulo O ¡favo;
| £ar , -aunque conviene faberlas,
| y decirlas , que afsl lo exotca 
I Paulo V.
\ 2 La elfencia de la forma fub-
í fifteen eftas palabras : Abfolvo ie¡
\ ú otras equivalentes * como P,e- 
l mito s vel condono tibí peccata 
l tita, porque en las tales palabras 
j fe fignlfica el efedo de efte Sacra- 
j meneo , que es la gracia remífsiva 
1 délos pecados ; y aunque par sí 
í fean indiferentes , para abfoiver 
i de pecados , y canforas , con to -' 
| do eíTo íe determinan á la remif- 
¡ fion de los pecados por la inten- 
\ clon del que abfuelve, y del Pe- 
j nitente , que pide abfolucion de 
j fus culpas. . '
j 3 No obñanté's pecarámor- 
I talmente el Míniftro 5 que no, di- 
¡ xeiTe a peoeatis , por caula de la' 
j opinión, que dice for día palabra 
j expresamente pronunciada de ef- 
j fétida de la forma, y faltando ella,
¡ fe pone á ríefgo de no hacer Sacra- 
¡ mentó: y también s porque fegun 
¡ Ja determinación de la Iglcfia , en 
\ ¡as materias , y formas de los Sa- 
j cramentos fe hade feguir lomas fe- 
| guro.Inoc.XLpre^. i/  
i 4 P. Qué fencidohace la for- 
I madeeñe Sacramento? R, Sí ei 
j Penitente viene con pecado mor- 
j , y Atrición fobrenatural , hace 
| efte íentido t Te doy un Sacramen- 
I , por el qualrecibes grhia remif-
j fivade ju s pecados 5 pero quando 
j el Penitente viene en gracia, hace 
| e ê fentido: Te doy un Sacramen- 

> por el qual recibes aumento de 
&rach. rewjfsiva de tus pecados : y

i

fi el Sacramento fue válido , pero' 
informe , el fentido ferá efte : Te 

.. doy m  Sacramento , que tiene d e. 
fuyo caufar gracia remífsiva de los 
pecados ; y por quanto te hallas cm 
óbice para recibirla ypor ejfo no r$~ 
cibes efte efeBo»

$ P. Se puede poner en la for-; 
ma de efte Sacramento condición 
de futuro ? R* No fe puede ponetr, 
nec licité, nec validé , porque el 
abfoiver de pecados es de Dere-: 
cho D ivino, y el Miníftro no tie­
ne poteftad para fufpender el efec-4 
to 3 hafta que fe cúmplala condi-; 
clon; ni hace al cafo5el que las cen-: 
furas fe puedan abfoiver fub con 
ditione de futuro \ porque efto es de 
Derecho Eclefiaftito, y cae deba- 
xo de la jurifdiclon de la Iglefia el 
fufpender el efedfo*

6 P. Se puede poner condi­
ción de prefente ? ó de pretérito? 
R* Bien fe puede , avien do jufta 
caufa 5 y ferá válida , verificando^ 
fe la condición ; y ferá licito ha­
cerlo afsi en los cafos figu!ente$.: 
El primero,en íaConfefsion inter­
pretativa , y también en látigo- 
fofa , quando las feriales no fon 
ciertas de dolor.El fegundo, quan­
do dudá el Confeífor ? fi el Peni* 
tente tiene ufo de razón ; y en ef­
to s cafos la condición esy?pojfumj 
que- todo lo abraza. El tercero* 
quando el Penitente es tan virtuo- 
fo , que fe duda , fi es pecado lo 
que confieífa: mas en efte cafo fe 
ha"de procurat\que ponga alguna 

> materia cierta de la vida paílada^ 
para absolverle abfoluié \ y fi no la

M tie-
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tiene, ó no fe acuerda , puede II- ftinueris ¡fin í tibí inremfmnem 
¿¡rumenre poner materia dudofa, peccatoru-m ¿in augmentum gratí^

: y abioíverle jub condiíione\ N o­
ta , que no es neceífarío decir vo­
calmente la condición ^ni convie- 

\ ne el que la oyga el Penitente,por­
que no fe turbe

&  pr&mium vitae ¿eterncC. Amén* ■ 
También fe puede ufar 5-fin pecar, 
de eíla forma -'Ego te ahfoívo ah 
omni cenfura , Ji forte incurrijl4 | 
in~ qp,antum pojfum* Deinde ego te \

7 El ultimo caíb es , quando abfolvo ah ( ómnibus ) peceatis tais \ 
duda con fundamento el Confef- in nominé Patm \ & iFtlii r &,Spf.¡ 
for , íi abfolvio, ó no aTPenitén- TítusfanSli• Amen,/ ' u \

.te, Porloqual,fi-defpues que uno. 9 Advierto , que la. Oraeióíi j 
fe ha confeiiado , fe originare ella. Fafio Domini, c5v.:no. es obligad 
duda 5 y el Coufeífor 5 no pudlen- Coria, peno es muy conveniente el 
do llamarle fin efcandalo , hace, decirla',; y aplicarle- al Penitente 
ju ic io p r u de n t e q u  e e i Pe ni ten--' 1 ós me r i tos, de Ch r iíio. Señor nuef- 
;te ño aveá caído en nuevo peca- troníos de mrefira Señora ,yd& 
do m ortal,le podrá abíolver fuh  mas.Santos., y cambien las-buenas 
cond 11 la ne 5 a u n q u e d i ft e ve i n te p a f- o b r as , q ne h i cié r e }i p o r. q u e. e n vir­
ios, con tal que le vea 5[ 6 le per- tüd. dé ella aplicación.Ce elevan a, 
ciba por alguno de los..fentidos,. fer fatisfaccioñ facramental’ y par- 
porque íx. eíLi aufente  ̂ yá no le/ te integral del Sacramento.: y tam-,

bien con efta* aplicación, fe. efeufa 
el Con fe (Cor de. pecado  ̂ quanda 

.impone, penitencias leves -porcuh 
pas graves* Es opinión de muchos

CAPITULO NONO,

DEL, MINISTRO;■ DE  
* Sacramento*, -

ESTE:

puede abfolvcr,.
8. La forma ordinaria de ab- 

folver 5 que deben Caber loa Con^
: TeíTorcs, la trae'el Ritual Romano,;

■ y es como.- fe. figue. : Mifereatum Theologos*.
'tul y &c*. IndcügeMiam. 3 abfoluth-..
:nem , Dominas, nofter fe fu f  

. 'Chriflus te [abjolvat y. &  ego, au~.
tb órnate ipjim te abfolvo ah otñ~ 

r ni vinculo excommunicationis, fuJL 
. "pmjionis.. ( efta; palabra fié omite, 

quando el. Penitente es. Lego ) 
iíLterdith 9Jn quantum poffum. s •&*-

<-tu indiges Deinde, ego te abfolvo., to ? R 0. Solo,el. Sacerdote porque 
: ab ( opi mhus) peceatis tu is in no- íol o ■ á k 1 dé fp ü e s d e a y e rfele dado 
; mine. P aj p i s , &  Pili i  , Sptria : e m e LO r d e mp o t e ft ad fio b re elCue J> 
:tius fan lzif Amen... Fafsio 'Domini:,̂  po;verdaclero de Chríílo^fto-es, 
rnoftri JefurChrifli , mmtaE,. Ma- para coníágrarlc , íe -le dá>tambien j 
t#ié F., &  omnium -SanFlorum/ 0 *\'/la.pqfeftJad:ídbreí el Cucrpo myfífi 
nguidquid bonifeem s ¡ vel malí f u - i '  :qo. \d e: efte Séñor, que; ídtf'

" ^ / é :  : /é  : . ' '/v-iÍ&

Quien es el Minif- 
trd de elle Sacramen-



- Del Sacramento deja Penitencia. Capitulo Nono: p t
íes. Efta poteílad (obre los Fieies y le afslgiun fubdkos, y. terntou 
es decios maneras , una de orden, río : y entonces es Juez a£lualitír% 
que es p b y j lc a  » y otra de jurifdi- eique antes foio lo era in potmtié 
clon, que es moral, Con fola la próxima,
poteftad de orden ao fe puede 4 P* De quantas maneras es la 
abioíver de pecados mortales nee junfdiclon? R, De dos , una or- 
liciié, nec valide 1 y afsi es neceíTa- .diñarla , y otra delegada : la ordi- ■ 
rb fimplidter\a poteílad de jurlf- naríaes,,ia que fe tiene.por, elofiv  
dieion. - ció ,cotno el Papa , que tiene ju-

2 P, Quando recibe el Sacer- xdfdicion en todalalglefía, el Obif- 
dote h poteílad de abfoiver ? R. . po en fu Díocefi , y el Cura en fu 
Laphffica recibe 5 quando al tiem- Parroquia, Nora , que el Párroco 
po de ordenarle el Obifpo , le im- dentro de fu Oblfpado tiene tam- 
pone las manos , ,y dice 1. Acdpe . bien jurifdicion delegada , para 
Spiritim fanSluM loan* 20., confeíTar los Feligrefes de otra 
y coníifte dicha poteílad,no en el Parroquia , contal que no lo re- 
caraáer precise ¡eamdum fe  , íino pugne el Propio Párroco ; pero, a 
en un mgdo íntrinfeccr de mayor fus propios Feligrefes puede con- 
pcrfecclon , y excenfion del mifmo fe fiar fuera de fu Parroquia , y aun 
car ade r ya recibido , para que el fuera de lu Qbifp.ado , por quanto 
Sacerdote no foio tenga poteftad £Íla jurifdicion fe exerce fin eflre- 
paraconfagrar * fino también pa- pito, £ílo no: fe efiiende á 1 os 
ra abfoiver in foro confcfentia: y Confesores delegados5aunqne fean 
es con tal 'Conexión , que fi por Regulares , porque eftá condena* 
algún accidente el ordenando no do lo contrario por Clemente X¿ 
recibicflfe la poteílad de confagrar, ano de 1670,
tampoco recibirla defpues la;de y La jurifdicion delegada es,' 
abfoiver por las palabras Accipey la que fe exerce en nombre de 
& c , como también fi el Obifpo, otro., en quien reíide la ordinal 
por muerte , 6 por otro accidente na : v. gr. Los Confesores de efte 
ttodkefíe elfos palabras con la Im- Obifpado,que no fon Curas ,'tie -; 
poíicion de las manos, el que afsi nen jurifdicion delegada , porque 
fuelle ordenado , foio pudiera con- no la exercen en nombre fu y o , fi- 
fagrar, mas no abfoiver, r no del Obifpo , ó del que la de-.

3 La poteílad de jurifdicion:^/? legó,
autboritas moralis r̂ ua unus efbfu- 6 La jurifdicion,afsi ordinaria,
ferior aliis in foro confii'enüa. Es como’ delegada puede fundar fe en 
una autoridad moral , para dar, titulo verdadero , y en.título colo-; 
fentencia en él fuero de, la concien-' rado.. Titulo verdadero ¡es,quando 
cía:y efta fe le da al Sacerdote, uno tiene Beneficio Parroquial:, o 
quando fe-expone para Confeífor, licencia de confeíTar fin impedí*

* , - ' : M i  ■ ‘ - meuk
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mentó alguno. Titulo colorado és,-‘ chas : y .efta limitación e$ de dblf 
quando iTno.tiene el titulo de Par- maneras , ex defeB u  atatis ■, y 
toco, ó de Confeíícr i  legitimo Su- defeBu fcient'u* Limitada ex'dém  
periore: pero- tiene algún impedí- feB u  ¿etatis es , quando fe da- liS 
mentó oculto irritante del dicho cencía para confesar ¿hombres 3 J¡ 
titulo y. como el eftár ligado con noá'mugeres , hada tener quaren-  ̂
alguna excomunión mayor al tiem- taaños* Limitada ex defeBufcien^

‘ po de la colación del Beneficio , b titfps ,, quando fe da licencia para;;
; altiempo de adminlftrar ei Sacra- confeflar á Sacerdotes, y no á Le- 
-mentó hallaría elConfeffou exqp-  ̂ gos , o Negociantes, 6- pata efle 
-xnulgada vitando.* a* * * 1 Lugar, y no para otro,

7 Efto fupuefto, aviendo m o r  9 P. Quienes pueden delega ;̂ 
coman, y titulo, ó licencia de coa- la jurifdicion ? R* Los que latie- 
fefifar de legitimo Superior, 110 obf- nen ordinaria-;, como- el Papa pa-i 
atante el impedimento, fon válidas -ra toda laIgleíia , y el Obiípo 1 
las absoluciones, porque la Igleíia para toda fu Dlocefi : y lo mifmo 
Tupie la iurifdicion , ó po-teftad que el Gbifpo, puede- fii Vicario . 
-moral , que folo es de Derecho General, porque es verdaderamen^j 
LciefiafticG* Yes; probable , que te Prelado, y Superior a los Par- : 
aunque falte el titulo , como en un roeos-, y conftkuye un TribunaL] 
ímple Sacerdote, quando'el error con el Obifpo , á quien- repta-' I 
es común , no de dos , ó tres- per- fentav . i]
lonas íolas ,.la Igleíia da la juríL 10 Pero elParroccr , aunque 
dlcion por la publica utilidad de tiene jurifdlcíon ordinaria eia lus' 
los Fíelesi.]Ví tot anima pereant* Y  Feligrefes , ñ o la  puede delegar 
también , porque es. axioma co,- Ipara efte. punto- enm v  limpie Sa- ->| 

, y- muy valido, en el Dere- cerdóte^ni elegirle para si-, por* ;! 
cho. : Communis. error fa d t  ju s„ , que efta prohibido por el Trideim i
Pero fi un Lego fe fingiera Sacer­
dote , no vale lo dicho , porque
■ el. ferio v es circunftaocia reuulíi-

la qualra porD.erecho Divino 
so puede íuplir ía Igleíia,

8 P* La jjurifdicion delegada 
/dequantas maneras es? R. De,dos, 
uína jTmpliciter-, y otra Jecundum

y  por Alexandro VIL en la pr.t&> 
Dixe para, efie punto  3 porque pa¿ 
r-a adminiftrar los demás Sacra­
mentos. ,, bien fe la puede de- : 
legar : y aun en punto de Pe­
nitencia ,, puede; elegir,. ConfefTor V 
para si 5 y para-fus Ovejas, al Sa- d 
cerdote aprobado en fu territorio* ,

La delegada Jimplhitir. es, la aunque no. tenga recibida la jurif- 
fe dá fin limitación alguna de v dicion , porque el Papa. folo. di-n;; 

tiempo lugar, ni perfonas. La.de- " ce : Non pojfuni jtbi ■ eligm. 
legada fecundum quid es, la que fe ,; cerdotem non approb a tu m ab Oí di.



Det Sacramento de la Penitencia, Capítulo Dezmó
xf  Nota., que no- es lo intimo 1

|ef\ar un Sacerdote aprobado que 
¡tener jurifdicion , o eílár expu'eft’o; 
y fe conoce claramente en los Re- 

¡guiares, que como fiígenos imme- 
Máte á h Santa Sede * no necefsitaa 
¡cie licencia , 6 jurifdicion: dada por 
plObifpo., fino falo cíe fu aproba-

9 $

CAPITU LO  DECIM O. '

DE LOS CASOS PESEWADOSt

i 1 3  Qutdefi refervatíQ> 
X  R* ÉJt limitatio 

AlBíonh urca aliquod peccatum  ̂vel
¡cion , qua ejl conditio^fine qua non\ ceñfuranu Es limitar la junídícioa 
jy ella ÍLpucfta, el Papa dada jtiriR del Confcílbr inferior 5 para ab- 
idicion, pero folo para aquel Oblf- folver de algunos pecados , ó een- 
¡padOjCii donde eftuvíeren aproba- furas, Y  afsi folo los puede abíbh
¡dos, como confia dé la Bula de 
¡Clemente X, Superna magnh '

La diferencia'eonílíle , éhÍ2

ver, el que los refervb , fu fuccef- 
for s o fnperior á el en la jurifdi- 
cion : y -por vía de apelación fo  en 
cafo de vifica* puede abfolv.er el 
Arzobifpo á los de fus Obifpados 
fufraganeos.Por delegación pueden 
abfolver aquellos, en quienes dele­

ba hecho aéhualmente Juez, pues garenla jurifdicion los quelatie-; 
íioleha feñalado fubdkos , ni ter- fren ordinaria- Y  el Confeifor in-, 
ritorio. La jurifdicion es acto de ferior puede también , quando d  
hvoluntad , con que el Superior Penitente tiene privilegio de Bula,! 
confiere la poteftad de abfoíveí, b Jubileo * ó fe halla in articulo 

jfeñalando fubditos , y territo- mortis* Pero fuera de eftas cir- 
no en virtud del1 juicio , que ha eunñancias la abfolucion es nula*

que la aprobación es un aéto del 
entendimiento, con que el Supe­
rior juzga * que el Sacerdote es 
íidónea para confdTar > pero no le

becho de fu idoneydad , y efle £al 
‘Sacerdote,no folamente es aproba­
do , fino también expuefta.

Los Señores Obifpos tie- 
neí* facultad de elegir por Confef-

por falta de jurifdicion,
a Pero & el Penitente pone 

otra materia de la jurifdicion del 
Confeifor inferior juntamente con 
los refervados , como no aya" ma-

§ fot para si á qualquiera Sacerdote líela de fú parte , quedará abfu el- 
braple de fus fubdkos, como fea to direSie de los pecados no reíer- 
ptovido,y diferero, defuerte que vados, é indireBé de los referva- 
\ pueda entender, fegun lo que tu- dos. Al modo que fi uno tuviera 
Vlere que confcíKir : Cap. final, de refer vados , y no refer vacíos , y: 
Voenit. &  remij. Lo mifmo pueden confeíland© los no refervados , £e 

j los Prelados de las Reli bienes, ref- le olvidaífen naturalmente los re- 
i pedo de fus Subditos próvidos , y fervados 3 feria válida la Confef- 
¡jjhcrefeos , con calque no aya en fu fion hecha con el inferior ; y en 
| Religión difpb.fidaa.ea contrario, acordando,fe de los reíervados?afsI
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, en un c a f o ,  como en-otro,'debía inhabilidad fe remite'al;Pap^Y¡ 
éonfeífarlos con quien tuviefle fa- en eftos cafos , aunque el Qbífpól 
cuitad ordinaria ,;ó delegada , pa- dé facultad , para abfolver deaíosj 
ra abfolver de ellos, Veafe tra£L cafos áéi referidos, no fe, pueden 
deBuLCruc.cap. r. abfolver tales cenfuras , 6 inhabllib

3 Los caíbs refervados unos dades, al .Papa-u'efervadas. X fx\¿ 
foivE pife opales, otros Papales , y  ceníbra; es tal ,.ÍJue priva de redi 
otros Regulares. Los Epifcopáles ■ bii^eL Sacramento de-da Peniteu* 
míos fon refervados ai Obifpo por- ¡cía,, % á.pfeciíbfer ab&ieltorprhj 
Derecho particular , y otros por mero dé la ¿eiífura que del pe- j
Derecho Común. Los refervados cado,, — . I
por Derecho particular fon,los qué . -5 El que tiene pecado refem- 
los Obifpos refervan para si , o en do,en fu propio Qbifpado ,.y fc-j 
laSynodo, o fuera de ella ; con mudaáotro ageno , 6 pa-íTa p.ortl; 
advertencia de que la refervacion¿ de Peregrino 4 puede fer kbfuelto 
que fe hace enlaSynodo , dura, por el GoiifeíTorinferior de aquel 
aunque .falte, el .Obifpo ; porque Obifpado , con tal que no vaya hu- 
es per modum fla tu ti, v e ¡  confiitukt. yendo del juicio defu propio Obif 
t lo n is ; pero laque hace el Obifpo po , ni el tal pecado fea también 
finia Synodo, no exifte-, faltando reíérvado in loco cQnfefsionis. h ii 
;é 1; p o r q u e es per modum pracepti e-xp reífamente Ciernen te X*' ~ en h: 
pavticularis. De eftos caíbs no pue- Conft. fuperna ma'gnL 
den abfolver los Regulares por fus 6  Pero fi el pecado es refervan 
privilegios ; y decir lo contrario, do in  loco con fejsiom s , no lo fien- 
eftá condenado por Alexand. VIL • do en la Patria deJLPéregrino, es| 
pr. i 2, Por Derecho Común que- muy probable ah in trín seco  , que i 
dan refervados a los Obifpos to- puede abfolverÍ£/ei Gonfeffor infe-j 
dos los caíbs refervados al Papa, .rior , fin que el Penitente tenga Bul 

‘ quando.fon ocultos , H ¿rejiexcep- la , b Privilegio ; porque la refer* 
ta 'in  Hifpanía ; y 'efia facultad fe vacion que hace el; Obifpo , es 
dá á los Obifpos dentro de.fu Dio- para el bien de fu Dtocefí, y no fe: 
cefi folamence,y para fus Subdi- eftiende mas que á los pecados.de 
tos,, como dice el Santo Concilio .■ fus Subdiros, y el Peregrino., no lo, 
Trid, fejf* 24, cap, 6 . era , qnando cometió el pecado*
, 4 Nota. , que algunos cafos, - ni lo es,quando fe confiefla.' '
que fe refervan en las Synodales á 7 Los cafos refervados al Pa­
los Obiípos , tienen ccníbra , ó al-- pa fon. en dos maneras , unos coiv 
;gima Inhabilidad refe evada ul Pa- . tenidos intra BalUm Ccena.y  otros 
4>a,,y en tales cafos regularmente extra Mam \ y unos r y otnoslpu  ̂
■ fe dice c[mntó al pecado 1 y  m  eílo den fe-r públicos , y ocultos. 
ifá da á entender, que la cenfura, ó;, los caíbs públicos Xóio puede ab*



Del Sacramento de la Beniteftcia* Capitulo Décimo* 9%
Ifolver fu Santidad , 6 Delegado, 
¡que,íean intra , vel extra Bullam 
iCttYue, porque eo ipfo , qneios{re~ 
|ferva para s i , limita la ''jurifdicióit 
i ¿ los d croas.

io Sobre lo dicho fe ha de no-i 
tar , que la' abfolucion dada al 
que eftá.ligado* con' cerifura refér- 
v'ada al Papar íi ir tener el que ab­
fu el ve j poteíl&d legítima 3 ferá ir-

8 En el Concilio Trídent./^/l rita, y nula , noíolo quanto á la 
|¿41 cap* 6 * dé Rifirm* le concede e'énfura-, fino también ¡quanto al 
! facultad ¿.los G h i fp os , p a r a qu e pe C ádq ( íi n o po ñe; ¿o t r a 1 m á t e ri a 
|por si 3 ó por fu Vicario1 efpecial- de-la junfdíeioii dmedia del Con- 
¡mente nombrado , puedan abíoí- fe flor p aunque aya buénafee de
ver á fus Subditos de todas las f&rte dd Confdior- 3 y:-;del Peni- 
cerfuras tefervádas á la Santa Sede tente; pero quitada la cenfura re- 
Apoftolica?5 quando fe incurren fervada al Papa por quien-puedan 
por pecado oculto 3 y les.; da fa- o  no ínCUrriendola por ignoran- 
cuitad también, para abfolver de la cía -p que e í c u l e e l  pecado , a un- 
herv gi a o  c u! t a ( fue r a. de Efp ana 9 & fe a gr a v i fsi m o , n o q m d a r e-
por sí nuímos , uo por fus Vrca- fe evadoporque todos-los reíer- 
ríos: de donde fe infiere , que pue~ vados al Papa , lo fon ralione cen- 
den abfolver losObiipos de losca- fura.r de man era , que quitada lá 
ios con te n id o s i ni? a Bullam■ C<zn¿sx 
(¡uando fon ocultos*. •= .

9 Efta opinión; la llevan mu-

cenfura , ó fu refervación ,, fe cn-

ehos Autoresauií  défpüe£ del De­
trito de Alexandro j* y-

tiende;. qu irada 1 a referva cion del 
pecado,. .¿c.í'íjlv.j 
\ ,r r  Pero fi elpécado referva- 
do al Papa con cen fura tuviere

dicen., que por el no. queda, dero- otra, refervacion ratiene gravita* 
gad a í a fa c ult a d •*. q n e dá. e 1 C o n- tis 3 comofi f  li e ífe refe r v a d o S y - 
eiiio álos Obifpos fobré eíle pun- nodal ?.en talcafo 5 aunque fe qui­
to ; y la razón que dán7ea  ̂ porque, -te,.© no fe incurralacenfurare- 
nofc Isa de preíumir 3 qué.la facuU fervada al. Papa, permanecerá la 
tad j. qu e. con cedrón n Co n c i 1 lo ta n. -re fe rv a c io n. S y no d a i , y fo 1 o fe p o - 

i  grande , y un.efíimado.en.la San- drá. abfolver por el que téngala^ 
tíl IgU’fia „ qual es. el. Tridentino,. quitad, delObifpo, o por' Priyile- 
b qü i11a derogar el. Papa1- en : fu! gio dé fíu 1 a; yh  Jtrbiitod .
Decretó  ̂ nla'un enfria, Bmlár.de l̂a. 12 X o s c afos re fe r va dos Re- 
Cena , no fiaciendoóe^preffa' raen- guiares * foii los que reíervandios 
X10 o -d e 1 a k al r£¿4 Üia drii yj - afsi í\ P re lado s.de i a s Re li gi enes , ref- 
Cei) 5 que no 1 fe ¿oiidé na: la ráleha: pedio de fus Su bditô s ; y. c.opío ef- 
°P 1 nloii- % fi no 1 folame nte re i decir,; qos loscxplic.anlasConfiitncipnes 
qu e tueííe v tita! y- toler ad a¡, e ri la. -de c a da. Re ii,gi o vr e n p a r: t i c ni a r 5 in 
â gfa d ai CoiJgpe ga ci.om de 1 o s £ mi- :b o c p^nMo nanlmt immorar i,. 

^ t u t i í s i i u p s i C a r d e n a l e S í u E  1 j  .. Acerca délos pecados, que 
J ; ;>■ > ' fe
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fe refervan ratione gravitath , no- 
jarás , que en Opinión tnuy pr,oba«? 
ble, y que firve mucho para ali­
vio de los Cónfeífores , y confue- 
lo de lo£ Penitentes , no incurra 
en la refervacion el que la ignora 
invenciblemente , o no advierte 
á ella al tiempo de pecar 5 porque 
toda refervacion eff Jimul medid- 
m 9@* p & m ryl&s penas no in­
curre el que invenciblemente jas 
ignorado no advierte á ellas, quan- 
do peca*
, 14 P* Que condiciones fe re­
quieren, para que un pecado fea re- 
fervadó ? R* Que fea grave cier­
to , completo, y externo , porque 
la refervacion es odiofa, &  odia 

rfunt rejlringenda^y zíú  no fe te­
fe rv a n , quid quid Jit de pofsibili 9 los

,, pecados internos 3 ni ios dudofos, 
aunque fean externos , fino que 
precifaínente han de fer ciertos , y 
mortales-j por lo qual ,fiempre que 
el pecado dexa de fer mortal por 
falta de deliberación 5 ignorancia,
6 parvidad de materia , dexa de fer. 
refervado,porque los veniales nun- 
£a fe refervan.

' , 15 Quando ay duda, fiel pe­
ncado es refervado , 6 no, fe ha 

de juzgar , que no es refervado, y  
fi íe confeflaífe con eífa duda , y 
defpües de abfuelto por el Con- 
feffor inferior , fupieffe el Peni­
tente, que el tal cafo era ciertamen­
te refervado , quedarla libre déla 
refervacion; porque la refervacion, 
de que ufa la Igiefia , es dé peca­
dos ciertamente cometidos, y no; 

■ abfueltos por abfolucion legitima,

<xvral. Tratado Sexto 
y en d  cafo dicho fue abfuelto fa 
gitimamente , fupuefla la duda de 
la refervacion del pecado, altieai. 
po que lo confefsó*

16 Quando el Penitente vh 
ne cpn cafo refervado , para cuya 
abfolucion , ni él tiene privilegio, 
ni el ConfoíTor jurífdiclon nade 
puede abfolver , fino remitirle d] 
Superior, y fi le abfuelve , ferina 
la la abfolubion* No obftante,íi 
en el Penitente ay neccfsidad ur* 
gente de comulgar, 6* por evitar 
el efeandaío, 6 por cumplir coa 
el precepto anual, y avíendodi 

recurfo al Superior,„ le diti 
el ConfeíTor 5 que junto con e¡ pe? 
cado refervado , ponga otro deíii 
jurifdicion , y abfolviendole k 
elle di re £ie s le abfolverá indirePú 
del refervado , cum onere eomft* 
vendí , efto es , con obligación de 
confeSarlo otra vez á fu tiempo, 
con quien le pueda abfolver 4  
,?e£íé*
- t j , Y  efia do&rma fubftfle,! 
.aunque el cafo refervado tenga ex-j 
comunión anexa 5 de la qual no 
.pueda abfolver el ConfeíTor ¡ufe 
f lo r , porque :1a excomunión no ir­
rita el valor del Sacramento de lí 
Penitencia , aunque prohíbe el re* 
ciblrle , quando no ay necefsíd  ̂
urgente,, ¿^precepto mas fü-erte> 
que io perfuada *. y afsi á villa de 
eflas caufa& fu fp en de fu efe&o, l 
como no impide la Comunión, 
tampoco la Confefsion facratnen' 
tal. Mas en cafo de no tener elPe' 
11 iten te pecado , m ortal, ni venid 
;4e la vida paflada , que pueda ĵ 11-



i Bel Sacramento déla Penitencia, Capitulo Undécimo,  ̂ rgy
! ¿¿f con el refervado, dígale que fe mitir la penitencia ; y fi nó lo hace* 
j excíte á hacer Ado de Contri* pudiendo , peca mortalmente , y. 
¡ clon , y que pafle á comulgar, por bueíve á incurrir en la mifma efpe- 
| evitar el efcandalo.

C A P ITU LO  U N D E C IM O ,
T¡

pEL MINISTRO PARA E L  
tLulo de muerte*

¡ARA eí artlcuío de la

cié , no numero dé ceníura de que 
fue abfueko , y fi al Confeííor fe le 
olvida el imponerle eíla cargan 
fiempre queda con, dicha obligan 
donsen fabiendola*

3 Quáhdo el Penitente es ab« 
fueko., no precífamentc por el pe- 
ligro de muerte , fino por la Bula 

muerte, qualquier -Sa- . de la Cruzada , no queda con obli- 
¡Cerdote , aunque elle cenfurado., gacion de comparecer, porqueta 
j j degradado , aunque fea Herege,. Bula concede facultad de abfolver;’ 
jó Climático , es legítimo MIníftro abfolutamente . y fin obligado»
| de eíle Sacramento, y puede ab- alguna: y íi el Penitente-tiene dosr 
foiverde todos los pecados , y Bulas, puede fer ábfueko en dos? 

jcenfuras al moribundo , aunque artículos , ello es, de cafos publiq 
¡tengan refsrvacion, porque en lan- eos , mas no vale tercera* De Íg¡ 
Ice tan rigurofo s por razón de la d i c li o fe e xe e p t ii a I a be regia m ioetû  
¡necesidad el - Concilio Tridente, porque acerca de d a  ño da la Bu-¿ 
\¡sf> 14, c#g. 7* dáíurifdlcion á-to- la facultad alguna, fino qué de 
Idos los Sacerdotes tan imiverfal- comparecer el'Penitente ante el 
Imente , que ninguno queda ex- -Tribunal de la Inquificion 3 c  ante; 
¡ckúdo. Por articulo de muerte fe quienkuvlere fu eomifsion , quan^
Ientiende , quandoáuno le man** do-pueda* - 
pan facrame-ntaCjO fe halla en nati- 4 Si cóp'cürrieífe i  un tiempo 
ifragio j 6 guerra pelígrofa, y no es mvSacerdote fimple, y un aproba- 
neceflarío efperar- a qué el morí- ‘do ,.para confdTar á unmontum-, 
cundo eíle agonizando* * d o , no puede abfolverle el fimple

j., f Nota , que quando el Con- -Sacerdote en preferida del apro-; 
jcilio dice, qnt ifp1-aythuh mortU -hado, porque elTridenrino arri-;'- 
jftulheft refervatio , fe ha de en- ba citado dice , que fiempre^fe ha 
[tender de los refervados , que no 'obfervado en la Igiefia de Dios,; 

n̂gan cenfura anexa , porque fi la -que todos los Sacerdotes puedan 
}^m.n , ay refervacion ; y debe el abfolver en el articulo de la muer-, 
|1 cuítente , quando -pueda , pre- te de todos los pecados , y cenfu- 
j cntarfe por s í , b por tercera per- ras : de donde fe infiere", que no 
1 y l a ál Superior, fío para que le pone derecho nuevo , fino qüefo- 

kkelva, fino para manifeflar la lo aprueba la coftumbre antigua, 
|*cenfurâ  dé que-fue. abínelto^ y ad- y  efta nunca fue , que ti fimpk

' ‘ ' .........  N ‘ f



Compendio do la Flor del Moral, Tratado Sexto,
Sacerdote abfolviefle en pretenda te , no feaque por efta caufa el en*; 
del aprobado , filio á, falta feya; termo muera fin Contefsipn. 
pero-fi eí aprobado , que, eftá pre- ; 7 ^Quando el moribundo fe co¿ 
tente, no quiere abfolver almorí- menzó á confeíTar , y dixo -algún 
blindo. , puede hacerlo d  limpie pecado en común , como fi dixef- 
Sacerdote 5 pues para el cafo , lo íe , tengo muchos pecados. , que 
iniftno. es no querer, que no eñár confeíTar , y antes de explicar al- 
prefente. guno en particular , quedaffe deft

5 Y fi por accidente el limpie tiuudo de los íentidos , le afafoh 
Sacerdote comenzó la'Confefsi.on, verá el Confeílor abfolute , y fui 
por no ayer alli algún aprobado, recelo , porque la integridad; dé 
aunque eñe vinieíTe defpues, debe la Confefsion quoad numerum, & 
el fimple Sacerdote continuar la fpeciem , no es.tan neceffaria , que 
Confefsion , porque fegun .e'l De- , no fe pueda omitir con caufa gra» 
.fecho ludtcium inceptum debet fi-  ye , y en efta ocafion la ay gta* 
piri t el temple Sacerdote comenzó -vifsima. ■
^juicio con juriídicíon , y con la
jnifmale debe finalizar ; pero fi el CAPITULO , DUODECIMO# 
Penitente, tuvieffe alguna cenfura
•jefervada , dela qual nofe pueda P E  LAS COi STD/C/OAEÍj  
.abfolver Jim onere comparendofi requifitas en el Confejforí

- ;ant§$vde abfolverle llegafie él que .. 
tenia facultad, para abfolver de / r / ^ In e o  condiciones fe rW 

.ella , que comparezca íuegp; ( con quieren, para que di
.tal que dé treguas la enferme- Confeflbr adminiftre el 'Sacramen*|

“ dad , y al enfermo no fe lefiga no- to de la ■ penitencia , Intencionaj 
,ta) y aviendole afifuelto el Supe- Ciencia, PrudenciaBondad, y 
rior de la cenfura, el 'Confeflbr gilo. La primera fe requiere nem 
Inferior le abfolyerá de los peca- jiíaUSacramenü, porque es cotfj 

‘ dos. *_ ditio , Jim qua. non , y .tambienj
; á El cafo,en que puede abfol- porque fin ella no fe obraría rao\ 
.ver el fimple Sacerdote al enfer- do humano* Las. demás fon nccef-1 

. filo, es yqtíañdo eñe no puede coín- faria.s necefsitate pracepti: por m 
snodamem:e traer al aprobado , ni qnaL, .el que fin alguna, de elfel 
ir en perfona á ter abfaelto por él, adminíftra eñe Sacramento , ;PecJj 
ratione periculi monis $ y quan- mortalmente , pues fe t\xp,o.ne áp£j 
do te teme,, que no vendrá- a tlem- ligro de errar \ & -m hacerbií 
ipo.-ei aprobado;J* también pue- qficio;en co£a,de tanto peíb#v.¿ 
de ^n£rar;:á;conteflár el Sacerdo-; ,T:. 'j l  . La cíenla , que defec tene| 
te fimple , y es punto , en que no el Cqpfefíbr ,esde>;ttea 

Je debe proce4er:cfcrupulpfamen;- ■ 'iScjeníioi *



Del Sacramento de la,Penitencia, Capitulo Duodécimo*
Scientia medkmaliu Scientia ju - ha de dar ; defame que por pe- 
r¡s confifte en faber difcetnir cados leves3de penitencia leve , y ; 
entre pecados mortales 3 y venia- por graves, grave. Procure ateu4 
les, fx fe diftinguen en numero , ó- der mucho á ía calidad del fugetof 
en efpecie , y los que fon referva- como fi es jornalero , no le mande 
dos s ó tienen cenfura anexa, De- ayunar,nx fi es pobre, dar liinofna;? 
be faber el Confeífor las materias, pero tes mandará otras obras equi- 
yfomusde ios Sacramentos, las yaleiicés , y que en algún modo,

* ■ ( • J J 'TMprincipales materias oe r& a neo 
| logia Moral 3 de los preceptos 3 de. 
i la conciencia, y cenfuras; y finaí- 
¡ mente faber lo coman , y dudar , y 
preguntar en lo particular,

3 Scientia fa $ i confifte ■ , en 
que fe aéfcíie bien de los dichos 5 y 
hechos del Penkente3 enterándole 
bien de fi ay un pec§So,0 dos en la 
operación peeaminofa i fi eftá en 
ocafion próxima 3 ¿Tuene coftum~ 
bre de pecar, atendiendo bien á 

¡loque* confieífa, para formar fu;
¡juicioi mas no es neceflario, que tiempo en cumplimientos-politi- 
¡ jusgue íiempre en particular , fi eos , ni platicas con el Penitente^ 
¡ton pecados mortales 3 ó veniales' porque como dice Pacheco tr.at* 
¡todos los que, oye del Penitente, 16m cap*, iB^ío tiene prohibido cotí 
1 ni tampoco, fi fon pecados , 6 no,r mucho rigor el -Santo ■ Tribunal

fiempre fekn contrarias á las cute-: 
pas : y por ultimo ha de mirar el 
Confeífor al dolor , que reconoce- 
en el Peni rente; porque menor pe­
nitencia fe le- ;ha de imponer al 
que viene con dolor intenfo , que 
al que viene con dolor remiíTo , o  
tibio,

5 Prudencia, Efta ha de éxer-, 
cer el Confeífor antes de la Con- 
fefsion en ella , y defpues deellac 
A  tires de 1 a Co nfefs I o n c o nflite I a 

sncifr k en que no gañe el

\fmipue quando fon cofas Irte 
¡guiares, pues efio fuete ignorarlo 
aün el mas dodto , y ateí baña el 
Conocimiento dicho en ios peca­
dos comunes , y en lo demás oy- 
ga 3 y abfu el va , encargando fiem-

de ia Inquificion, Reciba á los Pe*** 
ñitentes con modeflia * ^ué edi­
fique , y caufe reverenda , y pro­
cure obviar la aceptación de per- 
fonas, .•* . '

6  La prudencia ten laConfef-
Pre al Penitente iá enmienda de lo t fion confifie 5 en que fea fuave eá 

fuere malo, ' oír , y eficaz en exortar, pregan-
¡ 4 Scienti&meMcinalis confias ̂  tando lo común , y regular íeguá 
¡etl que fepa aplicar* las penitencias* la calidad, eftadoj y oficio del Pe- 
futrarías á las culpas i como fi el nitehte , ayudándole con fus pre­
cíntente es avaro, que dtelimote gúntas f pero omitiendo lasomper- 

fi es luxuriófo , qué ayune* tinentas , cbmefpeciálidad enpun- 
| êbe también el Confeifór medir tos de cafildad f'no fea que coa 
¡Ccm proporcionóla penitencia 3 que .preguntas extraordinarias en teñe 
! S; ‘ ■ "” N r  ■ mfr.
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‘nuevos moHos.de pecar,■ También ! . - '
fe le advierte , que no fe müefire CAPITULO DECIMOTERCIO*
kfpero, ni fe efpante de oir peca­
dos graves, pues es tan grande JDEL SIQlLQ SACRAdbfENTALe 
jjueftrá miferia, finp que alónima;

fe aiuefire mas benigno , pa 
xa que el Penitente no calle peca­
do alguno ; y ferá mejor examinar 
Juego cada cofa de por si,y que 
’dexarlas todas para el fin , no fea 
que fe olviden; pero la reprehen-

T T  A ultima, condición del i 
/ JL/.-’-Confeffor es el figilQ¿ 1 

Efte es de.dos maneras, natura], y- j 
facramentaL P, Quid efi figdlum \ 
naturale ? íL EJi abligatio tactntí i 
ea , qua alieui commendantur4, Es ]

fioo nunca de 5 hafta .que fe acabe pecado mortal ex genere. fino que, 
la Cpnfefsion* Defpues de iáCon-r brantar .el figilo. , ó fecreto,,:.. que 
fefsíon confifte. aprudencia re n  fe,prometió guardar ? porque fe
que .aplique,1a medicina:Taluda- 
ble', y fatísfa&oria 3 fegnn fe ha. 
dicho rmm* 4.
T 7 Bondad, Ella confifte , en 
'quq yaya eLConfeífor-en gracia de. 
Dios., porque es Sacramento y que, 
pideMmíftrQ de Orden :r define 
te, que fi fe fíente con conciencia

falta al contrato natural j y íi A 
figilo fue jurado, en fu fracción ay 
otro.pecado tetara Religión. EL’ 
te figilo admite parvidad de mate-; 
ria.s y aísiTeri pecado venial que* 
brincarle, quandoel encargo es de 
poca monta. Eñe figilo no obliga 
in-damnum tnnocmth , mi inde*

de pecado mortal, debe difponer- trimeníwn bmú communis . aunque 
fe con Contrición 4 ó Atrición fueífe firmado con juramento*.'.
.efifiimata;cóntrittone  ̂y  fi fe con- 
feífarc s hará lo mejor y  pero no. 
tiene obligación. Lo niifmo debe 
hacer ylaunque el Penitente eñe

2 j P . Quid eji figlllum; Satfá 
mentale ? IC Bfl ohltgaiio imrMí 
jea y\ qua mdiuntur in Confefimt; 
vcl in ordine ad tllam * caque m#

in articulo mortis, fino, es que el; revdandi■fine exprejfia U cent i a Pee- 
cafo fea tan apretado, que no de nitentis„ Por eña difiniclon fe dáa. 

Tugar para ello , pues entonces ínf* entender ? que caen debaxo dd 
ta mas la caridad de focorrer al figilo facrament-al, no fioló-ios pe* 
próximo.  ̂ . cados del Penitente , fino también
~ 8 ElCanfcííor* quéadminif- todas aquellas cofas, que en la 
tra efie Sacramento en pecado Confefsiqn fé dicen para mejor 
mortal 5 y fin di fponerfepeca jmanifeftaciotidéla concienciado^ 
;mor taimen te , y hará tantos pe- do lo qual no puede revelar & 
dados,, quantos Penitentes con- Corvfeífo.r fin licencia expr.eífa del 
fcííkre, aunque fea fuccefsivamen- Penitente  ̂ Efie^figilo ;fio ;ádrpií  ̂
;te , porque un Sacramento, es. adto. parvidad deVmateria; 
completo;, y diftineq del otro* y  nq^k'cian. inhopftabíeiñipptfi#*$$1 
tiene cone îoi*'cgn eh " "Ti; " : : < fiH,



Del Sacramento de U Penitencia. Capitulo Decimotercio; l o i  
$uy porque no puede ayer caufa,'' que una vez que-fe, confiefla, h£. 
que le prepondere-, aunque fe per- de fer á lo menos de algui\ pecado 
diera codo ei mundo. venial; pero foiV muy repreheníi-s

z Eíte precepto mira á la can* bles tales modos de hablar en los 
fa publica de la Religión Catholl- Confesores. '
ca ¡ ne Fideles retrahanturá Sacra-. 6 Se viola el íigilo in¿ire£i:e~¿ 
mento Fmniíenttdey como es ne- quando del dicho á favor de uno,' 
cativo , non revelandi , obliga fe infiere , faliem virtüaliter el pe-* 
fimper , *.&pro■ j'emper, Proviene cado del otro ; v. gr. fi avíendo 
eñe íigilo del Derecho Natural, confeílado á dos , dixeífe el Con- 

s Divino 5 y Eclefiafiico. Del Natu- feífor i  quien los conocía , que el 
| ral, porque.la luz de U razón nos uno avia cqnfeffado un pecado ve- 
| dida,-que debemos-evitar la i n- nial,, porque era dar á entender,' 
j fomia del próximo. Del Divino, que el otro avia confeílado algún 
I porque el precepto, que manda la mortal, También íl uno confieíla 
{ Confefsion , manda cambien el fi- á dosfolteras , y dice de la una  ̂
j gilo, quia accejfonum fequitur na- que es doncella , revela el íigilo ' 
\tmm fui principalts. DclEclefiaf-, de la otra 5 pues da á entender/ 
I tico, confia ex cap, Qmnts mriuj--■  que no loes, Af^ímifmo fe que-; 

fm fems. branca el íigilo , quando fe dic^
4 El tranfgreffor dg eñe pre- algimpecado oído en la Confef-; 

¿eptohace á lo menos dos peca-, fion , con tales circunfiancias , que 
dos; el uno contra Religión, y ef- por 'ellas fe conozca la perfona de| 
te fiempre es pecado mortal por la Penitente,
grave irreverencia , que .hace ál - 7 De donde fe Infiere 3 quér, 
Sacramento ; 'y el otro contra juf-f caen debaxo de íigilo facramen- 
ficia , el qual fera mortal, 6 venial* tal los pecados mortales en gene-; 
conforme fuere la materia , que re- ra l, y-los veniales en particular, y; 
Velare, De dos maneras fe puede todas las circunfiancias, y natura-! 
Violar el íigilo Sacramental s Airee* les defeétos , que fe manífefiaron¿ 
tí> e indireBi, y efto puede fer con para explicar el pecado cometido*5 
Palabras-■, hechos, 6 fenales, fi por otra vía no los conoce el
; J Se viola el íigilo direéte, Cohfeflbr , como fer expurio, im­
anando el Cohfeflbr manlfieña, potente , 6 de otra fuerte defeca 
^eTido le confefsó un pecado niofo , porque hace odiofo al 5¿h  
®ortal, aunque no diga la efpe- crámento, pues por fu ocafion fe 

5 d qué le confefso tal pecado defcubren al Penitente fus ¿efedos,
■ Venial s v , gr . una mentira 5 pero naturales.
“ole viola , quando dice, que ie 8 La obligación del íigilo 
c°nfcfsonn pecado venial en co- contrae primariamente el Confef-; 

fi» declarar la efpecie; por- íor a y fwuqdariamente todos 
; . ■ • " - gque-:

V»
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aquellos , que licita , ó ilicu'amen- fefsion , pero advirtiendolé, que ¡ 
te oyeron la Confefsion Sacramen- fe lo manifeftan.debaxo del fígilo j 
tal, ó faben el pecado , por aver- de Confefsion, aunque afsi lo acep, | 
lo revelado-el Confeflor , ó averie- te , no induce obligación;de figilo ] 

* " lo confultado, ó aver.dado-licen- facramental , fino folo de fetreto j 
^  cía, para abfolverlo. Algunos di- natural, mas, 6 menos * conforme j 

ceu, que menos en el Gonfeífor, lo pidiere la-materia, aunque fea ! 
en los demás folo ay obligación , pecaminofa. j

, defecreto natural; mas el Peni- i t  El que halla un papel, ea ¡
tente no eílá obligado al figilo fa- 
cramencal, porque como eñe fe 
inftituye á favor fuyo s puede muy 
bien ceder á el.

p. Efta tan eítrecha obligación 
'nace fojamente de lá Confefsion 
Sacramental, y no es predio que 
fea Sacramental in re r fino que 
baña ferio ex intentione P cénit en- 
tis: de donde fe infiere , que ,aun­
que fe niegue la abfolucion , que- 
da la Confefsion frb ftgillo r, y fi el 
Penitente pidiere Cédula de Con- 

■  ̂ feísion, fe le debe dar, y en dar­
la no miente el Confeflor. Infiere—

s

Xe también ¿ que fi un lego , fin- 
giendofe Sacerdote, oyefle Con- 
fefsiones , quedarla obligado al íi- 

> - gilo ,- porque avia Confefsion Sa­
cramental ex intentione Pwniten- 

\,T ■■■■; t is ; pero no lo quedaría, fi el Pe- T 
: , intente le conocíeífe 5 y no obflan-' 

te le díxeíTe fus pecados, f .
ro -^ota 3 que quandó el Fe- 

intente finge la Confefsion , para 
pervertir al Confeflor,.o.vá'fin'vo-í.' 
luntad de recibir la abfolucion, no> 

v,ay Confefsion, Sacramental ,nec in 
■ "..re, neo ex intentione Pcenjtentis.9 y,

. - afsi no ay obligación de figilo. No­
ta también , que,guando.á uno !e- 

; clicen alguna co4 fuetad.e la Cqu5

el qual efián ,efcritos los pecados j 
de o tro s y a  confesados, o por lo i 
menos entregado al Confeflor, .pa-qj 
raconfcflarlos defpues s.eflá;oblu'j 
gado^al figilo Sacramental, por-: ] 
que ya fon materia de la tonfef* j 
fion $ pero fi fuere antes de lo di* j 
cho , folo obliga al fecreto natu- j 
ral, fegun aquel principio : Qaóí j 
tibí non vis-, alteré ne feceris i por j 
lo qual , fi aquel papel contenía | 
algún no.cumento de la Republb j 
ca , ó de algún inocente, lo debía j 
revelar, j

tz  Sin expreffa licencia del Pe- 1 
Hítente , porque la implícita np ¡ 
baña , no putde el Gonfeífor hâ  j 
blar con el fuera de la Confefsionyj 
de los pecados , que le tiene con- j 
feífados : ni dos Confeffbres de un -j 
miíino Penitente pueden hablaren* 
tre si de los pecados, que eñe trien©*

. confeíládos á los dos .pero dentro
de la Confefsion , fin pedir licencia i
al Penitente. ,* puede hablar con efy 
te el ConfeíToiqde los pecados, 
le mani feílp en dtra Confefsio 115Jx 
prudentemente juzga fer neceífariQ 
hacerlo, afsi; y efto es lo mas pt°f 
bablepraFlicL ..f ;í

13 Las penáis,que tiene el fac­
tor del figilo íacramentál j fo n ^ j

_ .... - - v - _



Del Sacramento de la Penitencia* 
poficion del oficio Sacerdotal 4 y 
reclufion perpetua en algún Mo« - 
nafterio. Eftas penas fonferendas, 
y foi o para el ConfeíTor ; contra 
los demás , que quebrantan d  figi- 
lo, fe procede , fegnn al Juéz le 
parece* Eí conocer de eííe delito le 
toca al Ordinario ; pero íi el reve­
lante tiene error , juzgando , que 
romper el figilo ,es licito , y por 
consiguiente fíente mal del Sacra­
mento , debe conocer la caufa el 
Santo Tribunal de la Inquificicn.

CAPITULO DECIMOCUARTO,

P E  L O S  O F I C I O S  D E L  
Gúnfejor*

¥ T  ÓS oficios deí Confef- 
J j fot fon tres, Juez, Me-

Tlfc r  i i i  r

«ico, y Maeftro; como Juez , de­
be dar fentencla , afafolvíendo al 
que eftá difpueflo , y negando la 
abfoluciqn al que no lo efinviere* 
Mas antes de-comenzar la Confef- 
fion j fi no conoce al Penitente , le 
preguntará , quanto tiempo ha que 
le confefsó , para faber íi ha hecho 
bailante examen , y íi ha cumplido 
con la Iglefia j y fi no , decirle los *■ 
pecados , que ha cometido. Debe- 
preguntar también el numero , ef- 
pecie , y circunfíancia neceíTaría 
del pecado , para formar recto jui- 

3 aviendofe enterado bien de 
ioscafos,

 ̂ El ConfeíTor, que no pre­
gunto baftantémente en lo precL 
Jb 3 mientras, duro la Confefsion, 
fabada eíla, a nada eftá obliga-

Capitulo Dedmoquarto; io j
do ? regularmente hablando * fino 
folo al arrepentimiento , fi prece­
dió culpa , porque acabado el jui­
cio, ceísó yála obligación ; pero 
fi el Penitente buelve á confeífar-; 
fe , debe avifarle del defedto co- 
metldo,para que perfieione la Con- 
fefsion antecedente,

j  Mas fi poficívafoente le di- 
xo , que no eftaba obligado á Con- 
feífar la efpecie , ó el numero de. 
lo’s pecados , ó no le abfolvio 
validamente 5 hizo el ConfeíTor un 
yerro'gravifsimo , y debe avifat, 
al Penitente 5 íi puede, fin dar ef* 
cándalo , y obteniendo primero, 
fu licencia , para hablar de la Con* 
fefsion 5 manifefiarie d  dtfefto-, 'cr 
reducirle á que budva á confdfar- 
fe con el mifmo ; y con mas ra« 
zon debe hacer efto quando hu- 
vieííe cometido defeáo "pofitívof 
con daño de tercero, como íi le di-; 
xo ? que no reftituyeífe , ó fe le ol-; 
vidó avifarle de tal obligación; pe­
ro fi eommodamente no. puede po« 
ner remedio5encomkndeío á Dios^ 
quejo remedie*
- 4 Quando el ConfeíTór fabe 
con evidencia , que el Penitente 
tiene un pecado mortal fcientb  
cometido , y ,no olvidado, y que 
n olio tiene antes con fe fía d o , y al 
prefénte lo-calla:fi deí pues de aver­
íe, preguntado ya en común , yá 
en particular, fi tiene algo mas que 
confeffar ,1o niega, debe decirle, 
que confieffe tal pecado, y íi no 
obftante lo negare , niegúele tam­
bién la abfolucion , porque no fe 
puede dar al que fe labe con evi-

den-
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'delicia, que eftá indifpuefto, Di- meditólos debe también facar 
.xe con - evidencia) porque á no íer 
afsi * fe debe eftáren io regular al 
dicho del Penitente, mas que al de
otro alguno,

5 Como Medico, debe el Con- 
feífor aplicar al Penitente las me-
dicinas faludables, mirando á la
raíz, y caüfa de la enfermedad, b
a *  *  * *  «

ella, y no puede abfolverlos, 
ínflruirlos primero i y decir lo conn 
trario 5 eftá condenado-,por Ino-; 
cencío XL pr* 64, Pero fi la ig* 
norancia invencible fuere de lo que 
folo es necesario necef sítate pra4 
cepti , y efpera el ConfeíTor fruta 
de advertirlo,debe Tacados de ella;

imponiendo las penitencias con- mas fi.teme daño , y ha de feria 
forme á la calidad de las culpas, amonedación fin provecho , desé 
complexión, y capacidad del fu- á los Penitentes en fu ignorancia  ̂
geto , fegun dixlmos cap* zz* n.4- como lo enfeña N. P.S. Aguftií\ 
Debe preguntarle la coftumbre de Relat. in jure de P(Enitidiff*j* can{ 
pecar ,6  fi eftá en ocafion proxí- Siquis, Si feírem nontibi prodeJfen 
nía , y darle los remedios needfa- non te terrerem , non te admonej 
ríos ? para evitar los vicios. - rem \ pues de la advertencia fe ífi

6 Como Maeftto, debe el Con- gue, que hagan pecando,io que atW 
feíTor-preguntarle , fi ha hecho exa- tes * hacían fin pecar, por fu bi% 
men de conciencia, y fi no lo fabe na fee. y
hacer, InfLruirlecon caridad. Pre* 
guntarále d  diado de la perfona, 
íi no la conoce, para no hacer def- 
pues preguntas no neceíTarias 5 y 
últimamente le preguntará ,íi fa-

8 Y  efto fe-puede practicar auíf 
en materia de juñida-, demanerf 
que , fi d  Penitente eftá con bue­
na fee poifeyendo alguna cofaagé-: 
na -.y no efpera d  ConfeíTor, que

be la Doctrina ¿haitiana, para fi faüendo de ella reftltuya , le hadé 
pó, inftruirle enella, fiendo fuge- dexar en fu buena fee, por la ra-i- 
£0 capaz , aunque no á todos fe ha zon dlcha.Lo tnifmo fe ha de prac-í 
de hacer eíta pregunta5finod aque- tlcar en punto de Matrimonia 
líos, de quienes fe pueda prefumíiy quando d  ConfeíTor conoce qué; 
que la ignoran, * , es nulo , íi del avifo fe ha dé fegtú?;

7 El ConfeíTor 5 que halla á *mas daño, que provecho# 
'losPenitentes con ignorancias vtn- ,
ci,bles , y mortalinentje culpables, CAPITULO DECIMOQUINTA,
debe como buen Maeftro facar- ; -
los de ellas , porque no los pone B E L  S U G E T O  D E  
,eiv.peor diado , y puede fer, que ' Sacramento* f
la ámoneftadbn haga fruto: y aun- ‘ \  - :
que la ignorancia fea invencible, fi 1 T^R eg. Quienes eL 
ts acerca de lo. que es necesario . capaz deéflteASáette
hter ;l £¿a-íalyargos nectfsimt m|nto ? ^filhombtq bau tizó

j '• ' ^  " 7 ; ' ‘ - cog



Del Sacramento de ¡a Penitencia, GapUufoficttffióqútnióí T o f  
Icón ufo de razón, y que aya pe- vergüenza s 6 juila caula , efiái 
loado defpucs del Bautifhio 3 ó en obligado á repetir todas las Con- 
I fu recepción. Itfegefsitate Sacramen- fefsiones s en que lo callo  ̂gero no* 

además de la materia remota, las demás , en que no fe.; acorde* 
I debe poner la próxima, que es Gris de tal pecado : v, gr. Diez años háf 
¡ /•/■ : i&e* y también debe te- cometió el pecado , y teniendotó

prefente dos años, quando fe con-i 
fcfsó en efie tiempo 9 fiempre 1̂  
ocultó; mas defpues fe le olvida^ 
y fin acordarfe de. é l , fe confefsó; 
con buena fee los ocho años £U 
guientes : en elle cafo folo tiene 
que repetir las Confefsiones d elo i 
dos años primeros 3 porque las de, 
los ocho últimos fueron buenas, y

__„___________ _ __ en ellas indireóíé fe le perdonaron
jmen, que el Confeífor no la púede los pecados de las Confefsiones ani 
I fuplír con fus preguntas , le debe tecedentes,
¡dilatar la abfolucion , hafla quéc^>4 Por Derecho Divino eftácaq 
¡examine mejoría concienciat pe- da uno obligados confefTarfe conij 
|ro fi fueffe poca 5 y el ConfeíTor fu propio Sacerdote , ó con otrof 
i la puede fuplír, ferá gran caridad de licencia fuya. Confia del Con-- 
¡el hacerlo , y diclendole 5 que fe cilio Later* cap, Omnis s y por 
I acufe déla culpa, que ha tenido. Derecho Eclefiafiico obliga nng‘ 
¡en no aver hecho el examen fufí- vez alano , y efie fe cuenta defde 
I cíente, le abíolverá, íi no ay otro Pafcua á Pafcua, que es ano Ede-í

gucr intención de recibir el Sacra- 
1 mentó , y probablemente bafta: la 
1 habicuaU Neccfsitate' pracepti fe 
1 requiere d  examen de la concien- 
|cb fegun fe díxo cap, 6 , num, 16, 
I También debe cumplir la penken- 
¡cia , como parte integral de efie Sa­

cramento*
2 Quando el Penitente viene 

¡a confeffarfe con tal falta del exa

I inconveniente* Y  nota , que la gen- 
| te ruftlca fuele hacer mas con la 
| afsiftencia dd Confeífor, que de fu 
| propio motivó. Pero fi la Confef- 
¡ Con es 3 por aver callado algún pa­
jeado j de donde fe figue tener 5 que

fiaftíco ; si bien que fe puede cum-; 
plir con él en qnalquiera otro tiem­
po del año . Solar , que es defds 
Enero a Enero, No obfiante 3 fa- 
tisfacen al precepto los que fe con- 
fieflan aun en la Pafcua con los Re-i

¡reiterar muchas Concisiones mal 'guiares-, porque efios tienenfacul-; 
i hechas, y en el breve tiempo no fad del Sacerdote propifsimo de t̂ *; 
| ba fiiplido la falta del examen 7 fuf- dos los Fieles, y Paftorde los Paf- 
j  penda el abfolverle, y cítele para cores , que es ei Papa. Y  fe hacen 
j Otro diasen que con efpacio fe pue- fofpeehofos de heregia los que en- 
ú da confefTar enteramente. fexían, que los que íéxóñfeíFaroiai
.,3  Quando el Penitente efta en la Pafcua con ios Regula res,1 

jf?crt0» que cometió algún peca- tienen obligación de bóiver á con- 
íflo mortal,y. duda, fi lo calló por feífar lasniifniasculpas confuPar-;

Loco. f i

&



íjoó Compendio de la Flor del Moral* Tratado Se peto
5 L o  dicho fe entiende de los da , é informe por algún defeca 

Regulares aprobados por elOrdi- inculpable 5 porque eñe recibe Sa*. 
íiario , porque fi falca la aproba- cramento válido, y el no fer for-j 
don 5 aunque injuftamente liega- mado es fin culpa fuya, y afsi nô 
das no pueden oir Confefsiones, hacelaConfefsionvoluntariamen- 
ylosque con los rales fe. confefTa- te nula , que es lo que efiácon-. 
ten , harán nula la. Confefsion s y denado.
por configuiente no fatisfaran al. 
precepto annual.Y'decir lo contra­
rio veftá condenado por Alejan­
dro V lL p r .i j ,
, 6 Los Vagos , y Peregrinos 

fe pueden confeífar con el Párroco  ̂
del Lugar , donde fe hallan  ̂a c ó n  
Sacerdote expuéfto en el mifmo1 
Lugar > porque los Vagos fe hacen 
domiciliarios del Lugar , por don­
de paffan , y los Peregrinos * por 
voluntad tacita délos Superiores, 
fe pueden confeffar con qnalqule­
ra CoíifefTor legitimo , para que 
no fe priven por mucho tiempo del 
remedio íáludable de fu alma,

7 P. El que hace la Confef- 
ñon voluntariamente nula , fatif- 
face al precepto de la Confefsion? 
R, No , porque la Iglefia manda 
la Confefsion válida , y fruótuofa. 
Álexandro V lli pr, 14. Pero fi la 
Confefsion fue. nula, 110 por defec­
to voluntario del Penitente, fino 
por culpa del Gonfeifor , y d  Pe­
nitente; confefsó con buena fee4 
cumplió con el precepto ? porque 
Sá Confefsion no fue de fu par té; 
voluntariatnmíe nula 5 como dice 
la condenada 5 y en fabiendo el de-, 
•fefto 7 eftáobligadc á confeffar de. 
nuevos ■■ ■' . ,/■ ;". \  v
-  8 También fatísface al precep-; 
to el que hizo la Confefsiqn váli*

p P . Se puede dar SacrameiK 
to de Penitencia válido , é infera 
me ? R.Solo en eñe cafo fe podrá 
dar. V . gr* tiene uno quatro peca­
dos mortales , tres contra caflb 
dad, y uno de detracción, y he­
cho inficiente examen , confieílil 
los tres primeros , doliendofe/dej 
ellos por motivo particularello j 
es,porfcr contra la virtud de h] 
caftidad , fin que el tal dolor, feJ 
eftienda nec formaliter , nec vm\ 
tualitin al pecado de detraccionfi 
que dexb de confeffar , por juz-'¡ 
gar ciertamente para s i , que noj 
lo avía cometido. j

10 El tal Sacramento válidô  j 
é informe escaufativo de gracia, i 
porque eño lo tiene qualquier Sa?| 
cramento válido in aBu primo, y j 
producirá fu efeáto in iílu  fecun*\ 
do % quando fe quitare el óbice, j 
á la manera que fe dice del Bau- 
tifmo , recibido con. ficción poc. 
un adulto. Por lo qual el Peniten* 
te no eftá obligado 1  repetir h 
Confefsion, fino á confeffar la. fie* 
cion , efío es v á confeffar el peca-*
do olvidado en la ConfefsÍGnvquC
hizo informe, y deteflarlo co.n veri 
dadero dolor. ,

11 El que no fe confefso.tn 
todo el año 5: av iendo c ometído 
'pecada mortal y eñá-oblig^Q>¡

\ “ 1 .



o Decim oquinto, x o j  
cándalo de no confeffarfe, debe 
eftár con el Cura * y darle cuen­
ta de la fanidad de fu conciencia»' 
? i j  Eftá efcufado del precep» 
to annual de la Confefsion, el que 
no le puede cumplir fin grave da- 
ño de honra, vida , 6 hacienda* 
pero en faliendo del peligro , le 
corre la obligación. Para cum.-*

I Del Sacramento de la Penitencia,
|conféflarfe ,quanto anees pudiere,
| porque el termino feñalado por 
|el precepto, no es adfiniendam obli~
Ig&tiontm , fid  ad illam procuran- 
^ím 9 vel non differendam ; y íl 
| uíio no fe confefso en el difeur- 
|ib de quatro años , y en el in- 
Igreííb del quinto fe coníieíía, fa- 
jtísíkcc con efta Confefsion fola á
|los preceptos de los quatro años; ■ pllr con el precepto annual no 
i  parque adaquatc cumple con el eftá uno obligado á confeffarfe por 
I fin del precepto ; y fi confiefla tam- Interprete , ni publicamente;pero 
jjbíea pecado mortal cometido ea en el articulo de la muerte lo debe 
leí quinto año , fatisface también hacer, porque eí daño , que puede 
I al precepto del dicho año. Pero fi refuítar de la tal Confefsion , no es

!'no confefso pecado mortal del comparable con el peligro de ia 
quinto año , y defpues en el mif- condenación , y efte le ay , por lo 
mo año le comete , fe ha de con- dificultofo que es hacer contrición 
feíTar otra vez en virtud del pre- perfe&a. Pero en tal cafo bañará ■ 
cepto annual. Efto fe parifica con que confiefíe aquellos pecados,

| el que debe réditos atrafíados de que con menor infamia puede ex-* 
un cenfo , que fatisface , pagando plicar.
d  una vez los reditos de efte ano, ’ 14 ; Más para cumplir con ú
y de los paíTados.,y fi no paga el .precepto annual, fe debe uno con­
de efte año con los otros , tiene íeffar por.efcrito, fi commodarnen- 

¡que hacer diftinta paga. te lo puede hacer , pero fi no , no
n  Al que folo tiene pecados eftá obligado* Lo mifmo digo del 

| Veniales, no le obliga efteprecep- que íe halla in articulo , vel peri- 
| porque ex tnflitutione Qhri- culo mortis fino puede de otro 
1 fti fon materia voluntaria. ; y fi modo confeffarfe,y mas quando 
I por devoción íe huvlefie confef- duda , fi eftá en gracia , por la ra-. 
I fedo de ios veniales , y deípues zon antes dicha*
1 en pecado mortal, eftaris - 1% El precepto de la Confefe
I obligado al precepto annual, por- fion obliga per fe una vez alano,: 
| que la Confefsion de veniales no y en el articulo, 6,peligro de niñera 
j foe adimplexrva.del precepto , que te, por lo qual eftá pfaiigado;:ei reo 
I sun.no exiftia r:[cjuanda- volunta- á confoííaríe antes deda..ejecución 
i turne nte hÍzo laCqnfefsloiis -No- de la fentencia capital V y fiempre 
I ^5 que el que no tiene pecado, que uno ha de comulgar , fi reco- 
I (lüe fo obligue á fe Confefsion, fi . noce en si pecado mortal* Ve,afe el 
| conoce,, que fe k í de originarret¡.,. 4 .  /■ ;



Compendio deh Flor del Mor ah Tratado Sexto 
* Obliga la Confefsion per re alguna repentina , y év 
'm'tdens* Lo primero , quandó uno necefsidad , y no puede el Cota 
fe halla gravemente tentado de al- acudir al Obifpo , puede para re. 
gunvic-io 3 y no puede moralmen- mediarla , hacer aufencia de fa 
te vencerle, fino por la Confef* Parroquia fin licencia j y afsi , por 
fion. L o fegundo , quando juzga epiqueya fe ha de explicar el Tn-, 
erróneamente, que eftá obligado á den tino fejf[ 2 3 ,cap, 1, de Refom, 
confeflarfe. Lo tercero /quando la 3 La refidencia formal eonfifi 
República padece alguna gravifsí- te, en. que el Cura, como buen,Pafj 
ma calamidad,que fe hace juicio la tor , de el paño efpinmal 3 fus 
ernbia Dios por los pecados de los ovejas, enfermándoles ia Dodrka( 
hombres ; porque como efte Sa- Chriílíana , y predicando el Sama 
cramento es, el que nos reconcilia Evangelio los Domingos , y Fkf¿ 
con Dios * por eífo obliga en tal tas íblemnes , no con rethoricas,' 
cafo , para aplacar el rigor de la que p o co , b nada aprovechan t ík 
Divina Juflicia*

C A P I T U L O  D E C IM O S E X T O *

13 B L A  O B L I G A C I O N  
del Párroco*

no- con palabras de vida , que en/ 
ckiKÍan los corazones. Ella obli­
gación es fub pee cato gravi f f. 
mandada por Jefu-Chrifto : P&fcz 
oves meas* loan*. 2 r* Donde íc 
puede aplicar aquel dkho celebré 
de San Ámbrofio Si non pavifii% 

Tener? ios Parrocosrpor m idijli* Y  fiel Cura no-tuviereis 
Derecho Divino oblL lentos para hacerla por si mifino/ 

gacion de refidir en fu Parroquia ni caudal para conducir otro Pre- 
materialiter r &  formditér ; y dicador 5 cflá obligado á leer det; ¡ 
obliga la refidencia * aunque el de el pulpito, b defde el Altar al/ 
Curato fea tenue, que no tenga guna platica do&rinal por algara 
mas que tres, b quatro vecinos; libro*

/pero-no quando faltan todos, por- 4 Eflá obligado el Párroco át 
-que entonces fe debe reputar , co- adminiftear los Sacramentos á fes,, 
xno Beneficio limpie* > Feiigrefes, no folo quando vienen

/ 2 La refidencia material con- inflados del precepto annual, 4 
ififle, en qut hagan morada en, el articulo de muerte, fino también 
' Lugar de fu Parroquia , aunque quando por fola devoción razona- 
;tengan Tbefifientes : y para hacer, blemente losf pidieren*:.’ Debecftát. 
aufencia, es neceífavia licencia es- en avifo déla obligación , queíié'. 
pteíla del Obifpo, porque no baf- ne de vifitar/fy focorrerV ftguii 

- tala tacita s ó prefumpta, y la ha fus pofsibles, á los enfenpos de fu 
de dar por eferito , ó á lo menos Feligresía , procurando que no 

bra jpero no^^iie fiocur- imueiaiv fin Sacramentos ^yq*$
‘ 1 ~ .................  hfc



Del Sacramento de la Penitencia* Capitulo Dmmojlxtd: r cp
juagan tcftamento , quando feane- en fieftas claficas de'Chrifto Señor 
cdfario, y eflando en fu fanojui
cio; y defpues de darles la San­
ta Unción 5 les aplicará la Indul­
g e n c i a  , que concede la Bula de la 
Cruzada para el artículo de la
muerte.  ̂ ■

5 No fatisface á fu oficio el 
Párroco 5 que defampara al enfer­
mo moribundo , defpues de aver­
ie adminiftrado los Sacramentos,

Nueftro , de María .Sandísima, 
fieftade Pentecoftés /de los Apor­
tóles, y Todos Santos; pero íi era 
la fundación del Curato , 6 en las 
Synodales fe mandaffe otra cofa, á 
elfo fe debe efiár,

8 Acerca de dar Hmofna, fe ha 
de fuponer como probable , que 
los Eclefiafticos tienen dominio 
fobre los bienes , que perciben de

porque, quanto mas vecina eftá la la renta de fus Beneficios; y que fi 
mnprre* tanto.mas necefsita la ove- los donan * enagenan , ó gafianjmuerte, tanto.mas necefsita la ove 
ja de fu Paftor , para que cuide 
de fu falud efplrkual , exortan- 
dola á bien morir , y confefTan- 
dola , todas las veces qpe lo ne­
cesitar e*

transfieren válidamente el domi. 
nio. Mas aunque válidamente lo 
hagan , no fiempre licitamente^ 
porque pecan gravemente los JBe- 
neficíados , que gañan en juegosa

6 Es también obligación dd y ufos profanos las rentas de fus 
Cura celebrar Miña , fienípre que Beneficios, efto es , lo quedes fo-s 
el Pueblo efté obligado á oirla, y bra defpues de fus decentes ali- 
quando ay entierro , ó bendición mentos , pues deben darlo á ios 
nupcial: y teniendo caufa juña, pobres , b gañarlo en obras'pias,¡ 
podrá encomendarlo á otro , con como lo manda el Santo Conci- 
tal que no fea con frequencia. Afsl- lío Tridentino 2 5* cap» s* da. 
raifmo tiene obligación de cele- Peform*
brar algunos dias feriales ; y no . 9 La opimon mas, benigna^
parece dexaria.de aver efcandalo, que ay fobre eñe punto, es, que. 
^oralmente hablando, fi el Cura cumplen los Obifpos con dar la 
ningún dia ferial dixeífe Miffa á quartaTparte de todos fus frutos á 
fus Feügrefes , no confiándoles, los pobres, y los demás Benefi- 
que tuviefle caufá, para dexarlo de ciados, dando la mitad de lo que 
bacer, fobra á fu congrua fuftentacion j yf

7 Nota , que no es lo mifmo que lo demás podrán darlo á fus 
decir Miífa al Pueblo, que decirla parientes pobres, mas no gañarlo,, 
por d  Pueblo* Decirla al Pueblo en profanidades* Lo dicho fe en-; 
£s decirla, para que la oyga : de- tiende en las necefsidades comu-y 
orla por el Pueblo es celebrarla, mes , porque en las .mas graves de-;, 
aplicándola por él* Cumplirán coñ ben dár todo lo fuperfluo á fu de-1 
día obligación los. Curas , apli- :cente ¿fiado,
Cando U Miffa por fus Feligrefes i rio _ Pero los frutos > que fe

d m



. n o  Compendio de U Flor del Moral* Tratado Sexto»
dan al Clérigo por modo de dif- tos ejje 5 ut Inquifitoribus , vdOrli 
mbucian por la afsiftencia á los dinariis /(¡licitantes demmíient^vúl 
Divinos Oficios, los eÜipendios docentes , eos ad ita denuntiandum 
délas M iñas, ó Sermones, y lo non tenería 
que perciben por las Capellanías % Nora , que fobre aquellas 
legas , y aun por las colativas , en palabras : Extra occafiomm Con*. 
opbion probable pueden darlo, fefshnis in ConfeJ/onario , &c» ef-j 
y difpenfarlo libremente , como tórnen el Decreto del Papa efias j 
dueños verdaderos ; mas délo que palabras : Simulando tbidem Con* I 
tuvieren fuperfluo, también deben fefsionem audire , las quales fe qui- j 
cürlúnofna, por el precepto co- raron , porque quebrantábanla] 
ínun, que obliga, aun á los que nĉ  fuerza del Decreto , y fin ellas le j 
íbaEclefiafiicos. publica el Santo Tribunal* Por lo 1

quai el Confeffor , que en el lu* j 
CAPITULO DECIMO SEPTIMO, gar dedicado , para oir Confefsio^

nes, ó ya elegido para elfo, folid< 
L A  SQ L I C  l T A G I O  T$ tare á cofas torpes, aunque fea fin

m  la Confe/sion»

[Ara que los ConfefTores 
procedan con mas fe- 

guridad en efte punto , pongo

fimulacíon , u ocaíion de Confeti 
Con, debe fer delatado,

l  Pero fi el lugar de la folia- 
taclon no fuere el Confefíbiiariívl 
ni otro elegido para efle fin , fino.

aquí la Cónftitucion de Greg, X V . un lugar indiferente, para: conver- 
eonfl» 34. Uni'verji, & c, y la pu- facion , b vlfita s fi en efte lugar 
blica ai si el Santo Tribunal. Con- fe fimulafle el Sacramento , po- 
ira Confefidrios , qui perfonas5 niendo acciones de quererfe con- 
qugcumque illa f in t , ad inhonejla, feífar, y el Confeffor fingieffe tam- 
Jhe ínter f e , five cum aliis, quo- bien d  modo de abfolucion, ann-, 
modolibet perpetranda inaSluSa- que todo fe haga fin intención de- 
eramentalis Confefsioms , five an- .confefTar, díbe fer delatado el tal 
te y five pofi immediate , five otea* Confeffor 5 y aquí tienen fuérzalas
fione , vel pratextu Confefsionis y 
etiam ipfz non Jecuta ; vd extra 
occajionem Confifsionis in Confef- 
fonario 5 aut loco ad audiendam

palabras del Decreto : Simulantes 
Confijsionem audire : de dondí 
fe infiere , que folo fe quítaron,| 
del Decreto tales palabras v efl

Confefsionem dedo , folie itare, v d  quanto unidas á las antecedentes; 
provocare tentaverint s aut cum eis In Confejfonano } aut alio lóete 
illicitos , &  inhonejhs Sermones 9 ele Si o , & c . . 
five traSiatus habnerint* Et contra 4 Nota lo fegundo, que elfo' 
Confie fiar ios non monentes eosyquos: licitar en la Confefsion 5 ó en laí| 
fcim tab aliis Gonfejfariis folicita- circunftancias , ^ue fe-contiene*



c
1 T>el Sacramento de Ja Vemienda. Capitulo "Deeimúfíptímoi, u t
í̂ n el Decreto 5 es pecado de fa- mifmo Confeííbr le firva de aíca- 
| criícgio , que fe debe declarar en huete, Jive ínter fe ^five eum alns\ 
[ha Confefsion , porque cede en gra- yeito puede fer en tres tiempos,
Ive detrimento s é irreverencia del > mientras le eftá anualmente con-
I Sacramento 3 aunque la íblicka- 
i ¿ion fea extra luxuriam , pera 
Icón ella diferencia, que el que fe- 
¡licita úrea luxntiam , debe fer de- 
¡ todo al Santo Tribunal, pero no, 
| el que felicita extra luxuriami v.gr^ 
Ja hurtar*
¡ ; Y por confíguiente, el que 
¡íblickaá cofas venereasno en la 
|Confefsion , fino quando adminíf- 
¡traotro Sacramento 5 aunque co­
jinete facrilegio , no debe fer de- 
j[lacado , porque el Decreto habla 
!del Sacramento de la Penken- 
¡cía ? y en lo penal, no fe ha de 
| hacer extenfion. El pecado de no 
1 denunciar3 fe reduce también á fa~ 
¡crilegio*
| 6 Lo que rigurofamentefe in- 
| Eeredel Decreto, es , que debe fer 
¡denunciado,no folo el que felicita 
pmngeres , fino también el que 
jfolicíta a hombres , qui perfonasy 
pmcumque illa Jint , b teniendo. 
I con ellos , b ellas platicas inde-. 
1 centes , y provocativas ad libidd 
| , como decir á una muger,
j tyz íi fuera feglar, fe cafaría con 
¡tila, prendado de fu hermofura, 
j° fi omitiendo palabras , paífaf- 
|fe i  tocamientos, torpes , 7nho- 
I n$Q5 Sermones , Jíve ira£latus ha* 
merint^
¡ 7 También debe fer delatado,
¡ j <luefolicíta al Penitente, no fo- 
!r¡  ̂que peque cpnfigo , fino tam^

, e pata gue al
í

feffando , in a¿iu Sacramentales 
Confefsionis ; b felicitando prime- 
ro al Penitente , y confeffandole 
defpues , fin que intervenga coU 
fa alguna entre la felicitación 5 y 
Confefsion , immediaie ante Con- 

fefsiomm ; o confesándole prime­
ro , y folicitandole defpues 5 fin 
que medie acción diftínta entre la 
folicitación , immediaie poji Con- 
fefsiomm 1 de donde fe infiere, que 
íi una fflüger fe confieffa , y luego 
comulga , fe va á fu cafa , y el 
Confeííbr la figue , para felicitarla 
en ella, no debe fer denunciado,, 
porque entre la Confefsion 5 y fe~ 
licitación mediaron los adfes di­
chos 3 y afsi no es immediaie pofi 
Confe/siomm*

8 Occafone , velpratextu Con­
fefsionis fe entiende , quando ro* 
gado el ConfeSorpara que con- 
fieffe, el divierte al Penitente , y 
dexada la Confefsion le folicíta; o 
quando le llaman de una cafa pâ  
ra confeífar una muger 5 i  quien 
le ha dado un accidente , el qual 
fe le ha pallado, quando llega el 
ConfeíTor , y valiéndote de eñe 
pretexto la felicita: eñe tal debe 
íer denunciado , aunque no aya 
ávido Confefsion 3 porque dice 
el Decreto ; Etiam Confefsione non 

fecuta*
'9 P £to fi la muger , fingiendo- 

fe enferma , llama al ConfejfTor, 
que no te'.acuérdamete felicitar , y



112' Compendio de la Flor del Moral* Trotado Sexto \ "/' ,
teniendolé prefente , le dice, que porque en la entrega del papéjj 

1 fi no confíente con ella , ha de dár comienza la felicitación; y- el de-1
voces diciendo , que la ha querido 
hacer fuerza : fi el tal ConfeíTor 
.confíente 5 no debe fcr denuncia­
do ? porque en efte cafo , y qtros 
femejantes, el Confeffor no folieí- 
.ta.,fíno que es felicitado ; y por 
otra parte , fi confíente , es por 
miedo , que cae en varón conf­
iante, y afsi, aunque peque , eílá 
libre de las penas de la Bula , y del 
Edifto*

jo Y  probablemente fe pue­
de decir lo mifmo , íi el cafo fu ce­
de en el Confesonario con d  mif- 
mo motivo , porque entonces el 
Coníéfíorjimore perierritus confen- 
fif\ pero íi además del confentí*

- miento mezcla,palabras, ó accio­
nes torpes, debe fer denunciado* 
porque á effo no le obliga e! mie­
do grave. Díxe con elmfmo moti­
vo , porque fi el Confeífor confíen­
te en la Policitación fin miedo gra- 
ye , y manifíefta fu confentim len­
to  con palabras, b-acciones, que 
den á entender fu culpa , es cierto 
que debe fer delatado , porque el 
Decreto dice: Aut cum eis mhone- 
ftos firmones a Jivé traéíatus ba- 
bmrinU Y  el Confesor,no folo no 

rdebefelicitar, pero ni admitir la 
felicitación, ^

n . : El Confeífor , que en el 
afto de la Confefslon ¿ b circunf- 
tancias , que explica "el Decreto, 
da al Penitente un villete , ó cê  
dula , eii que le felicita ad vene- 
re$ , para que lo lea defpues , o 
en o tro dia 3, debe fer denunciado^

cir lo contrario, eirá condenadói 
por Alexandro VIL pr*6 * comqj 
lo eflá también en la prt 7, elderi 
cir, que puede el Penitente folhj 
citado eximirfe de la obligación de ¡ 
denunciar, bolviendofe á confef-1 j 
far con él el folieItante,y que á éfté j 
puede abfolverle ,ím laobligacloaj 
de denunciar. Mas aunque el folí- 
citado no queda por effb defoblU! 
gado , ni el Confeífor puede abíbld 
verle, fin que haga la delación; cotr j
todo elfo el felicitante no tiene!' *
obligación de amoneftar al Peni-: ¡ 
tente á que le denuncie , porque en j 
ellos cafes, y otros femeja-nres»fr¡ 
mo tenetur fe ipjumprodere. Pero ] 
file dixeífe.pofitivamente , que nqj 
tenia obligación de denuncíarlefj 
pecaría mortalmente , y no por | 
elfo quedaba el Penitente libre dq | 
la obligación* 1

12 El modo, con qué elConij 
feffor puede evadirfe s paragio per i  
car, es defpedir al Penitente fia i  
abfolucíon dándole alguna difig 
creta efeufa para ello, pues no vie-1 
ne difpuefto á cumplir con la obli-: I 
gacion de delatar > y también pa-:| 
ra que no quede con error, Pen"| 
fando que el Confeífor felicitante.| 
le puede abfolver , fin carga de dfcl 
nunciar , por razón de averíe coiwl 
feífado con é l; sí bien que/ ‘püed&'l 
acontecer , que el Penitente'tenga! 
ignorancia invencible de . dicha 
obligación , y  en elfo cafo, Cono-;: 
ciendolo el Confeífor , I
abíolver^ i



¡i i que Ci uiwiiv. VfUtutuuL-'y y irciiitciHc no
l ayan íido cómplices' en el delfc&torpe contra 
I el íexto Mandamiento , de obra; ó de palabra* 
¡.porque aviendolo fido > noleipodráabfolver* 
¡aunque el Penitente tenga la:Bula de la Santa 
I Cruzada,, u otro qualquier privilegio. Afsi lo 
¡ ha determinado N. Ss. P, Benedicto XlVVén fu 
1 'Bula, que comienza ° Sacmmmtum Raéñiteniia  ̂
i &ct expedida en Roma» á i .  de Junio de 1741» 
§ en la qual priva fu Santidad á qualquier Gon- 
I Mor de jurifdiccion j ' para abfdlver ;en el ca^

ío en que fe halle cómplice ’en tal pecado 
contra el fexto Mandamiento: y fi 1 temerá-* 
riamente abfolviete, además de que la abfo-

I Ilición ferá nula* como dada por quien no 
tiene jurífdiccion , el Confeffor incurre ipfo

I fado en'Excomunión mayor * refervadaá fu 
Santidad, excepto articulo mortis* Y  conocido 

I el yerro , debe el Penitente confeffar de nue- I

I tantc »íi lo hizo tn Confefsione f vel in aliiíúr. 
| cmfimtiis Derretí Grsg. iy* conJK 34. uni-

vo con otro Confesor * que no aya fido fu 
cómplice en tal pecado; y delatar ai folia-

NO



, qué; por quantó Ha fecé-; 
d!do , que por fines diabólicos , algunos homs 
bres, dexados de Ja mano de Dios * han dé- 
.lacado al Santa Tribunal á algunos Confcf- 
fbres inocentes , *■ para infamarlos , y  defi. 
credítarlos en>:ei; punto de folicitaeíon^d w- 
perca s acufandoles deaverlo hecho en las cir-
cunftancias ‘que4 en el Decreto de Gregorio 
XV. íe afsignan : ha determinado N. SS¿ P¿ 
Benedicto XIV. én la miíma Bula del afio de 
41. que el que tan enorme pecado cometierê  
Jo aconfejare , 6 perfuadiere á otro paraqúg 
lo; exeeute , yá fea con ruegos , ya cotí1:'jjr$.l 
méílas * o amenazas , ña pueda íer abfíielto ¡

# /* a « f á ;  ■por ningún ^onreiior por privilegiado que i 
fea , tefervando la abfoludon á la SantaS$j 
de Apoflolica 3 emento mortis Articulo* -



Z>ü Sacramento de la Penitencia 
i j  Aunque el Penitente con­

sienta en el pecado de la felicita- 
clon , no obílante eíTo debe dda- 
¡nr alConfeffony el decir lo con- 
na rio j eftá condenado por el San­

yo Tribunal en 12, de Enero de 
¡1714,7 con razón 3 porque la opi­
nión s que tal decía , eftrivaba en 

|fundamento fallo , qual era íupo- 
ncr infamia en el delatante, la qual 

|no ay , porque el Penitente no tie- 
Éne obligación de decir fu confen- 
gtimienco , y aunque le diga , no 
|fe hace cafo de el , pues no fe ef- 
crive en las delaciones*

14 El Sacerdote , que fin ju- 
rlfdicion para abfolver , oye Con- 
fefsiones, y en ellas felicita ad ve- 

tnem̂  debe fer denunciado en fuer- 
iza de la Bula de Gregorio XV. que 
Jdicc; Simulantes confefsionem au- 
m ir e ; porque fi no , qualquxera Sa- 
Icerdote folicítante dixera , que fi

Ife avia atrevido á felicitar, era5 
porque no tenia jurxfdicion para 

_abfolver de pecados , y fuera iiu- 
&  los Decretos Pontificios , y de 
jb Inquificion* Afsimifmo el.no Sa- 
¡cerdote , que fe finge Confdíor , y 
¡felicita en la Confefsion al Peni- 
pnte, debe fer delatado en fuerza 
jdd Edido general: y aunque no 
¡felicite s foto por Confeflar , ó de- 

Miífa. fin eftár ordenada, de- 
pe fir delatado*
|  La obligación que tiene 
jfl Penitente felicitado  ̂ y qual- 
gquiera otro , que ciertamente lo fa- 
jN» es denunciar al ConfeíTor al 

Tribunal dentro de feis días, 
fp^ fe debem cantar; defde, el di^

* Capítulo Deúmfeptimoi 
(¿guíente, al que fe ha tenido notb; 
cía de la obligación; y fi no de-/ 
mincia dentro de dicho termino, 
incurre en excomunión mayor re- 
fervada al Santo Tribunal , y no 
le puede abfolver el ConfeíTor in­
ferior ; pero si puede , en virtud de 
la Cruzada, fatisfaBaparte lo es* 
haciendo primero la delación,

16 Afsimifmo el pecado de fe­
licitar en la Confefsion es referva— 
do al Santo Tribunalfy.no lo pue­
de abfolver el ConfeíTor Inferior^ 
fino que fea en virtud de la Bula 
de la Cruzada 5 con tal que no fe 
mezcle con heregia mixta ? pero, 
fe ha de advertir , que al Peniten-, 
te , que ha fido folicitado , no fe 
le puede abfolver , antes que de­
nuncie, fino es que aya alguna can­
ia jufia y para diferir la delarion^ 
como fi huvleífe precifion de co­
mulgar, para evitar grave, nota,* 
ó efcandalo , 6 para ganar un Ju* 
bileojb  por otra caufa femejan-, 
te * y la razón es, porque ay pre­
cepto de los Inqüifídores, para no 
abfolver, antes de delatar ; pero fe 
colige de fu gran benignidad , que 
no quieren obligar en cafo de ne- 
cefsidad, fupuefio d  propofito de 
delatar, en podiendo*

17 No eftá obligado & dela­
tar el felicitado, ni el que fabe 
la Policitación , fi fe le ha de feguir- 
certd moraliter grave detrimento 
de honra, 6 vida , 6 gravifsimo 
de hacienda , porque el hombre 
tiene derecho natural'a confervar 
eftos bienes,;y á elle derecho, no 
puede perjudicar el humano del
'T"' ■ E Par
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.Papa,ni de lalnquükion. Advierta tiznado por Alexandro V IL  en.J, 
el Coiiícíibr al Penitente , quepa- de Julio de 1660. En cafo de ha-, 
ra delatar , no necefska Ir al Tri- llarfe el Penitente irnpofsibiiitadoj 
bunal, fino acudir á algún Comif- á hacer la delación, con fu ficen, 
fario del Santo Oficio. cía podrá hacerla el Confeflbr q

18 N o eíaifa de denunciarla fu nombre ;pero fe advierteá los!
corrección fraterna , ni el juzgar Confeífores, no feati fáciles en en.
que ya efiá enmendado el íblici- cargarfe de hacer las delaciones, j 
ranee , 11 otros pretextos, femejam- porque tiene gravífsimos inconve-j 
tes j y decir ¡o contrario 3 eftá con- nientes.

T R A T A D O  S EP TI MO

PEL SACRAMENTO)
D E L A  EXTREMA-UNCION.

CAPITU LO  PRIM ERO.

D E L A E S S E N C Í A  , T  EFECTO  
de ejle Sacramento*

ÜNSTA del Santo 
Concilio Trident,
Jejf* 14, cap* x * que 
íaExtrema-Uncion 
es verdadero $a-‘ 
cramento: y feguñ 

la mas probable opinión fue infti- 
tuido por Chaño Señor íuieftro 
defpues de fu Refurreccion 3 junto 
con el Sacramento de la Peniten­
cia, porque viene á fer como com­
plemento fuyo.„ El Apóftol Santia­
go le promulgo^ quando d ixo:Tn~ 
Jirmatur - quis in vobis,
■ a Efto fupuefto* P* Quid efi

S acramentum Extrema* tJnfíhnit 
metapbyjtcé famptum}]k* EJi S¿tm* 
mentum nova le gis inJHiutum i 
Cbrijlo £}s caufativum gratid fk 
mifswa rqüqniarum peccat&ruti 
pofl Baptífmum cQmmÍ0 fum ^  
in ipjíus receptione* El efecto, qu* 
eñe Sacramento cania per fe 
una fegunda gracia remifsiva~detaj 
reliquias de los pecados cometidos 
defpues délBautifmo ? 6 en futf' 
eepcion-i mas per aceidens cauíafr 
primera gracia,quando el recipiefl* 
te fe hallare con pecado mortal >íj 
Je reciba con atrición fabrenatU' 
■ ral exijlimata contritiane*

3 Eñe Sacramento 
operato perdona los pecados.ve* 
¿niales, con tal que.en el fugem
ídeteftacion do á lo menos



¡ Del Sacramento de la PeclfemúlUnciomCapitulo Primero. x i j  *
Icencía de ellos. Conota auxilios comofucede en el agua bendita,, 
jíobrenaturalcs, que dará Dios ta#?- 6  P* Qual es la materia proxi*
Ipore opportuno, para precaverle de ma de eñe Sacramento ? R, La Un- 
i pecar, rcfiñir las tentaciones del cion, que hace el Sacerdote en ea- 
demonio , y confiar en la miferí- da uno délos cinco fentidos cor-

icordiade Dios. Y  finalmente dif- 
jminuye el fomes peccati , que es ía 
¡inclinación , que tiene el hombre 
jal pecado , y le dá también la falud 
1 corporal, íi le conviene, patacón- 
jícguir la eípiritual*
| 4 Efte Sacramento phyficamen- 
¡te confiderado; Efe TJnliio bominis 
¡ infirmi falla d Sacerdote fub prafe 
\mpt & verbo tumforma. La materia'

I de elle Sacramento es de dos ma- 
neras,próxima,y remota# La remo­
ta es el Oleo de OlivasConfagrado, 

| ó Bendito por el Obifpo , aunque 
¡también lo puede bendecir el fim- 
I pie,Sacerdote por efpeeiai comif- 
i fion del Papa. Efta bendición fe re-

I quiere para lo válido del Sacra­
mento 5 porque Chrifto no uso de 

j el, y afsi no quedo la materia ben- 
j dita con fu contado.
| 5 Para el valor de eñe Sacra- 
| niento no es neceflario5que el Oleo 
j bendito en el preíente año , y 
| afsi,á faltar , fe puede ufar de lo 
¡ bendito en el ano antecedente;*pe- 
1 ro ufar de efte fin necefsldad es 
¡ P âdo 3 porque fe obra contra el 
¡ Rito de la Iglefia : y quando el 
f Oleo bendito "no alcanza por los 
| puchos enfermos , fe le podrá afta- 
I dir algún poco de Oleo no bendi- 
|í0 j con tal que fea mucho menos,
¡ 9üe lo Cónfágrado , y entonces 
| *peda bendito todo , quta magh 
| dignum tmhit ad; fe mims digmm, 
I . . ■

porales del enfermo ; y eña es ne­
cesaria neosfsítate Sacramenti 9fal- 
iem compkti j &  perfelli* Y  la ra­
zón de hacerfe la Unción en ios 
cinco fentldos, es , porque eftos 
fon los primeros principios , y 
puertas , por donde entran los pe-r 
cadose La'Unción de los pies fe 
puede hacer, donde huyiere cof* 
turnare ; pero k d e  los renes con­
viene omitir por la indecencia de 
la parce , y decencia del Sacra­
mento*

7 P, Qual es la forma de eñe 
Sacramento ? R* Es efta: Perijlam 
Sanllam UnBionem , &  fuam piife 

jtmáffl mifericordiam indulge a t tibí 
Deus , quid quid deliquljli per vL  
fum r& c. Lo mifmo en los demás 
fentídos; v* gr.auditum^&c. El 
omitir alguna de las Unciones 
tra cafum necefsitatis 5 es pecado 
mortal 5 porque fe pone el Minif* 
tro á rlefgo de hacermulo el Sacra­
mento, y privar al fugeto del efec­
to , y fe contraviene ai Decreto de 
Inocencio XL en la primera propo- 
ficion condenada , porque ay opi­
nión en contra,
>" 8 No obftante, quando el en­
fermo efta tan cerca de morir, que 
no fe juzga aya lugar ? para hacer 

4 as “cinco-Unciones, cada una de 
- por si , y con fu formaf, fe podrá 
dar efteSacramento falthn fub con- 

eón uña fola form a, di-
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ciendo a fs i; Per iftas Sanólas Une- íglefia , cada Unción fe ha .de has | 
tíoms, &  fmm piifsimam miferi- cer en forma de Cruz ; pero no;esj 
cordiam indrJgeat tibí Deus, quid- pecado mortal omitir efta ceremoíf 
quid deliquijliper vifum¿ auditum, nía , feclafo /cándalo , vel contmp] 
olfaóhim , gnjlum , &  taólum. Y  tu* Y  lien la Confirmación es pé,! 
para lo eíTencial baña ungir un or- cado mortal omitir la feñal de k\ 
gano de cada fentido , como un Cruz , es, porque fin ella fe falfifiJ 
o j o u n  oído, y quando el c ü a  forma, lo que aqui no fu-; 
enfermo carece de los órganos, de cede, 
los íentidos , fe harán las Unció- 52 P. Eñe Sacramento es uno ¡ 
nesenlas partes mas próximas á in /pede ínfima ? R* Si , -porque 1 
ellos, folo tiefie una toral , y perfeftal

P El omitir en la forma el dignificación , eño es 5 un folo fin; 
Sanóiam.y y el fmtn piifsmam mi- y efedro principal, que es quitar 
fer i cordiam , no invalida el Sacra- las reliquias, de los pecados: y aun, 
mentó, como no fe dexe el induU que tiene muchas lignificaciones 
geat j pero el Miniftrq , que lo de* parciales , por razón de las muItL; 
xare , pecará mortalmente., por* plicadas Unciones , el fin total 
.que ay precepto,, de que afsi fe uno.-De donde fe infiere, que k 
haga. La partícula, es de de- Unción de un fentido folo. ferá Sa* 
Voeion, El decir en la forma quid- cranaeuto Incompleto , y parcial 
quid deíiquifii per ifios fenfus , ha- Parificafe con el Orden. > y la Bu# 
ce nulo el Sacramento , y afsi es charifiia* 
neceífario expreífar el fentido, co- ■
ino vifum y

10 SI la forma fe dixeífe modo 
indicativo , anularía el Sacramen­
to , pues avria variación fubftan- 
cía! ; y afsi fiempre- fe debe decir 
indulgeat, porque eñe Sacramen­
to ella in ft.it ui do modo deprecativo,

CAPITULO SEGUNDO,

DEL SUGEfO , T  MINISTRO, 
de efie Sacramento*

|Reg, Quien es el fiígete
de eñe Sacramenta?:

y toda.fu eficacia fe atribuye á la R* Todo hombre bautizado ,vk 
Oración 1. Grafio Fidel falvabit in- dar , que tenga , o aya tenido ufo. 

firmara, y la Oración ya fé fabe de razón , dei qual fe.pueda prefe*. 
que es deprecación. Por lo qual :mir, que aya pecado alguna vê
los Miniñros deben orar por los 
enfermos , que ungen, pero eña 
Oraciones la mifmaforma, que 

Te debe decir con mucha Fe , Gra­
fio Fidel* .

X I

y que eñe enfermo con peligro de- 
muerte 1 de donde fe infiere , que 
no fon capaces de eñe Sacramen­
to  i lo primero, los párvulos ? $ 
perpetuo amentes : lo Segundo 5 los ■ 

S^gun la coñumbre de la ¡condenados a muerte por, ¿uñiría,
' ' * . ,  ' ' , 'í ” . 7!” ' J



Del Sacramento de ¡a Extremé- 
fino que juntamente eften con en- 
fermedad peiigrofa lo tercero, 
¡os que navegan corr peligro , fi 
no milita la mifma razón . de‘ an­
tes ; lo quarto ? los Soldados , que' 
faíen á campana .Finalmente la Vir­
gen Sandísima tampoco fue ca­
paz de eñe Sacramento , porque 
nunca peco*

2 Bien fe puede dár eñe Sa­
cramento á los muchachos, que 
tienen ufo de razón 5 aunque no 
comulguen, También á los que tie­
nen lucidos intervalos 5 fi no coai­
ta que el frenesí los cogió impeni­
tentes 3 aunque con la furia lo re­
pugnen 5 y también á los que que­
dan repentinamente moribundos,, 
y deftituidos de los fentidos 3 /al­
tera fub conditiom ; porque fe ha 
de prefumir , 'que tienen voluntad 
de recibirle,

3 No ay obligación de recibir 
cfte Sacramento > mas pecará mor­
talmente el que no lo quifiere re­
cibir ex contewptu , ó con efean- 
dalo, Y  íi teniendo conciencia de " 
pecado mortal, no pudieífe reci- . 
bir otro Sacramento , eñaria obli­
gado a recibir eñe 3 para confe- 
guir la gracia', teniendo Atrición 
Sobrenaturalexijlimata contritione*■ 
MAdifpoficion 3 ó el "efiado de 
gracia fe requiere fíempre ? para 
recibir eñe Sacramento licítamen­
os porque es de vivos : mas pa- 
u  lo válido baña la Intención, 
filtem interpretativa*

4 No fe puede reyterar "eñe 
Sacramento , durante una .mifma. 
^ferrnedad peligrofaj, fino es que

I
■ Unción,Capitulo Segundo* 11 y
intervenga nuevo peligro de muer-* 
te , aviendo precedido alguna me­
joría en el enfermo, T j r i d 14* 
cap, Y  fe debe notar , que no es 
nec diario efperar á que el enfer­
mo eñe agonizando , para darle ef- 
te Sacramento 3 fino que fe le debe 
dará tiempo que le recíba con co* 
nocimiento 3 y pueda lograr mas 
copiofanfente fu fruto : y algunos 
dicen , que fe puede dár la Extre­
ma-Unción , luego que fe adminíf- 
tro el Viatico.."*
* $ P.'Quienes el Miniñro de
eñe Sacramento ? R* El Sacerdote 
fojamente. El Párroco con potef- 
tad ordinaria 3 y con delegada 
quaiqtiíera otro Sacerdote: y baña 
la voluntad prefumpta del Párro­
co , ó ratihabición de prefente. 
'Necefsítate Sacramente ha de tener 
Intención formal , ó virtual. Y  
mcefsitate praceptih& de eftár en 
.gracia , ó tener Atrición fobrena- . 
rural exijlimata contritione y per­
iquees Sacramento s que pide Mí- 
miñro de Orden, Debe llevar Ef- 
tola3 y Sobrepelliz 3 y ferá pecado 
grave fu omifsion , fino es que el 
peligro no de lugar á tomar eftos 
Ornamentos^

<£ El.Sacerdote , quefin.licen- 
cla del Párroco fuera de necefsU 

-dad urgente admlmftra efle.Sacra- 
mentó , aunque lé hace válido, 
peca mortalmente ; y íi es regular, 
incurre en excomunión, mayor te­
fe r va da al Papa extra Bullam Cc£- 

pero en cafo de necefsidad,. 
,quando el Párroco eftá aufente 3 ó 
no puede, ó no quiere adminif-

trar-
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trarlo , ni dar licencia para ella, L Unción no es válida, porqqe 
licitamente lo podrá adminiftrar a y variación fnbftancial, porque 
qualquiera Sacerdote , que no efte el Chrifma fe compone de Oleo, y 
excomulgado s ni fufpenfo , aun- Balfamo, y en la materia de la Un* 
que fea Regular, porque entonces clon folamente ay Oleo s y efto no 
fe juzga que da licencia el Papa, es materia de la Confirmación. Y

7 Sí avlendo un Sacerdote um- íi lo dicho fe hiciefTc con adverten- 
gido uno , ó dos fentidos , fe def- cia, feria pecado muy grave , y fe 
mayarte , ó munefte, debe otro Sa- debía reiterar fub conditione d Sa­
cerdote ungir ai enfermo en los de- cramento ficlúfo /cándalo , en efpe- 
más fentidos, que faltaffen, y per- cial defpues de la primera condes 
ficionár ei Sacramento ; .y de nira- nada por Inocencio XI.
gun modo ha de bolver á comen- io El Párroco eftá obligado i  
zar, porque fuera lo tnifmo bolver adminiftrar efte Sacramento á fus 
á ungir un'fentido ya ungido , que Feligrefes , aun en tiempo de peft 
bolver á Confagraruna Hoftia ya te , ceflando el peligro del contí- 
Confagrada , quod nullo modo fa *. gio ; pero fi claramente fe teme, 
ctmdum eft, como dice Santo Tho- ceífa la obligación , fino es que fe 
más in Su-pplem. 7.2 p. fupieffe ciertamente , que el enfer-

8 No es válido efte Sacramen- nio eftaba en pecado mortal, y no. 
£o , quando un Sacerdote pone la pudiefie recibir otro. Sacramento,* 
materia, y otro dice la forma, por- v. «r, el de la Penitencia , ni Co* 
que el mifmo que unge debe orar, 
efto es, decir la forma ; pero feria 
válido , íí muchos Sacerdotes fe 
junta fien , y nngieífe cada uno fu 
fentido con fu materia, y forma

¿3
muníon y aun fuera de(efte tierra 
po , y circunftancia peca mortal** 
mente contra jufticia, íi no admi- 
niftrá efte Sacramento alqne lo ne- 
cefsita, máxime, fi el enfermo lo 

parcial, como lo haga el uno índe- pide con devoción, 
pendente del otro', fegun fe dixo - ir  Si acafo fucedleffe morir 
en el Baurifmo > pero hacerte fin d  enfermo , recibida una, ó dos 
necefsidad feria pecado mortal. Unciones , debe eLMiniftro no 

p ' Si el Sacerdote por error ad- .profeguir , porque ya no ay fuge- 
miníftró la Extrema-Unción, con ;to capaz ; y en tal cafo recibida, 
d  Chrifma de la Confirmación , ó el enfermo la gracia de efte Sa­
cón el Oleo de Catecúmenos , es cramento ,, b en la ültíma'Unciofl 

.probable , que fue válido el Sacra- en virtud de’ las. precedentes , 6 
mentó , porque folo huvo varía- ,enla primera yfegun opinión prO' 
don accidental, pues eneí Chrif- - bable ; y fe .confirma cóíi lo que 
,ma ay Oleo , y no fe requiere-mas diximos de la Euchariftia irá* 4/  
para efte Sacramento ; pero la cap. 8, num. 2. ira ké •cap ̂
Confirmación dada con el Oleo de i 6 *num* 5, • v. á -

[T p ;



T R A T A D O  O C T A V O

SACRAMENTO
L O

CAPITULO PRIMERO,

DE L A  I N S T I T U C I O N ^
ejfmcia 5 y efeBo de efe 

Sacramento.

L Sacramento del 
| Orden fue infiL 

nudo por Chriflo 
Señor nueftro en 
la noche déla Ce­
na ¿quando á los 

Apotróles hizo Sacerdotes 5 dicien- 
dolos: Hoc facite in meara comme- 
moratiomm* T r id .y ^  22,can» 2. 
Ei Orden tnetaphyficamente ; Efi 
Sacramentan? nova legis infiitutum 
i Qhrijlü D* caufatwumgrat?¿e po­
te fiat iva ad exercendum EccUfiajU- 
&m miniflerium. Explicáis 5 como 
en el Rautifmo 5 cap, 1.

2 De donde confia 3 que d  
efefto primero de efie Sacramento 
€s unafegünda gracia fanrifí can te 5 
tuyo fin s y efpecial efedlo es d  fer 
poteftativa ad exercendum Ecde- 
fiafticum miniflerium. Efie efecto 
lecaufa d  Orden per fe z  n d  fn- 
geto difpuefio ; mas per.accidens 
caufa primera gracia s quando el 
ripíente fe halla con pecado mor- 

j ta¡ * y fe difpone con atrición ío- 
| ^natural exiflimata contritiom*

Efie Sacramento ex opere operato 
perdona los pecados veniales ?„con 
tal que aya deteftacion , a á  lo me­
nos difplicencia de ellos. Es pre- 
fervativo de mortales, y conota 
auxilios fobrenatules 5 que dará 
Dios tempore opportuno; para exer- 
cer dignamente d  Orden recibido*

3 £1 fegundo efeéto de efie 
Sacramento es el caraBer , por el 
<]ualfe da la potefiad páralos exer- 
ciclos efpirkuales del Orden reci­
bido : y efie efe&o no depende de 
la difpoficion del fugeto ; y afsi> 
-aunque d  Sacramento quede in* 
forme 5 fiempre elcara¿ter fe im-; 
prime.

4 Efie Sacramento ghyíica- 
mente; Efl traditio materia3 in qm 
Ordo debet exerceri; fub prafcripta 
verborum forma* La materia del 
Orden fon las cofas 3 que fe entre­
gan al recipiente en feñal del Or­
den j que fe le confiere y y la7 for-

. ma fon las palabras 3 que dice el 
Obifpo , quando miniftrael Sacra­
mento, * , ;

5 \ Aunque efie Sacramento e$ 
uno" in fpecie ínfima ¡ los Orde­
nes de lalglefia Cátholíca fon fie- 
te 3 y fe conocen por eftos nom­
bres; HofiiaratOj L'e<3:orato5 Exor^ 
citazgo 3 AcoUtazgo ? Subdjacona*
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Ho, Diaconado, y Presbyterado. ralo válido, ha de tenerintencioflil
Trident. ftjf, 23. cap. 21- A ellos 
fíete Ordenes ha de precederla Pri­
ma Tonfura, que no es Sacramen­
to, aunque es quid facramentóle  ̂
ni imprime caradter,ní caufa gracia 
ex opere operatorio si ex opere ope- 
rantis; y falo es una inftitucion de 
lalgíefia 5 que difpone al fugeto, 
para fer ordenado, como fe difpo­
ne para el Bautifmo el que es ca- 
thequizado.

6 Ello fupuefto,P-í2a/d eft Prí~ 
n?d Tonfura ? R* BJl difpoJittQ ad 

- Ordines fufciptendos, No es Or­
den, aunque algunos la llaman O r­
den lato modo , porque participa 
algo del Orden , en quanto conf- 

■ 'tituye ú  hombre en el Eftado Cle­
rical, aunque no por eífo le da po­
te dad alguna in Ordiñe ad Pucha* 
rijliam 3 y folo tiene por oficio 
elTonfurado el fervír con Sobre­
pelliz á ios Miinñros del Alear. No 
confia de materia, ni forma , pero 
liace' veces de materia laTonfion, 
;que hace el Gbifpo 3 y firven de 
forma las palabras: Dominas pars9
&C-.

y P . Quien inftituyd la Pri- 
maTonfura? R. San Pedro Apof- 
tol 5 el qual fe hizo la Corona á 

■ fentejánza de la Corona de Efpí- 
nas, que pidieron á Chrifto 'nuef- 
tro Redentor , y también para que * 
los Clérigos , no fulamente fe dif- 
tinguieíTen de los Legos en el ha- 

’ bfto , fino también en la corona.
\ S P. Quien es el ' fugeto capaz 
rde la Prima fonfum ? R, El varón 

bautizado , y fi fuere adulto , pa^

qualquíera que fea ; y para lo l¡c¡¿| 
to fo requiere , que no efie cen- 
fiirado , ni iacurío en alguna ¡r-, 
regularidad ; y por precepto dd: 
Trident. fejf*23, cap*q> de Refirmé 
que obliga/»# culpa gravi3 ha is; 
eftár confirmado- También debé ! 
faber leer, y efenviis, y los rudh ! 
meneos déla Santa FéCa£holica,y j 
que de el fe pueda hacer jnicio¿j 
que quiere fervir á Dios en el Eítej 
do Clerical* . .j

9 P.Son todos los Ordenes Sa*| 
cramentos ? R, SI , porque ato/ 
dos les convien-e ia dífinicion del; 
Sacramento , que fe dio num* i.y; 
4, todos confian de materia, y fbr-íj 
ma, fon caufatlvos de gracia, el] 
imprimen caradterj pero no fon Sa/ 
cramentos totales , y que- conílhj 
tuyan eípecie diftinta , fino parda/ 
les, e incompletos , que todos jan/ 
tos conftituyen uno total, y en efi 
pede uno, qual es el Sacerdocio, | 

-que los incluye todos 5 y á él fe rf |̂ 
iieren como á fin, y afsl todos fon i 
un Sacramento uniiate finís
ro cada uno es Sacramento ‘ parcial 1 
numérico difiinto del otro. §

10 P. El cararier, que prodiF 1 
cen los Ordenes, es uno mifmo.en l

* todos ? R. No j fino que encada I 
Orden fe recibe difiinto catanteJ 
parcial, e incompleto, y todosJun/1 
tos per aggregationem h&cen un ca* j  
ra&erde Orden to ta l, y compl^| 
to. Efta opinión es configuiente i | 
lo dicho en el numero anteceden !̂ 
te. Efie cararier fe imprime ? 
tiempo que fe entrega la material



'Del SacramentadaOpíen* CapituUprlmmi ?iíi
| fe pronuncia la forma ; y quaa- den tocar Vafos Sagradas 
\¿o ay dos materias, y dos formas los de menores, no*; si bien quer 
(parciales en un Orden , el caraéfcer el tocar Cálices, &c* los que -rió' 
Ííe recibe, quandó fe pone la mate- tíene’n poteftad , es pecado venial 
ria, y forma mas principal. folamente, feclufo/cándalo &  con*
, ir En la mejor opinión , pa- temptu^y íihuvierecaüfa:, no fe4 

;ni que el Sacramento fea validó* rá, pecado alguno.»
¡fe requiere contacto phy.fico del Los Ordenes mayores
¡ordenando con la materia, fea me-" llaman Sagrados', y los menores 
;díato,ó itnmediato , y fe hade 1103 no porqueno lo fean,íinopor-f 
[hacera lo menos cotí una mano , si - que no tienen anexo el-voto d£; 
¡bien que ay precepto, de que fe ha- caftidad, por el .qual el hombre ib , 
Iga con las dos, para quitar eferu- confagra á Dios con razón mas éf~ 
Ipulos, y fe debe tocar t o d í  lo que pedal , queda que inducen los Qr*s 
jíc entrega * v. gr. el Cáliz con la denes menores. .
¡Patena, y efta con la H eñía; y
¡jeito á una con las palabras, que dr­
ice clObiípo* £fto es en lóregu- 
|br,porque- el quetocaíTe el Cáliz,y 
¡Patena preparados con Pan,' y Vi- 
|«o, y por accidente 110 iocalíe \m 
¡Hoftia, validamente quedaba or- 
jdenado1, aunque pecaría íi lo hi- 
|cielTe de intento 3 la razoñ es, ppr

C A P IT U LO  SEGUNDO^ 

D B  L O S  O R D E Ñ E S  EJ&
particular* '

X ' TfJReg. Quid ejl Hofiaran 
Jl tus } R, metaphyfica'f

_____  , ______ Jrr_ niente 1:Efi Sdcramentum nov# k 4
q̂ueafsl como tocado el Cáliz*, fe guinfilfutum íCErifio D*cmfatU  

¡dice tocado el V in o , afsi también; vümgratiapotejldtiv'a^ ai apenen* 
jtocada la Patena, fe dice tocada U dúm portas'EccUfd-dtgnis , ‘&  cUu  ̂
iHoflia. . " ■ dmdum indignis* Ehyfícamen-teí

l % De los Ordenes referidos*; Efliraditio , &  acceptio clayiúm'i 
dos quatro primeros fon menores, Jub prdfcripta verborum f o r m a b  
y los tres últimos mayores* DIf* Epifc&pQ confecrato prolatfcÍJzma4 

jímguehfemnosdeótros eníusma- teriá remota fon las llaves, y la 
í térras, formas, y efeóbos, sDiñxn- próxima es la a&ual entrega de 
Jgueníe también s en que los meno« ellas,; y la forma fon las palabras 
!fcs & pueden recibir en un d ía, y  que dice el Oblfpo , quando cr-
¡los mayores no fin difpenftcion^
Tos mayores tienen anexo voto fon 
1 de caftldad y fon imp’e- 
j dimenfo dirimente de Matrimonio^ 
11 nada de efto tienen los Menores* 

—£ ^ ¿ e-BSá2S de E^gi

de na : Sic age , iÍPc* La . campani­
lla. y que fe,le da al H biliario , par# 
tocaría al tiempo "del Sacrificio^ 
fofo es ceremonia de la ígiefía.

2 Inñkuyo Chrifto eñe 0 t4 
den. qupdo echo del Templo á

.!«£
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los qué compraban , y vendían en que. dice el Obifpo: Áccipe, :&:cQm¡ 
elj y con effo íe profanaban, Math* menda, El oficio del exotcifJ 
wp, 21, El oficio del Hoflíarioes ta es conjurar endemoniados, !  
admitir, los dignos al Templo1' , y tempeflades. Inftltuyo ChriíloeM 
excluir , ó cerrar la puerta de el-a Orden y qnando dio poder áfíJ 
los indignos..¿quales fon los exco^, Difcipulos, para expeler demonlosl 
mulgados , entredichos , infieles, y ■ Mái*ci*cap*6 * - :¡¡
públicos impenitentes* «* ■ 5 P, Quid efí Acolitaius > Rá
. g P , Ouid eji Lefloratus ? R* meraphy Acámente t EJl S&cramnÁ 
metaphyíicaménte : EJl Sacramen~ tum nokjsz legts inftitutumd GhriM 
ium novce legts inftitutum d Chri- D* csmfatwum gratis potejíaimj  
JloD c¿mja tivu m gra fia poU/lati—. ad. r.tinifrandum urce oíos y&  pQr*\_ 
Vtf;, ad legendum Propbetiae .Pete-. tandúm. candelahrum in Sacnjici  ̂
fii:̂ 0 t;Tdoyii;^éfiámentilV^yíizsí*\ hyíicarnenté e E¡itradiim

> mente : ÉJí tradiÜQ acceptio liU &  accepito urceolorum vacuontw^m 
bri Prophcitarían ¡ fub préfiripta canddabri cum cerconon accenfojuíl 
verEorum ,fopma ab^Epjfiopo con- p'rcsfiripta verbjjrum.firma ah Ep$\ 
fecrata praíata* La materia remo- copo cm/ecrata prolaSa  ̂
fa; :e_s él fJibtcE.de las Prbféciaí/, y\ \ . 6  1.LT materia r.emotadeeftój 
la próxima fu a&ual entrega. La Orden és de dos maneras,unapnad 
forma fon las palabras 5 que dice cípal", que fon las. Vinageras va-| 
d  O.bífpo ¿y Accipe , EL oficio cías í "y otra menos principal, &| 
del Lector .es cantar las Profecías,, Integral, que es el Gandeteo coñi 
k inftruir Mos.quevinténtanxntrát;. v e 1 a: n o> c h c e n d id a T  a m a te r i a p r o ■
eii la jReligib'n.Gattóüca^dhíHtu^ xima es laaótuat-entrega- de una-L 
yo Chrjfio efteA Orden ,;.=quanda y otra materia * La forma Ton lasl 
abrid- el libro dd líalas ,, y ley d i palabras, que.díce el Obifpo, quan-j 
Spiritus .*Domini fuper me* Luc2á do el entrega las1 Vinagerasd Acfcl 

■ cap* ■ .. . . ' - t i ' a. per urce oíos , &c* y las que dite,j
. -4/ Py Quid eJtreocürcifla íusX quandotel Archidiácono., u otro, 

ínetaphyficamente : Ejt Sacramenk que haga Tu oficio, entrega el Can-"
ium. f\,mA legis injlitutümd CbrÍA 
Jlo D*í cmfatimm.gráti&pQtefíatU 
Vjz. -afcdmjurandum áoetftories'r.t&, 
tempejlaigs*RhyAcámente: EJl tra-. 
dit io i íéf leptwlipri  é'xorcifmo-

de.lcro t Accipe Gand,elabrumy’&1& 
7 P , Qnando fe eauía la gra-i 

cía , y fe imprime-el caracfe ^ 
eñe Orden ? E. Quando Te - entre-; 
gañí,las Vinageras , y fe profi^e

tum̂  fub rprJefcMpt.aL v!erborum.forl: la for ma,que. le pertenece , porque i  
tná  ̂ab. Epifcopa confecrato■ prolm eílat és la principal^ y la que ' 
ta* Lá materia Témota estel iibro: tiáliúr\ conftituye .elOrden ̂  P0̂  
de los. cxorcifníos ?.y la próxima fu que fu exércicio és 'el mas proxî  
entrega. Lafotma.Ton las palabras, mo ■ al .Sacramento^-íEucharlfti^
 ̂ í; ■ '• '■ ? T



Del Sacramentó del Orden, Capitulo Segunda* ; * z ¡
y el exercicio del Candelero falo una , para fervir al Sacrificio , y  
bsfecundarlo , 6 accesorio, * , otra,, para.cantar ksEpiftql.ast . j 
| 8 El oficio del Acolito es pre- i  r. f A cada una de. las inareria  ̂
pararlas Vinageras, y ckrfeks al corr.efpaadefu.'.forma , . y efta eg 
jSubdiacouo 5 encender k s  y¡fÍas  ̂ das .pakbras , que d  ()b|í po' dice, 
y llevarlas para los D lvin osp íi- .quando entrega las materias* L¿ 
dos, y fervir en k  Miífa foíSnne, fttrma primaria y efiencíal es k  
tocaría Campanilla ty: dar Agua- que al. entregar k  materia ponan 
manos al Sacerdote,IníUtuy oChciC- pal, dice: Pídete cujúím'miflermm^ 
to Señor nucftrp elle Orden, quan- y. la forma fexundark, ó Ja­
ldo dixo: Ego Jum lux muniU loan, tpgral es , quando al entrega ría fe- 

* gunda materia, dice ẑ Accipe pote-
9 P. Quid ejl Sub di acón atas} Jiatem le gen di E pifiólas , &*c, Eftc 

R. metaphyficamente : Bfi Sacra- OrdenInltkuyo.Chnifo Señor.nuefe 
mntam nov¿z legís infiitutum d tro , quando defpues de la cena 
Cbriflo D* mufativílm gratid p¿~ lavo los pies á fus Dlfcipulqs, 
tejlativd r ad fierviendum. Diácono i  % ,-EL oficio del Subdíacona
ÍnSémficioMiJfd<í&* cantmdumfor ya fe entiende con lo dicho* Las. 
Imniier EpiftoUm in E cele fia cum obligaciones*, que tiene, fon guary 
Manipulo* Phyíicamente z Efi trar- dar - voto de caíHdad, rezar e lO fk  
ditio, &  acceptio Qalich vacui, &  ^cio Divino., traer: corona abierta*’

|Patena vacu# , me non librl Epifio- y, habito. Clerical s y  lleva f k s  Cru- 
\larumfiubprafiriptfl verborumjbr- ce$ en k s  Procesiones, Étvquan^ 
\rnaab Epifcopo confie cr ato prolata* ; to á la confinen cia^de los Ordena- 
| io P,Qtial es la materia remo- dos m Sacns dice Santo Thornas 
jtadelSubdiaconado? R .E sdedos %*%*qu$fi« 8.8, que/iio na-
! paneras , una primaria , y cíTcn- ce imme¿líate del precepto de k ' 
lcial5 qual es el Cáliz vaciá#£Qii k  Iglefia fino del voto ̂  y rematé 
| Patena vaciar otra fecundaría, y del^precepto: pues de otra fuerte,
| 111 ams principalintegral, ó com- ii  pecaífe contra caílidad y  no< co- 
j pbtiva ,que és el libro de las Epif- meterla pecado de facrllegío , pues 
| to,Us. La materia próxima es la en- no obraría Irnmeíiéti contra el 
; trtga. de una , y otra materia,, Pe-* .voto .:, , . ■
j r° el caraóter fe imprime , y  la 13 De donde fe figue ¿ que el 
I p^ciafe cania en la tradición de que maliciofamente^e votdena in 
! 1* primera materk cotí fu ÍQtmZy Sacrjs con voluntad de quedar or^
I P°rque es el adío primero v y con denado , pero no obligado alvo-¡
¡ mas próximamente fe firve a to de caílidad^ queda ^ordenado*
: ‘J confeccipnde la Sagfada Eü- mas peca contra el precepto de k  
j defuerte que en el Sub- Iglefil , y  queda obligado ano câ

’^onado. fel dan dos poteftades-, íarfe:? y fi fe cafare , fera nulo el
 ̂ "  jQfa '



Compendio de k  Vlordel Moral* Tratado OBúvq, 
Matrimonio , porque h  Xglefia ha- que recibe Orden Sacro valide,■ 
te inhábiles para el á todos los que ro con miedo grave injuño vq̂  
Voluntariamente reciben Ordenes cae en varón confiante á caufi f i  
Mayores 5 y fiernpre queda obliga- bera extrinfiea ex fine extorqaenil 
kió á hacef el voto , y mientras no* co^njum  , fino es que dfefpues 
|o hiciere , eftá en pecado mortal, acéjíe , y ratifique el Orden Sacro; | 
y no fe le puede abíblver; percffi adviWfiendG , que de efla manera! 
en eñe tiempo IuxuriafTe , no co~ quedaba yá obligado al voto itj 

' meterla pecado de facrílegio 3 por- caftidad. I
que no tenia voto de cañidad , y la iy  P, Quid efi Diaeomtus\ 
Iglefía folo manda guardar cafti- R* metaphyficamente : EfiSaem, 
dad mediante voto* * mmtum nova UgU infiitutum i

14 El que voluntariamente re- Cbrifta D* eaufativum'gratia pi 
cibe el Orden de Subdiacono,Igno- teftativa, ad cantandum folmmúi 
rando invenciblemente la obliga- Bvmgelium in Bcdefia cum Mmk 
don de hacer voto de cañidad, pulo i &Stda*  Phyficamente:J$ 
*queda obligado al v o to , porque á traditio 5 &  accepito Vtbvi Evm§* 
ío menos le tiene implícito s al liorum , fub prafiripta verbrnM, 
modo que ehque quiere Oficio de forma ab Epifcopo  ̂ confiérate pm 
Prelado , o Magiftrado ,fe prefu- lata*

dne > qutboeipfi  quiere las cargas" ; 18 P. Qgaí es la materia W
del O fic io , aunque por entonces- -mota del Diaconado? R* Esdt 
das ignore* -dos maneras: una ej0encia|5 y k

15 Los que fon ordenados m mece fútate 'Saeramenii , convieíif 
■ Siifm antes del ufo de la razón, á fabes el libro de los Evangelios* 
TiG eñán obligados á la cañidad en vLa próxima fu entrega 9 y la íb$ 
fuerza del voto implícito en el Or- tna las palabras', que dice el Obik 
den, que válidamente reciben  ̂ pe- po: Aedpe petefiatem kgendi Mvátt*
iro fien llegando al ufo de lâ  ra- gelium , &c* La otra es -acc-iden* 
^zon, ratifican, y aprueban el Or- :ta í, e integral 3 y de meefúte%
; den recibido 5 eftarán obligados á fraeepti , quales laimpoficiond^ 
guardar cañidad por el voto dicho, das manos , que hace el Obifpoví 
;y á las demás cargas de losOrde- á efla correfponde por forma d 
nados in 6amu que dice él Obifpo ; Accípe. Spifk

16 L o só te  fe ordenan Invá- i:tum fantüum ad robur  ̂&*£*
- îdamente 3 no éñán obligados á. * 19 E l’éará&er fe.imprisne:3I
-guardar voto de cañidad, ni'.áTe--'íla.graciafecaufa-á qnanddftenu& 
zar las Horas Canónicas 5 y fi fe ,-ga el libro de los Evangelios coa 
cafan , ferá válido el Matrimonio: -fu forma, SI biavque también P# 
-.Quia deficiente principciii déficit laimpoficion de íasmanos fecofr
fMtjfirium* Lo animo fe djce^del . figue gracia idrn v&Úiaeonat&a uM

- •: - '"7 ‘ ” ’ * • ' ¡i



Del Sacramento del Orden* Capitulo Segundo,;  ̂ f  2 j]
|flpfesbyteratu , como dice Santo los demás , porque nolíáS^ ñi rê
Xhomás in %Mft* 2 4 1 ,  art* i ,  
4¿ p Mas para que por eíle titulo 
fe confiera también alguna grada, 
dio es, plenitudo grafía , como d  
Santo dice , no es neceífario que 
la tal impoficíon Je a parte eífen

cíbe Sacramento.
22 P, Quid eft Preshyterattís}] 

R. metaphy Acámente v E fi Sacra* 
mentum nova-legis injlitutum % 
Chrifto D* caufatwum gratine p&~ 
tejlativiZ, ad confie i endum Corpus^

ciaklei Orden 5 fino que baila fer  ̂ 0 * Sanguinem Qhrifiu Phyfica 
parte integral del Sacramento, Pa- ■ mente : E fi trádiiio , 0  acceptio 
rificafe con d  Sacramento de la . Calléis eum Pino , 0 * Patena 
Penitencia, cap,7, y 5. eum Hofiia, fub praferipta verbos

P, Si al Ordenando no fe rum forma ab Bpi/eopo. confecratQí20
le entregare el libro ‘ de ios Evan- prolata, 
gelios, ni otro, que contuvíeíTe * 23 P, Qgal es la materlá re­
signaos Evangelios , feria válido ' mota del Presbyterado ? R. Es de 
el Orden ? R, Sería nulo :ex de- idos maneras, unaefíencial ,y  otra 

■ feílu materia* P« Por que puede integral* La effericial es el CalIz 
decir el Diácono Dominus vobif- con V in o , y la Patena con Hofiia;; 
eum ? R, Porque en el Orden re- y la materia próxima es fu entrega^ 
tíbido fe le dio al Efpiritu fanto, y aceptación, La forma fon las pa-» 
mips Spiritum faníinm , y afsi labras,’que dice el Obifpo : ¿iccipe 
puede también el comunicarle á los fotefiatem offerendi , 0 c. Con ef- 
demás* P, Quando mflituyb Chrif- ta materia , y forma fe imprime ej 
to efte Orden ? R, Quando co- carader , y fe caufa ¡a gracia, por- 
molgó á füsDifcipulosy##utra- que con ella fe le da al Ordenando

la principal potefiad del Sacerdo*- 
ció j y faltando efta materia , feria 
pl Orden nulo,

La materia Integral de efUf-

pe fpeele en la Noche de la Cena, 
El Oficio del Diácono es21

- # 24
ftrvir immedlate ú  Sacerdote,can- 
tar el Evangelio en la Miíllt con 
folemnidad', y predicarle con Ü- ..Orden es la fegunda impoficion 
cencía del Obifpo,, D arla Eucha- délas manos del O bifpo, quan-, 
riftia á los Pieles , no aviendo 5a- do dice las,palabra$ , que firven dg 
cerdote , que la-admxniftre, BautL forma : Aeeipe Spiritum fanBum¿ 
zar folemnemente con licencia del quorum, 0 c* Aquí fe le dá la po- 
barroco , quando hu viere caufa te fiad de remitir pecados, que per- 
üjgente* El que exerciere eñe ofí- tenece á la integridad del Sacer-; 
&Q ultimo en pecado mortal, fin dorio : y el carácter, antes impref-: 
^ner Contrición, ni Atrición ectifi fo ( in entítate unus t . 0  Idem ma~ 
Croata Contritione  ̂pecará mortal- nens) fe amplia, y fe eflíende a la 
■ êute porque es Sacramento, nueva potefiad de perdonar peca- 
que pid̂  Minifico de Orden , ap ea , dos * y también feL recibe un au- 
*- * . . men-.



••i 2 ( 5 *  Compendio de la Flor del Moral*. Tratado O clavo
mento:dé gracia, o,una gracia in 
tegral, para obtener la poteftad 
dicha, - .
■ 25 Nota , que íí fakaífe efta 
ímpoficion de manos con fu fer­
ina , también faltarla la poteftad 
dicha, y afsi el Ordenado foio po­
dría confagrar , pero 110 abfol- 
Ver; y por coníi guíente fe debía 
íuplir por Minifico competente. 
Nota también, que efta poteftad 
es phyíica , que llaman poteftad 
de Orden , y para ponerla en exe- 
cucion ( en quanto los pecados 
mortales ) es preciCa la poteftad 
moral 5 que fe llama de jurifdic- 
diion, Veafe elür. 6 * cap, p¿n*2,

26 A l Presbyterado fe figue el 
Obifpado, el qual no es Orden dif­
unto por sí fiolo, fino complemen  ̂
to del Sacerdocio (  y por eflb el 
Obífpo fe llama Sacerdos magnus\ 
y el cara&er Sacerdotal fe eftien-, 
de novo modo fiperaddito , recibi­
da la confagracipti de Obífpo, De 
donde fe figue , que íí á uno le 
■ Confagtaífen de Obífpo , fin -fer 
primero Sa^rdote , feria nula la 
Cónfagradbn, porque el übifpa- 
rdo depende eíTencialmente del Sa­
cerdocio ; pero íi le ordenaífen de 
Sacerdote ,110 aviendo recibido 
Jos* Ordenes antecedentes , que­
dada validamente Ordenado, por­

que .en el Sacerdocio fe incluye k  
- r; poteftad de todos los demás 

Ordenes,

¡ ■ *** ...

r '' •; ■ '#**

CA PITU LO  TERCERO, :

D E L SUGETQ , T  MÍNISTM 
de ejle $ aeraras rdo*

X lQ ^ e£“ Qjjieneselfugetí 
X  capaz de efte Sacra, 

mentó ? R. Solo el varón bautiza- 
do , viador , párvulo, 6 adulto;y 

-en eñe-fe requiere la intención»e- 
cefsitate SacraímnzL Para lo licito! 
fe requiere , que tenga ufo de rá-j 
zon , eftado de gracia , cienciâ  
edad , y que no fea irregular, ni efe j 
tetenfurado.- “ 1

2 -En quanto á la edad para k\
Prima Tonfura , baña que aya uiVÍ 
de razón : y para los Ordenes'm.M 
ñores , fe dexa á ladifcrecion delj 
Obífpo, Para los Ordenes mayo-i 
.res feñala el T rid en t,/^  23. cap* 
x%* 22. años para el Subdiacon ;̂ 
do , 23, para el Díaconado , y ajf 
para el Sacerdocio \ y fe entiende 
incepium pro completo* Para til 
Obifpado han de fer jo . ancij 
cumplidos, En ellas edades pue-| 
ded.ifpenfar el Papa, y üi LtgfrI 
do d hiere* Y  ■ el que fin dlfpenfe-j 
clon fe ordenare antes de la edad] 
legitima con advertencia, incurre 1 
en fufpenfion perpetua. 1

3 En quanto á la ciencia, d] 
Ordenando debe faber lomeceía-; 
rio , para .exercer bien .el Orden, 

-que ha de recibir, Debe tambka
eítár Conírtrnada. Debe fer di; 

-buena vida , y coft timbres i , 
qúe toca examinar al O bifpo, í 
en quanto á los Regalares, á Tu$ 

^Prelados, ’ •



I Del Sacramento deW ríen* C api fulo Ttrcero* * 2 3 7 \
| ^ Ningún Clérigo de Ordenes cfo de Pontificales ; y el Ordena- 
É'menores, puedeíer admitido á los do queda fufpenfo. del exefeicid 
| niayores, fin que tenga , 'de don--■ del Orden , que ha recibido. ■

7 Pro corónide de efte tratado 
fe ha de faber , qge los Clengo-s , y  
Regulares uirmj'que fixm  , gozan
de dos Privilegios 3 y fon el del 
Canon., yeftftl Fuero. El del Ca­
non fe explicara irat, t i ,  cap, 3* 
num¿ 2* El del Fuero confifte , en 
que no puedan, fer juzgados, nx 
reconvenidos por Juez Secular en 

'cafo alguno, fea-'civil , 6 crimi­
nal, si bien que á primera.inflan** 
cía puede proceder el Juez contra 
el Eclefiaftlco en algún cafo efeam

I de íe pueda fufieñtar fuficienre- 
f niente, como e.ftá determlpado en 
Id Concilio Trident. fejf, a i, cap* 
I zJeReform, donde también efta- 
gblcce, que el-Beneficio, á cuyo 
IrcípetAo fe ordeno el Clérigo , no 
lie pueda enagenarfin licencia del 
| Obifpo 5 aunque tenga otro , de 
j  donde íe pueda fnftcntar congrua- 
| mente, Los Regulares íp ordenan 
j d  ütulum paupertatis»

5 P. C îien es el Mlnlílro de 
jefle Sacramento ? R. El Obifpo

X  „ -----

„ idamente 1 pero puede el Papa’ daiofo , pero folo para entregarle 
Idifpenfar , para que el .limpie .Sa- á fu legitimó Superior* ■- 
¡cerdote pueda conferir elSubdia- ’ 8 Por eñe Privilegio .efláiit 
¡conado, y los Ordenes menores* El exemptos los Eclefiaflicos d e l
| Obifpo eleáo’ , y aun confirma- 
Ido por el Papa 5 finqeflá Confa- 
Igrado, no puede hacer Ordenes,. 
1 mas puede .dar licencia , para que 
! fus Subditos fean ordenados pon 
jotro Obifpo. Defpues de Confá- 
prado , aunque eñe .excomulgado, 
I a degradado J y aunque íeaHere^ 
¡ge5 puede ordenar válidamente, 
¡pero.no licitamente*. '• ’ 
i  6 La^dlfpoíidón, que fe re-

gavelas , y tributos-en quantoá Jos- 
bienes Eclefiaflicos 5 que gozan? 
pero en quauto á los Patrimonia­
le s , deben obfervar la coflwmbre*. 
También-efián libres dé las Lcycp 
Civiles- , en quanto a la Tuerza 
coaétíva ; pero rio en quanto á la 
directiva. Por lo goal fe deben 
conformar1 con. las Léyes/Poíiri- 
cas^que pertenecen al bien común, 
y na defdicen a fu efíado * corno

|quiete para lo-válido'del'Orden fondas taifas én; compras 5iy ven 
¡ efr el Miniflro.f ,es la intención v tas , y cambien en no traer;armas 
jiornfal, 6 virtual, pues debe obrar prohibidas, 8cc.
âodo humanen pata lo licito,el efta- 

¡H° de gracia , porque es-'Sacrámen-*
¡J-0 1 que pide Miniftro de. O'rdeni 
|N° puede el -Obifpo: licitamente 
|Hacer Ordenes en Ohifpado age- 
P ° fin licencia del Obifpo propio,.
I 0 ptna de fuípenflon idcl eicezcN

9 Eftos Privilegios pierden los 
Clérigos de Menores*, o Tónítirás 
ñ no tienen Beneficio Eclefiaftico, 
t f  traen Habito Clerical, y Coro- 
n a y  fi rv e n - d e orden de fü O bif-; 
po en alguna Igléfía , ó Seminario 
de Clérigos * 6 coi> licencia del

O bif



i ig  . Compendio ¿tila Flor del Mord, Tratado Nono ¡
Obifpo efiudian en alguna Urfi- roña, no fe enriende copulattv),’̂
ycrfíciad , como dífponiendofe pa- no difjunSHve ; eño es , que pafy 
ra los Ordenes mayores; pero los gozar del Fuero, bajía una de tres 
Clérigos, fi fon cafados , y viga- cofas, ó tener Beneficio Eclefiaftî  
mos , pierden ellos Privilegios .̂ co, ó traer Habito Clerical, ó tc- 
annque traygan Habito Clerical, ner Corona abierta ; y á*eílasdos 
y firvan á alguna Igléíia. Tú&.feff. ultimas fe ha de juntar el fervir « 
¡13. cap. é.de ReforÚT íglefia , ó -Seminario de licencia
;■  10 Acerca dé aquella claufula delObifpOs |
'del Concil. Habito Clerical, y Co- j

T R A T A D O  NONO

DEL MATRIMONIO.
CAPITULO. PRIMERO.

P  E L A  E S S E  N ü  Z A t 
y efiBo de efte Sacra* 

msntot

8 Matrimonio tié-
ne dos confzdera-* 
cionés : una * eti 
quánuo es contra­
to natural , fivs  
ut efi officium na* 

tufa \ y o tra , en quanro es venda- 
debo Sacramento. En quanto con- 
trato exiíHó ab initio mundi 5 y 
fueiiiftituido por D ios, y publi­
cado por Adán, Gen. 1. Y  afsien- 
tre los primeros Padres huvo ver­
dusco Mitrímoniâ  aé̂ uiinfy%

tu innocentia; pero en qiranto Sil 
cramento le ínftituyb.Chriílo Se­
ñor Nueítro quando d ixo: Qpoi 
Deus conjunté 5 homo non feparct* 
Math. y es uno de los fíete Sil 
cramentos de la Iglefia, que can-, 
fa como los demás 5 gracia fantífî  
:(cante.-Trident.y^24. Qana*

2 P * Quid efi Matrimonial 
ut contraííus ? R, Efi marittltf 
eonjunBio viri 7 fie minie inW
legitimas per joñas individua nfioift 

:confuetudinem reiinensEs un vín­
culo. de voluntades permanente,0 
iii<Jíffolíible j mediante el qualjd 
varón, y la muger quedan unidos* 
y  obligados á pagar fe el' detow 
mutuamente , y  criar con biK1̂  
Éduadon Í£s hi¿qss á j f i

v



el Sacñmento del MairlmonlorCdpHuloP?ímerf¡ x, % $
j  P* Quid ejl Sacramentum no dura mas tiempo, que en d  que 

Matrimomi ? R. metaphyfica- fe hace, y propiamente es Sacra­
mente : E jl Sacramentum nova le* mentó , que eonfifte en ufo , 'y  ¿ 

\ gts'inftitutum d Chrijto D 9 cdufa* quien fe le puede féñalar materia,'
* y forma ; y afsi elle Sacramento 

eonfifte en el contrato in fierí, ele­
vado por Chrifto 3 para producir 
gracia íantincante, con la formali­
dad de unitiva,

6  P# Qufi es da materia de ef*

ttvum gratia unitiva  ̂El efeófo de 
l eíle Sacramento es un aumento de 
i gracia fa orifican te, y un-vinculo in- 
I dí/Toluble entre lós contrahentes*
| Elaumenrpde gracia íe .caufa efi- 
j te Sacramento primo , &  per fe  
| en el fygetof difpnefto* Mas per, te Sacrarnento ? R,*Es ¿t dos ma- 
" úuulenj puede caufar .primera gra- ' ñeras, próxima * y remota.. La re- 
i cía, quandoeí fugeto,, que le re- rnptafoníos cuerpos de los. con- 
! cibe j  por hallaríe-en pecado mor- trahentes con los eo.nfenrimíentos 
¡ tal , llega con Atrición exiftimata internos* fia manifeiiarlos* La pro- 
} rntritionf* , xima es la mutua tradición de-lo$
| 4 Cqnota también eñe Sacra- cuerpos hábiles ad generatiSnem, 
I mentó auxilios fobrenaturales* que con los confenrimientos mattifef-, 
I dará Dios tempore opportuno3 pfra Yados allquo fgno externo* La íor- 
] íobrellevar las cargas del Matri- nía esJa mutua aceptación fénfible 
¡ momo.Perdona los pecados vc4iia- de los mifmos cuerpos.. Efia acep- 

ex opere Qperatofxxputíkd' la de- . radon fe iláma forma*, porque la 
teflacioiij 6 difplicencía de.él^s; y forma es la que determina á la oía- 
juntamente es prefervativo de los tería, y daeí ser alcompuefto 5 y 
mortales, El efedto del Matrimo- * aquí la aceptación determina, á la. 
nio 5 como contrato * queda dicho tradición aftual de los cuerpos,
»»». 2.* 7 P. Quantos fon los bienes

5 Efte .Sacramento- phyfica- del Matrimonio-? R /T res :* Ba­
jan te: B f  conjunUio Sacramenta- num prolis , bonum fd et, bonum Sa- 
Jk-yiri 5 &fcernina Inter legitimas era mentid El Bonum protís confif- 
ptfonas individuam vsía confuetu- te , ó en tener hijos legítimos * y. 
difiera retine ns. Eíla difin Icio n ex- , alimentarlos , ó en no impedir la 
pilca la eífencía del Matrimonio generación 5 quando fe ufa deL 
porfu materia, y forma,'Y fe-ha Matrimonio. Mas como eíle ufo 
de notar 3 que aquí*no fe habla del no es de dfeneia del Matrimonio,' 
Matrimonio in falto ejfe , en qua&- fe puede verificar ú. bonum prolis

entre dos c a f a d o s q u e  mu­
tuo confenfw hagan votó de cafli- 
dad. Y  de hecho da Virgen ;s y 
San Jofcph oblervarón el bonum

—  « -  j  "  j j  *  j  ----------

to dice elvincjilp 3 que folo es Sa­
cramento improprio , ó por mejor 
dspir s es efe&o del Sacramento,
Solo fé habla del'Sacramento in
far '1 > que es cofa traaíei^nte x y prolis * porque criaron , y aiimen-

- R¡



Tjo ■ ' ’ Cmvendió déla Piar
taron al hijo habido por el Efpi- 
ritit fanto. , - ■

8 Bonumfidei corrfifte 5 en que 
fe guarden fidelidad mutua V fia 
ofenderte por penfemiento , pala­
bra, ni obra , y fe correfpondan- 
con amor puro, como Chrifto con 
fu Igíefia, Bonmn Sacramentó quie­
re decir , que vivan juntos y 
duré el MammonjifliaÜaTa muer­
te de-Í uno-de-los dos* Todos. efto&

ÍF

tres bieaesdnterviníeron en el'Ma­
trimonio de k  Virgen s. y San Jp- 
feph^por raz.on de Matrimonio le­
gal, no- facraftiental , porque en­
tonces no tenia el Matrimonio, ra­
zón He Sacramento * y a fsi, el ba- 
num Sacr amentó ¿típz&o  de 1a V ir­
gen , y San Jofeph, fe expone afsi: 
Moñum contrdSíus. ? gui num tft Sa± 
eramenium*. .
■ $ P , Qu aritos Ton los fines* del 
Matrimonio ? R. Tres,.El primero 
es. propagare mtúr&m ~ y. y  efto le 
convino adhuc m Jiaiu innocente<e,. 
El feg u ndo -fe daré - concupifeentiam, 
efto es poner remedio preferya- 
tivo i  la,naturaleza caída por él pe* 
eá'do. Y  el ultimo , y perfeéfcifshna 
es cmfare gratiam unitivam , deP 
pues que Chrifto le eleva d Sacra­
mento, Porloqual en los Catholi-, 
xos fe hallan todos eftos fines jun­
to s : Propagare naturam , fedare 
■ ;comapipc-ntiam , c¿ufare gra~

team unitivam* t

Mordí* ■. im¡ ..

CAPÍTULO SEGUNDO*

* * * M % *

DEL. SU&ETQ , Y
’ ■ de ejte Sacramento*'

[Reg* Quienes fon el fe! 
'gétb i y Miniftro dé-.efc j 

te Sacramento ? R, Los iniimosJ 
co-ntrahcntes , defuerte que , quan-1 
do el varón dice :■ Me ofrezco pon \ 
Marido , y jer  ceibo por Muger, yi 
ella corrcfpondcdiciendo i Míi 
ofrezca por Muger 3 y te recibo por I 
Marido ; qualquiera de los dos ex-5¡ 
plica en fus palabras dos cofas, Eif 
quintó hacen entrega mutua de fus? 
cuerpos con los coaféntimienro# 
■ manifeftados, ponen la materia^ 
fon fugetos j y en quanto declaran 
fu mutuaaceptacion, ponen la for* 
m a, y ■ fouMiniftros.

Necefsitate-'Sacramefttí Ht 
de tener intención formal, a vir­
tual > como Minift ros ; y-báñate 
la iiabftuab y comoTugetos, Han 
de eftár bautizados, y no. han de: 
■ tener'impedimento dirimente i yüia 
con éi fe cafaren '-ademas de fe 
nulo el Sacramento , pecan mor­
talmente, USl'ecefs'ttate p?dcept¡hM\ 
de ir én gracia  ̂ 6 tener atrición 
exijlimata contri done -4 en quanto 
fon fugetos ,: que reciben Sacra- 
.mentó de vivos , pero no en quan- 
to Miniftros 3, porque-efté Sacrte 
mentó, no pide Miniftro de Ordena 

$ P. El Párroco .ejs'Miniftfod  ̂
eñe- Sacramento ? R* No s fino tefi 
tlgo de autoridad; y afsi aunque 
aísifta al Matiimbhlo eíi



m

haísiilír, íolo hacen eñe Cencido;, yo io n  es, porque los coñfenrimién-* 
(¡apruebo , y declaro por, buena'-, tos délos- contraheñtes aunque- 
Ivueítra conjunción facramentaL maúrialitir ion dos s form dith

|W IV pu'.i. —  *+* **»*■ * -- "J “ “ -****■ --**»*, , '“ **»*»
|como en elexemplo.dichoj>»iwf r/ entrambos juntos la ponen* 
jCondidonados , quando llevan 7 ' P* Se puede7 coñtraher Ma-- 
gtonfigo alguna condición: w g r: trímonio per Procuratorem ? R, Sí, 
jcafome contigo , fi eres virgen, La .porque* Gifriílo-V quando Inftmiya 
icondicion puede fer^de co/anecefe d  Sacramento , no raudo la natu- 
|hria:v.gr. cafóme contigo /Gma*: raleza dePcontrano , fino que fe  
Bñana faliere el Sol. Qtra de cofa: elevo al ser .fobrenaturai de Sacra-.-m
Imipoísible : v# gr. cafóme contigo, mentó* Y  como el' contrato civil 
p* tocares el Cielo con la mano,: hecho per Brocuratorem  e$-valí do, 
|Qtra de futuro contingente: v.gr,, áfsi también lo es el Sacramento*, 
jfcafome contigo, fi tu padre te die-í que ligúe la naturaleza ’del contra­
ía  tanto dote* Otra de pretérito: : t o , como- acceflbrio fiiyo. Efto fe 
|v. gr* cafóme contigo , fi.murió tu entiende, con tai que- los contra--

I ¡hermana, . ■ ■ " + henees, perfeveren en fes confen-*
] $ De ellas condiciones la que timiencos^, al tiempo que los Pro- 
Ipropiamentelo es, es la de futuro: curadorescelebran por ellos el con- 
gcontingente , por la quai fe Luid trato , porque fijos retratan ante^ 
ftpende el contrafo , halla que Ye, ferá nulo el Matrimonió txdefi&m. 
Ivcrifique la condiciorf- Lascondfe confenfue* Las calidades., que-fe 
¡pones'de prefente , ó de preterítoJ requieren en el Procurador , para 
|no ftfpenden e lx o n tra to ,y  ¿fsfe coñtraher en notribre-de otro,vean*: 
ÍP válido, ó nulo , fegun fe veri- fe en la Flor txún{2, tQM* ' l* ira$* 
|Scare, q no la condición* Tam- p* cap* 2, n*p. y  #
|poco lefufpenden las condiciones ■ 8 - P, Pueden dos Fieles con-
|tíe foturo nece fiado, porque fejuz- traher Matrimonió ', que no fea Sa- 
¡San como cumolidas deorefente*' cramento ? R, No . ooraue en fe



CAPITULO TERCERON

LA INOIS SOLUBILIDAD
* del Matrimonio•

DE

i  "̂|_?Odo patrimonio por 
X  Derecho Natural es 

perpetuo , e índilToluble, porqué

i j s' ' Competidlo de la Flor del Moral, fritado Ñoño 
Infiel, folo feria legitimo contra- 
to i pero no Sacramento 3 ni anu­
de parte d d  Fiel contrahente, por-; 
que Chrifto elevó indlvifiblemen-: 
tea razón de Sacramento el contra­
to entero , y no parte de él, v  

$ P , Aqtie fe debe terminar  ̂
el confe n tí miento de los>que coa- 
zaherí Matrimonio ? II, Ardete-, 
dio , ó traslación dd dominio de la naturaleza prohíbe los concubi-;- 
los cuerpos.'efl-orden á la genera- - tos vagos: pero cña indifolubili- 
c io n jyn o  es neceffárlo , ’quanto-. dad no fe halla igualmente en tô  
es de parte-de Ips.contrahenteSjíjufc.. dos los citados dd Matrimonio.1 j 
elconfentimiento fe termine á ;la Diftingude ciMatrimonio de tres) 
copula, porque efta.no el de eífeh-j maneras , Begal, Rato , y Confu- 
cia dd Matrimonio ? y afsi fe pue- \ mado* El Matrimonio Legal es tí 
de contraher v a lid é & . licité con que fe celebra fegun la Ley Natii- 
voluntad de guardar continencia: ra l, como fucede en los Infieles 
y fe; autoriza con el exemplo de y aunque fecundum fe pide alguna:) 
María Sandísima , y Sari Jofeph, perpetuidad-, 6 “IndiíLoIubxiidad,*
que no confirttieron en la copula 
carnal, .i '
. • 10 Dh& , de parte dedos con- 
trabantes , porque: mirado el Ma~- 
tri monto ex partí contractas re­
quiere implícito copfentimiento ea 
la cópulaxarnai;, pues fu fin prin­
cipal es la propagación dd genero 
humano ; y qmm exprefsé confien-

Con todo elfo favore Fidel fe pue-1 
de difolver por juñas caufasy co­
mo luego fe dirá.' Mas no fe pue- 1 
de diífolver foloporxl mutuo con- 
fefitimi&nto'de los cónyuges 5 por-1 
qüe. effbs cedieron yá-fu libertadJ 
al de r e c lio dd M;t t r i m o n i o, Y aun- 
qÜe '.es v erd ad, qu é q ual q u 3era con- 
traio fe r  eafdem.canfas diffbMtut}̂

Xt d  contrato \jmpliclte , ó á lo  per quas celebratur ■; d e ' eft a regla 
Wi%nos¿fúU:condiiione confien te en fe- exceptúa 'ei contrato m arrimó­
lo que eí- qontrato pide de. luyo,
Con eílá dodrina fe explican di­
ferías autoridades del Dodor An­

gélico, que hablan del Síatrimo- .. 
y ni® de la Virgen, ***

w #
* * *

n ia l, p or q u e fu: 3 n d ífío I u b i líd ad 
es de Derecho Divino* Cíen, >  
num. 24,

. 2 Supuéftoque entre dos W 
fieles folo puede aver Matriinoniod 
como con trato , y no como Sacrai 
mentó , fi entrambos fe couvied 
ten á la F e, y fe baurizan,no fed&j 
fuelve fu Matrimonio y finó que
p c r fe c tig n a : e l m



f íí

I Sacramento , haelendofe rato por 
¡ el Bautifmo , y la gratia u n i t i v a  
| íe confíete en la mifma recepción 
| del Baudfmo , fin fer neceííarios 

nuevos confen ti mientes y íi def- 
pups de bautizados , tuviefferj co­
pula completa 5 quedaría el Ma- 

| trimomo confumado 5 & om n in o  
¡  Indifo lubik  , como los demás Ma- 
i  rrimonips de los Fieles.
| j  Pero íi folo confiimarGu el 
j Matrimonio durante la iiifiíelidad, 
| podrá diífoiverfe dicho Matrimo- 
1 nio rato por 1 a* p rafe í sien Re ligio- 
| fa de qualquierá de iosdo^- Con- 
I fortes; afsi como también , avien- 
| do caufa , por _ difpenfacion del 
I Papa; y la razón es , porque el 
| Matrimonio rato entre los Fieles 
1 es mayor vinculo * que el confu- 
| mado entre los Infieles; con que, 
I fi aquel fe puede diffolver' quoad. 
1 -vlrhuhm por ios capítulos íichos, 
I mucho mejor efte otro* A que fe 
| añade , que la copula entre los 
| láñeles no íignifica la unión del 
| Verbo ^Divino con la naturaleza 
| humana , y afsi tiene el Matrimo- 
¡ nio mas fácil la diílblucion,si
I 4 Qnando de los dos Infieles 
¡ cafados 3 el uno fe convierte á la 
¡ sFé 5 y fe bautiza ,*y el otro no, nt> 
| puede al inflante efbauuzüdo con- 
¡ íraher otro Matrimonio , fino que. 
¡ debe efper.ar al otro Conforte , el 
| , tiempo que pareciere neceífatio á 
I juicio prudente , para ver , íi quie- 
I te convertirá íi lo hicieíle, el 
| que fe convirtió*prirherOjíi no con- 
I traxo yá otro ^Matrimonio , debe 
¡ íeeibirá íu antiguo Cpnfqrte: yá

K CdpBWo bercero * 
bautizada , y entonces viene áfer 
como nuevo el Matrimonio, In- 
noc, IIL de Divor* cap*Qu.míoy %c 
Gíolf. littt F , ■ ’

f  Pero íi el#Infiel perfeve- 
rando en fu perfidia , no* quiere 

, habitar con el Catholico , ó aun­
que quiera, hadeshacer Injuria al 
Creador, blasfemando de Chrífto, 
ó defpreSando fu Ley , ó efean- 
dalízando  al Conforte , podrá el 
Catholico diffolver elMarrimonie, 
aunque eftuvieffe yá confumado, 
ex privili Chrifii favore Fidm cap* 
Vxor legzt. < quáji¿ i .  Y  ai mif-
mo punto que el Catholico fe ca­
fa coa otro Fiel, quedó diffuelto e! 
primef Matrimonio, Pero fíe-iqpre 
dehe fer el Infiel amaneftado an­
tes 5 para ver , íi. quiere conver- 

■ tirfe. * ‘ * _
■ 6  P,Será licito ala uiugerconf. 

vertida habitar con fu Marido. Iny 
fiel , que quiere vivir cotí ella , fia 
inducirla! -pecar , n¿ injuriar al 
Creador ? R, Aunque aíitiguamen- 

'tefera licito , no lo es el dia deoy, 
porque trae con figo muchos incon­
venientes, „Y afsi puede , aun Vi­
viendo fu cónyuge , pafiar á otras 
nupcias, Div. Thom. in Supkm. 
qnajl* 5P,"

7 P-* Que” es Matrimonio ‘ra­
to ? R. Es lo mlfnio-, que mas fír- 
me y e indiJfolubU*Efte Matrimo­
nio incluye el legkim o, ó legal, 
fupODe la F e , es Sacramento, y fe 
celebra entre bautizados ^pero no 
efli confumado por copula com­
pleta , jar con mas dificultad fe dlf- 
¿uelve , que ,el legal ? porque, ab

■  ̂ in*



— --------  KjWf̂ nXTo'K'é'hFlordeJMoraL. Tratado Nono ;
íntñnfeco exigit perpeiuitatem¡ por humana ; y ellas ti ni 011 es foiípeféi: 
mon di* Sacramento* Afsi lo de- petuas 3 e indiílblubles , porque 1T¡
claro Iqíiqc* $*cap* 4* de'Qivor*

$ N o ' obftante 5 el Matrimo­
nio rato fe puede diíTolver qmad. 
vinmlum por dosíapls tilos, El pri- 
üiero s por la Profeision Religio- 
fa  ̂en virrud dej Privilegio , qm  
íe concedió Chriílo nuellro Señor, 
y también porque esmiUfrte civil, 
y afsi como .ei vinculo deEMatrl- 
ítioíixo confumado fe dlífuelve por 
ía muerte natural, afsi también el 
vinculo efpiritual, que induxo el 
Matrimonio rato* fe diífuelve por 
ía muerte efpiritual , ó civil* - 

¡9 Ei.fegundo capitulo^ por 
donde fe diSueive# el Matrimonio 
rato, es por difpetifacion del P a­
pa, -por poteílad extraordinaria, 
que tiene como Vicario de Chrifr 

9 para codo lo que conduce al 
redo govierno 3 fofsiego , y quie­
tud de. las almas ; pero fiempre 
fe requiere juila caula /  para dif- 
penfar» -

Iglefia- tota fimul nunca peca, y.. 
afsi nunca dexárá á. Chriílo 3 y ei 
Veubo Divino , quod,femlaffump¿i 

f u , ftunquam dimifsp* *. r 
■ ii' Aqui-fs ha de notar, que 

aunque el Matrimonio , para Jet i 
cohfumado, pide* copula, ella ib# j 
lo es coafumatíva del Matriraof 
n io ^ y  como cofa accidental,y ; 
perfección fecundaría , pero na j 
parte eflencíal, y confHtutiva; pues I 
fe dio verdadero Matrimonio m  ¡ 
tre María Santtisuria, y S* J’ofephy j 
aunque , como es certísim o, m |

, intervino copulacarnahY fi la Vih q 
gen fe caso , teniendo .voto de caf- ] 
tidad, fue por altifsíma difpoficioft i 
de Dios v utTpartus ejús cdarMut | 
di abo lo ; &  ne lafidaretur \
ut adultera* La voluntad de Dios 
fe condció en aver florecido la Va-. \ 
ra de San Jofeph, al tiempo de fer; j 
efeogido por Efpofo de la Virgen* 1

\ia P,Qué;es Matrimonio cón f 
fumado Es., quarído.eftáper-* 

■ .fefto por copula carnal apta ai ge* 
Meratiómm 3 con tal que dicha co­
pula fe fíga al Matrimonio rato, 
porque la tenida antes de e l. no 
es inficiente , para que por ella fe 
entienda confumado el Matrimo­
nio# Efíe Matrimonio es omnino 
iftiijfolubik qumd vinculum-, aun- 
que por. caulas; fe puede diílblver 
fuoad ihorum 3 y la razón es /por­
que fignifica la tinjon de Chriílo. 

; con la 'I g l e f i a y  también la del 
yerbo Divino con la naturaleza

CAPITU LO  o j jA í v r a . ; ; :  

D E L  D I V O R C I O * -

1 IQ&egiQuideJídtPortiml 
" - - Jl R# EJl-legitima fepatad 
tio conjugum quoad thorum , v d ' 
habitat ionem ? vinxnlo tamen pe?? 
manente* Efta feparacion fe pufr' 
de hacer quoad thorum por mutuo;: 
con fe muñiente de los Confortes 
por caufa de virtud , no aviendo. 
peligro de incontinencia en jalgû  
no dé ellos; y también por fobre^ 
.venir ai uno de los Confortes ah:

"i



j|” D é  Sacramento MMatfmomo*CapUklo%uartom 2 5 j  
Iguna enfermedad contagioftf * y Interin le pulieren cenfuras, para 
| por el tiempo * que durare. Tam- que pague el debito 5 no le óbli- 
| bien fe puede hacer qmad habita- \ gan̂  porche fe íhndan^n faifa pre-*
| fiontm , o porque entrambos de íumpcion. Y  ir fuere reconvenido 
p mutuo confendmiento profeíían de que ñolas obedece , puede reí- 
lea  Religión ? 6 por fentenela de jonder con verdad a que -no niega 
I juez legitimo ¿ interviniendo juila el debito 4 fu Conforte, pues nin- 
Icauía. - 4 gano niega lo que na debe ; pero *
I % P.Dequantasmaneras .esef debe obedecerá las ceníura^‘5 en 
I divorcio? R, Perpetuo , y tempo- . quanto á recibir al-Conforte en fu 1 
| rai * conforme fuere Ja caufá, La habitación /¿por evjt&r el efcan- 
|  caufa principal del divorcio, per- dalo, J :
|  petuo es el adulterio culpable del ' 4 Siete eafos feñak Santo Tho¿ 
i  ario dé los Confortes * y efta es la misín  4, dijh,%$*qíét£jí' umc*art,i*. -! 
I  quefefuló Chullo por S* Matheo en los quales no fe puede hacer d i- '  
i  19* y no es neceffarlo ,Bque fea el vorcic por el adúlterio, La razón 
I  adulterio ineadem fpscie 5 porque és-^porque cuellos ? ó puede no 
I  por nombre de-adulterio ,fe  en- aver culpa , ó fer igualmente cul* 
i  entienden todas las eípccies de la* pables los cafados , o perder am- 
|  ûria confumada , en que fe dlvi- bos el derecha 5 6- remidrfe la. ín- *
1  de k carne con otra s como ia hef- j,una,.Veafe la Flor ex tenía del Mo^
1 tiaHdad 5 y fodomia ? aunque fean ral tom* x. tra0 * g, cap,\* 
mwtrx eum dem  f e x u m ,  Pero*no fe # 5 P*Qué penas tiene el gdul-
I  entiénde la polución 5 ofculos5.taCr tero? R* Pierde d  derecho cíe obli- 
I  ios, d abrazos, impúdicos , como gar á que le paguen el debitó : aim- 
1 ni tampoco el defeo * porque por que le puede pedir, y d  Conforte 
i  ellas cofas no fe divide la carne, * le puede pagar ,/? temkir la inju- 
I  3 P.Con qué autoridad íe pue- :ria 5 porque-es pena f e f e n d a  ad vq 
I  de hacer el divorcio por caula de ' I m t a t e m  i f tm c e n iu *  Puede d  ino- 
1 adulterio ? R„La reparación qmaR -tente- profeííar en Religión , b vi- 
I íhohm puede hacerla d  ¡nocen- vir féparádp quoad i h o r u m  5 &  ba* - 
1 ^ con autoridad propia 5 porque Pero nada de efto pue-

E l  es acción privada. Enquantoála de ,  fiel-adultera también defpues 
ffrparacíon quoad. h a b i t a t i o n e é  ,es del divorcio , porque en tal cafo-- 

|  probable que la pdede hacer d  iño- eílá obligado á boiver 4 fu C o n -■ 
| cente con autoridadpropiafeclufo forte 5 y á eRo .le debe obligan el 
l í m d a l o ^  aunque equipado la re- Confeíforpero el Conforte aduL- 
|P ugne; si bien que en el fuero ex- tero s,íin licencia del inocente na- 
|Ornóle .obligarán al inocente,, á , da puede hacer délo dichos, mas.
| *]ue Jiabite con-fu Conforte halla .fí el inocente mudo de eftado P po^; 
M L1̂ pruebe el delito t vs íi en d  dra él hacer Ib mifmo. '
k ......  “ " ' ' " N^-"-



6  N o  folo es licito hacer di- 
yorcío por el adulterio camal, fi-

f nó cambien por el eípiátual , que 
es la heregía, ó apoftafía.de la Fe: 
aunque para efte divorcio,no baf­
ta un a¿to folo de infidelidad, co~ 
1110 baila en el qafnal , fino que fe 
requiere coftumbre,, $  contuma­
cia- material, como lo advierte S.
4 Pablo adtit,3* Hareticum poft 
mdm 5 ,&* fecundar# correBtonem 
debida. Y  iraníes del divo¡rcío*el 

, culpado fe convierte á la Fe , no 
puede el inocentedivorpiarfe 5 1‘0 
que no ,p*afla aíslen, el adulterio 
camal* No es de fy yo efte pecado 
caufa-para divorcio perpetuo , fi­
no temporal* efto es , mientras du- 

' rare la culpam as lo felá per acci- 
dms , fí el herege p.eríifte-en la he- 
regia* , - /  -

7 También escarda de divor­
cio el peligro de lá vida-, ó maqui­
nación dei Conforte- en cofa gra- 
,ve , ó la crueldad, que en él fe ex­
perimenta fioquaí dá derecho al 

■ .inocente, para*h»cer divorcio tem­
poral j mientras durare la-caufa; 

,pero£bío con autoridad de Juez, 
no cqn la propia ,̂ fino es que aya 
peligro grave en la detención,. Ó 
no tenga, con que pleytear, ni tef- 
rigps con que probar la fe vicia* Y. 
fiel Juez hace juicio , que jamás- 
'Vivirán-en paz 5 0 fin él peligro di­
cho, a y fuficiente caufa , aunque . 
ger acddens para divorcio per­
petuo*

8 Afsi mí fino es caufa de di­
vorcio temporal el efcandalo , cor 
®o íi el unp incita al ptjro á ofen-

fTrdtado Ñloné̂
derá Dios gravemente, fiéndó i f  j 
maíiadamente luxuríofo s 6 intea/S 
tando pecar fodomiticamentej ji 

,, en tal cafo ay obligación de hacer! 
divorcio , como confia deí Dere | 

.cho cap, IdoL 28, qu&ft* 1* Tam-I 
bien fe puede hacer divorcio,qqao*j 
do de la cohabitación cpn uno fe j 

puede juzgar,,, que el otro es par- ¡ 
tícipante en fus delitos* . I 

b 9  Por ultimo fe,ha de adver* I 
tir * que el Conforte divorciado] 
adtempiis 3 aunque inocente , no i 
puede tomar citado incomponible j 
con el ufo del Matrimonio, y file] 
toma, f?rá nulo ; y en ceífandola; 
caufa, debe boíver á fu CoDÍorte, 
aíTegurandofe primero de fu en­
mienda con medio prudente , co- 
mb juramento , prenda , b fiador.J 
Y también fe ha de advertir, que 
aunqfie fe ha dicho , que en.al­
gunos jcafos fe puede hacer ej di­
vorcio-, afsi temporal, como per­
petuo con autoridad-propia-, e?Jfl;. 
mejor , y mas feguro, que inter*| 
Yenga|a autoridad del Juez  ̂
evitar el efcandalo*

* CA PITU LO  QUINTO,

DEL ÜSO DEL MATRIMONIO*

L ufo del Matrimonio 
:ji por cop ula carnal, fí & j 

exerce en gracia de D ios, &■  $ 
amare vir Cutis Rsligionis , es. ado 
bueno , y meritorio ; peronofW 
do afsi, ferá defe&uofo, y íc 
feétos/que en ¿1 fe pueden cometft 
fe coligen de los yerfos figuieri '̂

Mi



Del ‘Sacramento del Matrimonio t CapituhQüwfb* "i 3 y
/ 'Sit modas, &  fin ís , fine darnnoy El quarto, la í;iiud corporal uirinf-

que, El quintov remediarla con*; 
cupiícencia , y evitar la incoan-: 
nenda fui j vel alterius. El fexto' 
el deleyte (ola 5 qü£ refuka de la, 
copula* De eftos feis'fines folo el 
fexto , es el que fe condena, 
no los demás; y afsi el ufo del Ma-,, 
trimonio por qu al quiera de los cig* 
co es licito*

6 Sine damno. No ay obliga­
ción de pagar el debito al que e£- 
tá borracho ? ó enfermo , defuera 
te que pueda Inficionar al confor­
te r ni-tampoco defpues de aver 
comido , ni quando de la copula 
fe ha de feguir notable daño á la 
falud.

7 Salve 3 id efi , debitum. Re* 
galamente hablando , peca mor- 
talmenrétl cafado , que niega el 
debito á fu conforte fin caufa gra­
ve 5 quando lo pide , como debí* 
do de jufticia ; pero fifolo lo pide 
por vía de aran fiad , no íerá peca­
do el negarla fin caufa alguna,
en tal que en el conforte no aya

folve 3 cohare* "*
Sitlocus 3 &  Umpus 

nec fpernito votum* 
í1 Sit modas, El ufar del Ma- 

|trimonio non fervato .modo com- 
| nmni copulandi , íolo es pecado 
É venial , con tal que de la divería 
I poíhira de los cuerpos no aya pe- 
| ligro de polución extra vas , neo 
I copula fit fodomitica 9 porque en tal 
| tafo íerá pecado mortal*
I 3 SU finís. E l ufo del Matri- 
I monfo fe debe o rd e n a rá  lome- 
| nos virtutiliter -ad hononm D el; y 
| para eftó baña que los confortes aí 
| principio de fu Matrimonio ayan 
| hecho eíla ordenación , con tal, 
| que al tiempo de obrar no tengan 
I intención contraria* El poner fin

extnníeco v.gñ commodum tem*
| por ale ? íblo es pecado venial.
¡ 4 El ufiadel Matrimonio fo  ̂
| lo por; el deleyte carnales pecado 
¡¡venial, 'y decir que carece de-to- 
¡ da culpa ? efiá condenado por Ino- 
láñeloXI. prop* pero fi con d
Wí t-í d _ 1 1 . .1 y* 1 /*■ f_ ' ,j  fin del deleyte íe junta otro fin ho- peligro de Incontinencia* Y  feciui 
i  neílo, no ay pecado alguno , por- fo efte peligro , aunque fe pida de 

entonces no fe hace ob filam  jufticia 5 fi fe paga con frequencía¿ 
j  voluptátemd íblo íerá pecado venial el'negarlo

una , u otra vce 5 por par de„ , í Seis fines puede tener elufo 
j del Matrimonio. Elprim ero, hó-, materia* —
j ftmpyolh  ̂ propagar la e fp ecie^ ' ^  El confortesqu£ pagad de-
|bonorem D eiP E lfegundo, bonum bko, fabiendo que el otro lo pide 
¡ 'fidsi 5 gu a r dar fe 1 os confortes l a oh fohm volufíate m , no pe ca^potv 
¡ fe  debida , y pagarle el 'debito* qué dalo que debe,aunqive d  orco
¿ El
I ̂
¡Divino con la Naturaleza ¡Huma- miento divértído en o tr#  petfonar 
P a> o-de Chriftqfooíiia lglefiayEI^ para motiyo 4e fu deleyte  ̂ p tti
¡ ’ J -*■ ■ _ S motz



y g  Compendio déli Flor delMoral. Tratado Nono ' j
mortalinente, fegun fuere el efta- bidas , no pudiere -fdir.de lrd»; 
do de la pérfona en.que p ie n fa y  da , podrá también pedir el debi.í
..  ̂ * V i" *1  ̂ „_J* __ ^

Gil

lera adulterio , 6 Sacrilegio men­
tal j fi fuere cafada 5 o Monja , £¿c 
Déla mifma-fuerte , Cv d 
llega á fu tiniger con tal animo, 
que .aunque no fuera fuya > tam­
bién.llegara , peca mortalmen­
te. con pecado de adulterio in­
terno,, - ~ ( a

g En qnatro cafos eílá impe­

ro por k  razón dicha 5. pero ft fa. 
l'iere de la duda , conociendo que] 
caso con impedimento dirimente, 
n.o pue-de pedir , ni pagar el deb¡<| 
£0 3 harta íacar dífpenfacion , y! 
revalidar el Matrimonio en laforJ 
ma, que fe dirá cap* 4, del tratada j 
íiguíen.te, ¡

11 Y fi avíendo contraido los I
dido el cafado a pedir el debito dos con buena fee , entrambos co?J 
¿ fu conforte. El primero, quan- míenzán ¿ d u d a r, ninguno pue-1 
do tiene voto de eartidad* El fe- de pedir , ni pagar el debito ;M  
gundo , quando huvieífe tenido ta faíir de la duda; perp.fi hecha- 
copula confumada con confanguí- las diligencias debjdaspara fe- 
nea de fu conforte en primero , q bcr la verdad , no pueden falír de- 
fegundo grado. El tercero , quan- la duda 3 podrán pedir ,.:y pagar 
do huvieífe bautizado ai hijo de el debito. Afsimlfmo no pue¿ 
ambos 5 o de fu conforte 5 ó k  hu~ pedir, ni pagar el debito los ah? 1 
vieííe facado depila .extra cafnm dos, quando entrambos han: eov| 
nmfútatis \ pero aunque en eftos metido incefto c.on pariente.en'.prfrj 
cafos no puede pedir el debito, de- mero  ̂ ó fegundo grado , y fe.de- 
be pagarlo , quando el conforte lo ben feparar quoad tborum. por d j 
pide co.n-.derecho* de jufticla. Y  pa- peligro de Ínconunencla,haftaobs
ía poderlo pedir ? puede difpenfár 
el Obifpo , por cóftumbre legi ti­
camente introducida.

El quarto cafoes , quandojo

te n e r d I fp en fac i on,
iz  . Gobtíre/Xitmn los cafados j 

obligación de cohabitar ; juntos, j  
como confia del cap. Utt* dtR$

duda del valor, de fu Matrimonio ¿Sponfl porquero fe configuiersrt 
j a  contraído, mientras no Caliere fin del Matrimonio , fi los tonto: 
4e la duda.tí la razón es y porque íi tes no habitaran juntos,: De don* ’ 

. durante la duda pldíeíTe el debito, de fie ligue y que ja ufiuger ertáübli'. 
fct exponía á peligró de pecar, ac- 'gadaa feguir ¿ fu maridó , q^n" 
eedendo ad non fuam\ pero debe do no ha ávido paéto en contra 
pagarle , fi hapaífado d  bimeftrey rio *: pero no tiene obligación jlfi; 
b efl¿ ya confumado el Matrimov feguir le , o de habitar • con H 
jilo aporque la íppffefsiqn eftá pot quando ay juña caufa f  como í 
d  Matrimonio  ̂celebrado con- bue- . fie;U  figuirífe daño de almaVI 
na fee departe del otro ; y fi def- cuerpo. ; : 1
pues de hechas jas i diligencias de- J 13,- Sit loms, .No ayofeligad^



Del Sacramento del Matrimonio, Capitulo Primero* r j p

¡¡¡de pagar d  debito en publico , y 
|rmiciio menos en lugar Sagrido: 
f si bien que en efte puede fer lícita 
j: la copula 5 quando Interviniere 
t;caufa urgente s qual puede íer la 
|larga redufion de alguno de los- 
¡confortes en lalglefia*
| ja Et tempus, No es pecado 
¡per fe íoqaendo , tener copula con 
|la conforte , que eflá criando, 
¡quando a la prole no fe le ha de 
1 íeguir nocumenco alguno ; pero fi 
i fe le ha de feguír daño notable,
| lera en ambos pecado mortal la 
| copula, El tener copula con la mu- 
ggcr preñada'no es pecado, por- 
¡ que lo contrario feria eárga muy 
¡befada, La copula tempore mmfi 
l^tmnaturalif} quando mas ? es 
I pecado venial por la indecencia;
1 pero fi el varón patitur. fiuxum f i -  
I rmu, no peca en pedir el debito;
Iporque lo contrario fuera' carga 
j  intolerable , y aunque, fe le pueda 
| feguír algún defe&o á la prole f i f i  
Jjpfr accidem*
| ly  Ta£lm* Los tadtos, viñas,
| y palabras torpes entre los caía- * 
1 dos, Ies ion licitas per fe  ; por- 
I á quien le es iiciro el fin , le 
¡ fon lícitos los medios, Se entien- 
| de, ficlufo perlado polutionis ex- 
| trovas i porque con ejlc peligro 
¡ lerin pecado morral, pues á nhu  
¡ gtnio de los confortes le es lícita 
¡Ma riufion del femen extra vas. ’ 
j Mas fi fofo ufan de las cofas dl- 
¡ chas por deleyte 5 fin ordenarlas.
| a la Copula , folo pecarán: venial- 
| j?en*te , ficlufo. per i culo di£lo ; o 
I f1 los confortes tíentn voto de

cafiidadjporque entonces pecarian 
mortalmence,

i 5 De aquí fe figue , que el 
cafado peca veníarrne-ntey tocan-" 
dofe , 6 mirandofe á si mifmo por 
deleyte , y no'refiriendo la acción 
á la copula , como debe. Y  tam­
bién qtiañdo, fe ddeytt venérea­
mente , pero fin peligro de polu­
ción , penfando en la copula, 
quando no la pueda tener anual­
mente , d quando el conforte eM  
aufente, ,

17 * La viuda, que fe ddeyta 
en la copula 5 que tuvo con íti ma­
rido , peca mortalmente , porque 
no le esdicko en el efiado en que 
fe halla  ̂aunque lo huvieífe fido 
en el antecedente, Y  también pe­
ca mortalmente el bigamo!,, que 
teniendo copula 5 ó otra, acción 
de Matrimonio con la muger fe- 
gunda , fe deleyta en la prime­
ra ? porque es deleyte en mugeé 
agenari

1S Á los efpofos de futuro nó\ 
les fon lícitos los ofculos , ta¿tos3 
viñas , y palabras torpes ; y afsi 
pecan mortalhiénte en todo aque­
llo , en que pecarian , fi lo hiciefo 
fen y  no teniendo contraídos ef- 
poníales ; porque á quien fe le 
prohíbe el fin 3 que es la copula,, 

"también le le prohíben los medios 
paraella,

19 Necfpemito votum. El que 
tiene voto, de' caftidad  ̂nq' puede, 
pedÍrd deb11o5 como fé díxo num\ 
9- Y  para mas extenfión de eñe 
puntójVeafé lo que diremos cap, x# 
d m m l 2* dd tratado figuiénté.

: S  T BM
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T R A T A D O  D E C I M O

DE LOS
D E L  M A T R I M O N I O ,

C A PITU LO  P R IM ER O .

HE

% P, Quid efí_ voium fimplm 
caJlltatU ? R, Efi delibérate pro,J 

L O S  IM PEDIM ENTOS mi filo  DeofaBa fe abfiinendi d n* j 
impedí entes,, bus. venereis verbo f opere * &  tk |

. * gltatlone, En eñe voto fe incluye/
OS impedimentas y por; confluiente impide eIMar| 

del Matrimonlo trimonlo el voto de no cafaríe*el 
fon en dos mane- ' de. virginidad s el de.no c^ocerj 
ras unos Impé- muger 5 y el de recibir Orden $¿k| 
dientes 3 y otros ero ; pero no fe incluye el voto (fe, 
dirimentes* Los no fornicar > cl no, pecar pcntra j 

Impedicntes fon , qu& impe.diun£ c.aftidad 5 y. afsi ellos no

t.mt connubia. , fa&& retraBant* ni pecado contra cañidad*.
Afsi Santo Thomás qm 50, art^unU 4 .El que fe cafa >. teniendo y# 
Ay entre ellos eña diferencia * qué" .tofimple de caftidad , peca.ffio&J 
ios que fe cafan con impedimenta , talmente 5. porque fe expone áy&| 
impediente  ̂ pecan, mortalmente* Migro de* quebrantar el voto-,, J¡| 
pero quedan cafados, Mas ios que eñe es pecado de connfsÍGn: tam? 
fe cafan con impedimento dirli 'bien peca mortalmente con pfra* 

tiénte, pecan también momlmen- do de omifsloa * porque 
'te , y no quedan cafados , porque indignamente el Sacramento, c.Q?¡ 
£S nulo e] Matrimonio*. mo íucede en todos los demas.Ef-

a Aunque .antiguamente erasT te tal no puede confnmar el
Amichos los Impedimentos 'imper 
dientes del Matrimonio., los que 
©y eftán en. ufo ,, fon quatrp , y 
Cuelen copíarfe de cita fuerte* /
, : Votum fimplepc Cafihatis\ 

Voium ffflpk& RéligioniS} .
;t Sponfalía,, &  v e titu m  E cfiefi& ¿

tr¡ ¡nonio dentro del bimefipd.r:fi* 
to es y. dos mefes defpues díe coík I 
traído el Matrimonio , ni pidien* ¡ 
d o n i  pagando el debito , PPL 
que en e.0e"tiempo no tienexpbte 
gacion, y fi lo hace s/pec^m03̂  
palmen te ¿, pero; .defpues del táf
' " [ ~ ' iW\



Sf De.-los impedimentos delMatrimonio,Capitulo Primero, -141 
l'ftrdebe pagar el debito i9 porque .que fe caía con el dicho voto 5 pa» 
lyá el conforte adquirió dereclio de .ra pedir el debito .licitamente ? R; 
Ipiflicia, que estrías fueteeyyqu£ Dflbe.-facar habilitácitío , la que 
Sel del voto 5 pero fio.pi4§de.pedjr puede dar .el Obifp.o , por el pe­
lel debito fin pecar* porque-/debq Jigra de incontinencia ? y. por cof- 
| cardar el voto , en el modo, que -tambre introducida, Y  como efía 
i pudiere •> y lo mifmo fe ha de de- habilitación no es diípeníaeíon to* 
¡c¡r, quando el conforte eftnvieífe tafo fojo dura durante el Matri- 
I legí t i m ame n te; di v or ci acfo < % p 0 u- in o n i o 5 y íp u e r co. el c o n fo r t e , re- 
¡que en tal cafo debe negar el de- vivexl voto. Yfo.ba denotar, que 
j bito .3, y guardar de elle modo d  „ÍÍ dp ra nt e; ;e 1 Matr 1 m orno tuvkfo 
íí yeto. " ' , fe’ copula con perfona libre, co-
| 5 Nota * que el que fo- cafe meterá tres pecados nTortales 3 uqó
| con kmejante voto no oblfe. contra eaílidadi otm  contra Sr 
I gado á en t rar; en Reí i gio n s, a nte^-^eíidad, y y, otro, e entra.' liel 3gí o n, 
I de coiifLimar êí Matrimonio 5 por Y. quedara lib re deb voto- tatai-
.caufa.de guardare! voto , como lo 
declaró, el Papa Juan XXII- por­
que ninguno eflá obligado1 á poner

mente , facaiidotdiípeufe; ídec.fo 
Santidad. ; ; ?

8 QuiÁeJl votum JimpUtt 
medio mas . ardua, y ernas difícil,. Meligionis ? . íL  Ejl, dúlberata pm~ 
para obfervar' fo xñaMdcil.;, ya el mifsio Qmó rfa 3 áj?zgice.dimái; ¡Rdi- 
profeíTar en Religión- es" nu&ho - gfonem., Elqire temen do hecho ve­
nias arduo # que el guardarel voto, -tode Religión, fe i cafe 5vpe¿a mov- 
de caíridad- ' v talmente:,; porque feexpone á pe-

6 3? Quando pide eí debito el Ügrd de quebranrár el voto , pe­
que eft a li gado c o n ¡v oto, d e cáfti- jo. el Ma trím o n i o ea v.al í da 3 y pe - 
dad> lo debe pagar efeconforte^ ' ,ca.también 3 porque indignanien-j 
fe Si 5. porque aunque rUicitamcn- 4c recibe d  Sacramento ;■ y íleon-: 

 ̂ pida es con, derecho de j.uíti- fomaxlMatrimoaro  ̂p id ien d o o  
, que es mas fuerte ? que el del pagando ¿1 debito mira bimejlremy 

Voto. Niobíia* el que fiyortengo peca mortalmeiite , porque fo in- 
iaxfpa da -de -Ti d o y. m e-:] a pide, -habilita para cumplir el voto* 
Bofe-ja pue do di r %. fe bi cu do qu e p ucs: debe en el bimsftre entrar en 
h quiere, para matar á Pcdro¿ pox- Religión » ^cumplirle v. pero fi- lo 
que -en áarfcíalhagO' l.njCtia á?Pe- coníuma deípues del bimejlre^ no 
dro yiporvéaridad ‘debió evitar pidiendo. íin o fo lo  .pagando el
tile agravio^ j pera- en- i a. paga del ,d e b ko s, no peca r porque p a ífed o 
debito a nadie fe ofende , y fo- el blmejlre, debe pagarle , y no 
la watmalite.#; concurre al pecado puede entrar en-. Rdigión contra 
del otro.. . ■ , la,voluataü.del-.conforté, Masdefe

Z  -ífe .Qne:,retoedfo teadtii el pues de coníumado. el Matrimonio^
h/ - ‘ pue-



14^ Compendio de ¡a Flor del Moral, tratado Dirimo "
puede-^pedlr, y pagar el.debito, 12 Los Efponfaíes- fon,* .Jifa 
porque yá fe inhabilitó-por ento-n- ■ tu a , &  deliberata promifáo § 
ces , para entrar en Religión ;%e- MceptMio’futmamin ñwptimm¡nv 
ro muerto el conforte , revive el 'terperfomfj&M Ittbfle's, dliqmj^l 
voto , y debe cumplirle. A  efte no- externo mañifeftat'ü. Parâ que 
tal ,: para pedir el debito , antes de los Efponfaíes fean válidos, fe re< 
confnmar el matrimonio, folo le quieren tres condiciones: La ñ
puede habilitar el Papa, —f ? - 
- g P.El que teniendo-voto fina- 1 
pie de caftidad-  ̂ó- Religión :, dá 
palabra de cafamiento á uña don­
cella , y en virtud de ella ládésflo-. 
ra , debe cafar con ella ?j Eíía pre­
gunta pide dos refpueftas,

io: R, L o i. íx la doncella te­
nia noticia del- v o ta , y fin violen- 
;ciáu- alguna .cbníui£i&oeti el efira­
po , no puede obligarle-al matri­

monio, refpeétd dérávf> ella obra­
ndo con mala iee: ni el eftá obliga­
do á cafar con ella, ni^a recom- 
penfárla; el ./daño, pqes:ella fabia, 

..que el. nó, podía cumplir lo que 
-prometía ; .pero fi e l la. huvieffe 
,perfuadido , diciendoía, que ip a  
facilidad facaria la difp.eofá. del 
voto * eftá obligado a procurarla, 
y  cafar con la dichauiuger , por- 

;?que ella pudo creer,que feHamente 
jo  decía , y fe quifo obligar á ello, 

11 R, Lo 2, fi la tal muger ig­
noraba el voto , y no quiere admi­
tir otra fatisfaccion , debíe ei def- 

.florante cafar con ella, porque l í  
obligación de refarcir d  daña .es 
de juflicia ,  y fupera á ía obliga- 

■ don dei voto. Y lo mifmo fe ha 
' de. decir d fortiotl^ .en cafo-que' 
/des&oraíTe primero á la doncella 
Con palabra de cafamieuto* y def- 
pues hicieíle d  yotp*.. , , u :

-promefTá mutua, y aceptación de 
v ambas efpoíbs, exteriormeáueniá 

■ nifeftada , por fer contr'átrj . entre 
-hombres , qúe no induce /oblíg#: 
cion ¡jimentefila retimturt Lui\ 
que no aya impedimento ,queÑ 
r i t e c o n t r a t o s  Y la j., que ten/j 
ĝanda  ̂ edad feñalada por el Dere­
cho , que fon fíete años con ufo de;
r̂azón : y faltando qualquiera^ 

■ efta's condiciones , fon nulos los 
Efponfaíes. - ■ ■ ■ •■ -i

; i j La intcncion-fola no batí 
para Efponfaíes, fino que -eŝ &J 
cañarlo aya promeíla ¿porqUeelU-l 

obligación jy-lotí 
Efp o nfales in d uce n o bl igácion/« 
gm vi culpa , que íe debe cumplir-;] 
al tiempo feñalado , ó ícgun-íuM| 
fecoftumbte de la tierra: por- lo j 

: q u al, :fí los contrallantes folo qui- 
fttí£é&®b\i'g&tflt fab-culpa ievi, no 
avria Efponfaíes, porque ellos ifH 
ducen impedimento de honeílL 
dad, que es efeéto grave, y cmnd 
ta l  debe nacer de grave obliga­
ción. > ' i . ■ ^  ■- : - V'

v? ©e dondeiíe: ligue, qneí 
tmo dá ECponfaíés* á unafnüger-i f 
defpues á otra y eftá obligado a. 
los primeros , y fon nulos. los fr 
gundos: y  Aunque eftosfueffen ju*.; 
ramentados , no inducen obligó' 
cioa aporque  ̂elqur^wn¿o



¡j De los impedimentos del Matrimonio* Capitulo Primero* i 4¿
¡niqua j pero fi en virtud d e  los res con mugeres pobres , y de me- 

Ifcgundos Efponfales tuyiefle cor nos calidad* 
l'lpiíia con virgen , o viuda de ho- H xy Tambien.la promefla ha de 
' " H i l a  f a m a  ,  y  día- no Labia de los fer mutua 3 para que tenga razón
l E f p o n í a l e s , .anteriores 9 eflá oblf 
Igado d promitente á cafar con et­
ica, por refarcir ebdaño:, fi nocs 
|que dcfpuÉs, ruvicfle también cp-" 
"pula con la primera 5 porque íkn» 

| á o y a  los daños iguales, tiene mas 
|derecho la prim erayii la fegunda 
jfabia la obligación de los prime- 
¡rosEfponfales¿ rio'obílantelapo-

de Efponfales : por lo qual 5 fi Tu 
cío promete cafar con. Gaya , fcy 
ella 3 aunque acepte , no.reprome;- 
te , no ay contrato efp.onfalicio? 
porque eftc lleva, embebida eíla- 
condición prometo 3 Jitu prometes; 
pero f ila  promefla de Ticio fue 
ahfoiuta 9 y Cayada acepto , aun­
que ella.no reprometlb 5 CaloTlU 

jpulacon ella j-efta'i.el; promitente ció quedarla ■ obligado’ ;, no por ra-- 
lobligado aícafar con la* primera  ̂ zon de contrato efpoafaUcioj pues
Uyorqiw f e i e n t i &  voknti mulla 
mít injuria* /  ;

1 j La promefla ha. "de fer se* 
liia , para que induzca obligación;

no le ay * fino en fuerza de la pro- 
mefla* Lo mifmo fe dice* fi en el 
dicho cafo callaííe Gaya por ver?* 
guenza, porque la taciturnidad no; 

pero ÍI uno da EfpomfalésHn.gida? baila,para decir >tque con.fiente} 6 
iíiente á una doncella^ y>en';virtud repromete , porque en-lo penal 
\k ellos la desflora * eflá obligado tiene la reglafdel "Derecho t Que
¡fubpeccato mortatí á cafar con ella 
aunque no por. razón de.Efpónfa* 

|les j sí por rizón del daño y que fe 
f fcha h e chq ,* x  I que deb e Latí sface

tamt 5 neo confentire a nee dijfenti-■  
re vi detur* ' . , ■
r ;> 18 íDebe fer también la pro» 
meíTa deliberada, y con mas deli- 

&(¡ualitatem % pero fi: éE efpofo Jberaci on ¿que- la’ que -baila para 
Jts notablemente desigual á la ef- pecado m ortalpor lo q,ua! 5 fi los 
| peía emndtíieza 5 riqueza j u otras Efponfalés fe hacen pürmiedo*d 
j Calidades ponderofas^y ella,tuvo fuerza; grave;* engaño * ¿.error * 6 
| feudamenco ^para .conocer lía fíe- ignorancia y & cerca de la íubflam
j C}on 5 cumple con ■ dotarla * ofea- 
| frda, fegun.Tucalidad lopídiere*
| 16 Pero fe ha de notar 5 que
I folo el excdflb de nobleza a d ri- 
Hutzajno.es fundamento bailan-

cía 5 .0 condición notable * fubf- 
taneialmente fon nulos: y la razón 
es * porque efla promefla es difpo- 
ficion previa para el matrimonio, 
&  quid quid dirimjt matrirmnium, 

¡ te 3 para que la niuger conozca, -etimn dirimit-Jpmjfaliai-iEi,tn&zvi" 
\ la palabra-de cafamiento es monio celebrado de dfá fuerte, es 
pngida : porque muy frequente» nulo ;;̂ luegaríamtíiedlbs Efpqnfar 
J niente fucededque hombres muy les ¿aunque, fe confírmen con jura- 
¡ mobles * y ricos fecafaivpor. amfc mentó* De e g re g ia  fe exceptúa
* - ■ - ■ - - -  1 - €i
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el matrimonio riandeíUiro 3 como ■ av  ^Por últim o* r^qukpe^ 

, adelante fe dirá. ■' :: ;í láp ró tó íT aT ea-tó j» ^ ^  ¿xtitp
' 19 Afsimifmo fe deben «cele- mmifejlata, Los figtios: externos 

brar los Efppnfales ínter perfonas fon las palabras 3 6 cofas equiva* 
jure hábiles. El Derecho feñala, lentes, pero han, dé fer pofitivasr 
fieteaáos , porque e ntonces fe j uz- Cafar ¿me- contigo ̂ 4 u fe m$ mi mu- 
ga viene1 en lo regular el ufo de .la ger, :u otras a efle'i modo, Pero ii 
;fazon 5 fin elqualno ay EíponLu Ti imo dixeffe í^No- me cafare con 
les; pero íi efte viene antes de los otra 7 que contigoj no avria Efpon- 
.fíete a ñ o s como la difcrecion fu-*- fales, porque ion pal abras negad; 
pie la edad * ferán válidos los Ef- vas, y puede cafarfe con oio-; 
poníales. La tazón de peditfe díf- guna*
tinta edad ¡para los Efponfales^ - azi De l0sEfpQnfaks>yáfidof 
que para el matrimonio s es 3ípor- nacen dos impedimentos de matriz 
que en el matrimonio fe da jus in tnonio ; uno :tmpediente'v y ¿tro! 
rrfobre los cuerpos de losefpo- dirimente.-El impcdienie’,confiñef> 
fo$3 y -afsi debenfer hábiles aSlm-, en *que el que díó Efponfales X 

:\úir a i genermdumi pero eti los tina ? no fe^puede cafar lickaím. 
Efponfales fe di'jus ad rem, y afsi te con otra. £1 dirimente confiíle¿ 
folo fe requiere * queXean/w hak en que (idos fe dan Efponfalesyd 
hiks inpotentia, ; i uno no'puede c a f a r a  licitermi
' a o Para fer jure t hábiles los validé con ios xonfanguineos del 
que fe dan Efponfales ,.no han,de otro en primer grados por la h<K 
tener f impedimento , que irrite ú  nefiídadvque reüilta de tales£fi r

IfY  r í l l í s l  .. f í  ’T ’ l f ' i r k  W vVt-i I"* í o c ‘ i  nnv  1/S ¿"íflL*l'Í - *r nT ? r. íYí /lí/1 ;

„ _ ípGniales a letea y>y, _
lig ío ii, dleíTe Efponíides á Caya-Í w c o p u la  coniGáya q hermana & 
ferian nulos , porque loxím^edii. -Berta y con ninguffa deikllas puP 

■ ínentos impedientes de matrimo- de Calar, fin obtener difpeníaeiofyj 
nió íbii dirimentes de fiípotííaíes5 «porque ppr Jlos Efponfales <b 

ipero ídn vilidos, quarido el im- Berta concrax0; impedimentfí.^? 
pedimento es temporal', y íapro> ■ publica hoíi'eftidad cpprGayayf:j 

jineíTa fe hace para defpues de qui- por; la' copula conCaya -fe hizo 
tadb el impedimento, Y  lo:mif- afincouBerta.;

-ano fe dice-, quando" el impedí-. ¿ ¡  Los Efponfales :uriQsd®& 
Alentó fes perpetuo j perodas.Ef~ «-abfolutos* y ©tros condicionado?.,: 
pmifidqá fe Celebran- conditiornt^ viLós. abfolutosf:fcñ .aqjielkMP,#8! 
efió« esqscafi cal que ¡ebíPapa difi-- ■ ,íe hacen fia condición alguna* «gj 
penfe«í:. ficndo>ílós¡.ímgedihieHtos Vd&yte. palabra ¡ cte-kularmexóíidí; 
difpeufabies, y avicndo.cauíisi:pa- g o , y en efids refulta luego alp1̂ ’ 

:.-p-lttd%cifiÍ4gí0ñ*¿v eEí .«V:. -|o elimpedimeirtürBos'fondk^!
%!' ' '  i. ■ •' ■ am



f De los impedimentos del Matr}moHio,.rCapiéiiIa primeros x 4 y
l iados fon aquellos, que -fe hacen que entro en Religión renunció ftd 
\ con alguna condición; y ti eña fue- derecho, qú'anto. .era de fu partea 
! re de futuro contingente , v,gr< ea-? Mas de parte dcí; que entró en Re-i 
líaréme contigo 3 fi me dieres mil Ijgíon^fe ha de cfiftingulr,;fi con! 
¡doblones, no refuka el un.pediU buena- fee , efto es , por fervlr i; 
í mentó y íufta que fe purifique, la ..Dios,, entró Rdigiofo , aunque no 
¡ condlci.Qimpero íi la condición fue- profeíTe, queda libre delp&EfpQiv 
i re de prefenre, 0 de pretérito, v.gr* íale.s s: porqué, la -obligación 'mpríof 
j cafiréme contigo i :fi Otes : virgen* por el ingreffb eñ Religión. Pero fe 
f o fi tu padre murió , refuka luego procedió con mala fee, efto es3 por> 
í e! iínpedimentOjfi la condícioireftá engañaría! otro contrahente , per- 
j cumplida. manece la obligación délos Efpoa-;
| Los Efponíales fe d’iífneL faíesporque el engano no debe 
[ Ven por muchos capítulos. Lo prfe patrocinar al delínqueme -.1 y tam-, 
í mero, por el Matrimonio, valida- bien porque en eífe cafo no eiígo 
j mente eóntrahldo con otra, y que- mejor eftado,(ino qué finge fu elec-; 
[dan diífueltos ex parte utrijifeaét clon. ExJure Gm*e% ten. de rife 
|lmzon e s , porquede otra fuer- cript*

I te fe diera motivo á la tmiger, con . t j  Lo; tercero, por mutuo coa-; 
quien :fe celebraron, los Efponfa- fentimíento^le ambos , fiendo pu-; 
les, para maquinar la muerte dé la beres*, y libre la diífolucion ; la ra-c 

| cfpofa prefente, y eñe es ihconve- aon es , qma res, per quas caufas ,
|niente grave» nssfütur^per eafiemiijfelmtur^caps
1 25 Lo fegundo fe dlíTuelven i ,  deReguh Jur, y como los Efe 
1 los Efponfales , aunque a'yan: fido poñfales tuvierón fu origen del mua 
Iconfirmados,con juramento*-por- tuoconferítímiepto, por él mifoio 
¡ ti voto de Caftidad ^Religión;, 0 fe pueden diño!ver aunque eftéiv, 
|de recibir Orden Sacro pporque én firmados con juramento, Dixe fien*
|el contrato éfponfalicio va embe- da púberes, porque las Efponfales- 
Ibida la condición ; fitiji tneliorem délos impuberes^nofe pueden dife 
¡fitáurn elegero* Pero efto fe en- folver por,mutuo coafenümientó,-

haña llegar á lósanos de; la puber­
tad.! ̂ fs i: lo difpone el Derecho' 
eap¿ A nob, de Sponf* Impub* pa-- 
Ta que no anden a cada paflb hâ  
d eudo, y deshaciendo,el contraté

t̂iende, n^aviendo elevaron def- 
jfiaradoála, muger, y no pudien- 
¡do reparar el daño ^rueños que ca- 
I Lindo con ella, . <

Ay efpecial dificultad acer-
j ea de íi losEfponfales fe d iíTuelve 11 efp onfalicio, 
j Pediamente por el Noviciado yfe- a8 P X a  dificultad cftijén fi dife.
. ‘hifo voto Rdigionis ? Se refponde, fueltoslos Efponfaíes por mutuo 
| <pe de parte del que quedó en el co n fe nd miento, ó por otra caufis,' 

disuelven , porque el otrey permanece el impedimento de pife-
-  -   ̂ -- - T  -



'iqg. Compendia dila Ftor del Moral, Fraudo Décima /  \
fcliea honeflidad ? R , Que peima- bte viene á alguno de ellos nVti 
nec’e,: porque los impedimentos def ble mudanza-de honra * vida 3 6-b 
Matrimonio no dependen dé la vo- eienda , tan. inopinada 5 qué f i f t j  
Juntad'de los contrahentés 3 fino dê  hu viera prefifto s hacen juicio M 
la dífpoíicíon de la Iglefia V y afsi: prudentes 5 quemo fehuvierane¿¡ 
efla fojamente los puede quitar* - lebrada los Éfpofífales^ f  la razón] 
- ■ %$. - Lo^quartoTe diífuelverv ioái es\ porque1 -el contrató Eíponíalid 
Efponfaks de parte deb inocente* cio lleyaconíígo efta tácita condía] 
por crimen, qué el otra ayá'-CG-í clon t Con tal 'que: Ju mmpltmmki 
metido* Por tal fe Juzga la forni- noyfea notablemente grmofo % pues! 
cacion corporal j ó efpiritual * co-  ̂ qualquiera 'promdfa fe entiendéj 
mo la heregia* Befpúes de contra^ fiempre hecha % para cumplidalj 
h i dos los Efp ónfále s3 e s canfa Igu al Rebus in e odem jtaim permamniú j 
en entrambos \ pero íl antecede,/ bus , como conña cap, QuemUmÁtl 
fer(á califa fuficiente en la-efpofa^ - ' ■ - j 7
aunque' aya fídóíconocida por viou' %2.( De donde fe Infiere
k neia ? íi al tíernpode Icontrato lo; íi TÍ cío d io ' Efp o rífales á 
ignoraba elefpofo pero en ‘eíte na 7 rica * ó hermofa , y- fe 
no es 'caúfá; fuficiéóte '̂f aiiñqne la  fea., pobre, ó  enferma depor-vfc 
ignore la efpofa* Pero fi defpues! da , no eftá. obligado i  cafar coir 
del contrata ambos . f6 hicieron/ ella , parque ay notable'müdinEEf 
agravio reciproco de copula car*' que hiciera muy pefado d  Ma-trí* 
nal j ninguno fe puede apartan monío* Y  'también fi uno dé Íoí
de él* - : efpofos: comienza á aborrecer á
' ;:En orden álósí ta&oatleíh otra ¿defuerte que feriamenteeotHÍ 

tonéfios * ofculos ; y abrazos n& fídía* padecerá antes todoslos ma- 
milita una mlfma razón en a m b o l e s  delmu ndo, que contraher aqtid 
porque en la efpofa fon de mucha M atrim onioqueda libre dé los 
pefo * y hacen notable diíTonan-' Efponfalcs  ̂perque de talMatri- 
cia , por cuya razón fon fuficieiw mónío fe fegiih'ian muchas difeor- 
te motivo , para diffolver los Ef*r dias* Pero los cafos dichos fe efc 
poniales ; pero de^parte del efpofa tiende 11*;qüando na fiá -precedido 
21 a fe ftifele hacer mucho cafo, ni ay- copula , á la que- fe debe facísfteet 
en ello mutación dé monta , fino es e& jujiitia% cs ‘cafando con ella , 9 
que la frequen cia fueffe tan dema-‘ de otro modo equ Ivale nte*; 
fiada > que dleífe bañante funda- 3  i  El ultimó impedimento te
mentó * para creer , qué por efia pediente es vetítum ÉcckjMy qte 
caufa faltaría á la fidelidad de fu re'decir en el nenrpa- j qwŷ  
efpofa* prohíbe el Superiorcoticauía ?

J 1 Fin a ímente fe pueden dif~ ¿a e v ítar algu 11 i he o aven ie rífe gf ̂  
iblver- los Efponfales ? quando fo- ve i-no es: licita: contraher  ̂Mafííf 
 ̂ ' f  - '' ' ;  ̂ , ' ifiQs



De los impedimentos, del Matrimonie, Capítulo Seguro* , *47 
monlo: y efta prohibición la puede das , puede difpeníar efObífpo de 
hacer también d  Párroco* Mas en; quaiquiera de ellos 5 pero.el Parro»; 
eftopuede difpenfar d  Oblfpo , G. co 110, aunque eíte puede declarar^ 

§ja prohibición fue paella por el que no obligan en el articulo de la 
P̂árroco. - muerte , para cafar con la concub^
3 j Es pecado mortal contraher pa , y legitimar la prole.

Matrimonio con Mifía nupcial en
el tiempo , que la Iglefia loprolbU .CAPITULO SEGUNDO*
¡be, efto.es, deíde d  primer Do»: .
mingo de AdvientG5hafia el día de BJB L O S  IM PED IM EN TOS  
Rzyzs inciujive \y defde tld ia  de; dirimentes* .
Ceniza, hafta la Odfcava de Paf-
itizincluJivLTxlámtvfeJjr* 24,cap, - i  ; A  Demás de. la falta dér
lio. Y también pecan mortalmen- > confentimiento , de,
te los que fe cafan fin proclamas, 6 que fe trato en elcap.T, tra£í*ant¿ 
tílandoexcomiilgadoSjentredíchos, Los impedimentos dirimentes del 
0 en pecado mortal, pero quedan Matrimonio , unos fon dejare na* 
cafados, Quando ay caufa juña, tuv& , y otrós de jure púJ¡tivo¿ 
puede difpenfar el Ordinario en como en adelante fe dirá. Todos 
fas proclamas , y  quando fon : tos fo n :catorce , y ' fe contienen en los 
contrahentes de diverfos Obifpa- yerfos’Gguientes.

* , J ? ’ _ . ' - - ' ' '

«§ 4 1 4 -4  4 4  1 1 4 4 4 4 4 4 4 -4 *ufe tP3 * ■

. Error 3 vonáitio 5 votum , eognatio, crimen, . - 
Cultus difparitasjyis 3 crd#, llgamen 5 bohefiasy 

, Si Jklaffinís ¡ j i  forte eoire^nsquibls^  ̂ , ^
. *57 Parochi, 0 J-duplicisdeJÍt pr#fenti'a tejliss 

Raptavi f ii  mulnr ; nec partí reddita futa, • t- 
Htec fatienda vctarit connubla  ̂falla  - retrafíant*

i3®?
í Ŝ
[*Sí\,
«05

<*»§

Se*

§«*
■

§€*•
§©► '

§**

, 2 Isi?iíO¿?, E l; error puede fer 
fubílancial , .y  accidental*' Error 
fübftancial es , quando le : ay acer» 
cadela perfona jCoñ quien Te. iu» 
tota contraher el Matrimonio. Ef- 
te error, fea antecedente', ó ;con­
comitante dirime el Matrimonio  ̂
por Derecho Natural aunque fea

entre infieles* La razón es i-;pora 
que el confen timlento y qíier conf* 
tírnye ai MatrimonioEa;de,fer II- 
Ere v olu n tario  ̂y el ’errorqu 1-
ta la libertad  ̂y deñruye?el cbufenh 
ti miento. * ■■ . -v,v¿7

? Error antecedente t$ ¿
da cauíaíalcoíitratb ^deídétte que,

■ " Jz_ ‘ í\



148 Compendio dé U Flor del Moral Tratado Décimo ,--j
fife conociera , el contrato no fe fe refunde enfubftancia dé la 1 
ejecutara. Por lo qual el Macrimop lona, es , quando fe pone por con.! 
j jo , qiie celebró Jacob con Liap didon la quaüdad , para aver ¿eí 
créyendb qne era.Raquel , i  quíern cbntraher : v. gr. Ticio quieren 
él querxavíue-nulo s'j£ defiBu con- far con Berta , íi traxere rail düc¿ 

fenjus, porque no era Lia la perfo-' dos de dote 5 y que íi no * no es fu 
na, que en íu mente concebí a, A un- intento cafar con ella, Si fe cafa,’ 
que.defpues, cognita verhate^ícx^ y falta la circunftancía dicha, 
validó por nuevo confentimiento. nulo el Matrimonio exdefe$um\ 

Error concomitante es.aquelsv fenfus 5 porque falta la muger qû i 
con el qual uno fe halla tan habí- lificada con tal dote, 
tualmente difpuefto , que igual- 7 CON D IT  JO, Lo miñnofígq 
mente ’contraxera con una, como niñea conditio , que fiatus fervi^A 
con otra* Eñe error dirime tam- tís 5 fegun Santo Thomas:¿&¿á¿b 
bien el Matrimonio , pues con él ,ad q* 52, Lo que vieneide-: 
no ay confentimiento poficivo; cir eñe impedimento es , que el 
porque aunque d error concomí- que contrahe Matrimonio 5 ttnlcnf 
tante no haga al adto involunta-- do error, ó ignorancia del eíhdif 
rio p&fitivéj; le hace involuntario fervll, que tiene el otro contrahetii 
mgtóivé 7 eño es , no voluntario,; te fie  hace nulo por Derecho Cif. 
Explícale con el míímo exemplo de vil  ̂y Canonice , aunque no pot 
Jacob. Derecho Natural* Pero fi eTconí

5 ' Error accidental es el que- trábente líbre tiene ciencia de lí 
fe dá acerca de la qualldad de ía * efclavkud del otro , no ay impedh 
perfona s yefle es de dos maneras; t mentó , quia feimti , &  voknti , 
uno puramente áccide 11 ta l; y otro/ , nulla f i i  injuria* ■ :
de accidente, que fe refúnde en  ̂ 8 Eñe error ,de la condiciol
íbbftancia de la perfona  ̂ Error fu -  fervil puede fuceder de tres mané* 
^  accidental es, quando uno co- ,ras: mejorando, igualando ,óem*; 
noce bien á la perfona,. antes que v peor ando ; por lo qual fe fu ele fe  
conozca la qualidad , y fe engaña mar afsi: Error pejoris conditioniH 
én eña , teniéndola por moxivot f  melioris conditionis  ̂ O* aqmüsM* 
v. gr, Ticio quiere cafar con Ber- 'ditionis. De eftj>s tres , el primero 
ta , penfando: que es rica , .y def- dirime el Matrimonió , pero tó 
pués.halla que es pobre ,es válido otros: dos.  ̂ no, Explicafe con efte' 
«I Mátnmónio: 3 porque el Dere^ exemplo -.Ticio libre fe caíacóflk j 
cbo deíprecia/eííbs: errores. El er*v Berta-, creyendo que es: Ubre * -J¡. 
tor deEnombre. nibil focit ad rem.̂  defpues halla que es efclava 
mm de corpore confitó. Leg* Vmdit, \':putoehMatríihonio:, p o rq u e*^  

Ircontr^mpU ": ,- r&r pejoris conditionis* .' , /
:• El erró^ deacddehtó:2 qu^ aísi^fi T icio  efclaVó fe



Süüi coa Berta , creyendo que es ef- que para dirimir el Matrimonio las 
(clava, y luego fe halla que es li- condiciones dichas , han de fer 
p bre, porque entonces es válido el pagadas , porque la intención íbla 
1 Matrimonio ( fabiendo Berta la cf- fin pa&o no dirime ei Matrimonio* 
lekvitud de T icio) pues êfle , en Las condiciones torpes, aunque 
p quien efta el error', mejora , por- fean con padto 5 fi no van contra
!  qut es error meliorij conditionis  ̂y la eíTencia del Matrimonio , no 

fi ella empeora, es por elección le dirimen: como fi dos fe cafaf- 
fuya. Afsimifmo , fi Ticio efcla- íen , poniendo por condición, 

pvocafaeon Berta, juzgando que que avian de fer ladrones, ch e-

^  Délos impedimento s del M ai timo ni o* Capitulo $ égmio* ij.9

1 es libre , y defpues fe halla fer ef- 
I  clava, es válido el Matrimonio,
P porque folo ay error aqualis con- 
I  ditionis; y á Ticio no fe le hace 
|  agravio , pues quedan iguales los 
jj contrahentes*
|  ro Otros modos ay decondi-
I  cienes, que dirimen el Matrimo- 
I nio , no porque fe contengan de- 
i  baxo de efta cabeza conistió % que 
l'íeñala aquí .elDerecho, fino por 
I la regla general, de que todo con- 
| trato es nulo , quando al tiempo 
I de celebrarle fe pone alguna con- 
| didon torpe , que milite contra.
| fub/Lmtiam coníracluu Y  por con- 
I figuiente , fiempre que al celebrar 
I el Matrimonio fe puliere alguna 
| condición contra alguno de los 
| tres bienes, que en ¿i fe hallan,
| íerá nulo.
| n  Condición, que pugna con- 
¡ tnbonum prolis 5 es efta : cafóme 
| contigocon condición , de que 
| mares los hijos , o impidas la ge- 
f  aeración. Contra bonum fidúrc^- 
| fome contigo , con pablo de que 
| £ada uno ha de adulterar, quando 
¡ quiíiere/Gantra bonum Sacr&men- - 
j ^ ‘ cafóme contigo, mientras no 
j filare otra mas hermofa.Nota,
í

chiceros.
12 VQTUM* Aquí fe entien­

de el voto folemne de caftídad¿ 
que efta anexo á-los Ordenes Sa­
grados , 6 fe haeeefpoutaneamen- 
te en la profefsion folemne de Re­
ligión aprobada , porque el voto 
limpie no dirime , aunque impide», 
Exceptuanfe los votos limpies, que 
fe hacen, acabado pofi bienium eí 
Noviciado en la Compañía de 
Jefus , que por Privilegio de Gre-, 
gorio XIII* dirimen el Matrimonia? 
íubfiguiente , y los conftituye en 
eftado de verdaderos Religíofos,/?? 
Buh quanto fruff* Ó1 in alia, afón­
dente Domino*

, 13 Los dichos votos folemH 
nes, fi anteceden al Matrimonio^ 
le dirimen, y en efto van iguales* 
pero fi fe liguen al Matrimonio, 
ay mucha diferencia entre el Mo­
nacal , y el Clerical * defuertey 
que fi un cafado con Matrimonio 
rato profdfa en Religión , la,Pro- 
fefsion es válida, y el Matrimo­
nio queda difíuelto quoad vww* 
lum* La razón ya fe dio arriba.
■ 14 SI un cafado con Matrimo­
nio rato recibe Orden Sacro , no 
fe dlíT^lve; el Matrimonio con-

trahido*



i$o Compendio déla Flor delMor ah Tratado Becimé
trahido , corno lo declaro el Papa pagarla-el debko ; pero no le 
Jüm XXlIJ® Bxtr&vóg* dría pedir { ní la muger tendrá
Voto ; y por configuien.te queda obligación de pagarle) por razoa 
ordenado, y cafado. Por lo qual del voto de-caftidad anexo ai or« 
puede pedirle la muger , para ufar den recibido, Santo Thom, i*f>h 
con el del Matrimonio, aunque Suph q. 53* Y  para pedir el debit» 
eíle ordenado. Elle, fi büelve á fu licitamente debe facar habilita-? 
xmiger , no podrá pedir d  debito, cion de fu Santidad, Y  íi .defpues 
pero podrá pagarlo paffado el por mutuo convenio profeffaíftií
h'weftre, y fi quiere falir de eft& 
obligación, puede profeífaren Re-* 
ligíon , antes de confumar el M a­
trimonio , pero no eftá obligado á

los dos en Religión 5 permanente 
vimulo * fe dííTolveria el Matriz 
monio qw&d thorum ? &1 habita 
thnem, Y  íi defpues ttivieíTen co-jw 1 i |

ello. Y  fi fe queda en el figío,- pula entre s i, folo cometerían .pc*¡ 
puede Cacar habilitación d$ fu Sau- cado de facrilegio mas no defor-í 
tidad , para poder pedir d  de-: nicacion 3 quia nemo accederet tk-;\
hito.

15 Sí un cafado, defpues de 
CQnfumar el-Matrimonio, profef- 
fa en Religión contraía voluntad 
de fu conforte , ía profefsion es 
nula; porque afsl como el voto

altmum j pero fi alguno de ellos
pecaífe .contra el fexto preeeproiv 
con otro , que no fueffefu coí]íof4 ¡ 
te , á lo menos haría .tres pecai 
d os , uno co n rra c  a ft i dad. , otroü 
contra Religión , y otro conrtl

folemne Monacal dirime el Mátri- fidelidad, porque fiempre pernal 
momo fubfiguiente , afsi también nece el Matrimonio quoad vincm 
el Matrimonio confumado anula lum
la profefsion, que fe hiciere fin vg*- 
Imitad dei conforte. Efte tai ella 
obligado á bol ver á fu muger , y 
puede pagar , y pedir el debito, 
porque avíendo fido nula la pro- 
jfefslan, no tiene fuerza de voto, 
ni limpie , ni folemíie. Otra cofa

ty  COGNATIO* El pareritef-;|  
co , 6 cognación ejí propinqdw^ 
perfonanwh Es de tres maneras,-j 
natural , efpirifual v y degal.-La'1 
cognación natural \ EJipropí-nepÁ- J 
tas perfonarum ab eodem Jtifjito | 
proxlmé dsfeendentium. per catufo \

feria , fi eí privadamente huviefle km prop&gationem* Se dice 
querido contraher alguna obliga- me y porque fi baftára la defcerideiv 
clon, y para Caberlo, ejus intsntio cía remota , todos f̂uéramos j

ríen te s p u e s  todos defeendemos 
.Pero fi eíle tal fe ordená- de Adán* Ha Lde fer contrahida pófej

ex
16

ra in Sacrls fin licencia de fu conA carnal propagación: >- y por 
forte , quedarla ordenado, y ca- de ella los Angeles * no tienen p^ 
fado y  defpues de bien caftiga- rentefeo unos con otros ,> ni Ada$ 
do , debía bolver á fu muger, yt tuvo parentefeo con Eva * p0̂



|  De Jos- impe di m en tos del Matrim orno* Capitulo S egunio; 151
jque aunque efta.procedió de Adán, no eftán; en fegundo grado, pbiv
p fío?} Jufi¡ genita j- fed fórmala ex
|tjus cofia* : ; . ■
| 18 La cognación natural es
|de dos maneras : en.línea re<5ba , y 

en línea tranfverfah En línea rec-

que el íobrinos,que es el mas d ic ­
tante del tronco , folo diña dos 
grados de eL

20 Efle Impedimento 5 fola- 
w _ mente por Derecho Natural diri-
| ta Efe pripifiqtíitas perfomrum . me el Matrimonio entre las perfq- 
1 4b eodem jíipite proxime defienden-* -ñas  ̂ que eftán en el primer grado 

t̂lum ^quarum una dependet ab alia* de linea reda de confanguinídad; 
I v* gr* Padre, Hijo , N ieto, &c. En v. gr, entre padre, é hija y entre 
¡ linea tranfverfál; Eft propinquitas hijo , y madre j porque per Je de- 
I prjomrum- ab eodem fiipite proxi- ~ben los hijos reverenciar á los pa- 
p me defcendeniíum-? qmrum una dres, y la mifma naturaleza abor^ 
| non dependet ab alia : v* gnHerma- rece la fealdad dd concúbito en-: 
! nos, Primos carnales i Primos fe-, tre los dichos* Mas por efte de- 
|gundos,&c# recho no le dirime en los'dcmás; y
I ip Además de la linea ay.en por tanto , íi Adán reíueitárajy fe 
¡el parentefco grados , que fon la -cafarte con alguna muger de las 
| mayor, o menor diftancia56 apro- que ¿ora exíften , fuera el Matri- 
|3Ímacion de las perfonas dentro monio válido , pero ilícito , fi no 
¡ de k mifma linea n y para conocer avia caufa ürgenre.para ello*
¡dichos 'grados fe han: dé contar < ar No ch itan tep o r Derecho 
¡las perfonas , quitando fíempre Eclefiaftico el Matrimonio contra­
juna, que es el tronco,-ó la raizt hido entre parientes hafta el qirars- 
|v, gr. Quiero faber, en que grado to grado tmlujivh , afsi'de linea' 
|de linea recta eftá Tício^con fu redra, como-tranfverfal, es nulo;, 
¡ quarto nieto , y digo a ft i: Ticio,- como confia de muchos Concilio^.
¡ fu hijo , fu .nieto, fu viznieto , fu Sibiefrque, quandolos parientes 
| tercer nieto, fu quarto nieto* Aquí eftán en linea tranfverfal .ddlgua'ly 
| hallo feis perfonas, y quitando á̂  v. gr. tercero , o quarto con qnin- 

nr” ' 1 “ -.t-- to,pueden muy bien contraherMa^
trimonio fin difpenfacion, porqué 
fe.atiende al grado mas remoto, 
como ya diximos, y Rendo quinto* 
eftá fuera de la Ley*

; 22 El parentefco efpirítualefe 
propifsquitas perfonarum ex Bapti fe- 
mate vél ConfirrMtione prove- 
niens* Veafe lo dicho en el Sacra- 
mente del Bautlfmo , fr* 2, cap. 6 + 
num* 2*

E!

j Ticio* que es el tronco , quedan 
¡en cinco*. Eftos fon los grados, 
¡que ay entre T icio , y fu quarto 
¡nieto, por lo qual fon parientes 
¡enquinto grado* Efta mifma re- 
• gk fe ha de obíervar en la linea 
¡tranfverfal: coivadyertenfeia 5que 
¡ dos tranfv eriales eftán en aquel 
| gtado de parentefco, en que ef- 
¡ tacón el tronco aquel* que mas 
[ difta de el> Y  afsi el rio’, :.y. fobri^
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El par-enteícó legal Bjl pro* tadps por Sempronío 
plnquitas perfommm ex adoptione cita ? y válidamente contraer n¿ 
proueniens* La adopcionEy? ajp trimonío? R, Sí , porque en 4  
fumptie perfona extrañen in Derecho no fe halla, que eíloseri, 
lium t velnepotem. Efta es de dos tre si contraygan pargntefco al* 
maneras , uñaperfeíta , y otra im- gano, 
perfecta. La perfecta es, quand.0 27 CRIMEÑ* El crimen, qi?g 
el adoptado , interviniendo la au- Induce impedimento de matrim̂  
torldad del Principe , paíTa á vi- nío ,:es de dos maneras, uno dé 
v¡r debaxo de la poteílad del homicidio , y otro de adulterio,/ 
adoptante , y fe hace fu heredero diverfamente convínados haced' 
necdíarlo, La imperfeta es,quaii- quatro. El r. es homieidiumeonjiij 
do no intervienen ellas circundan- gis Jtmul cum adulterio* El i* 
cías* El impedimento folo nace micidium conjugis Jim adultem 
de la adopción perfedta, no de la titriufque confenfu perpetratmn, 
imperfe£fca. El 3 * adulterium cum pa£lo nuhn\

34 La adopción perfefta,tiene di* Y  el 4, fecmdum matrimoi 
;tres lineas : linea te£fca , que fe ha- nium mala fide contraHum* No 
Ha entre el adoptante , y adopta- aviendo en los crimines ,dichos ah 
do , y los hijos, y nietos del adop- guna de ellas convínacíones jñQ: 
tado : linea tranfverfaí, que fe ha- ay impedimento dirimente, 
lia entre el adoptado , y los hijos 28 £1 1. crimen es el homlch
carnales del adoptante : y linea de dio junto con adulterio, pero dh 
afinidad , que fe halla entre el hadefer confumado, y formáis
adoptante, y la muger del adopta­
do , y entre el adoptado., y la mu= 
\ger del adoptante,

a5 De ellas lineas , 1a reda, 
y  la de afinidad dirimen íiempre 
el matrimonio; pero la tranfverfaí 
fblo dirime en ei tiempo, que du- 
;_ra la adopción: por lo qual, fi los

parte utHufque , porque es ley pc-h 
na!, 0 a firiBe debei intelHgí, Hí 
de fer maquinada la muerte dd 
conforte legítimo phyjice , vel 
raliter, por alguno de los adultez 
ros ex animo contrahendi, y no fe 
requiere , que concurran entramé 
bos; pero fiempre ha de aver pre-í;I ■ | i ‘i « # « . *C¿\ Ihijos adoptivos falen de la patria cedido el adulterio. Es precifer 

;poteítad, ó por muerte del adop- que fe liga la muerte maquinas 
tan te , o por emancipación, fe po- por dicho motivo : de fuer te, qüí 
drán cafar coa los hijos del adop- ii por otro accidente fucedíeffe, 
tantê  En elle impedimento pue- fe feguírla el impedimento, y.fitfty. 
de difpenfar el Papa , porque es pre fe habla en fupoficion , de qtó 
,de Derecho Eclefiaftico fofamente# el matrimonio antecedente füeíT̂  

P. Si T ioló , y Berta , no .válido; v. gr. T ic io , cafado -co»:
parientes en quarto grado, adop^ Berta, adultera con Caya3 y£°f



De los impedimentos del Matrimonio. Capitulo Segundo* Y  y  j
I  animo de cafar con d ta , mata a 
jfuinuger, ó da á otro el cargo, de 
|  que la mate : muerta Berta de eñe 
I  modo 5 íi fe caía con Gaya , es nulo 
§ el matrimonio ; pero íi Berta iiuk 
| rio naturalmente s ó por otro ae« 
fjkídenre impenfado ? no ferá nulo
1̂ el matrimonio* -

29 El 2, crimen es el homici­
dio del conforte , fin que preceda 
I adulterio maquinado entre dos, 
Ique intentan cafarfe , porque no 
1 baila ia maquinación de uno folo, 
grefpedo. de no aver precedido 
$ adulterio; pero fe ha de feguir la, 
i muerte de dicha maquinación ? y 
I no de otra fuerte : y bafta s que el 
¡uno de los dos^que maquinaron 
i  la muerte, tuviefle el fin de cafar-

fuerte fe maquína la muerte , que 
por la verdadera : y el fin del De­
recho 3 para feñalar eftos impedi­
mentos 5 es quitar la ocaíion cíe 
procurar la muerte al conforte,, 
por lo qua! d  pado , de donde ef- 
ta ocafibti proviene , es pecado 
mortal. De^donde fe ligue , que íi 
Tícío cafado con Berta * adultez 
ra con Gaya , y defpues de muerta 
Berta , pada elcafarfe con Gaya,;, 
ferá válido el matrimonio , por­
que el adulterio fe executo en dif- 
tinto tiempo, que eh pacto, cfto'< 
es t non fiante eodem matrimonio.
* % i El q. crimen es el fegunder
matrimonio contraido con mala 
íee , efto es , fiendo ambos aduke^ 
ros fabidores , ó á lo menos du-

B fe con el cómplice. Expllcafe con dando del matrimonio anteceden-. 
¡ el exemplo de T ir io , y Gaya , en te, coirtal que elle fea , ó aya fido 
(cafoque no huvieffen adulterado.\ válido , y los adúlteros contray-t 
I Aquí fe ha de notar 5 que la rna- gan deprefente 5 fea antes, b def-;
! quinacion „5 y homicidio han defer pues déla copula adulterina con-- 
% durante eodem matrimonio: y lo fumada , y formal parte utriuf- 
| mifmofe requiere en el crimen an-- que i v. grB Tícío, cafado con Ber-c 
| kcedente ?*refpecto del adulterio.’ t a , fe amanceba con G aya, y pa- 
| e jo El 3. crimen es el adulce- ra difsimular fu mal rilado , fe ca-Y 
i  no confu mado , y formal ex parte fa fegnnda*vez con Cay a rene ma- 
1 utmfque , con pado de contraher. trimonio es nulo per ligamen 3 f  
¡ matrimonio , en muriendo el con-*
| forte ? que le impide. Para incur*
| rir en rile impedimento fe reqüíe- 
¡ re3 que afsi el pado, como el adul- 
; íeno, fe hagan durante eodem ma- 
j trimonio i y no hace al cafo 5 que. 
i ti adulterio íea antes del pado , b Eñe. impedimento dice, que íiun  ̂
: sfte antes del adulterio; y bafta, Piel fe. cafa con una Infiel’ , el ma- 
: ^  la prometía fea aceptada, aun-; trimonio es nulo , tanto en razón 
| qneno mutua, y aunque fea fin- de contrato, como ■ en razón de,:? 
| puegpor rita 4 $;-la gúfnut Sáctammtb aporque. ay difpari
! ■; ■ . ~ ~ -  ~ y ,

aunque defpues muera Berta , con 
que yá fe quito el iigatnen , nun­
ca Tirio puede cafar con Caya;" 
por razón del matrimonio contraí­
do con mala fee»

32 C U L T Z J S -  DTSP A H I T A S  ¿i



dad en el culto , eflo es , en la Re- ñeras , grave , y leve* Miedo grj¿ 
igíon , que profe'ffim: lo qual di- ve es , quando el daño ,con ,que|

uno le amenazan , es en si grave,! 
como la muerte, la pérdida de la | 
honra , 6 notable hacienda , &c,\ 
De eñe miedo , cotí la circunftan-j

' t f f  Compendio de ¡a Flor del Moral. Tratado t>edm¡^

rime por Derecho Eclefiafrico, 
aunque fundado en el Natural 5 y 
Divino. Por Fiel fe- enriende el 
bautizado , y por Infiel el que no 
lo efiá*

33 Entre dos He reges ay ver­
dadero Sacramento , porque en­
trambos tienen un mifmo' carác­
ter i recibido en el Bautifmo , cap

cia antes dicha, fe dice caer en 
varón confiante» Miedo leve a, 
quando el daño * con que á uñóle 
amenazan , es leve * 6 de poca en*, 
tidad ; ó aunque fea grave no ay

Decrevit de HaretJn 6 . pero entre caufa probable , que obligue á te- 
Cacholico , y Herege, aunque es iner prudentemente, El miedo le.J 
válido-por la razón dicha, no es veno írrita el matrimonio , por- 
licito, porque fe obra contra pro- que no quita notablemente lali- 
hibiclon de la Iglefia en materia aberrad, y fe puede defpreehr fV 

. grave , y el Cathoüco pecará, afsi cilmente. 
por la prohibición, como también 3^ El miedo grave ab extrin* 
propter pericutum per-ve rjionis 3 pe- /eco puede fer caula do juña , ó in-.Jj 
ró en las tierras donde fe hallan juftamente.- Juftame'nte ferá cau- ~ 

"mezclados los Catholicos con los fado , quando el fugeto huvicrc 
Hereges , es licito el cafarfe feclu~ ; dado caufa en la raíz, y quien ie 

/ j periclito pevmtjionis, por cof- hace la fuerza para el matrimonio, - 
tambre legítimamente introduci- fea Juez competente :v . gr.Tictej 
da , y tolerada de los Pontífices,. desflora á Berta", y nó quiere cafar • 
por la paz de las Repúblicas* con ella ; fabelo la judicial y if"

34 V I S . El miedo, ó fuerza, hace fuerza á que fe cafe , pena de.- 
que es coaóijo alteri Mata , dirime jfer cafiigado, á no hacerlo : fi/Ti- 
tl matrimonio ¿ porque éfte debe cío fe cafa , llevado de eñe miedo',, 
fer voluntario , y libre , y el mié- es válido el matrimonio , porque 
d o , que nace de la fuerza, d vio- la fuerza fue ju/lé Mata , y el mi# 
lencia, quita la libertad. Para que do joñamente caufado. 
el miedo dirima el matrimonio, ha 3 7 Será el miedo injuftarñenre 
de provenir de caufa extrirtfeca, y , can fado , quando uno no-huvkre| 
libre , como el ĉ ue caufa uuhom- - dado'caufa fuficiénre , para que 
bre poderofo, o terrible, de quien obliguen , o quien le obligó >n0 
prudentemente Je teme, que quan- es Juez competente, para caflíg^; 
do amenaza á otro con algún dar íe: v, gr. á Ticio le levantan un 
ño, lo pondrá en execucion s fim falfo teftimonio, de que há M  
poderlo remediar. florado á una doncella, y en vir*
; ;3í: /EftcfflAedo ’íS. dedpsmai xúd '4?



De losirrfpedimentos del Matrimonio* Capítulo SegUndo*
Ijnfticiaá cafar cou>ella« Si Tiexo cado comete el que por miedo s o 
S ¡levado de efte ^miedo fe cafa con fuerza grave contrahe Matrimonio 
¡ ella * es nulo el Matrimonio , por- íbio exterior , y fingidamente ? Se 
¡que aunque ay Juez competente, refponde , que el que llevado de

no ay caufa fuficlente* Pero de- miedo grave jufta 5 6 lujuftamente 
mo5 el cafo , que Tício desfloro la canfado d caufa libera extrinfica 
doncella , y fabieiídolo los parien- ex fim  extorquendi confenfmn% coa­
tes , le amenazan de muerte, fi no trabe Matrimonio ficie folifqu$ 

| k caía con ella: íi en virtud de ef- verbis , efto es , fin intención de; 
¡ te miedo fecafa ,es nulo el MatnU hacer Sacramento , peca mortal-: 
| ¡nonio, porque aunque ay caula mente,; porque aun dado cafo., que 
| íuficienre 5 no-ay Juez competen- .por fu mentira, fi el miedo es zu­

mas íi le amenazaílen que¡te
| ria cuenta á la Juflicia , y feguirian 
I la caufa con-todo esfuerzo , el Ma- 
I trimomo nacido de' efte miedo Te- 
¡ria valido , por la razón 3 que an- 
|tesdix¡mos.
¡ 38 Efte miedo grave , y que

jnfto , no engañe gravemente'al* 
¿otro ,*pues efte no tiene derecho.* 
-"para obligarle , hace grave injuria, ‘ 
é irreverencia al Sacramento del 
.Matrimonio, no al que fingida-' 

1 mente, celebra , pues no le ay , fino 
al Sacramento en si confiderado , y

¡cae en varón confiante, puede fer á Chriftd fu ¡nftkuidor ; y por con-i*- 
¡de dos maneras , porque fe puede figuiente finge la adminiftracion , y

recepción del Sacramento , feguii 
lo dicho traEUi* cap* 3* num* 4* Yí 
como la tal ficción es intrinfec&4 
mente mala , no puede eohoneftat^ 
fe por miedo alguno*

40 Pero fi el que llevado de

| poner ad extorquendum confenfum  ̂
j  ó por otros fineSídiñintos ; v* gr. á 
1 Tirio, que desfloro á Berta, le ame- 
Inazan con la muerte s1fi no fe cafa 
i con ella 1 efte miedo es eaufado 

claramente , para que de fu confen
p timiento, y fe cafe , pero íi Tfeío miedo grave injufie Hiato ad exior  ̂
¡riluvíefíe reñido con Seijipronio , y quendum confmfum contrahe el 
¡rile leqixiíieffe matar, .para ven- Matrimonio,preñando verdadero 
|gar fu injuria , y temiendo Ticio confentimiento , y queriendo ha- 
I cfte daño , le pidieffe á-Sempronio , cer de fu parte el Sacramento, aun- 
| una hijafuya , para cafar con ella; que fepa que,'afsi en razón de con-- 
| fi llega el cafo de cafarfe , ferá vá- trato, como en razón de Sacra- 
|lido el Matrimonio , porque aun- mentó es nulo, ni peca, ni finge 
jque la fuerza de efte miedo.es gra- da adminiftracion del Sacramento^
¡ ve, no eftá puefta, para cqnfeguir porque hace lo que debe *.y el fea- 
|ri confentimiento del Matrimonio,, tído de fus palabras es efte 1 Ego 
¡fino para vengar la injuria ; y íi Ti- quantum ejt ex me^ampio te inuxo-* 
f ció fe cafa, es porque quiere* rem» Y.fi el Sacramento es nulo^
| Jj* 'Aqui fe fuele dudar,qué pe- j nq es por defeéto Tuyo *. fino por



fi'jS-
'eftatuto de lalglcfia, que tiene ir­
ritado el Matrimonio hecho con 
miedo, o fuerza grave.

41 £i miedo graye en el fen- 
tido explicado dirime el Matrimo­
nio p-orD^rechoEclefíañicOjiio por 
el Natural 3 pues fiante jure natura  ̂
imito con el miedo ay confe n ti-

...miento voluntario r aunque mixto 
¿ con involuntario \ pero la Igieíia 

hace ilegitimo eñe confenthmento 
. para el Matrimonio.

42 ORDO, Eñe Impedimento ' 
dice, que el Orden "Sacro iibre , y 
Voluntariamente recibido dirime
( por Derecho Ecleíiañico) el Ma­
trimonio , que defpues de el fe 

celebrare. La razón ‘es % porque" 
,Vel Orden Sacro es un contrato aélu 
/ traslativo de dominio, pues por él 
-fe entrega'*el hombre con efpecia- 

', lidad al culto debido á Dios?y afsl 
, no puede entregarfe á otro empleo*.

45 LIGAM EN t Efl Finen- 
, lum.prioris Matrimomi^^uo duran-.
' te  ̂alíud contrabi mquit. El Matrí- 
-;monio es un contrato perfe&o acin 
■ firanshtivo de dominio,, por lo qual, 

d  durante un contrato, no fe puede 
dJiacer otro. -Eñe impedimento di- 

sí me el íégundo Matrimonio’ por 
. Derecho Natural, Divino, y Ecle  ̂
díaftkó.Y los que o iradamente con­
trallen Matrimonio con eñe hn- 

^pedimento;  ̂fe hacen fofpeehofos 
venla f é 5 y toc^al Santo Tribunal

¡2 irsíicí? l

%  44 - fX > m ? ? 4 $Sedifineafsis 
IPropínquitas perfonamm ex, Sport- 
falibm validis, vel ex. Matrimonio

lew*

• , » íf Himo

> i

Eñe impedimento Tolo és de 
recho Ecleíiañico ; y la honeftidad 
que nace dé los Efponfales válido !̂ 
llega hafta el primer grado im kf 1 
■ ve : pero la que nace del Matrima*f 
ni o rato 5 aun no confirmado 5 He--1 
ga baña el quarto grado incluJlvK 1 

45 Explieafe afsl. T icio , que | 
celebró Efponfales con Berta, no i 
fe puede cafar con la madre, hija,'1 
■ ni hermana de Berta , ni efta con el 
padre , hijo 5 ni hermano de Ticio, 
Pgro fuera de eñe grado no ay im­
pedimento dirimente* Y  fi-Ticio 
contraxo Matrimonio con Berta) 
y efta mudó, ó entró en Religión 
antes de con fu mar el Matrimonio;
. no puede validamente cafar con p& 
rienca alguna de Berta dentro del 
quarto grado , y lo miftno es m  
verfa*

45 De los Efponfales 'mito 
nunca nace eñe impedimento, co­
mo coníU delTrident.y^
■ j. que dice 'publica .boM*

_jlatis i mpe d i me ni u m , ubi Spfc 
■ falta , qmcumque ratiom vtüib 
non erunt, San&a Synoduf proffit 
tolllu Pero del Matrimonio nulo, 
si nace , exceptuando , quándo q 

' /nulo ex ’ dofiem confenfus, como 
confta ex cap* unte* de Sportf hí&
ó quando es en detrimento depm
meros Efponfales, lo que fe dd£i 
entender; refpeShvé 5 y fe cxpli"

■ ca afsh • / - • : 4
4 j  T id o  dio Efponfales ?•

Berta , y defpues fe casocotv 
v? hermana de Berta : eñe Matria '̂ 

nio es nulo, poreldnnfp 
dg hpneñidad*
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ajo declarada la nulidad dei Ma- la , no concraheñ entre-si afinidad, 

|ri¿onío 5 Ticio fe podrá cafar con pero fon la rafe j de dónde 'nace, 
ÉBa'ta, porque por razón del tal - 49 La annidácí Mi-rimé- el Ma-; 
¡Matrimonio no fe hizo honeflo con trlmonio ; denianera 'que, fi alguy 
pila,-porque fue-en perjuicio de no fe cafa fin dlípenlacio n eón m u ­
l l o s  £íponiales antecedentes, fino ger parle nta de otra , con quien . 
l e s  que huvkffe tenido copula con tuvo copula carnal licita s o ilicl-:-. 
|la hermana mal .cafada , porque en ta , es nulo el .-Matrimonio. Mas 
Icílecafo no podía cafar con Rcr- para que la copula induzca eñe v 
jta, por ayer-contrahído con ella impedimento , es neeeffario que 
¡¡impedimento de afinidad ¿ nacida virintra vas fmmimum^míUaive- 
Ide copula ilicita. Y  por quanto el rumfemenper introduSiionem mem- 
¡jd Matrimonio folo fue en per- brivirilis; quia , f i  feminat extra 
Binicio de los Efponfales de Berta, vas , nocaufa afinidad , ni tampo- 
¡Ticiofc hizo honefto con las de- co fila copula/uere fodomirica* ni 
Jmásconfañguineas de la hermana quando fiemen viri artificialiterj 
¡deBerta halla el quarto grado \ y per accidens , vel ape daemonis ¿Ha- 
I aun con la mifma Berta , fi .antes bitur intra vas mturale /cernina*, y 
I de celebrar el tal Matrimonio nu- la razón es, quia bocwodo non fiuM  
¡lo,fediífolvieron ios-Efponfales* una cara,
¡pues ya no feria- en detrimento de - 50 Y  aunque de la tal re cep­
illos. eion de femen fe figa la generación,
| 48 AFFIMiTAS, Efi propin- 110 es fuficiente , para inducir afi- 
| quitas perfinarum efe carnaíi copu- nidad , porque fegun la menté del 
I fi apta adgenératiomm proveniens. Derecho,'folp fe contrahe p o rco - 
¡ Ma afinidad es-de dos'maneras: "pula naturalmente -t£nida> Tana-, 
i una, que proviene de, copula i II- bien fe requiere en opinión proba* 
f tita,y llega hafta el legundo grado ble commixiio feminis uiriu/qué  ̂
j indujiv/ y otra-de cópula licita, y  -aunque mas probable es lo contra- 
1 ella llega hafta el quarto , etiarn in- rio. Pero fi uno efiá cierto déla 
I dujíve* Tx\á,feffe 24, mp, 4. De- copula, y duda de la comimxtiotf,
[ fuerte que , quando dos tienen co- refáltaria fin duda el impedimento,
\ pula,él fe hace afin ccnloscon- porque fe hace argumento de lo'qne 
\ fenguineos , y coníangumeas de regularmente acontece.
I tila, y ella con los de él j pero nin-' 51 “La afinidad dirime, el Ma- 
j gunó íe; hace afim con los: afines trimonio por Derecho Eclefiafilco^ 
i dd otro, ni con fus honeílos, quia no por Natural, pues vemos , que 
[fita confanguinitas partí affinita- Jacob caso con Lia , y defpues 
i te™ ■» &  bonfiaíem ; non vero affi-* con- H^quél fu hermana, con quién 
! m *Si fi/w (atem , nec honejias ha- era afin é$'primer grado de linea 
| wjlafsrfr Ĵ ds qtve tienen, la copu- • tra^vérfái^Ji tampoco ¿¿rime por



DerecheNatural en el primer grado 
de linea redfca, como, entre el fue- 
gro ? y la nuera , 6£c. pero es Inde­
cente tal Matrimonio'en linea reca­
ta. Y  nota 3 que los grados de afi­
nidad fe ctientan por los grados de- 
fconfangninidad , porque en el 
mifmq grado de confanguinidad, 
que eftá el pariente-de una muget 
con ella, en cíTemifmo grado de 
afinidad eftá dicho pariente con el 
varón, que tuvo copula con ella: 
y. gr. T icio  eftá en fegundo grado 
de consanguinidad con Berra fo-- 
brina fu y a , fi efta tiene copula con 
Cayo , viene á eftar Cayo con T i­
cio en fegundo grado de afini­
dad,

SZ IM PQfENTXA. Efi vU 
tiftm náturale impediens coitum. La 
impotencia puede provenir de cali­
fa natural , é intrlnfeca, como de 
defecto de calor natural; . y tam­
bién de caufa extrinfeca, y acci­
dental , como de hechizo , -enfer­
medad , 6 falta de miembros. Y  es 
de dos maneras: Una ad penetra- 
tionem *&&]}$ f&minei 5 0  ejfufio .̂ 
p m  veri feminis intra illud.t Otra 
m ad generationem  ̂ ratione infe- 

i$unditatis , y eftá fe-11 ama efle- 
ílUdad , y ,no dirime el Matrimo­
nie.

53 Es también la impotencia, 
perpetua 3 y temporal. La perpe­
tua es, qt&ai nulh arte , aztt tne'di— 
camine potefi auferru La tempo­
ral es , qu¿e aliqm indufiria ayfier- 
ri poteflr Y  también puede íerab- 
foluta , yrefpedfciva. l^'abfoiuta 
ys y quandq uno efi quoad

W M $ r a u  T ra ta d o  D ectm ú ^
omnes* La refpectíva es , qúárj 
aliquis efi, impQtens refpeBu vinni 
nis, 0  non refp'eéiu corrupta Y l̂ 
nal mente , puede anteceder al Mal 
trimónio , y también fobrevenita 
el, defpues de contrahldo. ‘-j 

54 P. Qué impotencia es Ijj
que dirime el Matrimonio ? R, yj 
abfoluta ,* perpetua 5 y anteceden*!

me. Y  en cafo de feguirfe, poe.;¡ 
den los confortes perseveraren el 1 
eftado de cafados , tratanáoíe coíl 
mo hermanos; y para evitar el peJ 

■ ligro de incontinencia , deben hf| 
cer feparacion -qttoad thorum\ m 
bien que les fon lícitos los ofctill 
los, y radios , y aníplexos 5 cqii|  
tal que fean fine perimlo poíutkM 
nis 5 porque efta no les es liad 
ta , aunque lo demás lo cohonefj 
ta el Matrimonio , y verdada! 
ro Sacramento, que en ellos per 
manece.

55 La impotencia rejpe¿tivi}|
perpetua, y antecedente al Mátri-I 

amonio , le dirime fofamente réf| 
pedto de aquella perfona con-quien_ 
milita tal impotencia, no con las; 
demás: v§ gr. Ticio no puede co-’ 
nacer á Berta, o porque es doñee*, 
lia , vel quia efi nimis aríía; 
puede conocer i  otras y quá 
ade o firiBee fijtnt ¡ folopara Bet-g 
ta es impotente , na para 

.más. " ,
56 Quando dos impotentes fe 

cafan , el primero , que cofloeeb- 
impotencia cierta , y clara , debf 
acudir al Superior * para

. ¿



l|pare con fu autoridad Ecleíiaf- y a 3 que el cuerpo del eontrahenté 
|í]cas por quanto el Matrimonio fe entregue al otro 5 como hábil, y  
fe contraxo m faúe Enlejía 9 y la potente á la generación-,.y- íi,,eftd 
leparacion quoad habitationem 'no falta * la mifma naturaleza repugna. 
|c puede hacer con propia autori- el Matrimonio, -
| aci, porque regularmente fe cau- 55? CLAN D ESTIN ITAS , E£- 
l'aria efcandalo i mas por si pue- ta voz cUndefiim fignificaeofahe-; 
|le hacer la íeparacíon quoad tho± cha á efcondidas 5 y fecretamente* 
I%m. Y  por quanto antiguamente folla

¡ j j  ¡os impedimentos del Matrimonio.Capitulo Segundo* ¿  - j p

\ 57 Pero quando la Impoten-
||¡a es dudofa 3 y probablemente 
le cfpera con el tiempo poder lle­
gar á tener copula , concede el 

D̂erecho tre$ anos completos 3 pa- • 
|a que procurándola , íe experi- 
puente 3 íi'la impotencia es perpe- 
jua, ó temporal. Cap. Laudab. de 
Ér/j, &  mahfic. Y  aunque en eñe 
firínúo fe figa effaJÍQ feminis extira 
¡N> nibil ad rem. Y  fí paíTado el 
Irienio 3 aun no íe ha podido con- 
-fegüir la copula perfeda , deben 
¡acudir al Juez , y eíle puede pror- 
|ogar el tiempo á fu arbitrio 3 pa­
ta que íe haga mas experiencia* 
9  íi no ohftance , no fe puede con-- 
geguir el intento 3 declara el Juez, 
|ue aquel Matrimonio Fue nulo 
ffafde fu principio 3 y por ado de 
¡jMicia los mandará .íeparar del 
N o.
p 58 La impotencia dirime el 
(Watrimonio por Derecho Ecleíiaf-- 
feo , y-Natural, El Ecíefíaftico ef- 
Ia infirmado en el vería/. Sí forte 
pire nequibis. Y  el natural íe prued 
Ia ) porque nadie puede transfe- 
| r á otro el dominio de lo que el 
|o tiene, y aunque nofeade^ f- 
piciadel Matrimonio la copula, 
I1 û ° conyugal^ es áe efienciá®-

uno cafarfe fecretamente con una, 
"y publicamente , o in fació Eccle* 
Ji# con otra , y vivía con ella' 
amancebado por el Itgatmn del 
Matrimonio primero : para evitar 
elle grave inconveniente , diípuíp 
el Santo Concilio T ríd en t,/^  24* 
cap. 1* un Derecho nuevo ; y de­
terminó , que para fer válido el 
Matrimonio entre los Fíeles , ha 
de fer con afsift encía del Párroco, 
y dos teílígos , lo que fe requiere, 
como condición 3 fine qua non 5 y 
cfto es lo que Te da á entender en 
el verfo : Si Parocbi, dupUcis* 
dejís prafentia tejlis.

60 De donde fe infiere , que*/: 
aunque antes del Concilio fiempre 
fue prohibido fub peccaio mortali 
el Matrimonio clandeíHno 5 con 
todo elfo era válido, como aora 
también lo es , donde no efiá red- 
bido el Concilio 3 pero donde lo 
eftá 5 el Matrimonio contrahide 
elajideftinamente es Ilícito , y mi­
jo. Eña ley obliga in omni eventof 
porque no folo es prohíbante, que 
en grave neceísidad no obliga* 
fino irritante, que invalida , ó anu­
la el ado totalmente. Por lo qual, ’ 
aunque un amancebado fe hallaífe 

^propalo a M paume 9 aunque fuef-;
f e



x'(jo ■’ Compendio dría Flor- del Moral. Tratado uecirftó * 
fe por evitar qual quiera, incpnve- lo que regularmente fu ce de; | g 
mente, noJiariaMatrimonio va- 'que nj.ngini Párroco exerce fu 05; 

cío baila íer ya Sacerdote i "y-por j 
elfo cíice alio Sacerdote* j

6 % El Párroco , aunque eftef 
excomulgado miando „ puede afsif-] 
tir 'válidamente ai Matrimonio, 
pues no exerce. jurifdicion fino

lídoJm/Parroco, yteftlgos*
6 i -La afsiftencia, que fe re­

quiere en el Párroco, y tefdgos, 
debe fer no folo phyfica 3 fino tam­
bién mo ral, efto. es 3 con ufo dera- 
zqn , y advertencia adual a jo  que 
fe executa 3 deíuerte que> puedan ado de teftigo calificado ; y fienr 
teí'Uficar loque Hacen los contra- pre fe verifica de e l , que es pro- 
,henees, aviendolo.vlfto,d.álo me- pió Párroco , inientras.nol*.pr¡. 
nos oído 5 y afsi los ciegos 3 y los van del Beneficio. Y  también pue- 
Tordos pueden fer teftigos., Mas íi de dar. licencia á otro Sacerdote, ¡ 
■ por accidente el Párroco, ó tefti- para que afsifta , porque la comit 
gos eftán dormidos ? ó diftmdos, nicaeion de afsíftlr, o dar ficen.

.■ no vale fu afsiftencia para el tal 
'Matrimonio; pero bien vale, quan- 
; do fon-traídos por fuerza, 6 en- 
■ gaiip. aunque efto no es licito, 
Lo animo fe dice , quandoelMa- 
ttimonío fe celebra delante ^ei

cía-es pedida para la utilidad k 
otros , de que la excomunión no, 
impide,

¿4 Aquel, que en la realidad 
po es Párroco , pero es tenido por. 
ta l, aviendo error común 3 piie(fc j

Párroco , y teftigos , quepa.ífan válidamente afsíftir al Matrimo-
por allí fin fer llam adosporque nio 3 aunque peca mortalmefítepoc
;en |ftos dos cafos fe falva el fin. del la irreverencia , que hace al Sacra- 
Concillo, meato, y menofprecio dela/Igh*
f ; . -Las condiciones ; que fe . fía, Lo mifmo fe dice del lego, que a 
Requieren-de-,parte del Párroco, fingíendofe Sacerdote, 
íon.,.quesea-propio de uno de los al Matrimonio con licencia <W'¡ 
"contrállenles: , no del Jugar do^de Párroco ; porque en uno , y otro. 
‘Sac,ieron , fino de donde tienen fu * cafo , como la ley, que fe quebran- 
domicilio-; y no es neeeffario, que ta , es púramente-Eckfíaftica, fc| 
Tea Sacerdote , pues no declara vifta. del error común Tupíe laIgkf
fila  calidad el Concilio, Y  aunque, : fia lo que es pedido por., ella.

verdad, que no puede darf fu ' 6 $ De lo dicho -hafta 
eomífsion á otro-., que no fea Sa- ; fe infiere, que el Santo; Concllb 
cerdote 5 es , porque el. mi-feio . por Jum eyo Derechp ayaJ^wl
Concilio afsi lo expreífa: Vel alio tado la materia , v forma

----- -- 11 *• ’ - - '■—-las®'Sacerdote*, Ni por aquel .alio fó Jn^Y Saétamento\3 porque eftasYon
Jiere, que el Párroco aya de_íqp irfiímas aoramue antes ¿ A

mente. Sacerdote ,, .pojjqvi^cjnf^l^iént.os legítimos; ^
1 haj?la



Be ¡os impedimentos del Matrimonio* Capitulo Segundo* i 6 t 
tua aceptación* Lo que hizo el ger hicítfle fuerza al hombre ad 
Concillo, fue anular el contrato extorquendum eonftnftm, ic rui nu- 
natural , fobre que fe funda eñe lo el Matrimonio , no por Raptas9 
Sacramento , y efto lo puede ha- fino por Vis, 
cer en quaiquier contrato , quan- 68 De loco in locum da á en- 
do es conveniente al bien común, tender , que para rapto fe requiere, 
como lo hacen los Principes Secu- que la mu ger fea llevada violenta- 
lares* Y por configuiente fiendo mente de la cafa,6 lugar donde t í­
ñalo el contrato , no ay confénri- taba libre del raptor, á otra parce, 
miento legitimo', ni materia, ni donde la tenga debaxo de fu potef- 
forma de Sacramento, tad ; pero no baña que dentro de

66 RAPTUS* Elrapto .es de una mifma cafa la paiten de un apo­
dos m a n e r a s , iibidinis¡& can- fento á otro, Y  todo lo dicho fe 
¡,i Matrimonia £1 rapto caufa ii- entiende, aunque el varón huviet
bidinis 3 fe reduce á efpecie de lu 
xuvia , y fe explicará trat, %9, cap9 
3. ###7. 4* De eñe rapto no nace 
impedimento alguno ; por lo qual, 
fi defpues por fu voluntad fe caían
f*  « v  l  *  jf~*

fe conrrahido efponfales con la caí 
muger , porque el Derecho folo 
atiende á la libertad , que pide el 
Matrimonio, pero fi la rnuger vo­
luntariamente fe va con él raptor,

fin que intervenga violencia exfí-  aunque fe aya hecho violencia á 
| ne extorquendi confenfuen , el Ma- aquellos ,á  cuyo cuidado eftabas 
i trimonio íerá valido, porque no fe no ay impedimento, ^
| daño la libertad, que pide el Sacra- . 69 Caufa Matrimonii contra*
¡ mentó. hendí quiere decir,que pata que aya.
í 67 El rapto caufa Matrimúnti rapto, el fin de facar á la mu ger de 
| íe difihe aísf ; Adduólio violenta fu cafa,ha de íer contraher con ella 
| famina de lo^^^^cum caufa Ma~ Matrimonio ; pero fi el fin fucile 
j trimonii conirabendi* Eñe rapto es caufalibi dinis* ü otro, que no ten- 
j ti que caufa impedimento diri- ga que ver con el Matrimonio , no 
j mente de Matrimonio por Dere- ay impedimento,
; cho EcleíiafHco exTrid. fejf* 24. 70 Eñe impedimento íe con*
¡ 6* Expficafe la difinieion, Ad- trahe entre el raptor,y la rapta, y
! duélio violenta quiere decir , que dura todo el tiempo , que k  rapta; 
> para eñe impedimento fe .requiere.' eftá debaxo de la poteftad del rap— 
; violencia phyfica , 6 moral. FmmU tornero fi eñe la pone en un Con- 
| «¿fignifica, que el fugeto capáz vento de Monjas , o en caía deal- 
¡ rapto es la rnuger lelamente: gun pariente de la mifma muger,
; por lo qual, íi una mugér arreba- donde eñe con libertad , no ay im- 
i taííe a un hombre,no avria eñe im-.< pedimento,porqué íe dexb roda II- 
j  peaimento,porque esley qdiofa,& '  herrad :pafa el ¡Matrimonio , y Ye 
j firicie debed intelligh peroififia mu- cumple con él partí reddita tutee*

' - < d: - ' . • ' x  El



2¿ 2 Compendio de Ia Flor* del Mor&l, Tratado Décimo f
71 El raptor incurre en exco- ferros , ni hechos ex affeótu -üd remi 

inunion mayor lata fent entice , co- promtjfam , puede difpenfar perf i ' í  
ino conüa dd Concilio ? y eílo ¿n- eí Qbifpo 3 porque no fon referf {
$e fintentiam ludicis; y no foio el, 
fino todos ios que concurren^con 
il  s dando auxilio 5 confejo , o fa­
vor; y aísimífmo todos ellos t]iie- 
dan infames , é incapaces de dig­
nidades , y íi ion Clérigo55 pierden 
d  grado que tienen , de propio gra­
da de cid mi* Ellas fe guadas penas 
fon /¿rendas , y foio fe Incurren 
poft fententiaw ludicis s pero de­
clarados por infames , incurren en 
■ la irregularidad ex deliBo , mi efi 
mwxa infamia* £1 raptor tiene 
obligación puefta por el Concilio 
loco citato de dotar á la muger rap­
ta , que fe cafe * 6 no con ella , fe- 
gún el Juez fe lo mandare*

CAPITU LO TERCERO*

D E L A  D I S P E N S A C I Q N  
; de impedimentos,

' T  OS impedimentos del 
I j  Matrimonio , o fon 

jmpedientes , 6 dirimentes. Si Im- 
' pedientes 5 falo puede dífpenfár el 
Papa en d  voto fitnple de caftidad, 
-o Religión, quandofonabfolutos, 
y perfectos , hechos ex affcBu ad 
rem promijfam : aunque per acci-¡ 
dem.. podrá también el Ob'Ífpo,v 
cuando ay dlficii recurfo ai Papa,/ 
-peligró en la detención , daño de­
tercero , grave efcandaló, ó gran­
de temor de incontinencia en los 
impedidos : y quando dichos vo-: 
tos no fueJGTen abíolutos y y per-;

vados á fu Santidad ; y también en' | 
. el voto de virginidad corporal, eir ! 

el de no eafarfe, ü de fet ordenado; t 
in Sacris* ; !

2 En los Efponfáles íblo pne- ;]
de dífpenfár el Papa, aviendo ur-: ] 
gelidísima cauía , porque como' i 
Principe Supremo de la Iglefiaf. í 
puede difpenfar en el derecho de ¡ 
tercero , qual es elle adquirido por j 
los Efponfáles. En todos los de- 1 
ñus impedimentos impedlentes, ¡ 
fuera de los referidos, puede dífo 1 
penfar el Obifpo. • J

3 Si los impedimentos fon di-* ¡
riraentes , 6 dirimen por Derecho1'; | 
Divino Natural, ó Eclefiaílico. SE; | 
por Divino Natural, no puede difi . j 
penfar per fe  el. Papa , porque es?- J 
inferior al Legislador de ia Ley Dir j 
vina Natural* Los que dirimen por | 
Derecho Natural fon eftos : Errof-d/l̂  
per fon a , Ugzmen 5 impotencia per*K ■ j  
petua, con/anguir^M s^^prim ú j 
\du de linea reóía non de tranjver^: j 
"fali, Todos los demás fon de./ff/E*r,'| 
Ecclejiaftico ; y por configu'ientci. | 
fon difpenfables por el Sumo Pon-- | 
tifíce* J 1

4 D ixe, que no puede difpen-.*, j 
ígv per fe¡ porque per Mcidens  ̂eftoi | 
es,por efpeeial comifslon deDioV j 
puede el Papa difpenfar enéebMa-y J 
trimonio rato , authoritaU Jibi I 
Qbnfio conceffa. También
de difpenfar en los votos i

■ pies’., aunque fu obligación -cs/ í  
4e; Dcretho-Pivino Natufábí P°%|



De ¡O$ impedimentos del Matrimonia. Capitulo Tercero* i 6 z -• 
quaiito afsi conviene , para dar el puede dijpenfar en la ley del Supe** 

’ * 1 rior en cafas extraordinarios , e&
que na ay re turf o al Superior* Ld 
iixifmo puede el Capitulo en Sede 
vacante , porque tiene jurifdicioá

pafto conveniente , y neeeífario á 
fus ovejas* Acerca del voto fo- 
lemne fe dirá en fu lugar , tratando 
del voto*

 ̂ En los impedimentos diri­
mentes folo por Derecho Eckfi&f

EfifeopaU 
S El Nuncio de fu Santidad

rico puede el Papa difpenfar per puede con facultad , que tiene de-, 
valide i y avlendo cania etiam legada , difpenfar antes, y defpues 

¡ licite; pero fi no ay caufa , pecará de contrahido el matrimonib5en el 
| á lo menos venialmente : mas la impedimento de publica hondfc 
¡ difpenfacion ferá válida , quid qui tidad , y legitimar la prole y í 
¡ hgm condit 7poteJt eam abrogare* nacida : y también puede en fu ju-; 
1 6 Los Obifpos no pueden per rifdicíon difpenfar en los cafas , eti

/i difpenfar en tales impedimen- que pueden los Obifpos en fu Dio-. 
¡ tos í mas peraccidms pueden , efto cefi , porque tiene en fu Provincia 

es, quando ay dificiL recurfo al la mifma facultad, que dObifpo, 
Superior, &  perkulnm in mora, en fu Obifpado* 
con tai que el matrimonio aya fí- p El Comlífario General de lá 

| do celebrado públicamente, y el Cruzada tiene facultad delegada 
impedimento fea oculto , pues no del Papa , para difpenfar en la afi­

jes creíble, que el Papa niegúela nidad nacida de copula Ilícita, 
poteftad en tales cafos , en que concurriendo tres condiciones* La 
amenaza efcandalo , 6 peligro primera, que el matrimonio eñe 
de alma , y cuerpo : y para que en contrahido in facíe EccleJIa, avien- 
tilos cafos pueda difpenfar el do precedido las Moniciones* La 
Qbiípo , fe requiere , qfie el ma- fegunda , que el uno de los dos fe 
ttimonio fe aya contrahido con , aya cafado con buena fee. La ter- 

| buena fee, á lo menos de parte del cera, que fe le avife del impedí- 
] uno j eflo e s , que el uno de los mentó al conforte , que lo ignora;
¡ dos aya ignorado el impedimento fe enriende , no aviendo peligro 
j al tiempo de contraher* de grave inconveniente , en que lo
¡ 7 Y no folo defpues de con- fepa la parte ignorante, y decía- 
I trahido el matrimonio , fino tam- rando en la petición, fi la linea es 
| bien para contraherle , puede dif- re&a , 6 tranfverfal; y por la bue- 
| Ppnfar el Gbifpo en cafos extraer- na fee del uno queda legitimada la 
i diñarlos} y quando de no hacerlo, prole , fegun Derecho* 
jfe feguirian graves inconvcnien- io  Aquí fe dificulta, fi podra 
j j por epiqueya benigna , &  taci- difpenfar el Párroco en cafo de ur- 
I te tQncefshne Pontifcis ; y por la gente necefsidad, para evitar ef- 

general, de que el inferior cándalos, infamias, no avíen
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¡do lagar , para recurrir al Papa, ni don , fe hace válido abfolntí J\i 
á otro, que pueda difpenfar en im- nuevo confentimiento. La ídem* 
pedimentos dirimentes £ Se ref- nidad de la Iglefia ya fe hizo, co'u 
ponde , que si , con tal que fea el que fin dificultad pueden “confu. 
impedimento ocuito , y deios que tnai fu matrimonio* 
regularmente fcdifpenfan» La ñe- 13 Aquí fe ha de notar, que 
ceísidad tan urgente hace probable antes de celebrar el matrimonio, 
pra&icecfta opinión ; y es muy de debe fer avilado el Penitente, de 
creer y que en eftos caías conceda \que no fe puede cafar con impedí* 
facultad el Papa al Párroco , co- mentó dirimente , por los muchos 
mo la concede al Obifpo , por el inconvenientes , que trac configo 
bien , y  foísiego/de las almas >y ei celebrar, matrimonio nulo; si 
ídéfpues ad cautelan? fe podrá facar bien que eftq es en lo regular, por* 
la dífpenfacion del Obifpo \ si que fí en algún cafo particular eo-
bien que la opinión , como proba­
ble , dáfeguridaden la conciencia* 
\ ix Y  ü acafo el Párroco por 
"temerofo no fe atreviere á pradU- 
■ car efta opinión 5 afsí el , como

noce el Confeffor, que el Peni­
tente 5 que eftá para cafarle , tie­
ne impedimento dirimente ,..dd 
qual labor ai lg n oran ti a invimWü  ̂
y que avifado , pallara temeraria*

cualquiera Confeffor s puede acon  ̂ mente á ccntraher con mala fee A 
iejar á los contrahentes , que cele- matrimonio, fin efpcrar la "difpea* 
bren el matrimonio de comnn con- ía , obrará con prudencia el Coa* 
Sentimiento' ,con la condición :J i feffor ,, difsimulando , y no mani- 
¡Papa difpüñfet , con intención de feftándo el impedimento i pero 
habitar feparados quoael thomm7 y fiefnpre es buena la confuirá ea 
.vivir como hermanos 5 hafta obre- eftos cafos* También fe hadeuo-i 
ner la difpénfa: y haciéndolo afsl, tar , que no puede el Párroco aer 
110 ay peligro próximo de pecar, garle á afsiftir al matrimonio por 
lino que ellos fe lo quieran romar* d  impedimento que puramente 

Venidala difpenfacíon, no fabe por la Confefsion s porque 
¡tienen que contraher de nuevo, ni feria fracción del figilo faerammi* 
poner nuevo confentimiento, por- .tal.
que efte matrimonio fue condicio- 14 Para difpenfar , fe requfe 
siado , que purificada la condición, re caufa , y efta es de dos mans-" 
fe Jiace abfoiuro 1 defuerte , que ras, una final, o motiva,, y ptrá- 
auqqu^ .tales contrahentes íean ah- impulfiva* L a caula : motiva c$ 
f ih íe  inhábiles, no lo fon eoc fup- aquella , por la quai el Dif 
jpojitione difpenfathnis: y afsi fe te fe mueve principalmente 
fia. de decir, que ei tal matrimo- conceder la difpénfa, y fe debe rej 
xiíocn;fu principio fue válido con- \ guiar por la gravedad del itripedh

• condi^; • mentó ; yafsi papa mayor di^jfe
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fa es menefler mayor caufa* A lg u ^  dQmi y también , quando fe duda 
ñas ay, que fon nias foquen- de la fuficienciá ele1 la caufa $ y Ick, 
tes , como quedarfe una pobre niifmo quando fe duda , íi eftá. 
doncella fin tomar e fiad o , no ca- fu fie le n temen te probada 5 es válK
fiindo con pariente fuyo : la paz 
entre las Repúblicas, ó entre fa­
milias de gráflde autoridad : no ha- 
.Harfc en la patria de la muger per̂  
fona igual fuera de fu parentela , y 
afside otras femejantes : y lo .-or­
dinario es venir fcñalada la caufit 
en el refe rapto, del Diípenfante, en 
queda á entender , que fin ella no 

¡ fe concedería la difpenfacion.
La caufa impulfíva es , la 

i que facilita la difpcníacion ? pero 
ao es el fin , á que,'fe mira, para 
difpcnfar, como fi el que la pide, 

í o para quien fe pide ,.es perfona 
virtuofa, fábla , ó de arniftad.

| No fe vicia la dífpenfacion, quan-

Ií do fe calla fqlo la caufa impulfiva? 
pero fe vicia ,.fiempr§ que fe calla 
la verdad , que fe debe expreffat 
por derecho, eftilo, 6 coftumbre,. 

1 o es faifa la caufa motiva'* que fe 
j propone: por lo qual s fi fe pro- 
I ponen muchas caufas parciales, 

que todas juntas conftituyen una 
j caufa motiva , y total, qualquiera 
j que fe refiera falfamente y irrita, y 

anula la di-fpcnfacion y pero fi que*
| da una ,que por si foia fea total»; 

y inficiente aunque las, demas 
fcan faifas 5 la difpenfacio miera 
válida-, . .... . , . b

1 & Quando fe duda , fija cau* 
c alia da en la petición de la di f- 

penfacioji obtenida fue finai 3 ó
^otiva ,, 6 fofo impulíiva s.fe ha
Pe tener por valida; la difpenfa-

d a Ja d ¡fp e n fací o n ?; p o;; q u e fie m- 
pre efiá ia prefumpejon por el va-! 
lor del afta , ex ff*d§
Reb, duh. ,

i j  Si acontecleífe a ver en uná 
perfona muchos impedimentos^ 
como fi refpedbo; de, una rnuger.ay 
impedimento de eonfangnlnid&d^ 
otro de c r i m e n y  otro de áfi-¿ 
nidad  ̂ no baña pedir■ 'difpen-i 
facion de cada impedimento d& 
por si., fino que fe han de referm 
todos juntos , para que fea-válida» 
la difpenfaclon, porque ló contra^ 
rio feria engañar al Papa', que dÍf-> 
penfaria , creyendo qué avia un; 
impedimento fqlo : y -¡ también^, 
porque todos juntos hacen la d ifi 
penfacion mas dificultofa , quel 
quando es uno fojo* Y  por confia 
guíente, fi aviendq: muchos impe^ 
dimentos dirimentes » fe calla, uno - 
folo ».fevá nula la difpenfacion* * *

1 8 No folo fe han de declarar 
los impedimentos .de parentefeo^ 
ó cognación:, .fino;también los, 
grados y en que fe t hallan los Im­
pedidos , que quieren contraher, 
y íi fon en linea reda ? o tranfver- 
fal : y en, quanto á la 'afinidad 3 no 
e$ neceífatip decir ,fí nace de co-' 
ppla licita , p ilícita, porque no fe- 
diftinguen en cfpecie ; ydi fuere la- 
confanguinldad; en linea tranfver- 
fal desigual , baña decir el gra-;. 
do mías remqta¿como fi es prín 

. wfneüq̂ ĉ -KguaftO' ■> baña declr̂
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quarco 21 Si por accidente > defpnes

fáarXva- ”de aver dífpenfcdo el Ordinírfo
le ladífpenfacion , quando los qué o el Comedor, huvieiTe copula en* 
lapiden, han tenido copulaincef- ere dos co n fan gu in eosó  afines, 
tuofa , y la callan en ía petición? efta no irritada difpenfa ya expedí. 
Se refp'onde, que fí la difpeírfa .vier da , y fe podrán cafar valide j 
m abfoluta, es válida, porque la licité , porque eftá ya quitado i j 
copula no es impedimento dzrí- impedimento, j
mente, ni hace mas difícil la dif* 22 Quandolos impedimentos j 
penfacíon,, ni ay eftilo , ó coftuiti- ion ocultos , fe acude por ladif j 
bre inviolable, de que fe aya de penfaá la Penitenciaria de Roma,/ 
declarar ; pero fí ía tuvieron con donde fe defpacha con íecreto s fin 
animo manifeftado entre los _dos expreíTar los nombres de los impe- 
(no f i  Jalo fue in mente} para que d íd o s,y  fuele venir ía comiísion 
fe les concediere nías fácilmente virodifmto y que fiemprehadefav 
la difpenfa , y folo pulieron por ConfeíTor aprobado por elOrdi-- 
caufa única la infamia, que fefi- nariodel territorio, en que fetal 
guío de la copula, y no la mífma de dífpenfar , y tener los títulos, ; j 
copula , ferá nula ía difpenfa, y que pidiere elreferipto fy  fehácfe j 
para que fea válida , no folo íe ha advertir , que fi eftá ya contrahidoil 
de declarar la copula, fino también el Matrimonio con mala fee de par-: | 
la mala fee , porque no merece la te de ambos , fe ha de declarar enlj 
benignidad de la Igiefía quien obra ía petición, para que fea válida 1/  
con efle dolo , pues es cofa, * que difpenfa , porque es qualidád, que 
caftigaíeveriísimamente, retarda la- voluntad del Pontífice/

20 Pero íuponiendo , que la y  hace mas dlfieultofa la difpéü/ 
copula fe tuyo accidentalmente, : facían/ /
y fin tal animo , íi la difpenfa trae 23 SI el Impedimento es pu/; 
configo la limitación : iummodo, blico , íe acude ala Dataria , don/ 
copula non intetvemrtp  ̂ k  ha de de fe defpacha publicamente,ex/
diftinguir, Quando la .dífpenfacion preñando los nombres de ios Su*
viene cometida ai Ordinario pro pilcantes, y fuele venir la cor 

foro eocterhn, fí la copula no íe íion al Ordinario* Y  fe ha de no 
puede probar, por fer oculta, es tars afsi. en efte cafo', como en el 
valídala difpenfa-* tío obílante la antecedente , que la coxnlfsíon 
dicha claufuía* Pero quando vie- da reintegra no fenece por lamuer- 
ne cometida á algún varón difere- te del Papa, ni del Penitenciario, 
to pro foro confctmtm , en tal ca- ó Datado ; afsi porque eftos oínj 
fo , aunque fea ocúltala copula, es dos no efpiran por la muerte dA 
nula la difpenfadon, viniendo con Papa , como porque no es‘gracia» 
ladicha llmitacbn j pprque afsi es que fe ha de hacer r fino hecha yf 
If^eqt&deiPapas " “ *S5i
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Délos impedimentos-del Matrimonio* Capitulo Tercero* i 67
favor del que la pidió , el qual deípues de aver dicho : Abfolvote

* i _T_A -11., ' L ___JlL... __ ¿¡en . t ..
¡tiene ya derecho i  ella,
| 24 El Confeífor eleéfco , para 
Idífpenfar, lo ha de executar en la 
|mifma Confefsíoii , ó á lo menos 
fiiTimediatamente á ella. Antes de 
¡difpenfar, debe conocer de la cau- 
Ífa,dpeciaisnente quando fe man­
ida afsi en el Breve , examinando

¡alPenitente con diligencia* fino es 
que ya tnvieíTe bañante noticia de¿ 

¡día; porque no es mero cxecutor, 
fino Juez* á quien fe delega la po- 

jteílad de difpenfar. Debe.creer al 
Penitente fin otros teftigos * ni ju ‘̂ 

jramento 5 fino es que le con ñafie 
‘por otra parte fer falla la informa- 
¡don * porque entonces no debe- 
gdifpenfar. Y  finalmente * aunque 
Id Confeífor no puede remitir las 
¡obras, que vienen fe haladas en el 
¡Breve , no obñanteias puede mo-: 
¡derar.
I 2 5 El que pidió la difpenfa, 
pbe confeffarfe con el Executor, 
N la opinión mas prohabié , y na 
paila el averíe con fe (fado antes

ah ómnibus peccatis tuis, añadirá: 
&  eademauthoriiate declaro1 te in 
di6¡o Matrimonio - maniré , &  de* 
biium conjúgale re adere pojje ■ , Ú? 
dehert , nec non difpenfo teeuth 
ídem debit um etum exige re ¡Hité 
vahas, ín nomine Patris± & c % A cá* 
bada la dífpenfacion 5 debe quitar 
el fcllo á las letras , de manera que 
no puedan hacer fee en juicio,y de 
no hacerlo, incurre en excomunión 
mayor. No debe ateftiguar ,.qug 
d¡fp.enso , ni recibir cofa alguna 
por la dífpenfacion , aunque, fea 
dada para el foro externo;, que po f  
eífo dice gratis ubique: ? y de otra 
fuerte incurrirá ipfb faóío cn exea* 
munion
p t *  pe

. CAPITULO QUARTO,

D E LA R E V A L I D A  G I O N  
del Matrimonio*

< "Matrimonio. puede 
fer nulo por impedí^

[Con el (fe entiende * quandola dif- mentó publico , y oculto. Si el 
[penfa es pro foro interno) y para : impedimento es público , fe de
p t fin pueden fer elegidos los Re 
pgiofos Mendicantes , por la co­
municación del Privilegio conce- 
dido ala Compañía de Jesvs , pe-;

ben feparar los contrahentes ; y, 
avíendo obtenido la difpenfa de fu 
Santidad, deben celebrar de nuevo 
d  Matrimonio eoram Vatocho , Ó* 

íoafsi unos * como, otros deben; U-ftibus , pe-r- quanto eñe; Matriz, 
tener para ello efpecial facultad de nionio fe podía probar de invali- 
bs Superiores , porque .fi no ferá do eoram facis E&dejid, Pero fi el 

la difpenfacion, impedimento es oculto:* y  ambos
i 2<í Aunque no fe feñalan.pa- eftán con mala fee , deben preñar 
[abras, con que fe ha do difpenfar, confentimiento manlfeñadb exte- 

b̂e efExecutor ufar de laforma* nórmente, aunque no en público, 
pe afsigaa el Ritual Romano, y. porque la nulidad, eñe Matri-

¡ *' ■■■ * ■ gUO-



rdS Compendio chía Flor del Moral. Tratado Décimo ;
moni o no fe puede probar coram ciendole : Me amas de modo ,

■ facíe. .Ecclefht's y afsi baña , -que 
io hagan " ocultamente , pero ha­
ciendo relación al Matrimonio an­
tes contrahido coram Parocbo 3 &  
Ujlibus : y de eíla fuerte queda re­
validado el Matrimonio , fin fer 
íieceíTarla mas íolemnidad,

Quando el impedimento es:
oculto , y uno folo do fabe , para-

Ji no ejiuvieras cafado , te cafatm 
conmigo ? Pero fi no fe puede 
cer afsi fin peligro de daño , bailé 
que llegue ai otro conforte mgJ 
diante la copula tenida afe&u mú 
ritaíi , con relación al Matrimo/ 
n i o co n t r a h i do infacie Ectkjia; y 
la razón es , porque antes del Triñ 
den ti no la copula era feñal fufe 
cien ce dei coufentímrento parad? 
Matrimonio , defpues de celebra*' 
dos los Eíponfales* ;

4 Pcrofi la nulidad deí Ma­
trimonio confifte,en que el un con-

revalidar el Matrimonio, fi com* 
tociamente fe puede , y no fe pre- 
fume.inconveniente , fe ha de dár 

. noticia de la nulidad del Matrimo­
nio al conforre, que lo ignora. Pe­
ro no, qu ando de la noticia fe ha de forte coníintió fingí dame nte,Q pou 

..fe-guír inconveniente grave, qual error , ópor malicia , es probabl­
es no querer con fe n t¡ r d  ignorante Íifsimoquebafta,fin hacer ai con-*; 

;de é l,  ¡racundarfe efle contra el forte íabídor de la nulidad vqiw 
^conforte 'noticiofo, ii otro fe me- d  fingido contrállente ponga fe 
/jante peligro* Y de efta manera fe confentimienco verdadero, y que 
; entíenden las ciaufulas de las difi lo manifiefte exteriormente 5 por 
peníaciones, quando dicen, que fe copula tenida cum affeElú tmriti«\ 
avjfe al conforte inocente de la //, con tal que fu conforte no aya 
nulidad del Matrimonio , pues no 
es creíble, que el Papa quiera obli­
gar con tanto daño. Exceptuafe d  
cafo;, en. que aya impedimento de 
condición fervü ignorada, porque 
pata, la revalidación del Matrimo­
nio, necesariamente -Xe debe de­
clarar d  impedimento al confor­
te , que Id ighora , porque míen- 
tras ,düra el erpor , 6 ia ignorancia, 
dura el impedimento.

3 £1 -modode revalidar el Ma­
trimoniogs , que d  conforte, que
fabe el impedimento , obtenida la 
.difpenía , quando no conviene dár 
la noticia al otro conforte, procu-

retratado el confentimien:o,qi^¡ 
pufo en d contrato ; porquemoû  
liiir  perfeverat in vita f\
como por si fue legitima, fe 
aoracon el confeutimiento verdí-j 
dero , que pone el conforte , 
fingidamente hizo el contrato fej 

facie Eoekjidt* Pero fi y¿ lo avia rfe 
tratado, íiempre ferá el Matrlnife 
nio nulo , mientras ño-confíente; 
entrambos. .

; 5 Dixe en el num* 2. qU0 &¡ 
pedimento es oculto, y fe^' 

be entender defuerte que nadií 
l’o fepa ; porque fi dos, ó tresdOj 
faben y y corre peligro -de que ron

re íacárk iu. confennmieatQ, ; ellos fe pueda probar láyhu
■ iA

í



De los impedimentos ¿d  Matri 
~ Hel Matrimonio ,,en tal cafo fe de- 
¡ be revalidar coram Parocho 5 &  te- 
IfíibuS} porque milita la razón del 
jTridentino ? por quanto defpues 
|  Je revalidado fin eña folemnidad, 
(podrían Intentar los conyuges pro- 
| bar nulidad de fu Matrimonio, fir- 
Éyiendo los tales de teftígos, finque 
Ib  Iglefia lo pudieífe remediar.

CAPITULO QUINTO.

I

mSOWClOM D E  
cafas*

£

ALGUNOS

FLeg. Es válido el Matri­
monio , quando dos 
yazgan , que tienen impedimento 

dirimente , que in re non exijlti , y 
conociendo ellos , que no fe pue­
den cafar 3 no obíiante lo execu- 
;&rri R, Es válido , aunque no lí­
cito 5 íi ellos intentan contraher, 
quanto es de fu parte. La razón es, 
porque el Matrimonio validamen­
te fe contrahe, quando los contra­
yentes fon hábiles 3:y tienen con- 
fcntimiento, y como eítos le rie­

la n , y alias* íqu hábiles , porque 
F  error no les quita fu capacidad, 
“d Matrimonio validamente le ce­
laran. Y de aquí fe f i g u e q u e  
És válido el Matrimonio , que dos 
cdebran 5fi juzgan 5 qué el ton-, 
forte del uno ( que fue antes cafa-* 
|do) vive >Ji re vera mortuus éj% 
iy ellos preñan verdadero confen- 
ptu¡ento , quanto es de fu parte#

, Algunos defienden , que es 
pálido el Matrimonio contrahido 

duda de la muerte del primer7

monio* Capitulo Quinto* i6>  
conforte ; y fe fundan en un capí-, 
tul o del Derecho ( citado por Re­
migio ) que diiíne , que femej&nté 
calado debe pagar el debito a! 
que eftá con buena fee 3 pero no 
pedirle : lo que de ninguna fuertq*. 
determinara el Pontífice, íinofae4  ̂
ra válido el Matrimonio. Por la 
qnal, fi Ticio cafado en Madrid; 
fe bueive á cafar en Toledo, du­
dando íi es muerta la conforte dé 
Madrid, debe pagar el debito á la 
de Toledo, fi ella caso con buena 
fee, y perfevera en ella, porque 
aunque ambas poíTeen , pero la d# 
Madrid fub dubio , y la de Toledo 
con certidumbre; nías Ticio no p<H 
drá pedir el debito , porque par.a 
eño poíTee la de M adrid, y eftó 
poffefsíon, aunque dudóla, no ft; 
perjudica por el legando cafamlen-; 
to hecho con mala fee de parte de 
Ticio. Y  íi defpues confiarte , que 
la de Madrid vive, debe Ticio bol-: 
ver á fu primer Matrimonio , yí 
queda la de Toledo fin derecho al-: 
guno , porque conocida la verdad/ 
fe conoce también, que en fu prin- v 
cipio fue nulo el Matrimonio, por 
el impedimento de ligamm,

3 *Si dos-efián para cafarfe fue/ 
g o , y uno de ellos , v. gr¿ la mu-;, 
ger fe llega á con felfa r , y fe acuía 
de aver tenido copula con un hér-.' 
mano del varón , con quien va i  
contraher Marriiivonio., que la de­
be decir el Confeífor ? La debe 
examinar , fi efiá con ignorancia 
invencible , y veril es ¿envernen- 
te facarla, 0 no de ella , fegun lo 

.jiícha. arriba cap» 1 im m .11*



ro fi no ay tal ignorancia , la debe efperandoja boda, para q«é;alslfcí| 
decir , que Con tal impedimento ta al Matrimonio , debe afsiftipíj 
no fe puede calar, y que fi fé ca- porque de fu parte hace una acciona 
íafin difpenfacion , ferá el Matri? ; -íanta, y religiofa, y no coopera al! 
monlo tiulor y ella quedará aman-' pecado de la muger , ni á la- 

.cebada* dad del Matrimonio*
Por lo quai la debe aconfe- 6  Y  por configui

xyo Compendio delaVlov ftiovAh¡iTv atado Dcciwo v |

4 í= n íí *vutw * ji £¡
Fjar, que haga voto de caftidad, Cura fabe el impedimento delMa<, 
'por el tiempo que le pareciere ne- trimonio fuera de confefsion, yl 
ceflario, para que fe pueda facar aunque aya dado cuenta , como j
la difpenfacion del impedimento 
de afinidad , y fi- viniere en ello, 
abfolverla,y habida fu licencia,pa- 

■ ra hablar de la confefsion , dirá el 
■ XonfeíTor al varón , y á los que 
coy parren con él , como la mu­
ger no fe puede cafar poren con­

oces , refpe&o de tener hecho voto

debe , no lo puede probar, yeij 
Obxfpo le manda , que aísifta aí |  
Matrimonio fi afsifte s no peca,"I 
porque quando uno no puede lin-í 
pedirlo,, ni remediarlo , no pees; 
aunque fubminlfire á otro lain^ 
ría del pecado.

7 Por ultimo fe ha de adver­
de caftidad ( fin decir el tiempo, t ir , que no qualquleraduda, deC*

pues de contratado .el Matnrnoíj 
nio , es'baftante motivo 5 para po­
ner á los cónyuges en cu idado-., (h| 
no que ha de ler fundada en gra­
ves. y firmes razones j de manera¡

 ̂ " porque no le digan , que fty'com- 
. mure por la Bula) que es impedi­

mento , para poderle cafar j y de 
efta fuerte eí Confeíior no mien­
te , ni la muger pierde fu honra,

. antes adquiere fama de . buena que no bafta qualqtiiera fofpechs, 
Chriftiana* ' ó eícrupulo , para obligarlesá qu|i

; f $ Pero demos cafo , que no: defíftan del ufo del Matrimonio* 
q̂uiere hacer tal voto , ni defiftir 8 P, Eftá obligado un con- 

del Matrimonio , en tal cafo no la; forte á creer al otro , que dice aveíj 
debe abíblver, porque no eftá bien? celebrado el Matrimonio fingid̂ ) 
difpuefta , fino declararle lo dicho mente , ó con impedimento didi 
en el num. Y fi el ConfeíTor es el mente ? R s No efta obligado en lo 
Párroco , puede difpenfar, corno' regular, aunque lo afirme con ja*, 
arriba fe dixo cap. 3, num. 10* pe- ramento * la razón e s , porque c$| 
ro fi no fe atreviere á practicar la mas verofimif el que mienta aorvl 
ta! opinión , ni aconfe jar i  la mu- que el que huvidfe mentido d|

; ger que practique la que fe dixoí tiempo de contraher j  pues , coniQ|
:en el num. 11. y el xaíb íucediere r -dice el Derecho cap. Tuás. de P?d1 
en la mifma Iglefia, debe el Cura teJí*E$ cofa muy indigna , qlie 

: difsxmulíri y divertirfe;á otras co^v^uetuno, ha. proceftado poffu 
fes ? y fi le llamaren, los que eftán. ca * mieda deftriurló folo con,

’ . ' ■ X  ' 1 '....... . . *■ ' " ‘ ; ■ pá-r.



Del Sacramento del Matrimonio* Capitulo Quinto,. ■ 17 r
palabra i sí bien que puede creerle * une? fidedigno baile , para que fe 
en perjuicio de é l, pues afsl lo pueda creer: con todo eflo no o.bli- 
afirma 5 efto es , puede no pagarle . ga neceffariatnente, como obliga á

j d debito , quando fe lo pida., por- 
| que entonces no le hace injuria al­
guna , refpeóbo de lo que él con- 
íkffa* Dixe en lo regular , porque 
puede fucedcr 5 que aya fuficien- 

¡ tes circunftancias , y congeturas, 
I que le obliguen á creer , y por 
| configuiente no pueda pedir, ni 
¡ pagar el debito,
| p Y que diremos , fi eí con­

forte tuvíeíTe femejanee noticia, 
no de fu conforte 3 fino de otro fi­
dedigno amigo, 6 Párroco,que 
con juramento lo afirman? Se refp, 
que aun no eftá obligado á creer­
lo, fi es uno fofo el que lo atefli- 
gua, Cap, Qmn d nob* de TeJH ^0 * 
Mií'ft' Porque aunque el dicho de

creer a dos , quando. fon fidédig-; 
nos,Mzth.cap* 16*

10 Pero con todo elfo el con­
forte , que tuvo la noticia deva*q 
ron fidedigno , eftá /obligado á 
ábftenerfe de.contraher Matrimo­
nio , fi antecedió á eíle la noticia, 
por no exponerfe á peligro dé pe­
car contrayendo Inválidamente, Y  
fi ya lo concrtaxo , ella obligado á 
dudar de fu.Matrimonio , y por 
díe temor no puede pedir el debí-, 
to , halla aver hecho las debidas 
diligencias, Mas fi la noticia nâ  
cío de varón no fidedigno , puede 
rio hacer cafo , porque el. tal no 

„ funda inficiente razón para du­
dar, •

 ̂ ¿  (Éi Sí

T R A T A D O  U N D E C I M O  '

DE LAS CENSURAS EN COMUN.
CAPITULO PRIMERO. d contumatla dlfcedat, Se dice pm-

na , porque fupone culpa 5 y fief- 
'DE -LA E S S E  N  C I  As ta- falta ,, ninguna cenfura puede 

y efeSio de la Cenfura* ' ligar* E cch faflea fe dice , ádif-
tincion de la pena civil j porque 

REG. Quidefi cen- la cenfura primario caíliga en los 
fu ra  > R *Eft pm- bienes efpirituales , y fecundarlo 
na E cck fa flea  fo~ en los naturales, -Diftinguefe. del 
ri exterior i s 5 qnd* pecado mortal, porque aunque: ef- 
fd e l i s  baptizabas te priva al hombre déla gracia-, y  
prm atur ufu d i-  ; de algunos Sacramentos , no es 

fóoruffl bonomm fpm tm lium  , at per modum peen# como la ceo-
ir »  ’ ' f e
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' Compendio de la Flor del Moral* Tratado Undécimo "■ i 
Uno per modum culpa* no por eíTo cdfa la ceníbrá ^  j 

2 Se p entfori exterioris, pa- decir lo contrario eftá condenad  ̂¡ 
U denotar , que el que pone la por Alexandro V IL  prop* 44. La J 
cenfura , ha de tener jurífdidon . razón es^namejusefi ligare ycujusej¡Í 
dpintual en el fuero contenciofo. abfolvere, La Xglefia pone la cenil 

[ 'Pidelis'bapplzatus  ̂explica el fuge- fura : luego fí ella no la quita -nsr | 
veo capaz de cenfuras. Prhatur ceíTa ? aunque el fugeto efté'en* I 

&c< quiere decir, que no priva de mendado, Pero no eftá condenan ¡ 
todos los bienes efpirkuai.es , pues do el decir , que la cenfura imv | 

' no priva de la gracia , cara&er, de puefta debaxo de condición deter% ¡ 
la poteftad de orden , ni de otros minada 5 v. gr. Dome nJUiumA 
bienes internos , fino folamente ceffa, purificada la condición, pori ¡ 
de algunos bienes externos , y pu- que la abfolueion va incluía en 1 

, M icosquales fon Sacramentos5 aquella claufula condicional*  ̂
Sacrificios \ Eclefiaftkos Benefi- , también fi la fuípenfion fe pone 
cios 3 jurífdiccion efpírituaftfnfra- por tlenípo determinado3ceíTapaíÍ 
glos públicos 5 fatisfacciones y fado el tiempo, fin abfolueion,

; otras cofas femejantesi Y final 
mente fe dice ut d contumatia dif.« 
eeíat , parque la cenfura es pena 
medicinal , que mira á la correc­
ción del fugeto,

¿ De lo dicho fe Infiere el 
efe&o de la cenfura , que es pri­
var de algunos bienes efpirituales 
Xujetos a la  jurífdiccion de la Xgle- 
fia; y como la grada no eftá inje­

rta ala Igíefia , fe compone muy 
'bien,el que pueda uno eftár en gra

*  1 T * v  *  j -  W

CA PITU LO  SEGUNDO^

DE L A S  CAUSAS 
Cenfuras*

D E

A  cenfnrapara fu 'e x ifíJ  
tencia depende dequa* j  

tro can fas 3 que fon eficiente, rnE-1 
teríal , formal , y final* La-'efw J 
dente e s , el que la pone* La ma­
terial, es el pecado, La formal, foa

da de D io s , y con cenfura 5 por- las. palabras con que fe fulmina* 
que aunque efta in fien  dependa Y  la final, es la emmienda dei fus 
del pecado , efto es, para Incurrir- geto, ..
fe , no depende de blin c o n f e r v a r i % P , Quien pueda poner ceŝ  
efto es, que permanece la cenfura, furas ? R» Los que tienen jurifdiĉ  
aunque el fugeto efte enmendado, donen eh f e t o  efpiritual extetó 
y puefío en grada de Dios* no , o contenciofb* Con pQtéftaá|

4 £1 fugeto afsi arrepentida ordinaria, puede góner cenfuras dj 
fíempre íe; debe tener pbr^^^S^'LP^pu en todala Xglefia V'elObiípo| 
.muilgaiAo'» porque en. el Fuero de í  ie nTii- Diocefi, y cl;Süp.érjor-Ré^l 
la Conciencia, aunque el reo efte* dar refpedfcoEe fus Subditos:;' Î 4  
corregido ? y cefle la contumacia, ro 110 d  Párroco, porque no;xfe|



De 1as Cenfuras en común,Capitulo Segundo* j'yj
íié jurifcHccion en el fuero conten- mar juicio de quienes digno 5 o 
¿ioío* Con facultad delegada^pue- no de la cenfura : por lo qual el 
de poner cenfuras el ordenado de ebrio 5ó loco , no puede po- 
Prima no cafado , porque ella le ner cenfuras, Aísimifmo ha de ef- 
conftítuye en el Orden Clerical* tár libre , efto es , no ligado coa'. 
E l  Papa puede difpenfar 5 para que excomunión no tolerada, ni fuf- 
el Lego , ó Clérigo de Prima cafa- pendón de jurifdiccion,porque coíi 
¿o pueda fulminar cenfuras , por* ■ ellas cenfuras. no ay junfdícclon,1 
que eftos folo fon inhábiles por fino fulamente in articulo mortis*Y\ 
Derecho Eclefiaíllco, &  Pontifex por ultimo hade fer di (tinto fuge-'
ejl Jupra toium jus Ecckjpár\ pero 
no puede difpenfar otro , que fea 
inferior ai Papa*

3 P. Las-mugeres pueden po­
ner cenfuras ? R, No 5 porque co­
mo dice Santo Thom, in SuppemL 
q, i9, art* ad 4, Muher non pô  
U¡i habere aliquam fpiritualem ju*

to de aquel,, á quien fe pone la 
cenfura , porque ninguno puede 
fentenciar á quien no es fubdlto; 
fuyo 5 y Par in parem, non bdbtó. 
imper iur/h

5 P, Que calidades ha de te-a 
ner el fugeto , para que pueda fer 
ligado con cenfuras ? R. Ha de te-

rifdiéíionem 1 zmde ñeque babet da- ner cinco condición es,La primera  ̂
vem ordinzs , ñeque ]uñfdiBionlu que fea bautizado', porque lalgle- 
Y folo pueden notificar lá cenfu- . fia no tiene jurifdiccioti en"quien- 
ra puefta por el que tiene jurifdic-, no lo ella. La -fegnnda , que fea
cion* Y quando fe dice que algu 
nas Abade fas fufpendieron á algu­
nos Clérigos Subditos fuyos , fe 
entiende Uto modo 3 fumpta f u f  
penfions pro Jimplici prohibitione*

viador, efto es , vivo , porque los 
muertos eftán ya fuera de fu jurif- 
dIcclon*La tercera ? que tenga ufo 
de razón , y capacidad , para pe­
car 1 y alsl pueden fer ligados cora

De donde fe -Agüe,'que las Aba-, cenfura los muchachos. , que no 
defas, 6 Prioras in capiíe no pue- han llegado á. la pubertad y íi tie- 
den poner preceptos efpírituales, nen ufo de razón r aunque de faBo  
y de fanta obediencia á fus Subdi- ninguna les comprehen.de , nijiex- 
tas s fino políticos , y dómefticos* primatnr porque para ellos me- 
^ouiola madre á fus. hijas* jor es el e&ftigo phyfico 3 que el

4 P* Que calidades,ha de te-- moral, La q.uarta , que feafubdico 
uer eLque ha de poner cenfuras,? .de quien pone la cenfura  ̂por ¡a 
ÍL Ha de fer hombre viador , y razón dada antes. La quinta, que 
bautizado , porque el Bautifmo, fea perfona determinada i  y afsf 
<lüe es puerta délos. Sacramentos, no fe puede excomulgar á una 
1° es también.de la jurifdiccion Comunidad, porque efta cenfu- 
Ecléfia-ftica. Debe también tener ra contuviera en si un error into- 
ufo de razón * para pueda ;k£able '^pues rancha* veces ferian

; f  ’ eaílL



Compendio de la Flor del Moral* Tratado Undécimo ‘ 
caftigados los Inocentes, lo que antes bien fe le favorece, ■ 
es ageno de toda razón. 8 Lo dicho fe entiende, qbá¡!;

6 D ixe excomulgar, porque la do el pecado venial fe queda fiem* 
■ fufpenfion , y entredicho' fe pue- pre leve tam in f e , quam in ordlm 
den poner aúna Comunidad ente- ad finem % porque lo contrario fe 
raVporque no fon penas tan gra- ha de decir, quando eí Superior 
ves como la excomunión: y fi al- prohíbe alguna cofa de poca mon* 
goha vez fe pone excomunión tacón grave cenfura , por fin gra* 
contra alguna Comunidad, no fe ve, pues entonces, aunque el pe- 
pone contra ella abfolute ¡& v a g f  cado fea leve in fe  , fe hace grave 

■ 'fino contra cada uno de los delin- por el fin , qué intenta él Superior; 
quelites en particular , porque fu v. gr. manda el Obifpo al Clérigo,

‘ ínfimo deljco-los' hace perfonas que no Crayga pelo largo , o cabe-.-' 
determinadas, e incurias en la*cx- diera y aunque el traerla , no fea 

xomunion* ,De donde fe infiere, -de fuy'o pecado mortal, lo espo't; 
que por ageno pecado no fe puede razón del fin , que tiene elSupéí 
-excomulgar á ninguno , ni poner- rior , qual*es evitar el efcandafo, ; 
ie fufpenfion , 6 encredicho partí- p P, Qué pecado fe requiere/

. culár perfonah El entredicho lo- para incurrir en la cenfura ? R.Se 
/cal 5 o per fonal general, puede to- .'requiere pecado de contumacia, j 
car en los Inocentes , como fe ex­
perimenta cadadia.

7 P , Qual es la caufa material 
Üe las ce ufaras? R. Son los peca­
dos externos , no los internos.

:efia confifte , en que teniendo uno: 
noticia de la cenfura , execute d i 
adío prohibido con ella» Efto di* 

/cedo# cofas ,1a una el genero de, 
la culpa, por qug fe incurre la ceñ-

porque de hcvülpis non judicat Ec~ fura , que es la defobedencia,yh 
clefia i pero fe hade advertir, que.:, otra, que dicha pena es medicina/j 
la cenfura puede, fer grave , y ie- pues fe le da' al reo , para que fal-; 
ve,afsi como el pecado es mor- /ga de fu dolencia, j
¿tal, y. venial. Por el pecado mor- io  Nota , que el pecado, por j 

:>tal fe piiede poner cenfura-graveé que fe impone cenfura grave, de-!
mas no por el venial, fino fola- be fer mortal, no íolo éh quantoí 

./mente levé: v.gr. una levelufpen- al afeito interno fino también 
fion , ó excomunión menor. La en qiianto á la obra externa, .ala 
razón es , porque es contra j'uffi-, "qual fe atempera la cenfura, y áí3 
xía coiTífnutativá imponer pena es neceflario , que íéa ¡imul f* 
-grave por culpa leve , pues esin- fféB a  :9 0 * effeBu pecado 

: ¿capaz de tanta pena ? pero puede Explicafe con efte exemplo : Si 
mu7 bien él pecado grave fer caf- Ticio con afeito de herir ádñChH 

rtigado con cenfura leve , porque / rigo gravemente 5 la percufion 
ien dio no fe hacé injüíticía álreoj / hicieííe^ fe quedaffe leve dbfolutey 

"C • ■ ; : .y  ' " V ‘ '• . V -!, -■■■ . ' ■: t i t o -



De las Cenfuras m común. Ca fitülo Segundo. >7 5
en pecado venial en el con eaufa razonable ufar de una;

que valga por tres * feñalando 
tiempo ? que valga para lá prime­
ra 3 fegunda 5 y tercera,

14 P* Qpal es la caufa final 
de la cenfura? R. Es la enmienda 
dd fugeto , y que fe apañe d e ja  
contumacia : por lo qual no fe 
puede poner cenfura por pecado 
preterirá * ni tampoco por el pre- 
feote , fino es que tenga continua-

í

cftó es ,
efecto ,110 incurriría en la exco­
munión dd Canon * porque efta 
es cenfura mayor 5 y requiere 3 que 
el a£fco externo m Je fea pecado 
mortal*

xi Afsimifmo fi Tirio mataf- 
fe á un Secular , juzgando que era 
Clérigo ? no Incurrida en la exco­
munión s porque no baila ei defeo 
de matar ? ni la percufion exlfil- 
mada de Clérigo 3 fino dd que 
realmente lo fea: como también 
fi hirieífe á un Clérigo * creyendo puede poner in punitíonem delíSíi3 
Invenciblemente que era Lego fe- &  ad terrorem altorum :y  afsi fe 
cujar 5 no Incurriría en la excomu- pone contra aquellos de quienes 
níon s porque la tal percufion no no ay efperanzade enmienda 5co,a 
era formaliter * &  ajfeólive de mofe ve en los Hereges*
Clérigo* aunque lo fucile materia*

clon 5 ó efe&o pendiente * como 
el hurto aunque per accidens fe

litir % &* ejJeElivh 
1 2  P. Qual es la forma délas 

cenfuras ? R* Som las palabras* 
qüemanlfieftan la. voluntad * con­
que d Superior quiere ligar alfub- 
dito j aunque abfoluté para el va­
lor de la cenfura bañan aquellas

C A PITU LO  TE R CE R O ;

D E  L A  A J B S Q L U G X Q M  
de las Cenfuras*

iReg. Quien puede aba 
folver de las cenfurasl

fenoles, de las quales fuffideniér IL De la cenfura pueda por fen- 
fe pueda colegir 5 que cenfura in- tencia particular folo puede ab- 
renta poner el Juez * porque eqaU folver* el que la pufo* fu Superior^ 
valen ápalabras. * fdcceflbr 3 y Delegado» De la cen-

13 Antes de poner la cenfura* fura puefta por fentencia general 
debe preceder la monición * por- d jure 7 vél ab bomim * fi no es re- 
que á ninguno fe ha de condenar* . fervada ? puede abfolver ele ella 
fin oírle s y hallarle contumaz» qualqukra /que puede abfolvffte 
P o  fe entiende de jas cenfuras pecados mortales *per° fi es referí 
latas ah homim * porque las puef- vada * folo puede abfolver de ella/ 
tas por el Derecho 5 la anima Ley* el queja pufo * fu Superior * fue-; 
íi no fe ignora *,eftáfuficknt£men- . ceffot * y Delegado: mas en el ar~ 
te amoneftando* La monición íe ticulo de la muerte* qualqukra Sa­
fa de hace.r en tres veces, feguii, cerdote puede abfolver de qúal- 
Derecho ; aunque puede el Juez ; quiera cenfura* como fe dixo en

■ Vrí ' rí el



'-i-yg Compendio de ia Flor del Me ral, Tratado Undécimo
d Sacramento de la Penitencia 5 jr chá-s cenfuras , fe le: puede 
fe dirá en d  Tratado de la Bula* ver de una , dexandole con 1$

2 El que tiene facultad del Pa- otras , porque éntre ellas no ajr 
pa, para "abfoíver de cafos á fu conexión alguna, como la ayen¿; 
Santidad refervados 3 puede tañí- ; tre los pecados mortales;y en la j 
bienjibfolver de las cenfuras, que opinión mas probable fe puedeif' 
tienen anexas, porque los referva- abfoíver las cenfuras fuera de U 
dos al Papa folofe refervan/tffL?- Confefsion* Lo que fe entiende 
ni c e n fu r a  ; pero el- que tiene fa-~ también de qualquiera facultad 3tf 
cuitad del Obifpo 3 para abfoíver privilegio 5 fi no es que exprefle lo 
de cafos á el refervados , no pue- contrario : y también fe puede dág;; 
de abfoíver de las cenfuras á el re- al aufente , y aunque el fugero tídK. i 
fervadas , porque refpefto del ' la quieraj pero no es licito 3 poiSf : 
Obifpo ? los cafos, y las cenfuras que no Te defprecle la cenfuras ; ’ ] 
fon cofas diverfas, Ú* d diverjis d 6  Para que fea licita la abfo4̂  j 
non fit illatia* - - , lucipnde la cenfura, fe hadedáé j

j  Para abfoíver de cenfuras, faiisfaBa parte s de lo qualíede4?l 
&$ neceílario j que el Abfolvente be informar el Confeífor; y fi éTj 
no’tenga. impedida U poteftad, co- reo no- puede farisfacer , pídale-
mo dixímos del imponente : por 
lo qual, fi el Obifpo excomulga á 
iTicio 3 y d  Papa excomulga al 
pbífpo 5 y le declara vitando ? no 

Irá yá el Obifpo abfoíver á T i-

caixaon , ello es , prenda, o fi&É 
dor j y á mas no poder 3 juramen̂ d, 
to de que fatisfará en pudiendo  ̂
fin grave daño fu y o , y que no co­
meterá otra vez el delito , por el 

cid; y lo mifmo íi el Papa, aun- qual eftá pucfta la cenfura , y qué;' 
que no excomulgafTe al Obifpo, hará todo lo que-la Iglefia le man-: d 
refervaífe parasi ia ¡abfoludon; si daré 3 por medio de fus Prelados; 
bien que en tal cafo d  Üblfpa fo- \ nías efte juramento no fe ha de pe-r- 
lo efiarla Impedido negaúvh ■ , ,d¡rá todos, los cenfurados 3 fino á _■
•' f  Aunque ninguna cenfura fe los que lo eftuvieren por delito# 

- «quita fin ábfolucion, no áy pala* enorme , como fon los contenidos 
bras determinadas, que la confii-f ;en la Bula de - la Cena, y otros fe-; ; 
tiiyan.ry afsi bafiáh qualefquiera# majantes : y f ila  cenfura es por"; 
fe nales , con que fe íignifique cía- aver herido á Clérigo, 6 injuriado, 

duramente la ábfolucion ; y quandoTá otro-, fatisfaíia parte quiere de*| 
d  reo la pide •, bafta decir : Abjolvo cir 3 que pida perdón por s i3;b^ 
ts 3 porque la petición ia determi- . por tercera períona 3 de palabra 
tía j aunque ella fea por si forma ó por efcrito 3 y no es necefiaríO;

;; ..indiferente i no obflante sfe d eb eB ^ erar reípuéfta3paráfer abfuelwf 
d dobfervar la forma común, # d Dixe lm U B á;\-úbfolúehn¿^

$ Al que eftá llgado con íhu->:;porquefi de héchq- k  d?foelyedetf



¡j De las Cenjutas en común* Capitulo Tercero, Y?y
I  tonfefíor fin prevención de lo di- mine cenfura intelligatur ? Refpoa-? 
|  cho,ferá válida, aunque la een- dio el Papa afsi ; Vales intelligí 
|  íuraete puefta por fentencia par- excommunicatfo $ fufpenfio in  ̂
|  ticular 3 y pendiente la cauíia ; y terdiBum : y filas confutas fueran 
|  probablemente 5 aunque el Jubi- mas 3 efta reípuefia fuera diminuí 
p ]eo , Bula, b Privilegio 5 por que ta 3 lo que no fe debe decir.
I fe abíuelve 3 ponga la claufula Ja- z P* La irregularidad es een-* 
1 tisfaíia parte, fi no anade: Et atí- fura ? R, No lo es , porque no ef*i 
I ur ahfoíutio non valeat 3 porque ly tá inflitulda pñncipaliter 3 para 
|  ¡atufada parte folum ponitur tm~ corregir á los Fieles 3 como la een- 
|  qum wodus , Ó* infiruSiio abfol- fura: y también porque fi fuera 
I  wndi: y el que afsi abíuelve s peca cenfura } fe íiguiera3 que el irre- 
I ¡mortalmente, y queda obligado á guiar, que folemnemente , h por; 
1 reftituir á la parte damnificada los oficio admlnífiraíTe los Sacramen-; 
§ daños, que fe le figuieren* tos 3 incurriría en nueva irregular

La abfoiucion íacada por ridad aporque en irregularidad fe
*  i  , «  «I violencia 3 6 miedo grave, que 

jcayga en varón confiante 3 es nu­
il ¡a} qaia deprimí tur potefiasEcde- 
|/rf: y el que pone el miedo 3 In

incurre , quando uno ligado cotí 
cenfura 3 exeree aéto de Orden Sa­
cro folemnemente , 6 por oficio;' 
Atqui es falfo , que d  irregular^

curre en excomunión Impuefia que afsi adminiftra Sacramentos 
1 por el Derecho; no afsi en la im- incurra en nueva irregularidad; 
¡poficion de la cenfura puefta por luego también es falfo , que la ir-, 
¡miedo grave, quiatum mn.depri- regularidad fea cenfura. Aeftofe 
1 mitur ,fed potius extenditur potê '
| tas Ecclefia.

CAPÍTULO Q U A R T0 *

añade 3 que la cenfura fe quita pü§ 
abfoiucion 5 y la irregularidad Cgn 
lo por difpenfadon; y lo confirmé 

Ja pra&ica de Roma 3 y de muchas; 
Religiones 3 que en los dias de 

PE L A  D I V I S I O N  D E  L A S  Abfoiucion G eneral, defpues
Cm furas, abfolver de las cenfuras 5 añaden

los Superiores: B ifp en fom bifeu m  
¥ T  A  divifion de las cen- fuper ir  re guiar ¡tata 5 f i  tm em ini¿

I. .1, j furas es de dos mane- &£*.
¡fcs, una eífeccial, y otra accí- j  La cenfura con divifion ac- 
j dental, La cenfura effencialiSer fe cidental fe divide en cenfura dju- 
| divide en tres efpecies 5 que fon re ^abhomim ¡lata ^ferenda^toa 
j^comunion 3 fufpenfíSbn , y entre- lerata 3 0 " non t oler ata. La prime-, 
jdicho. Efta refolucion confia de  ̂ ra divifion i  jure , &  ah homines 
Inocencio IIL que fiendo pregím- conviene á la cenfura esc parte $au+ 
tadn • n<tu  Bullís Pontificusnot f i  efficientis* Cenfura i  jure es 5 la

. Z  que



ty$ Compendio de U Flor del Moral. Tratado Undécimo
que eftá puefta por el Derecho , y quando uno eftá cenfurado, y <¡& 
tiene razón de ley, 6 eftatuto.Ccn- clarado por tal por fu nombre, j 
fura ah h omine es, la que pone el oficio, ó es publico percufor d*. 
Tuez , y  efta tiene razón de preccp- Clérigo. Vide traft,Jequsnti ea$,i¡

num* to *& 1 1*

CA PITU LO  QUINTO*

to* Díftinguenfe las d o s , en que 
la cenfura abhomim la puede po­
ner qualquiera Superior , que ten- 
ga jurifdicdon in foro fpirituak 
contentt&fos y fe acaba 5 faltando D E  LO  Q JJE ESCUSA L¿ 
d Juez 5 6 dexanda el oficio. L a  íncurjion de la Cenfura*
cenfura i  jure es,la que fe pone por
los Cánones, Conftituciones, ó EL- i  T  AS caufas , que efcufad 
tatutos Eclefiafticos, y permanece, i  ¿ de incurrir en las cei>
aunque falte el Juez ,6  Superior, furas , fon la ignorancia invenck 

4 L a  fegundadlvifionen lat&% ble , el olvido natural s la impo- 
y ferenda  ̂ conviene á la cenfura esc tencía phyfíca , o moral i la apclfc 
parle forma* Cenfura lata , 6 latee cion, y prolongación de tiempo,ü  
fmtentU  es, la que fe incurre ipfo regularmente el miedo grave, que j 
faSlo* Cenfura ferenda, ó cqmmu cae en varón confiante, La Ig "ffi

rancia , y el olvido eícufaa >porij
que para la cenfura fe requiere peí] 
cada de contumacia , y el que ritfj 
ne ignorancia invencible aüolví<[ 
do natural, no es contumaz, Po(J 
lo qual, el que hiere á un Clérigo;] 
fabíendo que es pecado, é igno-i 
randa la cenfura ? aunque peca,Mj

'wat orí a es ,1a que no fe Incurre h af­
ra defpues de la fe n ten cía del Juez*
Quando la cenfura fe impuíiere con 
palabras de prefente, imperativas, 
ío con advervlos , que las fignifi- 
quen , como tilico -, Jiatim , ipfo 
fallo emQmmunicetUfs&e* es cena 
fura lata fenteñtiá» Pero íi fe im« 
puliere con palabras de futuro, co- la incurre 
mo emommunuabitur , fufpende- a Dixe Ignorancia
tur ¡qui hocfecerit, *uel illud omit-  ̂porque 3a vencible folo efeufi, 
tatúes la cenfura^mzdíí. Y  quan- quando eftá puefta la cenfura coi 
do fe duda, fi es lata , 6 ferenda, ellas voces: Quiprafumpfirit 
fe ha de reputar por ferenda 5 por- temeré , qui fdeniér hoc feeerii\? 
que tn re bus posmlibus dubium efk el que tiene ignorancia vencitóf 
benigné interpntandum. Reguh$$* craflfa, fupina, 6 afedhda, Jioota 

furis in 6 * fdentér s por lo qual no incurre tf
5 Cenfura tokrata es, quando lá cenfura. Pero fi la cenfura norf 

unoaunque eñe cenfurado 5 no ta puefta con ellas circunftanA 
eftá declarado por tal por fu nom­
bre, ü oficio , ni es publico per- 
cuforde Clérigo. Non tolérala es.

fino llanamente, la ignorancia yflj 
cíble no le efcufa de incurrí®
porque ya fabe alo  menos en
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T>e las Cenfuras en común*
ffrío , que la ay, pues duda de 
¡ ella-
I; j La Impotencia efeufa tam- 
| bien, porque ad impoftibile nema 
t tenetur: v*gr. mandan á Pedro,que 
¡ pague dofcientos reales, que debe,
5 pena de excomunión lata fentm- 
¡ tj¿ ; fi no tiene con que pagarlos, 
¡ ñola Incurre , porque tiene impe­
lí tencia phyfiea. Pero fi tiene , y de 
| pagar fe le ha de feguir grave detrí- 
| mentó á s i , ó á fii familia, tampo- 
¡co incurre en la cenfura, aunque 
¡ no pague , porque tiene impote n- 
| da moral,
j# 4  Efeufa también la apelación 
I legitima , qnando la cenfura eftá 
Ipueftay#¿ condicione (no quando 
| fe pone .absolutamente ) con tal 
¡ que la apelación fe haga antes de 
¡cumplirfe la condición , porque 
j deípues no vale. Dixe legitimador- 
| que tampoco fufpende á la cenfu- 
j ra lata fub conditione la apelación 
| no legitima, Y  nota, que no fe con- 
j cede apelación en caulas de Fe , ni 
¡ en canias de Religiofos , que ape- 
| lan 5 para no íer corregidos fegun 
| ñ Regia; cap. Repreb, de ApdL 
{ $ La prolongación de tiempo
j hecha por la parte intereffkda ef- 
| cufa también de incurrir en la cen- 
j fura» Explicafe con efte exemplo, 
| Antonio debe á Felino dofcientos 
j  reales, y el Juez le manda, que los 
j pague dentro de dos mefes , pena 
¡de excomunión/^ fententia, En 
j cafo , fi Felino fe contenta , con

i  ' * #  *  •

Capitulo Quinto* 'i fp
quefelos pague dentro de quatro,- 
paliados los dos mefes , no ineur* 
re Antonio en la cenfura, pero paD 
fado effe tiempo, quedará incuria* 
fi n o paga, p u di e n do*

6  El miedo grave extrinfeeoB 
que cae en varón confiante , regu* 
lariter efeufa de la cenfura , aun­
que-no del pecado ; como íl uno 
por miedo de la muerte marañe i  
un Clérigo , porque eñe noTe juz-: 
ga contumaz; y los preceptos de 
lalglefia no obligan , quando de 
fu execiiclon fe figue grave meom- 
modo* Pero no efeufa de incurrir 
en la cenfura el dicho miedo,quan-  ̂
do fe impone , haciendo burla , e 
irrifion de la cenfura , o del Supe­
rior , que la pone,

7 Por lo qual, fi el Obifpo 
manda, que no fe hable en la Igle-" 
f ia , ó no fe tome tabaco 5 pena 
de excomunión lata fententia, pe­
c a ^  incurre en la cenfura el que 
lo hace , menofpreciando el pre­
cepto , porque fe interpone en ello 
caufa pública de la Religión. Lo 
mifmo fe dice , fi el miedo fe im- 
pufieífe en caufa gravifslma , que 
cediefle en defeftimacion de la Igle- 
fia , como fi uno por dicho miedo 
matafTe , o hiríeífe á unObifpo, o 
Cardenal* Áfsi fe explica el Dere­
cho , quando dice que incurre ea 
.excomunión , el que por miedo co­
munica con el excomulgado vitan­

do , cap* Sacr. de Hiss
qua vita.

'  * * *  ' * * *  * * *
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TRATADO DUODECIMO

DE LAS CENSURAS
EN PARTICULAR.

CAPITU LO  PRIMERO.

D E  L A  E X C O M U N I O N ,.

Reg. Quid efi ex» 
cohimunicatio? R . 
Efi poma Eccle- 
fiafiica , qua 'lú ­
dese Ecdefiafiicus 
punit b apt ¡zatos t 

privando eos participadme Sacra- 
mentor um , &  comwunicatiom Fu  
delium* Por fer pena Eclefiafiica, 
conviene con las demás cenfuras* 
y  fe diferencia de ellas en el modo 
de privar de íos bienes efpiritua-' 
les: porque la excomunión priva 
de ellos > en quanto por ellos fe 
comunica con otros Pides ; el eí> 
■ trediebo , en quanto fon bienes* 
que fe han de poífeer , y exercer 
por los Fieles; y la fufpenfion * en 
quanto fon ufo de la poteñad Ecle- 
fiaftica.

a F . En que fe divide la exco» 
ínunion ? R, Se puede dividir ac- 
&dffitaUter 5 como la cenfuraen 
común s d jure , ab bomine, &c* 
Pero ejfentialiter folo fe divide en 
'mayor , y menor. La mayor \EJl 
peena Ecclefia jilea s qua lúdete Ec- 
dejiajlicm punit baptízalos $ pri­
vando eos bpnis jíddium commu-

nibus3 participatiom a¡iiva¡ &p#fi 
fiva Sacramentorum, offido y&b^ 
neficto Ec de fia Jileo, La cxcomiH 
ilion menor : Efi pos na EcckfmfiU 
ca , qn a Iud&c Ecdefiafiims punit. 
baptizatos ¡privando eos participa- 

. tione pafiva Sacramentúmm s&l kl  
cita receptione benefidorum 5 acdi¿̂  
nttatum Ecdefiafiicarum.

3 P. Quando fe incurre en ía 
excomunión menor ? R. Quandq 
fe comunica en cofas prohibidas 
con d  excomulgado- vitando } 
hiendo claramente que lo eftá* Yí 
por que pecado fe incurre en ella?; 
Se puede incurrir por pecado mor­
tal 5 y venial. Se incurre por-pen­
cado venial , quando fe comunica;, 
con el vitando inpolittds $. y por 
pecado mortal, quando fe comu­
nica m S  acris. De donde fefigu ;̂ 
qde íi dos vitandos conmnicaíftn 
entre si 9 entrambos incurrirían es 
excomunión menor , y fi la coíxhe, 
nlcacion fuelle política ? pecarían. 
venialiter , y fi. fagrada, morUfi 
ter j. porque de cada uno fe verifi­
caba 3 que comunicaba con exco» 
mui gado vitando: y es doftrina ge­
neral , que en qualquiera convinar 
clon , folo el que comunica con d 
vitando, incurre en la excomunión 
menor.

' Vi



I De las Qéwfuras en particular* Capitulo primero* i  S í
1  ̂ P, La comunicación polki- y también fe Incurre, por dar fe¿ .
i  ^  con ei vitando , puede fer peca- . pultura Ecleíiaftica al vitando '* 
I do mortal en algún cafo ? R, Si, biendo que lo es;, ó al infiel cono*?
I quando huvieífe efcandalo ,o  def- cido como tal. - 
I precio de la cenfura i y cambien en 7 La excomunión menor tk*¡ ^  
I ios cafos 3 en que ■ por ella fe ineur- ne.dos efe&os ? uno direSlo 3 y otro 
¡ re en excomunión mayor tolera- indireBo, El dzreBo es privar 
S da 5 que fon los figu-ientes. El pri- recibir Sacramentos fub peempec*
I mero, quando la excomunión eflá cali mortalis ; pero los recibidos'
| pueda contra participantes ; v, gv« íi con ella fon válidos 5 excepto el de 
| el Juez dixeffemxcomulgo á.Ticio, la Penitencia;, que es nulo, poy 
! y átodos los que comunicaífen con falca dedolor:pero el afsi exco- 
I el. Mas para incurrir en la cal ex- mulgado 110 peca en adnainiftra^
I comunión , ha de preceder moni- Sacramentos , mas pecará mortaln 
| cio-n efpecial de Angulares perfo- t b  en decir Mifla ,  porque en ellá 
I ñas s y los que no fueren afsi amo- recibe Sacramento*
¡ refiados, 110 la incurren* S El efeéfeo indireBo és * qú^
¡ 5 El fegundo cafo es 3 por có~ el afsi cenfurado no. puede recibií*
| municar con el virando incrimino Beneficio Eclefiaílica, porque efte 
| mminofo % Cabiendo que eftá ex- fe Qiá.mB.pepfe al Sacramento del 
I comulgado. , y que comunicando Orden, que no puede recibir. Ver-^
| con él, fe incurre en excomunión dad es, que efta-; excomunión no]
I mayor :v. gr.T kíoeftá  amanceba- anula la elección ; pera fi havof 
| do con Berta, y le manda el Juez ciencia de día , afsi de parce del 
| pena de excomunión mayor lata elegido % como de los Eleábores, 1$
¡ fenícntia ? que dentro de tres? dias debe irritar el Juez 1 mas fi no la 
j Liga del Lugar;.y de noh&cerló huvo ,  no fe lena déqukar eLBe- 
¡ afsi 3 manda al Cura , que le-de- nefido al elefto.* 
j nuncie. No fale T k io .d d  Lugar 9 P» Puede- el Sacerdote fim̂
| en el termino fcñakdo, ,y defpues pie abíolver déla excomunión me-;
| de denunciada ,Berta tiene copu- ñor ? R. Si puede , pero fi lo hace;
I L con él j en efte cafo incurre Ber- intra confefstonem venialíum , ,cih 
\ excomunión mayor por par- ya adminiftradon le eftá prohibí-:
[ ^cipante in crimine crimimfo ,  y da por Innocencia XL Cera ilícita 
j quiere decir , que comunica en el la abfoludon , como también lg: 
j delito,por el qualTicio.es virando* admlniftracion. del Sacramento#
¡ 6  ̂ También incurre en exco- Mas extra confefiionem podrá ab-:
j  ^nion mayor tolerada d  Cleri- folver licitamente , aunque no le,
1 §° 3 que admite á los Divinos OfL iba licitada admíniftraeion del 
! CíOS' al excomulgado mmimttm cratnentoi, porque en lo penal no.
j por el PapaCabiendo que lo eftá? fe ha de hacer extenfion.
1 ■ " 1 ' " ‘ ' ; ........  " '



,|ÍÍ£: Compendio de h  Flor del MoráL Tratadó Duodécimo },
10 F . Quien fe ciice excomul- Parroquia ; y afsi , aunque el pef"' 

gado? R . El que eftá ligado coa cufor de Clérigo quede éxconiiiU alguna excomunión ; y íi la exco- gado , rara vez ferá virando, hafr 
cnunion es menor , le denomina ta que fea notorio, 6 notorietatí!, 

hV ■. excomulgado fecundum quid, y íi fa c ii , fegun queda dicho , o nota¿\ 
es mayor yJimpliútér» El excomul- riet&te ju ris , ello es , por eonfefi, 
gado Jimplicitér fe denomina de fion del reo en juicio , o por fena 
dos maneras, virando, y tolera- tencia de Juez; pues faltando ek 
do* El tolerado es,el que la Igleíia ras ciccunftancias, fienipre podra 
fufre , y tolera, y por el canto no alegar eféufa, que es lo que quiere 
tienen obligación los Fieles de decir tergiverfatione ceelarL 
evitarle, fino que pueden comu- Ei fegundo gapítulo, por
nicar con él , afsi en lo Divino, donde el excomulgado es vitando,' 
como en lo Humano , por privi- e s , por fer nominatim denuncia* 
legio del Concilio Gonftancienfé do* Y  para efto fe requiere, que j 
cap. Ad vit.feand. confirmado por le publiquen por fu nombre , ape- j 
Martillo V . El vitando es aquel, á üido , oficio , ó dignidad , quan-1 
quien tenemos obligación de evi- do es uno folo en el Pueblo, de* j

- tar, y no comunicar con él* fuerte que fea bien expresado , f j
El excomulgado vitándolo conocido* Por lo qual, G exco-'i 

puede fer por dos capítulos, El muígáran al Alcalde de tal Villa,, 
primero , por fer publico percu- aviendo dos , ninguno de ellos ) 
íbr de C lérigo, cujus déli$útn nuU quedaba excomulgado , pues no fe; j 
Utergiverfatione pofsit calaré, m- ' expresaba, qual fuefié de los dos j 
que altquo fuffrugió excufari* De' d  cenfurado. j

■ - donde fe Infiere, que fiTicio hie- 14 Efta denunciación fe ha de ]
re á un Clérigo, aunque fea en; hacer por fu propio JuezEclefiaf j
publico , no es vitando , fi prueba tico , 6 Prelado Regular , y ’fli j 
que eftaba loco, ó borracho,quán- "parte publica , o  con modo publi- 
do hizo el daño 5 aunque en reaü- c o , al tiempo de la Miífamayo?, 
dad no fuefíe afsi; y fi le hirió á ó del Sermón , ó eferiviendo al 
folas , tampoco es vitando, pues excomulgado en una tablilla, y fi* 
lio es publica percufor. xandola en lugar publico , para

i% ̂  Y  para que lo fea, esne- que confie á todos* A! Religioíb I 
ceñarlo , que el delito fea notorio excomulgado bafta publicarle en 1 
Wtonetute f a B i , efto e s , que lo ftt Convento- I
fepan á lo menos feis teftigos , y xy P* Aí excomulgado vitan-1 

; fiendo lugar grande , no baftan do, que lo es en un Lugar, ay obli-l 
catorce , y las mas veces fe requie- gacion de evitarle en otro, donde I 
re 3 que venga á noticia de cafi to- ;es fecreto ? R t No, porque fe le- ífc j  
&  fe vecindad s Communidad, q femaría, evitándole pubUcaniente»|



De las Cenjuras en particular, Caphmo Segundo* 1 8g
Además que allí no es vitando , íi- por ia parte litigante , la que debg 
no tolerado 5 y por configuiente probar dentro de ocho días la efj 
riene junfdicclon. pede de la excomunión , y Autor;

de ella , y fi no lo prueba , ferá mi- 
t A P I T U lO  SEGUNDO. la la inhibición* Cap* i . de Excep¿

in 6» El vitando eftá privado de 
DE L O S  EFECTOS D E LA  jurifdi ecíon, y fon nulos todos ios 

Excomunión mayor* a&os, que hace jurídicos , menos
quando el Sacerdote ahfuelve al

p R e g .  Que efeílos tiene moribando^ porque para el arriar­
la excomunión mayor? lo de la muerte dá la Iglefia juríf- 

R, Tiene unos mediatos , y otros dicción atoáoslos Sacerdotes,Tr¿* 
immediatos. Los mediatos fe di- AmufejjT* 14. cap*y* 
cen afsí , porque mediante alguna , 3 También puede el vitando*1 
acción, que hace el excomulgado, en cafo de no ayer otro Minifico* 
fe incurren , y fon ios figuientes* bautizar valide , 0  licite con Bau«. 
El primero es la irregularidad, que tífmo no folemne al que eftá in at~ 
incurre el excomulgado , por exer- iicuh mor tés* Afslm ifmo en cafo 
cer folemnemente el adro de algún de necefsidad puede licitamente 
Orden Sacro j v. gr. decir Miña. dar iaEuchariftia al enfermo , que 
El fegundo , fi el excomulgado no puede recibir el Sacramento de 
permanece por fu voluntad en la la Penitencia, y fi no puede recibir 
excomunión todo un año , fe ha- ni uno , ni otro, podrá darleda Ex* 
ce fofpechofo de heregía , y fe trema-Uncion. 
puede proceder -contra e l , fegun .4 Nota * que aunque nofotres 
difpone el Concilio Tridentln.J^ podemos comunicar con los tole- 

■ a cap* 3, rados, no por eífopueden ellos co*
% De los efe&os Immediatos el munícar con nofotros 3 y fi lo ha® 

mas principal es privar de hacer, cen, pecarán mas, 6 menosfegurt 
y recibir Sacramentos. Para cuya la gravedad de la materia , porque 
Inteligencia fe ha de notar , que el Decreto ad vitanda no les favo- 
ay grande diferencia entre los ex- rece en cofa algunas por lo qual 
comulgados vitandos , y tolera- no pueden licitamente adminiflrat 
dos, porque el tolerado tiene ju- Sacramentos , fino es quefean in-; 
nfdiccion dada por Martino V , in vitados de los Pieles. Y  en tal ca- 
fivoremfídelium* Y  afsi todos los fo , aunque el tolerado pueda fer 
ados, que piden junfdiccion , co- primero abfuelto de la cenfura, no 
mo fentenciar , abfolver , y dar es neceíTario, porque el Privile^ 
Beneficios , fon válidos in uiraque gio de Martirio-V* no pone tal II- 
foro  ̂ hechos por el excomulgado miración. No obftante, para hacer 
tolerado , fino es que fea inhibido Sacramento, que pida Miruftro de

4

Or*



fi 84 'Compendia de h  Flor del Mor ah Tratado Duodécimo * 
Orden debe primero ponerle en íiielto de los pecados^, y el Cogí j
gracia* feiTor * °  Por olvido> 6 por malicia

y P , Son válidos los Sacra- léabfolvieffe de ios pecados., y a $ - i  
mentes recibidos por el excomul- de las ceniaras* 1
nado ? R* Válidos fon, exceptúan- 8 Puede íuceder , que unCuíl
do el de la Penitencia , quando in­
tenta recibirle, fin fer primero ab- 
fueko de ía excomunión, ó de otra 
cenfura, que lo impida ; porque 
en tal cafo vá pecando , y afsí le 
falta el d o lo r, que es materia pró­
xima del Sacramento* En recibir 
los demás peca mortalmente, fi no 
de efeufa, ó la ignorancia, ó el 
miedo grave, ó la necefsidad de 
evitar el efcandalo , porque la 
cenfura no obliga coa tanto ri­
gor*

6 No obftante lo  dicho  ̂ en 
tres cafes .podrá el excomulgado 
recibir valide, &  ¡¿cite el Sacra­
mento de la Penitencia , fin fer 
&bfueIto de la cenfura , pero en 
todos fe debe fuponer la buena 
fe del Penitente. El primer cafo es, 
■ fi llega el Penitente al Sacramen­
to con Ignorancia invencible del 
hecho 3 por quanto no fabe, que 
gfte excomulgado , ó no advierte 
anualmente que lo eftá , ó llega 
con ignorancia del Derecho , por 
quanto ignora 5 o no advierte,que 

Ja excomunión priva de recibir Sa* 
trámente,

7 El fisgando cafo es, quan­
do ImvieíTe notable detrimento de 
honra , v id a, 6 hacienda, porque 
la Xglefia como piadofa no obliga 
jeon tanto iñeommodo* El tercero,

.-guando el Penitente pideabfolu-- 
gíonde fas cenfuras, para fer ab­

ra en vifpera de Fiefta cayga en I 
una heregia mixta , por la quajj 
ipfo faéío queda excomulgado* j 
llafe predfado el día figuienteaí 
decir MiíTa , y fi no la dice, queda ! 
infamado, y no ay fácil recudo r  j 
quien le pueda abfolver, que de- j 
be hacer en efie cafo ? Debe exci* I 
tarfe á contrición , y decir Mifiai 1 
por evitar el efcandalo» Mas fi por I 
accidente tuviere copia de Confeti 1 
for Ordinario, debe practicar k I 

-doctrina dicha arriba en el Sacra-1 
¿mentó de la Penitencia, cap, io« 
num«v6, i

1 9 El fegtmdo efeífco de da h-, J
comunión mayor es privar deOfciJ 
ció 5 y Beneficio Eclefiaftico , tf i 
Dignidad Secular , que tenga ane- j 
xa jurifdiccion, Y  af'sl es nuiah j  
elección, prefentacion , y colacioñ jj 
hecha en el excomulgado s fea vh¡| 
tanda , ó tolerado, porque en efí 1 
to van iguales; y íegunlaoptóijJ 
mas probable, aunque el exconiulrl 

-gado ignore Invenciblemente^ |
1 cenfura , invalidé recibe d  Oficiô  | 
6 Beneficio* Y: por tanto queda | 
obligado á reftituír , no folo el Be-; i 
neficio , fino también los frutoŝ  j 
porque no tiene derecho á olios, § 

-pues eftá inhabilitado,para reciba i 
lo s, y efta reflitucion fe ha de'ha-1 
cer ante fenientiam Judiéis* 1 I

t ,10 Pero no queda privado ádi
Oficio, bm Beneficio, que obtuvQl



1 ,

De las C en furas en particular* Capitulo Segundó* i8$
im s  de la excomunión , porque para hacer, y recibir Sacramentos, 
no ay Derecho , que lo diga* Ni es impedimento folo impediente,1 
tampoco queda privado dg los excepto el Sacramento de la Peni- 
frutos correfp endientes al BenefiU ^ ““ '1_ r' 1 “
ció obtenido * antes de laexcomu- 

ni de los frutes , que cor­n ia l
¡ refponden al Oficio , en fuproficion 
¡ de que te aya férvido por si , ó 
I por otro licité , vel éllicité , lo qué 
| fe entiende ante fenteniiam ludí-
¡1 d s ¡ porque defpues de la fenten- 
j  cía- del juez debe el excomulgado 
I reftítuir todos ios frutos correC- 
I pondíentes al tiempo s que efluvo 
I excomulgado ; y fi fuere pobre , y 
| uecefsita de ellos 7 para alimentar» 
| fe , puede aplicaríelos s porque 
Icffos frutos fe deben á la Iglefia, 
| o*á los pobres , y fiendo el pobre, 
§uo ha de fer de peor condición, 
¡que los demás , efpecialmente fi 
Idexo la contumacia# * * 

u  Peca moralmente el que 
elige, 6 prefenta al excomulgado;- 

| y el que fcientér hizo en él la co~ 
| lacion incurre en fufpenfión de 
|k  colación del talBeneficio* Pero 
|lila hace el .Papa con ciencia de' 
|ia céníura T 6 poniendo elanfu- 
¡te , con que le abfueíva~ de ella/ 

para e'fefto de confeguir efia gra

tencia, fegun queda dicho arriba 
num* y.

ij  El tercer efedo de laexco-; 
munlon mayor es privar de comui 
nicar con los Fieles, afsl en io Po­
lítico , como en ío Sagrado. Por 
comunicación Política fe enríen-- 
de el tratar con otros por modo 
de comercio, fociedad, ó conver- 
facion, Y  por Sagrada fe entiende 
la comunicación en los Divinos 
Oficios, Por Oficios Divinos fe en­
tiende la MiíTa , la Procefsion, la 
Oración publica , las Horas Cano-*;' 
nicas, la Bendición de Oleo, Agua/ 
Candelas, y otras cofas anexas al 
Orden Clerical 3 las quales fe ha­
cen fotemnemente, En-todas 
tas cofas Sagradas eftár\ obligados 
los Fíeles Jdb peccato mortali á no 
comunicar con el vitando , fine
es que la comunicación featanle/ 
v e , que fe quede en pecado ve-, 
nial por la parvidad de ía ma-* 
teria*
■ 14 Las cofas, en que no pue­

den comunicar los vitandos con 
nofotros, ni nofotros con ellos, ít  

jcía, es válida la colación. Lo que^s contienen en los verlos íiguientes*
1 nó puede hacer el Obifpo,quedan»"
¡ dofe en pie la eeníura,
¡ i i  De lo dicha fe infiere la 
¡jdiftincion j que ay de eñe efecto: ' 
¡de la excomunión .mayor al ante- 
¡cedente; porque para recibir Ofí- 
|cios, y Beneficios fes la excomu-:;

*Pay°r impedimento dirimen» 
jpc ¿ é inhabilidad de Derecho; mas

*  SI pro deíiSlis anathema
quis efficUiur, 1

*  Osi orare 5 valet commumoi *
wenfanegatur;

Os quiere decir , que fe prohlbé 
toda confabulación por feñas , ef­
edros , ó palabras, y toda fe nal 
de amiftad s como ofecdos , abra­
mos , d ár,, ó recibir agaffajos, Ora- 

' Aa re
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n  quiere dock , que no aremos, mal , o nncílra *ó del excomulgó 
como Miniftros públicos por ios do , b de otro tercero 3 y para 

' excomulgados, aunque bien lo po- fin fe^ueden hacer todas las cofâ  j 
demos hacer, como perfonas par- que parecieren conducentes* Sé] 
titulares. Vale quiere decir , que puede oir fu Sermón , no aviendo J 
no los falliremos, ni hagamos cor- efcandalo , y el excomulgado pueri 
tesiajpero es probable , que fe les de oírte de otro^ porque eftocon-1 
puede correfponder, y refaíudar¿ duce, para falir de la cenfura * mas I 
porque es paga de deuda , y a<Sto no puede oir MiíTa , porque dg¡ 
polícico , que 110 fe opone á la vir- incapaz de facar fruto de ella* ; j 
tud de la obediencia. Communio 16 Le% quiere decir 7 que el i 
quiere d ecir , que no- comunique-» Matrimonio hace licita la comii* j 
mos con ellos', haciendo contra- nicacion entre los cafados exco*l
tos ( aunque , fi fe hacen, fon vá­
lidos ) que nos apartemos de la co­
habitación , cooperación , y coiri  ̂
pama del excomulgado vitando, 
y de todo lo que fe juzgue , que 
es comunicar con él á juicio de 
prudentes ; y afsi no es licito ha­
cer con dios viage , ni otra cofa 
alguna por modo de compañía. 
Menfa quiere decir quemo fe pue­
de comer , m beber con el vitando 
por modo de compañía , y comer-' 
cío, Pero no fe debe tener por tal* 
íi acafo concurrieífe uno con el ex­
comulgado en la mifma pofada* 
camino 7mefa, y cama, y obrafle 
por s i , y fin juntarfe á él por mo-. 
do de compañía* ,

2 5 Mas no obftante , ay alga-, 
nos cafos, en que podemos comu­
nicar con el vitando , y él con no- 
fotros * y fe contienen en eíle 
íyerfo; ? •,

*  Titile 9 íex jmmile$ res ¡¿norata 9 
r necejje.

Titile quiere decir * que fe piiede 
comunicar con el vitando por quai- 
quiera utilidad corporal t ó efpiri-

mulgados vitandos, y afsi pueda* 3 
pedir , y pagar el debito. Y pu&í i 

, den comunicar , en todo lo quepo* 3 
dian antes de la excomunión , ex* i 
eepto la comunicación in SacrisA 
y en el crimen , porque efíáix ex* 1 
comulgados, y fi fe ayudan áperig 
manecer en é l , incurren ettCxco|| 
munion bta a jure* , i |

17 - Humile qu í ere decir,: qué i 
por razón de la fujeclon puedeirl 
comunicar los inferiores , cómo 1 
hijos , íubditos, y criados cóníuáj 
Superiores * en todo la  que comul j  
nicaban, quando no eftaban exij 
comulgados , excepto Ja eoiiumi-;.| 
cacion m: Saeris* Pero es fenretnJ 
cía muy probable , que pueden ios 1  

-dichos adhuc in Sacris comunicas; i  
en las»cofas, que antes folian , por j  
quanto el privilegio* que eftápueú j  
to en el Derecho, es favorable, 
fe debe ampliar , y no /refttingi# 
Y  afsi podrán los criados acom̂ j 
pañaral amoá oir MiíTa* y rezafi
con él las Horas Canónicas y maf
no podrán recibir de él los Sad 
c ramea tos ? ni tampoco dárft|os;
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porque efto no les conviene ratio* cer por los vitandos * porque ¡& 

I ne faffiuliitus* Iglefia los priva de ellos* X os par-
1 rg Res ignorata quiere decir, , ticulares* como fon ayunos, limof- 
| que qnando uno tiene ignorancia, ñas , 7 penitencias, voluntarias, no 
| no foío Invencible, fino también dependen de la Iglefia; y afsi, fe 
¡ vencible , como no fea afe¿feda, pueden aplicar por los vitandos# 
¡de que alguno efta excomulgado, “ Veafe lo dicho en el Sacrificio d$ 
p puede comunicar con el, Y  final- , la MííTa.
j mente Necejfe quiere decir , que fi 21 Dixe vitandos , porque coa 
¡ay necefsidad del excomulgado," mo Miniflros públicos, y en nom- 
1 como fi es Medico , ó Letrado , fe bre de la Igleíia,podemos orar por 
j puede .comunicar con él. Pero fí los excomulgados tolerados , pot 
I Jo que fe necefsita, fe puede confe- quanto d  Cóndilo Conftancienfc 
I guir igualmente 4e otro > ceífe la abfolutamente nos da facultad, pa- 
§ necefsidad, y 110 ay efpufa# ra comunicar con ellos , Jivi in
S ip El excomulgado-, que éf- politicis ¿fivé in S acris. Y  los di-; 
i taba obligado antes de la cxco- chos tolerados participarán de ef-; 
gjnunion á rezar las Horas Cano- tas oracioneséftando en gracia,1 
¡nicas, debe rezarlas fin compañe- y aplicándolas por ellos en parti- 
I ro, íi fabe rezar folo :-y d  rezar- cular 1 pero fi generalmente fe aplí- 
I las publicamente con otros, es pe» can por los Fieles,no quedan cerní- 
jcado mortal; pero ferá venial re- prehendidoslos excomulgados ,n i 
|2arlas afsi privadamente , Jiclufo vitandos s ni tolerados , aunque 
ífíandalo 1 &  contemptu\ porque eftén en gracia, por quanto el efee* 
J fe reputa por materia leve* No to de la excomunión es excluirlos 
I puede decir Bominus vobifeum¿ de tales Oraciones , y Sufragios, 
¡porque feria comunicar con los 12 El quinto efecto delaex- 
J  Fieles in DivinU* Mas fi el exco» comunión mayor es privar de fe- 
j mulgado es tolerado, bien puede .pultura Eclefiaflica i demanera que 
| rezar con otros , fieñdo invitado* 1̂ excomulgado vitando, aviendo 
¡ 20 Elquartoéfedto de la exco- muerto fin abfolucion, aunque'aya
¡ í^ufion es privar de la participa- dado feñaide penitencia5no fe pue- 
\ Clcm pafsiva de las Oraciones co- de enterrar erí'lugar fagrado 5 pe- 
I lriune$ de la Iglefia, como ion Míf- ro haciendo la forma de abfolverlo 
j fes, Indulgencias, y Sufragios, Pa- defpucs de muerto , bien fe le pue- 
j ra cuya inteligencia nota , que los ■, de dar fegrada fepultura* Pata los 
| Sufragios fon en dos maneras, co- tolerados no ay impeditnerito;por- 
j muñes , y particulares. Los co- que íi con los tales podemos' co- 
| dependen de la poteftad de mmiicar en vida , lo tnífrao pode- 
| la Iglefia , y fe ofrecen en nombre íhq$ defpues de muertos, 
jde día, y afsi no fe pueden ofre- 2 3 Los que dan fepukuráT fe» 
I Aa 2 gra-
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grada á los vitandos , incurren en 2 Por nombre de C/mV&|j| 
excoiíiunion mayor* Clemente x*de enriende todo aquel , que tiene.-jj 
Sepulta Y  la incurren los Clérigos, lómenos Prima Tonfura  ̂aunqu¿j 
y los que losfepultan , fe enriende, fea cafado, con tal que lo aya fidoj 
con fus propias manos;-y proba- unavezfola^y con virgen 5 y que¡ 
Elemente la Incurren los mandan- lleve el habito Clerical, ó Coro* i
t e s y  confuientes , por fer caufa 
principal; pero los que afsiften á 
la honra , 6 duelo , íblo incurren 
en excomunión menor»porque co­
munican con el vitando.

24 El fcxto efedfco de la exco­
munión es privar al excomulgado 
de toda comunicación forenfe , ef- 
to es , de todo adió perteneciente 
á ju icio , como de Juez, Actor, 
Abogado , Teftigo , Efcrivano, y 
Procurador , afsi por la regla ge­
neral de no poder comunicar con 
otro , como por eftár afsi expreífo 

* en el Derecho cap. Ven, de Tejiib* 
y pecará mortalmente qualquíera 
de eños , que eftando excomul­
gado ,exerciere fu oficio*

#

CAPITULO TERCERO,

':DB ALGUNAS EXCQMUNIO- 
nes en particular. 1

1 . T  A primera excomunión 
I _ j es la del Canon ,y  dice 

a fsi; Si quis, fuadente diaboio, ma- 
mus violentas in Gkricum Mo- 
nachum injecerit, Anathematis vin- 
míofiíbjaceaí, Efía excomunión es 
mayor J&ta ¡ y refervada al Papa 
fxtnd Builam Ccenes* Se incurre por 
la percuñon de Clérigo con las cir- 
cunílancias , que dixínroscap* 2,, 
mw* iQ* trafa s u

na s firviendo en alguna Igleíbí 1 
Vide fupr*traB+ 8» cap* Tam|¡ 
bien goza de eñe privilegio el 1 
comulgado , fufpenfo,ó eiitre&j 
cho , pero no el que eítá degrada I 
do inre. 4 1

j  Por nombre de M&nge&w. J 
tiende qualquíera perfona Réiigio» i 
fa utrmfque fexus y aunque feale  ̂I 
go‘,Converfo, 6 Novicio: y loÜf'J 
Terceros de alguna Religión, que i 
viven en Comunidad 1 y los que I 
con habito Rellgioío firven á ks | 
Monjas, y los Ermitaños ,íujetos:|  
á algún Superior. J

4 Por manos violentas fe en̂ j 
tiende qualquíera acción contume-j 
liofa, que llegue a pecado morral̂  i 
contra la perfona del Clérigo'foj 
délas cofas -á el adherentes,'de;| 
qualquíera modo que fe hagav&rj 
con máno , o inftrumerito. Y-aíá.l 
la incurre el que enfuciaal Cleri- 1

. go por defprccio con lodo^, falij 
Vas_,gcc. y ebqúe detiene-, 6 mal-1 
trata al cavallo 5 en que vá el Cleri*-. g 
g o , para que eñe reciba n)oleftia,,;J 
y afsi de otras cofas femejantes; j

5 La percuñon , con qû fc l 
puede dañar al Clérigo.., es de tres § 
maneras, leve , mediocre , y grave, 1 
ó enorme. Percufion leve fédic^I 
aquella , que no*¡Íexa ferial algu*13 j  
en ;el ofendido 5 v. gr, darle PI]a|  
.puñada ¿ b puntillazo , o c o n ^ |

\  ■ ■ ■ !



8 De ¡as Cenfuras en patftictih?, CaptuíoMenero: z8p
8 palo levemente. Se llama leve , no pobres 5 que no pueden Ir áRo- 
¡  porque no fea pecado m o ra l, fino ma fin mucho detrimento; pero íi 
| porque no tiene aquella deformí- ay Legado á ú  Papa , ó quien ten- 
I dad s que el Derecho requiere, ga fu facultad, primero fe ha de 
g Percufion grave , 6  enorme es* acudir á eñe , que al Obifpo,
| quando ay mutilación de/algun S Comprehende también, ai 
I miembro, mucho derramamiento que dá por buena la percufion del
i de fiuigre de alguna herida ( no la 
i pueril 3 y naritica) quando el gol- 
| pe es grande , 6 quando la percu- 
1 fion es ígnomíniofa , como bofe- 
| cada, &c. ó quando la perfona es 
¡ de mucha graduación 5 como un 
¡ Prelado * Uc, La percufion me- 
I diocre es, la que media entre la le- 
j^ve, y enormes v, gr* quitar un 
| diente de un golpe * o arrancar al- 
| gun puñado de cabellos, 
fo 6 La percufion enorme, y me- 
| diocre fon refervad&s al Papa * la 
¡ leve al Obifpo , y todas fe pued&rU; 
| abfolver por la Bula de la Cruza-, 
j da, A los Reiigloíbs pueden ab- 
| folver fus Prelados, Al que fe le 
| abfuelve de efta cenfura, no por 
¡ Bula , b Privilegio , fino por eftár 
¡ impedido de recurrir al Superior, 
j fe le ha de facar palabra , y propoL 
| fko firme de comparecer 5 en pu- 
I diendo, al Superior, b á quien 
j tenga fu facultad,
| 7 Efta cenfura comprehende á
¡ todos los que ponen manos vio- 
j lentas in QkfuvM^ vd Monachum,
¡ aunque fean impúberes > pero á du 
j tos puede abfolver el Obifpo abf 
j onere comparmdí * aunque la.
| percufion fea enorme , y pidan la 
I abíblucion , fiendo yá púberes, 
j puede abfolver el Obif-
¡ po á las limgeres, y á los viejos, y

Clérigo, que fe hizo en fu noui- 
bre , aunque no lo huvieíle mandan 
do , con tal que él lo huviefíe po- , 
dido executar eulpabletnentej 
quando fe hizo : y finalmente com- 

Aprehende á los que mandan, acón- 
fejan , ó dan auxilio para dlchá 
percufion * fi perfeveran al tiem­
po de ella en fu mandato , q  
c o nfe jo jper o no la i ocurren,avien- 
dolo retratado , y hecho de fu par-¡ 
re quanto pudieron , para que no, 
fe fi guie fie , aunque de hecho fé 

v̂ huvieíTe exe curado!
* 9  La fegunda excomunión m¿/k 

contra los que fon caufa de aborto 
de feto animado, Efta comprehen­
de á todos los que procuran' el 
aborto , le aconfejan 5 ó dan favor 
para é l , 6 difponen remedios par  ̂
dicho fin , defpues de eftár el feto 
animado I pero no quando no eftá 
animado 4 ni quandolos remedios^ 
b confejos, folo fe dan , para que 
ía muger fe haga efteríl, o no con- 
ciba. La dicha excomunión es re- 
fervada á los fenóres Obífpos 7y 
fe puede abfolver por la Bula de 
la Cruzada.

io  Efta excomunión efta pnef- ¿  
ta contra auxiliantes , confuientes  ̂ f  
v d  procurantes ahortúm, y fie in-r 
curre 5 aunque no fe figa el a b o r ­
to : y afsi, la muger la |neuri% \

\
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, luego que coma la medicina, 6 ufa. es acción intrinfeeamente mal̂ : 

de^medío, con que^procura ei que por ninguna, caufa fe puede 
aborto, y ios que auxilian,-ó acón- cohoneflar: y afsi no fe puede pro, 
fejan., luego que dan fu* confe jo, curar , ni tampoco aconfejar, por;- 
o auxilio , aunque no fe figa el que la mu^er preñada no fea muere 
efedo» No afsi en la excomunión ta , ni infamada i y decir lo con-*

- de percufor de Clérigo, porque ef- erarlo, eftá condenado por Ino¿ 
ta no fe incurre , fin que de hecho cencío XI* pr* 34* Dixe , fiende 
fefiga la percufion: y la difparidad direBa^ porque citando la muge?; 
confiíte , en que 'enda percufion con enfermedad de peligro , y 
de Clérigo principaliter fe prohi- no aviendo otro remedio , fele? ¡ 
be la percufion , y acoejforie el con- podrá aplicar •medicina , que du 
fejo , o  el mandato; pero en el reBe mire á lafalud de la enfer*!  
aborto aque prindpaliter fe prohb- nía, aunque indireBe 5 &  per mk ¡ 
be el confejo, y él aborto. dens fe figa el aborto de foto anb
, 11 Las penas de privación de mado 5 b no animado, fino es que 
Oficios , y Beneficios Eclefiafllcos en algún cafo raro fe hicicífe jui-j. 
antes obtenidos, impuefias contra cío , que el feto animado llegarla; 
los delínquentes, no fe incurren á recibir elBautlfmo, abftenieMl 
antes de la fentencia del Juez , a- dofe la madre de la medicina, * ’ r 4j  
ló menos declaratoria del deliro;^iafcj La tercera excomunión eíj| 

.4 pero ipfo faBo fe incurre en Inha- contra duelantes* El duelo, ó deía-4 j  
biíidad , para obtener de nuevo, fio: Efi dmrum^vdplunmwH 
otras Dignidades , o Beneficios, tamen, quod ex condiBó fufdpk ■ 
fm difpenfacion del Papa : y tam-- tur^ cura perkulo occijionis t $üt ] 

'bien fe incurre en irregularidad, gravis .vulneru ■ dejtgnaio 
íide; hecho fe figue elaborto de tempere* En el defafia ay dos. pe-i ¿ 
feto animado; y en cafo de duda cados mortales, el uno contra ta-■ 
fe prefume animado á los quaren- ridad propia , y el otro contra juf- ■ 
ta días , qu$ es el tiempo, en que ticia , pues qualqmera de los dosf 
fe anima el varón , como la hem- fe expone á perder fu vida , y 2 
bra á los ochenta : E t in dublé, ríefgb de matar al próximo:y d  
prafumitur mafeulus. De donde fe que defafia , comete pecado de d . 
figue,que es falfo el decir, que cándalo ?'porque induce á pecar 
elfetofolo fe anima., quando na- al otro ; y finalmente , afsi el que:

' ce , como lo declaro Inocenc, X L defafia 4, como el que admite d  [
;■  duelo , incurren en'excomunión#

i t  Aunque el feto no efté ani- refervada al Papa extra Bulla$A 
mado , no es licito procurar el Gosnde, la que fe puede abfolvtfy 
aborto por pretexto alguno, fien- por la Bula de la Cruzada*’ v J 
do directa la procuración, porque 14 Incurren cambíen en ttó

• * "4 " ■ '.  ̂ cení
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íenfura los Señores, que conceden pr. 2. y ¡a razón e s , porque la vi- ' | 
fu tierra, o lugar para el defafio, da es de mas eílimacion , que la <■ |
o no le impiden, podiendo , en fus honra, y es llk k o y abJaluíHoquen- I
dominios, ó ñola eaftigan defpues do , exponer una cofa de mas apre-' |
de executado* Afsimifmo la ín- cío , por confervar otra de gra«; ' |
curren ios que cooperan, mandan-, dnacion inferior* 
do 5 aconfejando, dando favor p 0 17 La quarta excomunión es

| armas, intimando , o publicando la que fe fuele poner, para defcu-^ ^  ¡j 
| el defafio ,6  afsiftiendo á el como brit los delinquentes ; y fe ha
| padrinos , teíligos , b infpectores de notar, que ay unos ddito$5que - |
j de propofko; pero nocomprehen- fon contra el bien común , como |
i dea ios que pallando por alli aca- la heregia , proditio Civitatis, y. I
i ib, fe paran a ver lalucha: ni tam- crimen Ufce Maje(latís humana* ;|
| poco la incurren los que cooperan, Otros fon en daño de algún partí- J
| fi ¡a cooperación es ineficaz, y por cular , como ef homicidio , y hur- |
1 día nófe hade feguir el duelo* to* Otros folo fon en daño del 
I I> afta ceníura fe incurre ipjo que los comete, como embriagar-;
| filio , efto es 5 luego que fe exe- fo , o traer armas v ed ad a% % í^  *
I cuta alguna acción de las referí- 1 8 Efio fupuefto, íi el delito 
S das, porque es excomunión hice es contra el bien comiin ,fe ha de 
1 fententitZ ; pero otras penas , co»- revelar el malhechor, quando fe 
¡ mo fon privación de Oficio; 6cc* manda revelar, aunque no prece»
| folo fe incurren pofi fentmtiam da infamia , ní pueda probarlo dt 
j Judiéis* .J que-lofabe , porque primero es el
I 16 P, Es licito d  dueloenai- bien común , que d  particular^
¡ gun cafo ? R* Lícito es s para de- D* Thom* 2* 2* q* 33* ari* 7* y f¿ 
jftrtderuno fu vida del injufto ím* entiende , aunque el delito fea 
I Vafor, que fe difcurre la quitara  ̂ oculto, y de qualqukra modo que 
1 á traycion , no adulciendo la I11-: fea, no tieñe lugar la corrección 
I cha, porqüé efto no es dudo, fino fraterna*
¡ defenfade la vida , que esdeD e- ip  Si el delito es en daño da 
| techo Natural, pero fiempre guar» tercero , fe.ha de mirar , fi efU m 
I dando el modérame n incúlpate tn- f ie n , 0 infamo ejfe t fi folo eíU in 

Algunos lo admiten también fien  ,eílo e s , que amenaza daño 
¡  ̂cerca de la honra , y notable ha- de tercero * o  continuación de éL 
| cienda , con las drcixnftandas di- íe ha de revelar el ddiaquente^
¡chas; pero no es licito al Cavalíe- aunque no efte infamadó del tal 
¡fo admitir el defafió , folo por el delito , porque ei Juez procede 
¡motivo , de que no le tengampor principalitir íLlnipedíf el daño del • 
j cobarde; y decir focontrarío, eftíb aproximo ^prim ero fe ha de aten» 
jCondenado por Álexandro V IL  der ai ■ "inocente % que ai culpado,



xpz Compendio de h  Flor
aunque £u delito fea oculto, 

zo Mas todavía en efte cafo 
- no puede revelar el delito el que 

no lo puede probar ; porque nin­
guno eftá obligado á comenzar lo 
que no puede acabar ; y  altas le 
tendrían por impoílor , íi denun- 
ciafle el delito , y no ie 'probarte. 

* Capí Qpa¡* &  quando 2* de AccuJ 
¡Y aunque pudieíle probarlo i íi hu- 
.vieíTe efperanza firme de la em- 
mienda , debía preceder la correc­
ción fraterna , conforme- Chrifto lo 
manda. No milita efta doctrina en 
Ios-impedimentos del Matrimonio,
porque fe deben manifeftar, por
ocultos que fean*

z i  , Se ha de notar aquí, que 
no es lo inifino denunciar, que tef- 
tificar í porque el que denuncia, 
aculando , eftá obligado á probar 
ti delito , y el que teftifiea , noi 
porque el mlfmo teflificar es pro­
bar. P or lo qual, ÍÍ el Juez proce­
de por modo de denunciación, á 
ninguno le obliga á, denunciar , íi 
no puede probar; peras! á íer tef- 
tlgo , quando procede, con femi- 
plena probanza, ó precediendo in­
famia. La infamia fe difine afsb 
"Rumor ortus de aliquo crimine y non 
dmdevolis ¡fed d probis , Ú‘ ho~ 
nejis bominibm fparfus per ma-> 
jorem partem vteinia , vel Civi- 
tatis.

%% Sí el delito eftá ya in faóío 
eje , fin que fe aya deXeguir daño 
de tercero , fino del mifmo queló 
ha executado, no fe puede reve­
lar en virtud de la excomunión,; 
fino es que. preceda infamia. Mas

del Moral. Tratado Duodécimo 
fe podrá revelar a! Juez, como j. 

' Padre, precediendo la corrección 
fraterna, y eftándo en el ftgüro 
de que no^fe ha de feguír grave i 
daño al delinquen te-y pero írpré- i 

: cede infamia , fe debe revelar fin 
corrección , porque la juftlciapi-; | 
de fatisfacer al efcandalo, preca* i 
ver los pecados , y que fe obê  
dezca al Juez , que legítimamente I 
pregunta* |

2 j  P. Quienes eftán efeufados i 
de revelar los delitos , que en el j 
Monitorio fe mandan defcubrlr?, i 
R* Lo primero, el reo, y Igscoeih 
plices del delito , fi no fon juridw 
caúsente preguntados es¿
precediendo infamia', b a lo me-? 
nos femiplena probanza. Lo feguii'i 
do , el que hizo el daño , fiando 
efte irreparable , íi lo hizo Circuí- 
pa , como íi uno mato á un hontí 1 
bre 5 juzgando que era fiera.Tarín 
bien eftá eícufado aqu^l, á quieri 
por defeubrir el delito, fe le ha d̂  
feguir grave daño en fama4, vida¿ 
b hacienda. • -

24 ' Lo tercero , el que quito 
la cofa , que fe manda revelar* 
quando lo hizo por Juftaiecom-‘ 
penfa,de lo que le debíala parte,y 
aunque la tomarte por s i , quando 
podía cobrarla por juíUcía*; L& 
qüarto , el Ladrón , quando no 
puede , b no tiene con querefti- 
tuir; y también , los que (aben ef- 
ta impotencia. Pero fi la excomu-i 
ñio n perfevera, y el Ladron IJeg* 
á tener con que reftítüir, fi np ref 

; tituye, eftán obligados, los« 
faben á denunciarle^ - : , ,

u



De Us Cenfuras en particular. Capitulo Tercero,
Lo quinto .5 eftán efcufa- eíU obligado á revelar , porque la 

dos los hijos, muger , padres, y poífefsion efti de parce del pre- 
parientes del reo , ios de afinidad cepto*
hafta el fegundo grado inclufive, y a 8 Ay dificultad , fobre íi fe
los de confanguinidad hafta ei ha de manifeftar al reo, que ya cj£T 
qnarto etiam tmlujive 5 porque fe tá enmendado ? Se refponde , que 
prefuine , que el Juez , y la Parte fi el delito dexa efe£to pendiente,1 
no los quieren comprehender en la como impedimento dirimente de 
cenfea. Y  también porque fe juz- Matrimonio, fe debe manifeftar  ̂
gan una mi fina, cofa con el reo, fi-\ pero fi no le dexa , y es fecreto, 
no es que el delito fea de heregia, no fe debe deícubrir. Si es publL 
b crimen laf& Majejlathchuman^i co , y eftá enmendado, no íolo 
o contra el bien común. -Afsimii- coram De of /ed etiam ebram ho­
mo quedan efeufados de ferdenun* minibus, y el Juez nojntenta mas, 
ciados los padres , hijos, y mu- que fatisfacer al efcandalo., no fe" 
ger de la parte , á cuya inftancia fe ha de revelar j pero fi "pretende el 
faco el Monitorio , porque fe ín- eaftígo para el efeartniento de 
terpreta , que efta no los quifo otros , y juíUcia publica , fe de 
comprehender, - m a n i f é f t a i ?***“***** * ^

16 Lo fexto , eftán efeufados &******&**> - ' - J *
los que faben el delito en fecreto 
natural, ó por aver tomado de 
ellos confejo ¿ y afsi , no pueden 
revelar lo que faben , por caufa de 
fus oficios , ios Abogados, Pro­
curadores , Médicos Cirujanos,

CA PITU LO  QUARTO* 

D E  L A  S U S P E N S I O N *

Reg, Quid ejl fufpenJio> 
R *Eft peena Ecckjiajli- 

y Comadres, fino es que el bien ca¡ qm ludex Ecckjiajltcus punit 
comnn, 6 evitar algún daño pan- Ciemos, privando eos ufu potejla- 
tiailar, pida la revelación. .*Tam- tis Clericalis , quoad Offidum , vet 
bien eftán efeufados los que faben Bemficium fin  iotum , vel in par- ■ 
el delito de perfonas de poco ere- ' tem* Se dice peena ¡ porque ha de 
dito, y eftimacion ; y„fi lo oyeron fuponer culpa , y por lo que tiene 
de algún fidedigno , y eñe denun- de medicina, fe endereza á quitar 
cía , quedan ellps efeufados, lá contumacia, y á la enmienda

27 Ultimamente no eftá oblL del fugeto. Por cuya razón , fegu 11 
gado á revelar el que juzga proba- da formalidad de cenfura , íblo fe 
blcmente, que el Jue2 no ha de puede poner por pecado de pre- 

jufticia, 6 que no. pondrá el feote , 6 futuro,; pero como pura 
remedio oportuno , que la materia pena , fe puede poner por pecado 
pide, quia ad inutile nemo tenetur\ de pretérito , porque folb fe ende- 
pero fi la duda íblo es^negativa, reza á caíUgar d  delito*

Bb Se
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T̂ 4 Compendio de U Flof del Moral* Tratado Duodécimo
2 Se hade notar * que la íiif* Prima Tonfura. Y  la fufpénfioíj

penfion es de dos maneras, una 
puramente penal, y otra medici­
nal vL a penal es, la que fe pone pro 
tmpore determimto , como quan- 
doáun Sacerdote lefufpenden de 
decir Mifla por un año , ó debaxo

que fe hace en los Legos , y Moni 
jas de fus Oficios, es puramente 
pena'punitiva , y lato modo fuf* 
pendón. Privando eos 5 ©V# qü¡e„. 
re decir 5 que en la fufpeníion fe- 
ha de atender mucho á las pala-

de algún! condición , v. gr. Doñee bras con que fe pone r porque no 
boc¡ vil iilwd facías refta fufpenfioq priva mas de lo que fuena el tenor 
no es propiamente cenfnra , y. fe de la cenfura afsi^ai que le fufa 
quita fin abfolucion , cumplido ei penden de O ficio, no por elfo que? 
tiempo , b  la condición, da fufpenfo dei Beneficio*.

3 La- fufpenfion medicinal eg 
propiamente la eenfor-a, que ex* 
plica la difinicion f  y fe pone inde* 
finite , &  abfque íimitalione tem­
poril , y no fe quita fin abfolucion^
Efta ce nfura fe di hinque de las;

,  m'  n  ̂ O “ §

o tras dos  ̂por qu e aun que tod as  ̂ ais i, el fu fp e n fo d e O rd e n ,, y. no- 
tres privan de los; bienes efpiri- de jóriídiccion*puede excomulgar̂

6  El que eftá fufpenfo delCr* 
den , no io eftá. de jni-ifditcio!i¿ 
porque la jürifdlcdon , y d  Or­
den fe dlfiingncn en efpecie , ye$ 
lo penal no fe ha. de hacer exten- 
fion de uno ad' alterum. cafum, Y¡

y abfolver de cenfuras pero no; 
de pecados ih foro.- Sacramental̂  
porque, efia abfolucion es a&o de 
Orden y el que eflá fufpenfo de* 
jurifdiccion ,n aunque por elfo nOi

cuales externos , es de djverfo mo­
da } como fe áho cap, i*  ** 
bu]* tr,

4 Piftinguefe de lajr-regularlV 
dad , en* quanto efta priva de re- 

■ cibir Ordenes *,- pero iafufpenfiotr io efte del Oxdení5. queda fufp® 
folo priva del ufo del Orden- yá* fo dd a¿bo de Orden-, que no-fe 
recibido*. También fet diferencia» puede exercer fin jürlfdlceicn , ut 
de la depoficion 3. y degradación,, abfoh ti o Sa cr amenta lis ^&CQlkt’m 
porque ellas penas abfolutainente Ordirsum, 
privan del Oficio , y Beneficios: 7  El que efíá fufpenfo dBQtf
pero la fufpenfion íblo priva del* diñe abfolute., fe entiende fufpen-t 
ufo del O ficio, y de la utilidad defi fo de todo ejercicio de ©rdenjpfr: 
Beneficio. El Beneficio : Eft jas* - ro el que efiá fufpenfo. de-Orden 
fpiríiuále percipimdi frailas Eccle- fuperior , no por elfo lo eña dd 
fiá* El Oficio : Eli jus Jpiñím k  Inferior vy a í s i e l  fufpenfo de de- 
fervimdi Ecdejtk^ cir Miffa , puede exercer el Oü-ij

5.. Punit Ciemos denota el fe*- cío de Diácono , &e* Pero el 
geto, capaz: de la fufpenfion, que eftá fufpenfo del-Orden inferiora 
jes omnis , &  fola; perfpna Ecde- lo queda también del fuperiófyj 

y alómenos hadé tener no-íkrapre x fino quando efi?D°



I  te  puede exercerfiu aquel; y afsi, dentalitér_ es de feis maneras , efe: 
i  c¡ queeftá fufpenfo de Diácono, to e s ,  a jure , ab b o mine , lata i 
1 ó Subdiacono , lo eftá también femada , tolérala, &  non tolera- 
| de decir Milla , porque efta no De lo dicho fe infiere , que 4 
f  fe puede decir fin Epiflola , ni al fufpenfo fe lé puede abfolver 
I Evangelio, Mas , el que cftáfuf- de fus pecados, eftando dífpuef- 
¡  penfo dehOrden inferior abfolute, ■> porque la fufpenfion nopríva 
I y fin reftriccion alguna , puede de elfo.
| exercer el ado del Orden Tupe- 10 P* Los ados, que exercé <€■ 
I rior, en que no fe incluya el ac- el fufpenfo, fon válidos ? R. O el 
| to del Orden inferior: v. gr. el fufpenfo lo es de Orden , 6 de 
| Sacerdote, o Diácono , que efe jurifdiccion ? SÍ de Orden , fon '
1 ti fufpenfo del Subdiaconaro, válidos, porque fon de Derecho,
1 puede exercer el Oficio dé Día- Divino, y la Iglefia no puede ím-:
§ roño , en que no fe Incluye el pedir fu valor. Si lo es de jurife 
1 de Subdiacono , ni el del Sacer- dicción fe ha de mirar , fi es vi-;
| dote, tando , ó tolerado. Si es vitan-
I 8 La razón de efta dodrina d o , ferán nulos los ados, que 
| es , porque como queda dicho, hiciere , porque no tiene jurifdic- 
¡ la íuípenfion no priva mas de lo clon. Si es tolerado , podra exer-*
| que íuena , y expreífa, Además ccf tslts ados validé , O" licite 
i de fer ley penal , y en las leyes fiendo invitado, de losFielés , por 
p penales , no fe hade hacer exten» Ia utilidad de ellos; pero fi el fit 
I fion de un cafo á otro,- y como introduce pecará, pero los ados 
| fea quid diverfum la fufpenfion ferán validos , porque mientras 
| del Diaconato, déla dél Sacer- la Iglefia le tolera, confervaenél 
i docio , y la’ del Subdiaconaro, fe júrifdiccion.
| de la del Diaconato ; de la fufe n  P. Quien puede abfolver 
I peufion délo uno, no fe ha de de la fufpenfion ? R .5 ie s  a jure¿
{ lucer argumento , para que de 7 no tefervada , puede abfolver 
¡ ella fe infiérala fufpenfion de lo de ella qualquíer Confsííbr , fa- 
j otro, tisfaBa parte, fi fuere neceíTario»-
i- 9, Queda entendido , que co- Si es reftrvada, íblo  ̂puede ab-, 
í dos los efedos de la fufpenficm ‘folverel que la refervo , 6 quiert 
i fe reducen i  la diverfidad* de las tuviere fu comi-fsion. Si es ab ho- 
| funciones en que fe exerce la po- miñe , folo puede abfolvfer, el que 
( teftad Eclefiaftica , y afsi vienen a , .'la puío , fu .Superior , y fuccefe y" 
{ fer: Privatio ab Officio , a Bene- for, pero no otro inferior. Pa->:
J fieio , ab Ord'tm, d jurifdiBio- ra abfolver de la fufpenfion , no 
> Wf, y en eflo mifmo fe divide la . ay palabras determinadas , y pue- 
j fufpenfionejfentialitép y pero acci- den fervir ellas: Ego te abfolvo d

Bba.

l"r—" Se ¡as Cenfuras en partícula-/. Capitulo Quartc. -íjjijr ' f



Compendí o de la Flor de
vinculo fajpenftonis , quod incur-
rijlL

12 Los ca-fos mas comunes, en 
que fe incurre en fufpeníion , fon 
los fignlentes. El primero, quan- 
do uno es ordenado 3 con titulo 
ungido. El fe gando 5 quando esc- 
ira témpora , ó antes de ia edad 
legitimaos ordenado de Ordenes 
mayores. El tercero 5 quando ef- 
mndv uno con cenfura, recibe O r4 
denes-mayores, 6 menores, pero 
no, fi finiamente recibe Prima Ton- 
fura* El quarto , quando uno re­
cibe Ordenes confimonia real. El 
quinto , quando uno recibe dos 
Ordenes mayores en un dia.El fex- 
to 3 quando el Religiofo Apodara 
recibe Ordenes en la apoftasia* 
Otras muchas ay 3 que fe pueden 
ver en ios Autores , que efciíven 
con latitud,

13 A  la fufpeníion fe figue la 
depoíicion , b degradado*), y fe 
difine a fs i; Privatio ufas Ordinum 
QUruálium 5 y es de dos maneras, 
verbal, y real. La verbal es una

- fentencia de fufpeníion perpetua, 
.queprohíbe el exercer los Orde­
nes recibidos , y de afcender á 
otros. El afsi depueílo todavía go­
za de los Privilegios Clericales, y 
-en efta depoficicm puede difpenfar 
el Obifpo 3 defpues que el reo aya 
hecho penitencia.

14 La depoíicion real es lo 
-mifmo que degradaccion 3 ó exe~ 
cucion de la depoíicion verbal, y 
priva, no falo dél exercicio de los 
Ordenes 5 fino también del Cleri- , 
cato 3 y todos fus privilegios irre-

í M o raL Tratado Duodécimo 
mifsibiliier: defuerte que el ya ác¿ 
gradado naliür , queda eii ade! 
lance como Lego , aunque no pler¿ 
de el caradter ; por lo qual 3 fi-con. 
fagraífe d  Sacerdote degradado- 
feria válida la confagracion , aun! 
que facrilega, Lá degradación real 
fe hace con las ceremonias, que fe, 
ñala el Concil, Trld, fefa j fá 
Reform, Veafe lo dicho traií, 
cap* 4* rs* y®

C A P IT U L O  O yiN T O , 

D E L  e n t r e d i c h o ,~r
C iJfacíQn áDivínls*

Reg« Quid eft interdi-• 
émm ? R. Eft pcem Be. 

clejíaftica 3 quA Index* Suleftafiir 
cus punit baptizatos 5 privando tor­
ree ept tone Oreltnis % &  Exima#’ 
UnSiionh 5 ac Eccleftafticd fepuliu- 
r$ , nec non Dívinis Offtciis inte-
rejfe % &  aliquando. ingrejfa Ecd

"La partícula Pmna EcckftajlB; 
ca tiene razón de género, porqué 
por día conviene el entredicho con 
las demás cenfuras , de quienes íh 
diferencia por las demás panif 
culas, ; * ’ . "

2 El entredicho es detres fíî ; 
ñeras , local, perfonal, y: mixto de 
local, y perfonal. L ocales, el que 
¡inmediatamente fe pone al lugar, 
yes dedos maneras, general, y 
particular, jGeneral es 5 el que fij 
pone fin limite á todo un ReyÁo* 
Provincia , u Gbifpado, y á un 
Lugar, por corto que fea, p,tt* 
'con extenfipn á lo profano^ y

■ ................ ' ■ ^ C v gw



|grado ; porque íi folo fe interdice ha de dar , ni la Igíefia *• en que fe 
|  a las Iglefias , y no al Obiípado , 6 ha de adminiñrar ? y lo mifmo fé 
I Provincia, vel é contra , no es en- dice de la Penitencia, fino es en ca­
lí tredicho general , fino particular, ib de neceísldad, La Euchariftía 
| por tenerlo afsi difpuefto el Derer folo por Viatico fe puede -adminif- 
|cho, El entredicho particular; es, -trar .in articulo ¡vel periculo mor- 
| quando fe interdice el Lugar , y nó iis* Y  en cafo que el enfermo no 
llaleleíia vel e contra* Y  quando .pueda, recibir otro Sacramenta,

jg  Délas- C en furas' en particular, Cap í tu /< ? Quinto, r%gj

|  folo eíün las Iglefias entredichas,
| fe puede celebrar en Oratorios * y 
| Ermitas,
| j El entredicho'perforial es,
I el que fe pone á las perfonas imme* 
E díate, y las íigue, á donde quiera 
| que vayan, Y  quando fe-interdicen ' 
|iasperfbnas de un Lugar, fe en*
| tienden los vecinos , no los eftu- 
| diances , ni peregrinos, Puede fer 
Igeneral,y-particular : el general 
| es, quando fe pone á un cuerpo po­
li Utico , eflo es, á una Comunidad, 
fenquanto tal- El particular es, el 
| que fe pone á feñaládas perfonas, 
|como áTicio , Felino, &c, El en- 
!  tredicho mixto de real, y perfonal 
| es, el queíerpone a unyLugar., y 
p juntamente á todos lo f, vecinos 
I de el, ■ /
I 4 El entredicho tiene algunos 
| efedos. El primero es privar á los 
| entredichos , mientras*el dura, de 
¡recibir el Orden , 'y la Extrema- 
! Unción, Pero-fe puede; admkiif.
|  trar, y recibir ( aunque fea con ib- 
jjjlemnidad') el Bautifmo, con tal 
pquelalglgfia no eñe efpecialmen- 
j  te entredicha , ni el Miniftro efpe- 
Icialmente entredicho; También 
| la Confirmación , con tal que no 
(¡eñe efpecialménte - entredicho* el 
|S ue laLa-de recibír^ mi el que la

.podrá recibir el dé la Extrema-Un­
ción- Es probable , que el Matri­
monio fe puede celebrar en tierna 
pó de entredicho, Veafe en el tra* 
irado de Bula el cap, 5, Los Rell* 
giofos utriufque feccus pueden re­
cibir la Euchariftía , fiempre que 
tuvieren devoción , y la Extrema­
unción á fu tiempo*

5 El Cegando efedbo del entre* •
dicho es privar de la celebración/ 
y afsiñencia. de 4os Divinos Ofi­
cios , afsi en el lugar entredicho, 
como también á las perfonas efpie* 
cial, ó generalmente entredichas* - 
-No obftante, por Decretg de Ur­
bano V IIL in cap* Alma Mater ia 

^concede á todos los Sacerdotes ce* 
lebrar Miñas , y á los Clérigos re­
zar en comunidad el Oficio Divi-; 
no en qualefquiera Iglefias , y M o- 
nañeríos , con tal que no eften en- ' 
tredichospíerfonalniénte, y que el 
entredicho fea general local , por­
que para el particular no ay privi­
legio ,y  obfervando las condición 
nes figuíentes* * 1 ; :

6  La-primera, que fea januís 
cldujts, y baña que eftén entorna­
das , aviendo quien impída la en- 
trada á los entredichos* La fegun- 
-da y fummijfa voceycíio es , fin can­
tar* L^teicéra^fin .tocar campa*

. na$.¿



Compendió le ú  Flor 
has, ni campanillas , aun en la Mif- 
■ fe. La quarta ¿ excluidos los entre­
dichos j y-excomulgados vitandos; 
y no foto los entredichos perfona-* 
litsr - mminatíffl , &  in partuula- 
ñ  , fino también ios que dieron 
■ ■ .califa al entredicho , ó -dieron au- 
aiiio 3 m nüjo  , d favor , para que

cometieíTe el delito , por el qual 
dé pufo el entredicho ? ex cáp* Licet 
de Priv* in 6 -

7 El entredicho general local 
fe fufpende por el eapm Alma M a­
tee en algunas feftivida-des 5 para 
que en ellas fe celebren los Divinos 

-Oficios fokmniter , excluidos los 
excomulgados vitandos 5pero- ad­
mitidos'los entredichos , con tal 
.queporfu culpa no fe aya puedo 
la cenfura, Las feftividades fon d  
Nacimiento de Chrifto Señor nuef- 
tro, defde Vifpcras : la Pafcua def- 
de la Miña del Sabado 5 hafta d  
Martes ̂ inclufive; y lo mifmo la 
Fiefta de Pentecoftes* La AfTump- 
cion de nueftra: Señora defde Vife 
-peras, Efténdió Eugenio 'IV- eñe 
.privilegio ála Fiefta S$* Corporis 
Chrifii 5 y fu O&ava , y León X* 
á la  Fiefta'de la Concepción de 
nueftra Señora con fu Oéfcava 5 en 
Efpaña,
.. 8 El tercer efedfco es la priva­
ción de.fepultúra Eclefiaftlca; de- 

Tuerte*, que en tiempo de entredi­
cho local no fe pueden enterrar 
los Fíeles en lugar fagrado eftan- 
do entredichos genemfitér, ó Jpe~ 
xialitee; no porque dta cenfura fea 
Jcoíitrá ios. muertos 5 fino contra 

vivos 9 para amedr^itarlós con

del Moral. Te atado Dmiechné 
tal pena, De efta pena fe excefr 
tuan los Clérigos , como no feâ l 
perfonal , 6 particularmente' ea,i 
¿redichos, o ayan dado eaufa p̂ J 
ra el entredicho, 6 le ayan violados 
¿dn exercício propio de Clérigos, j  
Por Clérigos fe entienden los jRe*| 
ligiofos utrmfque Jixm : mas nfri 
fe han de tocar campanas, ni lu 

' de aver folemnidad Ecleíiafticajíh 
no en fiíencio ; pero ya dentro de¡ 
laIglefiafepodrá celebrar Oficio,: 
y M iífaf Y nota 5 que defpues dej
la Extravagante ad vitanda , folol
al entredicho denunciado fe le ha 
de negar la fepultura fagradâ imti* 
do murió fin fe nal de penitencia.

9 Lo ultimo de que priva el 
entredicho, es del ingreíTo de k 
Xglefía. Por lo que folo fe entien­
de , "que no fe haga función de Or­
den fagrado. enlaíglefia , pero na 
priva de entrar en ella , y recibir 
los Sacramentos en el tiempo, que 
ño fe celebra el Oficio Divino 
afsi, la par ti cilla aliquando ingn 

incluida m  k ©tu 
Divinis Officiis Ínterejfe9

t o El entredicho puedeferp  ̂
ramente penal ? y medicinal , á 
modo de la fufpen flota. Si es pe- 
nal, fe quita fin abfolucion ?fi$e 

dicinal, quatido es general, fea lo 
cal , 6  perfonal; ó efpecíaí ¡oes! 
,folo le puede quitar ? ó abfote 
e l que tiene jünfdícclóti cneiftfrj 
ro contenciofo. Si fuere efpccid| 
perfonal, fea.á jure, ó fea ah ho0  
n e , le puede abfolver qualquierJ j 
iConfefTor, que pueda abfolver ̂  j 
¿pecados mortales; gfi v*



{ De fas C en furas en particular. Capitulo Quinto* ipp
f âcJo, €l que lo refervo, ó d  que tra los Clérigos 9 &* eoe comfequenti 
tuviere fu facultad  ̂6 por prívile-i centra los Legos ? para quenoaft 
g¡o ? como las demás eenferas; pe- fiftan á los DivinosOficios; sibietí 
ro ficmpre fe entiende fatisfaBcc que á los Clérigos-fe les concede 
prte, íi huviere que fatisfacer ? y celebrar una vez á la Semana , pa-* 
en el fuero interno* ra renovar el Sandísimo 5 y <tam-

Al entredicho fe fuele fe-; bien, quandofuere neceífana^ . pa¿IX
guir k  ce ilición d Divims3 pero ñor m dar d  Viatico al enfermo, i pero 
es cenfura y y por tanto-el CkrigOj áeíta celebra clon foío ha de afs li­
cué la quebranta fi lo hace fearjlm tk  el Sacerdote con fu Minlftro*
\é interdicta con exerekio de Or- En tiempo de eeffacion & 1
den mayor 7 aunque peca morral- . Divihis no fe puede ufar del pri>. 
frentona incurre en irregularidad*- vü$gio Alma Maier 5 ni de Bül& 

12 P. Quid eji cejfatio ? R. B fi  de la Cruzada 5 parâ  los. Divinos 
frohibitm - Ecdéjue CU riáis, impojüa. Oh dos* Mas por cofiumbre fe fu fe 
je abftinenii d Divims Qfjiciis m  pende ia ceísionenlas quatro trefe 
Idiqao loco* Ella prohibición, es de tas referidas y. y en. las Religiones^ 

maneras , una general-, v* gr* en las que: por privilegio fe feñalan* 
en toda la Ciudad, í> Provincia; y  .También fe'ha de faber ,.qn& poi; 
otra particular , v*-grr en .alguna» tacita aprobación de la Igleíia fe  
iglefia, Y  afei nunca fe pone diré- pueden adminlikar en CÍ& ckmpo: 
ili contra las perfbnas , fino, con-* los mifmos Sacramentos ?:y con la 
íft los Lugares re indireBé contra mifrna exteníion ?.que en tiempo* 
las perfonas,,. principalmente com* de entredicho*
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TRATADO DECIMO TERCIO
L A IRREGULARIDAD.

í CAPÍTUIO iP K M E R O .
f&UA SEA tpM feÓ LU U BjD ,

y qué fu  efeéío? _
Reg. Quid eji irre- 
guiantes ? R 

» impedímentum Ca­
non i cu m r priva ns 
ko m inemfufeeptio- 
ne, Qrdinum , 0 ? 

\%*cutÍQn&fufeepiorum* No es ceu-

fura, y aunque ¿veces»fe pone por 
modo.de pena ,.propiamente no lo  
es ,.íino una inhabilidad , que pri­
va primario* de recibir los Orde­
nes fagrados r y fecundarlo del ufa 
de los recibldos*E-s. ai contrario de 
la fufpeníxon , que primario pri­
va deí ufo s y fecundarla de la re  ̂
cepcion,

% También tiene la irregular
■ ' Ú£



200 Compendio de la Flor del Moral* Tratado Décimo tercio 
rldad por efe&a.d. privar de-recL \  4 . Las caulas ,que .eféiifaiídfr 
¿xr nuevo Beneficio : y afsi peca ej in c u r r ir  en irregularidad de delito, 
instilar 5 que recibe Beneficio,; fon las miímas , que efcufan de 
Pero íe ha de notar , que la írrega- . cometer el pecado grave s por que ¡ 
laridad, para recibir el Orden , es efta pueda; y afsi, efeufa la igno. ’ 
impedimento ímpediente , y para rancia invencible, y. enXentencia 
■ dBeneficio dirimente: podo quafc probable, aunque Tolo, fea de 
tí irregular file ¡ordena, 'queda pena* Efeufa también la inadyer.

' válidamente ordenado ; pero fi re- cencía-, é inco.nfideraeiqn ínvencL 
cifie Beneficio, es nula la colación, ble., .y el miedo grave , re 
JSfo fe entiende eflo del Beneficio íó'quendo. 
obtenido antes de la ¡rregulari- 5 P, Quien puede 
dad; si bien que , aunque no que- en la. Irregularidad ? R, Solo ei ¡ 
da privado de el ipfi faBo , con Papa, 6 quien tenga fus veces, 
todo elfo , fiendo irregularidad de puede difpenfar en lasjrr.cgulafi 
delito * Benefícium venit. irritan- dades , que provienen de* delito 
dum. 5 vel armullandum ajare* : publico; mas por Decreto delTri- 
, l  La irregularidad puede fer dentino cap* Liceap Bpifc* puede d] 
total , y parcial.- .La. total es , la Obifpo difpenfar en las irrégulariq 
que priva de todo , como la que dades , qqe provienen de delito | 
incurre el Lego' por alguno de los oculto ., y no deducido al fuero 
delitos fenalados en el Derecho* coutenciofo, fino es. que. fea .te' 

Xa parcial es, la que fe incurre ío- nucidlo diteSie voluntario. Les 
lamente por los Clérigos, ordena- Religiofosrienen fus particulares 
d os,y  folo priva del ufo de los ^privilegios. ,
.Ordenes recibidos , y de la reeep- ; 6  . Si provienen de.defédá^
don de ios que le faltaren* Tam — fando la caufa , falta la irregulari 
bien es parcial, la que proviene de dad, y fi és perpetua v pû de dif* 
;ajgun defeco , que no 1q impide penfar fu Santidad, :La que pro* 
lodo , como el Sacerdote, á quien jviene de ilegitimidad, fe quitapoj 
le falta el dedo polex , o Índex, el matrimonio fuhfiguienre. fi e¡

ilegitimo fue cgjieebido ,'6'nací-j 
do , quando iicPlRíían los padres! 
impedimento dirimente pata d
matrimonio, Tambknfeqpltapoíl

.que es 'Irregular" para celebrar; 
mas no para abfolver, y cantar 
¡Epiflolas ? y Evangelios, Una , y
otra puede fer perpetua , y tempo- ____
ral. X a  perpetua folo fe quita con 3a Profefsion relígiófa, folo 
difpenfacion. La temporal fe:qui- . recibir Ordenes Sacros; nías ns, 
ta con el tiempo , como qua'nda para Dignidades, y Prelacias 
uno ha recibido bona fide el Or- Beneficios Edefiaííicbs , eX 
den antes de la edad legitima, que cap, fin . deFih Presb* 

irregular,hafia tenerla edad,;‘



1 De ¡a Irregularidad*
g -

! CAPITULO SEGUNDO.
J
j DELAS IRREGULARIDADES? 
I que provienen de delito,
:4

AS irregularidades, qué
__ fe incurren por delito^

fon ocho* La primera es 3 la que 
| proviene ex homicidio mjuflo direc~ 
j  te voluntario i y para que fea direc- 
¡ t i voluntario, fe requiere , que fe 
¡ comerá por exprefía voluntad de 
j matar , b que la caufa eñe tan uni- 
¡ da con la muqrte , que fea cafi im- 
! poísíblé querer la caula, y no la 
I muerte , como fi fe diera una herí- 
| da mortal , un veneno, b bebida,
1 para abortar , b cofa femejante*
¡ 2 En eña irregularidad incur-
[ ren los que mandan el homicidio, 
j ó le aconíejan; los que coníienten 
¡ en el homicidio interior , y exte- 
[ nórmente, efto es , hallándole prê í 
j fentes,y haciendofe en fu nombre  ̂
Lpero no cuando fe hizo en auíeri- 
| cía de uno , aunque defpnes lo tu-; 
¡vleíle i  bien* También la íncur- 
[r£n los cooperantes , fi intentan 
í expreffamente el homicidio con 
; acción, que direBé le ordene á él,
S ayudando, b dando auxilio*
L 3 Aísimiímo la incurren to- 
I dos ios que pelean en guerra in- 
¡■ juña, fien ella fe mata á alguno 
; ucl Exercito contrario 5 intentan- 
¡ do fu muerte* Los que no la In­
tentan 3 también fon irregulares; 
jptromo con eña s fino con la de 
¡homicidio cafual. También la in- 
iSurren’todgs^lps que concurren al

Capitulo Segundo i í q j ;
homicidio ínjufto, acúfando;, tef- 
tifícando,b juzgando, para que: 

; muera el hombre ¿morte 'fecuts*
•' 4^ Ultimamente : en . efta irre­

gularidad incurre , el que ,eftá du- 
r dofo del homicidio, eño.es, quan- 

do uno duda , fi fue é l , él que ma­
to al hombre 5 o duda , íi efiaba 

; animada la creatura , de cuya 
aborto fue caufa* Algunos defieíH 

- den , que eña irregularidad folo 
es para los Clérigos, y no para lo^ 

t. Legos*
5 N ota, que en las demás ir j 

. regularidades, en cafo de dada del 
,hecho, hechas las diligencias, yi
quedándole con la mifma duda, 
puede, uno perfuadirfe, á que no 
es irregular, qtña mdior &ft-condt~ 

t tiú pofsideniis i y también qliando 
ay dübiuM juris , efto es , fe duda? 

,fíay irregularidad contra el que 
. comete tal delito , íi hechas las: dí-i 
ligencias , no conña , que aya tal 

'irregularidad en el Derecho, en 
;tai cafo no es irregular , d  que co«: 
mete el tal delito , porque irregu­
laridades, que no eftán ex preñas 
én dD erech o, no. fe incurren*.

6  La fegunda irregularidades» 
da que proviene ex tnjujia , &  vo™ 
dufáar.ia muiilatiom* Ha de fer la 
^mutilación- direBé voluntaria , y 
pecaminofa mortalitér \ y no folo 
fe incurre por mutilar á o tro fin o  
también á si mjfmo, porque nin- 
;guno es fenor dé fus miembros pa­
ra mal. Cíem. un* de Homic* cap. i* 
)Lñ éfia irregularidad incurren los 
mandantes , y?í confuientes , cornea 
fe ha dicho dd homicidio*



a ©3 Compendio dé la Flor delMoral Tratado Décimo tercio
f  N o  incurre en eíla irregula- fi pufo la prudente diligencia pa;

ridad, el que deformo á otro, fi no ra que no fe figuiera, no queda ir­
le coreó, parre * ó miembro del regular , aunque fe figa; pero ü 
cuerpo ? que tenga oficio difUnto tuvo negligencia , ó detenido me?, j 
délos otros ? como mano, pie, taimente culpable, quedará Irte.! 
ojo , lengua, y el miembro viril, guiar, feguída la muerte, DedonJ 
porque es ley penal , y folo fe ha de fe infiere ,'que-el. Medico5 y! 
de entender de miembro entero, Cirujano , que por Incuria , omití 
y no parte de é l: por lo quai, el Ron , ó ignorancia mortalmeme!

* que cortaffe á otro un dedo , aun- culpable , dexah mórir al enfermo,! 
que fue fíe de los de la Confagra- quedan irregulares; pero fi fon ped 
cion , no quedaría irregular., aun- ritos en fu facultad, aviendo .puetj 
que al otro le ‘desaíre irregular ex to las . prudentes diligencias , na j 
dtfeBu corpoYiS'% pero quedairre- -quedan irregulares , aunque cien-" 
guiar ex deliílo , el que á si mifm'o ferino muera.
fe corta un dedo , ó parte de él, 10 Lomifmo fe ha de decir, 
con ira , no por accidente, porque aunque el Medico , y Cirujano 
eftá af$I expreflo en el Derecho, ,fean Clérigos , porque todos efíoj

• gap* Qui part, dtg. 55. dant operam n i  licita , con tal que
8 La tercera irregularidad es, la cura no aya fido con íiicifion, o 

Jaque proviene ex homicidio , aui aduflíon aporque al Clérigokella 
mutihtione cafmli, fiendo ‘culpa- prohibido eñe genero de cura , fe 

*blemortditer^y Voluntario incáu- -pena de Irregularidad,fimuere-d 
fa  ; pero no quando fe hizo fuera enfermo, in cap* Smt,/anguín* .pr* 
-de intento., y prevlfion rota-Uy .^0 aun todavía no quedará irregu- 
)áísi, el que fe embriaga, ó echa, dar , fi la muerte fe figuíó de úm

dormir f  previendo , que en el -caula : y loanlínio fi el Clérigo hV 
í fueño, fe embriaguez ha de matar -zO'la cura , por no aver ¿tro perí* 
;iun hombre, feguida la muerte, to en fu facultad, w  '
!queda irregular; mas no loque- .V n  Perofi la obra/de qodí 
-dará , fi aunque lo previo, pufo ¿iguió da muerte , era ilícita fe ha 
Suficiente diligencia , para qué no de atender al fin de la prohibición; 
Je figuieffe, y no obftante fe figuró, y  fi no fe prohíbe por péligrofa  ̂
:En efla irregularidad incurre, el muerte , fino por otro motivó) d 
que m ató, ó mutiló á otro en ri- que la exerciere , quedará , 0 no 
ña , o pendencia , que fe levantó irregular, fegun lo dicho en los 
de repente , pecando -graviter -en números antecedentes í pero fift 
ia acción. • ■> > • . próhibe por. peligrofa de mneiW
; 9  El quehaceuna óbralícita,, ncomo á los Clérigos laccaza.de fe 
dé que-préVédJe^puede-ftguir la iras ¿ y  los torneosq^quedaráJrrí 
fewerté $ b ?¿Utllae|ón d i  hombre^ ^gular^-lqutla ^  -fjí|



h la ítréguláfiíaA 
fe figne la muerte , porque ei que 
quiere la obra, prohibida-por peü- 
grofa de homicidio* indmcié quie­
re ei homicidio..

12 Incurre en efta ,irregulari­
dad , el que teniendo obligación 
de juíticia á impedir ei homicidio, 
ó mutilación , no io hace, quando 
puede s quid ejí eau/a moralis homi~ 
cidii¿ como los Governadores, Mi- 
íflros de Jufticia , Guardas de losni

Caminos, dtc* El que mata, ó-mu­
tila á otro 5 por defender fu vida, 
ó la del próxima , no queda irre­
gular , fi lo hace cum moderaminé 
incúlpate tutelé i y lo mlímo fe di­
ce dd que mata á otro , por de­
fender fu honra , ó notable ha­
cienda.

i j  . La quarta irregularidad es, 
la que proviene ex iteraihne Bap- 
íifmi, Efta irregularidad incurren 
los que obran /dente? , mas no 
quando obran con ignorancia-in­
vencible. Tampoco la incurre, el 
que por miedo grave fe rebautiza 
exteriormente ? fin animó de reci­
bir Bautifmo, 6 fi /aviendo duda, 
del primer Bautifmo, eí fegundo 
fe hace /ub eonditiom: lo qual fu- 
puefto , incurre en efta irregulari­
dad s el que db/oluté rebautizado 
rs rebautizado , y el Acolita , que 
afsiftesy fe enriende déla reite­
ración del Bautifmo s aunque fea 
oculta , porque d  Derecho no lo 
diftingue , &  ubi lex non difiin- 
&uit j nec nos difiinguéfe debe mus* 
Eha irregularidad folo impide fu- 
bit a. otros.Ordenes j. pero no el 
«úniftrar en los recibidos.

4 Por la indigna recepción 
del Baurifmo fe incurre irjfegulari^ 
.dad en otros dos cafos$ fegun De- 
ríecho;, cap. Qui iñ qualib* i * q* y*. 
El primero , quando uno libre­
mente ,y  fin tener necefsldad fe 
‘bautiza por d  Hercge declarado^ 
pues da á entender 5 que comunica 
en fu error* Ei fegundo , quando 
uno dilata la recepción dd Éautif-i 
,mo hafta la enfermedad , y peligrer 
.de muerte ; defuerte, que fi faté 
■ dd peligro , no fe puede ordenar^ 
y esfofpechofo en la Ve t cap* Si 
quis, dift. 57.

La quinta irregularidad esj 
la que proviene ex vUlatiom eenfu~ 
rarum , y la Incurren todos los que 
hallandofe Hgados con alguna cen- 
fura , exercen aóto de Orden ma-*: 
y o r , prohibido por la tal genfura ,̂ 
y lo executa folemnemente, comear 
decir Mi fía, cantar Epíftolas cqvé 
Manipulo , y Evangelio con Eíto-1 
Ja , 6 hacer otros aftos , que foto 
los pueden exercer los ordenados^ 
como abfolver de pecados; tna  ̂
para incurrir en efta irregularidad^ 
es neceífarlo obrar /siente?* 

lú  Nota , que ei Obifpo , 3  
otro inferior Sacerdote excomul­
gado , fufpenfo , b entredicho de-* 
,nunejado , fe hace irregular f 13 
obliga á alguno , á que celebre de-í 
Jante de e l ; pero efta irregulari­
dad no incurre el Clérigo infcrioit 
al Sacerdote, aunque haga, quc£ 
otro celebre delante de el ? porque 
el cap. Illud de Clerico exeoffi, mi- 
nift. tolo habla del Sacerdote r A 
Obifpo.

Ce & .



4
iy La fextá irregularidad es,

la que proviene ex indigna recep* 
tiene , v d  odminifiratione Ordi-

Efto puede fer de muchas 
maneras. Lo primero furthe  3 que 
fe entiende de dos modos. Eluno, 
quando fe recibe el Orden fin exa­
men , ni aprobación .‘del Obifpo, 
up* i .  de eo qui f i f íh  El otro, 
quando tino en un xivifmo día re­
cibe muchos ordenes , de los qua- 
les el uno fea mayor 3 fin difpenfa» 
cíón del Obifpo. Lo fegundo , el 
que defpues de aver contrahido 
¡Matrimonio 5 recibe Orden Sacro 
contra la voluntad de fu conforte* 
Mxtrav* aniiq.cemert* de Voto*

x8 Otros modos ilícitos , y 
furtivos de recibir Ordenes, co­
mo antes de la edad legitima, 6 
per fd tu m , o extra témpora , ó 
coñ titulo furtivo , 6 de Obifpo 
ageno fin dimiíTorias del propio, 
ó de Obifpo excomulgado , 6 
fufpenfo , o que renunció ql Obif- 
pado , tienen por pena, no pro­
pia irregularidad , fino fuípenfion 
punitiva.

También incurre en eña 
Irregularidad el Clérigo, que iifur- 
paOrden Sagrado, que no tiene, 
sn 3 ni Arándole fcienter, y con fo- 
lemnidad , como fe áixonum* i 

Y  también bautizando folemne- 
mente , ó abiolviéndo de pecados/ 
fin fer-Sacerdote. C#p, i .  & 2 * de 
Cler* non ord, Minifiv,

20 La feptlma irregularidad' 
í s , la que proviene ex deU£ío¡ 
m i ex anexa infamia* Por lo qual ’ 
CgStegula^esjtodos log -Mames,.

* Tratado décimo tercio 
ora provenga la infamia porBér^i 
cho C ivil, como la del ufurarioj 

-y fodoniitai ora provenga de jjej  
recho Canónico,, como la délos! 

-raptores dé las mugeres porcatifij 
de Matrimonio , fus cooperantes! 
y fautores* Por efte titulo fon ¿J 
regulares los que van á duelo J  
fus Padrinos , el Clérigo invaforl 
de fu Obifpo , ó fí puliere affc-J 
chanzas contra e l , los que fe ar-1 
man contra fus propios padres,y j  

, otros muchos , que feñalan lo$| 
Derechos* Mas,paraqueentcdo$i 
eños cafos aya infamia , fe reJ 

-quiere que aya notoriedad ¿cpu. 
blicidad del hecho 5 por fer pubií-f 
co el delito, ó , del Derecho 5 por 
confefsion del reo en juicio , ó 
por fentencia , que aya dado el 
Juez, de azotes, galeras, cárcel 
perpetuap&c* .

f 2 i La heregia per fe no 
duce irregularidad ex jure , fino; 

-Leíamente por - 3a infamia fe$i} 
que trae configa. $  afsi,portea 

-gla oculta no fe incurre emir# 
igularidad. •

22 La odkava irregularidad £$,1
la que proviene ex deti£iowf0  
notorio 5 digno que depofiione, M 
\degradatione* Los delitos enormcSj 
que merecen depoficion, verbal, 
fon él homicidio. voluntario., ;.co*. 

:merido 7 mandado , ó aconfejado,
el hurto de la Iglefía .en canti

-notable 3 el concubinato , y otros| 
iemejantes. Los que merecendel 
gradación real , fon la hereghp 
Itjuando el Clérigo eíU contun^j 
¿fes caídoXegUfíd.ayg&i'L



Déla Irregular i c 
1 canon de Letras Apoílolicas : k  
I fodomia repetida : la confpiracion 
f  c o n t r a  cí propio Obifpo ,  f i  fe le 
I junta la incorregibilidad ? y otros
{ K¡nejantes*

| C A PITU LO  TER C E R O .
i
i DE LAS IRREGULARIDADES, 
[ que provienen de defecto,

1 T  AS Irregularidades, que
¡ 1 ;4 provienen de defeco,
! fon ocho. La primera es , la que 
I proviene ejl defe Bu Unitatis , por 
[ caufa de muerte , 6 mutilación he- 
í cha juftamente , por quanto el que 
I la caufa , 6 concurre á ella, no íig  ̂
¡ nifica á Ghríflo en la manfedum- 
| bre.Y afsi fon Irregulares todos los 
| que concurren al homicidio hecho

por jufüeiacom o el Juez , y to­
dos los demás Mililitro s,

2 El acufador , ó denuncia­
dor, que pide in cmfa fanguinis

¡ la venganza de fu injuria s queda 
j irregular 5 aunque protefte , que 
! no pide la muerte * fi no obílante 
¡ fe íigue* Pero el que acuía 5 ó de- 
l nuncia, no pidiendo venganza , íi- 
l íatisfaccicm de fu daño ? pro- 
í teflando ( aunque no fe haga ex 
foráe) que,-no pide pena de fan- 
I gre , aunque defpties fefiga la mu- 
ilación , o muerte ¿ y aunque el 

|acufador lo prevea, no por eííb 
¡queda irregular* Aísl lo concedió 
[Bonifacio VIII, á favor de los 
¡Clérigos s y fe eñxende también 
ía *°?. Legos , quia favor§s> fm t

'ttuio i  erar o* , $0.5
3 También incurren cu efla 

Irregularidad los Soldados , que 
con fus propias, manos mataron, 

- ó, mutilaron en guerra ju.fta , por­
que convienen en el nombre de 
Miniflros de JuíUda 1 pero no la 
incurren los demás , que afsífien 
á dicha guerra , aunque fe$n Clé­
rigos , con tal que , ellos p^opriis 
rnanibm non' oceidant » nee mutU, 

Jent*
4 La fegunda irregularidad es, 

j x  defeBu jignificátionis Sacra- 
menti ; en efta incurren todos los 
bigamos* La bigamia, que es re- 
petitio nuptiarum, y por ella fe 
falta á íigníficar la unión de CbrIC- 
to con la Iglefla , fu única £fpo- 
fa , es de tres maneras , vera ? in~ 
terpretativa , &  Jimilitudinaria,* 
La bigamia verdadera fe contrahe^ 
quando uno celebro dos Matri­
monios fuccefsivamente , avíen- 
dolos confumado entrambos ? y 
íiendo válidos* La interpretativa 
es 5 quando uno fe cafa dos ven­
ces , y ambos Matrimonios fon 
nulos 3 ó d  uno es nulo , y el otro, 
es válido % y los confuiría entrama 
bos, Y  también, quando uno fe 
cafa con viuda , que confunió fu 
Matrimonio antecedente , 0  fe 
cafa con corrupta por otro , yí 
confuiría fu Matrimonio. Afsimif- 
mo , quando avíendo contrahido 
con virgen 3 eña adulteró por co­
pula confumada 3 y defpues tuvo 
el copula confirmada con ella, Pe­
ro no fucede a fs i, quando uno ca­
fa con corrupta d fe  tantum , y 
confuma con día eÍ MatrOTonio,’

poi.



106' Compendio dé la Flor del MoraL Tratado Décimo tercio, 
porque aquí caro non efi divifi, y afsi , fon Irregulares los locos- . 
La fimükudinaria'e$, quando'd los que tienen lucidos intervalos 
Religxofo prúfefío s ó un Ordena- fi eftos detedbos fon permanente/ 
do m Saeris fe cafa , y confama el El fegundo , la ignorancia,.y 
Matrimonio*  ̂ fon irregulares los totalmentei¡¡,

j L a  tercera irregularidad es, teratos. El tercero , es la falta de 
la que proviene ex defeBu nata- inílruccion en la F e , y afsLesjr. 
liüm, Y  áfsi fon irregulares todos regular el Neopbitoi y tal fe dice 
los ilégicimos, eftando ciertos de el Infiel reden bautizado, fierido 
que lo fon. Por lo qual los expo- adulto* 
fitos', cuyos padres fe ignoran, 8 La fexta irregularidad 
fe han de tepuíar por legítimos, viene ex defeBu corporis, Se em 
como confia de la Bula de Grego- tiende , íi por el tal defedo es lo­
rio X IV . Áfsimifmo ios hijos fe hábil para el exercido 3e los Or- 
han de juzgar por legítimos, quan- denes, como fi es ciego , cojo, o 
do el Matrimonio es nulo por al- manco, b le falta el dedo "pakxt 
gon impedimento oculto f  pero b índex t bfi no puede exercerd 

"los. dos Contrajeron infició Ec- Orden fin horror , ofenfa, óet 
ele fia 5 con buena fe e d e  parte cándalo , como fi tuvieífe mieui*

. de ambos , b á lo menos de uñó, bros ftiperñuos, b le faltaffen m 
^nacida de error probable v il  grande fealdad* 
f iB i,  Como fe quita la ilegitxmi- 9 La feptima- irregularidad 
dad, <vifdefup* cap* 1, nuri/1,6* proviene ex defeBu atatis, : Y afsi,

6 La quarta irregularidad pro- fon irregulares, los que no tienen 
viene ex defeBu UbertatÍ$% y afsi la edad determinada por el-De*, 
fon irregulares los "Efclavos : pero recho ; pero fe quita la itregula* 
fi fabiéndolo , b no: confradkieñ- ridad , eftando yá la edad cñníF 
dolo fu Señor , fe ordena el Ef- da, aviendo obrado con buenafe, 
clavo, aunquefólo fea de Prima 
tonfura , no fera mas Efclavo;
mas fi lo contradice el Señor 9 Ef- 
clavo fe queda.

7 La quinta irregularidad pro­
viene ex defeBu anima. Los de­
fecaos del alma , que inducen ir­
regularidad , fon tres. El prime­
ro ,. el defecto: del ufo dé la razón5

x o La odtava irregularidad 
proviene ex defeBu bona f im  ^
afsi fon irregulares, los que tkntn
oficio ignomíniofo , como el & 
Garitero, Cortador, Comedíante* 
&c,Pero efta irregularidad ño prf 
fa á fus hijos, y afsi pueden tító 
fer ordenados ; íi por otra 
no fon indignos.

1 * /



TRATADO DECIMO QUARTO

DEL
EN GENERAL.

¡también libre

CAPITULO PRIMERO,

D E L  V O L U N T A R I O y 
é involuntario*

OR quanto para 
d  pecado fe re­
quiere 3 que el ac­
to 5 o íu omif- 
íion , no fólo L a 
voluntario , fino- 
y con advertencia 

de la inalicia s que es lo mifmo, 
Ique no tener ignorancia de la ley, 
o prohibición del a&o, que fe exe- 
cuta 5 fe explicarán primero ¿ños 

ifLincos , como preámbulos á la 
Iniateria-

2 - P, Quid efi voluntarium?■ 
¡R. Eft^ quod procedit d principio 
|intrinfcco cum cognitione finís. Se 
|dice -d principio intrinfeco , par& 
¡kliñingüjrie del movimiento vio- 
liento , que procede de principip 
gcxtnníeco* Se añade cum cognitio  ̂

finís y para diftinguirle del na-, 
ftural movimiento 5 que no ts diri­
gido por conocimiento alguno#
| 3 P. De quantas maneras es 
f  1 voluntario > R* Es libre , y ne<- 
fceflkrio* EL voluntario libre esr

Quod iia procedit d fino principio 
intrinfeco ? ut pofsitts ómnibus re- 
quififis ad procedendum9 adhuc pofi 

f it  non procederé ; v. gr, d  amor, 
con que los hombresprout in via9 
aman á Dios , y al próximo 5 es 
voluntario libre  ̂ porque pueden 
dexarlos de amar, El voluntario 
neceffario es ; Quodpofsitis ómni­
bus requ fifís  ad procedendum , ira 
procedit 5 ut non pofsit non pro- 
eedere* Como los Bienaventura^ 
dos } que no pueden dexar de 
amar á Dios,

4 El voluntario libre e$5 el que 
pertenece i  las acciones morales,

' del hombre prout in via 5 y d  que 
fe requiere 9 para que mi ruño hu­
mano fea pecaminofo. Defuerre, 
que para pecar 5 es neeeífauo que 
exécutemos lo que lnrentamos?con: 
voluntad } y libertad, pndiendo 
haccr5y dexar de hacer lo que que­
remos ejecutar,

5 Eñe voluntarlo libre fe-di­
vide en formal * h interpretativo» 
El formal es; Quod procedit ab in* -, 
trinfeco cum clara ? &  exprefid cog- 
nitioneJims : v., gr*> conoce d  hi-, 

-jo 5 que debe honrar á fus padres, > 
y  con efte cpnocimiento lo



so? Competid̂ * de la F ra>‘ del'Moral, Tratado Décimo quario 
ta. Voluntario interpretativo es: re'abaxo. De la ignorancia inven, 
Quod fisio n e fiatutojuris , fsu  clb\c fe dirá en adelánte * cap̂
prudsntum judieÍo s d volúntate num. 2 *

8 El involuntario 
quid fe dice afsi , porque es un 
mixto de voluntario , e i avolante 
rio: tiene tres cautas , que foáj 
instas gravés , comupifcentu , \

procederé cenfitur: v, gr, fabe , ó 
ye el Superior , que un fübdito 
Quebranta la ley , y pudiendo evi­

ta r lo  con facilidad , no lo hace, 
fe prefu me , que confíente en fu 
tranfgrefsion, y efía tranígrefsion pafisio vehemens, 0 * ignorancia vind 
es en el Superior voluntaria ínter- cibilis. La primera es el miedo gra*j 
pretativeyyindíübditoformalice*1* v e , que cae en varón.confiante;I 

6  También fe divide en vo- v. gr, dicenleá Tirio ios ladrones, j 
imitarlo in fie , y voluntario incau« que jure el darles cien doblones,j 
fi,. Voluntario in fe es: Quod imme- , y que fí no , le quitarán la vida,Í!ij 
diate y& p e r  fe ipfum proce dit d ve- eñe cafo, fi Tirio jura hacerlo afsi, 
Imtate : v. gr. quando uno jura fal7 ó de hecho entrega el dinero ,d 
fe por fu güilo, Voluntario in cau- a£to fera voluntario fimp\\úúts 
f i  es : Quod fequiíur ad caufam porque á la voluntad nadie lepue- 
volumariam cum, -prsmfione effe- de‘ hacer violencia , pero ferie! 
&us fubfiquendi: v. gr. Tirio fe año involuntario Jecundumqpj 
embriaga,conociendo que embria- porque el miedo grave difmiriuyé 
gado blasfema , ó jura falfoi el mucho la voluntariedad,

' embriagarfe es voluntario in fe  , y 
el blasfemar , es voluntario in cau* 
f i .  También fe divide el volunta­
rio en idire'Sio , e indireBo , pero 
tila divifíon fe reduce á la ante­
cedente.

7 P. Quid ejl invoímtarwm} 
K.BJl quodprocedit ah eoctrinfeco9- 
vel , f i  ab intrinjico , fine cognitio- 
ni finís. Es de dos maneras fim- 

ier Calis , &  talis fecundum

. 9 Aqui de paño has de notar, J 
que el miedo Injufto , que cae ea 
varón confiante ( vide fupr. /r.io* 
cap. 2. n. 3 5. } puefio por caula 
extrinfeca , con fin de facar el-cofr 
fentitniento * atiento jur<e
rio írrita los contratos * v otros ac­
tos legítimos hechos por tal mfCr 
do , porque el que ios hace, tiene 
voluntariedad fimpliciter tal, peí] 
la razón antes dicha t pero elBereq

■ quid. El ^involuntario fimpliciter r cho Poíitivo irrita e l: Matrimonio* j  
fe dice afsi A porque el añ o, o fu y Efponfales, y la ProftfeionH^| 
omifslon no tiene voluntariedad1 ligiofa , los votos , y otros,contrajj 
alguna. Eñe involuntatio tiene dos tos hechos por tal miedo* - 
caufas - que fon violencia , in- 10 La fegunda caula dddpv 
vimibilis ¿gmrantia* La violencia,; Unitario mixto es la concomite 
como quando á uno contra, toda;- cía , efto es’, lapafsiori véhetrientfí 
(  ̂voluntad Je a^fojan fig'^ua cor- con que;Te obra* £ fh  ^ fi:



Bel Pecado en general, Semndi*
¡'al a&o libre de la voluntad , no cogitado , dubtum , veY remorfm 
cauía involuntario * por quanto confdentia , vel pfífe obtulit , cxi-t 

Iella es canídda por él a£to libre, bmdo igmrans diligencias debitas, 
Icomo quando uno de ver una mu- mnp&tuit mvenire veritatem, Ef~ 
Iger hermofa-,fe dexa llevar de ia talgnoranda efeufa de toda cuL 
| del elación venerea ; pero íi ante- * pa , parque es Jimplidter involun^ 
¡cede 5 algunas veces diíbiínuye , y caria la acción omifsion , que v 
laun del todo quita el voluntario de ella nace , quia nihil volitump 
Iperfedoj y libre, y por confi guien- quin pracognitum* A  ella .ignoran*
¡te el pecado , como fe ve in motu 
Ébus primo primp, ubi non fdvatur 
I mgnitio indijferem*

11 La ultima caufa del invo­
luntario mixto, 6 fecundum quid fe obtulit cogit&tio , dubtum , aut 
jes la ignorancia vencible , de que remorfm conferencia , &  ignorans

cía fe reduce el olvido natural , e- 
inadvertencia, al tiempo de obrar* 

¡  Se conocerá , queda igno- 
rancia es vencible , quando aliquar

¡íbtrata en el capitulo Aguísate^

| CAPITULO SEGUNDO, 

b E L A  I G N O R A N C I A ,

non exibuit diligencias, quas pote* 
rat 3 &  debebat exibere , a i inqnU: 
ñendam ventaiem*' Ella ignoran ;̂ 
cía no efeufa de culpa, por quan- 
tola acción , u omifsion , que de 
ellanace.es voluntaria! S Í  ***

[i T J R eg . Qffid eft ignorancia  ̂ de la pena, fe dirá en adelante.
R. Ejl carencia fciendx 

lfofsibilú adipifiu Puede fer phyfi- 
|ca 5 y moral. La phyfica ; Efi ca** 
| vemia fcientis , a i qmm quis non 
penetur ; y efta; mejor fe llama nef- 
Idencia, que ignorancia. La mo

4 La Ignorancia invencible es 
de dos maneras , ima antecedente,t 
y otra concomitante. Anteceden-; 
te fe llama,quiaaniecedil a£lumvQ¿ ' 
Imtatis , ’y es , quando f i  adejjet 
/ciencia 5 a$m non feret i v, gr; 

|i*al; Bfi privatio fcientia , ad qmmj tira uno una íaeta á un lugar obL-
tenetur* De efta ignorancia 

¡moral hablamos en efte capitulo, 
7  es de dos maneras, vencible , e 
¡invencible,* La invencible es ; Illay 
\W$poJüis diligentih debitis, vin- 
| ti non poteji. La vencible ,es : llla-y 
qu<£ pofith diligentih debitis , vin~

curo , donde efta un hombre ef- 
condido , y le mata ; pero á faber/ 
que eftaba a llí, no-la huvierad if-! 
parado, y fabido el cafo * le peía 
de averio hecho. En efte lance no/ 
ay pecado alguno ■, porque el he«¿ 
cho de la muerte fue involunq-

Clpoteji, qziamvis defalto non vin-\ tario,
Cúdtí\ * % La ignorancia concomitan^"
!; z ; ponoceri , que la igno- te fe llama- afsi, porque fe junta, 
dancia .e^inveucible , quando úr** ó fe acompaña.|w accidms^con eL 
\*a ig^oratañí, ñutía fe  obtulit a£to de la voluntad, y es , qu&ndaá
!- - ' ■ ; ’ . Dd; ‘ v ; - -



21 o  Compendio d$ U Flor dd Moral. Trífido Décimo quano
jtiam f i  adejfet fcientia ? aflús fie- ex multhudim aliar um omtpMkv 
ret: v. gr. fale uno á caza , y ere- num 9_quibus homo impeditur adbk
yendo > fin recelo, que es una fie­
ra 5 mata á un hombre , y fabida 
el cafo , dice que huviera e^ecuta- 
do lo mifma , fi le huviera conoci­
do* En efte lance no huvo culpa en 
matar al hombre ,^pero la huva 
ai la complacencia de averie muer­
to , porque efto fue voluntario 3 y 
ío antecedente no*

befe diligmtmm debitam ctrea mfa 
ñus faum i v„gr. el Medico s aek 
Párroco , que metidos á negocia^ 
tes,b divertidos en la caza, 6 en eí 
juego no eíltiílían 3o que deben fe* 
ber 5 para no errar úrea frequem 
minifierium* La ignorancia s
de efto nace, fe llama crajfa, y
trae fu denominacic^i de bomacrafi

6 La ignorancia vencible, que fas *que ( aquí) fignifica hombre 
también fe dice coníiguiente s quice- de letras gordas * que el vulgo ib, 
confequitur ad aílum voluntáis.* es nía Bolonia*
de dos maneras, úna limpie, y otra. 9  La ignorancia Alpina ess 
afeitada* Efta es % qu& promnih Qti& ntmex occupatione aHqm¿fs$ \ 
e&pura malitia r laqual es dire&é ecc pura dijsidia. , v d  negligente i 
volita s &  qmfita v* gr. el que proveniú i v. gr* el hombre acíofo, j 
no quiere faber , fi es dia de que fe eftá mano fobre mano todo ¡ 
Fiefta, por no oir Milla j y porque el dia ,-y- es tan floxo y que no fo:\ 
no quiere faber lo que,es de fu obíí- aplica á faber lo que, tiene obliga- 1 
gacion , fe llama efto afectación , q. don* La ignorancia * que de aqm 1 
ficción de ignorancia* . nace > fe llamay^pma, y trae fu de- ¡

7 La ignorancia limpie es * í¿ nominación de homo fupinm *.qü£-j 
que ano no bufea directamente* íignifica 5 el que fe eftá echada hd-'i 
pero coa todo eflb , ignora loque; ca arriba , y papando ayre^qüe1! 
tiene obligación de faber * por’* pneft© aísi no ve curda de lâ rj 
quanto es., defeuidado ■ * 6 negli- cofas r.que tiene al ladoytx ceró# ? 
gente en inquirirla verdad > y afsL de $1, que en el punto dé que hayj 
es indirsSii volita. Y  fi la negligen- olamos * fon fus obligaciones
cía no es mucha > pero es, grave-
mentecuipable*fe queda en los tér­
minos de jimple* b puramente ven­
cible ^tnas fi.la negligencia * 6 def­

ía  La ignorancia * afsv venció j 
ble como invencible puede feft jl 
juris vel fa&L  La ignorancia#** 
riscsi Qu ando ignoratur k x

cuida fuere grande _ * llegará á fer prdeeptum tv*. gr* fi uno ignora-to?1 
h  ignorancia craffa % y Alpina* preceptos dd Decálogo * o  las Ip 

8 Algunos Autores tienen, por; yes de fu efíad©* La itg 
lo mifma ignorancia, erada * qpe fa£H acontece: Quando 
fu.pina .* y fiie  quieren diftinguir* aliquoí faclum cMertfa 
fe han de explicar de efta manera, nonignarato. precepto ;VVgl?¿ 
■Ignoranciaerales.?Qgá.fr<mmfe danto *fiqüe ay obligácio^v^';0^ !



Del Pecado en generahCapltuIo Segundo* n i  '
gljfa el Domingo; pero ignora, fi 14 Se exceptúa de h  fe ganda 
{} le efetifa h  tuférmedadsque tiene. Opinión la dandefiinklad , porque

1 r P* Hfcufa la ignorancia de es impedimento puramente irritan- 
Incurrir en las ceníuras , y en la re- . te , e inhabilidad Canónica , que 
fervacíon de ios cafos ? R. A ecr- no eftá pueda por pena del delito, 
cade lo primero veafe traed* x i, fino para obviar gravea inconve- 
f/íp, 5. num>%* y en quanto k lo fe~ mentes , y lo mifmo fe dice de la 
guado traíh 6 * cap* i o. mm* 13, difparidad de culto ; y afsi en ef-

12 Muchas cofas ay , en que tos puntos no efeufa la Ignorancia
noefeufa la ignorancia , aunque invencible: como ni tampoco ef- 
fea invencible. Lo primero , no ef- enfade las irregularidades , efue 
cufa'en quanto á poner las mate- provienen-de defeéto , ni de las de­
rlas, y formas en los Sacramentos; más inhabilidades, que el Derer- 
v. gr.fi para la Éuchariftia en *lu- cho feñala fin mezcla alguna de 
gar dg vino poneelSacerdote agua, pena. De lo dicho fe infiere , que 
o para el Bautifmo en lugar de fi un irregular recibe Beneficio 
agua pone vino, no hará Sacramen- Eclefiaílico , ferá nula la colaciona 
tojpero la ignorancia Invencible aunque aya ignorancia invencible 
le efeufará de pecado. ' de la tal inhabilidad, Y  también

13 En quanto a incurrir en quando es fimoniaca: la tal co­
ios impedimentos dirimentes del . iacíon.
Matrimonio, 110 efeufa la ignoran- 15 P , Se puedodár ignorancia 
cia invencible s quando s dirimen Invencible á cerca de los preceptos 
por Derecho Natural , ó Divino; naturales ? R. De eftbs preceptos 
pero en quanto á los. dirimentes ay  tres clafes* ,A la primera perte- 
porüerecho Eclefiaílico fe ha de necea los preceptoacoonunifsimosj 
notar, que ay dos opiniones 1 1 i  y que fon-como primeros princt- 
ünadice., que fe incurre elimpe- pios perfe notos1 v. gr. Éonumefi 
dimento , aun fupuefla la ignoran- f&cimdum, Malum cjí fagimdnm, 
Cia s porque es ley , no folo prdhí- Quod tibí non vis , ntízri m fm v u . 
kente5fino también Irritante, La A  efta-efefe fe reducen.las tres pri- 
otra dice , que fupuefla la Ignoran- meros del Decálogo , y á cerda de 
eia 5 no fe incurren tales impedid efios ninguno puede tener ignoran :̂ 
Rentos, porque, aunque fea ley ir- cía invencible, adbuc ad breve t̂em- 
ficante ,_es propiamente pena-del pzts aporque fon lumim ñaím&tm? 
aehto 5 y la pena aunquefpuniriva, rtos: si biei>que á cerca dél primea 
no fe incurre por el que tiene igno- precepto, en quantobabl&de Dios 
faucia de ella. Para practicar ellas como Autor fobrenatural ¿ lo que 
opiniones., veafe lo dicho, en la folo fe conoce por la E e, fe ááig- 

or excenfa del Moral tom*i.tra£i* ñor anda invencible en los que fon 
47  ̂ infieles negativos, - *•

D d a A

tO.'i
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16 A  lafegnndaclafe peitene- dicha ignorancia tdm ju rh^ p M  
cen los preceptos de la fegunda fa&i , eft'án efcufados de culpa '¿fi 
Tabla* E ftos,fife coníideran ab- obran en fuerza de ella j y decir

; foluti, &*.. quoad fubftM icm  , no 
admiten ignorancia invencible , fi­
no es que fea.en algún rudo, y 
por poco tiempo , porque fon co­
mo concluíiones próximas , que 
con poco dífcurfo fe infieren de 
los primeros principios , y la mif- 
nfa naturaleza avífa de la malicia 
de fu tranfgtefsion 3 pero íi fe con- 
fideramcircunftanqíados, fe puede 
dará cerca de ellos ignorancia in­
vencible s aunque fea por mucho 
tiempo , y en fugetos no rudos ; v# 
gre que fe puedê  hurtar , por dar 

, ;Emofna , y mentir por la utilidad 
del próximo * y afsi de otros a&os 
íetnejantesporque afsi círcunf- 
Canelados 3 no fe( infieren tan cla­
ramente de I06 primeros princi­
pios 3 como fe conocen , quando 
fe hallan nade /ampios.

17 A  la tercera ciafe pertene­
cen íos^preceptbs de evitar la ufa-.

: y&, obfervarTa templanza, &c, 
A cerca de eftos fe puede dar igno­
rancia invencible , aunque fea ers 
puchos 5 y por largo tiem p op or 

- quanto fon concluíiones remotas, 
que con mayor trabajo, y mas dif- 
.curfo fe infieren de ios primeros 
principios, y no en todos ay igual 
CQinprehenfion 5 para .conocer las 

; jofas , que les obligan.- 
'i T8 N o ta s que todos los quev 
m flota natura lapfa tienen igno­
rancia invencible á cerca de los 
preceptos de Derecho Natural,'en/ 
£Í featido explicado a durante la

lo contrarío , efta condenado por ■ 
Álexandro VIII* pr* 2, porque d 
pecado es eífencialmente voluntan : 
rio, y lo que Tenace con ignoráis 
cia invencible, no es voluntario 
ea razan de pecado.

ip  A cerca de la DoAriná 
Chrlíthna también- fe puede dar 
ignorancia Invencible, principal-: 
mente en aquellas tierras , donde i 
no fe ha promulgado fiificieote-i i 
mente el Evangelio , pero rp eq •• 
tierra de Cbriftianos?donde aban® I 
danASaeftros : y afsi el no faberla¿ | 
ferá ignorancia vencible } y culpan | 
ble, fino es que fea en gente ruíln | 
ca , en una , b en otra cofa, y pott 
breve tiempo* Sobre eñe punto J 
debe andar felicito el Confttíbq ¡
para cumplir bien con fu oficio. |

" ■ . - i
C A P IT U L O  TERCERO^ ¡

D E  L A  B $ $ B  N  C I A¡\
y divljion dei, petado* j

-I % TT}Reg, Quid eftpem M t 
X  dBfl voluntarius te* 

cejas d lege Dci aternayper diíltwi 
fa&um  , vú cornupitum. La ley' 
eterna es el mlfmo Dios ; y pot 
quaiito el receffo de Dios , 6 de fií; 
ley eternf puede fuceder vtrbóf 
opere, &  eogitatione , fe dice en la 
difinicion, con N; P. S. Aguftin? 
per diSium , fa&um , vel camufla 
túm* ■ ' > ; ’ ■ ■

2 • fíota^que



Del Pecado en general* Capitulo Tercero; - $ t j  
faft'ás no fe han de tomar por las cada, antes de tratar de fudiví- 
cofas hechas , dichas , 6 defeadas, fion , fe ha de notar , que los pe- 
ílno por los años de hacer , decir, ckáos m ;genere, fean .'morrales , a, 
o deíear, y eftos años fon lo ma~ veniales, unos nacen de ignoran- 
tmal del pecado , y el recriíode la cía vencible , otros de fragilidad, 
lev eterna es lo formaL Nota tam- y otros de pura malicia : y de eños 
bien, que por la partícula ruejfus tres generes de pecados , ios mas 
.fe entiende tanto elpecado de co- gravéis fo n , dentro de fu efpecie, 
mifsíon 5 como el de omifsion, los que nacen de pura malicia, cá-i 
pues aunque eceprefe 5 & form d i- terls paribus* 
ter fe dice., per díSlum  ̂ &*et implu , 6  Eftofupuefto, lo primero fe
cite, &  virtudítir j ím.entiende divide elpecado en carnal, y ef- 
tlreceííb/w nqn diBum^ &c* Áfsi pintuaLLos pecados carnales fon* 
loenfeña SantoThomás i . 2.5.71, ios que fe confuirían con deleña- 
dondedice: AfflrmaitB3 &> nega-* cion caf n a l, coma la gula , y la; 
tkreducuntur ai ídem genus* luxuria* Los efpirituales fon , los

l Dirás. Por los pecados, que “que fe confuirían con delectación 
felfeen contra las leyes humanas, efpirituai, como k  fobervia , y l& 
no fe aparta el hombre de k  ley embidia ,
Divina, y eterna j y quando obra 7 Lo fegundo fe divide, el pe» 
contra la conciencia errónea,no cado en original, yperfonal. El 
fe aparta de ley alguna; luego mat original e s : Foluñtárius rete fu s  i
fe difíne elpecado per recefum d 

's Del ¿terna*
legeDei ¿terna ajferens fecumpru 
vationem ju jlitu  m gim lis. El pe-;

4 Se refponde% que la ley frn* cado original, fegun Santo Tho- 
ffiana es participada de la ley D i- más 1. a. 5.-82. no es pura priva- 
vina 5 y eterna 1 por k>,qnal todo- eíon, fino un habito corrupto, que 
aquel, que immediaté fe aparta de-£ trae configo la privación ele k  jnf- 
la ley humana ^medíate rece Mi a riela original, efio es , ima def- 
hge Dei ¿terna* Aískaifmo , lal ordenada difpofieion déla naturas 
conciencia es una ley próxima na- leza^ porlaqúal voluntariamente 
toral, e Interna , derivada de la ley' nos apartamos de la ley eterna de 
Divina , y eterna: por lo qual, el Dios y y  quedamos privados de H

no figne la conciencia, quan- original jufticia* 
do obliga 5 immediati fe* aparta 8 Elle pecado tiivofu princí* 
de rila ley interna 5 y natural , y  
medíate de la eterna, y Divina 
k y ; y afsi de todo pecado fe veri» 
fica , que es re ce fu s  d kge I>ei 
¿Urna, medíate y <vel immediath

5 Sabida ya la rifen cía del pe-

pío de nadita padre Adán y que 
quebrantó el precepto , que D ios 
le pufo, Gen. z+ 17* y fe difunde 
ên fus defe en di entes per femina* 
km propagatiomm, como infí'uxo 
de la cabeza en fus miembros* Se



Compendia de ta FkndelMoral, Tratado Décimo quariá 
dice voluntario» porque fifia cir* y. gr*¥ burear, mentir &cv ;r*
cwiftancia es neeeíTaria á todo pe< 
cado : pero folo es voluntario ¿q 
espite i non in pfopria perfona , y 
no eftá el hombre obligado á ha  ̂
cer por él penitencia ;y  decirlo 
contrarío,eCta condenado por Ale- 
xandro V ÍIL  pr. i 9 * La razón es, 
porque en ei Concilíq Tridentinq 
f e f  u n , 5* eftá definido, que por 
el Santo Bautiftno fe perdona el 
pecado original, en quanto a to­
do, lo que dice de culpa . y pena*

g , V, Q îdeJt- peccatum perfo- 
n&íú EL EJi.voluntari ŜrPeceJfzis 4 
hge Del ¿eterna íommijfus per pro- 
prjarn volúntateme La voluntad 
propia es el prinjerfugeto, y prin­
cipio del pecado perfonal: y para 
que fea tal in JiatM natura hpfa  ̂
no baft& aquella libertad 3 con la 
quaí fue voluntario en Adán, 
aquel primer pecado 5:que en él 
fue a&ual 5 y perfqnal, y en nofo- 
tros folo es original; y decir lo 
contrario , eftá condenado por 
¿lexandro VíILp**, i ,  porque el 
pecado aduai no es pecado de na- 
.xuralé^afino de la perfona 5 qne5 
pide en ella libertad, y volunta-, 
riedad propia,

io  Él pecado perfona! fe db 
.V.ide en pecado de omifsion , y 
comiísion. El pecado de ofnifsion, 
es : Voluntarius me fu s  d lege Dei 
eterna pe? vid^ihnem pracepti 
f f m a f i p l  v v. ge. no oír MifTa, 
nq ayuiiar, quando. ay qbjigacion. 
Él pecado, de comifsion es : Volun­
tarias ncpjfus a. lege. D d  atema, 
p r? tyqUtjpnem fssgatiph. :

i i  El pecado 5 afsi de 
fiqu , como de comifsion , fe-divfe 
de en mortal, y venial, £1 inorcal 
e s ; Voluntarius s 0 * gratis reeefi 

fus d lege D d ¿eterna 5 primm mí 
grada , &  charitate, El venial esf 
Voluntarius s licet levas ,  receffus d, 
lege Dei ¿eterna \ privans nos tan* 
íüm fervore cbaritatis, De aqui fe 
colige , que el pecado mortal folq 
priva de k  Caridad , no de fe Fé¿ 
Efperanza, ni Religión^ antes bien 
quedan eftas virtudes en ej pec&f 
dpr > ut facilms refurgat d pernio*
El pecado venial falo, priva del 
fervor de la caridad, ■

iz  Infiereft taintón , que e| y 
pecador, que no tiene.qaridad, ni  ̂
contrición , puede muy bien hacer 
ados buenos ? y. laudables de vir-/ 
tudes morales naturales , v fobre-; ■„ 
naturales ¿ como fon atrición fo-r 
brenatural , ados de Religión .̂, 
dar limoína 5 viíitar enfermos* $c. 
y decir 5 que eftos adosfon pecíK 
minofos 3 porque no ay dileccíotv" 
fobrenatufal en el operante s eftá 
condenado por, Alexandro VIIL
pr, \ i ,y  i j ,

XI También el mifnio Papa , 
tiene condenado fob.re la pr* 7* efe \ 
deefe , que toda operación delibe- : 
rada s que el hombre hace, ha de- 
fer pr ec ifa me rite buena 5 ó mata iib 
crdine Jupernaturali , porque pue-. 
de hacer obras -honeftas  ̂y bue­
nas in ordhie naturaji, las* qnalesvv 
no fean ehajftas D d in otdfM fi^ 
pernaíurdi y como las dichas en el ’ *

; iiíigi, áats AfsniifaiO; eftá conde-q



Del Pecada m gene ral* 
nado por el mifmo Aléxandr*VIII¿ 
p y .8 . el decir ? que los Infieles 
/¡cceflarjamente pecan en todas fns 
operaciones 5 porque los Infieles^ 
aunque carecen de Fe Chriftianas 
pueden hacer „ y hacen en el or« 
den natural muchas obras buenas* 
j laudables 5 como fon decir ver-, 
dad ? honrar á los padres * admi- 
mftrar jufticia* - *

34 P* En que fe difHngue él 
pecado mortal del venial ? R, En. 
que el mortal trae pe? fe  reato de 
pena eterna f y perdonado ei% 
quanto á la culpa v queda el reato- 
de pena temporal 9 que es ía obli­
gación de fatisfacer aquí * 6 en el 
Purgatoriot pero el véniaí trae pe? 
jt reato de pena temporal* aunque- 
férmidem fuete fer caftÍgádoeóií% 
pena eterna * quando fe halla en el* 
Memo junto con el mortal * por- * 
que áiii todos fe caftlgan eterna-* 
mente con la pena * que á eadaamo 
eorrefpondê

BIíHnguefe también * én: 
f^epor el pecado mortal lé quita"- 
*1 pecadora Dios* afftclivé la ta- 5 

de ultimo fin * y te pone en la- 
treatura> pero no effeBmi y apor­
que Dios es incapaz * de que reáli-

pueda alguno ofender* Por^ 
ti pecado venial non avertttur bo~ 
mo totalkér d Deo  ̂ fed tanium 
&vmitur% y afsi por él no fe te: 
quita á Dios * adbm affeBivi, ía ,̂ 

Ira*011 de ultimo fin ¿ ni fe pone:. 
I l̂acreatura*

16 También fe divide el peM 
lc d̂o en aéíual ^y habitúate pe-? 
j^do adual ts z. ABus^}

Capitulo Tercero, ' ‘ " 21 y
voluntaria retedií d hge Dei Me¥- 
na. Nota * qué no ay pecado Phi^ f -  
lofophieo , qué rio fea también! 
Théologico , él qiial fi friere gra­
ve * diíTüdve la aroiftad Diviñá¿ 
y es digno de pena eterna ; y decir 
lo contrario eftá condenado por 
Atexandro VIII, á 24, dé Agoíld 
de Pecado Phílofophico fe
dice * en quanto fe opone ai d ifa ­
men de la razón ; y Theolbgico* 
en quanto fe opone a la Ley eter­
na de Dios*

17 El pecado habitual es; Vq~ 
¡untaritff receffiis a le ge Dei ¿eterna 
antea commijjus y 0 * non retraBa* 
futí née remrjfus, Se diftingue el 
pecado aétualdel habitual* en que 
el adfcual es trapicante * y nó dura 
mas s que mientras fe executa el; 
ado malo o en la voluntarte 
fe confíente ; pero el habitual per­
manece* hafiaque fe retrata * y 
Dios le perdona* Llamafe tam- 
bien $ Macula tfdiBa m anima e& 
pee cato pretérito tuna man cha mo­
ralv qde queda en el alma , def- 
pnes de aver caído en pecado ac-' 
tu ate Efia: mancha, fe lava difgojiti- 
vé con la Penitencia * y formálitir; 
con la gracia fantifícante*

tó  Aquí fd ha; de notar * qite; 
no es lo mifmo pecado" habitúate 
que Habko viciofb Vporque para 
pecado habitual baña** que aya . 
precedido útv fólo pecado a&úaff
y íi fe llama hafekuafV és por el 
modo * que tiene de habito s en 
quanto dura *; y  pétoafí'We 4 baila

. ¿ r i t e .  • f t ,  > 1-  _ * ■



% Compendio de ta Fio,r dpi
vicíofo es adquirido de muchos 

" ados malos precedentes, con los 
qLíales fe ha engendrado mm faci­
lidad, 6 inclinación á otros, ac^ 
tos fe ¡.nejantes; por lo qual fe di- 

/fine ais i : Facilitas quídam arta 
ex repetitions plurium acíuurn ma- 
Iprnm y ad JimlUs gSlus malos per­
petrándose -

19 Dlftinguefe tambieael pe­
cado habitual del habito viciofo, 
en que el pecado habitual mortal 

-no fe puede hallar junto con la,: 
gr^d^, porque fon contrarios 5 y 
en la mejor opinión, ni aun de pp-, 
tentia De i abfotuta : pero el habito. 
yiciofo , aunque fea en materia 
grave, es compatible con la gra­
cia, porque puede el que le tie­
ne, arrd¡¡fentirfe de fu-yicio.i mas 
no perderá ,eh habito , baila que- 
adquiera otro en contrarío ; con-: 
forme lo pidiere la virtud s contra 
que peco.

20 De donde fe infiere , que. 
d  habito yicioio no es pecado,/ 
afticomo no lo es la potencia.de­
pecar ; pero ferá pecado d querer: 
teqer tai habito , o no procurar; 
expelerlo , quandoyá efiá adqui- 
rido,á la manera que d¡xin:§sde la 
Cpfinmbrede pecar t?*6. c*¡*n¿ 24.

¿ C A PITU LO  QUARTOi*

DE LOS REQJIISITOS^
y circmjlamas del pecado, ; /

que un a$d/huma-
__no fea peeaminofo s fe.

reqaíffje. lo primero:,/ qu^/fe^/úf

'̂ ordi^MMo'Deéim quarU ' f 
j;níateria/próhibida , porque n r®'

ay ley , que prohiba, no ay receft ■ 
fo mora!, como dice el Apodo! 
adRoim q. Ubi non efe lexns%% 

: pr¿cvaricatÍQs Lo íegundo , Ad­
vertencia , ó conocimiento de la/ 
malicia , guia nihil mütum , gu\% 
pr.acQgmtum, Lo tercero , con-* 
fenumiento libre de la voluntad  ̂
porque el ado malo tanto tiene 
de pecado, quanto tiene de librê  
y de voluntario. J:

2 Eítesrt tres condiciones foif 
precifás para el pecado > mas coa- 
efta diftlncion-, que para pecadoi : 
mortal fe .requiere advertencia ■

. perfeíba del entendimiento , con¿ ,¡ 
íentimiento libre, y pleno de la | 
voluntad , y materia prohibida | 
grave ií? fe  , vel relativo \ v,'.gr. eíy | 
dfeptimo precepto materia grave I 
in fe  es hurtar un doblen ; y nía-. { 
téria grave relativo, es hurtafiin .̂f 
aguja á ünSaftre, de que fe le ha j 
deíeguir notable detrimento,por ¡ 
no tener otra , con que ‘trabajar j 
aquel dla-Tara; pecado venia!., íf ] 
la materia es grave , fe requie-/ ¡ 
re,advertencia imperfeta., ó con«q 
fentimienio imperfedo ; pero íi/j 
la materia es leve abjolute , bafta ¡ 
qualquiera advertencia* o conferí 
timiepto, ' - ■■ Ji

3 Nota , que quando fe pcc¿ 
mortalmente por ignorancia.ven-)
cible, aunque folo ay copocinrieiii|
Z9 confuía acerca del: objeto ig-- 
norado 5 y prohibido , el conocH 
miento de' que fe obra,con error,; 
es claro yda^adivetténcia ,de qu£| 

operación: es -málaf * &
. r  :,P.eS



Del Pecado en genera 
perkStz , pues qualquiera cono-\ 
ce , que es pecado el ponerfe á pê  
ligro de pecar s porque qüi amat 
pmculum , pertbit inillo,

4 P. Ei pecado morral puede 
paffkr á venial , 6 el venial á mor­
tal? R. EFpeeado una vez conf- 
muido eu morcar, no puede paf­
far i venial, ni el -venial á mortal, 
porque uoa cfpecie nunca puede 
paffar á fer otra. Pero en aquella 
materia , que de fuyo pide peca­
do mortal , fe . pecará venialmen­
te, fi la advertencia de la mali­
cia es imperfecta , 6 Imperfe&o 
el confentimiento. de la voluntad,
Y también , quando uno comete 
cofa grave prohibida , y advier­
te en ella malicia leve , con igno­
rancia Invencible de lo grave , folo 
pecará venialmente.

5 Afsimifhao' en la materia, 
que de fuyo es leve, fe puede pe­
car mortaimente por algunas cir- 
cnnílancias , cotxip fon: E x fíne¡ 
fáiamne , ex periculo , ex con- 
temptu, ex confcíenttá errónea , ex 
fúndalo \ 0 * ex unlom. plurium. 
P&rvitatum.

6 ' Ex fim* V\ gr. hurta uno 
niedio real ? , con fin de profeguir 
hafta veinte ; 6 dice una chanza 
leve con fin de robver á otros á 
pecado grave. E x damno , como 
€1) el exempkr pueflo num, z.. E x  
pernio s como fi uno tnurmLii'a 
de otro en cofas-ligeras, .previen- 

que de allí paffará á cofas gra- 
• yfs* £% contemptu* El menofpre^ 
1 Cío puede íztquoad kgem , qu.oad‘ 
| lW ó a io n m  $ v e l quoad rcm  p ?£ z

\ Qápitaló Quarfo* 1 ' e r/ *
tepiam* Y» gr, -manda el Superior * 
á.un Subdito con obediencia ¿ que- 
rece cada día un Miferere* Si lo- 
dexaffe de rezar , por conocer, que 
es materia parva , y no hicieííé 
aprecio de ello , pecaría Venial- 
inente , y eñe fe llama defprecio; 
material. Si lo dexaffe de rezar* 
menofpredando el mandato , 6 
haciendo burla del Superior, que 
tal manda , feria defprecio for­
mal , y por configuiente pecado 
mortal. . - .

2 Ex cmfcientia errónea^. grr 
fi uno juzgara, que toda mentira, 
aunque leve f era pecado mortal, 
fiempre que rmntíéffe , pecaría 
mortalmente* E x [cándalo* Como, 
fi uno por recreación , 6 por hacer 
reir , dixeffe alguna libiandad , b. 
agudeza delante de otros , cono-¿ 
ciendo , que de ello podía tomar : 
alguno ocaíio.n , para pecar grave­
mente 3 decirlo con eflfa. adverten­
cia feria pecado mortal,

S E x unione phmum parvHa* 
tum¿ Efto fe entiende , quando las 
parvidades tienen entre si unión- 
moral y y efta puede fer quoad[ub^ 
jeSium , quoad dhm % 0 * quoad 
effeffiumi Lo primero quoad fub^ 
je$um9 y eüo fu cede y quando. uno 
hace muchos hurtilios á un inifmo 
fugetó 5 de fuerte que todos jun- 
.tos lleguen á materia grave , en 
efte cafo fe peca gravemente en el 

'ultimo hurtillo 5 .aunque fea aca» 
ib , y fin intención de hurtar mas, 
fi fe hace con advertencia de los 
antecedentesporque aunque por 
sí folamentc-íeriiL pecado venial?, 

- -  ̂ , Ee co-



ii'8 Compendio de U Flor del Moral* tratado Décimo guarió 
como unido á ios antecedentes gísladór , elofculo con delegación'
confticuye con ellos materia grave, 
y equivaknter viene á fer lo mif- 
jtio , que fi entonces lo hurtára to­
do junto* .
’ y: Lo fegundo , quoaddiem ; v. 
gr. fi uno en dia de ayuno toma 
muchas parvas materias, de forma 
que todas juntas 3 6 la ultima-co­
rno unida á las demás conftkuya 
materia grave, peca mortahnente* 
porque fe unen moralhir las ma­
terias parvas, para la fracción gra­
ve del ayuno de aquel día*

10 Lo. tercero, quoad effcBtm* 
Efto puede fu ceder en un tendero, 
ii oficial 5 que en el pefo , medida, 
b trato, hurta muchas, parvidades, 
al puebla , quando todas juntas 
hacen cantidad notable refpedíva 
á los damnificados t'-rfle tai peca, 
mortalnaence 5 por el daño, que ha­
ce á la República, y por el efeda 
de retener lo ageno contra la vo­
luntad de fu dueño* 

c, 11 Nota , que 'ay algunos ca­
víos, ó tranfgrefsiones de precep­
to s  * en que no. fe da parvidad de 
materia, y-por consiguiente , en. 
.lo regular fe peca gravemente* De 
eñe genero fon la heregia, defef- 
peracion , odidjfemxal de Dios , la 

- JfuperíUclon,. ia primera verdad del 
juramento, la edad, para fer or­
denado , y profeffar en Religión* 
la;;fifíioma , la folicitacion in con~ 

fefsione , la fracción del figllo fa- 
cramental, las materias , formas* 
h intención , para, hacer los Sacra­
mentos , la: blasfemia formal, el 
de (precio formal de la ley o Le-

fenfual 4 y todo lo venereo , que: 
conftkuya cfpecic.de luxuria con­
tra el fexro Mandamiento* 

ia. Quando los preceptos, no 
admiten parvidad de'materia, po* 
drá fer la tranfgrefsíon. pecado 
venial, por falta de advertencia 
total de la malicia, 6 por no avet 
perfedio confentimiento i y quaa- 
do admiren parvidad de materia, 
como en el hurto, ayuno., &c* po­
drá aver pecado venial, por efte 
capitulo, y también por los di­
chos antes. Advertencia imper- 
fedaíe halla en el que efíi algo 
colérico 5 6 medio dormido* j

13 A  lo requinto le figue lo I 
circunftancíado* P, Quid eft cir* | 
cmiftantial R* Bjl accidem .aSusi 
humanu La circunftancia del pees-1 
do es de tres, maneras * una,que| 
muda de eípecie 5; otra agravante, ¡ 
y  otra, diminuente* La que muda j 
de eípecie :. Efi. accidens acíus bu- j 
maní oppojitum diftinBa j
ipfi ahtu opponituf’ ,  vel oppoJi-¡ 
tum eidem\virtuti diverfo -modín i 

, ;V# gr* el que hurta en la Iglefia ra-1 
piñando* hace tres pecados dif-j 
tintos en. efpecle* El primero es de | 
hurto , que fe opone i  lajufticia| 
com imitativa* El fegundo- de facrkl 
íegÍQjpor fer en la Iglefia , yfcj 
opone á la virtud de la Religión, Eli 
tercero es de rapiña , que. fc ;op°-| 
ne tambienála jufticia ? por el mo­
do de hurtar, haciendo violencia 
al próximo* ; , ;
. 14 Circunftancia agravante
ÉJ} midem a£lus bummi

0 &j



■ ntjilItimpMMti intra eamdem /pe- ncs, que lo perfuaden /fe pueden 
ficmtv* gr. hurtar un doblen es ver en la Flor extenfa del Moral 
mayor pecado , que hurtar un pe- tom> u tra¿l6i^úapt^ n txp. 
fo. Circunftancia diminuente : Ejt t j  - Para inteligencia.' de las di- 
ficcidem añus humané dirhinuens - chas circunftancias nota , que ay; 
irmUtimpeccati intra eandem fpe- -Otras individuales , que Con quisf 
cim : v. gr* pecar por fragilidad, qmdy ubiy quibus auxiliis, cur, quo- 
6 por miedo grave es menor pe- ¡modo, qu&ndo* Y  por razón de ef- 
cado, que pecar por pura malicia, tas puede aver en el pecado d r ­
en qualquiera materia que fea* /cunflancia, que. mude de efpecie,

15 P, Se deben confefíar las que agrave , ó que difminuya. La 
circunftancias notabilitér agravan-: ■ ■ -■ '■ circunftancia quts denota la ‘ cali- 
tes , ó notabilitér diminuentes? dad , 6 eftado de la perforra, Mn- 
Antes de refpondcr , fe han de fu- chas veces muda de efpecie , co- 
poncr dos cofas, La primera es, mo fí el que peca contra el fexto,es 
que fi las circunftancias agravan- cafado , ó tiene voto de c&ftidad: 
tes tienen alguna refero ación , ó efte tal hace das pecados , el prl- 
cenfura, es íéntencia común , que 'mero contra caftidad-/ que es la 
fe deben declarar en la Confefsion fubftancia del ado , el fegundó 
por razón déla conexión, La fe- contra juftícla, 6 contra Religión, 
gunda, que no.es lo mifmo cir- por la círcmiftaacla de fu eftado. 
cunftancia agravante , que [notabú -Otras veces folo agrava, como el 
litb agravante. Agravante es, que Sacerdote , dRellgíoío , qué tnal- 
el pecado fe haga en día de fief- dice, 6 jura falfo ,quando fu obli- 
ta, ó que el que peca, fea fuperior gacion es dar buenxxemplo. Otras 
tn Dignidad, Afsi fe entiende San- Veces dlírninuye ia culpa , como 
to Thomás in 4, difi. 15 . quaft*3. quando fe-peca por miedo grave, o 
wtt 2, Notabilitér agravante es con poca- deliberación.
aquella , que aunque el pecado fea  ̂ tS Quid diceda calidad de la 
uno ? le hace equivalentér nwlti- j?erfona 5 con quien fe peca. Unas 
pkx , vel incompar abiliter gra- veces moda de efpecie /como for- 
vtw* mear con cafada, ó ■ parienta / 6

16 Efto fupuefto, R* que fe de- con quién, tenga voto de caftidad, 
hen declarar en , la Confefsion to-i L a  fubftancia del pecado es contra 
fias las circunftancias , aísi notábU caftidad y y por la circunftancia ay 
htb agravantes , como notabilitér /otro pecado , 6 contra juftícia To 
diminuentes, No las mere agra- contra piedad , ó centra Religión* 
van tes. Eft a op in i on es la mas fe- ^  puede también agrav W , como 
§üra , y la mejor , y la que fe debe en el pareotefeo , que quanto 05 
^conléjar , aun fupuefta la proba- mas cercano Vagrava mas el delito, 
hilidad de la contraria, Las razo- Euquanto ála materia , en que! fe

Ee 2 pe-
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* '■ Comm dh de-Ia t i »  del Mofó. Tratado Décimo qmrto. _ # .
• f f  n n ed eS ed ctio  mifmo, cS- de también fer agravante 

peca , P , rofa faerada, p eca rá  nimia confidentia Divina
r¿S rd rip U d o « fo n trá  l l f e r í ^ .V K is ü ratonení, 
uSck V la circunftancia es con- minuente como fi la muger peca; í  Rel-AÍon. Puede fer la clrcunf- porque no la maten , o porque U .®‘¡» ¿lo >̂ v.otĉ o»o ¿ur. dh, de co»er̂  ^

quanro a la circunftancia dimi­
nuente , fe dice lo mifmo , que en 
el nnm*xj*

19 Ubi fignifica el lugar,en qué 
fe,peca 5 y puede mudar de efpe» 
cíe i v. gr* el que maca a un hom­
bre en lugar fagrado , peca contra

pecie j  como f i  uno hurta rapiña**-, 
do,, hace un pecado contra'juíln 
cía por el hurto , y otro contra la 
nilfma virtud , por el modo vio­
lento de fu operación* Otras-ven­
ces fojamente agrava , como qdan-; 
do .el pecada fe hace can moché

JuftiCía., y por la circunftancia' del intenfion , 6 duración de tiempo* 
lugarcom ete pecado de fíenle- . %% Finalmente quanjo  ̂figni&
gio, Algunas veces bolamente a g ta - c a  el tiempo * en que fe comete la­
v a , como murmurarlo jurarfalfo. culpa: unas, veces muda de efpew: 
•cu lalglefia* de , comofiuno no. oye MiíTa. eif

2ó Quibiis Mfflliis denota los Dom ingo, qüe le Incumbe, por fer 
medios y de que uno fe vale *para .fiefta^y también por. penitencia d̂  
pecar s unas veces muda ¿e efpeu tramen ta l, que hace dos pecadoŝ

uno contra Religión ,,y otro con­
tra obediencia, Otras veces agra­
va 5 como pecar ea Viernes San-1 
to , 6 en otro dia * en que aya re-:
cibido; de D ios: algún eípedal bef 
iieficio* Algunos dicen 5 que íi uno;

cié, coa*o quando uno fe vale de 
otros , para hurtar, que comete 
pecado de hurto contra jufticia, y 

; dptro de; efcanualo a que. reduáiivá 
es contra jufticia^ y también elfo^ 
licitará una rnügeE 5 quando ella
no.eftaba difpueftaá pecar, muda cometiera un pecado mortal 
de efpecie*, por razan del eícan-  ̂ mediatamente , dcípucs de aver re- 
dalo-, con que la induce. Otras cibido de Dios algún efpecialbe- 
veces finiamente agrava ,• como va- neíicio , tetidria diverfa efpecie de 
leríe. de inftancias, b regatas pa- pecado , por U malicia de ingratíf 
ra cónfeguk :el fin malo* ,

a r Cu? denota el fia extrin- 
íeco 3 que tiene el que peca, Pue- 
de mudar de efpecie* porque quan­
do uno burra 3 para emhriagarfe, 
hace dos pecados, uno contra juf- 
ticia>y otro contra templanza.Pue-

tud.
. C A PITU LO  ;q ü INTO* -u 

D  E L A D  I S  r - Í N W O ' l  
. efpecijica, y numérica, de los : *

; '  ̂ pecados* : -
i  r  O  que aqpi ie  Iptéfíti|

íaber^ es5;dd d oh d b^
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Del Pecado, en general* Capitulo Quinto.  ̂ % t i  \
cé la cÜñíneion efpecinea ,'y mi- 3 La tercera regla és , qnando 
perica de los pecados ? A lopri- los aftos van eoiitra una mifma 
mero íerefponde con Santo Tho-  ̂ virtud , íi quitan bienes diíiintos 
más 1* 2i 72. art. 1* que los pe- fpecifice in ejfe morís , avrá diftiim 
cados fe diñinguen en efpecie por cien efpecifica de pecados : v, gr¿ 
fus objetos formales : Peccatapra¿ hurtar * matar , detraer, contume- 
prje dlfiinguntur fpecie fecmdum liar ,y  fufurrar ,-fon adtos 5 que fe 
shjsBa* Eña materia es chicara, oponen á la juñicia; pero fe dUV 
y fisipara fu mas clara inteiigen- tiqguen en efpecie , porque los 
ch k  ponen quatro reglas* La pri- bienes, que quitan, fon objetos 
mera es , quando muchos aétos formales fpectfice diflinclos-in ejfe 
van contra diftintas virtudes., avia morís, y de ellos toman los aftas 
áiftíncion efpeclfica de pecados  ̂ fu ser efpeclfico. 
porque las virtudes también fe dif- 4 La quarta regla es , qiianddí 
tinguen en efpecie fegmi fus ob~ en los aftos ay algún modo , qué 
jetos formales , y afsí de la mifma hace efpecial diífonancia á I&raq 
fuerte ios pecados , que van con- 2011, avrá diñincion efpecifica dé 
traellas iv .gr- la fobervía, y la pecados , aunque vayan contra! 
gula fe diñinguen en efpecie ,por- una virtud : v*gr.la prodigalidad^ 
que la humildad, y la templanza,' y la avaríflafe oponen á la libe-, 
áqnefe oponen ,fon virtudes fp $- ralidad, y la pufilanimídad , y au- 
í^diñintaSififta regla es deSan- dada ala fortaleza- La avanciay 
to Thomás hcocitato* y pu filan unidad fe oponen por de-

2 La íegunda regía es , fi el fefto , y la prodigalidad , y anda­
ndo es uno, pero-, opueño á dif-- cía fe oponen por exceffo ; y por. 
tintas virtudes., en el avrádiftin- eñe exceífo , y defefto fon dlíHn- 
tos pecados en efpecie r cómo en tos en efpecie los aftos, porque lo

fon cambien los motivos. Afsí 
Santo Thomás loco cítate art* 8i 

5 En quauto á la diñincion 
numérica de los pecados,decimos.

j Ó hurto , que junto<con el, fe pue­
de hallar pecado de avaricia, y de 
prodigalidad , porque uno puede 
hartar, para tener , por fer ava-

¡ dentó ,6  para fer pródigo ^que que procede principalmente de 
i fon pecados en efpecie diftintos, >dos capítulos: conviene á fabery 
¡porque tienen diverfos motivos, y ‘ de la diftincion , y diverfidad de 
I objetos formales , q.ue fon la d i-1 los objetos materiales , y de la m- 
|Verfaformalidad, con que el di- terrupcion phyñea , ó moral de 
I^rojólo-quefe hurta , fe apete» tiempo. Explicaíe con las -reglas 
| y también , el que hurta en la ' figuxentes.^
[Iglcfia , con un afto hace dos pe- La primera, todas las vecesy
Cad°$/ > como fe dkq num* xp, que fe peca por muchos aftos,i 

. aunque de tdiyerfos objetos mate*



;ñ22 Compendio de la Flor del Moral. Tratado Décimo quarto 
riales adequádos , e Inconexos, al adfco phyíico, fe'roma de \oi 
eflo es 5 fia que tenganunión mo- objetos materiales adequadosiy 
ral contra una virtud , fe.-cometen -un a<fto pbyfice fumpto puede te.
otros tantos pecados en numero 
diílfntos ■ v. gr. feis homicidios, 
feis fornicaciones /aunque fe con­
tinúen phy Acamen te , como fe díf- 

= continúan' moralitir , fon feis .pe­
cados , porque ex natura fuaí¿on 
a&os completos, e inconexos, No 
afsi, quando los objetos materia­
les fon inadequados , y parciales: 
v» gr, hace uno intención de qui­
tar a otro cieírefcudos * ó el trigo 
de un granero y aunque eftoloexe- 
cute en difluirás veces , como no 
aya retractación formal, ó virtual, 
ni interrupción moral dé una vez 
i  otra , folo hace un numero pe­
cado , porque el objetqadequado 
de fu defeo fon los cien efeudos, 
o todo él granero.

7 Segunda regla : Aunque el 
a&o fea uno aiíivé 3 f i  pa/sive 
Jumpto eji múltiplex , ávrá diftin- 
d o n  numérica de pecados :v. gr. 
él que con una acción mata á qua- 
tro hpmbrés , comete quatro pe­
cados, La razón es , porque la in­
juria ntoralitér kzzclbz  en la per- 
fona ofendida, y la muerte del uno 
no tiene conexión con la muerte 
del otro ; ni hace al cafo , que dos ., 
accidentes phyficos no fe puedan 
hallar éh un coiftno fugeto , como . 
dos blancuras en un mifmo cuer* 
po , porque aquída individuación 
es material, y fe toma del fugeto, 
que fuftenta los accidentes ; ‘pero 
la diftincion numérica de los pe­
cados, quéfon accidentes morales

^

nér muchos objetos adequados 
difUnros en numero , porque aun» 
que in re fea imo , equivdmter ejl 
múltiples,

8 Tercera regla: Guando ay 
muchos preceptos , que mandan 
cofas difluí tas ex motivo ejufdsm 
virttítis , y cada uno eftá puedo 
propter fe , fi fe quebrantan avrá 
diftincion numérica de-pecados; 
■ v, gr* ex motivo Religjonis fe man­
da oir MiíTa,y no trabajar el dia de 
fiefta, y dque quebranta efios dos 
preceptos , hace dos pecados en; 
numero diftintos , porque ay dos' 
preceptos , utrumque propter fe , y 
en materias diftiiicas , mas quatuío 
los preceptos fon fubordinados i • 
cerca de una materia, &  ex moty i 
va fjufdem virtutis, la fracción de 
ellos con una acción íola no argu­
ye diftincion numérica de peca/ 
dos: y afs.i, aunque el hurtífefta] 
prohibido- por precepto Natural? j 
Divino , y Civil, el hurtar una vez: 
folo es un numero pecado* 1

9  Y  aunque aya dos materias,i
y dos preceptos , fi el uno esprop*¡ 
ter aliud , vel fatione alterius, en ] 
la fracción de entrambos no avra;j 
diftincion numérica de pecados: 
v* gr, uno ha cumplido con el pre­
cepto, annual de la Confefsion, / 
antes de comulgar, cae én-peca­
do mortal ; efte debe , no folo co­
mulgar, fino confeffarfe también 
por el precepto : Probet autern fe
ipfum homo \ y no obftanté >fi î

/ ' xon:



Del Pecado en genera!» Capítulo Quinto.* 22%
confiera j  ni comulga 3 comete fo- furmiionem n¿ateríakm ¡ fe toma
10 on pecado 5 efto es 5 por no co* 
m ]ow , porque la Confefsion no 
Je obligaba propter fe  , fino prop- 
tir Communionem*

10 El fegundo capítulo 5 de 
donde proviene la diftincion nu­
mérica de los pecados * es la inter­
rupción phyfica de tiempo * q dif­

ia diftincion numérica por Ja re­
traducían formal , ó virtual , y rê  
petición del ado malo s v. gr. Ti- 
ció quiere matar á fu enemigo 3 y  
pata eflb gafta-dos mefes.en bu£- 
carle3 y poner todos los medios, 
para coníeguir fu fin, fin,mudar 
de voluntad', y aviendole hallado, 

continuación moral : y para fu in- le mata : efte tai cometió un peca- 
teligencia , nota ? que ay unos pe- do foio continuado , aunque en el 
cadas 5 que fe confuman tn mentet dicho riemporepitieíTe muchas ve- 
otros ffi verbis, y otros in opere* ccs fu defeo 5 porque es una repe­
los que fe confuirían in mente fon  ticion puramente material i mas fi 
la delectación, la embidia, el odio, en eífe tiempo tuvieíTe retradacion 
el juicio maiojScCsEI defeo efi- formal, ó virtual, haría tantos pe- 
caz de cofa mala , materialitér pi- cados en numero , quantas fuellen 
deconfumarfe adextra ; pero for-* las retradaciones* 
mliter fe confuiría in mente. Los 13 Pero fe ha de advertir,; 
quefe confuman in verbis , fon la quefi juntamente con el defeo de 
detracción contumelia 3 blasfe- matar\ fe juntaffen deledaciones,

teftimonios falfos 5 ó juicios teme­
rarios con interrupción phyfica¿ 
ó moral de tiempo „ avría * no fo*

tóa, &c. Los que fe confuman m 
tytft3fon hurtar, matar, &c* 

n  Efto fupuefto , la primera 
regla es: En ¡os pecados 3 que fe 
confuman tn mente3 fe toma la dif- 
tmeion numérica por la tetrada- 
don formal , ó virtual, y por la 
interrupción moral, ó promedia» 
don de tiempo, y repetición del 
a&Q malo : v* gr. una embidia á 
fo ocho 3 y otra á las nueve: un 
inicio malo á la mañana 3 y otro k 
k ta¡*de , fon dos pecados nume- 
ro diílintos.

lo diftincion numérica de peca­
dos, fino también efpecificg, con4 
forme fueífe la díverfidad de los 
objetos 3 o modos de ofender aí 
enemigo. ■

14 Entonces fe dice , que ay 
retratación formal de un mal de-' 
feo 5 quando fe Interrumpe por ac* 
to contrario : v* gr. por un A d o  
de Contrición 3 con el qnal le'pefa 
á uno de aver tenido tal defeo ; o

12 k Segunda regla i En los pe- por ado contradidorio :v. g r .y i
no quiero matar , hurtar ^  &c. 
Avrá retradacion virtual, quando 
uno> defpues de av-er tenido un 
mal defeo , ó fe ' le olvida , £ pre­
guntado , fi lo quiere éxecut¿it*

reí-

caá°s internos, qué piden confu 
ftiarfe materialitér in verbis %v el 
tn opere y como fon los de fe os dé 
Ûrtar, matar, perjurar, fufurrar, 

^c* fife^onfideran ante takm e<m-



0  o mpe m ello déla Flom del IdÍQT alAVm at ado Décimo QU&yto 
refponde que ya no trata de éíío, cado , porque entonces ay t_t 
Eu tal cafo , fiquaiido fe de olvi- .pial culpa ; que fedebe declarar eft 
do 5 b fe lo preguntan 7 renueva el la coníefsion

17 Dixe en el num* .12* fij0$ 
tales pecados fe CGnírderanank 
confumatlonem maiertakm>\lo q̂ al 
no fe debe entender de los peca, 
dos puramente internos porque

defeo do matar , o hurtar , come 
te rá nuevo pecado, folo numero 
díftinto, Y  nota , que el dormir, y 
comer , y otras interrupciones de 

. breve tiempo , y de otras cofas co­
munes no fon fu fie ¡entes , para eílos fe confuman iu mente jpfri 
que fe juzgue retratado virtual- tm llter , y antes de fuconfuráa;. 
mente el a&o malo, interna de ninguna fuerte fon

15/ Aquí fe ha de notar, que pecado, y afsi * para diftinguirios,i 
los adiós menos principales ,■  que íiempre fe consideran pofi confuA 
preceden, ó fe juntan con el aóto mationemi v, gr, quatro dcleftâ  
principal , conftituyen un pecado clones en diftíntos tiempos , aun-: 
en numero con el , y no esnecef- que fean de un objeto mifmo , íbnJ 
fario declararlos en la confefsion; quatro pecados, . j
v, gr, los ta£os, oículos , y am- - 18 Pero los pecados internos; J
plexos, que preceden, 6 fe juntan que piden confumarfe ad 
con la copula fornicaria , con tal pueden considerar ante , & pojl'e 
..que entre ellos no promedie lar- confumatlonem materlalera, Si fc¡ 
go tiempo , ni aya peligro de po-^ eonfideran ante , ya queda dicho,| 
lucion , fon un mifmo pecado como fe ha de entender fu díftlu-l 
con ¡a, copula , porque dos tales cion. numérica, Si pofi conjumafio*̂  
a&os, aunque de fayo pecamino- nem ? avrá tantos pecados en rm«J 
fos, fe umnmoraUtér con ei a&o mero 3 quantos fueren los adosl 
.principal, completos , confumados y fe-|
>, 16 Lo mifmo fe dice, quando petidos ; v. gr, qu.at.ro detraccio-j 
fe fubíiguen á la copula , porque- ríes , y quatro hurtos 5 foiiquattol 
fon complemento de ella; pero ef- pecados diñintos* 
to fe entiende, quando fe fubíi- ./ ip  Nota , que aunque la conj 

fguen-immediatamente , porque íx filmación del pecado folo escoíh- 
promedia tiempo largo , ó fe ha- plemento fuyo , y  fe llama peca-, 
cen con intención de nueva copu- do. externo , ay obligación de de­
ja , o peligro de polución, fon clararlo en la . ‘cqnfefsion.S * 
nuevo pecado , aunque la cop u la aunque no añada malí c I a 
pír $ccldens no fe íiga. Y  efto m if-: .in te rn o ,pertimt ad fu  __ 
mo fe ha de decir de los a&os, que ' lillas y y muchas veces fuele •tener; 
no tienen conexión con la copula, anexa rcfervacion, ó excomunión, 
como fi uno fe valíeíTe de algún ar- u obligación de reftituir : y. cedo 

bebida.? para facilitar fu pe- ello induce obligación de. deefe 
í d f  . '  ̂ Y " : T ■ ' - - M



I• : Del Pecado eñ 'gei
^rj0'en el Sacramento. Por lo q u a f. 
no baña confefíar efc d e fe o , queq 
uno tuvo de hurtar , fi de hecho., 
cometió .el hurto; ni elíqué tuyo 
gopuíá'con nruger s ;cumple -con­
decir , que la defeo y o que come- 
do pecado- grave. ;con ella fino*, 
que debe declararla copula .;yfde4 
cirio contrano?eílá condenado por 
^kxandrA V il. prdp, .25. : :r.

20. Se debe advertir aquí"-, que 
iúnque en muchas cofas no fe dif- 
tingue lo externo , y lo ccníurna- 
do j como fe ve en el hurto y ho-. 
nucidlo : en. las cofas venéreas fe 
dlflioguen , porque 'ados - extern 
nos fon lq$ ofculos ,, tados Inw 
púdicos 3 y la copula fene efeufione 
fsminis 1 pero ado con fumado es 
h polución pecaminofa., y la co­
pula fornicaria mm ejjufíwt fe-X 
winh/  . ,r ;

21 P, ;Que caufas efeufan de: 
pecado ? R* La ignorancia inven­
cible , el olvido natural , la impo- 
tencia phyfiel-y moral, y también; 
h fuerza grave injufté illata^reguhÁ 
vtthdbqmndo , .rendas' cofas. , que 
fon malas , quia prohibidas ; pero 
510 en las que fon probihitas , qma 
fflúhSi Aquello fe dice prohibidum  ̂
quia malftik., lo que de fuyo , 6, 
ah intrtnfeco efe malum , como el 
herrar s mentir 9. S¿e. Y  aquello fe> 
diee malum quia probibitum , quê  
fíendo de fuyo.. bueno 3 o 'indife*- , 
réntc 3; efia prohibido^ ¿'manda-1 
4b para que fe execute , como el: 
n° comer carne en Viernes, 6 ayu-i 
l)ar un día de precepto. •. ¡t

Sexto; •; • '«25, .

v. ■ € A jgm JL -0  ¡.SEXTO. : ■í > ■ . ' , . ; ;•

”» ¿ Q S  : M E  D I O S  , POR; 
-donde: fe  - perdonan los 

pecados*

; 1 x- ■:-T* OS medios , por dondd 
|  \i - f e  remite d  pecada 

mortal fon ; Atrición fobrenátiK 
ral Con Sacramentos de muertosr 
Atrición fob re natural emfiimata 
contrüione con Sacramentos de vi­
vos: Ado de Contrición,^prineu  
paliter rémtttitur peccatum per in 
fufiomm grathz* Dixe primipaliür¿ 
porqué fupueílo que Dios es la 
caufa eficiente principalifslma, que 
perdona los pecados, la concurren­
cia de ellos medios, de que Dios 
fe vale 5 fe entiende afsi. El mas, 
principal es la gracia habitual, que 
concurre formaliter , porque es la 
forma, que excluye al pecado mor­
ral fu contrario , como el calor al 
frío ,, y la luz á las tinieblas* Los 
Sacramentos concurren inferumen-v 
taliter s como ínftrumentos phy-; 
fíeos, y medicinas morales , que 
inftituyó Chriftó para remedio deí 
pecado* Y  finalmente el A d o  de 
A t r i c i ó n y  Contrición concnr4 
ren:difpofetívhiL propcimé % wel re­
móte, La. Atrición es difpoficiGíí 
remota , y la próxima es la Conft 
tncion* /

? 2 p . Se puede perdonar un pé4 
cada mortaifin otro £ R* No, por-, 
que ningún pecado mortal fe re-; 
mit.e fin gracia, habitual y y como* 
U  gracii e^inoómpatible cp&to** 

* "  ■' ‘ ^  E f  ' ' ' Eft,



• Compendia de la Flor M  M oral. Tratado Deoimo quarto * '
do pecado mortal, no puede" ex* H a u t  funt leves ojfmfá Bel 
peleráunoj  fin que .expela a) los p® ?cfte&&QÍm m ediaté?em iU m ?: 
demás* N i obftad decir , que ios veníale* . ; j ;
pecados mortales no eftán ñeceJKi 4 Los Sacramentales , que fon, = 
fariamente conexos* ypcrconfi- lo milano ? que cafas , ó acciones; \ 
guíente fe podrá perdonar uno fin fagradas * por las quales fe re* , 
orto. No obfta, porque aunque no miten los pecados venían i
efien conexos quoad fie n  , eftoiess les , fe contienen en el verlo íi$ 1 
en quanto á loque dicen de con- guíente* ,
veríion á la creatura, eftán necef- *  Qr¿m$% im5ius7 edem$ eonfefiuî  3 
fariamente conexos quoad expelí  ̂ dans , benedicens* \
efto es , en quanto á lo que dicen Qrans, efto es, la Oración Bomĥ M 
de averfion de Dios 5 pues por nica , que es el Paper Ñafie? , fe 
quaiquiera pecado mortaUque que- otra Oración hecha en Iglefia Con̂  
de en el hombre , mmet ifie aver~ fagrada* TinSius fignifica dAgu& 

fus d Dea* - ' Bendi ta .  Edens el Pan Bendito* ;
3 Los pecados veniales íe pue* ; Qonfeffus la Confefslon general̂  i 

den coníiderar por si íolos , o en qualquiera ocafion que fediga¿ f  
juntos con los mortales. Si eftán Aqui fe entiende también el golpe j  
juntos can eftos, fe remiten por de pechos , que íignifica el dolor ;1 
los mifmos medios, y 110 por otrosj: interior del alma. B m s  fignifica; 
porque íi el alma eftá en pecado* la iimofna * qu& peccata ndm itif 
mortal ? no fe le perdona pecado fe entiende también el ayuno he*» 
venial alguno 3 finque fe le per-; cho chriftianamente* Benedims^A 

- done d  mortal 3 y fe ponga en gra-: fignifica la Bendición del Papa,’ 
cía de D io s: pero quando eftán del Obífpo , 6 dd Abad; Bendk#5; 
folos 3 fe pueden perdonar por los- folemnemente. , ■
snifmos medios 5 que los mortales*; $ Entre los pecados* afsi'mqr^
y también por los Sacramentales,- tales , como veniales  ̂unos sŷ  

;Por los Sacramentos fe perdonan que fon mas graves * que otros* y 
gg opere opéralo s aviendo difpli- efto fe colige de la virtud * á que> 
cencía á lo menos virtual de los fe oponen : v. gr. el odio de Dios 
tales pecados \ y en d  Sacramento es el mayor de los pecados ? p w  
déla Penitencia es predio con- que ia caridad 3á que fe oponeos 
feí&rlos ? para que por jel fe per- la mayor de las virtudes. Con que 
donen* Por los Sacramentales &v; midiendofe-el pecado por la opcr-: 
perdonan los veniales ex opere ope~ ficion á la virtud > cqnfcrm&foer^ 
rantis * en quanto excitan á la vo- : la mayoría de la virtud s afti ftra' 
Juntad , á que haga Ád:o de Cari-K: la gravedad dd pecado ; porqué| 
dad incomponible con d  pecado; aquello es peor* cuyo opuefto -eS| 
^egkl^ qual ess y  conforme fuere la culpa^
fo ‘ ~ ‘ ^ ' . e x ó i



Dd Picudo m genial, Capitulo Sexta*
excitará eí ConfefTor álos P.eniten-: corla para el Sacramento de la Te-4 ,^í
£es:, para que fotiiien dolor* - -j nkencla t porque avien do mucho¿J¿|

6 Eíle dolor/ ítendo perfeé^Oj pecados mortales , no íe puedeii ||íp 
qualesla contrición , nofe puede perdonar unos fin otros;; ptíp-lalf^ 
ten e r de unos pecados mor tale s , y con exion, que tienen quoad eocpsUi\% 
no de otros s porque la contri-? y como no ay dolor de todpsy nm|| 
don es propter Dmm fumml di- gunó. fe, perdona , y el que afsí fe|t 
ItBttms y como por quaíquiera pe- eonfidTa, peca mortated?te,.'yíiia^ 
ado mortal fe-pierde el amor de ce nulo el Sacramento* , I 
Dios, y fe reftaura por la contri- 7 p Bixe de los pecados,
clon 5 no cabe contrición de unos, confciemiamhabet ; porque íl ios 

■ 'fin tenerla cambien de los otros, pecados eftán en olvido natural, y 
Pero fupuefia la contrición de to- él Penitente tiene atrícíoa: de los : 
dos, cabe mayor Intenfion en el que fe le acuerdan folamen te 5 fia 
dolor de unos, que de otros: como eftenderla nee formaliter 5 me vir- 
fi á uno le moviera mas á dolor el ; imliter á iós pecados naturaimen- • 
aver aborrecido á Dios , que el te olvidados, fervirá la tal atrición 
averie injuriado con otra efpecie de.materia para Sacramento vaii- 
depecado inferior* , dô  é informe¡ feguii lo dichútr.é^

7 Si el dolor es imperfedo^ cap* ,15. num* 10, 
qual es la atrición fobrenatural y y

CAPITULO SEPTIMO,los pecados fon de una niífma ef­
pecie , y gravedad 5 tampoco ca­
be el tener dolor de unos , y no 
de otros, porque el motivo de ef- 
te dolor debe fer uno míftno: aun­
que fi fueíFen ios pecados de dif­
unta gravedad , yá cabe el doler-

D E L O S P E C A D O S
: Capitales* -

T O S  pecados capitales fe 
1 vy- dicen tales d c apite 7

fe mas del mas grave, por algún que fignifíca cabeza ■, porque fon 
. efpecíal motivo : v. gry puede uno cabeza 5 principio, y raíz, de don- 
dolerfe mas de aver hurtado á un de nacen los demás pecados* -No 
pobre quatro reales, que á un rico . todos fon mortales ex genere /uo? 
quarenta* ; pero lo fon ¿ qtiando por ellos de-
: 8 Pero fi los pecados fueren xamos de gtíardar algun Manda- 
de diftintá efpecie , bien cabeyí-...'^inienco''dé’la'Ley de Dios 5 ó de la 
cundum Je el tener atrición partí- , Iglefia en cofa grave. Son fíete: Su- 
ciliar de unos , y no de otros, quo- perbia> Avaritia, LuxurUyIrafiüi 
ri¿m confeieniiam habety quando el ia> Invi di a , &  Acedía* 
motivo es particular : v, gr. De- i t  . V* Quid' ejl Superbio* R . Efi 
Pumitas peccatí. Mas efte modo appetitus inordinatus propria ex- 
de atricioivno -puedeifeíVi^iéí-maT'''1 ttflleitti&jte fobérvia ex gemrpfu?

■ ’ . Iris es



^2§ •.y 'C om pend io ■ He l á  flor d e l  fÜ&rah 'T m u M lS M ffló -  quarió y 
:;-̂ s;'p.e.cááQ mercal y.qua-ndo esípér^- leza%ftá^kíí¡cuido. fuyufo para

/■ ■ 'en 1 uiucha gloria extrinfeca de 
Iffieílb obedecer las leyes humanas, Dios ; por cuya razón /quién abu-* 
§1/ divináis,: Otra fobervía ay imper- fade. ella , .ofende á Dios s y-á los 
I|fé|áaVcomo ít unoiVo^reufa el-fu-, hombres*: La Luxtiria defordem- 
jtjeíarfealos Superiores* pero en fu d&\exgenm:fuo-zs pecada mortal,-: 
g|afe¿j;o, ó concepto fe magnífica, y en fus efpeeies no admire \mvy; 
É y  enfalza , e-ft’á idamente es peca- dad de máteria^porque toda deléc*- 

venial, porque no es grave def- taclon venerea fuera del Matrimo* 
í: orden fin agravio de Dios', y de . nio pugna.fieinpre contra la refta>
- los demás ■ éngreipfe’ mas de lo juD razón. A  cerca .de los ados impeiA 
:ro 5 pero feria pecado grave, ñ fe feétos m -genere Luxuti&\ que al- 

feiclrife con notable defprecio de gimas veces : fon pecado venial,;" 
otros, y alegrandofe del abatimien- veafe el .fexto Precepto del.De/ 
¿o ageno. calogo. '" r  ■ y

/  P% Quid éfi Avaritial'R, Eft j P  .Quid e j llr a ? R, jyiap¿'\ 
. sppétitüs inordinatus divitiapum* petitus mordtnatus mndiSíü* Es pe* j 

JJn apetito defordenado de rique- cado mortal eggenere f u o  4 por̂ üé̂ l 
zas, y de todo lo que fe aprecia á directamente1 fe “opone.,á;la carivjj 

; cuenta de dinero. Los bienes tfem- dad , , y bien del próxima * petóy 
porales fe pueden apetecer licita- puede fer venial por ,la parvidad/ 
mente , pero ordinaté, eíto es:, c a - ■ déla materia.'Y  nota con.-Sanra/ 
da uno fie  mi dura menfitr&m condi- Thoioás 2.2. qu&Jl. 1 5 $, df i ;i¿: quéí | 
fionis fu &, á la manera que fe ape- Ja ira. puede fer. buena5 y- mafe/or/ j 
rece la medicina á la medida dé la que fila venganza és cjiiftá ,.yday 

y fdud 5 que falta,.La Avaricia apetito, odefeo es- otdenadct^ij 
genere fuo es pecado venial \ pero tundum retiam rationem , el ene*;¡ 

< quando llega atante extremo, que jarfe es laudable ^meritorio y/1 
por ella fe falta , y '.prevarica á las rute, de jufticia; vindicativa :' ;i&í//j 
Divinas' Leyes, es pecado moftab mmni f:0 \,no¡iíe[ 
como taíTibienlo es,quandode día iramala, y vkiofa es, la que quo/ 
fe íígué grave daño de tercero., da diluida, y tatfiáfumdkíákielj 

> 4 P* Quid 0 Lu&uPidl RdBfí objeto, como, qúándo íe apetecí 
mordimtm appetitusgvel ufits ’vé-- ;4á venganzaiujufta.; ; y ^

' ufo4 efordenado‘.delav.:; 6 V , Gula M I .  -iíjí
luxuria (acede , fiempre que fie ufa mordinaius lappetitus^véhufus^U 

;y.de ella fuera del Matrimonio. Pero :̂  ̂Es ̂ pecado venial : :̂
quando íe ufa de ella^ r^ ^ ^ í red "genere fuo  ̂ porque cónlo,

^qm q dé fu eatúr^ : fe ppme gr^ m em gva[:tóord^
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Del Pecado en General. Capitulo Séptimo*■ i

y del próximo ; pero paila 8 Nota con Santo Thom ás 2¿ 
afa'm ortal , quínelo de ella fe %*e[U$fi, $6* árf* i* iñ eorpl que fi 
origina privación del ufo deda-ra- ■ una fe entrifteccdel bien del otro? 
xon5d daño grave a la  falüd, DI- J en cjtianto temefque dé'.ai fe le'pue- 
se, que es pecado venial ex ¿ene- dé fcgtiir dañ o’ á fu perfoha , ó á 

'h f i iQ l  porque decir ? que la gula otros; v* gr« fi fíente, el que fu ene­
j e s  pecado , fi n.o hace.daño a la migo fe vea en pueflo, dignidad, u 
I f a i u d , y que puede uno com er, y oficio , de donde fe le puede feguir
beber háfta hartar fe, fe! o. por cum­
pliría guílo , y ufar de , fus adiós 
naturales 5 eftá condenado por Ino- 
cencío XL pr*8. y lo que fe con­
dena es, que ni * aun culpa venial

á él algún daño 5 eílo no es émbi-r 
día 3 fino efefito dd temor , el qnaf 
de fuyo 3íi no es defordenádo , no 
es pecamlnofo* Afsimifmo fin pe­
car , fe puede uno entullecer det 

fea; y con razón , pues- es contra el bien ageno , quando es en dañó de 
modo racional, con qur fe debe la República , 6 del niifmo qué le 
tomar el alimento 5 qual es comer, póflee , por quanto le ocafiona 
para vivir 5 y no vivir, para comer, culpa, porque eílo es mirar poi fu 
que es vivir al modo beluino* alma, ó por elbkn  corfiun.

7 Pi Quid efi Invidia ? R* Efi .. 9 Pt Qutd efi Acedía ? R. Efl 
trijiitiade bdno.alterim , ín quan- iriJHua, feuanirni tcedium de bo- 
tum efi ■ diminutivum excefleniid no fpintmU divino qmienus, efi 

\fropfa. Es pecado mortal ex genere divínum-, in so qtiL trifiatur. La 
¡uq , porque fe opone gravemente acedía , qué ebvulgo llama pere~ 
alamor, y bien del próximo* Y  fi , ex genere Jho es pecado mor**
la embidia es de la g r a c ia ó  auxi­
lio ds Dios , que el otro tiene $ es 
pecado contra el .Eípiritii fantó. 
Puede fer pecado venial por par-

tal 5 Gendo deliberaday perfe&t/ 
tcomo ,fi á únO: le pesfta de que 
Dios le huvkíTe creado parala glo-í 
ría 3 que es el mejor bien, que ef-,

Iyidad de materia y por falta dé peramos : o fi por ella fe omite lo 
¡deliberación perfefta, La embidia que es necefíano.para la falud de 
¿en lo común , '-y. propiamente es alma , y cuerpo. Pero fi la acedía 
I de aquellas cofas, que los hombres fe queda folo en la parte,fepfitíva, 
¡apetecen en eí mundo, para tener por,la repugnancia , .que dice la 
honra 5 y eftimacioh v y. como eftas carne; al efpiritu ; no excede de pe- 
cofas pueden fer jgrgves,, y leves, f cado venial, porque falta el pleno 
Por; effo admite: efte fvkio parvx- coofenrimíento de la razón , y fqi 

1 de materia* ío es acedía incoada* v i

- u M  ~ ***■  : > ’ -

.nw v. iv.- .
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TRATADO DEGIMO QUINTO

Y J U B I L E O .
CAPITU LO  PRIMERO,

DE L A  I N D U L G E N C I A ,

Reg* Quid eft In? 
dulgentiá ? R, 
E ji remlfsio pez- 
n<B temporalis de­
bitó pro -pewatts 

jamdimifsis^con-. 
cejfa homtni m jlenti m gracia d 
Prdato, per. apflicatZQmm Ihefaun 
Ecclejiai Es de dos maneras ^pie- 
nana, y no píenaria:^ tota!, y; par­
cial. La total, o pleríaria Ejl remif- 
jh  totius pmn& temporalis. La par­
cial, o no plenaria EJI remifiio alb 
cujns partís poem temporalis; v,gr. 
guando fe conceden 40. días de In­
dulgencia*
V % Divídele la Indulgencia en 
real, perfonal , y local. La real 

yes, la que fe concede á alguna co­
sía, v.gr* á un Roían o , á una lma- 
^gen,efto es, al que la traxere con­
migo , 6 la venerare* La local es , la 
que fe concede á alguna Xgieíia, 6 
lugar -/agrado efto es , á ios que 
devotamente la vifitan , porque el 
lugar no es capáz.de Indulgencia, 
.como ni tamp o c o e lR o fa r i o y 
dalla, 6 cofa tal. La perfonal es, 
la  que fe concederá la perídna >

ra que la logre , 6 en el articulo í§ 
la muerte , invocando el Nombre 
de Jesvs , y María, 6 todas las ye. 
ces, que en fu vida hiciere eíla, o 
la otra obra buena* i

3 La Indulgencia en los yivô j 
pueílos todos los requifitos ntceílj 
íarios , que para ella fe piden,'t$j 
ne efedo infalible : y fr es plenas 
ria , d  que la .configtie , J i Jltám  
moritur , continuo in Ccdum m\ 
b t , porque no íe hada 'codimpe.
dimento alguno ; pero,; en los dí-
funtos ao tiene raí efedo , porque 
Dios no eftá obligado á aceptar 
ex jujiitia los fufragios hechos por 
ellos, Y  afsi es lo masyprobábl& 
que folo tienen :bm&
placitum D tt , y fegim : lo merecie­
ron en efta vida, Afsi lo dice'N; 
P* S*- AguftIn//¿* de iGura Mot1\
cap, 1. -
¿ 4 Para ganar la Indulgencia 
es cneceífario hacer todo lo 
manda el que la concede , y queb. 
ultima obra,fe haga en gracia de 
Diosi, aviendo^de ganarla unop  ̂

'■ ra'si 3 pues fe ordena á • remitir ¡i 
pena temporal , y etia no íe 
de perdonar, fin que primero eüe 
perdonada la ¿ulpa i  y en efto fe 
diftingue el Sacramento de la 

;piteada de la fa d d g é ^ a  1 -P̂ í



D* U Indulgencia, y Jubileo, Capitulo Primero* '*J* .
Me efta fclo,rermte la pena 5 pero rudo InocencioJXI. á 7 *  de Marzo'
¿1 Sacramento la culpa , commti* de 1578, pero eft'a declaración fe 
ando la pena eterna .en temporal* entiende yquando la Indulgencia 
y fi ia Indiligencia fe ganare para pknaria cae debaxo de un morí- 
istrojcfteha de- efiár en gracia* v o , como por la folemnidad deüd 
Luando la ultima obra fe pone, Santo, Mas por diverfos motivos^ 
|Y fe advierte , que pára confeguir y con alguna diftancia de tiempo 
(indulgencia plenaria * ha de eftár bien fe pueden ganar muchas In-j 
jelfügeto libre de toda culpa, por dulgendas plenarias en un días v*. 
kve que fea 5 alias no feria plena* gr, una por la folemnidad de mi 
ríala Indulgencia, Santo , otra por profeífar en Relly

5 P,Quien puede conceder In-; gion , ó tomar el habito, otra vi* 
dulgencias ? R. El Papa por Dere* litando los Altares por la Bula „ o  
cho Divino puede conceder Indul- dos , fi el que los vifira ? tiene dos 
gencias en toda la Igieíia Gárboli* Bulas * porque la fegunda Bula fir* 
ca; y ios demasías pueden conce-? ve de díverfo motivo ; y afslfq 
ks por Derecho Eclefiaftico, Los puede dlfcurrlr de otros cafos* 
Obifpos, y Arzobifpos á fus fub* 7 Y  en quanto á las Indulgen* 
ditos, 40* días j y en laconfagra- das , que fe pueden aplicar parios 
cion de un Tem plo, un ano. Los difuntos , no ay dificultad, por* 
Cardenales, 100, días* y en la con* que fe puede, aplicar una por unaK 
fagrácion de algún Templo , dos alma^ y otra por otra * aunque fe% 
años» También podrá conceder en un mifmo tiempo 5 y además de 
Indulgencias el que tuvieíTe efpe* efias * ganar para si otra concedida 
cial facultad del Papa para ello, Y  folo para los vivos. D k e * que f i  
nota j que para que las Indulgen* pueden aplicar , porque fi el Papá 
cías fe concedan l i c i t e 0* validé ? no concede facultad , para aplicar 
He aver motivo proporcionado, á otroía Indulgencia ? fea v iv e , o  
p r cuya razón , quand© el Papa' fea difunto , de nada firve la apll* 
pncede Indulgencia plenaria , y catión, Afsi Santo Thomás in Sup* 
tontas quarentenas, no es fuper* phm* qttajl* 2j,arf*$9ad2.*$ibim 
Búa laconcéfsion de las quarence- nunca fe pierde cofa en aplicar las 
!ws 5 por lo plenario de la Indtilv Indulgencias por quien Dios íabe5 
jencia; porque el fentido e s , que que nofotros podemos , y debe- 

caufa de la Indulgencia plena* . nios,
¡ano fue bañante 5 para conceder? -8 P. Por que caufa ceffan há  
|a plenariamente,valgan por ío me- Indulgencias ? R .: Ceñan; lo priy 
¡os las quarentenas cojicedldas* mero ? fi fe concedieron por tlem- 
j 6 P*Se pueden ganar muchas po limitado 3paíTado el tiempo : lo 
Indulgencias plenarias en un día? i legando , fi íé concedió la Xndiij* 
f  ? porque afsi ip tiene decía* geticia á algún lugar determinado^



2 3 i  Compradlo de la Flor del Moral, Tratado Décimo quinto 
, como Capilla, 6 A ltar, cefTa'., ir totim fiama temporMis;:d'0 it&p$ 

ía .C apilla,A  Altar,fe^deftruyeny' 
y lo miffno es de alguna Imagen; ... mim
.pero íi fe reedifican con d mUma periapplim$idnem Tbefatm Ecdl 

' titulo , que tenían' , tendrán tam  ̂ fia ^eum^aVuíiateMfohendiJri- 
;.. bien las Indulgencias , que antes, fervatu % &  commutandi díquam* 
■ porque permanecen las mifmasco- va juramenta*

..A .fas moralmente. Lo tercero cafa a Aquí fe ofrecen algunas ¿U 
Ja Indulgencia por revocación del ficukades : La primera es, fi d 
que la concedió , de fu fueceffbr, que comete pecado refervado en 
¿  Superior : y de hecho el. Papá confianza , de que en aviendo ak 
Paulo V , revoco las Indulgencias gun Jubileo, le abfolveráaf pô  
concedidas i  los Regulares, unas drá fer abfuelto en virtud deLJû
,por inciertas 5 y otras por averfe bileo , refpebfo de que al parecer
acabado el tiempo defueoncef- el Papa favorecerla á la maldad! 
íion ; y decir univerfalmente , que Se refponde , que s i , porque fila 
tales Indulgencias eftáñ revalida- Bula del Jubileo no lo reflringe/ 
das, eftá condenado por Alegan- tampoco lo debemos refiringir no-.: 

/ j.Jdro VIL^r* 57. y con razón , ref- fotros , como fe dirá en da Bala j 
pedio de no aver fundamento al- de la Cruzada: ni por tflb$3?ap&j 

v . gano , para decir , que efien re- favorece á la malicia del pecador;j 
.. .validadas. . porque alias, lo mifmo fediriadê
r - Chriílo nuefiro Señor 5 quérinífitu- j

C A P IT U L O  SEGUNDO#. yo los Sacramentos pará remediol 
. ¿ délos pecadores , y muchos abu-1

; ■ .tSEh^ JUBILEO* fan de ellos. - \ „r-. j
1 3 La fegunda es á cerca dd J

- $ T 7  ^ Jubileo no fe. di fe- Jubileo General, que fuele couce-.j
; r < jlZ¿ rencia de la Indulgen- - der el P apa, al tiempo ,de fu Co-J 
ífeia plenaria ,-#//? folum accidenta  ̂ ronacion, 6 en otra grave iiecefij 

d iiter, ello es , en quanto .regular- fidad de la Iglefia5por el qual fe da I 
-..Jtnence trae facultad, ;para-':'abfoL"' facultad á toldos Jos Confefibresi 

ver de cáfos, y cenfuras referva- para corrumitar. votos , excepto elj 
i  das,ycommutar algunos votos, y de C afü d ad v.R eU gion  ,y  paal 

juramentos , lo que no tiene la ln- abfolver de cafes refervados, yl 
: d al ge tic í ampien aria; y convienen/ ce niaras , bareji exeeptainiHij)^ j 

cu que afsi el Jubileo , cómo la In- nia : y para ganar el: tal jubileoJ 
dulgencia plenaria, remiten toda fe manda ayunar- tres dias en uní j  

Ja pena temporal /debidá por last d̂e lasa dos im anas , queje íe^i 
,culpas ŷ á perdonadas : por lo quaí jan , confeífar, comulgar , y JitóJ 

• jd  Jubileo fe dlfitie a fs it Remifdo- alguna obra piadofa- : a i



De h'Indulgencia ¿ y j-u 
.  ̂ Ello fupuefto , tfcoge uno/ 

Ja primer-a femaría , hace fus .dilí-j 
gencías ■ completas 5 y defpues. 
la femana figuiente,, que no las ha­
ce 3 comete un pecado refervado, 
ó pide, que fe le commute un vo­
to : preguntáis , fi fe le podrá ab-, 
folver dei cafo , 6 commutar el 
yoto ? Se refponde , que es lo mas 
probable , que si , porque el tal 
dene derecho á confegüir todas las 
gracias concedidas eri el mífmo 
Jubileo 5 mientras dura * y fi repi­
te las diligencias en ia fegunda fe- 
mana , por fi acafo no le gano en 
¡laprimera 5 no ay dificultad, 

j P ero re m o s, que efcogio 
laíeguíida femana , para ganar el 

leo, y en virtud de efte es ab-
fiielto de cafos refervados, 6 le 
commutan un v o to , y fucede, que 
ekkimo dia de la femana que­
branta el ayuno , ferá necefímo, 
que fea abfuelto otra vez de los 
refervados , 6 que de nuevo fe le 
commute el voto ? No , porque 
la abfolucioa ,y  commuración no 
fe dieron ad relncidentiam, y afsi 
fon válidas , fupuella la buena fee 
del Penitente#

6  Quaudo dentro del tiempo 
del Jubileo comenzó uno la Con- 
Fefsion , la qual conviene dexar 
Materialmente 'ImperíeéU , y dife­
rirla á mas tiempo , puede en tal 
.cafo abfolverle el Con fé flor de 
las ce n fu ras , y de la refervacion 
de los cafos , y podrá el. Penitente 
fer abfuelto de los pecados , def- 
pues.de paífadó ei Ju bileo: y la ra- 

^porgué califa comenzada

^Hio^egunM, ■ 
perfcvera la poteilad .de! Delega-s 
do ¿ hafta que fe finalice ; pero-no 
le ppdrá abfolverde los referva- 
dos cometidos, pallado el Jubileo, 
porque para ellos no es caufa pen­
diente,, :

7 D d  mlfino modo , fi uno fe  
confíeífa bien en dia de Jubileo , 6 
en día f que tiene licencia de fu 
Prelado , para fer abfuelto de ca­
fos refervados , b cenfuras , y pon 
olvido natural dexa algún cafo,1 
puede fer abfuelto , paíTado d  dfa 
déla Indulgencia , ó del Jubileo* 
porque aquellos pecados , y cenfu-; 
ras pertenecen i  la Cóofefsion 
precedente*

8 Dixe , f i  f i  confiejfa bkn¿ 
porque fi fe confiefla mal en el 
tiempo del Jubileo , 6 privilegio* 
ay duda , (obre fi fe quita la refer­
vacion, avlendole abfuelto el Con-1 
fefibr: y lo cierto es , que fi el Pe-: 
nítente no tenia intención de ga  ̂
nar el Jubileo , b Indulgencia, ha­
ciendo defpues válida Confefsion^; 
no fe quito la refervacion , ni i  
los pecados, ni á las cenfuras, por­
que la intención de ganar el Jubi­
leo es precifa,para fer uno ab  ̂
fudto de refervados ea virtud de 
el ; mas fi el Penitente tenia inten­
ción de ganar el Jubileo, hacien­
do defpues buena Confefsion , en 
tal cafo , aunque fe confeíTaffe mal 
la primera vez , fue válida la ab- 
folucíon de las cenfuras réferva­
cías, y fe quito la refervacion i  
los pecados, fino es que Ufacul-: 
tad de abfolver vinieífe limitada; 
,á que folo fe avia de dar intm

' "  " ’ Cóm
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Confefsionem* diligencias plenarias ( no las par’4
' 9 ’ Nota , que quando el Con- dales ) en favor de los vivos 5 nú 

feíTor abfuelve de reiervados s no - délos difuntos, ó de íes que eftáii 
por Jubileo , fino por la Bula de la en peligro de muerte;!TPárñbién" fe 
Cruzada , ó por jurifdkcibn , que fufpenden las facultades de abft® 
tiene ordinaria s 6 delegada en ver de cafos refervados endaBula 
tal tafo 3 aunque laGonfefrionfea de ;la Cena ,de eommutar Votos- 
nula por defeco dei Penitente,' de dlfpenfar, &c. concedidas en 
ceffará la refervacion dedos peca^ orden a ganar Indulgencias plenaí 
cados, y cenfurás t de que abfofo rías 5 pero no fe fufpenden las Iii
..•i kípn rt.ii. »1-vid el Confeífor; si bien que el 
Penitente debe, quando fe coiü 
f  eííe valide % decir la penitencia^ 
que le dieron en la Confefsion mi-1 
ia , para que de nuevo fe la imporfo 

.gan 5 porque áfsifie entiende , que 
d  Superior quito h  refervadotf* i 

10 En.lo regular r en el Jubfo

diligencias concedidas á perfonas 
particulares, ni las que conceden 
íes inferiores al Papa 5 ni losPrin 
vüegios de las Religiones,

12 Álgun'os defienden^ qué 
efta general fufpenfton no compre- 
hende á los que eftán totalmente 
impedidos phyfice , vel mor aliten

leo de. dos femanas todas las dilfo defiierte 3 que los enfermos, encar- 
gendas fe deben hacer dentro de celádol s Monjas 5 y Rdigiofos 5 á 
una,comulgando el Domingo fí- 
guiente j si bien que el n© guardar 
d  orden, que en las obras fe feña- 
!a,no quita el ganar la Indulgen­
cia, Bixe 5 en lo regular , porque 
en cafo de urgente necefsidad ? ó 
con muy razonable caufa 5 es pro­
bable no fer neceffaric hacer todas 
las obras feñaladas dentro de una

quienes no dan los Superiores Ib 
eencia, para ir á Roma 5pueden 
gozar 5 como antes ,de los índuh 
tos 3 gracias , y facultades conce­
didas por los Sumos Pontífices; 
Efta fentencia fe funda en el morif 
yo general1 de efta Bula  ̂que ess 1
para que los Pieles con mayor coa- 
curio vayan á Roma : luego fl las 

íemana, fino que baña hacerlas en perfonas dichas eftán impofsibilfo 
el diícuríb de los quince dias, Efta radas de ponerle en camino , fe fi- 
opinion dice Bonacina , que fe gue 5 que para con ellas no milita
puede feguir , y que el la oyó de 
iVarones do&ifsimos.

11 A  cerca del Jubileo del Año 
Santo 9 que por Decreto de Pau­
lo  IL fe concede de veinte y cinco 
% veinte y  cinco años * íe han de 
"isotar las cofas íiguientes, Duran­
te dicho Jubileo en Roma 5 fe fufo

la fufpenfion : y algunos dicen,que | 
afsi lo concedió Urbano VIIL año 1 
de 1^25,

13 Por ultimo , no fe fufpen* 
de ía facultad concedida á los 
Obifpos por ei Tridentino^/iMí; 
de abfoíver 3 y difpenfar con íu$ 
fubditos en todos los cafos referi’

pen4enfiierade ella todas iasJra, Jyados z h  Sede



Deis Bula dela SantJ Cruzsda, Capitulo Primero, £-15 
¿o fon oculcos , ni la de difpenfar el dqbko , B¿c, , que íes -perte- 
en irregularidades f . irnpecíitjien- v  nece por Derecho - . ■
tos de matrimonio , ó ;de p-edk „ . ; e:qmunft; *

TRATADO D ECIM Ó SEXTO
~ .J- í.,-.

1 Tr'l í:

CAPITULO PRIM ERO... vafead
*  f ■ ■ ! -i  J.

. i  V. ..4 L

m  LA BULÁ CQMUM
At viVOS* ... :

REQiQuidejíBttb 
hCmssat4>R,EJl 
Diploma ponfifi- 
/? ium  , quo mUlt'g 
g ráti#  con.cedun* 
tu r fub  m ere cer~ 

U . deernojyn£: , in  JubJldm m  helli 
sonira ínfidshs erogáis Esuntdb- 
IQ.riquifsimo 4 e Gracias ¿ y Pri- 
Regios 5 q m  pl̂ umo;.;Pontifiee,
.tomo Vicario de Chrlño , eon.ee- 
de al Rey de £fpaña: en todos- fus 
-Dominios, ,;para_bien,,y confuelo 
de las almas .,-- c.911 --condicÍQUde 
^  el; ptoduítá de fus ¿imoflías 
-firva , para defender la Fe Gatho- 
Hca en la guerra contra ; los In­
fieles. ‘ -o . ; : /

: # 2 P. Quanto dura el Privile­
gio de lá Bula ? R., Dura un año* 
elqnai fe ha de computar como 
’Eclefiafticô  efto/es, defde una gu-:

oii;a qtra.;i;i4Jíñq^e:entre 
(ellas fe interponganjalgunos dias 
,de diferencia. 1 de. fuerte que ía 
-Bula vá corriendo defdeel d¡a: de 
.fu nueva publicación,, en que acá- 
t ba la del ano antecedente. Por lo  
.quaí ? k  pnoiüpnia Ja Bulados ine- 
ffes defpúes d̂e averfe publicado* 
folo le quedan diez s o  lo que reí-; 
tare' hafta la nueva publicación** 
para gozar de fus Privilegios* 

t , í  Aunque laBnlá no dura mas 
-que unaño y ya.fe puede dar cafo* 
.en que paliado, el ano , pueda va- 
der fu P riv ile g io v *  gr. Tícío fe 
,-confieSa dentro del año dé la Bu­
la , y por juilas eaufas fe le dilata 
la ab folu ció n»B11 elve dcfpues, pafe 

kado ef año de la Bula ,/en efte ca­
fo dura para él el Privilegio * eii 

: ordena, la abfolucion de los cafos 
refervados 5 que cometió antes* o 

/ durante el año de la Bula, y de que 
le dilataron la abfolucion, Afsiio' 
¿advierta Ja rBula original, dicien* 
do; Tantumque pofárunt

p g %  f e



$i¡5 Ce&pendiosde la Flor tlsl Moral. Tratado Décimo fextó _ ' 
4 Í>'.'-!Á-quienes aprovéchala qüe so van á ía guerra ,,ni emblM

i ¡T!5 A . y] ẑ 1 1 r t  ^  ? C  f íU  h  a 1 iCíí?  * ^ ^ m f l r í r t p  Á  A l  k ' r t A r t  « n í  íV '**/■Bula ? S .: -5 todos1 los'Eípanoles, • Soldados ¿ fu coila, és"neceffarií|i 
v i codos los-Eftráneeros , qué ha- comen'-e-l Sumarlo de dichá^Bulí'f- . X < I 1 ' . 1 . 1- /* > H ?

w v' v; .  *̂ ***-*w w A*v*.̂ .. . .uwívmaj
'fecre^rfe en efte Rey no , fitomaf- que fe hade dar 3 ha de. fer de di;

; ^  cuybs ;PriyiiegiQs ¿ n r̂o propio ¿ no fallo ¿ hurtadô  
gozarán íegún lo dicho mtn.2, pe- ni habido por nfuras; y el que tal 
ronava£\&los'fquf fdjo.^ñen.á diere, no g o z a r iá$ los Privileá 
tomar lá B n la fe b u e h k m h ie g o . jg lo s  d e k  Bulq, porque 5 &  
i.fu ti& ríar  ̂ proprié rio dá la íimofna, como ct

5 fApro.vecha:la Bula al que" Pontifico manda. Eíte dinero,.que;,: 
kíí-Jin^ '̂Vn riíi’iañá lavroma _ yr ..fe dá por. la Bula 5 eflá libre da.ÍHdiiabitáíida. en..£fpaña la toma , w ,

yaífa á morar j donde no,ay Bula; monia , porque no fe da lo tem-íy ; 
" f ^aHi-pód®úfafdé tédóS losprk peral por loeípmtnai v  fíiiWpoí: í 
7¡yiÍegI$S Jas cofas temporales ? aunque qm|¡
Sftvbíiéw-.íwí ol- A p: r’rvnfv^r KiiévWe*. V í  pCnf rrfr  ̂  1p c /skrhk- I

imar Bula , para gozar dé fú;s? P r k  -fiero, .que no aprovecha la Bula jlijí 
'Vilegios ? R. No ikftaVporqúe es> ^que I^recibe.'dé-étréquedasdiftí¡ 
-menefter tenefkí aéSualiííeiíte $ pé-> -tribuye y afiéndóks huítáSdyMií^lj 
ro goza de ella él que tiene; tanta; - qué fe le" dé la liníofña féñjaíaday;t| 
certidumbre , ck que otro la  ha, aporque * no fitvfeb á̂r#'- el ihipfe, | 
tornado-para el y que no ay razón, nBkmes verdad^ qué:klqué a&Éi3  
de dudar. v ‘'toma coa biatóá fte yfe'éfcüfá de<I

7 P* Quatitas Bqlas'íe pueden, epecáto énecbmér-carne-, ^ la é & ff 
tomar ? R .D o s ,y  gô ar>p©r éik:̂  ôin;ic¡£f mas-Uo ganar á'fhdulgen-v ¡

para mi-, antes que yoda-acepté, -lo feria •abfuekO'de aqu^lós indfc4 
la puedo dar- á otro , mudan do el\ y conocido el engaño i efl^
nombre , ft acafo eftabayá eícri^ ^tiá obHgádo ábufcapIkkbfblucioíj 
tq i pero no deípues. -de averia \dir$fóA>á legÍtímo CákfsjJarío<> : 
^cepuáo^ ; ; o IO í-€oriio la Í̂Bulá fé ascép^l

& Rara g o ^ ' ^ ' t e - ^ e X C £ j ^ ; ^
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¡hombre* como tampoco en la que , z  ..\Iífla Indiligencia-íé g^na a 
I fe toma para el alma dé mi d3fiin¡- lo ultima,del aiio con. poca dlfe- 
g *o; si bien conduce ei hacerlo* por renda,, porque por rife tiempo fe 
| /]acafo a unó khallaflen inarticur pone el.ultimo requifitoj. y fepue*- ;
I hmortisi para’que confie ferfu- de ganar una vez en la v id a, yt'\ 
| j aj yfele pueda aplicar, k  Xndul- otra en, el artículo de la muerte^/ 
Igencia Pknaria i y en. tiempo de comerlos que toman el Sumario, y  
^ntredicho'fe le pueda enterrar con dan fu ümofna:. pero afsi á unos-,' 

moderada pompa* Defpues de como á otros fe des concede la la- 
aceptada la B u la , fe debe guarr  diligencia,^  ejlmieren contritos.,. 
dar el Sumario con prudente dilk d i fus pecados áfilos confijfaren di 
gencia porque el. retenerla es de boca p ó nopudtmdo^ lo defearen de 
mandato.* y no fo lo d e  con fe- £0r4£fl#a.Son\ palabras. expreifas de 
Jo; perofi afsi guardada fe pler- • *laBulad * * 
de, 6 fe rompe , aun vale \ mas, jr Effa mifma fe concede á to-t” 
dg , fi efip fe MdeíTe malíciofa- - dos los Fieles * que tomaren el Su- 

i-mente* r mario y dieren por él h  limofha ’"
feñalada : defuerte, que defde e l:  

CAPÍTULO SEGUNDO^ -día de la publkaciotí de k  Bulay 
. *).d • d • — por 5eípacio deim año ?Jespued&.-w

$E. L A S  INDULGENCIAS?; aplicar el. ConfeiTor una vez en la.
. (¡tufe ganánpQT la Bula ̂  vida-efioés * dentro de aquel a noy. K

! j < y otra en el articulo de ja muerte
Once de k  Bula Indut- Indulgencia Plan aria ,..qne es rew 

gencia Plenqri&, ários= mifsion de la pena* pót todos’ fus. 
ûé á fu* cofia fueren i  lá guerra* -pecados, con la Gondíciorr dicha. 

i pelear contra Infieles por un ano -num*. z.*. En el artículo, de la muer­
te , á falca de Confefíor, puede 
hacer efta aplicación un Lego,por^ 
que ni es Sacramenta, ni depende: 

:de éh: Y  km ifnia Bula previene^ 
|éable, que1.gana la mifipa JnduL ¿que á faltavde aplicante , el mori-; 
|gencia el que es em budo, fi es po- hundo ganará la Indulgencia, con 
¡pre. la  tóifmá ganan los Clérigos, -tal que fe halle contrito , y fe aya 
peculares,‘y Regulares ,. qué. con -confeíTadoal tiempo feñaladopa£\ 
¡licencia de fus: Superiores ván al la Iglefía * y en confianza de k  
jExercito, * y fe exercitam por ei Bula no- aya fído negligente eneíé 
Nifeurfo del año en predicar , con- ure. punto. Qnando el ConfeíTec 
pf% ;r b decir Miffá.*a en otros aplicare efia Indulgencia al morí-> 

m i fterios púdolo $3.co aducen tes (hundo , lo ha de ha ce r fu h tondiz 
j|laguer^-.. . vJ ; . 1 ” •; , , r ' ' , j$¿üm Jafoim- i&ttri&ri  ̂refervan^
s ' ~ d — do-

■ $e. la Bula de h  Santa Cmzada. Capitulo Segundo..

------, r "7 v
.entero, o< Hicieren alli otro qual- 

pfluiet férvida en. dicho a ñ o - ó  
|tibiaren á fu cofia á alguna per­
icona i  dicho. Exercito* Y  es pro-



Compendia de l,i Flor del Moral. Tratada Décimo. Jexto 
•a ei verdadero articulo,'. vIGtaalas Iglefias

\-

aj8
rdofela para, .
íi acafo el enfermo fanare.  ̂ muros de Roma., én loa dks - nUg

 ̂ Concede también la Bala a ay Eftacion en ellas $ que fo  ̂^  
los que toman el Sumario , quince y todos los feñala la Bula, 
años, y quince quarentenas d e  per- 7 ka Indulgencia , que fe p- 
don , todas las veces que ayuna- na en tales dias es plenaría , peto
tm eü los días , que no fueren de 
precepto , y juntamente hicieren 
oración á Dios por la visoria con-

.node puede lograr mas,que una vez 
ial día , como fe dixo traci, 15 * MjJ- 
-■ i-* Los demás díais del año

tra Infieles , y paz entre los Princi- -también ay Elaciones en-Roma,y 
fes Omitíanos t y fi no pudieren fe ganan muchas Indulgencias f vi 
ayunar, confeguirán lo mifmo , fi Atando los Altares -- A
fl   ̂ _  - . .     J    _  1. ,  -rm. / * A

pero no. fon
hicieren otra obra pía feñalada por píenarlas, fino parciales ,.y.fepu€-. 
d Cura , ó Confefibr , haciendo - den ganar tantas, quantas .vecesfe 
t̂ambién la dicha oración, ; vifitaren los Altares en undia3péi¡ 

5 Quince años , y quincequa- *que el Decreto de Inocencio XK{ 
réntenas de perdón quiere decir, folo habla de la Indulgencia pleí;
, que fe le perdonará á uno en el nam, j
Purgatorio por fus .pecados aque- 8 :J?* Qye oración fe .requfej 

i;- pena , que fe le remitiría., fi hi- para ganar eftas Indulgencias? 
,deífe por quince años,, y feifeiea- (Ea oración que fe ha. % Hacer©! 

\tosdias las obras penales , que irle- cada Aítárv, puede íermentaljól 
■ lie efiablecldas el Derecho Cano- vocal, y no ay cofa feñalada 
jjíco por los pecados, cometidos, y Bula, SÍ. fuere vocal , dice Tru«f 
que antiguamente; imponían los Jléncfc, que bafta vL^Pattp 

. .Conféflbresá los Penitentes,y ellos , Mendo ac'ohfeja,
. ‘ las cumplían con gran fervora y ao- que fe digan pdr.lo/menos; dos ;y : 

ra en equivalencia eftán laslndul- es muy laáble,eidechflp,;cinía;ve«j 
agencias* .... ces. Si la oraciones méntái¡itóto
i 6 Afsimifmo concede fu Santi- que dure el tiempo., que 'duraría 
dad , que todos los que. tuvieren la la vocal fuficiente : perofea:unaso 

. .Bula de la Cruzada, y vifitaren/en dea otrar, fe debe hacer con dev.O' 
los dias de Eftacion , que en ella -cipn, . *..■  ̂ ; ;
fe expreífan , cinco Iglefias, 6 cía- 9 Se pueden vifitar los Aleares 

-: .c© Altares, 6 cinco veces unalgle- . defde fuera de t e íg le f ia c o i i  td 
üa , o un Altar, fí no huvieretnas, "quemoralmente .efte uno prefentc 
k hicieren oración por la unión en- íi  los Altares * que vifita, porqueí 
tre los Principes Chrlftianos y >efta preferida baila , para oir Mií* 
yi&oria contra Infieles , ganen, y/..fa, mejor bailará, pará yífitardós 
configan todas las Indulgencias, -Altares* La continuacion no es¿s 
gué ganan los que perfonalmente eíTeocia? y a fsi, como dea deótó** " /ir



Di b  Bufa de 1$ $ú.ata CfuzadiuCdpitnlo Tercero* 
jijé un día 5fe puede vificar uno por todas las veces que íc

mañana , y otro por la tarde. Y  Imponiéndoles faludable perneen-;
confeiTareru1

Mtta
la diíHncion de las vifitas baf- 

fantiguavfe , ó hacer alguna re-
gverencia 5 que indique exterior- 
|mente la- vífita de cada Altar 5 fin 
Ique fea necefíario mudar de pueflo 
1 io

c ia ; y que en cafo que fea necefla-i 
ria fatisfaccitm de parte, fatisfa-; 
gan por si , y fi algo abitare 5 po£ 
fus herederos* i

2 En quanto á las eenfuras
Siempre que fe pueden ga- fervadas á fu Santidad , fi fon -in¿ 

Inarindulgencias,- vlfitando los Al- cumd'as por delito oculto , feait 
tares, fe pueden aplicar por los áU intra 5 v ü  extra Búllam Cmm ; fé  
finitos por modo de fufragio=, por- puede abfolver de ellas al Peniten^ 
que aunque en la Bula vulgar no te M ies , qaoties , porque fe hacen 
fe diga 5 fe dice expreífamente" en Epifcopales , por el cap. del Trid¿ 
b-Latina. Por lo qual en los dias, Lkiat Epifcopis. Pero fi fe incur- 
que fe faca Anima , con una mif- ren por delito publico, folo-fe.pue- 
wa vifita de Altares gana uno dos de abfolver de ellas una vez en4 a 
Indulgencias plenarias, una para vida , y otra en el artículo de 
A-Anima dei Purgatorio , y. otra muerte; y al que tuviere dos Bu- 
pata si: y fi la Indulgencia , que las , dos veces en la vida , y dos eii 
w  puede ganar para si 5 la ápli- dos artículos de muerte.Exceptuafe 

j  tá á otra Anima, facará dos , pero
ionios demás dias 3 fblo difyunti- 
vamente , 6 para si, o para el Ani- 

del Purgatorio.

CAPITULO t e r c e r o *

L A . F A C U L T A D  D E
elegir Confejfor*

la heregia , porque para abfolver; 
de efia, ninguna facultad"da la-'Buií 
la. Nota, que los pecados reférva* 
dos al Papa”, folo lo fon ratiom 
eenfura , y afsl , quando fe puedo 
abfolver de la eerfura, también del 
pecado 3 y quando la cenfura no fe 
incurre 3 d  pecado queda libre di 
la refervacion.

3 P* Que fe debe entender por 
Oncede fu Santidad á abfolver una vez en lavida^ c}  R. 

los que toman la Bula, Se debe entender imítate abfolutio- 
|jlue Puedan elegir ConfeíTor Secu- nh  3 &  rnn unitaie cafus , ello es, 
dar, o Regular , aprobado por el que dentro del año de la Bala-,fo- 

w io } el qual los pueda abfol- lo fe pueden abfolver en una con-
fefsíon las eenfuras , y los peca­
dos , por que fe incurrieron j fean 
pocos 3 b fean muchos s fean de 

tioii a fu Santidad 3 aunque fe re-. una,bdiverfas efpecles. Y  fi elPe-, 
eryená'otro inferior 5 los puedan nitente tuviere dos  ̂Bulas, en dos 

dver:to$us7 .quoties 3-.efta es>' ^onfeísiones; : ;

! Jer de qualefquiera pecados5y cen 
1 wzs en U forma figuiente. De los 
Piados ,y  eenfuras , fin referva



Compendio, de U Fiar delMord- 7 f  atado. Décimo, fé#to34© A ; .
■ 4 D ixe ConfeíTor aprobado por aprobado para aquellos^ oü é^ ^
.el Ordinario 5 y por tal fe enciende gen .porla Bula. . ... 
el que una vez juzga el Qbífpo , o 6 . L a tu as i  h gentqdIficufedti¡ 
Superior del territoriofer idoneo fobre fi tos -R elig io fosy  Manjas 
para efte .minífterio ; y-entonces, 'pueden ufar de los privilegios ¿  
aunque no le de licencia para.con- la Bula ? Serefponde , que losfie  ̂
tfelTar , -es elegible por la Bula, por- ligiofos , .que con licencia de. fe  
queeíla i-iopide masque eííár apro- Prelados tienen dinero para ufe. 
b&do:.Appr#baturdice , nofxpojí- honeftos., pueden tomarla Bufey 

\ y el Concilio 110 intento -mas excepto ei privilegio de comer km
vos* y  lacticinios, y elegir CobT 
feflor 5 pueden gozar de .todos fe 
indultos, ñn que el Prelado fe fe 
pueda lim ita r n i negarles lieen-r

deque por el examen confte laido- 
lieydad del fugeto* Vdafe el 
:mp. 9- ¿ a  aprobación la ha de dár 
jDl-OrdinariO'delterritorio, donde
le oyen las confefsíones* Y afsi el cia para ella, La razón es f porc 
p rob ad a en un Obiipado no fe elinfcrior no puede limitar los ptí 
Juzga aprobado en otro , aunque vlleglos .concedidos por el Supejj 
fea Régular, y;por configuiente,no ríor prafertim d Papa , fin tener ¡ 
:és elegible allí por k  Bula* La opi- facultad efpecial para ello, -¡ 
frión contraria eftá condenada por 7 -En quanto á -la clairíula dé| 
Inocencio XII* y fi alguno la enfe- elegir Confeífor fe dice, que;noj 
l i a r e 6 practicare ^incurre en ex- fufraga el privilegio de la Buh i| 
icoimmion mayor -lata fententi^ los Regulares, porque como p ij 
ferá nula la confefsion , y eí Con- chos Papas han declarado $ losRe-§ 
feíTdr queda ipfo jure fujpenfus, iigioíbs , y Monjas en orden a lá
figide punimdm abominarlo locL .confiéis i on. deben eftár fu jetos áíiis|

5 D e donde fe infiere  ̂ que Prelados; pero fi ay licencie Ca*J 
puedan ya improbables muchas prefinió prefunipta del Superior̂  
opiniones antiguas , y algunos di- para elegir GonfefTar etiam 
cen, que también condenadas. Por fervatis , en fal cafo podrá elífep 
lo-quai el aprobad© con limitación ligiofo valerfe de lá Bula, .poccpifil 
de tiempo, perfonas /y lugares, no ya. fe verifica  ̂que cftá ftjeto abf 
puede de otra fuerte fer elegido diípoficlon de fu Prelado. Ytan̂  
por la Bula, aun en elmifmo Obif- bien baila la .licencia tacita 
pado,, donde efta aprobado  ̂aun- es , qliando ios Prelados.abfoluta-j 
que fea Regular  ̂ La>r azon es,, porr mente conceden la Bula, finpoí̂ j 
que e! Papa declara , que la Bula limitación, rj
en quanto ala aprobación níngu- 8 Laabioluczon, que fe 3̂  
guna cofa dá de derecho nuevo; virtute Baila , ha de fer 
y  afsi el ConfeíTor aprobado fe en- parte ; y quando fe dice 
giende fefpeSUyd , efeoos , que efte da fatisfacer por fus



De la Bula déla Santa. Cruzada, Capitulo Tercera: 24 Y
Entiende en el artículo de la muer- de Cié rige, aunque la excomunión 
£€j porque fuera de él no debe eñe deducida al fuero contendor 
pallar ía íatisfaccion á los herede- fo 3 y no acabada la litis, como 
ros s y mas qliando fe puede hacer eñe yáfatisfaBa parte: la razón es¿ 
luego, Y fi alguna vez; fe dieíTe la porque la Bula concede a bfoiu íi . 
abfolucíoti fin la tal fatisfaccion, 0 facultad , para abfolver de cenfii-; 
Eficiente caución, ferá valida,aun-* ras» Pero la tal abfolucion folo, #  
que ilícita fegun lo dicho ira. 11. vale parad fuero interior 5 defuer-: 
cap. 3, donde también fe dixo? que te que el afsi abfuelto, fiendo de-*: 
fepuede dar fiiéra déla confefsion* nuneiado , fe debe portar como.

y Dirás,ln articulo monis nut- excomulgado , para no dar efea ti­
fo , como confia del dalo , ni perturbarla jurifdicclon

exterior , y podrá el Juez proce­
der contra él , como fi no eftu  ̂
viera abfuelto.

Concilio : luego la Bula no ílrve 
para eífe articulo* Se reíponde, que 
firve muy bien* Lo primero , para 
ganar la Indulgencia plenam. Lo 
Cegando , porque fi el Penitente 
es abfuelto m articulo monis fia 
Bula , queda con obligación de 
comparecer porqualquíera cen fu­
ra refervada : pero íi le abfuelven 
en virtud de la Bula , folo queda 
con eífa obligación , fi fue abfuel-

CAPITU LO  QJJARTOw

D B  LA C O M M U T A C I O ^
de votos.

c Oncede fu Santidad al 
ConfcíTor aprobadoO * -- --- —■ ■ ** ’ - 1

to de la heregia mixta, pero no por por el Ordinario^ y elegido por 
$zon de otras cenfuras. la Bula facultad , para que pueda

10 Como la Bula habla uní- eo minutar todos los votos , aun- 
verfalmente de cenfuras , fe Infie- que fean confirmados con jura-;

‘ re j que en virtud de ella fe puede mentó , y aunque no aya caula al- 
abfolver no folo de la excomunión, guna , menos los tres refervados1 í  
fino también de la fufpenfion , y fu Santidad , que fon el de Cafti- 
entredicho. No obfiante , el en- dad, Religión , y Ultramarino , y 
tredicho local, el general perfona!, por efte ultimo fe entiende folo eí 
y la fufpenfion puefta á una Co- de Jerufalén , porque él de Roma,* 
^unidad no fe pueden abfolver y Santiago también fe pueden 
por la Bula, porque fu facultad no commutar por la Bula. La qual 
fe eftiende al Lu gar, ni á la Co- eommutacion fe puede hacer 
fiiumdad, tra confefsionem, y de calidad, que

n  Es probable , que por vlr- parte fea en fubfi dio temporal pa«, 
^  de la Bula fe puede también ra la guerra contra Infieles , y par-* 

I abfolver á los excomulgados de- te en eíplritual, como ayunos, ora- 
l^nciados, y al publico percufot d ones , y penitencias. ■ ■

H h  S í



Cofflpefiiio de la flo td elU fo F a h  'Tratado Dechtfo J&xto
4 Para la-pradtjca de eóm/î a s 

car votos por la Bula puede Cerviz i 
eñe exeifjplo. Pedro hizo voto de 
vífírarun Santuario, que eftá ocho* í 
leguas de camino, y mandar decie 1

342
2 Se ha de notar , que como 

la referVacion es odlofa , no que­
dan refervados ios tres votos refe­
ridos:, fi no fon perfeáfcos, com­
pletos , y abfplutos ? y afsl no lo
Ion, lo primero,fi fe hacen folo allí una Miíla. La commucaeionfe j 
con intento de obligaría a cum- hará de efta fuerte : Si avia;de ir $ I 
plirlo fub lev i culpa : Iofegundo, pie , por cada dia de vlage fe¡§ 1 
fi fueron hechos por miedo, aun- mandará ayunar un dia-: y fi ^  j 
que leve , ab extrinfeco caufado* viere de ir á eavallo , quátrodiaa 1 
dioes , por caufa libre , e injurio- de camino fe comunicarán ponm
famente , para facar el voto; pero 
quedan refervados, fi fe-hacen por. 
miedo ab intrinfeco caufado , eftq. 
es s fi el voto fe elige como medio, 
para librarle de algún daño , como 
de fiera, tempeftad, ó enferme­
dad : y-cambien , quando fe origi­
na de caufa libre ; pero 110 para fa­
car el voto , fino por otros fines: 
Jo tercero, quando por algún prin­
cipio ay duda, fi los dichos votos: 
eflán refervados*

3 Lo quarto , no fon referva-

dia de ayuno ;y  fi fueren menos¿ J 
en otra obra penoíá , que feaj»oJ-| 
ralíter equivalente, o frequeneíg J 
de Sacramentos, ;J

Luego fe hará el computó ¡5
dd gaño , que avia de hacer en ir¿ 
y bolver dd Santuario, facadas J 
las expedías precifas , que en íii | 
caía avia de hacer , no yendo á íar;| 
Romería, para dár de limofim dr| 
excefld-: v. gr, fi en todo ello avia -I 
de gafiar veinte reales, y eníuca^d 
fa folos ocho , le mandará, qu

dos los dichos votos , quando for\ dé doce de limofna á los pobres, f 
parciales : v, gr. de virginidad, de y por el mérito , que avia de te- 
no pedir el debito, de no tener ner en la vifítadel Santuario,.que;jj 
polución voluntaria , 6 de guar- vifitealgunajgleíiajy mande de f̂í 
dar caftidad conjugal. Lo quinto, cir ahíla MiíTa, fi no esque coia--jj 
fi hieren penales,efto e s ,fi los modameúte la pueda encargaren,:! 
aéfcos de virtudes prometidos por, el dicho Santuario , y los miftnos, f  
voto, fe han como pena, fi tal cul- ejercicios, que avía de, hacer allá, :g 
pa fe comete. La fexto , fi fueren que los haga en la lgleíia fena-la.da* ;|| 
condicionados, efto es , hechos, 6 Y  ppr qnanto en la conuniK 
para cumplirfe , no abfolutamen- radon , que fe hace por -laBula, 
te,,fino debaxo de condición de predio para fu valor^ que.fe déu
futurov que es * fi fucediere ello
o aquello :.y aun defpues de cum­
plida la condicion,íe,podrán com- 
mu tar 5 como entonces no fer a tf 
fiquen s obligandofe abfoluth

alguna limofna en Subfidio dejl 
Cruzada , para cumplir con élM 
obligación, baña que las pedo*
ñas aun de buen porte , pongaa
en el Cepa -r  6 Depofito,. donde ft

Y  re?.-



De la Bula de la Sania Cruzada, Capitulo Quarfá*
Acogen las limofnas de la dicha den commutar por ía Bula, ni'-Jíi- 
Cruzada 3 dos reales de plata, afsl blleo , ni aun dífpenfar por el 
como fe dan por la Bula, y los. G bifpo, -porque admitida la pro- 
defquitará de ios doce , y folo le Hieda 3 adquiere derecho la perfo- 
quedarán ocho 5 ó nueve , que re- na , ácuyo favor fe-hizo j y fmha- 
partir en los pobres; y aun esopi- cerla ¡njufticia, no fe le puede def- 
nionde muchos Do&ores , que en pojar de fu derecha : por lo quaí; 
lugar de la Umofna temporal 5 á. fiPedro haré voto, ó juramento
los que no la pueden dár, puede 
elConfcffor imponer Umofna ef- 
pirkual de oraciones 5 y obras 
pías j en beneficio de la expedi­
ción de la Cruzada: y dicen 3 que 
puede con feguridad pfa&iearfe. 
Enefta materia no ha de proceder 
el Confcffor con nimiedad , fobfe 
fila materia es Igual * ó inferior, 
fino obrar con juicio prudente, y 
midiendo las cofas , non pbyjké5 
fd mor ¿lité?,

7 Dlxe en él num* i* aunque 
no aya caufa alguna 3 lo que fe dé­
te entender 3 quando la eommu* 
tacion por la Bula fe hace en cofa, 
que fea igual i pero quando fe ha 
de hacer en cofa menos buena , co- 
nioefta menor bondad hace 3 que 
tecommutacion fea Jtmul difpen

de dar una cama á un Hofpiral. 
y  el Mayordomo 3 ü otro , qué 
pueda 3 la acepta, no es commu- 
tableporla Bula ; pero si lo fera 
antes de la aceptación, non objlanz 
te , quod acceptetur d Deo*

CA PITU LO  QUINTO*

D E  LO Q U E  C O N C E D E '  
la Bula en tiempo de entre­

dicho*

'? # ^ G ncede fu Santidad £ 
los que han tomado la 

Bula, qüe aun en tiempo dé entre­
dicho puedan, lo primero, oír Mif- 
fa en Iglefia, ú Oratorio particu­
lar 3 aprobado por el Ordinario, 
y.decir MiíTa , y otros Oficios D i

facion 5 y efta requiere caufa, para vinos por fus perfonas , íi fueren 
que fe pueda hacer válidamente, Sacerdotes , ó hacerlos celebrar á 
P&ra commutar un voto por la Bu- otros en fu prefencia s y de fus -fa- 
L >6 Jubileo en cofa menos bue- 
na, fe requiere juila caufa, y ferá 
bailante 5 quando ay notable difi­
cultad en executar la cofa profne- 
tida s y por effa caufa falta uno

miliares , y parientes en quarto 
grado de coníanguinidad, en que 
entran marido , y muger; pero no 
los afines* Por familiares fe en­
tienden los commenfales, los que 

muchas veces al cumplimiento de comunmente acompañan al dae- 
fu voto* no , y los que viven á cofia fuya:

8 Los votos hechos en favor y  aunque el Señor efté aufente, 
de tercera perfona , defpues de podrán los dichos oir Miffa. enTn 
aceptados por ella 3 yá no fe pue- Oratorio, quando él la haga decir*

Hh % L o



244 Com peto de l& Plor del Moral. ‘Tratado
2 ’ L o  fegundo, que puedan re- 5 Lo tercero , que concedéis 

¡cibir la Eucharifiia , y demás Sa- Bula , es , que los difuntos-puedan 
crementos , excepto el dia de Paf- fer enterrados en fagrado con mo. 
'cua, con tal que dios noayanda- ¿erada pompa , durante ti entre, 
do caufa al entredicho , ni aya dicho , no aviendo muerto exco. 
quedado por ellos , d  que fe qui- amigados , y teniendo ames de 
te; y también , que las veces , que morir efta Bula de vivos, o aviene 
ufaren del Oratorio para lo dicho, do encargado á otro , que fe la 
o en los d ias, que no pueden ufar maífe.
de el fin B ula, aunque no aya en­
tredicho , haga oración el dueño, 
que tiene la Bula, por la unión 
entre los Principes Chrifnanos, y  
Vitoria contra Infieles. Efte prer 
cepto es en materia leve , y afsi fu 
tranfgrefsion folo ferá pecado ve*

C A PITU LO  SEXTO. ,

D E L  P R I V I L E G I O  p% 
comer Carne y y Lacticinioŝ

1 A  Cerca de lo primero f¿ 
X jL concedeálos quero*

nial; mas no por eflo fe dexa de man la Bula , que durante -elafity 
fatísfacer al precepto de la MÍ£ía* de confejo de ambos Médicos E¿

3 P . El que tiene Bula , eftá piritual, y Temporal , puedan co*
obligado á oir MiíTa en tiempo de mer carne en Quarefma, y otros 
entredicho ? R, S i, porque avien- dias prohibidos: y aunque parece 
do Bula , no ay prohibición^, y noferefto privilegio r̂efpe&o de 
por configuiente para eñe efedo que la puede comer d  enfermo, 
110 ay entredicho: por lo quai los aunque no tenga Bula , con todo 
familiares , y parientes del que tie- eífo es grande privilegio ; y la m 
nela Bula , eftán también obliga* zon es , porque para comer carne 
dos , aunque ellos no la tengan, fin Bula, esmeneíter^queayajfó;. 
i  oir Mififa juntamente con el ,.fi cefsidad evidente ,0  pra&icamen-i 
pueden , los dias de fiefta, porque te probable a pero por la Bula ag 
igualmente tienen removido d  ím- lugar , para* que fe coma carne ea 
pedimento , como el que tienda dichos dias , fila enfermedad es de 
Bula* tal condición , que fe dude, fies

4 Todo lo dicho á cerca de caufa bañante, para comerla,k 
oir 5 y celebrar MiíTa, y recibir no.
Sacramentos , fe entiende tam 
bien , quando no ay entredicho 
d io  es , en todo tiempo , menoí 
ddia de Paficua, porque 'aquella

% Defuerte , que guando él 
Confeífor, y el Medico , o Varoa 
prudente á falcaTuya , dudan deh 
fuficiencia dei achaque , elPonü-,

daufula dekBula',¿i»» en tiempo fice da licencia, al que tiene la 
do entredicho y tiene efta fuerza, Bula , para que .depuefta la duda 
en todo tiempo 7 mnque fe  a-de en~ coma carne licuamcnce-: y afsi el
¿redicho* con!;!



De la Bula de la Santa Cruzada. Capitulo Sexto. '2'4'y’ 
üonf&jo del Confeiíbr no fe re- ni Monjas 3e dichos Ordenes ( fir 
quiere para eílo , como adonde no es qpe tengan efpecial PrjLvile.-
jurifdiccion , porque ni e l, ní el g io ) porque ia partícula MtlitU  
Medico difpenfan , fino que folo Regulares , que pone la Bula Lati- 
declaran , que fegun fu didtamen na , denota , que por razón de la 
¿y verdadera duda , y entonces. M ilicia, á que ellán obligados, 
difpenfa el ¿orno Cavalleros, y Militares , fe

3 En quanto á lo fegundo fe les concede el Privilegio 5 no eo­
lia de {aponer como cierto ? que mo Regulares, porque afsieftán 
Ja coftumbre de nq comer huevos, obligados á la perfección , como 
m Jadiamos en Quarefma obliga los demás Rdiglofos» 
aperado 5 y decir lo conrrarlo, e f- 6 El que tiene Privilegio efV 
ú condenado por AlexandrpVIL p ed al, para comer en Quarefma
prop. 32. Y  es obligación grave, y 
pecado mortal fu tranfgrefsion, 
C no lo efeufa la parvidad de la 
materia, pero fe ha de notar , que

huevos , y lacticinios , aunque fea 
Regular, ó Sacerdote Secular, po­
drá comerlos ? tomando Bula, por»; 
que no los come en virtud de ella^

fuera de la Quarefma no eftán fino en virtud del otro Privilegio 
prohibidos en Efpaña los huevos, efpecial, que tiene i cuyo ufo, pa-* 
ni lafticinios, y íacondenación fo- ra quedar libre > depende de la Bu-i 
lo había de Ja Quarefma, Ja , porque efia, quando fe pnbll-

4 No obñjnte y concede fu ca , deroga todos los Pnvilgiosy 
Santidad á los que tuvieren la Bu- y  luego los revalida & quien I4

á¿QéS'9* ;
7 P* Se pueden comer huevos,/

la, que puedan comer huevos , y 
lacticinios en Quarefma * y con 
ellos fe fatisfaga al ayuno Quaref- 
mal: mas no gozan de eñe P rivk 
gio los Patriarcas , Obífpos , ni 
otros Prelados inferiores , ni los 
Regulares , ni los Sacerdotes Se­
culares , fino es que fean fexage- 
varios, como confia de la mifrna 
Bula: NiJí ftmgemrti fuerint t y 
no es iieceífano * que ayan cum-

y ladtícinios fin Bula en los D o­
mingos , que caen dentro de la 
Quarefim ? R. Si fe pueden comer, 
porque no fon di as Quarefmales; 
y antiguamente en ellos fe comía 
carne , lo  que oy no fe puede* Y; 
aun admitido ,, que fean dias Guia­
re finales ,, y que la opinión con­
traria tenga fuerza en otras par-

piído los fefenta años  ̂ fino que xes:, no la tiene en Efpaña  ̂ en 
hafla-aver entrado en ellos 5 quia donde por coftiimbre ya inirodu- 
favores fimt ampiíandL cida fe pueden comer huevos , y

5 Gozan de efie Privilegio y la&lcinios fin. Bula en los Do- 
ios Cavalleros de las Ordenes Mi- mingos de Quarefma, Y lo- confir­
mares como fe declara en la Bu- ma la pra&ica, que en Efpaña rie­
la Hifpanka * pero no losFreyles, nen muchas Religiones de dár hue­

vas.



J. 2 4¿>' Compendio déla Flor d 
vos j y iafbidnios á todos los Re* 
liglofos en taks Domingos, haíla 
el de Ramos mlufivs } fin inda­
gar , fi han tomado , ó no ¡a Rula* 

„,Y Ja coftumbre iinmemonalde una 
Religión entera hace opinión , y 
de mucho peío»

8 Ay otra Rula s que llaman 
de Ladieíníos, que es-una clauíu* 
lafacada de la Bula de vivos, f

Mor ah Tratado Décimofekto 
no aver rezado las Horas Ckiié 
nicas 3 y los bienes ufurpados 3  ̂
mal ganados por logros , ventas* 
ufuras , ó de otra qualquiera tnâ  
ñera s quando no parece acreedor̂ :

razpn de. coa*-: 
ceder el Papacftéiíiduko, es, por* 
que como Admíniftrador de los 
dichos bienes , puede hacer comí;- 
poíicion de ellos en Beneficio d¿

por ella fe concede á los Patriar* 
cas* Primados ,Qbifpos *&c* y á 
los Sacerdotes Seculares s que me­
nos la Semana Santa y puedan co­
mer en Quarefitia huevos-, y ladtí- 
cinios, dándola llmofna^í que t af­
ilaré el CómlíTane, la que és fegmi 
la calidad de cada uno. Los Clé­
rigos j que no fon Sacerdotes , no 
han menefter ella Rula ; y en la 
excepción de la Semana Santa,acer­
ca d d  Domingo de Ramos fe dice 
ló mifirno 3 que dixunos de los der 
más Domingos de Quarefma*)fe&*

CA PITU LO  SEPTIMO*

D E L  A  B U L A  D E
üümpojiclon.

V
i T n \  E un indulto, qué con- 

cede el Papá en la Bu­
la Lattna: al GomiíTatío T^eiieral 
de la Cruzada 3 para que en nom­
bre fuyo pueda componer los Bie­
nes de Incierto dueño , fe compit­
ió en lengua vulgar otra Bula, que 
fe intitula de cotnpoficien. A ellos 
bienes fe reducen los que fe deben 
á pobres , ó aplicar á obras pías 
indeterminadas * o ala Xglefia, por

las almas* ;
2 Por cada Bula fe componer* ¡ 

dos mil maravedís Caftellanos, y i 
puede uno tomar eñ un año cinl I 
qúenta Bulas , y componerle haílá | 
la (urna de cien mil maravedís; y | 
fi necefsitare de componer mas j  
cantidad , debe acudir al Cornil̂  j  
fario , para que dé providencia,' J 
porque no ay exteuílon para xój 1 
mar mas Bulas. ' :: -h > ■ ! i

3 No fe puede licitamente di- 1
ferlr la compoficíon , ó rcfiitiK I 
cion del refíduo al año figuiente* |  
para hacerla con nuevas Bulas, íi- j  
no que debe reftituir luego , o |  
componerlo con el ComHlarío ;y |  
es pecado mortal d  diferirlo, fu' |  
no es que la, dilación íea jufiifi- j  
cada .3 por no poder * á juicio del |  
ConfeíTor. t 1
-  q- Ella Bula no aprovecha i 1  
los qué en confianza át ella ilich |  
tamente adquieren los bienes ag£ J  
nos 3 porque es claiifulá expreífi |  
dé la mifmá Bula ; pero puede-jj 
aprovechar á los qué los&dquÍer|| 
ren con confianza de la Bula.- Ei^jj 
toncos"fe adquieren iós bienes age-® 
nos en confianza déla Bula ,
do la mifma confianza es caula |



Id IZliJcl ¿b lijo 2 ̂  y" -■
¿le adquirirlos malaanente , de caí 7 Los bienes- - componibles 
fuerte , que fi no huviera tal Bula,, han de fe r , corno diximos , de in­
flo fe intentara adquirirlos de ¿fíe cierto dueño y para que confie 
modo, Entonces fe adquieren con que el dueño es incierto, es ne- 
íonfinftzA , quando la codicia es ceífario , que precedan ¡as díligen;.

/ *. J  ^  s .  s i  ^  I r l  A i  *  f-% /"V p |  I n  C  _____ _  T I T . . . 1  1aufa*de adquirirlos 3 pero vive d  cks fuficientes. para hallarle
(hombre con d confbdo ? de qno juicio de varón prudente , y fi pa  ̂
' p o r  las,Bulas fe. librará de fus den-, rece, noay lugar para la compofí-
das, que fiempre huviera contra- 
hiílo s aunque tales Bulas no hir­
viera.

1 Dirás* Si uno cometidTe pe-

cion 3 pero fi paredefje defpues de 
hecha la legítima compofidon 3 ya 
no fe debgn reflítuir en concien-, 
fia 5 porque el Papa, por el doixih

tado refervado ? en ..confianza do nío de Excelencia 5 tiene autori- 
que podía fer abfudto en virtud de. dad para transferir * y de hecho 
k finia 5 no obftante le valdría pa- transfiere el dominio de tales hie­
ra la abfolucion 1 luego lomífmo nes 3 pero en d  fuero externo és
en iiuefiro cafo- Se refponde , que; 
ay claufula exprefTa en la Bula,, 
que anula femejante compoficion* 
y no la ay para la abfolucion 3 y 
r i no tiene el argumento*
6 La limofna , que, fe dá por

otra cofa,
: 8 Quando fé, fabé , qne una 
de tres 5. 6 quatro fugetos es due-t 
no de los bienes, 6 deuda índer-r 
ta , y no fe fabe determinadamen-: 
te qual es, n o fehan.dejuzgar por

* *  1, 1 /  *  n

cada Bula, es dos reales de plata bienes .inciertos , fino que fe Ies 
Caítellanos ; y fi la compofidori debe entregar la cantidad f paral 
es, por aver omitido ehOfició 1)1-: que la dividan entre s i , ó fe com- 

I vino , fe ha de dar otro tanto;a la? pongan fegun fu mayor * ó menor 
jlabvlca de 3a Igiefia en que efta derecho; y fi defpues fe fupidfe, 
| fundado d  Beneficio^. Además de- d  dueño, no. tendrán los demá& 
| do s debe íacar el componendo la obligación á dár s lo que les cupo 
¡Bula del poder dd ComiíTano , y en la. divifion , porque cada .uno 
jderivir alli funomfare , óálo-me- cedía de fu derecho- Tampoco: 
¡ílos poner, una raya en fu lugar, tiene lugar la Bula , quando Io& 
¡para que confie^que yá-.eftá aplk bienes,inciertos , por Ley r 6 De- 
i^da aquella Bula , y que no vale recho eftán aplicados á algún 
itn adelante : defuerce? quofi uno gar 511 obra pía. - , \
¡l6 huyiera compucfio de mil ma- 9 En qoanto á las cofas hallan 
l̂ avedis por una Bula, y luego con- das fe ha de decirque.£  hecha la  
jUaxera ^oblig*adon de fatisfacer inficiente diligencia no parece el 
.otros mil: j. neceísítabá^de nueva - dueño de ellas, pueden guardarlas 
i uh > porque la Bula cpmpone lq>;>para si d  que las halla:., pues es 
pifiado, no !q futuro- ' probable, que & nadie fe deben-Y
| ' pro-



dé'Id'FUfdeiffloPahTratdd'ó/Décî -Stxfo ";
probablemente fe dice lo mifmo embiar la deuda , ni ay efperáfíxj 
délos bienes moftrencos, por lo  de poderlo hacer  ̂ defuerte 
menos antes déla fentencia del quando el cafo es tal , que fe pueiü 
[Juez; pero acerca de los bienes de de dar la cofa á los pobres, ticií 
los que padecen naufragio , fe de- ne lugar la compoficion. Enticui j 
bé,eftárálo que difpone la Bula defe lo dicho, quando el acreedor;} 
hG&na Dominu cierto ? que no fe puede hallar, j

ro Quando fe dice , que fe dexo herederos á quienes fedébcf i 
puede componer , lo que fe debe á teflituir, ' \
los pobres , no fe entiende de la 13 El tercero cafo es , quan*: j 
manda ? queelteftador dexa á los do fiendo el acreedor cierto , ay 
pobres ? para que el heredero la diverfidadde opiniones, fobre f$
reparta en ellos , aunque fean in 
determinados , porque ella es li- 
mofea , que hace el difunto , fe- 
bre que no tiene arbitrio él he­
redero.

11 D e lo dicho fe infiere, que 
fiéndo el acreedor cierto, notie-

lugar 3a compoíicion , fino fo­
jamente en tres cafes. El primero

obliga, ó no la reftitncion. Y aun*- I 
que fe puede fegulr la opíaionf 1 
probable de que no obliga, y coré ¡ 
ella quedar libre el deudor , ño | 
obílante para mayor feguridad de J 
la conciencia concede fu Santi-j 1 
dad el que tenga lugar la compon j  
ficion» i

14 Las perfenas , á qmenéfl
es r quando el legatario (fiendo puede valer efta Bula, fen las mífi j
el legado por defcargo de lo mal 
habido ) es negligente por un año 
en la cobranza , porque enton­
ces, fi el que; debe d  legado .to- 
ína Bulas' de compoficion , que­
dará libre en conciencia de la mi­

mas 3 á quienes puede valer la Bu- j  
la de vivos j y no fe han de excluir 1 
los difuntos, fi antes de fu-muer-| 
te mandaron á fes herederos ,quélj 
para defcargo de fe conciencia |  
tomaííen las Bulas de compofi î

tad- dd legado pero el defcuido don:, que fuellen neceífarlas, con  ̂
del legatario en la cobranza no fe queda explicado en el mm*4
ha de contar , defde que murió el 

. teíiador , fino defde quando fe le 
da la noticia por el heredero , 6 
teftamentarlo. ,

xa El fegundo cafó e s , quáu- 
do el acreedor es cierto ; pero no
fe puede hallar , 0 no fe le puede

. 15 Acerca dé la Bula de dU 
Funtos eflá bien claro lo queden 
ella fe contiene f  y por eílb onri |̂ 
' fu explicación. El curiofo ptó : 

de ver la Flor del Moralex- 
tcnfa, tr*

tom* I ,  1 :



T R A T A D O  D É C IM O  SEPTIM O

DE LA BULA DE LA CENA;
i, HíCreticus* 2. Apprflavts* 3, Pirata* 4, Naufraga ráptense 

j, Qm/us f i  imponh* ó* Falfar ius. 7* Ármaminijirans*- 
8,2¡fique vetat Roma viSfum* 9, Spoliatque profesos» 
í 0. Romipetas muiilans. 11 , Bf qmpermfor Prafmlis*
12, Remrfum ladem* 13. Appetíans. 14, Litteris ohfians;
15* id  C/z>/A trahens Ckrum* ió* Et JÍ Prdatos impedías*
17 Ecckfarum ufurpans frufíus* iS* Et qui imponit omra*.
19. Laicus ? 2#/.. /» Clemm proceffat de crimine,
20, Et qui Román# EccUJla loca ? jurifdiSHonem úfarpai*

¿ ^T^Iéneti obligación ios '3 La primera excomunión di- 
X  Confederes fub cuU; c e : H&rsticus, eíto es ? contra los > 

p gravi , de faber el contenido Héreges, y Ápoftatas, fas Pauto-5 
de eftas excomuniones j que lata- res , Receptores , y Defenfores* 
mente explicamos entljom *  x.de .. Contra los que fdenter leen, tle~ 
la Flor extenfa del Moral tra£l*iy* , nífi imprimen , 6 defienden fas; 
Y aquí pro tpronibus diremos algo .libros , que contienen heregia , 6' 
brevemente. ;; tratan de Religión ; y contra lo^*

2 Qualquiera ConfeCTor, qué~ Climáticos, y los que fe apartad 
i Jinefpecial privilegio, como el de^: pertinazmente de la obediencia déf 
; iaBula de la Cruzada, ü otro feme- /Romano Pontífice*
¡ante prefumiere abfolver de alga- 4 La 2, dice : Appellans r y fk 
nasdelas excomuniones contenK 'fulmina contra losrque apelan del 
iiseaefia Bula j fuponlendo * que Papa al Concilló General futuros 
babfoluGionferá nula por falta de y contra los que para eílo dan au-f 

: jurxfdicclon , incurre en excomu- xilio 5 confejo , 6 favor* A las Co-¿ 
mon mayor .lata fintentia , como munidades fe pone entredicho,

¡ ĉ nfta del texto de la mifma Bula; La 3. dice ; Pirata. Efto es¿;
j toas por quanto ufa de la voz pra~ . contra los Piratas, y Ladrones ma~ 
fw pfirit, íblo incurrirá en efta íntimos , que difeurren por el mar ■ 
Cenfura el que con ciencia de ella délaIgiefia , efpccialmeiite defde 
abfolviere , pero no , íituvierejg* d  mar Argentario^hafiaTarracína^ 
^°rancia, aunque fea afectada* Vi- >y,contra los que los favorecen, re-; 
s fr* i it úap, 5, Efta excomunión áben , o defienden, : 

¡fe^gsrefervada» ~ \ ■ g  /jta  4, dice ; fflmfraga ?a4
I ... * ^  .. ’ j ¡  t 'm u



.¿-yo- Compendio de Fio? del Moral. Tratado Décimofeptimo 
pienúContra los que roban los ble» mutilan*. Contra los que hacen ai 
nes délos Chriftianos* que han pa- guna injuríala ¡os que ván ,e(Un. 
decido naufragio,

7 L a  5*dictiC m fus Ji impo~ 
nis. Contra los que imponen en 
fus tierras nuevos tributos , 6 los

ó vienen de Roma por caufa de de, 
vocíón s y contra los que paraeífo 
dan focorro , confejó , ó fevor, 

i j  La i ir dice: h i quí p£Ycu«
aumentan fintener potefíad para f ir  eft Fmfulis, Contra los que ¡¿ 
ello ;ó  piden que fe impongan * ó jarían , o echan de fus Diocefoj 
aumenten tributos prohibidos, tierras , 6 dominios á los Obifpos, 

8 La 6* dice iFalfarius, Con- y otros Eclefiaftícos Superiores só 
traías que falfifican Letras Apof- Legados de la Silla Apoftolica,y 
tolicas , aunque fean en forma de contra los que lo mandaren ,oru- 
Breve í 6 falfifican las suplicasen vieren por bien 5 haciendofe en 
materia de grada 5 6 jufticia fdla- fu nombre , ó para ello dieren au* 
das por el Papa , 6 fus Mlniñros, xllio , confejo , 6 favor,
olas fellan con falfedad , o faifa- 
mente las fabrican,

9 La 7, álce. Arma miniflrmu 
Centrales que llevan armas, ó co­
fas, conque nos hacen guerra5á 
los Infieles , 6 Hercges , ó los avi-
fan de las cofas .de la Religión
Chriftianaen daño de ella, 6 en

14 La 12, dice : Remrfum UA 
dens, Contra los que injurian á i 
los que ván, o eftán en Romapot j 
caula de fus negocios , ó hacen ald 
gtm daño á los Jueces , y Minif- 
tros s que. Intervienen en tales 
caulas. ¡

1$ La 13 Ai€£iAppelldns*CQfc |
alguna manera los favorecen en da  ̂ tra los que con pretexto de frívo- j
ño de los CathoÜcos*

so La 8. dice a fs l: Quique ve- 
t a t  Rom¿e viBum, Contra los que 
impiden llevar vituallas * u otras 
■ cofas ne ce fía ría 5 á Roma,

11

la apelación recurren, á las Curias 
Seculares, apelando á ellas del in*: 
vamen , y futura execucidn de lis 

' Letras Ápoñoiicas : ’y contra los |
Magifírados, que prohíben la txe-¡

La p. dice : Eocpoliatque cucion desdichas Letras: y contra  ̂
f  rojeólos5 efto es , contra los que los que impiden el recurfoála Cii-j 
matan , mutilan, defpojan , pren- ria Roma na, para la profe cucion dej
den , detienen porsi, ó por otros 

/fi  los que yán , ó vienen de la San  ̂
ta Silla A p ofídica ,en  qualquiera 
parte que elle, Y  contra jos que 
:11o teniendo jorifdiccion , la ufur-

 ̂± ■ l t éj
los negocios , 6 impetración dej 
Letras* * ij

id  La 14, dice : hittcris
jlam* Contra los que dejíechoxon 
propia autoridad avocan á si tó 

pan temerariamente , ejecutando xaufas efpiriuiales, o anexas á dh&
cofas feme jan tes, con los que mo- de los Auditores 
fan en la Curia Romana, Apoftolicos: ó lm

M  Jfi; dice i lógqpfcM

Comiífad0̂



jj JDe l4  Bula
|  proícguír, acomO Jueces ? fe in- 
(terponen en el conocimiento de 
|! ellas5 Y contra los que dán favor,
J o confejo 3 para impedir la execu- 
g| cion de ellas , &c* 
j  vj La r 5. dice: Ad Cimíe tra- 
B km Ghrum* Contra los que traen,W - 1 S 1 1 '¡¡ o procuran 5 que lean traídas las 
p ocrfonas Ecleliaílicas á los Tribu- 
|  ¡sales Seculares , fuera de la difpo- 
S jicion del Derecho : ó hacen Efta- 
|  tucos s ti Ordenanzas , con que la 
1  libertad Eclefiafíica fea ofendida, 
i  odifminuida.
I  i S La. 16m dice afsi: E i f i  Prg-*
I ¡tíos impedias. Contra los que im­

piden á los Jueces Eclefiaflicos,' 
que ufen de fu jurifdicclon 5 ó bur­
lando de fus fentencias recurren á 
las Curias Seculares ; y contra los 

|  que procuran prohibiciones con­
tra dichos Jueces 5 las executan, 

j dan coníejo , 6 patrocinio* *
19 La 17* dice 1 Eeclejiarum; 

ufurpans fruBus* Contra los que ‘ 
|  ufurpan , ó fequeftran fin legitima 
j  facultad las jurifdicciones , frutos,
1 o reditos, que pertenecen á la Si-

Ílía Apoftolica , ó qualefquiera per- 
foius Eclefiafiicas , por razón de 

I Beneficio, ©titulo femejante.
| 2o La i8* dice: qui ímpo<*
| añera* Contra los que impo- 
|nen diezmos , u otras cargas por 
| Síj o por otros, diredfca i 6 indirec- 
| Jámente á los Clérigos , p á fus 
|Wenes EclefiafUcos fin licencia del 
| Sumo Pontífice; y contra ios que 
I Piden , 6 hacen que fe impongan, 
j0 ■ pidan fichas, cargas ,.o dátj

de la Ceña* - 3
auxilio, confejo., ó favor para 1®, 
dicho*

%i La ips dice : Laicus , qui 
in Clerum proeejfat de crimimJZon- '• 
tra ios Jueces Seculares , y demás 
Mililitros } que en las caufas cn>' 
mínales fe introducen contra ios 
Eclefiafticos, fin efpecial, y efpe- 
cificalicencia déla Silla Apofioli-: 
ca. No quedan aquí c o mp rehe odie 
dos los Reyes , y Principes Supre­
mos, porque el texto no hace de 
ellos mención.. . -

%% La ultima excomunión di­
ce : Et qui Romana E cvUJÍó , 'Ú*c. 
Contra los que por si * ó por otros 
direda , 6 inditedamente prefu­
men en todo , 6  en parte invadir;' 
los lugares, o derechos de la Santa 
Silla Apoílüliea ; 6 hacen vejación 
á la fuprema jurifdiccion en las diq 
chas tierras , 6 lugares: 6 dáu au-v - 
xilio 5 confejo , 6 favor para ello¿ 
Para incurrir en efta excomunión^ 
es neceflario obrar fcienter*

23 En algunos Cationes dé ef-; 
taBuía fe eft-iende lacenfiira álos 
que auxilian , mandan, aconíejan^ 
dán favor 4 6 tienen á bien el averx 
fe ejecutado las cofas prohibidas 
jen dichos Cánones ; todo lo quat 
probablemente fe debe entender ;̂ 
qnando el auxilio s favor , 6 confe­
jo es eficaz, defuerte .qué la tranfq 
grefslon del precepto, 6 el hechor 
de la cofa prohibida s fe figá efec­
tivamente del mandato , confejo,; 
auxilio, o favor, y que qaando aU. 
guno lo tiene, por bien hecho x fg 
aya eñ &  nombre executado®



TRATADO DECIMO OCTAVO

DE LA CONCIENCIA.!
CA PITU LO  PRIM ERO,  ̂ 3 A  efta dirigibilidad pafiva j

le correfponde otra arilva5que con-1
'DE  'L A M O R A L I D A D ,  filie en dos reglas 4 por las quales

fe deben governar las obras huma-1 
STA voz M&ralL ñas , para que fe juzguen mulu i 
dad fe denomina ier buenas , ó malas- De eftas dos J 
á more , afsxco^  ̂ reglas la una es remota 5 6 exte-1 
mo humanidad rior , y  Is otra próxima 5 b inte-1 
ab húmine. La rior- La remota, 6 exterior es la 3 
Moralidad folo Ley Divina , y Humana, La pro-1 

fe halla propiamente €n lós arios x im a,ó  interior es Ja conciencia; j  
: Inmunos, y libres , con los quales porque es 5 la que proponemm  p 

fe merece, o  fe defmerece, y con diaté el objeto á la voluntad 
razón íe dicen laudables , ó vita- mo bueno ,b  como malo ŷeomo l 
perables. Trata , pues , íaMoralí- el proponer toca al entendimieii* ¡ 
dad 3 o Theologia Moral , de re- to , aquel ario de entendimiento !̂ 
guiar 3 ó dirigir las operaciones^^ con que hacemos juicio de que la j 
bres,y buenas cdftumbres delhom- operación es buena 3 ó mala, folla- ¡ 
bre, ordenándolas á Dios 5 como jma conciencia.

- á fu ultimo finj y fe difine afsh i^-- 4 También fe llaman éftas re- j
^  mitas diffirens de moríbus humanis glas , primera, y fegunda, Laptí*¡ 

Ubms in ordim ai Dmm* mera regla de la Moralidad es la |
% El objeto formal motivo , b " Ley eterna, que exifte en la men-j 

4 a razón fub quaát eftaciencia, 6 te Divina ; la rázon es,porque b 
facultad es la dirigibilidad pafiva primera regla de la Moralidad 
moral, con que las dichas opera- be ier indeferiible en ordenarlos 
Clones, quefonfit objeto material, arios morales a fu propio ün,

Ton capaces de ordeiiarfeá Dios, es Dios , y elfo no le puede coiv 
como á fu fin; pues debaxó de ef- venir á ninguna creatura, q u e fir  
ta razón de dirigibilidad pafiva t r a - p r e  es deferiible , ñipóte 
la la Theologia Moral de ta- nihilo : con qué Tolo le conviene 2 
¡Ies operaciones pafsl como U Lo- la Ley eterna 5 que es el mitó 
gica trata de las operaciones del VDÍqs. ' r ■
entendimiento fub ratione modi :\_ 5 La régla íegunda esla#^
fckn di, que es fu olyeto ’fbrrnáíí'^cíericia 3 que es el eondürio.¿j°íi

 ̂ v - r   ̂ V í:-



Déla Conciencia* 
¿onde la ley eterna fe comunica á 
los h'ofnbres , y fe les í ntima para 
fu cmnpllmiento, dirigiéndolos en 
orden á lo que deben hacer 5 ú omi­
tir. En efre tratado folo hablare­
mos de cita fe ganda regla, próxi­
ma jó Interior : y en el figmente 
trararemos de la primera , remota* 
ó exterior,

CAPITULO SEGUNDO,

QUE SEA C O N C I E N C I A ^  
y Ji debe feguirfú

i Quid ejl confiten-
j[ tía > R* Ejl judicium, 

feu dillamen praSlicum ¡tationu 
pafiribens voluntati , quid facien- 
ásm y vel omittendum Jitm La con­
ciencia es un ado del entendimien­
to pradico, eflo es , un juicio par­
ticular , que propone * ó dida á 
la voluntad, lo que ha de hacer* u 
omitir; porque como la voluntad 
es potencia ciega 5 no puede abrí- 
zar 5 ó defechar al objeto* fv no fe 
le propone como conveniente 3 ó 
difeonveniente t y afsj , quando 
una cofa es contra el difamen de 
L conciencia 3 fe dice mala * por­
gue es contra el juicio * que hace 
el entendimientode lo que debe 
obrarla creatura, que ufa.de ra- 
zon* De donde fe infiere * que el 
a&o del entendimiento , que no 
fcre juicio* efló es, offirmaiio  ̂
vel negátio , no es > propiamente 
conciencia * ni ay obligación de 
feguirla.; , ;

& conciencia puede fer pté-

Capítulo Segundo* 25 j
\ ceptiva* y-confiiiatív-a. La precep­

tiva es , qu& ejl de bono finb pre­
cepto * vel de malo prohibito-i v. gr. 
la que dida’ amar al próximo,, y  
no mentir/ La confiliativa es , qufo 
ejl .de msliori bono v. gr, hacer vo­
to de caftidad , como lo aconfeja 
San Pablo ad Cor, 1, 7, ConjUium 
autem do* La conciencia confilia- 
ti va * en rigor , no vi ene ,a fer con* 
ciencia ? porque efta ha de inducir 
obligación * por quanto es ley , ó 
regla Interior de. hacer , ó de omi­
tir, y efio folo le conviene á la pre­
ceptiva , de que aqui tratamos,

3 F, De quantas maneras eá 
la conciencia ? R* De cinco; Rec­
ta , errónea jdudo fia , probable , y 
ejirupulofix. De eftas cinco efpe- 
cíes las tres ultimas no ion propia­
mente conciencias, porque la Con­
ciencia es aquel juicio , con que ei 
hombre queda pradicame'nte fegu- 
ro de fu operación , ii omifsion* 
y eflo‘pertenece á la prudencia, 
que dida 5 jugando , ó aco'nfejan- 
d o , lo que fe debe hacer, 11 omitir, 
Eflo no tiene la dudofa , pues de- 

; xa fufpenfo al entendimiento fin 
ado alguno :, ni la; probable , pues 
¡e dexa tímido : ni la efcmpulofa, 
pues le dexa perpiexo 5 y afsi no 
fon propiamente conciencias 1 y 

] fi fe llaman afsi 5 .es en quant@
. dan materia al entendimiento, pa- 
* ra que forme conciencia ¿hacieii-i 

do reflexión fobre ellas* De don®¡ 
de fe infiere , que folo la reda;* y; 
la errónea invencible-; fon propiar 

5m^nte conciencias : y gpvernandc)  ̂
fe ei hombre por qualquiera de 

* -l : eftas



■ 2 54 ' Compendió de la Flor del Moral* Tratado Décimo oSlavo J 
citas dos ,'obra corno prudente , y  por modo de precepto > pero no i# 
arreglado a la razón. que cli<5ta por modo de conTejo-

4 V*Quid ejl confiientia reóla? La razón de lo primero es,’ por; 
R# BJl judicium , f iu  diBameñ que el que no hace lo que diáala 
prañicum rationis pra/sribens vo- „ conciencia errónea predpiente; 
luntati bonum , ut bonirm, &  ma~ quebranta im precepto exifxim&do3 
%m, ut malum \ v. gr. dida , que eílo es , fe hace juicio, de que que.

el mentir es tnalo , y que el amar branta d  precepto , que le didafit
al próximo es bueno. La concien- condencia , á la qual debe feguir, 
cía reda íiempre obliga á obrar lo como á regla de fus operaciones* 
que ella dida , porque es lamif* La razón délo fegundo es , porque 
maley natural derivada de la Ley el confejo no obliga 5 y el precep- 
Divina : por lo qual , el difcordar to s i : de manera , que íi uno jm- 
de ella, ferá pecado mortal, ó ve-, g a fq u e  tiene obligación de oir
nial, conforme fuere la materia.

j P* Quid ejl cmfcientia erró­
nea} R. ¿?fi judkium , feudiéta- 
men praSíicum ratioñispf&feribm$ 
mluntdti bonum , ut malura , &  
malum , ut bonum: v. gr, dida, ■ 
que d  oir Mida es malo , y que el 
hurtar , ó mentir en tal ocaíion es 
bueno, Eüa conciencia es de dos

Milla d  dia de labor, y períeve* i 
ranee en fu didamen no la oye, ! 
peca mortalmeiite ; y íi fblo juzga, ] 
que es bueno, pero no obligad j 
rio , aunque no oyga M illano.j 
peca. '

7 Mas para íaber,fi fe peca | 
en conforniarfe con la conciencia |
errónea , fe ha de mirar r íi es ven-

maneras , vencible , e invencible, cibie, ó invencible. Si es invenci- J 
La conciencia errónea es invenci- ble , no ferá pecado el íeguirla, y j 
ble s qumdó mita f i  obtulit cogita- hacerlo que dida , porque aunque | 
fio t dubium , vil remorfus Brea ello fea en si íntrinfecacnentenia* ;'| 
rem ignoratam 5 v e ljifi obtulit ¡fe-  l o , d  error ferá puramente mate ■ i
cii fubjeStum dilígentias , quas po 
iuit y Ú* debutt adhibere ad inda~ 
gandam veritatem, &  eam non in- 
venit, La conciencia errónea es

rial, y no formal, por quantofal-| 
ta la razón de libre , y. voluntario | 
moralitér , y la voluntad , como ¡ 
potencia ciega , debe feguir

vencible , quandó aliqua f i  obtulit de la razón; por lo qual, el que; 3 
cogitatio , dubium , vel remorfus miente, por librar á íuproxímoif 

. Brea rem ignoratam, Ú* fubjeBum de la muerte, juzgando invenci-; 
non f i c i t -dilígentias debitas, cüm Elemente , que íe obliga la cari-, 
tas pojfet adhibere ad indagandam dad , hace un ado bueno en men-¡
Veritatem, ^  t i r , y. no mintiendo 5 pecaría con
: 6 La conciencia, aunque fea tra la virtud de la caridad dd
errónea Vencible , ó invencible, próximo* V \ ’
íiempre obliga i  hacer lo que dida r § QuandÓ k  ionCÍéncMetro^

 ̂ "• ’ — :"V:. f  :■= . 'istia



¡r  De la Conciencia.
| -nea es vencible, fe ha de atender 
| al modo, con que dióta. Si dida 
1 como buena , una cofa , que en la 
| calidad eftá prohibida , en tal ca- 
I ío ferá necado.el hacer lo que dic- 
I ta, porque el error es voluntario* 
|  yafsi r*o efcufa'de culpa ; pero íl 
|  fe omite lo que didala concien- 
|  cía, no ferá pecado 5 pues no es 
i  precipiente , fino eoníiliante: v, g* 
1  diéfca, que el hurtar por necefsí- 
|  dad grave es bueno , aunque no es 
¡¡ obligatorio : en eñe cafo, fi uno 

hurta , peca aporque tal hurto eñá 
en la realidad prohibido ; pero íi 
no hurta * no peca , porque la con­
ciencia no le decía , que era obli­
gación.

9 Y íi en el cafo dicho la con­
ciencia errónea fueífe invencible, 
y folo didaflfe el hurto como bue­
no , y conducente 5 aunque no co­
mo obligatorio , el que en tal ca­
fo hurtafle , no pecaría por Ja ra­
zón dicha num* 7. y íi dexaffede 
hurtar , tampoco pecaría , porque 
la tal conciencia no era precipien- 
te, fino confilianre» 

ío Pero quando la conciencia, 
culpablemente errónea s y fe 

juzga por ignorancia vencible, que 
una cofa efijt prohibida 3 ó es de 
precepto, no fíendo afsi, ora fe 
obre contra ella:, ora fegun fu dic­
tamen 5 fe pecafiempre. La razón 
de lo primero es , porque: no fe 
°bra conforme ala regla de las ac­
iones humanas. La razón de lo 
ftgundo e s , porque la ignorancia 
Vencible no efeuía de culpa¿ en lo 

es culpable ? y< como

Segundo, 1 
eñá en nueftra voluntad ei depo­
ner el error , es indiredamente vo­
luntario , y por dTo fe impura á 
culpa; v. gr. dida la conciencia, 
que el hurtar , para focorrer la ne- 
cefsidad grave , no folo es bueno, 
fino también obligatorio : en tal 
cafo* pecará , el que hurtáre , por­
que fu error es vencible ; y pecar^ 
fí no hurtare , porque no -fe con­
forma con ia regla próxima , que 
á fu juicio propone d  hurto, co­
mo obligatorio ; y afsi quebranta 
un precepto exiftimado,

í i  Ni de aquí fe infiere, 
que necesariamente aya de pecar, 
el que fe halla con tal didamen, 
porque abfolütamente es libre , y„ 
como es Voluntario fu error, pues 
es vencible , debe deponerlo , y 
afsi depueño , puede executar lo 
que hallare fer licito , y obligato­
rio. Verdad es, que in fenju com- 
pajito de eífe error vencible, no 
puede menos de pecar ; pero efta 
es mía necefsidad femndum quidt 
y no abfoíuta: afsi como el que 
quiere eftarfe en la ocafion próxi­
ma voluntaria, eñá neceísitado í  
pecar,en fupoficion que no la qui­
te; pero íkmpre tiene libertad ab~ 
foluta, para quitarla ? y no pecáis 

12 Reña laber, qual ferá ma­
yor pecado 5 el feguir, lo que die  ̂
ta la conciencia errónea vencible, 
b el obrar contra lo qué manda?, 

■i Se tefponde , que céterts pan bus 
fe peca m as, quando fe obra en 
contra porque es mayor diflb- 
nancia, que ia voluntad , fiendo

deíinii . í*íí£ffl •*vi« ■ no figa la lu*



2 5 6  UompMío d e u m r
h-m on  ¿‘ que el fegiurla, y con- 
foriñárfe con ella, Dlxe cateris 
fmbus'y porque íl las cofas no fon 
iguales 5 la mayor * ó menor razón 
de culpa fe ha de colegir de loca­
lidad de la materia , que propóne 
k  conciencia, y á veces'fera ma­
yor pecado obrar contra, ella ; y 
otras veces ferá menor : v. gr*

. dida la conciencia errónea venci­
ble , que debe uno ayunar con 
peligro de la vida : en efte cafo fe- 

. rá mayor pecado hacer lo que dic­
ta , que obrar en contra} porque 
haciendo lo primero viola un 
precepto natural, y en dexar de 
ayunar 5 folo quebranta un pre­
cepto Eclefiaftico ; pero fi didtára 
la conciencia * errónea veuciblev 
que debe uno decir una mentira 
leve , para librar ai próximo de la 
muerte , ó de otro mal grave: en 

. tal cafo el feguir la conciencia fe­
ria pecado venial, y el difeordar 

- de ella feria pecado mortal, por 
quanto no mintiendo 5 haría grave 
idaño al pcoximo* .

■ V *3 L a  mayor dificultad en ef- 
ie punto es , quando la dfoncien- 

.v cía errónea propone los dos ex­
piremos ^í^J-pecaminofos : v* gr*

• ¡él que cuida de un enfermo , jíiz- 
-ga que peca, no oyendo MifTa , y 
que también peca , dexando fo­

jo  ahenfermo 1 b el Paftor , que 
¿guarda: ovejas , y cree que peca, 
no oyendo MiíTa, y que también 

vpeca "3 dexando á las ovejas folas 
en el campo.

; 14 . Se refponde ,xjue fi el Paf-
el E.trfecmsrq íe-perfuadena

roral* Tratado Décimo o ¿lavo 
quefpecan en entrambas cofas 
ignorancia vencible 3 eftán obíií 
gados á falir de fu error, y depow
ner la conciencia errónea o por
s i , fi fon inteligentes * o por con.
fejo de hombre do¿feo , porque de, i 
otra fuerte pecarían de qualquie- ¡ 
ra manera que obraflen, por las 
razones antes dichas : mas fi no í 
pueden falir de fu error , deben i 
elegir lo que les pareciere menos ! 

. malo s y figuiendo eí difamen de ¿ 
que eflo les obliga mas eftreciia*; I 
mente , no pecarán , obrando de I 
effa fuerte*

15 Pero fi fe hallan tan per, j 
plexos , que de ningún modô nic- 
dea falir del error , entoncesferí 
y i ía conciencia errónea inyench 
ble , yefiafupuefla, no pecarán, 
eligiendo la parte, que quifierén, 
porque aunque lo hagan conliberv 
tad phyfica,les falta la moral, por­
que quando la voluntad fe halla, 
entre dos cofas, que no las puede; 
executar Jimul, y pienfa que am-1 
bas fon pecado 5 no tiene líber* ¿ 
tad para executar las dos , yporj 
falta de efta libertad moral no obra;';

; voluntariamente moraUíb en nin­
guna de ellas , y afsi no peca*

El pecado , que fe come­
te contra el diétamen de la con-;; 
ciencia errónea 'vencible, tiene h 1 
mifma gravedad y  y  fe reduce 1=j 

; aquella efpecie de que feria 5 fi 
ley que falfarñente"̂fe. aprehende| 
,Gxiftiera': v. gr* el que juzga, qfj 
es día de ayuno , quando en realK| 
dad no lo; es, y con efte di&ameRj

i^dexa ;3



i  Déla Conciencia. Capitulo Tercero* %fy.
| ce contra la virtud de¿a abftinen-. fer praBicé probabllis , &  Jblum 
Icia, como íi en la realidad fucile. probabilis JpeculativL La Opinión 
idiadeayuno ; y afsilodebeexplW praBíce probable : Efi ajfenfm 
I car en la Confeísion» ’ unítis partís, vijts ? &  revifis cir~
i ’ cunfianiiis objeBi , cnm formidim
¡  CAPITULO TERCERO»

I p E  l a  c o n c i e n c i a ,
j  y opinión probable«
i  B ■
I 1 T ) O R  quanto no es lo mlf- 
1 mo conciencia 5 que
I opinión, y la conciencia probable 
líe funda f©bre la opinión proba- 
I ble 3 de tal fuerte ? que conforme 
1 fuere la probabilidad de la opi-

Inion, afsi ferála probabilidad de 
!a conciencia 5 diremos primero lo 

| que es opinión probable ? y def-

¡pues explicaremos 3 que cofa fea 
conciencia probable.

I 2 P* Quid efi opinio probabU 
| lii ? R. EJl ajfenfm unius partís 
fj mmformfdine alterius oppojíta* Es 
| He dos maneras 3 probable ab in- 
1 trinfsco ? y probable ab extrinfe- 
I fe. La opinión probable ab inirin- - 
| fico es aquella , qn<$ nititur fun- 
I ¿mentó/olido : como la que eníe- 
| ña no aver obligación de feguir’ 
¡ en toda materia la opinión mas 
| probable s fino que fe puede fe- 
¡ §UIr 1& que es eertd probabilis5 ad-- 
I hue in confpeBu probabíüoris, La 
| Opinión probable ab extrinfeco zs 
\ aqnella s qua nititur autboritate 
| Doélorum 5 como la que dice no 
| ayer obligación de confeüar las 
j circunftancias notabilitér agravan* 
I tes* , b
í A ■ í#a Opinión probable puede
¡ ' ’ ■

alienas oppojÍí¿et V . gr. la opinión 
que efeufa del ayuno á los viejos 
de fefenta años 5 aunque fean ro- 
buflos , es probable praBicé , pen­
que miradas bien las circunílan- 
cías 5 de que la ley no obliga mas 
que hafta effa edad 5 y que en ella 
la rohuflez caíi fiempre es apa» - 
rente s quid femBus ipfa efi mor- 
bus \ conflituido el hombre en ef- 
fas circunflancias da aífenfo con; 
fundamento ? á que no le obliga 
ei ayuno. *

4 La opinión f&lum fpemUth, 
vé probable : Efi ajfenfus unías * 
partís  ̂ objeBo üQftfiderato in com4 
muñí, 0 * fecundum fe  ? mm for  ̂
midim alienas oppofita* La pro­
babilidad efpeculativa es , la que, 
mira á la verdad del objeto confi- 
derado abfolutamente en común* 
y fegun lo que de fuyo tiene * o es 
en su De eña calidad fon todas las 

"■ opiniones'no feguras 3 en orden al 
valor de los Sacramentos : defuera 
te que las tales opiniones no foi  ̂
probables praBicé 5 aunque fean 
probables fpeealatwé ? porque la 
probabilidad pradbicaatiende alas 
circunflancias del objeto ? y laef* 
peculatíva no : y muchas cofas¿ 
que fon buenas fecundum fe y t í  
pueden viciar por razón de las eir  ̂
cunítancias.
. 5 Afsimifmo la opinión proq 

bable3 puede fer tai de dos maneq 
. Kk rasf



V; 8 Compendio de la Flor del Moral* Tratado Décimo o clavo ' 
ras : Probabilis probabilitér , &  cunflantíts olfljeBi, judie at
certd probabiüs, La opinión , que. nunc bocfibi: lucre , reinan liare, 
folo es probabitts probabilitér , eŝ  La conciencia fpecuUtivi probad

que. revijione circunfiantiarum p. 
dieat in communi boc 
non lie ere* \

Como el fundamento de

aquella * cuyo fundamento es tal, ble % E/i judicium rationis , <¡m 
que no dexa fegura, ni quieta la quis cum fundamento gravi abp 
conciencia del operante 5 y a mas in~
de effo  ̂ fu probabilidad eirá en 
opiniones , pues comunmente los 
D olores la cenfuran , o- dudan 
de fu probabilidad ; defuerte que conciencia es la opinión , aquell 

- aunque algunos la lleven como conciencia ferá probable fpmk* 
probable , los mas la impugnan , y tive , que fe funde en opinión pro«: 
¡ficen, que es improbable* La opi- bable fpeculatwi ; y aquella fera 
ilion certa probabilis es aquella, probable praBice , que fe funda1 
cuyo fundamento , 6 grande-au- en opinión probable praBuL Y fj 
toridad extrinfeca , dexa quieta, la opinión fuere probable ab m  
y fegura la conciencia del operan- trinfeco , lo ferá también lacom 
ce, pues ay certeza moral de fu ciencia j y fi io fuere ah extrinfetoj 
probabilidad , refpe&o de que los también ferá la concienclafolo é, 
Autores, que la defienden, y los extrinfeco probable, 
que llevan la contraría todos >p Nota , que la conciencia 
confieífan fer probable ; y  eño de- probable folum efpemlatim no es 
be foífegar á qualquiera entendió regla próxima, para obrar bienfj 
miento, antes bien es dtóamen imprudes* j

6  Sabido yá lo que es Opinión te , por la razón dicha mm* 4. j 
probable , y fuponiendo , que afsi, para obrar bien , es necd&v] 
fiempre fe deben feguir las opinio* rio que la conciencia fea probable 1 
mts > que fean certó probabiles, y praBice , efto es , que tengaóiotj 
110 las que dólo fon probabilitér certidumbre fujetiva moral de lad 
probabiles : reña aora faber , que Operación , y con ella podamoŝ  
íes conciencia probable ? pues ib- formar eñe difeurfo prudente, £1 
tire la Opinión fe funda* que obra probablemente prafíifl
■ 7 P* Quid efl confcientia pro~ obra feguramente: yo hic, 
babilis ? R , Efl judicium rationis, obro probablemente praBice- 
qmJnieUeBm judie at boc fibi ¡ice- go ble , &  nunc obro fegúnmien-
re ? vel non licere, Es de dos nía- te , - y fin pecado. Eñe difeurfoes;
ñeras s probable praBice, y pro- legitimo, y la determinación psrM 
bable fpeculatwé. La conciencia obrar, que en-el fe funda, es bueq 

. praBicí probable ; Efl- judicium 11a, y no -admite duda 
praBtcum rationis , quo quis cum prafuppofltivé , eño es úrea vcftp 

fundamento gravi ^bem vifis árz . !tatm  opinimU \ pero, no b
' / i . ■ tC.



De la' Conciencia* 
|  té úna bomtatem operationis, por- 
|  que la obra governada por eñe 
J¡ juicio es buena#
|  io De lo dicho fe infiere la 
|  díftincíon , que ay dc.la^ opinión 
1  probable, á Ja concienciaproba- 
I  J>le, porque Opinión probable , ó 
1  aflenfo opínativo es un di&amen 
¡¡del encendimiento , de; que-efia 
i  opinión ? ó la otra es verdadera- 
j  menee probable, efto es , que aun- 
¡¡que no confie fer verdadero lo 
B que la opinión enfeña , h&bet tá- 
Jj rnffl ¡imilitudinem ve tí ; y afsi pro- 
i  hále es lo mifmo que verojimik 
1 Efte juicio de que la opinión es 
fj probable , 6 verofimiL 3 fiempre 
I  es cum formidim alierms , porque 
1  no fe funda en principios ciertos? 
I  pero la conciencia probable prac- 
I% tice ejl fíne formidim porque es 
1  un juicio, que d  entendimiento 
H hace de que obra bien , figuiendo 
1  tal opinión : y afsi la Opinión ver- 
U fitur ciña *vertíatem objeBi, y lá 
1  conciencia verfatur ciña bomtatem 
¡j operationis, ■
¡j i i  De donde fe ligue, que el 
¡¡que obra con conciencia } y opl- 
8 nion probable praBicé, obra bien* 
|  La razón es, porque el que ligue 
|una fentencia bien fundada, o en 
i  autoridad grave , 6 en razón algu- 
|  na de pelo, y que tenga buena apa- 
5 nencia de verdad, no obra con te­
jí Rendad 5 fino con prudencia, pues 
I ligue el parecer de hombres cuer­
udos, y doftos: efto entendemos 

Por opinión probable praBicé,
•; . 12 Dirás.Ei que obra con opL- 
|Biou ? y conciencia probable^ft?^

é

Capitulo Tercero,
tice 3 obra con duda, y con miedo: 
el obrar afsi es pecado: luego no 
es licito feguir opinión probable 
praBicé , ni la conciencia, que fo-* 
bre ella fe funda; ;Se reíponde, que 
la duda , que puede aver , Tolo es 
efpeculativa’, eño es, a cerca de 1$ 
verdad, o falfedad de la opinión; 
pero no ay , ni cabe el que pueda 
aver miedo , ni duda prudencial* 
y praóbica á cerca de la operación* 
pues fe obra con conciencia cier­
ta 5 fupuefia la reflexión del eu  ̂
tendimiento,

CA PITU LO  QJJARTO;
i i ,* , ; '

D E  L A S  O P I N I O N  B S¿
que fe pueden feguir.

i ' T J R eg . Se puede feguir la 
j [ y  opinión probable, y¡" 

fíenos fe gura, d exando lamas pro­
bable , y mas fegura ? R, Si fe: pue-; 
de. ( exceptuando la adminiftra- 
cion de los Sacramentos) La razón 
es , porque ninguno eftá obligado 
á feguir lo que es mejor , fino que, 
baña feguir lo que es bueno, y'.fe- 
guros Y  cómo lo qtie propone la 
opiniorr probable praBicé ( fienW 
pre fe habla de efta ) es bueno , f  
íegiiro, fe puede feguir fegnramen-. 
te b y  fin pecar. Además que feria’ 
intolerable carga , y ocaíioñ á mu­
chos efcrupulos , aver de andar 
examinando en cada cofa , quaí es 
lo mas probable 5 y mas feguro; jr; 
no es.creíble, que Dios .aya im-- 
piíefte á los hombres t^n-gfandé^ 
carga Tíiendo áfti ̂ jque el :

Kk a cogí



26"o Compendio de la Vio? ¿el Moral* Tratado Décimo oBam
confejo , ó  dictamen de hombres ferá'lo cierto. De donde fe fíg ,̂ 
doófcos s y  prudentes j obra con que fe puede fegulr , fin pecar, ¿ 
bañante prudencia, y razón. opinión , que aífegura fer proba,

2 D e  donde fe infiere, que fe ble lo que no fe fabe fer cierto*
puede feguir la opinión menos pro­
bable , .y menos fegura , aunque 

. fea agen a , dexando la propia, más 
probable , y mas fegura, cómo de 
ello no Ce.figa agravio al.próximo, 
porque en tal cafo futió? vi a di* 
gendaefl* La razón de lo .primero 
es-i porque no hace al calo, que 
la fenrenela , que uno tiene por 
propia , le parezca á el mas proba­
ble efpeculativamente ; porque 
aquél juicio 'efpecurativo;p éomo 
puede f e  incierto , y faifa , no 
¡eche fer la regla del bien obrar, 

^porque ay otrá regla cierta, que 
fe puede fegüir; y es efta, que en 
cofas dudofas puede uno obrar 
íegan aquella opinión, que hom­
bres do ¿tos dan por probable , y 
pra&icámente fegura , y como tal 
la defienden , y el que obra con 
,dla , na vá contra fu conciencia, 
33i fe pone á peligro de quebrantar 

formaliier ley alguna.
. ’ 3 Dixe 'm cofas duAofat, por­
que reípedto de muchas, acciones 
humanas no confia-cié reara en te el 
que eílemosobligados á hacerias,ó 
á omitirlas , o que co ellas fe falte 
á la Iey3grave , ó levemente y de 
ffiá incertidumbre nace el- ptfife- 
pio de opinan y afsi , unos .afir- 
irían probablemente , que fon con­
eja la ley , y otros probablemente 
dicen , que n o y  por mas que : fe 
procura bufear la verdad, no fe 
dsícubre?;y ffe queda w  duda* qual

porque el que afsi obra 5 examíi 
nada bien la máteria , juzga con 
buena fee , no fer contra h  ley fq ¡ 
Operación. j

4 Aquí fe ha de notar, que no1 J 
es lo mifrno fer una opinión mas 
fegura , que fer mas probable; k¡ 
razón es , porque la mayor fegu- i 
ridad de la opinión fe toma de íjf 
inayor díftancia del pecado; y kj 
.mayor probabilidad nace de los J 
¿mayores fundamentos , que tiene j 
ja opinión , 6 de los muchos Au* J 
:tore$ claficos , que la defienden; ¡ 
(-por lo quai fu de aver algunas opi- J 
niones mas feguras, y menos pro* 1 
¿bables, y otras mas probables 1 
únenos feguras. 1
( 5 Explicafe con eñe exemp!oT |
Quando muchos Autores fundados 1 
en razones graves afirman, que Ti-1 
ció en tal cafo noeíta obligado á j  
la refiitucion ; y por otra parte al-1 
guno$ Autores con razones de jne-j 
nospefo dicen, que ;eftá obligado |  
á refiiruir: fi Tício figtiieíTe la pife I  
mera opinión J y en virtud de ella 1 
.no refútuyefTe , fe dina de el,qü5-| 
Xeguia opinión mas probable ,pc*| 
xo menos fegura í porque fi la tal I  
.opinión hh r&- fuelle faifa '̂-haría 
daño á tercero, aunque el n'0;P£Jl  
¿caria , porquefolo obraría ajdi 
.materiaUie? ,■ pero no farmaU^M 
porque feguia opinión probabhl 

fr a ¿ ik h :Mas, fi Ticio figuíe® ^1 
, jfegimdá qgiaiqn 3 y; -ea. virtud <W



De laPonclméaiUSpIMlo^^aruT I 6 l
fcllareflituyeífe, fe diría de él$ que opacidad no fe hallen atados en la 
feguia opinión mas fegura , pero elección de las.opiniones , que fe- 
menos probable* Menos probable, guramente puedan feguir , fe dán 
porque no tenia la opinión tan las reglas figulentes. La primera* 
buenos fundamentos s ni Autores, es * que quando algún Autor clafi« 
como la contraria. Mas fegura, co , de buen nombre , y biê n reÉ- 
porque reftituyendo T ic io , á nln- bído en la pradica, euifeña alguna 
gimo-hacia agravio , y en feguir -opinión benigna,, y afirma , que 
tal opinión eftaba muy íexos de fe puede practicar feguramente, fia 
pecar* hacer mención de la Opinión con-;

6 Afsimifmo puede fer una traria , y rígida, puede el que ha 
'opinión muy fegura , y no fer pro- de obrar , feguir. la tal opinión,- 
bable praBicet v. gr* la opinión, porque Te tiene cpmo difclpulo de
que enfeña , que luego que uno pe­
ca mortalmente , eftá obligado a 
confeíTarfe, 6 hacer A¿Io de Con­
trición , no es probable praílie¿9 
porque no tiene solido funda-

aquel Maeftro.
9 La fegunda es , que los qtté 

no han eftudiado de propofito las 
materias morales , ni pueden pe- 
far 5 fí el fundamento de la opinión

mentó , y los mas Autores la es grave , 6 leve, ni conocer , fi el 
impugnan : pero es muy fegura, Autor es clafico , 6 no lo es , pue- 
porque en feguírla , no fe puede den feguir las opiniones, que ea 
.errar. . las Sumas modernas, y bien admi-
. 7 Abfolutamente hablando, tidas corren por probablespra£ii~ 
para que mía opinión fea proba- ci^yno  eftán condenadas por al- 
hkpraóticé , y que fe pueda feguir ,-gim Decreto Pontificio, 
fin dificultad , fe requieren cinco i o  Peró de aquí no infieras,qu^ 
cofas, La primera 3 que fe funde fi eí libro es de algún Autor me­
en razón solida, 6 en grave auto- derno , folo por elfo fe deba .tener, 
ddad extrínfeca. La fegunda , que fu opinión por probable ,  porque 
uo contenga error. La tercera, el afirmarlo afsi^ eftá condenado 
que no efte antiguada. La quarta, por Alexandro VIL pf, 27, La ra-: 
que no elle condenada, Y  la quin- zon es,,, porque,folo el fer modera 
tíl?que no aya contra ella razón do el Autor no le da á la opinión 
.convincente , porque fi la ay no probabilidad alguna 5 fi ella por si

.no tiene las eixeunfíancias 5 que.áU 
ximos num* 7». - ,

11 P. En la admjníñradon de 
los Sacramentos es licito feguir 
opinión probable,, dexando- la mas 
probable , y mas fegura ? Fv, No es 

§.... .qqe;Ips.-dg £<%&.§§? licito» La razones * porque iifan^
. • • do

íerá opinión 5 fino error* Mas no 
porque alguno no halle folucioa 
•ala razón contraria ,á la opinión, 

ha de tener ella por'improbable', 
pues avrá otros, que den la folu- 
Clon con mucha facilidad»
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do de opinión probable, y no fe-,  ̂ 14 Peca también gravemíiitg
gura , fe pone el Miniftro á riefgo el fiígete , que quando recibe-%? 
de hacer nulo el Sacramento, y craménto (que dependa del 
hace agravio alfugeto , que le re- recipiente , para fer válido) ,figüe 
gibe,que fondos pecados morra- opinión menos probable defuvaj 
t t , uno de facrilegío 5 y otro de lo r, dexand© la mas probable , f  
irijiifticia : porloqual en las mate- la fegura; y aunque lo contrario1 
rías * y formas , é intención de de eñe fentir no efté condenado 
Sacramentos fe deben, feguir las formalitir ¡ lo eflá virtualitér\ \% 
opiniones feguras; y decirlo con- razón es , porque también el recfc: 
trario , eftá condenado porIno- píente , dexando la opinión fegu*; 
cencío X I . ^  ra, expone al Sacramento á pdb:

t i  L o  dicho no fe entiende en gro de fer nulo. Además que, fí e{ 
extrema necefsidad, porque cnton- Sacramento es neceíTaríotfíf^J/fo, , 
cesíe puede ufar de opinión pro- te falutis ̂  repugna por razón na« i 
bable, y materia dudofa, en or- tural , que eñe uno obligado i l  
denal valor de los Sacramentos; mirar por la Talud efpirimal dé 
y afsi, qnando no ay agua nata- otro, y no por la fuya* -;
ra l, fe puede bautizar al morí- 15 P* Se puede feguir la oph i 
bundo con logia , ó con agua ro- 11 ion probabilísima entre las pro- -i 
fada* Lo mifmo fe dice á cerca de bables ? R. SÍ fe puede ; y decir !o 
la Confefsion interpretativa: la ra- contrario, eftá condenado por Alé-; 
£on es 5 porque en tales cafos ce- xand*VIII.p?\ 3* la razón es, por­
de el Sacramento á la reverencia, que la contraria opinión daba af 
que fe le debe, por el bien del hom- entender , que folo fe debía feguir 
bre , para que fue infiituido* lo que era cierto, y comoesimv;
* 'i¡  Es probable, que puede él pofsible , que fepa el hombre en 
Miniñro hacer el Sacramento con muchas acciones humanas ( fuera; 
Opinión probable de fu valor, de- de los Sacramentos) ío que es exer- 
sadala mas probable , y mas fe- t o , y obligatorio 5 puede feguir la i 
gura 3 quando es amenazado de opinión praéfcica, que le afiegure I 
muerte , ó grave daño, fi afsi no de lo que prudentemente puedé 
lo executa (fuponiendo que la ame- obrar*
nazano es por defprecio del Sa- 16 P. Baña qualqmera proba- 
cramento , b de la Fe , que fi afsi bilidad , para obrar bien ? R. No 
fueffe 5 debía primero perder la baña ; y ; afsi generalmente no | 
vida, que hacer tal cola) la razón puede- obrar con Opinión de tenue j 
es , porque la condenación del Pa- probabilidad , porque un motivo' 
pa habla generalmente , y noen ; tenue , y de poco fundamento, no 
cafo de urgente necefsidad, quai es digno del affenfo, de un varona- 
es la referida* • prudente, y  arreglado f ẑon;f



iDe la Conciencia« 
ta Opinión contraria eñá conde­
nada por Inocencio XI. pv% 3. D i- 
xe ¡generalmente 3 porque en cafo 
de urgente necefsldad fe puede 
practicar la Opinión de tenue pro­
babilidad 5 porque la tai' necefsi­
dad hace , que fea grandemente 
probable J o  que fuera de ella fo­
jo fe tendría por de leve probabi­
lidad : y afsl fe puede dár la abfo- 
lucion al moribundo , que dio fe- 
nales de dolor ? eftando aufente el 
ConfeíTor , y al que vivió ehriftia- 
namente , aunque ninguna feñal de 
dolor aya manifeftado,

17 De lo dicho fe infiere, que 
guando la opinión fe funda en ra­
zón ligera * defuerte que no haga 
fuerza al entendimiento , ó en al­
guna autoridad de poco momen­
to, no ferá licito el feguirla; y 
decir lo contrarío 3 queda conde­
nado ; por lo qual es improbable 
el decir , que fe da parvidad de ma­
teria en el ayuno natural necefla- 
rio para ia Comunión: y que no 
obliga el ayuno Eclefiaftíco halla 
cumplir veinte y dos anos : y que 
no fe peca mortalmente 5 dexando 
de rezar una hora menor de ¡as 
Canónicas; y afsi de otras cofas 
femejantes ; y por'configúrente no 
’es licito feguir opiniones folnm 
pobabiliter pro Rabiles, porque ef- 
tas fon de ligera s y tenue proba­
bilidad,

*8 P. Pueden las Jaeces juz- 
"£ar fegun opinión probable,de^- 
xando la nías probable ? R* N o . 

.'pueden, en quanto al juicio 5 y di- 
l&Vciog de la caufg civil ? porque

5 <£3
en tal juicio harían daño al que 
tuvieífe mejor derecho 5 y queda­
rían con obligación de refiítuir ? y- 
fe entiende tanto del Juez Secular* 
como del Eclefiaftíco 3 tanto del 
Superior 5 como del inferior  ̂tan­
to del arbitro * como del legitimo/ 
porque todos fon Jueces verdade­
ros, La opinión contraría eftá 
condenada por Inocencio XL pr* 
2* No fe habla aquí del que es 
elegido 5 para componer amiga-: 
blemente algún pleyto * porque 
efie verdaderamente no es Juez, 

ip  Nota 5 que efta condena-" 
clon fe entiende } no falo para las 
fenteneias difinitivas * fino tam­
bién para las Interlocntorías , y 
que tienen fuerza de difinitivas , y¡ 
fe dan por algunos incidentes , an­
tes que la caufa principal fe deci­
da j como fon aquellas , en que el 
Juez fe declara por incompetente* 
ó fe repelen los Autos , Impidien­
do la. entrada ;del pleyto 5 y otras 
cofas femejantes 5 pero en astros 
adiós * que no fon propiamente 
juicios difinitivos * bañará el fe­
guir opinión probable pracíici* 
De donde fe infiere, que’aviendo 
variedad de opiniones, como la 
ay , fobre fi le vale al reo la Imrrm- 
nídad deialglefia en algunos ca- 
fos , podrá el Juez feguir la opl-; 

;nIon 5 que fea praBké probabais ¿ 
adbüc in confpeBu prabahliioris, 

lo  Es efpecial dificultad, fi 
guando dos Litigantes tienen opi­
niones igualmente probables,, afsi 
•en el Hecho, como en el Derecho, 
podrá rel Juez feguir la Opinión,

que
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quequifiere,para difinir la caufa, mo ellas pueden litigar figufes 
fin contravenir á la condenación? do opinión menos-probable tam 
Se refponde que no puede , por- bien %ellos las pueden patrociné 
que como eníeiu Santo 1 honras: del mifino -modo ; pero avifand 
Botms Index n ibd ex arbitrio fuo  les de la menor probabilidad de

fu jufticia , para que no gallea¿¡j 
ñero en valde. ^

 ̂fen Iguales, yá obraría ex arbitrio 2 j  Supueño que el Juez nov 
Afm  ; además que la opinión, que puede licitamente dar reticencia*# 

dice, que el Juez puede fentenciar arbitrio fuo¡ quando los Litigan̂  
en ral cafo pro arbitrio fuo$esme* tes tienen en fu favor opiniones 
nos probable, y afsi el Juez, que igualmente probables , muchomej 
figuieffe effa opinión , fentenciaria nos podrá recibir dineros, por dáq 
fegun opinión menos probable, íentencia mas en favor del uno,qufi : 
que es lo condenado : por lo quaS, del otro. Afsi confia de Alex,.VI  ̂ j 
fi la cofa es divifible, debe ei Juez pr* 26* y íi lo recibíeffe , quedarla í 
dividirla entre las partes \ y lies obligado ala reítitucion , pues es ; 
-indlvifible, vel fortibus litem diri- un modo de obrar contra el Deréi ! 
mere 5 velpartes bme compomre, cho Poíitívo , y Natural.

ar L o  dicho fe entiende en  ̂ 24 F, Los Médicos, y Cínt* 
las caufas civiles , pero enlascrí-. janos deben fegnír fiempre oph 
mínales puede, y aun defaefeguir nionfegura? R. Si deben :porlq ¡ 
¡el Juez la opinión , que favorece qual, quando ay remedio cierto,; J 
aireo, aunque fea menos proba- no fe le puede aplicar al enfermqj 
b le , dexando la mas probable, el incierto , 9 folamente probable; | 
porque aquí el derecho de las par- pero á falta de remedio ciertof<!I 
tes no es claro, fino obfeuro : y podrá aplicar el probable, quaiHj 
*afsi tiene fuérzala regla n .In ris  do el Medico hace juicio,, óticas! 
in 6, Qum funt partium jura obf- probable copgetura , que ha di I 
tura f np favmdum efi ¡potius aprovechar; pero no fino la tienes I 
qudm Aíiori. y a fsi, quando ay duda, ñ eí reí j

%% La condenación dicha 110 medio ha de aprovechar , ó dajiar¿* 
habla de los Abogados , ni Procu- no puede el Medico aplicarlo, tí*,\ 
radores , los qúales pueden patro- gularitér loqmndo aporque fe 
einar á fus partes, fíguiendo la ne á peligro de matar al enfermo; 
opinión probable pra&ké, que les mas fi tiene opinión probable 5 k  
favorece , aunque la contraria fea que el remedio ha de aprovechar, 
mas probable, porque ellos no di- antes que dañar , y no ay otrora 
finen las califas , ni dan fencencia, medio cierto 5 6 mas probable,?0'! 
fino que íolo proponen á los Jue- drá ufar de e l , aunque aya alg^
ces- elderecho de las partes, y co- peligro en aplicarlo, pues; el

' - ■ fti



De laCmcimeia* Capítulo Quarte¿ 26 f
h ctít  mai, ferá cofa accidental,,. debe el ConfeíforconFormarfé coií:

1 y fuera de mala intención, 
i 25 D lxe, regularleer loquen- 
j doi porque en cafo, que elenfer- 
I jilo eílé fin efperanza alguna de fa- 
j lud , y ib orea, que ciertamente 

hade morir, fe le puede aplicar 
medicina , de ía qual' fe dude, fi 
dañará, 6 aprovechará: y la ra­
zón es, porque la dudofa , y pro­
bable efperanza de la faíud fe ha 
de preferir á la muerte , que cier­
tamente fe juzga futuras y fi no 
übftante, el enfermo muriere, efto 
ferá per actidew refpeéto del Me­
dico , porque fe ñipo nía, que por 
fin el enfermo avia de morir, y 

f parece mejor acudirle por efta vía, 
I que dejarle morir fin remedio al- I guno.
I 25 P* Eftá el Confeflbr obli- 
I gado áconfermarfe con la opinión 
I del Penitente , fíendo probable 
| fraííice, dexando la fuya , que.tie- 
j ne por mas probable, y fegura? R* 
j Debe conformarfe con día 5 feguu 
| lo dicho en d  mm* 2. de eñe Ca­

la tal opinión , con tal que fepa. 
eftár reputada por probable prac* 
ttcé‘entre los D olores de autori­
dad : y la razón es, porque fietu  ̂
prc que fe dá Opinión probable 
praíiui á cerca de la jurífdicion^ 
es común fentencia , que lalglefia 
la fuple , por íi acafo no la a y : lo* 
qualfupuefio , el que obra en vlr  ̂
tud de la tal opinión s no fe ex­
pone á peligro alguno moral de 
hacer nulo- d  Sacramento*

a 8 .De lo dicho fe infiere, que 
el ConfeíTor, u hombre do£to pue  ̂
de refponder ai que le confuirá, fe-; 
gunla opinión probable praSfteí 
de otros , file favorece al que pl-; 
de confejo, dexando fu propia opi­
nión , aunque fea mas probable, y¡ 
mas fegura. La razón es, porque, 
el que confuirá > tiene derecho aí 
feguir opinión probable pra$he¿ 
que le favorezca , y al Confefíbr*’ 
ó Confiliante nó fe le prohíbe eí 
declarar al ptro fu derecho*

pítalo, pero con tal que el Con- 
feffbr fepa de la probabilidad de 
L opinión del Penitente, y moral-' 
tnente le confie, que fe halla en 
lo demás bien difpueílo, porque 
de otra fuerte pecaría mortalmeñ-;, 
te en abfolvedo , pues le abfoivia 
juzgándole indifpueflo. ; ‘

3 7 Y  aun quando la opinión 
probable del Penitente toca en 
punto de jurifdiccion t que es, lo 
que tiene mas dificultad: v. gr*fo- 
bre fi el ConfeíTor puede , o no ab- 
folverle de elle s ó del. otro cafoy,

CAPITULO QJJINTO*

D E  LA C O N C I E N C I A
dudofa*

iReg, Quid ejt eonfcienA 
fia dubia ? R* Efifujk

penfio judicii > fe ti diSlmúnis ratio- 
ms tires objeóium apprebenfum¿ 
Quiere decir s que quando el en-: 
rendimiento eflá duáofo á cerca 
de algún objeto , no¡jqd^ fu bou-, 
dad, ul malicia;,poilíqtener 
%o ñ j  para determinarfe * y ffsi

:.r '■



'queda in ¿equilibrio, efto es , en­
ana igualdad , como la de un fiel 
m un pefo , que no fe carga á efia 
parte , ni á la otra,

% De aquí fe conoce la dife­
rencia 3 que ay de la duda 3 á la 
opinión probable , porque por la 
duda no fe toca la bondad , ni ma­
licia del objeto; y afsi formditer 
no dida cofa alguna , pues dexa 
al entendimiento fin ¿libamen , 6 
jtiicio determinado , y folo vir- 
tualmente diéta , que la cofa pro- 
puefta es incierta para el operan­
te : más por la Opinión fe toca la 
bondad *, 6 malicia del objeto 
con probabilidad ; y afsi el en-- 
rendimiento afsíente , ó difsiente 

‘ formditer,
3 La duda en eíle punto es de 

dos maneras , una pojitiva , y otra 
..negativa* La poíltíva , que iznpro-* 
píamente fe llama duda, es , quan- 
do fe -fufpende el juicio por razón 
de iguales medios, y motivos, que 
pugnan por las dos partes , como 
fiiccde , quando ay por ambas, di­
ferías opiniones probables, La du­
da negativa, y que propiamente fe 
llanca duda , es, quando fe fuf­
pende el juicio , por no hallar ra­
bones , por una parte , ni por otra, 
para affenur , ni diíTentir ; y por 
efib fe llama negativa , porque es 
negación de adío del entendi- 
iniénto á cerca del objeto gro- 
pueílo.

4 Efia duda negativa fe divi­
de en praética, y  efpeculativa. La 
duda práéfcíc¿;: Eft fufyénfio' judi ¿ 
w  Qinskbonitatm > m i mditUm

\ Tratado Décimo oBavo 
Qperattonis h k , &  nu m i v* g¡£ 
quando fe duda , fi es lícito hk\ 
&  nunc no ayunar, hurtar , 6 tra­
bajar. La duda-efpeculativa : ppfl 

fufpenjio judien ciña veritatm 
ve! faljitatem objeéli : v, gr, quam, 
do fe duda , fi es licito pintar 
día de fieíta, vender, ó contrata  ̂
ó fi efia, ó la otra Opinión es ver* 
dadera , ó íx obliga el ayuno i  ¡os 
que tienen veinte y un años, &<£ 
La duda efpeculativa fe llama unh 
verfal, porque fe duda de la cofa 
en común ; y la duda pra£biea fe 
llama particular , porque fe duda 
de la bondad , o malicia de b 
operación al tiempo de executar* 
la: defuerte que fiempre que uno 
duda , íi peca , b  no peca 5 quando 
executa la obra , tiene duda prac­
tica j y quando folamente duda en 
común, fi es licita , ó no tal ope­
ración , ó fi ay ley , que mande tal 
cofa, tendrá duda puramente efpe- 
culatiya. >

5 Tamblen fe divide la diidaj 
en duda de hecho , y duda de de* 
recho. Duda de derecho es , qoan¿ 
do fe duda, fi áy le y , ó precepto 
de alguna;̂ íofa # como de ayunar̂  
b rezar : o fi ¿bliga tal ley , 6 pre­
cepto, Duda de hecho es , quando 
fe duda del hecho , ĉorno fi ayu­
no , rezo , b pago la deuda, Am* 
’bas pueden fer pra&Icas 5 y ambas 
efpeculativas. Serán pra<£icasf:. 
quando juntamente fe dudare df* 
m bonitatem , v s l mdittam opera* 
fionis b i c , & nunc, Y íerán pára­
me n te efpeculativas, quando folo 
fe dudare c iñ a  veritatem  ? v d  f d *  
Jitatem  objeííh  '■ - El

¡süs
msí
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De la Conciencia* CapHuh Qginté* %gf *

g El qué obra con duda , ó "duda ano , fi una alhaja , que tíe^ 
conciencia praflice dudofa, peca, ne, es fuya s oagena, y aviendo 
y el pecado fe reduce á ia mifma hecho la diligencia fuficiente , pá- 
efpecie ? y gravedad eíTencial del ra faber la verdad, no la defcubre** 
pecado , fobre que duda , como íi fino que fe- queda con ía mifma du-*

da, puede licitamente retener la  
alhaja, porque es la duda efpecu» 
latíva, &  melior efl cmdUio puf- 

jMentis»
9 Dixe en el nutn. que el

oleara con conocimiento cierto 
del precepto , 6 prohibición en 
aquella materia» La razón es> por­
que el que obra de efte modo , fe 
pone k peligro de pecar , lo cjpl
es pecado del mlfolo genero , en que obra con duda practica , pe* 
que eftá el peligro t QuU qui amat ca ; pero el que depone la duda , y, 
pmmhm 5 per ¡bit in illo. Expli- forma juicio practico de la licitud 
cafe con exemplos. El que dudan- de la operación , no peca : y para 
do, fi es día de fiefta no oye Míf- hacer eñe juicio , ha de preceder 
fáspeca mortalmente , como íi de-» alguna-de las diligencias figuienteá 
xaffe de oirla , fablendo que sera ’ con el fin de hallar la verdad. L o  
fiefta. El que duda, fi es hurto 5 ó primero , formando el dubitanre 
no , lo que toma de lo ageno , eo- alguna razón con fluidamente, 6

autoridad grave, que deftruya la 
duda. Lo fugando 5 eonfultando 
con algún varón dodo , y aquie­
tando fu conciencia con el dida* 
upen prudente, que le diere. Lo ter­
cero tomando. ejemplo de los 
hombres timoratos , y que obran

mas * omete pecado de hurto 
menos, fegun fuere la materia, Y  
ello tiene s aunque la duda practi­
ca fea en cofa , de que no aya du­
da efpeoilativa; v, gr. fabe uno- 
con certidumbre, que es licito en- 
feñar en dia de fiefta, y no obftan- 
te duda , fi ble, &  nunc le es licito fin efcrupulo en aquella materia*

Loquarto , haciendo reflexión fo­
bre la caufa , de donde nació la 
duda; y fi halla , que no huvo cau­
fa juña para fu fomento 5 eíTo baL 
ta , para deponerla , fin que fea ne- 
ceñarla nueva razón , que la'def-

por-tnfeñar , pecará en fe nao do 
que afsí en eñe, comden los otros 
cafes, obra con afedo aip ecado* 
de que duda.

7 No es lo mlfmo obrar con 
duda pradica, que con duda ef- 
peculativa, Y  aunque obrar con truya ; Quiares s per quas caufM 
aquella fea pecado , no lo es el najeitur^per eafdemdijfolvitur* 
obrar con duda puramente efpe- 0 Otra regia ay , para depo-, 
culativa^Lá razón es, porqneaun- neria duda pradica , guando be­
que uno dude efpecukrívsmehte, cha la prudente diligencia , aun fe 
fiuna coia es licita , o no , puede ignora la’verdad» La regla es , mi* 
tener certeza pradica de quefótf, raí de que parieeíÜla po£fe($ian  ̂

es licita la tal cofa: v, gr# y feguir aquella parte,, que poíTee;
: " . ■ -  ' L l i  ' fe
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fe entiende, con buena fee, dere- iz  Refta aora faber , que ^  
eho , y jufto titulo: Qaia pojjefsio gla ay-, para conocer de que partq 
fíne ju re, nonefí pojfefsio eftá la pofiefsion ? Se refpoiide'i
qmdetmtiQ, Para cuya intelígen- que illa pars-,qu¿e praeedit in fío 
■ da fe ha de notar, que antes de jure , pofsidet refpeéiu fupervenhm
hacer las diligencias debidas, to­
das las dudas en las materias mo­
rales fon practicas; pero deípues 
de hechas las diligencias , unas 
Veces fon practicas , y otras fe 
quedar! en puramente efpecula- 
tivas. ■

tis> Quiere decir : aquella p̂ rtc ¡ 
poííee 5 que con buena fea" prece- í 
de en el derecho á la parte 5 qng ! 
fobr eviene como litigante: y aque4 ¡ 
llagarte no poflee , que en el fue¿ \ 
ro extefno queda con la carga d§ \ 
probar el derecho , que intenta.

10 Serán , pues , las dudas contra la parte pofíeedora, a quiea j
pra&icas , aun defpues de hechas tocafolo defenderfe* por hallarle . f 
las diligencias , quando la poffef- en poíleísjon : v, gr» el que duda¿ ¡ 
fion efluviere de parte del precep- fi tiene edad, para fer ordenado,; J 
to> y ferán puramente efpeculati- no puede con efta duda recibirlos j 
Vas 5 quando eftuviere de parte de Ordenes mayores , porque el pre¿ ¡ 
la libertad J y en virtud de efta eepto de no recibir tales Ordenes 1 
-poífefsion fe depuíiere la duda antes de la edad cumplida,preceí 
praébíca, En las dudas practicas d e , y efta en poífefsion de oblk 
tuthr pars ejt eligenda ; y en las gar á qualquiera á que . pruebe d'-| 
dudas efpeculativas melior efí con- aver cumplido la edad, que fe re- 
dith pofeidentis j- y de efta fuerte quiere , para recibir los Ordenes 
fe hermanan eftas dos reglas del Sagrados. De efta fuerte fe re- 
Derecho* * fuelven los íiguientes >y otrosíriuf

f * duda pradfcica fe ha ¿e dios cafóseu JLJ&
deponer antes dé obrar , forman­
do difamen de que no fe peca, 
mediante efta coníideracion , 11 
otra equivalente, Yo tengo hechas 

/ de mi parte las diligencias debi­
das, y hallo , que la poffefslon ef­
tá por mí libertad : luego puedo, 
fin pecar, feguir á la libertad, que

33 El que duda , fi tiene veta 
te y un años cumplidos y íí debe " 
ayunar en los dias de precepto, 
debe hacer las diligencias , para 
faber la edad, quetíéne , y mieiv | 
tras no las tuviere hechas , debe 
ayunar, porque es duda pra¿üeaf 
&  tzitiúr pars efí eligen da; pero fi

ine favorece en virtud de la poffef- hechas y ¿das diligencias fe queda 
ilion t y de efta manera la dada en la mifma duda, no eftá-íobliga- 
pradica paífa á fer puramente ef- do á ayunar, porque es dudad* 
Reculativa ;-pero fi £alta;el didta- peculatlva, pues la poffefsion^ 
men dicho,fe quedafiempe en duda J:á de parte deja libertad, &  fflfc ■

ÓptutÍ9T.¡m efí eligenda, liar efí ¿anditio pafsidenthi Mso&'i
-: . ' • --¿T '.v ' ' J ' ' ■ . . ■ -tra*í



i  De la Conciencia, Capitulo Quinto;

5 fimo , tí que duda * fí tlê e 6o, las debidas diligencias , fe duda;
anos, d no * para exinfirfe del fi ay impueña ley, v.gr* de ayuno* 

¡ ayuno , eftá obligado á ayunar* d rezo * ófi fe hizo voto 5 6 Jura» 
§ aunque fe quede con la. duda def- mentó de alguna cofáhóneftá /na- 
j pues de hechas las diligencíaseos- da de efto obliga al que duda* La. 
| que es duda practica* pues la pof- razón es * porque como. la ley s y 
| fefsion eftá de parte del precepto* el voto deben proponerte fuficien-
1 cuele cotÚQ defdedos % r. anos , y 
j  corre hada los 6o, BíJultor pars ejt 
I digerida, ■
I 14 El que duda el Jueves á la 
I ftcche , fi han dado las doce, o no, 
j  y defpues de hechas las diligen- 
S cías fe queda con la mifma dada,
¡ podrá cenar carne * aunque el día 
I Siguiente fea deabftinencLa *0 ayu- 
I no,porque ¡a poflefsion eflá por 
¡ d Jueves, en que libremente fe 
| puede comer carne  ̂ fino es que 
¡ acafo fueífe dia de abftínenciá * pe- 
¡ ro al contrario , fi oy es abftinen- 
| cia, y mañana n o , el que duda* fi 
I ferán ya las doce * 6 no déla no- 
¡ che, no puede comer carne * aun*
| que haga las diligencias , fi fe que- 
§ da con la duda , porque- la pofíef- 
| fion eflá por el precepto,pues conf- 
| ta de la obligación , y eftá en du~
| da,fi paf$6, Lo dichofe debe en- 
| tender de la duda rígoroía * por-i- 
j quefi huvieíle razón * para depo^
I nerla, como feria aver dado las 
\ doce de un Relox , y no de otro,
| no fe habla en eífe cafo;* porque 
l £omo dos Relaxes hagan las veces ,̂ 
¡ dos D olores, 6 de dos ppinio- 
5 n̂ s p r o b a b le s á ; qualquiera de 
\ l̂os puede feguir * fino es qae 
!• *e ^Pa de alguno que anda def- 
¡ ■ concertado,  ̂ .
j 3 5 Si defpues .íie aver hecha

teniente , para que obliguen, fe 
prefume aquí con razón * que no 
los a y , y afsi queda en pofTeísion 
de fu libertad el que duda * pcr“ó 
quando confia de la ley * ó del vo­
to , y fe duda de fu cumplimien­
to, deben cumplir fe , porque ¡a 
poíTeísion eftá de parte de ellos*; 
Por lo qual * el que duda, fi rezo 
las Horas * á que eftá obligado  ̂
debe rezarlas. El que duda * fi pa­
go la deuda, debe pagarla. El que 
duda * fi eftá en ayuno natural, na 
puede comulgar * porqué poíTee el 
precepto negativo , que manda na 
comulgar fin ayuno natural.

16 Afsímifmo , quando conÉi 
ta de la ley ,.y  duda uno , fi eftá 
admitida , ó abrogada, ó fi por al̂  
gun titulo eftá exempto de ella, ef-( 
tá obligado á guardarla s la razón 
es* porque/quando confia de Is, 
ley j eftá por ella la poíTeísion j f¡ 
a fs l, el que alega que eftá abroga-í 
da * omP^adnririda *.p que tiené; 
titulo * para; efcuíarfe de, ella * de4 
improbarlo * y mientras no lo aya 
probado ¿ la ley Té obliga*

17 Nota por ultimo;, que m  
. inaterias dudofas debe el Confeí- 
for preguntará los Penitentes, fi- 
aquello , qne-jeonfieíTan lo tenias 
pqr; pecado,^quando lo executa^ 
ipn * porque juchas veces pecan

por,



Compendio de la Flor del Moral. Tratado Décimo oBavo \  
por conciencia errónea en 4o que califa.propia. La fcgunda es iafc 
na ay pecado, y otras veces no-pe- ' norancia , por ia qua! el hom¿ 
can en lo que de fuyo es pecado, no labe diftinguir lo fallo de lo ver* 
por ignorancia invencible, Y íi rcf* dadero, La tercera es la -fugeftioa 
ponden y que lo tenían por peca- del diablo, cuyo oficio es "pone? 
do, fe les ha de preguntar, fi lo te- lazos , y enredos , para que el al* 
nian por pecado m ortal; y fi fuef- ma fe aturda? y no obre , como 
ítn tan m íticos, que no entiendan debe. La quarta és 4a detnafiada
dios términos, o no fe faben re- 
íolver, les preguntará , íí Ies pare-» 
da , quandó cometieron aquel pe­
cado , que fi murieran luego, irían 
al infierno ; y 7 fi refponden que fi¿ 
hará juicio que pecaron mortal- 
mente , y fi la materia de fuyo no 
zsgravitérpecaminofa, los deferid 
ganará para adelante*

C A P I T U L O  SEXTO,

D E  L A  C O N C I E N C I A  
efcrupulofa*

r T 5 ^ e§ * Quid ejl túnfiientia 
X  fcrupnloJd}R> Ejt inanfs. 

¡zppnhenjio , &  btncorsus timar, 
&  mxi6ia$ \ aíícubi ejjh pscmium  ̂
#bi non eji*' Es una vana aprehen- 
fion del entendimiento , de donde 
nace un temor con fatiga, y congo­
ja dri alma -, penfanÜo por algü̂ ii 
leve fundamento v  qud; ay culpa* 
dbbde ciertamente no la^ay, 

i  La s caufas de 1 o $ efe r up alo - 
fos fon mu chas i La primera-es la 
melancolía, por la qual el hombre 
fe hace tímido , y puíilamme, y te­
me i doiíefemb debe, Y  TOtájBb- 
nacina, que el efcrupulofo en cau­
la agéna frequeiitemente fuele juz­
gar fii> "nd hace-ea

penitencia, y ayunos , quefeean 
el celebro, y perturban alenten* 
dimiento. La quinta es la familia-; 
ridad , y converfadon continua i 
con otros efcrupuloíos; porque af$j ¡ 
como las malas , 6 buegas coítum-; 
bres fe pegan de otros, a£$i izm¡ 
bien los eícrupulos, Lafexta es l*j 
fobervía, porque afsi como efta ¡ 
es fuente, y origen de todos los j 
pecados , afsi también lo es de las j 
'aflicciones del alma : y dicen iigu*J 
nos , que muchas veces los tmbk ! 
Dios para exercicio , y parifica- i 
cion del alma , lo que puetb en-1 
trar por caufa feprima, . - ¡

j  Del modo de -obrar; nacida 1 
de éíias caufas fe conocen las fefia*j 
iesdeferuno eferupuloÍG. La;pri-| 
mera e&pertinacia de juicio , qnt.| 
no fe quieta con los confejos dt-J 
hombres; doétos , fino que ¿ndi;| 
confúltandoíy¿.á uiios3 ya áotro  ̂J 
y. finalmente á ninguno cree., |
á si propio*; La fe gunela , mucur i 
con frequefocm de • difamenyorl 
apariencias leves , de donde fe nri-1 
guia la inconítancia en el obran J 
v. gr, en eh Oficio ©iviño 
un verficulo haceidivejffos-difr| 
■ «tenes , ya de que’ lo dixo , yá wJ 
que no* La tercera * hacer réfled^l 
lies exí^or^dariasilobne j



J  f De la Cond encía, Capitulo Sexto* . .. ■ ,27 r

Ím \ t n  drcúnftáncias 5 de donfe fe recido 4 le pregunto ^Como te fue 
|ane eUndar con grande turba- en el juicio de Ríos ? A que reí*. 
 ̂ ĉ on , y como á ciegas, en las oca- pondió el di fu uto, : Ego judiduni 

|  paciones exteriores,. La quartasfe- non fubivi , quoniam obeüens non 
S nier pecado caí! en todas las cofas/ judicatur, No fui juzgado y por/- 
I y anclar con inquietud contra lo que fui obediente 5 fadsfice á Dio^ 
I qUe 'juzgan hombres dodbs , y 4 con decir: H/Y¿vSeñor3 lo que man- 
I veces s contra lo que el mifmo juz- do el que eftaba en vuejlro lugar* 
|ga( Y finalmente j quañdo el Con- 6 El fegundo remedio es ia 
I fdTor deciara 5 que uno es eferu- oradon ^pidiendo á Dios auxilio* 
I pulofo s fe itebe  ̂tener por tal ? y para vencer los efcrupulos; y con- 
| ufar de los remedios , que luego fe íidere el efcrupulofo 5 que la ‘Ma­
lí dirán* ■ \ : géftád Divina ptír fu infinita Mife-
I 4 Los remedios contra los ef- ricordia > no impone -preceptos*
I crupales fon muchos  ̂ y el mas para reducir á defarinos , ni; quiere- 
¡principal de todos esla obedien- que andemos aterrados con eferu- 
| cía, y park ponerla en praética, pulos ,5 fino que le firvamos con li- 
¡elija el efcrupulofo un folo Con- herrad de hijos* Eñe remedio de la 
I feflor 5 el qual, fi fuere pofslble* oración es miiverfal, y el mas efi- 
I fea dedo * y vírtuofo , y fujetefe caz contra todos los efcrupulos* de 
1 á el en todo 5 aquietandofe; con lo qualqulera; efpecié que fean', 
j  que le dixere ,y  .no le ande con-- 7 Quando fe conociere 5 que 
|ftltando para cada operación, por- los efcrupulos nacen de íhgeftiorx 
jque no {irve, fino de canfarfe, y de del fiable , ha de procurar el cíV 
|anfarlo5y aumentar los eferupu- crnpulofe hacer s como quien no 
¡los* Tome de él reglas generales, le oye 5 y eítarfe en fu paz 5 y quíe  ̂
jpara governarfe f y no fe aparte de tud , fin amilanarte , ni ponerfe 3 
¡jdlas 5 ní por eferupuia, ni por otra razones con quien tan fácilmente 
¡¡caula alguna, y crea, que le efta- nos puede engañar 5 fino con ya- 
|k muy bien caminar por la obe- lo r , y esfuerzo decirle aísi : De* 
¡diencla al Cielo en ombros agenos: díñate d me maligni , ferutaboñ 
p  advierta, que fí el Confeílor tal maniata DH.mei, PE x 18#, No ay 
|Vez erraííe en algo , no'pecará el cofa , que mas lafUme al demonio* 
|tn obedecerle , porque en eño ha- como tan fobervio , que el verfe 
|Ce lo que 3e toca j fino es que fuelle defpreciadó , y tan defprecíado* 
|trror claramente conocido# que ningún cafo hagamos de éls
j. 5 Y para mayor realce de efta ni de lo que .nos. trae á la me- 
|do¿frina, refiere Alonfb Cabrera, moría,
|quemurió mi hombre de muchos- 8 Con mas cuidado fe ha de 
pcrupulos 5 pero muy obediente á hacer efto en puntos de Eé: y aísi 
|F Confe flor i y aviendofele apa- nq ifé ̂ ia de refgoiulés': a. iás íhgef-
1 n. J< \ - tio-
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Compendio de la Flor del Moral. Tratado Décimo célalo 
diabólicas con razón par-’ do el efcrupuiofo á hacer Vig¿ 

tieular á cerca de efte , 6 del otro examen-, para lo que ha de obrar 
articulo, fino en coman para todos, ni poner mas que una modera*- 
y decir a fs i : Credo , quod Bechjía d& diligencia, y no tanta , como! 
ereiiU Y  fi profiguela fugeftíon , y les obliga álos demás :y  mientras i 
pregunta , quideft, quod credit Ec- el cfcrupulo aprieta , y no tiene ) 
ekjia ? N o refponda en parricu- de quien tomar confejo , puede ¿I 
lar,fino en común ; Crédito quod bremente obrar lo que quifiereJ 
¡ego credo 5-y íi profigue la fugeftion, porque no tiene libertad moral ! 
preguntando ; Et tu quid creáis? como fe dixo arriba. Ni eftá oblií j 
buelvaíe al principio : Credo, quod gado á confeflir , ni repetir de las ¡ 
'Eedejia ere dit* Elle fe firme en e£V Confefsiones palladas, fino lo que |
te circulo fanto-, y tiene cerrada la; 
puerta al demonio*
- P Supueflo eñe remedio efpí-; 
ritual * también fe debe acudir al

fabe de cierto , que es'pecado»_ 
mortal, y que noio ha confeffad̂ ¡ 
debidamente , y mientras -ay duda, 
no ay certidumbre* De aqui es, qtig

corporal, qual es quitar las caufas al éfcrupulofo fe le puede aconfe-; í 
delosefcrnpulos; y afsi elmelan- jar con feguridad , que nuncaéon̂  
colico alivíele déla melancolías y' firife las dudas , y eícrupúlos* 
procúrela honefta recreación : el 12 La razón de gozar de d¡\ 
tenaz doble fu juicio : elocioíb tos privilegios es, porque el temor i 
áfiiquefe á obras de manos , feguri de-pecar les turba á los efcrupulo* 
fu eftado : el ignorante pida confe- ios la razón ? para que no paedaóE 
j o , y mire como exemplar á la* vi- examinarlas cofas , como deben; 
da, y coftnmbres de los ajuflados: De donde fe ligue, que aunqüc:hn« 
el nimio penitente moderé fus mor- vieffen dexado de confdfar algunas-J 
tificaciones , y no haga cofa algn- cofas, no eftán obligados coh tan 
na fin orden de fu ConfeSor* Y  la grande daño , y peligro de ir fiemj 
razón de todo es , porque quitada pre atormentados á procurar lato 
la  caufa, fe quita el efedro» tegridad de la Confefsíon s pues

10 Es también muy condu- menores dificultades ‘defobliga? 
tente remedio fel ufar el eferupu- muchas veces.de ella, 
lofo de fus privilegios , qualesfon: . i j  El ConfeíTor nó lcs7penriij 
no perfnadirfe jamás , que ha pe- ta á los. efcrupulofos confeffar, ni

proponer fus dudas, 6 eicrupulos,'! 
mayormente fi una vez los oyol 
fátisfaccion, porque de otra'fuer-

xa do mor taimen te en cofa alguna, 
fino es que eñe del todo cierto de
ella , y de modo que pueda jurar- ___ ____ 1_______
lo ; y fi no lo eftuviere s puede; per- te nunca les agotará la fuente. N( 
fhadirfe á que es efcrupulo aquel, les permita el hacerjCónfefsiofl 
como otros muchos* ; neral fin necefsidatí y, porque.

Áfsimifmo no eftá obliga- tír las Confesiones bien 1?
f'i.



3GtiOT
De la conciencia,, 

gg alimentar mas ios efcrupulos.
14 La mayor dificultad, que» 

aquí fe ofrece , es r fi ferá licito 
obrar contra la 'conciencia efe fu ~ 
pulofa, perfeverando el eferupu- 
lo > Se refponde , que es licito^ 
con tal que fe conozca fer éfcrupü- " 
lo ; y no es mendíler para cada ac- ’ 
to formar juicio expreflo , de que 
es efcrupulo , fino que baña ébrar  ̂
contra éi con el juicio habitual, 6 
virtual j que queda de la experien­
cia de los ados paíTados : por tan­
to es conveniente,'que el efem- 
pulofo obre muchas veces contra 
los eferuptilos 5 para defarraygar* 
los í v* gr* fi alguno pienfa, qué 
es pecado efeupir en la tierra , por 
el mifmo cafo debe efeupir mu­
chas veces * para rnenofpreciar el 
efcrupulo, Lo mifmo deben hacer5' 
los que pienfan fer pecado pifar ta­
les ladrillos , por eftár enerucixa- 
dos, o que no fe han de bolver las 
efpaldas , donde ay alguna Ima­
gen s &c. porque todas fon locu­
ras 3 y íugeftiones del diablo i con 
que efpanta á los temerofos#

15 La razón, de lo dicho es, 
porque íi fuera pecado hacer algu­
na cofa 5 per fe verán re el eferu pu­
lo 5 el mas fuerte argumento feria/ 
porque fe obraba contra el dlda- 
raen de k  conciencia, Efto es fal­
to aporque el efcrupulo, 6 con­
ciencia efcriipulofa , como dixi- 
IÍ10S, no confifte en dídamen, Cuia 
en una apariencia de dictamen , o 
Vana a-prehenfion, que ocurre con­
sta el juicio antecedente-, efto, es/ 
Soutra aquello, que f e . fabo , o fe

Capitulo Sexto i 2 7/
cree con fegurldad ■ íuégo es licita 
of>rar contra ía conciencia éfera- 
pulofa , perfeverante el eferupu- 
lo. '

16 Y  no folo es lícito obrar, 
contra el efcrupulo, fino también 
ú til,y  á veces obligatorio , por-

"que de efta fuerte fe irá fananda 
la enfermedad; como al contrario*; 
fí uno fe dexa vencer de la apre- 
henfíon , que fin fundamento fe 
ofrece s crecerán mas, y mas los 
efcrupulos , _y puede llegar á ter-: 
mino 5 que haga notable daño á fir 
alma, y á fu falud corporal, y dár, 
en alguna lo cu ra p o r el continua 
mareo de cabeza , que traen confi* 
golos efcrupulos.

17 Halla aqui hemos habían 
do de los efcrupulofos de temerof^ 
condénela, y  de los remedios, que 
les pueden fervír , para aliviar fus 
cuidados ; mas debe advertir el 
Confeflbr , que ay otro genero de 
efcrupulofos, poco temerofos de 
D ios, que no reparan en pecados 
mortales, y andan haciendo éfetu- 
pulo de limpiezas. La cura de ef- 
tos es díficultofa, y el ConfeíTor 
no les ha de tratar con íabenlgiii* 
dad , que á los otros 5 fino cargar­
les la mana, y encargarles mucho 
el fanto temor de Dios , y aborre­
cimiento déla culpa, yefpecular 
bien, fi lo que confieflan por eferu-' 
pulo j es de fuyo pecado grave*- 
que las mas veces lo fueie fer en 
femejantes perfonas : aunque es 
verdad, que muchas de fus dudas 
fe podrán hiterpretárbenignamen* 
te * que nq todo ha de fer rigor.

Mm T R K
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TRATADO DECIMO NONO

D E  L A S  L E  Y E &
Y P R E C E P T O S . m

C A PITU LO  PRIMERO*

L d  E S S E N C I A  DE.
¡a Ley*

Reg. Quid eji 
R. Eft quídam 
rationis ordinatio 
ad bonum commu-. 
m ab e& } qm cu- 
ram communita- 

íis hahet: a, promulgada*. Se dice ra-> 
tionis ordimtio, porque como Já 
ley es una regla exterior de las ac­
ciones humanas y es preciíb * que 
pertenezca ala razón* V ien ta  fer 
la ley un adió de imperio a con que 
d  Principe quiere obligar á fus 
fubditos % el qual ejjentialitér es 
a&o del entendimiento * yptáfup^ 
pofnivi % 6 de cqnotado e$ a¿lo de 
la voluntad*

2 Seis condiciones fe requie­
ren efíencialmente para el valor de 
la ley s y para qu&ioduzca obliga- 
don , y con ellas quedará explica­
da fu difinieion* La primera eŝ  
que fea perpetua e%tnatura fm  sy 
en eflb fe drftingue del precepto* 
porque la ley no cefifas o efpira 
morte imponentes > pero el precep­
to su La perpetuidad 5que.dkefe

ley 5 folo es negativa 2 eílo es* qQg I 
una vez promulgada 9 obliga, haf-! 
ta tanto que fe revoque ; pero I 
es pofitlvaj eño es, que una 1 
promulgada * no fe pueda mudar̂  j 
6 revocar* ; ¡

3 La fegunda es s que las co4 j 
fas 3 que manda fean juilas y j 
pueflas en razón 5 rationis o?din¿ ¡ 
tio 3 porque la ley fe ordena ¿ha? I 
cer a los hombres jufios * y no fe? 
ria ley , ii mandafíe cofas injuílasj 
y  por configúrente no obligarlâ  
porque fe defviaba de la refta or­
denación : pero en cafo de duda, 
fi ¡a ley es jufta % 6 injufta 5 el fub* 
dito eñá obligado á obedecerlos, 
que la prefumpdon eftá por el Su­
perior 5 que tendrá razón, para, 
mandar * ia que. puede fer oculta 
al inferior*-

4 La tercera condición eŝ que 
eñe infidentemente. promulgada* 
promulgan t ,-la razon es , porque 
la ley tienepoder, para obligar,^ 
en eílo fe Biftingue; del confejo, 
quema obliga ; y no puede obli-: 
gar la ley * íi no fe notifica á los 
que la han de obedecer * y eftoft 
llama promulgación t  y aunque b 
ley antes de promulgarfe, tfene b
a&u ..grima; faer|g;?í;:y^iríttd '

oblk
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Be las Leyes, y Preceptos* Capitulo Primero* 275
obligar, mover 5 y mandar, por ¿er leyes * 110 fe la dio Días a los 
la promulgación fe conftituye in -hombres , ni tampoco'fe i a dá la 
áíiupeumo mandante dirigente, República , fino por. él bien co- 
yobligante: y en efe fenticio fe mun ,.y en qaanto k  esconda- 
entiende lo que dicen los Dere- cente, que es el fin , que ha de 
chos, quod leges inJHtnuntür  ̂cum "tener, á diftincion del precepto, 
promulgaraur* que mira al bien particular , y fe

5 P. Donde fe ha de promul- puede poner á unofolo. 
garla ley , paraque obligue? R. Si : B:; La quinta condición es* que 
las leyes fon políticas, ó civiles, fe haga por legitimo Superior, que
puertas á todoam Reyno 3 fe han 
de promulgar en las cabezas de 
Partido , á voz de pregón , 6 po­
niéndolas eferitas, y fixas en lu-

teuga publica poteílad ah eo rqui 
euram communitatis habet*. la. .ra­
zón es porque por la ley . fe man­
da , y fe obliga, y ninguno puede

gar publico ; pero íi huvíere prae* ^mandar, ni obligar, íi no tiene pin 
tica, y coft timbré, de que obligué -blka poteílad., b jurifdicción , fu­
la ley., publicándola en la Corre puerto que el poner leyes es ado 
del Legislador , folamente , baña da jurifdícciori, como confia ex 
que allí fe publique, embiando un leg9 1. §* de lurifdiB*
trasladode ella á todas las cabe* 9 La ultima condición és,que 
zas de Partido.! /. por eLufo erté la=. ley aceptada,

6 Quando las leyes fon Pon ti- .Confia afsi ex leg* de Quih* ff* de 
fidas, impueflas á toda lalglefia Lsgm y támhien 3 de que los Legíf- 
Catholka , baña que fe publiquen ladores ponen las leyes debaxo de 
en Roma, y que parte tiempo baf- erta condición tácita : Si fuerint 
tanta, en que! por el modoregu- a m p ta ta ^  ufu recepta 9 perno 
lar, y ordinario pueda llegar la dar ocafion¿.á que pequen los fufa- 
noticia al Lugar diñante deR o- ditos , no guardando fus leyes , y 
nía: y para, que comience, á oblU :efto tiene , aunque la ley fea Pon- 
gar, no es necesario , que á cada tificia, pero lo contrario fe ha de 
uno ethparticular fe notifique, fino decir , quando confta, que el So­
que harta notificarla á la mayor périor quiere obligar al cumplí- 
parte de la Comunidad, En quan- miento de la ley-'¿como puede , in* 
£0 a los Decretos de la Iñqujficiori dependenter ah aecept&tiom* 
espra&ica , el que fe publiquen; en 10 Entonces fe dice , que la 
todas las Diocefis , y aun en to* ley eftá en ufo * y aceptada, no 
dos los Monafterios^y Parroquias, quando algunos la obfervan , fino

7 La quarta condición es, qué quando la mayor parte déla Co- 
laley eñe ordenadaCpara, el bien munidad la admite, ejecutando lo 
común ad honum w m m u m : lairaV que manda * buaprobapdola de pâ

ñ  ? PQtquc kipqiéfedvdl haj labra^ 6■ . ^ ó ¿ k fc rk a y ykntmcm
 ̂ ' ' M n u  fe
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fe dice , que ía ley no eftá en ufo, libremente puefta , efto es ? o pol 
ni' aceptada , quando la. mayor Dios , d por el hombre , y por el 
parte del Pueblo proíigue en ha- tanto, fe divide en Divina ,y hu- 
cer , lo *qae tenia antes de cof- i r i a n a . / * 7

■■ tumbre.1 2 * ^  Ley Divina-pofitiva fe
r r P . Peca el Pueblo, que fin fubdivideennaturaljy.fbbrenatir- 

. caufa na. admite la ley promulga- ral. La fobrenattiral : Eft , 
da de fu Principe? R . Si peca  ̂ immediaii provenit d Dea ¿ut Au- 
■ porque obra contra el derecho de ibore fupernaturali , .0? ut homv*

. íii Principe , que puede mandar, y nes vitam aternam confe qumtati 
el. eftá obligado á obedecer , y v ,g r. la ley de.profeífar la Fe de 
peca grave , ó levemente , feguti Chrifto, y eft a ley adimphri non 
fuere la materia de la ley. Confía poíeft viribus natura ¿ fe i folum 
iafsi de Alex. VIL pr. ¿8. Pero no gracia fupernaturali: y los medios 
-peca el Pueblo , que no rccibe la con que íe configue el fia de. efia 
ley s quando tiene oaufa juila ■- ca* ley T fon los Ados de PeÉfpg- 
mo fi la ley es dificukaíade ob-* rama , Caridad 5 y  Religión, qué 
fervar , fi de fu pbférváncia fe todos fon fobrenaturales,: 
gue efcandalo , b fi elPrihcipeno > 3  La Ley Divina natural: 2?/?* j 
'guarda los derechos del Pueblo, qua provenit immediaté d Deo 9»t \ 
iq u e fe obligo.. La razón es, por  ̂ Authore natura* Por efta ley fe 
que la condenada decía, abfqtíe nos mandado ihlfm o, que por k 
alia caufayy aqui decimos, que naturaleza.-■ racional , y todolo; 
no peca, quando tiene;oaufa, para que en día fe ¡contiene., fe: redu*
no recibir la'ley*

m PITU LG -SE Q U N P O .- v

IDE L A  D 1 V  1 S I  O N  
de la > Ley»

1 T  - A  L e y , ^emfalitb:_kr
r - -1 4 quendo,, fe divide :en
Divina vy ' humana. La Ley DivL-
■ xiá *Ejty qú& immeáiaíe d-bDeopro* vina ^Providencia con la 
venit y pero fu promulgación no .govierna Dios todas las cofas, or: 
fe hace por Dios immedmtí ii no donándolas á fusibles , llamamos 
.por media de algún Angel:, o de ley eterna. I Rila* no fe difiin|^| 
algún hombre. Rita ley fe divide del mifmo..Di©sy pero tiene vet­
en eterna , riatiiráP, y. pofitiva. dadéra^a^m de . ley. :La razoá 
f o í 1$ mifmo i que ley ^ o tq tó % |lep n |tu ral 0 0

ce á ios preceptos del Decálogo 
fimndum fe, Efta ley viribus Al­
tura adimpleri pútefi , :y obliga á 
los Infielesy de manera que fegua 
láigravedad , 6  levedad de la ma­
teria ¿ pecará el que dóla giiar? 
daré. ' ' ■ ,4

4 La ley eterna: Eftratioin^ 
mente Ltei emfiem ,J quabres ümM¡ 
in fuds fines ordímntur; A UDi-



De hs.Ley es, y Fr 
'das las demás leyes humanas fon 
participación de la ley eterna: 
luego ft eftas fon propiamente 
leyes , como todos afirman 5 me­
jor lo ha de fer la eterna : Quia 
propter quQd'ummqmdque tale 3 &* 
illud magis*

y La ley humana : BJl illa, 
qn& immedíate provenit ah homini- 
bus, Efta ley fe- deduce , y fe in­
fiere por modo de condufion 5 y 
difcurfo de buena razón , de la 
ley Divina 5 y Natural 5 como de 
fus principios ; y es en tanto gra­
do , dice Santo Tilomas 5 que jtan- 
tum habet de racione legis, quan~ 
tum d lege natura derivatur, Y  de 
aquí es , que 3a k y  humana, 
opuerta á la natural * ó Divina 
no obliga , pues es injufta , por 
no conformarfe con. el di&amen 
de la razón , que á Dios nos debe 
dirigí r»

6 Se divide la k y  humana en 
Civil 5 y Canónica s 6 en Secular, 
y Eclefiañica, que es lo mifmo. 
La ley' Ecleíiaftica 3 b Canónica: 
Efl quídam ratianis ordinatio d Su- 
periore)EcclefiaJlico provenidas: co­
rno los cinco Mandamientos de 
la Igleíia , las determinaciones de 
ks Concilios aprobadas por el Pa­
pa 3 y ordenadas á la fallid de las 
almas» La ley Civil , ó Secular: 
EJl quídam- raiionis ordinatio á 
Superlore layca proveniens: como 
ks leyes impueftas por los Re- 
ye"S:j que fe ordenan á cofas tem­
porales 5 y govkm o dek.Repu^ 
f̂elica, . Y , , ■ ; ..
\ Z "  Diftmgugf&.

'$, Capitulo Segundo4 ? 7 7
j ia  de la Divina 3 en que jeíía es 
invariable-, y nunca fe puede mu» 
dar , pero Jas leyes humanas, 
aunque piden fer perpetuas , ¿.in­
variables 5 folo lo fon negative¿ 
como diximos cap, i* num, 
tra£t+ y afsi per accidens fe fuelen 
variar por la veleydad dé los hom­
bres ; pues como el vulgo dice: 
Alia van leyes , donde quieren Re* 
yes\ y lo que uno hace , otro def- 
hace, Diáinguenfe también las 
leyes humanas entre si , por ra­
zón de fus efedos, porque la ley 
Ecleíiaftica manda , 6 priva -de 
bienes efpirituales comunes á los 
Fieles ; pero la civil folo manda, 
o prohibe las cofas temporales,

8 También fe divide la ley 
humana 5 afsi Eclefiañica , como 
civil en puré preceptiva , purépps- 
nal, y mixta de penal, y precep­
tiva» La ley penales, laque con 
palabras expreffas ninguna cofa 
manda , ni prohibe , fino que fo­
lo determina la pena á los tranf- 
greífores 3 como cárcel ¿ deüierro* 
ó multa» La preceptiva es , la que 
folo contiene precepto , que man-; 
da , b prohibe alguna cofa ; v, gr* 
oir Miíía j y no trabajar , ni co-; 
mercíar en día de fiefta» La míx-; 
ta es 5 la que prohibe el ado , y  
feñala la pena , como guando fe 
manda, o prohibe alguna cofa, fo 
pena de excomunión ,.o  privación 
de bienes temporales*

p P, Que fuerza tienen das 
leyes humanas * para obligar ? R* 
La k y  humana:,., afsi Eckfiaftica^ 
com o.civil t puede ,tener 3 y de

fado
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fado muchas veces tiene fuerza conciencia , pues-ay muchas ¿ q$| 
de obligar en conciencia , ó a íblo obligan á la pena, La razoa 
culpa Theologka , aun con pelU es, porque la Regla , y Conftiti,. 
gro de la vida , y aunque ¿días fe- ciones de muchos Ordenes Regui 
ñalepena. La razón es , porqué lares, fon verdaderamente Leyes 
aquello ? que fe deriva de otro, Eclefiaftkas ; y muchas de ellas no 
en quanto ta l, participa de fu vlr* obligan á culpa, ilno folo á la 
tud , y eficacia, como lo que fe na impuefta por fu tranfgrefsioííy 
deriva del fuego, participa fu ca- fedufo contmptu» Es Doárina dá 
íor, Es ai s i , que las leyes huma- Santo Thom* 2, 2* q9 i%6 , \
ñas., aunque fean civiles , y pena- y dice el Santo ad 2. que no todas 
íes, como fean juñas , fe derivan las cofas que fe condenen en \¿ i 
de la ley eterna , como dice el ley fe ponen por modo de pr¿¡ ! 
Sabio Proverb. 8, Per me Reges cepto , fino que algunas fe pones j 
regmnt, &  legum conditores ju jla  por modo de Ordenanza , 6 Efe | 
decernunt : luego íi la ley eterna tatuco , que íol© obliga á la peni { 
obliga en conciencia , como es fenalada* De donde fefígue, que { 
cierto , lo mifmo fe debe decir de para que una ley fea proprie, 1
¡as leyes humanas» rlgurosé talis 5 no es neceííario qüe: j

10 Dixe aunque tengan pena obligue en conciencia , ni ano í f  
feriada ; porque el que la ley culpa leve* Veafe al Doftor Auge* ¡ 
humana feñale pena temporal, no Yicoloeodt, 
fe opone a que aya obligación en 12 Lo mifmo decimos dé las 
conciencia * ó en quanto á la cul- leyes civiles , efto es , que aun* 
pas aunque eflo no lo explique: que algunas veces tienen fueteada 
antes bien d  fe halar pena, es con obligar á culpa 5 máxime quandoj 
el fin de que la ley fe cumpla con confia de la voluntad del Legislar 
mas cuidado: y. gr. en el Conck dor , quando afsi no es , ó fe da-: 
lio Lateranenfe fe manda , que el da, fí afsi fea , las tales leyes pef 
Beneficiado , que no reza el O fk  nales , aunque fean Jimul precep< 
cío Divino s no haga íiiyos los tivas r  no obligan a pecado, fino 
frutos del Beneficio , y efta ley folo á la pena Impuefta, La fazen 
aunque penal ^obliga en concien- es , porque omnis lex humanaba 
cia* Luego la ley humana , aun- nigne efi interpretando, : y en cafe 
que fea penal, obliga áculpa, fl- de duda fiempre fe ha de ínter*? 
no es que el Legislador explique pretar da, ley por menos penoft̂  
lo contrario* conforme al Derecho cap* Inp(em

f-BH Tfl T I í  ̂ tu  No obfiante , fe ha de de­
cir , que no todas las leyes hu­
manas penales, aunque fean Ecle- 
fufticas s obligan á culpa , a  en

de Regtílis Inris in 6 . y al Principé; 
baílale para d  buen govlerno dé 
fu República, condenar á fus Süte|
ditos á pencas temporales ĵ fin coas|

..... % ■ “ Id #



j  De jas Leyes, y Preceptos
1 Cenarlos á las eternas, que fe íf-.
I guen al pecado*
i  ij P. Como fe conocerá , ir 
¡  Ja ley es preceptiva , ó puramente 
¡  penal ? R* Será preceptiva , fi vi- 
1 mere con eftas voces : Pnectpio  ̂ * 
1 impero ĵubeô  prohibió % non Ikeat 
|  fuere , &  fimilibm* Y  ferá purl 
j  penal, quando dixere % ordenarnos,
|  difponeníos 5 exornamos 3 determi- 
I riamos« o crnando fe dice * Si quis 
| extrahát tritimm a Regno * perdat 
| illud : vel j f i  quh reperiaíur vi* 
j  mus s vel pifcans , fijva t multam*.
¡ Se ha de notar 5 que la voz manda 
| es indiftrenre , para mandar con 
i precepto 5 6 fin el-j y afsí el Rey 
¡ en fus Pragmáticas dice: Mandosy 
1 dio no arguye precepto * fino dif- 
I poficion s ii Ordenanza Política*
1 14 Para fabers fi la ley pre- 
1 ceptiva humana , que obliga en 
| conciencia , obliga á pecado mor- 
I tal j o venial 3 fe ponen quatro re- 
1 gbs: La primera es 5 que la mate- 
I da fea grave, para que obligue &
| culpa morcáis porque la materia 
| leve ficundum fe  no es capáz do 
| obligará grave culpa , fino es que 
| le junte alguna" círcunftanda 
p gtave 5 quai feria redundar fu ob- 
| fetvancia en utilidad del bien co-
S mtm

*
t i l . t

porque obligará en tal cafa 
grave culpa* Se parifica con el 

| precepto s que pufo Dios i  Adán* 
| pnes fienda la materia tan leve*
| como una fruta , la culpa fue 
i  grave s por el daño-* que hizo 
I a todos 5 y por razón del fin * que 
|  era reconocer a Dios por Snpr&s
ISS Señor. 7 “ ,  . . V .  7

Capitulo Segundo* 2 yp
15 La fegunda regla es3 quan- 

do fobre lo que fe manda , fe im­
pone grave pena , como en lo ef- 
plritual la excomunión mayor , la 
fufpenfion grave , y privación de 
fepukura Eclefiaftíca 5 fkc. y en lo' 
temporal, la pena de muerte, mu­
tilación % infamia, deftierro gra­
ve 3 y confifcacion de todos loŝ  
bienes , &c* la tranfgrefsion deí 
mandato ferá pecado mortal*

16 La tercera regla fe toma 
del tenor de las palabras * con que' 
fe pone la ley : v. gr* Pr^cipimus 
in viriute Splrítus faníli * vel f in - 
él# obedientiá^vel fub formali praJ 
cepto , aut fub tndigmttom De i5 
&* SanEtorum* Todo efio indica 
obligación grave , regulariter lo~ 
qumdo* - Si bien que la voz pr&ci-■  . 
pimm felá,no fiempre denota obli- - 
gacion fub gravi culpa, por íer co­
mún á toda materia*

17 La quarta regla es eí ufo/ ~ 
y  coñumbré , con que eflá la ley 
recibida de ios hombres dodos’ , y" : 
timoratos* Y  por ultimo fe ha de; y "  
notar , que quando el Legislador 
declara, que fu intención no es 
obligar á pecado mortal , fino á 
venial, como la materia cáyga de- ’ 
baxo de fu jurifdicclon , aunque
ella fea grave , no obligará mas,, 
que á culpa leve. La razón es, por­
que en los Agentes snoralesfus ác-  ̂
tos no producen mas efeéfo , ni- 

obligan mas , que á lo qué 
fe efiiende fu in­

tención* “

CA-



2:8 o Compendio de la Flor del Moral, Trató-do Decimonono f  fi|
en.eíla generalidad,el precepto i 
niiímo fe dice de Ía;ley)imo és afir* 1 

y otro negativo. El afir* ¡
C A PITU LO  TERCERO.

DEL P R E C E P T O
divijwn.

T S U

fReg,O^U efi prácepturnt 
__ R. El precepto en to­

do rigor: E fi aBus , qm Superior 
pr^upíí , %vel prohíbes aliquid f s - 
ckndam. Diftínguefe de la ley, en 
que efta fe impone á una Comu­
nidad perfedra 5 y el precepto fe 
puede imponer á un particular, eo

mativo
mativo es , quod bonum príscipjf* I 
v. gr. honrar á los padres, oir Mit ¡ 
fa , y ayunar, quando ay obligó| 
clon. El negativo es , quod i  
lumprohihet rv .g r. no hurtar ,nq§ 
mentir , no trabajar, ni comerciar I 
en día de fiefta. ' |

4 Eftos preceptos fe diferén-; 1 
clan entre si , porque d  afírmate | 
vo obligat femper 9 fed nm pro j  
fe m p e rfm  pro omm tempofü Y¡

J,  A. &  r  * r  f  ^  a  « , (

mofe dixo arriba, Para imponer afsi fe manda honrar á los padreŝ  
preceptos baftajurifdiecíoii, ó po~ no en todo inflante ,IÍno quando j 
teftad dominativa , qual fe halla laocafion , y obligación ¡o pida;! 
en el padre refpeóto del hijo ; mas El negativo obligat femper, &pn 1 
parala ley íe requiere jurifdiccion femper 9bocefi , pro ommiempoml 
Cobre Comunidad perfecta, v. gr, no fe ha de mentir, ni Hur- j

2 Diftínguefe también, en.que ta r ,y e fto 3en ningún inflante de, 
Ja lejunlra fiemprealfin , y elpre- ' tiempo.
cepto es medio para el. Y  fe ha de j También el precepto fe d¡- 
íiotar, que -el fin comunmente de vide en Natural, Divino, Eclefiaf: 
klgleíia es el honor de Dios , y tico, y C iv il, fcgirn queda:dicho 
bien de las almas; el de. las R di- "de la ley, Y  fe ha de notar, que 1| 
gíotieSjla obiervancia de fu Re- leyes mas ampia, que el preceptô  
gla j y votos de fu profefsion ; y 1 defuerte. que toda ley es preceptô  
d  fin de los Reyes es el acertado pero no todo precepto /enligó? 
govierno de fu República en orden es ley*
al bien común ; y como fegun el 
Phiiofopho 2. Ethic» Voluntas cu- 
juslibet Legislatoris efi , ut faciat 
homines bonos; para efte fin condu­
cen los preceptos , como medios, 
que hacen á los hombres buenos, 
y los ordenan álos dichos fines.

j  Dixe el precepto con rigor 
porque , cómo dice Santo Tho- 
más, tomando el precepto con la-

^CAPITULO QJJARTOi

RESOLUCIÓN DE ALGÜNM
dificultades*

Rég.Quienes 
__ cer leyes ? R.

Papa hacer leyes Eclefiaftieas ta 
todo el mundo, donde huviere

ticud, lepe pnsceptum dicitnr* Y  afsi thoUcos ; y civiles , en fus



* Délas Leyes yy Prg¿ 
nm Seculares. Lostíbiípos en fus 
Obifpados , pero con fujecion al 
Papa* También los Nuncios Apof- 
tolicos, 6 Legados Á Laten .pue­
den hacer leyes en fus Provincias, 
pero efto depende de la voluntad 
del Pontífice, y afsi puede mode- 

'rarlo, b quitarlo del todo* El Con­
cilio general puede cambíen hacer 
leyes, pero no obligan , hafta que 
el Papa las confirme. Y  finalmente 
los Superiores de las Religiones, 
pueden hacer leyes en fus Congre­
gaciones , y Capingos , contar- 
me a las facultades, que tienen del 
Papa, á quien pertenece el día de 
oy confirmar las Reglasde ellas, y\ 
no i  los Obifpos , corno fe hacía

* Capitulo Quarto, r
fieles,,aunque íean Catecúmenos, 
no eftán fajeros á ellas, porque no 
fon fubditos áe la Iglefia ; pero 
obligan á los Hereges , pues fe fu- 
jetaron á la Iglefia por el Bautif- 
mo, Los muchachos , que tienen 
ufo de razón*, eftán obligados áíos 
preceptos déla Iglefia, que dicen 
con fu edad , v* gr. al de la Confef- 
fion annual 3 a la abñinencia de 
carnes, al de oir MiíTa, 8cc. ,

5 P. A ios Legisladores huma-

antiguamente.
a Todos los Reyes tienen po- 

tíftadde hacer leyes en fus domi- ' 
uios , y lo mifmo es de los Princi­
pes Supremos , que mo reconocen 
Superior en lo temporal, aunque 
no fe llamen Reyes, por correr en 
ellos la mifma razón : y el princi­
pal aéto de Rey es hacer ley , co- 
mn dice Santo Thomás 2. 2. j . y o , ' 

3 V? A quien .obliga la ley? 
R* La ley natural obliga á todo 
hombre párvulo y adulto , por- : 
que efiá congenita con la mifma 
naturaleza-: perp.fiJa ley es pefi- 
uva Divina, foío obliga á los hom- 
hres, que tengan ufo de razón 5por- 
que toaos fon fubditos de Dios, 
peto han de tener advertencia de 
eftá obligación. .

T  Las Leyes déla Iglefia obii- 
§an a todo hombre bautizado, que 
^nga ufo de razón:; y afsi lós In­

nos les obligan las leyes , que ellos 
hacen ? R.Les obligan quaad vim 
direBivam , efto es, en quanto á 
la culpa; pero no les obligan quoad 
vim coaÓtivam, efto es , en quan­
to ala pena. En lo dire&Ivo folo5 
fe entiende de aquellas leyes , que 
dicen igualmente al Superior , y  
á los fubditos ; pero no de las qucK 
folo fe dirigen á los fubditos , co­
mo pagar tributos , no traer armas 
vedadas.,

6  Los Clérigos noeftaaoblU 
gados á las Leyes civiles de losPrm- 
cipes Seculares ,̂ quoad vim coaíti* 
vara y porque eftán effentos de fu 
jurifdiccion, Pero eftán obligados 
"á ellas quoad viffl direclivam , por­
que no obftante el Clericato , fon 
partes, y miembros de la Repúbli­
ca, y por razón natural fe deben 
conformar con los demás a g u a r ­
dar aquellas leyes civiles , que, no/ 
fe oponen á los privilegios Cierí-; 
cales 5 y conducen para la paz 5 $ 
buen govícrno de la República.

7 P. Que fintencíoh feTequien 
re , para cumplir las kyesyyio & y 
preceptos } K* Tara" fatisfecer.áfe'-'

T  V :  Na-/ -
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precepto afirmativo , fe requiere ' verdad s que para que el aéfo.-fei 
Intención de executar,ló que ef- meritorio de la vida eterna, fe reí 
tá mandado , y no fe requiere ln- quiere que efté en gracia el que le 
tención reflexá de cumplir con el executa.
precepto , porque la ley de oir io  De donde fe ligue que fi 
MiiTa,v,gr6folo manda , que fe oy- uno ayuna por vanagloria ? 6 afe 
ga moda humano , pero no que fe fifie á la MiíTa , por hurtar ,d  ha- 
oyga ex motivo obedientia* Y  afsi cer otro pecado grave * puede con 
el que oye MiíTa voluntariamente* todo elfo fatisfacer al preceptos 
y bien , -fin faber que es dia de aunque peca contra el otro prd 
fiefta , en fablendolo defpues, no_ cepto , a que fe opone el fin malo; 
tiene necefsidad * ni demudaría- conque obra. Y  de la ¿nifoia n?a- 
tencioti., ni de oir otra MiíTa, por- ñera fe puede cumplir el voto 3 el, 
que aquella bañas para fatisfacer juramento, y la penitencia'facra .̂ 
al precepto : pero no bañaría 5 íi la mental: pero fe exceptúan los prei 
audición de la Mifla huvieíTe fido ceptos de confeflar , y eomíífeafe
involuntaria.

% Para fatisfacer á los precep 
tos negativos
tir, no. matar

v. gr, de no metí- 
&c, no fe requie­

re intención alguna , fino que fo- 
lo con la omifsion fe cumple el

que no fe pueden cumplir en peca-* 
do mortal, porque fe manda con- 
feífar , y comulgar frii&uofamente¿ 
lo que no fe puede hacer, perma­
neciendo la culpa. - 't

F. Los Peregrinos, y Val11
precepto ; pero afsi en los precep- goseñán obligados á los precep­
tos- afirmativos 3 como en los ñe- tos de los Lugares % en que fe ha- 
gátlvos * quando uno no quiere llandepaffo? R. Los Vagos, que 
fatisfacer con aqtiello que hace¿ fon los que no tienen domicilio 
ü omite, peca contra, obediencia* ^feguro en parte dgunáple adquiê  
pues contradice á la ley * que man* ren en la parte * donde fe Hallan, | 
dá fujetárfe al Superior. y afsi eftán obligados á Íiís leyes:

9 ,P.Se pueden cumplir los pre- y de otra fuerte diriamos, que no 
cepro$vfin motivo de caridad , eñp tenían obligación á leyes particu*;. 
es * eflando el fngeto en pecado lares de Lugar alguno 5 lo que grâ  ;| 
jpoftaí ? R. Si fe pueden, fino - es- ves Autores reputan por abfurdo* 
que la fubíi&ncla del mifmo pre- 12 Pero los Peregrinos (P(i 
cepto incluya la caridad 5 como regrino fe dice fiado, aquel) qut̂  
fu ce de en el precepto de/amar á efta de vi&ge.f teniendo fu  
Dios i y al próximo. La razones, cilio fentado en alguna farfe ) nofl[ 
porque los demás preceptos foló eftán obligados á las leyes 
mandan la fubñañcia del a¿to* que cíales de Ips.Lugares *lpót;dpii^ 
el precepto ordena * pero^no el . de tránfitan - regulariterjÍQ )̂
fin o modo dd precepto* Bien es!, aunque eftén aULálgnoâ párfe ^

u ■ . ; *■ ■_ . ^ ■ ano,
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Dé las Leyes \y 
ano, porque no fon fubdítos de 
quien pufo el precepto*- Y  afsí el 
día de ayuno , ó fiefta particular 
de aquel Lugar, por donde paíTan, 
no tienen obligacion de ayunar, ni 
oírMiíTa , y- pueden trabajar , co­
lmo í>o aya efcandalo ; pero aun­
que eílo fea probable , fi el Pere­
grino en fu- tranfito fe detiene en 
un Lugar mas de tres 5 6 quatro 
días, fe le debe aebnfejar la opi­
nión contraría, porque es la. mas 
fegura , y la que pradican los te- 
rnerofos de Dios , puesfl es dia de 
fiefta en ei Lugar , por donde paf- 
fan , fe juzgan por obligados á 
oír MiíTa , y la pra&ica 5 6 la cof- 
tumbre es la mejor interpretación 
de las leyes. Y  en toda opinión, 
eíláti obligados los Peregrinos a 
guardar las leyes ¿ que fon de De­
recho Común , y  en favor de los 
Lu gares , como observar la, taifa, 
y no facar tales mercadurías , Src*

* iy  Quando los Peregrinos ef- 
tán aufenres de fus domicilios, no 
tílán obligados .á las leyes parti­
culares de ellos 5 porque, los pre* 
ceptos particulares dire f íe , Ó* per 
fi miran á fu territorio folamente, 
y no obligan , fino á los que eftán 
en el a&ualmente * y fon fubdítos 
del Legislador, Y  efto tiene , aun- 
^  en el Lugar , por donde tran- 
fitan, aya también ley particular 
de fiefta, ó ayuno por el mifaio 
motivo , ü otro femejante , como 
fi uno fallo de mr Lugar , donde 
era fiefta por San Sebaftian, y en 
Q Lugar , donde fe halla.de paíTo3i 
0 es.P°r. Saa Fábiañ 5 ú otro par-

03* Capitulo Qjfart&i 2S3'
•ticülar Patrón, La razón es ,, por- 
. que el precepto de fu territorio 11.0 
le.obliga, pues anualmente no ef* 
tá en el; tampoco el del Lugar, por 
donde tranfita., porque no es fub-/ 
dito de aquella jurifdiccion, ;

14 De donde fe colige , que 
el que parte por la mañana de un 
¿Lugar , donde no ay ayuno , ni 
abftinenda 3 puede comer carne, 
aunque á medio día aya de llegar á 
fu cafa , donde es dia de ayuno: 
y allí nó eftará obligado i  ayunar, 
pero si a guardar abílinencia, por­
que efta es divifible , y el ayuno 
no, Corrió también el que parte de 
fu domicilio, donde es día de ayu- 
i io , fabíendo de cierto , que a j a  
tarde ha de llegar á Lugar , donde 
-no lo es , en el Lugar de la partida 
podrá almorzar 5 pero no carne, 
por la razón .dicha.

15 Lo dicho fe hade enten­
der , quando uno fale de fu territo­
rio, y por configulente de la obli­
gación 5 en que eftaba , con cau- 
fa , aunque Tolo fea accidental,co-* 
mo á negociar , u otra femejante;. 
pero íi lo hiciere foktnente 5 por 
eximirfe de la ley , peca contra 
ella , porque i  ninguno ie hade fa­
vorecer el engaño, ni por fu do­
lo ha de facar provecho? Y-.tam-’ 
bien , porque es en fraude de la 
le y , v. gr, de la abftinenda -f del 
ayuno, ó de la MiíTa :/y aunque 
es verdad , que la ley: particular 
manda eftas cofas en aquel terri­
torio , y no prohíbe falir de eís 
fe entiende , quando ay caufa , np 
quando fe hace por mera yoluq-

' Nn 2 : ta ís
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tacl , y faga : y fe confirma con lo ni en la atención á lo mandado! 
jquediximos en el tf  * <5, cap* io . á la razón es , porque en ios prtcetH 
 ̂cerca del pecado refervado del Pe- tos no fe manda la diverfidad de 
tegrino* tiempos , fi el fin deV precepto no

16 P . Se puede fatisfacer á lo pide , fmofolo la execucionde. 
muchos preceptos con u n a fto ,6  los adiós, y quando eftos no fe, 
con dívcrfos á un mifmo tiempo? oponen, fe puede muy bien fatif* 

;R, Con un afto. folo fe; pueden facer con ellos á dlverfos precep* 
cumplir muchos preceptos, quan* tos: y afsi fe puede oirMiffaf y 

<do el Superior lo concede , ó no lo Jttpul cumplir la penitencia, fifg 
impide: la razón e s , porque la reduce á oraciones*

-obligación delaley totalmente de- 19 También fe puede rezar el ; 
pende de la \$pluntad del Legisla- Oficio D ivino, fi fu atención no 
*dor s y de ningún modo la excede: fe opuliere á la atención grande,- 
ly afsi, el que hizo voto de ayunar que fe debe á la MifTa , como.fi lq; 
da Vigilia deTodoS'Santos, fatif- "mas del rezo fe fabe de memorial 
Tace con un ayuno al precepto de pero no fi fe huvieflen de rezar 
la Iglefia3y á la obligación del May tiñes 7 con Lecciones, y Pial- 

¿Voto. El que eftá ordenado, y tie- mos 3 que no fe faben , porque át 
* fm  Beneficio, fatisface con un rezo efta fuerte la atención del rezql 
V¿¿ entrambas obligaciones : y afsi bien rezado , impide la atención I 

de otros caíbs íemejantes* de !a Milla bien oida : y para refo-
-  17 Pero nota , que el voto, lucion de otra  ̂dificultades , fe ha■ 

y la penitencia facramental co- de decir, que fi las acciones, qug/ 
munmente no fe cumplen por el fe hacen mientras la MiíTa , fon itiq

>fa&o v que yáíe debe á otra obli- componibles con íii atención , no|
;■ ^ c io n  , porque en lo regular no fe cumple con eLprecepto, y fi j 

es efle el animo, deí que hace el componen bien con ella , fe cumd 
voto , ni la voluntad del Confef- plirá* ■ - ;

Tíbr; pero fi efle mandare la miíirta 20 t No fatisface al preceptoátñ 
■ obra 5 que ya por obligación fe la fie ñ a 5á la obligación delvoro¿| 
debe , como el ayuno de Quaref- y penitencia , el que oye tres Mifj 

,m $., ó la Milla del Domingo, co- fas á un tiempo , aunque fea enj 
mo efio lo explique 9 fe cumplirá Altares muy propinquos : iarazon|

- kon un adp á entrambas obliga- es , porque el fin del voto es dedN
- clones» Veafe lo dicho tr*6 * cap*j* car ¿D ios el tiempo , que laMiflsj 
v  *8 Afsimlfmo podemos tam- dura. Lo mifmo intenta el Con*| 
/bien á un mifmo tiempo por di- fefibr, fi nó declara otra cofa tnl 
yerfos adiós fatisfacer á diíUikos la penitencia ,qne impone:y efe;! 
ípreceptos 3 quando un ádo no im- mifmo fin es el dé la Iglefía, corno

a f otro v ni en la e je c u c ió n * c la r ó iV  querer ' con, ef éfpací̂



De las Leyes , y Precipios* 
jje un tiempo fatisfacef á lo que 
pide defuyo dos 3 6 tres, diftiutos 
efpacÍos3es un fraude conocido, 
Enefto fe funda la condenación, 
que hizo -Inocencio 33 , fobre la

u  Además que no fe puede 
componer por-lo menos la aten- 

■ clon mas común , y la que de or­
dinario tiene dPuebio s que es & 
lo que dice j ó hace el Sacerdote,

; oyendo dos, o tres Millas á un 
tiempo 5 quando para una fola con 
dificultad fe pone, como eníeña 

; la experiencia, en la gente , que

'mnto. *3

C A P I i y l O  QÚINXO.

D E LAS C A U S A S  Q U E  
efcafan de pecado en la iranjgrej\-: 

J¡on déla Leyi ó Precepto* *

LA primera caufk5qu£
efcufa de la tranfgreí-

ñon de la ley , ó precepto, es 
ignorancia invencible , porque; 
ninguno peca , fino con ado vo¿ 
luntario , y efte prefüpone cono­
cimiento. Veafe lo dicho en eí 
tr. 14, cap* %. Y  aqui fe añaden

no es muy efpljitual, y a los que que el que quando peca s folo ad¿ 
afsi lo hacen , todo el tiempo fe vierte la malicia de un genero^ 
¡es va en mirar á un Altar , y . i  aquella folamente contrae : v. grw 
otro j y por atender á una MifTa, -el que tiene acceífo á üna muger* 
no atienden ala otra y todo ello que fabe no es fnya, pero ignora 
Viene á fer una defordenada fati- /er paríenta fuya , cometerá forni-;
ga ty  una devoción indifcreta, cacíon , b adulterioj pero no iní

22 p , Puede el'Legislador ceño.
| humano mandar fobre los adtos ^ La 2, caufa es la impoten- 
| puramente internos ? R* DireBe cía, y efta, una esphyíica , y otra 
j  no puede, porque falo puede jpnian- moral, Laphyfka esunatotaUn- 
| dar en las cofas , de que puede capacidad, b impedimento 5para 
| juzgar, y no puede juzgar en los cumplir con la ley 5 como el que 
| a&os internos, y de aquí falio el, eftá prefo en un calabozo ,b e n -  
| ti proloquio : Deoemltis nonjudi- ferino de peligro, eflá efcufado 
| tat Bcclsfiaj pero indireSli los pne* de oir MiíTa, Impotencia moral e$5 
| de mandar : y afsi mandando la quando aunque uno pueda phyíi-* 

oración vocal, tndireBe fe manda camente 4 no puede fin grave da-
| ^ atención interior, fin la qual 
| no ay oración: mandando hacer 
| ios Sacramentos , fe manda lain- 
| tención 5 fin la qual no fe pueden

ño ^como el convaleciente-, que 
no puede ir á Miffa fin peligro de 
fu falud, Qualquiera impotencia 
dé êfias efcufa de la tranfeefsioEi

| kacer : mandando lá Confefsion, de la ley humana , porque efia, 
j  Amanda efdolor interior ; y afsi reguíariter hquenío , no obliga 
|  de otras cofas femejantes. / con grave detrimento* , ¿ ■

I  ' .. T }- ■ - • - pac-



2ÍS:' Gom¡ 
puede íer cíivifible , é indivifible* 
Si es indivifible , el que no puede 
■ cumplir en todo , queda defobli­
gado’ totalmente : y- gr, el que'éfiá 

..obligado á ayunar un día;, íi no 
puede íi no medio , a nada eñá 
obligado s porque el ayuno es in~ 
diviíibí.e , y no fe falva d  fin.del 
precepto ; pero quandó la materia 
es divifible , el que no~ puede cum­
plir en n todo , cita- obligado, á lá 
parte , que puede; v* gr. el que no 
puede ayunar toda la Quareíma, 
efta obligado á los días , que pu- 

. diere s y el que en ninguno puede 
ayunar, eftá obligado á.la abíH- 
nencia de carne , fi puede 5 porque 
ps diftinta del ayuno, ■

4 D e aquí es, que el que tie­
ne obligación de rezar el Ofició 
Divino , y no puede rezar Mayti- 
nes, y Laudes;, eñá obligado , fi 
puede , á rezar las horas menores; 
y decir lo contrario, eñá conde­
nado por Inocencio XI, pr* 54* 

y .La razón es , porque las horas fon 
áivifibles 5 y cada una independen- 
fér de otra tiene razón 3e Oficio 
Divino ; y por configúrente, el que 
no puede rezar todas las horas* 
debe rezar las que pudiere; y el 
que no puede rezar la parte mayor 
de una hora , debe rezar la menor, 
fino es que fea tan poca, que pro 

■ niính fepuutuT,
y  IJNfa óbftanté , el que fe ha- 

; >11 a ióipofs ib j litado á re zar ;1 a parte5 
mayor del Oficio , o de la hora , ív 
por otra parte fe halla gravemente 
Fatigado , o; dudofo , de fi podrá 
rezirikparte ménor;,eftará efcu-

/y ' , ,V,=/t ■ h ■ i ' r

; ; v hí¿';-' %

■ Moral*- Tratado Décimo nono#: 
fado de rezaría , porque ektfodc 

,, la condenada, era , del qué no pu¿ \ 
■ diendo rezar Maytiues, y Laudes, ! 

eftaba cierto ., de que podía rezar | 
lo demás; y aquí íolo fe habla, del I 

; que fe halla fatigado , ó duckrfo. ¡
6  La tercera caufa , que eícu* 1 

ía de la tranígreísion de la ley , es 1
. el miedo, ó fuerza grave, que cae J 
en Varón confiante, Para fu ince- 1 
ligencia íe dán eftas reglas, La prh | 
mera es , fi la. tranígreísion de k j  
ley es prohibita, qum mala, corno I 
fornicar t hurtar, mentir, &e, nía- i 
gun miedo efeufa á la acción de 
pecado , porque Ip que iiurmfeca- 
mente es malo /en ningún cafa 1 
puede dexar de ferio* . 1

7 La fegunda regla,fi la tranfcj 
greísion de la ley es contra el bien j  
común 3 ó contra la caufa publica!:¡f 
de la Religión , eñá uno obligado 
á obfervar la ley con detrimento.; 
déla vid a, porque él bien común,; 
y de la Religión íe debe anteponer , 
afdajio particular ;y  afsídebe el 
Soldado, aun con- peligro de laj 
vida /guardar fu pueño, y d Con- .: 
feífor no quebrantar el figHo Lera 
mental; y afsi de otros

" me jantes,
La tercera .regla es , hü| 

tranígreísion de la ley és 
quia.prohibitá , y no perjudica d¡ 
bien común , ni, & la Religión ,el 
miedo grave efeufa de que tti 
aya pecado f  y- aísLtiOr eñá ^

y obligado con detrimentodeA&MI
vida, 0 hacienda grave,;ábñtfilftj 
el día de fiefta  ̂á guardat¡el^^

; nes ábñinencia r ni á xufdpS



Be las-Ley es ^
I voto; con tal que efias trangref 
S fiones no fueffen mandadas in cor¡±
I temptum Bidet , vel Religionis*
1 p La quarta caufa, que efcu- 
| ü de la trafgrefsion de la ley , es 
1 la Epiqueya , que es ló mifmo que'
| equidad , d interpretación de la 
I ley, La ley mira á los cafos comií* . j nes; pero la Epiqueya á los partid, 
f calares , que no pudieron fer pre- 
| viílos , quando fe puíb laiey ; y 
¡ íegun el Philofbfo j* Ethíc* fe di- 
1 nue afsí : Bmendaiio legis ex 
f prU j  qtid déficit* La Epiqueya fir« . 
¡ve, quando el cafo particular es 
j acerca de cofa cierta, porque íi 
| huvieíTe duda , fe debe guardar la 
j ley , pues eítá en poffefsíon ; pe- 
I to G fncedieífe , que á juicio, de 
| hombre prudente fe formaíTe dic- 
1 tamen , de que íí él Legislador ef- 
I tuvkífe prefente, no, quífiera que 
¡ en tal cafo la cofa fe éxecutára,en*
I tonces la ley no obligarla 5 y feria 
¡ licito ufar dé Epiqueya»
¡ xo1 Dixe a juicio.de varónpru- 
l dente ¡ no del mifrnb que ha de 
¡ obrar 3 porque para obrar, contra 
¡ i a ley , *no bafta efla interpreta- 
|c¡on , o Epiqueyaf Si el Legislador' 
| fiuviera aquí, me difpenfdra* El 
lucirlo contrario es principio de 
¡puchos Inconvenientes ? y de que 
jqualquiera por fu pafsion juzgue, 
Jjjue no le obliga la ley ; y afsl no 
|batta la ratihabición de futuro, 
¡¿no.clue Ia ha de aver de prefente»
| táih&bitiü 5 es lo mifmo, que ra- 

bahere ? tener el Superior a 
i  ieí>- ;-s-que; unaieofa1 íe ; execúte,-, 

n̂que eñe mandado lo contrarío#

ufo Quinto* i $ f  -
11 Nota que' aunque la in**; 

terpretlcion , y la Epiqueya lato - 
modo fe entiendan ‘por- una mi fina 
cofa , proprie loquendo , no ib fon-, 
porque la interpretación es una 
(imple declaración de la ley , quan- 
do fu fentido no es clavo j "pero 
la Epiqueya es enmienda de la ley’ 
en l< q̂ue falta , y efto folo puede, 
acontecer en la ley humana, co­
mo defedible i pero no en la natu­
ral 5 ni Divina pbfitiva* Y  afsl  ̂
aunque en efia fe pueda dar inter­
pretación , ó declaración , no EpL 
quéya , porque efta es Emendatio 
kgis , y la ley natural, ni D ivi­
na, no puede fer enmendada 5 por 
quanto no es 5 ni puede fer de- 

, feducía* ,
i % La caufa quinta, que efeu- 

fa de la tranfgrefsion de la ley , e$ 
la difpenfacion, Lfta fe difine afsí: 
Relaxatioadimpletionis degis ab ha— 
bente legitimam potejlatem faifa* 
La difpenfacípn fe diferencia dé 
la interpretación > porque efta lbT 
lamente declara , que \a ley no 
tiene fuerza de obligar en algún ca­
fo particular ; pero aquella , aun 
citando en fu fuerza la ley , le fa­
ca al Subdito de la obligación d£ 
obfervarla. Aunque el particular 
pueda interpretar la ley. ( ub para 

^si, fino para otro ) el difpenfar 
en , ella' folo le. toca -ai Superior, ■ 
porque es ado de jurifdIcc¡OH. En 
la Ley Natural ,, ni Divina no ca­
be difpenfácion proprie x ú , por-, 
que Dios tiene prefentes todas las 
cofas , y laiéy^;l|aruraLfiq es otra 
cofa m a s A m & i  wipré&ion,

t  ■■ v  " : . Suc-i



288'' Campm’d/ó dedúFtor del MoraL Tratado Dmiñú nono d d 
que.'hace Dios en n cío  tros de fu ciere , ferá nula lá difpenfecioir" ■; |,v> j i  1 %DivinaLéy; -Con que folodabe en porque con efía condición recibió 
la fey humana , que como defec- de Chrlflo la potefiad, Ni éldifi 
íuoía, no puede tener previítos penfado podrá ufar de-dla etj i 
toáoslos eaíbs ,que pueden acón- conciencia , porque no tiene deí í 
tecer. • - recho alguno. ¡' !

13 P , Puede el Superior dife i¿? Dúdale aquí, fi el Legislâ  j 
pe.nfaren la ley humana liciramen- dor puede difpenfer confígo en X¡(\ 
te fin ju ila  caufa ? R . No puede, ~jey Impuefta por é l , 6 por fu pte-J j 
v peca: 5 fi lo hace contra la fideli- *' decefíbr ? Se refponde que si 3 porn 1 
dad,  que debe á la República^ que no es el Superior de peor conU
m  c .  a  I  n  v -J  m j —w. 1  M  A  A  i r  r t  rf- S  # 3  f \  r f t  Y < í í  n  / J  ^  - f í  f  i  r t  H  1  V a  1  r »  G  i  m r  v  n  n  C  * L_ * í

y ¡a difpenfacion fin caufa, mas es fríe taln , fino tantum indmcíéy k ¡ 
difsipatio , que difpsnfatiü* Pedí ia manera que el Legislador indi-1 

.también contra juílíeía, porque es rtílé  efiá obligado al cumplimieâ  J 
aceptador de perfonas ; pero ei xo de fu ley, I
Subdito no peca en ufar de ja  dife . xy Dudafe también , ficeíTan¿J 
/penfecion afsl concedida, porque* do la caufa final, y motiva (no k |  
ufe de fu derecho , y aunque Iiiclr imptilfíva} de la difpénfacíon,eeí- l
ta, es validar .
: 14 Pero ir el que difpénfa es 
¡Juez inferior, ó lo hace por ju- 
rífdíccfen delegada, fi difpénfa fin 
caufa juila , la difpenfacion no fo

fe ella también ? -Se refponde áffr-J  
maiwh La razón es , porque U¡ 
difpé nfació n #4e pende totalícente 
de la voluntad del difpenfante , y 
ella no. fe entiende , fino por d|

lo ferá ilícita, fino también inva- tiempo , que dura la caufí. De 
Jida, porque no fe juzga , que el donde fe ligue, que el dlfpc.nfada 
Superior le comunico á efte la . en .comer carne por enfermedad, 
facilitad de dlfpenfar , fino con no la puede comer , defpues de
caufa legitima. Es regía general, aver convalecido* Al quepornial

I I .  A  A 1 A 1 A  di A  * -i •  -ák —m —'    ^  \ ■ 1  J_ _  *    — - T -ti Prelado inferior, aunque de ojos fe le difpenso en el R̂  
fi_ no puede difpenfar en la zo Divino , debe rezar, efiando| 
dei Superior. , lo puede ha- ;yá fano ; y afei de otros cafes 

cer: per en cafos extraer-;; niejantes. : . {---A
diñarlos , y de grandedneceftl^d t8 Además deí las :caüñs di:| 
dad ¿ quandO ; rnr ay recurfo al V'.chastambién Cuele ceífar 
Superior^ r  ' ; = :• ■: d  precepto:^̂ hufnanp. Ppó^?!
; i_y- :E1 Papa no puedediípen-^;la p&lmc&i fi los tíémpos-;iiqfeñr 
far fin legitiina ^üfeenlos yotds^^dgáafe^, d  de la ley fe figuc ^A¿11 uu 1US v o to s, jguales , -u uc ja icy . ^pvtv
y otras cofas, que Lean de D.ere- ;, d ^que.provecho., y
rho D ivinr» \r í ■ if n Ini t i ■ i m i \r. OUC íÍO R^o^Úíviap *,jr ̂ Ñackral^Í9Íbfe|?PS;iroB?rtíiiJente^^



. De las Virtudes GardhiáUs* Capitulo Primero*  ̂ ' : V8jp- 
¿ornade tal fruta V porque guíla: tipa de las difpenfacionés | veafe á-. . 
deslía el Legislador, Parala.prac- Bufemb* Mb* i, tr.z. in APpend* p

TRATA DO VIGE SIMO

C A R D I N A L E S .
CAPITULO PRJMREG, iraáicaLes.el raima.-' Cotí, H. virtad

- fe vive bien, y ninguno puede ufar
m  LA VIRTUD E N  COM UN, de ella para maL Si bim  que efta

, no fe ha de, entender objeSlivé*
AS virtudes con porque puede el operante menofe V  

que. fe debe ador- .preciar el objeto; bueno 5 á que ^
* nar el Chriftlaho* indina la virtud, y obrar defec-
Ton fíete; 5 -tres tuofamente ; y ais I el ado de vir% 
Theoíogales } ,y :tud hecho por vanagloria es malo  ̂
quatro. Gardnm- , 3 Las virtudes unas fon infu-r . 

íes, fupuefta la virtud de la  Reli- fa s , y otras adqiuíitas. Rilas fe ad« ; 1 
gion 3 con la qual fe le da á Dios qtiieren, obrando nofotros ̂  y con  ̂
el- culto} que fe le debe, -fin  eíle curtiendo active s para confeguirr, . 
capitulo £e declárala, virtud etico- Jas , como e| habito detempIatlS - :y 
.ton, y en los fíguientes las quatro: za , que fe adquiere con la fre- . 
Cardinales, y defpues explicaré- quencia de ayunos* Las infufas fia 
tos las demás trat¿2 j ,  . .-J concurfo aétívo nueílro fe produT ; :
. * P* Quid efi virtmX R# fifi cen por Dios en nofotros 5 aun-;

patitas , fm  babitus. mentís  ̂ >que difpojiiivi , para recibirlas^ 
vwituf.,; qm nullus mar ; cooperamos por nueñros acfcosT 

hutituy 5 0  ̂ m nokir meritorios con Dios , que las in- i
T^nobis operatut* Es J a  virtud funde. Mas para difinir á ia virtud 

buena quaíidad 6 habito, dnfuCr, como i nf u f a f e  ha de de- 
que perfccdqnaá las potenGias ra- xir ; fifi illa r quam Dem in nohis J  
.tonales deí alma, para hacer ac- fine.nohis operatiw ; y fegregando 
í0A ñ?Jeflqs, Su fugeto ipimedia* ' efta claufñlask  dihnic!on arriba diJ ;> 

potencia, y d  iñcdiato, ó cha * conviene á todas la? virtudes*
f........ . ■ ' ”  -oo ■ ■ ......Lp u t A



- ipo Compendio de h  Flor déQ/lbrd, TraUdíQVigcjimo 
; , 4 Divídetela virttó''.«n'lnre- '̂Hia''-vírtud,'Iüfijfa'. es fobtê at'ftaT 1 
Je&ual, Mófat e y Theblogak La :quia infanditur ¿ Deo j y la adqu¡: I 

^Intelectual es , la <jue perñciona- sfíta es natural, quia naturalhh’ íd.i 
al entendimiento in ordine etd vej inquirí potéji. ' ' I
rum\ y fu explicación pertenece á 7 Finalmente la virtud TheoJ 
lá Philíófophia. La Móral es , la Ipgal es la que .únicamente eirá*

■   “ f *  ̂-'-A1 1 A‘>1 -X -O ~r\ nque ¡ncíihaa la voluntad % ó ape-
umytito racional ad bonum 

, y,áfsi-tieoe por fa fin el dirigir r y 
mmoener las coftumbr es * ^Eña

Deum vérjatur : y 
porque mir  ̂a D íqs , eoim.oDjetQ
quod ■ primado ; e im media® $ y 1 
trae íu  dcnomínación de Théos,^"componer las -coñümbres, „ 3 iv i

virtud Moral es, virtud jimpliciter4 es dicción Griega , y quiere decir! 
tdís\ porque denomina álos boni- Beus 5 y de ¡adicción. Lugos f qiigjj 

' bres jthftliciüf'bQfiOi , por las en Latín es io mífmo ? queomm,! 
buenas obras que executan; pero .vel ratio\ y afsí virtud Tlieologij 

dáVirtud' InVdhftaáí T d ó ‘ésVir¿ud es l¿r oiiíiifio q¿e vktud* euyo;ob-| 
feeundum aporqué puede uno jeto primario es Dios* Eñafe divU¡ 
••férdmeii Phiiofopho 5 y juntamen- de en Fe *Efperanzas y Caridadsyi 
te mal CHriftiaho, y efté no fe debe de eñas tres la mas excelente} y 1 
llamar vii tuofo. ; ‘ pcrfedta es la Caridad* porque noa i 

■ !v j Se fubdivide la  virtud Mó- ~ ’ J- ' * '
ialén quatro Cardinales , que fon 
Prudencia > Juftícia^ rFQrtaleza3 y 
Tempíanza > y eñas: fon la fuente 
de todas las demás Virtudés Mq- 
tales ¿como fon modeñiá> Ub r̂a  ̂
iídádvfilencio, &ea Elamaúfe Car- 

^dinales íegim Santo.Thom; 1; 2,¿y*
$̂2* art¿ 5* f  ornada* la metáphórá _

rúb-ofín civr diñé ¿que és el exe* o po- /da dicho > y en el numero (.
3o *. donde cftriva la puerta* *para. ponden' á las quatro Potencias, 

Vféi' movidáj y áísi tariñ?ieñ ñueí^-xque en el hombre fon fugetos imL¡ 
tra vida racional fe govierna pórLTnédiatos He las, virtudes* La P ^ | 

Vitfías quatro Virtudes ¿para obrar ^dencia refid^^ñ^entenm^ént»
,L̂ V '•-p . <Hh ** * 1 ■ r * * ¡ 1 r V‘ ' « J*. A m - - m- J ■ k  ' -,1 í  _ T?.— **-

une con Diostf̂ víM *f < e t j
, - .-I ' . . . . ■.

' C A P I T U L O  S E G U N D O ^
- -  7*

'B R RA PRUDENCIA^

A& Virtudes
íonqúattojcomo que¿

con reétitud* ' , ^
6  - Las Virtudes- Cardinales taleza en el apetito ¡rafcible ̂ t • ; ,e. -■ K * ■ *r m t. n! ¡pu#den fer infidas y adquiíi tas: /Templanza en el concu 

ry fas infufas fe diñinguen en ef- xe fugetas ¡mmediatos  ̂ . «
pede de.lasrádquifitas r porque el rnediato v j  radical :de lasvír®^3| 
principio 5 y objeta de, la virtud es ei alma racionáis la qüal fígupAj 

; -infufa es fobrénatural v!y £i de la Tliom^ no es mmedrai¿o¡ 
^dquiíirá és nacuralL;Y  por tantoí;ífindíqué^dbtá tódiánífe ^



Jie las Virtudes C^rdbmes. CapítuíoSegundo* 2g i
r% La Prudencia fe dífine af$í; na! es \&Jujlicia* ’Efte hombre Juf- 

jigffa patio agtbilium, VhiLó.Ethtc* . ricia^, fe puede tomzílarge 
wp> 5* El s'átio agibilium , que es Jufticia large fuwpta es
lo mifmo,qüe direccioade la$ope* : nombre eoiíiun; d;̂  todayir^ud , jr 
raciones humanas Ses de dos mar Xghtidad $ q (ignifica Eun/ágrcgado. 
m as, una general , por lá quáí de virtudes , que conftifcuyen; al 
fe din reglas generales 3 para obrar hombre jufto , y fan to * Efta esjufr 
bien en común , y  otra particular, '.tícía.general,de. la quál ftabiaGhrifi 
por la qualen las operaciones par:- to Señor nueftro por .San Matheo 
riculares fedá reglapara Xaber lo ¿c&p* y^quándoídice::- Nifí. abunda* 
que fe debe obrar, u omitir , fe- * verit yujlitla.veftra , <&c, ; ;
gun lo di&a la razón, Lo primero . f  La Jufticia flriSte fumpta es 
no pertenece á la Prudencia, fino la virtud oior al, dei que aquí tr&- 
álaTheologia, ó Philofophia Mo- tamo#, y íegun. Añílateles^«Etbk* 
raí, Lofegundo s i , porque la Pru- fedilihe ¿fsi 1 Perpetua ¿ 0 * con- 
dencia fe emplea en.dirigir las ca- .Jims voluntas , jus fuum utiiem- 
fas particulares, no las univer-fa- que trihuens* Por las partículas

I «fíMi
j Efta mifma dirección , o ra- virtud , porque es voluntaria , fir- 

£to a'gíbíliúfn !'&un es de otras dos me , y eftable-, que fon condicio- 
maneras , una , que fe tiene de fnés,;qucápodas las virtudes les 
parte de la potencia , como habí- convienen, y fe declara fu fugetot 
to operativo , y efta es propia^ que es la voluntad* Por las demás 
mente la Prudencia, otra a y , que" -partículas fe diftíngue de las otras 
ft tiene , como objeto atendido, virtudes morales , porque eftas 
y confiderado , y efta es la ley,: principalmente miran al operan- 
que no es virtud, ni habito ope- te , y a  fus propias operaciones; 
rativo-, fino que fe compara á la ^peroft jufticia fe ordena priado 
Prudencia, como la idea del .Ár-,. pálmente á las cofas;, que miran & 
tifice al Arte , porque afsi como ' otro , como propia materia fuya« 
ti Artífice, mirando á la idea, per- Y  la efpecíal hoúeftidad , que tie- 
felona el artefacto, af$Í también/  ̂ né efta virtud en guardar con Igual- 
L Prudencia, atendiendo á;laley,, dad el derecho ageno , es fu ob-. 
dirige losadlos humanos libres, r t9e****
<3üe fon la materia agible , u ope­
ó le  en todas las virtudes. Y  por 
eflo San Juan Chryfoftomo vocavit 
Prudentiam̂  Magtjiram eomm^ua 
hom funt ¡ &  honejla*

7̂ r
r f»fhí* 1v rormau^^víJí?¡í — *

jufticia tiene 
c i e s , qu e fo n j u ft i é i a v coúunu cati­
va , diftributiva , y legal. Efta di- 
vifion es buena , porque la juftl-
cía fe ordena á dar á cada uno lo v 

4 La fegunda Virtud Cardí- que es fnyo ly  á cerca de efto fo-¿
■ Ó o  Z * ■ lo



rzp$ expendio de la Flor del Moral* ‘ TÍratAió Vigejlmo - '
lo fe pueden hacer tres convina- bom eommunla Jiegm 5 ve! OppU:tres» convina-
ciones> L a  primera esj jujlltia par* di difiribuuntur Inter partea, cení 

4 isad partem 5 eftd es que-cada mumtatis femndum pfQponiomJs l 
, uno de a fit ¿proximo lo  quele^to- meritorum. Éfta fuftkia féfiaik S 

ca?,b debH fer fayo,* y  eftafe llaL príncipaliier en ios Superiores, qn Ĵ 
jufeida eommutativA  ̂ i laqual tienen que diftríbiTir; 5 &  mimi I 

pertenecen todoslos cohtratosjqué prímígaliúr en dos fubditos  ̂ e# i 
inducen obligación : de parte á quanto eftos fe deben co n fo rt | 
parte, - , • : , "> -t¿ ; eorak- j^adiñribuCioni La júftii 1
- 7  . XaTegunda es totím adpar^ da -legal iFfedlla qua partes com I 
tes.; eño es s que el común 5 ó; fu munUatispe?fe$$ , ordmantúr ¿ é í  
cabeza de á cada parte lo que fe le jujlum boni communis, Efta juftjL | 
’debe^y efta fe ¡lama jufima d r f e  ch  hhúhpm m paliter  J
¿¡ributwa 5 á la qüal pertenece el. ditos , en quanto obfcrvam las,le¿ i 
repartir los premios  ̂y los bienes yes , mirando íiempre- albíeñ eo-* j 
comunes. fegun ,,yy como cada mim ^mims prindpdtth\£\\zL ¡ 
una de las partes los merece, Afsi Superior , en qoanto la virtud te ! 
efta juíÜcia ? como; la anteceden- indina a procurar k  obfervanci  ̂ ¡ 
te fe llama particular5porque^afien- de la ley 
de al bien, de las-partes* “ ■ r

B- Latercera es partís a i to- .CAPITULO- TERCERO, > 
iüm> efto;es ,.qiie .eadauuade las -1 - = - 1 , y
partes obre ^conforme, fuere con- HE LA  F O R T  A L E Z A  ? Tr

4.
 ̂--í.K

veniente ai bien comun^y de de
lo que fe le debe ; y efta fe llama 
jufticM legal, porque fu principal 
cuidado es 5 que las leyes fe ©hier­
ven 3 para que a£si íe conferye él

Templanza,

i LA tercera virtud Cardir 
nal es la Fortaleza, y ■ 

fe difine.. afsi •; ViHus - exifeeni w.
bien común ^poniendo los medios  ̂ imfiihili, coercitiva thnoris, &ati4 
conducentes para ello*: Efta fe lia- datirmoderatwa *. infiántibm pei 
W^pfii'eia eormm rpovquc atiende* rimlis. Es una virtud ? qne confíL 
al hiende la Comunidad^ ; “ te en mía conftancia ^y firmezadey 

9 £ft.o> fupuefeo , .la juftiek animo , para vencerlas dificulta-;, 
commutatíva ; Ejl illa. 5,qua r.eddi~.; des que fe pueden ofrecer ? en- 
:'tur únicuiqm.rts propria fecundum\ confeguk :;t b retener' las,virtudes^y 
&qudiiwM^:mi a i rem in. ómnibus rep rknie nda, el t.em©r ¿ y modey  ̂
-egnifa-Siim  ̂ Efta juñida' fe; halla; rando la oííadia 3 para exchurvksíí^ 
${judiii$ entre las,partes  ̂o Indi- vicios. Reíide en el. apetito ira%’  ̂
viduos.de una Comunidad , efto>. clble, porque; allí fe confuma ei; 
és, en uno refpcclo. del otro, La fin defu honelUdad , que es 
jiftick , diftrl^utiya  ̂ ; déracto r



Délas Virtudes Cardinales* Capitulo Tercero*
¡íneferazon lapide ,-y. efla efpe- . Templanza fon Jas deleitado ne 
c\z\ honcñidad es fu objeto .for- - corpóreas , no todas^ fino folo
jnah

El objeto material de éfta-
f/ virtud es de dos maneras ¿ proxi- 

y remoto* Ei remoto fon to­mo
das las dificultades^ que fe  ven cen

í s ---- f  j —- ̂
aquellas, que fe fomentan de la co­
mida * y bebida, y de las cofas 
venéreas 5 porque fe ordena á trio ~ \ 
derar fus aélos conforme á razón* 
El objeto Termal de éfta virtud

¡ en la confecucion'denlas-vitxudes,*/es la bondadfo cípecíal ho ne ít i da d*
| y remoción de los vicios* El pro- que fo halla „ ea que el hombre 
| ¿ma confifle en los,--aforos:de te- ufe ■ moderadamente de; las-dSlec- 
¡ mor, y offadia , que verían á cer- raciones 5 que caufanlos^ alionen* 
I p de los peligros ? que fe pueden tos ? y la¿ cofas venéreas;' Lo q&e 
¡ ofrecer en efta materia* - didba la ;razon á ceroa der los ali-
j - ' l  : La ultima Virtud Cardinal; mentos ¡/es el comer ¡foto 'para Sí- 
j es la Timplanza yy  fe puede con- vir , y no' vivir para comer r por* 
¡ liderar/¿fí? ^ f i r i ñ i *  La prime- queWfto es- vivir, como brüCos*-La 
j ra conílderadon le conviene, en Templanza en las cofas veneréas 
| quanto á todos* Jos adiós huma- confifle en abfíenerfe de ellas, to­

nos , en qualquxera materia qué" 
fean, los pone en fu debida per­
fección y a fs l  confideradá no es

talmente fuera del matrimonio^ y 
en eí matrimonio ufar de ellas 3 fe- 
gun la razón - lo didtáfle ,  y fueífe;

| virtud efpeclal, fino condición ge- neceíTario párala generación*.
| neral de todas las virtudes. La fe- 6 De -eftá* virtud nace la caflL 
¡ gunda confideracion le conviene* dad, á quien llama-N. P. S^güflin J 
I en quanto determinadamente fe ,Mngál¿caportio^íkú es ,,virtud An- 
i ocupa en.refrenare! apetito fonfi-^gdica^ esdequarroma^éras,éGn- 
j civo á cerca de las Goncn^fcencias^^ugal '^Vidual 3 juvenat, y virginal*; 
¡ y delegaciones corporales , que" La caíUdad conjugal es * por 1&; 
¡ procuran apartarnos ddbiep * que que los cafados guardan I& regla  ̂
¡ diéfca la razón*- que dl£ta la razón en él ufo d el
¡ 4 En efta confideradóa es la matrimonio. La vidual es , por 1#
| Templanza virtud efpedal, y fe qual5 deífues de fenecido el ma- 
1 difine afsi: Virtus-’ refale ni- in con-1 trimómo, fe guarda und, y fe a-bCrf 

*HV y incünms hominem ad tiene de cofas venéreas, La juvenil
| coercenias, pafsioms ortas> ecc ciho3; 
j ^  potu.,0* eg rebus venereis% Re- 
| Me efta virtud en d  apetito cbii- 
1 cuphcíble 7 porque allí fe confu- 
| Raa él fin deíu honeñidadvftg^
I larazoafo  pidefr .. ^

I i  ’ El objeto material dá fe

esj Conlaque los jovenes*. antes d¿f 
cafarfev viven- eaftamenté* Y  la vird 
ginales , con la que fe co niervo 
uno , por d  tiempo de fu vida ,11— 
bre de todee ddeyte carnal 5 y A 

■ yenereo* .



T R A T A D O  VIGESIM O, PRIMO

D É “: L : A' ‘ V I R :T U D
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C A P IT U L O  PRIM ERO.

QUE S E A  R E L I G I O N
y fus aíios?

Reg. Quid cfi Re- 
ltgío ? R. Rfi vir-
tus Jupermtura* 
lis , qua debitas 
cultas tribuitm 
Deo tamquam prf*

‘mo omniumprincipió. Se dice, que 
es virtud , porque es habito bue­
no 3 y principio de operación lau­
dable , qual es reverenciará Dios, 
6 e n si m ifmo, o en otra cofa , qué 
fe ordene á él, v, gr* en la Imagen, 
6 en las cofas Sagradas, ó en los 
Santos,como fiervos fuyos,

2 ' Por efta partícula mrtus- 
:;queda excluida la faifa Religión, 
■ que no es virtud, fino vicio de fu- 
perftielon ; porqtte > 6 fe reveren­
cia con ella al Dios fa lfo , como; 
hacen losPaganos , ó aunque fe 
reverencie al Dios verdadero , no 
es con modo honeflo , y conve­
niente , fino con fuperfluas cere­
monias , reprobadas ya por Dios, 
como lo hacen los Judíos , p con 
modo inútil para la fallid del al- v 
ÍÜ&* como lo hacen los Turcos,

Hereges , y  .otrosfemefantes. Di! 
-donde fe infiere, que la partícula 
debitas fignifica aquiio fí3Íímo,qugj 
convenicns» ,j

-3 Porel nombre no ib- ¡ 
lo fe entiende k  protéftacion de ¡ 
la Divína'exceleneia, fino también 
la fumifsión , 6 fujecion del hom; 
bre a Dios , porque el culto flriQl 

fumpto añade fobre el honor , una 
fimple fumifsión del que hoiiora, 
reconociendofe inferior al honora; 
d o , y efia círcunftancla no la ph 
de el honor folo* Dios honra i 
fus Santos , haciendo ciara, y pa 
tente fu excelencia , pero no los 
reverencia,¿ni dá culto, porque 

e ningún modo fe fu jeta á ellos;
- 4 Finalmente fe dice :
quam primo omnium primipmpor* 
que el honor , que fe le dá á Dios 
cómo á Padre, y principio dínuet 
tro, origen , pertenece á la virtud 
de la piedad % y el que fe leda por 
los beneficios recibidos, perten̂  
ce á la gratitud: pero el culto, que 
á Dios fe le dá por fu fin  guiar- “  
Infinita; excelencia , por la qp¿ 
perteneee.el fer primer princifí í̂ 
y Señor de todo l o  creado , ^  
propio de la Virtud de la

S!6n- ’  :



|  De la Virtud de la Religión* Capitulo Primero  ̂ ' 2 9 %
1 j 1̂ , Qual es el objeto de bautizados 3 y criados entre Ca­
li'Ja Religión ? R. El objeto ma- thoilcos : in articulo %velpericulo 
p aerial es el culto conveniente ? qué 1 morth : femél .¡n armo ; quandour- 
| fe le di á Dios , y confiíle en las get graves tenía tío contra Religión 
| acciones j afsi externas , como in-, ~'mm\ quá-aliter viñei ñon púíefi^. 
j  ternas 3 con que proteítamos la niji per a&úm Religionis 1 y final- 
j grande excelencia de Dios ? como mente , al Infiel adulto 5 quand© fe. 
j  fon oraciones  ̂.votos , y facrífif le propone la Religión Chriftifna 
| dos. " r V ‘ inficientemente, defuerte que de*
I 6 El objeto formal motivo 3 o  f há abrazárla. En efto$ cinco tlem- 
j  retío fub qua , con que ja  Religión pos obliga direóíé 7 y obligará /̂ - 
i mira á Dios 5 para darle culto 1EJI ¿wííájíxempre que inflare algún 
¡ Jumffla ex ce llentía Del cum inde- otro precepto-, el quat no fe pueda 
| fendemia ah úniñi criatura* La "cumplir , fin hacer otro adte de 
¡ razón es 5 porque efiafuprema ex- "Religión*. ■
¡ telenda, que es in rrfn feea, y pro1- ■ $ Los ados de la Religión 
| piade Dios % es la que nos mueve ion en dos manetas ? unos" Ínter- 
i pmaliilr5 para reverenciarle, afsi mos ■, y otros externos* Los Ínter»
| como fu infinita ‘Bondad ¿“para nos fon devotia  ̂Ó* oratioij los 
| 4marle* , • * - ^externos fon adormía f̂acrificmm^
¡ 7 Nota cóh; Santo Thomás 2* Rotuna 3 juramenium ? y otros,-que
¡ ■ *. 81. art* 5* que Dios no es ob- omitimos brevitath caufa* £1 que 
¡ jeto, ni material, ni formal quod : ju ñ a re , puede verlos en la Flor 
| de efta virtud , fino termino , y extenfa del Moral >tom* 2 , ^ s u  
¡finíiiyo, porque le mira á Dios donde fe explican con latitud* ;
| corno objeto cúl% efta e s , coma ' xa VVQuii eJldevotiol^EJí y  
j fugeto 5 cui iríbüitur culius ; y afsi bumilis y &  piuí ájfeBut in Deum* ,
| da Religión no le toca a Dios tm- Á  efié piadófo, y humilde afe&o- 
| coma las Virtudes Theb- de debe acompañar una prompñ-
| Í°galesfino .mediante culta, , que . tud de la voluntad ", - para darle '
¡ tomo diximoá:,, es; el objeto mate- rcukoá D io s, porque fin .ella no 
|?ialde efta virtud*. . / -  ay devociote Se diftingue de la.
| \  P* Que preceptos tiene la 'atención yun que efta es a£fq dei
| Religión >■ R , Dos vuñó afirman- 'entendimiento, y la devoción ,de;
¡ Vo > y otro negatiyd, El /dffrífiatí- da voluntad , que es la -potencia^
| v°es dará Dios * y áfusrSántos él jáonátimmediaté fe recibe 'ebha- 
j eulto  ̂que fe les debe* El negatl- hito infufo de la Religiónporque 
f fupsrfiiciarf Eñe obliga: r̂eélifi'ca fos> ados v¿unqué f^^/^-

pro. femper* El afirma- té. fe recibe civ êl alma , como las ‘
| tiyo obliga m ítigreffu ufm ratíQ-/: demásvirtudes^ f  f 
| míxSo.phyfico¿fijfió; m ord aJog;; ^ P M L  Bflz.
¡ . ’ ■ ' _ - f . . ¿le- ‘ ■



i $6  Compendio de la flor de i
ekv&tio mentís iu Deu$n* Es la 
oracíon .a£fcp dei entendimiento» 
porque arare £$ i o mifffio-» que 
eonceplẑ m iniernum &d Deum ordi~ 
n&ri* N i obfta» que Í£ oración feá 
,aá;p. de -entendimiento » para que 
fe diga fe r  aclo de Religión » que 
êfide en la voluntad ; porque par 

■ ráfeñalar \0s adtos ,de las yírcudeSa 
üuas' fe atiende ala identidad de 
.Ja virtud de dónde dimanan, que 
i  lá identidad de las potencias, 

que fe reciben* l i a  D • Thom*
- 11 L a  oración es de dos ma­
neras, una vocal, y otra mental, 
Lá mental fes.,*la que ella difinida, 
’xom©* principal ánalogado , y fe 
.queda fieinpre en pura elevación* 
La vocal es una afectiva, y exter- 
¿nalocucio,n con Dios » pero afsi 
la una , opino la otra, no folo pa­
ta cumplir eos los preceptos»fino 
también para orar voluntariamen-

7

, T;

te, piden diílincion , arene ion 3 
devoción* -

13 La ^ración cae debaxq de 
^precepto * Petíte , &* accipmis* 
-Matth. cap, 7. Pero fe cumple con 
qnalquiera de lasados» como fe jia- 
Jga conforme queda dicho : y fe ha 
de notar, que hof ipfo , que upo 

¿ ‘diga de coraron eíÁ¿fco de Contri- 
: ci-on »hace Aéfco de F e » Efperan- 

Caridad, Religión, y Oración, 
¿  iq, El precepto de la oración 

es divino natural, y Cobre natural.
• Supfojípa Pide ̂ , es Sobrenatural,
: porque la Fe nos en fe fia, que ay 
un D¡os , Autor^de la gracia, que 
nos creo para la gloria,, que le de­
bemos pedl^ lOTbíen ¡iiylnp

; Tra lado. Vi ge Jim o primo 
-día tur al pracifivé a . Pide «, pOÍC,ue ' : 

Tolo con la luz de la razón c o n o c í  
mos , ;que ay un primer principio: 1 
de quien todos dependemos 5 y 1 
que fu auxilio fe alcanza pot me* í  
dio de Ja oración, ¿ jf
c 1 f Elle precepto es afirm*t¿ I 
yo  » y afsi obliga fempir rfid non i  
pro fempfai Obliga \ pueŝ  i  Iq I 
menos una vez t\v cada4iés:yfe| 
cumple con é l , oyendo Miífa coa i  
devoción en qualquiera día» Gb&f 
jja también» qurndo mget grarn |  
tentatio, quavtnci nonpotefi%nt¡t I  
‘per orationem : v* gr* Ticio k  haí |  
Jla tentado gravemente de IaFé?j¡ 
Ja qual tentación no puede vencer |  
fin orar , y omite la oración |  
peca contra ía F e »en efte caíbha-1  
ce dos pecados ; mas en !aConfeti 

,fiqn bailará acufarfe del pecada jj 
. contra la ,Fé, pue^ con. elfo queda ¡j 
dicho, que huvo deícuido en orar; j  
También por candad debemos 1 
orar por el proximo^ quandojeg 
viéremos en neceísidad:eípírltual)|  
ó temporal extrema, b

Y  finalmente obliga indirtffti 1  
¿quando nos inflare algún otro p& jj 
• cepto , que no le.podamoscuM 
plirf fin orar, 1 • |

vj De los adiós; externos défcf 
y Religión s-el primero^ ?sula 
jio n  2 y t i  puede, hacer -pfpfifé I  
.como la genuflexión, y p 
del pecho, Támbien per.

.. como los r yo tos ?; y Jaraní?^J 

. ( de cflos. trataremos en 
¿ do Precepto del Decálogo 
.. mámente per f i l i a »como 
r/íictQ 9; v ía oBlaeloüo ; :
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De h  Virtud de h  Pel'tglon, Capitulo Primefd* ' Voy 
. La adoración en coman: fe les da, no pira en ell'as.jdin® 
Bfi protc¡latió excellent?¿e alte-rius, que fe ordena á fus Frototypos* 
emtenus fuperior eji nobis t y co** De donde fe infere rque el ufo de 
ino ado de Religión fe divide en las Imágenes Sagradas es licito , f  
tres efpecies , que fon Latría, fanto , y aun mandado por Dioss-
¡U , é Hyperdulia* P* Quid eji La- y por coníiguíente , que fe puede. 
tria ? R. Eji adoratio , damus colocar en el Templo de los Ghrif- 
Veo proprium cultum ipJÍus,ut pri- tianos la Imagen de Dios Padrea 
m no jiro principio ultimo fi-  ó de otra Perfona de la Trinidad
ni. El motivo yá fe dlxo num* 6. Sandísima ; y decir lo contrario*1 
Eos aftos de efta adoración fon: eftá condenado por Alexand.VIER* 
Gloria ín exceíjis Dea s Te Deum p r ,2 $* ■
kudamus 5 Pater nofier % y to- i g  p. Quid efi HypérduÍia> R¿ 
cías las oraciones, que fe hacen Efi adoratio, qua damus 
¿Dios immediatamente , y ios vo- ría proprium cultum ipfius ob fpe¿ 
tos , y juramentos. Efta adora- ciakm affinitatem, quam babet cum 
cionfe debe á Chrifto Señor nuef- Deo , in quantum eji Mater QbrL*. 
tro, porque es verdadero D ios: i  jii* Afsi Santo T h om ás^ io j. «.4* 
fu Humanidad Sandísima* porque Lo mifnio $s Hyperdulia$ que Du~ 
cfta unida con fu Divina Perfona: lia fuprema. Es una adoración^ 
y a la Sagrada Euchariftía, porque que folo á la Virgen fe le debe por 
aunque no fea Dios , le contiene la dignidad de fer Madre del Dios 
debaxo de las efpecies facramen- Hombre , que es excelencia quaís 
tales. De Latría refpe&wa dire- infinita , de donde le nace aquel 
fljos luego , porque lo dicho fe en- grande , y primer valimiento, que 
tiende de ia abfóluta. tiene con la Diviña Mageftad , ía#

iB P* Quid efi Dulia? R» Efi bre todos los Angeles., y Cortefa^ 
doratio, qua damus Sanííis pro- nos del Cielo* Los aítos de efte 
prinm cultum ipforum ob excellen- culto fon el Ave María, la Salve# 
tmeorum perfeóíionem* El metí- la Letanía de la Virgen , y las ge- 
v°de efta adoración es la exce- itufiexiones , que fe hacen áfug 
lente perfección de los Santos , y Imágenes, 
el grande valimiento, que tienen 20 Nota , que la Virgen -Ma­
cón Dios, como medianeros nuef- ría , prefeindiendo de la dignidad 
tros* Los ados de efta adoración de Madre de Dios, en quantoMa^: 
Ion las Coledas , y Letanías de los r ía , fue Santa, y muy adornada 

t̂ntos. Nota , qué el Concillo con la Gracia * y Dones d d  EfpL* 
fndentino fejf* 25, declara 5 que rita fanto: y afsi la adoración , y  
a$ Imágenes de Chrifto, de María, alabanza , que fe le diefíe como k  

y de los Santos, fon dignas de ve- ta l, no es vana * fino buena y de- 
i y. que la reyéregsia, que bida * y muy merecida \ y decir Id



%§§ Compendio de la Flor del Moral. Tratado Vigejhno primo
contrarió,eftá condenado por Ale- Latría ■, por falo ei titulo de reprk
yandro V III. pr* atf. sí bien que la 
adoración* que fe le dieíTe á María 
Sandísima como á ral * íolo feria 
■ pulía , y como á Madre de Dios, 
es Hyperd&lta*

21 Se ha de advertir , que con 
d tnifmo culto , con que fe adora 
d Prototypo * fe debe adorar fu 
Imagen , pero con efta diferencia* 
que al Prot®typo fe le da la ado­
ración propter f i  , y á. fus Imáge­
nes , y Reliquias propter ipfutni 
y» gr. la adoración de Latría, que 
fe da á Chrifto Señor nueftroprop- 
terfe , fe debe también refpeííive, 
efto #s ? propter Qhriftum , á las 
Imágenes, y cofas inanimadaSjque 
tuvieron contado phyfico con el 
Cuerpo de Chrifto, por el orden, 
que dicen á Chrifto reprefentado, 
ó tocado,

22 D lxe, inanimadas, porque 
la Virgen Sandísima, ni S.Jofeph, 
que tuvieron con Chrifto contado 
phyfico , no fe deben adorar con 
Lutria , porque tienen per fe  fu 
particular culto, aunque inferiora 
y es mas tener efte culto raiione 
propri# excellentiá , que fuperior 
ratione alterms , y también para 
quitar la ocafion de juzgarfe , que 
no eran puras crea-turas, fi tal ado-
3 i " i ■ rfr

'  A. - ‘ <¡

fentar á Chrifto crucificado, pero' I 
ha de fer permaneciendo la forma S 
de Cruz ; lo que no fe requiere en S 
la que Chrifto murió ; y afsi quah J 
quiera pedazo de ella fe debe ado* I 
rar con Latría* |

24 Los clavos , la lanza, y | 
los vertidos de Chrifto fe deben. | 
adorar con Latría , por razón del | 
contado; pero no fus Imágenes, } 
porque no reprefentan immeáhíi j  
á Chrifto. Nora, que las cofas, J¡ 
que tocaron al Cuerpo de Chrifto* 1 
fon de tres maneras : Unas k |  
tocaron indignamente , como la | 
boca de Judas 5 y las manos délos J 
Sayones, y eflas no merecen ado- ¡¡ 
radon , fino caftigo , y defprecio, j  
Otras ay * que deípues del -contac- i¡ 
to quedaron Indiferentes para djj 
uíb común : v*  gr. la tierra, que j¡ 
pisó Chrifto , el ayre, con que reí- jj 
piró , el jumento fobre que fe.fen- § 
tó , y otras femejantes, las que no jj 
fe deben adorar , porque no que-g 
daron íanuficadas con el contado: g 
aunque el que adorarte el veftigio¡| 
de Chrifto-, como ftgno luyo,no 1 
haría mal en effa devoción,, Final-1| 
mente, ay otras cofas, quedcfpufíjj 
del contado., quedaron farstifica-g 
das, y en grande eftimacianal$j| 
Fieles , como la--Cf.u2v, los clavosradon fe les diefle. __ , ____ ___

23 La Cruz, en que Chrifto ■ los veftidos Ŝcc* y ertas-fedeben g 
murió , fe adora con Latría ref- adorar con Latri ¿ njpefíivü* Jj 
pefiivn por dos- razones, porque c ' 2 y ■ *
reprefenta á'Chrifto crucificado, y .las Veftiduras , y Vafos Sagrado?̂  
por el contado, que tuvo con fu . con Latría 
Sagrado Cuerpo* Las demás Cru- - prefentan faltem  
£es t|m bkn íe debea adorar :con 59 ¿pues para fu ¿ulto 4^

■ t ó



De la Virtud de la Melrg 
los ha determinado, y consagra­
do > y en cfto milita la -mi fin a ra~
20n , que fe da , para que fe ado­
ren las Imágenes de Chrifto,

,2<í Ultimamente la adoración 
fe divide en publica , y privada*
La publica fe debe á los Santos 
Canonizados , ó Beatificados , á

ion, Capítulo Primero* a u ­
diencia, y humildad, y para con- 
formarfe con las demás mugeres en 
lo bueno s y virtuofo. Y  decir lo 
contrario, eíli condenado por Ale** 
xandro VIIL frop* 24»

C A P IT U L O  SEG U N D O *

1 fus Imágenes , y Reliquias apro- 
I badas por el Papa , ú Ordinario»
| Adoración privada fe puede dar 
í a qualquiera s que aya muerto en 
¡ opinión de Santo , y también á fus 
I Reliquias, aunque no eñénapro- 
j badas, con tal que fe juzgue pru- 
j denttmente fer de Sanco 5 pero no 
j Ríes puede ereglr A ltar, ni Ue- 
¡ varios en procefsion , ni recratar- 
¡ les con rayos 5 o refplandores*
| Aísi confia de la Conflitu.cion 37» 
j de Gregorio XV. que comienza:
¡ Unñifsimas Dominas•
| 27 Es también a&o de Reli-
¡ gion el Sacrificio , y la Oblación» 
j El .Sacrificio ya queda explicado 
¡ en d trafí. 4, per totnm* La ©bla- 
\ cion , como diftinta del Sacrificio:
\ Sfi. añus , quo res externas Deo 
1 grimas fine vmtatione earumi co- 
I mo las primicias, decimas, y otras 
| ofrendas , que fe hacen á Dios pa- 
| ra el ufo de los Sacerdotes ? y fer- 
| rielo del Templo*
? 2 %  ̂ Aquí fe ha de notar 5 que la
j Oblación , que hizo María Santif- 
! en el Templo el dia de fu Pu- 
| p a c ió n  , no fue por neceísidad, 
j «¡ porque el Hijo , que ofrecía, ef- 
j tuvieífe maculado , fino por evitar 
I Acaudalo de los Judíos, para
¡ ex|ii3pIo al Inundo > * de ebei

D E  LA  S U P E R S T I C I O N .■

% /^TOntra ía virtud de la 
Religión puede aveí 

pecados de omifsIon,y comlfsion* 
Los pecados de omifsion confif- 
ten en no hacer a&os de Religión 
en los tiempos en que obligan 5 y 
los pecados de comifsion fon to ­
da fu per ilición , el facrllegio , fi* 
monía, y el perjurio» Aqui folo fc 
trata de la Fuperfticion, y de lo| 
demás diremos en adelante,

2 P„ Quid efi faperfiitio? 
R» Efi caltas mtiofus veri , vel 

Jalfi Numinis, Eñe vicio fe opone 
á la Religión fecundum excejfums. 
El exceffb fe entiende por las ck-: 
cunflancias, que ocurren, en quan* 
to eñe vicio da culto , que no fe 
debe , 6 con modo no debido, 6 i  
quien no fe debe dar,

3 De donde fe Infiere, que l i  
fuperfiieion es de dos maneras*; 
una ex parte rei eultee , y o tra ^  
parte modi indebité edendi* La pri^ 
mera fucede , quando U treatura 
es venerada con el culto , que fo^
lo á Dios fe debe ; y efia contie­
ne debaxo de si muchas efpccles^ 
como fon idolatría * dMoacion* 
demoniaca , vana obfervanda* 
magia mala j  y maleficio P que ex-'

P p a



dio de la Ñor del Moral, Tratado Vígejimo primo . f  
pitearemos luego. La fegunda fu- como los Ifraeli-tas, que adoraba# 
cede, quandoá Dios fe ie venera ~ 
con modo , que no fe debe; y efia* 
una es de czsli o faifa , y otra de cui­
te fuperfiuo«

f  S o perfile ion de culto falfo 
Comete y el que aora ofrece á Dios 
cuito con las ceremonias de la ley 
antigua. E l que intenta confirmar 
la.Fe Catholica con milagros f&l-

al Becerro de oro. La uir 
es 5 quando uno ofrece culto á U 
creatura , como ñ fuera Dios , co­
nociendo que no lo es. Efta Ido­
latría Imperfecta es mas grave pe­
cado , que la perfeíká , por la ma­
licia de la voluntad, La idolatría, 
unas veces fe junta con infideli­
dad , ó heregia , y otras veces no.'; 

y otras cofas femejantes. Ef- Juntafe con ella , quando la crea- 
fe culto ex- genere fuá es pecado tura, que fe adora , fe juzga fer • 
mortal» Superftklon de culto fu- Dios j pero fi no ay tal juicio, no ¡ 
perfluo es la ceremonia de oir Mif- ferá heregía , ni infidelidad, j 
lia precifamente , antes que falga 7 La divinacion : E jtpradk i 
d  Sol , 6 con tanto numero de fio futnrorum, Es de tres maneras, ■ i 
candelas de efte , ó de otro color, Profetieal5 Ajlrologal, y Demonio i 
porque todo efto es vano s e inútil, . ca* La Profetieal * Bfi pradiólh 
para fervír á Dios. Y  fe ha de te- futurorum falla  per Divimm m-\ 
ner por regla general, que fíempre velationem , como ios Profetas; |

verdaderos^, que anunciaban lo f 
futuro por revelación de Dios, § 
Efla fe llama Profecía ; y la. que J 
fe hace por arte del demonio, fe 
queda con el nombre de Divi­
narían* * ■ - • • -
- 8 La ÁílroiogaM Eft prdi^ 
fio futurorum fálía  per, dftrs, Aísi; 
los Aílrologos anuncian el teinpo- 
ra l, que ha de a ver, por las ¿onfi 
geturas , e■ inclinaciones de los Af-,

que fe hicieren cofas, que ni en 
quanto á la fubftancia, ni en quan- 
to al modo tuvieren conexión con 
si fin , me d Deo , nee ab Eeckfia 
me ab arte , nee a natura , fe co­
mete en ellas pecado de fuperfti- 
cion. '
: 5 P . Quidéfi idolatría -■? K. EJl 

#  culi tes divinns exibitus matura. 
Es de dos maneras, una material, 
0 fingida, como quando uno adotJ  ̂ 4 ^
râ -af'■ Idolo folo en la  apariencia, tros. ;Efta Aftrologia es lícita, por̂

V í ?  £ í  V* “ 'ir íRliAj  g l í t y w  i / U W i U V  1 1 Í M U . Í J Í S  ,  U M  t i w i t  ■>.

gion i y a :vecés contra la Confef- bre alguna , pues'las mas veces 
fiqn externa de la Fe , y á lo menos defengañan los tiempos de la m-.-; 
jos perníoiofámentira. certidumbre délos PrenofUcfts:y4
í 6 “ r;La otra es form al, y puede íblo aciertan los Aílrologos enpo-ji 
fof perfeéia *e..imperfefta*. La per- ner pro corónide de fus anuncioS;| 
feá:á;^Vq¿^nd0iinQ.adora al Ido- Dios /obre tpdo* " ,V  •¡ll
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D e h  Virtud de la Tteíig 
¡pone por los A Uros anuncia los fu- 
j¿ros contingentes 5 que dependen 
|dd libre alvedrio del hombre , no 
(eslicita3 fino pecado mortal 5 co­
lino anunciar! e á uno , que ha de 
Jícr ladrón , homicida , y otras co- 
|fas, que folo Dios las puede fa- 
|bcn £1 pronofticar á uno quanto 
Inimpo ha de vivir , 6 d  fin en que 
(ha de parar por razón de la conlU- 
Jttidon de las Efttellas dominantes, 
¡Sen el tiempo que ha fido concebí- 
iílü, ó nacido , es incidir en la he- 
B regia j y error de los Frifcilianif* 
|tas, que juzgaban nacer cada uno 
fíujeto á las Eftrellas , que Infíu- 
Jyen en el tiempo de fu nacimien- 
f to: lo quat es falfo , porque la 
jfvida del hombre fblo cita íbjeta á 
¡Dios.
| ig La divinacion demoniacas 
|%jl pradiíUo futurorum ope daemo.- 
|fíis facía : v. gr* llamar ai demo- 
|nio para hallar las cofas perdidas, 
|fcbet las ocultas 5 6 las que de­
penden del libre alvsdrio del hom- 
|bre. y  fi folo Dios puede faber- 
|las5 es una taclra idolatría , por- 
|íüe fe le dá al demonio culto di- 
|'ino1 Efta diviaacion puede íer 
p°n paño explícito , 6 implícito 

el demonio ; y qualquiera de 
¡|°s dos fe debe declarar en la Con- 
p fe u  , porque fean , ó no-.* de 
r iverfe eípecie , -hacen muy dife-
| fni:e fepoficion en el juicio del § oofefibr.
| 11 Será el paño explícito, 
piando expreífamente fc llamare' 
I  ^njonio- 5.para qu£ ayude á fa- 
i f -  m  epias ^cnlta$j y fe llama

ion. j ox . 
Negro-manda 7 como qtsantlo fe 
deícubren las cofas por los muer­
tos , b vivos, que fe aparecen , b 
poi;otras feñales hechas en.agua, 
fuego, efpejos, Uc* El paño im­
plícito es s quando la invocación 
es interpretativa, como qúando fe 
ufa de medios, que nq tienen pro­
porción con las cofas , que fe pre­
tenden faber ; v% gr. las facciones 
del cuerpo , los graznidos de las 
aves , y otras cofas femejantes, 
en las cuales fuele mezclarfe el de­
monio* Y no fe efeufa de culpa ei 
que ufando de cofas vanas, y des­
proporcionadas para los efeños, 
que fe pretenden 3 protefta , que 
no quiere tener comercio con el 
demonio , porque en la verdad ef- 
tá obrando contra lo.mifmo 3 que 
protefta.

i3 La vana obfervancía : E fi 
fuperjfitio , cjua quls utitur mediis 
inutilibm , Ó* improportionatis ad 

fe  pracavendum ab aliqyo malo¿ 
vel ad cenfequendum diquem finemi 
y* gr* falud , ciencia , riquezas. 

La vana obfervancía , y la di­
vi nación demoniaca convienen, en 
que en una , y otra fe ufan de me­
dios , que no tienen conexión con 
d  fin : ambas fe fundan en paño 
con el demonio, y le atribuyen la 
perfección, que es propia de Dios; 
y también pueden fer hereticales^ 
y no hereticales : pero fe diferen­
cia la vana obfervancía, de la di-; 
yinaeion , en que efta idamente fe 
ordena al conocimiento de cofas1 
ocultas, y efedros externos ; y la 
vana pbfem neia e s , para preca-
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Compendio de la Fiof  d e lM ó v il. T 'f atado Vi^ejimopYttno 
verfe de algún mal , 6 para confe- es lícita , fino también laudable 
guir lo que fe defea. ' ‘  ’

ij L a  vana obfervancia es de 
tres maneras. La primera fe llama 
Ars notoria , laqual fe vale de la 
Infpeccion de figuras, de bebida, ó 
bocado , de algún ayuno , íi ora­
ción ? & c. para adquirir la ciencia 
de repente i y en efta vanidad tá­
citamente fe implora d  auxilio del 
demonio» La fegunda fe llama ob~ 

firvatio €ventuum , ia qual infiere 
ío que ha de fuceder , confideran- 
do algitn acafo : v, gr, el que de 
encontrar con alguna tuerta , 6 ra- 
pofa, ó cadáver , infiere que le 
amenaza ciertamente algun hifauf- 
to fuceífo. No querer cortarfe las 
uñas en Viernes , 6 no cafarfe en 
Martes, por tenerlos por días azla- 
go s, $cc. La tercera fe llama ob- 
Jematio fmit&tum , como las vie­
jas , que hacen curas por empíaí-
mo. Lo mlfmo es llevar reliquias, 
ligaturas , con alguna circunílan* 
cía vana , o nominas felladas con 
cara&eres faífos , para librarfe de 
heridas , tmierterepentina, y otras 
cofas 'femejantes , como guardar 
los huevos s que ponen las galli­
nas el Viernes Santo  ̂para apagar 
el fuego,

14 A  la vana obfervancia per­
tenece la Magia fupetfiiclófa, por-/
que la Magia en común, que es 
un arte , con que fe hacen efeoos 
m&raviliofos, fe divide en natural, 
y fuperfticiófa, La Magia natural: 
BJl -ars, quá precisé dpp lie ando cau~ 

Jas naturales eommuniúr occultas, 
mira opemtur, Efía no idamente

apud armes gentes , y de ella uso. 
Jacob Genef. jo , quandopufobs? 
varas de almendro pintadas con i 
diverlos colores en los.canale$dejj 
agua , para que quandq las ovejasl 
fuellen á beber , las mira fíen ,Jr ^  í * j  5xacaiíen las cnas con manchas de! 
diverfbs colores , que les firvieílenS 
dehermoíura,

15 La Magia fuperfticíofel
Bfi ars , per quam homims optd& í 
monis mira operantur, Como, los I 
Magos de Faraón , que por artel 
del demonio convirtieron las. va-1 
ras en Serpientes ; la qual con<j 
verfion folo fue aparente , nover*! 
dadera. Efta Magia es mala ,y| 
la que pertenece i  la vanaobíerJ 
vancia* 1

16 A la Magia mala fe ligue el j
maleficio , que Bfi vis me endi 'dh® 
ex paSlo , &  cQQperatione doem 
nis. Se diferencia de la Magia, en 
que efta fe ordena á hacer efeoos 
niaravillofos en la apariencia-,-jf| 
el maleficio á hacer m al, y da5oi| 
otro. Eñe es de dos maneras, 
torio 5 y damnific atorio. £i a®aW'| 
rio es , quando fíe juía deltnaldi,j  
cío , para excitar al amor carnal, 0 j  
al aborrecimiento de otro. El datfrg 
nifieatorio es , quando fe ufa 
medios ñiperftieiofos , para 
ñar á alguna perfona ensi, o 
fus bienes , y efte fe llama f |  
¿hizo* , I

17 Los remedios, que aycoí1'" 
tra los maleficios , fon ios exoj 
elimos de la-Iglefia/, üfb d̂  
m^gtos * Oraciones, Roméri^í



De la Virtud de Ja MeíJg
Ja invocación de ios Santos* Lo fe 
gundodeítrnir las finales , ó figu­
ras j con que hace daño el demo­
nio. Lo tercero uíar de las medi­
c i n a s  ordenadas por los Médicos, 
aunque rara vez ion eficaces , por- 
nue impide el hechizosel que apro-V * “
■ vechen.

iS P* Puede el hechizado pe* 
diral hechicero , que le íane ? R, 
Si el hechicero puede quitar el ma­
leficio con modo licito , fe k  pue­
de reconvenir , rogándole, pagán­
dole , y aun forzándole con tor­
mén eos ( mas no matándole) para 
que deshaga el hechizo, aunque fe 
crea, que lo ha de quitar por otro 
maleficio , porque cada uno tiene 
derecho a pedir con caufa,lo que le 
conviene, y fe puede hacer bien, y 
es indiferente 5 y íi el otro lo hace 
mal, fe le ha de imputar ¿ fu ma- 
licia; pero fi el hechicero no pue­
de quitar el maleficio , fino por 
otro nuevo 5 no es, licito inducirle; 
á effo , porque feria moverle ápe-- 
car, y cooperar con el á un a£bo in- 
triniecamente malo* /

19 P. Como fe ha de haber el 
Confeífor con los adivinos, ma­
gos , y hechiceros } R, Se les ha de 
examinar lo primero ,sxiei fin ¡con 
qoe entraron en tales fuperílicio- 
nos, porque íi fue por venganza, fe 
añade el pecado de odio.: fi por 
gtangear opinión de fantídad , es 
hypocresia fácrile^a» .Lofisundo,f  1 O £3 *
“ uan negado algún articulo de Fe*. 
0 adorado al demonio, creyendo, 

era digno de fer adorado , y  
íal cafo ay idolatría formal  ̂ y

wyi. üsptimú segundo* 3 o
heregia mixta , y no pueden fer 
abfueltos fin facultad del Papa , o 
de la Inquisición. Lo mifirio fe ha 
de decir , fi ufaron de cofas fagra- 
das , creyendo que tenían virtud 
para fu fin damñifieatorio , como 
Agua bendita , EudiariíUa s &€»

2 o Lo tercero, íi dieron cédu­
la al demonio ,3 haciendo entrega 
de fo alma, debe decirles que no 
la pidan , fino que hagan una bue­
na Confefsíon , que con efta in­
ficientemente fe deshace el paélo* 
Lo quartOj fi tuvieron accedas def- 
honeílos con el demonio., hicie­
ron á lo menos tres pecados mor­
tales, uno contra caftidad , otro 
contra naturam , y el ultimo con­
tra Religión , por eftár prohibido 

■ ex fptcíali motivo Reírghñts todo 
trato con él demonio i y otros mas 

, pecados figun el afeólo , que hu~ 
viefle tenido fornicario , adulteri­
no, inceftuofo , o facrilego. Lo 
quinto , fi tienen ungüentos mági­
cos , Íes dirá-, que los traygari , y 
quemarlos en la forma , que dice 
el Marmal Romano , b á lo me­
nos mandarles , que ellos los que- 
.rnen„

21 Lo fexto, debe examinar** 
.los de los dáñoá hechos á los 'pró­
ximos , p en fus pe rio ñas , ó en 

¡fus bienes , y atufarles' que los de­
ben. reñítuir ; y a  cito eíia tambieii 
obligado el Fifi o i quando fe con- 
fifean los bienes de los niHefícoSg 
como también lo eftán los here­
deros 5 íi fuccvden en. los bienes. 
Afsimifrnofeje^ debe; ayifar , que 
curen i  los maleficiados * fi tienen

me-



p
' IdelMofah Tratado Vigtfím primo 

snedios lickosp&ra cito $ y fi no3 ge , tiene obligación á deJh 
que los encomienden *á Dios* Y  aunque no lo pueda probar ¿ yd2 
por ultimo procure el Confeffer cir lo ■ contrarío , eftá condenado 
Imponerlos bien en la Doctrina porAlexandro V IL p n  5* Es afs|~ 
•fhrlftianáU ’ 1 que ninguno fabe con mas evídea*

22, - P . Eftá el hechicero obli- cía , que otro es Iierege3que ffi 
gado á delatará fus cómplices ? R. mifmo cómplice : luego eftaobik 
No * porque nadie eftá obligado gado á delatarle , aunque con ;e® 
ádelátaríe-á siLmfmo;-y delatando delación fe delata á si miímô por. 3 
al cómplice-, a-si rxúfmo íe déla- que aquí no tiene fuerza el:Nemi 
taba 5 pues ei cómplice delatado teneturfe ipfumprpdere* De don, | 
tuviera la ni i fina obligación* No de fe infiere , que fin prefeindirde 
milita efta doctrina , quando ay que el cómplice fea Herege 3 6He? 
heregia formal externa , porque refiarca, fiempre debe fer delatado, 
'fü tai cafo ay obligación de de- Y  fi el delatante diícurre medio de | 
inundar al cómplice* La razón es ponerfe en parte fegura , defde. 
telara 5 porque quando uno, fabe allí puede hacer la delación*
¡con evidencia j que otroesHere-

■■'A É l É l ^

DELA
C A P IT U L O  PRIM ERO.

'QUE SB A  TEN TAR A DIOS.

Viendo tratado de' 
la fuperfticion, 
que fe opone á la 
Religión per ex- 
1 cejfum 3 figuefe el 
tratar de la Irre- 

íigiofidad , que es : Vitiuin oppojí- 
íum Religioni per defeclum. Las 
efpecies de efte'vicio fon : Dei ten- 
Utio % perjmiutn ¿ficrikgium ? @*4

Jimonia* Las dos- primeras viqto 
'direÁamente la-reverencia a Tíos 
-debida , y las otras dos, la que" 
-debe á las cofas íagradas- P d  
qurio fe tratará en e! fegundo-Prc'; 
cepto de ̂ Decálogo , y a; cerca y 
las- demás ‘ fe inftituye elX

2 P . Quid efi tentatio Deil ‘̂
■ EJl diBum , >vel faButn , 0 o ¥*' 
{tabique juila canfa e x pl ot ad\  
Dms Jii pQtem , fapkñs  ̂. ^ f  
con \ m t diqmm aliam pflfr

, n m  h d h u t *  Es de dos
{oí



í * De Ja IrreligiojidM,
1 formal,é interpretativa. La for-
!males,? aliando expreffameniG fea 
j d u e la  de alguna perfección deDios,
1 y fe quiere hacer experiencia de v 
¡ella; como fi uno pidleffe algún 
¡milagro en prueba-de que es ver- 
í tladcra la F¿ Carhoüca , p fe arro- 
í jafle de una corre abaxo 5*pára ex-, 
[periineutar , fi podb Dios librarle 
Idd daño ? que avia de ixMtar det 
I precipicio, Efie modo de _t-cntar. á 
¡Dios formal, y expreffamcnre 5 es 
| pecado, gravifsimo  ̂jr 1 ami.de he-/ 
¡regia ̂ -porque dudar de algpnmtn-l 
¡ buco Divino, es heregia formal; ~) 
j i La tentación interpretativa 
j fucede , qtiando uno^ aunque no 
j pretenda expreflkmente tentar á: 
j Dios; p i d e 6 hace^Iguna edíap 
¡que de fe naturaleza ¡fe ordena á> 
[dio al parecer ; como fi uno fe'
¿ metieífe enílgun pelígróvdéí quail' 
)apenas pudiefie falir libre 5 fino por; 
¡milagro > ó fi dexando los medios^
: naturales pata algún efedo 9 lo efe' 
¡peraffe confeguir de folo D io s: \V 
;g“* fi en la enfermedad peligrofa* 
¡no adfiyriefie'fetnedio alguno j^fe 
jperando temerariamente, que Dios* 
jlc darla fallid :.£> fi un ignorante fe 
jpufieíle á predicar fin prevención, 
pieftudio^ confiando etique Dios 
^ avia. de1 ir diñando los £on=* 
Pepros, : * .
; 4 Efta tentación interpretad-' 
p a>que no fe acompaña de algiu 
m duda á cerca de las Divinas 
p̂erfecciones , las mas veces fede 

í !l* ?ecado venial, por la imperfec~ 
|Clot\ ^  ignorancia 5 e in-; 
l^oníideracion-jp fi es pequeño  ̂ el

Capitulo Primero; ■ •:-/ '3%
riefgo j que: amenaza yperofidué.-; 
re,:grave ei peligro , ‘ferá pecado, 
mortal , y muchas .veces no lerárt 
pecado alguno , quandó ay juila 
caufa para ella , v* gr, infpiracioa , 
de Dios , nccefsidad , o Utilidad': 
piadofa, . ■ , ; ■; , r

¿ A ' P I W I O  ^5B G iüJSfD Ó i : y
i’ í ■ f J - f ■ . ■  ̂* + * ■ '

i ¿  E L- ; S A GR I  L E G I Q . .

Kzg. Quld Ejí ..fáffik" 
_  ; gium 'i' R* :E¡l violatio;¡ 

re i facr¿8 , hoc ejt , dkaPa: culiuij 
Divino; Es pecado mortal ex ge** 
mre.fuo , por la efpecial repugnaru 
c í a q u e  dice con lá fantidad vio-y 
íada : pero in individuo puede ftp  
venial, fi la matem,efepbcfe 6 Ja 
irreverencia; es leve, ! t

r %* P. De;quaritas maneras es el 
facrilegio ? R, De tres r reái, *lo-> 
c a l , y  períonafe 6 por!otros ter-:̂  
ininos ^ ^ ^ rj mmj'acrám 5. cmtm\ 
perjommifacram ̂  &. contra locum\ 
facrum*1 Sacriiegi ó p er fon afe ó con* 
tra perj&nam / fmram es herir alf 
C lérigo, traerlo a Tribunal Secu­
lar ; pecar contra efefexto precep4 
to con perfona confagrada á Diosp 
6 eftarlo el miíino , que peca por 
obra l palabra, defeo 5 b deleÁa-; 
clon mofofa* Confagrada a-Diosj 
fé entiende , por voto de Cañfe 

; dad s porque dexado eñe arparte*; 
elpecado xo ti tra el fextb ¿ e ri el qug 
efta ordenado de Orden Sacro, no 
tiene, drcuhftaneia dé fecrilegio; 
porque fi < aísl fuera 4¡ todos los p 
cados del Sacerdote, grf hurtár*



3 o¿. Compmdiodeda Vlor del 
mentir* gt c . fu e r a' n fa c r i le g i o s, por
la circuí ft&ncia la pe'rfona 3 lo 
qual es'falfo* , - ■ ■■ ,

¡ Sacrilegio real, o contra rsm 
facram es tratar, y  adminíftrar , ó 
recibir Indignamente los Sacra­
mentos 5 quebrantar los votos, y 
juramentos? hurtar cofa fagrada, 
y las Re 1 i qii íasufé los San ¿os aun­
que fea por devoción , ó traerlas
Indigna roeme, ± como también á
fus Imágenes. Y ferá. el pecado 
grave* p 1 cve , fegu n ía  e t e 1 a ma~ 
teria , que fe hurta, o el nial tra­
tamiento 3 que fe haga* Es tam-’. 
bien facylegio real profanar los: 
¡Vafos Sagrados, y aplicar á ufos 
profanos los Ornamentos ben­
ditos^
. ’ ‘4 .Afsimífínpes facrileglo.aba- 
far de la Sagrada Efcrltura en apo^ 
yo de heregias-, 6 impugnándola, 
ó pervirtiendo fu fenudo ,óabu-*v 
Cando de ella, para difeurfos pro­
fanos , máxime para cofas torpes/- 
porque íá Efcritura es cofa fagra-" 
da, y re prefe nta á fu. Autor , que í 
es el Efpiritu fanto. Vcafe el Con­
cilio T  rldentind fejf* 4. Decret, de 
B dit„& r nfu'fácr* libr*■ en donde 
prohíbe expresamente el dicho* 
abufo, y llama á los tranfgrcífo- 
res de fu mandato temer atores, &  
yiolatores verbi üei , encargando 3 
loS'Qbiípos los caftiguen, confor- 
ipelespareciere. : 
v ? i\5acriiegio local 0 contra 

hmm jaerum  es hurtar, matar , 6. 
fornicar  ̂en la Iglefia* Y-es regla 
general*, que fiempre que ay pe-- 
cado de obraeontra d qninto3fex-

MóráLTraiado Vlgcfiofü fecundé: 
to 5.0: feptimo; Mandariie.h|ü-- 
facvilegio coptra locum 
la efpe'cial.repugnancia , que ¿les 
pecados dicen contra la fatuidad 
de la-Iglefia , por fer lugar, de.pu* 
reza., de jufticia , y de facrifictoIn­
cruento , que no admite tales.dê  
formidades* • ,
. '6  . X a fornicación , y polucioif 

en la Iglefia ,.6 .Cementerio.', por 
ocultas que fean , como también 
los tadfeos , platicas, y viñas deí4 
honeftas, con peiígro: de poluciónj 
foa.facfiiegios: graves , y-m;k 
Confefsionf^ debe explicar feciri 
cunftaiTcia deí lugar ; pero, i qüan-i 
dolos ta<3:os:, Bcc* fe haden, fmeí® 
peligro, no-tienen malicia grave 
de facrílegio por la, cltcunftancií 
deí lugar: La razón es , porqueh 
malicia de faeriíegio refpefto del 
lugar fa'gradojjio fe fufida enDef 
recho N a tu r a lf in o  en.K>fitívoj 
el qual feñala , por que caufasíe 
Viola, 0 mancha la Iglefia , y efta; 
folo fe viola ,  quando ay.efufiou; 
défangre, ó femeiu 

7  Aquyfe ha de. notar;, qni 
quando el crimen, con quefe fíMf 
cha , 6 viola la Iglefia , esptófef 
necefslta la ígkfia de. .nueva;-ben̂  
dlcion , lasque puede hacer eifim- 
pie Sacerdote, íi la Iglefia'no 
viere confagrada 3 pero fi lo 
viere , pertenece ai Obifpo el betv 
decirla. También fe viola h  Ig^
fia s quando fe entierra en ella 
gim excomulgado , ó entvedicliog¡-
no tolerado, b al Infiel, fíendo dto

8 ¿ o  fegundo. feha .ite



1 atie fí el homicidio , 6 efuíion de 
I fjngt'c fe Hsce ¡ :vt'(Fi, ví rspclê icío

myyi yyiodv'f&ffifflS ifíCílIpíitiS tU>tcl<£y
I lio tiene malicia de Sacrilegio; y
I aunque el cafo fucile publico , no 
| quedaría violada la Igleíia í  como 
j tampoco fi la efufion de fangre 
S fucile .poca , a  fin culpa grave. La 
| copula conjugal, tenida en la Igle- 
¡fia fui neccfsidad., es facrilegío , y 
f fi fueíTe publica , quedaría violada 
¡ la Igleíia. Dixsfln necefsidaí, por- 
| que aviendola pnóptir d'mtufmm, 
j iltmus conjugis in éccUJÍa rechiflo- 
¡ wm ,*non éritpeccatum* - 
¡ p P* EVque eílando era la Igle-* 
jfia tiene defeo de copula., 6 polu- 
j clon ? comete facrílegío ? R* Si el 
¡ defeo es de tener la copula y 6 po- 
¡lucion en la Iglefia , esfactilégloy 
¡pero filo  es de tenerla fuera , y  fiir 
¡peligro de ^ener polución en. la 
¡ Igleíia 3 no es facrilégíoq y al cora- 
!trarío3fi uno-fuera de la Igleíia 
¡tuvieífe defeo de tener copulado 
¡polución en laIglefia^ cometería' 
i facrílegío ■, porque el defeo ¿orna 
\ fu malicia del objeto defeado ,, y 
¡ tomo la copula j ó polución en la 
I Iglefia es facrílegío , también lo es-' 
¡ el defeo.

ío Dé donde fe infiere } que íi 
! Un hombre eftándo enda Iglefia,. tly
ra 5 y mata , Q hiere á otro , que. 

í eftá fuera 5 no comete facdlegloy 
\ pecado fe confumo fue-v
j rq de la Igleíia y pero al contrario^ 
nuleíde fuera .matafle uno. al cjtiel 
I tita dentro deja Iglefia, cometería 
| ktrilegió t y en quinto 
I ice lo mifmo;, qüe° éü 
i antecedente. -

al defeo- fe; 
el nurrrero

30'7
11 Y  por eonfequenefa de doc- 

trina,fe ha dé decir r que eí que 
hurta en la Igltfi% \ aunqae 1 a cofa 
fe a prora na5 y no e n t r eg a da ; d ífii 
cuftódia , comete pecado de facti- 
legio contra iomm facf um, Confi­
ta afsi del cap, del DerechaQutjxp 
17* q, 4* donde 'fumarlamente íe 
dice : Sacrikgium ejl auferre fit~ 
crum de facro 5 non ficrum di fa^ 
oro $-Ú* facrumde mnfmró\ En el 
cafo propueño fe hurta non facrum 
de facro 1 lu ego fe  comete facri- 
legio» é .
, 12 También es facriíegio con­
tra locnm facrum violar ladrnmu^ 
nidad de la Igleíia , facandodé ella 
á algún' delínqueme en los cafes, 
qq.e le vale.Haeer enda Xglofia met  ̂
cadós, comedias lafcivas, o efta- 

*blo$ para animales yy otras cofas 
feniejantes , que aunque a cerca de 
ellas no aya prohibición de la Xgie« 
fia ? por si fon facrjlegas.

entiende la-confograda , 6 bendi­
ta 3ei Cementerio la Ermita ? y 
el Oratorio , confiínndo con auto­
ridad Epifcópal, y dedicado folo 
al Culto D ivino} fin libertad para 
lo profano. Pero nó fe entienden 
los Monañerfos, CampanatioSjSaf*.

. criílias j y B.óbedas fubterraneas^ 
con tal que: eílas no efteif.dedica- 
das para Entierros 3 ni celebración; 
de Miífas ;; porque aunque ellos 
lugares fon fagrados ? y go^an dé­
la Immunidad Ecíefiaftlca  ̂ no fon 
tan fagrados , que los pecados co­
metidos en dlosf^pn facrllegjos.

14 ‘ Si fucedieífe á cafo , el que 
; Q^q 2 uno,

Por-nombre dé Iglefia fe



■ d j 08 'Compendió deja Fió r de! 
uno en la Iglcfia ’dleííe de palos á 
m- C lérigo , y le hurtaffe un Caliz¿ 
ii otra cofaTagrada , cometería en 
líji ;:mífni0 tiempo muchas .peca­
dos ; el primero contra jufticia, 
pon hacer grave daño perfonal i  
otro ? y ,es contra el quinto Precep­
to del Decálogo. El fe gruido con­
tra Religión , por fer á perfanafa- 
grada , e mcumna en la excomu­
nión.; Si .qmjfmdente diaboloy&e* 
■ El tercero también contra R eli­
gión , pbr fer en lugar fagrado; y

ihVfratado VI ge fimo fecunda

C A PITU LO

B E  LA 'SIMONIA,

íi'huyo efaíion de'fangre,y fiv
publica, quedo ■ 3a Iglefia.violada. 
Bi quarté - contra jufiída- por el 
hurto es Sacrilegio duplicado, 
por fer cofa Sagrada , y en lugar 
ía grado : y fi el hurto fue con ra­
piña y, yr delante de otros , fe le 
añade : ;o tro pecado * de Injuñida; 
por el m odo /y otro m as por, el 
efcafodalo, ■ ■ i  : ■

t f  Por pjtimo fe ha de fabexy 
que en la Gonfefsíon fe* ha de de- 
dataria efpede ,.y la  materia del 
pecadojen que eña eí facrilegio: 1% 
efpecie, porqué las mas veces tiene 
diverfa malicia: v. gr*la percufion 
dd Sacerdote., y, el aéfco venereb 
tenido xon el mifnio: la materia, 
porque también eft&: á veces- au­
menta la: malicia , o  añade - otro 
pecádo>, como fi es eontralla Euw. 
.charrftiá, es pecado xontra Latría^

i  común de violar cofa

x T  Á Simonía , que es 
_L/ facrilegio gravif$im0 

contra remt facram * trac fu deiio* 
ruin ¿don a S imane Mago ,5 qy£. 
ofreció dineraá los Ápoftoie^M, i 
cap, 8-, para que le vendieíTen h S 
poteflad*eípirÍtual de hacer rniía- í 
gres. Eñe pecade^A? genere fao^l 
mortal s y no. puede fer venial pô  S 
la parvidad de ¡a materiayaunqüéS 
lo puede fer por la tóperfecd^ ¡ 
dd a¿to 5 ó Ignorancia ’de fu gr&j ¡ 
vedad, ! ; $ 

i
% ■ TPi’Q&idr eJIJImonra ?vR,--EftA 

Jítidiofa voluntas emendif 'vjlmi¿i 
*'dendi p retío tempo rali aliqmd fpii 1 

ntmle ^velfpiritmlimnescumSí:J 
 ̂dict fiudtüfa voluntan ,-efioVs, üei: ¡ 
ado 3 o vicio de la voluntad s quív| 
exifte en.dla, corno enfueto :y¡¡ 
por el findiofa- fe á i  á entender 1$J 
deliberadori , que debe- tenerfor¿| 

■ mü ,.b virtual, para ̂ excluir láfH ¡ 
-moma material, que 
ignorantía. La parricida 
vel mndmdi fe entiende-ñ?, ^ : ¡  

JignlfiGat\Qm , en quánto abraca | 
todo con traed onerofdy como eí |  
arrendador! * permita^otrdáfejj 
Anejantes, éntrelos qüaks^poQnéJ 
la edmpra 5 y venta. tienCn clp^vg
mer lugar, por -efid fbkmente
hace de ellas nrendoíy ; t r ,S 
- ' 5t  álm úliquÚ fpÍ0 #$%
para-que fé c-nnenda-, 
terk de lá  í i t ó i^ r id



m De la Jr r eligí oJBád, 
temporales, fino cfpirifuales,.-y no 
qualcfquicra-, fino las' fobrenatu-’ 
rales ordenadas á la falnd eterna  ̂
y las que á ellas eftuvieren. anexas, 
íasquales cofas no fe pueden pe­
ñeren contrato , fino-que fe deben 
franquear-de gracia 5 pues de gra­
cia también fe recibieron ; Gratis 
mcpijlis, gratis date* Matth. i o.

4 Las cofas efpiritualesfobre­
natu rales fon de tres maneras, 
unas fon formalitir efplrirúales, o 
enquanto á fu eífencia 3 como la 
gracia fantifieante , las virtndes- 
fobrenacnrales , los dones , y fru­
tos del Efplri tu fanto* A  ellas* fe- 
llegan , como aeeeílprias , las gra­
cias gratis datas 5 aunque no fe or­
denen a la vida eterna Otras fon 
efpirittialcs caufaliter , como los 
Sacramentos* facramentales, Ser­
mones , y oraciones: y otras fon 
dpi rituales effi;£live \ o per modum 
tfeBus T como el ufe de lapotef- 
tei efpiritual: v. gr* difpenfar en; 
votos, y en impedimentos 5 -abfol-" 
ver de cenfuras 5 colar ^Beneficios* 
y otros a&os de jurifdiccion Ecle- 
fiallica*

5 Otras eofas^ay, qttf no fon 
cfpirituales i pero tienen conexión 
con âs que lo fon , y ion también 
patena de fimonla , por lo qualfe: 
d̂ ce en la difinreían , vel fpiritua- 
& dnne%%M> Éfta conexión puede 

ĉontecer de tres'ináneras , mtue- 
detiter 5 concomitante? , &  confe- 
qumíer. Se dice lo primero ante- 
u en qyanto lo temporal 
antecede a lo efpiritual t v. gr. el 
iereĉ  de Patronato; 3 efto es/ *

ro; -v: - . v gop 
prefentardos Clérigos .al Obifpo 
para -el Beneficio , b 1 Capellanía* 
porque es camino y para 'adquirir' 
lo efpiritual-: y de efta-manera fon 
los Vafes Sagrados, Sagradas Veí- 
ti duras, y fepult liras Eclefiafiicas* 
porque la materia de eftas cofas 
precede á fus bendiciones,,* que es 
lo efpiritual.

6 Lo fegundo concomitan- 
íer , como el trabajo, que necefia- 
ríaménte eftá conjunto á la ádniL 
niftracion de los Sacramentos , en­
terrar á los muertos, 6 predicar el 

_ Evangelio , en el fiefntido , que def- 
pues diremos» Lo tércéro puede 

- atontecer confequenter, en quanto 
lo temporal fe figue á io  efpiritual, 
como d  derecho de recibir los 
diezmos 5 y provechos Ecléfiañí- 
cos 5 ú otras cofas feñvejantes, que 
fe figuen á la poteftád de orden* 
bjiirifdicciqm
% 7 Por ultimo fe dice en la di- 
finíclon pretia temp&ralí 5 por lo 
que fe debe entender qualqukta 
cofa digna de eftimacio^ valor, 

"o precio. De donde confia , que. 
toda la malicia dé la fimoma eftá 
en la irreverencia t que fe comete,'

. e filmando las cofas efplri tu ales á 
precio de temporales, veléeontr'dj 

* y poniéndolas á contratos,y quan- 
to inferior fuere la cofa temporálv 
ferá mayor pecado, porque fe vili­
pendia mas. la cofa'efffirimáL'';  ̂ ;

8 Por lo qualUrbáho Jhm  
cap «Saint i . dixo : Quifqtiis
res Ecclefiafiicas, mn M quocL infe 

, i  tintó fiíBt ifed  ad pr&pria lucrar 
-muñere lingitá ¡ ##1 obfequii-¿vel



2 ro Compendio de la Flor
pecmut largitúr. * vel údipfcitur? 
fimoniacMs efí* Movidos de ríclte 
texto $ enfefianlos Theolpgos con 
SantoXhomás.2. 'a* q , 100, 5,
que ay munus d n?¿wu , munus A 
Ungua ? ^  munus ab obfeqniol

9 Munmdmanu es el dinero, 
y todo-, lo que lo vale , como fi ei 
Obifpo dleffe “un Beneficio á T i-

. c ío , porque le diefie cien duca­
dos ? un cavallo , 6 una joya-. MUr 
ñus A lingm  fon los cortejos s el 
patrocinio 4 las alabanzas, y adu­
laciones 3 como fi el Obifpo díeífe 

,el Benefició 3 porque Ticio le cor- 
tejado, ó alaba fie, quando fe ofre- 
cieffe 4 ó porque-le patrocinaffe en 
algún pley to- Munus ab obfequió 
es qualqnier# férvido ,00010 fer 
Criado , Adtnlniílrador 5 Nego­
ciante s como fi el Obifpo le dieíTe 
á Ticio el Beneficio 3 porque fuefífe; 
¿Roma i  hacer por él algunas di­
ligencias,

10 P . Ln que fe divide la i!-; 
010ni a ? R s E n mental 3 convenció 

(m l r y re ai. La mental puede fer 
pura, y La pura es., quah- 
do exteriormente no fe da cofa 
temporal; pero ay voluntad de. 
darla por la cofa efpi ritual 5 ór 
anexa á ella* La mixta es 5 quando 
fe da alguna cofa temporal, conin- 
tóncion de obligar , á .que fe le re­
torne; cofa eípirituai, pero fin hâ  
cer pacto externo,

11 fe a fi moma c o n v en clon ál 
es , quando fe paita k padto exter­
no, pero fin real execüdbn, Efia  ̂
fe Uamapura ? quando para en fo-

“conyenlode; ambas p a rte s^

1ío?áh Tratado V.igéjlmô  
mixta -3 quando toma .algo de b 
"~~1 7 algo de la convencional;real
v* gr, fi de ia una de las partes ríe 
ne real complemento*. Aeftafe re­
duce la fimo nía de confidencia, co­
mo quando uno dá á otro elBenc- 

oficio „ para que io refigne en favor 
luyo , ó de otro, ó con carga, de 
quele ha de dar cierta paité délos 
frutos,

1% La íimonia convencional 
puede fer clara /y  pallada*- Lapa- 
liada es 3 quando va embiieH cu 
otro contrato: v, er. de mutuo 
como fí un Obifpo pldieíTe preíla-; ¡ 
dos cien doblones á un'Mercaderj ¡ 
diciendole , que feria agradecidô  ¡ 
acordandofe de fus hijos ? 6 pa- j 
rientes en la provifion de BeheÍH 1 
cías. La claraes ? quando feted j 
el pa¿fco , confio fi el Obifpo 

, metleííe de cierto el Beneficios 
lograr el empreftitol , 

r j  Lafimonia real es,  ̂
do el paito llega á real compító̂  
mentó 3,y puede fer completa, e| 

, Incompleta, Será completé ̂ t í
do de entrambas partes fe pone h g 

^execucion del paito  ̂v”* gr* dar el j  
Beneficip, y redfbir el dinero, S^f 
raincompleta\  quando fe exccura |
el paito de una parte leía 
fi fe dio eí dinero 5 y no fe - dio dlt
Beneficio ¿velé ceñirá,

14 A mas de efto 3 
fe divide ,en la que es dé DerccN

' Divino'^y-enjebe:-.es;de
cho Humaaq^ La que 

" tho.DiyiñQ:yts-prphibita9-0 ^ ^ §  
jfa¡¡ 3 .como yénÁe'r"Ja 
igmdás ¿/la



De U Trréligtojtdad»
^eraméntos y Scc» L e fimoma , de 
¡derecho humano esmalay quiapro-t 
bibitai v/gn vender oficios 3 que 
foio extrinfecamente fe ordenan á 
las cofas Sagradas , como él oficia 
de Sacriftan , &c* Y  también fe 
prohibe vender otras cofas 3 que 
aunque ellas lean Sagradas 5 fola 
ritan fujetas á la jiirífdiccion de la 
Igkíia 5 como los Beneficios 2 fe- 
gnn lo temporal 5 que ay en ellos, 
ello e$5 en qiianto al derecho pred­
io de percebir los frutos* 

i j Tamblen prohíbe la Igleíía 
ofrecer , ó dáp dineros á uno , pa­
ra que perfilada al Colador , que 
le de i  el el Beneficio ¿ efio es , ai 
que da el dinero , .porque eflo es 
comprar phyficamente el. empeño* 
y moralmente el Beneficia : y Iá 
mifaio fe dice..dé .paitar con el 
perfuadente de refignarle á el ét 
Beneficio, ó pagarle penfion, fi Ia s 

I alcanzare,, ̂ ^Wl^tairibien !a per- 
muta „ y refignacionde Beneficios,

I la reíerva de penfion en el refigna- 
! > Y‘el igualar ios frutos en caía
¡de permuta fi eflas cófas.fe há­
rten fin.licencia dei Superior 3 pera 
con ella ion licitas*»

P* Se puede hacer permu­
ta de un Beneficio 3 por otro coá 
.autoridad del Obifpo > R s Si fe 
p̂uede entre los no reservados de 

jfr Diocefi ¿ coalas condiciones fi- 
¡guientés; La primera , que los Be  ̂
jheficios;íe tengan mm pleno ¡urg 
f n rlfínmter qmjiu* La fegurtda, 
¡que fin auto^dafr del Papa no fe 
pongan penfign., carga , ni recom- 
Peíifa,del excéffo délos frutos* La

Capitulo Tercero» f t t
■ tercera , que fe haga con carga 
> neceflaria, ó útil á la Iglefía* La 

q narra * que aya confe n ti miento 
de los Patronos* Y ...fe advierte^ 
que lo mifmo puede el Capituló 
in fe de vacante 5 porque en eífe. 
11empo • jurifdiBione quaji iipífeo- 
pdli fungí tur*

í j  Afsimifmo la renuncia pu­
ra 5 y abfoíuta ,.e£to es * fin e^rga 
de penfioh , ni.afsignacion de per- 
fona 34  quien fe aya de dar él Be­
neficio , fe puede hacer, en manos 

, del Obifpo* fino es que el ¿Bene­
ficio fea Obifpado; perb fi la re-- 
fignaden fe:quiere hacer cum óne* 
re perfwnu , ó .con condición rí- 
gorofa de que fe d é d  Benefició á, 
determinada perfoni¿ no fe puede, 
hacer en manos del Obifpo ,  ni dé 
otro inferior al Papa*

i8 Tam bi e n es^fimoríig com- 
murar los Beneficios fin autoridad: 
del Superior ,  por cofas ,  que no 
fon .propiamente Beneficios ; pero; 
fe llaman Beneficíales ,■  porque ha­
cen veces de ¿Beneficios 5.o fe or-̂  
de nana ellos: comofi fe commu^ 
taífe mi Beneficio por una Vicaria 
armbili ad nutum  ̂ h por una Ca- 
pellania .no Colativa , 6 Laical^

, Xa razón es s porque como confia 
del XSerecho m m verf capté» Om% 
ms paBio m Bcmfdaiibus fa lla  
abfque Superior! s auih o rítate  ̂jí~ 
maniaca- ífi : pero es licito, á Jas 
partes s que tratan de permutar; 
un Beneficio con otro , a  Con aU 
go beneficialconferir,, y tratafc 
entre si el- modo de la permuta^ 
en fup.oiicion.de que el Superior de* 
licencia* ' r 1 :No-

m



xv uotn
¿■ i# N o  esíiffionia comprar, ni 
Vender las Capellanías no Cola ti* 
Vas., ó Laicales, que fon lasque. 

t fe in fil m y e ron fin. autoridad de 
Superior EcíefiafUco ; la razón es¿ 
porque no fon Beneficios Eclefíaf- 
ticosVni traen la obligación de re­
sarcí Oficio Divino 5 fino que fon 
cofas mere temporales. Tampoco 
lo es redimir las^penfiones tempo- 
rales, que fe dan á los Seculares^, 
y ai Clérigo pobre , ó viejo para 
fu alimento , por los férvidos paf- 
fados; pero no fe puede redimir la 
ptnfion } "que fe funda en. titulo/ 
efpiritual ? como la que fe d i a l '  
Coadjutor del Obifpo , Ganqnigoy, 
o Párroco* * =

^ 20 ‘ Áfsimifmo la penfión 5 que 
fe referva en la commutaciGiu deí 
Beneficio mas pingue por el menos.

tingue , hecha con autoridad del 
úpenos * fe puede redimir * fin 

que fea íim on iajy  la razón es, 
porque el redimir la penfion no es 
otra cofa m as, qué una folucion 
anticipada de los frutos , que ca~; 
da -año f e : han dé pagar ; eftos . 
frutos fe p'ueden vender con pro­
pia autoridad , tluego también 
¡dimita -■  / -  ;
: % i 1 Ademásde las íimomas di- 

/chas s que comete cada uno .por"- 
fu propia pérfona , puede averia , 
también fon Pmuratorem* y pue-v: 
.de acontecer ' vel cum mandato, l  
vdfine tilo, La fiinon ia V-er* Prom-* 
f  atgrem mmmandato fucede^quao- 
Áouno pretende un Beneficio,, y  
para fu diísimulo bufea un terce* 
to ,fg u e x )fe c a  el, dinero al Pa

rdf\-^ra:taIo VigipmofuuvM 1 
tron , 6 Colador , pafaiqüercuüjS 
fiera el Beneficio en efr dkho prrií 
tendiente. Sine mméato1 fucéde: I 
quando uno pretendeiiiTBenefioio* I 
y fíii faber e l cofa alguna , otro ¡ 
ofrece dincrps al;Patrón, b Có!â ¡ 
dor , para que provea el Beneficia ¡ 
en d.dicho pretendiente, ■’ .yj
_ 2 z En e l .. primer caía el jr^ ¡ 

tendiente incurre' en las. penas de j 
fimoniaco s que defpues diremoŝ ! 
pero en el fegundo, aunque no la$ j  
incurra por* razón de .no tenetti 
culpa, en la realidad no hace fu« I 
yoel Beneficio, nilpsfrutos}q§|l 
de élpercibiere y y luego que tern § 
ga noticia de lo que- ha paitado, |  
debe ponerle en manos deiSupeH I  
rior t aunque es verdad, quefipGíl| 
Tee el Beneficio: portres  ̂1  
con buena fee , le favorece da re- §  
gla deí Derecho de trimalrfoppM 
JIone 5 &  nidia lis poteft cantmum|  
"moverL
eofifiguieffe.unf Beneficio, : en ttá¡l 
ya confecucion fe coroetieífe feg 
monia por un terceto, contradi-1, j  
riéndolo el pretendiente y l ^ j j  
fu yo el Beneficio; y  lo-mifoiofs™ 
íi un enemigo fuyo comctieift frj| 
fimpnia , ignorándolo, e l jj 
‘dienta Aísi Santo Thom4 ^eí| ^ ifi 
iQQ* ar£*6 t $d ¡¿ ■ • ;j|

^3,,,/P, Si uno por sí > 0TÔ ¡¡ 
Procurador ofrece la cofatcfflp$|| 
ral con anímotfingidoy y &  
tención de- cumplirlo y foi° F^ ĵj 
mover a l  Patrón a ó Colador, 
ra que le confiera él beneficio y11#  
otra cofa' eípirítu_al,.fe^fiuio^lfc 
ca l. porque^ -gá^ ^ f'p



-Dt ía frrelmofti
tención formal, ni virtual emsndi% 
vd vendeyuli , fe el filum fraudulan- 
di. Mas pecará mortalmente por 
Ja mentira perniciofi , c inducción, 
que hace al otro , para que come­
ta íimoiua : de donde fe ligue , que 
el que afsi configuró el Beneficio, - 
puede retenerlo , aunque aya he­
cho aquel fraude ,<que en lo exte­
rior es fimo ni a,

24 Es fimonia vender, ó com­
prar las cofas ordenadas i  confe- 
guir alguna cofa efpiritual ; v, gr. 
los votos , para conferir, ó confe- 
euir el Beneficio, ü otras cofas fe- 
mejantes 5 porque fon Beneficía­
les ? y mediaté m executiom ,  &* 
¡medíate in intencione fe vende,
0 fe compra la cofa efpiritual, Af- 
fimifmo es fimonia comiíiutar un 
voto por otro , como fi dos Elec­
tores trataífen entre si \ yo votare 
¡por N. en tal" Beneficio , con tal,

j §ue tu votes por B* -ene! otro Be- 
; ntficio, .
j 4 5 No es fimonia dár dinero,
¡ para redimir la injufta vejación,
1 ni tampoco el darlo-, alque injyfta- 
| mente Impide la elección, ó pofleC*
¡ fion del Beneficio,al que tiene ad~
; quirido derecho cierto in re al tal 
¡Beneficio, La razo# es , porque no 
! fe dalo temporal en precio de lo 
i efpiritual, fino para quitar el obi- 
■ce s que impide la execuclon de lo 
jtfpiritual, y el quitar el óbice es 
jíofa temporal*,
| m 2<í Es fiáronla de Derecho Di- 
jVmo dar , 6 recibir precio por los 
| Sacramentos rperp en el Sacra- 

del Matrimonio ¿ fi inter-

, Capítulo Tercero* ¿ i n ­
viniere precio , n.o para contra*, 
herle , fino para mantener fus car­
gas , ó para compe ufarla dcñguái- 
dad de las .perfoñas , no ferá fi'-; 
monda. También es fimonia dar, 
ó recibir precio por el trabajo in- 
trinfeco de adminifirar los Sacra­
mentos v porque es' parte intrinfe- 
ca de la función efpiritual, v, gr, 
-el tiempo, que fe gaita en decir 
-la Mifla; pero fi fe d á , ó fe red* 
be por el trabajo extrinfeco , y ex­
traordinario , como por Ir á decir 
Mida una legua de camine,, no es 
fimonia*.

37 En extrema , ó gravé ne* 
cefsidad es lidto , para confcguit 
la admlniftracion de los Sacramen* 
tos * darle precío ai Mililitro, que 
no quiere adrníniftrarlQS de gra?í 
c ía , porque'entonces no fe dáxo-r 
mo precio:dd Sacramento, fino co­
mo medio para redimir la veja­
ción 5 ó para quitar "el impedía 
mentó de fu mala voluntad , y; 
moverle á que cumpla con fu. 
obligación , fansíeeha yá fu co­
dicia,
; 28 No es fiáronla, aunque 

haga con pa&o , recibir lo tempos 
ral , na como precio de la cofa 
efpiritual, fino por iimofna, y con* 
grúa íuílentadon del Minlítro, íe-̂  
;gun las coftumbres aprobadas po  ̂
la Iglefia. Áfsí lo eiifena Santa 
.Thomás 2,-2.g.rioq, art.zdücorp* 
ta ra z o n e s , porque efta obliga-? 
clon de dar lo temporal nace de Ui 
naturaleza ; y juftida, que. pide* 
que al que-trabaja en convenlen* 

-ciade o ir o ,ie ie  de "congrua fa-



314 Compcñdw de h  Fhr del Moral. TratadoVigefimo fecundo 1
tbfaccio'n, Y aísi dke. Saa-Pábio ro , que le han dado pára'eilefn |
i. ad Corintb* 9* A^Aft ¿ef i r~
víunt 7 cum' altari participóte Ita
&  Dominus ordinavit. jis 3 qui
Bv angelí um ■ anuntiant, de Evan-

aunque alias no le debiera abíob ! 
ver, Aísi coafta del Derecho cap I 
Nemo\ y ia razón es, porque vende | 
cofa eípirituab, quai es aísi cúb-l 
íolver , como no abíblver al Peni-1 
tente. Confia de San Matheo i&j 
Quvruw remfferiiis , & c.  Pero fío! 
íerá finíanla ¡levar dinero, ni dar- ¡ 
lo , por no decir Miíla > no com j 
feflfar, no-orar * no ayunar 
porque eftas omlfsiones no* fon!

gelio vi vere,
• lo  £s fimónia vender las fe- 
-pulturas . Edefiaílícas > en ¿quanta 
fon cofas benditas;. pero es licito 
vender el derecho de enterrarle 
uno , y fus fucceífores enana fe- 
paltura 5 excluyendo á otros, por­
que efte derecho es cofa tempo- efpirkuaks, fino ufo , a abufo de | 
.ral y Carga-, qn^-per accidentas -la propia voluntada Pero aunque! 
junta con lo eípirituah Pero fe - no fea fimonia, es ganancia torpeJ 
hade advertir, que ay exeoimi- • 32 P* Ei Papa puede cometer!
nion referváda al Papa/ehia chm± ‘ fimonia ? R, con Santo-Thomásl 
'G&pide P^kontralosiReiigioíos, 2 ,2 , xoo* art. 1 donde dícég 
.¿y Clérigos 5 que i a dricen á alguno. Papá potefl incurren viilum 
d que hagarjúramenEO'.,¡ voto , 6 ni# , ficta &  quilibet dmhomM 
■ promeíTa de; tomar ■ fe p u Imr a. en fu s, Pero no eftá fu jeto i'las penas im-i 
Jglefias,propia$: ( nÓ en las:agenas), pifefias c;ontra los fimonjacoSj por«S 
oque no mudará la: que i.yá/itlene .que-Con de Derecho. Pofitivo5 aljj 
-tomada, -Pero no incurre en dicha -qual no efta el Papa, fu jeto v/^ i 
'excomunión el que perfuade á. tem quoadvhn coa&ivam.*.'
-otro^ que^fe entierre en fu Igíefia. 
¿ejp 1 a fep úküta, quc *gufiare,. fin ju­
ramento s ni prometía* - ^
hi 3a P, Judas.'cometió fimonia. 
-etí- vcudcrá Chriílo > R. No , por­
que fu intención no era de vender

, 33 La fimonia; aporque fe)11' !
.curro i p f a  fá £ to  en.las penas ¿dg
Derecho ,.e$ de; tresr manera bjj 

'primera,; es , la- que. fe comete 
la adiñinifiracion , y recepcióndtB 
los Ordenes mayores 3 y nienorMW- — — . W- -  ^  ■ -» -* *  %-r ^  H  — — * — — - -MT -T  . VJ «1 b .1 V  U  A •% *  %■ -* ^ 7 *-* J  r JT • "

da Divi n id ad, fi na folo la Human 1- La fe gu n da e n la colación, y  ̂p  
^dad'de Chriftó^ quV-etatbmo- ccr- ¿cepejón, de .Beneficios, E ccl^ ’J  
*fatemparal anéxak; lo eípiritual: 
al modo que fe vendeun.Cáliz con- 
fagrad'o 3 o utiá ¿Cafülla 'bendita3i 
por razad, de la-materia .f;no: de la
/bendición 
< j  i -  ̂ C orn e te.1 Orna n i a, H. Sácere 
dote /que- oída ¡la Confefsibn -7 no
abíaeive' al
" * :

eos. Y  la tartera en d. ^
; prorefsion. de Religión apréb#fe 
-pero folo fé-iacurren las 
nas por ia íinfania rea l, :d
denciai ,.y lío baftala ni 

da. pura, convencional^ L& 
4 es, porque. lás.ieyes;



i De hlrreligiajid,
I fe Imponen por la obra puerta
i tfl re* ' ,
j 34 Otras fimomas ay , como
I en la adininiftracion , y recepción, 
í de los Sacramentos 7  otras, de 
| ]as que dexamos explicadas , por 
1 las quales no fe incurren ipfo f  a- 
| ¿iotas penas del Derecho , fino que 
1 es menefter , que fe impongan por 
¡ juez, cap, Cum nuperf tit¿ de Conf,
! Y ademas de efio los fi maniacos, 
j y también fus-medianeros fon caf- 
j tígados con infamia, y depoíicion, 
j fi fon Clérigos, y con excomunión,
! li ion laicos,
| 35 P. Qué penas fon las 4e^
¡ Derecho ? R, Perla íitnonia, que 
! fe 'comete en.dar , y recibir Orde- 
[ nes, aunque fea Prima Tonfura,
| fe incurre en excomunión , y ftil - 
\ peoíion refevvada al Papa. Perla 
i fmo ni a real en el Beneficio Ecle- 
I Caldco fe incurre en excomunión
r - ■. /  „

| reíervada al Papa ; y: además de 
j eíío es.nula la elección , prefenta- 
¡ cion j confirmación , é inftítucion:
\ por lo qual , el que afsi llevo el 
í Beneficio , no puede percebir los 
; hutos. Queda cambien.inhábil, pa- 
: ra obtener el mífrno Reneficío,aun 
i con difpenfacion del Obiípo : pe- 
: ro de ios demás Beneficios no que­

da privado ipfo jure 5 ni inhábil,
¡ para obtener otros 5 anees de la 
í kntenci-a del juez.

3̂  Por la fimonla de confí- 
\ dónela , dado 3 y recibido el Sene- 
| ficio 5aunque el que lo recibió no 
j aya cumplido la promeiTa, fe i-n- 
\ Clure en excomunión refervad-a al 
I Papa , de ambas partes. Es nula
1

vdJQupítal&-Te^$f!üJ. ' ¡ t f  
la resignación > y colación del Be­
neficio en el que eftá cometida , y 
dexa. Inhábil a l  fugeto , para ob­
tener el mífmo Beneficio. Priva de 
todos los Beneficios.obtenidos an-, 
tes , pero no unte fentmtiam. iudU 
sis. Y finalmente codos los Benefi­
cios,; que fe dan de eíTa fuerte,que­
dan refervados al Papa.

37 El precio recibido por el 
Beneficio, Ordenes, Sacramentos, 
y Sacramentales , por Derecho 
Pofitivo fe debe reftltuir, Y  1q 
mifmo fe’ ha de decir del recibido 
por el ingtdTo en Religión , aun­
que elle no obliga, jenteníiuni 
Judiéis, íi el admitido perfever^ 
en el Monafterio , porque las mas , 
veces puede retenerfe por razón 
de alimentos : perqfi no perfevé- 
ra fe ha de reilirak-al que lo dio* 
to q u e  fe recibió por los Sacra­
mentos, 8tc. fe ha de reftituirá los 
pobres, y fi el que lo reeitnó es po­
bre , podrá retenerlo como po­
bre.

38 : Lo ;qiie fe recibió por el 
Beneficio 2 ó por otra cofa efpiri- 
cual, no -ayiendofe: hfecho la cola­
ción Jure natura fe debe reftkuir 
al que lo dio, porque ,nq ay titulo, 
para retenerlo 5 pero fi fe hizo en­
trega de la, cofa .efpiritual , y: fe 
cumplió la íimonia de, entrambas 
.partes 3 el precio,no. fe ha de refi i- 
tuir al que lo dio , fino a iaígle- 
fia , porque efta quiere caftigar k 
e n tramb os. A dv ie rte Sapeo Th o- 
más, que laíglefia* a; quien fe ha 
de hacer la reÍHtu cipn , ha de fer 
aquella, que recibió la injuria .^no

K t z  ,obf-



fl&  .Gompwdiode la Flor del Moral. TratadoVrgejimo fimníh¿ : i 
obfunte , que algri.no de ella aya folo es motivo extri'níecóf* Y'cátt¿ i 
cometido lá culpa , con tal que d  bien 5 fi Ticio dieffe mutuo al p¿ | 
culpado no participe de la reftituy t,ran.ds-«&;Bet^fieio , íín tener in- I 
cion ; y Q toda la Comunidad- fu^ tención,, ni’ formal , ni virtud di j 
culpada-*- con autorldad-del Supe-' obligarle , fino íblamente para t§* 1 
nor, fe dará á los pobres ,.ó.áotra neríe grato , e inclinaba que ]J; j 
Iglefia d!ftiat%.. ' brementc en si % ó^cnfalgnno d£ I

£9 Sobre elle punto de fimo- ios ftiyos proveyeífe 5 fi guftaílej I 
ida; ay-dos proporciones-‘conde- el Beneficio no feria fimoniaco* | 
nadás. por InocencioXI. y fon la ■ 42 En, quaut.0 á, lo que, decía I 
45>y 46V cuyo contexto fe pnedfe h  condenada de recompenfdgr&tui. 1 
ver erisd Catalogó de condenadas*, ta , ella mifma fe eftá inoplicandó I 
que.-efiá al ultimo del libro». " en los términos- porque lavosj

E n la ppopo.fici on 4 5* fe gratulla fe j u nta bie& evoa . don& ¡

da. Y. afsUjdár. i o- temporal-, co­
mo rxeompenfa ¡fe Jo eípiritoalj, I 
velr c* contra (mioma s-porque, |
prafticamente es commutar lo unoL I  
porlo o t r a y -  virtualíñente darlos J 
como precio, , i
■ 41 Por; lo- quafi, fi el übiípd S 

dic fie ár-tm criado fu y o un; Bencfi- j  
ció , en reeompenfá de toque le

motivo extrinfesoo- y la razones^, 
porque í'a condenada hablaba-, dd 
ipotivo propio, y: rígorofó , y efit; 
es eliotrinfeco ^qne-eípecifica ajt 
ado 5 ŷ  no del extrinfeco-, que fo* 
lo induce , excita , para que e f 
ado fe haga.; Pór;-donae el ;Can o-. 
migo , o- Beneficiado 3 que no fee.* 
ra al Cqro,5.fi no huyieradifiribu*- 

'clones 5 no - firnóníaco :3 porque ■
las dí ftribucio nc sdo.i o fon motivo. lia fe j v Moq para;, ver fe libe ■ de 
extritifec^s.b: impeléntrev; y;.e-l ino-- éíta fuerte de la-. ob4Ígacion̂ ;.qué |- 
■ tlvajntrinfecq'3..y- efped ficante efe1 por fus 'férvidos ha* contráhidtj. I  
d.abar i  Dios emfu famo Tem- feria fimoniaco % y freí-criadofir* 
pí o; y  también ./porque lás dif- ve , mediante algún, padto 3 de que 
■ f rito ció n&$' fol o fo n conditio ^Jhu d  A m o 1 e- c onfi erael  Beneficio, o 
qm  :nopr-;í j - k .  ellas tienen dere- con intencioa dé obligarle, com̂  
x' 11 o ̂ í  -efi'Qg erar i  asme ̂  de jufticla 5 ó para que le recoma 
'-0d.t: Juáí. ‘ pe ufe fus fe rvic ios, yi ©bfeqiu os

4:r:' Ais¡iiiifmo- fi e l: ©bIfpo d i con algun Benencio, también few 
'to  Betteficio á^Redro , porque êl fimoniaco.5 pero quando fe l̂ cen 
ffey  fe lo pidió 3-,. y, que de otra los ohfcquiós, para tener grato al.
fuerte no lo díera , no -comete fi- 
,P3ÉUî  ^ gatgufc e,ífa tüzwcefsioq t

A m o, y que libremente > fr
re > confiera, el ;
 ̂ - ■' nrn



De ¡a Jrrel ighjídad, 
fiffá qxzch 5 noavrá íunonia.

4.4" En quanto á la propofí- 
cion 46* decimos íer juftifsima fu 
condenación 5 porque dár lo tem­
poral , como caufa principado fin 
de que fe, confiera lo dpirmial^ 
cftimandrrmas lo temporal, que lo* 
cfpiritual 3 es- claramente viljpen~
¿ikx la cofz cfpiritual, eir que eonv 
fífte toda la malicia de la firnoniar 
y afsi el*criado , que firve degra­
da , con el fin primario 5 ó fecun­
darlo de caníeguir el Beneficio, 
es fimoniaeov porque equivalen* 
tír intenta comprar el Beneficio 
con el obfequío, 6 fervido^o com- 
mutar virtual mente, lo uno por. la  
jotro,,

4j TámBiémpertene ce al pun- 
rodé fimonia la propofidon 22* 
condenada* por AÍexandro V IL  
Veafe -eri d  Catalogo, Condenafe5 
pues 5 por prácticamente impra* 
bable 5 porque nadie puede llevar 
interés por la que no - eS'fuyó, Es 
afsi 3 que. ei provecho temporal 
del Beneficio no eá delPátron v ü 
Colador,, para poderlo* el gozar: 
luego no p'uede llevar ínteres por 
ti, NI obfia., que eLPatron pudo 
dár d Beneficio á Ticio* ,bi<Cayoy 
y no citaba précifado á darlo s 
■ Francifco 3 y qae por prívarfe de 
dicha libertad y podía’ recibir aL 
gun precio 5 6 interes r no obfray 
g°rque aunque el Patrón no efté.

3 ¿7Capitulo Tercero, 
obligados dár el Beneficio á de­
terminado fugero 5 ío eftá á darlo 
á alguno,.y efta obligación nace 
de la voluntad' de la Iglefia, que 
manda dar los Beneficios graciola-, 
mente,.

46 Si parifica con eñe éxem- 
pío, SiunTefiador ordena en fa 
Teftanrento, que fe aifíribúya tan­
ta cantidad^dc dinero á los po  ̂
bres , no puede el Teftatríentariss 
pactar con efie , b el otro pobre* 
que le dará á.el: una.de las limoí* 
ñas refervanáo para si alguna 
parte deb dinero 5 porque aunque 
tiene libertad de darlo-á eñe 3 o al 
otro pobre  ̂ y efta libertad no es 
apreciable i  dinero, porque la dif- 
tríbucion en el Tellamentario e¿ 
ado de obligadorren orden á eftey 
b a I- otro pobre in determina té 
iüímifmó es en íiueütof cafo;,

47 - Dixe 3 core; la, dicha propc* 
lición 22. cande nada pertenece, 4  
.eñe pnnta^ porque aunque enéíta 
no fe. de cía 3 íi era fimorna, o no,, 
el dar,el Beneficio por interes , fo  
im fojamente. 110; fer; contra juífe 
d a  , fe har de afirmar * como cofa; 
cierta  ̂ que no folo es injpíticia, 
fino también íitnoniaí?.álo menos 
de Derecho Humano ,.porque,efté 
prohíbe como trató .fimoniacp: el

dár y y recibir por interés ios" ;
Beneficios í f

ticos*, d"

■
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TRATADO VIGESIMO TERCIO •

DE L A S  VIRTUDES
THE OLOGALES.

C A P IT U LO  PRIM ERO. 

DE L A  FE . CH RISTIAN A,

A Te en común
es una creencia, 
con que aflentL 
mos álo que otro 
dice , aunque no 
lo veamos: y afsí 

R P ,  S, AgufUn tr* 40. in loan, 
pregunta : Quid eft Fieles ? y ref- 
ponde : Credere, quod non vides* 
EftaFé es de dos maneras, la una 
es Humana, porque eflriva entef- 
timonio de los hombres , y como 
ellos fon falibles, la Eé Humana, 
quando mucho,folo tiene certeza 
moral, y nunca puede fundar cer­
teza metaphyílca , porque lo con­
trario de lo que dicen los hombres, 
puede fu ceder*

■2 La otra es Fe Divina , 6 
Theologica,, porque eílriva en el 
íeftimonio de Dios * y'revelación, 
que ha hecho á la Igleíia Carbóli­
ca , de-Los Artículos de nueftra 
Fé-: yxom o elteftimonio de Dios 
es infalible , porque D io s , ni pue­
de engañarte , ni engañarnos, eña 
Fe funda- certeza metaphyfica , efto 
e s , es tan cierto lo que propone,-
que lo contrario nunca puedo

acontecer; y el creer por efte mot 
tivo fe llama creer theologki* Tam? 
bien efta Fe fe llama Chriftiana* 
porque hace á los hombres Chríf- , 
danos, pues es la que fc.profeflTá en ¡ 
elSagrado Bautifrao , como lo dh j 
fine elConc* Tríd- fejfi 6* cap*],, j 

¡  P, Quid efl Fides Cbrijikj ¡ 
na ? R. Efi virtus, fin habitas fin) 
pernaiuralis imlinms intdkÉufy j 
hominis ad certd credmdmi veril&•. I 
tes d Dea E cele fice revelatas., p.Th. j 
.2.2■* q* 5, art, 2. Es una Yirtudy: ¡ 
ó habito fobrenatural, que.;nosji>J 
funde Dios en. el entendimiento,';] 
y nos inclina , para que cierfamenr J 
te creamos todo lo quoá fu Igleíia J 
ha* revelado* La. Fe íe puede con-; ] 
liderar-, como habito, ycomoac ĵ 
toí Como habito , ya queda -difej 
nida, y fe-halla en. los dormidos,J 
y en los bautizados, aunque no-J 
tengan ufo de razón , porque fbbj 
es una facilidad para creer , quaíK| 
do conozcamos la■■ obligado?].,/jj 
efta fo llama Fe habitual,: CdIiai  
a£to : Efi aóiüs fiupematmaltSrpf  ̂
certa , 0 * dBmliier ■ eredimuspsñ  ̂
tates a Deo Ecclefi¿s rev datas* -Eíbjj 
fe halla en los adultos i v.gr, j  
do uno cnee , que Chníto es-PMjj 
y dice: Cbniftm efi j^ms* - j

4 Sabida la, eílencia.;4 ;̂
■ ym



Be ¡as Virtudes Teologales. Capiéuh Primero* 3 i'g
virtud , fe figue d explicar el ob- bien conocido con codas fus per- 
jeto , que la especifica: para cuya lecciones*

s?. jntelisencia fe ha de notar
te ? ^l!e -  , „
¡ como la Fe es ado del entendí- le quo Frdei ? R* Bfl infallibile 
| miento, y el objeto dél entendí- tefiimonium Dei dkentis t vel reve*
| miento es verum¿ para tocarle á ¡antis , qui nec potéjl fállete y nec 
I Dios como objeto de la Fe , fe han „ fallí m La razón e s , porque la Fe 
| de diílínguír en Dios tres verda- en común de fuyo pide eleftrivar,
|  des*. Ventas in ejfcndo 5 vertías in ó fundar fe en el teflimonio dél 
|  fognofcendo vertías in dieendo*. que hablado d»ce , de tal fuerte
I  y La primera , que es venías que no aya otro motivo , para 
I in ejfendo 3 es una verdad tranfcen- creer : luego la Fe Divina, debe 
|  dental, y pafsiou del ente, y por también fundarfe , y eftrivar en el 
|  ella verdad fe conoce la effencia de teflimonio D ivino, detal fum e 
| Dios s y que es verdaderamente que por el , como motivo formal, • 
| Dios , y diftinto de los Dioíes fal- ó razón formal jub qua 5. fe mueva 
| fos* Lafegtmda es verhasincog- nueítra entendimiento á creerlas 
| nofcmdo., y efta es la infinita fabí- verdades , que Dios ha revelado: 
j  doria de Dios x con la qual cierta- y afsí y quando uno es preguntado,
|.Diente conoce todas las "cofas, aun- por qué cree efla verdad; Detts 
| que lean los feesetos mas eícondl- ejl umts ,, Ú* trinas ? debe reípón- 
| dos del corazón, defuerte que nun-. der : Quia Beus ita revelavit*
| ca puede fer engañado por otro ai- *8 Díxe 3 qui nec potéjl fállete± 
jjguno*. La tercera es ventas in dL nec fallí 5 porque aunque la Fe ef-;; 
fctndo 5 y efla es la infinita verdad -̂ trive en la Divina Verdad in di-* 
§e infalible finceridad3con que Dios cendo 5 como motivo formal de.a£«
§ habla defuerte que ¿ ninguna fentir á'las verdades reveladas , la 
Spuede engañar en foque dice,. qual formalidad dice in reSloi. con 

6 P* Quid ejl objeclum forma* todo eífo de connótate  ̂ in obli-

7 P* Quid ejl objecimn forma-

|  ̂ quod Fidel ? Rv t j l  Beus , m* 
fujntum eft prima veritas ipeffin* 

Es la mifina Deidad, 6 dfen- 
|tia de Dios.' , en-quanta'excede 

nueftro natural conocimiento; 
, az°n es 3 porque elfo es lo 

¡fnmcro , que-fe :mira en Dios.
fe j &  ráiioné- fu l  3; j  todas 

';JuS âius cofas", que toca la Fé

la
la  n

quo dice también la primera, ver­
dad in cognofeendo , que es lo mif- 
mo que la infinita Sabiduría , por 
la qual nada fe le oculta á Dios , j. 
todo lo conoce claramente,, 

g Y  alsi 5 para qué el Divino 
teflimonio fea ormino infállihik 
no baila que Dios no pueda enga­
ñar en lo que dke ,’por quanto es

| c le t̂rtn á Dios 7.ut ad prhnum fummé  ̂&  infinite verak  ̂fino que 
: y por eífo/fe. revelan-, y ; ademas, de dio fe Yequíere 5 que

be las CTPt"1 vi’, o- TpVí - rns.\. A Cn ronn»cree y parí* qiLé'Dfo'sYea “ no pueda fer cagánado en fu cono­
cí*



j50 Compendio de la Flor delMórah Tratado Vígejkm tercio " : 
cimiento, por quanco es fummé, i-sr- De -lo dicho fe infiere;- <jng 
& infinité Japiens; porque aquel, la Fe neceiFark para la juílifícacion 
que puede.fer enganado en Tu co- del hombre ha de fer fobrenata* 
cocimiento puede engañar á ral ., y ella Fe fe W'imz flriB a f i 4
otros íi no.por malicia., a lo  me- fim p licU ir-u lisy no baílala Be 
fios por 'ignorancia , y uno, y otro Ufomodo  ̂ fumpta ello es, la que; 
m  Dios repugna : la malicia, por- eílriva, ó íe funda en el teftimonio! 
que ¿s fummé borne; y la ignoran- de las creáturss ; y el decir lo comí 

porque es fummé fapiens. trario , eftá condenado por Ina-j
es,Por lo qual fe debe decir , que cencioXL prop*.23,, ¡Larazoíi 

Deas non potefí fallero , guia rfi porque la Fe neceííaria para la juííj 
fummé , &  infinité verax ; y que tificacion ha de eítrivar en moij 
tampoco potejí fallí , <quia efifum- vo cierto , e infalible , y rito folol 
fflé7 Ó* infinité fapiens* io cieñe el Teílímonlo Divino} ú

ro P* Quidefi objeBummatez ao el Humano ; y  fi el Humano i 
nak Fidel } R, Suntomms vertía- pudiera fer motivo para la Fe CaJ 
tes, qus Divina revelafwm nobis tholica, fiendo el natural, la FeJ 
innotefcunU La razón e s , porque que de eí refultafle , feria naturay 
el. objeto material de alguna po- y  no fobrenaturalft ni bañantepal
tcncia , b de algún habito, es to- cala juílifícacion* 
do aquello, que cita debaxo de r j  Para que el hombre kgi 
la razón qua  ̂ yfuhqua ; esafsí, a¿fo. fobienatural de Fe , 'defe| 
que todas Jas cofas que fabemos viente para fu juílifícacion, fe reí 
;por Divina revelación % eftán de- quiere que aya en el gracia erig 
;baxo de la razón q u s, y fub qm  tan te , y cooperante :1a que no fcj 
"déla r e ,  dio es., íujetas á la pri-, lo  fe halla en d  entendMeí^J 
mera verdad, y á fu teftímonio, 6 .mediante JaJluftracioaDivínMf 
revelación: luego todas ellas ion no también en la voluntad, hK| 
objeto material de la Fe. diante una pia afición, con qnefa

t i  Pera rile objeto material, ferenaturaimente fe mueve al tó j 
'que con otras voce’s fe llama ter­
minativa de la F e , es de dos ma­
neras 3 primario ,  y fecundarlo* El
.primario fon las verdades revela- ___ ____  __ t .
das, que hablan ¿inmediatamente ;;ra. que el entendimiento haga 
de D io s , como Deus ejl trinun de Fe íbbrenataral, üípueíl3C0| 
Verbum-caro faBum efi* El fecun- : la gracia adi avante , y 
darlo fon las verdades reveladas, y  aun puede hacer que eí aíl^i 
que hablan Jmmediatamente de las de la Fe tenga en si mas fíri^J 
creaturas, como el que huyo Adán que laque merece el pefo^J^j 
primer Padre de. las gentes ? Da- zones ft que inducena1 Qñmiú'm 
y¿d ¿ y Moyses,

que le conviene*
iq  Lo qiiai fupuefto, es ck 

trina común , que: la 
concurre con fu pía aficcíoii



¡T De Us Virtudes The ologa ¡es. CapHulo Primero* j  2 r
I deck lo contrarío , eftá condenado dutnbre de la revelación 9 como 
1 por Inocencio XLprop. i p* If afsí fondada '.en la Divina veracidad, 
S k mocion á la Fe no íe hade atrl- que á nadie puede engañar ; y aísi 
| kiút totalmente á las razones, del no baila que nazca de noticia ta& 
| entendimiento , fino también á la fojamente probable 5 y formido» 
¡  pía afición de la voluntad , que lofo , porque de premiífos proba-. 
I determina al entendimiento ? para bies 5 y formidolofas no fe pue-. 
i que crea los Myfterios de la Fe, co.- de inferir un configmente jszer-̂ ' 
| mo ciertos ? y verdaderos , porque to , e infalible , pues las premié 
1 Dios los ha revelado. fas fon . caufa del configuren-.
¡ .iy De aqui fefigue., que fu  ̂
Ipueáa la pía afición de lavoluu- 
jjtad , no puede el hombre pruden­
temente repudiar el affenío de la 
¡Fe, que tenia fobrenatural , fin 
1 pecar gravemente contra la Fe. Y  
¡decir lo contrario , eftá condena- 
ido por el mifmo Papa prop* ao. 
¡La razón es , porque repudiar el 
¡tal aífenfo feria juzgar 5 que era 
¡falible fo: motivo que ■ es la Divi- 
Ina revelación , lo qual es falfo, 
|pues no ay cofa mas cierta , e in­
falible j y es mas firme, fin compa- 
¡ración 3 que todas las razones del 
knrendimiento humano: luego fe- 
¡ík pecamiiiofa. imprudenciarepu-r 
ídiar el tal atíeiifo^
| 15 Tan firme ha de fer el sí- 
ffenfo de la Fe fobrenatural , de 

Dios ha revelado á fu Igiefia 
|os Myfterios de la Fe Carbólica, 
¡que no fe compadece el tal affen- 
f°  con noticia idamente probable 
fk  la revelación j m aun con mie- 

) que uno tenga , de que acafo 
jN aya fidq Dios el que lo aya di- 
P °  > y el decir lo.contrario 3 eftá 
pndenado por d/miímo: JPapa: 

21 - La razón es , porque el 
|a. Fe nace -,4c. ía, certis

te-, y el efedo fiempre Agüe á la 
caufa, .

27 Y  omitiendo otras cofa$¿ 
que acerca de efto piden larga 
di fputafol o advierto, que omnw 
Myjleria Fidel june evidente? ere- 
dibilia , porque aunque los Myfte­
rios en si ejfentiditer■ fon obfeu-»

' ros , con -todo eífo tienen en si 
evidencia de fu credibilidad. Eftá 
evidencia no confiñe , en que los 
Myfterios. fe conozcan con evi­
dencia 5 6 claridad 9 porque fí 
afsi fueffe , el conocimiento de 
 ̂ellos no fuera a¿to de Fe , que ef- 
fencialmente es obíeura ; y pos 
effo dice San, Pablo ad Cor. 1* 
1 Videmus nunc per fpseulumin 
migmate* ;

18 Confifte j pues , la evidenq 
cia , en que los , motivos extrinfe-; 
eos 5 que aplican ó mueven al en-1 
rendimiento , para creer , eviden­
temente perfuaden s que es creíble^ 
y digno de Fe lo que proppnen^ 
fegrni lo que dixo David al Pfairíu 
pz, ‘Teftimonm tua ere dibilia fa íís  
fm% nimls* has motivos extrinfe^ 
eos de naéftra credibilidad 1 fon el 
cumplimiento; de; las ,Profecías^ 
los milagros de Chuflo* la promp^— " ■  ̂ -vo- Cf ís*



Compendio de la Fior del Moral, Tratado V i ge Jim o tercio 
tituddc fiisDiTcipaios en feguirie, * j  Efta Fe * que fe Halla end 
y recibir la Fe , y averia eftendido .CarfaqHc,o , por gran pecador-qi» 
por codo el mundo, y afsi de otros fea., lín caridad 5, aunque 'infomi 
femejantes 3 que latamente explica es veránderaFe Divina, yno.Hu- 
N. P. S. Aguft. tib, i * de Civit*Dei% ruana ¿ porque la Fe ño falta por 

, r  ̂ - carencia.de amor , fino por Int
delidad , y decir lo contrario*ci­
ta condenado por Alejandro, YOL 
prop9 i 2A La. razones.-* parquee!

Ukaucap* 5 

C A PITU LO  SEGU N DO . 

B E L  S U G M T O  B E  LA F E K hombre , que na tiene'caridad, 
movido de la autoridad de Dios 

l  \  TQ fe trata aquí del rebelante , puede muy bien decirt 
fiígete quo Fidel, rilo. Ferbum caro faílum ejL Efte. af* 

:t$, de la potencia , en que fe re- fenfo no puede dexai: de ler por 
■ tibe la F e ,  que es elentendimleiv Fe Divina * 'tefpefta dé que fe 
1 0 , fino; del fugeto quod j. efto es* funda en la Divina revelación; 
de las perfonas s. que fon. capaces, luego fin caridad. fe puede difR 
de Fe % de aquellas , en quienes Divina* Tri.dent^/i£^$*&, »■ 
permanece ,, y en quienes, fe def- ■ -* 4. No paílá. afsiea los. beregee 
rruye , ó fe;acaba. que niegan un Articulo; de fe)

z E n todos loa bautizados* aunque digan * que créenlos de* 
aunque.fe. hallen, en pecado- mor- más* porque en: ellos, fe -pierde la- 
tal ,. tomo. no tengan, heregia* per- Fe totalmente,. La razón -es *por* 
mantee el habita de F e n o .  obf- que el que á. cerca de im articula 
gante que carezcan de gracia , y  niega la. infalibilidad del motivo; 
caridad,. Afsi, confia def Tridente que. es. ¡a. Divina tevelacion;5 y por 

y  fijt* tépi i')*; De aquí fe infiere, ’fcffa no, cree Si es. impoísibk f* 
"  U diyilion 2 que fe hace de. la.Fe en ’ crea en. los demás * pues,el.motivo 

formada * h. informe * Qaando Ja es igual, en todos:, y de fu dicho- 
fe  eftá junta,coala. caridad,, fe di- A  cerca, de los ..demás, artículos M 
ce Fides fórmala 9 ®* vjrtus per- 

feBa. y porque la Caridad es for^
" ma extrinfeca- de todas las. virtu­

des.. Y  quando fe bah&en eihom- ? 
bxe que carece de caridad , fe; demonios, ycondénadoíri íLbv, 
dice Pide ¿informas, fea iwjperfec** porque la.Fe-procede de aétbta" 
M ; pero la Fe. formada 3i y la- Iru no y  pia.afición, de la volunta 
forme n o í e  difiinguen. ejfentialL cita, aofe. puede hallár onlos.

, fina/fotamentc como quid- montos, y condenadas ?.por f  
ferfeBum » &; imp.effé£ium in.ea-  tú fu voluntad; permanecéfirm^

C C lC A k 'U C  l ü y . « W l W í ,  A i  u v u í u ,

lo fe. puede inferir * que tengan 
Humana 1 pera no. Divina* DW 
Thom*£. 5 * ^ , 3 *  t

P, Ay Fé Íobrenaturatenyí
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f De tas Virtudes Theologalest Capitulo Segundo* g z j
fon incapaces detener Fe fobre- viene á faber , por pecado de inff- 
natural* Pero tienen Fe natural* y delidad en lós viadores : por el 
coaita, nacida de la evidencia de lumen gloria en los Bienaventúra­
las feñales , y milagros , que eC- dos : y por la condenación eterna 
tan viendo en confirmación de en los demonios » y -condenados; 
nueftra Santa Fe Cathoiicíu Y  de defuerte* que la Fe efl viatrix^ 
ella Fe fe entiende lo que dice eí &  peregrina, y permanece con no- 
Apoftol Santiago .en fu Epifl. Ca~ fotros todo el tiempo , que cita* 
tboLeap* 2*rmm*i9* Dmmomi ere* ínos en el viage de nueftra pere- 
duní i&cQntrsmifcmt* grinadoru Pero finita via $ eva*

6 P* Ay Fe en los Bienaven- mfeit, 
turados ? R* No » ni es pofsible p Infierefe de aquí , que huvo 
que la aya , porque la Pe por si Fe en los Angeles» y en hueftros 

| dice imperfección s que fe tiene de primeros Padres , quando fueron 
| parte del íugetQ » qual es no ver» creados » porque eftaban tn viá9 
jio que eftá creyendo \ pero la Bien- y fe llegaban á Dios por caridad»
I ¿venturanza por si dice perfección» y tenían eíperanza de gozarle* Lo 
que también fe tiene de parte del mifmo fe ha de decir de las Ani- 
fugeto s qual es ver aquello , con mas exiflentes ín Purgatorio, por­
que es beatificado : Unde impofsi* que adbue funt in vía , &  ad Pal 
Uiíe e f l t é l cz el Doébor Angélico iriamtendunt•
I*. 2, q. 57, art, 3, QuodPides ma-. 10 p* Es neeeflaria la Fe % pa- 
|Wat fimul mm BeatHudim* Lo .ra confeguir la falud eterna? R. Es 
|miímo fe dice á cerca de la Efpe- neeeflaria mcefsitate medii ; pero 
|ranza. con efla diftinrion , que para los
j 7 Huvo Fe en Chrifto Señor párvulos folo es neeeflaria in ha~ 
pueftro ? R» No, porque^ inflan- bitu , pero no in a£íu » porque no 

miraeuhf# coméptionis fue teniendo ufo de razón» no fon ca- 
¡Bienaventurado^ veia claramente paces de hacer a&os de Fe; mas par 
|a Oíos, y todos los Myfierios de ra los adultos es neeeflaria * no fo- 
ínieftra Fe* Lo mifríig fe dice á lo in habitu , fino también InaBu^ 
¡cerca de la Eíperanza * porque en porque íe deben difponer por ac- 
pl tniüno inflante * en que fue con» tos de Fe para fu falvacion 5 como 
íebidoen graciWtomó poflefskm confia de San Marcos cap.ió+Qai 
Ln ^ ®íor*a > aunque los dores de vero non creáiderií ," condemna*

bitur»
xx Los aftas de F e, por don­

de el adulto fe debe juflíficar, pa- 
- rafaívarfe, nacen delos preceptos»'

e tres maneras fe puede perder e l quetiane la Fe* Eftos fon cinco» 
abic<* 4e Fe fobrenatura}.; con- tres afirnutk &  y dos negativos^

Sfa  Los

:“a no los comunicó á fu cuerpo, 
|ara poder padecer por ,1a falud 
‘e los hombres,
® De lo dicho fe entenderá,que



, j ¿ 4 ; lOmnpendio de Ja Flor ae
los afirmativos fon ■* Scire myjle- 
ría Fidel s interhs aj/entire' Fidth 
&>■  mterius confitar i Fidem* Los 
negativos fon : Interim mndijfen* 
tin Fidel; &  exíeriuj non negare 
Fidsm*

E l primevo es Jotre myjle- 
ría Fideh El Párroco eftá obliga- 

ido fuh culpa gravéá ínftruir á fus 
feligcéfes ( como también el padre 
áfüs h ijo s) 6 por si s 6 por otro 
tn las cofas , que tienen obliga­
ción de Caber pena de pecado 
mortal $ con advertencia 3, que los 
Párrocos * y Confesores , y todos 
aquellos , quede obligación5 o de 
oficio deben enfcnar á los demás* 
'han de tener noticia mas clara , y 
-mas abundante de los Myfterios 
déla Fe *5 porque fl no la tienen, 
mal podrán inftruir á los demás en 
lo que deben íaber*

tg Para entender los- Myfte»- 
■ rios'de la F e , fs ha de fuponer., que 
unos fon necdfarios m  cefsítate 
d ils para confeguir la vida eterna-, 
y  otros folamente nec.efsitate.pr 
cepth Aquellos fon. necesarios ne- 
dfsitate medii; f̂in los quales- n ni­

nguno fe puede Calvar, aunque los 
ignore invenciblemente, regularía 
ür loquendo ; y aquellos fon ne- 
ceífarios tantum-necefitats preeoep* 
ti ,de los* quales ay precepto de 
Caberlos;^perofi-fe ignoran ínven- 
ciblemente 5 6 por impotencia no 
fe fabetií, le podrá uno Calvar.

iq. De dos maneras - fe pueden 
creer, los, dichos Myfterios, impli-

tórah TraiaM V ig e j t rm tm io  ’ I
en particular , faciendo diíéerak ¡ 
uno de otro, Creer con Fe
cita es creerlos en coman r findi&
tinguir uno de otro ?-v.gr, dicien­
do ; Credo , quod Eccléfia ere Air
Ni de aquí infieras, que cree maa i
el que cree los Myfterios exfliút  ̂|
que. el que los cree í por»:
que tanto cree el ruso, , como ell 
otro , y folo eftá la diferencia en |  
el modo de creer 5, en quanto es| 
mas perfedo el modo.de creer coa! 
claridad 5 que el de creercon coa.1
fiifion,. - M
,• EPco íiipuefto', antes de Jap! 
promulgación del Evangelio é$;ne*l 
cefTarlo creer e&plUit% p̂ára-pô jj 
de ríe faivar, que ay Bio§-,y qtisl 
remunera las buenas obras yfegfli|j| 
loquedice San Pablo,ad 
ó . Cr.edere' oporíet o accede ni em ■ ¿ i|j 
Deum , qnio efi 3: Ú^dnqumniibuM 

fersmimerMor J%i. Y  no bafta-cree® 
explickamsnss s que ay. Dios-Uoofl 
fino cambie r^que es Reníuneratajj 
y  decir!o con crar i o , eftárconá^g 
nado por Inocencio XL pt&i* :I(¡ 
£lfer DÍo§ Uno , y Remúnéradofíj 
fe entiende 5 en el, orden, febrentóg 
tur ah, y de la gracia.- - ' -- #' jg
. ió  Pero yáínpueftaíáíufiden-g

te promulgación dd;Evángdío,io|g
Myfterios ■ necdíários- 
medié ,. que fie han ddcreer expíídÉ 
tamente en ;1 o reculaV:̂ fondos 
pertenecen  ̂al principioyíñCíftG,te 
fin.- Ebpriñcipio , es el~ quequedfe 
dicho en eL numero-
E l; medio és la* Efieárñaeiofl Éí

cita , y e&plicitamentcv. Greer con
Se expHeúa es. e r a l i os; -M.yflerios;

Verbo ©ivino, ,;queife';ihî ,íí<>®̂

;í*e '^P.^ ^ fóirC



De fas Virtudes Tbeológah
yRedemptor. ELfin es *Tpinit&$-vU

que es el termino de la Fe , efe 
to es, la ciara vífion de Dios, Uno 
en la Eífencia , y Trino en las Per- 
fonas* ' :

17 P, I>efpues de promulga­
do el Evangelio , fe puede dar ca­
fo, en que uno fe faive , fiendo 
adulto 3 con foio el conocimiento, 
y Fe explícita de un Dios Autor de 

i la gracia , fin Fe explícita de los 
¡otros dos Myíkrios ? R* Bien fe 
¡puede: v,gr* Eftán- catequizandoá 
jan adulto, para, bautizará , y le 
jcnfeúan el primer día finiamente,
¡que ay m  Dios fola , fumamente 
¡bueno, y Autor de la gracia fo- 
¡brenatuialiy no-le enfeñanmas por 
¡entonces*, Elle catecúmeno podrá 
:luego hacer mi Adfeo de Gontrfe 
cion perfeéi!o , y ít muridfe lue­
go , fe Calvarla. , porqu e inork e 11 
gracia-’p.or- el Bautifmo ftaminis*

18 Ni de-aquí fe infiere fer 
faifa la doítrina del numero 
porque allí fe habla en lo regular, 
¡pero- no de un cafe extraordina­
rio 3 y contingente, qual es el rev 
¡ferido en- el numero antecedente*
;A1 modo- que la comida en lo regu- 
âr, per. fe es neceílark necefsitafá 

]™ediiy para vivir , aunque en* afe 
¡gun cafo raro, aya fucedldo el vfe 
:^runo mucho tiempo ,fin comer*

rP Áqiil fe ha de notar , que
:ê que culpablemente ignora d  
Myfierio; de la Sandísima Trinfe 
p d  5 y Encarnación* , * y los de- 

M yfieriosque - fe ■ contienen
,€ n  ,e- Cfe&ü.vao-'es-xapázd&'-abfc^ 
poon ckjo^ condado ̂  efti

'es* LiUpttuío ¿segun&o; . 315
condenado por Inocencio Xl. .pK 
64. La razón es , porque no faber 
lo que es necdkrio ne*cefsitate me- 
Mi , &  pr¿ecefti, es pecado mor­
tal ; el que fe confieífa con efTa ig­
norancia , eftá continuando fu pe­
cado t luego es incapaz de abfplu- 
don , pues á ninguno , que efie ac­
tualmente pecando, fe le puede a b -  

íblver. . *
20 N o obfl:ante5ÍI el Confefe

fer puede i-nfiruir en la C onkfsion  
al Penitente en los Myñeríos de 
la Sandísima Trinidad , y Encar­
nación , demañera que conciba Fe 
explícita de e llo s, y haciendo adto 
de Fe á cerca de ellos , con elpro-; 
pofito firme de aprender ios demásr  
fe Je podra abíblver , fupueíto el 
dolor de la ignorancia culpable* 
que ha ten ido* - Pero fi eí Pe u i te 
te ha fidoavifado en otras-Coníefe 
fiones , que aprendióle lo s Myfle- 
rios de la Ee, y no io ha hecho,, de  ̂
be-el Confeílor negarte la-abíoluw 
d o n , afsi como fe niega al que tie­
ne- cofiumbre de pecar , y ai que 
omite culpablemente la refliui- 
d o  Hv —

21 Afsimifmo fe ha de notara
que no baila el aver creído una Vez 
en la vida los^dichos Myílerlos j  y  
d  decir lo contrario, día*condena^ 
do por Inocencio XI. pr* £5. Aquí 
foloTe ha de fáber , que lá dicha, 
propoficíon £5* puede tener -dos 
fenti do s: e Fu n o e s, que. baft ab a. ave r 
creído una-vez- en: la yódalos di­
chos myflerios , aunque dcfpues- 
fe olvidaífe 11 no de dios culpable­
mente báftábaawí*

f  . 1 • . he-



tiende * fi no le efcufa h Impoten̂  í 
da , ó ignorancia invencible! y j 
los qû  Jos fafaen , no es nrerifV ' 
que los decoren de memom^na' 
en quanto el Padre nueftro /íe es

$%& Compendio &€ l& FlordelMot&l. 7 *nt$do Vi geJimo tercio 
hecho una vez a&o de Fe i  cerca huviere de recibir: lo.qual fe ^  
de.dieívos Myfterios , aunque def- 
pues no fe bolviefle á hacer mas*
En entrambos íentldoá efta con* 
denada*

22 Nora 9 que aunque es In- 
apánde abíolurion el que igno- fuficiente faber, que todos los hie­
ra los dos Myífenos dichos , no es nes fe han de pedir a Dios: y en 
aeceíTariov que d que ios fabe, ha*; quanto al Credo , Mandamientos, 
gaa&o de fe  acerca de dios, fietn- • y Sacramentes, baña que uno rcf. 
pre que liega á recibir el Sacramen- ponda bien , quando fea pregun­
to de la Penitencia, fino que baila tado, Eílas fon las cofas, que ef* 
la Fe virtual de tales myílerios, tamos obligados’á faber, quando 
porque una cofa es ignorarlos, y llegamos á tener perfedb ufo de 
otra creerlos anualmente. El Ig- razón* Elno faberfe períignar, y 
llorarlos declara fu Santidad , que fantiguar jfolo es pecado venial, 
4)bfta para la abfoludon ; pero no porque es materia leve, 
dicefer necesario, para recibiría, 25 También eftan obligados 
dado de Fe explícita de ellos, todos los ChriíUanos adultos^#

z$ Y  íinalmente,aunquefiem- peceato mortali, á faber, y .creer1 
pre quS fe ha de.recibir el Sacra- los quatro Novifsimos, Muertê  
mentó de la Penitencia, fe requle- Juicio 3 Infierno , y Gloria: 
rafe explícita, de que ay un Dios bien , que ay Purgatorio, y hacer 
Remunerador in ordimgratU 2 ef- algunas. veces memoria de fo áU 
te á&a de Fe fe incluye en la con- cho, para refiflir las tentaciones;! 
íricion, o atrición fobrenaturah * ylibrarfe de pecados: Memmñ 
yafsl baila excitarnos , y mover- movi/sima áUrnunpt
nos d ellos aélos , aunque no fe peccabis* Ecelefy* :
atienda díreélamente al aéto de Fe , 1 6  SIguefe el precepto &£ 
de un Dios Reomnerador, ímus ajfmtire Fidel: paracuyain*
: 24 NeeefsHate prgcepH , qual- 
quíer Chriíliano eftá obligado á 
Caber, y creer explícitamente¿ á lo 
iñenos en quanto ája fubílancia, 
fe pena de pecado grave , el Cre­
do , el Padre nueílro , los Manda-,

t
cípaknente los necesarios, como 
fon Bautlfmo, Éuchanflla, y Pe-

teligencia fe ha de notar, que dj 
hacer a&o interno, y afirmativo! 
de Fe, cae debaxo de precepto ̂  
pedal: y . que para cumplirle;, n5| 
baña avet hecho una vez, en la viq 
da acto de Fe; y decir lo.-contrâ  
rio , cftá, condenado por loocen̂  
do XI*pr.ió,y 17* yaup.qutaw 
bq fe determinan los tiempos ,  ̂
que obliga , fe ha. de decir > #

usencia, y los 4eoj»sj quando los feo cinco los tieijfíposj en
m



^ _________________

¡ De ¡as Virtudes Tbeblogalés, <Capituló Segundo* %%j
\ ga per fe eñe precepto-: Iningref ad Deum 9 oportet credere* Ad 
i fu morali ufus raitonis: á los hau~ Hebr* i z« y ía palabra oportefr. 
i tizados, y criados entre Catholi- quiere decir , que ay necefsxdad. 
f eos: in articulo ± vel perimla mor± 2p Lo tercero obliga una vez 
1 t¡s: femel in annoiquandá urget al año , porque aviendonos Dios 
\ grvuis tmtatio contra Fidem ¿qua infundido una virtud tan excelen* 
| ditér vinel non- poíefi % nij¡ pet?r te ,, no es razón 5i d  que fea licito 
t AÍtum internumFidel: v finalmen- tenerla en ocio mas de lin año ; v
| te al Infiel adulto, quanda Fides ú: 
\fffitunter promnlgata efi* , :
i 27 Lo  primero obliga eñe 
I precepto en dingrefíb del uíb efe 
I la razón no phyfica  ̂fino moral*
| efto es s m  toda aquel tiempo íufí- 
¡ cíente Si en que una puede conocer 
lia obligación * que le incumbe, La 
¡razón as * porque lo primero ,.y la  
¡mejor de nuefira ecieeha efpiri* 
|tual ie lia de dákquanto antes k  
¡Dios; Primillas tuasnan-iardabii. 
p  omino. reddere*. Exad*. 22., Y  aísi 
pos niños criados, entre CatholU 
|tossluego que aprenden 5, que es 
neceífaria la Fe x para fajarle* de» 
|ben hacer a¿to de Fe i y file omi-; 
Nn j pecan mottalmente * aunque, 
puchos fe efeufan entonces de pe- 
p r6: por inadvertencia * ó poi* 
Ignorancia* ' -
\ &  Lo fegundo obliga 
|recepto, in articulo. yvcl perkuloi 

porque la Fe es, medio* 
|ara refiftir á las tentaciones * fco- 
|o dice S.Pedro in EplíLi* cap. 5..

refifiite. fortes, in. Fide t y en e t 
picula de la muerte íoit mas gra- 
^ las tentaciones contra la F e : y - 
im îén 5 porque ei que eftá para, 
ptir 3, fe halla cercana u& dár 
j^nta¿Dios-*y afeí te conviene 

coa íaEf--s Amdtmtim

filas plantas infenfibjes dan fruta 
todos los años * manifeílando corr 
ellos & que Dios es fu Autor nata* 
ral i con mas razón las plantas ra~ 
dónales s que fon los hombres ,̂ 
deben dár frutas de Fe fobrenatu- 
ral todos los años ,, en reconocí* 
mLento, de que Dios que á la Fe 
los llama por gracia x es fu lobera* 
ño, Autor en efíe orden*,

jo  Lo quarta ay obligación 
de hacer aéto de Fe , quando urge; 
una grave tentación contra ella 5 y  
no puede vencerfe de otra fuerte,; 
que haciendo a£to de Fe aporque 
entonces es,el tiempo mas oportu­
no y para tefiftir coa a^os contra­
rios* Ylam ifm o fe dice 5,qiianda­
la tentacion es contra otras virtu­
des, pues para todas fírve la doc-;* 
trina de San Pedro# ReJiJUte for~ 
tes in Fide.

31 Lo ultimo obliga á tos In­
fieles. adultos , quando la razón*; 
comienza á diñarles* que laFe fe; 
les ha pyopueflo. inficientemente* 
y que f i l íe la  es faifa: y mientras" 
ellnfiel no tiene razones * que pru­
dentemente le induzcan, á. creer»; 
tiene ignorancia invepcíbk 3. y fe 
efeufade pecado  ̂en efte punto.: 

jzí De lo dicho fe infiere 5 qne 
juftifsimameñtg £Ale'xan-i

dro
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'v' 318 Compendio de h  Flor de 
■ droVIT. la propofickm primera, 
que d c d a y  no tener el hambre en 
cldifcarfó c]e fu vida obligación 
de hacer adtos de Fe , Efperanza* 
y Caridad, en fuerza de los pre­
ceptos Divinos , que pertenecen á 

. dichas virtudes. La razón es, por* 
■ que ay precepto Divi n o , como di- 
finios arriba , de hacer aquellas 
cofas 5 6 poner aquellos medios, 
que fon necrifarios para la falva^ 
don 5 y unión con D ios:,yeftos 
'ion los adiós de Fe , Efperanza , y 
Caridad , como lo enfe na d Santo 
^Concilio.TridentinoJefilé* cap.&v 

3 3 ‘ En los cinco tiempos feña- 
lados obliga el precepto de la Fe 
idireiíé y y obliga también indirec* 
£<?, fíempre que tuviéremos obli­

gación de hacer contrición, atri- 
(cion fobrenatural, a<Uo de Efpe* 
ranza , Caridad, ó Religión, poi> 
que finEe. ño fe puede dar paíTo. 
en el orden fobrenatural, ni agra­
dar a D ios en cofa alguna de aquel 
orden , como dice San Pablo ad 
Hebr* 1 r . 16* SimFideimpofsibile 
efi placero Deo, .

P. Que és obligar un prey 
¿Acepto dire£íé,.b indirecto} R. Obli­
gar direShe, es obligar ratione fiui\ 
y obligar indirsBe, es obligar ra* 
tíme alterlus prscepth por,lo qual, 
guando la obligación tsd&e&a  ̂fe. 
Imputa á culpa fu.*faltafpéro.no: 
quando es indirebía rv¿ gr, ha he-; 
choaino -aétode Fe femel in mno 
y no ha hecho afta de.Caridad , ni . 
Efperanza r ede tal eftá obligado ;
¿ hacer „ ado de .Caridad' y  Efpe- 

granza,d¿htóo: de • aquel año cq*¿ ■■

jejimo tercio
mo no es poísibie hacer risos 
tos, íi n hacer - adbo de Fe, eftá ob0 

‘gado indm$ét á hacer aAodefe? 
y-íi dexa:, de hacer aétes de Efpe¿ 
tanza, y Caridad, folo peca contra 
eftas virtudes; pero no contra |g 
Fe , porque el acto de eftayá efté 
cumplido, . . . ' -;
# 3$ Advierte bien un Moden; 
no , que ios Confelfores no fean 
efcrupulofos con los -.Penitenteŝ  
fobre fi han cumplido, o no coa 
eftos preceptos , porque rara ves 
faltan los Fieles en eflo, cenienda 
tantas ocafiones de executarlo, y¿ 
confeí&ndoíé , y. adorando ia Sa­
grada Euchariftia , yá .diciendo-el. 
Credo , Pater nofter , &c* y-baila-: b 
rá , que. fe acufen por fi acafo 1 
han faltado en algo contra eftas ; 
virtudes. / . - j
' Ei tercer precepto l  
ñus confiten Fidem* Eííe' precep- ¡ 
to obliga en cinco tiempos* El ¡ 
primero , quando fuéremos pre- J 
guntados de la Fe por el Juez tp ¡ 
rano , ó verdadero , u otro de fo | 
co.mifsioii y „ en tal cafo nq fe j  
p̂ucíle callar, zelar., niresponder* j 

de modo que la Fe fe oculte y fino, j 
que fe debe coiífeífar publican1*^ | 
te , aunque fea con peligro de h ' 
vida 
tá

«* , y decir Id contrario 5. 
condenado por. Inocencio P

ef i

prop* 18. ; /'■ • ' : w , . #
- 3 7  Pero fi 'un.Catholico:

fe preguntado de la Fe _ no;es J u e z n i  tuvieífe fu-C0$ 
fiqn , fino que fiieífe perfona pn̂  
da , aunque no fe podía >
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y nos faaüaffemos con bañantes 
fuerzas; mediante-el Divino au­
xilio' * para esforzarle-?‘y animar­
le coa el exemplo. Mas á no fer 
afsi s no ay obligación , quia Cha- 
ritas bcne o r di nata incipit d fe- 
mettpfo , y con detrimento de £k 
aliña, no eftá uno obligado á mi- ; 
rar por la del próximo ; perode*¿ 
be ayudarle coa oraciones , pi­
diendo á' Dios el 'esfuerzo paca fu

De las VtrUfdesT t̂oUgaUs* Capitulo Segundos, . jap :  
tóéeíeífe én ío que no le tocaba ,-fik" ximo titubear en ía Fe } por cau- 
no es que de la tal refpuefta fe hu- ía del mártyríb, u otra femejan te¿ 
yieffe de juzgar la Fe por faifa, o  ~ ^
que la negaba , u otro Inconve­
niente feniejante.

j8 También es licito huir, u 
ocukarfe* para,-que el Juez no pre­
gunte de la F e , porque la conde­
nación de la dicha propofidon ha- , 
bla i fupuefta ya la pregunta t pero 
füpuefta efta, no es Imito huir re­
gular he r lo querido, fino es que fea 
en algún cafo apretado , como'de. 
no hallarfe uno con fuerzas para; hermana 
el martyrio, y temer el negar la 40 De donde fe figue , que 
Fe por fu caufa; y en tai cafo con ' obliga eñe precepto, fiempre que 
h tnífma fuga confesaba ía Fe, privatwé, 6 contraríe fe le quitaíTe 
pues á no fer Chrlftiano no huiría, & Dios la honra, h  al próximo la 
[Jamban quando la pregunta es utilidad, que fe le debe. Dicefe 
general gr. fi el. Rey dixeífe: privativé , como feria , íi por no 
Los que fueren Cátholkos 3 fe ma- Vconfeflar la Fe , le faítaffe á Dio^ 
ñíftefieh ,̂ no ay obligación regí*-- reí honor, que fe le debe , ó ai 
lamiente de manífeftarfe el partí- próximo la utilidad , que podía 
calar, porqued Papa habla déla redundar en provecho fuyo. Di- 
pregunta quando es en Angular, y cefe contrarié , como fi poreffc fe 
no en general idamente. Afsimlf- le hideífe á Dios grave injuria 5 o  
mo «o peca contra eñe precepto al próximo dgun grave daño;v*gfv 
el que por caufa juña no trae la íí dependiefTedeeftola converfioo, 
ftñal, que manda el tyrano , pa- o perverfion de otros , d  defpre- 
raque fe diftingan Iqs Carbólicos d o  de la Religión, efeandale , o, 
de los hereges, porque aquí no ay ; cofa Tetíiejante. 
ptcgutita de ía Fe , á lo .menos en 41 E íq iia rto /y  quinto tierna 
particular. : p o , obligan fobtnente al pard-
. 39 £1 fegundo ; y tercero

tiempo, en que obliga eñe pre- 
ceptOjts, quando viefíemos con- 
feulcar las Imágenes de Chríño 5 6

efii$ Santos ¡* fi. prudentemente
fe r—- '  ̂ —

cular, efto es, al adultoquando' 
huvieffe de recibir d  Sagrado San- 
tlfaio , y quando d  Cathoüco hu- 

. viefie de recibir alguna Inftitucio^ 
Canónica. La razón de lo prime- 

o efpera qué ha de apro- , ro és , porque elque fe bautiza, fe 
Vee*ar U-Gonfefsi¿n de la Fe : .y *r debe conformar , no folo enio’ía- 
también quando:^eremosal pro- 'te n o r,  fino también endo'exterlor

■ ' .. •’ X t r . con.
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con la' Jgleíia , cuyo miembro en­
tra á fer* De io fegundo 5 por­
que los que reciben Inftitucion 
Canónica, han de enfeñar, y de­
fender la Fe ; y afsi es neceflario, 
que primero la coníteíTen publica­
mente. T r i d e n t 24* cap* 12, 
deMefarm*

42 En eftos cinco tiempos 
obliga direfíé efte precepto , y 
obligará indireSíé s quando infla­
re otro precepto s el qual no fe 
pueda cumplir , fin confeíTar ¡a 
Fe 5 como fi uno de caridad * o 
joftlcla  ̂eftuvieífe 'obligado á enfu­
ñaría,

43 Los preceptos negativos 
de la Fe , de que diximos nurtz* 11 • 
obligán femper % pro femper% 
de modo que nunca es licito dif-
fentlr interior mente á la Fe ■ ní
éxter 1 ármente' negarla i y afsi el 
que’ negaífe fer Ch'ríftiano , 6. Pa­
pilla-:,' quando fuefle neceífario el 
confefíado, negaría explicitamen- 
re la Fe t y la razón es , porque el 
;que niega fer Chríftiano , niega te­
ner la Fe de Chrifto j que profefso 
arel Batitifmo, . -

Tratado V¡gefimo terrn 
terios de la Fe 3 ó no 
ados de Fe 5 quando obligan,- 
Los pecados de comifsion eoníif. 
ten , en quebrantar los preceptos 
negativos 5 y eftos fe violan por 
infidelidad, heregia s apoftasía* 7- j T  Vjudailino,

% P, Quid eji infideliuú íLi?$ i 
carentia Fidd : y  íegun Santo TIiíkí 
más 2, 2% q* 1 o, arh t* es de tresI 
manaras 5 negativa 5 contraría 3 y.j 
privativa. La negativa 1 EJI urí 
renda Fidd Jnffidm th mnproñ 
mulgat&s eomo la q u e  tienen aque* j 
líos* á quienes jamás les llego no- j 
ticia alguna de nueflra Fe. Efta in-I 
fidelidad no es pecado * porquej 
falta Ifi voluntariedad, v ?j 

l  La contraria o pofitiyat! 
EJI carentia Fidd fufjidentb 
mulgattê  como la que tienen aqpê j 
líos % que aviendofeks própüéftoj 
la Fe ¡infidentemente . , 64adefpré;.j 
cían o la contradicen con perdí 

- nacía , como los hereges. -Ixpri* | 
vattva es la ignorancia,*?-error cú!-| 
pable v que uno tiene ¿ cercade kfj 
cofas de la Féjqué debe fábeny Á ¡  

: eSf, pecaminofa , como también la I
antecedente*

C A PITU LO  TERCERO* r -4 : Tres lihages ay de Ínfiddí|
 ̂ ■■ ■; .. ,■  ’ dad contraria 5 porque de tresM î

D E  L O $ VICIOS QFVESTOS ñeras fe repugna á la FiL/Elpag^J 
"■ ;í. f y A. ■ ' á ia Fe* ' . _ iiíííbq refiífe á la Fe ^nb -avrendo* j

/ • ■ ; ’ ;; la recibido.El judaíftno^avknd^á
1 I ^ R c g . Gomo fe peca con- la recibido en figura. La beregító 
’ ’ ■ tra la Fe ? R, Con pe- ayieodola'recibido enla verdadíAl

cadps de; omiftíon ? .y comifsion. ¡a heregia fe7 rédutedá 
Los;pecados de omifsioW<^&;. y fojamente fe 
ten én quebrantar- Jbs p r e c e p t o s e r r o r  
afitartatHós, ignbraadpjoi ’Myf-dopon^ádá^Fc



S ¡as Virtuiés TlmUgéhs* CdpHuíb Tímt'&k " . : :$$f'
\ íásií en todo * ó en lo maspr¡n4 cada de infidelidad'; y aíaí feria, 
I cipaL infiel tíminhabtiu ¡qukminaBu\
1  ̂ Q uandolaFe fe propone á y feria heregC 3 qtvando íahíenda
Sun Infiel adulto Inficiente me a te* que era bautizado s no quiíieííe 
¡ eftá obligado á abrazarla s y á af- practicar la F e s. que avia recibida 
líentir á ella ; y fi llevado de opi- enelBautifm o,  ̂
fcnion menos probable .no la admi- 8 P, Quid eji harejist R. EJE 
¡te, comete pecado de infidelidad; error voluntarias ? pertinax 
jy decir lo contrario 3 eftá conde-5 eontra aliqmm veritatem Fidel Ch­
inado por Inocencio X L  p?op* 4* tholica % i& ea , qui Eidem recepiik 
¡porque aunque en algunas* cofas Afsi fe colige de Santo :Thotnáá 
|podemos feguirfp in ioo probable, 2*2* q* i r .  art0 i ,  Dicefe error3., 
y  exando la mas probable, no en porque íe recibe en el entendí- 
f materia de Fé 3 por quanto efta miento % y efto escomo lo máte­
les el fundamento de «uefira |af- ríál del pecado 5 como también 
jtificaclon 5 y  medio needfario pa- pertinax , que es como lo formáis 
|ra lafalvaciori 4 Et tuñor pars efe afsi en la heregia 3 como en lá*. 
pgtnia. . - . apoftasia* Añade fe. voluñiarius,
¡ 6 De donde íe infiere 5 que el jo rq u e  fin voluntariedad no ay pe-\ 
jinfiel negativo no fe piiéde íalvar Gado en cofa alguna, . ■
|<k hge ordinaria *-fi 110 es que paf- 9 P* Q ue' quiere decir error 
¡fe primero á tener Fe. Y  afsi  ̂ el" pertinax'i R* Errar perunazmeii- 
¡que muere infiel negativo 5 fí ño" te en elle punto ? no es fendr? y  
¡ña pecado mortalitír contra ía ley defender el" error con acrimoniaj 
¡natural  ̂ vá al Limbo perol! ha y  mordacidad 5 fino afirmarlos 
(pecado moHalitir contra lá dicha quando labe , que lo contrarIoeii-: 
¡hy i y no tuviere contrición per- fena1 ¡a Iglefia CatLoIica 7 á cuyo 
|feda j irá al Infierno, ' juicio prefiere el propio luyo 5 que
| 7 P» Si á un niño reden nací-r es pertinacia lina. - Efle error í& 

5 y bautizado le Uevafíen .á-tier-V explica por efias palabras ; Hoé3 
jp de Infieles , y allí le eníeñafícn quod EéeUJid Qathoíica proponit9 
¡ps fallos dogmas 5 fin ayer.. dícío  ̂M Pide credendtm, it# nañ eji» 

de la Fe Carbólica 3 feria ín- ■ ' 10 * También pertinax dice
SN- R*Sífiendo adulto figuicífe lo mlfmo * qug mm certa fdeñti&¿ 
|os cde§ ^°gma$ 5 feria fiel in ha- iPor lo qual * fi uno tiene; error 
f?tu í e infiel in a¿íu ; y feria infiel contra la Fe^ Ignorando vencible- 
p & habítu , qu ando avi e ndofele mente, que fu. error feá contra la 
pomulgado fuficienteménteía Féj difiniclbn de lá; Iglefia^ bp'es he- 

la quifieíFe recibir 9 pues en- rege Formal ? aunque la ignoran- 
&°nccs perdía ¿^habito de Fe reci- cia íea-cráítf ̂ p in a  JC& afeadas; 

en el Bautifmo ? por el pe- fino es quê  la afcdtacioii ft haga,
. . . -V. - * * ’ ■ * -{Tti ■ . -'pa-
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Compendio de la Fío? delMo?ah Tratado VIgefimo íefm  1
para errar con mas libertad en la les 5 que nunca recibieron ]a’p¿ | 

T e, o por menoíprecio deteígt-e- de Chrlfto^y aísi noíbnHeredes’ 3 
fia 5 6 de la cofa difluida; pero De los Catecúmenos fe ha dé de J  

, fiempre avrá pecado grave\prop- cif , que fi faltan con pertinacia *
\ pr negligentiam  ̂qua non curat JH~ la Fe , que interiormente rccibie- 

?e , quod tenetur feire* ron , fon Hereges ctíram Deo , peí
i i  Dicefe contra aliquam ve- ro no coram Eeckjta , y afsi d i 

ritatem Fidel 9efio es , contra las * no puede proceder contra dios 
■ verdades contenidas en la Sagra- pues aun no entraron entila por 
da Efcrltura ,̂ 6 propueftas por la la puerta del Baueifino facra-í 
Santa Iglefia Romana; convíen£ a „ mental* 
faber , por el Papa ex Gathedra lo- : 14 La hereghife divide lo pri- 
■ qumte 9 6 por Concilio univerfal, mero en material, y formal* He-í 
y legitifxio con aprobación del Pa- regía material es , quando unotie* 
pa, porque el que fe hace fin au- ne error contra la Fe, finfaber,' 
torídad del Pontífice 5 es nulo, y que la Iglefia enfeña lo contrario 
fe llama Acepbalo , que es lo mif* de Jo que el juzga por verdadera' 
morque Jim capte : y aquí fe. han pero eftá difpueflo á deponer fu 

-denotar dos cofas* La-primera, error, fiempre que fea ínftruído 
que el Pontífice Romano tiene au- de la verdad. Heregia .formal^ 
toridad fobre el Concilio Gene- quando fabiendo uno, queklgíe* 
ral. Y , la fegunda , que no puede fiaenfeñaun articulo de Fe, el lo 

zurrar, quando ex' Gathedra difine niega , y dice : Ita non ejl* La lie 
las cofas por deFe;y decir lo con- regia material no es propiamen- 
trariQ de uno ,y  otro , eflá conde- te heregia , porque falta kptfi 
nado por Alexandro V IIL ^ a p *  tinada. V
< 12 ? Efté mifmo Papa condeno 15 Lo fegutido fe divide la 
la propoficionji. .que fue un 3f¿ heregia en puré interna , y ca 
■ :cho de un Theologo de laUnlver- puré externa, y en mixta de % 
fidad de Lobayna , que affegttra- tema , y externa, Heregk puítí 
ba, que la Bula de Urbano VIH. ■ mente interna iBjierrorpertin&t 

rin eminenti era fubreptteia P la hominis bapiizaii eonfm 
qual propoficion esfofpechofa de veritatem Fidel in mente reiróH 
heregia , por fer en ofenfa de la &  nulío modo manije ftáius: Y- $ 
autoridad Pontificia, impóriien-4 juzga uno interiornientr:; í  

,¿0 efía falfedad á una Bula tan le- Chrifto no es Dios, pero no Ion): 
gitima, y verdadera* nifiefia. La heregia puramente #

13 Lo ultimo , que fe pone r terna: Ejfi proUtio harejls rM 
en la difinícion de la heregia , es bita in mente í v. gr. fi »n0.'cr? 
in eo , qui Fidem vecepit* Por ef- . yendo firmemente'1, que ^  
taspalabras f e : excluyen > los Infiel; ■ -'es.piosv^



¡ 'De las Virtude$ Thcok#¿lei* Capitulo Tercero: 333
i 'fien* con advertencia álce :Ghri- t manifeftgíTe fu error por modo de ' 
| ¡}us non ejl Deus* Eftc ral p^ca confuirá á un hombre doéto , pa*- 
I jnortalmcnte , pero no es Herege, ra íalir de él , ó confeíTaífe fu eul-
i porque no acompaña a aquel aíto*' 
¡ exterior con errorinterior , ni en:
I el fuero de la conciencia incurre 
¡ en las cenfuras puchas contra los 
í Hereges, aunque en el fuero ex- 
| temo fe puede proceder contra él.
I 16 La beregia mixta de inter­
ina 3 y externa : BJl error pertinaz 
I hominis baptizati 5 contra aliquam 
I vertíatem Fidel 5 habitas in meft- 
| te, &* aliquo figno externo manU 
| ftftatus ¡pescando mortaliter in ma- 
| nifejiatiom: v. gr, juzga uno Jn~
) reriormente , que Chrlño no es 
\ Dios i y no contento- con juzgarlo 
j afsi, profiere ellas palabras; Gkri- 
\fius non eft Beus*
1 17 La. heregia, para íer mix-
! ta, ha de íer aliquo f̂ígno exter*
¡ no manifefiata , y puede ferio de 
¡ dos maneras 5 manifefiaper fe  ¿ &*
¡ omita pgr accidens $ y maní fe  fia  
\ ómnibus tnodis* Del primer mo- 
í do fucede 2 quando uno manifief- 
j ta el error , que tiene en fu en ten-'
\ dimiento con algún figno exter­
no  s como acción , palabra , ó 
¡eícrito, pero en parte oculta, don- 
( de nadie percibe fu errqr* Del fe- 
jgundo modo fucede , quando lo 
pdícho íe executa en parte 3 dónde 
jalgunos oygan, ó. perciban el 
J  error* ‘
| Se añade pescando morta* 
|//W in rnanifefiatione, Y  quiere 
¡jdecir, que la ma-nifeftacion fea 
|c°n animo de.mantener , ó defen- 
t  srfmberegia* lo quai^ fi uno

pa facramencalmente s no bailarla 
efto para heregia mixta, jorque 
no pecaba mortalinenfre en la tal 
manifeflación. Lom ifm ofeha de 
decir , fi uno manifeft&ífe fu er­
ror en fueno , q eftando medid, 
dormí do.# -#5 f ̂

jg  También fe requiere,que 
la man ríe ilación externa fea cla­
ro indicante dei error internet 
v* gr, fentir , que el hurtar no es; 
pecado y es heregia 5 pero íi uño 
eftando con eñe dictamen , hur- 
taífe , no #ria He re ge mixto, porq 
que el hurtar no es indicante cía-;

, ro de fu error , pues muchos hur­
tan , fablendo claramente , que es; 
pecado. Y  aun fi permaneciendo 
en fu error, dixeífe i afsi eŝ  , como 
l& juzgo 5 tampoco feria Herege 
mixto , porque tales palabras no- 
fon claramente manifeftativas de: 
fu error , fino indiferentes, por­
que por ellas nadie conocerla fu 

.jenfandento ; fupneflo que el que 
tuvieííe un pensamiento bueno,1 
y dixeífe las mifmas palabras 5 na­
die conociera fu penfamiento¡ pe-, 
ro fi uno fiatleíTe mal de los Sacra­
mentos 5 y en virtud de effo.nun-- 
ca los recibieíTe?feria Herege mix­
to , porque en no, recibir los Sa­
cramentos manifeílaba clayamen» 

-te fu error*
20 P, El que duda én la Fe , 

es Herege? R. con diftincion, SI 
duda pofitivamente 5 eílo es , íi 

:.¡¿firma\pertímtí tír j .^t:ú mytle- .>
■Vp- ” rio .



j j 4 'Compendio de la Flor dd' Moral. Tratado Vigejimo tercio
rio propuefioporla Iglefia por de probable en juicio, y falo areE 
R , es dudofo el quedo fea, es He- dentaliür Tampoco fe ín«

curre por la heregia puramente 
terna , porque folo loes en laapa* 
rienda,

-2 3 Quando la heregia etspiu

rege formal , porque en ello afie 
gura s que el teftimonio de Dios 
no es infalible :v, gr, el que du­
da ,.fi ay Purgatorio, fablendo,
que h  Iglefia lo tiene declarado rameóte material , o puramente* 

. por articulo de Fe, es Herege for- externa, o fi fuere formal, fe'que-t 
mal* Afsi fe entiende lo que dice daré en puramente interna , po«: 
el Derecho cap, i. de Hfiret* Du^ drá abíoiver de ella qualquier 
bine in-Fide h&reliGUS eft ~

% i Pero el que duda de al­
gún articulo de Fe folo negativa­
mente , elfo eSjfufpende el jui­
cio, fin determinarle ni á una par­
te,, ni ¿ o tr a , per fe  , &  JtmplU 
eiier río es Herege , porque la he- 
regia con fifi e en juicio erróneo., 
y el que no forma, juicio , no le 
puede tener erróneo, Pero fí la fufo 
perdón nacieífe , por juagar vir­
tualmente, que no confia de la cer­
tidumbre del objeto de la Fe , y 
por ejíb nú quifieíTe dar aífenfo al 
myfierio revelado , feria Herege* 

22 La heregia fiempre es pe­
cado m ortal, y fu pena es la exr 
comunión lat& fententia referva-,

,§I

_ _ _ _
da al Papa intra Bullam Cmn&F ta , aunque fea oculta per scc¡den$y
Pero efia pena folo fo incurre por- nlde.la cenfura , que por ella ft;j 
b. he regia formal mixta de ínter- incurre , porque efto pertenece al | 

:m 9 y externa, ora fea manifefia - Papa, y á ia Inquifidon, como ya | 
ómnibus, modis  ̂ ora fea manifefia fe dixo» Lo primero confia de. 
per f e , &  cemita per accidens* Pe-, Decreto de Alejandro V IL p?* 4*,I 
ro no fe incurre por la heregia ma~ y lo fegun do , dice Cor ella > 
terialaporque no es propiamente fe ha de tener por cierto, ' ¡k 
heregia', ni por la puramente in-r 2 5 Quatro cafos ay^ ^  
terna , quia de oeeultis  ̂ feu ínter- quales:podra el Gonfeífor expneb ^

Confefibr expuefto por el Ofdinâ  
rio* Pero fi fuere mixta de la ter­
na, _ 17 e v f f ’r n a  - nnnnriglkíi fl/’nL- - « >  5  J  —  j  « l *  V H H i -

.ta per acddens , folo podrá ab¿ j 
folver de ella el Papa , ó quisa" 
tuviere fu facultad, y en 
el Santo Tribunal de k  
clon, Y es pobable, que qualqule ŷj 
ra Inquifidor , aunque; fea fuera\| 
del Tribunal 5 puede abfolver de2vj  
la heregia pro faro intermf y^&m  
puede dar licencia á qualquiéra 1 
ConfeíTor 5 para; que eñe abfuefo g 
va en la mifma forma. 1

24 Aquí fo ha de notar, <¡uñ | 
los Prelados Regid 
den abfolver, ni á los Seculares 
ni á fus fubditos de la heregia mlx« j

‘-"p

M

nis non judie ai Ecc lefia* Y íijuz-, 
ga de la oculta per ueddens , es,, 
porque el a natura fuá.

to por el Ordifíario¿abfply££ 4e|:?|  
la heregia míxta ocuita* Eh pn^| 
mero es articula r



De las Virtudes The ologa k s .Cap i tufó tercena j j í
m efitis  eti cfte lancea aunque te pecado tenga excomunión ane 
fea publica , del modo que fe di- 
xo en el Sacramento de la Peni-

xa. Eñe no incurre éñ k  etc o*

tencia.
%6 El fegundo cafo es 5 quan-**

mtinion 5 ni en la réíérvacion P&* 
pal , pues efta depende de lá £énJ- ' 
fura 5 in jteri confirvari^V-^ 

dodatur perkulum infamia 5 por ro fien algún O bu patio fuere re* 
caufa de no abfolver al Penken-- fervada la heregk mixta 5 feráne^ 
te , 6 no comulgar *.■ &  datur ceífarío ? que el Penitente tenga , 
d iffc ilis  recurfas ad Superiores* la. Bula de la Cruzada, para icr 
Y en eñe cafo 5 poniendo el Peni- abfuelto ? fino es que kignoran- 
tente un pecado de la j.unfdiecion cía le aya efeufado de la referva '̂ 
ílireda del Confeffor, le -abfoive- cion s fegun la do&riná ¿ que di- 
ridireíUáú  pecado de fu jurif- mostreó, cap. io„ n*i j . ■*
dicción ? e indireSle. de la here- 2p £1 qúarto cafo es 3 quáik 
gia : y el Penitente en eñe cafo do el que cometió k  heregia'míx-. 
fe quedará cón la excomunión* t a , tiene impedimento perpetuo, 
que incurrió por laheregks y def- para recurrir en perlena al Papa, 
pues de fer abfuelto 5 y de cormil* ó a los Inqúííidofes 3 b á ejuietf- 
gatppor evitar él úfcandalo 3 de- tenga fu facultad y porque en ta! 
be procurar fer abfuelto dé la ex- cafo podrá fer . ábfueító por el 
comunión 7 y direSU dd pecado  ̂ Obifpó, Y  fi también tiene impe- 

27 La diferencia 3 que ay- en dimento perpetuo , para ; acudir 
dios dos cafosr e$? que eb.ab- en perfona al O bl^o 3 podrá fe¿ 
fueito in articulo , v d  perieulo abfuelto por el Párroco 3 y á falta 
mortis de la heregia mixta queda de eñe * por? qualquicr Confeffor 

s abfuelto direéte del pecado ? y de aprobado, Efta doétrlna es de mii- 
| b excomunión ? y fin la carga- de ‘ chos modernos 3 y confia del cap¿ 
¡confesarlo otra vez * fupuefta la Nuper 4 mb* %$± de Sent. Extern* 
¡Verdadera Confefsion en tal ar* donde fe dice: Y ertm  JÍ_ diffieH^
J titulo , y folo queda con la obüU ■ fit  ex aliqua -fafta caufa 5 quod ad 
jgacion de comparecer , quando ipfüm excommunicaiorem ahfalvenk 
j Püe<̂a 5 ^ Superior por si * 6 por dus accédaf 5 coneedimm indulgeni  \ 
IProcurador, Pero el que íes ab-’ do yüt {prdfiitajuxta fatmatn Ec¿
| uelto en el fegundo cafó 5 como cleji# caut¿ones quodexcommunioa* 
¡ e <lueda con la excomunión, y del" taris mandato pare bit ) .4 fao ab~ ; 
|P£vado folo fue abfuelto indirecie  ̂ falvatur Epifaopú yvelproprioSa- 
P t n ? Um m $n  - oomparendi ad "esráote* •- \ / ’ ; ; f p ; Y
Iü jdutíQnemm  ̂ v r 30 ■ No es licito leer,i-ni rete-
Idô  ̂ ^  cafo tercero es , qúan- ner los libros de los HeregéSj por  ̂
li üno ^°óiete heregia mixta cóh que efiá prpKibidb con excomu- 
|S utancia invencible de que éf- nión mayor1 Idtd -fafttentice rntra- 
I 1 Buliam



Compendio d e la Flor d e l Moral^TmtddorVigeJimo tercié
Bullam C a n a ; pero a l que es he- jrm in timbra. Quiere dedrfm$ 
rege , no ay obligación de evitar- .eLjudáifmo fe opone á Ja F¿c^ 
Je, fino es que acafo .efte denun- tholica ; aviendola recibido en fc 
ciado por fu nombre , ü oficio* A  gura peño es , reíifte aíTeftamenJ 
Jos legos-no es licito difputar con to nuevoyque es la verdad, y no" 
los hereges en puntos dt Fe , por* al viejo 5 que folí? era fombrí í y i 
que ay excomunión fegtentia fe-  figura'de la verdad* Algunos di | 
renda puefta por Alejandro IV* cen , que y i  no ayjudaifmo'defj 

'cap* Quicumq* deHaret. inJ$< pero pues de la muerte-’de Chrifto-Se- j 
eño fegundo efta abrogado en las ñor mieftro , fino idamente Ju-; í 
tierras , en dpnde los hereges vi- dios , queperfeveran en la Fe, q j 
yen mezclados con los Catholí- error del Mefsia$, que ha de v«ur¿' 
(cos;pero en cafo de necefsldad,
como fi algún herege con efeanda- C A PITU LO  QJJARTO* 
lo , y peligro de perverfion en ios
oyentes , contradixefíe á núeílra D E  LA V I R T U D  D I 14 
Fe , quaíquler lego , como fuelle Bfperanza* :

v idoneo, eílana obligado por De- , 
techd Natural á defenderla* j % T J R eg , Quiíefi Spes} Kt|

31 P . Quid efi Apofiafia ? R, Jf Efi virtns , feuhéitm~
Bjl' revejfus pertinax hominis bap- fupernaturalU imlhans volunta 
ti futí á totaFíde D vel d partihus tem hominis ad fperandatn bsatiiu- 
primipalioribus Fidei* Diftinguefe diñe m {auxilio Del confequendA 
elherege ddapoftata , en que para Se puede confiderar como a¿M¿ 
fer uno herege,bafta que niegue * y comohabituaL Lahabitual'qp.e1- 
Un artlculqde la Fe ; nías para fer da difluida, y viene a fer uníiabl- 
apollara , fe requiere", que los nle- to , que ínfirncleDios en lavóte 
gue todos * ó los mas principales: .rad , el qual facilita al hombre, 
y  también, en que en el heregeApara efperar en D ios ,y  fe halla 
queda Fe humana de los artícu- en los Catholicos s aunque eften 

- Ios5 que confiefla, pero en elapaf-' durmiendo , y aunque no tengan 
tata , que los-niega todos, no que- ufo de razón* 
da Fe humana de alguno de ellos* 2 La aéfcual: EfiaBmfup^ 
Convienen el herege , y el apolla- / mtufalis, &mlanpáriuSrí$0 r, 
U  ,en que ambos fon bautizados,: caciter dejlderamm beatit̂ dí0  
é incurren en excomunión mayor auxilio D el |
refervada al Papá intra "Bullam defeq^ficáz ,.qué 

, Gana 5 íiendo la heregíay ó •apóf- y confecucion , 0 pcyflefeio** M  
tafia mixta de interna vy externa, , je to  v0^ l̂do del amor > Acote* ■ 

v  ¿z P* Quid efiju d aifm i ? R^^ceiicii del bien eíperadbvp^^] 
¡Bfi meJJui á Fide verd' ^ ^ ^ ^  fím q dice Santo Thbmás ̂ *  ̂  ̂



|  art* 7* Spes , &  omnis appetitm
8 ffidlUS UYñOTS dsrí’OAt'Ur$
| 3 La efperanza rdlde en la
| voluntad , tamqudffl in , (hijeólo 
| quo , porque redtifica fus a£fo$; 
I pero como en fugeto 5 que es 
| la pe ido na , que tiene eíla virtud, 
I (challa en los baudzldos viado- 
1 res, que no hán cometido heregia, 
| ni defefperacion s aunque tengan 
| otros pecados , porque la efperan- 
8 %x no fe deftruye , fino por fu con- 
I erario , efto es , por la infidelidad 
| fundamentaliter s y por la defefpe- 
j  ncionformatitér* Haílafe cambien 
I en las Animas del Purgatorio, quia 
I síhhc fmti in vía* En los conde- 
| Dados no ay efperanza 5 porque en 
j ellos falta la Eé , que es el funda- 
j mentó de efta virtud: y también,
| porque no pueden aprender , que 
| la gloria fea para ellos bonumfa- 
¡ turum pues eftán ciertos de fu 
j perpetua condenación, En quanto 
¡ a Chriftp Señor nueftro , y los 
j Bienaventurados, vide cap* %> rm- 

6. y 7‘. .
| 4 Dirás* Aunque en los Bien- 
¡ aventurados no pueda avet efpe- 
l^nza déla gloria, del alma, por- 
|queyála tienen , pueden efperar, 
jyde hecho efperan la gloria del 
{cuerpo-, que aun no tienen, R. La 
j gloria del cuerpo , que es quid mu 
\ támmn refpe&o de la gloria del al- 
jUia , fe puede confiderar como co- 
gL buena, y como ardua. Lo pr¿« 
jtnero pertenece á la caridad, y ¡d 
j eg«ndô  a la efperanza: y como 
|Cí>nfeguida la gloria del alma , ao 
1^ ardua t ni dificultofa . la gloría

del cuerpo , pues fe figue como á 
fu caufa , á la del alma , el afta de 
los Bienaventurados , con quede- 
fean , y efperan la gloria de fu 
cuerpo como buena , procede de 
la virtud de la caridad , no déla 
efperanza, qoe en ellos no perma­
nece, B . Thom. bis q* i t 9 
ad j  * ^

I Tiene la vittud de la efpe*; 
ranza fu objeto material 3 y for-; 
mal. El objeto formal es de dos 
mañeras ? uno qmd s 6 terminati­
vo , y otro quo , 6 ¿motivo , qué 
es lo mifmo, que ratio formalic 

fub quaa El objeto quod, o termi­
nativo primario de la efperanza 
theologíca * que es lo mifmo , qué 
el material principal* es la Bien­
aventuranza objetiva, que es Dios, 
en quanto conota la. formal 3 que 
es la viíion beatifica s cómo condi­
ción , que nos une , y junta coa 
Dios,

6 La razón fundamental es9' 
porque como virtud theologica, & 
diftincion de las morales f que tie­
nen por objeto quod terminativo 
aliquid creatum , tiene por fu ob­
jeto formal quod , b terminativo 
aliquid divinUm , que es el mifmo 
Dios, Se requiere la Bienaventu­
ranza formal como condición  ̂
porque la Bienaventuranza obje­
tiva no termina al ado de la éfpe-: 
tanza , niji ut pofúdmda, y en eñe . 
fenddo es precífo, que por lome-, 
nos en obliquo con,ote la clara vi-, 
fion de Dios, porque a Dios no 
fe con figue, ni fe poffee, fino vien- 
dQle daamence* ; ; /.
" J ' ~  ̂ ■ ' f e



3 j§ Compendio as laFlof del Moral, Tratado Vigifimo tercio y - 
7 P. Qiial es.el objeto moti- algún motivo tem p o ral¿q W I 

Vo, 6 3a razón formal fub qua de objetos materiales , y íecundarios! 
la efperanza theologiea ? R. B fi de nueflra efperanza i afsi como I 
mnnipotsntiaVei, utauxilia»! nos, las verdades creadas, que no fe! 
<vel auxilian potens auxilUs fuper- -- ordenan á D io s, para creer en el ¡ 

m tum lihus , in fuperanda ardui- no fon objetos materiales, v j¿ !  
tata, ad vitara atirnram confisquen- cúndanos de mieftra íé.. ’ .!'■ § 
d m . El auxilio de Dios fe ha de io  P. Áy precepto de.efperar! 
entender aStive, porque íi fe toma en Dios ? R. Si le ay , y confia j 
pítfiíve , efi quid ereatum ,  y no delPfalm ,4. Sacrifican^ &  fp¡.fj 
puede fer razón formal de virtud vate in Domino, Es divino natu-ii 
•theologiea. In fuperanda arduita- ral , y fobrenáturak Es natural,! 
■je -quiere decir, que la dificultad; porque es contra la recia razoal 
ide confeguk la vida eterna fe co- no confiar en la mifericordia di| 
nota eifencialmente de parte del D io s, para coníeguir 1 avida. ec«.| 
objeto , por lo. arduo, que tiene na.. Es fobrenatural fuppo/its Fui  
01 llegar á fu poífefsion. de, porque por ella virtud fe toca §

8. L a  razón es. ,  porque afsi ¿1 bien fumo en el orden déla gra* j  
. como en. la divina revelaciónque cía ¿ como futuro „ aunque ardno¿| 
es la razón formal fub qua Fidel,  b difícilmente confequible, y efléf 
fe pone la ultima refolucion de la es motivo fobrenatural i y tam.l 
Fe , afsi. también la ulrimarefolu-' bíeo , porque el aéto de la cfpc>i

T|'fU

ranza fobrenatural es neceílariol 
necefsitats. medii para la juftifia« J 
don , ■ y confeeucion de la vida| 
eterna,.. ■ v j

i r Tiene ía virtud de la ET| 
peranza quatro preceptos, une afcj

dan de nueflra efperanza fe pone 
eu la Divina. Omnipotencia , co­
rno. auxiliante : y por tanto,, quan- 
da rmo es preguntadopor qué 
efpera confeguk la Bienaventuran­
za £ refpouderá rectamente , por­
que D ios es. omnipotente s y fiem- manyo * y tres, negativos.: el afir-p 
pre eftá prompta-* para afsiftlr- masivo es efperar eiiDIos* y b?jj 
nos con fus divinos auxilios 5 me- negativos fon 5,no-deíeígdarjnoj 
diante los quales, c.oníigamos la prefuaiir5 y no fer temerario, ioí| 
vida eterna,. preceptos" negativos obligan [tfaf

st% J?* Qnai es el objeto mate-i p b  ¿Ú* pra Jgmpir : ei afirmativo 
rial fecundarlo dé la efperanza?. RB femper ? fed non pm femv 'ér̂
Son todos, los bienes. fobrenatnra- : 12, 'Los tiempos, en
les , anfentes, y arduos.5, que con- fe  obliga el precepto sfirman^r
ducen5 para canfeguir la vida-eter 
na.;. pero. los bienes creados., que. 
no fe defean 5 ni fe piden ¿ Dios

fon cinco l hhingre.jfu 
rationh:, á los bautizados j  y 
dos entre Carbólicos

gu orden ala vldaeterna fino por-



i De las Virtudes Theolog
I fu . quándó urget gravis' tentatio 
1 con tra  fpem , qua alitervjmi non 
I pote¡l, ni per atíum fpeii &  Amu 
i que injUelibus adultis , quando Fi~ 
i des fufficimter promúlgate efi eis*
I La razón de obligar eñe precepto 
f en ios cinco tiempos feñabdos,
| es la miíma , que íe dio en d  pee- 
| cepto de la Fe. Ve&fe el cap, z, de 
j efte tratada, á mm,%y* Áísimifnio 
i efta ei hombre obligado en eldíf- 
¡ cutía de fu vida á hacer algunas 
j veces ado de efperanza en fuer- 
| n  dé efte precepto j y decir lo 
| contrario, éftá condenado por Ale* 
i xandro VIL pr. r. 
f i j  Dlxe 5 que obliga el afta 
í de efperanza en los cinco tiempos 
\ptrfe, porque per aceidens , y por 
1 razón de otro precepto debe hacer 
juno en otras o cañones aéfco de ef­
peranza 5 -corno quando ha de ha­
cer aófto de atrición , o contrición, 
con quien tiene conexión la efpe*

) tanza ; y quando en otras materias 
| es uno tentado á pecar, y paraven- 
j cedas, juzga fer medió neceflarlo 
í el año de efperanza*
¡ 14 Contraía virtud de la ef- 
jperanza puede aver pecados de 
|omlísion , y comiísion. Los peca- 
idos de omiísion confiften en no 
jhacer ados de eíperanza en los 
jtíempos, en que eftamos obligados 
|por eí precépto afirmativo* Los de 
jcomifsion fon la defefperacíon, 
|pteíumpcion, y temeridad, 
i 15 P. Quid efi defperatiot R. 

quídam motus voluntatis, qm 
ttcator abjicít .vitam. aternam ex 
tmm Mifermrdie eonfiqum*

ales«Capitulo (¿parto* 
dam. Es pecado mortal , porque 
el que defefpera , fiente mal de ia 
Divina Mifericordia, La de felpe- 
ración puede fer heretical, y no 
heretical \ fera heretical, quanda 
uno hace juicio de que Dios no 
puede falvarle , aunque él fe dif- 
ponga, pára jüftificarfe , parecien* 
dolé que fon tantos fus pecada 
que Dios no tiene poder para per- 
donarfdos, El que afsi obra ? co-, 
mete dos pecados, uno dedefef- 
peracion , y otro de heregia, pues 
le niega á Dios la omnipotencia.

16 No ferá heretical, quando 
el que defefpera 5 no tiene tal jui­
cio , y folo le parece que el ctefef- 
perar le es á él conveniente , para 
pecar con mas libertad; pera fiem- 
pre eñá en el conocimkntq de que 
fi fe, arrepiente , aunque fus peca­
dos fean muchos , mucho1 mayor 
!es el.poder de D io s, para perdo- 
narfelos ? y eñe folo hace un peca­
do en defefperar. Efta culpa es hi­
ja de ía Accedía? y en parte también 
déla .Luxuria^ por quanto el lu- 
xuriófo ama tanto á la vida tempo­
ral 9 que por efta no reufará el re* 
nunciar la eterna,

17 P. Quid efi prgfttmpíh} 
R. Bflvotítiú ultimi finís folo au­
xilio D e i, fine propms.meriíis \ m i 
filis  propriis meritis , fine auxilio 
Del confeqmbilis* Viene á fer una 
defordenada confianza en la Divi­
da Mifericordia , efperando de 
Biosconfeguir b  gloria fin méri­
tos , 6 demaíiada fatísfaccíon de 
los méritos propios , penfando 
que por ellos fe merece la gloria* ¡VV1 fia



14© Compendié-de IdFhf^el-M  iercw:
fin el auxilio de Dios, Siempre es cía David aiPialan ií§* ^  
pecado m ortal, porque es pecado del Tridente feffl 6 t cttp, n ,  
contra el Efpiritu fanto * aunque fe ha de entender s que la retribu. 1 
no tan grave ? como la defefpera- cion , o d'premio tío puede Yer S 
don j pero las mas veces va acorn- fin ultimo, fino intermedio, 9 me* ¡ 
panada de heregia : por loqual de- nos principal de la operaeion¿ De i  
ben tener cuidado ios Confesores, donde fe infiere, que fa detefia J  
afsi en efte cafo, como en él ante- cien del pecado, y la pro£ecucíon( 
pedente ? fi la heregia es mixta ¿ 6 del bien , fbio por el fin de confe-1 
too, para fabe?,fi pueden, ó no,dar guir la gloria cekfií'al, es acción § 
la abfoluciom buena , re¿ta , y agradable á Dios* |

i $ A  ía prefempcion fe redu- Y, también, que en el que fírve ¿| 
te d  pecado de no ‘acudir á D ios, Dios * por confeguir la vida eter-f 
guando unofe hallaen necefsidad, na , aunque fe halle en pecadd'B 
liado en ia induftna , y favor hu- mortal 5las obras , que hicieretoj 
mano : guando no evita con dili- ella mira , no fon malas ¿ porqsei 
‘géncla las ocafiones de pecar? fi tienen finhemefto , y aíslíbnbue l̂ 
peca , porque Dios es míferícor- ñas maraliter, aunque por razón| 
diofo 5 6  porque le perdonará el del eftado no fean meritorias 
pecado defpues por la Confefsiom ta gtemgyipm fer obras nniems* 
mas eños cafes pueden fuceder fia
heregia* '' —  CAPITULO QUINTO.:

,19  P . Quid efiím rntañ  R J 3$ -
velle perfeverare m peecato , retín- B  E  L A  V I R T  U B  DE £Jjj 
qmndo pmnitmti&ffi pro ultimo Gariddd* ? |

Efto focede, quando uno difie- , I
re d  convertirle á Dios con la feí- . "í T J R e g *: Qutd efi GkfiUsi  ̂
la eíperanaa de que tendrá tiempo‘ Jl R# Bft mrius  ̂fiuh^|
para ello ; y aísi fe fnek decir % vi- Bitas fupernüturdis incUtune 
vamos en la mocedad á nueftro guí- luntatem howinis aA diligtfi¿i$é 
'tv , que en la vejez haremos peni- Bmm^ propter f e  , &  prm&^ñg 
fencia* Efte pecado no es heretical, propter Deum* Puede fer adpbii 
porque en el no. fe niega articulo habituahEfta es , laque expli ĵál  
algún© de Fe. di fin icio n , y viene á fefun&^|

2 o Contraía virtud de ía ef- to fobrenatural 5 que infundefe$| 
peranza militan las propofidones en Ja- voluntad, el:qual íacMita,;p̂ | 
jo . y 13. condenadas por Alexati- ra amar á -Dios propter /r, -y ~ 
dro V IIL  Y  para,impugnarlas.v fe proxima propíen Deupi La "* 
ha de decir, que es adío bueno , y es de hecho poner en 
¡honefto obrar propter retrihutio- los adtos , que k  corre 
m m - i  m áx im e &t.emam,>XQmp^á&:* ' p i m f i s . guardar



Dé las Virtudes 
damlenfos : Qui düigit me , man­
iata mea fervat*

2 Tiene la virtud de la cari­
dad fu objeto material , 6 formal. 
El formal es de dos maneras , uno 
quod 3 b terminativo, y otro quo% 
ó motivo. El objeto formal quedy 

; b terminativo , que es lo rnifmo, 
que el material primario , y prin» 

j cipa!: Efi hmum divinum per efe 
Ijtntiam , y por e^° vk-
I tu.d Theologíca. Pertenece tam- 
|bien i  fu objeto material'fecun- 
fdariamente el proxim6 , porqué 
¡ cíle es fpectalitér diquid D d , y 
¡ capaz de participar de fu Rienaven- 
jturanza*
j 3 Por nombre de prommo fe 
j entiende toda creatura racional, y 
¡capaz de Bienaventuranza , como 
| los Angeles , los hombres , la hu- 
J inanidad* de Chnfto : y el miímo, 
fque ama, porque puede uno'amar­
le á si rnifmo propter Denm* Y  
¡qnandoSan Gregorio Homü* iy* 
dice: Nema proprie ad femeíipfum 
beberé cbaritatem dicitur, habla de 

¡da caridad , en quanto dice amif- 
pad humana*
¡ 4 El motivo, efio es, elobje- 
¡t0 formal quo , 6 k  razón formal 

qua de la candad fobrenatu- 
pal fecundum fe : Efi fumma bonu 
f as Dei Auth$ris grMitf cognita per 
Ifdem in via 3 &  per lumen gloria 
jfB P$tria¿ Dvxt fecundum fe  por- 
feüe la precifion, que fe hizo tráp9 
Jí* eapt num. 14. de confederarla
Pondad Divina 5 como ofendida* 
^ p.mífive 41r ojfenfa , iblo fue, 
f ,ara:-diftinguk á k  caridad prmt

7 á ra íes, Capiido-Quim^ 
in ma de la contrición , porque in 
Patria no cabe tal precifion.

y Efte -rnifmo motivo lo es 
táfmbien del amor del próximo ¿ y 
afsi la paridad, con que amamos 
á Dios proptsr fe  , y al próximo 
propter Deum , es de una naifrna 
efpcde infíma', corno lo enfeña 
Santo Thom. ble q* % 5. porque k  
razón de amar al próximo es Dios* 
Piras. El culto con que adoramos 
á Dios propter fe ipfum , y á los 
Santos propter Deum ? es de diftira- 
ta efpecie : luego,lo mifmo fe ha 
de decir del amorre D io s, y-del 
próximo. Pero fe niega la confe- 
quencla 3 porque en la adoración 
de los Santos, Dios folamente es 
motivo extrinfeco , y el intrinfe- 
co es k  propia excelencia de ellos; 
pero refpeéto del amor del pró­
ximo, la fuma bondad de Dios es 
motivo mtrinfeco.
& 6  Dixe en únum *^  caridad 

febremtural, porque el amor de 
D io s, y del próximo es de dos ma­
neras , natural, y fobrenatural, y 
folo del amor fobr en atura 1 es el 
motivo feñalado ; pero del amor 
natural el objeto motivo es : Sum- 
ma bonitas Dei natura accomodaa 
ta , &  necejfariam cum illa ha- 
bens eonm&iomm $ &  communica  ̂
timsnu

7 P. Que preceptos tiene hi 
caridad? R. Tiene quatro , dos 
afirmativos , y dos negativos. Lo s. 
afirmativos ion amar á Dios , y al 
próximo. Los negativos fon no- 
aborrecer á D io s, ní al -próximo,, 
P . Quien es el que ama á Dios?



Compendio de la Fio i* dél Aíorah T'ratadoViaeJtmo tercio 4 
R# El que guarda fas xVíandamién- para, amar al próxima 
eos , le alegra de que- Dios fea debe , no baila íocorrerle exre- I 
Dios, y que soce de fus infinitas rionnenre en fus necefsid&des, tra- *' I
perfecciones 5 y atributos. Se com­
place , en que todos le amen * y 
que fe ame á si mifmo , como tic- 
be fer.amado ; y afsi amare Deum, 
efi velle bonum Deo* P . Quien es 
el que ama al próximo ? R. El que 
le defea bienes efplrítuales , y tem­
porales , le focorre en fus necefsi- 

- cfades , fe alegra de todo fu bien, 
y ¡e pefa 4e todo fu m al; y ais* 
amare proximum , ejl velle Ütí 
bonum*

8 Él precepto de amar á Dios* 
y al próximo confia del cap. 22* de 
San Matheo : Diltges Dommum 
Deum tuum ex tofo carde tuo , &  
proximum , jicuti te tpfwm* Eíle 
precepto es Divino natural, y fo-

' brenartiral* Es natural pt&eijive d 
Pide ; y es Divino fobrenatural 

fappojita P ide, porque la virtud, 
de donde nace eíle precepto , ejl 
quid fupernatutale, .

9 Del texto dicho confia , que 
debemos amar al próximo , como

- á nofotros mifmos ¡jieut te ipfum 
' Y  nota Santo Thom* 2. 2, q; 44, 

arL 7, que la partícula Jicut te ip­
fum no fe debe entender , que uno 
ame al próximo., como á s i , fino 
como a femejante á si 5 pero fijem- 
pre le debemos amar al próximo 
con adtas, internos, y formales, 
y no báfia amarle folámente com 
aftas externos, y materiales. Lo 
contrario de efio eftá condenado 
por Inocencio XI* prop.to. f u *

jto De donde fe infiere, que

ta t, y converfar con é l , fino que I  
es neceífario hacer ado interior de I  
quererle , y defearle. todo-bien* I 
aísx eíplritual , como temporal, JP 
aunque no es neceífario hacerlo J 
para cada uno en particular, fino f  
que baila el amarlos á todos eo |  
general, y deíeades la gloria, fifi |  
exceptuar á alguno, porque día |  
feria pecado mortal i pero quafi J¡ 
do el amor de alguno en particu* I 
lar fueífe neceífario , para evitar d I 
odio , ó para cumplir con algún I 
otro precepto, fe debe exercirareí 1
amor en particular, ¡|

11 P.Qué es aborrecerá Digs*11 
y al próximo ? R« E/i vdle mdum | 
Dea , &  próximo, ; Y  afsi 5 aquel :| 
fe dice que aborrece á Dios* 1 
que le pefa. que Dios íea,Dios, y I 
que goce de fus grandes perfec- | 
clones , y atributos , que las crea- | 
turas le amen , y que Dios fe ame J  
á si mifmo 5 y por ultimo el que | 
no guarda fus Divinos* Manda- J 
mientes, Aquel fe dice , que abor-1 
■ rece al proxímo que no le defea | 
la gracia, y la gloria ,111 le-focorrey¡ 
en.fus necefsidades.? pudiendo, y |  
debiéndolo hacer, b le peía
bien , y fe alegra de fu nial ? y ^  | 
nalmente file niega las fb&alos 
muñes de amor , como fon refilu |̂j 
dar, refponder, quandolé pregua-:j 
tan, y otras femejantes. , |

12 De la dicho fe infiereq»g¡ 
ay precepto efpecial de amar ,gj 
Dios alguaasu ycees:

" J; ' I



De las Virtudes Thúoiogahu Capiitih Quinto,:' 
no baña averio hecho unâ  vez fo-. tenfion, que á Dios , ay obliga- 
la; v decir lo contrario ,.eftá con- clon srave de am ará Dios con
denado por Inocencio XX. pr* 
coífro cambien eftá condenado por 
Alexandro V IL pr*i.-ú  decir,, qaei 
no obliga ei dicha precepto en 

I toda la vida* Y  fe ha de tener por, 
¡ cierto 3 que obliga per fe  , aunqua 
{ no aya necefsidad de juftificarnos,, 
f y en menos, tiempo , que lo que 
| amplia un quinquenio y decir lo 
\ contrario , eftá condenado por 
1 Inocencio:Xh pr*6 ,y  y*
¡ ij- Los, tiempos detennina- 
t dos, en que obliga per fe  .el afta 
j de amor de Dios fon cinco , co- 
¡ ma díximos de la Fe cap^t^a num^
S i6+ y la razon es la mifma, que.
| alli fe, dio*, Díxe que obliga per' 
i J&, porque per* accidens- obligará*
I fiempre qiaenos inflare algún otra 
j precepto, el qu&l no fe pueda am u 
¡ pür fin ado de caridad como 
| quando uno eftá obligado ¿ hacer 
¡ contrición , que fin cari dad no fe 
j puede hacer*.
| 14; Sabido ya el tiempo * en"
| que-obliga ei amor de* D ios, refo 
¡ ta aora faber el modo, con que le 
| debemos, amar., Y  fe han de. notar 
I dos términos muy comunes entre¿ 
| los Autores,/conviene á faber */#- 
f* tw fai, y appreciMive, Se dice* 
j  d hombre ama* ¿D ios inten 
| filye 3 quando le eííinia , y  reve-‘ 
| Alicia con fervor : y  le ama appre- 
^mtivé. r quando* le- efuma mas* 
| las cofas que ay en’1
| «Cieiovy en la tierra. Y  af$i,aun« 
|que es verdad, que no fea peca- 
| do. a,niar ¿alguna: cofa, cotí am  ia-

mas eflimaciou , y aprecio , qué 
á todas, las demás, cofas*. Como el 
que ama á fu amigo con mas fer­
vor , queá Dios y pero* na le eflL 
ma tanto, como á Dios ? porqué 
por Dios perderá la vida y por 
el amigo no ; y .ais! el precepto dé 
amar á Dios fobre todas las cofas* 
obliga apprecbtive , pero no mé 
tenjivK ,

1 y P. Quando obliga eíamosf 
^áel próximo l R. El amar al pró­
ximo con ado interno obligajGW 
fe  una vez al ano , b á lo menos de" 
dos endósanos; y también'quan­
do urge alguna grave tentador^ 
contra el amor del próximo ,'la f 
qual no fe pueda, vencer „ find- 
amándole.. Y  obligará, per acti  ̂
dens,Jiempre. que nos inflare aK 
gun otro, precepto , el. qual 110 le  
podamos cumplir ,. fia amar al 
próximo con ado interno®,

id  Aquí Ce ha de notar , que- 
no baña hacer ados de amar á 
Dios;, fobre todas, las cofas , para, 
cumplir coa el precepto, dé amar 
al próximo Ua razón; es , porque 
debemos amar al próximo con 
ado: interno ,, y formal; y el amos ' 
de Dios no; es amor formal del' 
próximo aunque Ib fea. emínen 
tér virtuaíitér.. Más no obiV 
tanta, in ingrejfu tifus rafionis2 
&  in articulo, , vel per ¡culo mor$is% 
bañará el amor virtual del proxL ’ 
mo5;fegüívqüe fe incluye en el a d ó ' 
de amar, á Dios fobre todas las" 
cofias  ̂ ' v ‘

" : '■ ;■ ■ ■  ■ p *
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Q úi ~ ""
P . Qje' pecados ay-contra cencías ,* ó defeos malos’-d i& ^ f

conctz los padres v parientes a 
ocros .e n  quienes el pecado'haV^

mr~___* i i > ?* i

la caridad ? R» Pecados de om*if 
íioti, y comiísion. Los de omíf- 
fioníonno hacer a6fcos.de cari­
dad en los tiempos  ̂ en que efta- 
mos obligados, por los precep­
tos afirmativos. Los de comiísion 
fon el odio de Dios , y del proxí-

eípeciai dlífonaneia á la razón, I 
ícguii el recto juicio de los pral I
dences*

P. El que Ha defeado a|n 
gun mal, grave al próximo,

mo, y el efcaudalo , k indtreéíé obligado á explicar , fi era magree! ÍS 
yá contra caridad todo pecado infamia s ó darlo en la hacienda? J 
mortal* Y  aqui fe hade notar, que, R* Si el tal defeo era eficaz , coa'J 
el odio dei próximo admire par-^4!Ueílc°d e executar el mal defea*,i 
yidad de materia, como li uno le “ ü o , lo que le conoce , quaiido fe j  
defea á otro algún daño leve ; peW ponen los- medios para la metb J  

éi odio de Dios no admire par- cion, debe explicar én la Confet i  
vidad de materia , y es el mayor fion la efpeeie del mal defeadorJ 
pecado , que íe puede cometer, porque en tal calo no puede prefe .1 
porque va contra ia virtud mas eludir. de las clrciuiñancias del-J 
excelente'en fu objeto primario, objeto. Pero fi el ral defeo m i  
y terminativo. \ ineficaz, no intentando executar |

*■ ** Qj  ando fncediere el acu- el mil defecado , fino que pura-1 
farfe el Penitente'de odio , ene- mente fe quedó en odio formal, o j  
ín iñad,ó  mala voluntad contra -complacencia en el mal del proxh |  
fu proxitno , lo primero , de que mo , no tiene obligación de-explí- ,| 
le ha de aduar el ConfelTor s es car la efpeeie $ íegun opiníqn.pro-vj 
íaber, íi defeaba hacerle mal gra- bable, v  ; " f
ve , como herirle, matarle, ó def- & z t  P. Ay obligación 4? amarp 
honrarle , Stc* Lofegundo , fabl- á los enemigos? R. Si ía sy, por-1
■ f í Z1 ' • * * <
da yála efpeeie dd pecado , inda­
gar d  numero,, y preguntarle, fi 
perfeveró miichô  tiempo en el 
mal defeo , y fi huvp retractación 
formal, ó virtual , bolviendo al 
defeo* Para cuya,inteligencia vea- 
fe lo dicho tr« i j , cap,5.

19  Lo tercero fe a&uará t i

que el hombre,por íer enemigo» .. j  
no déxa de fer próximo 5 y 
do obligación de amar al f  roxh¿| 
mo s debemos amar al enemigo»j| 
Pero efte * íegun Santo Thom¿^*|j 
2, q* z 5. arh- 8* fe puede coímucvf 
tarde dos maneras* Lo
como enemigo, que con

ConfeíTor , fi tuvo el - Penitente hace daño al próximo. Lo fegun';g 
complacencias del mal ageno, do como, hermano, y ; 
qnanro tiempo duraron, y fi liu- en la naturaleza * y capá̂  
vo interrupción moral. Y porul- Bienaventuranza. v  
timo verá > fi ios odios , compia*, % % Al c^migo:# P ®
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íhl p’rimér, moda no fe le debe, á los enemigos de tales oraciones, 
amar , parque efio fuera querer b beneficias, . ■ 
fu malicia y y fu pecado ; y afsl en 2$ Pero íHasTéñaíes de amor 
eftefentielb fe le ha de aborrecer, Toa efpeciales ¿que folo fe fu den 
perqué efio no es otra cofa mas, hacer a efté, o al otro; particular* 
que aborrecer a! pecado en el pro- no fe deben hacer á ios enemigos^ 
ximo s fegún fe dice en el PC zS. porque ellas fenaíes no fon de 
Inlquoí odio habui , efio es 5 m precepto  ̂refpe¿lo;dd amigo: lúe* 
quantum iniqui finí- * fm  intgm- go tampoco , refpe<5to dét-cnenü- 
Uttm ípfirum* Y  aun en cño mif- gm' "T  afsl río éfFaitios; obligados 
rno amamos al pecador , quandó, á hófpedaríe, confolarle, vifitar- 
aborrecemos el pecado , porqué le 5quando efta enfermo, fino que 
del amor del próxima nace abor-r fea en cafo de neceísidach 
recer lo que ay de male en eh Exceptuafe de-lo dtchoj,

z j  Hablafé, pues , del enemT* quando ellas cofas fe niegan á los; 
go en el fegundo fentído;- y-afsi padres-, hijos y parientes , ó oda-; 
debemos amar , al proxi- dos , porque tefpe&o de ellos las;
ítjo amigo , fino también al ene- tales obras de piedad na fon feña^ 
migo* Efta obligación es de De- Ies efpeciales .fino comunes, y, 
techo Natural, porque eñe dic- debidas. También fe deben efias;- 
ta, qüé^debemos hacer a otros el feñales, quando dé la  omlfsioír 
bien ,; que para noforros quered de días Te fígué éfcáíidalby b pro­
bos. Y  qualquiera'defeaTerama- bablemente fe' efpéra la falud del 
do de" otros, y que le ayudeiT eri enemigo 5 dándole efias fénaks/' 
fus necéfsldades* Es también de porque entonces fe deben dar pod; 
Derecho Divino , pues lo manda caridad* - . • '■  r •'*
Chrifto enfa Evangelio :t Diligite 27 Dé lo dicho fe figtxe , que 
himicosvejiros*.M&tth*x-y, -; ! fi tino fe encuentra con Tú enemk

24 E fiamos  ̂pues ¿obligados g o :3 no;eítá obligado á faiadaríep 
 ̂amar a los enemigos con fe nales b hablarle, porque efias Ton fe-- 

comunes de amor , pero no cotí nales efpeciales de amor , y a&os 
ks efpeciales , fino es que fea en libres entre perfonasde igual eon^ 
cafo de necefsídad. La razón dé dicion ,y  .como no efiá uno oblid 
k  primero e s , ¿porqué no dar al gado ¿Taludar a todos ios que en- 
enemigo fonales comunes de amor cuentra, tampoco á; fu enémigod 
ts veQganza  ̂ fegun Santo Tho- Y  aunque el enettíigoféa'muyxo*- 

: Jf as ?• 2 Y  afsi , quan- nocido , b allegado, el no hablar-•

fe \ Dcncnciq a;~tqaaMun£ ia alabilidad,Y^C0tíaama:
T amunrdad, no e¿ ileítd; exchik. falo obliga á pecado venial; Efio

' v Xk ' ■ - * fe



.CAPITULO. SEXTO* 

D E  L A  . t i  M O S M A .
j

PReg* Quid efi Ehemofp 
na, ? R. Efi fubvtmis,

fe entiende psrfeloquentio, por­
que por razón de algunas dreunf- ' ; 
tandas puede fer pecado mortal, 
como íi el no Taludarle c.cfilera-en 
grande injuria dd enemigo , 6 de 
ello: fe figuieífe efcandalo s ó íi 
con la faluracion pudiera uno re­
conciliar corifigo , y con Dios ai pmporís propter Dtum /tíue de 
enemigo* la virtud déla mifericordia., qut 1

28 Pero quando d  enemigo inclina á remediar la miferia del j 
leíale A  uno al encuentro, y le próximo por amor de Dios* U | 
faludá primero, tiene el otro obli- que aquí fe ofrece íaber, es 5 fi ay j 
gacion á refaiudarle 5 y comuní- precepto de dár llmofrm, y quait, 1 
carie en lo que fuere neceflario, do obliga 1 para cuya inteligen- J 
porque eflo pertenece á las fena- cía íe ha de fuponer, que la necef ¡ 
¡es comunes de amor , fino es que fidad corporales.de tres maneras, 
el eivemigofueífe notablemente in- extrema, grave, y común*. 
feríor 5 como un plebeyo, reípec- z : La necefsidadv extrema es 
£0 del muy noble % o  un criado, aquella , con la qual fe juzga,5qüsr 
refpedfco del amo de grande auto-, el hombre puede caer, en alguna | 
ridad * un hijo , refpecto de fu p.a- muy grave enfermedad s amencia, ' 
dre , y un fubdito refpefta de. 0 peligro de perder la vidala ah 
fu Prelado , porque entonces; íe  gun miembro .principal, fi no íe 
prefiime ^que no fe hace con; ani-, focorre* La grave , que es infe­
rno de venganza s fino por otros fi- rior á la extrema , es la quereduy1 
fies', si bien que en ,efta$ cofas es' fe .ai hombre, á un efiado 
-menéfter mucha prudencia, y aten- quaí ha de padecer mucho, pero 
der á las drcunfiancias , porque fin peligro.de; muerte Q̂ iñs 
de ordinario los.demás toman mal grave 5 y eme.ña neccisidád eftanyj 
exemplo, con eípeciálídad fi el qu£ no fojamente Ips-ppbres, mendíf 
éstaludado de muchos: 5;refajuda gos, fino también aqúcHoMA 
á todos , excluyendo ’á fu eney qualquiera condición que 
migo* .. \ quemo tem ado

P.* Quando obliga el pre? ra la manutención .do fu fa 
c e p to d e  amar al próximo cotí fe hallan gravenluce eligido5 > 
actos externos ? R* £n los tícmy obligados á exerccr.oficio unto 
pos yen que nos. obliga el precep- tofo á fu períbn||(;La común  ̂
to dé la limofna, y  de laficorreo^ la .ordinaria ̂  qu¿p5deccnlbs í°| 

cion fraterna , de que tratare- :n br£s;,; ^1
';; ■ ■ mos luego* _ . ¿q incdfoí fi o : v.î

;-vt. y 'j. i j ¿;



De las Virtudes Thcolcrgales* Capjtuh Sexto, 5 4 !
que a y  precepto de dár'limofna, y coftfta de San Lu-
come confia de San Lucas capa i,  j cas que cí R ícg Avariento ib 
Quod fuperefi ? date ekerrwfynam, condena , fepultm efi in  inferno  ̂
Efte precepto es afirmativo, y co- porque no dio limofna á Lázaro^ 
mo tal obliga fetnper 5 fednonpro fieíido aísique eñe nó ^fiaba m  
femper, efto es , no obliga en todo extrema oecefsidad ; pero era grá- 
cafo, Y cíe aquí nace la duda de vela que padecía 3 y mendigaba',*. 
fabcr,en que cafes obliga : para como los demás pobres* 
cuya inteligencia fe hade notar, 6  Lo tercero, legua la api- 
que como la limofna fe ha de ha- nlon mas probable , y mas fegura, 
ccrde lo fuperfluo * quod fuperejt,■ los que tienen bienes fuperfíuos, 
y no de lo neceflario § ay tres ge- eflán obligados a dar algunas ve­
neros de bienes , míos neceífarios ces Imiófria en las necesidades 
d  vitam, otros . necesarios comunes, fegun fueren fushabe-
tum j y otros fiiperfUios* res: la razón es t porque de otra

4 Explicafe con eñe exemplo. fuerte las neeefsidades comuneé 
Ticio tiene treferentos ducados de carecerían absolutamente de reme- 
renta en cada un año : los ciento dio* lo qual es grave kiconvenien* 
necefsita para el fúñente de fu per-: te ; y afsí * el que nunca dieífe II- 
fona j  y familia ,  con que dios fon; mofna* ni tuvieífe propofito de 
neceíTarios ad vitam i otros ciento darla teniendo con que s pecana 
ha menefter 5 para mantener la de- . mortatiter*Se colige de Santo Tho- 
cencía de fu eftado, y afsi eños másq*6 é*a?t*j* Verdad es , que 
fon necdTarios ai Jlatum: fobran- ninguno eñá obligado adbm fuh 
le otros ciento , y eños fe llaman pmatg fténiali á dar limofna fiem- 
bienes fuperñuos* . ; preal pobre squefe; la pide, íiea-

j Lo qual fupueño, el pre-: do de los comunes 5 fino folo i  
capto de dar limofna obliga fub■ ¿arla en algunas ocaíiones, fegun 
pacato mortdi 5 no folo de los bie- 2a caridad, y prudencia le diñare» 
ses fuperSaos, .fino también de y Dirás*. Si el dár limofna hi, 
los needfariós ad fiatum , quando; de fer de lo fuparEáo al eñadtv 

p̂ í próximo eftá en extrema necefsi- apenas avrá alguno', que eñe oblL 
¿dad; y la razón es ? porque inex-: gado á darla aporque cafi no fe 

Wmnec’efsitate gmnia bom funt hallará en los Seglares , ni aun eu 
ommmiaprater necejfariaad vU  los Reyes , cofa íuperflua á fu día- 

Lo feguudo , quando el pro- d o ; pero eña opinión eñá conde- 
imo eñá en necefsldad grave se t  nada por. Inocencio XI* f f*  ‘ia* 

tan obligados fub peco ato mortali Además de que la doctrina es fia!- 
" fo^rrerle las que tiene bienes: £á, pues muchas perfonas tienen 

p̂erfiuofs> Eña es la Opinión mas; mucho fobrado , y lo expenden 
*"~bable;y, fegun ~ Santo malamente en Juegos * banquetes,

. " ~  X * *  K



C^pBnModeIaFhrdelMwd<,T^ataÍoVlge^m&Jerm  " II 
y vana oftentacíon s lo quaí como j i o P, Quando cinco;, oM sil 
fuperñuo 5v por Deíechq'^Naturalf pérfonasTaben , que el ptanmo- \ 
fb debe" dár á jas pobres : y queda eflá en extrema , ó grave íieceísú j 
también ' condenada la Opinión3 dad, eflá cada uno in/olidum oblb 1 
que.afirmaba:. que no fe'avia de gado á focorrerle ? R* Obligado 

I  decir fuperHuo aquello 5 que fe re- eflá , fi no que fepa , que otro le 
ferva, para; adquirir esfera fupe- ha focorrido ya inficientemente* 
rior á la que. Díos-leblia dadoá Pero fe ha de notar, que ficoa 
cada uno t porque de ai ie infiere mumarle al próximo lo que ifecef- 

* con evidencia,,  que nadie tiene fita, baña para remediar fii neceí}* 
cofa fuperñua áfu d ia d o , que es fidad, fe cumple de eífa fuerte 
locondenado, -  ̂ con el precepto déla llmofna; más,

8 . P* Eñán todos obligados á no fe debe hacer afsi con quieiift 
inquirir las necefsidados, y pobres conoce 5 que no la ha de poder 

: ' de la República ? R . No  ̂porque pagar , fino dártelo* liberalmente; 
effb feria grande carga; pero por y fin obligación alguna, jlg
fu oficio tienen algunos eífa obli- xr P, El que toma de lo age- ¡ 
gaéion 5 como el Gblfpo en fu no, quando fe halla en extrema |  
piocefi , y el Párroco en fuFeli- necefsidad ,.eftará obligado áref j 
giresia: y por elfo fe llaman Padres tituir, fi dcfpues .tiene con;qi3cf 1 

/ de pobres , y deben : cuidar de R* Si . lo tomó en necefsidad ex- J  
ellósj y  fi nodo hacen, pecan mor- , trema Jimplkiter lo: confumio j  
talmente , aunque na-éftáa obliga- en día:, no queda con obligación; !  
dos á refUtuír, porque la dicha alguna , qim m -.eMremisyomnié-é 
obligación non oritur ex jujíitia borní fuñí communin ; peroíi.folo j  

.. citaba en necefsidad

. /tricordia. 3 &  chdritat?. -  . mndum quid.y efiará deípucisobiW |
 ̂ p Y  fi llegafle á confeífarfe uno* gadoá reftitulr, fi tuvidecdnqti%| 

^  de eftos ; que no ha cumplido con: porque lél.felamente con^eí6 íati¿i

fi por lo menos no :ha dado de H-; ia. -Áqudie dice'V^^ 
mofna la quarta parre de fus redi-, extrema
'tos f en las . necefsidades eomunes,r: que/no tiene con quéfemedlád^
polque en las graves , como pef«- ni aqui-¿ suben otra
te , hambre, &c. deben dar linroíl peranza próxima de -.tener ydf -™|g
na 5 fegup laoheceísidad-de^füs; b ilid a i para poderlo * J
ovejas 5 y  fi. efta. /aprieta, niuchoy. aquel fe dice , qué efti en extr^ 
dUn^oblfeados ádeshacerfe de los- neeefsi dad ¡ fe mndum quid,

as?



j De las Virtudes lu
¡ turo,~6 tiene habilidad para ga- 
i ti a i lo.
j 13 Quando uno recibe tina 
| cantidad per madura nmtui , antes 
1 de caer en necefsidad alguna 5 fi 
¡ defpnes cayeffe en necefsidad ex- 
¡ trema , aunque fea jhnplkitir 3 y 
| en ella confumiefíe lo recibido,1 
| quedaría obligado á reftitulr , fi 
I defpuestuvieíTe con que , ó lo pu- 
| didle ganar , porque en eñe cafo 
| no hizo fuya la cantidad, quando 
¡ eftaba en la ^necefsidad 3 fino &n- 
¡ tes j quando la recibió per modum 
¡ m tui: y afsi quedó con la oblí- 
¡ gacion de pagarla ; quando gu* 
¡ dielle, ". ■ ■
| H  P- Quando uno fe halla 
1 en extrema necefsidad , puede ten 
I niarle i  otro lo que tiene, para fo- 
1 correr la fuya 5 en que también fe' 
j halla coLiftítuido ? E , No puede,; 
j porque aunque la necefsidad es 
j igiu!, y cada uno tiene derecho á 
j remediarla , los derechos no fon 
| iguales , quia melló? '-yft-conditfa 
Ipfúdentis ; pero fi fiicediefTe el 
j cafo de hallarle i en extrema neeef- 
jfidad una períbna publica , de 
¡quien dependiefle la confervacion 
Sde.la Iglefia , u de la-Republica, 
Jqualqnkra eftaria obligado á .fb  ̂
gorrería,} aunque también huviefie 
| ĉ Padecer extrema necefsidad,’ 
|P°rque ei bien común fe debe an-- 
jttponer al particular; - 
j  U Por ultimo fe hade notar,- 
m  f  ûc en extrema necef-
|mad , antes de tomar de otro lo 
¡que neceísita para fu remedio , k>¡
|^be pedir, fi puefg cqgjffiQ¿a^
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mente , y cfpera , que fe lo din ; y 
fi no lo-hace afsi4 pecará, verdal- 
mente. r ;

C A P IT U L O  S E P T IM O ,

D E  L A  C O R R E  C C I O H  
fraterna*

¡Reg* Quid efi correBid 
.fraterna } R, EJi ád* 

monitio prommi, quanitimur eum 
d peccata revocare* lis la correen 
clon una limofna efpintual , ó 
amoneftacion de carino , con qué 
uno procura apartar al próximo 
de pecado. Es de Derecho Divi-r 
no natural, y pofitivo, Es de De­
recho natural, quia membra miiui 
corporis mutuo Je juvare tenentur* 
Es también de Derecho Divino 
pofitivo , como confia de San Ma‘b. 
theo. 18. Si peccaverip intefrater 
tuus 3 vade , &* cérripe eum. La 
razón de uno , y otro es 5 porque 
la mifma naturaleza dldba , que ef- 
tá uno obligado á focorrer á fo 
próximo 2 que gravemente lo ire- 
cefsita , quando puede fin grave 

,daño* Eñe precepto obliga fem~ 
per 3 fed non pro fempir4 porque 
es-afirmativo* ■ ' - r ■ >
. %. Todo pecado mortal del> 

próximo es fu fie jen te materia, pa4 
r i  que obligue á culpa grave eñe’ 
precepto, porque como quita l í ­
vida efpiritual al próximo , indtH 
ce inficiente necefsidad - de correc­
ción ; pero no ay obligación' de/ 
corregir los pecados vernales, por-  ̂
que ftfia sarg% intolstatoyfiHé



m — —— — — -  -  - . , , ..... . ..„
¡ j o Compendio de lá flor del Mofd* Frátádo VigefímdieHh í !

es.que las veniales fucilen proxl- o que aya de reincidir ■ éh-^^íj 
ma dífpofícion para d  mortal ? ó halle en peligró de peeár-rtortaíJ 

f de dios fe figuieífe grave daño, mente s y que no fe aya enmenda-1 
porque entonces corre la .obliga- do :'y cal vez fe puede permitirla í 
cion.de corVegír.Tambíen los Pre- recaída , íí ha de férvir de utilidad! 

i lados s y Padres de familia deben -parala enmienda ; pero no quan̂ j 
^uk-Citfpa.gravito?regir los peca* do íe temieíTe , que/el próxima I 
dos veniales, s los dudofosmorra-. caería en algún pecado'graVifsi-f 
Jes 5 y aun los defeftos de fus fub- mo , como de heregia, ó apollada, j 
ditos f para evitar mayores incon- ó paflafle a comulgar en pecado ¡ 
venientes.: y deben andar vigilan* mortal, porque entonces no íerh ¡ 
tes íbbre la vida de fus fubditosj licita la perniifsion de la téínch * 

~pera no con demafiada curioíx- dencia6 
dad » fino con prudencia , y quati* y La fegunda es ¥ que fc efpe< 
¡do fuere necesario* re fruto de la corrección', porque

3 P . En cafo de duda, de fila  ÍÍ fe hace juicio, que el próximo; 
'corrección aprovechará , ó dañará fe ha de empeorar con la corree- 

..'ábpróxuno , obliga efte precepto? clon, efia no obliga Aporque no 
R, No obliga, porque fe expone aviendo efpcranxa del fípyno ay 
uno á peligro de efcandalizar al que aplicar los medios*'-Lá terce- j 
próximo ? y padecer de el alguna raes la oportunidad dd tiempo¿| 
Injuria ; pero fi folo fe duda, fi j  de la perfona* Dé éftas cómí| 
aprovechará , creyendo que no da- quando fe hace juicio, de que no| 
fiará , entonces fe debe corregir: ay o tro , que mejor haga la correc-| 
pues afsLc,orno .elMedico corpa- cion. La del tiempo es,quandjj,| 
ral debe aplicarla medicina 3 que miradasbien Ias.circunftaii£iás^| 
íree no pñede dañar, aunque du-̂  hace juicio , que en tal ocaficmle •. 
de > fi puede aprovechar , lo mií- logrará mejor d  ffuto t J tíA m  ¡ 
ipQ debe hacer el Medico efpirl-? fiemprefeha de hacer lâ  correê

* y aunque la corrección ne? d o n , luego que íe cometió ía cuîtual

en lo regulár ffdebe^haceTDn 3’ h*j1*"0 qua" do fc ÍuzSue» 
|om ó dice San Pablo ad Timo? * **  de reDCrar »»■  en provecho.. ' 
%0* oppQrtuny imiiftv*,,"' c* , ?  Lá condición qnarta es, á«í
■ 4  S r a qn. ¡ * ^ « S L 4T r  * <"W » fcr " '« « *  U“ '«lgpe f u b  tufo#  g r a v i  pbíi^ recaon , como quando ib crtfg
h s  c o n d i c i o n e s ,  S m i m t e i  Ü 1€ re5  ^u#e Por d h  ,  y  no de otrafhertél’ * La pn-j íp ha de: enmendar el pecador, L&§" ■ ' fe

■ ''_ V .« v - * v * v « w < í  u g m m L t S ,  ^  i l i L  u c . ^ i u n t m i a ^  -W  r  —  -  o -

mera, qué aya pecado, fea fecceto, > ultima es , quei la corrección $ 
—  ■ 11 ?■ efe ̂ ■ ‘ 9 '■* " *T ■ ’ A" ■ ’ ' y- . ———i fc.-—*. V , - , .'J—’— —u. oculto , y  que rtioralmeíite cónf-’ /pueda hacercornrtiodanieute:
0 , que eLproíimo, ha pecado’, es»fin notable daño 
Q9rt4lmea£e:coií pacado exterao,:. te ett hoora



fino es que el próximo eftuvieffe 
en extrema necefsidad efpiritual. 
Y nota? que qualquiera de ellas 
condiciones que folie 5 n© obliga' 
á pecado mortal la corrección fra­
terna- Y Je ha de notar * que la 
corrección también obliga á los 
Subditos refpc<fto de fus Prelados,

I y á ios hijos reípedo de £u$ Pa- 
\ drespero la deben hacer con mu- 
i cho modo * y humildad , no con „ 
i afpereza , fino con manfedumbre,
| y reverencia. Aísi confia de San 
I Pablo ad Timot* i .  cap* 5* Senio- 
| nm m increpavms , Jed obfura^
| ut patrem*
j  7 Sobre toda condición , es 
| mucho de ponderar la do&rina de 
| Cayetano bicfup*art*z*\^\v*T\iüm* 
f Y es 3 que quando la corrección fe 
¡omine por,algún refpe£tohumano, 
|por remonde ofender ál próximo, 
Iporque; no le tengan á uno por 
|preíumida ,6  por ignorancia, cre- 
jyetido que en tal cafo no eftá oblxr 
¡gado j y en fin por qualquiera cau  ̂
|-ía que.,uno.omita la corrección, 
¡no ferá"pecada mortal , con tal 
fpe efté el animo preparado , de- 
yfuerte que fi diideflb Juicio pro- 
loable,que. avia de fiacar al pro-, 
tómode pecado > haría la corree** 
Jioiu . ;

Quando llegue e i cafo de 
¡a corrección 3 fe debe ob- 
el orden, que día; Chriflo 

ieíior nueílro por SanMath. cap*$* 
l s  ̂ fflher, que primero fe ha de 
porregk al delinquente áJolas, j  
¡pfsinofe enmendare j fe je  ha de 
|°rregir delante de; uno ^ \

Q
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tdtigos , los que parecieren maf 
idóneos; y f i  afsi no fe enmenda­
re 5 fe ha de dár cuenta al Superior* ( 
como á Padre ; y fi efio no baftaf- 
fe , debe el Superior proceder co­
mo Juez , aviendo ufado primero 
de la prudencia * y bondad pater­
na 5 que fiempre deben llevar los 
Prelados por delante. Y  ñ la bon­
dad , y prudencia del Superior 
fuelle tanta, que fe juzgaffe por 
mas conveniente el darle á el par­
t e , 6 noticia de la culpa ? primero 
que á los teftigos*. afsi fe debe exe- 
catar , como lo dexo advertido 

.nueftro Padre San Aguftia en íii 
JKegla cap* 7. f* 3*

9 Exceptúa Santo Thomásf u p . 
cit* art* 7. de h  fecreta corrección 
á los pecados públicos, los qtíe 
dice fe deben reprehender publi­
ca mente 5 fegun el Apoítol 1* ad . 
Timar* 5, P ec cante scoram ómnibus 
argüe. ; ut &  -c&teri limar em ba7 
bernia ,Y, eaquanto’ á.Ios pecados 
-ocultos. diíUngue el Santa ,  por­
que,fi cedenon grave daño de ter­
cero * 6 de la comunidad , coma 
quando uno anduvieífe maquinan^ 
d© trayeion , ó efpareiendo ocul­
tamente alguna; heregia , entonces 
debe defcubrirfe el delito inme­
diatamente al Superior , porque f%:i 
ha de preferir el bien común sí pafV 
tic alar*. • •

10 Aunque fe ha ‘de notar,: 
que quando el delira es en daña 
de. tercero* y ay certeza moral dé 
que con, la monición , fecreta fe 
abviaráteon eficacia, entonces no " 
¿s,tiqceííatlG ¿hacer jnmediatamén-^

m



CAPITULO

D E L O R D E N  D É  
Caridad, .

L orden de la caridad; i 
i  comó dice miefíroPa<¡ 

dre San Aguftin en fu Regla 
i  • es amar á Dios ante todas ca*!
fas : Ante omina dUhatur Deus \

Compendio ¿dé la Flor díl Moral. \ 
te hi denunciación > pero íi el de­
lito ella in frri , y no fe puede 

v obviar } fe debe luego denunciar, 
quia < patio? ejl o a ufa inno ce mis,
■ Mas los delitos de heregía , ó que 
'hacen fofpechofos de ella ,1a ib- 
licitación in confi/siom , y los que 
fon inmediatamente contra el bien 
común, fe deben denunciar luego,

/ Wiijfa correBiom fraterna*
xi Quando ¡tolo fon iosdelí- _

-ios en daño del que peca, ó de defpues ai próximo tDeindepml 
_= aquel, con quien ib peca , íe debe www ? pero con efta dlftlnción\ que j 

bbíervar el orden dieño, concuiv ' ñ los bienes fon de dlftintoorden,! 
.Riendo láscirainftancias 5 b candi- 'debe fer preferido el que efti’apfrj 
-'dones , que quedan referidas. De Hgro de perder el bien ¡ 
donde fe infiere , que quandp^Tl Mas quando ios bienes fon de «n j 

-;pbIípo en fus Víutas pone exco- mífmo orden, prímerofomos no-1 
hmnion , para que fe le mamfíef- forros , que el próximo, Y ais!, I 
ten los delitos de los Ecleíiañkos, vida efpirittial por efpiritiml 
Xi acafo los huviere 3 ü no precede temporal por temporal, 
infamia del delínqueme, nitampo- honra ¿ y hacienda por 
jeo el delito es en daño de tercero, primero fe ha de focorrer uno á si | 
po fe puede revelar, fifi que prece- mfmo , que al próximo; 
da el orden déla corrección fra- ritan bené ardí nata ínúpU dfinu-i 
terna ; y de efta fuerte fe debe en- tipfi , &  in &qn&lt peú 
tender la excomunión* debet qunjibi confukrs* '•:

xa Ultimamente fe puedéorni-' '* 2 Para inteligencia á$[ 
fir el orden de la corrección, há defüponer , qiieaqui no fcfe| 
guando d  que ha de fer corregí- - bla de caridad *, b amor intento, | 
/do , viene bien en que fu delito fe * ¿mo del amor apreciativo,, con e‘| 
jnanífkfteluego aí Superior, co- quaí uno es preferidoáotro¿Tf;| 
mofe obferva entre algunos Re- bien fe ha de fuponer, que íW  
Jjglofos, que en quanto a ello ce- fe habla de la ifeceísidad extrê í:| 
den dé fu derecho ; y aun .en eñe defuerte que. fuera de ella 
cafo, fiklSupenor inmediato pue- pervertir el orden, que luego

corregir por si al deliñquentc, íaremosl Decimos / fq
fin que quede peligro, de relucí- - Padre, en primer .lugar
.ciencia , ni de ello fe fígadaño a l , amado? y á
corregido, á otro, m pa- fe k  íiavde focorrer en la n̂eci
¿ece ■ qué' fe pecará-, 'mánife^and^^l .̂ d§4- &oi;p,§ral 
¿elítojd mediato Superior# V 'fr/'



X3¿ 'lítsl WíttUÉís;'l li 
j' pió más principal de ftueftró ser 

I  natural, y ..... ..

lü!es:Cáp¡tuh'0 $ave;!
fu vida á bautizar , y abfolver aí

í t f .

como , citando en nc- moribundo , no aviendo otro, que
1 ceísidad extrema, eñá i  peligro de.
1 perder fu ser, por elfo debe fer,.
I  preferido»
¡  i En fegundo iugar entrada 
|  madre', por la nijfma razón, que 
|  fe ha dado del padre* En tercer luv 
p gar entra la aauger, qui'a refuiatur 
i! una GtíVQ' cmn En* quarto^
jfkigat entran ios-"hijos’ , -porque» 
|  fon los- mas conjuntos al padre. Si 
I  bien que la invérfion de eñe orden 
|  no es fuHclente caufa, para pecar,* 
|  inoLtalrnentê poc la poca difiancíar? - 
j qne ay entre unas', y otras perfo- 
|  ñas. Defpues fe deben amar los 
I demás confangulneos , ..defuerte,
| que fiempte fean preferidos los 
| mas cercanos, — ■ "
| 4 Lo ultimo fe deben amar-los ’ 
| cfeanos , y éntre eftos deben fer 
| preferidos los jtiftos a los pecado-*' - 
| res, porque la bondad 7 y juftícla 
j atrae , y mueve con efpecialidad 
| al amor de los hombres* También 
¡ debe fer preferido el bienhechor ai -J 
¡que no lo es 5 y los amigos , a los:
( que no lo fon , y losque con nofo- 
gfres tienen unión efpiritual , a los 
gque no la tienen 5 y la perfona pu«; 
"büca 3 ala privada*

5 También denota el orden4 
»■ 11 ^^idad ̂  que fi d  próximo 

l f̂taeñ neeefsldad extrema efpin-, 
jtaaí 3 debe qualquier a focorreríe , 
pun con peligro de la v id a , con 
1?  ^ cfperanzá de-que quede
| <>corrido fea igualmente?ciérta, y .
| c ello no fe figa may or- malV v,gr.

tg
ñ-.

| * uno obligado con. peligro de . de:Sa muerte

de hecho lo haga , y haciendo jnU 
cío de que fe' halla" en gracia dé( 
Dios ? y con tal que fu vida no fe& 
ueceíTaria para el bien común , efe 
pecialmente aleípírkual de lalgíe^ , 
fia 5 ó República 3 el qual faltada 
porifuanuerte : y fi el moribundo 
fe podía Salvar mediante lá contri* 
clon , por eftir bien inftruido, cefe 
faría entonces la obligación,

6  De lo dicho fe infiere , que 
ios Curas , y Comadres , y'*- otros 
qualefquiera Miiiíftros, .que inva­
lidamente bautizaron, eftan ofalfe 
gados coa peligro de fu vida a re-; 
parar el daño : y fi fuere necefTa- 
rio., eílán obligado^, á "declararlo , 
al Juez, para que lo remedie, por-
:que- la vida eípiritual "de tantas 
almas fe debe apreciar mas , que la \ 
vida corporal de quien tan ¡ti¡qu&4 
mente ha obrado»

7 P, Si uno fe halla en extre­
ma necefsídad corporal^ haciendo \ 
juicio 5 que eñá en graeja de Dios, 
y v̂e á o tro , qué eñá también ape­
ligro de perder la vida , y además 
.de eífoeftá en pecado mortal, y fe 
puede condenar j fi muere éftará v 
aquel obligado á focorrer á eñe 
con fu - comida \ y dexarfe morir, ■. 
de hambre -, porque no perezca?  ̂
R v Lq puede hacer ex motiva chá̂  
ritatis i como también s el que eii 
iimnaufragío tiene tabla- en que lk: 
brarfe, puede fokarla, y fo corree 
%. fu- próximo , que fe halla en d  
mifinoy peligro j i  pará que fe libré

y^aqülfe Verifida el. 
\iy  ’ . $éx-; ■JS£*,iS S --
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'‘Y“ i ' -if la B o r d e Í M m l fm id o M g e fm  tm k  -......
texto : Mz.jorm c k m ú tm  , Ov\ ía , a la qual préc!&mcnte;$-^*| 
fíro  obiigicÍQ» ;na tiene ,. por- de fcguis el.efe&o.iy aísi íob (6: | 
que la co rad a, y la tabla per fe  llama ocafion , porque no Je t& j 
fon medios » para eoníervar la vi- quiese para el_ efúndalo s que4 1 
da natural» no para grangear la próximo precitamente caygaella' j 
efpitítual; y en la vida corporal^ culpa » fino que baila él que pue, ¡ 
por otra tal , u.rit&fpuifque prius da caer por la ©callón » qué i¿ g 
4éet Jibi.confútete : • y io,s otros» le-da. r * J . ¡
pata falvarfe 3 pueden hacer a£to 3 De donde te infiere , cpit I 

'de. contrición*. ' • puede aver efeandalo con nna ac*

CAPITULO N O N O *

D E L  E S C A N D A L O .

# don bisen a ¿ 6 indiferente, m  ofc 
jeito $ v* gr* el aceeíTo mmttip 
je  es bueno * pero ÍÍ fe tiene de-.; 

( lantede otros * aunque feanhijes¿ 
tiene malicia de efcandalo , por­
que les da ocaíion de pecar* Afá 
también el entrar en una cafa, el; 
cofa indiferente ' ex obpBo  ̂ por­
que fe puede entrar, por fio bue* 
no , 6 malo ; y no obftante, fi-áe

cándalo en ía dicha entrada,fiat 
ea que al próximo fe le certifique I
de que esquena* 1

4  infiérele tasnbien, que quan* 
do la acción , ó locución deán*]

1 A  fe trata deí & cán-daloj como vicio mas 
común , en que fe Falta á la cari­
dad, Efcandalo es • nombre Grie­
go, que en Latín fuena lo írufoiGs
m  ofm fto^ vel ruina Lq qiial felá la encrasa , attentú cimr, 
q fMnAdtuml fa n tiis , fe ha de mover el prosí-
ü. £/¥ M tum  , vel faBum  minus roo á pecar , avrá pecado de lefi 
rmuin oecafanem rmme fpiritua^ - - -
lh pnebens próximo. D . Thom„
q. art. i. Por la partícula di~
¿ium:j v e lfiB u m  , fe entiende 
también omifsio d iffi . vel faSii -

'  J  j  j  4 -  ■ i  ~ f  V  * “  W V t l J V H  J  ■ W . .

dw  > Kti fierí debebát  ̂ al dalofa fth k k íft  delante de otrô j
que dixitnos , explicando4,' los qqaies fucilen tales ? qm W  

a itimcion del pecado itaSh* fer muy .virtuofps y  no fe avuin;
de mover ¿ pecar , 6 tan msloy 

3 Mmuí^/elium denota s que que^ya eftabaQ ellos determip̂  
yunque d  dicho 5 6 el hecho, nq dos a la culpa  ̂ co po  la pnbiicf 

êá en si malo , bafta que tenga ramera * fin 'que déla acción, c 
apariencia de malo ? y que mueva locución tomafleti ocafidif de 
ai pro^ímo a pecar, par^ que aya, car^ y efto lo fupieíle si opcraHi 
eícandalo, Dicefe occajíonem  ̂ y tt ? no te4idria fu; operación
no caujam y porque la voluntad:no licia de efcandalo  ̂ porqué no fr- 
rpuede moverfe al pecado por nin- ría; en los otros: ocaiion .de pccáf' 
¿gana cofa extrinfeca como g&iu Pero fi no fuefleii tan buenos



Def&sVirtudés i  heolô  
t'nmalos , como fe ha dicho , y  

I el operante lo advirdeíle ,; C0mej 
| teria pecado: de efcandalo tx£* 
I cucando tales cofas erigía :pre*
S fciKí&* "■  .
í 5 El efcandalo fe divide en 
| a&ivo, y pafsivo,: ETa&ivo es, 
| d que queda' difimdé per di£lumy 
1 vel fa&um , tíh?*. El pafsivo: EJi 
| ruina fpirituaHs promml * mmjio- 
| ?íf accepta ab alio* Quiere deck* 
| que el efcandalo .pafsivo es la rm- 
§Ba} que el próxima padece i y él 
j  adivo ion las palabras 5 ti obras* 
J que ocafionan dicha ruina#
¡ 6  El efcandalo a&ivo , y  el 
| paísivo fe puedenjiaüar juntos 5 y 
| aparados# El efcandalo aétívo 
| junco con d  pafsivo t EJi oeúajig 
¡ datai & ampia* v* gr* Ticio iu« 
I duce á Cay'o á hurtar ,.y elle con*
I fíente -e n d  hurtos El efcandalo$
1 adivo fin el pafsivo * EJI occafio 
i data } &  non ampia : v* gr, Ticio 
j induce á Berta:a pecar., y ella no 
¡confíente, El efcandalo paísivo 
{ fin' altivo : EJi. occajio am pia, &  
j &on data t v% gr. Berta de íbio. ver, 
Io hablar con un hombre cofas 
j buenas, confíente en- algún peca- 
¡do, piro d  hombre no dápcafioa' 
¡ á la ruina*-* - '' ,V- 1 . - • ; ..
í  ; 1 ■ ,

i , 7 De donde feiigue laI r i  ^  . «  -j que-ay entre d que!eícan- 
• balita con una acción , o 1
Ition buena t x  tibjeíto ? y  ^  ^
hace con una acción^ P - locución 

(fruía. ex ébjtSlo i  porque e l pr ime­
ro comete un pecado^ y  '¿i otro 

idos *. v, gr, T ic iá  hablándoleshó»
Sfrtftamentd-có&v r  -ai ■-"

provoca a pecar , y ^empronio 
blando con ella honefiamente ? y 
con buen fin , conoce, que de fik 
ccnverfacion fe ocafíona la culpa# 
Eñe falo peca ralione fcm dali, pe* 
ro no ex  abjeSío f porque la honefi. 
ik locución ex fe  no:es,pecamino- 
fa : pero Ticio peca e x  oh je ció por 
fu mala locución >;y peca también 
ex  circunjlantia feandali y r porque : 
con ella la induce al pecado#

8 El efoindalo adivo es de 
dos maneras , efpecial, y general* 
El efcandalo efpecial: EJi ÍiBm n3 
vel faólum ptims reStum occajio- 
nem ruina fpmtualu prabens pró­
xima 3 ex intmtions^ut.cadat s 
reatum illius peemíi 5 &  xneHem 
fpiritmhm imurrat: V. gr. Ticio 
induce á orre á que hurte , 6 jure 
Falfo , no por conveniencia fuya, 
jino para que el otro pierd-a la gra¿ 
cía de Dios , y fe condene, Efle 
efcandalo fe -llama peccatum drx- 
momoruml

9  El efcandalo general % EjÍ/:- 
diSíum  5 vel fa íiu m  mi mis reSlum  
peoajiomm ruina f p m t u d is  pra-

■' bm s p ró x im o , noyi intenckndo ru u  
’n&m proxim i u i ffldum  p rexim í 
ejl* Eñe efcandalo general puede’ 
fer direéto * b indíréótó1. Será di- 
:redo , qnando uno indoce á otro • 
.al pecado , corno hurtar -, jurar. 
Faifa, &c. por el provecho f:6 guf-

- te 5 que de ello fe le ha de feguir* 
EUndíre<9:a es 5 quandouma^pre-1 
viendo que el próximo fe ha de 
mover á pecar?, dice ? 6 :hace al­
guna cofa mala ¿ p  ̂ que téñgâ ;ap -̂ 
tfcnda; cíe tal pfíu inmutar í^rul^

- - ... Jy  * Pá



'Compendio de tâ Fle# 'del Tratado Vigéfiéú ufcté 
na 'delpróximo , como el que ju~ efcaiidaiízadas ( aunque bin 
ra5 y blasfema, 6 hace otras co- guro , y acoufejable-lo contrarf¿j -
las en preferida de otros , cono- fino'que bafta decir raeaíbnie^g í
deudo, que es ocafion de ruina avet dado mal exemplo á muchos s 
para ellos , aunque no con el fin *o aver inducido á muchos en-tai* 1 
de que ellos pequen* y tal efp'ccié de pecado* |

El efcandalo efpecial, quod i j  Para la practica * no tiene10
, per fe eji tale, fiempretiene dos necefsidad él/CqñfdToNdc ■ pre­

validas , que fe deben declarar guntar al Penitente, fiel efeán-' 
en la Confefsion; défuerte que-el dalo fue general, 6 efpecial 3 fi- 
que afsi efeandaliza * comete dos lio hacer juicio ? que el efcandalo 
pecados , uno dé aquella efpeeíe, ha fidpgeneral i quia exjegulm* 
en - que Induce á pecar 3 y-otro de te? contirmniibus judicum fiém, 

„ ;efcan<la!o , que fe opone ala vlr- dum eji^ fino es que de'la'S'cir-, 
fud de la caridad, porque quando cunftancias puéda inferir lô con- 
¿y opoficion á diverfas virtudes, jtraria, por fer alguno tan malô

' ay diftintos pecados en efpecle* que tenga intención perverfa. ; 
©iv.* Thoíiugr.43* .arf* 3, = 24 Ehefcatidalo pafsivo es dé

. t x El efcandalo general, fe- tres maneras , Parvuhmm¿ffe- 
ígun opinión muy probable , no gHium¡ &  Pharifaortm* £i efean- 
ttiene malicia efpecial contra ca- dalo Pharifaorum iÉJt-fúh&'fik 
jidad y falo fe reduce á la efpe- ntmlisproximi orfra exptiM 'tM* 
cíe de pecado, a que el próximo Eñe fe llama también fáfa;
es inducido : v* gi\ íi d  efeanda- dalum accepttm efto es r un d- 
fizante induce al próximo á que cándalo, que fe roma 7 aunque 110 
peque contra cañidad, el pecado fe dé . como ei odio, 
de efcandalo fe reduce á meontí- que tenían los PharifeosaChrifto 
neneia ¿ y eí que induce á quatro, Señor nueftro por Tus dichos J  

. para que hurten , folo comete * hechos maravíllenos r t0̂ a  ̂
^quatro pecados , que feduBwé malicia nada de los Judíos, 

rí:fon contra ju llida; pero fiempre -eftaban ciegos con los rayos ^ 
debe el Penitente explicar en la tan Divino Sol* Y  &ofa¿ 

Confcfsion la inducida , el eftado3 ^algunos'fc ifcassdalízah -dé 0 S 
ffi fuere neceffario 3 de las perfonas -otros frequentarflos &trarn^í0̂  
Inducidas , k  materia , y fi fe fi- -y dicen que fon hyp;oCrkas5 y ̂  
guío el pecado^ porque en la Con.- bulleros y padecen efcandalo 
fefsion fe ha de explicar el adro Pharifeos , porque' repreeban 0 
con fu efecto* que debkn-^lábar:, ^

, 3 í'i És muy probableque no tm erítuif íb/ilíki ■ 
ts neccífario explicaren la Con- - 15 Ebeíe andalo PdpPplffJ 
fefsion el numero de l^s perfonas Mfi fpiftd ̂ jfpdritítdlts

:a¡'
■ r>¿ --

Sf'x-,:;-"-¿Í4k-
 ̂-jíí'klii. .



He las Virtudes fhfoU^des/i^ptitdQÑ^mtb V v ■ J57 
$#■ ek ignormiia cauf¿e: v e gr* tk *  gros en los días de fieftá , aunqué 

un hombre juila eaufa y pava los Judíos fe efcandaliizabah y f  
comer carne en klia de abftinen- afsi las buenas’obras ¿ y que fon, 
da 5 6 para trabajar en día de fieíl' tales con evidencia ¿ no £c deben 
ta , y los que fe lo ven executar, dhtafy porque el próximo no fe
fe efeandalizan y  por quanto no 
faben la eaufa. El dicho hombre 
tiene obligación de . declarar fu 
caula 3 b necefsidad 9 para quelos 
circundantes no fe cfcandalícen^ 
y fi no obftante fe efcandalizan, 
ftbi imputeni 3 y paflaíu efeanda- 
Iq á fer PhaníalcG,-Y 

16 El efcandalo FragtllufinEfi 
tuina fpirtñialis proximi ex 
fragilítate :v;;gtv en una calle ef- 
tan dos mozoSj y de ver pallar por 
allí una muger hermofa , fe mue­
ven á incontinencia. SI la muger 
lo conoce , y commodamente pue­
de paflar por otra.calle 4-,1o debe 
hacer: pero ñ en, di o halla incoii-í 
Veniente, por eftár firviendó , o 
porque de tardar, fe ha de fegufc 
en fu cafa di fi rubio , o tiene jufta 
caufa } para :no Ir por otro cami­
no 5 podrá continuar el ordinario* 
porque ella tiene caufa^que la pee-* 
Ci& , y dios pueden , .y deben 
apartarfe de la ocafion, 

í ? F* Sedeben.dexar de hacer 
las obras buenas:, por evitar ,el 

f̂candalo t ; R* Etefcandalo adi- 
VP 5 fta general, b efpecial 5 fea 
■ diredo 5 ó indireíia , fiempre - fe 
debe evitar 3 quia feméalum tfi 
wltmdmn* Pero quando es pnra^ 
^enté pafsivo 5 propter Jiandalum 
¿h&nféorum nihile.fi om ittendum, 
pues vemos t que Ghrifto' Señor

efcandalicz ypr#dpue f i  m cejfa n k  
juntad faluíe w ¿ei trnaui S \ ú  cica n- 
dalo es de vpuíiÍG$ 5 ó de fragües^ 
folamdite lo-que es de cornejo, 
fe debe dilatar 5 hafta que el pró­
ximo quede mftruido de la verdad*; 
y fi no obfiatite todavía fe efean- 
daliza 5 yá dixirnós 3 que paíTa fa 
‘efeandaío á fer de Pharifeos s el 

. qual no fe debe evitar* .
18 Mas dificultad ay 3 quan­

do laa obras buenas caen debaxor 
de precepto. A  cerca de lo qual 
decimos * que 00 fe pueden , ni 
fe delfen dexar, por evitar el e£« 
cándalo puramente pafsivo por-* 
que cada and eftá obligado á cui­
dar primero de*fu falud efpirituajy 
que déla agena >y comodiximose 
en el orden de la caridad, in.dqm^ 
íi perkuld prius debet quisfibi con* 
fulere*

1  p  y  De donde fe colige , que 
tina perfona conoce yque el Con­
fesor fe ha de efeandalizar grave- 
mente de un pecado , fi fe le eon^ 
ücffá, fi no tiene ^otro Conféífbr 
{ á quien debe acudir en tal cafo } 
no puede * ni debe omitir la con- 
fefsion de fu pecadoí Y  íi una inu- 
ger hermofa creyera s que era tor» 
gemente amada de algún hombre^ 
por ir̂ á Mlffa , no teniendo otra 
.parte á donde acudir-f porque li 
la  tiene, debe) na pof eifo puede¿

; ni deba dexar de oirla > y refpt^o 
,y' ' " ' ' ' J del;



di
feetza jaquel dicho i iPgrdiídp tua- mor, por evitar el mayor %mák 

jx te :  y aís| eiP enim ite? cómala r.kSté ah fofa fe í&tper je  rü no fbJ ¿ 
muger tienen derecha * y obligan íam'ente thdmBe ¡ &  cmditkmik ■ í 
don de hacer lo que D io s , y la v*gr, defpues que á uno mal efe* l 
Jglefia les manda. - . . terminado fe le ha amoneflado,y I
,fc zp P* Ay precepto de no efe declarado ? que lo que Intenta h&l S 
caudal i zar R. Sí le ay .>.yes Dfe cer 3 todo .es malo s como íi qufe | 
vino 5 incluido en el, precepto de fíeffe matar á otro 5q herirle, fe J  
Ja Caridad 3: porque qüando efta le pudiera decir 2 que íi precife í 
virtud nos manda -amar al proxfe mente ha de executar uno? ú otrô  | 
xno j nos manda también , que 110 fe abftenga del homicidio , yfe ;J 
le demos; ocafion de pecar,, Con- contente con herirle * ó maltratar* |  
tra erte, precepto fe puede pecar le. Veafe lo dicho¿r, iz.capt%, ;j 

.grave, y levemente, porque co- P.ero fi eldaífb íe huvieffi |
ino el eícajodalo toma fu gravedad de hacer á diftíntas perfbnas ¡ lid- J 
del pecado 5 á que induce , .el que tamenre no fe - puede aconfejar el j 
Induce á otro á matar,, peca gra- mal menor , por evitar el miyox\ J  
vemente , y el que induce á otro á Ja razón es, porque i  ninguna per» 1 
que diga una mentira levef^peca fona privadale es licito hacer mal . j 
yeníalmente* o. r- á uno , por hacer bien; ¿ otro * y : f

2i .Pero fe ha de notar ¿que afei, quando tm lad^n eftadeter-l| 
el adió ? que fuundum ío\o es minado á hurtar á un tico >6 á J  
pecado ven ia l, podrá fer mortal un pobfe , es pecado de ínjufti£ife| 
pór la$ chxunftancias ocurrentes* aconíejarie5 que hurte al rico, y¿| 
;a,refpedi:a de Ja .perfona ,di quien no:.*al pobre 5 ■ porque 
fe ocafiona ruina efpiritual grave: uno , y otro - tienen derecho á fu | 
po.rlo qual , él R elig io foqu e ;dô  hacienda t pero & efiovírile ffeter-1| 
Jante de mageres ¿ó  .de hombres nunado ci ladrón ¿ hurtar á t^|j 
puíilanirnes dicetma mentira joco- . trambos , y no fe le pudiéífe ap^|j 

■ fá* b .palabra indecente: en tales ^,tardefa"mal'intedtcpj:feria fie!to|| 
drtpnftapcias que los royentes períuadkle, que; hurtarte al 
puedan- tornar de allLocaíion dq y no al pobre , eligiendo de los|| 
.pecar mortalmenté^tambku.y pe ;̂ dos niales qd menor , poiqué 
ca morta&iente^ y i-y r is ^ r íh m , m a^r pec^oes'hü^

2t  P* Al que eftá. detenidoa- ; tar a f pobres que al rico • ni eljj 
do á hacer un daño grave,, fe le ■■ üiadente; hacia ínjufticia a^ cí]I  
puede icahfejar^ que haga . otro refpedo d̂e que él mífmodan^fel 
“ffienqr,:,y jdexe. el. mayór ^ R .‘ Shirieavia defeguír^^unqnehlh^̂ n3
los/dos mal^s fon contra una mif- temurterá íu confejo.c ||
ma. m. lú; mas probable.



m

’S¡Sía

De las Virtudes fiheológales, Capitulo Md^V ' $0 ::
óacbnfejarle aquello 5 q̂ue no ha que allí ■-fe refieren, peca morca!-: 
de hacer, fin pecar ■?, R* Lo prN mentes porque aunqúe^taks aceio- 
mero , que fimplhiter 7 &_ direéíi nes ex-rfe fearifindiferentes * ya en-* 
no fe le puede pedir , ni aconfejan ronces eftán determinadas 5 y êó  ̂
á otro aquello, que él fin pecado, operan próximamente al pecado^ 
no lo puede hacer; y afsl feria pe* Y  lo mifnio fe entiende* de los ¿fí 
cáelo de efcandalo comhidar -k clavos , porque aunque en eftqá 
otro, para ver., 6 .hacer comedias, fea menor la culpa, que en el cria-; 
deshoneftas porque feria darle, do libre , ¿ ninguno le es lícita 1# 
ocafion de ruina efpintual: y aun  ̂ tal cooperación*
que él eftuvieífe difpuefto piara 
ello,*no fe podía hacer, porque 
aunque entonces no fea uno can­
ia del pecadocom o intentado, io 
ferá de é l , cómo exeeutado.

i

27 Dixe p o r  e l  m o t i v o  \ o d e­
t r im en to  a llí in fin ita do  , porque'‘li­
las tales cofas fe hickífen por mié-' 
do de un mal gravifsimo , tomó, 

-es la muert-e, ó cofa-fémejante, 
25 . R» Lo feguiido^ que es lo obrando fin animo dé cooperar ai; 

mas probable ¿ que-aviendo caufa pecado del Amo \ las tales ópera-' 
razonable , *es licito pedir aque- ciones no ferian pecaminofas,por-’1' 
lio, que fin pecado puede otro ha- que la caufa gravifsima de execu- 
cer s fi quifieífe, aunque no lo exe- tarlas, les quitarla la malicia en 
cutara fin7 pecar ; pero; en tal cafo tales eircunftaneias : como fe ve
fique pide , fe ha ídé'.'aver mere 
pmifsipéx la razón es , lo tmô  
porque d  que pide , ufa de fu de­
recho , Iq o tro , porque no con­
tente en lo malo , en qnanto ma?

claro en los Chriftianos Cautivos, 
que no pecan /quandó por gravíf- 
fímas caulas reman , y conducen 
contra nofotros las'Naves de los" 
Moros : y lo miímo dd que pide *

 ̂ lo, fino fojamente ofrece ia ma- preñado aPque fabe 5 que no lo ha 
¡¡teria de fhyo lícita , y permite/ de dár , fino á ufhras : ó juramen- 
gque el otro por fa malicia uíe mal £0 al Gentil, fabiendo que ha de 
i  desella, Dixe con caufa , porque fi jurar por Diofes falfos , fi eftq lo 
§ñ0 la ay , no fe puede hacer 3 por-* hacen por canias graviísimas*

~  28 Probablemente fe dice/ f /
que le fon licitas, al criado otras 
acciones ,’que remotamente influ­
yen en el pecado , como fon Com­
poner la comida á lá Concubina,

|que afsi 10 pide la candad, De. 
|Squi fe refuelven muchos cafes, 
|que fe pueden, ver en la Flor cx- 
|tenfa del M oral, pag<2 2$* 
fe Por ultimo fe ha de tener
|Ptefente la pr, 5x* condenada por;. hacerle la cama 5 en qué ha de oe- 
| n°cencio-XL Veafe* Y  decimos, car, llevarla en coche á la cafa del 
g f  ^ criado', que --por el motivo - Galán •, fi ta'síilés odfásfefcéeataíTe 
Id 1 -'hace étrférvido fin animo de cooperar al pecado,
| e U^ [U0 alguna de las cofas, y por el miedo feñalado €i\ lá pro^
85 ■ -  ̂„
I  ' .



j ía  v 'Gompendi&'déU-Flor del MpraU■ Tratado Vigefímp tercio-'
ppíiciori condenada, porque tales culpa* Dice ? pues , afsi: Aqtdig ; 
Operaciones no miran próxima- operaciones ?fin Jas quales nojgí 
inente á la execuclon del pecado 3 puede exceptar el pecado t no. fon ¡ 
como las. otras ¿pero fi fe hícielTen en ella circmiftancia Indiferentes1 
jfiDgrave caufasferian pecado mor- fino que fe han de juzgar por 
at;;.Comoxamblenlo es el llevar* las; pero no .por tan Intrinféca  ̂
papeles de amores* en qu.cfecita mente nialas 5 que, alguna; caofa, 
la hora para é  pecado 5 aunque fe gravlfsínia no las ,efcufe.'̂ hechas; .* 
haga por e f  motivo? que decíala fih Intención de influir eacipeca-u 
Opinión condenada , por quanto do íegun lo dicho arriba :jpero> 
cfta operación es muy femejante á fi el pecado fe ha de cometer, aun-1 ■ 
Jas que quedan Condenadas, co- que tales acciones no fe hagan, o 
mq cooperantes próximamente aí conimodamente fin rilas fe pude í 
pecado* . . exeeutar, no fe han de juzgar porl

sp Y  por ultimo fe pone aquí, tan ilícitas , que alguna moderada ij 
una regla, para conocer , quando caufa no las efeufe , y.permita; 
Udccion fe ha de reputar por IIí- hechas fin Intención de cooperé;;! 
rita., y fe ha de huir de ella, como al pecado* 
próximamente cooperante á la  ̂ *

¡A & 6*6 4 4;4 & & É & 4 4  áf

■ TRATADO VIGESIMO QUARTO

f e -

CAPXTULO PRIM ERO.

LO QUE  M A N D A ,
f  frobibe efic Precepto*

STE nombre De* 
cahgm fe com­
pone de Seca¿que' 
fígnifica d i e i , y -, 
de logaf ^qm f̂ig  ̂
nifica palabra 5 ŷ

contiene diez preceptos* Eños p̂ i 
ceptos fe los d ía  Dios 
por minífterlo" de Angeles en & 
Monte Sinai *y ellos promulgó 
Pueblo de Ifraeh Eftabancferit  ̂
en dos tablas de pfedra 
y como dice Santo Thomás

lo ó ; una^tabla e
ban e fe rk os 1 os trespri mei os,

cra.M

ág..,oomft fi.,dxx$ga,i E é$ S &
pertenecen a Dios , y en
fíete. :rlftaot^
V".....■ , ' .'-f "



D d primer Precepto del Deulogo, Capitulo Primeros r$é£ 
próximo, porque ei orden de la ca- las como verdaderas , y cómo de 

 ̂ “  Sañtos, y ef .poner bracos, cabe­
zas , y otras cofas femejantes de  ̂
Jante de las Imágenes de ios San-; 
tos , publicando con eílb mila­
gros faifos , para atraer limofnas, 
ó para;otro lucro t porque en eílo. 
fe hace grave irreverencia al Culto 
D ivin é

5 A eñe precepto pertenecen 
Jolum reíuBive la FeEfperanza,; 
y Caridad, porque los preceptos? 
de efras virtudes na fon del Decá­
logo , fino preámbulos para é l y  
ñ fe reducen á e l , es por quanta 
con las dichas virtudes honramos 
á Dios , dándole el culto debidá 
de Latría ? que es lo que pofitivi% 
Ú*principalitér manda eñe precep­
to. Afsi nos lo enfeña nueftro Pa­
dre San Agiiflm in Enchír* cap* z¿. 
donde dice: Si qmritur , quo cali- 
tur Deus ? Refpondeot Fide% Spet <5¡¡ 
Chántate*

¿¡dad Jifta , que primero amemos 
á Dios, que al próximo,

% Dividenfe eftos preceptos 
en afirmativos, y negativos. Los 
afirmativos fon , por ios que po- 
fitivamente fe ordena alguna cofa, 
como fantíficar las fieílas honrar 
a ios padres. Los negativos fon* 
por los que fe prohíben algunas 

: cofas, como no hurtar, no mentir,
\ Todos los preceptos del Decalo- 
; go ion de ley natural, efto es, fon 
j conocidos con la luz de la razón; 
I y el obrar contra ellos per f i  es pe- 
¡ ado mortal 5 fino es que por de- 
j fe&o de plena deliberación, igno- 
l rancia , ó parvidad de materia fe 
I quede íbio en pecado venial,
¡ ] P. Ay obligación de tener 

la memoria los preceptos del 
Decálogo ? R . Si |y% porgue na­

ide puede obfervar lo que ignora, 
¡Elfaberlos en quanto ála fubfiaa- 
jeia es obligación fub culpa grav?p 
¡pero el no íaberlos decorar folo es 
| culpa leve , porque para la obfer- 
¡vancia de ellos baña entender lo 
¡que en ellos fie manda, 7.
| 4 P. Que íe manda en el pri- 
¡Pcr precepto } R s Amar á Dios, y 
¡adorarle íegun la forma , y direc- 
|rion de la Religión Chríftiana, Ef-' 
¡p precepto parttm es afirmativo, 
jp partim negativo i es afirmitivo, 
f n quanto nos manda adorar á 
!?n Dios folo ; y  es negativo , en 
toante prohíbe dar culto á los 
Piofes faifos, * ;

5 Afsimifmo fe prohíbe el traer 
€ iquias faifas, para ^everenciar-

' CA PITU LO  SEGUN DO;

SERIE D E  P R E G U N T A R  
al Penitente*

POR quanto algunos de pocá 
, capacidad no fe Caben con-? 

feíTar fin que los pregunten ( lo que 
debe reprehender el Confeífor , y¡ 
enfeñarles á que por si dígan fus 
pecados) pongo aquí elfiguiénte 
interrogatorio s en que fe hallarán 
las preguntas mas neceífkrias 9, y  
fe podrán hacer todas 3 ó las que 
juzgare importantes el prudente 
Confeífor * fegun la calidad dd



6̂% Compendio de la Flor delJkfbraLTraladó Vigcjímo quarto 
Penitente , á quien no conoce'., ni Sí ha^defefperado déla ijfvína
fabe fu modo dé vida*:

epton* 
que fe ha

En e l principio de la <
[r/Quanto tiempo há 

confe fíado?
'2, Si ha cumplido ía penitencia 

* que le dieron? - -il ^ - 1; ■ :: 
5. Si ha hecho fuficíente m m eri 

de conciencia? : ' ; ‘
Si trae dolor de aver ofendido 
á Dios 5 y propofíto de la etíi- 
m i en da ? y *efpe tanza * dé* que 

1 Dios le ha de perdonar fus cul­
pas? /■  - : • -1
Si cumplió con los preceptos de 

Ja Cohfefsion f-y Comunión an-

ia

Mifericordia-, ó ha confiado <fc 
mafiadaniente en ella*

4 * Si ha faitádo en el amor de Dios 
7  del próximo , ó á efté iro le há |  
foconldo  en fus necefsidádes, ¡J 
pudiendo hacer limofna? j

5, Si ha faltado en hacer los afiô  1 
de eftas virtudes s qaándo-efti I  
obligado á ellos? ;§

6 t Sx ha creído en üieñosj ó agüe- j  
ros , ó fuperñicioñes, oje^hj l  
valido de eropfalmos s u oraqojj 
lies íbípechoías para curar per-j 

■ fonas s ó.brutos s:ú'de'otras ah S
gimas oraciones 5 que prometan jg 
buena muerte . 6 ; no morir (ia 1

nualyó en ef articulo de la muer- ■ 1 coñfefslon 5 ó quéíeJe apareced i  
te , confeífandó , y comulgando rá en aquella hora1 la Vírgéa jí
fructuofamente?

6 , Sí ha4 hechb alguna con fe fisión 
mal hecha , por falta} de dolor,' 
examen ', o própofito de láém- 
mienda 5 ó ha callado algún pe­
cado cierro 5 ó dudofo por ver­
güenza,'ó-por

111Santifisima, ó al
7* bx há tentado a »
, ¿i

fe y *** ¿ y ' I
'■7 Mandamiento fe™

<*? tnB
\p rimero*n:

[2, Si ignóralo que debe faber de 
la Doftrina Chrifliana como

1* Si ha jurado, con mentira , d 
’ con verdad, pero fin 
*' \ ó ff el Juramento' ha 
L^dáñó; de:tefcerd?; : " J" 8
2* Sí juró con animo dé vengan? J 
-rza V Ó con‘amenaza * o jurowg 

hacer al ¿un malhecho?
'fon los Myfterío5’prínci p ál e s ,d Ó 
. la Fe V’el Cred;ó f  ó dos ArrTcír-

p  Si ha cumplido' lo juramentaM 
' ;en cbfá buená{aporqué fi-elj^

los, 1 os Mandam5entos dé 1 a Ley 
déD íos 3 y déJa^gkfíájJóá Sa-̂  

~ tramen to s '/ el Á&Ó dé Gohttif 
clon , Ja Oración del Pater no/- 

■ ■ ter} y  los Mo.viísimos? ■ ¿ ' i y-\l 
Ja* Si ha éreido' cofa cohtrá¡ míef  ̂

tra Santá Féf ó ha eludado de al-
g i d i  'M y ñ é rÍQ  / ' --

i núm ̂ ramento; es de ^
,/b

J cüm
qj Si ■ hW/cümpiídb dos-votos» 
I: proiíiéfias5 qué háhécho.^7

ó á;fus-Santos,,*
en cum¡
Srha' dichd'

U -'>



Del prm é^fm pM dgl Dialogo*. Cápiudo  ̂Segmdov, %6j
píos j g fus Santos, y fi erap hê
retí cal es? . ;
Si hi dicho maldiciones , y fi 

las echo de corazón, o folo yer- 
balmcntc ; fi eran contra fus pa­
rientes , 6 contra. fus. mifmos 
padres; y fiendo contra ellos, fi 
las dixo en fu pretenda, 6 en 
aufencía?

■ 7. Si ha jurado falfo en vara de 
Jufticia?

Mandamiento tercero*

í. Si ha dexado de oír Miffa algun 
diá de F ieítafin  caufa, 6 fe ha 
puefto á peligro de no oirla?

2. SÍ en la MiíTa fe ha divertido en 
hablar ., .dormir , o mirar á los 
que entran, y faten , parte;nora,-

* ble de la Mrfla, 6 ha fido ocafion 
de que otros no,ia,oygan?-* ; , •

3. Si en la MiíTa:hizo leñas á algu­
na perfona , ó la miró con de­
safiado cuidado , y mal afeito, 
b íi fe adelantó el penfamknto, 
o la voluntada hacer algunaco- 
la agena detati fanto lugar? .

4* Si ha trabajado en dia de Fiefta 
mas de dos horas, ó menos tiem­
po con. efcmpulo, ,de pecado 
mortal?

J* Si ha comprado , ó vendido en 
dia de Fiefta cofas 2 que nofon 

-■ comeftiblesv,- ni ñece fiarlas al 
. bien coman? .r, o -A ■ >

Si quando a y . licencia para fe- 
§at y ó : trafquilar , trabajó en 
otros exerekios á que uó fe ef- 
tendia la licencia?: -ŷ m u 

7* Si dexó de ayunar los dias de

.. . precepto fin eftár legítimamente 
difpenfadp,, por edad , trabajo,

, ó enfermedad?\
8# Si diidandq fi p o d Ía ó  no ayu~

. nar , lo d e x ó  de hacer fin cpn- 
íulta del Medico corporal , y 

%:■  eípiripual? - ■= /
p, Si comió carne en dias prohibí-*: 

dps,fin bailante caufa., ó cqndu- 
1 da, y qu antas veces al dia?,
10* Si; comió huevos 5 leche \ b  

quefo en Quarefma fin Bula!, y 
quintas veces ái dia? ; . 

ixi. Si hizo de colación masii? lo 
permitido en cantidad , ó . cali­
dad?

12# Si pagó á la Iglefia los-diez* 
mos, y primicias , ó fi en lapa- 

, ga dio lo peor, ó ha tenido in­
tento de no pagar? . t-,

. * ' 1  ’ a. .. i r  r

;. Mandamiento quartf* ;

Nota* Que*, lo mlfmo que fe 
pre guóta a lps.padres, refpeño 4̂  
los.hijos, ya. los hijos., refpeóto de 
fus padres, fe ha dé preguntar ¿ ios 
¡criados., reípebto.de fiís.amqs, y á 
eftos refpedto de fus criados, 
i# Si idixq1 alguna-razón pefada i  
f  los padres r._ ó pufoia mano en 

ellos , ó les dio oca (ion -para ju- 
i.; rar, maldecir, ó enojarle?
¡2l*íSÍ no* óbedejpió ¡a lq: quede jrqan- 
■ •Tí.daban-̂ .-pjlQrfiî o 4e:.g}§d^.^na, 

ó falió de cafa”de noche,honrra 
7 da voluntad de íu:s pad^s?;; , 
3# SI los dexó de focorrer cofas 

necefsidades ,. pudendo , ó Ies 
tuvojnala voluntad?

4. Si ha fido omiífo en ia buena 
Zz % crian-



'Cowfffldio d i l  ̂FIoV del Atofáh3 *f&tÁd$ V̂ igtflmo gu¿iHo íf
crianza de los hijos , no -enfe- i$* Si procura eñodiar pafág|¡^v¡ 
fiándoles la Doárina Chriflia- lo que toca á fu obligación?' 1 
na j o  dándoles mal exemplo, Sí dáefcandaioá fo Pueblo,  ̂ I 
jurando , maldiciendo , o ha- no z-ela d  que vivan bien ksah I

r.̂ (n mji-j \ viíílí» mas que tiene a cargo? ®ciendo otra cofa mala á villa do 
dios?

rp  Si no corrígio , o caíligb á los 
hijos 5 quando era necelíario? 

fe, Si no les dio diado á fu- tiem-K _

¡7. Sí dilato mucho tiempo ei de¿ ¡ 
eJr las Miflas de obligación  ̂ §

Mandamiento quinto.
: u. j _ _ j ;_ * v.po s 6 ks violento la voluntad 1 . Si ha tenido od ia , d ha defe* n « nT 1  ̂ „   v „ Jpara que no figuieffen lavoca-

' clon Divina?
*7. Si defperdicio la hacienda coa 

que podía acomodarlos 3 con 
juegos, y gallos profanos , 6 fu  ̂
perñuos?

Jh Si ha ocaíionado d 1 feo r días con 
jfa conforte, 6 dixo palabras -in-

■ juncias , b pufo m anoseadla, 
6 ella en él?-

% Si íiendo Miníílr© de Jufticía 
dexb dé hacerla , o vendió por 
Intereífes la G racia, b la JuíU* 
cía?

[ib, Si con igualdad la adminifira- 
ha al pobre, y al rico* al pariese 
te 5 y aleflraño?

ft u  Si llevo mas derechos, que loa 
juílcs?

&2*. Si no procuro quita? los e£ 
canéalos , y los delitos públi­
cos?

do la muerte , b grave mal d 
proxímOjb haeftado algúntiem̂  
po fin hablarle s caufando nom 
y efcatidalo * b faadefeadove& 
garfe de él?
Si ha herida s muerto, 6 defea*1

do herir, 0 matar á alguno, y fi 
fe ha valido , 6 ío ha intentado
de otrosjparahacer mal?
Si ha puefto manos»-vwknmgti 

f- algún Eciefiañlco?
4p S rh a procurado, o dadonréf 

dios , para que alguna pigeg- 
aborte? -o

f* Si ha dado' ©cafion pará útpú 
> duelo , 6 le ha adndude, o pr^
- ■ Vocado 3 o ha bufcadoPádnnos 

para él , 6 lo ha íido£ 
fe. Sí ha dado motivo para slgu* 

na pendencia3 b riña, o.-fem*- 
: * btado. diícordks. * contar#; 

chifmes?
Si fiendo Farruco emitió eí f 9 SÍ k  ha dañado ehtóeíTo ^M:

_ í" > « Vv «< « T-K rS * * _ «1 K € * * 1 _ *ÍL Un ñfEuenfeñar al Pueblo la Doétrína 
Cbriftiana ,  y explicar el Evan­
gelio?-

B f  Sí fue omiífo en adndniflrar 
|los Sacramentos , quando era 
Beceffarío, y murió alguna fia 

:$Ugs?.

"CQinida,, b bebida 1 b fe ha ¿ 
- vado del juicio con. el vino ? 0 > 

fi ha comido pq^querias co^ 
fal, carbón^ barto^ &C.

S, Si fy ha defeado fe  muerte:?sí 
. mifmo- ,.b  ha tenido-grw«»^ 

paciencias^

sSjijía
dii^il

sSatíl
HIí^lH

íí^:^;!
1!-



Del primer Precepto del Decálogo, Capitulo Segundo;
embarazada > y fi 1© quedo , fi ha

Mandamiento fextQ*

r§ 6 SÍ ha confentido en algún pen- 
famiento indecente j.fife ha de­
tenido en el, ó de fe ado execu- 
fcarlo ; y con que efiado de per- 
fona * o que efiado tiene el mif- 
mo, fi aeafo» o con voto de caf- 
tidad?

% Si ha hablado palabras lafci- 
vas,ó felicitado á alguna muger 
cafada * doncella 5 ó parieuta, 
o con voto de caftidad?
Si fe ha jactado de alguna cul­

pa» y de qué citado eran las per- 
fonas, que lo oia&?
Si en la niñez cometió alguna 

acción mala configo, ó con otra 
perfona eftraíU »ó parienta?

reftituido los daños» que fe fi- 
guiaron?

11 * Si ha tenido ofeulos» abrazos» 
ó tocamientos con alguna mu- 
ger ífi fe figuiópolución? y de­
clarar d  eftado*

12* Si entró en alguna cafa fof- 
pechofa ? caufando efcandalo» 
ó con peligro de ofender áDios» 
ó fi bufeo quien lé guardarte las 
efpaldas * ó llevarte villetes» re­
cados » ó regalos ; 6 fi éí los lle­
vó en nombre de otro » ó encu­
brió k alguno otro para que pe-* 
caífe?
. Si usó del matrimonio , rao 
guardando d  orden natural»o 
impidió ¡a generación feminan^ 
do extra vas?

ÍJ» Si ha defeado verá otraperfo-' 24. Si negó el debito á fu confort 
na definida , principalmente de 
diverfo feto * u oír » ó. ver al­
gún a&o. indecente?
Si ha pecado con perfona dé 
fu mi fimo fexo 5 ó cometido al­
gún pecado defodoniia?
Si coníigamifmo ha tenido tac­
tos ilicitos , ó fi procuró , ó £$ 
figuió polución y ó fiera deley- 
tandofe en alguna muger ca­
fada , foitera, ó parieata 5 ó  de­

te , fin caufa razonable?
15, SÍ usó del matrimonio era don-; 

de le podian oir 5 ó ver los hi-; 
jos , los, criados » ó los eftra-; 
ños?

16* Si provocó á pecar á otros 
con el trage ?íó afey tes , ó carWí 
tando colas deshoneftas * ó ha-i 
biandolas » a  deieytandofe en; 
oirían , ó dio lugar á bayles. iiw 
decentes» ó fe halló en ellos?

fcando por entonces pecar cora jy* Si ha fido ocafian de que otros 
dk? ayan pecado, ó ha tenido pena

: de aver malogrado algún lance» 
era que podía aver pecado cora 

* alguna muger? Efto tniímofe 
puede preguntar era otra quak 
quiera materia»

18* Si ha tenido algún fueño In­
decente y fi en defpertarado tu­

vo

¡ $■  Si defeó pecar *ó pecó cora at- 
| gun bruto?
% Si ha tenido copula con alguna 
| raiuger, ó la ha conocido por 
| videncia?
|,i30a Si hizo alguna diligencia pa- 

^ que k  muger no quê alTe



3 66 Compendia de Id Flor del Mor ah Tratada Vige/mo 'fmrfá
yode ello complacerrcia, ó an-

m

tecedentemente dio oeafion cul­
pable para ello?

ip. Sí vive enocaiion de pecar, 
teniendo dentro de fu cafa el 
peligro , o fi eftá fuera 5 tiene li­
bertad para entrar fiempre que 
quiera?

Mandamiento /óptimo*

1. Sí hurto alguna cofa , y fi la 
cantidad era grave, o fi incito á 
algunos para que hurtaflen?

2. Si participo de alguna cofa hur­
tada s d la encubrió?

3. Sino embarazo á fus hijos , ó 
criados el que hurtaflen, ó les 
difsinmló fus hurtos?
Si ha dilatado la reftitucion pu- 

diendo hacerla en todo , 6 en 
parte, 6 fi hafido omiífo en pa-» 
garlas deudas?
Si ha cumplido los legados , y 

obras p ías, y los teftamentos, 
quando fue albacea s b herede­
ro? . í

6 . Si en las compras , y ventas ha 
hecho fraude?

7 . Si pórfudefcüido, b fus hur­
tos fe 'h a  feguido daño á ter­
cero?
Si ha malvaratado la hacienda 

- d e f u  muger, o de fus hijos? k 
Sí en el juego ha 'hedió' tram­

pas 3 b ha violentado áfotro'pa- 
 ̂ ra jugar? '

Í&*\Sf-no*h& pagado á los criados,
, y jornaleros ; o (i los ha defpe- 
‘"'tfiáo' fiii: ckufa' juí1 ' ‘ÍJs

tiempo?

4

i

antes de

1 r« Si ha férvido con naeiRiaci 1 1 
fus amos.,-o ha hurtado de fus 
bienes , o confentido que otros 
ayan hurtado , b:fe ha "falido 
de cafa fin cumplir, oeaíionan- 
do algún detrimento á 
amos? -

ii*  Si ha movido , b fomenta*f|  
do algún pleyto injufto, ó;vi* |  
cioíb? : ? 1

Si hurto , b defob hurtar al-1

ios

*3
go de la ígiefia , o en ía 

Mandamiento o ¿la vo. ■m

í . Si ha hecho alguna íoípechgjO j  
juicio temerario? |

2, Si ha murmurado en cofa de , 1 
fama, o crédito, y fi era publf j  
co , ó no, b lo decía áperfonasg 
que no lo íabian?  ̂ ; í J¡ 

3* Si oyó con -güilo faltas agenas; g 
y no atajo la converfecion, pu-1 
diendolo hacer 5 b creyó con fa- i  
dudadlo que oía ,plo díxoi|

; otros como cierto avíendoio j  
oido , como dudoíb, ó refríen-H 
do mas de lo que oyo?

4» Si defcubrio lo que labia enj|
: decreto natural en cola grave?1  

5/ Si reílituyb la fama, que q̂ itag 
; al próximo 5 defdicíendofe jn-j 
te-: las k perfonas , quedo ^ a[lp 
oido? - • J - v i

6 * Si diáo; alguna contumelia ? 
palabra injuriofa d; 
y fi le pidió perdón 
;quandodebia? / r- \  p 

7* Si dlxo-alguna m^tira^y»
■ • l dib e 11 daño -grave delprqxírf5̂  

o fue con ¿j¡



I

&
I

h.

De! primer Precepto del Decálogo „ Oapiluío Segundo.; 367
8, Si ocultó ia verdad,quando im- 'lo  referido eflá incluido lo mas

portaba el manlfeflarla?

El nono s y décim o Mandamiento 
fe reducen al 6 * y j*

A efle examen fe reduce todo lo 
que regularmente es necéíTarlo á 
qnalqiíicra perfona 3 para hacer 
mu Confeísion bien hecha , aun­
que fea general , fin fer neceíTarío 
difeurrir mas por Pecados Capita­
les , Mandamientos de la Iglefia, 
ó Sencidos Corporales 5 porque en

ordinario en que fe puede pecar; 
pero acabadas las preguntas * fe- 
gun la calidad del Penitente , dí­
gale elConfeífor, que fi acafo no 
acertó á refponder á alguna de las 
preguntas, que le ha hecho 3 lo di­
ga á fu modo , ó conforme lo te­
nia concebido ; y fobre todo , que 
no dexe de decir aquello 5en que 
tiene duda de fi es malo, ó bueno* 
para que le defengañe * y ponga 
en camino derecho para confeguir 
la falvacion.

Lí

j T R A T A D O  VIGESIM O Q U IN T O

¡DEL SEGUNDO PRECEPTO
1'£e|
1 DEL DECALOGO.
í CAPITU LO  PRIMERO.
í? - .

} D E L  J U R A M E N T O .i f:

O nrimevo fe ha de
M Kflfr ^vom t , que .el

juramento, hecho
con las debidas K M ®  . n  "̂lr¥ ^ y  circurúíancias es

f  ! afito de Religión,
¡o de Latría- ,.como lo afirma San-
p° í homás 2 ,2 , q* Sp. art.4, Mas.
gppaeílo fe requieren tres condí-
pones % que fon verdad , jullída-,,
í  fteéefsidaíd̂  Confia díú .Á ú jiap*.

4* de jeremías, Iurabis: vivit Do­
minas 5 in ver it ate , &  in judie i o t 
&  in ju/Iitia* Pcro.íi falta algu­
na de las condiciones dichas 5 lera 
el juramento afilo malo ? ó per­
jurio* .
, % X a verdad confifte 5 en que 
las palabras , ó feñales del que ju­
ra fe conformen con fu drdrarnen, 
en qualquiera materia que. fea; y 
de otra fuerte cometerá pecado 
mortal de. perjurio ,, por/quanro 
frae.a Diqs .por tefiigO;.d.éLiha co­
fa faifa , ,én lo que le hace nota­
ble ofenfá f fi la inadvertencia, ó

la



3Ó 8 Compendio de'lx Flor del 1 'rafadoVigefiwóquinto'
la ignorancia no le efcufa) pues arL i .  La'partícula invocath^í 
fiendo D io s la primera verdad in- pone en lugar de genero , y por 
falible, le trata, como á quien pue- ella conviene el juramento con,% j 
de cooperar ala mentira. oración , que también es invoca* I

3 L a  íegunda condición con- cion del Nombre Divino ; pero I 
fifte,en que el juramento no fea con efta diferencia, que enia orâ  J 
de cofa ificíca, y torpe , porque le cion fe llama á Dios , para que nos ! 
le hace irreverencia á Dios en haga mercedes , y en el juramen* I
traerle por reftigo de una cofa ma­
la; y ferá pecado grave , ó leve, 
conforme fuere la materia > por­
que aunque énel juramento falte 
hjufticia , no fe trae á Dios por 
teitigo de mentira , fino de cofa 
verdadera , aunque mala ; y en ef- 
to fe dá parvidad de materia*

4 L a tercera condición es,que 
el juramento fe haga con juicio, 
difcrecion, ó necefsidad , que es 
¡o rmfmo ; pero íi falta la tieccfsi- 
dad en el juramento , como no fea 
fobre mentira, ni cofa injufta, fo ­
jamente ferá pecado venial. Y  pa­
ra que fe verifique, que el juramen­
to fe hace con necefsidad , fe pi­
den tres requiíitos. Lo primero, 
que lo que fe puede probar,6 creer 
fin juramento , no fe confirme con 
el. Lo fegundo, que no fe jure por 
qualquier&caufa leve,fino por gra­
ve. Y  lo tercero 3 que preceda ma­
duro confejo , no fea que jure por 
verdadero lo falfo. Supuefta toda 
eftadoArina,

5 P . Quid efi jurammium ? R. 
Mfi ¡nvoclitio tacita , vel exprejjd 
Tüúminis Divini tanquam primay 
&  infaUibilis veritatis in confirma* 
tionem aticujus, rei, cum v evítate  ̂
jufiiüa 5 &  necefsitaíe* Afsi fe co­
lige de Santo Thomás a* s. g. Bpe

to , para quefea teftlgo de lo juran | 
do. Las demás partículas fírvendfi I 
diferencia. ¡

á Efla invocación de Dios jO| 
de fu Divino Nombre puede ftrJ 
mediata, e immediaea , o tacita, y, ¡ 
expreífa, La linmediata, ó expref i 
fa es, guando íe invoca á Dios, J 
diciendo : juro á Dios , Dios es j 
teftlgo, por d  Nombre de Dios,-J 
&c. La invocación mediata, 6 ta* | 
cita es , qiiando fe invoca alguna J 
creatura, en quien con efpeciáli- J 
dad refplandece Dios , como fon 1 
la Virgen Santifsima, los Santos, , j  
el Alma racional, d  Cielo,'laTier-.'fl_ - ' '-Mra , 8¿c, ■ i

7 Para que aya juramento, es | 
neceííarío , que fe afirme í & íej 
niegue alguna cofa, como quando# 
fe d ice: Por Dios, que eftuveayu' | 
en tal parte ; por vida de mi ah J 
ma , que na he vifto á Pedro ? d̂ i| 
fuerte que , íi no fe afirma, o h g 
niega alguna cofa, yfoto fe$ce:jj 
juro á D io s, voto á Chrifto,-^ft 
añadir mas , no es juramento,
no vana invocación de Dios, |g 
por configuiénte pecado ® 
pero fiel operante advierte, 
fe ocafiona grave; efcandato*#^ 
mortal. ' .

8 ■ M l ó d k h á A ^ ^ ^ W



fin fe infiere ladifinicion del per* 
| judo y que e s : Invocado Nominis 
| Divini in confirmationem aUcujus 
1 rei fine veritaie ? vei Jim 
1 mt necefs líate* Inñercíe también, 
|  que jurare : Efi Denm addusere 
|  in tsfiem aUcujus rei cum vertíate t 
|  jujlitia t &  necefútate* Y perjura- 
|  re t Efi Deurn adducere in tejísm 
il áücujus rei y fine vertíate , vei fine 
|  juftitia , aut necefútate,
|  9 Divkkfe el juramento en
1 afftrtorio , Dromlííorío commi- 
| imorio , y execratorio. Ei aííer- 
| torio: Efi invocad o Nominis D i- 
| mu in confirmationem alicujus 

prdcteritA , vel pr&fentis ; co- 
I mo decir 5 juro á Dios 5 que he 
| viífo á Ticio \ por la luz de Dios,
I que es afsi , como lo digo* El ju- 
| rameato proniiíTorio: Efi invoca* 
| tio Nominis Divini in confirma- 
¡ tionern aUcujus ■ rei futura ; como 
j decir, juro áDIos de dar una bue- 
| na liaioíha á un pobre*
| io El juramento aíTertorio fe- 
¡ lo tiene una verdad deprefente, 
|qual es , que el dicho fe conforme 
¡con la mente del que jura } juz- 
¡gando fer afsi lo que jura ; y fi 
¡acafo no fuere afsi in rei verila- 
f e > qne el error fea invencibles 
gdefuerte que s para que el jura- 
pmento fea bueno 5 baílale la ver- 
|dad formal, ó in duendo , aunque 
jlc falte la material, o in cognoficen- 

: v* gr. juzga uno invencible- 
líente , que el Jueves es fiefta 5 y 
l^o lo es j íi jura que es diá'defief- 

* tendrá fu juramento verdad 
| °nnal, pero no material 3 y afsi

fogoj Capitula Primero 
hará un a<fto bueno de virtud, Ci 
ay necefsidad de jurar*

ir  El juramento promisorio 
tiene dos verdades , una primera, 
ó de prefente , y otra fegunda , ó 
de futuro. La primera confifte, e'n; 
que al tiempo de jurar tenga uno 
intención de cumplir ¡o que jura: 
y la fegunda confifte, en quede 
hecho cúmplalo prometido , y ju-’ 
rado, De donde fe figue , que fi 
uno jura fin animo de cumplir io 
prometido , jura falfo 3 y aunque 
defpues cumpla la cofa prometida, 
fiempre ferá perjuro*

12 El juramento comminato- 
rio : Efi invocar ¿o Nominis DivU 
ni in confirmationem aUcujus com- 
minationis; como el Padre , ó Su­
perior, que jura caftigar al hijo, 
ó fubcüto ? fi falta á fu obliga­
ción. Eñe juramento cómanmete 
te fe.reduce al promiíTorio , por-' 
que es promeffa de la pena , con 
que fe amenaza á otro , y por con- 
figuiente tiene también dos ver­
dades. La primera confifte , en 
que al tiempo de jurar tenga uno 
intención de cumplir io que ame­
naza, La fegunda cónfxfte s en que 
de hecho ponga en execucíon la 
pena, con que amenazo* Efte ju­
ramento le pueden hacer todos los 
que tienen poteñad dominativa. L 

r j  Es regla general, que fiem-j 
pre que fe falta á la verdad de pre­
fe nte en el juramento promlSorio, 
y commiiiatorio , es pecado mor* 
tal, aunque la materia fealeve,por- 
que en efto no fe da parvidad dez 
materia, por fer juramento falfor

pero



perofi no fe falta á la verdad de. art*j*que es mayor Irreyeríteda I 
prcfente , lino folo á la de futuro, del nombre Divino , y por confi- 1 
ello es’ , íi no fe cumple lo jurado, guíente mayor pecado jurar ■ falfo I 
quando ello en síes bueno , ferá en materia leve 3 que en materia S 
pecado mortal , fi la materia es grave, , ¡
grave ; y fi fuere leve 3 ferá pecado 17 F. Quanra es ia obligación 1 
venia!. del juramento pramiífório? R. s¡ |

14 Dixe Jimdo ello ensibue- la materia del juramento, o de la |
m j porque en el juramento com- prometía. es grave, ( ora fe haga á 1 
minatorio no ay obligación algu- Dios ■ ,-y entonces esvaro, y jura-1  
va de cumplir el m al, conque al mentó ; ora fe haga á otro hombre, S 
próximo fe amenaza, porque ei y entonces es prometía humana ju-1 
juramento noneft vinculum iniqui- rada) y no ay efeufa, 6 caufa, pa,,| 
tatis> Exceptúale , quando la com- ra no cumplirla , es pecado mor» |  
urinación es del cafiigo merecido, tal faltar á fu cumplimiento ; pero J 
porque como es jufticia el caftigar fi la materia fuere leve 5 ferá peca-1 
al reo , obliga el juramenta, íi no do venial. La razón es 5 porque el'J 
eícufaren las razones , que en ade- que no cumple , no miente, como I 
lante diremos, enfena SantoThomás^tód^rrij. j

15 Dixe también , que en la pues no dice cofa, quevaya con-1
primera verdad no fe  da parvidad tra fu mente., y tan fríamente pe- ¡¡ 
de materia , porque el que jura fin ca contra fidelidad?1 y faltar a la fi-jj 
verdad, quiere que Dios fea teñí- delidaden cofa leve ,folo es pe- § 
godeuna cofa faifa , y por confi- cado venial. v  'jj
guíente , que engañe ,dfeaenga- 18 De donde fe infiere,quí-j 
nado , lo qual es grande irreve- íi el padre jura caftígar á fu hijos 
rencia contra Dios , aunque fea en 
materia leve ; y de aqui nació el 
aver condenado Inocencio XI, la* 
pr. 34. que; deda, que d  poner á

3 7 0  Compendió de la Flor del Moral* Tretado Vigefímo quinto 11

Dios por teftigo de u-na mentira 
leve , no era tanca irreverencia, 
que por ello quifieííe , ó pudieífe' 
condenar á un hombre#

10 Defuerte que; en el tal ju-

por una culpa , que ha hecho:, dfr -jj 
be cumplirlo, per fe loqueado, jj
que es de cofa buenas-peto 
110 cumplirlo 5 puede fer pecado.̂  
mortal, venial , y no fa  pccadojj 
alguno, Será mortal,, quando djj 
motivo , qu^/dió el hijo;, fué 
ve , y .el caíligo rimporta 
buena.crianza, ,Se;?á venial ,qû .j§

rímente no fe atiende tanto á la do el motivo fue le ve, y 
materia jurada , quanto á la inju- go no es precifaménte neceffarí l̂ 
ría 5 que fe le hace á D io s, trayen- aunque < fea algo Conducente > ffi 
dolé por teftigo de una fa'iftdad, no fera pecado alguñd ^q^á 
fiendo la fuprema Verdad, Immo ‘ dexa-de^caftigarfe, por: ^er̂ '.rj¡ 
dice 4Santo Tilomas 2*. 2, g* .jBjfc enmendado ¿ y;de¿:faftigáp ^ ^ i



egundo ¿'recepto an 
defeguir algún diflurbio-en la-fa­
milia : y también , quando an ami­
go lo pide , tomando á fu cargo la
corrección*

ip Infterefe también, que fi el 
padre jura , que ha de romper la 
cabeza al hijo , quando folo tiene 
intención de caftigarle jallamente, 
no ferá perjuro 5 porque effas pa­
labras folo ion exagerativasjó hy- 
perboücas ; y miradas las circunf- 
rancias , ioío dán á entender el 
caíligo judo : y por tanto ei júra­
me neo afsi hecho , no le falta la 
verdad de prefentc.

20 £1 que jara de hurtar ma­
teria leve , ó grave, fi lo hace fia 
intención de hurtarla , peca mor­
talmente , porque falta ala prime­
ra verdad del juramento ; pero íx 
jura con intención de hurtar 5 co^ 
mete dos pecados veníales 3 íi la 
materia es leve , el uno por el ani­
mo de hurtar cofa leve , y el otro, 
porque le falta al juramento el co­
mité déla juñicía en cofa leve ; y 
fila materia fueffe grave , ferian' 
dos pecados mortales por la razón 
dicha,

* 21 No ay obligación de cum­
plir el juramento de una cofa mala*

, 6 inútil 5 ( 6 aunque fea in­
diferente ) que ni por el fin * ni por 
las circunfiancias pueda cohonef- 

| r̂fe ? porque el juramento non 
| t otsft e]ft vinculum iniquitatis , ni 
j de colas vanas , y ociofas , á las 
| q»ales no nos quiere Dios obli- 
| Ear • y añaden algunos , que el tal 
i juramento no cobra fuerza , aun- 
| ’̂ l a  cola ilícita■ , y vana .fe haga

,g jt
'ddpues honefla ,*por averíe varia- 1 
do las circmiítancias: porque non 

firmatur traéíu temporil 3 quod ab 
initio non fubjijlit. Regul. lur*18* 
in

2 a Dixe , aunque fea indlfe- 
rente , y fe entiende , qnedandofe 
indiferente , porque íi la tal mate­
ria por alguna circunílancia fe ha­
ce pojitive bom , ay obligación de 
cumplir el juramento hecho, fu- 
paella la circunílancia , pues ab 
initio fuhjifiit i v 4 gr* el paífar , 6 
no por una calle , es cofa indife­
rente 5 pero íi de no paífar por 
ella , fe quita el peligro de pecar, 
ay obligación de cumplir ei jura­
mento , que fe hizo de no p alfar 
por la tal calle, porque en tal cir- 
cunftancia es cofia determinada­
mente buena,

2j  De Ja dodrina dicha fie fi- 
gue lo primero , que el juramento 
comnúnatorio de infligenda pcena¡ 
nacido de pafslon * íra , 6 vengan­
z a ' defordenada , no obliga á fu 
cumplimiento , pues es de re inu 
qua i y entonces fe conocerá , que 
fue hecho ex ira , aut vindicta, 
quando quitada la pafsion , la ira., 
b el defeo de venganza , no fe ha­
ría la amenaza , aunque el mifmo 
defedo fe cometkííe.

24 Lo fegundo , que no fe han 
de cumplir los juramentos hechos 
contra los confejos Evangélicos, 
como de no dar limofna , no vífi- 
tar los enfermos, no entrar en Re- 

n , &c; quia maíumfeptper efi’ 
'ugienium* Lo tercero , que no 
y obligación de cumplir él jura-.

‘Aaaa- mea-



¿*¡1 - plqtw
j> mentó de no comprar mas caro, 

ni vender mas barato , porque es 
de cofa indiferente , y fin utilidad 
alguna, L o  quarto , que no ay 
obligación de cumplir el juramen­
to , que fe hizo al ladrón , de no 
denunciarle , fi dcfpues d  Supc- 
riormanda, que íc denuncie; por­
que el inferior no fe puede obli­
gar con juramento á cofa algtina 
contra el precepto del Superior , ó 
contra la Ley natural, pues fuera 
oblígarfe al pecado,

2 5 L o  ultimo 5 fi T id o  hace 
cortesía á Sempronio, para que 
entre primero en el apofento , y 
que tome el mejor puerto, y Sem- 
pronio jura , que no lo  hará, no le 
ofilíga el ral juramento s porque es 
de cofa vana , y folo fe entiende, 
con tal que Ticío no le infle mu­
cho , y quanto es de fu parte: ade­
más de que como eíTe juramento 
era en honra del otro, podrá el 
otro relaxarle, cediendo de fu de­
recho.

Aunque el juramento he­
cho al hombre , por sí fea ilícito, 
y aun inválido por Derecho Na-- 
tural, con todo eíTo , íi la cofa 
jurada es licita , puede obligar d  
juramento ex virtute Reiigionis  ̂
porque fe interpone el Divino tef- 
timónio por la futuricion de la co­
fa, que fe puede hacer licitamen­
te vy.afei pide“ la reverencia , que 
¿Dios fe debe , d  quede cumpla: 
por ío q u al, el que jura á la mere­
triz pagarle el precio de fu peca­
do, cometida la culpa, eftá obli­
gado á pagar el precio pa¿tado;

Wat* 'i t$táá&
porque efla pagaren sino es 
Al contrario es de la paga.por.1¿ 
fimonia 5 porque eñzper fe es ma­
la , y prohibida, y aísi no obliga, 

27 Quando un juramento .-fe- 
opone á otro ,• puede,fer ináBu- 

jurandi , vd in materia júrate 
Oponefe in a Bu jurandi, como íi 
uno jura ? que nunca mas ha de ja-; 
rar: en tal cafo , íi defpues jura de' 
dar una limoína, efte juramento 
obliga 3 porque es de cofa licita; 
pero quando fe opone in matem 
jarata , no obliga : v. gr. fi uno- 
jura de dár una limofna, y defpues- 
jura de no darla , eñe fegundo jü-" 
ramento no obliga , porque por ; 

'elprimero la materia delfegundo, 
que es no dár limofna, íc hizo 
ilícita, \

# 2 8  El juramento execratorio: 
EJl invocado Nominis. Divini htj 
confirmadonem alie ajas execrado- 
nií \ como di uno dixera: Dios me 
caftigue , íi efto no es afsi: el dia­
blo me lleve , íi ayer no eftuve;eli; 
tai parte, Eñe juramento " puede 
fer affertorio, promisorio, y com-y 
minatorio* Será aífertorlo, quan-y 
do fe hace , para confirmar algm% 
cofa de prefente , 6 pretérito, co-y 
mo en los exemplps dichos. Sera 
promi (Torio , quando fe haga,.para 
confirmar alguna cofa futura, pr^f 
metiéndola 5 como fi uno^dixera:. 
el Cielo me falte , fi no diere. ta y 
ümofna. Y  ftrá comminatonoyl 
quando fuere de cofa futura con 
amenaza;*como, fi uno dixeray-%  
diablo tríe lleve, íi no diere.de 
ios á Semptonio. ; f   ̂ j ^



p 29 Y fi elle ultimo juramento 
I fe Jixeííe con animo de cumplir la 
f amenas * y con intención/de que 
| no cumpliéndola ,cl diablo le lie— 
¡ vaíle p tendría tres malicias graves 
S diHinhs enefpeeie :una contra d  
| quinto Precepto , por el odio 5 y 
| mal defeo , que tenia contra el 
| próximo : otra contra el fegundo 
| Precepto , por invocar el.nombre 
| de Dios para confirmación de 
| cofa mala grave ; y la ultima con- 
I traía propia Caridad , por querer 
| que el diablo le HevaíTe ; y fi no tu- 
| vieíle intención de cumplir con 
1 cofa alguna de lo dicho ( al tierna 
p po de jurar ) íblo feria un peca- 
j  do grave contra Religión , por 
1 falta de la primera verdad del jn- 
| ramento, . :
| jo Dirás. El juramento es in* 
| vacación del nombre de Dios : en 
| & juramento execratotio no fe in- 
¡ voca el nombre/de D io s: luego no 
j  es juramento. Se refponde , que 
¡ tonque no fe invoca el nombre de 
j Dios explicfte j le invoca implkité; 
j porque aquellas palabras; Bt Di a- 
| bh me ¡leve , quieren decir: el Dia- 
5 5 como Miniñro de Dios , me
| Heve, o Dios mande,que el Diablo 
| me Heve ; y afsí fe invoca á Dios, 
| como Juez.

3X Divideíe también d jura- 
l̂ euco en real, verbal , y mixto. 
¡1 ^ es s quando fe jura , tocando 
j 5 d los Santos Evangelios, 
i £malt quando fe hace con pala-

que eflofWs , v, gr. juro á Dios
l[8 ver̂ ü d y  mixto es 
P ce con palabras

quando fe 
y con ta<So de

cofa Sagradaq v¿ gr. juro á Dios, * 
y á efta CrtiE, que es verdad lo que 
digo ; pero es deüdvertir , que el­
los juramentos no fediftinguen en 
efpecie moralkér , ni es necefFa- 
rio explicar en la Confefslon , íl 
d  juramento fue real, verbal, o 
mixto,

52 El juramento promifforio 
fe divide en abfoluto, condicio­
nado , reaEperfonaE penal, mixto 
de real, y peffonal , refervado , y 
no refervado. Los juramentos re- 
fervados al Papa fon cinco , d  de 
Caftidad , Religión, y de ir en pe­
regrinación á jerufalén, Santiago, 
y Roma* La razón es, porque los 
votos de días materias fon re- 
fervados al Papa : luego también 
los juramentos: Quiaquod difpo- 
Jtium. eji in .uno duorum ¿quiva-» 
lentium , intdUgitur dlígojitum in 
altero,

33 También fon refervados al 
Papa los juramentos , con que fe 
confirman los Eftatutos de Cole­
gios , XJniverfidades, ó Cabildos, 
quando los tales Eftatutos eflán 
confirmados por el Papa, ó dima­
nan de fu Santidad, También fon j 
refervados al Papa los juramentos, 
que hacen los Emperadores , Re-¿ 
yes 5 Duques, &c. y los que tienen* 
autoridad fupreina en lo temporal, 
quando toman pofíefsion de fus 
Eftados ; y lo mifmo fe dice de ios 
Obifpos 5 y demás Prelados Ecle- 
íiafticos; y finalmente qualefquiera 
otros juramentos, que eftén confir­
mados por el Papa , y refetvada 
afsi la rdax&dom V

Xa*



y y  _ cJdMpenM&WŴ f̂ Wor̂ Weí
¡ . J4 L as diviíiones , que fe han 

dado del juramento , ' no fon mas 
que accidentales', que no varían la 
efpecíe \ y  afsi todos los juramen­
tos ? de qiialquiera manera que fe 
hagan, fon ejufdrn fpeciei en razón 
del juramento* Y la razón es, poi> 
que el juramento formaltúr con­
fine en la invocación de Dios , y 
efta es ejufdem ratianís en quaL 
quiera juramento , fea aflertorio, 
o promlíforio , fea (imple , 6 fo- 
letxme , fea por Dios - 6 por fus 
Santos , porque efto de m&teriaU 
fehabeP en orden al juramentoJPor 
lo qual en la Confefsion no es ne­
cesaria declarar el dlverfo modo 
de jurar 3 pues no.tiene malicia en 
cfpecie díftinta*

35 D ixc m razón de juramen­
tos , porque por otras circunftan- 
cías fe pueden diftingiür en efpe- 
cié; v. gr. fi al juramento le acom­
paña la blasfemia, íi en el commL 
natorio , 6 execratorío ay defeo 
de venganza, 6 fi el affercorio fe 
hace en manos de juez,porque en­
tonces, íi fe jura faifo, le acompa­
ña la ínjufticía*
. Para que el juramento fub- 
íifta en quanto al fuero interior, 
es neceffaria la intención formal, 
h virtual de traer á Dios por tefti- 
go.: ufe el que jura f de las pala­
bras , ó feñales , que quifíeré i de 
juanera que fi uno ufa de.palabras, 
o feñales , que no embuelven jura­
mento , fi el con todo, effo píenla 
que fon juramento , verdadera­
mente jura , y lo mifmo e contra** 
defuerte que faltando la intención

- oral* Irataao v igeji m o,., quinto 
de jurar-, faítá ia:effenciade}j^a/ 
memo* Kíí as para el fuero, extsnio 
confiará aver , b.najuramento, 
gun los modos , 6 formulas s que 
defpues diremos.: Y quando.fe diu 
da de la Intención dd que jura í 
fe fu de juzgar . por h  íignifica-j 
cion , en que: fe: toman cprnun-l 
mente las palabraj , 6 accioneŝ  de | 
que ufa, . : ..

# 3 7  Aquife ha de -notar, que j 
el jurar fin animo , © intención de I 
jurar 3 es pecado; defuerte que en j  
ningún cafo es lícito jurar,afsij 
ora fea con verdad, o con mentí-¡i 
■ ra , ora fea la, materia grave, ole. f 
■ ve , ora aya califa , ó no.laaya;y¿ 
decir lo contrario., efiá -condena-1 
do por Inocencio JLLprop* 55. La J 
razón es, porque el jurarais! es: 
mentira, pues no es otra cofa, que * 
decir palabras , que. efián recibí* j 
das por juratorias/, íiu; animode¡ 
jurar con: ellas , y dio es 
mentem m *  . . ; , ¡

38 La dificultad eM en íaberj 
fi fiempre es pecado, mortal ? S»| 
Que íiendo. con mentirav aunqü£| 
leve , es pecado mortal, porque íe| 
le hace grave irreverencia a DíosJ 
como fe dixo antes;; y í13̂ !
burla dd Divino Tefiimonio.Áo^|
más de que d  tal juramento esaw/| 
perniciofo al generoiiurnano? 
íi el tal modo de jurar no futra 
eado grave , no daríamos fealo| 
juramentos y  con el temor de 
íe podían hacer fin intepcÍQfl>/?:̂ | 
fiítifqm  v.erbisn - ¿ y . . .  |

3 9 Dixe con tnentira nor<̂  
es probable, que el juran



' " D e l j e ^

¡po de jurar íoTo es-pecado venial,
quínelo fe jura con veidad ex t ta  
ju iic iu tn  s v e l  c o n t r a B n m  , aunque 
falte la necefsidad 5 por quanto eíi 
efto no fe hace grave irreverencia 
i Dios»

40 Como el juram ento fin in ­
tención de ju rar no es juram ento.

371
, y mas

i
como queda dicho , no induce , m 
puede inducir obligación' alguna; 

i perol! de no cumplir d  tai jurá- 
I mentó 3 fe hirviera de feguir ef- 
! cándalo * o daño de tercero , obli- 
| ¡¡aria en el fuero interior , y exte- 
| rior fu cumplimiento* Por lo qualj 
| íiTicio foliara á Berta ? para pe- 
I car j y ella dice4que no quiere con  ̂
8 ícntir, íi no jura de cafar con ella, 
I 11 Ticio jura, aunque fin animo 
| de jurar 5 que con ella cafará : fi 
I Berta fe dexa eozar en virtud del 
| dicho juramento , queda Ticio 
| obligado á, cumplir el trato hecho, 
I no por razón del juramento 5 pues 
| fio le ay 3 fino por razón del daño 
| feguido á Berta*
|s 41 P. Qué palabrasrtknen fot> 
l^a de juramento ? R. Según chufo 
| común } ay "unas palabras , que 
l^nen forma de juramento , otras 

no la tienen , y otras , que fon 
¡¡indiferentes 5 y ambiguas* Las pa* 
jlabras del primer genero fon eftas5 
|u otras femejantes: juro á Dios s.ó 
|a los Santos s pongoks por t-efti- 
jgos, vive Dios , voto á Dias , que 
je °cs afsi: aísiDiosmefalvé, vo- 
!toa Chriño 5 por el Habito dé San 
| edro3 &c,. Pero fe ha de advertir,
jfUe, llm¿hos fuelen h| í̂%#fsÍ -* y
|"tt Wtentg -no

_ uaprtuio Primero*' 
fin o folo afirmar iracunda 
gravemente ,1o que • dicen ; y afsi 
fe ha de eftár fiempre á fu inten­
ción. . ;

4 2 Es también juramento , el 
que fe hace por las creatufas mas 
nobles 3 y en que reíplan dece Dios 
con alguna efpeejaiidad , porque 
medíate fe trae á Dios por teftigo: 
v, gi% por vida de mi alma, por el 
Cielo de Dios , por la Santa Cruz, 
por los Santos Evangelios , &c. el 
reftimonlo , que fe pide á los Sa­
cerdotes por fu Confagracion en 
vez de juramento , aunque ño lo 
fea propiamente 5 fe tiene por tal 
en el fuero de juílicía, como .tam­
bién las formulas particulares, coa 
que dán fu teftimonio los Princi­
pes , Obifpos 5 y Perfonas No- 

-bles* >
* .43 Las palabras del fegundo 
genero fon eflas : A fee mia á fee 
jurada , como foy ta l, Chriflíano, 
Sacerdote, 6tc* porque en ellas pa­
labras folo fe figelñea la fee hu­
mana, y crédito, que fe le debe dár 
á cada uno. Tampoco fon jura­
mentos el decir: juro a ta l, en mi 
conciencia , poryidamia, & c.j>qr- 
jqu? folo fe entiende el diñamen de 
la razón. — v

44 Las palabras del tercer ge­
nero fon eftas: Dios lo fabe, Dios 
lo v e , Dios lo declarará á fu tiem­
po 3 Dios es teftigo, que digo ver­
dad. Si fe dicen eftas palabras in- 
poeaitvi 3. efto es ? con animo de 
traer á Dios por teftigo, ferán ju­
ramentos ;-pero fi fe toman enun¿

l y por lo ce-



í j s  Compendio de la Flor* del Moral T/atado Vi ge fimo qmnt#"
inun-fiempre le juzga. > que fe dicen los hizo* Si tenia por juratnltilos 
¡narrando , y no invocando' s y por los que no lo eran , ó los que lo í

eran no los tenia por tales 3 y 
'be Tacarlos de fu 'error. Ypor,ul¿ I 
mo v e r , fi tiene coftiimbre I
modo de pecars f

C A PITU LO  SEGUNDO.

configúrente no fon juramentos, 
fi no conftaífe de otra cofa,

4 j N o jara eí que dice: tanta 
verdad es efto, como d  Sol nos 
alambra , como foy de tierra, co­
mo foy Juan , &c. Lo mífnio, 
quando unodice: lo que digo es 5
el Evangelio, es como de Fe , &c. D EL JURAMENTO AMPHl I 
Otras comparaciones ay, que aun- hofagm* ■ l
que parecen juramento , y blasfe- |
mía, no es del todo claro que lo i TT^STE capitulo fe inftiw-1 
fean , pues á nadie fe invoca por JLA ye para explicación de |
teftigo : v. gr. tanta verdad es efto, ks própoficiones 26 .y 27, con-f 
como ay D io s, como Chrífto eftá denadas por Inocencio XL veaiife, J
en el Sacramento del Altar, tan Para cuya inteligencia fe hade fa-l
fin culpa eftoy } como la Virgen, poner 5 que la amphibologia es | 
&c, la razón es, porque d  fentl- una locución equivoca, que-tiene | 

-do es comunmente : fer afsi ver- diverfos fentldos; y  el que-iifa.de | 
dad en fu modo, como en fu mo- día , la reftringe, y habla en Gtraj 
do lo es s que ay Dios , &c* pero fentido diftinto del juicio , que j  
feria blasfemia , íi el que las di- hace , 6 puede hacer el que pre-1 
ce, taviefie intención de fignifi- gunta,ó  aquel, ante'quien fe ha-;g 
car , que en fu-dicho ay tanta cer- bla > y fi á efla locución fe le aña-| 
cidumbre , que iguala á la que ay de juramento 3 ferá juramento ám-j 
en las verdades de la Santa Fe C&- phibologico. A  í¡
tholica. ' 2 La amphibologia es de dô |

4<? El ConfeíTor fe debe a¿fcuar maneras , una interna, o mental,| 
ín efta materia de la efpecie , hu- y otra externa , ó fenfible. Ara j| 
mero , y circunftancias de los pe- phibolqgia interna , o paramen̂  
tados. Por lo qual debe pregun- te mental ferá , qnando larelto|| 
tar al Penitente, fí los jurameu- cion fe tiene Tolo en el inferí^j 
tas , que ha hecho , han ¿do aífer- ,fin tnanífeftarfé--'dé modo s lg ^ i  
torios, protnifforios , &c. fi con y efta amphibológk. 
mentira , b duda de e lk ,b f ifa l-  nada s como confia del mi 
fiando a la juftlda en materia gra- texto , que dice Si'qjiisinWrñ 
ve , 6 leve. Preguntarle también, fi alguno dentro de sí 
íi ha cumplido los juramentos pro- interiormente ufaffe de rC“ r̂ c’°"’ í 
mifforios, fi ha hecho juramentos de tal íW rte/^ 1̂ ^  Pof 
execráronos , y con que intención equivoca*, n i :pot iótíaí ®  ;Uum



i ' Be! fegímdo frecépte de! BeeaUgó* Capitulo Segundo¿' i  jy
! canelas exteriores fe haga feníi-. razón de las circimftánclas del 
I ble ó en algún modo maní- tiempo pingar , ó perfona , que 
j g£{ia. tes profiere , y también porrazo^
|  ̂ Explícate con efie e%em- de la política., prudencia , hundí-
I pi0o Preguntante á uno 5 fi ha'co- dad ? eutropelia , y otras virtudes^
I mido 5 y refponde: ay no he comí- A que fe llega la locución meta* , 
í; do t y fien do afsi, que eftas pala- phorica, alegórica , enigmática '̂.
I bras hacen un fentid© general t y hyperbolica 5 irónica, y ©tras, que 
t común , él las teílrínge , y añade fe toman d t  los tropos, ,-y figuras.
I para si: de tus carnes ? d manjaresf re&orhfts s de que es licito ufer¿
¡ las quales palabras 'hacen un fe» ti- quando ay caula para elh>, Nota*
| do muy particular-, y muy efeon* que la "amphibologia fiempre cite 
| ¿ido á la mente del que pregunta* en las voces s o locuciones , y las 
Ü Por lo qual el que, dice aquellas circunftancias , que ocurren 3 no 
¡palabras: no he comidor con la in- fon amp'hibologia ,/fino cania de:
¡ celigencia dicha , y fin añadir al- que la amphibologia fea externa,; 
¡gimaeircimftancia exterior , fino y diftlntadela interna, que es la 
| tomo fuena * miente i y ñ añade condenada,
| juramento-, es perjuro, Afsi eonte 6  Las amphiBoIogias :
1 ta del Decreto de Inocencio XL ñas ? 6 fenfiblcs no fe condenad^
1 fobre la gr* por el qual cort- porque el ocultar la verdad mu- .
|dena el decir ■; Ñon menútur^nec chas veces es licito 3 y aun obii- 

perjuras* y por configúrente en gatorio en algunos cafes ■, como 
jningún cafo , ni por la vida ,siil fi al Confeííbr fe le preguntare 
¡ por la honra 5 ni por la hacienda, de algtin pecado oído en te.Cou- 
jfli por otro qoalquier fin es lid- feísion : con efto fe ha .de juntar, 
jto ufar de dichas amphibologias^ que no es licito mentir ; luego fe
joreftrlcciones.
| 4 De donde fe ligue 5 que fi 
¡fe ufa de la tal amphibolcgia fin 
pransento 5 y fin daño grave de

debe abrir algún camino ¿ pata 
ocultar la verdad en muchos câ  
fos ; ello no fe puede hacer con 
la amphibologia interna ■, porque

jíercero s folo terá pecado -venial, * es mentiras luego es precifb recut .̂ 
f omo |s la mentira por si felá# rlr á la externa, *
Pero fi fe uía de ella con jurameu- 7 Se puede muy bien ufar dt 
jife r a  pecado mortal , porque amphibologias externas , quando 
f  lamento con mentira fiempr,e concurren tales circttnftanciasfqtm 
5o cs, fino lo efeufa la Ignorancia prudentemente fe juzgue no fer 
Invencible»  ̂ . conveniente-el que otro-lepa la.

5 La amphibologia feñfible, 6 verdad , y por ."las cautas , que



mente*
11 AI que no es juez. JegI-¿

tima 2 fe le puede tefponder con 
fe guada intención *, o amphíbok 
gia# Afsi San. Francifco* quepre-

■j 7 8 Compendio de la Flor dél Moral., *Tr atado Vi ge fimo quinto
• guntar importuno, de algunas per- lo que le debían 5 para recorópeg; 
fonas ; defuerte: que en tales cirr farfe * ; puede licitamente jurar 
cunftanciaSj íi fe le pregunta, á uno que nada tom o, entendiendo.: ni 
de fu dicho * ó hecho *. puede ref, da*. ageno* El que mato á un hom, 
pender absolutamente: Non dim¿ bre *. penfando que era fiera; o 
non feei \ porque entonces las por defender fu vida mm mok» 
circunftancias hacen * que el otro ramine incúlpala tutela puede 
óyga * 6  deba oir i Jo hice. * o la afirmar * y aun jurar que na 
dioce ¿ per-o no defuerte * que te lo lo hizo *. entendiendo culpdkj- 
deha decir* *■

8 Y  fi efte modo de hablar 
no fuera. licito, no huviera mo­
do de guardar el feereto * que no 
fe puede defeubrir* Por efta ra­
zón Chríílo Señor nueftro-usó de guntado. del juez, fi un delinquen- 
amphibologia externa *. quando te avIapaíTado por ailÛ refpaudiô  
idxxo * preguntado  ̂ de. fus Difci- metiendo las manos en .las man*

; putos. á cerca del día del juicio*, gas * no ha pajfado. pop' aquí* JEl 
i;pfarci r j .  De die autem illor Santo no mintió.porque no? .te*; 

hora nomo f i i t  ¿ ñeque An- ida obligación - de reíponder a la; 
g e  ¿i tn Cáelo *. ñeque Films nifi pregunra *, por no fe  aquel fu: 
Pater■*. Y  la GÍolía Interlineal fubf- Juez legitimo* . Y  prefcíftdiéndoj 
cribe nobis rt§.o es y el Hijo de de que £ueííe,o no Juez?rfqeepre-¡ 
Dios no fabe, quando ferá el día guntaífe * la acción de meter bj 
del ju ic io , para decírnoslo á no- manos en las mangan eraJiifrj 
forro s* . * .

9  Aquí fe hj, de advertir*. que 
el que ufare de ellas amphibo- 
logias * debe tener en la mente 
concepto proporcionad© al fen- 
tido * en que. profiere las. pala- por feñaks exteriores * b de crt 
bras * porque fi no * mentirá* pues modo femejante .*. f i  dehnt fi» 
ferán fus palabras contra la men- ri- occulte 
te : v* gr. pregúntenme * fi he men aliqmíitér finfihm 
viftp á Pedro * á quien antes vi* úbpcianíur T quamvts non 
pero,, aora no * yo refpondo no le 
he viflo * entendiendo para mi*. 
por aora * porque íi entiendo *. que

'  J O 1 ^  . ~ A j¡

cíente * para hacer fenfiWe.I&rehj 
triccíón ¿ y. que no fuelle meróo-j 
fa la refpuefia. j

1 2 Y  fe ha de advertir * 
quando fe ufa de aoij

lam 5 ut 
cipere loquentis»

23 Si pregunta el Jupf
k i \ % ' 'W' 1 n ÍY/if

he viitp j mentiré * pues, ge 5 o reo * no
rle vr antes,

atd&j

™  ,  v . ,  „ „

den judicial, o fío teuittw” r.®
ao El que tomo licitamente plena probanza,, o . en A



los cafes j en que el tefiig o , q phibologia. , tom andoías.palabras
reo  pueden licitamente acuitarla 

| verdad, pueden reíponder, que 
| no faben de tal delito , y el reo, 
í que no lo ha cometido.;y efiaref- 
 ̂ pueda afsí abfolutamente pronan- 

I  ciada,- por ia circunilancia de la 
i  ilegitimidad , -con que el Juez pre- 
¡¡ gunca, fe hace ambigua , y fignifi- 
¡¡ ca no lo se , o’no he cometido tal
¡j delito , de fuerte que lo débil dedfi engañar

en diverfo fentido s dé lo que píete 
el contrato , y entiende el otro, 
con quien fe hace , porque fe le 
hace grave injuria , engañándole 
en cofa grave , y celebrando el 
contrato fin las debidas circunf- 
- tan eras : y aunque el Mercader 
puede ufar de amphlbologias ex­
ternas , para vender 5 roas no para

por lo qual , fi d  juez no muefira 
jj a! reo el procedo de fu cauía ? le- 
1  vendóle lo que dicen ios teftlgós, 
g para que confie, que le pregunta 
|  legitima, y jurídicamente , 110 cf- 
1  íid reo obligado á decir la ver- 
1  dad, aunque íepa por otro camí- 
1  no eflár probado fu delito,pot* 
I  que con ella diligencia, y no de 
J otra fuerte, adquiere derecho el 
jj Juez, para preguntar ál reo*

14 Pero fi el Juez pregunta ju

l é  ’ Piiedefe muy bien ufar de 
las anipliíhologias, que atentas las 
Leyes de la Política 5 virtudes , y 
figuras retoricas que diximos 
num, 5* fon locuciones verdade­
ras,, aunque atento el rigor de las 
palabras no lo fean , porque no 
fon internas , fino externas : v. gr* 
eftanfe dívirtiendo honeftamenre 
quatro amigos, uno de ellos es 
miferabl#, y los demás le dicen: 

_  ̂ el feñor Fulano , que es bizarro,
Indicamente, pecara mortalmente y  liberal, nos combidará á meren- 
pdreo, o tefiigo, ufando de am- dar : efta locución en rigor , fu- 
|  phibologia , y  no refpondiendo puefta la condición -rnifera delftt- 
í J^ íí mentem kgítlmam inférro- geto , es faifa -5 pero atenea la iro- 

El pecado ferá contra obe- ífia , y eutropelia , que permite 
|diencia, b juftlcla* legal, además algúndefahogo honefto, es modo 
|de fer mentira,pues no ay circunf- de hablar verdadero, pues es lo 
| tancla , que haga externa a la am- mifmo que decir: el fe guardara de 
Ip'^riogia, y la libre de locución hacer tal cofa, ■ -
| aí^ y  fíes en daño grave de ter- ' . 1 7  También la. clrcunftancía 

pecará también mortairnen- de la perfooa, refpe&o. del aprie- 
|g contra jbftlcla coáimurativa;y to , en que fe halla, hace externa 
1 1 ¿nade juramento , ferá perjuro, la locución amphlbologica : v* er.. perjuro,
la°ü ^ juramento la ver-
| a<̂ »y la jufiieia m  cofa grave,
| J5 Lo imfitno fe dice en los 
¡^tratos onerofos, efio e s , que 
i upecadfl mortal jurar con am-

phíbologica: v* gt, 
pregunta el marida á fu muger, 
( que ocultamente le hizo Craycion) 
fi ha adulterado ; puede la tnuget* 
refpomkr abfolutamente , que no3* 
y jurarlo, fi neceflario fuere 5 por- 

Bbb z, que



16 ■ Compendio dé la flor del Mor ah Tratado Figefimo quinto
'que aunque efta refpuefia no he neíler ? que el tai concepto fea 
adulterado , abfolutamente fignifi- pecifico 5 fino en general 3 e%eclaú i 
que, que de ningún modo ha co- mente fi el que había 5 es milico* 
metido el delito; pero en efte ca- que no fabe obrar coa prccifiones: i 
íb, por la urgencia , y falra de vo- y aísi bafta qud profiera las pala!! 
ces, con que poder ocultar fu fia- bras 5 teniendo en el animo hiten-, i 
queza, á que tiene derecho 5 fe clon de pronunciarlas en el knfij f 
equivocan efías voces , y fignlfi- do , que le fuere- licito 3 6 efefi ¡ 
can; Ño he adulterado , defuerte manera, que los Doéfcos enfeñáisl
que te lo deha decir.

iS D e la mifma fuerte , fi al 
laquifidor fe le pregunta , fifiene
prefo á Fulano ; al Medico ,/> Cr­

íe puede hacer en tales circunt ¡ 
tandas, |

a o Configúrente á las projtofif I 
dones 26, y 27* le  condena ■ ram.-f 
bien la propóficion íS.-queyiengJrujan o,, fi á la muger ? á quien cu- 

. ran es por. eftar eftrupada: ó á la á fer come an exemplo de lasante-i 
Efpía ? fi va á pifquifar el campo; cedentes: y afsl en ella ? corno en j  
pueden todos eftos refpander 5 que las otras folo fe prohíbe el ufarle 1 
m  j porque b  circunftanciá^e la amphíbobgia puramente mental?8 
períbna dá ambigüedad ¿ lasfpa- pero no de la- externa*'Y-de la| 
labras,, y eñe m 9 6  no sé s que doctrina dada íe infiere ¡¡ qnefíen̂ l 
pronunciado por otra-perfona-,fig- do cauía urgente 5 para ocultar fi§ 
niñea , que de ninguna Asnera lo verdad, el no Infamaríe á si ml&j 
fabe 5 pronunciado por elInquifi- mo , podrá el que eonfiguíb con| 
dor , Medico , &c* fignífica 5 que dadivas, ó* favores el Oficio, og 
no lo fabe 3 de fuerte que lo pueda Magíftrado 5 refponder 5 y 
decir ; y: la razón de efte cafo , y ocultando la vlrdad, pues 
otros femejantes es , porque quaí- cefsidad de confervar íu 
quiera pregunta , para fer pruden- hace* equivoca 3 y ambigua f r f fc
te % lleva fiempre confino efe con- blemente la reípuefía; peto fi 41 
-  ' ------ • ^  --hDVicfiftdicion tacita : Dime 5 f i  has Hecho manifeftar la verdad no 
(fio, cafo que me lo puedas de- de redundaren infamia delfugeto/j 
has decir t luego la refpuefia p r u - n o  feria la- amp hibologb extcr |̂ 
■ dente tiene embebida la mifma ni fe podría ocultarla verdad Jgj 
condición : No lo sé ¿o no lo hice, gmi lo que queda dicho»-í/#**A #| 
iefuene que lo pueda , d deba decir* ; ;|

19 Diximos en ei num* 55, que . C A PITU LO  TERCERA 1
el que ufa de eftas amphibologias t)E L  FOTO T  SU 1OlflS0 % 
exterñas , debe tener en fu mente • , 5 / • . ’
concepto proporcionado al fentido, : X jR e g . Quid efi
en que profiere las palabras , por-' \ R* TSfi delibwfi 
que fi no, mentirá * pero no es me- mifsioTéeo Ja ^ é de

f'i
m



_.pofsibilL Afsi Santo Thomás 
1,2,5.88. art, 1, De donde fe in­
fiere , que el voto debe fer de co- 
fa licita 7 y grata a D io s, y por 
confignicnte a¿to de Latría: por 
lo qual 5 quando á los Santos fe 
hace algún voto , el fentido es* 
que fe hace-á Dios aquel voto 3 y 
también en honra de los Santos: 
á la manera qtie en honra también 
de los Santos fe levantan Altares 
¿Dios, y fe le edifican Templos.

2 Explicafe la difiniclon del 
yeto, Lo primero fe dice promif- 
fio j porque para el voto ? atyiqtie 
fe requiera , no batía el propoíito 
'de hacer alguna cofa enho.iira,y 
gloria dé Dios s fino que es necef- 
íari'o que aya prometía , porque 
por el propoíito fc lp 5 no fe indu­
ce obligación 3 pero si por la pro- 

I metía, De donde fe colige, que 
| no ay obligación de cumplir el 
¡ propoíito s ( no fe entiende aquí 
j d íacramentkl) que fe hace á cef- 
| cade alguna cofa buena ,y  fibre, 
j como le ay de cumplir el voto , y 
} ti juramenro, quia omne promif- 
1 fam eji debitum* Afsi Santo Tho- 
I más ubi fup.
| 3 La promeffa ha de fer fcr-
p a l ,y  expreífa, aunque.á veces 
| baila la implícita , como quando 
1 uno recibe Orden Sacro, fabiendo 
| .que el voto de caftidad eftá anexo 
| si Orden. A la*, prometía fe. ha de 
jltguir la voluntad de .quedar uno 

á cumplir el voto ¿ y efto 
pebaxo de pecado 5 fi nofe.cum- 
jP £j porque el que.no.quiere obli- 
jSaicíe i  pegado ,pn la tranfgrefsion

del voto, .fino foío á imperfección, 
en la realidad no hace voto , y fe 
queda foiamente en propofito:- 
defuerte que la voluntad de que-; 
dar obligado fub peccatq , es de 
efTencia de qualquier. voto , que 
fea verdaderamente ra í; pero el 
que tuvo intención de votar ? y 
de quedar obligado tn re 3 pero no 
la tuvo de cumplir, el voto , aun-1 
que pecó en hacerlo a fs i, el voto 
fue válido 3 porque hoc ipfo que 
quifo obligarfe ? debe cumplir con 
la ley 5 que fobre si fe pufo. San­
to.Thomás 88. art*

4 La dificultad etíá en-faber," 
como peca el que hace voto con 
intención de obligarfe , pero fin 
intención de cumplirle ? Se ref- 
ponde 3 que fi la materia del voto 
es grave 3 .peca mortalmente¿ y fí 
es leve , venialmente,

5 Dirás. Ei que jura fin !n~;
tención d| cumplir lo jurado , pe* 
ca: mortalmente 3 aunque la mate­
ria fea leve 1 luego lo mifmo en el 
voto, Se refponde , negando la 
confequencia: y la difparidad con- 
fifte , en que en el Juramento fe. 
trae áDios por teftigo 5 y princi­
palmente fe atiende á la verdad dé 
prefente en qualquiera materia,- 
que fea, pero en el voto fe mira é 
Dios como Acreedor , y princi­
palmente fe atiende á la materia, y  
por efta fe regula, *

6  P. Como peca el que no 
cumple el voto válido? R.SÍ la ma­
teria es grave ¿peca mor talmente 

-íi es leve.s v enjálmente -■* y efto fe 
ha de regular por los demás pre*

eep-



Me la Flor del Mo^at 
ceptos.'Y. afsi el ayunar un dia, 
oir Miffa s y dar quatro reales de 
Ijíiiofaa , es materia grave para el 
voto , porque afsi lo es , refpe&o 
de otros preceptos; pero el rezar 
una citación* dar un real de lhnof- 
11a, &c; es materia leve , por la ra­
zón dicha*

7 P* Como peca x l  que hace 
voto fingidamente, y fin intención
í < «* n r * t í * *

9  No fon válidos ios votos. 
,que fe hicieron en la embriaguez’ 
aunque prevíftos a n te s^ S la ’̂  
ayan querido en la caula , porque 
no fe qu ifie ron diré ¿lamente, y en 
si mifmos: aunque para el pecado 
baile que elle fe quiera en la can* 
fa * ó indiredamente. La razón'de 
lo primero' es, porque el voto es 
cola buena: Bi honum mn conjura

de obligarfe ? R* SI pone la ficción nif i  w  integra cmfa; peroio 
en la profefsion religiofa * ó en la legando como malo , refulut m 
recepción 'de Ordenes Mayores- 
peca morralmente ¿ porque en ma­
teria grave illudit Keligioni , vel 
Bcdefitú  ̂ fino es-qu  ̂lo haga por 
miedo g ra v e , que cayga en varón 
confiante 5 pero fuera de ellos ca~ 
fos * el hacer voto fingidamente, y 
fin animo de obligarfe , aunque es 
-pecada 5 porque es deforden , que

qtfúwmque dcfeíiu*
10 9 * El que Cabe qué hizo el I

vot;cy  Pê o duda fi tuvo fufioienre H 
deliberación , y ufo de razón ¡ eílá J 
obligado ai voto? R* Ji lotizo I 
antes de los líete años ,*nó le obli* ¡ 
ga , porque la. poííeftíou eftá̂ por | 
la libertad ; pues el Derecho 00 I 
prefume , que fe tiene antes de |

* .  /  ¿  ¿  j  i  *  '  ^  ^  ^  —     ,

las palabras no fe conformen con aquella edad el ufo de la razón ,fi« 
lamente., folamente es pecado ve- no es que conftafle de lo contra-J 
nial, porque no fe le baje á D!os rio ; pero fi el voto fe hizacumplí* | 
grave injuria, delante dé quien no <fcs los fíete años, obliga, porque J 
ay engaño , m ficción* * la pefífeísion cftá por el voto , pues 1

8 Deliberata quiere decir, que fe fe prefume s que ya *. entonces ay J 
haga la prómeffa con.deliberación, ufo de razón , fino confia debj  
y claro'conocimiento de lo ‘ que contrario, Y  finalmente , el qne¡ 
fe hace , porque d  voto es ley, que Muda , fi hizo el voto antes de los | 
obliga, y ninguno quiere obligar^ fíete añosVó defpues, es probable |
fea aquello, que no conoce* En 
quanto a la  edad , y ufo de razón, 
para hacer voto , baila aquella, 
que es fuficlenfe , para hacer pe-
cadom ortai, querido en s i , con m esen el m ¿ m  1 * voto, 
perfecto 5 y dire&o afto huma- fe hace a las Santos, cu 
no* Exceptuaíe el voto foletnne refplaodece Dios en ellos, Y

\ *  a * • « a  ̂ •

que no queda obligado a el.  ̂ |
11 DeofaÜa quiere decir, 4^1 

el voto fe ha de hacer á Dios^#| 
díate» velim&tediatt, .comó d̂íxfij

oiU'fcf,de Religión , que es invalidó an- de notar, que en la ^
tes de te edad fbñaíada por el Dé* Iieíofa no fe hace el vptoAló$^J| 
»Cho. ...... 7 " lados * fino Qucibla&^ PW»!



‘ ''Del fegundo Precepto. del Decálogo, Capitulo Terceroa j  8g ■
te lo que es materia del voto , ef- linea de buenopojitive , puede te­
to es 9 que el homBre vota, y-ofre- ner razón de mayor bien s y fer 
ce á Dios d cumplirlo que al Pre- materia de voto : y . gr. el paffearfe 
lado prometió. es ado indiferente de fuyo 3 pero

12 De pseliori hom* De dos fi fe hace con el motivo de dár li­
moneras fe puede decir una *cofa3 mofna á todos los pobres , que fe 
mejor , b mayor bien. Lo prime- encontraren en el camino * ya paf- 
ro? comparatwe á otro bien i aísi fa ¿  la linea de mayor bien , por 
como mejor es edificar uná Igle- decir relación á la virtud de la ea- 
íia} que darla un Cáliz. Lo fegun- ridad.
do ¿comparativoaioppoftum^zísi 15 Infierefe lo tercero , que 
como mejor es dar limofna , que d  voto de cofa mala es nulo .-y el 
no darla, Mejor bien es guardar que lo hace * fea la materia grave,

| caflidad, que calarle. Para que d  q leve , peca mort^lmente, y es 
¡ voto fea válido , bafta que fea de pecado de blasfemia pra£íca, por- 
| mdíori bono en d  fegundo fen- que el quelohace,protdla,quan- 
¡ tído. * to es de fu parte , que le agrada á
j 13 De donde fediifiere, que D lo sd  pecado r lo que no puede 
j el voto de no dár Hmoíha es nulo, íer* Y quando la materia mala es 
¡ porque mejor e$ hacer límofna, grave , ay dos pecados mortales, 
¡ que es fu contrario. El voto de ca- uno por el animo‘de hacer cofa 
| íarfe y per fe  loqmndozs nulo, por- mate , grave 5 y o tro , por hacer 
| que es mejor guardar caftidad* Di- voto en tal materia t pero fi ia ma- 
¡ xe per fe  , porque ferá válido, tena es leve , avrá un pecado ve¿ 
I quando uno fe halla en peligro de nial, por el animo de pecar ve- 
¡ perder fu alma por la incontínen- nialmente , y otro mortal 5 por ha- 
I da; pues entpnces es mejor bien cer tal voto: porque aunque la ma- 
I Par& el el Matrimonio. Melim ejl tería en si fea leye , fe hace grave 
| nubere y qmm un  1, ad Cor* 7, '  in  fpecie irrdigiofntis, parlara- 
¡ También íi TIcío, dio efponfales zon dicha."
|  ̂Berta, y en virtud de dios la 
¡ desflora , podrá hacer voto de 
iv calar con ella.  ̂ porque en tal cafo 
j ts mejor cáfárfe ,  que d  dexarfe ramento bafta que fea de re b&m? 
pecaíar, * pero el voto ha de -£e.r¿k melmri
| H Infierefe lo fegundo, que bono, Lo fegundo, porquedi el 
!d r°t0 êc^° co â vana >€ in- juramento fe trae á Dios por ttftí- 
| derente es. nulo s porque ío que go , y'en d  voto, por acreedor. Lo 
:^indikrente, y vano, no es agra- tercero , porque, el.voto, fe puede 
Jta *e &Dio&3 pero fi la intención hacer mentalmente ., y. fin pala- 
| ace5 que lo indiferente paflfe á la bras 3 peto eL juróme o to , umqm  
I ' ccm-

16 Infierefe lo ultimo la dife­
rencia , que ay del voto ai jura­
mento. Lo primero , porque d ju-



^§4 Compendio de la Fiordo! M oral, 'Tratado- Vigefimo  ̂ "fiuifité. rl
comparativa ad Deum 7 ad quem dU  te 5 y  el de no „ pecar venulmc:nt¿ S 
tigitur'i no necefsíta-de palabras; en alguna determinada materia 1 
pero quando fe dirige á los hom- V, gr* de no mentir, es válido  ̂por- S 

*bres, para asegurarlos de la ver» que es de co fa ,buena poísible i 
dad 5 necefsíta de palabras ? ó fe- ralitér* *■ ‘ I
nales equivalentes, %o ExplicadayálaefTericíadél'f

17 Y- fe ha de advertir * que voto ? fe figtre fu divifion. Lo pri* I
■ ay.diferencia entre los juramentos mero fe divide el voto 3 en Ampie* I 
promisorios, que fe hacen a Dios* y folemne* Voto Ampie ** ¿y? tídî  | 
y ios que íe hacen i  los hombres; berata promifsio Deofalta de mu |  
porque lasque íe hacen á Dios ío- liori bono 3 &  pofsibUifinsfolmnU^ 
lamente 5 como íbn v o to s, fiem- tate : v . gr. el voto de' ayunar, I  
pre han de fer do weliori bono ; pe* guardar cafildad ? entrar-en ReÜ 
ro los júramenos * que fe hacen a gion, Voto folemne : EJl delibera 
ios hombres en utilidad fuya, ta promifio Dea falta de mliorí I 
obligan á fu cumplimiento , con bono poftibilieum debita film* |  
tal que la cofa prometida fe pue- nitate. Llamafe folemne } porque f  
da cumplir s fin pecar, y no es ne- le  acepta la Iglefia coir publica 1 
.ceíTario que fea mejor , que íu autoridad ; y de'eftc genero íbn |  
Contrario, d  voto de caíUdad anexo á los j

18 L o  ultimo, que fe tequie* Ordenes Mayores , y lüsvoto$;jj
repara el voto 3 es , que fea debo- que fe hacen en la prbftísion rei|¡ 
m p&fibiU 5 porque no es válido ligloía* 1 1
d  voto de cofas impofsibles , co- i t  La'folemnídaddcívotófo-j 
pío ft vno hkíeffe voto de nunca ío proviene de la autoridad de tiJ  
comer ni dormir , pues tales pro- Iglefia : y afsi Bonifacio 
jueiTas.no fon agradables á Dios, m ié, de Voto in 6 * *Y Gfeg*Xl&J¡ 
íii inducen obligación s como dice en la Bula Afcend* dicen ; Solmni  ̂
d  Derecho regula 6 , Impojúbilium tatem voti t e  de fia inftiíutíone ¿yj¡ 
non efi obligado. Y  por d  tanto no fe  introíuBam* Los que íe ordĉ M 

\vale d  voto de no pecar abfoluta- nan dé Presbíteros , fold 
-mente , b de no pecar venialmente promeíTa fimple de obediencia a W  
tu materia alguna , porque eño es Prelado Ordinario,#;no esv0(̂  
moralmente impofsible , y por ef* íemne*; porque afsi lo tiene 1® *S*Éj

divide 41
ib fe dice P.rov* 34* Septies in dk  fia determinado* 
mdet fifia s , 2% Lo fegundo fe , t m

í 9  Pero Todo ío bueno pofsL voto en ábfoiuuo s y con^ loy  
bit 9 fea de precepto » 6.de confe- do* El abfoíüto '1 

-}o #1 es materia de voto , como fea promifsh Deo falta de weli??*. ,1 
-mejor •* que facontrarioi Y  afsi él no * "&
-Soto de gccSE mortaimeg-s- como el voto ¿ g ¡  -■*
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i¡& o fer Reiigiofo. £1 candido- %<¡ Quaado la condición es 
nado: E f l  d e l i b e r a t a  p r o m i f i f o  Dea torpe 3 y es de pretérito , puef- 

d s  m e l l ó n  b o n o  , &  p o f s i b f o  ta puramente p e r  m o d u m  c o n d i  t i  o -  

{i f a b  a l l a n a  c o n d i c i o n e  : como eí n h  3 fon válidos los v o t o s  p u r l f i -  

q:ie hace voto de hacer una ro- c a t a  c o n d i t  forte : v. gr, hace uno 
m c r í a  ,  fi fale de ¡ a  enfermedad ; ó  voto de fer Relieiofo 5 fi mataron

j fi cobrare el dinero que le deben,.
I £fte voto obliga s picrificatA con- 
\ dítione *. y íi uno por fu culpa íhi- 
j pide t que la condición fe cumpla, 
j queda obligado á cumplir el vo- 
| Co, fien do la condición lípnefta.
I 2̂  Las condiciones ion de 
j dos maneras 5 unas íntrinfecas 5 y 
j otras extrinfecas. Las íntrinfecas 
j fon aquellas , que aunque mofe 
I expliquen s fe entienden: v.gr, Pe- 
i drohace voto de entrar Religio­
so jfi v i v e e í l a  condición,aun- 

| que no íe explique, fe entiende, 
j porque fi muere, no podrá entrar 
! Mgiofb, Las condiciones ex- 
j trinlecas fon aquellas , que fi no 
jfc explican s no íe entienden* Ef- 
j tas fon de cinco maneras , unas 
¡ ̂ eceírarias-jOtras impoísibÍes?otras 
¡torpes , otras .honeftas * y ©tras 
icontra el fin deí voto , 6 del jura­
mento*
: M Los votos s y juramentos, 
íoudí clona dos con condieron ne- 
íCeíTaria, obli gan á fu cnmplimien- 

j y lo miíjno es ponerla , que 
m Ponerla : v, gr* Pedro hace 
Joto de entrar Religíofo , fi ma- 
Pana foHetre el S o l: fi la condición 
ps de cofa Impofsible , no obliga 
EvJoto: y» gr* hace uno voto de 
\ & una limoíha 5 fi tocare el Cie- 
•° GOu *as tnanos 5 porque es cla-
0 i que no tiene intención de h&- 

p f voto,
1

lllgBÉftSBanv tl'r' ~-- '

á fu hermano: fi le han muerto, 
cftá obligado á cumplir d  voto,' 
porque el pecado yá efiá hecho, 
y el voto no Induce k pecar; pe-- 
ro fi la condición torpe es de fu­
turo , regularmente ferá nulo el 
vo to , porque en tal cafo la con­
dición entra ? como fin de la pro­
metía i y la cofa prometida en­
tra jtom o medio , para alcanzar 
loque torpemente fe defea: v, gr* 
prometo dár una limo'fna, íi me 
vengo de Fulano ,& c. y Dios no 
admite eftas promeífas ; pero íí 
la cofa prometida folo es pena de 
lo expresado en la condición tor-í 
pe de futuro 5 ferá válido el voto: 
v* gr* prometo á Dios , que fi ca­
yere en tal pecado s quod abjit% 
tengo de ayunar un dia * ó tomar 
una difcipliria,

26 Los votos hechos coticen* 
dieron honefta obligan á fu cum­
plimiento , purificata condicione* 
Quando la condición milita con­
tra finem v o ti, no fon válidos los 
votos , y afsi no ay obligación de 
cumplirlos : v, gt* profdfa uno en 
Religión s poniendo por condi­
ción, que ha de tener propiedad 
en las cofas * que obtuviere * o 
que no ha de hacerlo que le man  ̂
daren $ la tal profefsion es nula , y 
por configuiente no nac^ dt elh| 
obligación algunas

pee {2uan-:



'j8rf Campindto'de 1a Flor dit Metal. Tratada Vigefinio quinto ¡
>7 • Qua ndo.la condición ex- ■ ap El voto penal % Efi ddíkt: I 

trinfeca es de prefente , pretérito, rata promi/sio Deo faBa .de me,*" 
ó futuro .-neceffario , los votos he- Uori bono , &  pú/ibili fuh hipa, 
chos.-con e í í a  condición no fon Jiiione alhajas poena fn-ejus tr¿fm . 
propiamente condicionados; y fo- grefione : v. gr. promete uno a
Inferan tales, quando la condi­
ción es de futuro contingente , y 
poniendofe propiamente , como 
condición para el voto ; porque 
fi fe-pone fojamente , como cir- 
cunftancia del tiempo , en que fe 
ha de cumplir el voto , no ferá 
propiamente condicionado: v. gr, 
hace uno voto de entrar Rdigio- 
fo , fi cumpliere 20. años , ó íi fu

Dios ei reaar el Oficio Parvo de  ̂
la Virgen , y que (i algún día lo 
omitiere, ha de ayunar ¿ ó tomar S 
una difciplina. Aquí ay dos vo-{ 
tos , y dos obligaciones, una ! 
fbluta ai aéto prometido, y otraJ 
condicionada á la pena , fi la pri- { 
mera oferta no fe cumple * y oblh j 
gan en conciencia, « 1

30 P, Quantos ion los votos; I
padre fe muriere 2 en eftos cafos refervados al Papa ? R* Son,cin  ̂
el y?, equivale á quando , efto es, co :v o to  fimple de caftidadvq4 j 
que en cumpliendo la edad , ó to fimple de Religión, y los tres | 
quando fu padre muera, íeráRe- Ultramarinos * que fon de ir ea¡ 
llgiofo. peregrinación á jerufalen>á R^J

a 8 L o  tercero fe divide el vo- ma, ó á Santiago de Galicia * y to*® 
to en rea l, perfonal, penal, mlx> dos los demás no fon refervados* 
to de rea!, y perfonal, refervado, Y  aun para*que los .dichos fas 
y no refervado, El voto real: E fi refervados al Papa , han de-ftf 
deliberata promi/io Deo faéta de en fu principio abfplutos , per* 
weliovi bono , &  p&fsihUi affi- fedos 4 y perpetuoshechos 
ciensdi-vitias : v. gr, hace uno vo- ajjicíu virtuti&$ porque larris 
to de dar á un Hofpital diñero, vacion es odiofa , & fir 0 eM 4 
ó cofa que lo valga. El perfonal; A inteíligi«
BJi deliberata promi/sio Dea fa*
0 .a de mellón bono , Ú* pofsibili CAPITULO OpART0 ,
affivitns perfomm: v, gr» hace uno
voto de fervir á una Iglefia po­
bre , ó de afsiftir á un enfermo, £1 
Voto mixto de real , y perfonal;
Bfi fiehberata promi/sio Deo fa*
&a de meliori bono , pofsibUi jl vuiu r
éfpetms divitias , &  perfomm fi*  tención del que le hace 4 y nom2$; 
muh v, gr, hace uno voto de dar porque es una k y  privada > ^  

cama á nn Hofpital 3 y llevar- «no fe imponeá si mifa° >y ^

RESOLUCION DE
gafas* \

. z TjReg» Come: obliga 
1  voto ?

ima
la por si tnifaiQ.* k y  «o obliga á mas



» Del fegundo Presepio del Decálogo, Capitulo j  $f
tfticnde la intención del Legisla- deetUefpetfe no tienen conexiona 
dor,y fi no confia de fu hiten- míe unen moralitér } para h&ceri. 
cion , en materia grave , obliga mu materia grave, 
graviter, y en materia leve , Uvi- y Lo dicho fe entiende, quati- 
tjr j porque la obligación del vo- do el vovente no eípecifico cofa 

 ̂ to es tanta , quanta es la cantidad particular á cerca de fu intención; 
i de la materia , quando no ay otra porque quando ios votos fon per- 
i circunftancia. fonales , y perpetuos , y no conf-,
| % De 1©dicho fe infiere, que tade la intención dd vovente , fe- 
| fn materia grave puede uno obü- prefume , que ion ad diem finien 
| garfc íoio á culpa leve por el vo- dam.\pero fiel vovente quilo obli- 
|to,que hace s quando la materia garfe , á que fi dexaba de rezar 
| votada admire en fu tranfgref- algunos dias el Credo , ó la Salve 9 
! Son mas, 6 menos culpan pero avía de (tiplido defpues , pecaría'
| no, (i no la admite, como el vo* mortalmentc s en dexando tantos 
| tar cafiidad , ó profefiat en R dí- Credos, 6 tantas Salves, que conf- 
§ gion con íblemnidad. tituyeííen materia grave , porque
j  ] Dirás. El: que jura en ma« fe hallaba con obligación de re- 
|teriagrave , no puede obilgarfer zario todo junto-, y el voto fe 
libiamente á culpa leve : -luego ¡o hizo addiem non differendam* 
ftnifmo en t i  voto, Se reíponde, 6  Por eonfiguienté fi uno ha-* 
¡¡negando la confequencia ; y la ce voto de dár un qturto cadadia 
¡íliíparidad confifte 9<en que en el de limofna , y no confia de fu iu- 
¡jfuramento fe llama á Dios por tención en particular, fino lo cum-' 
JftÜigo, cuya autoridad non fuf» pie , pecará cada dia venialmente-, 
ppit magis, &  ffiinus , y por elfo y en llegando la falta á materia 
|fo obligación no fe puede liml-’ grave , pecara mortalmeute , por- 
¡tarpor el que jura;pero d  voto que quando los votos ion reales, 
jpiraiDíos , como acreedor, en feprefume regularmente , que la 
|b fidelidad 5 que fe le debe , y e f-„ Intención no fue ad diem jinien 
fz/ufcipit magis , miñuh dam , fino ad diem non differen-
| 4 En la materia leve ninguno, d*??#; pero fi ííi intención fue ali- 
de obliga gravitirm  lo regular, garlos quartos al d ía, demanera 
porque la materia leve fecuníum que no quedafle obligado á fu-, 
jr no lo permite; y aísí d  que hU ; pljr la falta de los que ; no dirife, 
f° voto de rezar un Credo, 6 una no pecaría mortalmentc , aunque* 
| cada dia, aunque 16 omita no los dieííe en todo el ano , por  ̂
fachas veces , no peca mortal- que hizo el voto ad diétn finim -

dam , y fiempre faltaba folamente 
en materia leve. ;

y Dixc ;eii ú  rnufti, 4, mate* ■Cec a * r U

|^ntc, porque la materia es par- 
iwmo , aunque la dexe todo el 
* porque las materias parvasláo



v gi; [ Compendio de la Flordd AíoraLTrMadoVige^mdqMnU | 
'fj& leve fecunium fe  , porque fi creyendo que ay cien iegtas ^  S 
¿a materia 5 que de fuyo es leve, díftancia, y  luego fabe, quea„ S 

fe hace grave por razón de las cír- trecientas * ó quinientas , es mil® 1 
amilánelas , v, gt* del efcandalo, d  voto. Cipe a finem sv.gr. hace i  
<jel, dcfprecio, ó dei fin que fe uno votade dárlímafnaáunh.om/l
pretende ? bien puede uno por el tere , juzgando que es pobre* pops I 
voto, que hace de cofa leve r obdí- que le ve mal veftidoí- fi el-tal ea 5 
gárfe á culpa grave ; como fe ve la realidad noes pobre*,’ elvotoes 1 
en la ley , que en materia, leve, nulo , porque falta el fin de la j¡J 1 
por razón de las circunfiancias di- moflía , que es fubkvaíio mifir¡4 § 
chas* puede obligará culpa gra- paupems* Gire# moifaum primipd¿$ 
v,e: y afsi s aunque ei comer Adán le :-v*.g-r- T icio , juzgando qucft'l 
de la fruta1 vedada  ̂ era fracción padre eftá muy enfermo ,haceyo<?l 
idel precepto en cofa leve 5 como, to de mandar decir tantas 
?i fin de k  ley era gravifsimo,: por fu fallid, fi d  padre no 
también fue gravifsimo fu pecado,, enfermo, es nulo el voto ,

8 Los votoshechos ex errare ta del motivo*
(lo mifmo .dirás de ios juramentos to  San Ántoniuo , S 
promi {Torios) fiel error fuere cir- y otros din efta regla *generaly¡¡ 
ea fubjiantum rei promijfs , vef.- can viene áfaber y que el. que hace JS 
circo cirmnfiantum magni mamen- un voto f no queda obligado á'el/¡| 
ti * v d  airea fimm , aut motlvum quando fe muda alguna grave'cir-íg 
principóle vovendt , fon nulos s pe- cunílanck , la qual el huviera e$

■as m, i®
1. ^

tí
í H i ?s§

ceptuado 5 fi al tiempo de hacerefjj 
voto la huviera conocido» ta ra*|| 
zon es , porque vírtuataeiste fyj 
juzga , que ñoqulfo obligarle ^jj

ro íi el error es á cerca de algunas 
circunftancias de poca confidera- 
clon * los votos-fon válidos 5 por­
que el error, ,6 ia ignorancia á cer­
ca de.cofas leves dexa á la acción tal'evento;'y también,porque c<Mj| 
JimpUcitér voluntario vio quena hno dicen los Canoniñas 
hace , quando es á cerca de cofas neroli promifsione non vmlunt i&M
graves, quee quis ver ojlmilit crin fpe0  0 M

9  Circo fuijlantiam rei , como promifsijfeí , fino es qseb-pre|]̂  
fi uno hace voto de dár de límof- fioti fuelle decircunftancjaiuuy*^ 
i>a un Cáliz,juzgando fer de plata, ve , ó folo impulfiva 
y fe halla que es de oro : en tal ca*; fe debe hacer cafo# 
fo es nulo el voto > pero queda con 11 A cerca del voto , «
obligación de dár el canto , que ■ miedo-, ó 'fuerza , fe'debeoí» j
valdría , fiendo de plata* Circo guir, para faber ü 'efliuno o 
dreunflaniiam magni mamenti, co-* gado b no á cumplirlo? ■ b 
mo fi uno hace voto de ir á Roma do puede fe-r intrinféca,y^x S 
en peregrinación-* o k Jerufalen, feco í --fi .•el ■ o»



> Diífegttndo Precepto delDecahgo. Capituh'Qudrfó; f '^ C J  
Soblî a ei voto ; v. gr. Pedro eftán- con que le amenaza , hace^el voto: 
¿o enfermo de una grave enfer- en efte cafo el voto es nulo 3 por 
medad , hace voto de entrar en la fuerza^ ó miedo grave , que cae. 
Religión , porque Dios le libre de en varón confiante: y-tambieo* 
día : en eñe cafo , ii Pedro fana, porque el Derecho eap. i . de His3 

cfta obligado á cumplir fu voto, quee vi , tiene irritados fe anejantes 
quiA t o t a  elsBio oritur ab i  lio* votos» Vide ir. j o . cap. 2.

i2 Si el miedo es extrínfeco, . 14 Dirás. El que hace jura- 
dhuc fahdijlinguitur es leve, mentó por miedo grave extrinfeep 
que cae en varón inconftante, ó injufte Uíata ad'extorqmndum cen­
es grave , que cae en varón conf- jm fim  7 efiá obligado al juramen­
tante : fi es leve , ay obligación de to , aviendo jurado con Intención 
cumplir el voto * porque el miedo de cumplirlo ; luego lo mifmo ferá 
leve fe debe despreciar , y coa el del voto, Explicáis con eñe exem- 
Obra el agente libre , y volunta- pío. Ticio llevado de un miedo 
riamente* Si el miedo es grave, grave , que cae en varón confias-.
que cae en varón confiante, y es 
jujle ilhtus ? el voto 5 que por fu 
eaufa fe hiciere 5 es válido : v. gr. 

¿uno condenado á.muerte, y

ce 3 juro de dar cien doblones & 
unos ladrones:en efie cafo,aun­
que pudo jurar con amphibologia 
externa , y por configuiente no 

para librarle de ella , le manda el quedar obligado 5 pero fi juro fio 
Principe , 6 el Juez, que haga vo- ella , efiá obligado a dar eldinero 
to de Religión ;*efte.miedo es gr&~ prometido , fino es que .el.Papa,' 
ve, porque es de muerte violen- ó Obifpo le relaxe el juramento* 
ta, pues fi no hace el voto, morí- ij  Se refponde , negando la' 
ri; y también la fuerza, que fe le confequencia: y ladifparidadcon- 
bace , es jufleíllata , y aun mifert- fifte ? en que los votos hechos con 
túrditer illata, pues es ad extnr~ miedo grave inju/ié Hiato ad ex* 

\ qmndum confenfum de un voto fa- torquendum confenfum , efián irri- 
dudable, en el qual (ele commuta tados por d  Derecho , como qde- 
| b muerte violenta ,.y por tanto el da dicho i pero los juramentos he- 
i v^o ts válido , y obliga á fu cum- chos á los hombres 3 y aceptados 
; P^iento, por ellos 5 quando fe pueden cunv

l l Si el miedo es injujié illa- pür , fin pecar , obligan á fu cum-* 
i *ns y Y k  induce ad extorquendum plimientOj aunque hechos dd mb- 
\tonfenfum ,ferá nulo el voto , que do dicho. Afsi confia del Derecho 
; por fu caufa fe hiciere : v. gr* un Can, cap. Si vero de Jur. jur* Ex» 
j ombre temerario le dice a Sem- ceptuanfe los juramentos de pro-; 
j Ptoni° 5 que fi no hace voto de en- fe fiar en Religión , y de contraer 
izaren Religión, le ha de m atar,, M atrim onioy Efponfales , por- 
f  n0i¡ Priendo impedir el daño, que eftgs hechos cm  ú  miedo di-: 
í chcy
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cho , también eítán anulados por porque aunque ef voto es materia I 
el Derecho* liter uno ^virtualitér ejl dnpk%‘ i

16 A quí fe ha de notar , lo uno de cola buena , y otro., de cofa :
primero , que el que hace jura- mala, uno de cofa pofsible  ̂y otro 
meneo en la forma dicha , no peca de cofa Impoísibie : y afsi eílá el ; 
en executar lo que juro , tiendo de vovente obligado á lo peísible t y j 
cofa buena , porque lo hace por a lo bueno , pues fe verifica,qu¿ 1 
motivo fuperior f qual es guardar elvoto es de meliori bono 1
la fidelidad á Dios , á quien pufo JibUi; y lo útil no fe vicia por 1$ i 
por teftigo. Lo Cegando , que el inútil, 1
que entrego el dinero en virtud ip  Explieafe con elle exem¿| 
de dicho juramento , puede pedir- pío, Ticlo hace voto de entrar Re- j 
lo luego por jufticia* Lo tercero, ligiofo , y hurtar ios bienes del | 
que ti le hicieron hacer íegundo Monafteri.o : fi fu intención fueíí- j 
juramento , de no pedir reluxación mnltanea,.prometiendo . júntame»* ■ ¡ 
dd primero, no ©bñante puede te el ingreflb, y el hurto, y no ¡ 
pedirla, pidiendo primero relaxa- queriendo obligarle á lo uno fia | 
don del íegundo j y relaxado eñe, lo otro ,e$ nulo d  voto,por lo j 
pedir deípues relaxacion del otro, malo, que tiene incluido^peroíi j 
Notefe efta doctrina circa juramen- tuvo intención de entrar Religión. } 
tum metugravi extortum folvendi- fb , índependentemente del hurto,l| 
ufuras, &  alia Jimiliam. aunque también tuvietíe ¡atención:

17 Dudafe aquí, fi el voto He- de hurtar , era válido el voto éa |
cho de una cofa en parte buena , y quanto al Ingreflb,y nulo en quan-í-| 
en parte mala, b indiferente, 6 to al hurto, , • j
en parte pofslble., y en parte, im- %q Peto la dificultadeM etí̂ J 
pofsibie ,-iea válido ? Se refpon- faber, fies válido eí voto, qpn Aj 
de con di (tinción: 6 el voto fe hi- do no conña dé la,'voluntad, ddq 
zo de las partes Jimhl Jkmptas , ó  vovente , fino que abfolutamente | 
fe hizo de ellas/dwijtvé acceptas* hizo el voto , fin diñinguir fobre j 
Sí íe hizo en el primer fentidoyes la materia , fi avia de kx
nulo el voto , porque no eftando neé 5 .vel divijtvi ? Se reíponde1® j 
uno obligado á lo malo , impof-- primero , que fi 3a materia de ;
fible , ni indiferente , tampoco diñarlo es Üivifible 5.póríer d e j
eftá obligado 4 io bueno,, y pofsi- tos no conexos , valdrá el- 
ble , que no fe puede executar , 6  en quanto á lo bueno , y pofsibie, i 
no hnvo intento de hacerlo 5,fino porque aunque parezca folo 1511 y 
como unido á lo impofsible , ma- v o to , vírtmlitéf, efi dúplex > puef 
lo j e indiferente. : es de cofas lepara bles ? pero
.. j-8 SI el voto fe hizo en e lle - nulo, fi,'es.de materia, clue , 
gando íentido, jes válido, d  yot%  rauniaence es Lndivifi^ r Eor̂ _j



,-r í-
yrí,

r
P d  fegundo Precepto del Decálogo, Capñuío Qgarto;  3 5 ?  r r

entonces , nec formaliíér , íw  $>/>- 
tualité? ay mas que un voto,

2i Lo fegundo fe reíponde, 
que fi en la materia dd voto lo 
acetileno es impofsíble , indife­
rente , d malo , y lo principal es 
bueno , y pofsible 5 obliga d vo­
to en quaoto lo principal; pero fi 
es al contrario , que lo accéíTo-

23 Afsimifrno es válido el vo- 
to , que fe hace con afedo á tina 
cofa buena ,■ como buena, aun-; 
que vaya junta con caufa mala# 
como fi uno'hlcieíTe voto de dar 
limofna 5 fi fale bien dd defafio* 
d íi le nace hijo dd adulterio , 
porque aunque fea malo querer 
d  duelo 5 y el adulterio , pero fu

rio es pofsible , y bueno , y lo pueftos ellos , d  no recibir daño, 
4y principal es malo , 6 impofsíble, ó tener hijo, no fon cofas malas, 
*f¡ el voto es nulo en todo , Quza fino dones de Dios, y d  voto cae 

meffommfeqiiiíurprimipah^Qt fobre ellas , en quanto fon hue­
lo qual, fi hizo uno voto de ayu­
nar un dlaá pan , y agua , y afsi 
no puede , debe ayunar, como pu- 
diere; y al contrario 5 fi hizo vo­
to de ayunar un dia con ayunó 
ordinario * y aquel día no pug­

nas.
24 Ninguno eftá obligado a! 

voto , que otro hizo 5 en fuerza 
de aquel voto ; y afsi, quanda 
los Sagrados Cánones indican,que 
el hijo eftá obligado ai voto , que

I?  VoCo buena , aunque el I °¿0 de hacerle es malo , y peí
Wiinoio*

/y

de, no eftá obligado ala afaftinen- fu padre h izo, ofreciéndole a la  
da de carne. Religión , fe entiende , fi el hijo

32 Es invalido el voto á ratifica d  voto de fu padre volun-; 
que fe junta fin, o circunftancia tarlamente. Afsi también los he-» 

¡mala, que fe tiene de parte de rederos no eftán obligados ácum- 
¡ aquello , que fe vota: v. gr. íi ha- plir los votos perfonales de los 

ce uno voto de dár limofna 5 para teftadores 5 fino es que por fu guf. 
j toníeguir vanagloria , es nulo el to cargaflfen con día obligación? 
| Voto, porque dár llmoftu'por efíe pero los votos reales ay 'obliga- 
| fin es acción blasfema , como fi clon de-,cumplirlos , fe entiende,*; 
j  ^ os quifieífe, 6 promovieíle los dé la hacienda :del teftador : y. 
lateados, y. afsi no es materia de aun efto no es por fuerza dd 
|^ to ; pero es válido d  voto , aun- voto, fino de la jufticia, afsi como 
jquefe j^nte fin , ó circunftan- eftán obligados á pagar las deudas,_ 
jCia mala, como íolo fe rengado plegados/ . */* 
gparte del vovente : v* gr, fi una ; 25 A  cerca del voto de no ju~ 
llovido de fu vanagloria } o de la gar., fe ha de íuponer , que:el vo- 
| ira Coptra algún pobre importo- t o , y juraménte promiflbfio en ea- 
í 1̂  j hicieííe voto.de darle Ilin oí- ib de duda .y  fe han. ¡de explicar 

, porque la cofa, de que fe ha- fiempre in favorem voventis\ aut
jurantis, de fuer te que induzca me­
nos obligación ; gu archín do; fiem­

pre
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pte-h propiedad de las voces: y vo -fue, por evitar perjurios, 
aísi el vo to  $ 6 juramento de no ju- dencias, ó perdida de bienes :f¿ 
gar abfolutamente fe debe enten- ha de hacer juido^quefoio feobíb 
der del juego ilícito s no del lici- gb áevitar juegos ilícitos, é m  
to s que fe toma por caófa de re- moderados; pero fi el motivo fue,- 
creación , fino es que confie otra por mortificarfe , y emplear el 
cofa de la Intención del vovente, ó tiempo en fervir á Dios § fe hará 
jurante. La razón e s , porque ef- juicio, que quifo privarfe de to­
ta parece la benigna intención do juego ; pero como efte fin es, 
fdel que jura , o vota > pues fegun tan perfe&o , *no fe ha de prefu- 
Derecho : Ubi agitur de obliga- mír fácilmente , fi de cierto mt 
tkne contrabenda yfiriSla interpre- confia*
Mfo faciendo efl* Cap, i .  de lure 28 P* Eí que teniendo Votada 

in 6 * 1 caftidad , o Religión , eftrupá k
26 D ig o , fino confia otra co- una doncella , á que eflá obliga-; 

■ ' f i  de la intención del jurante ^ d do ? A  efta dificultad ya queda
vente , porque fi confia, que el refpondido fr. id , cap, y 4 
¡quejara , chace el vo to , quiere lo dicho allí fe añade, que aqtse- 
Sabflenerfe de todo juego licito, ef- lia doctrina tiene fuerza, y vigora 
,tará obligado á ello ; porque aun- aunque el eíhrspantehuvieiTecofH 
que el juego honefto , y tomado vencido a la  doncella con palabra 
p̂or recreación ( f i  noefid efpeeiaU fingida de cafamiento $ y la razón 

mente prohibido) fea bueno s y a c -  es clara, porque en todo contra- 
XG de la virtud de Eutropelia, fe- to , en que uno acepta r y cumplí 

%  S^n Santo Thom* 2* 2* q* 168* art9 de fu parte , debe también el otro 
es mejor fuomifslQn , porque cumplir de la fuya , aunqne aya 

el juego 5 por bueno que fea, fiem- contratado fingidamente ,
r i l f í !  4- X  f l í i /4 . .  1 ^  n  l a  Í Í T S  í j  f !  O H  t i"  2*

"-"7 — — ___ _______  _
pre divierte a cofas terrenas  ̂ y que la jufiicíale obliga á contra-;

" J 1 1 *- ■ -  deotrii
ttos

manos fe abriría puerta á los

por tanto fu otnifslon es-cola mas tar verdaderamente y y - 
perfedfca. , y materia de voto* Á  la fuerte en todos los contratos nifc 
manera ,, que ei contraer matri- ---- * los wftíi

ganos» ,
■ %9 Pero d  que^hizo MfJJ

itabM

J _
inonlo es cofa licita , y buena: 
pero fu omifsioa es cofa -mê  
jor , y mas perfecta ,  y por con- 
figuknte es válido el voto de :no 
cafarfe*

27
o vente, 6 jurante , quando ' 

bg confia, fe ha de atender al mo- cer la ficción ̂  por

^cíTa fingida ,■  no efiárá oblig&fá
z cüfáplkla y qu%ndo es tioubfo

r *7  Para conocer k 'm t+ rfi ‘ wente .-defiguaLárí^d&flpadá í® 
dd vovente, ó  jurante hn* *!!** j 0 Î®2**-riquezaü otras-qualMtf 
ll° « a f t a » fe ha de a ten d e d  d°  des Pond^ oú s , fi día pudo con* 
& vo} 6  f ia ,  qaetuvo cec & ficción} por aver el uük
^yQ&* 9Ím Q entolsÍelm T  ¿e P ^ ras> queíscUmeimh^■* “A«®2lís‘ bsS'$‘ eatépdcr'4 ftagl&B



el matrimonio fe femleW grave 
¿ano-, ó efcandaío ; y/m  tal ca­
fo eftá obligado á reüirdr el da­
ño, dotándola, 6 proveyéndola 
de otro matrimonio , defuerte que 
pueda cafar , como íi éftu viera vir­
gen i pero fi quiere cafar con ella, 
debe pedir 'párpete* díípc ufado n

| del voto. v  . . . . .
| jo El que hizo voto , fin fena- 
| lar tiempo, v , .gr. de,unaromería, 
I d una limofna , eftá obligado' á 
| cumplirle , ip mas antes, que pu- 
¡ diere, porque moralmente fe Hace 
| juicio de que afti f  ntlendé uno fus 
f promedias; pero,fi el 1voto fe hizo 
¡ para tiempo determinado r ,fe ha
| de diílinguir 5 6 fo hizo ad diem 
| finiendamfuel ad diem non 
| rnhr/h Si fe hizo. ad dum ^ t ( p -  
j dm, ceüf fu-obligacIon7 
j ú dia: v., gr. - Tició hace yotode 
¡ ayunar vifpera de San ÁntónlqVÁ 
| no ayuna en/aquel dia , ño tiene 
¡ .obligación de ayunar en otro ;pe- 
| .ro fi e! y.oto id hizo ad diem non 
¡ i'iprmdam. ¿ n o  ceña. la/qbligar 
I don , íi el voto uo fe cumple en el 
¡ día determinado y  v„ gr. Pedro har 
} ce voto de entrar Keligiofo eldiá 
( de San Juan s fi entonces no entra, 
l ^oceííael voto 5 porque el motivo 
í ídncipal fiie fer Religlpfo 5 y el 

A’5alar día fue como acceífo- /
no, para no dilatarlo 

mas.

M * * *  :
- * * *

w ;

* * *

./CAPITULO Q U IN TO , ■
_>-V

pB  /Z. AS ' C ÁV S AS 7 QUE 
'quitan lá oMigadon del

: . VQtOm

,E. dos maneras fe pue­
ril quitar la obliga­

ción áeí votó [ como también- la 
de! juramentó promiffono* } Lo 
primero , fin Intervenir autoridad 
agena ; y éfto puede nacer de qua- 
trocaulas, que fon condonación, 
interpretación , ceíTacíón de/la má­
te fia 5*,e Impotencia phyñca, y mo’- 
raí. Lo legando , pór autoridad 
huiñana, y efto por una de' tres 
mineras r que fon irritación , dif- 

nación /(en el juramenta fe lía- 
ma relajación }/ y cofa ¿ilutación,. 
Convenzando, pues, por efiás 5 co­
mo mas' principales;

2 P* Quid efl irritado ? R 
multado votidb bdbenie potefiatem 
domindtivam* La irritación puede 
Xer dtríBa^ e indi re ¿i a. La direc­
ta, es , quándo del todo fe quíta la 
obligación/; y la indirecta csy 
’quando IbIamente fe fufpende. La 
dire<9:a , es pro píamente irr 3 ra­
ción , y de ella fe habla, qúkndo 
absoluta menté fe dice;, que áígii no 
puede Irritar votos,.' ;

T  P, Quienes pueden' irritar 
Votos ? R. Toáoslos que .tienen 
pótefrad domínatíva , como fon 
el Padre en fus Hijos / el Marido 
ên fu Muger T. él/Prelado en Tus 
Subditos , y etSeñor- en íus Ef- 
clavps,. Y  fe ha de notar , que para 

/ ' J 'Ddd ' ""que
//
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que una perfena .renga poteflad fiio f y  puede d ifp b n erd e^  
dominativa , fe requiere V que fegundo., el voto’V qué hacen'Jos' 1 
pueda difponer délos bienes de ha. hijos defpues de la pubertad/de ¡ 
otra , porque de otra fuerte rfó fps bienes adventicios, en ios qua- j 
tendrá tal poseftaa, Its no tenga el padre 5 ni ddomH I

4 L os padres pueden irritar á hio, ni el ufufruto, Lo terceto ¿ el j
fus hijos todos los votos 5 afsi vet© , que hace el hijo 3 defpues I 
reales , como perftínales hechos ¿¡ue fallo dé la patria ' ’poteflad,- j 
antes de la pubertad., "y no, reva- porque.entonces no eftá ya deba- f 
íidados defpues, porque miéntras xo del cuidado, de fus padres, Lo ¡ 
no ay revalidación, 1c reputa el quarto 3 el voto , qu£ hizo el hijo ! 
voto, fegun la fuerza, que tenia de ir á Rama á pedir abfolucionde ¡ 
al tiempo , que fe hizo. En la pu- la excomunión incurrida', mmp | 
tuertad entran los varones á los Reim de Sentt ExcGm^ Cmúts^m j  
catorce añ o s, y las Hembras á lo s en virtud de la Bula, ú otropr.ul 
doce cumplidos y la impubertad vilegio piídiefíé fer abfueito, finir | 
comienza defde los fié te años haf- á Roma, I
ta los catorce en los varones 3 y 7 -No pueden los padres irrL jj 
hafta los doce en las,hembras» ’ ta.r ios votos perfonales de fushL §

5 Puede también'el padre-ifL jos púberes , fi no es que lean per-1 
rltrar los votos reales de fus-hijos judiciales á ía patria poteíUd, ojj 
púberes , hada que lleguen’ a los al govierno de la cafa i porque| 
aj-, años porqué hafta effa edad defpues que los hijos llegan á lá l  
no les da el Derecho la adminíftra- pubertad, ya fe prefunie, que ríe- ® 
¡don de los bienes , por la ¡poca nén bañantedifcrecion} para 1^1

cer votos, De los T utoresy 
radorés reípeétó de fus pupilos, j j j  
menores, íé diceTo miímo,quc&¡| 
los padres reípeéto de fus 
porque fucceden en lugar fuyo. (J  

8 Puede también la madre ir-g 
rltar todos los votos de los bipíg 
impúberes en prefencia del pfl- 
y también los^votos per

diferécíbñ , que en ellos fe prefu- 
me i y afsi llevan los tales votos 
la tacita condición , nijí irrifmtur, 

áññ paffaélós fos 25, años, 
puede irritar él padre los votos 
reales de fus hijos , porque el hijo, 
por razón de la edad preeiftmen- 
te n o ' fe exime dé la patria po-
fefiad , aunque fea viejo j y por 4 .._, „ -r „  ̂ , p:
otra parte po tiene la adminHlra- los púberes , firndo perjudicial  ̂
cion dedos bienes , mientras eñá áfu govierno domeftico;; y 
debaxo de ella* - también irritar los

4  Excéptirafe lo primero , él los púberes,, fi fon btecBo¿ & M  
voto 5 que íé hace de los bienes bienes, qde eñán debáxodeh  ̂ jj 
cañrenfés, o quafi cafíreñfés , pof- miniñracion de fa madre» PD1̂ || 
que en éftos tiene él Hijo él dorm- en las cofas efpiritualesJ  f j |



' ' Belf£gufiTo~Fre^ToaWl
| mckntté ú  alma* ims fe ha de 
I atender á la poteftad natural, que 
| á la civil; es aísi * que aunque ia 
1 madre tío tenga poteftad civil fo~
| bre los hijos* la tiene natural, por- 
l que los puede mandar * y ellos d o  
1 benobedecer‘.luego, &c.
I p El Papa no'tiene derecho, 
í para irritar los votos * y juramen- 
| tos de ios Legos * o Clérigos, fino 
I (clámente aquellos , que perjudi- 
¡ quen a fu adminiftracion j jo rq u e 
1 aunque tiene plenifsima autoridad 
| íbbre todos los Fíeles acerca de 
¡ las cofas efpirítuales, no tiene po- 
I teftad dominatlva en aquellas co- 
{ fas, que íe hacen con la autoridad 
| privada de cada uno, Y  en los vo- 
¡ tos de los Clérigos íblo puede 
1 irritar aquellos * en que dependen 
¡ de fu Santidad, 6 por razón de 
¡ laperfoña, 6 dé la materia* co- 
! m© fon Beneficios * 6 bienes Ecle- 
} fiafficos ; =pero puede irritar todos 
j los votos de losReligiofos utriuf- 
¡ pefexus s porque tiene íbbre ellos 
j poteftad dominativa.
1 io El Señor puede irritar los 
l votos de fu eíclavo en las cofas,
[ le perjudican á ' fu férvido,
I porque en efto no es elefclavo fui 
| p w , ora los votos fean hechos,
¡ fondo eíclavo del tal Señor * ora 
j de otro antecedente , qma mus 
% Qominus fucoedH loco alterius $ pe- 
;toíifiieron hechos* fiendo libre*
[ fofo fos podrá íuípender * fi íe ion 
i Perjudiciales: y aísi * podrá fuf- 
i pender el voto de peregrinación * y 
i de rezar el Oficio Divino * y otros 
\ folÎ ntes* cqmo dice Sa^to Tho-

I ' ' ' ■ '
I 1 .

Su$10$0í C í!]//U¿€fQ'w1 CCS * 1 í
mas m 4* S. porque el ef- 
clavo en ningún tiempo eftá 
exempto del férvido de fu Señof; 
y fi hiciefle. eífos votos * para cum­
plirlos en cafo de falir de la ef- 
clavitud * es cierto que le obliga­
rían f y el Señor no fe los podía 
irritar.

■ i 1 El amo no puede Irritar los 
votos de fus criados, porque no 
tiene fobre ellos poteftad domina» 
tiva * pero podrá fufpetiderlos * fi 
le fon perjudiciales á fu férvido: 
v* gr, hace el criado voto de ir 
un dia atina romería * íi aquel día 
le hace falta * podrá el anao fuf- 
penderle el voto * para quejo cum­
pla en otro día.

12 El marido puede Irritar to­
dos los votos * que fu muger hace 
fin fu licencia * durante fu matrL 
momo , y los que hizo en otro an­
tecedente , quia fecundas fmcedit 
loco prtmi marití* fi fe han de cum­
plir mientras dura el matrimonio* 
Es de Santo Thbm.2. 2,5* 88. art.
8mad 3. donde dice : Nullum vo~ 
tum uxoris ejl flrmum * nifi de con- 

fénfu viru Se dice todos * porque 
no foto puede irritar los votos, 
que le perjudican'* fino también 
los de oración* limofna * ayunos, 

Pero fe ha de notar * que los 
votos hechos extra otnne matrimú-¡ 
nium * ño fe pueden irritar > pero 
fe podrán fufpender * fi fueren per­
judiciales*

También puede el marido 
irritar validamente los votos * que 
la muger hizo con fu licencia * b 
defpues de hecho? los aprobó * y 

Bdd% 1 rati*
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gcneralnience qualquiera Superior, irritar á fu marido el voto de nQ 
que puede irritar los votos deixa* ‘ jpediiveídéWto 3 porque d óno ú 
fierior 3 lo puede hacer validamen- ‘otro' fe pueden obligar a que no 
re , aunque fe ayan hecho con fu fe hagan inhábiles 5 para pedirle 
licencia ; pero «(ilícitamente, por- pues de -dio nacería íer r̂avofo5
que fi Fo hicidfe fin cáufa,peea- v moleña d  matrimonio , porque í.i ' *■ t «■ — — ~ y !
ría mortalmente , y eñe‘ pecado muchas veces es dificultófodpe-i 
fe reduce á facrilégío como, la dirlo, y principalmente en las 1
fracción del voto f  la razón es, géres ocupadas de la vergüenza, 
porque aunque el Superior toda­
vía tiene dominio, fobre el infe­
rior, pero no es libre , porque 
eftá ya-ligado.; mas fi lo hicíefle 
con caufajuña, no fera pecado al­
guno»

14 L a muger puede irritar fo« fecho
lamente los votos del marido , que
le fon gravólos , y moleílos , co­
rno el de mudar de tierra / para 
vivir 5 el de mudar el vellido re­
gular en habito de Ermitaño, ó de 
Tercero de alguna Religión 5 8¿c* 
y también los que la perjudican

17  Qnando marido, y muger! 
hacen voto de caftídad de mutuo j 
confentimlento sno fe pueden d i  
invicem irritar talca votos, por*I 
que ay pa&o virtual ,, m el qual J 
cada uno de ellos renuncia-fu dé- ¡ 
techo 3 efcogiend’o la vídá cafla, ¡ 
Es expreífo de Ñ^P.Sarf Aguílial 
cap. Quocl Deo¡ Ub. jj , Qg. 
lo miímo es quando ambos de§ 
común confien cimiento hacen vo~| 
tó de Religión ^  b «no vote de| 
Orden y 6 de Rdigíóir, y el orrof 
votó de Caftídad', qúaiÍdoyale*|

en quanto á pagar tnoderadamen- por fer de 6q* años ?J y no caber 
te el debito , como el voto de fofpecha de culpa*, \ j
apartar cama 5 el de ayunos, y pe- . x&. Los Prelados, de lasfiefcj 
nitencias, larga aufeacla, &c» los 'gidnes"puedcn lrritaráfesíubíii*i 
demás1'vo eos, 5jnó fe los puede ifri- * tos todos jos votos.¿quehicicreiv| 
tar, porque no tiene poteñad’ do- ' aunque feair inícrnos/exctptiiyi 
mihatiya- , do los que defpues-.diremos.

15, Exeepmafe el voto- de ir razón es , porque elHeligioía, iû | 
á Jeru£ile.n infybjtdhtm termfhn- go que profe fía, ya n̂o- qsjUí p‘B 
Ba % que lojpuede el marido ha- vis , ifino que totaírnente 
cer contra la voluntad de la mu- ga á la Religión^ y ei Derecho 
ger 5 y. efta no fe 1¿ puede irritar, 5 he d*eclára4p^p'qüe.l°i-vdto5^| 
como confia dtl cap, multa de- IbsReligiófos lleva&CGíifig^Mj 
votoi pero íi d  voto no tuviere ef- tacita 'condición r 
te fin, finofiólo ladevoción, bien* aÍ}q̂ anda--contradtxerÍ .̂._ , i  
Je podrá irritarla mugen. ‘‘ i& Por dio dice Santo/ 1^ i

'E s  prabAble, y en foprac-' i f i i s  Hi*



' Del fegtwdoTacepto d 
tum ’BeVígtofi ^jljirmum 5 ñifi de trímomum T quando le fon perju- 
$onfínf u drdlati % Jhut ftec voíum diciaks ; si. bien que cita i reí ca- 
jmll# exlfientis iñ domo , mji de don no. es. nceeííarki , porque ro- 
eofijenj'̂  p atris* fjqui fie debe no- dos los votos períbnuks cdfan 
n r, que Santo Thomás lío dice: por la-.profefsion Religíoía , pues 
Jíuiitiw votum K eligiófi efi vals- por Derecho Cormin fe comtmi-

- du& , fino firwmm 7 efto es, que tan en el voto perpetuo de Reli-
- aunque d voto íc-á válido . ,  no tie- gíon* Los votos , que hacen los
: re mas firmeza s ó permanencia. Novicios, no los pueden irritar 
í que mientras no la contradiga d  los Superiores , porque todavía 
? Superior- ' fon fui juris , pero podrán fuf.

20 De donde fe infiere,-que penderlos , quando. fian perfona- 
: el Religlofo puede hacer valida* les , y perjudican para fu reda 
f mente algunos votos3 como íbn, aprobación i y defpues de. pro- 
! los que miran á la perfección Re* Xeflbs fe los podrán irritar 5 o que- 
fligiofa , y por ningún camino fe darán conunutados , como queda 
¡oponen á la obfervancla la ra- dicho*
§7on es clara , porque íi afsi no fue 
jra, la facultad , y poteflad de-po- 
fherios irritar , o difpenfar ? feria 
¡vana ene! Superior j rcfpedo de 
Ique, lo que por Si es indo, y no

%t No pueden los Superiores 
irritar á fus fubdkoslos votos ii- 

-gnientes- Lo primero , el voto de 
pallar á ...unas efirecha Religión, 

.porque: eñe-, vota, eshválido inds- 
¡ncceisita.de irritación , /irNdif- pendmtkrm-úQnfinfu.Drdati* Lo 
¡ptnfacion 5 y por configúrente los fegundo 3̂os votos que. confti- 
fvotos particulares, que hacen los luyen eftado f̂eam limpies ,.óh fow 
fRciigfBfos 3 como de ayunar , no lemnesv Lo tercero,, los votos paz- 
l^tntir, no- jurar , tener oración, ■, tica]ares, q.ae en algunas Rellgio- 
jdifcipliivaxíe , traer cilicio., g.nar* f nes efián.-anexos á Jos tres íubf- 

¡tiendo , &c.vfon válidos, :y *, fauciales,, como el.veto quadra- 
êrmanecenfe mientras que leghl- gefimal r y él: de redimir. Gau* 

feamente naíe irritan por el Supe- -tivosá . ■ \
!f10r j como quando efte dixefle: %j  La fegunda canfa , que
*h° (lldt?o , que adsmds de la Ley quítala obligación ;del votp , es 
f f tii°s tengáis ■ ejfa obligación .par* la difpenfaeion* V* Quid fjtydifi. 
PíÛ  . : .. . R .. Efi abfoUíta\Migtí¡?
| ,2r Pueden los Superiores 2r- -tionisvoti condona*to:y nomineiBei 
||̂ r lo3- v o to s q u e : hicieron los jhíla, y ab habmte pútefíateni jpi* 
^gloíbs ,quaítdo cflabaaerv el rltudem in foro externo*. L& 'dif-

penfacion. fe díflingive dé la  i r r i ­
tac ió n  51 y .com nautaciónj, porque 
§̂n: la  com m utaciopono^fe quka

Jim-

|'g k : al modo que el markSo míe* 
ig Jrrita r , o íuípendee los,/Votos,
p Umugerhcchos ante.Mmm.rm-



X

‘'̂ •3.93 ' 'GowpfftWo ns la 
fimflicitiY la obligación dd voto, 
lino que -una materia íiipie por la 
otra , y ílempre queda alguna obli­
gad oü : pero en la dlfpenfacion 
totalmente fe quita la obligación, 
En la irritación unas veces fe qui­
ta , y otras fe fufpende, Diferen­
ciare también de la imtacíou^por- 
que eíla pertenece á la poteflad 
dominativa , y no requiere caufa 

•para fu v a lo r; pero la difpenfa- 
cion pertenece á la poteftad ef- 
pirirual, y para fu valor requie­
re caufa,

24 Entrelas califas , que fe 
requieren para lo valídemela díf- 
penfaciou del voto s las principa­
les fon ; Lo primero, d  bien de la 
Republjca , 6 de la Igleíia: fegmi- 
do , notable dificultad en la ob­
servancia del voto : tercero ? aver 
procedido de a d o  imperfeto , 6 
■ de liviandad ? y facilidad , y 
fe hade notar , que quando no 
es bailante la caufa, para difpeu- 
iar por entero , fe puede en parte 
commutar:y quando ei Superior 
ve una co fa ,y  no la contradice* 
pudiéndolo hacer* faeilfnente * fe 
juzga que ha difpenfado*

2 S ‘ P« Quienes pueden drfpen* 
far en los votos ? R» Todos los 
que tienen junfdiccion efpíritual 
en el fuero externo , como fon el 
Papa en toda la lg lefia, los Obif* 
pos en fus Diocefis, y los Prela­
dos Regulares exemptos, refpedo 
de fas fubditos , aunque fean No­
vicios , y en los votos, que hicie­
ron en el figlo * ó en el Novicia­
d o ; peto los Prelados no exemp-

TófM
to s, ni 1 os Parroeos no titrs§|igju , 
potefiad , porque fu jürifdíccioa * 
folo - es, en el fuero interno, L0¡
que tienen poceftad, ordinaria, $1
la difpenfar , pueden delegarla ni" 
otros, para que difpenfen en ftf
nombre, |

%6 Dirás. SI ía obligación del! 
^voto es de Derecho Divino j coJ
;mo pueden diípenfar eu fu eunij 
pHiniento los hombres, que íbioS 
tienen juriídiedon en d Derecho! 
Humano > Se reíponde ? que J  
por efpecial fácukad,que le dio¡ 
vChrifto á San Pedro^uando ledíl 
. x o : Pafce oves meas, y de San PeJ 
jdro 'paila á fus fucceílqres, po|

■ quanto afsí conviene para laqnief 
tud, y fofsiego de las concienciâ

: y. para dár pafto á las almas, |
3 7 Pera fe ha de notar ,, q® 

para que l-a diípeníácioufeaiícf 
ta , y válida ,ferequkrejuftacanj

■ fa , como antes fe dixó;; porqof 
como dice Santo Thoírds 2* i* j| 
.88, art* xs6 ad %* no ê rdblíp 
que Dios les dieííe pocefisia; ¡1 
hombres, para diípeníartüdD| 

/fecho Divino fin juila caufa» 1|  
caufas juftas fe reducen i  tres a| 
bezas , que fon putas títiliMt j  
necefsitas, Y  da aquí fe infiere,® 
la difpenfacion del VotOjOj 
juramento fin cania juila
fea dada por, el Papa, 
lida* ■ ; ; ■ ;= - J

sS P. Podrá; ei papa jMp|
ta legitima caufa , . difpsil“t|j 
guna vez en el voto. Íólí®̂ |̂ 
caftidad? R,’ S Í p ú e fe a ^ S  
nion psmun entre i



499.I B¿/ fegrnío Precepto detBecat&go, CdpIMh quinto
iyfcstámbíen de muchos Theolo- peñfar en toáoslos votos , menos 
¡eos. La razones., porque el Pa- los cinco refervados al Papa ;y

aun cuellos cinco pueden' difpcn- 
far , qúando n o . fuellen ciertos, 
abfolntos ? perpetuos , y perfec­
tos , hechos ex ajfe&u ad rem pro-

\ gos
¡pa puede difpenfár en d  votofiin- 
¡pledecaftidad: "luego también en 
id folemne /aunque fea Mona- 
¡tal, porque la folemnidad folo de- 
! pende de la conftitucion de la Igle- y afsi pueden difpenfár
¡L, de quien el Papa es Cabeza» en ios votos de caflidad conjugal, 
|y¡dt cap. mm. z i * hnj. y de virginidad , .de no cafarle , o

Y que cha opinión íea mas de no fo rn icaró  de no tener po- 
¡yro'bable , que la contraria ,diceló lucíones , poi que ellos no ion vo- 
(SatuoThomás in 4, Sent. dijí. 38* tos de caftidad to âl , y perfecta, 
ty.i. art.q .q .i.ad  3* Elided^úi- fino tan folamente parcial* Tam- 
b el Santo, alii dicunt probabi- bien puede difpenfár' en los votos 
m  , fi communis uillitas totius fimpies , hechos por miedo injuf-
pcdejiíS 3 aut unías Regni , vd Pro- 
pina a expofeerent 5 pofiet conve- 
kmtb 3 &  in voto Religionis, &  
IfnvdQ continencia difpenfare, qua~ 
\mmmque ejfent Jolemnitatunf* 
|erolo dicho no fe debe entender 
P fsnfa compojito Religionis, por­
pe el Papa‘ no puede difpenfár.

to,aunque fea leve , con caique 
fea impuefio , para facas: el coi%- 
fentimiento de votar: y también, 
aunque fean los votos de los cinco 
dichos 5 porque hechos de effe mo­
do, no fon perfeéfos in radice*

3 x La tercera caufa 3 que qui­
ta la obligación del voto , es la

pa que el'Mongéfe cafe, que- comniurafclon. P. Quid ejl commu- 
(Mole Monge , porque eflo es tatio? R* EJlfubftitutio unius wa- 
|ontra la eííencia del edad o Mo- feria pro alia promijfa , jub eadem 
pilleo j mas podrá difpenfár , ex- obllgatiane , &  Jervat-a aqualitate 
leyéndole del citado Religíoíb, y fnorali^Vztz que la conmutación 
fkto Monachátu {z podrá cafar* fe haga licitamente, fe’ dan eílas 
I al modo 9i que á'un Cáliz confa- reglas* La primita es , que para 
pdofele puede quitar la confia- la cominutacion. del voto fe re­
pelón 5 quitándole la forma de q-uiere''.autoridad,-Eclefiaflica.-.;. lo 

afsi también alM ongefele primero , quando fe conmuta en 
|tde quitar-él ferio , quitándole. obra menos buena 5 advirtíendo, 
ptíieRcia los votos , en que que fi totalmente fueITe menos bue- 
ft í̂le el Monacato* Y  de aqui na * fe debe ayudar entonces de 
|ia de inferir lo que fe debe de- diípenfacion : lo fegnndo , quán- 
I del jo to  folemne de pobreza, do fe conmuta en obra igual , g

-fe duda , fi lo es., porque con au­
toridad propia no fé _puede com- 

• inutár el voto en cofa s que fea
igual

?icia 5como fe ye en üíi 
| ifP ° ? que fue Fray le.

Obiípos pueden diC



4 ô .' Compendio dé la Flor del A 
..igual con evidencia , en la mejor 
Opinión, pero en cofa, que fea con 
evidencia mejor, 6 aunque fea con 
evidencia igual ,-fi probablemente 
e smejor , bien fe pueden commu- 
tar los ‘ votos ? exceptuando los 
cinco, con autoridad propia*
.’• j i  ’ Cofa mejor fe -llama aquí, 
«o laque absolutamente es tai, fi­
na aquella , que lo es en orden á 
h  utilidad efpírkual dd vovence, 
y .que es á Dios mas agradable: 
por lo q u al, aunque la oración ex 
genere, fuo  fea mejor , que d  ayu­
no } con todo eífo puede Suceder, 
que alguna vez fea mas grato á 
Dios el ayuno , que la oración’, 
como mas útil al bien efpiricual 
del hombre : y afsi fe podrá com­
putar el voto de oración, en ayu­
no j pero no fíempr-e. Lo mifmo fe 
dice de la limofna 5 &c.
:' j j .. L a  fegunda regla es , que 
pata .commatar.el voto en obra 
igual con . autoridad dd Superior, 
idrequiere califa, aunque no tan­
ta, como para la difpenfacion, 
porque eíla quita del todo la obli­
gación del voto p ero , la commu- 
ración folo fubftituy-e la obliga­
ción de una cofa en otra: y baila 
para, caufa tener mayor prope.n- 
ífion áraquelía materia, en que fe 
.co.mmuta: y fi fe duda de la igual- 
.dad de la cofa, en que fe ha de 
■ comtírutár , baila -fentir. notable 
-moleflia en el cumplimiento de lo 
cV.otado : y quando fe hace la,com- 
-iiuitacion por la Bula , ó jubileo, 
‘báfta por caufa el motivo, por que 
fe concedió la Bula, j 6 el Jubileo;

mas para comiButár ;d 
fa mejor , con propia  ̂,6 autó 
utilidad, no fe requere caifa j!  
guna. ^  ; .. ■;

3 4 Aquí fe han de notar dos 
cofas : la primera , que el Cugeu) 
á quien fe le commutó. d voto 
puede , figuft-avbplver á cumplir 
lo que votó primero , afsi porque 
aquello es lo mejor, ó por loaie* 
nos igual, como también porque 
la conimutacion fe hizo en favor 
íu yo , y con eíla condición tacita: 
Si ei pUweritm La fegunda jque 
fila  materia,en que el Superior 
legítimamente conmutó el voto, 
fe hiciere impofsible., ó indifcrcn*. 
te , no eílá obligado d vóventei 
bolver á la primera, que votó,por-; 
que yá fe extinguió la obligación,!

3 > Quienes pueden cofiw 
murar votos?. R, Todos aquellos,; 
que pueden difpenfar en ellos:] 
porque quien puede remitir toéj 
,el debito mejor puede remitir? 
.parte de el* Pero dqueAlarneíí| 
te tiene facultad de commutar, fej 
lo lo puede hacer eii cofa igudíj 
.pero, eíla igualdad de ha de;taá?j 
,tear moralmente, y no derupuiô  
lamente mas no olvidando^ 
jcircunfiancias" concoqutantes djj 
materia del voto* ’ / í

36 Ni d  limpíe Gonfcfior 
d  Párroco tienen junfdicci0flií3j 
;ra commutat-votos.: y folq lp p(| 
drán hacer, pbreniendp1atF|

- de quien “tuviere poteftad;;orcíN
ría , ó teniendo el vpycn^^py
íegio de Bula , 
que la coiumutaclq^ i



J o * _ .
puede hacer fuera de la Confef- 
fion: aunque es más conveniente* 

f  que afsl la commtitacíon > como 
|  la diípeníacion fe haga en el 5a- 
|  cemento de la Penitencia*
|  37 Para la pradica de c©mr
|  matar votos por la Bula* veafeíu 
i  trat* cap. 4, y como días mate- 
1 rus ? quando llegan al 'ConfdTor* 
|  regularmente dan tiempo s no fe- 
|  n bien, que fe hagan allí luego, 
|  fino pedir tiempo s para dífeumr, 
I y pelar bien, la obligación con- 
Jtrahida, viendo los Autores , que 
|  tratan del punto 1 y el que no tu-, 
|  Viere libros , coafulte con hom- 
jjbredoíbo,
I 38 La qnarta caufa, que quí-
|ta la obligación del . voto , es la 
|  condenación ; v* gr, Ticio hizo  
|Voto, 6 juramento promi Abrió de 
|d¿r un Cáliz a mia lglefia , y efta* 
|flo aviendolo menefter *fe.ló per- 
|dona j 6 condona ; en eñe cafo, 
gqueda TÍci.o libre de la obligación 
jde*voto; y lo. inlfmo fe dice de 
piros cafos, en que los intereffa- 
|dos por razón del voto , perdo- 
liaren , d condonaren la cofa pro- 
¡Metida,
I 19 La quinta cania, que qul- 
§!a obligación -del v o to , es la
interpretación , y efta: Eft p r u - 
I verborum voti„ vel jura* 
fünti prQmifforii intelihmtia 1 v,'SrsY T7! ■» ¡P
íe r

■IC1<> hace voto de no be-
vino en toda fu vida * fi 

pues fe ordena de Presbyter© * p°- 
jM tomar en la Mlffa las dos ablu* 
pones, defpues de avét eonfumt- 
§0» y aunque fea Lego s podrap '15$

ogo« sm&pnmo ajumo; , 401^
también tomar ablución de vino- 
defpues de la Comunión , porqué 
dio no fe puede llamar fotus vini\ 
y mas, que fi no puede obfervar 
d  voto , fin beber un poquito 5 6  
una parvidad , eftá obligado á to-i 
macla * porque el que efiá obliga-; 
do á un fin , debe poner los m e­
dios , que parael conducen,

40 Otroexemplo,TÍcio hizo; 
voto , b juramento de ayunar to­
dos los Viernes del año ; d  año*1 
que cae Navidad en Viernes , no4 
le obliga el ayuno aquel dia , por­
que fe interpreta , que quando hi­
zo d  voto , no tuvo intención de 
mor tifie arfe en eíTe día tan foleto-, 
ne s fino de confermarfe con la 
Xglefia, que aun no pone abftiU 
senda en effe día* otra cofa feria* 
fi el v ©vente fe quifiefle obligar i  
ello.

41 La fexta caufa , que quita 
la obligación del voto , es la cef- 
facion de la materia : v. gf* Ticío 
hizo,voto de no páííar por tal ca-í 
He, pesque en ella tenia ocafion, 
o peligro de pecar con una mu- 
ger; fi la muger fe muere, o fe niu-» 
da á otra calle, yá cefsó la materia 
del voto, y T k io  podrá pallar por, 
la tal calle,

42 La feptima caufa, que quL* 
ta la .obligación dd voto , es la 
impotencia phyfica, y moral, La 
phyficaes 5 quando uno hace vot© 
de dár den reales de llmofna á un 
Hofpital 5 y defpues fe pone tan 
pobre, que no tiene , para darloss 
mientras dura la pobreza, no obli­
ga el voto * por raaoii'de la impo**



'^oil Compendio ds h¥JoF 
renda, L a  impotencia moral ess 
quando de cumplir el vaco reful- 
ta algau detrimento grave al vo- 
vente : v . gr. hace ano voto de oir 
MifFa todos los días del ano * íi en 
id cae malo f  mientras eftá enfer­
mo ? tiene -impotencia phyfica s y 

-mientras convalece * tiene impo­
tencia moral 5 por el daño ,-que 
fe Je puede feguír,

C A P I T U L O  SEXTO.
m  L A  M A L D I C I O N ,  T

blasfemiii&t

}Reg4 Quid efl maledU 
¿íh'} R. EJi in-VQcatto. 

d^moñts in <vindicem9 Es pedir, 
que venga algún mal á otro , co­
mo decir: el diablo te lleve , ma­
la muerte venga por ti ? &e* Ay. 
dos maneras de maldiciones , una 
es. m aterial, efto es , fin animo 
de que compréhenda , ó de que 
al próximo fucedamal ; y de efta 
manera fuetea los padres malde- 
cir á los hijos 3 y domefticos, aun­
que a y algunosxan malignos , que 
de corazón ios maldicen, La otra 
es maldición formal, efio es s con 
animo de que-comprehenda s 6 de 
que fuceda mal á otro , y de efta 
manera fe fuels maldecir á los ene­
migos ,  ó á los que dan ocafion de 
algún grave enojo,

% La maldición formal ex na-_ 
$ur& f m  es pecado mortal % y tan­
to ferá mayor pecado , quanto 
fuere mayor el mal, que fe.defeaf 
pero ferá pecado venialpor k  par-
® 4a4 4? ,  ;cqmo guaní.

T r á t iid b  V ig c jitT iQ  í ™ 
do el mal 9 que fe defta, es; levr 
ó aunque fea gravee falta‘ la i¿  
tal deliberación 5 y advertencia 
fe ha de notar , que el paífarfe lue­
go k  colera , no es feñaj- de .cue 
faltó la advertencia, y delibera­
ción. La feñai cierta de que las 
maldiciones fe dicen con 'adver­
tencia 5 y deliberación , es, cpan*

1 do fe repiten muchas veces conri. 
miadas 5 ó íi defpues quedo nigua 
odio contra el próximo.- ;

3 Echar, maldiciones mató 
mímente y ss pecado venial , yj 
alguna vez podráíer pecadomofo 
tal ? por el efcandalo 5 o por ra­
zón de la perfona , que maldiceji 
como fi FuefTe Prelado 3 u otra per-j 
íbna conffituida en dignidad i yj 
fe ha de notar 5 que es pecado gtó 
ve maldecir los.fübditoiilos Sii-f 
periores,y los hijos á los padres, j| 
en efpecial fi los-ma'ldtxefien(en.ft| 
cara., aunque' íblo fea.material| 
mente j porque es grave defacat(J| 
contra la reverencia^que Ies debemj 

4- P; Ociando el Penitente 
acuía de aver echado algunas m3l| 
tildones 3 y dada f̂ifaeron.niat̂ j 
ríales 3 ó formales, que juicio há| 
rá el ConfeíFor.? R. Le -P̂ glinta| 
rá , fi las echó i  los hijos 
nos 5 ó amigos *y fi díee J|  
hará juicio, que ferian maten? 2| 
ó fin mala intenciónporque 
es lo regular: fi dice que á jos e -r|  
ños, íe ha de rmraraí moth0? 5J  
le dieron , y al naturatde tó j  
maldice ? y fi el inótivoTúfS^/i
fe hará juicio probable v

f o í ¿¥;£9$i-



D el figundo Frece fin  del Decálogo* Capítulo Seoéo«'' 
con éfpeeialídad fi la pcrfoiu es ó fe afirma alguna cofa contraria 
iracunda 5 y acoftumbra á echar á la Be , como ei decir : reniego 
maldiciones formales. . ■ de Dios , 6 de ía Fe ■ Catholica*.

5 Por ultimo fe ha de adver- de la pureza de la Virgen , &c* 
dr que ios que tienen coftumbre También es blasfemia hérerfcal él 
de maldecir formalmente 5 ó de decir ; Dios es injufiol cruel' , y'« 
corazón , eftán en mal diado ; y otras cofas femcjantes.En eílos c¿; 
afsi los Confesores no los han de fos fe comete heregia - mixta,avtenT. 
abfolver, hafta queíe enmienden, do error en el entendimiento coa

darles medios eficaces para ello* pertinacia, y los que afel blasfeá 
como el que den un quarto de II- man , deben fer delatados ai 5an¿ 
mofea, fiempre que echen algu- to Tribunal de í& Inquífíelon* < f- 
na maldición \ h fi fueíTen pobres* 8 Pero quando las blasfemias 

1 que por cada maldición % puefios ion materialmente hereticales * pu-* 
jdc rodillas, befen una vez la tíer- bücas , y confUemlinarias * aun- 
¡ra, para que con eflto fe vayan á que lean refervadas al Santo T ri- 
¡lamano. _ bunal, fe pueden abfolver totks

6 P. Quid sjl blasfemia ? R* qüaties por la Bula de la Cruzada! 
¡£j? verbum m&hdiBionis, vel con* y  lo niifmo fe dice de los eafos re- 
\ybiufiu contumelia contra Deum  ̂ íervados al Tribunal* como Con 
[vthjus Sanólos* La'blasfemia fe tilegios * maleficios * Stc. queta«; 
¡opone direñamente-'á la  alaban- dos fe pueden abfolver totiesquo- 
M e Dios 5 y es una palabra de, ties por la Birla r fino es qu taltal 
Maldición , denuefto t b contanM efien refervados al Papa * porque 
¡lia contra Dios * o fus Santosjom  es tal cafo , fi fon páblícos * fofo 
jb haga 3 atribuyéndoles cofas fal-' fe podrán abfolver una. vez en

>ora negándoles-las verdadé- la vida-* y otram  articulo monis 
¡ras» o atribuyendo á las crear uras, por una Bula * y dos veces, fi tie- 
¡bque folo fe debe á Dios, b tam- ne dos el Penitente i pero fieodo 
¡M  diciendo cofas verdaderas,; ocultos ? toties quot-ks* , 
pero que tiran á fu deshonor,cü- p Blasfemia fimple fe dicg 
|io fucede 5 quando uno fe Indíg-: aquella , que no fe opone direc- 
I a c°ntra Dios s 6 le defprecia. tamente á IrPe * como fi uno di- 
‘Scomún con Santo Thomás %« sera: maldito fea D io s, reniego 

11 y afsi lo enfeña N. P.' de tal Santo ; o d  que jura por vi» 
jan Aguftin lib* 2. de Mor ib* Ma  ̂ da de Dios * por la Cabeza dü 
¡l * caP* m  Chriífo 3 per partes pudendas Cbrí-»
%J La blasfemia es de dos nía- JH 5 vü  SanB&rum , nombrando^ 
Î as j una fimple * y otra here- las como cofas vituperables 5 por 
|Cii» La heretical es * quando fe los Pechos de lá Vírgens&c* Tam- 
lle8a eu til* algún articulo de Fe, bien es blasfemia el'decir 1 la Pafe

■ Eee z. íion
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, jRph de Chfifto - 6  ios Sacramen- hacen efpecial diífenancla alatli 
\ústQ condenen * y fid q u e lo d i-  ZQn,fe conftituyen en efpede d¡¿' 
ce , cree que la Pafsion , 6 los Sa- tinta, como fe áixo tr*i ¿p capty^ 
icramentos nos pueden condenar, p* y no fe puede dudar, que hace 
íerá blasfemia heretical. mas áifíbnancia á la razón, blasfe.

/y 10 Llamanfe eftas cofas biaf- mar contra Dios s que contra los; 
' 'fetnlas, quando fe dicen ¿vira ,v e l Santos;y entre eftesmias contradi 

iftiignatiom contra Dmm^b quao- Virgen  ̂que contra ellos, pues fon' 
do ceden en deíprecio luyo , por íus excelencias diftm£as,y pormoJ 
fer mentira lo que íe afirma : pe- tives díflintos ^fikcm íiibaiternos ■ 
yo fuera de eftas circo nftancias, al motivo de la Religión, que es ¡ 
fólo jfon juramentos , como el que JhmmaexcetientfaDei,cumindependí 
dice contra otro hombre : por vi- dmtia ab.omni cnmimws lo quai nil 
da -de D ios  ̂ 6 par la Sangre de íe halla , ni íe puede hallar en los i 
Chrifto 5 que es efto verdad  ̂fien- Santos* _ ' , ‘ ¡, . j
dolo en la realidad. zg Por ultimo fe ha dHabety j

1 1 P.Son todas las blasfemias que la blasfemia puede fer de tres 
de una:mífma efpecie ? R. Son de .maneras t candis , cris 9 &  opsrk 
diverfeefpeeie; y áfsi fe debe de- 6 por otros términos. cor ,pí 
clarar en la Confefslon ft fueron facía  ? &  pan verba* La blasfe 
contra D io s , contra la y irgen , ó¡ mia candis es la interior, que con 
contra los Santos. La*razón es  ̂ la mente fe k  fe-puede cometer̂  
porqueta blasfemia contra D ios, porque á la manera que ay ala*' 
íe opone á ía adoración de La-: banza de Dios mental, que es Ja 
tria s lasque es contra los Santosp oración también ay blasfemia 
á la Úulia , y la que es contra la; ' mental, que fe opone á la nien- 

'  ¡Virgen , á  la Hyperduüi1. Eftas tal alabanza de Dios, La blaste- 
adoraciones fe dlfilpguen en ef- mía em esia  qué fe pronuncia con 
pecié ? como dlxknos traíd* %t9 la boca, a  palabras, | fe opone 
$ap* r. n , 17. luego las blasfemias,, á la bocal ©ración 5?o alabanzâ  
que contra ellas fe oponen, £am- verbal de D ios, como en los ca-. 
bien fe deben dlftinguíren efpecíe.; -fes referidos. La blasfemia optffl 

2 z Dirás.Todas las blasfemias; es,quando fe delprecia á Bi°s c0® 
íe oponen á la virtud de la Reli- la obra, como efcupkndo► contra 
gion , efta es una en efpecie forma- el Cielorechinando los dienta 
liten i luego también las blasfemias 6 conculcando las Imágenes  ̂
ferán de una mifma e f p e c i e - D io s, 6 de fus Santos, 
liten* Se refpqnde, que aunque los fea fin hablar palabra y 0 c,° 
pecados fe opongan a mu mifma Juliano Apoftatá -v^queyejt^
Virtud en efpecie,fi en los aéfes ay 
f  Igun modoso motivo, por el qual

fangre en men« 
Dios*



4 H

TRATADO VIGESIMO SEXTO
DEL TERCER PRECEPTO

DEL DECALOGO.
C A P IT U L O  P R IM E R O .

*

JDE LO QUE SE M AN D A E N  
el día de Fie fia*

Ü Ü ftlá S H iS T E  precepto , tn 
'.quanco manda 
fantificar algún 
tiempo» o dedi­
carle ai * culto 

* de Dios , es 
Natural, y Divino-, y aun obli­
ga al prelente , pero en ; quan- 
to determina el Sabado para el 
dicho culto , Memento i ut diem 
S&bbati fanFiifiees , Exod* so* Tolo 
es ceremonial, y éftá derogado en 
ti nuevoTeñamente 9 y en vez la­
ya ha fenalado la ígtefia los Do­
mingos, en memoria de la Refut­
ación de nueftro Señor Jefu- 
Chrifto 5á que fe llegan también 
otros dias de Fiefta- 4hw

2 El precepto de mr Miífa en- 
en los Domingos, y Fieñas de­

guardar 3 confia del cap* Orn*#* 
Fidel, de Qonfeer* difl* i »y del cap» 
Omnes 5 C&v* y como es en materia 
gtave 5 es cierto que obliga Jub 
patato mortali ,á  todos los, Fieles, 

ûe tienen ufo de razón, y quando 
fe duda» íi d  muchacho tiene ufo

de razón , o no , fe ha de prefumíiy 
que lo tiene , aviendo ya'pallado 
de los fíete años, pero no, íi no los 
tiene cumplidos»

3 Admite eñe precepto' parvi­
dad de materia 9 efto e s , que folo 
ferá pecado venial el faltar defdc 
el principio de la Miífa baña el 
primer Evangelio sxdufíve 5 oyen­
do todo lo reliante ; y también es 
parvidad faltar á lo que reña , def- 
pues deconfumir ./ con tal que fe 
aya oido todo lo antecedente defj 
de el principio de la Miífa % pero íi 
fe omiten dichas parvidades jun­
tas, es cierto , que no fe cumple 
cotí el precepto, porque es mate-; 
ria grave,.

4 Afsimifmo es pecado mor­
tal el faltar voluntariamente á fola 
la conf&gracion , u oblación , 6 
fumpeíon, porque fon partes prin- 
cipalifsimas, y no conña cierta­
mente en qual de ellas confifte la 
effencia del Sacrificio. Dlxe volun  ̂
tartamente , porque cumple con el 
precepto 5 el que al tiempo de la 
confagracxon , oblación» o fump* 
cion es embiado á la Sacriftia por; 
alguna cofa necesaria ¡para d  Sa  ̂
crificío , porque en tal.,cafo £* 
verifica ¿ que afsifte i  é l  moral-;
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, mente , y  hace un cuerpo myfu- Fíeles empleen tanto tiempo ® 

co conlos demás, qire díán'oyen- oírla, como .el Sacerdote''-encele * 
doMiftk^ ■ *  ̂ brarla» : ' ; "

5 No folatnente ay obligación 7 P , Que fe requiere, para ok 
decir Mlífa entera , fino también Mifla bien ? R, Intención s 
de no ponerfe á peligro de perder- cion , y prefencia phyíica, ó mo* 
la , porque el precepto , que di~ raLLa intención , que fe requiere, 
n B i manda lo primero , indire¿ié ha de fer a&ual s virtual de oír 
manda lo fegundo ; pero quando MííTa , y no fe requiere intención 
uiló ft queda fin Míffa , fin tener refíexa de cumplir con el precep= 
culpa en la ómlfsion , no peca* to , como fe díxo acerca déla Uy 
Por MííTa entera fe entiende , no tr, 1 p* ca¡?, 4. mrn, 7* Y  fe hade 
foio la que dice un Sacerdote falo, advertir que el que va á oír Mit « 
.fino también la que fe dice entre ía 3 para cumplir con el precepV 
áos fuccefiive, eftoes, una media to , pero con mal fin , v./gr ■ '/& ! 
Mlffa defpues de otra ; como fe vés randi, vel fsmimm videndi, co- ¡ 
que íi defpues de ¡a confagracíon mo oyga la Mlífa con atención, y i 
muere el Sacerdote , otroprofigue prefencia neceffarla , fatisface al j 
la Mlffa, y de entrambas partes íe precepto , porque hace lo que le í 
hace una Milla encera*. Y  por con- mandan , en quanto á la íubílancla I 
figuiente cumple con el precepto del a£to ; pero poca contra caftk-j 
de oír Mifla , -el que oye* uná parte dad , o jadíela* % \
de ella de un Sacerdote , y otra de 8 La atención , que fe tequia j 
Qtí'ofmeejsivk re para oír M illa, es de dos ma*;¡

6 B lxe fm cefíw e, porque es ñeras , interior , y  exterior, y apî j 
■ 'cierto , que no cumple con el pre- bas fe Requieren s.pará cumplir ton?| 
cepto de oír Mlífa , el que oye la el precepto* La exterior es uriaakj 
mitad de un Sacerdote , y la otra fiftencia detente, y religiofa * con. ¡ 
mitad de otro fimul  ̂ e fto es,/^  que fe eflá a llí, mientras durad j 
€odemtempare x v*. gr. tín Sacerdo* Sacrificio. Y-afsi el que .eftá*dif- j 
te.eftá conflagrando , y otro en- ' traído parte notable d é l a j  
tunees comienza la .Mifla, y quan- e$í%s exteriores , que no conda<| 
do llega eñe á conflagrar , ya el cen á la Mifla t v. gri 'parlando,;| 
ctro^ha finalizado el Sacrificio; pintando, jugando , leyendoj 
oyendo 5 pues , afsi eftas dos me~ haciendo ^qualqufera otrâ  cob?| 
dks Miffas , no fe cumple con el que divierta notablemente 
precepto; .y'decir lo contrarío, gínaclon, o fea incomponiblexoíJ| 
fffá condenado por Inocencio X L ’ la atención , que á la Mflff 
ppQp* 53* ;La rázon es , porque quiere, peca mottalmen^jJna 
la Mifla Le debe oír con fuccef- 
,fiQg-.;de países  ̂¿ ¡demanera que 1q$

cumple con el precepto * fi ní? ?)*
otra Miffa#
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|  ’p La atención interior es una porque alias los ciegos r y fiordos 
I confuicracion del entendimiento á no podrían oit Miña , ni Cumplir ' 
1 las palabras s ó ceremonias que con el precepto , que es cierto 
| fe hacen en la MiíTa 5 ó á fu fi grife les obliga 5 y afsi baila .. afsiltir ? Jr 
I ficacion. ó al mifmoDios } á quien atender con los íencidos., que fe
|  fe ofrece el Sacrificio, Acerca de 
I lo qual , fegun la opinión mas eo~ 
|  niun , no cumplen con el precepto 
|  los que quando oyen MiíTa , fe 
I  diftraen voluntariamente 3 penfan- 
|  do en algún negocio , en la traza 
|  de algún hurto, ó cofa femejan- 
i  te, La razón es , porque la Igle- 
|  fia manda indireéíé la atención in- 
|  íerior} en quanto manda s que .fe 
|  oyga la Miíía refigíofamente,
1 10 P, Satisface ai precepto de
|  h MiíTa, el que mientras fe dice* 
|  fe eftá confeSando ? R* No , por* 
|  que efta acción externa impíde la 
|  atención , afsi exterior 4 como in~ 
|  tenor, que la MiíTa pide , ut ex exr 
|  fmsntia confiai \ porque la Con* 
|  fefsion pide notable advertencia, 
I  que no fe compone con ía aten- 
i  cion de la MiíTa; pero el que reza 
i  d Rofario 5 que le dieron en pe* 
| niténcia , ó que tiene obligación 
| por voto 3 mientras la MiíTa. , cum- 
| pie muy bien con el precepto , y 
I con ia penitencia , o voto , por* 
|que una atención no fe opone á

otra j antes bien fon muy con- 
| Tornies,
I 11 ■ La prefencia. que fe requie* 
| re> para oir la MiíTa , es la phyfi- 
| cfe 6 moral, La phyfiea confifle, 
| tn cíUe eñe uno perfonalfliÉ’nte den* 
|V° Ia Iglefia 5 viendo 3 u oyen* 
| 0 1° que el Sacerdote hace ,-aun- 
P ue ao precifó eT oírlo ? q yerlo^

pueda , aunque fea fuera,; de-da 
Iglefia. -iJ P,

1 % La prefencla moral confife 
te 5 en quedos,que no pueden oír, 
ni ver ia MiíTa , por lo menos 
acompañen á los que la ven > oda 
.oyen 3 y hagan un cuerpo ni o ral 
con ellos ,, demanera que íean par­
te de.ellos , y de aquella multitud* 
que afsifte al Sacrificio : v, gr* 
quando la. que cria un niño 5 fe 
queda á la puerta de la,Iglefia-., pa* 
ra que el niño no inquiete á la gen­
te con fus llantos; Y  el harriero, 
que.por guardar fu ganado % fe 
queda á la puerta de la iglefia, Y  
también los que-fe quedan fuera cíe 
la Iglefia ? por razón del mucho 
concurfoque uo da lugar á que 
todos entren dentro. En elfos ca­
fes, y otros femejantes fe oye Mife 
fa con prefencla moral.

■ i j  Y fe ha de advertir 5 qué 
fe fatísface á efte precepto 3 oyen­
do la MiíTa en • qualquiera lugar, 
ora fea en la Parroquia 5 ora en la 
Cathedral, ora en la Iglefia de Re¿ 
guiares , ora en Oratorio privado* 
ora fuera del Tem plo, quando fe 
dixeífe la Mi fia en el campo , por­
queda Santa Iglefia folo manda, 
que fe oyga MiíTa , pero no feríala 
el lugar en que ha de oirfe. Si b¡ea 
queesconfejo faíudablé 5 que to­
dos afsiftan á la-Iglefia , y con ef* 
peciaiidad á fe Parroquia. .



i4 P* Que caufas efeufan de 
ote Mifla el dia de Fiefta ? R* hn- 
popntia phyjica , m i mar Mis; au~. 
ííjoriias Tupertoris s mcefsitai 
ffQXimh Eftá efeufado de oir Mif- 
fadqiie tiene inapotenciaphyfica, 
h moral, porque ninguno eíU^obli- 
gado á lo itnpoísihle* Por impo­
tencia pfiyfica eftán efeufados ios 
que eftán enfermos en la cama , y 
también los convalecientes, que 
jáeoen peligro de recaer, fi falen 
de cafa* También los encarcelados, 
quando no fe dice MiíTa en la cár­
cel , y los que navegan en la xnaf, 
fin falirá Puerto* Se réduce á im- 
potencia phyfíca el eftár muy dic­
tante la Iglefia, porque ninguno 
eftá obligado á oir MiíTa con la 
gran moieília s que.caufa el cami­
no largo.

i j  La impotencia moral efen- 
fa también de oír MiíTa , como 
fucede, quando ay detrimento no­
table de honra} vida * ó hacienda* 
por caufa de oir la Mifla , afsí en 
la perfona propia , como en la del 
próximo ? y lomifmo es que fea 
el detrimento para el alma , que. 
para el cuerpo, Detrimento de la 
yida.es , quando uno reme pruden­
temente , que fi va á M ifla, le han 
de matar, ó por otro accidente 
puede perder la vida* Detrimento 
de honra ay , quándo la muger.ef- 
tá preñada de copula ilicita , y de 
ir á MiíTa fe ha de conocer fu pe­
cado* Detrimento de hacienda ay, 
quando eliabrador tiene fu hacien­
da en el campo, y no tiene quien fe 
la guarde*

* T  faiadoVigefim^fboéQ 
xó Efe ufa también de oírMlf' 

fala  coftumbre legítimamente fa 
traducida, y tolerada de losSuJ 
periores ; y la razón es, porque 
afsi como confuetudo poteft kgm 
introducen , ita potefl eam abro, 
gafe-} m i temperare ¿ y afsí eftáii 
efeufadas las mugeres, que por al­
gunos dias, defpues de parir, na 
entran en la Iglefia , aunque-ayan, 
convalecido perfe&amente. Cofa 
ta del cap, ume. de Purif* pofipar* 
tum* Y  efto tiene mas fuerzâ quaiK 
do lo hacen por veneración del 
Templo Sagrado fin intervenir, 
fuperftidon , qual feria querer ef 
perar los quarenta días , como fi;., 
obfervaba en la Ley de Moysb. * j 

i j  A ut baritas Superioris. Por j 
efta caufa eftájefeufado de oirMif* f 
fa el día de Fiefta, el que tiene 
difpenfacíon del Papa , para no 
oiría, como también fila tiene pa-í 
ra trabajar en dia de 'Fiefta, nore-
zar j o  no ayunar, porque con te
fuprema autoridad, que tieae> tô | 
mo Cabeza de la Iglefia, puede | 
dífpeníar en todo lo*que es de De-I 
recho Ecléíiaftico, Aísimiífno la | 
obediencia , y fujecion qne fe j 
debe á ios Superiores, puede^g 
cufiar legítimamente de oír Mita 
y trabajar en dia.deFíeíte’, íoĉ | 
las veces , que de no obedecer. 
liguen -graves, inconveniente J 
afsí , no peca el criado , quandoi g
Señor fe lo manda por ^asonf
graves Ocupaciones.,J  el
cuta , por evitar riñas , y 0 1
inconvenientes...Y fi el 
mandare fin caufa



ká el pecado , y el criado puede 
obedecer algunas veces ; pero no fi 
fe io mandarte cafi fiempre, porque 
entonces cftá obligado ¿mudar de 
Amo.

18 La c a n d a necefsitas pro- 
x im i, es una de las mas principa­
les caufas , que efeufan de efte 
precepto , como feria por focorrer 
al próximo puerto en necefsldad, 
y ufar con él de abras de Eniferi-.

: cotdia , afsi corporales , como ef­
undíales. Por elle motivo efta 
êícuíado de oír Mufla ef que af- 

líiñe á un enfermo, que no pue- 
¡de quedar folo > y no es neceffa- 
rio, que elle en peligro , fino que 

|bafta el no dexarle defconfolado, 
faverie de aplicar las medicinas 
|a fu tiempo ? y darle de comer á
fifis horas.£# T»
1 CAPITULO SEGUNDO,

R .  E

WE LAS HORAS CANONICAS.□átg|

¡  1 T  AS Horas del Oficio Di- 
1 1 |_¿ vino fe llaman Cano­
p e s  , porque eftán Inftkuidas por 
j!os Sagrados Cánones 9 y tienen 
f u rcgk determinada por la Igiefia.
|fonon es nombre Griego , que en 
i^tin faena lo mifmo, que Regula* 
fA5Ce fon las Horas Canónicas:, 
§ ^ ay  tiñ es con Laudes , Prima, Ter- 
'Í? > , Nona 5 Vífpsras, y
^Qíftpíetas* Eftas Horas reprefen- 
|Sn los principales. My-fterios de 
¡p ufsion de Chrifto Señor nucí- 
ff^y fon muy conformes ai Píalm. 

Septies in dk Laudem dixi tibí.

Capitulo Segundo¿
2 P. Quid ejl Hora Canónica?

j í  Ofjtcium Divinum dicen-
dum certd hora ex dnfiitutione Sor. 
er&rum Canonum* C h ic o  fon las 
clrcunftancias , que fe deben faber 
en efte punto» Qui s quid % qualu 
tir  , qmnio , &  ubi. La circunC- 
tanda qui fignlfiea los que eftán 
obligados á rezar* Eftos fon , los 
que eftán ordenados: in Sam s9 o 
gozan de algún Beneficia * o Ca­
pellanía Colativa. Efta obligación 
es de Derecho Canónico 5 y cor­
re defde el tiempo en que fe orde­
naron , 6 tomaron poífefsion del 
Beneficio s efta es , deben rezar 
aquella Hora, que entonces fe avia 
de decir en el Coro*

3 También por cofhzmbre le­
gítimamente introducida vim legis  ̂
habente ? eftán obligados al Ofi­
cio Divino todos los Rdigiofos 
profertos, y dedicados al Coro¿ 
defde la hora en que ptofeflaron, 
aunque no eftén ordenados de 
Orden Sacro: y io. mifmo fe dice 
de las Relígiofas profertas , y de- 
dicadas al Cero. ExpreíTamente ío 
enfeña San Antonino ? y otros*, 
muchos*

4 Aquí fe duda , fi quando el 
Beneficio es de poca renta, ten-, 
drá obligación de rezar el Benefi­
ciado ? Se refponde s que s i , fegim 
ía mejor opinión 9 porque el Con­
cilló Lateranenfe , y Sixto V. po­
nen efta obligación á todos los 
Beneficiados , fin exceptuar al que 
tiene Beneficio tenue. Cqnfta tam-¿ 
bien de un ;tex.t-o del Derecho* 
que cita Villalolv iraB 24* diffm%*

Fff don-



/iió ' C  o ¡Tipe ti di o de l& Fio**1del -fif¿2 v al. T̂'y ¿ti ¿ido tgeJimo Jeoefp 
' dónde fe dice , que el Clérigo, 7 Aquí'fe ha de adv 

que no puede commodámente fuf- 
tcntarfe con fu Beneficio , procu­
re fu-alimento con algún artificio, 
t) oficio decente , abfque officii 

.fm'duntaxat detrimento : con que 
no le efeufa de la obligación de

/ -n̂ ux lc na ue advertir, qué 
algunos Beneficios tienen otras 
cargas anexas a mas del-Ofició-'Oi- 
víno , y en eftos -el Beneficiad  ̂
que no reza, no tiene obligación 
de refiiruir todos los frucos por en­
tero s fino, folo aquellos, que cor

rezar» refponden al Oficio Divino , fav-
5 P *E 1 Beneficiado , que no cados los que.correfponden á otras 1 

reza , á que tftá obligado^ R« A  cargas ,y  exercícios , como ad-- 
refticuir los frutos dd  Beneficio miniftrar Sacramentos ¡¿kc,- Y d.
de aquel día , en que no fatisface. Capellán no debe refiituir el fru-' 
al Oficio Divino : y efto antes de to , que correfponde al eftlpend 
lafenrencía declaratoria del Juez, dio de las MHfas feñaladas rií lâ  
porque fe debe en conciencia , y fundación, fino folo el refidnoj - 
decir lo contrario , eftá condena- que correfponde al Rezo* 
do por Akxandro V IL  pr¡ 20* la 8 Pero en eñe punto no cer­
razón es , porque úmotu propriof rea iguales- los Beneficiados , 
de San Pío V* dice fer los frutos Capellanes , porque para íos\8e-:' 
mal llevados por el que no reza, neficiados fe admite con probaba 
tos tanquam injufié perceptos, lidad fegnra , que en los Benefid 
Es afsi,qne lo mal llevado ay obli- cios Ampies folo- deben rcffituib 
gacíon en conciencia de refiituir- la tercera parte de los frutos , que', 
lo ; luego dicha reftitucion fe de* correfponden á cada día, en que 
be haqer ante fententiam ludicis. culpablemente fe omite el rezo:*

6 De efta reftitucion e'ftá-n li 
bres ios Beneficiados-, que no re 
zan en los feis mefes prlmeros,def-

en los Canonicatos lat_quarta.̂  y 
en los Beneficios Parroquiales ü 
quinta-; la razón es ,-porque co/nq

pues de la pofíefsion del Benefi- eftas cofas no fe pueden medir 
cio,aunque en fu omifsion ayan* taíTar á punto fixo , y quedan d g
' < t - * * » _ ^

illud ob&inmritd"Áísuti-iímo todas ma dicha;pero como en lasCa 
¡as veces, que; el Beneficiado fe pél-lanias efiá ya fijamente d̂ ..| 
efeufa de culpa en omitir el Ofi~ terminada la Ilmofna5 qüec^m'pj 
do Divino , feeíeiifa también de pende á las MI fias y  
la reftitucion de los frutos $ v*gr, correfponde al Rezo.,-y 
fi no rezo por olvido natural, por 
enfermedad , ó por alguna otra 
caufa legitima , porque la Bivla di­
ce: legitimo ep$mU impedimentos d  Oficio Divino

•ir: Lodo efte , fe'debe ......
mo fe di c e del Be ne fíe i o 
que no tiene otra cargá > V .



la tercera , quarta, ó quinta, con­
fórmelo dicho num, antf pero en 
los Capellanes , y Beneficiados 
limpies j que no tienen otra carga

Zfteltenerpreceptoact 'D ecálogoaplicó  
■p Rcfta Líber io que fe debe porque baila la interpretativa, ef? 

rcílicuir por cada hora en particu- to es , que ‘ preguntándole', fi que- 
lar. Digo , pues-, que el que de- ria fatisfacer con ellas ,.diría que 
xa May cines , y Laudes , ha de s i , pero efto no tiene lugar, quan- 
reftituir la mitad de aquella por- do el Beneficiado tiene animo ex- 
cion, que le correfponde al día preño de no fatisfacer con aque~ 
en que omitió el Rezo ; fi dexa lias ¡imofnas á fu obligación ; per 
de rezar las otras feis Horas, ha ro con las limofnas, que huvlef-f 
de reftituir la ojra mitad ; y íf de- fe dado, antes de omitir el Rexo-¿ 
xare una de las menores,, ha de no puede fatisfacer á la re (lie tu 
reftituir ufexta parte; y fi dexa cion, que debe pór la omifsíon 
dos Horas, dos fextas partes, 6cc. del Rezo; y decir io contrario r ef- 
pero cfta mitad, ó fexta parte fe tá condenado por Ajexandro V IL  
hade entender refpcftivamente á pr9 33, y la razón es , porque en­

tonces , no aviendo deu da, no po­
día tampoco aver paga., ní refti-
tUCXQU*

12 P* Puede uno con un Gfi- 
| á mas del Rezo , fe debe entender do.fcrfo fatisfacer al precepto de 
| respectivamente ai todo , canfor- rezar o y , y .al de. mañana ? R* No 
| me manda la Bula de San Pió V# puede . porque quando por diftin^
¡ 10 Si el que omitió el Oficio tos preceptos fe mandan muchos
¡ ühlño¡pescando gra-viler , no tíe- adiós individuos, , no fe pueden 
¡ne con que reftituir, fe Te podrá cumplir con uno folo* Es afsi, que 
¡ aconfejar, que rece-el O ficio, que para ei dia de oy , y para el de 
| omitió , ó alguna-cantidad-de ora- mañana ay diftintos” preceptos, 
¡Clones, que equivalgan al Rezo que mandan diftíntos Rezos indi- 
¡ omitido, y que las aplique á las vídeos: lueg&CQRun fe z  o tola no 
| Animas del Purgatorio por modo . fe pueden cumplir ambos precep- 
| fiiñagio , y con eílb fe efe ufa- .tos; y decir lo contrario, eftá c,on- 
| r;l de reñituir ios frutos mal lie- denado por Alexandro VIL j* 
|^ 4os. También fe le puede, acón- i ¡  P* El que tiene Capella- 

T10 tome Bulas de compo- nía colativa , ó Beneficio Eclefiaf- 
| Bcjon, conforme, fe dice en d  tra- tico 5 y vaca á los Hitadlos , fatíf- 

de la Bnla de la Chuzada, fatá ¿ la obligación del Ofício.'Di- 
¡ 1 * ■ Afsimiímp es probable, vino , fi otro reza por el ? R* No
Jpt fe libra de la reftituclon con fatisface s porque elRezo.es carga 
| as limofnas , que huviere dado, períonaí, y las cargas perfonales 
| efpues de aver omitido el Rezo, no fe pueden .cumplir-por tercera 
yunque no aya tenido intención períona , aunque fe puedan cum* 
|expte{fa de fatisfacer con ellas, plir las reales, Decir lo contrario* 
i ’ - .  ̂ -ÍFffa ' ' ¡ eftá



4 ts ' Compendio de la Flor- del Moral. Tr¿todo yigcfímo fexto' 
dtá condenado por Alexandr.VÍI, d Laudes ; pero filo .qúê fei otn!t$í ? 
p r .iu  Y por canto , el que dexa . del Oficio Divino . no es hóWiwpî ̂ no es ñora-me.
de rezar-íblo por efle titulo ,eftá n of, ni cofa equivalente ¿ ella- 
obligadla reñituir los frutos, que ferá fu oinifsiou pecado, venial! 
eorrefponden.  ̂ Lo dicho fe entiende del Rezo

.14 La circunftáncla quid de- de !ós particulares, ño déi Coro, 
nota la cantidad del rezo s que fon porque en eñe menor cantidad; 
las Horas Canónicas, conforme bañará para pecado mortal, y ef¿ 
m cada Iglefia, y Religión fe acof- te pecado carga fobre aquel,-á cti-y 
tmnhra. También fe deben rezar yo cargo eflá el cuidado del Covo¿ 
las, Letanías de los Santos poji b fobre aquel * que influyere en 
Laudes zn el tiempo de Rogado- la omifsion. 
ues-yy obligan á ios que no afsif- 17 Prefcindiendo dt losados
ten á las Próceísiones fub peecato de la voluntad:, eíio es 5 que fea; t 
mortali, porque fon parte deí Re- uno , o que íean- muchos $ en lo¿ 5 
aode aquel día: y lo iififmo fe di- que puede aver diverfo numero ; 
ce del Oficio de Difuntos en el día de pecados 5 la omifsion de ká j 
de'las Animas» - Horas Canónicas , ora fea un mi*- j

15' . P , El Oficio Divino admi- mero pecado, como quieren unos/ f 
te parvidad de materia? R .S i la ora fean muchos'en numero/a/-'¡ 
admite , .pero efta parvidad no fe malitip^zorno einfeñau otros , &j| 
ha de eonfiderar pbyjlce , fino ma- uno , que equivalga á muchosp j 
ralitéri porque aunque una hora fiempre en la Confefsioníe ha de-1 
menor phyjici fumpia 110 parezca declarar, quantas foá fes horas, j  
materia grave., vefp'eBivi ad totum que fe han omitido', porque es J 
Qfficium • , eoníkkrada mprditér  ̂ circunftancia , que fe tiene de par*-1 
es materia grave , por la grave fig- . té del objeto , y cada una coni- ;g 
nifieaeton, que tiene* .Áfsi como tkuye trn adío, ea fii razón - Á,J  ̂
Ja parvidad de agua, que fe echa vidual*
en el Gáliz p̂ará la Confa graden 18 El que por fu gufto  ̂ ^
en 1-a Miña , aunque phyjíee es co- el Oficio de un día en. Oficio áe;;| 
fa parva , moralitir os cofa grave, otro : v* gr* fi el día del Corpus 
por las grandes lignificaciones, rezaííi de k  -Virgen y-'.-6 ebdia tevg 
que tiene fu mixtión y y a&i fu un Santo muy íbkfiin¿jr^afle ^ 
omifeion es pecado grave, otro*,, no'-qüetie^db
'■  lá  Por lo qual eldexar de re- con el Orden :P£fííJ
tar una hora menor yferá pecado mortalmente y yvjb«:'fa tf^ e-“í j i  
mortal , h  cofa equivalente á una precepto, porque la-Igléfia 
■ de las menores, como* q na tro Pial- lo manda ia recitación del ríQ  ̂
131 os- ordinarios, un Nodhmio de Divino'mg-sneyali 7. fino.,

Ns'.¿q«

m

ines.* U mitad de Yiípenas, •en til|f 
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Del tercer Precepto del Decálogo. Cápítuío Segundo; 4.13 
3iafe rece tal Oficia4. y es cofá; necefsidad fe puede rezar el OS-' 
grave no guardarla forma pref- cío1 de Pafcua en otros tiempos, 
cripta en materia de tanto pefoy fuera de los fcñalados , porque no 
o en modo tan grave , qué redun- feáce tanta diffonáneia : y aunque 

¡ da contra la fubftancxa del pre- la ’hkieífe, la urgencia'»-y grave 
| ccpro, por la gran diífcnanda3que necefsidad hace probable, ío que 
¡ hace. fin ella no fe podría pra&icav, eo-
| ip Pero es muy probable,qué mo fe dxxo á cerca de U 'Opinión' 
1 quando fe debe rezar" de Feria , & de tenue probabilidad# Urgencia»
I Dominica ordinaria » no es peca*
¡ do mortal rezar de algún'Santo,1 
i porque no fe falta á la iubftaneia 
1 del Rezo, fino al modo » con tal 
* que fea modo» que no haga gra­

ve disonancia á la razón-, ni - á la * te , uno -̂que-anda viage: predio, 
lignificación del Oficio como y otrosfemejantes.

y necefsidád jén'éfte cafo» fe ha 
de llamar aquella  ̂que no fiendo 
bailante para omitir el Rezo,' 
lo es para cómm atarlo en otro 
mas breve: v. gr. un cónvalecieti-

dtfpues diremos. El hacerlo fin 
caiifa ferá pecado venial 5 pero 
no lo ferá , aviend© cau-fa , co­
mo necefsidad de efuidiar » pre-

2 2 - La circimfiancia qualUep
dice , como fe ha de rezar » eft® 
e s , que ha de aver atención in­
terna , y. externa ; y fe ha dé no- 

dicar, enfeñar , caminar, ayudar tar 5 qúe nó fon dos preceptos eb 
algún enfermo , ó acompañar á de rezar , y rezar atentórnenre , fi-* 
tyúen tenga privilegio* - ' - 1 no; fino folo , porque el precepto

| ao Dixe grme :dfjfbnanci&¡ de-lá atención fofo dice el m odo 
jporque no fatisface al precepto el dé la oración , pues la «racioné $  

en Domingo de Ramos reza que no fe acompaña con atetM¿ 
jei Oficio de Pafcua 5 porqueco- cíOii,mas es diverfión » que ora- 
p° d Oficio del Domingo de Ra- don* Tamblen fe requiere inten-; 
píos es en proporción de la Paf- don* actual, o virtual, o á lo me- ' 
|fi°n de Chrifio , y el de Pafcua en’ ños interpretativa de rezar, como 
lignificación de fus glorias , fien- fu-cedeen el que toma el Breviario,'" 
|̂ ° tan dlverfas , y graves eftas y fin mas reflexión comienza á re-:' 
lignificaciones, ferá culpa mortal zar el Oficio Divino.
,f nuidar afs¡ el Oficio \ y decir- 23 La atención interna , que 

trarío, eftá condenado por- es lo mlfmo que devoción puede 
í Sandro VIL Jw*. 34. Y  par con-- fer dequatro-manerasiQ^^tó^^ 
j "quencia de doífcfina , fe dice ío verbas quanfmn ¿idfinfum , quan- • 
px mo de los Domingos de ÁdU tüm fldid¡qüo¿pojzulatü?ffiqum~: 
penco , y Quarefma , Septuage- <tüm ad centemphtionsm .divino**' 
¡Unaĵ c- rum, La atención qumUim aád
| - 4. tñ cafa de urgente verba quiere decir »que; noLe ha*1
| • 'gtfft
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gau Encopes., ni abreviaturas de- cfeí precepto , d  que ais i reza-'p  ̂
palabras s ó fylabas > que na fe ca pernal-mente 3, porque efprg* 
precipite , ó acrppelle el que re-̂  ^epto es de rezar . cpif ¿devoción; 
za,y que quando .rezan dos, no; pero fi fe> atiende a la  fubftancia 
comience d  uno fu yerfo 3 hada; del precepto , el que reza volunta* 
qije. el otro aya acabado el, fuyo*; rnmente diftráido, no cumple con 
Quantum adfenfum dice h  aten- aquel rezo : y í! dentro de aquel 
don alo  que las palabrasdigniíx^ día no repite lo mal recado , peca 
can» Quantum ad id , quod-, p?j2 u- mortal mente , porque. no .haaifrN 
Utm , d ice. la atención á ia gra- píido con- el precepto; y ¡i fuere 
$ia j 6 don , que em el ‘Rezo fe: Beneficiado 5 efiá obligado á reílb 
pide a Dios* Quantum adeontem- tai ir lo correfpondiente. á lo que

rezo diñraido* Efta es la opinión 
mas probable , y mas legara*

2@ ; La atención externa cotu , 
fifte en no juntar con el rezo ac­
ciones^ que notablemente impí­
danla devoción 3 como ion leer,;

divinotum dice 5 .que 
juntamente fe, puede, rezar ,-y me­
ditar , b contemplar endas grande*
¿as de D ios. ..... ,
, 24 Con qualquiera de eftas 
atenciones fe cumple con elOfi-.
ció Divino , y aun bafta la pri- eferivir , pintar , 8tc. y el que reza* 
mera, que es la menos perfedla, afsl divertido5 no cumple con di 
como dice Cayetano : Sat enim precepto; pero fi las acciones nal 
efi , qtjpd qui$ attendat , ne erret*- impiden notablemente la interpal 
Pero fe entiende , fuppefiada in- devoción , conio fon veiiirfe, la<; 
tención de orar ? y vacar á D ios3 varíe 3 defnudarfe hacerlas 
en la qual vá incluida la atención tras el rezo s folo es pecado ve*| 
á,£)¡o$ á las palabras; y para nial por lafalta.de reverencia, p.fcj 
que nos aífegurenios ,cn efte pun~ ro- fe cumple con el precepto. J 
tp , nos previene la Iglefia Santa,. . ,27. La continuación, no esde{ 
acpnfejandonos , que antes de re-; eífeucla del Reza Divino, fino mo4 

..zar digamos la preparación v quq do, y no ferá pecado mortal( ĵ 
eftá ai principio deí Breviario; el particular ) el faltar a ella,.cofl| 
jlperty Domine s os meum , tal que dentro de todo el diaftrí|
. 25 P . Como peca el que re- ce todo el Oficio** y efto,tí^| 

%% con diftraccion voluntaria ? R. aunque la interrupción fe fl| 
Elite a<3:o tiene dos refpedtos, uno, medio de mi Píalmo .yfichfi ^  
en quanto fe opone á la fubftañ- témptu \ pero fi fe hace fin caiû  
cía del precepto, y o tro , en qnan- ferá pecado venial, y tanto iwj 
to al modo Re cumplirle, corno fe grave , quanto fuere mayor ía ̂  
dixo num» 2 2. por lo qual, fi fe terrnpcxon y fi huviere caufe j1*? 
atiende Tolo á la dífiraccion yo* ferá pecado alguno porqüM  ̂
luntaria., que es contra el modo que phyficamentc fe-intert',ni



| Del tercer Precepto del
I  r̂ o ? m o rd iter  fe continua : por 
I  loquaijíi uno íc halla en parte^ 
1 donde no tiene B re v ia r io , puede' 
t  rezarlo que íupicre de memoria^ 
I  y defpues continuar ,■ ó rezar lo  
1 que le falta , y tener con eíTo lugar 
I  ¡uní eftudiar, ó trabajar ,  & c.
|  2S Quando rezan dos partica- 
|  lares, no es necefíario decirlo  to- 
|  áü alternativamente 3 fino que baf-^ 
Jtaque c iuno  diga todas las Lec- 
jclones, y A n tip h o n a s ,  y que el 
|  otro las oyga , como fucede en el 
frezo de la Com unidad : y nota, 
|quc el que tiene- o b ligadoñ  del0 
¡¡Oficio D ivino  5 puede rezarle con 
Iqíien no la tenga , y el que. afsifte '* 
¡jaiCoro,y no oye algunas cofas, 
Spuo fin culpa Cuya ,n o  tiene que 
Ppetlrhs defpues , porque d  que,; 
¡jtadíce , ó las canta , las dice en 
sombre de todos los a ís illd ite s , y ; 
§ dios folo les toca ap lica r, quan- 
Sf°puedan , fu atención*

 ̂ 19 La pronunciación vocal 
jtarior es de efTetíSa deí precep- 
P°;p°r lo qual, fegun la mejoir 
fP11]ion , quando uno reza falo, es 
¡jptfter que lea , ó pronuncie , de 
j|a!1era quefi no e^fbrdo , fe pue- 
| a oir á si roifmo 2 y fi rezan dos1 
!*ntos) que ad ínv'mm fe oygári: 
w ^üno comienza fu verlo
1$ que el otro aya’ acabado el 
f ° ) no fatisfacen al rezo, pór- 
l'da- pane, que -fe- anticipa, no¡
1  comunica-al compañero * que 
^ puede percebivk, c;on que fe4 
jpu dos palabras a un -tiempo, 
f r  dríguno* ptrede h&eér*re- *

ogo* \japnuw&egunm* q r 5 
30 La circunñancia quando 

denota eLtiempo , en que fe: ha de 
rezar5, y aunque para no pecar 
mortalrhente , le baila al particu­
lar rezarrodo e bO fíe io; den tro* dé- 

. las veinte y  quatro horas del diáy 
no obílahté fe debe guardar d  or­
den de rezar, fegun fe*óbfervs‘ ení 
el Coro , y no guardar efiV orden 
fincaufa alguna , ferá pecado ve­
nial: y fi ay alguna eanfa.,para rezar 
antes s ó defpues , como por dve - 
d i a r, p r ed 1 c a r, c o n t e lía r, & c * no ferá 
p'ecado alguno ; y af$Í 5 el que potf 
acompañar á mi amigo, eñfeñár 
al que no fabe , rezar con algtm' 
enfermo so  por afsiftir al Coro,’- 
dice las horas ultimas, antes qúe 
las primeras, no peca ; pero ferá 
pecado venial rezar fin cap fa algu­
na por; la. mañanaqVífperas^, ’ ó 
Completas,y por;la' tarde los May- 
tiñes, y Laudes, y las horas, que 
fe deben decir por la mañana*. ;

3 1 Las Viíperas en Quarefma 
fe deben rezar antes de medio diá5; 
y no es. necrifario efperar á que * 
den las once , porque 'kXglefia íb  ̂; 
lo d i c e Vefferé dtcunUtt ante ea« • 
meftimem 3 pero los particulares- 
pnédéñ rezar las V-JÍperas privada­
mente defpues de comer, Mayti- 
lies para el -día-íigulente fe pueden 
rezar a las tres de k  tarde , y mu­
chos dicen 5 que á las dos defpues 
de aver rezado Viíperas , y Corn- 
plecas 1 y en Qturefmá á ; las once5 
del dia, rezadas ya lás Vífpera’s 3 y ; 
Completas^ porque dichas las V if- : 
peras ante cúmefiionem , yala-Igle.- • 
fía dá por comenzado d  día fi-- 
feuiente® L1
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/porgue es voluntad ¡de la Iglefía, ñor 7 no eftá obligado á rkítio/ 
;̂ |áe primero fe cumpla con el Ofí- qubpamm pro nihik repumur, ■*' 

'^ciode oy , antes de comenzar el '
^ m añan a; pero ferá bañante can- CAPITULO-TERCERO*
fa, para que no aya pecado algu­
no 5 toda aquella caufa s que es D E  LO QÜE S É  PROHIBE 
Inficiente 5 para invertir el orden m eidtadeFhJI4*
de rezar las horas de un día* j

U  La circunñaneia ^¿deno* i  'Q Q R  eñe precepto fe í 
ta el lu gar, donde íe ha de rezar: £  prohíben todas las j
y a ft if lo s  que gozan renta ? por obras corporales íerviks, y confia J 
afsíftír al C o ro , deben rezar en él dd Levit. 23, Qmm opus fervtk i 
lo que fu Iglefia dífpone, Tam- non fadttis in eo 7efto es 5 inSd* J 
bkn los Prelados Regulares en las bato» Las obras fervítes corpora-f 
Religiones * que ^proftfían Coro, les ion de tres maneras3 unasco-l 
fi no le hirviere formado material- muñes , otras mecánicas 7 y otmí 
mente ? deben hacer queiosR dí- liberales, Las comunes ion las qdj 
giofos recen de Comunidad el Ofi- , todos exercen fin diferencia del 
cío Divino ante el Altar mayor, • períonas, como caminar, nego-| 
Para los particulares qualqulera ciar el alimento * ir por el,&f.| 
lugar es oportunos pero fi fuere Las liberales ionefcrívir, eflüd¡ar,| 
donde aya mucho bullicio, y eí~ enfeñar * danzar* tañer ¡nftrumenj 
traendo, no fatísfarán al precep-. ^os, &c, Las mecamcar, y'qa<f 
to , porque no es compatible el con mas propiedad fe llaman fcr| 
eftruehdo con la atención 3 que fe viles* fon arar s eabar ;j, cofefj 
debe al Divino Oficio. martillar 5 &c* De eflas obras-ib J

.3.4 Algunas caufas a y , que ef- lo íe prohíben las mecánicas* l 
caían de la obligación del rezo.: / Las obras liberales ñp^j 
Lo primero efcufa la difpenfaciqm den hacer en dia de ficfta saunc¡i|| 
dd Papa5 y quando ay cauía, pne- Tea por interes ypero ay prohihj 
(k díípeníar el Obifpo 5 y con los tíos quatro géneros de obras 
Regalares fus Prelados. Lo fegun- rales, por excepción , que pene ¡j 
do eftá efcufado todo enfermo ? á Derecho en el cap, Omneifilllfí  
auien declara el Medico * ó V atoa tmde Feriis, y fon el merejo ?|



fion de caufas , afsi criminales, 
como civiles * como es producir 
teíligos , y tomarles juramento, 
afsi en califas de Seculares , co­
rno de Ecleíiaíücos. Todo efto fe 
llama ruido forenfe. Y íi la fen~ 
tencía fe diere en día de Fie fi­
ta , es nula * íi no lo efeufa la 
piedad , ncccfsidad, ó caufa de 
Religión.

j En quanto *á las Ferias , 6 
Mercados , no fe entienden los 
queeíUncn coíiutnbre hacerle en 
días feñalados ; pero los ordina­
rios de cada fe mana, no fon lici- 
tosen día de Fíefta* Nofe prohíbe 
lacompra , y  venta de^jpfas co- 
ineílibles, ni a los que 'trabajan 
en ellas, como Panaderos , Corta» 
dores , &cw Pero fe prohíbe el 
comprar , y vender las cofas , que 
no fon ne ce {ferias parad alimen­
to común , corno lienzos', paños, 
tafetanes 5 & c. .porque fe entien­
den en el nombre* de Mercado, 
y ríle eílá prohibido. También fe 
prohíbe hacer contratos de ar­
rendamientos , permutas , 3cc, fi 
110 !o efeufa la coftumbre , ó juña 
caufa. ‘

4 Pero es lícito contratar en 
fompras, y ventas, con hombres 
ddcampo en los días deFIeña, 
porque en los de labor fe Ies fígue 
Ŝ ave inconveniente, También fe 
ífcufan de pecado los Mercaderes, 
S^por necefsidad fuya 9 o del que\ 
^̂ mpra , venden á puerta cerra-,- 

1 ̂  y fin efcandalof algunas cofas, 
:P^°no fien do ais! , pecan mor- 
ámente vendfeadp > 6 compran­

do cofa grave, y íeniaJAiénte , íi, 
fuere leve. Y  fe ha de advertir, que 
tanto peca el que compra ( como 
el que vende , fi no le efeufa la né- 
ccfsidad , b la ignorancia Invenci­
ble ; y afsi en efta materia , como 
en 1 o j udidaí, no fe toma lo grave9 
o leve del pecado por el tiempo, 
que eii ello fe gafta, fino por la ma-. 
y o r , ó menor entidad de ía ma­
teria.

5 P. Es licito pintar en día de 
Flefla No , porque es Arte 
mecánica , y obra corporal termi­
nada á extrinfeca materia , ora fe 
haga porganancia , ora por recrea­
ción , y es pecado mortal, íi no lo 
efeufa la parvidad de la materia, 
la coftumbre ,1a ne-cefsldad , 6 la 
benigna interpretación de La ígle- 
fia.

# P, Admite efle precepto par- 
vidad de materia ? íL Si la admi­
te , y fe eftiende á dos horas , y no 
m as; y folo ferá pecado venial tra-; 
bajar en eífé tiempo fio caufa aígu  ̂
na j pero aviendola, no fedi peca­
do. De donde fe figue , que ÍI uí\ 
Amo manda á feis criados .fuyos,- 
que trabajen gn un diá de Fiéftá 
dos horas , y no mas , aunque lo 
mande fin caufa , no pecará mor­
talmente \fidufo fcandalo , &  con̂  
temptu , porque folo es caufa d¿ 
feis trabajos , que cada uno es pe-? 
eado venial 5 y no tienen unioii 
moral entre si quoad diem 5 país 
conftituir pecado grave: pero fi el 
Amo naandaífeá feis criados , qué 
cada uno hurtaflfe materia levé , dé 
manera que toda junta tuefle gra«



;.5¿-í S /C o m p en d io  de í a  Flor d el M ó r a h  T r a ta d o  V igeJírn o fé^ tQ  : f
Jve, ora fea en un ¿lia , ora en dif- no los traten con aípéreia  ̂ y 5 
tintos, pecaría el^mo morralmen- defpidan ; pero íi fucedielfe 
¿e , porque en los hurtos ay grave chas veces , deben dexar al Amo: ! 
*íaño de tercero, y fe unen mordí- fi no fe Ies irgue grave daño ; y ÍU I 

.■ terjjuoed  e ffeS im n ^ y  el Amo es cau~ naímente fe puede trabajar en día f 
. ía  moral de todoeidaño. de Fietla1, íiempre que ( no-traba-i í

y -Cinco fon las canias , que jando) hirviere notable detrimcn¿;• ;
' ay. s para poder trabajar licit,amen- to en honra , vida, 6 hacienda.* f  

¡J - té en cofas mecánicas el dia de io La quartá cania es la Difi I 
piefta; Religión , Piedad , Necefst-* fjenfadon9 y quien puede difpeiii |  
dad y Difpenfación , y Cojlmnhre. lar es el Papa, el Obiípo, y fu Vi- | 
Por la primera, que es Religión  ̂ cario, y los Superiores délas Re- |  
fe pueden tocar campanil , lie- ligiones , refpefto de fus|ybdito>6 §

. yat lós Santos , mundificar los También los Párrocos , quamtó 1 
Templos, y hacer todo loque es no ay fácil recurfo al Obiípo i  y | 
Decenario Inmediatamente para el fe ha de notar , que quandó por j  
Culto Divino, w la dilpeijCacion es licito el im  J

8 La fegíinda caufa es Piedad % 
y por efta fe pueden abrir fepuku- 
ras, fervir á ios enfermos, remen­
dar al pobre fus veftidqs , y otras'

, cofas femejantes. A la piedad fe 
llega la utilidad común , aunque la 
cofa no fea Jimpliciter ncceífaria, 
fino Tolo' conducente á la alegria 
común , y lucimiento del feftejo, y 
afsj es licito en la entrada 5 ó naci­
miento de los Principes , difponer 
teatros, fuegos, galas, &c.

$ La tercera Ĉ lU4 es la e— 
cefsUad, afsi publica, como parti­
cular,, propia , ó agena* Por ne- 
cefsidad agena pueden trabajar los 
Médicos , Cirujanos, y Boticarios; 
pero eños falo en los medicamen­
to s, que piden inftanciav Por nê  
céfsidád propia pueden trabajar;, ! 
pero fin efeafidalo , los que ho tje* 
nen para fiiftentar fu familia. Los 
criados, que obligados de fus Amos 
no fe atreyen i  ^ ^ f e f c * P°tqué

bajo , fe puede recibir eftipendjd (  
por él. ; ■ '  ̂ : ' • |

i i  La ultima cauíá es; la Cofi il 
tumhre ; pero legitimo iempore in* jj 
troduífa , ú u d Pajloríbm Bcéiejik j| 
tokrata ; y por efta razonen alga-|» 
ñas partes es licito en dk de Fletó |j 
regar los campos 5 tender lalp^ jj 
vas , d  pefeat con caña syantójj 
¿ caza* Algunos dicen , que k coi-1 
tumbre efeufa de pecado á losi 
Barberos 5 que exercen fe ofició| 
en dia deFiefta ; pero donde tójj 
huviere /cofíiimbre légititóamentg| 
introducida^ no feráiídto trabajé § 
en ¡os exercícios dichosa I
■ rz También es licito én â |
de Flefta llevar los machos * y.f^Jj 
vos cargados; y muchos juzgan p$g 
mas piróbabíe,que pueden los Hapj
rieros comenzar fu viaje 
Fiéfta , deípues de aver on 
fa , porqu e fu tpáljáj^ fetvil, qlia 
es el cargar, ;eí"dé; ffecb í i

Jm



Del ten er Precepto del 
» qtulquiera caula les efeufa de
¡eve culpa.

CAPITULO QUARTO, ,fc.

DEL ATURO JECLESIASrféo.

i T T L  ayuno Eclefiaftico, 
de que fojamente fe 

trata aquí * EJl abjilmntia volun­
taria a carnibm, &  única comef- 
iio ijutft afir mam ab Ecclejta pr$f« 
criptam, Explicafe efta difinicion. 
Abftinentia a carnibm denota, lo 
primero s que en dia de ayuno no 
fe puede comer carne 7 aunque ad­
mite parvidad de materia , qual es 
la o&ava parte de una onza * y el 
probar los guifados , para razonar­
los, Lo fegundo , que en los ayu­
nos de Quarefma no fe puede .ufar 
de huevos, y  la&icinios,, porqué 
funt aliquid carnés ? y afsi no fe 
pueden comer fin Bula \ pero fue- 

■ M de efle tiempo si , como no aya 
coftumbre en contrario , qual no 
la ay eiíEfpaña. En los Domingos 

,de Quarefma también fe pueden 
comer huevos fin Bula , como fe 
dice en fu tratado* 

i Unica comefii<? denota , que 
dia de ayuno ño fe haga mas 

^e una fornida, la que baña fea 
tina moralit.hr, aunque intervenga 
alguna phyíícainterrupcipn de po~ 
■ Co.tiempo ; vJ ;§t* un quadrante 
Mm animo contimandi; pero áfál- 
M;CÍla intención , y aviendo uno 
.3̂  comido , dixeífe : No.quiero uq- 
towmaS) por q u al quiera.Jnterrup^ 
Cion phyfiea de,.tiempo fe-¿que-

Defakgo, Capítulo QuartoA '
Brancada d ayuno, fi comlefie uno 
defpnes materia, grave, porque fal­
taba la continuación moral*

3 La colación es licita por cof- 
tambre legítimamente introduci­
da , con tai que no fe exceda en 
cantidad , 6 quaüdad de los man- 
jares ; pero en la tierra en que. iio-

t ay coftumbre de hacer colación, 
allí no fe puede hacer* En qtíanto 
á la cantidad, la coftumbre , que 
mas ha prevalecido, es la de to­
mar ocho onzas Caftdianas, que 
compongan el todo de ia colación, 
afsí dé pan , como de manjares* Y, 
en quanto á la qualidad, fe puede 
tomar de todo genero de frutas, 
dulces , yervas , o legumbres , fe* 
cas , cocidas 5 6 guifadás en pota- 
ge ,con tal que nada de efto lleve 
cónfigo huevos, ó pefeado, porque 
los demás condimentos folo hacen 
variación accidental*

4 En la .vigilia de Navidad,
■ por razón .de-tan grande 5 y alegre 
ffoleinnídad, que comienza dtfde 
das vifperas de Ik.Fiefta , fe-puede 

! hacer doblada coladou , que la or­
dinaria* Y'muchos Autores dicen, 
que fe puede tomar de colación, 
quanto fe quHiere de manjares co­
laciónales ( no de pefeados , ni lac­
ticinios ) porque efta es la coftum- 
’bre recibida , y. tolerada por los 
Prelados de la Iglefia,

’y P. Como pbhgaelgfcecept© 
del ayuno ? R* Otí¡gd0pvitér 
afsi el que quebranta eí ayuno* 
aunque no ío Haga por menoípre- 
'cío , ó por no quererfe fujetar á k  
Je y , fino por meta fragilidad , y 

Ggga aun-
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'¡aunque fea una vez fola , peca 
jmortaluiente ; y decirlo contrario, 
jeftá condenado por Aíex. V IL  
prop* 23. Por lo qual el que que­
branta el ayuno de la Xglefia por 
fragilidad 3 folo hace un pecado 
’inortal* pero el que le quebran­
ta  , por no querer fujetarfe á la 
■ ley , 6 por menofprecio , hace dos* 
pecados mortales, uno contra la 
abftinencia , y otro contra la obe­
diencia.

6 P, Admite el ayuno parvi­
dad de materia ? R. Si la admíre, 
y podrá llegar halla dos onzas 
Cañellanas , en manjares propios 
de colación , fin pecar mortalmen­
te ; y aviendo* caufa razonable, 
como eftudíar, predicar, confefFar, 
o trabajar, y también fi ay mucha 
flaqueza de eftomago , fin pecar 
y enjalmen re*

7 Se puede tomar la parvidad 
en una 5 ó muchas veces , con tal 
que no exceda á las dos onzas, ni 
fe tomen tantas parcidades, que 
lleguen á conftitüir materia grave, 
porqué efío efiá condenado por' 
Alejandro V IL  propa 2 9 . De don­
de fe infiere , que el que aviendo 
tomado la parvidad entre dia fin 
caufa , dcfpues excede en la cola­
ción fobre la cantidad dicha, peca 
mortalmente ? porque toma en un 
día ¡licitamente muchas parvida­
des, que fe unen mor&Uter á conf- 
tittfir materia grave*

8 Explicada yá la effencia del 
ayuno, fe ofrecen algunas dificul­
tades. La primera e s , fi el difpeh- 
|adq en comer carne ? efiá obliga-

_ _ o fiesta. 
do á guardarla forma del ayune? 
Se refponde , que aunque en cíTo 
liara lo mejor , y tendrá «jucho 
imtjito , pero no efiá 'obligado,- 

deficiente principali , déficit 
accéjforium* El no comer carne es 
lo principal , y la effencirdel aytn 
no i y el hacer una fola comidâ  
aunque fea también de fu eífencia* 
foío entra de conotada, y cómo ¿¿-i 
ceíforio á la abftínencia,

9 La fegunda dificultad es, ñ 
el que' come muchas veces carné 
en dia de ayuno , comete muchos 

'pecados mortales > Sé refponde, 
que peca tantas veces , quantas h  
comiere , porque el precepto de no».. 
comer carneen dia de ayuno, o 
abílinencia es divifibk , y negati­
vo , que obliga femper , 0 *pm\ 
femper ; y lo nfifmo Le dice del 
que come* ladfcicinios , qyando e&J 
tan prohibidos 5 "y además de lo f e  
cho hace otro pecado mortal enf 
quebrantar el ayuno , porque fon| 
dos preceptos*dÍfiintos el de aytw-' 
nar, y el de no comer carne*

¡o  Pero él que en dia de ayti¿; 
no, á que eftá obligado, come? 
muchas veces manjares permiti­
dos 3 no comete muchos pecadoŝ  
fino finiamente uno , |  le éoii-: 
trae en la fegunda comiáa , que 
hace con advertencia del ayuno, 
y en las demás no peca ,, 
que yá efiá quebrantado el p̂ " 
cepto de la única comeftion ? y. 
ayuno , que es índivifibie-, &  
divtfibile , aúi fatuta, snú 
attingitur* , fi¡

11 Pise son -
* . api



WTA SOBRE EL N U M E R O  &
410*

tEfpues de imprejTo efte Libro, fa* 
__ lio á luz la Bula de nueftro San­
tísimo Padre Benedi&o XIV, felicites4 
ngunte , que comienza: Non ambigú 
« ,  fu fecha en Roma a jo . de Mayo 
ie 1741. y fegun fu contexto 5 fe ha de 

|  ceeir, que el difpenfado en comer car-

Ik en los días de ayuno , no por enfer­
medad , ó grave debilidad de fuerzas* 
feo por privilegio, o por confervar la 
voz, b la falud , eña obligado , quan- 
. do eftá fano , á obfervar la forma del 
I ayuno , haciendo una fbla comida de 
¡¡carne, fin mezcla de pefcado, y tomar 
icolacion á la noche en la cantidad * y 
priidad , como los que guardan abfti- 
penda. Veafe la Flor del Moral en fu 
kcera imprefsion, tom* a, trat$ 26* 
p?. 5. nuffl, 13*





J) el tercer Precepto 
? porque el que en dia de 

jjytjno comió una , ó dos veces de 
larnc, ó de peleado por olvido 
N atural, ó inadvertencia , eftá obli­
gado i ayunar io reliante de aquel 

porque la obligación comien- 
luego que de ella fe tiene non- 

ida, Y íi lo que comió , equivale a 
Ifkcomida regid a'r, podrá paffar 
lloiulla j y Hacer á la noche co- 
pación; y fi folo equivalía á co- 
fikion , podrá comer á la noche, 
j ¡ |  al m edio d i a ;  y H fue tan po- 
fp|0, que no equivalía , ni ácomi» 

, ni á colación , ‘podrá comer 
dia, y Hacer colación a la

W

n De diverfo modo' fe ha de 
iiilofophar del que come amichas 

j|ces carne en dia dé ay uno y  que 
jf|lo le incumbe por voto efjje- 
palfuyo , fin que tenga otra ley, 
||í3C fe lo prohíba , porqüe eftej?#9 
^Mquenda , folo comefe un pe- 
pdo mortal en la primera vez, que 
jjNe de carne , pues no fe impu- 
ft precepto de no comer carne 
f f f í ó  fe y í i  no p r o p te r  j e j u n i u m ,  

v̂iolado una vez el ayuno 5 céíTa 
ôbligación de ayunar, fino és 

|k M quifieffe obligarle á entráta- 
gs cofasp ro p té r  fe  ; pero eftá vo- 
1M  no fe preíume , cuando no 
pfta.
fe- V
I 1] La tercera dificultades yj l  
P l!e tiene caula Juña , para co- 
p  carnc en día prohibido, pae- 
lientamente'comer pelead® ? Se 
|P°nde, que fi él pefeado le es 
g°f> á U fálüd , peca mortal- 
1^ comiéndolo juntamente coa,

o. Capitulo Quario* ‘ ' 42 r
la carne ; pero fi la cantidad fueífe • 
poca , no ferá pecada mortal, fi­
no es que aya efpecial prohibí-, 
cion en alguna tierra de comer Ji~ 
muí carne , y pefeado 5 domo ja  
ay en efle Arzobifpado de Tole* 
do con excomunión , porque en 
tal cafo ferá pecado mortal co­
mer pefeado -en cantidad, aunque 
no haga dañó» y venial-, fi fuere 
cofa poca ; pero tomar una par­
vidad , para excitar el apetito , no, 
ferá defeco*

■ 14 ‘ Dícenfy pites., Jas Synod&¿ 
íes'de Toledo libm 3,, eonfiUm* ay 
iii* 16, de Obferv* lejanhr, pag¿ 
'246, y 47. Por qnan-to algunas 
perfoñas a bufando de la licencia» 
que tienen, para comer carne en 
di as prohibi dos ? comen carne , y 
pefeado juntamente, llegando á 
tanto el excedo , que cafi igualan 
lias comidas de unos'-, y otros man­
jares , y efto con gran brequeada* 
lo quai no folo es en grave daño 
de lafalud corporal, fino que tam­
bién redunda en-menofpreeio de 
los Mandamientos de-láígleíia , y 
ordinariamente fe hace con noto~ 
rio efcandalo de los que jo  ven ,y  
faben fPor tanto, prohibimos lo 
firfodlcho, pena de excomunión 
mayor,

15 Xa quartá dificultad es * fi 
da bebida quebranta el ayuno? Se 
refpoñde , que ao ; y afsi fe pue­
de bebe? vino , hypocrás , cerbe* 
za , Stcv aunque fe tome porali- 

*'vur el hambre-;-y aunque el fia 
del ayuno es la mortificación del 

- cuerpo, m  es predio ayunar por
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elle fin , q m a  f in ís  k g t s  n on  e a d it  hdad, tanto, fie (uele fentirála-no.; 
fu b  le g e . Y de aquí nace aquel che * quando fe come temprano 
proloquio tan corrum : P o tu s  n o n  quanto á la mañana quando fe 
f r m g i t  j e j t w i u m , come tarde: y  de la m!íma; manc-

\ 4  Efpecial dificultad tiene ra aprovecha k  -mortificación i  

.efte punto en el chocolate liqui- p a r t e  a n te  f c o m o  a p a rte  p ofi, 

dado , cofa u n  ufada ya en el 18 No quebranta el/ayuno el 
mundo. Para evadir efta dificuk .que tómala colación ala maña- 
tad , fe ha de notar , que el cho- ma, b al medio día * dexando la 
colate es de-dos maneras ? uno iê  .comida para la noche, porque np 
girimo , limpio , y bueno ; y otro .varia k  (hfeílanria del ayuno , fi.' 
adulterado * puerco , y  malo, Ef- no la circunftanck dd tiempo; pe­
te es 5 el que fe compone de in- j*o hacerlo fin caufa es pecado ve-, 
gradientes , que por si alimentan, .nial, porque invierte la-coñunr 
y fe comen por si falos, como al- bre bien recibida; pero qq ferápê  
snendr&s, nueces atina, anifes, ;cado, quando ayavcau&jpfta,?. 
y otras porquerías de mezcla ,, con necefsidad , como aver de cami- 
mucha azúcar , y  mala , y poco nar , predicar s eftudkr , o coífi 
cacao , y de lo peor, Efte choco- femejante , perq fi la ânjticlpaciqflj 
Jate escomida,, y quebranta el de la colación -fejfiaefíe en laVij 
ayuno , fi no lo efeufa la parvidad gilia de Navidad , debe tpmarfc; 
de materia 5 pero el chocolate jo ordinario de otrps ayunosjpo?| 
limpio , que no lleva mas logre- que la alegriade tan gran foh®| 
dientes, que cacao , azúcar, y .nidad , que da logar á la extf&f 
canela , y liquidado en agua fe fion dicha n u m * 4* no cumien̂  
hace propiamente bebida, no que* halla las Vifperas de-la Eieftâ  D§ 
branca el ayuno, á k  manera que donde fe figue , que fi la dic|j 
dirimas del vino , y del liyppcrás* Vigilia fe antepufiere al SaW| 
Veafe la Flor del Moral extenfa -por caer kFiefta en Lunes, *|

%» i r ,  %&* c a p t 5, a m m  .admítela extenfionrie colatio|
17 La ultima dificultad es , á que diximos en el dicho ñun;i%

hora fe puede comer , y ha­
cer colación los días de ayuno ? Se 
Tefponde , que la hora regular de
comer es entre once , y doce , y \ guien test

t s  Refta fefialac las «B&f 
0que lícitamente doükñ4ri^ u£1|  
y fe contienen en ios

fin pecar , fe puede comer luego 
que dan Jas once. El anticipar la 
comida notablemente ; fin t;caufa 
juila , no es mas que pecado ve- 
rnial, porque na fe falta en cafa

Fletas r & h h o f $ znj
atqmindigentia*

&£tas f i t n u l  r<atg8f
fmm mpedíre- viá-- ■ ..

20 La primera e^kp^i
-fübftauciaidd ayuno ¿ y fu pena- Fletas* Enfeña; Santo,'
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ayuno,
22 En quanto k los Impreso­

res , eftán eícufados del ayunó

Del tercer Precepto del Decálogo. Capitulo Qu¿iHor 423 
i í  iift* 15» l * que es fa- res 3 Potreros , Herreros , y Her-
I  difcrcto el ayuno , por el qual fe radores ; los Alfareros 5 y otros 
I )jice unó impotente 5 para exerci- íemejantes 5 cuyo exercido fea 
1 tarfe en o b r a s  mas útiles , aunque claramente incompatible con el 
1 noíean obligatorias. Dcíuerte que 
| no es  neceílario ,  que las obras 
1 de p iedad  fe hagan por oficio , u 
|  obediencia 5 fino que ib hagan vo- los que tiran la prenfa la mayor 
j  Imitadamente , y'por devoción* parte del dia'5 pero los deiacaxa, 
| para que efeufen del ayuno,Porcfta aunque per f e  no eftán eícufados 
| razón eftán eícufados del ayuno los del ayuno s lo rilarán , fi c a m p o -:  

1 ConfeíToreŝ  Predicadores, los que nen todo el día , ó la mayor par-, 
1 adminiftran Sacramentos, 6 ador- te de e l , porque/es trabajo efpi- 
1 ¡jan los Templos , los Ledores de ' ritual muy intento»la atención,que 
¡Ciencias, los Cantores, y todos pide íu exercido, aunque en lo 
flosquefe ocupan en obras de mi- corporal parezca fácil.
¡(tricordia, af$Í efpirituales , co- 23 No eftán eícufados deí 
| bio corporales , fi moralmence no ayuno los que trabajan en oficios 
¡pueden cumplir con- los ‘dichos ligeros , y de fuyo compatibles 
¡exerdeios, ayunando. : con el ayuno , como Saftres , Bar̂
| n La fegunda es el trabajo ¿ L a -  beros, Boticarios ^Pintores 5 los 
¡hi\ Es lentencia común , que Zapateros , y  roda gente de plu- 
liando el trabajo es incompati- nia5^  fofa ratione officii , aun- 
¡We con el ayunó , efeufa total- que puede aver otras circon-ftan- 
luiente 'de la obligación dd ayu- d as, que los eximan -de efta obli- 
¡pipero no baila el que parezca gacion: y aun fe ha.de notar , qué 
Incompatible , fino que el que le aunque el trabajo del oficial fea 
friere s íe debe certificar de la leYfe , fi refpedo dd fugeto poeó 
incompatibilidad;'y raísi ño íerá robulio fuelle pefado , e incom- 
pficieote caufa , para no ayunar,' patible cotiel ayuno* el tal íuge- 
| trabajar de qualquiera modo, to eftará libr&dé el el dia * qué 
ffl0 el trabajar-de calidad., que fi trabajare.
|°íe hace mas de una comida, y 24 También es trabajo el ca- 
f  ación t no fe pueda trabajar; minar, y afsi eftán eícufados dd 
ffeir lo contrario , eftá con- ayunólos qiie^camman á pie , eo- 
j%lo por Alejandro VII.JW. 3.0. nao enfefia Santo Thomás 2. i .  f* 
j0rtanto dlámefeufados dehaya- 147» -4. ad 3. ;portjué debili-
t ,os que laboran descampes, ta , y cania mucho el ¿aminar dé 
pbrando , arando, y eabandol efta fuerte v y-bafta que: el eamiU 
ios Enteros, Carpinteros , AN hp fea de un diá^'c'ómqTéa-uril5 ó 

i Cerrageros t Efcuko- neeriíario 3 y que á lo mellos fe 
. - - , ca«
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cammfe tres leguas s fino es que 27 Laquarta .caufa/,es -¡Vfi0(5 
cl-íugeto fea tan débil , y no pue- breza, Indigencia : por eíle capb 
¿a caminar tanto , por ferie muy culo eftán libres del ayunóos po-
pcnofo. que piden limofna 5 y atm

25 Pero abfolutamente no los que no ¡a piden, fi .ño tienen 
eftáu efe ufados del ayuno todos inficientemente con que hacer una 
ios que hacen víage á cavallo , ó comida regular s,pero fi enlarea- 
en calefa 5 no fiendo necefTario fu lidad hallan lo inficiente , ótie,i
viage , y durando folo un dia > y 
-d decir io contrario 5 eftá conde­
nado por Aiexandro VIL pr* jr*  
porque lo dicho no es incompati­
ble con el ayuno abíolutamente; 
pero íi el fugeto es débil, y el ca­
mino de un día á cavailo le es muy 
penofo , por fatigarle mucho , te­
niendo nectfsidad , podrá hacer 
fe viage , y eftará efeufádo del 
ayuno , porque el trabajo del ca­
mino , y la necefsldad de hacer 
el viage , parece que conftituyen 
una caufa adequada , para efeu- 
Jf&rle de ayunar,
. La tercera caufa es la en­
fermedad , Injlrmiiás. Eftán efou- 
fados del ayuno todos los que de­
clara el Medico, Cirujano , Con- 
feífor 5 ó Varón prudente no po­
der ay uñar por ia dolencia , 6 en­
fermedad 5 que padecen : y guan­
do hirviere duda , fe ha de acu­
dir al Cura , ó Prelado, para que 
difpenfe , y no es neceffaria la im- 
pofsibilldad phyfica ,fino que baf* 
ta, ia m oral, que -es. s quando no 
fe puede ayunar fin notable da­
ña de ja falud 3- o grande defeo-* 
naodidad- del fugetq, y no es otra 
la intención de ia Igiefia, fundada 
en aquel principio tAffiiólo non efi

nen'quien fe lo ‘dfc,6conqnecom-;Í
prado , y no eftán enfermos, ¡es I 
obliga ei precepto, porque lo con* I 
erario mas es fraude, que necef-1 
fidad* |

28 La quinta caúfe esta edad, | 
b&tas* Todos los ancianos de 5o,3 
años eftán abfolutamente efeeía*;• 
dos del ayuno , la razón es, por<| 
que en fentenciá común la vejbj 
efeufa del a y u n o ’y como ;díce| 
Galeno ‘ de Sanitate .Tuenia 5 B  
edad dedo, años es edad enqac| 
comienzaá debilitarfe elcalornfe 
tural, y á difniinuirfe los eípíritnsj 
y viene á fer un medio entre la fa|| 
lud , y la enfermedad ¡immQ ¡ fi§ 
m£lus ip/k efi morpuh c v • . 1 §

29 Ni hace al cafo.iq^ 
chos fexagenatlosyfeam rübtffio|¡ 
porqué eífa rob.uftéz cafi fe f| j 
es aparente , y cofa accidental M  
quod ejlper acddsn$¿mft tollíf ^f¡ 
efi per fe  $ y fe y,é claro ypoi<íl§¡ 
los.que no tienen 2i*aPoS 
piídos, no eftán obligados4áíS 
nar,fegun lo ordéna la Iglefiá»2̂  
que antes tengan rebufe Va
y fuerzasp&ra ello* A.. 
res quinqaagenárías.ábfel^^ Jg 
te las efeufan muchos del ¿ g  
porque,envejecen, mas Pr£ jg 
fon de mas débil 
4o$ hombres*



Bel tercer Precepto del Decálogo, Capitulo Quinto.
%g L o s  que tienen voto de 

ayurur por  toda fu vida en dias 
determinados, eftán obligados á 
ayunar,aun antes de cumplir los 
veinte y un años, y defpues de 
cumplidos los fefenta-, porque el 
voto anda con la vida: y aunque 
la ley gen e ra l  no obliga , hada 
ayer cumplido la dicha , edad \ la 
ley particular , que ellos "Te pulie­
ron a si mifmos por el voto, les 
obliga. L o  íiiilmo fe ha de decir 
de los Rcligíofos profertos 5 quan­
do íu Religión les obliga á ayunar 
con precepto rigurofo en días de- 

J terminados 5 porque en el voto 
i de obediencia vá incluida la obli- 
j gacion de los demás preceptos*
1 30 La ultima caufa es , quan- 
! do el ayuno firve de.impedimento,
1 pata cumplir uno con fu obliga- 
í don, y oficio : Atque munus funm 
i impediré videntia. Es regla gene- 
I íal, que el que no puede cumplir 
1 fu oficio , ayunando , no eftá 
¡obligado á ayunar, De donde fe 
%te» que fi alguno de los con- 
fortes en el matrimonio fe hace 
potablemente impotente, para pa­
pe el debito conjugal por caufa 
ĵ Uyuno, no eftá obligado áayu- 
fariyero debe guardar la abfti- 
pncla, como los demás , que df- 
ían de ufados del ayuno 7 por las 
pfes antes dichas* Dixe mtableA 
ftnk , porque entrambos confor- 

tienen derecho á exerekaríe en 
| u$ efpirkuaies , aunque, algún 
; fe debilite la potencia* i 

para cumplir con dTaf á* i 
obligación» .

C A P Í T U L O  Q U I N T O *

B E  L O S  D I E Z M O S  , T  
Primicias*

1 / ^ O m o  en el tercer Pre-
cepto del Decálogo fe 

trata de aftos de Religión ,. por 
ertb introducimos aqui ia explica­
ción de los diezmos , y primicias, 
cuya contribución es adío de Re­
ligión* El diezmo : EJl décima 
pars omnium fmíluum  , EccUJia 
Minijlris perfoívenda, &  in recog- 
nithnem unwerfalis dominii Dea 
debita. Afsi Santo Thomás 2,2

i. Tienen los Fieles.obli­
gación , pena de pecado mortal, 
de pagar los diezmos á la Iglefia. 
E íladeuda.es de Derecho Divino 
natural, aunque el feñalar la déci­
ma parte de los frutos, folo es de 
Derecho Edefiaftico»

2 El diezmo es de tres mane­
ras ,  perional 5 predial, y mixto» 
El perfonal es la decima parte de 
los frutos , que provienen de In-, 
duftria, y trabajo.de la perfona, 
como por qualquiera contrato, 
pefea, caza , guerra , éte» que en 
algunas partes fe paga , donde eñá 
introducido* El predial , que po£ 
otro nombre fe llama rea l, es la 
decima parte de los frutos, que fe. 
cogen por las heredades , como el 
vino 5 trigo, acéyte s frutas, Uc* 
£1 mixto es la décima parte de los 
frutos, que provienen ', parte por 
índuftria del hombre , y parte por 
Aasmlíhias cofas ? que las prodn-

Uhh -m i
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cen, como-pollos , lana , leche, meros frutos de los campos ;yá* 
qucío, &c. * los arboles 5 que mandaba Dios

l P, Com o peca el que no paga ofrecer, en el Deuteronomlo
los diezmos? R.Peca gravemente 
contra jufticla^ y Rd]§fon, y fe 
deben pagar íegun la cofttimbre 
de los Ohifpados; y aunque no 
fe debe diezmar todo lo mejor, 
tampoco fe ha de diezmar todo lo 
peor , fino con proporción de cada 
cofa lo que le toca: y pues Dios lo 
dá todo , de todo fe le ha de dár 
con debida correípendencia.

4 Las primicias fon los pri-

Diftinguefe el diezmo de- lápti- h 
inicia 3 en que el diezmo k  dá á 'A 
Dios 5 en quanto es Dueño, y Se- ; 
ñor de todo ; pero h  primicia en' ■ 
quanto nos lo da todo de gracia, I 
en cuyo ^conocimiento fe le dan j 
á Dios los primeros frutos: y eu J 
quanto á pagar las primicias de j 
eílo , d de aquello , y en quanto á J 
la taña , íe ha de efiár ála coflum- j

TRATADO VIGESIMO SEPTIMO

DEL O O ARTO PRECEPTO

, .; C A P ÍT U L O  PRIMER©*

M E  , L A  O B L I G A C I O N  
■ de los hijos para con fus.Padres  ̂ , 

f  de ejíos para con fus
hijos- - -

Reg, .Que.,fe, enr 
■- tiende fm  d  notn 

%, ,.de- padres?
R, Primarianiepr 
te; los naturale-s, 

'y.-defpnes; ;ios 
liqnfes. s y todos.dos .que, fueren 
•cnayotes/ en di^nidád,, edad 
feéCyajr góílapO í i»  ,©!?%&:

clon de honrar i  los padres, y 
yores , de la virtud de la..piedad, 
como comunmente eníeñan losJ 
Doctores*, • •' l". j¡
k P. Que íe entiende por hori'é
rar á los padres?R,Tenerksanior,g
^reverencia V y obediencia* 
quantQ; á la primero^ que es ¡¡
¡amar ^m&sieha de fiiponer,^1̂  
pro bar., 3 • por fer êl ■ ifondamen  ̂
tan notorio , que la miíma n2̂ || 
raleza lo cita enfeñando í 
q p alp eca. mortalnielite .el 
qvi e, áborrece graverriente a fcs 
dres , ylos defea algún.,gf<fV

filos trata co»:
S i1 jJ ' J i l



D e !  q u á f t b  P ré ú ep tó  del Decálogo* C a pítaloP r i m e r o ;
ĵ ira con ceño , (obre ombro , con 
dquívL-z , o nul afecto : y fe ha de 
advertir, que en ci odio contra 

j los padres, como cambíen en la 
\ injuria , y deshonor contra ellos,
| ay dos pecados , uno contra cari' 
j dad , y otro contra piedad, 
j 3 De donde fe ligue , que no 
| puede el hijo alegrarle de la muer- 
J te de fu padre, ni defearla , aun- 
I que fea índlrcóla , e ineficazmente,
¡ cito es , no como nial del padre,
| fino como bien del h ijo , por emo- 
Í lamento temporal - eme feadein-|  ̂ i * J
¡ ícrior cílimacion á la vicia, qual 
1 feria una grande herencia \ y decir 
j lo contrario , eflá condenado por 
í Inocencio XI. pr, 14,
| 4 Es también contra el amor
j debido á los padres el echarles 
¡ maldiciones* jSi es en auíencía fu- 
! ya,y fin intención de quelamal- 
j dicion les alcance 3 es pecado ve- 
I n¡al 5 pero fi fuere en fu prcfencía, 
i fea la maldición con mala inten- 
j don, ó fin ella , fiempre ferá pe» 
j cado mortal ? íi no lo efcufalain- 
I advertencia,
j ( $ Del amor, que el hijo debe 
ja las padres , nace la obligación 
; *fe afsiftirlos, y íuffentarlos, quan- 
j a° padecen neceísidad, y afsi pe- 
¡cadhij° gravemente , fi no focor- 
;rc a fws padres { en que entran 
jtambien los abuelos ) en las necef- 
jhdades graves , afsi efpirituales, 
¡tomo corporales : y fi el hijo ve á 
üs padres en neceísidad extrema, 

jV no tiene con que íbeotrerlos > lo 
I procurar haber como pudíe- 
p  s porque la ley natural le difpen,-

"427
ia 5 & in  ex t r em a  n e c s  [ s í t a t e  o m - 
n i  a bo na fun t .  ¿ om m un ia ,

6 Contra ia debida reverencia 
álos padres , peca gravemente el 
hijo , que les dice palabras graves, 
pefadas , defatentas, e injuriólas, 
y fi pone la mano en dios , ó con­
tra ellos la levanta ; ( cíle cafo es 
refervado en algunos Obifpados) 
pero fi d padre fe propaílig y quie­
re maltratar ai hijo , como ciándo­
le de palos , ó cofa femejante 3 no 
pecará el hijo en defienderfe 3 vira 
vi repeliendo cum moder amine in~ 
eulpata tutela , porque ia defenfa 
es licita, y de Derecho natural; y 
fi per accidens quedaífe d  padre 
agraviado en algo , folo pecaría 
el hijo venUlmente.

7 Afsiniífmo pecad hijo gra­
vemente , fi fe burla de los padres, 
ó los entriftece gravemente , y fi 
los provoca á, echar maldiciones, 
y juramentos ; pero fi la caufa, que 
da el hijo, es leve., ferá pecado ve­
nial , y la. inquietud dei padre de-, 
be atribuirfe á fu mala condición, 
También peca gravemente , fi-def- 
precia á los padres, por fer po­
bres , negando el fer hijo fu y o,* 
Item fi los acnía en ei Fuero extern 
no , aunque fea de crimen verda­
dero , falvo el crimen de heregia, 
traycion , o conjuración contra el 
Principe , porque en ellos delitos 
fe debe atufar á los padres , á lo 
menos quando no ay otro modo 
de corregirlos: ádyktkndo , que 
en puntado heregi^ no vale el que 
aya precedida > la corrección fea» 
terna* - . . x

Hhhá,
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8 Peca también el hijo grave- zapara el Matumanio, ó R e lig ó  

mente, fi no obedece á fus Pa- ó pata que fe retiren de'él 5 y en
quanto á las hijas, excomulga el 
Concilio Tridentino á los que con 
violencia las hacen entrar Monjas* 
y contra ios que para ello dieren 
confejo 5 auxilio * ó favor*.

11 £1 precepto de honrar á los
Padres primariamente es afirmati­
vo s en* quanto manda tenerles

dresenlas cofas perce 
govierno de la cafa, fiendo graves, 
ó en So que roca á buenas coftum- 
bres , y (alud de fu alma : v. gr. fi 
no quiere trabajar en los oficios 
convenientes , para ganar la vida; 
fi no obedece, quando le mandan 
que no juegue á-juegos malos , y 
prohibidos : que no fe junte con 
malas compañías : que no trate 
con mugeres malas; y también pe­
ca , (i cafa con muger indigna de 
fu conforcio , contra la voluntad 
de fus Padres.

p Los Padres pecan gravemen­
te , fi no cuidan de que fus- hijos 
aprendan los rudimentos de 
nueftra Santa Fe , corno el Credo> 
Pater nofier , y que cumplan los 
Mandamientos de la Ley de D ios, 
y de lá Iglefia , y que fe aparten 
cíe todo genero de pecado , á lo 
menos deTjflóftal', y que'fe apli­
quen, á i a virtud v para' cónfegirir 
Ia!vida ecerna. Tam.blem pecan , fi 
los pierden con fu mal exemplo,- 
malos confesos , y depravadas 
coftumbres. Item fi no los corri­
gen,. y caftigan, quando fon-de- 
linqu-entes ; pero ha de fer fin ex¿ 
ceífo , porque efte es peeaminofo* 
Item fi no los fuftentan , y dotan, 
quando es neceíTario , . dándoles 
también eftüdms fegun fu pofsi- 
bilidach ^

10 Eftáfí obligados los Padres 
sLdéxar á fus; hijos la elección l i ­
bré i-cerca-déteftádo.^ '̂-afsi pe- 
a a  gravemente V hftciefidolés fuer*

amor , obediencia , y reverencia;
y fegundariamente negativo , en
quanto manda no aborrecerlos,
ni faltarles á la debida reverencia.
Y como en el nombre dé Padres ;
eftán incluidos todos losmavores.* 1
en . quático el precepto fe obfav í; 
va á cerca de los Padres carnalesj j 
y parientes, pertenece á la virtud J 
déla piedad : quando acerca de J 
los Superiores , pertenece ala obe- ) 
diencia : quando á cerca de losf 
Eclcfiaftkos', pertenece á la vir-§ 
tud de ia obfervancia ; y quando | 
á cerca de los bienhechores ,-á fi |
Gratitud* - I ̂ ^

CAPITULO SEGUNDO. |

D E  LA O B L 1 G  AC10Í \
reciproca de (os cafados , /  de*. j 

más Superiores , e ift- |
feriares* ■ • ' |

LJ

OS cafa-dos deben red j
__ procámente amarar g

reverénciarfe , y afsiflirfe. tú füS§ 
mecefsidades; Lo qua!-fup^ft°}| 
peca el marido mort;:ilir]éntéy 
‘impide a fir muger el cumplí^ 
ío ¿H a Ley de Dios >;y:dédafg^



Del quarto Precepto del Decdúg 
lía; perofi folo le impide las co­

fas de confcjo , como confortar, y 
i comulgar á menudo , folo peca 
| veiiiaimcníre ; pero fi de las di*
| chas obras fe le ligue a la muger 
|un grande aprovechamiento ef- 
1 piritual 5 ferá pecado mortal el 
j  impedirlo.
I x Peca el marido mortalmen-
Ste, fi le dice áíu muger palabras 
|dccontumelia, e infamia : (i le me­
lga los alimentos , ó pudiendo , no 
|procura ganarlos: fi le niega loa 
fiveílidos convenientes á la decencia 
jtieíii eflado , fin tener califa para 
pello: fi es omiílo en el govlerno de 
|lacafa, b de Lt h-.cLnda, ó def- 
jfperdkia los bienes , que tienen : fi
¡fio cohabita con íu muger , b fi 
¡¡hita machos dias de caía fin juila 
jcaufa* Y aunque algunos dicen* 
fF  puede el marido eaíiigar rno- 
¡fadamente á fu tnugtr, aviendo 
¡cania; yo mas me inclino ¿ que, 
|sunque ayacaufa , no es licito al 
pando poner manos en fu muger, 
l^ebafta reprehenderla , y amo-

1 1 AfsimiXmo peca la muger, 
I l1̂  obedece al marido en las co- 
jfique pertenecen al goviernq- 
ie la caía , y déla familia 5 y bue-
^  lumbres , y fi fuere en "ma- 
|ria grave , pecará mortalmen- 

 ̂También peca mortalmenre, fi 
fovora al marido á grande enojo 

rmas 5 rifas , ó palabras , y 
_ también o cart ón de que 

| e juramentos , y blasfemias* 
^  Umbien fi gaña notable-

c9«tra la voluntad del m&-

<?« x^dpnulo segundo* 
rido , y contra la cofttimbre de 
otras femejantes á fu efiado , fino 
es que tenga refervados bienes pa* 
rafrenales.

4 Igualmente pecan los cafa­
dos , fi el uno tiene zelos indifere- 
tos del otro ; y fi folo paran en 
fofpechas mal fundadas , fon pe* 
cado venial ; pero fi fe paífa á ha­
cer juicio firme , y aífenfo deter­
minado fin fundamento para ello, 
ferá pecado mortal i y fi los ze­
los ¿e maninefian ai conforte, fe 
comete un pecado mortal con dos 
malicias : una contra caridad, 
porque fe le da mucho que fentir* 
en efpecial á la muger i y otra 
contra piedad 5 por la razón de fer 
conforte*

5 De la obligación , que tie­
nen los cafados de pagarfe d  de­
bito , de ufar del matrimonio fe- 
gun el orden n a tu ra l6 con el mo­
do debido, y fin peligro de aborto, 
y otras cofas pertenecientes á efle 
punto , ya lo dexamps dicho en eí 
Tratado nono, cap. 5.

6  Los Amos , y Superiores de­
ben cuidar de íiis Subditos y 
criados , tanto en Incorporal, co­
mo en lo efpiritual, porque hacen 
veces de Padres* Por lo qual peca 
gravemente d  Am o, que no pro  ̂
cura que fus criados cumplan con 
la Ley de Dios , y de la Xglefb , y  
que fepan la Doctrina Ghrifliana. 
S¡ los impide fin caufa juila , que 
oygan Miífa en día de Fiefta s ó 
los manda trabajar en ella , en co­
fa grave mecánica* Si les manda 
lo que 110 pueden hacer fin peca­

do
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do grave , y fi no los reprehen- 9 Los criados, y-demás fub: 
ele , qaando los ve descuidados ditos eftán obligados , rirfpe¿t0 
en las cofas necesarias á fufalva- de los Amos , y Superiores en fu
don,

7 Peca también el . Amo gra­
vemente , fi les dice injurias gra­
ves con advertencia , y delibera­
ción, conociendo que los ofende, 
como llamarles perros , ladrones,' 
borrachos ; y eílá obligado á de­
cides deípues , que no es fu in­
tento ofenderles gravemente , ni 
juzgar de ellos femejantes cofas; 
y fi les quitó fu crédito , fe lo debe 
reftituir.

8 ítem  peca gravemente el 
Amo , fi no les da á fus criados 
Jos alimentos convenientes.: fi no 
les paga el falario judo , aviendo 
férvido con fidelidad , ó fin caula 
juila los difiere la paga por mucho 
tiempo ; íx antes de cumplir los 
jdeípide } y en efte ca fo , fino es 
que aya ávido grave caída , para 
echarlos , debe el Amo pagarles 
por entero fu falario ; pero no ef- 
tá obligadoá darles falario, mien­
tras eftán enfermos , y puede re­
petirles los gaftos de la curación, 
fino es que efté en extrema, ó gra­
ve necefsidad , porque enton­
ces de caridad fe les debe : y últi­
mamente eftán obligados los Amos 
k defpedir á los criados* que fon 
perjudiciales a la familia..

modo , á lo mifmo que los hijos, 
rcfpedfco de los Padres, efto.es, ¿ j 
amarlos, reverenciarlos, y obede­
cerlos , porque,jos tienen, comol 
en lugar de Padres* Por lo qm¡! 
pecan gravemente los criados, fi no I 
obedecen á fus Amos en cofas de| 
importancia; y fi no trabajan t f i 
firven con fidelidad , y eftán obih. 
gados á refarcir el daño, que fe 
guierc. Pecan también mortalmeii-f 
te , íi hacen grave daño á íus.duc-( 
ños , o permiten que otro lo haga,1 
podiendo eftorvarlo, y fi las cofasJ 
eftán á fu cargo, quedan obligados ¡ 
á la reíficucion. j

10 También pecan gravemen-f 
te , fi antes de cumplir el tiempol 
concertado , fe falen,de la-caía dc| 
los Amos , fin caufa grave; y rffj 
tan obligados á refarcir eldaík>|j 
que fe figuiere porquepeeafieoiíjj 
tra Juíticia commutatívapp?^í| 
huviere caufa jufta, y rasonaHj 
pueden dexar al Amo , q̂ an̂ | 
quiíierem Caufa íqjfcLferá--, 
do no les dán de comer , noJQ| 

-pagan el falario, no les cníê !| 
deben , ó guando los caU| 

gan demafiado, y no cumpla |  
do paitado. i



T R A T A D O  VIGESIM O O C T A V O

del q u in to  pr e ce pt o
DEL DECALOGO.

CAPITULO PRIMERO,

P E L A  E S S E I A
del homicidio,

i'i í§u£g^#Reg. Quidefl homi- 
cidium ? R. Eft 

jufia hominis occi- 
Jio, En cfte pre- 

s cepto fe prohíbe
¡ qualqulcra muerte de hombre, 
¡que íea voluntaría , y diífonan- 
jteala razón.Efta prohibición obii- 
\$tx fe á pecado mortal, y fe- 
5ratanto mas grave la culpa 3 quan- 
itoiutrc mayor el agravio, que fe 
¡k hiciere aí hombre 5 privándole 
líela vida.
! 2 P. Es licito en algún cafo 
i matar ai hombre? R. En tres cafos, 
tyéoritais Dei , aut publicó jufti- 
N) & vim vi repeliendo cum mo- 
fonminc incúlpate tuteló* Por au- 
jtotidad , o mandamiento de Dios, 
felicito matar á otro , y aun á si 
l̂ ifaio, como fe vio en Sanfon,que 
íe Nato i  s i , y á fus enemigos ; y 
lachos Santos fe entregaron al 
p rtyno , y fe arrojaron al fuego 
f°r kfpiracion dei Efpiritu tanto, 
f l1Qv tai lo celebra la Iglefia. Afsi 
pflnueftrp Padre SanAguñínlo

dice Santo Tilomas 2,2.q*6qt art»
 ̂» ¿3 d  q a ¿k

l  Authorítate publica 
como fe ve, quanclo el juez dáfen- 
tencia de muerte , y el Verdugo la 
execuca. También es licito matar 
en guerra juila, porque en ella v i  
embebida la publica autoridad. La 
dificultad , que aquí fe ofrece 5 es, 
fi le es licito al Juez dar fentencia 
contra aquel, que por ciencia pri­
vada fabe con evidencia , que es 
inocente ; pero por publico teftU 
rnonio, y íegun lo alegado, y pro­
bado fe halla , que es nocente yy 
reo ? Se refponde afprmative coa 
Santo Thomás q, 6j* art. %* y fe 
entiende tanto en las caufas civi­
les , como en las criminales , pe­
ro fiempre guardando d orden deí 
Derecho; y aun fe dice , que ella 
obligado á dar fentencia , fino es 
que pueda de alguna manera ü T 
brar al inocente, la razón es, por­
que el }uez debe hacer lo que le 
incumbe per fu oficio , como per- 
fona publica,

4 NI de aquí infieras * que 
d Juez mata alinocente , porque 
folo le matan los que falfanaente 
le acufan. Dicelo afsi Santo T ilo­
mas ad Index, mn

pee-*



Com pe^todelaFhrdel Moral/Tratddó Vi ge fimo o clavo -T
fccundum allegata 

xrens , quia ipfe non occidii

v

434
peccat
ÍÍ&171  ̂ A ^
innocente ffl , fed Hit, qui eum a f  
ferunt mcentm*

,5 P . Es licito el filicidio ? R. 
El íuicidio voluntario , y diredo, 
efto es s mataríe uno á si mifmo 
por fu voluntad, fiempre es peca­
do mortal contra caridad refpeBu 
fui ipfiuj , y contra jufiicia refpe- 
Bu Del , &  communitatis; y afsi 
no es licito mataríe uno á si mif- 
mo, por :r al Cielo , y librarfe de 
los trabajos de efta vida, ni por 
aver cometido algún pecado mor­
tal , ó por no coníentir en él, quia 
non funt faciendo, mala.ut eveniant 
kom*

6  Dlxe direBo , porque indi- 
reBe » eftoes , permitir la muerte 
por juila caufa: v„ gr. por la hon­
ra de D ios , por el bien común , 6 
del particular, muchas veces es li­
cito , como el Toldado , que guar­
da el pueíto peligrólo, y el Medi­
c o , o Confeffor en tiempo de peí- 
te , que permiten la muerte , por 
cumplir con íu obligación. Tam­
poco eftá uno obligado á confer- 
var la vida por medios dificulto- 
fo s , y extraordinarios , v. gr. por 
medicinas preciosísimas , ó por 
abfeifion de fus miembros  ̂ como 
dexarfe cortar una pierna, fino es 
que fu vida fueífe muy neceffaria 
para el bien común.

7 Aunque a la doncella no le 
fea licito mataríe , por guardar la 

ácaftidad, le es licito exponcríe al 
peligro de la muerte , por no pe- 
car* ó por confervar la integridad

de íu cuerpo , aun quando-rávicf-' 
fe razón s para creer , que no avia 
de coníentir en d pecado , porque 
la entereza virginal es de grande 
eftimacion ; y aunque el-enfermp, 
que eftá apeligro de morir, no 
puede radar las medicinas, fi ay: 
efperanza de cobrar con ellas fa­
llid ; con todo elfo , no parece que,' 
tiene obligación una doncella ,6 
muger honefta á dexarfe curar ¿I 
Medico , o Cirujano in pudenda 
aunque tema ciertamente ■ el mo­
rir , fi le es de grande fentimien- 
to , y le cania mas horror, que ki 
mifma muerte.

8 P.Es licito a la perfona fd 
vada matar al inocente, en algún; 
cafo ? R. DireBe, Ó* per fe nuo*J 
ca es licito , porque es msAoabim 
trinfeco , fino ¿s que Dios ,.duê  
ño de todas las vidas, lomandaf-p 
fe* Pero inMre&i , Ú* per aeciktig 
algunas veces es licito, convieti® 
áiaber , quando uno ufa de fu jlf| 
recho, haciendo alguna cofa taj 
ta , y neceffaria , y de tanta k| 
portancia, que diga equivalencia 
con la vida. Por lo qual3f i liIlf  
no puede e(capar de la íuueî j 
fino huyendo por algún 
tan eftrecho 5 que es fuerza aM 
pellará otro , que eílá en el,| 
es licito huir , y  paffar por él, 
que le mate , como no fea 
intención, fino íbio efeapatueij 
peligro , pero fe ha de .advert|| 
que fi es niño , el que ha deai î 
atropellado , ha de eftár ba°tI2j  
do , y fi no lo eftuvieré ,  ̂
de hacer tal cofa, * porque ̂ vil



Del quinto Precepto ibl Decálogo* Capitulo Primero^
Ifpiricual del inocente fe ha deflpir
|atcrír á la corporal del fugienre.
1 ,p El tercer capitulo , por doñ­
ee k  puede matar ál hombre cotí 
autoridad privada s es vim vi re- 
adiendo cum moderamine incúlpate 
■ pítclá* La razón es * porque el
Derecho Natural permite preve- lio matar 5 fi fuere neceffarlo , á fu 
:idr, y matar ai agreííor , que La- Padre , á fu Superior, y á fu'Pria-

ú que no lo puede hacer fin def- 
creaito luyo ? como eySSa^r s © 
el que tiene puefto en la Milicia* 

12 En deíenfa de la vida 5g 
de la mutilación de algún miem­
bro y le es licito á quaiquíera, aun 
ai hijo, alReligiofo ? y al valla-

¿í'Umcnre quiere quitar la vida 
'y las cofas neceffarias para fu con- 
Ervacion , pero cóu intención de 
ño hacer mas daño, ni ufar.de tna- 

: yor violencia 5 que la que fuere

cipe 5 aunque á efte no fe le podía 
dar la muerte , quando de ella fe 
huvieílen de feguir graves incon­
venientes , como guerras , &c. Y¡ 
también es lícito matar al,que fe

■ iieccífaria , para defvíar la in^ íabe con certidumbre, que dífpo 
] furia, ne dár á otro la muerte ; v. gr. fi
! io P. Quando uno puede 1¡- fabe la muger con evidencia , que 
i ricamente matar al agreííor injuf- la quiere matar íu marido , puede 
jto, puede también dexaríe matar, prevenirle, matando á el primero, 
| porque el otra no perezca ? R.No fi no tiene modo de obviar de otra 
| tiene obligación , por averíe puef- fuerte la injuria* 
fío el otro por malicia fuya en 15 Ni vale el decir , que f&U 
jaquel peligro; mas bien puede ha- iem por caridad eftaria uno obiiw 
jitrio i y lera un ado muy heroy- gado a dexarfe matar , por quím­
ico de caridad ,.pero con tal que to el Padre 5 el Superior, el Prin- 
¡d no fe halle en pecado mortal,1 cipe , y el marido fe hallaban en- 
|° dude de ello, porque fi no,fe- tonces en extrema neccfsidad ef- 
¡̂ a ferprodigo de fu vida efp¡- pirituaL No obfta , porque níh- 
ptnal, que. es primero , que 1-a dei guno de ellos eftaria iñ extrema 
[próximo , y abfolutamente no lo necefútate 5 fino que. voluntaria- 
¡pudiera hacer 5 fi él fuelle perfotu menre fe ponían in extrema iniqui 
puy neccíTaria á la República* tote, pues libremente podían d'e- 
[■ lt Es doétrina común, que fiftir de fu mal‘intento , y dexar
izando uno puede rechazar, la 
p rxa injufta 5 dando palos , cor- 
pndo miembros , 6 de otra ma-

de fer injuftos agredo-res*
14 Y  fe ha de notar , que en 

los cafos , en .que á uno le fes lid- 
ílera i n$ le es licito matar* Por lo to matar á fu agreííor injufto, pue­

de otro hacerla por el-, guardan-*' 
da las debidas circnnftancias : pe-: 

huir, fi puede , y ponerle en ro fi el invadidaquífieíle ceder da 
|- o > pero, no eftá , obligado a .e llo fu derecho j.no feypoáia matar k

'............ " ■■■ fi1

, fi es perfona, á quien no 1-e 
hcente,*é indecorofp el. huir,



(fílalo de /¿? 1*1 GT del ifido Vt Ĵtp'W 0¿í$%tQ
fu--agreffor , ni tampoco quando 
d  agreffor.dcl próximo fuefle pa­
riente muy cercano del que huvief- 
fe de executar la muerte , porque 
feria deformidad notable , y eon= 
tra piedad*

15 Afsimifmonoeslicitoma- 
tar al agreílor injuflo , que tldríte 
de la injuria aótual, ora me la ha­
ga á mI ? ora fe ia haga al próxi­
mo , porque effo no feria detenía 
mía 5 ni del próximo íino hacer­
me yo agreílor; v, gr. fi uno efta 
matando á mi padre , y lh go yo á 
defenderle , fi el agreílor huye , no 
puedo yo feguirle, y matarle, por­
que eflo feria venganza , y no de- 
fenfa.

16 N o afsi s quando un la- 
' ’dron me quita á m i, 6 á mi padre
un facilillo de doblones , y fe vá 
huyendo con'ellos , porque en c i­
te cafo puedo feguirle , para re­
cuperarlos , y puedo matarle , fi 
de otro modo no los puedo recu­
perar 5 porque aunque vaya hu­
yendo , íiempre dura la violencia, 
mientras lleva configo el -dineros 
pero fi el ladrón.hace, manfion en 
alguna cafa s no le puedo matar* 
fino dar cuenta á la juftida ; y fi* 
ni por Juflicia , ni de. ocro moda 
fe puede recuperar el dinero , pue­
do entrar donde lo tiene , y to­
marlo * y fi d  ladro «fe íeftfte con

lia ? pues de otro modo fe puede 
tomar fatisfaccioo de la injuria; 
ay cafo , en que uno puede matar 
á otro 5 en defenía de fu honrar ¡ 
v. gr* Tício comienza á dar de bo- i 
¿eradas, ó con una caña á un hom- i 
brede reputación publicamente,. j 
y caufandole grande ignominia,. I 
y fin querer defiftir de lo comen* f 
zado : en tal cafo podrá d  injuria- § 
do impedir ia injufta agrefsionf % 
y fi no pudiere impedirla de otra J 
fuerte * que matándole , podrá 1 
matarle vim m r a-, C&'f.Lo;

3Biif mo fe dice déla rímger * que no J 
puede defender fu honor * y caílin I 
dad, fino matando al agteflbr* que f 
la violenta; pero fi pudiere deferí*- J 
derfe, huyendo, clamando, o .de j  
otro modo * no le podrá matar li* g 
sitamente. . ■ §

18 P. Como peca el qüé k J 
defea á si la muerte ? R, Si lo ha* j  
ce con advertencia y deípecbô g 
con defefperacion , ó grande ím* j  
paciencia , y como mal, y daño j  
propio, peca morralmente;- pero | 
fi el defeo de la muerte no es dtfj 
todo corazón , ni con voluntadj 
totalmente deliberada 5 fino pof| 
algún leve movimiento de in>p̂ | 
tu -, ó impaciencia , folo ftrá . pHj 
cado-venial*-1 Mas eldeíear morirj| 
y falirde efta vida , porverfe 
pobre, enferma , y deshonrado* | 
íitndo voluntad de Dios y y quaI5*ffuerza , puedo evadirla , aunque .. _ s¡

foa matándole ?pera cummodtra* do fucile férvido ,-cofa lícita 
m m  inculp'at&tutéi&m \g ElConfdíbr debe a teH

17 Aunque no es licito maca? fe bien en eftc punto á cercaw j  
i  otro, porque díga miañes, a numero, y ;circunllanciás. i  
alguna.otra-fcmejanc^ -cóncuaie* pecados* ¿as '^ S



el quinto Precepto del Decálogo* Capítulo Primero* % 
qU¡¿ y ubi y quibm auxiiiis ? quemo- muerto , le hizo pedazos, y le £a- 
,y c: « c» c5 ei Corazon, 6 las entrañas,, hu-r

vo pecado fpecíalis fetitatis*
£ t Simio ha muerto á fu padre, 
ó pariente , ay circunftancia , que 
muda efpceie contra pietatem* Si 
ha muerto ¿Clérigo, es facrílcgio* 
c incurre en la excomunión; Si 
./¡ais fundente diabolo, &c. Si ha 
muerto a un Oficial , ó á otro , de 
cuya muerte fe ayan fe-goldo da­
ños , los debe reftinuir. Efto fe eñr 
tiende de ¡a muerte injuña , por­
que cuando uno mata á otro jui­
camente s vtm vi repeliendo 3 & c. 
no eftá obligado á reftiruir cofa 
alguna , porque la juftificacion, 
que huvo para el homicidio, es fu- 
ficiente para defobligar de la reñí- 
tucion ; pero el que excedió en la 
moderación de la tutela inculpa­
da , eftá obligado á reftituir,

20 Por la d rcu'n£ancia#¿¿ ay 
pecado de facrilegio, quando la 
muerte fe hace en la Igleíia , y efta 
qntda violada , fi la muerte es pu«

¿ Mea, Si fe hizo en el camino de 
¿ Roma j  en alguno ,  que iba en pe»
¿ rcgrinacion , ó con dependencia 
f de la Santa Sede s incurrió el exe- 
¡ cutor en excomunión reíervada al 
I Papa intra Bullam Ccetttf* La eir- 
| n̂nñancia quibm auxilHs denota 
1 íosmedios, de que uno fe vale, 
[psra executar la muerte: y fi fe hi- 
|2° por niedio de algún aífeíino,
Inuvo eircunftancia dé efcandalo.
I Finalmente, la circunftan- 
l c la quQmodo dice el modo de la 
leerte, defuerte que íi juntamen- 
|te fe deshonró , huvó pecado de 
¡contumelia: y íi fue en publico* 
jre rfcandalo : y íi defpues de

CAPITU LO  SEGUNDO. 

RESOLUCION DE ALGUNAS.
dificultades* ;

pRegí Puede el marida 
matar á fu muger, 

quando la halla en aftual adultez 
rio ? R, No puede, y decir lo con­
trarío y eftá condenado por Ale- 
xandroVII.-■ pn ip. La razones*- 
porque tiene otro medio para la 
defe ufa de fu honor , que es dar 
cuenta á la Jufticia , para que f& 
tnuger quede caftigada ; pero, eu 
algunos cafos fe librará de culpa 
mortaL? camo ñ la mataífe.coa 
movimiento primero , y fin adver­
tencia alguna , ó con femiplena 
deliberación , ó íi avífada, que fe 
apartaffe del pecado, no quifiefle, 
y nopudiendo eftorvarlo de otro 
modo, la mata (fe á ella, ó al adul­
tero , porque ya feria defenfa de la 
injufticia , que fe le hacía, ó. fe con­
tinuaba y lo que no es. pecado, íi 
fe obferva el maderamen inculpáis 
tutdg* Y  lomífmo fe dice de! pa-¡ 
dre refpedo de la hija , del her­
mane-refpeáró de da hermana, y 
del lujo refpedho de fu madre.

i . P. Es licitó matar al ladrón,* 
que nos quiere quitar la hacienda? 
R, Si la hacietida.es notable, fe le 
puede matar,quando no ay otro 
modo de defenderla , porque es 
needfaria para, confe tvar la vida.

r  2 Dixe



Compendio de t& fh ?  Mot¡xhTmHioVlgéftmo ¿Bmé 
Dixe notable s. porque regutemen- rio > lo tiene- condenado el'mffinS 
te nô Ce puede macar al ladrón, fo- ^ 
lo por confervar un efcudo de 
oro; y decir lo contrario, eftá con­
denado por Inocencio XL pr* 3 r *
Lo rniírna fe dice , aunque fueífcn 
tres-, ó quatro efcudos, porque 
es ageno de razón r que por tan 
corta cantidad fe le quite la vida á 
mi hombre,.

Pero (1 el efcudo de oroi
fueíic tan neceífario á fu dueño,

Papa Inocencio p r ..¡ j..j  COn rafe 
zoo , porque de lo contrario fe 
daba ocaficm , para matar «no á 
qtiantos fe 1c antojaíífej; maquinan-- 
doque le eran óbice, para confê  : 
guír fus defeos,

6  P. Es licito matar al fftfe í 
acufador,. faifas teftígosy y ana I 
también al Juez , de quien cierta-j 
mente fe teme fentencla injufta, íi | 
por otro camino no fe puede evi-1

que fia él avia de venir á extrema, 
b grave necefsidad ;.o fituviefle el 
/efcudo , para pagar una deuda, 
por la qua! le.'avian de echar en la 
-“cárcel por muchos días : en elle 
:eaío no/feria pecado, el matarle 
mm modmtmine y.&fc, porque la 
condenación dice'* que no.fe pue­
de hacer teguUriten, y el cafo, 
que aqui fe, pone ,.&<x es regular* 
.fino muy irregular,,

4 Lo dicho fe -entiende de k  
hacienda .̂que aéfcu al mente fe pof- 
fee ; pero no déla que eftá en e£- 
pdanza , aunque aya para ella al­
gún derecho incoado.;,y decir lo 
contrario eftá condenado por 
Inocencio XI, pn. 32* y con r’azonj 
pues nadie tiene derecho á defen­
der lo. que no esf&yo,. Es afsi,. que 
lo que u;io efpera?* no es fu y oí 
luego;no fe, puede defender aftualr 
m e n t e máxime.mzxzxiáú*..

5 D e donde fe infiere,.que no 
es licito alque efpera.una heren­
cia-, un L egad ou n a Cathedra,;© 
Prebenda ', matar; al-que injuíW 
mente kn.pi d i.cffe k i confec ucion de 
4ichos,bÍ£iies-?:y decir lo. contra­

tar el daño ? R, No es licito; y | 
decir!©, contrario, eftá condena* I 
do por Alejandro Vlhpr, 18, La | 
razón e s , porque aunque'el De-1 
recho Natural permite defender Ja j 
vida , fama y bienes., del injufto| 
agreííbr , ha de fer por medios| 
proporcionados,. y medidos; y no| 
lo fon el matar á? los teftigos ¿acu-J 
fador. 5 y Juez jantes bien.es ufíj 
medio muy exceísivo , y afsi noft| 
puede ufar de é l, aunque no, ay4I 
.otro modo para la defenfa*. ¡
- 7 Afsimifmo no es licito alj 
Reíigiofo , 0 Clérigo matar al ca-g 
iumniador , que amenaza publica?j 
graves delitos de é l*,6 de fufid l̂ 
gi.on squando no ay otro moa0j| 
para defenderfe ; y decirlocontra-j 
rio , eftá condenado por Ale-xaü-J 
dro VIL pn+ 17* : Como taipbî |
10 eftá ci decir, que no avria<pí̂  
modo, para-la defenfa , fiel cah|íri'j
ni ador dluvicífe. determinado ¿j
dar, en-cara-, con los .m-iLmosddM§ 
al Relígiofo , ó a  fu, Religión 5 
p.r cíen cía de- hombres! muy gr&v̂ j
11 no le quitaífcñJa vida, :j 
;; a, La razan de. Japrffitfft 1̂



Del quinto ]?recepto del Decálogo* Cápiimo Segundo*. ‘ 4
porque el Ikligioíb , 6 Clérigo, Injuriado , baftantemente queda 
por fu profefsíon , y cftado deben farisfeeho con la inga del percu- 

manfedumbre de Chrifto, for , fegun ks Leyes dd Dudo;
pero fi el agrefTor perfeveraííe en 
el tniímo pueílo , como aproban­
do fu hecho , y queriendo' concia 
nuar con fus agravios, podía el 

determinación dd calumniador fe ofendido matarle cum wodenimi- 
le puede impedir , fin matarle:, v. g* m , no teniendo otro, cami-; 
con perfuafiones de perfonas de no paca evadirfe del ag-rdlor. in«, 
autoridad , con el temor de Dios* juílo*
y rigor de la Divina Jufticia , &c. 11 P, Podrá uno ?>£n pecar
y ahí es falfo el decir ?que no ay mortal mente , obrando con debk 
otro medio , para ocurrir á femé- da moderación, entri&ecerfe de ia

jmicar
que es dár beneficios por agra­
vios , hacer bien al que hace mal* 
y perdonar las injurias* La razón 
délo fegundo es, porque la mala

jantes danos 5 fino el matar *
9 P. Puede un hombre honra* 

■ do matar a! agreííhr, que preterid 
de calumniarle 7 quando cita in£&- 
mia no puede evitarle por otra

vida de alguno, a  alegrarfe de ík  
muerte natural , defeandola coa 
afe&o ineficaz 5. no por difplicen- 
cía de la perfona , fino por algua 
emolumento temporal ? R^N q*

¡ camino ? R„ Nopuede ¿y decir ¡o puede5 y decir lo contrario , eítá. 
¡contrario, eftá condenado por condenado por Inocencio Xh pr*. 
§ InocencioXI* pr. 30, La razón es, 13., La razón es , porque fíendo la 
| porque afsi como k  calumnia, 6* vida el mayor de los bienes tenv 
|h contumelia fe hace con pala- porales * y las riquezas el mas in̂  
j bras ?i afsi también* la defenla fe fimo, es gravifsimo defórden , y 
| puede hacer con palabras, fin He- opuefto a la  caridad , defear k  
1 pt ¿ quitar k  vida». Lo mifmo fe muerte del próximo , ó alegrarnos 
¡time de la agreísion aétual 5í g de ella , por adquirir riquezas, o 
| f e c undo  aporque k  injuria de lograr conveniencias*.
| palabra 3 aunque fea aéfcual , no fe 12 P* Puede el hijo alegrarfe 
I jriga de tanta monta, que por ella déla muerte del padre , cometida 
¡frpueda quitar la vida al agrefler. por sien  ia embriaguez, por k

10 Tampoco es licito rpatar conveniencia , ó riqueza, que dé 
p^greíldrinjuílo ,.qne le da á uno ai le fobrevino ? R„ No puede ; y 
!  ̂Palos r> lTnfpt-ííHíic v íí f̂nnpq decir lo contrario , efiá condenar

dd p or I11 o ce n c io XL - pr 15» La 
razón es k.mifma, que la del nu­
mero antecedente ; y fe-elhijo-tu- 
vieíTe tal deleitación. , cometería 
en ella tres* pecados, uno contra

palos , 6 bofetadas,, y defpues 
¡•nuye; y dec¡r }0 contrario efk 
l̂ tnbicn condenado, en la dicha pr* 
jH°* La razón es , porque ya ceí- 
|sola invaíion. a ¿fu al con k  fuga. 
Ifi, P^rcufor. v el matarle, masi
ifexîVenganza 3que defenfa: y  e l caridad ,,porque anteponía k  ha-



â  j 8 Compendio ¿k la Flor del Moral* Tratado Vigejtmo óBmo
cicada, 6 conveniencia propia á la pecado. La razón es5 porque déte / 
vida del próximo; otro contra juf- que es malo intrinfeco , fiempre 
ticia, por dele y car fe en el patrici-_ es ilícita la delegación. Y aúnes 
dio cometido ; 'y otro contra pie- mas grave pecado alegrarfe de 
dad , por fer fu padre. Y  nota, que averio cometido, que el averio he- 
la condenación habla del patrici- cho, pues en ella fe defcubre ma­
cho-, que cafual, é inculpablemente yor malicia, y femejanza con dde- 

"’fúcedló en la embriaguez ; porque monio , que fiempre fe alegra de ío ■ 
fi fue previilo antes de la embria- mal executado. 
guez, y no fe cautelo con ios me- 14 Pero el complacerte de k 
dios,para evitarlo,no era neceflario tranígrefsion material de un pre- 
condenarlo, por fer pa'tentemen- ceptohumano , en que fe efcuso 
te malo. de culpa por inadvertencia., 6 ig* ¡

13 Nunca es licito alegrarfe riorancia , no es pecado: v.gr. d-] 
del homicidio executado volunta- que fin acordarte de que era Vier-.i 
ñámente, y con culpa,' aunque fea nes , comió carne , no peca, aun-1 
por la conveniencia,ó utilidad,que que defpue$3cn advirtiendo que era 
de ehfe ha feguido : como ni tam- día prohibido , fe alegra de averia! 
poco del hurto, porque conelhu- comido , no en quanco prohibí-'! 
v-o para hacer lunofna; y lo mifmo da por la Igleíia fino m quanto 
fe ha de decir de otro qualquiera provechofa para fu falud corporal,><

TRATADO VIGESIMO NONO
DEL SEXTO PRECEPTi

DEL DECALOGO.
C A P IT U L O  P R IM E R O .

m  LA L U X U R I A  , r  s u s
efpecia*

;N efie preceptofe 
prohíbe todo pe­
cado de luxurra, 
efto es , todo ac­
to venereo , por • 

obra / palabra, y 
penfasuento. Y 1 afsi 9 no folo fe

prohíben los adiós exteriores;, fc 
no también la voluntad, y ñafo 
to desordenado de las cotas vene* 
reas, pues prohibido el vfodelz 
muger agena , con la t e  de ¡a rf  
zon fe conoce claramente " 
también prohibido el de feo i 
difpone para eh ;

a P, Quid e/l lmnria } % ̂  
ufm ínordinatus 
cefe inor dimitís. para .excluí̂ ?



¥íI uturam Ion
gk/
! p#;8.

Del feX'to Precepto del Dec 
I tfodel matrimonio , que es lic ito ,.
¡ fi (c exerce legun d  orden , que 
1 Diosn-,.,ncía. La luxuria de fmna^
¡ itiniítza ts picado mercal , y no 
| admite parcidad de materia en la.
1 mejor opinión, Las efpecies déla 
| luxuria Ion diez , leis naturales , y 
| quatro co n ii a iu ra m *
|  j Las eípcciis naturales ion;

fomnatio, aduliertum^fu- 
d¡¡nun, mee flus, raptas, facrrleg unu 
|Litas dpecies no ion diverías en 
|tfptcie por razón de luxuria , fino 
|porrazón de la deformidad, que 
jjlesfobrtvime , como de adulterio,- 
|kd lo , &c. Las dpecies contra ■

; PqUhííQ , fodomia 
'das t &  div^rfa corporum 

Ellas efpedes contra nata* 
ion diverías en razón de la* 

¡Nria , porque día fe varia en 
pisados , íegun los modos re- 
gpugnaiucs á la naturalezas con que 
fctxecutan.
| 4 Todos los pecados 5 que fe 
pomcteneneíle punto 3 íe oponen 
§k caítidad , porque efta pide la 
prcHcia de todo ado venereo , y 
|kiirÍoío, p. Quid efi cajlitas ? R.
|wrtus moralis % qu& moderatur 
fúfiationes venéreas* Y por el tan- 
Iok llama nuefiro Padre San Aguí- 
j Ângélica partía 5 i¡b* de Sm üa  

La caítidad es de qua-* 
¡̂ maneras 5 conjugal, vidual, ju- 
|tnil} y virginal, VMe tr,%oD c.j»
J. 5  ̂ Ella eaílidad coníifte mate- 
I  á jen la  integridad* é incor- 
jfpdon de la carne , y fvrmahter 
fd  firme propofitode abitenerfe 
f rPetuameute.4c toda dekdacioa

alago. Capitulo Primero* 9.
venérea. Y ñora, que puede una 
muger fer virgen water.ialitir, y 
no formalitér t v.-gr. fi Berta nun­
ca huviefíe copulado con hombre, 
pero huvidTe tenido penfa'miento 
confentido contra la caílidad, Y¡ 
e contra , puede fer virgen forma* 
lu ir  , y no tnateríalíter , f como íi 
á Berta la at&ffen , y por fuerza;" 
la desflorafltn , fui tener ella coiih 
íenumiento alguno , ni aver peca* 
do eniu vida'contra la caílidad, . .

CAPITU LO SEGUNDO;

D  E  L A §  I  M  P L E
fornicación, y adulterio* 7

# >
RcQ.Quid ejl Jímplexfot<* 

nnatio ? R a P f  concubi* 
tus natural i s fohui cum fotuta* La 
partícula foluti cum fotuta quiere 
decir, que los que pecan , no ten* 
gan mas impedimento, ni vínculo, 
que el del fexto precepto. La for* 
fricación es mala ab intrinjeeo j y 
afsi fe-ha de decir s que esprohibí* 
ta , quia mala , y no malalqum 
probibita , porque7 efta fegundo 
daría á entender , que la fornica­
ción por fu naturaleza no incluía 
malicia f ni era dilfonante ¿ la ra* 
zon¿ ío qual es falío , y el afirmara 
lo , eftá condenado por lnoc.'XL 
proptjfim La razón es , porque íicn  ̂
do contra el Derecho Natural, y  
opueíla al bien de la prole 5 y 
crianza , que fe le debe , es-pred­
io que fea prohibida por intiinfe» 
camente mala, -

z Dirás, Luego t
bre



44$ Qú-wpendlo de la Flor del 
bre rico fe em pe naife en cuidar, 
y criar bien á fus hijos fornica­
rios, no feria en tal cafo ia forni­
cación pecado mortal , ó á lo me­
nos no feria probibita 5 quta mala. 
Se refponde , negando la confie- 
quencla , porque efío feria cofa ac­
cidental , &  quod efl per acádens, 

a$on iollit quod ejl per f i : y afsl la 
fornicación 3 quantum eji na­
tura fuá , trae con figo la mala 
crianza de los hijos , ŷ el que elfos 
no reconozcan fu principio cierto,

3 N o obftanté en dos cafos 
puede fuceder , que la fornicación

■ ód fea pecada, por no fer volun­
taria* El primeros quandoproce­
de fie falca de ufo de razón, como 
en un loco , 6 embriagado , que 

'¿no previno antes tal efedro. El fe- 
gundo , quando oprimida , ó 
forzada una mtiger padece la for­
nicación , porque donde ay vio­
lencia , no ay libertad parad pe­
cado*

4 Y  aquí fe.han.de notar dos 
cofas. La primera , que la msuger 
Violentada no coalienta en la for­
nicación 5 porque fi interiormente 
confíente , ya aprueba la copula, 
y peca. Por lo qual no puede líci­
tamente acomodarfe , ó compo- 
-íierfe exteriormente , para execu- 
tar ei ario torpe. La fegunda , que 
repugnándolo , quanto es de fu 
parte, no peca , aunque Gentada 
delegación de la copula, porque 
aquel deieyte no es voluntario , fi­
no ñaturai; y ’mñgmio piiede , fin 
milagro, eftár enmedio del fuego,
|  íÜO^UCíIiatfe :j

Moral. 2 ratado Vlgefmo ñotio'
5 L n el calo dicho la 

Violentada no elfo obligada ániaU 
trat¿ir al que la violenta; pero de­
be clamar, fino es «quede ello fe 

de aya de fegulr infamia, íi otro de­
trimento notable., bfi lo dexa de. 
hacer por mucho empacho , y yer- 
guenza s mas il conoce peligro de 
pecar, y eftá en paraje dé poder- 
fe defender 5 lo puede hacer, aun̂  
que fea matando al agreífor ? co-f 
mo fe dixo arriba traB. % 8. u ff  

■ i.nmn. 17. •
N ota, que la fimple forni­

cación es menor pecado, qtieeU 
homicidio , y mayor, que. el hur- ? 
to* La razón focada de Ío que dice 
Santo Thomás %. 2. q, 154*^4*| 
es , porque los arios pecamlnofbsj 
fe especifican de fus objetos 5 y i 
a ísi, quanto peor fuere el abjetos| 
tanto mayor lo ferá el pecado» £n 
a fsi, que el objeto dd hoiúícMio| 
es el daño de la vida del hombre! 
yá nacido, y d  de la .fcrnicaaon| 
d  daño de, ía vida dd hombre,j 
que ha de nacer; y entre eftosda$|

' mayor es el primero, quedfeg^| 
do : luego el homicidio es fnasgB-| 
Ve , que la fornicación y 
es mas grave, que el hurto, porqti% 
ílempre fe eftima mas "
Vida, que ia hacienda.

7 P.Quideft adul 
dcce-ffus ítd altenum thorm  ̂  ̂ ^
de fer de -tres maneras :: Nuptt^  
nupta , coinq fi TÍ ció .caísdo ?% 
vieífe copula con Berta'cafad^ ¡̂J:viefle copula con 
otro. S.oluti cum 
11 n foiteró tuvle 
cafada. Nuptiv

. como
.pulacon»í|



Del fcxi& Precepto del Decálogo» v&pn 
[itt cafado tuvidTe copula con una ticnc^doíninio fobrela muger , pa-» 
íoltcra* ' ' ra hacer copia de ella á otro , ÍI-'

¿ 8 Tiene' y* el adulterio no folo para ufar él de ella ; y
I ¿os malicias cliílmtas en efpeckj también porque no puede ceder 
* ana contra caftidad 5 á quien fe á fu derecho matrimonial , a h

manera que el Clérigo no puede 
eider-, ni renunciar el privilegio 
del. Canon concedido al Eftad% 
EclefiafticQ* '
" ir  De donde fe infiere, qn& 
el que conocí6 á muger agena, y¡ 
cafada, conftntiendolo malamerN

l opone ía fubftancia del aéko ; y 
í otra contra jtiíücia, por el agra- 
| vio, que hace aleñado matrimo- 
J nial, y a fu conforte , no guardan- 
Ido el bonum Sdei del matrimonio* 
liYfi un cafado adultera con otra 
§ triada, hace tres pecados, uno 
I contra caftidad 5 y dos contra juf- te-fu marido , no/facisface en la 
jticia, pues hace dos injurias dif- Confefsion con decir , que hafor* 
| tintas en numero ,, una á.fu muger nicado ; la razón es, porque ,efti 
¡propia, y otra al marido de la condenado en la'dicha^ ,5 0 *  y  
jjnuger, con quien adultera,y lo también, porque el adulterio es 
I tífmo dirás de k  adultera, quan« diftinto en efpecie de la limpie.for  ̂
1 do es cafada-- • ideación*hí \
| 9 Aqui fe ha desadvertir, qué 12 Aquí fe ha de notar , qu£ 
|d adulterio es mas grave en l f  la fodomia, polución , y caítos 
|psuger cafada , que en el varón, 'impúdicos en un.cafado , ó "cafa-:
jpor los mayores inconvenientes, 
Jipe fe figuen , corno ion la incer- 
|tidambre de la prole , y el daño, 
j$i fe hace al heredero legitimó; 
¡sitienque , quando la muger es

da tienen malicia5 de 1 adulterio,v 
quando fe tienen con fngeto efc 
traño, porque en rifas cofas ft  
viola la. fes, del matrimonio , y lo

8 A ^ ___ — _0__ , ,  miftno fe dice de la beftiaiídadt
j í̂ada, no cña obligada con pe? Immo la polución -extra vas , y la 
ji!gro de la vida y ó de fu honra d fodomia cum propria uxore tienen 
Jínanifeftar, que el hijo es efpurlo, también malicia de adulterio, qum 
jM tampoco el hijo eftá obligado privant uxorem fu mine Jibi debito 
t  cr̂ cr á fu madre en cafo alguno. acl penerationem*, O * tiO #
■ Wos que k  convenza con razo- 
|Re$ j que jio pueda negar*
¡yo  También fe hade adver­
t í  que la copula con muger ca- 
jfiia , coníintiendolo el marido,
!ts verdaderamente adulterio 1 "
feklo

x j fior. ultimo fe ha de no­
tar , quedos hijos ilegítimos , 110 
folo fon en agravió del marido de 
la adultera , fino también en per-* 
juicio de los legítimos, púesque^ 
dan damnificado^■. en la herencia* 

. , Eftos daños tienen obligación de
^ or n̂ocenc*° XI* Pr* 50* la fatisfácer los adúlteros, y a faki 
¡ °n es » porque eT marido no del uno, el otro, porque fon cau- 
I Kk l  ^

Ido contrario s eftá condena*



I N C . E S r o  7 RAPT& 
iftrupo 5 y fácrikgtg. ?

PReg. Quid efi incefad
R« EJ! eoncubitus cum

Ccrmpendh de fá Fkp.de! MoraL Tratado Vige/imo nono 
fe eficaz, de ellos. Efta obligación ^ .
jno depende de que el. adultero C A P IT U L O  TERCERO, 
áconfeje á la adultera , que intro­
duzca á los efpurios entre loslegí- D EL  
timos, fino que abfolutámetate am­
bos eftán obligados* 
í- 14 £1 modo con que la adufe s
tera há derefarcir elfos daños, ha - 
de íer mejorando á los legitimo? qualibeP cogmta tntr&gradm pr& 
de fus-bienes,-parafrenales, o ác bibitos, in qmbus non poteficmu 
fu dote y y  ñ no tuviere uno, ni trahi matrimonlum* El inceftotie- 
etto , procurar ahorrar de gañas ne dos malicias /pede AiJHnS&t¡ 
fuperfluos , y aun de los de íu efe una contra caílidad, y otra con* 
tado, y trabajar algo mas de lo tra piedad* Todos los'incefiosfoif 
acoftumbrado , y aconfejando en de una mifma efpecie , porque fe 
quanta pueda á fu marido , para oponen á una mifma virtud , qué; 
que mejore etilo que huviere lu- es la piedad , y ñola miranmf .̂ 
gar álos legítimos ; y fi pudiere Jivé de diverfo modo , que- es k 
íin ignominia fuya s debe aconíe^ queá lo menos era necefíario, pa>| 
jar al efpurio, que renuncie la he- ra que fuellen dé efpeek diverñ| 
renda , inclinándole á que liga el Pero enormiter aggramnt^pmferi 
Eftatto Eclefiaftico , para que con’ tim in r. & y.gradu \ y. afsi enfeí 
elfo no fe le hágala renuncia dlffe Confefsion baña dedr ; he peca*?] 
cultofa.  ̂ do con parienta dentro dei quar-j

1% P* La copula con muger, to grado, fin explicar fielparen-¡ 
que tiene dados Efponfaíes á otro, teíco es de eña calidad, 6 U oto| 
es adulterio ? R. No-, porque por pero fe debe explicar el i. y &#grâ  
los Efponfales aun no ha adquirí- do , como chcünñañch-^oubflh 
do d  hombre derecho en el cuer- tér^el enorrmih' 
po de la muger , y aísi fe ve , que forme á la opinión., que feguJino| 
antes de contraher matrimonio, capm$* (t ,f
sio íe puede juntar con ella; pero . 2 Efta opinión 
es xircunftancia n&nbiUtér agra- taciondicha) figiiiendoá 
yante , y como ra l íe deberá ma- defiende Remigio con gtandef | 
nifeft&r en la Confefsion ; y mas fuerzo en la Suma, y dice , W 
grave es la copula Con efpofa age- -■ baña que el Penitente diga en | 

pa de futuro,que con el efpofo Confefsion; comed ¡ncefto ÍÉlíi|
cilamde futuro* tas veces , fin explicar ^  

madre-, hermana , b^cun^y 
afíegura, que con efto fe m .  
h  dificultad, que ay í® 99^



Del fitíto Precepto del Decálogo* Capitulo Segunde* ' 44j-
pecados , y que a i ello fe ñRelígiofa, <V~ facrilegioc Y fe h §  

¡ mira también pos: la fama del pro* de notar , que la copula tenida
f xinio-  ̂ conunamugerdoraiida, noesrapr
| j La copula con hija de con* t o , porque le falta la ,-circunftan*
| fefsion no es incéfto, pero es cir- cía de fer. llevada con violencia 4
jUunílancia mtihilitcr agravante* otro lugar; pero ferá copula vioT
|  y ¡i de algún modo fe valió el Con- lenta s fi ella antes no avia dado fu
¡feffor para el pecado p de fu oíL confentimientoj pero fi le avia da**
|íio, ó de la tnifrna Confefsion, do , ferá elpeca4o*coqforme al ef»
i avrá pecado diftínto de facri* tado , que ía muger tuviere*
jlcgio, ■ f 6  V.QmdejtjlupmM^R* Efi
| 4 P. Quid ejl raptas} R, Ejl concúbitos illicitus viñeum fmmU
pmmbitus cüm j'cernina , per virn* na  ̂qmprimo tollitur flos mrgh
j Malla de uno ad allum locumt nitatis ejuSe El eftrupo puede fet.
I tyfonolente* Tiene dos malicias, con violencia, y fin ella , y la vio-
I una contra eaftidad, y otra con- leuda puede ferphyfica , y moral*
¡tra jufticia. Para que aya rapto, El eftrupo fin violencia tiene dor
|dice Remigio , es circuñftancia malicias difUntas en efpecie , una
Jpteciía, que la muger fea llevada contra caftídad s y otra contra la
|/ lo mifmo fe dice deí varón.) vio- .virginidad, y el eftrupo con vio^
juntamente de un lugar á otro, Jencia añade otra malicia contra
I*sufi libidinis 5 y no bafta dentro jufticia , en el eftriipariüe, Aís¡ lo
|de una mifma cafa pallarla de uno enfeña Santo Tilomas 2 . a* q.i 54,,
|a otro apofento , porque alias s?P* 6 . y fe funda , en que la don-
jRo feria rapto , fino copula: cdn celia no tiene dominio fobre fu in?
¡Violencia.; y bafta que la violen- tegridad aporque la virginidad fe
jcu en facarla de cafa, fe le haga la dio la naturaleza ;5-;para que efi*
l ttyfiti y vet moralitcr á ella, ó á te mas apta para el^matrimonio,.
|los que la tienen debaxo de fa cuf- y para que ella no fe pierda , por-
jtoáia; pero fi alguna1 efpontanea- que, perdida la virginidad, va to-
tote fe va con el que la quiere do perdido: y como-no puede un©
r e am°res, no Tabíeudolo fus pa- confentir; en/f ue le corten un bra-
r res» 6 tutores s no ferá rapto, z ó ,ó  una mano fin nectfsidad^
|niofuga 5 y en tal cafo la copula tampoco puede confentk da don-
po añade malicia de diverfa efpe- celia, en que la desfloren fuera del
kie 3 1.. ' r  . 7 ......! it¿iaíoriucacion* .matrimonio,
| í El rapto es cirqiinftancla, 7 Dirás* , 0 t mlenii

 ̂Puede hallar en qualquiera nulla fit injuria 1 luego , fi ía don-
í Pcc#le deduxuria*, y afsi ,fi la mu- celia confíente cqp toda libertad,
¿rfSC? ^ a 5 tendrá malicia de foló avrá limpie fornicación;, y no
í “ terio ;:fi virgen , de eftrupo» eftrupo. Se refponde negando Ig

' K kkz # con-



B F E L  V I C I O - C O N T i - i  
' naturaleza» ' i

444 Gúffipendiú de Ja Flor del Moral, Tratado Vigeftmo nono 
feonfequenda, porque aquel pro- v o to , y executen ú  a¿k> lafclvd 
loqúlo fc ie n ii , &  volenii 8cc. fo- en lugar fagrade* .
Jo tiene cabida en las cofas 3 fo- ío  Es muy probable s que no' 
bre que tiene uno dominio , como es neceífario declarar en la Con- 
en la hacienda propia ; y aísi , fi fefsíon , fi d  vofo- es íbkmne ¿ 
uno confíente , en que fe la to- fimple, Clerical, bMonícalsquan-¡ 
fríen , o deftrayan /n o fe le hace do ay algún pecado-contra el fe ) 
agravio , pero la doncella no tie- t& Mandamiento i como ni tamJ 
fie dominio fobre fu virginidad, poco? fi es perfona fagrada por 
para ufar mal de ella , fino- para dos títulos: v. gr* por Sacerdote/- 
habilitarfe mejor al matrimonio* y R d ig io fo , porque moralmenrai 
■ 8 P* Quid efi facrilegium > R. fbío ay una numero malicia; pero) 
Él facrileglo en efia materia: EJl "es ío mas.fcguro decirlo con toda? 
■ Diolatio r e i , loá, vel perfona Ja- dHHncion , por quanto en ello ají 
iira per. aSium ventreum* Tiene arcunftancia^íJ¿///í^agravantCj| 
dos malicias , uná contra eaftidad, !
y otra contra Religión* Puede fu- J C A PITU LO  QJJÁRTO, I 
ceder lo primero, á cerca de las 
cofas fagradas , como quando fe 
’sbufa de ellas, para cofas vene- 
leas* Lo fegundo , en lugar fagra- 
do , eüo es , en el Templo , b Ce­
menterio y quando en él fe hace 
algún aóto exterior iafcívó’ , como 
dixmios en el tn t % # eap> %*

9  L o tercero , á cerca de per- naturaleza; pero aquí no ft tom| 
íonaconfagrada áD ios con voto a fs í, fino por el pecado, 
de c&ftib&d : defuerte que tdüo pe- opone á aquello 3 para qué h  nací* 
cado contra el fexto Mandamién- raleza ordeno el a&o venereó, 
to ,e n  perfona, b con perfona, es la generación* 
que tiene voto de cañidad, tiene 
malicia de facrilegW: y fi en las 
perfonas confagrádaS; á Dios por 
dicho v o to , htlvkffe algún concú­
bito ,̂ podrá fér el facrilegio Am­
pie , duplicado, y triplicado. Se-.? — — -r-----  _fm
rá limpíe ? quando*folámenre d  di&a , y pide. Tiene quatro efp|j 
uño de los dos tiene el voto* Se- cks  ̂ comodixÍmosr¿p_*u^f*| 
rá duplicado , quando.ambos ten- ■ ’ 5 pollutiodfffé
gan d  dicho voto* Y  fefá tripli- tifies t R* Eft 
cadp? quándq ambos tengan ú  ejFujto abfqm

Uatquíera pecado, poijl■ o
ra l, fe puede llamar pecado conrral

fer contra lo 
diéta ia razón nafe

2 P* Quídeji peccaíffin 
fiátúrútn ? R* EJl aéius tuxufif̂  
eoe quo fe quinen potefi 
neratio, Es de luyo pecado niof| 
tal 5 porque fe*obr& eñ*coíig^| 
contra lo que la mifma fl atúrate



D el fixto Precepto del D 
tScné dos malicias, una contra caf- 
tidaci, y otra contra naturaleza; y 
á mas de cfto puede tener cambíen 
¡a malicia de las demás efpecies 
it luxuría :v. gr. fi. alguno , Aum 
fe polluit, eftá penfando , y dcley- 

í tandoíe en muger pariente, ten- 
1 dra malicia de incello ; fi eif cafa- 
I da, de adulterio, &c. y quando 
| aísi paíía, íe debe explicar en la 
§ Conkísio m

4 La polución voluntaría es 
¿í intrinfeco mala , y eflá prohibi­
da , no Tolo por Derecho Divino 
k Non m&caberh 3 fino también 
por Derecho Natural. En todo 

l evento es pecado mortal, y alsí 
| nunca es licito procurarla direéhi- 
j mente, aunque fea por evitar la 
¡ muerte; y decir lo contrario, ella 
i condenado por Inocencio XI*pr* 
i 49* La razón es , porque la natu- 
| raleza nunca dexó' al hombre 11- 
¡ bertad en la adminiftración del fe- 
! píen fuera del matrimonio, por- 
¡ que es tan vehemente el deleyte, 
jípele fierre en ella, que ciegos 
líos Hombres de fu pafsion , la juz-- 
{ gavian á cada paffo neceíTana , con 
potable detrimento de la humana 
¡generación.
i 5 Pero no fe cdfidena, antes 
¡|len es verdadera la opinión de 
jjos que dicen , que quando lapo- 
rlucion íe figue pfMer intentioncm, 
¡7 alguna caufa, tque es neceíla- 
í1? » o conveniente , como de eftu- 
■ íar > o beber moderadamente , no" 
|S culpa alguna el no defiftir de 
peaufa de ella , aunque fe prevea, 
luefe ha de.feguir iafpQlücion4

ecólogo* Capítulo Quarto  ̂ -445 
pero fin confentimiento en ella. J

6 La polución es de tres maq 
ñeras: Direólé voluntaria , indi4 
re51 e voluntaria , & totalitb  invo* 
¡untaría* Las dos primeras fon pe­
cado , y la tercera no, Eíta ultima 
fuelc fuceder , guando quis in fom- 
no mturaliter fe polluit , la quai, 
.como no fe aya procurado , ó de- 
feado antecedentér, ni aya de ella 
complacencia fubfequenter , no es 

,pecado ; pero quando antes fe pro­
curó directa, y formalmente, y, 
no fe retrató la caufa de ella: ó

^quando defpues del fueño ay com- 
placencia/de averia tenido -, por; 
el dcley te venereo, es pecado mor­
tal ; pero es lícito gaudsre de bom 

■ effeñu illius: v* gr*fanitM'i$  ̂ quie- 
tis s&c* aunque eflo es muy p dk 
grofo*

7 La polucioft direBl voIun-4 
tariaes aquella , que*fs procura, ó 
fe intenta , y abfolutamente fe 
confíente en día. La indireBé vo­
luntaria es aquella 5 que no fe in­
tenta 5 ni fe procura abfokitamen- 
te 5 pero fe pone k  caufa de ella: 
y para que fe diga indirecle vo­
luntaria , vel in fuá caufa , fe re­
quieren tres condiciones. La pri­
mera es , que de algún modo,fe 
preve!, que de ¡a tal caufa fe pue­
da-feguir la polución yquia nibil 

^volitum, quin pracognitum* La fe- 
gunda , que aya obligación de evi­
tar la caufa , por evitar el efe do:

^por lo qnal, ñ h  caufa de la polu­
ción es oir Confesiones, ó efta- 
diar materias morales ,.á otra co­
fa necesaria, o útil, que no fe
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debe - evitar , no fe -reputa por vo- no es verdadera mnger , ni Ja be£ 
Juntarla la polución 3 que de tal tia muerta es verdadero animal: v
caufaper accidensít figue , con- tal 
que no aya confentimiento, ni pe­
ligro de eL La tercera es , que no 
fe evite la caufa, pudiendo de- 
biendofe evitar.
- 8 Quando fe prevee, que fe 
ha de feguir polución He una cofa 
ilícita , oeíofa s 6 menos necesa­
ria, ía qnal es caufa próxima de 
ella, y de fu naturaleza ordenada 
á lo venereo , como fon a&oslu- 
sturjofos , taffcos, viñas de cofas 
lafeivas , leerlas, oirías \ b hablar­
las-, no abftenerfe de eíTo, es pe­
cado m ortal, y por coníiguieute 
la polución, que de ai fe figue: 
porque %uen confíente en la can­
ia próxima 5 moralmente féjtlzga, 
que confíente en el efecto ; mas fi 
Fueífe fofamente caufa remota, y * 
concurrieíTe folamente á la polu­
ción per accidens , como la comi­
da , y bebida demafiada, ó de co­
fas calidas, andar á cavado, la con- 
verfacion inútil, la polución, 
que de ai fe figue , con tal que no 
.fe pretenda, ni aya peligro de con- 
fentimiento venereo , no es culpa 
mortal, porque quien quiere aque­
llas cofas, no por eíTo fe juzga, 
que quiere efte efedro. , '
* 9 El que tuviefle copula con 

una truigcr difunta , o con una 
beftla muerta 5 no cometería per fe  
pecado de beftiaüdad , ni de aque­
lla cfpecíe , fegun el eftado,, quer­
ía muger huvíeífe tenido , fino fo- 
lamente pecado de polución : la ra- 
•ZQn-es-, porque la uiuger difunta

afsi r el que tiene copula coa U 
muger muerta , con fu pintura , q 
eflatua , fe compara al que tiene 
polución , mediante algún inflrn- 
mentó inanimado, Dixe per fi% 
porqtfe fi tuviefle afe&o fornica* • 
rio , adulterino , ó inceñuofo 9pev 
accidens contraería diverfa mali­
cia , fegun la diverfidad de fu ¡ 
afebto*

jo P ,Quideflfodomia}R,Efi l 
concubitus venereus iñier mafith i 
lúm , &  mafulum 5 vel j
&  fieminam* Es pecado de diver- 
ía efpecie el del agente, que el del i 
paciente , porque el agente fe peí* J 
h it  eo taBu impúdico; pero el pa- | 
cienteíblo coopera á la polución J 
d d  o tro : y afsi fe debe explicar | 
•en la Confefsion , fí fue uno agen-1 
t e , ó paciente, y fi el paciente | 
etiam fe  púlluit, eji per dcákftis | 
mas debe declarar!© afsi en IaGon* J 
fefsion* 4 ■ |

i  r L afodom ia esjfe dos nía-j 

ñeras , perfecta , é imperfeta, Lá j  
perfebba es congreflo de dos de un |  
mifrno íexo , como de varón con j  
varón , b de ir^uger con pwgcr, j  
per ínter pójtfum infirurnenturr̂  
psrtium confricationem* J
ner otras malicias , como de j
terio , 6 iticeíl© *, y fí %  
fe , no es neceííano explicardSra'jg 
do 5 y baña decir , comen & '0s;Jj 
mia con parienta, © pariente 
tro del quarto grado, porque ni 1  
hacen una carne 5 ni fe cóntfiáfi- -̂a 
nidad y ni la linea varia la



"Del fexto Precepto 
'ti La fodomia imperfeda es 

ĉccíTo á perfona de diverfo fexo, 
dio es ? nmfruli ad faemínam , vel 
i contra in vafe non debito : y 

j puede tener otras malicias, como 
\ k dixo de la perfeda 5 pero Ji ali- 
] fe pollaa^nter cdteras partes 
j fm h u : v. gr, Ínter erara , vel 
1 káchid, &c, no comete pecado de 
| fodomia j fino foto de polución; 
I pero con *otra malicia de copula 
1 incoada , fegun el eftado , que tu» 
I viere la muger. f  
| i j '  La polución mutua, que 
¡ íe tiene entre dos de un mífmo fe- 
¡ so , fi fe hace fojamente con el 
| afc&o al deléyte venéreo, y fin 
|  juntarle en concúbito , es lola- 
j mente molicie ;perofi íe hace con 
| afefto, ó propenfion á ia perfona 
| del miímo fexo , principalmente íi 
¡ ay alguna junta, 6 commixtion de 
J ĉ po$ 3 tiene malicia de iodo- 
1 mía, Nota 5 que en algunas par- 
1 tes, ü Obifpados conoce el Santo 
| Tribunal de la Inqúificion del cri- 
j men de íodomia*
1 H P* Quid efl bejiialita^  ̂ I|.

concubitus mm individuo di~ 
; fpeciei* Eñe pecado fucede, 
guando en el congreífo iafeivo no 
jfc guarda la identidad de ia efpe* 
|Cíe: v. gr, íi el hombre , 6 la mu- 
¡?cr Te mezclan con algún bruto, 

fea del tnifmo fexo* , ó de di- 
ferio;y no ay neeefsídád dp ex- 
r} \̂ en la Confeísion , de que 
I Pecí£ era el bruto , porque foto 

d̂iferencia material , que fea ye-
cabra 3 6 borrica 3 pero no 

Simal. * -

44 7
i *S A efta clafe fe reducen los 

pecados, que fe cometen con el 
demonio fucubo 5 b incubo, y es 
neceíTario explicarlo en laXonfef- 
fien , porque á mas del pecado de 
b^ítialídad , anade malicia contra 
Religión , por citar efpecialmente 
prohibido ex motivo Religioms to­
do comercio con d diablo : y fe le 
pueden añadir otras malicias , co- 
mo de fodomia , adulterio , ó in- 
cefio , £¿c. conforme el afedo, 
con que á el fe llega.

* 16 Supueíto quÉ la polución,’ 
fodomia, y beflialiáad fon peca­
dos de’ diftinta efpecie s fe deber* 
explicar con toda claridad en la 
Confefsion , y no baña decir, hi­
ce un pecado contra naturaleza, 6 
he procurado polución ; y lo con­
trario eftá condenado por Alexan- 
dro V IL pr9 34. La razón es, poi>; 
que la polución s fodomia , y bes­
tialidad hacen* efpecial diflbnancia 
á la razón.

17 De dondb fe infiere s que 
el qgf con tados iodomiticos, y  

' heñíales tuvo polución , no cum­
ple con confeffar folamente ia po<-. 
Ilición , fino que debe explicar las 
tales eircunftancias, La razón es, 
porque los tados impúdicos ex f i - 
m operís fe ordenan á aquella efpe­
cie de pecado, de que fon princi­
pio : íi fe tienen con foltera, á la. 
fimple fornicación: íi con cafada  ̂
al adulterio , &c. Lo mifmo , que 
fe ha dicho de los tados fe dice 
délos defeos,-porque eftos tienen 
la mifma malicia especifica, que:
fus-objetos*. ' .

En
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18 En algunos Obifpados , y 20 Eiorden de g r a d u a r / 

y Religiones fude fer refervado el cados de luxuria , comenzando potj 
pecado contra rnturam , y en el fe d  mas grave , es como fe-. jfeu& 
debe entender la polución volun- Accejfm ad dmmonem, Befthlitasi 
Caria, quando es procurada con Sodomía perfiBa, Sodomía imper* í 
aflo exterior, como radios impu- feBa, Simples pollmio, Sacrih* i 
'dicosen s i ,  6 en tercera perfona, gium, Adulterium^Imefius, Stu* •
o con afpedlos torpes , y obfeenos 
que fean pecados m oreaks; pero 
no es refervadala polución, quan­
do procede de fola interior de­
lectación s o defeo confentido, 
110 íiendo procuradá con acción 
exterior, m

19 ReftaTaber lo que es , y 
que pecado diverja corporum poJt~

pmm* Raptas* Simples fornicadô

C A PÍT U LO  QJJINTO. 1

D E  L  A  I M P U D I C I C I A ^  ¡
y MeSiacion morofa. ¡

A 'deleitación fe llam| f 
.morola d mora 5 que |

tío* Se difíne , pues , afsi: Efi in- fígnifíca tardanza 5 no por ladû I 
mturalis , vel inordinatus modus radon del tiempo, que perfeve-ff
concúbandi „ como fí el varón to­
rna el puefio, que pertenece á la 
inuger , y efta el que pertenece -al 
hombre: ó fí eñe , como bruto lle­

ra * fino por la detención , qû | 
hace la razón en no defechar prefej 
to la tentación , 6 en aceptarla d̂ gj 
liberadamente, lo que pued^fej

ga averfamente á la muger , ó de ceder en un inflante*
¡ a d o e n  pie , ó femado, 6 de otra 2 Quid efi deleBatio nww*.| 
manera defacoftumbrada : loqual Ja ? R, Efi fimplex complacentkk  ̂
es pecado mortal contra naturale- objeBo malo ábfque animo g 
2a , quando por elfo ay pdig|p de di. Se diflingue ia deleitaciónma-i 
Impedir la generación , o verter el r|>fa d d  defeo capaz* ¿ en 
¡Temen; pero fi fe ocurre á elle peli- fe tiene cum animo cxequmti ? ÍS 
gr o , ó no le a y , porque la ni a- pide confumarfe ad extra 
tút de la muger atrae , y detiene liter , come hurtar , fornicante 
bailan te mente el fémen , corno fu- aunque formditir, fe confunda- ífe 
cede las mas veces , no ftrá contra ■ mente; pero ¡a dele&acíónabjem̂  
mturam 5 fino prater rnturam , y confumatur in mente,  ̂ ' J
pecada venial; pero aviendo cau- 3 No toda deleitación inoro j  
fa , noferá culpa alguna, v. gr* in- es pecado, porque fiesácercaJj 
iraM&trimonium , fi eflapreñada artificio, o traza , conq^-c^jj 
la muger , ó fer tal la difpoficion cuta el aito malo , no ferá R Jj 
klelcuerpo.de uno de Jos dos, le&acion pecaniuiofa, como u w j| 
que no les permite contratar de fe defoyta en el arte , y  
otra fuerte , {edujo perdido jam que fe hizo el hurto t g ^ d|M



De! Jexto V recepto fiel Decálogo, Capítulo Quintos 44 f
1* muerte, Sí bien que en materia íucion , ó á IcTmenos de coníeu- 

. de lujuria , -fiempre fe debe te- tirillento Iaícivo , y  afsi'fucede 
¡ mer eí peligro de caer , peníando cum eommotiom partium obfeena-
¡ en ios ardides s y trabas ? con que rum*
! fecxccuta el pecado >pero fila de- 7 Eí exercíclo de lo venere®
j ¡dación morola es á cerca déla es la impudicicia , 6 carencia de 

cofa mala , que fe propone, fe- limpieza caita, y coníiíie en taífos,
¡ rá pecado : íl en materia grave* 
¡ mortal; y íi en materia leve * ve- 
! nial.

P. Qnantas malicias tiene 3a

y afpe&os impúdicos , palabras 
obfeenas , ofeulos 5 abrazos , y 
otras cofas femejantes, fuera del 
matrimonio; pero los caítos , of-

j deleitación morofa ? R, Tantas* culos, y amplexos fe pueden confí*. 
1 quantas tiene el objeto , ñfe ad- derar de tres maneras, venereallier* 
j vierten ai tiempo de pecar ; v* gr* fmfuMÚr , &  fenjibíUtér. Los 
j fiTicio libre fe deleyta con Berta .taáos venereos fon * los que fe ha- 
1 cafada, 6 parienta fuya, comete- cen en partes pudendas, 6 en otra; 
j rádos pecados , uno contra caftl- qualquiera parte con commociott 
dad, y otro de adulterio , ó de in- de los efpiritus^que fitven^á la ge- 
ccílo ; pero no. advirtiendo di- neracion. Los fenfuales, o carna* 
chascircunftancias,foio.comete'uii les fon, los que fe hacen en par-, 
pecado contra caftidad. V tes-no verendas , y fin commocioa,

¡ 5 También fuele fixeeder, que de-efpirkus, pero con alguna de- 
¡b deleitación morofa tenga mas legación, que fea principio de di-s 
¡tóela, que ia que tiene el obje- cha comulación* Los fenfibles fon 
¡tode fuyo; y , gr* ve Ticio , que aquellos , que fe hacen en partes 
|c&an matando á un .hombre , y no pudendas s fin commocion, ni 
pagando que es Clérigo, feccm^ deleitación , fino íblo con el guC-, 
(place de que maten á un Clérigo* to , querefulta deltaíto material* 
N tal cafo comete, dos pecados, aísicomo reíultaría de tocar una 
N° contra Jafiicla * y otro contra cola íiiave * como un tafetán * q  
R-ligion* terciopelo,
N La deleitación moroía prin- 8 Lo qual íupuefto , decimos^ 

ppalmente fe halla en las cofas que fuera del matrimonio , los tac- 
pereas 3 que conftltuyen la de- to s , ofeulos, y abrazos , y cofas 
puridad de la luxurlá ; y tenida femejantes , fi fe hacen con ínteu- 
¡°a advertencia perfeéta , y pleno t© de afta luxuriofo, o por la de- 
ftótimient© de la voluntad, ledtacion carnal, b fenfual, qué 
N1?re es pecado mortal, y noad- de ellos procede, aunque no aya 

parvidad de materiaXa razón animo depafíar mas adelante , lq 
f »porque la deleitación venerea que con'dificuitad fe concede , £00 
f Caufc per fe  de copula t  0 po- pecadg ¿nottal» nofolqen gufca 
i ^  S



los di s fino también en quien vo- rían mas que pecado venial 
Lunariamente los recibe por el ~
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por
ndfmo motivo s y decir lo contra­
rio, eftá condenado por Alejan­
dro V IL  pr< 40, La razori es, por­
gue eíTas cofas fe ordenan á la 
copula 5 6 polución , y como eño 
es pecado mortal, también lo es, 
lo que á ello fe ordena., YTe ha de 
notar, que aunque enlapropoíi» 
don condenada fe ufa del termi­
no fmjible 5 aquí es lo miftno que 

fm fm l , que equivale á carnal.
p También fe ha de notar, que 

lo condenado no fon los tados, 
efedos 5 y ampiemos ut cumque  ̂
porque fegun fu efpecie , y na­
turaleza no fon pecado , como di­
ce el Doébor Angélico 2.2, q*i 54* 
&tt. 4* in c, porque fi lo fueífen, 
nunca ferian lícitos; es afsi, que 
m  algunos cafos lo fon , como 
defpues diremos: luego de fuyo nó 
fon pecado,

20 L o  que fe condena es , el 
motivo de dios 5 h ellos tenidos 
por tal m otivo, fegun el tenor de 
las palabras ; f el ofculo tenido por 
¡a deleitación carnal $ y afsi los o£- 
culos, abraxos, darfe las manos, 
y otras cofas femejantes , que no 
fon deshoneftas, no fon pecado, 
fi fe hacen folamente por agaífajo, 
6 coftumbre de la tierra , ó por 
aumentar la benevolencia 3 y amor 
honeño 5 aunque fe excitarte algu­
na deleitación carnal, con tal que 
310 fe confienta en ella. Y  fi ellas 
cofas mifmas fe hicieífen por al­
guna vanidad venial, por burla*» 
guriofidadg y deftmbamp ¿ no fe-

11 Pero no parece , que fe 
pueden efeufar de pecado monú 
los tocamientos impúdicos, en 
cuerpo ageno , mayormente fi és 
de diverfo fexo , 6 el mirar las 
partes venéreas de é l , 6 el acceífo 
de hombre á.muger , aunque folo 
fe haga por curíofidad, y ¿aunque 
no fe mezcle afeóbo venereo focra 
cofa feria fi tuerte por necefsidad) 
porque es grandifsima la indecen­
cia , y ay peligro próximo de caer 
en algún ado lafeivo , fino es que 
fe miraífen ellos objetos tan dele- 
xos, ó tan de parto 5 quemo hu- 
vieíTe riefgo alguno, .

12 Soló peca veniaímentejCô  
ni o no aya peligro de deleitados 
fenfual, ni confenrimiento torpe, 

qui afpicit verenda propria 
commtxtiones animalium » fi fi*. 
lum fiat ex curiofitaie s auiltviUk 
te tantüm ; idemque juJHntfi 
tejí ^fi vir alterius virinaUr^ui 
pudenda levitér , vel ex
t e  tm t u m  afpíei&t , c i fra  -pericu^ 
lu m  a fs ig n a tu m . H im , tangens-fit I 
p u d en d a  , f i  ob  deU & aíim m  f 
c s t  g r a v i t é r  f i  l e v i t é r , ■ ^
r io j i t a t e  , c i f r a  ta le  p e r  ¿culuffl 
c a í  v e n ia l i t é r * E t f i  t&Bus , #uh 
c o n fp e í tu s  p r o p r i i  'corppris patufH  
l i  a l iq u o , a c n on  m a lo -fin e  
q u e v en ía le  q u id em  e r i t , 
c a t io n e  ex t ln gn e r e  v e l i s  fr a r it0 k 
n on  v e n e r eu m  * dummodo | 
a b fit  p er icu lu m  p ob u tion is  y 

f e n f m  in  eam  , f i  im proviso  prf i  t 
in t en  t io n em  f o r t e  ob ven iret 3 f i  
Ms óm n ibu s \ q u ia g e v f i  
multumcavé*



1  cdicíl
fe?;

JTJfMT'TWcipfú 
x j Motus vemreus 5 m t t(*pT 

¡}¡s, qui commu.niter vocatur dter 
J mió earnis , fi voluntariamente 
|  fe procura, ó por otro camino ex1- 
« citado, la. voluntad le confíente, 

es pecado morral; pero fi el hom- 
jj brc no le excica 5 ni con fus ac- 
8 clones lo intenta , antes bien qui- 

fiera, que cal movimiento no íja- 
fi acafo acontecíefle por 

alguna caula venial ? que el hom- 
bu ponga , como una palabra jo- 

¡j cofa, 6 poco limpia , el afpeebo 
¡¡ ¡inmoderado , 6 una lectura íobre

Id punto folamerite curiofa 5 ni 
por si, ni por la caufa ferá peca­
do mortal el movimiento.

 ̂ 14 Y ciertamente parece muy
1  conforme á la fragilidad humana 
i d  decir , que el hombre no eñá 
|j obligado, defaaxo de pecado mor- 
|  tal,a evitar todas las acciones le- 
I  ves, de las quales pueda refultar 
|  dijuis motus naturdis dijfonus re- 
j  Sárationi > porque alias apenas 
|  pudiéramos ver 5 ©ir ? b hablar co

HT*‘

1 la al¡guna fio peligro de pecar mor- 8 talmentejy afsi3 por quanto el mo- 
|  vimiento torpe fácilmente fobre- 
I viene, para que fe juague por pe- 
| eado mortal, fe requiere mas va- 
j  bntario , que aquel ? que íblo es 
j voluntario in caufa, qm  Jlt tan- 
| te  guipa venidis•
| 15 De lo dicho fe figue , que 
| ta&os leves, como fon el apre- 
| mano á una muger , pifarla 
jd  pie 5 pellizcarla en un. brazo, 
I apretarla en los dedos; y lo mif- 
i «o los afpe&os leves, como mi-4 

iüh con curiqñdad al roftrq^ o al

cuello fi todas eílas acciones pro­
ceden folo de juego , ó levedad 
fin peligro de cofa grave , aunque 
refulté movimiento venereo 5 pe­
ro no intentado , folo ferán peca­
dos veniales. Pero fi dichas accio­
nes fe hiciefíen por la delegación 
carnal, ó venerea , que de ellas 

; fe origina , ferian pecado mor­
ral 5 y ia razón es ¿ porque todas 
eftas delegaciones fon del tiufmo 
genero, que la delectación de la 
copula 5 ó polución , y como una 
incoación fuya.

i& Lo mifm© fe ha de decir 
de las feñas, geftos, y canciones 
torpes , hablar palabras deshones­
tas , oirías yo efcrivirlas , eíioes, 
que fi tales cofas fe hicieffen por, 
deleitación carnal, fenfual, 6 ve­
nérea , ferán pecado mortal: pero 
fi folo fe hlcíeflen por libertad , a  
defahogOj íin otro mal fin , fino, 
por un genero de recreación va­
na , b por la delegación del arti­
ficio en las voces , como- por de=* 
cir algún dicho agudo s y hacer 
reir á la gente, b por otra caufa 
vana , no ferá mas que pecado 
venial, por la tazón dicha

i j  Si bien que en todo lo di­
cho podrá aver pecado mortal 
per midens, por razón del efcaii- 
dalo , que fe puede dar á los cir- 
confiantes , como íi fon débiles 
de efpiritu, b inclinados á la tor­
peza : y fi las cofas dichas fuefTeti 
demaíiadamente torpes, b fe di- 
xeífen entre jovenes , o perfonas 
dediyerfo fexo , rara ,b  ninguna 
vez carecerían de malicia gravet
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por razón del peligro , 6 efcan- deflen por motivo de dek&acíóg 
dalo,aunque no fe diseñen, óhi- carnal, 6 venerea.

T R A T A D O  TRIGESIMO
DEL SEPTIMO PRECEPTO

DEL DECALOGO.
C A P IT U L O  P R IM E R O .

D E L  H U R T O  5 T  DE LA
rapiña*

E ha de íupóner, 
que el hurtar ejl 
intrinféee malum, 
yafsx ejl prohibí» 
tum, quia malum¿ 
y es en tanto gra­

do , que no puede Dios hacer , 6 
difpenfar ea que no fea pecado el 
hurto ; aunque puede muy bien 
hacer * y dífpenfar en que m o  to­
me la hacienda de otro , dándole 
§1 dominio de ella. Él hurto, es 
pecado movíale#.generefuo 5 aun­
que podrá fer venial por falta de 
deliberación s 6  parvidad de ma­
teria s o por alguna de las círcunf- 
tanclas, que defpues diremos.

2 P* Quid ejl furtum ? R, E jl  
■ multa, &  injujla rei aliena ahla- 
tío , vel retentio , invito domino ra* 
iionabiliter.* Lo primero fe dice 
limita abktÍQt $Xk logue £édife­

rencia el hurto de la rapiña,por­
que efta fe hace á viña del dueño, 
y cc>n violencia phyfica , ó moral;I 
pero el hurto ocultamente, y íbj 
que lo vea el dueño* Se dice dh-}; 
tío,} vel retentio , y no iamnijh&*l 
tío ? porque aunque todo hurtof 
damnifique, no roda damnifica-f 
ciones'hurto i v* gr.efqiieqüeffid 
nn campo , damnifica al proxi-j 
mo ; pero no hurta aunque elf 
daño 5 que hace , equivale á hurto,: 
Se dice injujla , porque ;d hurto- 
fe opone á la virtud def la juftiehj 
commutativa* Dieefe ni aliena k\ 
cofa agen a s porque d tomar uno- 
loque es fuyo , ó recompenfkrftj 
de lo que le deben, no es hurto* .>]

3 Tambicn.íe dice invito dfcj 
mino y efto es v fin voluntad ddf 
dueño > • porque. fi eíle confentq  ̂
no es'hurto*' £1 dueñobpBede fer 
/#&/£& de dos manerasen qóafl' 
to á la fubfiancia , y en quantó'  ̂
modo* Será invito en qiiantoah 
fubfiancia, quandonóesfu
Igntad ¿que dé ^ods, é



a

eptitno F fe a 'p té  ae 
gm£n fu hacienda ; y lo ferá 
ouanto al modo , quando vendría 
bien en que le tomaífen la cofa, 
pero no viene bien en que la to­
men fin fu licencia : v, gr. el padre 
de familias , quefi le pidiera fu hi­
jo , ó fu muger algún dinero , fe 
lo daría 5 pero no quiere fe lo to­
men fin fu licencia, Quando el 
dueño es invito en quanto á la 

¡ fubdancía, ay pecado de hurto , y
obligación de reílitiur ? conforme 

| fuere la materia ; pero quando fe- 
| bes invito en el modo , folamen- 

te ferá pecado venial * y no ay
I obligación de reftituir,
8 4 Finalmente fe dice rationa- 
| íilitir  5 para íignificar s que aun- 
| que el dueño de la cofa no venga 
1 bien en que fe la tomen, fi fu re- 
| piignancia es contra razón , no fe- 
¡ ú hurto el tomarfela ; v, gr. el 
I que torna de lo ageno lo que es 
¡I neceffiirio t b para si , ó para otro, 
| quando fe halla en extrema necef- 
¡ fidad 3 no hurta , porque aunque 
I d dueño no convenga en ello, no
¡ é$ invito rationabilitcr,
iJ 5 Aunque fea licito tomar lo 
jpgeno en la necefsidad extrema, 
po en la grave \ y afsl 110 es per­
mitido con eftá el hurtar y el 

tai hiciere 5 pecará con obli- 
l̂ cíon de reílituir ; y decir lo 
|c°ntrario , eílá condenado por 
i Qcencio XI. prm y con ra- 

Porque la opinión , que tal 
j eci3 j abría la puerta á muchos 

, pues cada uno fe perfua- 
;üiru 5 ó fingiría ? que fe hallaba 
fn §rave necefsidad * y fe turba-

tcatogó. Capitulo rrimero* • 
en ria grandemente la paz de la Re­

pública,
6  Para inteligencia délo di­

cho nota , que la necefsidad , una 
es extrema, otra grave s y otra 
quaíi medía entre la grave , y la 
extrema. Extrema es aquella , en 
laqual falta lo neceflario , para 
confervar la vida , o cofa cqni- 
valente 3 como algún miembro 
principal , ó el fentido. Efta ne­
cefsidad extrema puede fer Jim- 
pliciter tatís , y puede fer tdis 
e n n d u m  quid , como lo dexamos 
explicado tr> z ¡ * cap.6 . mi z .

7 La necefsidad grave es aque­
lla , que es inferior á la extrema; 
y fe dice grave , porque le reduce 
al hombre á un eftado 3 en el qual 
ha de padecer mucho , mas fin pe­
ligro de muerte, b grave mutila­
ción ; pero amenaza el peligro de 
perder la honra, la fama 5 el ofi­
cio , o la dignidad, 6 de padecer 
enfermedad larga , grande ham­
bre , b defnudez 5 6 aver de exer- 
cer oficio indecorolo a fu 
fona.

8 La necefsidad media , que 
algunos llaman gravífsima 5 es 
aquella, de la qual fe teme la pri­
vación de algún bien común á ht 
naturaleza , como de la libertad* 
ó de aquella fama 9 que ála natuq

per-*

raleza eftá inherente , y fe pierdo 
por infamia poficiva, y también 
de perder para fiempre.ía falud ; y 
lo mi fino fe ha de decir de qu&l  ̂
quier m al, 6 trabajo , que Trae 
configo el peligro de e&er en ex­
trema necefsidad? , . -•
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p La qual fupueílo , fe dice, 

que el que fe halla en necefsidad 
media, ó gravifsima , licitamente 
puede , ocultamente , y fin efcan- 
da!o, tomar lo que fuere precifa- 
mente neceífario para remediarla? 
peto en la pra&ica , para aííegu- 
ratfe uno de la tal necefsidad , de­
be confulcarlo con hombre dodto, 
tomar fu confejo, y no governar- 
fe por el difamen propio , que las 
mas veces engaña* NI efto eftá in­
cluido en ía condenación de la pr6 

porque efta habla de la necef- 
fidad grave , y lo que aquí fe afir­
ma , es de la gravifsima , la qual 
es quafi extrema‘.y  en lo moral, 
las necefsídades quaji extremas fe 
equiparan alas extremas.

10 Afslmifmo fe ha de decir, 
que aunque no fe puede tomar de 
lo ageno en necefsidad grave, fe 
puede por grave necefsidad dila­
tar la paga de qualquier deuda, 
aunque fueífe contraída injufta- 
mente , con tal que el acreedor no 
padezca la tnifma necefsidad: por­
que es menos retener uno loque 
poffee , que hurtarlo de primera 
inftancia j perofi el acreedor pa­
dece Igual necefsidad , no fe le 
puede dilatar la paga , porque 
#m; p ¿tribus 5 no íiéndo la necef- 
fidadextrema, melior efi conditio 
mditoru*

ir  El criado , que no puede 
Cobrar de otra fuerte fu falario 
jufto, y debido , 6 íi injuftamente 
le obligaron á fervir por precio 
desigual, puede , fin cometer hur­
lo , tomar de fu Amo lo que le 4g-

\orai* Tratado ¿ rígeJJma 
be ; pero no pueden los criados 
domeílicos ocultamente ufurpar & 
fus dueños , para recompenfar fu 
trabajo, que juzgan por mayor, 
que el falario , que reciben; y de* 
cír lo contrario ,.eílá. condenado 
por Inocencio XI. pr* j y f

i2 Para cuya inteligencia fe 
ha de notar , que. quandto los cria­
dos libre , y cfpontaneahientc pac­
tan con el Amo el fervirk por tan­
to eftipendio , aunque fea inferior 
al que fe les debe, deben cftár con­
tentos con e l, y no pueden ufar de 
eompe ufado n alguna y porque fe 
conoce claramente 5 que condo* 
nan lo demás, confintiendo que , 
les dé menos : y tiene mas fuerza 
la doctrina 5 quando los criados  ̂
ruegan , que los reciban por fala- 
rio diminuto , pues es claro, que | 
ceden de fu derecho. J

Pero en cuanto ai alimeít-| 
to , fi el Amo no dá lo neceífario; | 
fegun fu estera , lo podrá tomar 
criado ocultamente 5 porque eij 
alimenuo es debido , y no entraj 
en el nombre de falario : y quando j 
el criado entra á fervir, fin paftar, j  
el eflipendio jufto ferá aquel, qugg 
fe dá á otros criados de la 
esfera. Y  fi ei Amo tácita 5 o ex-p 
preííamente promete al criados|  
porque le firva, el hacer alguna j  
diligencia , para confeguirle â u’|  
na utilidad , íi oficio * y  no 1° jial l  
ce , podrá el criado tomar ^ û jj  
mente aquello', en que fe eftuna 
promeífa , porque, efta í n jj 
afiimabilis* ¡¡

14 ■ MúmÍmo} ü á  A^oo0g
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pa al criado en otros miniderios 
fuera de lo paitado , y no los fatif- 
face} podrá el criado uíár de com- 
penfacion , porque el.tal imnifte- 
rio es citimable en precio, y á el 

} no fe obliga el criado , fino es que 
\ lo quífieíle hacer de gracia: y ram»
I bien , fi d Amo paga al criado en 
| cofas s que eñe no necefsita , y ü  
| ve obligado á venderlas por me- 
| ñor precio 3 es cierro , que fe le ha- 
I cc injuria , y que puede recempen- 
1 (arel agravio,
| iy Aqui fe ha de advertir, 
| que para faber, fi es juño , 6 in- 
I juño el falario , no fe ha de regu* 
J lar por el didlamen dd criado, fino 
I dd ConfeíTor , que fea muy dofto, 
I porque es muy dificultofo juzgar 
I en cfta materia, por las muchas 
Jcitcunftancias que fe requieren 
¡parala juila recompenfacion : dc- 
] fete que el criado, que con bue- 
|^fce, v. gr. guiado de ConfeíTor 
|menos dofto , hizo recompenfa de 
Toque no debía, eftá obligado á
r  “cftitucion , en conociendo fu
por* . . *
I, l6t Para que la recompenfa 
f a licita en qualquier criado , ó 
jpeedor, fe requieren las condi» 
|J°nes figuientes. La primera, que 

ĉreedor no tome mas de lo que 
deben. La fegunda , que no ha- 

f   ̂ ftcompenfa-, quitando bie» 
Fsi que no fon dd deudor. La
frCí:ra 5 que la deuda fea cierta

je ~H es dudofa, melior ejí con» 
í!° Pfaáentis , y la poflefsíon 
d por el deudor, quando eflá en 
f - Adeuda. La qnarta , que la

ogo* Capitulo Primero* 4 5 y 
deuda fea de juftieia, y afsi no fe 
le puede quitar á otro , lo que fola» 
mente debe dár por caridad. La 
quinta , que fe âya cumplido el 
plazo , en que fe debía pagar la 
deuda. ;

17 Algunos quieren , que fea 
necefíatTo para la licita compenfa^ 
d o n , d que no fe pueda commode 
confcguir por judíela la paga de la 
deuda ; pero otros juzgan, y muy 
probablemente , que eíTo no es 
neceífario , como concurran las 
circunftancias dichas. La razón es* 
porque aquí no fe agravia al.pro¿ 
xímo , pues folo fe le toma lo que 
debe dár : tampoco fe da efeanda* 
lo , porque fe hace ocultamente :y 
finalmente , no fe hace agravio á 
la juíllcia , pues no fe trata de ad<* 
quirir cofa nueva , fino de retener 
cada uno lo que es fu yo»

18 Si bien es predio , que el 
recompenfado aviíe al deudor ex 
chántate , como ya efiá fatisfecha 
la deuda, La razón es , porque 
viendo el deudor , que no fe la pi­
den , puede hacer juicio , que al 
acreedor le le ha olvidado, y omia 
ta la paga con mala fee , y daño de 
fu conciencia í y también , porque 
fi el acreedor falta , puede fucedes 
que el deudor, ignorando que ef-f 
tá-fatlsfecha la deuda , quiera pá  ̂
garla á los herederos , de que re- 
ioltaria pagar dos veces lo que de*t 
be 3 y quedar damnificado»

ip  Sabido ya lo que es hurto,1 
reda faber lo que es rapiña. P, 
Quid ejl rapiña ? R$ Efi ablatio in- 
jujía y &  violenta, reí alien# , vi»

den»
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dente domino, &  rationabilíter s¿t~ ja rapiña es mayor pecado , que el 
vito. Se dice injujla , porque fi hurto , como dice Santo Thomás 
jullamente fe quita la cola de ma- 2t2. q. 66 . art. $. in
nos de quien la tiene , como lo 22 E)e donde fe ligue eí| 
hace la Juflicia, no ferá rapiña, el hurto , fiendo de cofa profana* 
aunque fe haga con violencia,por- ay una íbla malicia; perom h ra* 
que el violentado non eftrationa- pina ay dos, por la razón antes 
bilitér invitus• Se dice violenta, dicha, Dixe profana , porquefie¡ 
Éfio es , con refiftencia razonable hurto es de cofa fagrada, o en lu- 
del dueño , porque fi eñe ve, que gar íágrado, fe le añade-la malicia 
le toman la hacienda , y no lo re- contra Religión. Siguefe también, 
fifle , podiendo , ni ferá hurto , ni que hecho ya el hurto , baña reñí* 
rapiña* También ha oefci vidente cuir lo mal llevado cuna lucro ají 
domino , porque fi el dueño no lo Jante i 0 i damno emergente \ pero; 
,Vé,nife le hace violencia, aunque quando ay rapiña , á mas.de efio,j

fe ha de pedir perdón al agra»| 
viado* i

a 3 Dixlmos al principio 5 que j 
el hurto ex genere fuo , es peesdoj 

'm ortal; pero en afsignar la canci-j 
dad neceíTaria , para cónflitükh|

fea hurto , no rapiña 3 porque lo 
iniímo es no verlo, que fi no efiu- 
jdera ptefeñte.

20 Ha de fer la cofa age na, 
reí aliena , porque el tomar la co­
fa j que no es agena , fino propia, . 7
aunque fea con refiftencia dd que ay variedad de o p i n i o n e s .s 
la tiene , no es rapiña; pero fi la nos feñalan cantidad abfoluta, t í  
.Violencia fbdTe demafiada, y con atender á la calidad de las períoj 
Vilipendio del fugeto , avria peca» ñas damnificadas 3 y dicen, que dj 
do de contumelia , conforme la hurtar qnatro reales es de iuy<| 
calidad de la injuria, fino es que materia grave 5 aunque fe hurffí| 

iueííe vim vi repeliendo, por la de- al mas rico del mundo : y que f| 
mafiada refiftencia dd contrario, hurtármenos de quatro real̂ i 

21 P. En que convienen, y fe nunca es pecado mortal ;p&¡% 
üiftinguen el hurto, y la rapiña? aunque lo podrá fer per mides| 
R. Convienen, en que ván contra ratione damni illatU (J
la jufticia conmutativa; pero fe 24 O tros, y fon los mas, 
diíiínguen en jsfpecie por el modo cea, que aquella cantidad es tf| 
dlverfb , con que fe executan. cíente , para conftituir pe0«| 
También fe diftinguen , por quan- m ortal, qm ómnibus conJUeniî  
to el hurto folo daña al Señor en infirt domino grave dmnurfí^| 
los bienes de fortuna ; pero la ra- notabüi privat utiliMe. Y Paf  
pma ie damnifica también en fu que eña do¿friña mejor 
honra, y afsí quitan bienes en ef- da , diftinguen dlverfas 
pede diíUntqs; y por configúrate gerfon^s* Unas fon ia” r *



i  rqoe alimentan fu familia efplendi- 
| ¿ámente : otras ay # que viven de 
1 fus rentas, 6 de fus comercios * y
1 no neccfsitan de oficio, para man- 
8 tenerte, y fon, ios que llaman hom-
1 ¿res ricos otras , que fon media- 
1 ñámente acomodadas : otras, que 
líe alimentan de fu arte* y fu labor; 
|y finalmente ay otras ? quemendl- 
llgando paíTan íu vida,
| 25 Refpedo, pues , de las prí- 
limeras perfonas s íerá materia gra- 
Üve, y fufieiente para pecado mor­
irá! el hurtarles una moneda de oro; 
jy.gr, un efcudo, porque dos Ju­
jeados en vellón , diceBufembaum, 
|flo parece cantidad .notable, ref- 
jpedode un hombre ríquifsimo, ni 
jaun del Rey: refpedo de las fegun- 
jilas, ocho reales ; refpedo de las 
¡peerás, quatro: refpedo délas 
impartas, dos : y refpedo de los po- 
¡bes, uno; y menor cantidad de 
fas Haladas refpedivamente, ferá 
¡patena leve.
| Efte modo de opinar es d  
¡ps probable, y mas común , aun- 
f§ue en todo rigor no fe puede fe- 
palar generalmente la cantidad pre- 
jpfe j 6 cierta, para confticuir pe- 
pdô  mortal 5 porque el hurto? 
pie a un rico le caufa leve daño? 
f  íLle no es tan rico , ó ai que es 
f^re» le puede caufar grave; y 
pi depende mucho del arbitrio del 
pidente Confeffor. Y  fe debe ad- 
Nbr, que muchas veces materia 
l llS; êvy 5 puede fer inficiente, pa~ 
I n t u i r  pecado mortal , co- 

Saftre le hurtaífen la 
> o a un Efcrivano la -pinina,

0. Capítulo Primero* ‘ 
fabiendo que no tenían otros infb 
trunientos , con que ganar el fuf-¡ 
tentó de aquel dia ; y efto feria pe-i 
cado mortal, non ratiom materia  ̂

fed ratiom damni lU&tu

CAPITULO SEGUNDO,' ' - 

D E  IOS HURTOS PEQUEñOSi
j

i; . T  OS hurtos pequeños;
pueden fer de uno á 

uno , de uno a muchos , y de mu­
chos á uno. De uno á uno , como, 
d  criado 3 que hurta á fu Amo oy¡ 
un quarto , y mañana otro 5 Bcc* 
De uno á muchos , como el Ten-i 
dero , que vende con pefo no ca-$ 
bal  ̂ó medida defeduofa» De mu«j 
chos á uno, como quando muchos 
van á hurtar á una viña 3 ó rnuchosr: 
criados á un Amo s fiendo fabído* 
res unos de otros,

2 .P* Como pecadque htc^ 
muchos hurtos pequeños ? R, SI 
ios comete con animo de hacera 
notable daño al próximo 5 en quak 
quiera hurcillo peca mortalmente¿ 
no con nuevo , y diílinto pecado? 
numérico 5 fino con uno mifmO; 
moralícente continuado , que co~ 
menzó defde el primer hurtilleí 
afedo á la dicha intención , fino 
es que formaliter , ó virtuaüih, 
fe retraáafle el animo , y defpues, 
fe bolvieffe á e l» porque en talcas 
fo fe multiplicarían ios pecados  ̂
fegun las retrataciones, y bueítas, 
al mal defeo; pero no eftá obligan 
do el ladrón fuh feccato mortali k 
la reftitucion\ ni incurre en refera

Mmm 8§*
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vacian , o cenfnra 5 fi acafo la ay, y mayor , qüando fe le qiikat uné 
liáftaque en realidad aya hurtado la cantidad en diverfas ocafiones; 
maceria grave. que fi de una. vez fe le qukaíTe"
, 3  . Pero d  que idamente hur- porque el daño es muy diverío! 

la materia leve , quando la ocafion Por lo qual, fi hurtar quatro- rea- 
fe ofrece, fin animo de. hurtar mas, les de una vez es pecado: mortal, 
ni de hacer grave, daño al proxl- quando la perfona es medianaroen? 
tno en adelante , folo peca venial- te acomodada * doblada cantidad 
mente encada hurtillo ; pero pe- ferá menefter para pecada mortal* 
cari mortalmente en aquel hurti- quando fe va hurtando poco i  po­
llo /que executare con adverten* co , y fin animo de proféguir; y

íi fuere refpe&o de diftintas. per* 
fonas 5 fe requiere fnucña may 
yor cantidad 5 por la, razón, diy 
cha*.

& Lo dicho fe entiende, aun* 
que la diftancia. del £kmpo>qti£; 
intervenga, entre hurto ,, y hurto

*

fiía de los antecedentes , y en el fe 
cumpliere materia grave ; y eílo 
tíene % aunque los barrillos fe ha­
gan á uno , 6 & muchos..-Dixe con 
fdvertencm , porque la inadver­
tencia inculpable libra, de. pecada 
al operante*.
' 4 . Y  íi: completa ya la materia fea larga ,, v, gr„ de-feis-* b fíete

tíel hurto en razón de pecado mor- mefes porque ■ elle." intervalo del
tai por el ultimo hurtillo , como tiempo folo quita la conunuacioít
Uiiido a lo s  antecedentes 5 pfofigue phyfica pero n©r laí moral, que

operante en hacer otros > hurtos* coníifte ,, en qué fabíendbei 'La«
parvostfupuefta Ü voluntad de ref  ̂ dron , y advirtiendO'sl que-gor d
tituír los antecedentes, cada fturtí- ultimo hurto pequeño-fe conííitt̂ j
lío ferá pecada venial per fe  (fi no ye materia grave1 s, confíente; enj
my animo de continuar ) hafta que ella.- Algunos añaden* ,  que ftj
§fíos hurtiílos fubfequentes lie- unen mardiúr los hurtillos,, aun* • 
___a-___¿ - ______ __ f^ ^ rw n ítque aya entre ellos íepavacibn d¿j 

quatro: años ; y dicta * q?e' ê °: 
es lo. mas probable ,  aunque tfli 
tal cafo fe requiere mucho ^

guen á conftituir nueva materia: 
grave , y entonces avrá otro pe­
cado, mortal ¿ p e m il ay volun­
tad de retener la. cantidad antes
hurtada ,  cada - hujrcillo- fubfe- cantidad*>  ̂ +
quente es pecado mortal  ̂ por la f  Y  qüando décimos 
unión y que dice, coa los antece­
dentes* \

s Pero fe ha de notar » qué ^ >*«—  r
Biayot cantidad fe requiere , para, que hurta , quando tale « oq • ¡
conftituif pecado mortal * quando pero no del que hurta exjft vp * 
los hurtos pequeños. fe hacen á mu* ó de oficio ,. como ;éf. ¡Sj?<LJ 
«hqsj qatqnandqte facen á «éPi' JJkftáifcli? i

requiere mas cantidad, quando 
hurta á muchos 3 que 'quando aun .* 
folo", fe habl& déi fimpíeUdrony



muchas veces á la deuda, fe le hi­
zo lefsion grave fegun fu esfera, 
entonces es precifo reftituirle á el 
determinadamente lo que fe le hi­
zo de agravio , y no tiene lugar la 
Bula, til la reftitucion á pobres* 

z i Quando muchos -confpic^ 
dos s juntos 6 fuccefsívamente 
hacen muchos hurtos parvos s los 
guales todos juntos hacen grave, 
daño al próximo 5 cada uno pees 
gravemente ? porque es caufa pfty  ̂
ficzL del daño , que el hace * y  mo-í 
ral del daño 9 que hacen los otrosí 
con que cada uno viene á fer cauq 
fa de todo el daño ? pero fi muchos? 
hacen los tales hurtos leves , mar 
confpirados * ni commoviendofé 
unos á otros , fino folo accidental-;

Delfeptímo Prmptü M  TSmíegú, Capitulo S$gmdo¿ 
ta > qué en los pefos , y medidas gun fujeto particular » que acude 
hacen fraude á la República , por­
que en ellos , para conftituir ma­
teria de pecado mortal , baña 
la mifma cantidad, que feriafu- 
ficience , fi toda junta fe tomaffe*

8 Pero ocurre nueva dificul­
tad en feñalar 5 que materia ferá 
íuficiente en los que hurtan-## offi- 

| m , para conftituir pecado mor- 
■ tal j porque como ellos hurtan á 
| pobres, y áricos, ferábienfaber, 
j como fe ha de hacer juicio de la
3 lefsion en cíle cafo* Decimos.& *
I pues 5 que ello fe ha de regular fc- 
! gun la mayor ? b menor vecin- 
¡ dad de la República ; defuerte que 
| en Madrid, 6 Sevilla ferá necefíkr 
¡ rio un doblon * en Alcalá , -ó T o ­

tolo ocho reales , en otras Villas 
de menor población quatro ? y en 
hs Aldeas dos* La razón es, por- 

| que aquí no ay lefsion grave con- 
|traalgún particular /fino contraía 
j República $ y afsi 3 ferá la lefsiQn 
¡ conforme día friere*
¡ r)9 El modo de fatisfacer ellos 
¡Natíoses,, haciendo la reftitucion 
|a lOS pobres , b ^eomponiendofc 
jp°r Bula de compoficion^ como 
j&dixofp, xá, tap. 7* Elle modo 
r e reftituir le juzgamos por mejor* 
jporque el que algunos íeñalan. de 
¡sñadir en adelante los. pefos 5 y 
j ® hedidas, hafta rdfarcir. la can- 

ad uíurpada , no carece de 
| inculcad * porque no fe Cabe , fi 
jos damnificados, polve-
^  a comprar de aquellas tren-
i f , ■ J "1- ; t ,

So Mas 5 coDflaítequé s al-

mente , aunque ío hagan advif-:
tiendo , que por todos los hurtSU 
líos juntos ,fe hace grave daño al 
dueño , es lo mas probable * que, 
folo pecan veniditér , porque ca­
da uno no es caufa moral del da-; 
ño 5 que hacen los otros * fino fo­
jamente phyfíca del-que ¡el hace;’ 
cíle daño es leve; luego folo pec& 
venialite?*

i z Dirás* Si el Amo de una vi­
ña deftruida por hurtos parvos ,.yi 
ejecutados por diyetfos fugetos^ 
íacaífe dd  Juez una excomunión^ 
'para que fe le reftituyeffc todo el 
¿ a n o * .diaria cada uno obligado k  
reftituir lo poco* que huvieffe hur*? 
tado» Es afsi * que la excomunión 
mayor no-fe incurre fio pecada 
mortal ,£■  lu ego los tales pecaría a 
■ mortaimentc en retener la gofa le*;

Mmm $ f M



r4*ío Compendio de la Flor del 
ve , y por confíguienre en averia 
hurtado*

i j Se refponde } que el hur­
to leve yá ejecutado , y con las 
cír aniñan cías dichas , fiempre fe 
queda en pecado venial, y no pue­
de pailar á fer mortal 5 quia quod 
ab indio non fubjifiit 5 iraBu tem­

poril non conveleftit; y afsi3 por él 
no fe pone la excomunión, pues 
efta en lo regular no fe pone por 
pecado pretérito s y mucho me­
nos por veniah Ponefe s i , por la 

-retención del hurto parvo,la qual, 
aunque fecundum fe  folo fea pe~ 

■ eado venial , racione finís a judi*- 
ee intenti, que es para refarcír el 
daño grave , que padece el dueño, 
aquella retención leve fe hace cu!-* 
pa grave , y fobre ella cae la cen- 

- fura, y por configulente, el que 
no obedecierereftituyendofu par­
te , pecará mortalmente , é incur­
rirá en la excomunión , al modo 
que lo dexamos explicado tn  i x*
0Op * 2 #

14 P* Si Ticio entro en tina 
Viña á hurtar , y por fu mal exem- 
pío fe movieron otros á hacer lo 
mifmo, eftará T k io  obligado á 
reftítuirlo que los otros hurtaron? 
K, No , porque no fue caufa del 
daño, fino oeafion* Y  aunque pe- 
'■ co contra caridad 5 no contra j 11 f- 
ticia , fino es que fucile íuperior 
de ellos, y les debieífe dar buen 
fxemplo.

15 Por ultimo fe ha de faber, 
que lo que fe toma por hurtos pe­
queños , en llegando á eonftituir 
inaterk grave 3 reJpcBivé de quien

Mor ah Tratado Trige fimoi. 
fe toman 3 ay obligación de refib 
mirlo todo fub peccato mortali 5 y. 
decir lo contrarío 5 efta condené " 
do por InocencioXL pr. jg, y ia J 
razón es , porque los tales hurtos I 
tienen unión moral en orden ¿J 
damnificar gravemente al proxh I 
mo , por caufa de la injufla re¿ 1 
tención i j o b l i g a c i ó n  no | 
fe efe ufa' el que reftituye alguna 4 
cantidad tan corta , que fe repute I 
por cafi nadas Quia p&nmpn nu % 
hilo reputatnr* Pero fi reñlruye la |  
cantidad leve , que en razón de | 
grave eonííituia da materia 5 no |  
queda con obligación de' reílltiui; |  
lo refiante fub peccato mortah, ib á  
no idamente fub venidla J

CAPITULO TERCERO;

D E LOS HURTILLOS DE LQl 
domefiícos*

SE ha de fuponef, qué;
verdaderamente, ay

hurto, y pecado , quafldo- el J&; 
Jo 5 la muger, el amigo s o el cm̂  
do quitan al padre , marido, o fr-| 
ñor alguna cofa contra fu voluo-g 
tad , conforme queda explicado -
en el cap* . 1

2 Para faber quando áy nuf-íj 
to en los hijos reípeílo de fus pa-j 
dres , fe ha de notar , que e° t ¡ 
hijo ay quatro' géneros de bienes.|
€ 'a fir  e n f e s ,  qua fica ftnn fes^  aW fii
ticios 7 y profi&um. Los p f H  
f í e la s  fon aquellos , quê  fe dan s ¿ 
hijo principalmente Intuikija f ^
y.de eftos, bienes k  propleaa r  j



Del feptimo Precepto 
tofuíruto 3 y adminiftracian perte­
nece al padre, A eftos fe reducen 
los que el padre feríala al hijo , pa­
l-a ftr ordenado ? y á ¡a hija 5 para 
cafarfe : y de eftos bienes la pro­
piedad 5 y el ufufruto es del hijo,
0 de la hija , pero fe deben tomar 
en cuenta al tiempo de partir con 
£os hermanos la herencia*

3 Los bienes adventicios fon 
aquellos , que adquiere d  hijo 
por otro titulo , &  non intuitu pa- 
tris, cwt cmfa Hlius 5 y de eftos 
bienes tiene el hijo la propiedad, 

i y el padre el ufufruto , y'admi- 
j niílracion. A eftos fe reducen los 
| bienes, que el hijo gana con al- 
! gim trabajo fuyo , por índnftria,
1 por fortuna , por derecho heredi- 
j tario j ó por la madre , y abuelos 
! maternos , por los amigos , y con- 
1 fanguineos , ó por otros , como 
i los tales bienes no fean c$firen/es%
¡ o qmfic afir enfes , y con tai que el
¡ hijo no los aya ganado con los 
bienes5 que adminiftra de Tupa- 
áre j porque eftos fe reputan por 
proferidos } y la propiedad, y 

¡ti ufufruto pertenece al padre; co­
lino el hijo , que eftando en la po- 
¡teftaddd padre , y recibiendo de 
¡d fu alimento , trabaja ea algún 
eñeio.

el Palacio del Rey s 6 por dona- 
clon regia* En eftos tiene d hijo 
dominio , ufufruto , y adminiftra- 
cion 3 etiam invito paire„ PorJo 
qual , fi la edad no fe lo impide, 
puede el hijo teftar-de ellos , do­
narlos 5 ó dlfponer de ellos, co­
mo gn fiare*

5 Los bienes quajicaftr enfes 
fon aquellos , que gozan del privi­
legio de c&fivenfes, aunque no fean 
adquiridos en la Milicia , y de ef- 
ta calidad fon los bienes , que fe 
adquieren por oficio publico , co­
mo de Abogado, Medico, b Maef- 
tro en alguna de las fíete Artes 
liberales , y deTheologia , b D e- 
recho C iv il, y Canónico , y tam-. 
blen por oficio publico , que ce­
da en utilidad de la República^ 
tenga, o no falario feñalado*

6  A los bienes quaficafirenfes 
fe reducen 5 los que d  Clérigo ad­
quiere por oficio , o Beneficio 
Eclefíaftico; y también otros bie­
nes 5 que refpeéto de los Legos fon 
adventicios , refpedo de los Clé­
rigos fon quajicaftvenfes , con tal 
que d  hijo los aya adquirido def- 
pues.del Clericato* De donde fe 

■ figue , que el padre tiene obliga­
ción de dar cuenta á fu hijo de los 
frutos recibidos del Beneficio,por-

4 Los bienes cafirenfes fon 
Aquellos, que el hijo adquiere por 
b Milicia 5 b los que le dan los 
Parientes, amigos, ü-otras perfo- 
nas por tazón de la Milicia , y ef- 
*° tiene , aunque los bienes fean 
^muebles* A eftos bienes fe re- 

los que adquiere el hijo en

que en ellos tiene el hijo el domi­
nio , y la adminiftracion*

7 Supuefio lo dicho , el hijo,’ 
que quita á fu padre cantidad no­
table , fin licencia fuya , de los 
bienes paternos, en los quales tie­
ne el padre el dominio , o ufu- 
fru to , peca rupEtalrneute , y debe



4<?2 Compendio d e  U  F lo r  d e l  Moral* T r a t a d o  T r ig e jim ó  
reítituir * porque roma cofa age- te , porque en dio no es el 
na invito domino ratiombilitér* dre in v i t o  rationaMiter ; y fiq’©

que el hijo toma para honeík re.Efla reíliruclon ¡a debe hacer de 
los bienes , que ha quitado , íi ef- 
tán en ser , y fi no lo eftáii, de los 
bienes taftrenfts , 6 quajhajlren- 

/ á f i l o s  tuviere; y fi no los tie­
ne , la debe tomar á fu cuenta al

creación ,1o expende, «nufostor-í 
pes , aunque no peque contra jqft 
ticia , peca con pecado de prô  
digalidad 5 opueftoála virtud-de. 
la liberalidad , que Inclina á ex«’ * t “ í 

tiempo de la repartición con los pender las cofas en nfosmona*
otros herederos, fino es que el pa- bles, y no gallarlas malamente; 3 
dre lela aya condonado. Y  cambíen cítara el hijo efeufin \

8 La cantidad del hurto, y a -  do del pecado de hurto , quan- j 
raque llegue i  pecado mortal en do el padre le huvieífe quitado á f 
los hijos refpedo del padre, fe ha el otra tanta cantidad de fus bie* | 
de conmenliurar juxtá prudent&m nes eajlrenfes , o  quafícaftrenfesy 
jüdkíum ? atendiendo al eftado, porque puede ufar de recompenía? j 
y riqueza de los padres, y  íifbn io  Para íaber , quando ay 1 
muchos los hijos, á la edad, que hurto j b no entre marido , y | 
tienen los que hurtan, y  el ñn, muger , fe ha de notar', que los | 
para que lo toman , fi para tifos bienes de ios cafados fon dé tres j 
buenos, 6 malos ; y  aísi no íe maneras : unos ion propios dril
puede dár regla general, Pero 
atendiendo folamente al tanto, 
que fe toma , comunmente fe re­
quiere mas cantidad en los hijos, 
que en los eftrauos : v. gr, fi el 
hurtar un tftraño quatro reales 
es pecado mortal ? en el hijo fe re­

mando , otros de la muger , y  j  
otros comunes á entrambos, Ef* |  
tos comunes fon los bienes | 
nandales, y aquellos, que los câ  j  
fados perciben del frutodeladoíl 
te , y de las arras. s ‘ • f i  

h  Los bienes propios del |
quieren ocho , que es cantidad marido fon aquellos , que el.adk j  
doblada^ y fi los hurtos fueren quino por herencia, trabajo 5 oj| 
pequeños , y  repetidos muchas induftria , no aviendo concürrw| 
veces , ha de fer la cantidad do á ello la muger c o n  cofa ál-|¡ 
qaadriplicada , como fon diez y  gana, Los bienes propios de Itt

muger fon laclóte * que-fe 1£.En­
trega al marido , para íuftcñtar- 

'* fobrellévar las cargas del

feis.
9 Algunos dicen , que no 

es hurto , el que ei hijo de fa­
milias tome á fu padre ioquene-
éefsica para una honefta recrea- __ — —
ciofl , fegun fu porté , y  cali- niftracioti ,’y ei ufufrutoyerténec 
dad, y conforme ¿ lo que otros aí marido, como también ciclé a 
Ü?-; fe. fo fe r a  .gaftaa c a M n a b le iu e n *

matrimonio ; y zb eños ia 
ger tiene el dominio > y ^ a ‘



'‘ I . - „
'ti A y otros bienes que fe 

llaman parafrmales 5 y fon los ' 
que cieñe ia muger adquiridos por 
herencia ? legado* * o donación, 
o por otra induftria extraordinaria» 
que no es debida al trabajo , y 
adinimítracion de la cafa »fegun 

i la calidad de la familia y y dig­
nidad de la muger 5. y de ellos 
bienes el dominio * y adminiftra- 
clon pertenece á la muger % fino 
es que ella fe lo* encargue á fu 
marido* El u fu fruto de ellos bie­
nes fe computa entre- los bienes- 
gananciales , y lo mifmo es dei 
ufufruto de los bienes propios del 

! marida 5. porque ea eño marido,, y  
¡ muger ván iguales*
[ 11 Ta mb ¡ e n p u ede ave r o tr os 
j bienes propios s y privativos, de 
j kmuger en los qnales. tenga el 
| dominio * y la admiaiftración » y  
} pueda expenderlos í  fu volun- 
1 como- quando además de Ig 
¡ dote » trae otros bienes , refervan- 
¡dolos para si *con independencia 
jtó marido* *,■ - . -

14 Lo qual íbpuefto  ̂ , fi la 
jmuger toma cantidad notable de 
|-os bienes del marida 5. a  de aque  ̂
ĵ f3 3. en que tiene la adminifira* 
Xi0[1 j y ufufruto * peca mortaí- 
pente , y efti obligada á refti- 
\uir > k 1® hace fin expreflb s 0 
f j0 ^enos prefumpto coofenti- 
penta del marido- » porque" qni- 

ageno invito* marita rztio- 
Uer ; pero fe efeufa la mu*

I ta reftitucion » quando pru- 
î ten&ente juzga * que fe lo con- 

el marido , o no querrá

lo

ecalogo* Capitulo Tercero,
1 5 También peca momlmeh- 

te el marido contra jufucia 5 fi 
quita cantidad notable á la mu- 
ger contra fu voluntad, de los bie­
nes >L que fon propios ? y priva­
tivos de ella, y fi la diíipa no* 
tablemente la dote 3 y fi gaña con 
defvarato los bienes gananciales. 
Y  también peca gravemente con 
obligación de reílituir » fi tomá 
para si » 6 para otros de los bie­
nes parafrenales dé la muger con­
tra fu voluntad » porque no es fe- 
ñpr de tales bienes*

16 Algunos cafos ay , en los 
quales puede- tomar la muger dé 
los bienes de la cafa * aunque 
fea cantidad notable 3 fin pecar* 
como quando lo. toma para el gaf- 
to precífo de la cafa , para pagar 
las deudas. * para, que el marido 
no lo defperdicie en el Juega * e n  
banquetes, ó*-en. el vino.; y rain- 
bien quando tiene el dominio» y 
adminiñracíon de los bienes t 0 
por s i , ó por fer el marido fatuo» 
ó eftáraufente , 6 fer afsicoíhim- 
bre de la tierra*

17  Puede la muger dar límof-, 
nas , y dones 5 fegun la coílum’bre 
de otras de fu calidad , aunque el 
marido fe lo aya prohibido *por­
que falamente ferá irratimabilitéf 
invitus* Puede también hacer cê  
íebrar Miífas por la converfion de 
fu marido ó para impedirle algún 
daño efpiritual» 6 temporal» y que 
no le caftigue Dios. 5 ¡J¿ JBPgej, 
tiene padres abuelos pobres 5 o  
hijos de otra matrimonio »puede 
focorrerlds ¿au-nqae no quiera eí

01a-
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marido 3 parque lo pide el Dere- otras no , fi no es que fe acampé 
cho N atural: y algunos lo eftien- nen de la eommutatíva. Lo demás' 
.denálos hermanas. deJa difiuicion dá á entender d

18 Enquantoálos criados fe efedo déla rcftitucion ,qué esdár 1 
hade decir , que íi toman cofas de á cada uno lo que es fuyo ,repa-: 5 
comer, y Beber , que fe Cuelen dar rando el daño caufado ¡ y aísi dh I 
á los criados , aunque poco á poco xo Santo Thjomás 2, 2. 1
lleguen á cantidad notable, no fe Refiituere nihil aliud ejfe videturf 1 
unen , para conñiruir pecado mor- quam itéralo altquem fiatum m \ 
tal, porque los Amos no ion invi- pojfefsionem %veldomimum nifuat J 
tos quoad fubftantiam, fino íola- 2 Diftinguefe también laref- | 
mente quoad rdoíum ; pero íi las . titucion de la folucion 36 pagâ  í 
toma para darlas , ó venderlas , 6 en que efia no Tupo ne daño execu-  ̂
para ufar mal de ellas , pecan mor- rada } como quando pagamos á § 
talmente ? y eftán obligados á ref- Dios lo que le debemos, cumplien- j 
titüír: y efio mifmo fe dice , fi las da nueflros voros 5 y dándole cub ; 
Viandas fon extraordinarias, y no to con adiós de Religión ¡ y qnan« ¡ 
ide criados * fino de Señores; pero do pagamos á los hombres lo que I 
quando el criado quita al Amo di- Ies debemos ratione emptloniŝ vd j  
ñeros , alhajas 5 6 cofa femejante, matul, fin que aya ávido dilación I
comete hurto , y ferá pecado mor 
ta l, íi la cantidad es grave , y en

pecar mortalmente.

C A P IT U L O  Q X JAR TO .

contra la voluntad del dueños pe-_
ro la refiitudon propiamente fa-|

otro eftraño fuera inficiente , para pone algún daño executado por j
hurto 5 ó por no pagar al tiempo g 
íeñalado'j ó por aver quitado la | 
honra , la fama, &e. De dondefej 
infiere,que fiempre la reftitncioiij 

fp B  LA R E S T I T U C  I O N ,  -es ado efe jnfticía commutai:Íví;|
pero no fiempre el ado de jû lC1f | 

% X jR e g , Qgid ejl reftitutiol eommutatíva es reflitucíon. Qje|
JL R* Bfi aíiús juftitia fea jufiieia eommutatíva» fe disQ|

Eommutatíva , quo repar atur dam~ yitr* zó* oap*%* . \
mm próximo irrogatum, Én lugar 3 P. Como es neceíferlah^j 
ide genero fe pone la partícula titucion? R. I n f e 7ío\o esne^ |  
áéiusjujlitiai porque por ella con- íaria nece/sitate'pfdcepthf^°'H?J 
viene la reftkucion con la jufiieia tem in voto 5 es neceífaria |  
legal, y díftributiva , de las qua- tale medii ad falutem K PorLljie/j  
les íe diferencia por la partícula confervar kjuftícia es'neceiwn i  
eommutatíva , porque foiamente para falvarfe : y aunque te 
la jufiieia eommutatíva induce tencia efeufa de r e f t i t u i t fl¡J 
obligación de refikmr* pero.' las be el hombre J



mo preparado para reft¡tuir,quan
do D ios le d ie re  con q u e ,

4 F* El precepto de redimir 
es afirmativo , ó negativo? R *Eft 
farmditér afjirmativum , &  imp!i- 
dté negativzim , y fe reduce al pre­
cepto de no hurtar, Afsl Santo 
Thomis fup*ctt* art, S* adi* Es 

4afirmativo , porque fe cumple por 
3ado pofitivo , y fe quebranta por 
|omiísíon. Es impliciíe negativo, 
|porque cmbuelve en si negación, 
I ello es y non retine as alienum ; y 
jeomo negativo obtigat fémper , &  
|p5 ftmpér* Eñe precepto es Na- 
Jtural, y Divino, Natural, porque 
Jía luz de la razón nos diéta , que 
|cl daño hecho al próximo fe debe 
¡fatisfaccr. Es Divino , como conf- 
jude San Lucas 2o, Uleddite ergo,
¡ H
¡ j Para que uno eñe obligado 
¡areílituir, es predio , que aya vio- 
fbílo la jufticia eommutauvav/i/- 
\tim materialiter , &  ex parte re i 
\Mtpta, como d poffeedor de bue- 
pa íce  ̂ y no ' baila, aver pecado 
ĉontra -caridad , ni aver violado 

h jüfticia legal 5 6 díftributiva, 
flnp fe acompañan con la commu- 
jtativa.

6 Y de aquí fe figue , que fi á 
N vecino rico de una Ciudad fi- 
fílale piden cantidad de dinero, 
ÍJta abaftecerla, y no lo quiere 
de teniéndolo , por cuya caufa

fe pierde: ü io debía, 4 
^ lo paga , viola la jufticia cotn- 
putativa, a más de la legal, y que- 
¡hcon obligación de reftituir to­
l l o s  daños íeguldos de fu omit*

Con ; pero fi no io debia, folo vio^ 
la la jufticia legal: y aunque pe­
ca mortalinente , no eftá obligado 
á reftituir* Lo mifmo fe dice del 
Capitán, y Soldados, que por con­
trato eftán obligados á defender la 
Ciudad , que fi no lo hacen, pecan 
mortalmente contra jufticia legal,' 
y commutativa, y deben redimir 
los danos feguídos,

7 Siguefe también , que ay 
obligación de reftituir , quandofe 
viola la jufticia diftributiva junta 
con la commutativa : por lo qual, 
los que diftribuyen Beneficios 
Eclefíafticos Curados á los Indig­
nos , dexando k los dignos , pecan 
mortalmente contra jufticia diftri­
butiva , y commutativa , y deben 
reftituir á la Iglefia los daños cau- 
fados, deponiendo al indigno , 6 
ponielidole Coadjutor , que fupla 
fus defeétos. Lo mifmo fe dice del 
que dá los Oficios Seculares de 1& 
República.

S Y  fi los Diftribuidores, o 
Ele^ores eligen al digno, dexan­
do al mas digno, deben reftituir á 
la Iglefia , ó á la República los da­
ños caufados, porque ellos no fon 
Señores, de los Beneficios, ü Ofi­
cios , y la Iglefia , y ía República 
tienen derecho de jufticia commu­
tativa , áque fe les den los mejo­
res Miniftros ; pero fi el cxceíTo es 
parvo , parum pro nihllo reputa- 
tur, Y  fe ha de advertir, que la 
mayor , ó menor dignidad , no fe 
toma bolamente de la ciencia 5 fino 
de la virtud , prudencia 5 y demás 
requiíitos para el Oficio, v

'■ Una ■ Los



5> L os Beneficios (imples fe 
pueden dár á quaíquiera , que fea 
digno; pero fi hnvíeffe concurfo 
de Opofitores, en qnalquier Bene­
ficio que fea 5 fe debe elegir al mas 
digno : y de no hacerlo afsi, ay 
obligación de redimir modo pofst- 
hili al digno 3 refpedf 0 del indig­
no j y al mas digno ?Tefpe¿to del 
menos digno,porque fe viólala 
juftjcia diftributiva junta con la 
commutativa : pues hoc ipfo , que 
fon admitidos al concurfo , ay con 
ellos un contrato tácito } de que 
fe ha de hacer la provifion en el 
mas digno.

ro Aquí fe ha de notar el D e­
creto de Inocencio XI. fobre la 
fr . 47» con A* en el quai fe conde­
na elegir al menos digno , desan­
do al mas digno en las elecciones 
de Cardenales , Gbifpos 5 y Pre­
lados 5 porque folo de eftos tra­
ta el Tridentino en la fejf* 24,. cap. 
x. ds Reform. A mas de elfo, que­
dâ  también condenada la inter­
pretación 5 que antiguamente da­
ban á la partícula mas útiles, 6 
mas dignos , de que folo entendió 
el Concilio por mas dignos, á los 
dignos pojttive, ó que folo exclu­
yo*-á los indignos 3 ó que folo ha­
bló , quando avia concurfo ; todo 
lo quai es falfo : y afsi fe ha de de-

Tr atado Trigejimo ’
trario., aunque no eftá condena­
do formditer 5 lo eftá equivalen» 
tir 3 como prueba Lumbier num\ 
458. y quando la provifion fe ha­
ce fuera de concurfo 5 aunque no 
efle condenado , es pecaminofo 
graviter el no hacerla en el mas 
digno 3 corfio fe dixo »«*»,8.yes- 
Opinión de Santo Thomás i* a, j( 
ó ji art* 2»

1 z En las Prelacias de los Re­
gulares ay también obligación de. 
elegir al mas dígito , porque la; 
elección de General, ó Provincial = 
es fetnejante á la del Obifpo., y la 
elección del Prelado ímmediato á 
la del Párroco. La razón es,por-! 
que la Religión es una República ! 
cfpiritual, en la qual fon ncedía­
la os eílos Oficios , pára fu confité 
vacíen , y buen govierno s y-afsíf 
fe deben dár á los mas dignos# ¡

CAPITULO QUINTO#

D E  LAS R A I Z  ES DB
reJUtucion* ! j

jReg. Quanfas Ion lasj 
raizes de la reñitucion?|

cir ,-que enla elección de los di­
chos ay obligación de elegir á los 
mas dignos 5 aunque no aya con- 
curio*

11 En la provifion de Benefi­
cios Curados por concurfo ay la 
mifma obligación ? y decir Jo gonz

R, Son dos. Ratione reí auctft-sq 
&  ratione injufís affionism 
reftituir ratione reí accepia 
aquellos 3 que tienen cofa ag^l 
juila s ó injuftamente adquirí 
quia res ubicumque efi s doráis r j  
efi : v á eíla raíz íe reducen to %
las deudas , S«.
contrato , quando el oeiiauv ,/ j
in mora eulbabili, y por 
del contrato fino de l
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rafe dice !a pagrreftkucion , por- fíca, que los que mandan hacer

daño contra /nítida

I no, c (trunoíH v 1
|cion, quema

que en tocio rjgor 3 reftitutio efi 
¡ nfojitio rci 3 vel perfona in prif- 
\\imm ftatum, Coaita afsi ex leg* 
1 b S* uit'fF' Ntqtád in loco*
| i Ratione injujia aBionis  ̂ ef- 
gtan obligados á reñí fu ir todos 
| aquellos 3 que han hecho algún da- 
! ño contra jufticia commutativa 
|por hurto , rapiña , ufura , adulce- 

homicidio j difama- 
ó talacion de alguna 

I hacienda,̂ Todos eftos fe dicen cau- 
ghilddaño 5 y pueden concurrir á 
|tl pbtftce , vel níoralitér*, Concur-: 
f rewfuijicé , los que immediate ha- 
peen el daño , como el que hurta , ó 
jmata. Concurren moralitér ? los 
inmediato influyen en el daño; 
|yeftos ion nueve géneros de per- 
¡¡fes, de las quales , las íeis prk 
peras concurren pojltivé , efto es,, 
jcoii pecado de comiísíon. Las 
|demás negativo  ̂ efto es, con peca- 
l̂ ode Dimisión. Y todas fe com- 
jprehenden en los veríbs figuien- 
j^que pone Santo Thom*a. 2*q.

7*
| * hfsio , conjtlium, confenfm%
j 5 recurfus¡
i * Participans , mutas , non 
| obftans, non mamfeftans.
1 3 Todos los dichos eftán obli- 
fedos á reftituir in folidum , cum 
¡f r° eeffdnte 5 Ó* damno emergen- 
jh k ̂  entiende , quando el que 
peuto el daño , ó el que retiene 
a cofa hurtada , no reftituye, por- 

PQe f1 £ftos lo hacen , los demás 
|̂ dan libres*
í T íttfsiot Efta partícula figni-

commutati- 
va ; v* gr. el Padre , que manda ah 
hijo , el Amo al criado , 6 el Su­
perior al fubdko, eftán obligados 
á reftituir in folidum , porque me­
diante el mandato , influyen en el; 
daño, que fe hace* Los que afsi 
mandan el hurto s cometen tres pep 
cadós diftintos : el uno contra j-uf¿ 
ticia legal 3 por caufa del oficio de: 
Amo , Padre , 6 Superior , á quie­
nes les incumbe el no dar mal 
exemplo á fus inferiores.: el otro 
contra jufticia commutativa, pop 
el agravio,, que fe hacera!;damni­
ficado ; y el tercero de efeandaío, 
que reduBlve es contra juñida, 
por fer general. Vide trai*eap*iQ*

5 El mandato es de dos mane-* 
ras , uno formal s y expreffo, y¡ 
otro virtual, é Implícito. El for­
mal es , quando con claridad fe 
manda el daño ; y el virtual, quan­
do fe hace con palabras , 6 ex­
presiones equivalentes al manda­
to claro : v* gr. dice Pedro de­
lante de fus hijos , y criados s Que 
no aya quien me vengue. de la in­
juria , que en efto fe me batel Efte 
feguado modo de mandar fuete 
fer mas eficaz 5 que el primero*

6  En uno , y otro cafo eftáet 
mandante, obligado á reftituir', ñ 
el daño fe executa ; pero fi antes 
de la execucion del daño , revoca 
el mandato, y le intima efftcad  ̂
tér al mandatario , fi efte defpues 
harta , no eftará el mandante obli­
gado á reftituir , porque no fue 
caufa phyfioa ,-ñi moral del di*

Nun %, m
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ño :mas fi lo pudo impedir , y debe reftituir, Confia afsí de SantS 
m  lo hizo , chara obligado á la Thomás s, 2, q.62, art^t
refthucion , no por mandante , li­
no por fcr non obfians , y citar 
obligado ex jujlitia refpeéto de 
fus fubdíüos á impedir el daño 
ageno.

7 Aqnl fe ha de advertir , que 
quando el ladrón , fea fubdito, 
o no lo fea , eftaba determinado á 
hurtar , defuerte que ficlufo el 
mandato s lo huviera hecho , no 
cftá el mandante obligado á la ref- 
citucion 9 porqué es regla general, 
que todos aquellos , que cooperan 
al hurto con mandato, confejo, 
recurfo , confentimiento , 3ccm fi 
el ladrón eftaba ya determinado á 
hurtar , y no fe movib por ellos, 
no cftán obligados á reftituir, por­
que no fon caufa del daño, fino 
es que participen de lá cofa hur­
tada , porque en tal cafo ex re 
meepta les obligará lareftkucion,

8 ConJíliuffi' E&z partícula de» 
nota , que el que aconfeja á otro, 
queTiaga daño contra jufticia com- 
mutativa , eft& obligado á refti­
tuir. Y  'decir, que el que induce á 
otro á hacer grave daño , no efíá 
:obfigado á la reftitiicion, eftá con­
denado por Inocencio XI. pr* jp , 
La razon.es, porque dicha propo­
rción daba á entender, que folo 
.el executor del daño eftaba obli­
gado á la.reílitudon , y no los que 
le movían , 6 inducían : lo qu$l es 
faifo , porqué el que induce acon- 
fejando, mandando , coníintíen- 
d o , adulando?, &c. es caufa moral 
del daño, á que induce, y  afsi la

9  No ahilante , algunos cafes 
ay , en que el confiliante , b in­
ducen te no eftá obligado 3 la refe 
titucion del daño executado, El 
primero , fi el executor no fe mo­
vió por el confejo , íegun lo dicho i 
mim* 7.

10 El fegundo, quando el con* T
filiante , antes que fe execute el da­
ño , revoca con toda eficacia el 
confejo , procurando con todas ̂  
veras diíTuadir ai mal hechor, pa-s ■ 
ra que no haga el daño. Efto fe i 
entiende, quando el confejo fue 
fimple , porque íi fueinduftrial,y :j 
dándole trazas al operante s pa­
ra executar el hurto , no baila f  
revocar el confejo, fino que es me-:| 
nefier deshacer la induftria, y ávfi j  
far á la parte, para que no quede J 
damnificada t y de no hacerlo aísij| 
aunque revoque el confejo , ybf 
intime al mal hechor, fino obftan«f 
te eñe hurta , queda eí confih^ ĵ 
obligadoá la reftitucien , porquej 
la revocación fbla no .baña á detj 
hacerla induftria, de que el ladroflj 
quedó impreísionado. . I

11 £1 tercer cafo es 5 qw2nd|¡
uno aconfeja menor daño ai (M 
eftaba difpuefto, para exee^^j 
mayor 5 aviendofe dertainented| 
feguír : como fi al que quiere |î | 
car ciento, fe le aconfeja * que kul|¡ 
te cinquenta: ó al que quiere 
tar fe te dice que fe contente eoj 
herir , ó mutilar, quando n°Jj 
otra forma de a parrarle: d£ ,|j
figniOiLarazog t¿ > £Q?SUÍ - - J*** " íisl
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fió 'fe le aeonfcja elítnal, fino la chalcha de aplicar, con propor- 
elección de menor mal 5 que es de clon al mandante 5 adulador , con-
conveniencia , y utilidad para el 
que ha de fer damnificado*

12 £1 quarto cafo es 5 quando
d coufiliante le dice al ladrón, 
que hurte ciento , y el hurta dof- 
cientos: en efte cafo el confinan­
te , o mandante folo eftará obliga­
do a reftituir los ciento* Lo mifmo 
fe ha de decir, fi eftando el ladrón 
determinado á hurtar cinquenta, 
fe le acón fe ja , ó manda , que hur-* 
te ciento , porque en eftos cafes el 
coufiliante folo concimib moráis 
tki los ciento del primer cafo , y 
á los cinquenta del fegundo* 

j 13 El quinto calo es , qpando: 
el confiliante, hechas las debidas 

j diligencias , dudaíTe fi fe figuib el 
daño , quia ín dnbíU mdlot ef£ con- 
iitio pojsidentis, y la poíTefsíon 
ella por la libertad , fupuefto que* 

j d daño eftá en duda ; pero fi de 
j hecho el ladrón cometió el hurto,
¡ yyoeftoy endiidlffi'fe movio por 
¡ miconfejo 5 6 no, debo pregun- 
| feríelo : y fi refponde , que si , de- 
j boreftituir-, fi él noreftituye ; y íi 
[ f̂ponde , que no , quedo yo li- 
! kre;nus fi refponde 5 que lo du- 
1 ^ > yo quedo obligado a reftituir,
1 P°tquc la poffefsion eftá de parte 
| 1̂ damnificado , y es cierto, que 
j yo di el rnal coníejo,
| , H Por ultimo eftá efeufado 
j de reftituir el confiliante, quando 
| tuvÍere alguna de las caufas legiti- 
| mas,queeícufan déla refticucion, 
í adelante diremos* Y  fe ha de 
| } que toda la doñrina di-.

fenciente con fu voto , o parecer, 
y al mmus. ;.nm obftans, non ma- 
nifajlmu Vea fe el tr,6,capm\q,n*3* 
Y  fobre lo dicho allife añude , que 
fi el Confefíbr , por malicia, o ig­
norancia vencible grave , le dice al 
Penitente, que no reftituya, quan* 
do aliase tenia- obligación ,* y por 
razón de' ral cónfejo no reftituye, 
eftá obligado el Confefibr á refti- 
tuír? porque entoncesinfluy.e.efi- 
cázmente en el daño con fu con- 
Tejo.

1 5 Confenfus* Efta partícula 
denota, que todos los que dán fu 
voto , o parecer para una cofa 3n- 
jufta , v. gr. para elegir al indigno, 
para poner injufto pleyto , ó para 
armar guerra-injufta- , éftáii 
obligados^ reftituir los daños, que 
fe figuíeren de fu mal cotífenti- 
miento. Se entiende , quando fuere 
caufa efícáz del daño, pero fi no es 
eficaz , noefiin obligados á la res­
titución* aunque del daño tengan 
complacencia*

16 Palpo* Por-efta- partícula fe 
denota , que efta obligado a laref- 
titndon d lifonjero y adulador,1 
que con alabanzas , ó incitaciones 
es caufa del dáño. Comofi Tielo 
3e dixera á Cayo , húrtale á Sena- 
pronio el dinero , porque es-un 
rniferable , y harás una acción 
muy heroyea; pero fi la adulación 
no es caufa eficaz del daño 5 fi­
no que fe figue al daño hecho, no 
ay obligación de reftituir , fino 
es que la adulación fueffe cania
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ehc;b de que el ladrón no teftU daño fuyo; y afsiio puede díferk
tuyefle,

17 Recurjus* Por efta partícu­
la queda obligado a la reftitucíon 
de todos los danos el encubridor, 
y el que patrocina , y ampara al 
ladrón , recibiéndole , como á la­
drón , ó dándole favor , para que 
pueda hacer fus hurtos con mas 
íegurídad , guardándole las cofas 
hurtadas, porque de efta fuerte in­
fluye efjtcaciter en el hurto; y íi 
por razón de efte recurfo buelve 
el ladrón á hacer otros .hurtos def- 
pues,. á todos ellos queda obli­
gado el encubridor , porque, en 
todos Infliiye efficacitér con fu re­
curfo ; pero íí folo le recibe, co­
mo á pariente , ó amigo , dándole 
lugar en fu pofada , 6 mefon , fin 
darle auxilio , ni favor para el 
hurto } no tiene'obligación de'ref- 
tituír 5 porque no influye en el da­
ño , que el otro hace,

18 El que recibe, y,guarda k s  
!cofas , que. hurtó el la d r ó n .e ü i  
obligado ratione rei accept<$¿ á refe 
tituirlas al dueño legitimo ; pero 
fi 110 pudiere hacerlo fin grave 
incommodo fuyo 5 puede bolver- 
íelas al ladrón, porque no pone 
las cofas en peor eftado , de lo que 
antes eftaban: y *fi la jufticia le 
oblígafíe á manifeftarlas, como.no 
fe le figa daño de la manifeftacíon, 
ella obligado á hacerla ; pero íi 
de aife ha de feguir, que le ten­
gan por recurfor , ó favorecedor 
de ladrones , no tiene obligación 
de manifeflarlas, porque nadie ef­
ta obligado «á teñituir con grave

para mejor oeafion,
; 19  ̂ Partí fipanu Efta partícu» 

la fignífiea .al que , coopera con! 
otro á hacer daño 4 tercero; y pue­
de cooperar de dos maneras 5 pri­
meramente á hacer el daño 5 y efte 
fe flama participan: in aSiom , y 
puede concurrir á confümir h  co­
fa hurtada , y efte fe ■ flama partí* 
cipans in prada* Pero de diverfo 
modo eftáa obligados a la reftitu- 
clon , los que participan in acHo- 
m * que los que. foío participan in : 
pr&da * porque tqdos los que con 
el ladrón cooperan , para hacer el 
hurto , v, gr* el que tiene la efcala,. : 
abre la puerta, guarda la calle, de­
fiende las efpaldas , &c. todos.cf- i 
tan obligados in folidum á la ref- 
ticucion del daño; • • *• . .d
- 2 o. Pero los que fon partid* | 

pantes inprada 3 pueden concur-:-] 
rír 4 confumir la cofa hurtada, o j 
4 la repartición de ella, conbue- j 
na , ó con mak-fee. Si participan j 
con mala feer, eftán' obligados i ¡ 
reftitui-r todo aquello , que conlu-1 
miejron , ó les tocó por el repar- ¿ 
cimiento , ó fu valor, aunque la j 
ayan gaftado , ó confundido ? ^  I 
los que participan con buena ftrj 
por no faber que la cofa es hurta-/
da ? en fabiendoloffolo.deben.reft.j
tltuir, en la común opiuiou, aq^J 
lio , in quo fa£ii funt difieres, Dkj 
xe en la opinión común 5 p°r<lû f 
enfeñan muchos , y muy proba-̂ ¡ 
blemente, que el que 
la cofa agena húna fide 
queda obligado ; y „afsi,;':e?



Del'fepítimo Precepto del 
£on unos amigos merendó unas 

1 pollas, no fabiendo íer hurtadas^ 
| y por elfo no cenó aquella noche, 
| no cita obligado a -reftituir aun 
|  aquello, que ahorró en fu cafa, de- 
| xando de cenar*
|  21 Matas* Por efta partícula
|  fe enciende citar obligado á laref- 
1  ntucion , el que no impide d da- 
|  íiopndiendo, y debiendo por ra- 
|  ion dd oficio , como los Mínif- 
j tros de jufticia , que no impiden 
8 los hurtos , y otros daños ; y los 
|  que fabiendo quien hurtó alguna 
|  cofa, no lo declaran',Rendo cpre- 
I  guiñados jurídicamente i y fe'-ha' 
I  de advertir , que efta cania , y las 
|  dos figuieutes ion negativas , y 
j  aunque indinóle , fon caufas vo- 
|  binarías dd daño , por la o mí ib 
| íion de hacer lo que ex ju  finia ef- 
|  tan obligados, como dice Santo 
j  Thomas a.2* artij* ; 
k 22 De donde fe infiere, quegs o <-p. . 4  ̂ J i
| i icio ve , que eftán robando á 
| b vecino , y conoce , que fí da 
| voces huirán los ladrones y ca- 
| !}a, no eftá obligado á reftituir el 
| Qano s porque aunque peque con- 
| tta caridad , no viola la jufticia 
jeommutativa : pero fi por oficio-, 
j^ r contrato , ó cofa feme jante 
|tltuvieíle obligado ex ']piflHik1 á 
Impedir los daños del vecino , éf- 
| tanH obligado á reftkuir, ‘cqnfor  ̂
Pie a jo dicho -antes. A-fsimiímo 
|dteftígo 5 que fabe , que Pedro 
|a. a Ticlo cien reales , y fe los 
!¡íeSapíi preguntado jutidieamen- 

Verdad , efti * obligado 
1" - i 1 Uií t odo a qu el 'daño y p or
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la partícula mutus* Pero fi-llama- 

5 do de la Jufticia , para tomarle ju - 
ramento , ; hay elle f  ó fe ocuitaífe, 
defuérte qiVe nunca llegaffe á feív 
teftigo , no efiaría obligado i  ref-. 
tituir , porque aunque entonces 
pecaffecontra caridad-, y obedien^ 
cia 5 nó contra jufticia comnxuta* 
tiva, ' '

23 Non oh Jims, Poreftaparv 
ticula fe-entiende cali lo mifmo,. 
que por la antecedente ; pero adef­
inas de elfo , fon comprehendidos 
los que niegan fu ayuda , y focor- 
ro , para atajar los males, pudien- 
do, y fiéndo obligados por ra­
zón de fu oficio 1 y afsi los Ref 
yes , y Señores temporales , y to¿ 
dos los que eftán puertos para con  ̂
Cervaria República, eftán obliga-? 
dos á reftituir ios daños , que por 
ÍU's defeuidos fe caufaren; pero con 
peligro de fu vida, no eftán oblíf 
gados á defender ia hacienda dd 
particular 3 pero si de la Repu-

2-4 ■ Noti mmifeftanst ÍLÍiz parf 
ticuíá fignifica a aquellos-, que de­
ben por fu oficio delatar, ó decla­
rar el hurto, ó al ladrón ,y  acer­
ca de ellos fe ha de difeurrir io 
ixiifmo , que dd que no impide-, ó 
-embaraza eí hurto ; y  afsi el A bo­
gad ó , y Pr o cu r ad o r , qu e n o ‘ ín2- 
nifieftan á los litigantes la Injufti- 
cia de los pleytos,que-intentan en­
tablar, pecan contra jufticia cora- 
mutativa, con obligación de ref- 
teítüir/* . _■ ; -■ ; :
¿ - 2 5- También'eoítiprehédde'éf* 
‘ta-pardeáis á ios Guardas  ̂ de los— V- J t-.------- ™

Fuer.
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Puertos , Selvas, Monees , Adua- 
ñas, Tablas , que . no ioani- 
fieftan á los paffageros 5 que paf- 
fan,fin regiilrar las mercaderías. 
A  cerca de lo -qual fe ha de fupo- 
ner, que entre los Guardas , j  
Servientes de las Tablas Reales* 
¡Cuele aver un contrato de condu- 
cion,6 alquiler, en que fe obli­
gan los Guardas á fervir con fide­
lidad 3 y guardar con cuidado los 
Puertos 5 6 Puertas ; y tienen pref- 
tado juramento.al Principe , ó Re­
pública de.fer fieles en,fu oficio»

2,6 L o  qual fupuefto, el paf- 
fagero que induce al Guarda, pa­
ra que difsimulc, peca morcalmen- 
ceji la rasan es , porque el Guarda 
en difsimular , 6 no manífeftar, 
peca mortalmente contra fu jura­
mento : luego cambíen el que in­
duce , porque inducir á otro á pe­
car , es pecado de efcandalo , co- 
ino dicen codos comunmente.

27 Otra cóía feria, ñ el Guar­
da fe ofrecieíleá no manifcílar % ñ 
-le dleífen algún dinero ; que en 
■ tal cafo no feria ilícito el darfe- 
-!o * y valerfe de fu malicia 5 para 
lograr el pafTagero fu utilidad 5 y 
provecho. Ello fe infiere con cla­

ridad de la doftrina que enfena, 
¡que no comete pecado de efean- 
,'dalo el que dice , o hace una co­
fa mala en prefcncía 'de fugetos-, 
.que eíiaban ya determinados al 
mifmo m al, que oyeron} ó vieron 
executar.

28 Se efeufa de pecado el
Guarda , que difsimula * quando 
fobe que el f.alfarero , luce

lo val* 'J r atado x rige¡100 
ei fraude , eftá en extrema 5 4 
quafi. extrema necefsidad, con ?al 
que no, le permita /paífar mg$ de 
aquello.-, que nccefsita, para 
mediarla; pero efto no fe puede ef- 
tender á la necefsidad-grave, poV* 
que fe rozaría claramente con k  
pr. condenada por Inocencio 
XL y de aquí fe infiere , que en 
elcafo , que el Guarda puede dif- 
fimular , no pecara el paffagero 
en inducirle á que difsimnle ? pues 
no le induce á cofa , que fea pe­
cado. _ .
/ ap En quantoá la.ínjufticia, 
que pudo hacer el paifagero a. la • 
tabla 3 fe dice, que no es pecado 
el paffar ocultamente las mercade-,. 
rías con firieígo  , ni tampoco el ; 
componerfe con los Guardas, fe- 
clufo el pecadp de inducirlos con- j 
tra íü juramento s como (é ha d!¿ { 
cho j y la razón es , porque k  leyi ¡ 
que ay en contra es puramente] 
penal: y como las leyes pe'náles, í 
íegun opinión muy probable, no; 
pbligan en conciencia 5 nô pccaj 
contra jufticia el que las quebrau- j 
ta. Afsi lo dexamos dicho tracLl 
ip« cap, 2. Veafe allí k  razón 1
flZ¿7)3 f j  ’ |

30 ¿ c  dondetfcinfiere. 4"f¡
el paflagero, que qcuítamenfcFh 
fa fus mercaderías1, no ella objj-i 
gado á reíUtuir cofa 
opinión de muchos,, que cita 
na , y la razón es, porque■ nppuif'| 
de aver obligación de • reftitíJ1bj 
donde no precede injufticia 
no la ay : luego ni tampoc? _° | gaciga áereíücHic.
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hsguando diísimnlan, citan obfi- juramento 3 a iiranifeftar con peií- 
gados á reftituir la ptma ímaladá gro de la vidá , ¿j con mayor da-' 
contra ios que paitan mercaderías, ño , que lo que importa el eftipea- 
fin manifeftarlas, ni el fraude, que dio de fu oficio^
pudo provenir á la tabla de no 
percebir eíTa- pena; la razón es, 
porque la caufa principal del da­
ño es, el que paífa la mercadería, 
y el Guarda folo es cáufa accedo- 
ría, que coopera ; y quando Ijl 
caufa principal no efla obligada 
i reftituir 5 tampoco loeftáhfác- 
celforia* Efta opinión dice Villa­
lobos, que es fegura en la prac-*. 
tica ? y Lefio dice , ■ qpe es más 
Verdadera 3 que la contraría*'*

31 Lo cierto en efta materia 
ísTque los Guardas deben refti- 
tirir, ó á la República yo á quien 
fes'paga el falarío , el jornal, que 
correfpondeá aquel día  ̂ en que 
Reguardan fidelidad í porque el 
¡criado 3 b jornalero no*piiedelIe- 
|Var el precio de fu trabajo, d  dia* 
¡que no fe ocupa en utilidad de fu 
j&no: luego el Guarda que, co­
po tal fe reputa , no podrá per- 
jcebit el jornal del diá 3 que no 
¡tobaja» '
| i2 Efto no fe entiende, quau- 
¡F d Guarda permite á un pobre 
r  íue paffe alguna cofa de po- 
|p> momento, porque entonces á 
f^a eftara- obligado. Y lo míí~ 
P°íe dice , quando por coftum-’ 

1 0 por voluntad prefumpea*. 
I ü̂eño , 6 dei Principe* cant 
poique no eften obligados áexeiv: 
P  k oficio con todo rigor* Y 
Pf Gonfignign̂  no jeft¿ñ obliga-’ 
pd°s Guardas', eir virtud"dé íu:

En’quanto á íasfiías, dice 
Villalobos 5 qoe es cofa llana , y 
clara, que no las puede ocultar el 
que vende r fino que las dgbe pa­
gar , aunque no fe las pidan* La 
razón e s , porque d  qtíe vende,, 
da las cofas por medida me ñor, de 
la con que el compra , y afsi fe 
queda con d  excedo de la fifa, que 
en ninguna manera es. fu y o ; por 
lo qual eftá obligado á reftituir, fi¡ 
con algo fe quedare* ;

1

CAPITU LO  S E X T

D  E  L O R D E N , T  G m cU N SÍ  
tmetas di U rejtitmion•'

K orden de - reftituir f¿ ‘
I p  m puede confiderar de 

dos fnaneras* Lo primero entre - 
las perforas, que concurrieron k 
hacer el-daño , de las quales unas; 
eftáh obligadas pripdpaUter á la 
reftituciqn 5 y otras minus prin* 
cipaliiir, Lo íegundo , entre las 
perfonas damnificadas,, á quienes 
fe ha de Hacer la reftitúdon , y  
con efpeciaiidad , quaiido los bie­
nes déldeudor no baftan , para f e  ; 
tisfacer á todos,

2 En' quanto á lo primero ? d  , 
que tiene la cofa agena'efta obli­
gado en primer lugar á la ’reftitu- 
cion , ora ía tenga en ser, o en . 
equivalente , q  en efedfco producá-' 
do cQU ella, cum Imro

Odo A m i
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damno emergente*, La razón. es, . exccutor es puro inftrutnen'to y 
porque la cofa agena , en quai- obra como coaita , para hacer el 
quiera eftado-qujS íe halle , fempir. ¿año3 lo que aquí no focedej por 
pro domino fm  efemat. Efto fe en- eflo es caufa principal el exeemor» 
tiende del que la confundo con .. 5 De aquí fe ligue, que él que 
malafee , porque el poífeedor de por confcjo 5 ó mandato fimple 
buena fee , y que con ella confu- mata á un hombre * eftá principal- 
mió la cofa agena , folo eítá obíi- mente obligado á la reftitucion de 
gado, á reíUtuir aquello , tn quo íos danos., porque libremente exe* 
fiittii efe ditior , ó nada , fegun fe cuta el delito, y el que lo áeonfe- 
dixo arriba-, -eapv 5* num, 20* jó , ó mandó', folo fecuiulariameiR 
. 5 Entre los que cooperan ú  je eftá obligado ; pero quando- 

daño ? en primer lugar eñá oblU muchos de común confcntimiento;
gado ala reftitucion el que mando 
hacer el hurto 3 teniendo fobre d  
ejecutor autoridad de mandar,, 
como el Capitán en fus Soldados, 
el Superioren fus fubditos 3 el Se­
ñor en fus criados 3 d  Padre en fus 
h i j o s y  el marido en fu muger ■* y 
larazon e s , porque el que manda 
con autoridad, fe tiene como cau- 
fe;principal ry el executor como 
ijiflrmnento- , y caufa menos prin­
cipal 5 reípe&o de fus mayores. \ 

4 Defpuesdel quemando con 
autor i da di eñá obligado princi pál­
mente 4 lareftitudo.n d  executor, 
que por fe movió, ó cooperó a"- 
haeer phifleamente d  daño,aunque 
fueffe acopie jado, ó mandado de 
otro, pero fin áutoridacL La razón, 
e s , porque el executor como caufa 
phyfica ; mas immediatamente-in­
tuye en d  daño, que la caufa moT 
ral, que fojamente por cpnfejo 5 ó  
por mandato Cingle influye : lúe**, 
go debe quedar más obligado* 
Afsi Santo Tflqmás 2* 2. q, 6 %*\ 
art» 7. Ni.contra ello hace lo di­
cho en" únum-anU gprque- allí eL

van á matará alguno , aunque ib-; 
lo uno le mate ? todos principa , 

■ ter eftán obligados á la reftitu- 
cion , porque todos fe habmt fifi 
podum unius caufee i y los que uq { 
hirieron, no íe dicen inflrumento; 
del percuciente , pues per miden; 
fue ef no executar la muerte: aigu-*| 
no de dios* t j
_ 6  D'efpues dd executor entraj 
como caufa menos principal el| 
confuiente, ó (imple mandanteij 
deípues del confuiente, el cncu4 
brldof 1 y defpues el que noimphj 
de , teniendo obligación s comoel| 
wutus, &*e. La razón es, porquê  
quanto una cania mas 
y principalmente concurre al <h-j 
ño , tanto mas, queda obligada aj 
refarcirle, Defpues fe figuefl 
otras chufas meaos principales^ 
mo d  participante, el adúk¿^| 
y d  que dio ÍU confeotíinifnta« M 
probable, que entre las 
cundarias , ó menos priicipai l̂ 
fean poíitivas , ó negativas, tiom 
orden algnno , por Joiquáh re rl|

- tjjyeadO: una é* dm*
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I demás quedan libres* >> v faltar á ún Abogado , u Hombre;
| 7 Es regla féntada etrefta ma- dofto , no fea'que por favorecer i£
1 teria , que quando la canfa fecuñ- upo , queden agraviados los-otros* 
S daría b menos principal refticu- acreedores* . -
I ye,porque la principal no lo ha- 
1 ce j entonces la caufa primaria- 
| mente obligada debe Satisfacer a 
| lafecundaria lo que rdlituyo por 
| ella; y al contrario fi la caufa- 
| principal reftituye , todas las dé- 
| más quedan libres» De donde fe 
I infiere > que fi el damnificado per-.
| dona h  deuda á la caufa principal,
| quedan las demás libres 1 pero fi 
| perdona á la caufif fecundaría , no 
| queda libre la primaría.
| 8 Quando fucedc el convé- 
1 nlrfeigualmente quarro ¿hacer un 
§ hurto, y luego lo reparten entre*
¡ si j todos igualmente tienen oblL 
| gacion de reftitulr por entero3 d k f  
jm , cada uno en .defeéto de los 
|otros, porque todos fon caufas 
|principales, ó fe tienen pér tño- 
l^munius caufa prinsipalis , pero' 
punoreílituye todo el daño , los 
|tr£s quedan' obligados á reftimif 
jpdauno fu parte , no al dueño, 
|®nc¡ ai compañero , que hizo la 
pMtucion : porque no es razón, 

efte quede damnificado, por 
ĵ ituir lo que los otros no qriie- 
f£l1 hacer. "
1 9 En quantó al orden", que fe 
fp  guardar , para pagarlas den- * 
|as i quando los bienes dd;jdéu~ 
f  n° alcaíízatí para codos 5 es 
f f tQ n̂ as para juriftas que para 
|5°logog: y  fi en el ConfeiTona- 
|° huviere cafo de efte; generó, 
f  rchidva el Gonfefior Vílir co’ú-'

10 Al orden de reílitu.it fe li­
guen las circunfiancias.dé la refti- 
fu'cióti, y fon e 11 asá Qjutd\ qnan- 
irum , oui 3 ubi , qUomodó , quando. 
La partícula quid denota lo que fe 
lia de reftitiilr-v por lo que fe Ha 
quitado. La Vidáefpirituálfe pue­
de quitar en el Baucifmo , y en la 
Penitencia* Si fe quita en él Bau- 
tifmo , por rio avéf tenido el Mí/ 
niftro intención de baütizar, ó por 
otro qualquiefa defeéto, debe pro-r 
curar el remedio fecretamenté , y , 
fin efcándalo ? y aunque fea con 
detrimento de Tu vida corporal, y; 
hacer el Bautifmo como fe debe* 
Sí el daño fe*hizo en la Peniten­
cia , ya fe díáoo eri fu Tratado co­
mo fe ha de deshacer efyerro*

11 SI la-vida es temporal, por 
efta ficündum fe  nada fe debe reíii- 
zúit éa rigor  ̂como tampoco por 
el miembro mutilado, ni por Ja 
cicatriz.de la herida , parque ellas 
cofas fon de orden íuperior , y no 
pueden caer debaxo de precio tem­
poral : y afsl, ü  que injuftamenté 
mata , ó - mutila, folamente eftá 
obligado á redimir tos daños fe- 
güidbs", ajuicio de Varón pruden­
te ; pdro fi el muerto , 6' mutilado 
ftieíie efclavo, b bruto, fe debe 
redimir el daño feguido , porque 
la vida , y miembros de los tales, 
como tales, fe aprecia a dinero : y 
fi la cicatriz , ó deformidad caycC* 
ffieü 'ünámugér /qué citaba para,
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calar;, fe le áibia.-refUtuír la/qu^ ~ tonid^no'eftTpbii^áreftítaié1*■> 
tfecefsicaba'-'déitóas , por caula"áq porque^efTo| daños no fe fauízí 
fíi defeáo, ' '  ̂ b.. xo^ fer  je  diflá muerte, que hbo

12 En virtud de la obíigaclop Ticio en Cayo , fino.de la igno., 
contraída , debe el homicida s 6 rancia 5 y malicia de los que mata- 
nuitiíador pagar los galios de 1.a ron á Antonio i con que Ticio fo-, 
curación, que fe hizo en el dam- ¡o debe pagar , en eñe cafo, los 
niñeado. Áfshnlfmo.'élducro, que daños de ía muerte de Cayo ; y fik 
le céfsopbr. la mutilación ,p  herí- otro por error fe los hicieron pa« 
da, íegun lámáyor %h  menor ef- gar , á.éfte los ’debeTicío fácil- 
ptrañza , quecpodla, aver tenido facer.
en adquirirlo. Por el entierro na- 15 Pero fi Ticio advIrtK>5qy£ 
da fe debe pagar, porque alguna la muerte de.Cayo fe h  avian dé 
vez fe avia de hacer , fino es que, imputar á Antonio  ̂por quañta 
entonces por alguna circunftancla eñe era enemigo decorado de Ca*: 
huvíeííe Tlgurf excedo , eí qual fe y o , eftará Ticio obEgado áfadf

facer , nofolo los daños feguidos 
de ía. muerte de Cayo , fino tañí- ’ 
bien ios fcgnidos de ía muerte dé 
Antonio , por aver fido caufa voO 
Juntaría de los danos feguidosda | 
ambas-muertes. .

16 Y  también , fi Ticio co-:j 
gíeíTe la efpada de Antonio, y cg& :

debía refarchv
1 i "Debe Id ' homicida fuñen- 

far á lafamilia del difunto, como 
padres ,-abuelos, hijos,, nietos 5 y .

, nuíger, de ía rxiífmá manera , qn e .
Jos alimentaria él’ difunto v i- ' 
vieffe , computándole lá vida nafta 
los fefoñta años*, A los demás pa­
rientes á. quienes ex liberalítaie. ella marañe á Cayo * y la dexdfej 
ÍUftentáSa el difunto * .ño Tie.ee r. allí enfangrentada junco al difundí 
obligación' de aiiméhrar ,,fino es, to , con advertencia de:fo rnalk- j 
que huvlefíe hecho la muerte con cho , y por eí indicio de la eípad&| 
Intento de damnificarlos;.y lo mif- le iroputaííen la muerteá Antonio  ̂
mo fe dice á cerca de ios acreedo- y ía Juftieía le caftigaífe por e£fc'j 
tés del difunto.. En quáñto a. los; m otivod ebía Ticio refikmr to-j 
que matan en defáfio 4 ye afe el ¿dds los daños dé 'aquí 
i r , 12» cap, !aporqueper/11̂ era caufifde elfos* ■:]

14 ; Ticio mato a C ayo, y ía 17 .Tam bién ay obligación Aj 
'muerte de eñe fe la imputan á Anr , reñí tuírpor; el eílmpo , quando 
ton 10 , yporef ia caufa le rnacant; efimpante violo á la daacejla 
preguntaré fi eftará Ticio. obíi-'! violencia phyfica ,0 , moral 
gado ¿ reftítuirios dánpisTegíííáp: '̂] faciéndola todos Ips daños 
de la rhuerte de Antómo ? Se reí- dos , 6 cafando ,,cow ^ 0 :^  

^ppnde , que fi;Txcip" no advirtió^ rando.la de ,tal,focrí^^ ñ̂ eT-íe,'§
queTela ayián dcdíh^tar d  -Anif cájfsí• con

i  , ' ’ <; - ■A : ' - i- - v' ; .* '  -L:r ’,,t' ^ ± \ * ,-hv •= i  ^



eppfflo
I Afana y no a viendo precedido el 
I eftrupo. Y fi el eftrupo quedó en 
| fecreto, de manera que no leef- 
1 torvo á ella , para cafar con la 
3 mi-ha calidad , que fi no huviera 
Sfuctdido, á nada queda obliga» 
I  do, Como tampoco íi ella'confín- 
|  tiolibremente en que la desflorad 
|fen, fin intervenir engaño 5 ni pro- 
|  mella de matrimonio porque no 
|k  hizo injuria. Videtr* io * cap* u  
{¡hay en quanto'al adulterio, Pide.

|  18 La partícula quantum de­
jara lo que fe ha de redimir. Eñe 
§ «panto puede fer cierto7 e incler- 
|to, Si fuere cierto ; v. gr. úna ah- 
llaja, ó cien reales * eíTo rnifoio fe 
jdebe rcfticuir, ó en ser , 0 eo equh 
puente , fi la cofa fe confundo , o 
I fe perdió. Si el quant.o es incierto, 
|fedebe reftitalr lo ¿pie,-juzgaren- 
lumbres prudentes, y de inreli- 
Ipda 5 como fi fe quentó úna ca- 
|fe) loque valia , íegun ía tañaren 
jMaeftros de obras : fi una heredad3 
|fereft¡tüirá lo que valiere á juicio- 

Labradores. ■ r. .
|  l9 Cui denota.it quien , fe ha 
Jw hacer la reftkuciorn A  cerca de 
¡ ĉ ° j veafe lo. dicho cap* a, hup.tr* 
%$m, p, pero quamdo el.danp no fe 
¡rZo, como allí dzximos , fino que 
f  °r otro, camino íe damnificó á : 
J11̂  Comunidad,, ó-á la mayor par» 
f  ella 5 como quando fin juila- 
pente fi.laquea una Ciudad 3 .y 
1  ̂i  puede fab.ér clertameBcc, que 
leonas padecieron el daño , la 
|díi.tüdan fe ha de .hacer á la Co- 
latinidad pop'medio, é ú  Ghilpo^

Magiürado, ó Párroco 5 para’ que 
eftos diftribuyan la. -cofa enere 
aquellos, que juzgaren aver pade­
cido amilano* La razonas 5 por­
que aunque no ay spj cierto de per- 
fona, le ay deXommudad , y aqui 
no milita la~f azon , que dimos 
d  lugar citado*

20 En lo regular fe ha de ha­
cer la reñíuicioíi á quien padeció’ 
d  daño. Por loqual ? fi la cofa £b 
hurtó 5 o quitó al ladrón-, no fe le 
ha de bolver á el 5 fino al Señor de 
día 5'ó fi fu heredero* ( eftó no fe 
enciende interviniendo algún cotí-: 
trato con el kdron , á cerca de 1© 
qual fe dirá adelante}'Y quando 
fe quitó á k  cafada al hijo de fa­
milia 5 ó al Reügiofó ? que no te­
nían, el dominio * ni la-- adhiiniftra,* 
don déla cofa, no fe les ha de reíd 
tlnfir á ellos-, fino al P ad reM ari­
do j ó Prelado; pero quando fe 
hurtó al depofitario, ó al que la te-> 
nia en prenda * á. eflos' fe le debe: 
réftitüirfi'y np al dueño 3 porque 
no a y ’ razón ., para privarlos de 
,1a juña poíTefsion 3 y cuño día y 
quando fe fabé , qué la cofa hur­
tada pertenece, á una de; dos , o  
tres perfonas , fin haber -a -qual5 
determinadamente/, fe-ha dé di-- 
vjdir entre las' tres , pro qunlhaU- 
dubih .

2 r Quando uno- hace reñítu-  ̂
ciou de la  que ha hurtado, por" 
medio del Cónfefíor , Párrocoya- 
potorro femej.ante, fi ia\ reftitu- 
don no tuvo efé&o , debe refih 
tuír otra vez ,  cómo fien ten mu­
chos Autores 3 pero Eoíiadna, que'
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dice lo -mlfrnb , cica á muchos Au­
tores , que juzgan, no es impro­
bable el-decir , que el deudor-, que 
entrego fu dinero al Gonfeííbr , o 
al Párroco * para fatisfacer ai due­
ño , no pudiendb hacerlo por si 
ffiifmo , por peligro de infamia, no- 
eftá obligado á nueva reíiitudon 
gn él cafo dicho*
/ 1% 1 Quando los bienes , que 
fe han de rdlitu ir, fon inciertos, 
y no fe fahe del dueño : íi hechas 
las diligencias debidas , aun roda- 
vía fe ign ora, 6 aunque fe fepa 

' quienes , es impofsible réftitúfrfe- 
los i  el * b á fus-herederos , fe de-, 
bsn repartir án ios pobres , 6 em­
plearlos en obras pias¿ aunque.fean 
habidoá por .delito , para q u e yh 
que no aprovechan al cuerpo de fu 
Señor, aprovechen á fu alma. Afsi 
Santo Tilom as-2. i*q*&2*art.5«ad 
j .  y fe puede ufar de la Bula de 
compoficion , con tal que no fe 
aya hecho el daño en confianza de 
la Bula*

23 Las cofas, que fe hallan, 
fon de tres maneras y unas, que- 
tienen dueño de prefente 5 aunque 
m  fe fabe quien es , como alhaja, 
O dinero : otras , que le han tcni- 
do , aunque de prefente no le tie­
nen s como un teforo efcoudido; 
y otras de bienes défechados , ó 
abdicados, como las-mercaderlas, 
que fe echan, aliñar el animal 
vieja al campo.

. ¿4 Quañdo uno halla bienes, 
del primer genero , fabido el due* 
ño ? debe reíVítuirlos ? y fino co­
meterá hurtó /com o; dice nucílro

de-

prat. xTM&m
Padre 8an...Aguílitv St'íw* /p - 
Vtrb; Apoft. Homil. i 4t cap. ¿  ^  
quid im w ifn  s &  non redi di M 
rdpmfii 5 pero íi no fe íábcel 
ño ,-defpues de las debidas dilh 
geodas , fe. ha de hacer lo .dicho en 
el num* 2 2* Aunque también es 
probable , que puede retenerlas el 
que las halló , porque no; ay ley 
natural., ni poíitiva¡ qué obligue, 
á repartirlas en los pobres, y en* 
efpecial, fi .el que fas'halló espo4  
bre \ pero fi fueren bienes de hí 
Iglefra, á éfta fe deben reftituir, | 
aunque no fe fepa el dueño/e¿¡ 
to es , de que Iglefia determhj 
nada, ; . |

ay Los bienesmoñrencos,qu£| 
fon los animales halladoscorno! 
buey , oveja , cavallo ¿ce* f¿ pue-| 
den retener en eí fuerO'de b;co(t̂ | 
ciencia , quando hechas iasd^kl 
das diligencias , no fe halla due-j 
ño, Y  dicen*muchos Autores ,.qü*/¡ 
las L eyes, que ’dífponen , que.eiq; 
tos b ie nes fe entregüen á la Cruza-f 
da , ó a determinadas Rdfgiohevj 
no obligan'en conciencia, y que| 
quando el Papa lo manda en fus| 
Bulas, no les añade otra calidad!

*  * 1 j.

diftinta , fino que el mifinp dere-1 
cho, que tiene el Rey, fe transfier£;| 
á las taies Religiones , fino es qtie j 
en algún Reyno-milite-otra ley * ¿J 
razón mas urgente* , j

26 Afsimífmo, en qnanto a| 
los bienes del fegundo genero üí'| 
cen , que el Derecho , quedllp0!  
ne , que d  téfbro hallado fía p&jj 
ra el R e y , y.la quinta parte pa^c -|
inventor, tampoco obliga en

- ~ CiCO f



Del feptimo
ciencia ; y afsi resuelven , que- el 
teforo 5 que «no hallare en fu he­
redad , es para $r; y íi le hallare en 
tierra ageua, la mitad es para el 
inventor , y la otra mitad para él 
dueño de la heredad; pero ft le 
bufe a de induftria 3 nada le toca, 
fino que todo es para el dueño ; y íi 
uno halla un teforo en lugar publi­
co, que á ninguno pertenece, rodo 
es del que lo halla,

27 Los bienes del tercer ge­
nero 5 pueden fer defechados , 6 

¡ absolutamente abdicados. Sí ion 
1 abdicados , como el cavado 5 que 
fie echan al campo 5 porque no fir- 
| ve , qualquiera fe puede quedar 
¡con ellos-; pero íi folo fon' defe- 
|diados, por no poder mas , no' 
¡¡abdicando de si él dominio d  que 
¡los echa 5 fe deben -dar á fu dueño;
|Afsi ion las mercaderías echadas 
jfnel mar, 'por temor de ñaufra- 
j§arí y ay excomunión refervada 
pl Papa imm Bullam Cána 3 con- 
pa ios que hurtan ios bienes de 
¡los Chrifríanos-, qúedian padecida 
¡naufragio. Mas es probable, que. 
jíi uno encuentra algunos bienes* 

falca á -la playa dd mar, y 
¡̂ chas las debidas diligencias, no 
pcuencra dueño 5 puede quedar- 
¡k ton ellos  ̂en d  fuero de la con-
fcbcia,s „
I La partícula ubi denota el 
p íar 5 donde fe ha de hacer la ref- 
l^don* y  fe dice, que el pof- 
pdor de malafee, v,grf eliadron, 
£ a obligado á poner á expenfas 
r^slacGÍa hurtada en. el lugar, 
l^ndeel dueño la avia de teñer3¿

_ Capitulo Se peto ̂ 47^
íi no fe huvkra robado, o def- 
truido b detenido injuñamente; 
pero de fe cucando los gañes 5 que 
d  dueño avia de hacer ,emconfer- 
varia , ó llevarla 3 íi la avia de 
tranfmutar ; perefi el conducir 3a 
cofa hurtada ha de cofíar mas de 
lo- que ella vale , no efiará obliga­
do a conducirla, y puede retenerla 
hafia mejor ccafion , ia que ?fi no 
llegafle , fe puede prefumir , que la 
voluntad del dueño es ? que fe gafe 
te en óbraselas. Quando d  pofe 
feedor es de buena feefat isface 
reftituyendo en fu lugar , donde 
pofiee la cofa ? o donde fe contras 
la obligación,

29 Poífeedor de buena fee fe 
dice, el que tiene la cofa age na fiá 
pecado , porque ignora invenci­
blemente que fea agena , como-eí 
que tiene de eñe modo alguna h a ­
cienda , por via de herencia , do- 
nación 5 6 compra. Y  poíreedor de 
mala fee es, el que tiene la cofa 
agena , fabiendo quedes ageña , 6 
con ignorancia vencible inficiente, 
para pecar mortalmente en la re­
tención , íi la cofa fuere grave , a  
venialmente, íi fuere leve,

30 Aquí fe ha de advertid que 
íi Ticio con buena, b con mala fee 
recibe , o compra de un ladrón al­
guna cofa de las que fe confumen 
con el ufo ? copio fon vino, acey- 
te , trigo , &c* mezclada con otras 
propias dd míímo l&droir, y en 
mayor cantidad v  de tal manera, 
que no fe pueda difeernir v no eftá 
obligado Ticio á reñituirla ? por­
que d  ladrón * mezclando da - cofa



4 S o Compendio de ¡a Flor del Moral. -Tratado Ttígefinh 
~ agena con las luyas * adquirió el induflriu homínum ■ cotno ios frifs 

. dominio de ella; y afsi como ver- tos de las vinas ^trigos ¿ ¡horfali- 
dadero dueño de todo el cumulo, zas , &c. Los puré ináiiftmks fon 
la pudo transferir, ó vender ; pero H' los que fofamente nacen de Indu¿ 
fiempre queda el ladrón obligado tría, como fí uno kurta- cien da, 
Á reftituír lo que hurtó, ó en la cados , y con ellos grañgeaotros 
tnifina efpecie, ó en equivalente. ciento. Con eños fe puede qa'e- 

31 Mucho fe diferencia el pof- dar , afsi''el poíTeedor de buena 
Leedor 4§ buena fee * y el de mala fee , como el de mala ; pero los 
fte, en orden á fu obligación'. Lo otros fe deben reftituir delmoeh 
primero 9 en que el poíTeedor de dicho*
buena fee folo eñá obligado áref- 33 Lo tercero , el poíTeedor 
tltuirla cofa 3 en el eftado, etique de buena fee puede facár las ex.?: 
fe halla; y fi. pereció * aunque fueft _ penfás neceffarias, útiles s y volan-f 
fe por culpa Luya* folo tiene que tanas ; pero eí de mala fte,íoIo; 
reftituir aquello in quo faílus efi Jas titiles, y neceffarias. Masfielf 
ditior j fino es que íe - quiera’ go- dueño de la cofa la podía confa-| 
yernar por la opinión , que referí- var 5 - y mejorar fin los gaftos , que| 
mos mim* a o* cap. 5, pero el pof- hizo el poffeedor de mala fte, nof 
feedorde mala fee debe reftituir tendrá cftc derecho á focar, dichori 
¡&cofo en el eftado en ^ue la tomo, gaftos ; y fi las expenfas,-aunque§ 

vcon lucro ceffonte 5 y daño emer- voluntarias , fe pueden fepararíinf 
gente del damnificado; y fi pereció daño de la cofa,* podrá fepararksíj 
la cofo 5 aunque fucile .fin culpa fu- fi' igualan, ó exceden el valor d£ 
ya , debe reftituir fu valor * con la toda la cofa no eftá obligado el| 
mifmá circynftancía- , dueño á pagarlas todas; y porfin|

jz  L o fegundo , el poffoedor fiel Juez condena alpoffeed.or d|
*hiala fte , á que folo ft le-pagueî  
las expenfas- neceíforias 3 ft ckf#| 
eftár á la fentencia. Expenfas ne| 
ceñarías fon 5 las'que fe requierer 
precifamente, para que k  cofa ni

de buena fee debe reftitulr los fru­
tos y. afsi naturales 5 como mixtos 
de naturales , e induftriaíes 5 fi_ef­
tá n en ser ; y fi perecieron * lo m if-
mo quevfe dixo numero anteceden- ........„ 3 __ ,A.
te, Pero el de mala fte los debe ref- perezca ? ni quede deteriorad  ̂co 
tkuir con lucro ceñante 3 y daño rao echar una viga á una cafo 
emérgente ? aunque los hixvieffb parar los cimientos* &c* Xas unte|j| 
coníumido 5 ó *deftruido* Frutos fon aquellas v£onlás qualeskc^ 
puré naturales fon",. los que fe fí- fa fe mejora; y las voluntarias ftf 
gueii á la cofa fin induflría.: huma- las que foío firven para ei recreo 
na , como yervás 3 y crías de ani- como pintar la cafa* : ,
males. Los, mixtos fon 5 los que 34 Lo quarto , d  poffeedor' 1
párt'tmftint dnatura 9&partimab buena fee puede reftindit el^^
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Delfeptimo Precepto del'D teologal Capitulo ‘SewtQ;- .
trato luego que labe íer k  cofa do, y coa a r m a s vi repellen- 
agena, dándola ái -que fe la ven- do cum moderamine incúlpate- tu 
dio á é i , a efto fueífe necdfario, tel&\.vaz$ para efto ultimo necefe

fita , que la cantidad defendida
fea notable, j como dkimos £^28*; 
cap* 2. num* 2, Y  para entrambos 
caías. fe requiere ? que perfórete-

para recobrar,fu dinero ? ó para 
no padecer deferedito , porque 
tiene derecho á eflo ? y no pone 
k cofa en peor eftado de lo que

¡antes eftafaa. Pero el ¿ofícedor fiempre en fu buena fee ; pero ai 
¡de mala fee ? no puede hacer efe poíTeedor de mala fee nada fe le* 
¡to j en opinión k  mas proba- concede dé lo dicho*
¡ble. Digo mas probable * porque ■ 37 Laparticulaquomoioquie- 
¡también es muy probable 4-quefe, re decir ? que fi ay detrimento no* 
¡puede reícindir el contrató , y- table de bienes de íuperior fortu- 
| bolver k  cofa hurtada al .ladrón, na5. no obliga la - rcílkueion o 
¡recobrando de cfte el precio , aun- por lo menos fe fufpende, como 
¡que la cofa fe huyieffe compra* fe dirá en el -capítulo figuiéntfr 
i ¿o con mala fee ; la razón es3 por- deíde el numero 4, en adelante*.
¡que d que compro (feacoubue- 38 La. partícula deno-
¡ ts, ó con mala fee) no efU obli- tael tiempo 5 en que fe ha de ha- 
¡jado á poner k  cofa en mejor ; efe cer la reftítiiclon j y* como d  pre­
gado dd que k  hallo , y baila que* 
¡uola ponga en peor* * ■
¡ j 5 Lo quinto*, el pofleeder de 
ítacna fee , puede rcfolver una du-

cepto , que manda k  refUtacion,; 
z&impUcité negativo , eño es  ̂nom 
retine as alte num , obliga femper¿ 
&pro fimper > y afsi comienza la 

da pradica en efpeculatlva: v.gr* obligación de refUtuk lluego que 
¡tafpues que'unó-iha poffeído una fe ha,hecho eLdaño vfi fe puede, 
¡coía con buena fee por algún tiern-r porque d  pecado fe * ha de ’ apar-' 
¡í)0 5 entra á dudar fi es y orno age- tar quanto antes , cómo en c i­
pa; hace las diligenciaS'debi'das'i y Eccjef. 21. fe nos manda.: Qnajid: 
¡nopüdiendo averiguar k  verdad, facie-eolubri fugepeccatum

^ ' ' ig  De donde, fe infiere ,rque
i i

¡fe queda con k  mlfina duda: en efe 
p cafo fe puede quedar con la co~ 
r  <que tiene , vaiicndofe de la re-" 

fn dubiis- mellar efi tonda ¡oj 
ftfudentis 3 pero el poffeedor de-:

fee no puede hacer ella re- 
polución.

d  qu« no reftituye, pudiendo r ^ -  ■ 
modé ¡ peca como injuílo retend: 
tor de la cofa agen a , y la dila-: 
cron ferá pecado mortal fi en. 
ella el dueño efi graviter invitas 
ratioñabüiiir ? vú  graviter. Aam^

! & -  Ultimamente, fe difiingbe nificatus* Infiere fe’ también 5 que 
f1 P°^edor de buenafec, y d  dd al que viene á confeffarfe fin pro-; 
f!¡pa 1 en que aquel puede defen- pofito firme" de reílituir, padien- 
!  ̂  ̂cofa s que poffee 5 en jpl- do 5 no fe le puede ábíblver, por­

que



qS'fy Compendió de ¡a Flor ie l Moral. Tratado Trigefi'mé
que no trae dolor , ní propofico voluntaria Ja retención de 
déla enmienda. Tampoco fepue- ageha. El que tiene ignorancia 
de abfolver al que dilata la refti- yencible3 eftl, obligado á reñitnlr̂  
tildón hafta el articulo de la muer- mientras no fállete de -ella-, hacicn). 
te. Tampoco puede ier ahfuelto, do las diligencias debidas, Veafc 
per f i  loquendú y ei que avifado el numero 34, del capiculo antee* 
dos- veces por el Confeffbt, que ¡  La tercera caufa es Ja ¡m, 
féftkuya luego , no obftante díla- potencia ¿ y ella viene á fer ¡ 
radareftkücion^pudiéndotela- habilitas .ad rejlitmndum*. Es dé 
d i aver reftituido, porque aunque dos maneras s phyíica , y mora!, 
díga j que reílituirá ,.no fe le de- La phyíica es , quando quis fim± 
be creer. pl¿riten , &  abfoluté efe impotm

: ad rejlitmndum 1 v* gr. debe uno  ̂
C A P IT U L O  SEPTIM O. cíen ducados , y notiene.un 

..... : ravedi, eftá eícuíado de refiitn!̂  1
D E  L A S  C A U S A S , QUE quia ad impofsibile nema lemtur, ¿ 

efcufan^delarefíitm ion, La impotencia moral es5 quande
- quis rejlituere non potejl ab/qm I

‘ - í  f  AS caufas,mas como- g r a v i  jaBura fu i  , v i l  JuQnm% 
nes, qudefeufan de ia, v. gr, debe uno den ducadosy j  

reftitucioa, ion tres: Voluntas do^ no los puede reftituír fin gravede¿| 
mnt expreffa , vripm fum pta  ; ig~- trimento de fu honra * o daño, de| 
notm úa invinribllis ; Ó* impotm^ fu familia , eftá ‘eícuíade deTefthS 
tiaphyfiea^ v e l moralis* La velan- tuir, mientras la impotencia durey 
tad; exprefla del dueño, es ?.quán- defuerte quedas caufes dichas na l 
do efteledice al deudorque re- quitan* del todo la obligación de j 
ténga la cantidad, que le.debe; y,. reñituir , fino que J a .fufpenden̂ j 
todo el tiempo,, que cordUfifedc mientras dura la caufa. 
eflivoluntad3eíláeícuíadQ d^ ú- 4 De donde íefigue 3 que naj 
dor, Valuntadpreíumpta es5quán- ay obligación de reftituír los bíe-| 
do el dueño fe; ve a menudo .con nes inferiores, con detrimento no-| 
êl deudor ,!y no le pide la deluda, table de los fuperiores-j.y áfsiD0| 

fa;biendola ,¿ y  pudiéndola pedir, ay obligación de reftituír la 
íhriálgun temor , ó impacho. denda con detrimento deh  hoshj 
r  % ¡\ Laífegunda: caula esJarig-, ra.5 ni la. honra , con detrimé^j 

norancia , que. viene k£ev-i,Caren'-. de Ja vida. Y fiempre que &T ' 
fia cognki&nis n i  ctlknd¿ Puede gare la reíliruclon gravemente1 
fer vencible , e invencible* Elque ñofa al deudor ,̂ ó: á ;.dtró-.íertf ro,̂  
tiene ignorancia invencible , n.o; fe , podrá ;diferir.:á tiempo; 
efiá obligado á rriikuir , porque oportuno. ?; r r ••
íiipuefta.la |aí ignorancia ? es ;in  ̂ , 4/ Explic^e



Be!feptímo Precepto de! Decálogo* 'Capítulo Septrno* #fg$
gunos exemplos* Ticxo -fue* pre- ra Ir pagando poco i  poeo.Y tam- 
(entado , para'decir en unas infor- bien , ü para pagar mía deuda de 
maciones para un A b ito '? ó En- cien ducados, huvieíTe de vender

j condénela ? y depufo fa llam ente ,
| qued pretendiente era Judión por 

lo qual perdió el Abito* T ícío  en 
elle cafo eflá obligado á teftituir 
ú pretendiente  ̂ la/ fama-quede ha 
¡quitado ; pero fi lo  h a ca , y fe def- 
dice, le han desquitar la vida* £ f- 
tofupuefto , pfiede diferir por en­
tonces la reftitudon, porque no fe 
Je fíga tan grave daño :■ y  sfsl ío 
que debe haceryc$ aíex&ríe..* y def- 
¡pues de aífegurada fu vida ^ em- 
.bíar te(Híiion¡o.t:que haga fee de 
fa mala depoficion , y de efta fuer­
ce queda-reftituida la fama del pre­
tendiente* ' ; . '
i 6 A efte)mi|inQ modo fe ha de 
aconfejar' alque eftá en.eí atdeir- 
lo de la muerte, fx tiene a alguno 
agraviado c o n ‘deshonra publica, 
y decirle , que lo áexe,por eferito 

j grites de morir s dando licencia al 
¡ Confeífor /p a ra  que defpues de 
| ¿¡muerte lo^puedapublicar, y fi 
| no fupiere ^eferivir ■, decirle , que 
| delante de dos , ó tres teftigos. pru­
dentes coofieíTe fu d e lito , y  que 
¡ítóosen fu nombre buelv-anlarhon- 
I Ja al damnificado*- 
j 7 Si un Gavillero heredaífe un 
j-MayoraigQ. mu y-- em p e fiado f  y pa*« 
Fa aver de pagar, huviefle de de- 
f ar fu trage ,;y porte con grande 
Jfidecoro luyo no^ftaria por en- 
j anees obligado á pagar con tan- 
i Io detrimento , no fien do igual, 
® cali igual al del acreedor j pero 

moderarle en ios 'gaitas, ¡pa*

una alhaja , que vahVdQfdentag, 
dándola porgúenos precio , lio ef- 
taria por entonces obligado á pa­
gar cdh eífe detrimento , finor es, 
q u e ja  caridad le obliga fíe , por 
la:agrande neeefsidad. del acree­
dor* v •:

8 Pero fi un particular fubief-
,fe á CavaHero, por lo mal habí- 
ido cornaduras , eftá obligado á 
jreftkukdas ufaras , aunque por 
.eífo huyieífe de caer de fu eftado, 
porque avien,do Julo mal adquirí- 
d o ., a el fe Je debe atribuir el con­
tratiempo : y propiamente np fe­
ria caer , filio bolyerfe i j ú  eftado 
antiguo,y dexar claque uíurpóflma- 
lamente, • , .

9 P.EI deudor puede reftituir; 
6 pagar , quando fabe , que ei 
acreedor ha de ufar mal de Jo pa­
gado, ó reftituido ? R , Si el aeree- 
_dor hade ufar mal.de lo pagado, 
Jfolamente-en detrimento fuyo, c o ­
m o  en juegos, meretrices, 6cc» pue- 
.de , y  debe reñltuir , y pagarp m -  
-tn ijp&  copreBione/rapema, í i j e  ef* 
:ta íe efpera f r u t o p e r o  fi ha de 
.ufar mal en detrimento de tercero, 
:el deudor mo puede pagar, ó ref- 
Jituir lo que debiefe: y pecará m -  
gemente fi lo hace ¿  por quanto 
.es caufa del daño de tercero,, fi­
no es quede obliguen,por Jííftlciíi

. i  reitjtuir, * í I ■
\<& ; - r ; r v V-H , . :

* 2 *  4 * *  %*# . rife#* ■

P dd % CA-



C A P IT U L O  O C T A V O .

&B* LOS CQNTRáTOS 
' común ̂

do algunos * dífinerh Ti cónMtóf 
Ultra, estro que obligatio s no es 
difinicion formal , fino caufah ■ 

E N  3 P. En que fe divide: lelicotí** 
trato ? fL Lo primero ■ .fe; divide 

■> ' * en nominado ,-e innominado. El
1 T p R cg’ Qíftá eft Contra- mmiu^doiEftilíe , cíü jus nomsn

' ■ |_ ¿fus } R. El contrato dedit 5 como d f mutuo, £] inno-
Te puede eonfidérar dé dos mane- 'minado:• Eft tile, yut.irjure nmm 
ras, late „ &*Jlrifté* £.1 contrato impofitum non habeí* M e es de 
¡atéaeciptus , que algunos llaman quatro maneras : Do , Mides t-fi* 
■ imperfetos Eft conveptio duorum9 ció ?ut facías % do , ttt facías y fi* 
w/ pltirmm in altefutro faltém v io^  utdes* H primero, do í ni j 
obtigatiomm pariens ; tomo ia do- -coms doy fe'un libro , porque me ¡ 
nación ^que folo induce obliga- -des otro* Fació , ut futas , como ; 
don en el donante , y la promeíTa trabajo oy por tí 5 porque m:añ¿ ■ 
aceptada , en eí promitente. El -tía trabajes por mn%Úoy ut fid  
contrato ftr W t fúmptus :fe difine cías 9 como doyte quatro - reales,f 

formahtér fíe t Eft m<ohviñtio eos-, porque me trasladesun quadóml 
teñía Ínter duqs , vel piares 5 eos '-Fació , ut des 5 coma hago por tif 
confenfu ipfirum , ultra , cifró que ella diligencia s jorque Hiedes 'táf 
obligatimempariens* : ' -alhaja* ■■ : -

2 Explicaíe efta difinicion. 4 Los contratos nominados* J
La partícula conventto externa fe y nias comqnes fon doce : j
pone en lugar de genero deno^ t h $ vmditió 9rrmtmm■, cambmm̂
- ta 5 que los^contratos fe períeccio- permutati&y d&natiú̂ cdmmodatP̂  1 
pan firmalitér con los confenti- fr^carmm\ ficatum % 
mientos . internos extériornientg pignoraUm y &  dep&fituw* Efto$| 
matiifeftados , juxta naturam ip- contratos fe difiinguen entre sí7 
Jius consraélus , porque los faoni- porque -los feis primeros paffan el 
bres no fe pueden entender por -dominíodevuñ con tratante á otrO| 
conceptos. La partícula ex confeti- pero los feis últimos folp paff^ 

fu  ipfirum 5 fe ponchen lugar de contratante el ufo de la cofa , n0 
diferencia , para difiinguir el con- ~d definió"; unos, y otros 5 
trato eñrióto, del imperfeto, o íat do honeílos , y hechor con hs¿^ 
to , porque eñe folo induce obil- -bidas condiciones f̂e-deben 
gacion en uno dé los contratantes, -pÜr en conciencia.;-̂ densas-deloŝ  
pero el eftrifto-^-en ambos, Y  no- doce dichos, fe afsignarin 0̂ 0? 
ta , que d  contrato noeslaoW i- ren los-cápicdlosífiguie^tcs;-*-- " j 
gacjfon , finoque ia obIigacion.es v# Lo fegundo 
eícfto dd  contrato 5 y a fsi, quan- ^^¿ratuico:̂ -ŷ n̂é̂

C&ffipmiU de hPkrdeí Mor ah * fufado *Tñpeftmd.



J)e¡ftpñnio Precepto dclDéc&Ugfr  ̂ÜdpHuío ’OShm ,̂_
'gratuito es,la doñáéiomi ? y : pra- arate, quando á'faber. uno el do- 
pe (fe; y onerofo es Aá.compra * y lo . ó engaño y ño hu viera hech o 
venta 5 &,c*. de que. fe-dixo en e?l el:contrato*. Y  fe;'ha /d.e. advertir* 
%um, i. Lo tercerón,fe-diside en que elerroí puede provenir :<ie 

j abíoluto ,'y condicionado,. ,Abfo- -ignorancia, de uno. de: los contra- 
J luco es el que/fe hace;diiVi£ n̂d¿  ̂ mptes 4 &:4cjjetttxarpij0s o dbi 
4 don alguna^'-corho c&mprán qde/feü:tra á terciaxventro;los,db$fi 
1 iibr’o* Condicionado esd el.que fe : :rS ñ. £ft.o. fopirefio. 5 es nulo'-'él 
|kceiCon algsh¿:candicipiiiqica* abmtr^&o'iigcho por, fuerza 9 cñg$- 
j mo te jcompfo efte cavallq^ífeefLá fio, .*: ó-yerro., a cercá de Ja fnhifenr 
| íano., Por utoimófe divide e'n ha- jefe-deAa cofa 5. provenga el error 
¡ adío , y. pecaminofoi Honeílo es, ds.donde quiera , y atniqubriovayá 
j d;qi¡&:n&meibye atdjha)py:j peca- dadcvCR’f  fe ■ ¿L contrató ¿ corno (i 
JstómíoA ®ii}»eycoiaíi£Ífe:íq ifiiaíu> fe vende el vinagre por vino , o 
| cha} como la ufura* ..-¡aj -el^vidrio pon piedra precióla * qaia
| L áf ^Laiixíató îaotfcLííoni^aí^o, Aefieit;xonfinfus\^txo noférá In- 
Ipara qfre fea válido ,_debe fer legL- validad contrato, aunque puede 
gitima, yíera' nulo^¿empre quemó refdndirfe parda., injuria*fid yer- 
| -lo (aere acam an ¿  ÍWdmn, vende rd; ¿a en gañó Jucáccrca de-qu al i- 
| JtSiüjlani^ñaaryi'ft la .cafan fu ore .dad:, ?b c i rcnnftaii da accidenta V, 
|‘.propiá 5:y¿ea )pLconírairó’íiuvieiie -4í>miofe dixo dei vinomum* 6* 
¡■ ¿dio , conformen tfle fuere--,:rafe! :fáo es que la intención del; contra- 
jtó  válido s ó mulo el contrátq. atante fueífe: condicionada , de no 
jP.iracu.ya ititéligesda^ mota* qu£ obligarfe , fi no interviniendo ta!

valido el
Juncia 5: ly, deí los áceidemtes. Á rconcrato:, quandod error es accL 
j'Cercaie la fubftanda 3,como'£■  uno dental ,> y no es an tecedenteó 
{compra un cavado.,,juzgando que danté eáufa alxontrato , ( n o-raí fe 
putiarniula. Acerca ,de._los^acci- li tanda 1 a ve ond i don antes dicha) 
jdentes v¡comQ''di.unQ.compr^viiiD tán&qued contratante pagueíiiafc 

Chinchón , ;mgandj>?q4e: es de “de iopqtevale- la cofa ; v* gr; com- 
|Efqoiviasfe?- ■ : .A ?pr& uBQUiñ cavado en mil peíbs? 
¡ ;t 15 Aíslmifrao !ei erroro jmede ¡ juzgando que es fuerte vy briofoj 

incidente v ó eonc omi tan ce ;:y -pero del mifaio modo lo hu viera 
¡puede 1er antecedente 9 ó dance Comprado , conociendo que no te- 
|caufa;ahc:ontrato :̂Será d  tmtorjn- ^nia eflas;calidades •, aunque por 
pdente c^nlc^iiitante^ quáhüo .menos dinero. " -
|‘n°» aunque íupiefie;d ’ engaño  ̂ 10 En d cafo dicho 9 y otros

lena hecho .el,contrato/, y  ferá fe najantes 5 es válido- el contrato^
âtecedcntĉ óídaja-te •éaufeiS-bóom- -aunque ei engaño fea cu mas de

V ■ L ' '  ’ - ' ’ la



Gpfnpendh do ¡u Fh^ dcl■ Mo'/ah 'Tratado TPigifemál 
la ixiiuá' 4 ci ^re¿lo ; puede -traeos; feas) Válidos ¿1©$ ptíedr i  
■ refcindirie" yfi quiere el engañado-; Jaca: refcindit: y mnimForohrf 
ylfrnG qaiercvdebe- el otro reñí- * kienii# mtefemmtiamJudmsom 
.mir todo lo que llevo mas d̂e lo mes Tejcmdmtur s porque- d‘ que 
-juft© ? y el engañada-io. -puedepe- pufo el imedoí grave injuílo  ̂injú- 
Idir por juftkia :y ornando enga- río gravemente al otro ? y afsi.de,r 
ñofee-enjmeno's queda mitadpde- te  refdndir el contratov.íreflitii*. 
ibe tambiénel contradantó reftftuir -yendole io queredbiü, Yfam fói: 
.todo lo que ■ llevo mías?rüéí.peed© cftá obligado i  refdncm* ú.mmib 
|üño ; pero el engañad o rno tiene £ó , ¡él qne pone niiedo injuítofc 
'acción en el Fuero externó 5 para ve ad êoctmquenAum confenfum ,¿ 
pedir el excdlp , por .averio dife lo mesasen ios'contratos Incratl- 
•puefto a£sr d; Deredhon,?ipar a evfefe|yo$q comofóm la;uorj)adon.;íspib» 
carpteytos. i . !> sViovnsu ’ ineíík^iniiaio y y^ófrfc

11 A  eílo fe .añade V quedante tes* o; -i o na-o . od
que el error á cerca de laqualidad, , co rq:i^P* 1 Los ícoaatratoŝ  hetíios 
o  accidentes , de caufa ai 'contra- -con alguda:.condicion' tolpe } ó
to ? es lo mas ¡probable 5 que d  
contrato es válido* y fi* fe rhizo ab­
solutamente , porque no m , ebror 

\fubftancialj fina puramente -acd- 
dental tnas el- enganadq- puede 
«■ efcindirbd contrato, fi es refdrr-
diblCo . . ‘■■'i ■ -.d - . -V .

1% Enda eprnion mas copian, 
d  contrato* yora'fea Qiierofoq ora 
gratuito s aunque fe.aya. hecho'por 
toiedo grave injiiftatneatp ‘cania- 
do # para facar el confentimientos 
;es vál i do 9 tdm ture naturWPqitam 
ffljtilm  ^lr$£afe,p£r© fie ban de 
■ exceptuar algunos contratos v que 
ipfo fió lo  fon nulos ? lo filenos 
por Derecho pofitlvo; G fe ■ hacen 
por miedo grave imp ojito ad ex- 
iorquendum, confenfum* Tales fon 

■ el: M a trim o n io ¿u n  jurado >fe'k 
Erofefsion religiofa , ¿i Voto* 
Jos Efponfales ,y  otrosf'que.-feña- 
U  él Derecho* /;

í  j  Y,aunque los demás

impofsible ,^fbn nulosb?,' JL Lo 
^ramero^que ^  Mattrápmo^Ef; 
■ ponTalds $ y iflfcñmsnŝ oafeadê f 
Toó validos^ iaudque>enf eiteé: 
ipongan condiciones torpes, ó®| 
pofsibles j  quía tales condithn¿íy¡ 
mgnitd nt Jales r rsputani.ur. ijit| 
ykf y m non appdfetp imdiBtt
■ 4rkBihus p fino es vque las condk
/'ciases fea n centra Í^jfebtoebífcj 
los dichos contratos^ como fe:á̂  

n u f f u | 
-í : t f  £xoeptuafey quindáfe:Fj 
oisaígu^aooaíidicibn torpea oinij

coníte de l v̂olunra| 
del contratante av&r aligtÜóW ĵ

rtcneiomála üal eotidicidédc
vrov no queriendo contrltar ̂ |̂ 
■ ■ en cafo s que fe verifique dadic | 
ccmdicion:: ̂ yeni^ñcés ?fi

■ clic i o n es- im pofeibte  ̂fer&u U-J i  
. los contratos ; y fi feere ¡5̂ ^ ’p 
de futuro s quedará fe

■ haAlstv ■ #



CAPITULO N O N O ;

| m  C O N T R A T O

S •
DE COMA

B 4  feptiníoBrjúepto úil Dnáhpp.¿CispimfoÑbtoa; .fySy 
11% condición , como, fe d¿xo en el y otro vulgar- El legitimo: , ó le-' 

lugar citado 5 num̂  %¿*^*J.* .. . gales liqne taifa el Principe ■, la 
Y \6 Se refponde lo íegundo, República, o la Ley, Eñe .precio 
í que los demás, contratos fuera de es Indivifibley de jufildade debo 
| jos dichos s ion nulos , fi fe pone obíervar‘3 can; carga de? reítkuir^ 
| alguna condición Impasible 7 o ñ no fe obferva Einas no obliga^ 
¡torpe de futuro contingente m  quando es injuft.ó--, o fe hace hi-¿ 
l mmo, y como condición vigoro- juño por las cireunftandas, E l 
¡j (a i pero fi tal íeráq precio vulgar o -natural es d  que
|validos* ' ; . ■ .. fe con.fti£uye;por d ufo común , jr

eftimacion de los hombres.,feguní 
lo merece la mercadería- <

I.4 Eñe precio vulgar admite l& 
latí tu d de fu mo¡, med i o \.b  infk 
m o: otros lo llaman píadofo 3 mo­
derado , y\. rigurofo:.: deimanera 

Quid ifi emptíüt que dentro de eflos limites fe pue^ 
K* Bft contr&ílm ons- de comprar 3 y vender .5 v. gr- una 

quo îr^ditux :pyet$¿dffi pm  vara de paño vale de ocho a- diez; 
P, Quii ejl, pericUth  ̂ reales ■% d  preció füpremo es dkzp

Imn&uí oyierofus , quo tradAturl el medio es nueve ,-y  . el- infinio- 
ptrcM pro pretio* ¡ ?Not,a -3 que au,n-, ocho-, Y.quaoto la-mercadería .va-s 
Ĵ e la compra 5 y venta parezcan, Ikre maSj tendrá,niaslatirud eípFe^ 
¡¿os contratos s nó fon fino uno. cío medio*: La jufiida de eñe con- 
¡fejporque fon wuiud .cortelafU trató ei!á? en queel comprador no 
Pos),qüe no<-fe_dá el uno, fin ,el compre en menosjBel: ínfimo pre4; 
#o. • - ; , riU . . . cíq/5 y la del vendedor.; que no ven<¿
| 1 Para eñje contrato fe.foquie- da mas ĉ r.o , que ál fapremo* ¥f 
pt^es condiciones* La primera, quando algunos dicen, que íi la* 

ü?¿ya mutuo confentimiento de taifa juña pone la cofa en dos 3 no*
fe puede licitamente vender en me­
llos s fe debe- entender 5 fi. de . ai fe 
ligue dafiofá tercero s comoqmede- 
fuceder.-íen la gente de comercio  ̂
porque en. el particu 1 ar nadie du-

¿«V.v.gr. doyte vino., porque da, quefi compro la cofa en dos, 
p des trigo*; La tercera 3 q&e la, puede daría por uno, b por medio, 
r a 3que .fe .vende,,Tea, decermi- conforme fuere fu. voluntad*
I®, y. también el^eiciá í.queTeí ,¡$ Las c.ofásy qxie fe venden á- 
|porel!a.4  ̂ publicó p re g o # o  en almoneda :̂
|  ̂ M preció , uaq es legitimo^ gUa»dó:-'aa'ítiencn-^pi:e«io .''yulgar,- 
!■ . . . . . .1 ” '' ■ ’ ■ ni

í̂ ■ partes., porque ningún; párti-
f̂ ar puede forzar á o tro , a que: 
lúdalo que no qaiere  ̂-Xafogun^I 
|)que aya precio a porque fim 
f e folo avrá permuta ; pero no.



48-8 ' Compendió le  h  Flor dH Moral. Tratado Trígejimo "
«i legal» ceffando todo engaño, y  no es que huvieffe algún [thúi 
.violencia \ fe. pueden venidera y, honefto de ios :que fe dirán eiv la 
comprar, como íe pudiere , porque ufara, ’ .
en la Lsy % * §* Si h#f* Ssn&s* 
CmfSt dice: Res éantlwalet, q.u¿m~ 
ti vendí potejl. Y cambien las co« 
fas extraordinarias , y no necefTa- 
rías para dá República., (i-.u.p tiê . 
uen precio, feñaládo , ;ie-podrán: 
Vender! icítamente, comprada uno 
pudiere., . '

6 El que compra por junto., a  
muchas cofas de una vez 3 puede 
comprarlas en menos de lo que va­
len ji porque en eífb aiívía al queí 
Vende* de muchos cuidados, y lo- 
defe roba raza ;, para - emplear- de; 
nuevo fu caudal y y el- que vendé,- 
puede.hacejlo i  mas fubido-pre-' 
qiodel que corre  ̂qnandoay cituc í 
los juftliicados ,vcomo fon lucro; 
ceflaate, y..■ dana'-érntegeate, ódii-> 
comodidad , y moleília , que fe lg f 
La de feguír de la--venta , 6 tener 
[angular amor á do-quevende , por" 
averio hábido de fus Puctrespo del 
Rey , como mi; cavarlo hermofo, y 
briofo í peto fienipre, avilando de 
rilo al que compra, porque enton­
ces no fe le hace injuria*

' 7 No es licito-vender mas ca­
ro precifameiite.5 porque: fe dilata 
la paga.¿ mi cpmprar^mas barato^- 
porque fe anticipa , fuera del juño 
precio , porque en lo que fe veir-  ̂
4e al fiado r y en la paga anticipa-b 
4 a , .ay mutuo virtual j. y afsi feria 
«fura , .íi íe lievaffe algo (obre ¡a 
fuerte principal j yafé roza ron la 
pfóü* 4 r, condenada por, íWcen-' 
cío XI. d  decir 4 o: contrario-i fi-

 ̂ Es níuy cierto Y  y tomunp
que no é¿ licito-comprar trigo, o 
cebada, para bolyerio áveaderjfe  ̂
en eí precio que fuere, porque es: 
un trato contra rib kn  comuña y'- 
por- per nic fofo* y 1 eftó prohibido m l 
el cap* Quic.^q* 4, fiel Derecho--  ̂- 
mnieo , y en el Civil de Cafiillaca.;; 
la Ley 1 9, tit. x x. ¡ib* z* de la Rt. 
CdpiL Y  es tan ¡licito , que afirma»! 
los Autores, que los revendedorerj 
de trigo , y-cebada efiámobligadosj 
á refiituir á la Republicano que i 
huvieren ganado, en rife ' trato* Aj 
ios Recueros,' yTraginerós; quej 
tienen por trato Uevar-mercadertó? 
de unas-partes á otras ?£onoede;!áj 
Ley ; que1 puedan comprar-ffigo/J 
cebada / &cv para vender ; .ptrbj 
que lean obligados á venderla to j 
go en ios Pueblos -, adonde lo llfcj 
van que no lo entroxen;míioj
eníitefv patavenderlodeípúSsí %

p Pero no peca contra1 tftá| 
Ley el qtie aviendó comprólo tn-| 
go para el fuftento de 
defgues mudado el animo 3 0 PÍ¡1| 
quéya para d íé  fin no es neceíía-¿ 
rio/, lo vende:nías caro d£Ípqü|  
lo comprb r  aporque rilo no 
comprar */ para vender ;3 fina; 
accidental* Lo mi fino -ifc di^ 
que vende el trigo de íus r̂ernt  ̂
6-poííefsiones eñ tiempo■ 3dlíf|
vale* mas ye,y compra . o tro ra  u 
fuftervto d¿ fu^famifi^yqü^ ^ :y;| 
menos , porque rile vendevíus^% 
tos-, nodos que ba comprado*

- ' . >1



No es licito el contrato 
¿lejucra , refpedfco de h  mifma 
perfona, quaiuio fe hace con pac­
to de retroventa adelantado , ó 
p r e v i o  , con intento de logro. Y 

i finido la materia grave ? es peca- 
] Jo m orta l ; y decir lo contrario,
I cfti condenado por Inocencio XL 
j froj?.40. La razón es, porque el tal 
¡contrato afsi hecho es ufurario, é 
j incluye un mutuo virtual , en que 
| fe pretende lucro fin título para 
j rilo , y abre la puerta á muchos 
| iñudes, y engaños*
| 1 r La mohatra fe explica afsi. 
jTiene una perfona neceísidad de 
¡din eícudos, liega á un Merca- 
| der, y le pide* que le venda al fía- 
¡¡Jola mercadería , que lo valga; 
jliacdo el Mercader 5 y luego va él 
j comprador , y lo yende^á otro # o 
jímifmo. que lo vendió , pero por 
3menor precio, como fe lo den de:
Jcontada. Efto fe fueíe ufar en la 
¡plata labrada , comprándola con 
| hechuras al fiado , y defpués fe 
¡vende fin ellas , al mifmo que la 
¡vendió , por dinero de prefente.
1 12 Efta mohatra, refpeéfo de 
jtercera perfona , no tiene ¡neón- 
¡veniente alguno, porque qualquie- 
jra puede comprar oy la cofa en 
jptecio fuperior , y venderla maña- 
¡!]L por mucho menos de lo que> 
JJuoftado. La dificultad eftá 5 en 
Ij1 es licito refpeéto del mifmo que 
¡«vendió, Y  fe refponde , que fi 
¡«contrato fe hace fin fraude , fin 
Mo explícito , ni impllcito antl- 
¡%do deretroventa , ferá licito, 
payando el jufto precio 9 ccfe

o ¿ ( ^
ni o no aya efe a n dalo. Y  fe ha do 
notar , que el contrato mohatra 
efíá prohibido con gravísimas pe­
nas en Caftilla , íib9 llh*
¿•RecopiL

z$ Dlxe como no dy¿i efcandan 
¡o, porque á ios que e-fto hacen, 
todos los tienen por hombres dé 
mala conciencia 3 y ufureros palia-- 
dos; defiterce que fe ponen á peli-t 
gro de infamia , y todos los llamar!; 
logreros; y afsi regularmente no es 
licito en la pradica executarlo* 
porque trae configo mucho rlefgo 
de no obfervar el jufto precio , y 
de que los ricos compren la necef- 
fidad á los pobres.

14 En el gremio de compras*
y ventas entra Ja negociación* 
porque fin comprar , y vender, no 
fe puede negociar.. P. Quid efl ne~ 
gotiatÍQ ? R. Efl conira&m , que», 
rem aliquam cowparamus, so ani-  
mo , ut integram, &  non mutaíam 
vmdendo , luersmur. Efta negocia­
ción por fu naturaleza no es ilícita* 
aunque ío parece , como Lo dice Sv 
Thom .2. f  afsi es
indiferente , y puede fer buena * h; 
mala por el fin,

15 Noobftante pbr fer éíi si. 
diftra&iva , y peligrofa en la con­
ciencia , y de notable Indecencia 
al eftado Clerical, les efti^feverr^ 
mente prohibido.á los Religlofos^ 
y Clérigos in S&cris , de-manera, 
que pecarán mortalmente, dando-,- 
fe mucho á la negociación ; pero fi 
una , u otra vez negociaren eñ 
materia levé- ¿ cpirio comprando' 
algún libro, alguna Cruz ?r 9 co-



fa fcmejanté para venderlo déf- 
pues a-mayor precio ocultamente, 
y fin efcandalo , no pecarían mor- 
tahncnte,

16 N o le eftá prohibido al 
Eclefiaftlco negociar en cafo-de 
grave necefsidad ex cap. Detic• de 
Decim , cap * Per vi dift* É6 * porque 
la Iglefia no obliga con fus precep­
tos , quando ay urgente necefsí- 
dad. Y poi' ultimo la negociación, 
que no es rígurofa , como quando 
uno. compra una cofa con animo 
de mudarla * ó mejorarla , y ven­
diéndola defpucs, ganar con ella,á 
ninguno, es prohibida,

17 También pertenece al con-. 
tratO'd'C'-venta* el monopolio; P* 
Quid eft mo^opúltum > R, Eft con- 
ventio mercatorum emendi , vel 
Qbjcóndendi mérces , ut^a îgeatur" 
fretium*. Es inr.concierto ,q u e ha- 
sendos Mercaderes entr&si, de no- 
hender las mercaderías , - fino L  raí 
precio, ó efeondenas, para dár á 
entender , que ay falta de ellas 5 y 
de efiá maneras ponerlas á precio’* 
fcijiiflo, Eñe trato es prohibido por 
ley :n& turad , y también por la de 
Caftiíla leg.2jittj,prQpi$* Los quê  
¿fsilo hacen pecan mortalmente 
con obligación de reílltuír,

x8 - > Mas fí hrddfen los Mercan 
derés-^ftos1, monopolios , dexando  ̂
la mercada Ha; en precio julio ? te­
miendo que alguno la huvíeí^ de., 
comprar, para ponerla en precio 
muy haxo íi ío hicieífen por evi­
tar el daño ,t.qiie'de ai fe les podia’ 
feguirr, iió avriaculpa- en el fuero' 
¿c oiVéie a t ia- 'i £&© guando 59:

rotado l  rige fimo
-interviene efta * ü otra caufa juftr 
y los Mercaderes hacen 
líos por fu propia autoridad, para 
vender á julio precio, aunque üu 
premo , pecan mortalmente contra 
caridad , y deben fer gravemente 
reprehendidos : mas no pecan 
contra jufdcia , ni deben reílh 
tuir.

19 Ellos monopolios hechos
con licencia del Principe , 6 Re. 
publica fon lícitos, quando ayjuf. 
ta caufa paradlos, pero-toca al 
cuidado de los Principes. s ó Ma-i 
gillrados, quando dan á uno, olí 
algunos femejame privilegio , tafo 
faríes también el precio de lo que 
han de vender , para prevenir con¡ 
elfo , que fus vaííallos f 6 fubdhosl 
no padezcan gravamen, §

20 Sabido yá lo quepertenefo 
ce aí contrato de compra, y ven| 
ta , P* El que vende , denepbliga| 
don de defcubrir las faltas délo| 
que vende } fL  SI fon manifieíh$¡ 
no 5 porque yá fe ven , fino es qu| 
el vendedor advierta , que el comj 
prador es tan rudo, que no podí| 
conocerlas* Si ocultas, 6 fon 
cidentales, ó fubíla-nciales; íifubf| 
tanciales, s i , y fi accidentales, flfl| 
Tamblen tiene el comprador oblij 
gíieion de defengañar al que ven| 
de' con ignorancia : v.gr* ^Sa íl| 
Labrador a un Platero veiufiendOj 
le una piedra fina , y 'precióla, juzj 
gando que es Lilia, y de pocan^ 
ta , - debe el Platero dcícng*fl«j 
le y darle á entender el vaiQj 
de lo-que vende ; y; en calo íHj
f f  ío* conipré ? debe



I pagarle
|   ̂u i o r *
| 21 Faifas fubftanciales fon,las 
líKic minoran el precio de las co­
llas , y que pueden fer de daño al 
Icoimn'ador , como una muía fai- 
Ib, nunca , o que no puede co- 

o el buey , que no puede 
ii el ganado es enfermizo, ó 

jjhcaíaíc cítá cayendo, &c. fi ef- 
|uisfalcas no fe deícubren , queda 
§cl vendedor obligado á refarcir el

iSincr
iur.tr

¡¡daño, por el engaño, 
I 22 No obílante , íí una cofa
|íin faltas vale mas , y con ellas va­
lle minos , íl al comprador no fe le 
Ilude íeguir daño alguno , ni el

"Del feptimó Precepto del "Decálogô Capitulo Nono. :q$t
el innmo precio de fu pueden comprar las cofas por/un-

to j para venderlas por menudo, 
en las cofas comunes, y no muy 
neceífarias- j en las que precifa- 
mente fon neceífarias para la Re­
pública , no es licito comprar uno 
grande abundancia de ellas, atu 
ticipandofe á los demás s que po­
dían comprar en precio mas aco­
modado 3 que aquel , en que def- 
pues las venderán los que aora las 
compran: por junto ; la raaon es, 
porque fe impide á los vecinos, 
que" compren en precio juño ; y  
afsi , el que efto hiciere , debe ref- 
tittiir los daños 5 que refultaren.

ay.- Lo tercero. Si á uno le 
confia, que un deudor fuyo no le 
puede:pagar, no puede j aflamen* 
te vender la deuda en precio ardí* 
narlo á los que no lo faben , por­
que es engañarlos , y porque na 
fe manifieíia el vicio intrinfeco del 
crédito ¿ pero fi la deuda folamen* 
te es difícil de cobrar , y por afíe-* 
gnraria , quiere venderla á otro, 
puede eñe comprarla por menor 
precio s porque puede fer que val­
ga menos que la mitad, eñando en 
mal pagador; pero ello no le es lí* 
cito alm ifnio deudor,

26 Lo quavto. Los Miníñros 
del Rey , y otros , i  quienes Ct 
dan las'libranzas , no tienen en 
fu mano pagar primero á quien 
quifieren 3 fino al que, tiene pri­
mer derecho , fino es que todos  ̂le 
tengan igual. Ni pueden jlfvar im

fpide, que fe le manifíeften los de- 
feos, podrá el vendedor ocultar­
las, y dar la cofa por menos de 
foque vale. Pero íi por los tales 
jtó&os fcneíTe la cofa inútil para 
|tl que la compra , feria el contrad­
ijo nulo , y el vendedor eflaria 
pligado á refundirle , porque el 
Ijmprador padeció engaña grave,
¡ 3̂ Para conclufion de efte 
Intrato, fe han de advertir las 
foñs fieuientes. Lo primero , fi 
f  Mercader labe , que en breve 
|íempo ha de aver abundancia 
f  mercaderías, puede vender lúe- 
|°las que tiene, al precio comen- 
jh porque aun es juño ; pero pe- 
fwi contra caridad , fi á uno fo- 
| le vendieffe tantas, que de ai 
fb originaflfe grave daño"; pero 
S°k feria licito con. dolo , fraude, 
1 Mentiras atraher á dtros , para 
pprarlas,
j H Lo fegundch Aunque fe

teres-, por pagar primero á linos* 
que á otros , ni comprar' la libran-' 

por menor precio, del que fe 
CLgqfc ' -de*



*

Bebe , como ni tampoco ío puede 
hacer el mifmo Rey , que lo debe, 
Tampoco pueden ios acreedores 
llevar interés , por dilatarles á los 
pagadores el tiempo de pagar. La 
razón de uno , y otro es 3 porque 
llevan i n tere fíes fobre h  fuerte 
principal , y cometen ufura apor­
que es un mutuo virtual.

2j L o  quinto. La abundan­
cia de las mercaderías las avarata, 
y la efteriüdad las encarece, Tam- 
blerfavarata las cofas el combi- 
dar con ellas; y afsi es principio 
común , que meras ultrónea vi* 
kfeunt. Algunos dicen , que pier­
den la tercera parte de fu valor; 
otros enfeñan 5que pierden la mi­
tad ; v ,gt. fi vale 6o*fe puede com­
prar en 30,

z 8 Muy fetnejante a la com- 
’pra, y venta es la permuta. P* 
Quid efi rmuíAtjo ?.R, Efi tra- 
ditio re i atilis pro re etiam utili, 

Jervata aqu Altate mor olí : v, gr, 
guando uno dá á otro una muía 
por nn eavalío, adquiriendo ca­
da uno el dominio de laque lleva 
commutado.

%9 A eíle  contrato fe íigue el 
cambio. P, Quid efi qambium ? R, 
Mfi permutatio pecunia pro pecu­
nia cum lucro : v* gr, doy en Ma­
drid cien pefosá Ticio s para que 
me dé otros tantos puertos en Ro- 
$na5y por elfo le doy fu interés. 
Rfte cambio puede fer real 3 y fin­
gido , o feco, Cambio real: es, 
quando de hecho eL dinero , que 
eftá en im lugar fe permuta por
®tro' 4 ^ue realmente íé entrega eu

fot*¿ti* *Trutado Trlgejitno
otro lugar , como en el éxémpio 
dicho, Cambio fingido o feco 
es un emprértito con ganancia, con 
fóbrenombre de cambio 3 y fol0 
tiene la apariencia de tal 5 pero en 
la realidad es mutuo 5 porque h 
dirtancia , que. avia de averdclu- 
gar s fe convirtió en diftancia de 
tiempo , dentro de un roifmo 1«. 
gar. El cambio real , hecho coa 
las condiciones debidas , es licito; 
pero el feco , ó fingido ¡o tiene 
condenado por ufara San pío V, 
en fu Bula de Cambios,

C A P IT U L O  DECIMO, ;

D E  LA DONACION, T OTROS;
■ ' contratos. |

t T}Res- efi
¿  R, Efi ¡iberalis colbtis- 

rei licita nullo cogente faíla* La fcj 
nación ha de fer de cofas propiaŝ  
en que uno tenga dominio ,,y ad-y 
miniftracion, Se dice collatio ,(jp| 
dá á entender a¿to exterior, poM

,e no ay donación/^
es de hombre á hombre nocabi
digacion 3 fi no fe írianifiefta. J 
z La donación para que oblij 
e , pide aceptación de parte dej 
matario 5 y fe le ha de maniré | 
r ál donante s 6 á quien tll^ |  
s veces imm ediat e el per*1 L
í , y antes déla aceptación ^ 
diga , y fe puede reufar* e j  
ú donatario eftá prefente3}cj  
. ,  fe dá por aceptada h f i  
>n, porque en lo favorable > í|



I

2o la donación fe hace á obra pía* 
o de la íglefia,la puede aceptar 
qualquicra particular ; y quando 
fe hace á D ios, es lo miímo que 
voto 5 &  immediats a Deo accep- 
Utur*

3 Si fucedieífe 5 que el dona­
tario muera antes de la acepta­
ción , no la pueden aceptar los he­
rederos , porque el derecho de 
aceptar es perfonal , y fe acaba 
con la muerte del donatario } pero 
fi fucile al contrarío , eflo es , que 
hecha la donación en, promeífa, 
minie fie el donante, antes de acep­
tarla el donatario , es lo mas pro­
bable , que elle la puede aceptar, 
porque ia donación es gracia 5 &  
ptíia faíía non expirat mor te con- 
wdtntis ; y en las donaciones he­
chas á caufas pias , es cofa cierta. 
Lo mifrno , que fe dice de la do­
nación , fe dice también de la pro- 
mdía. .

j 4 Dividefe la donación en real,
I y verbal. La real es aquella 3 en 
1 que fe entrega la cofa donada , y 
| es donación perfeéba , porque en 
| ella fe transfiere el dominio al do­
lí narario. La verbal es ? la que fe 
I hace al aufente , y fe llama imper- 
j leda, hafta que fe perfeccione con 
f la entrega-, y fe transfiera .el do- 
| nimio, Una , y otra pueden fer 
j Ínter vivos , O* caufa moréis. La 
j donación ínter vivos es , quando 
¡ d donante quiere, que viviendo 
[ dj la cofa donada paííe ai doiru- 
¡ nio del donatario. La donación 
| toufa monis es , quando el donan- 
j no quiere ? que la cofa donada

paífe al dominio dei donatario,' 
halla que elmucra.

5 P , Se puede revocar la do­
nación ? JR. La donadon ínter vi­
vos es irrevocable per fe  , mas per 
accidensíz puede revocar en tres 
cafos, aunque aya ávido entrega 
de la cofa donada , fino es que la 
donación fea renundativa 5 ó fe 
aya hecho en favor de la ígleíb? 
ó caufa pia , ó fea remuneratoria, 
y no gratuita.

6 El primer cafo es s quando 
es ingrato el donatario: y fi la do­
nación fue jurada , fe debe pedir 
relajación del juramento, y pro-* 
bar ante el Juez la ingratitud ; y 
de no , no ella obligado^ el dona­
tario á refticuir, El íegundo es, 
quando uno, no teniendo hijos, 
hizo donación de fus bienes , y 
defpues los tuvieífe , porque le­
go n el Derecho , leg, Si nunq. lle­
va eña tacita condición : fino es% 
que menazcan hijos : quando fu ce­
diere , confulteíe á hombres doc­
tos-, porque no íiempre fe pue­
de revocar en todo. El tercero es, 
quando la donadon fuelle inofi- 
ciofa , como fi un* padre hicieífe 
donadon de tanto , que quedaf- 
fen los hijos privados de fu legiti­
ma porción ; y en tal cafo muer­
to el padre , podrán los hijos re­
vocar la donación,

7 También la donación he-, 
cha caufa monis fe puede revo­
car en los cafos figaientes. El pri­
mero , quando el donante fe ar­
repiente , y da la miEna cofa & 
otro* El fegundo ?íi la hho go^
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razón de algún peligro de muerte, 
como enfermedad grave 5 6 ai 
tiempo de romper batalla* £1 ter­
cero , quando el donatario mue­
re, antes que el donante* No chi­
tante , fi el 'que hace la. donación 
cauf.i mQ’ tis 3 promete no revo­
caría , tiene el miímo efecto 5 que 
laque ¿e hace ínter v¡ -oos ,

8 P, (¿i£*U ejí commodatum? R, 
Eft contractas ? quo res aliad gra­
tis , vei jm e ptetio concediiur ad 
certum afina , (fp tempus. Como 
quando a uno fe le da, un vertido 
•para una boda* El commodatario 
queda obligado a reftituir los mc- 
nofeabos extraordinarios, que pa­
deciere la cofa acomodada , pero 
tío á los Ordinarios , porque eífos 
tlo3 lleva de luyo el contrato» 
Nota , que eíla voz commodato es 
lo mi fin o 5 que emprejiito , y com- 
ínodar es lo mifmo , que preñar; 
pero como ella voz prejiar fea co­
mún ai mutuo , y al precario , para 
'diftinguir eñe contrato del de 
mutuo ? y precario 5 fe llama com- 
modato*

9 P* Quid efi práiarium > R, 
MJl traditio ufas reí cura precibus, 
Jimpretio , Ó* Jim determinatione 
pmperis :y* gr* quando uno rue­
ga á o tro , que le preñe una alha­
ja , para ufar de ella en beneficio 
dd fuplicante 5 por el tiempo que 
guftare, ei que la preña. Drftin- 
guefe el commodato del precario, 
en que en d  commodato fe da la 
cofa por tiempo determinado , y 
no tiene derecho de pedirla el 
commodante 3 hafta que fe cum­

pla d  tiem po ; pero en el precario 
no le determ ina tiempo , y d que 
conced ió  la alhaja , puede pedir­
la , quando guftarc , y d  otro U 
debe bol ver , quando fe le pida,

?o P, Quid ejl depojitum ? Rs 
FJi coraru óiiis , CJ a o J o la  reí cuJIq̂ 
día a herí eommittiiur 5 ut ipfres ; 
integra re Adatar. Puede darle h 
cofa en deporten " y  fin ínteres al- ' 
guno , y dio lo pide el contrata 
de fuyo : y quando fe recibe algo 
por guardar la cofa depofitada, - 
mas es contrato de locación , que e 
depofito. El deporttario no puede § 
ufar dd deportro , fino es con Ib ■: 
cencía dd dueño tacita , vd ex- ; 
frefa. _ |

11 P* Quid efl plgnotátvM | 
R. Eft tradttio rei nabdioris pr$ | 
ignobiliori , rtfque ad recompwfi-1 
tionem ■ v. gr*Ticio me pide cien j  
ducados preñados , y mientras los g 
paga , dexa en prenda una alhaja, | 
que vale dofcientos , y ñ lo que e 
dexa es cofa immoble 5 so fe llama gj 
prenda , fino hypoteca- El qne re-* 
clbe la prenda, no puede ufardeg 
tila contra la voluntad de íudue-g 
ño , porque es cofa agena : y fi 
ufafle de ella, v. gr* del caVailo,| 
ó del campo , debe computarle el j 
valor para la fuerte principal * co-| 
mo también todos los ñutos, fi hj 
prenda es frudbifera , porque de| 
otra fuerte fe cometería uíura, Pe"| 
ro fe deben defeontar losgaftos,| 
que ib Hacen en eonfervarla# |

12 El que tiene la prenda i»¡

n o leV » g » " . P » ^ ^ f 6>; S f
otra parte íegura, por. »  ^ ^



el fepiimo Precepto de 
antidad; piro no la puede vender,

I aunque el deudor no pague , fino 
j Je i pues de dos anos , y avilándole 
| primero ; y fi' la empeño en masóle 
| lo que e:!a eÜaba , debe bolver el 
1 excedo a fu dueño* 
i  n  V * Q n í d  e f i f i i f e u f ú ü í R . E f i  
fj feef i io aliena obRgationis , qu&
| j'iw f e  obliga t ad fo iv endum  , J i  de - 
pito? non [d iv e r t í . La fianza en las 
|leyes fe llama jide)ufsion* En la 
|Opinión mas probable debe pagar 
¡elfiador ante fententiam ludíais* fi 
f ¿deudor principal no puede pa- 
Igar, Y quando ay muchos fiado- 
|res, fi no declaran en 3a Efcritura,
|que cada uno fe obliga in folidum% 
|fe enciende , que cada uno efiá 
¡obligado á pagar la parte , que le 
f toca, leg* i J t í ,  lódib . 5 . RecSpiE 
I í4 P* Qjftá efi ven fus ? R, Efi 

a d  Venditio feuris , quoad 
1 kosrvlditus Enviáis annis \ vertísI '  ̂ „ o 3
|«tumporibus fatuendos* El cenfua* 
|Futa, que es eh que da el dinero, 
¡pota pcrceblr los reditos , es el 
([comprador : y el cenfuatario, que 
p d  que lo recibe , fe dice vende- 

¿fie contrato no e$ ufurarlo, 
jhncndoíe con las condiciones de- 
|Maŝ  porque no es mutuo , fino 
|compva , y venta , corno fu difini* 
¡don Lo declara*
I M P. Quid eft ludas ? R* Efi 

per quod res pofüa lucran- 
V1 tribuhurM El juego 5 fi fe toma 
|Con debida moderación , es licito, 
psaóto , que pertenece á la vir~ 
|tU(l de eutropelia como dice Arif- 
ltotdes 2. Ethic* cap* 6 . No obftan- 
|c) aunque per fe  feadkko^

ec alogo* Capí fulo JJ emr o, * 4 9 5
v chas veces , y por la mayor parte 

es ilícito ( y mas fi ella prohibi­
do )’ por los accidentes , que á el 
fe juntan; y por elfo muy de or­
dinario lo reprehenden los Santos 
Padres*

16 P, Quid efi exponfiotíRJdfi 
palium , in quo plures conienduni 
de aliqua re dubia 5 0* ponunt ali~ 
quid , ut j i i  illms 3 qui veritatem 

fuerit ajfecutus. Se dice de re áubía% 
porque fi alguno eíluvicfíe cierto 
de la verdad de la cofa , no podría 
ganar la apuefta, fino es que el otro 
cedieffe , no obfiante de manifef- 
tarle la verdad*

17 P. Quid efi contrallas fo¿ 
ctetatis ? R, Efi convertí!o duorutn, 
vd plurium hWnefie contraída aá 
negotiandum Imri gratín ómnibus 
communis; v# gr* quando tres , b 
qnatro juntan fus caudales , y por 
medio licito , fin fraude , ni enga­
ño , eflán unidos , y conformes á 
la perdida , ó ganancia; pero fi uno. 
pufieffe fu caudal, y otro lo mani- 
pulaffe , pagándole fu falario , na 
feria contrato de compañía s fino 
de locación, y conduciofu

18 P* Quid efi contrallas offe».
curattonis ? R, Efi palium , quo. 
quis reí alien#pericuínm in fe fufei* 
p it , vd gratis , vel cum prctio ad 
eam compa fandam perhfit*. Ef-
te contrato, fi fe hace graciada­
mente , es pro me fía gratuita 1 pe­
ro íi con ínteres es como com­
pra , en la qual el que afícgurá !a 
cofa ,, vende la obligación de dar­
le al otro fu hacienda indemne*. 
Para ló licka de eft? contrato fg

rea



4.9 í> ^ow^^dfoaefdrloraei
requiere , que el fuceíTo fea in­
cierto para entrambos , á lo me­
nos en quanto á la noticia , que de 
él tienen * porque de otra fuer­
te no fe guardarla Ja igualdad 
¡debida.

C A PIT U LO  UNDECIM O,

D E L A U ON DUG ¿O
y  locación *

'i T  A  condueion , y loca- 
1 j don fon un folo con­

trato , porque dicen mutua corre­
lación \ y fe difinen por fus efec­
tos, para que de algún modo lo 
Entendamos, P* Quid efi condumio? 
T , Bft tradith pfjplii pro ufa reí* 
V*Quid ejllocatum? R. Efttraditio 
pfm reí propretio*

2 Eñe contrato es lo mifmo 
|quearrendamiento , en que uñóle 
ida á otro alguna cofa movible, ó 
immovibíe ? para que por algún 
tiempo ufe de ella 5 pagándole 
¡cierto precio aí dueño legitimo. 
Eí dar la cofa en arrendamiento es 
locato, y el recibirla es conducto; 
f  para que fea juño el contrato 5 d  

Tocador debe dar cofa á propofito 
para el fin , que fe pretende , y eí 
conductor debe pagar el precío 
juño déla «condueion.

Si antes de la entrega pere­
ce la cofa 5 que fe arrendó, fe def- 
bace el contrato^ y queda el ar­
rendador libre ; pero íi perece defe 
pues de entregada , ay obligación 
de reñituírla, quando fe pierde por 
culpa leve s o lata á^l loeatario t o

TratdJffrig^ m f
0 4 Para inteligencia de efto fe

ha de notar , que la culpa , que 
duce obligación de reílituir, es dé 
dos maneras , mu thcologica, y 
otra jurídica. Culpa theologica fe 
íIatrra el pecado , fea mortal, o 
venia!. Culpa jurídica es lo ftiif- 
m o, que omifsiou de la diligencia 
debida en el oficio, negocioso 
guarda de la cofa encomendadas 
Se divide la culpa jurídica endo-* 
ío , y culpa fimple. El dolo es que­
rer de propofito engañar al próxi­
mo : y quando es manifkfto, fef 
llama culpa latifsima : y quando 
foló es prefumpto , fe dice w.lpi. 
Utior, |

5 La culpa fimple es , k  quéf 
fe comete por ignorancia , ó ne-f 
gligcncia , que no íe acompaña de j 
malicia. Es de tres maneras, ktá^ 
leve s y Uvifúrna* La * culpa ku  J¡ 
que es lo miíino que grave, esk| 
omifsiou de la diligencia , que enfl 
confervarlas cofas pone,quaíquierg 
hombre , por defeuidado quefaj: 
v. gr. dexar un cavado fueko. ¿ hj 
puerta de un mefon , pues quaíj 
quiera 5 porfioxo que fea, le ata 
una rexa , para que no fe huya, |

6 Culpa leve es ía'omifsion 
diligencia , que en confervar la| 
cofas pone un hombre prudentê  
v, gr.filleva un cavallo, no fe conj 
renta con fiarle fojamente ataoo*j 
fino que lo entra en la quadra f ]f¿ 
alli lo :afTegura.-Culpaievifsitn^ 
omitir la diligencia ,que en
dar las cofas ponen jos^hoptf^ 
prudentísimos , y cuidaqoío| 
gue no f§ contentan con



Del febtimo Precepto dd Decálogo* Capituló Ündédfáo* qyy 
ĵ étta 3 fino que atientan d  pefti- eftará obligado i  keflimlr ; pero 
lio, pata ver fi queda bien eer*? no fi perece por culpa levifsimá: 
rada. y afsi debe poner la diligencíame-,

7 Afsimifmo fe ha de-notar,'' día , como ío hacen los pru-,
‘ que ay unos contratos 5 que ceden tientes*
íolo en favor dd que recibe la co- ío  Quando los contratos fon 

■ fa: v. gr. el commodaco 3 en qué in utilitatem tmtum recipienti$4 
jgraciolamente fe da la cofa' al d  que recibió 3a cofa agená^ UA 
jcomiiiodatario 5 para1 que ufe' de nesfur de cofa ¡svifsima* Quiere dc~ 
¡ella, y afsi íolo cede /V utilitatem ck  , que eíUobligado á fefiitinry 
j mipientis* Otros ceden in Milita« guando la cofa pereció por íiicui- 
| Umtantum dantis, como el dépo- pa i aunque fue fie levifsimá ¿por* 
¡fito fm precio; -Otros in utilitaf que debía ayer podio fá-difi^éii^ 
Itmiitrwfque'iCotno erf d  lócate, cia fuprema 5 como;lo hacen los 
| y condado s en que intereff&'n am- muy ¿nidádofos ŷ vigilante,
¡W  á dos contratantes -t v¿' gU 1 1 Guando los" contritos fon 
¡ guando fe al quila-ü na muía 7 tiene in utilitatem tañium danti^'W^úé

porque intérefía ti precia dé U clon dé f éíHtúir 5 fi perece ia cofa 
; hadan* • ?ó.'i -ó * ; - ■ ' : :í por dolo , o^tílprfá^a ; mas'nó it

iüniütuo'j&c* Gtrosjen que folo fe genciadnfimá j-como la ;qtie hace 
¡transfiere el ufe ¿ cómo en d  lo- qualquier hombre ? por defeuidai 
pto > Otros 5 en que no fé dóejf&é^éáv - h;f : 71 ^
¡transfiere- el -ufo ó ní el dominio^ ra* Los queTiénén óbífgadoH 
jíomo' en él dtpofito : lo qual fu- de refiituir pbf Tazón dé ■ ncf; ayer 
¡W o  , quando el contrato es cumplido con fu ofició ?é6mpJ. el 
l íran$lat¡vo de dominio 5 íi fe per- Juez ? el Guarda ,’  ̂en*'él feñtidd 
Nkre la cofa, él dan o es para el arriba dicho) y otros femejantes£ 
Wt tiene dominio en día v ora eftán á ello obligadosde lata faut 
|*y? ptreeidô  coñ; culpa s ó fin cül- lfvt ttuIpa , non autem de kvjfsma 
j?a fuya 5 éomó5 e a d  mutiiof1  ̂ porque éftos oficios (oft .in uiili- 
k'2 Eli los contratos, que no tatem utñufque \ pero íi alguno 
jjon translativos de dominio 5 fi tuviere oficio , del qual no red- 
1 °tun utilitatem utriufqu#, ’dy|ue • biefíe utilidad alguna^ %íoéfikfia 
ptcibe la ‘cófiragéña, ieneíur, de obligado á refiittiif; de dolo, aut 

tík hta\ non autem de culpa lata$ non mtem de ley i , aut 
|^fimú v efio es , fi la cofa peré- hmfúma. • ‘ / '1 k
Ip por dolo j dulpa lata ¿ b kye$ \i| Aquí fe^duda s fi para que
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m o efte obligado á: refticuir , baf- una muía alquilada *, y llegando. $
te la culpa jurídica, ó fe requiere la potada *.;totalmeiue divertido 
precifamente 5 que aya culpa theo- con un amigo., que encontró.3 y 
lógica ? Se refponde 5 que fe re- {inadvertencia alguna fe dexa la 
quiere culpa jurídica junta con Ja muía en la calle 5 y fin conocerlo, 
theologíca : ello es , fe requiere fe la hurtaron : en eñe cafo huvo 
pecado naortal 5y no baña que fea culpa jurídica í pero no theologi» 
venial. s para que obligue á refti- c a , porque no. intervino maliciar 
tahmfá fintentiám ludias. \ ; y afsi nqeftá obligado á reftihnV

;i4 Loscafos s en que fe pue-. ante fententiam ludlcis ; pero dgta 
de aplicar, efta; dodrjna; * fon el obligado*
homicidio, cafual 5 b hecho (.con . 17 ¡Otra cofa feria fi el loc&¿¿ 

primero,, ó fi alguna tariq, p .eommodatario ufafíe;del 
conrioculpabl^hiadv^rtenciia dio la cofa :£ebmmodada-,.,o locadâ  
ocafipjrp^ra; algún inc^diOj fanr* de otra fuerte; de la que fe le con̂  | 
to j p fi uno mata a un hombre, cedió, fin cpnfentlmiento ddduetí 
penfandp que es fiera , SeC.'y que n o : v, gr. jíi el cavalio fe dio para ; 
nolbafte^cpjpgí^yenial pa£av obijr jr i  T o led o, y éí marcha con el| 
gar á1 reñitnir , á Sevjflk:órfe;;íe dieron panocho j
es ^porque ,ent$ e la obligadonp y días 7 y-él tardó;enjboiwr catotc ĵ 
ía -r ai£ * . d e .que¡procede 4..ha.¡ de fi en eños cafos el cavallo fe ífldf 
^yjyproporcÍQO,? y/la obligación. rib ^ófefe hurtaron; ̂ efta;oblrga-| 
de;reíj|tpir el daño grave.., es peni do áreíljtufe;ñ el daño nació def 
graye: y afsi debe n acerle  gravé la tardanza ¿ q del excefe*por«| 
•jp.ulpá.'í̂  ̂ -,r . _ ::<?’! que> huyo culpa *thedlogfe&>$^

20 15 D e aquí es 5 que;;cpmun- es,que d ri. mifrao modo, Ji4|rieí&| 
=jii^tefeñalan;tres cafas jiqsÁA*en de a ver perecido^efíando^&F^f 
que;; fió; ay? obfigaciqp, de reñituifej ¿er de fu dueño * porque, entofl*| 
£Í daño caufadp, en quien no tuyo ces la culpa del exceífo 
¿ujpaalgunaj quaíes fon el daño, tardanza no era cauli;4dd^ñ° 
que hacen los? ganados fin culpa af$rnaeftariapbligadq:& $ferc¡h| 
defu dueño , el hijo fin culpa de lo,,: y lo mjfi$a:fe,;ha de,.'deci?*| 
fu padre , ó el criado fin culpa de qpando el que. excede en el 
fu amo : dcfuert.e que ni padre¿, ni de ía cofa , juzga- cotí buena 
amo jr ni dueño efían "obligados a que el dueño pendra i  bien, Q11 ̂  
rdüüiir ante fmterttiam. ludidsi le defagradará el exceífo, oda tat| 
y lostque diceneftarobíjgados* le  . danza* v. ^

■ debeireucendcr;p¿y? fententiamríu^ : ’ Todo lo dicho :,egiefeV#|
dicis y. y .en  el. Fuero externo , en pítalo,v fe entiende  ̂ |
que todos convienen, , - • v  que pide la naturaíleza deMP í̂:r2| 

M - , Áfsjnúfmo ? fi uno lleva .to,.gorquetips coa*?



Delfepttme Precepto ¿ri'Deiéfego* G'ápktio&iime,
¿enobligar por í’ü voluntada nu- caílrenfes,,de donde pagar.
_ „ J ¡ ! I í íi t f rt tíoAf Pnít* im. i*» ••  ̂ A _ ^por diligencia , y i  reñicoir por 

menor culpa , con tal que no ex­
ceda la equidad del contrato.

CAPITULO ULTIMO.

i  f A q d  fe ha de ootar , que> 
por la obligación* de Aperar ai 
tiempo feñalado no puede eLmu- 
tuante pedir algo mas de lo que 
preda ; y decir lo contrario-s efti>

* condenado por Alexandr© VIL:, 
DEL M U T U O  3 T  U S U R A * ^ . 4 zt y la razón e$s porque (tí

effb fuera licito* no fe hallada con* 
í n i  mutuo fe dice tai, trato , que fuefíe realmente ufu« 

x i qum ex me® fit  tm m ? ' rario , pues ninguno diría que pe*
¡fpara fu inteligencia t P* Quid ejl día ínteres por d  mutuo * fino por 
tmtuum } R 4 Efi trádWio rü ufu- la obligación de no pedirlo haftg 
mftirnptibilts alicuz Jub ipjius ¿o~ ral tiempo ; y efta doctrina es muy 
mío, ut prg ea reddat íantum* ruinofa.
írn priori dgmim mntu&ntu Es 4 Pero no fe condena ? que 
íio contrato, en que el dominio por el lucro ceñante , daño emer- 
k alguna cofa de las que tienen gente* dificultad, y gaftos de la 
numero, pefoi y medida, paila cobranza, y peligro del capital, 
id mutuante al mutuatario , con pueda d  mutuante llevar algo maá 

|ob)igacloxi de fatisfacer otra fe- de lo que preño, porque todo lo 
"meante de la mifma efpecie , y dicho es en predo eftimable, y 
bondad. extrinfeco al mutuo, y no expref*

1 La obligación d d  que da fado en dicha condenación ; per©
, es efperar al tiempo fena  ̂ los tirulos mencionados han de fet 

iada, y la del que ío recibe, bol- reales , y verdaderos , porque la 
Vctlo al tiem poque lo tiene pro- .codicia ciega mucho á los honí* 
metido; y íi no quedo tiempo fe- bres 5 y con títulos-¿p'afeiites cú* 
31̂ ado , lo debe bolver,, quando meten muchas ufurás* 
fe lo pida el mutuantecomo no 5 Defeará alguno Caber * fi 

¡inmediatamente , porque de- para el fiude aíTegurar un capital 
pen paííar diez dias á lo menos con  alguna ganancia moderada^ 
|íesde la paga, fegun el Derecho áerá lícito hacer tres contratos en 
n  Caftilla 12, tit* 1. partí y 4a forma figukhtc* Ticio hizo erar 
jantcs no lo puede pedir d  mu- to îe compañía con Gayo tratan- 
j ânte, fino en cafo de necefsi-„ :te Jen d  qual pufo den doblones, 
jr  ̂ í porque efta careée de ley* para que Tício; ton t í  dinero , y 
r 0Ca 5 que á los hijos de familias fCayo con la Indnftna ^eptramb®* 
í?  ̂ puede pedir lo que rect- -tuvieffeñ * a  perdida * ó ganancia*
j ic?on en mutuo, fino es que dios Efperaba Ticio grangear quince 

blcncg caílrenfeS j d quaíi -4obíoneatóda año.4.y por afli-gu- 
I '■ - m:



'fbó - Compendio de la Flor dd MoraL Tratado Trigefimo 
rar fu cap ita l, le dexa áJDayo cin- do ay verdadero trato de compás 
co, y fe contenta con diez : y por- ñia , porque íi el que recibe el di­
que también quiere aflegurar aU ñero, no hade negociar con ei ¡ 
gun&ganancla, celebra tercer con- conKXno ay verdadera compañh  ̂
trato con Cayo * de que le dexará luego pafla el dominio del dinero 
otros cinco s para que le de fola« al recipiente, y fe queda en mu- 
mente, cinco ciertos , y fegurosp tuo , y no tiene lugar la ganancia; 
con qué los quince * que* efpcraba por lo qual , fi d  que dá el dinero,- 
Ticio. en contingencia , fe redu- fabe que el otro no ha de negó* 
cena dneo con feguridad; defuer* clarean el , el lucro la ganaos 
te que T ic lo  celebra con Cayo cía ferá tifura paliada , porque no 
tres contratos, el primero de com- ay compañía s ni affeguracion 2 
pañia 5 el fegundo de aífegura^ no mutuo,

S Del ufo malo , b abufo dd- 
mutuo nace la ufara, P* Quid• 
efi ufara > R, La ufara fe puede; 
tomar de dos maneras, b por la 
ganancia del ufiirero y b por el 
contrato en si mifmo. En elprí̂

clon del capital, y el. tedero de 
aífeguracíon de alguna ganancia, 
vendiendo el Inoro incierto ma­
yor 5 por el cierto , aunque menor,
. á Preguntafe , pues 5 fi por 
tazón de eftos tres contratos , ce­
lebrados con una mifma perfbna, merientido: E fi Imrum eocmutm̂  
Jepodrá llevar el lucro.feñalado immediaté prammms. Y- endfej 
ultra fortem , fin cometer uíuraB gando : Efi injufiiim, fi?  qusMj 
Se refponde, que en opinión de accipitur lUcrum ratione ufus'fál 
muchos, y  claficos Autores, fe mutuat<£̂  ex paBo implUíto  ̂ vA{ 
puede hacer licitamente, y: lo con* '-explícito, Laufura es pecado grá̂ j 
¡firman con, la pra&ica-de muchos ve ex genero f&o , aunque 
Reyhos Carbólicos, La razones.,' íer venial por la parvidad 
jorque lícitamente fe recibe, lucro materia ? b por falta de deBber&j 
del contrata de compañía y como clon en el fugeto, \  j
fe guarde igualdad entre los eom- P Tres condiciones ft requie-j 
pañeros ;¿y aquí. la ay aporque eí ren , para que un contrato fea ufo 
.gravamen:, ^ trabajo .y que. fe le rano. La primera 5 que- fe' UevJ 
impone áCay o , fe le recompenfa mas de lo prefiado :  v» gr. $■ ^  j 
con fu ganancia: y también, por- veinte, que le budvan veinte  ̂
que eftos tres contratos fonllcx- cinco, La fegunda, que lo qû £; 

..tos y fi fe hacen cada uno de por si: * lleva ultra Joytem ,.fea precio c t*; 
luego también fi- fe hacen puntas, mabie, La tercera, que lo q?e j 
guia- res , qu  ̂feorfim js fia : funt, lleva de mas , no. fe de por 

Jimtetiarn jufia fimul^modo jir~  titulo,, que por mutqar, Y -P* ¡ 
wefHV &qmlitas9 ; V  ̂ faber abfoliitaniente ,q ^ n

' : 2  - Jugar,



m í

'Del feptimo Precepto del$ 
gfta'regla general: Omne 
vil gravamen ,Jtve onus additum 
fütituo , pr¿eter id 5 quod el pro  ̂

&  mtrtnfemm eji , reddití 
wntraffum ufurarium* . . ■ j

| io La ufara es mala ah intrin- 
| [seo, y efiá prohibida por Dere- 
I  cho Natural, Divino., y .Pofitivo*. 
1 Por Derecho Natural 5 porque le 
|  quita al próximo lo que es fu y o 
I invito. ratiombiliter, Por Dere- 
|  cho Divino , porque como dice 
| San Lucas cap, 6* fe ha de preñar 
| fin Interes Mutunm date, nibil 
I  inde fperantes; eftq es , ex vi nm* 
i  íuL Por Derecho Poli ti vo , como 
a confia del cap* de Üfurm y de la 
ilff Regia tit . a, liK.ff* Para 

que aya ufura ? es menefter obrar 
coa malicia , porque fi uno obra 
con buena- fee*., porque ; ve ¿que 
fe acoftumbra hacer afsiy no :pe-s 
caria} porque aquí cabe Ignoran** 
da invencible aunque defpues 

1 cayga enla cuenta de lo . mal 
¡hecho , tiene obligación de reñí* 
| luir; y íi lo confumiq con buena 
1 kz j aquello j in quo, faB m  efi di4 
j ^ , 6  nada, fegun la; opinión* 
¡que referimos arriba cap9-$.,n* %o* 
’  *#j. trali. .

n  P #Déi quantas .maneras es 
hufura ? R. Mental, convencid­
a s  y real, Xa’ mental, esqu erer 
âr nmruo , 6 darle' con intención 

el mutuatario bttdyzaliquid 
ultra fortem y* gf, préílar cin- 

ĉnta reales con i a efperansa de 
•Vele bu el va íi fefenta. , pero din 
^ufeftar la intencioni p(.or pajñp
?jgUUQ * y sito o; ; ‘SilÜQjffci

ogo» uapitmo vítimo, , yo i 
Mas nG;bañá la efperanza con¿, 
camitante , efto es ? que ferá agra» 
decido el que lo recibe , aunque 
no fe le da por elfo 3 fino que es 
neceífaria. ,1a antecedente t eño es* 
que el mutuante no darla el mu* 
tuo 5 fi no: efperára logró del mu-? 
matarlo. ;

,12 La ufara convencional ££* 
quando ay paeño/de dar , y reci-¿ 
hir áufuras : efta. puede fer clara,, 
y paliada j  ferá clara ,. quando ex- 
preíTamente fe pagare el dar á 
ufaras: v« gr. dar .ciento , con pac-' 
to de que hande bol ven ciento y> 
dies, Pallada ferá* quando va em~ 
buelta en otro contrato , fuera 
del mutuo formal * como en la 
compra * y venta: v*gr, vendo yo 
un libro á TLcio * y por que/fe lo* 
doy fiado, le llevo-dos reales mas; 
délo que vale $. en efte cafo ay .ufu-3 
ra;implícita m  la ventad porque 
es lo mlfmo que decir : doy te dé 
prefente el. mutuo de ocho rea» 
íes , que vale eñe libro r para qué 
defpues me buelvas die  ̂, que n& 
los v a le y  af$I ay lucro, que.nace 
de mutuo virtual* / :

i  j  La nfura real es , quando 
ay entrega de lo mutuado 5 con el 
p 2l&o de: bolver mi quid ultra f i r * 
tem* Eña puede fei: completa , e 
incompleta ¿ ferá completa., q.uan­
do .el; mutuatario huelve la cofa 
.inutuada  ̂y algo mas fobré ella : f} 
ferá incompleta, quando, e lm ^  
tnacario ha recibido .el mutuo ^  
^viendole: buekc^, aun na.há eu¿ 
pregado ladeoiasia,/-:'.-;  ̂ -.



y Oí ; CMpikdit) 4e id Fkrr del0oral. Tratado Trígifim
por grangoar la amiftad , y def- debida de jufticu„ fino como feft» 
pues por cite-medio, efpcrar det de buena córrefpondeucia, y de- 
amigo algún oficio, ó favor, que bido agradecimiento , también; 
libremente quiera hacer ¿ porque feria ufura; y decir lo contrario 
la amifiad mo es en precio dt'ima- eftá condenado , como cfcanda’- 
ble ; pero el paáo de confeguir lofo , por Inocencio XI, pr. a*, 
por medio deí mutuatario, 6 de el porque aun dado , pero no con- 
miíino algún oficio, ó favor, es cedido , que el agradecimiento ! 
pfurario, porque le impone tute- fea en algún modo , de razón del 
va obligación. Y fi el pad» es, tnutuo, el paito , ó concierto de 
para confeguir algún Beneficio ello es contra fu razón intrin-,
Eddiaftico ? es ulura , y fimonia* ;

15 N o es ufara d  mutuar, pa­
ra redimir, uno fu vejación 3 ello 
es, para que el'oriro' no le iuju*; 
ríe, ó le pague lo que lé debe, por­
que no le impone nueva obliga- 
d o n , fiendo la deuda* de juUieia* 
Y  por ia mifma razón fe pue3e pe­
dir preftado a ufaras y guando uno 
fe halla necefsitado, y el que prd»

* f a , eftá a ello aparejado, fin que­
rerlo dir de otra fuerte i y emdle 
cafo el que pide y idamente coo­
pera mzteri&lite?al pecado del que 
daven dFa.forma, aunque no fe ha 
ác pedir claramente d  dinero á 
Ufaras , fino .̂ i .mutui.y y fiel otro 
no quiere darlo, Bao con «furas* 
fe puede.venxr en ello.

16 Es «fura prdtar con pac-,
to , de que d  mutuatario ha de 
comprar en la tienda -del m utuas 
te, ó ha de moler en fu molino* 
o  cofa feme jante a porque aun­
que no le lleve precio , le quita 
la libertad , que fe eftima fobrb 
todo precio, pues como fe fu dé 
decir : Man btnelihzrtás pro tota 
venditur iauro< Y  aunque dicha 
^bligacioiv como

feca*
‘ i j  Pero no fe condena ? que J 
íeduíb todo pa¿to,no fea uíu-J 
r*a , d  que el mutuante efpere de! J 
mutuatario en d  feútido dicho mi 
i t .  que ex mera g*atia, mt h$*% 
nemlentia le de alguna cofa 

fortem ; y fi afsi io hiciere, y eíb J 
te confie  ̂al mutuante , no 
t i  el unoert dár , ni el otro en re¿| 
cifair. D U e * y efio le 'confie 
que fi eftá corrupta la voIunfad|| 
del mutuatario , no peca el mu-| 
tuante , ni eftá obligado á refti-| 
tuir , mientras no lo infiere>por-| 
que • eftá con buena fee; pero en| 
fábiendólo , eftá obligado á reWj 
tute, porque ya conoce » que 
«fura y la que no puede recibir fing
pecar. # 1

i B Tampoco fe condena ejj
decir , que es licito mutuar £̂ | 
pablo de remiítuo deprsfinth v.g |  
preflo yo á Tic i o cien fanegas | 
trigo , con tal que me¿pre ĉ‘?It!Í
de préfente cien cantatas de_vino|
o ■ aceyte, y fi no lo-quiere ñaceJ  
no darle d  trigo , y r̂epéliérte W  
ingrato. La razón es > pt>rqa j  
^eoiutuar de pccfciue^



Del fipthno Precepto 
eftim'able 3 fino, agaffajo 5 y buena, 
correfpondencia 5 pero no es lici- 

j to mütuar con. pa&o de remutuo 
| in tempere futuro , porque - es car- - 
¡ ga3 y obligación , que quita ia IL 
¡herrad ? y por configuiente es 
1 «fura* ■: ■. ■
1 19 ÁbíoSutamence es ufura
(vender, ó. .mutilar la mercadería 
jen tiempo ^que vate menos5tP&í  
fraque fe pague-, ó fe buelva en 
f tiempo, que vale mas ; y.afsi , pej 
jca mortalmente, con p&li^ciftnt 
j de re ñ! c u i r s e i , que ye nde el tr i gQ 
Jpor Agofto ;a ja- pagar, al;precio^ 
jque valiere por Abril , ojMayoí* 
liando vale mas carolo  con ear  ̂
jp de que fe aya de bolver pon 
JeíTe tiempo , Juilvo.il.. lo; ayia;dq 
¡guardar- el dueño-.,' paravendcrlo 
l̂ or entonces , .en. que:realmente 
jfercibiria,/mayor ganancia..:.,por»? 
¡pe por razan de- -lucro ceffánte,¡ 
|fe puede níuuur , ó vender, coty 
jtilacondición  ̂ porque no es ra- 

que por hacer beuc-íicío- al 
kMo ha.meneder pqrj Agqfiq^ 
fierdar̂ el :rduéñq,ía ganancia ;,-qu^ 
pía de tener por Mayo* k .
[ 20 Pero fe ha desadvertís^ 
pe fi el mutuante ayi%4e\tener 
fea ga^q.;en[¿qnferyai| ekrig.od 

Mayo-, o avia falgun:peiij 
M eque ifc>Jiĉ .:-qñitaflen;;-/ o fe 
pdieEfe-, debe; minorar deí pre- 
¡iQ de Maya. í̂ valor de dichos 
jiílos 5 y peligros; Como;tanin 
N  fe ha deg alguna,
1 ■* ftgun la feguüidad mayor, 
i%nor, , que pqdia aye^ ^ J a  

, pqr:

ogo* Capítulo Ultimo o f 03
gun el Axioma común t Id qnod\ 
eft in fpe , mn^squipollet d  , quod, 
efi injure*

21 P* Se puede poner pena af 
mutuatario 5 y percebírla , fi no: 
paga al tiempo feñalado ? R* Bien 
fe puede , y fe llama pena con­
vencional* -Mas. para■ que fea li­
cito 5 fon neceffatiasiasJcohdício-k 
nes\ iiguientes* La.. primera 7 que, 
no.íe ponga infraudem ufurantrn 
haciendo el empréftíto por ta ga­
nancia de' la pena, ^y'iferádfídicic^ 
de vayerfe dado el mutuo con ani* 
nía .- nfurariq  ̂qua ndo.' el mu tu aní 
te recibíriargüfld^de que .eí nuî ; 
tu atarlo po p a galle altiempo, fe» 
halado KÓ/fehalandoiq poco tk*ni;í 
pompara cobradla.-pena ¿ o' f a píen-»; 
¿o que ito podrid cumplir elpia-i 
zo fenaládo* ; Y también, es; indk 
ejo 5 q oa nda. fe, pone pe n a; dema  ̂
fiadaj como, feria:, Ji fors dupíicfy 
ter- afdgnarffcur in p&rnam,; por: 
eftár prohibido por el Derecho*;t 

La fíe gun d a c-oli dld o n es, 
que ay a - colpa ale,: parte: -del defe? 
dor: en no pagar. Aporque /i. no 
ay 3 ño. eftaráyoblfgado á Ja pena* 
La tercera e s , que > ü pagare parre 
de la-depda ,:nopa;guq ;toda ia pe­
na diño- ío.- corrélpondie ate pm  

finóles que la pena fueíTe 
Individua* 'Laquarca.¿ que la tar* 
danza en pagar , fea notable , y  
afsi do Lafta la demora de tmâ  
femanai pero,fe puedejCÍlár. i- la 
coftum^re ■ ír.oomóqno -aya efean^

lí'-
2 3 Y  fe ha de advertir., que

e í  q u e \ d e b e ia  p é n a -C Q n y e n c io iia l,



' %j Ob dotem non film m y 
V. gr. Tícío cafa con Belta, y le 
ofrecen mil ducados de dote s y 
que en el ínterin de la faga fe val­
ga de una prenda fru&ifera ,-para 
fu manutención-: en tal cafo, po-

504 / Compendio de h  Ptor dét-Moral Tmiado Tftgejimo.
no eílá obligado z ofrecerla, fino & c, ya queda explicado en el 
que la puede retener, f  no pa- 10, n>i%>hujjrafh . ■
garla mientras no fe la pidan ; pe­
ro defpues de pedida;, fe debe pa­
gar in foro confdenti& , &  ante 
féníintiam Iudicis\y afsíeftá puef- 
to en coftunibre» ■

24 Algunos cafos ay , en que 
fc puede llevar diquid ultra for-' ~drá Tícío percebír los frutos, 
Um , fin cometer ufara : v. guPro  mientras no le pagan 5 y defpuei 
lucro cejfinte , iamno emergente % percebír la dote por entero. Afsí 
$b pérlmlum capitahtatls ex con- lo concedió'Inocencio IIL i» 
~tr$3 uajffécuratmis 5 &  ob dotem Sdubrm deVfur, para que los def 
nmi fiíutam ' titulo Jhfientationkj fófados puedan llevar las cargáj 
Por razoa de Imro gejfinte , coími del matrimonió ; y íi muere e! uno 
fi Tícío trepe mil ducados y para de loados  ̂y queda el otro conhftf 
Kegociar j  y f i  los preda ,  perderá jos, *eíle-' podrá percebir ios frutoŝ ; 
k  ganancia s que con ellos podía hada que le paguen el dote; pero¿

gente
1 f  — - z?\¡

£enía para proveer fu cafo , quan- ícámfaosyfí Tició no quifiéfffe 
do los alimentos valen varados; f  var las cargas del matrimonio 5 nqj 
U los preda 5 fe de figue el daño de podría pércébir los frutos,puesfo| 
gallar mas dinero yquando valgan hrft dáírpára feíTe fin» y 1 
mas caros*  ̂ ; - ; -i 8: £í ufürero ñd adquiere

2 y l?ará que por eftos dos ti- fíiirííó: eii la cofa* que tiene pog 
folios fe pueda llevar dliquid uk¥d ufo ras pdfquóla íoq
fortem \ 'fe requieren quatro cóñ^ MBorationabiliier ̂ y^á^iigag 
díciones, La primera , que el qae : dqá reftitdrla, y también los ft«| 
preda no ,tenga otro dinero f t o i i  que; pererbióde eSla;, jtó
que evitar los, inconvenientes di¿- f w f r d o m i n ó 5 f*nc>£S 
dios,' La fegiindr-, que ló'qüe avíá- frutos LeanTnduftn&fes;j ^ l í  
de ganar ¡ b  perder fea- cierro y y lo que ;fc adquiere cdn- d 

jmTakmente iínagiñadot:Lá- téri ./fifufárió-V^^'ófeaf^tók 
cera , - que fe le avife al mu tual fe- confúmeñcóií él ufo , eófno ti| 
tarro y porque acafo nó ló quéi> go , aceyte y &c, porqué en 
t i  wcibi^cW'efiladargailL#qná:f^ v atíq-uiétíeldó3minIpíéW 
ta *;>f -qtíe< fno*1 pidaot^ixtoícy^contd qíié3f6' fqtffeíitóis^ dé4acofot ^  
íe  efpefabadanar, conformefe^dh ' defo-dndufeiafsY ñbta-:V-^v1J

■■ 1 cpft'tonfání^tífcie'cM5, íííI!
•■ zéi fe^ió ^dr 0



De! feptinto Precepto de i 
menta en poder del tifurero, ei au­
mento* fe ha de reftituir ú  mutua­
tario 5 nam imrementum cedit do- 
tfino*

19 P* Los contratos hechos 
por el ufurerp fon válidos? R* Los 
que hace el ufurero de las cofas no 
confumptibles con el ufo , como 
hcafa, la viña $ £ee. habidas por 
ufura ? fon nulos , porque las ta­
les cofas eftán fujetas á la reftitii- 
cion, con obligación real , eíío es, 
que fe han * de reftituir las mlirnas 

gen numero ; pero jos contratos, 
Sque hace co a la s  cofas , que fe 
|confumen con el ufo , como dide­
lfo, trigo, vinO j'&c. fegregadas 
|delas fuyas propias, yconfcrva- 
¡áas en fu tniínia efpecie , fon valk
Idos quando el uíurero puede pa-
¡gar las ufuras { pero no lo fbnE 
quando1fê  impoísíbilltá i  pagar- 
fe) porque aunque das cofas di­
chas eftán fujetás á la refticucion, 
no con obligación real, fino per- 
fonal 5 que ligue á la per fon a , y 
!floa la cofa. Y  fi el uforero hace 
fe contratos con las cofas con- 
¡fenptibles ufurarias , pero mes- 
jdadascon las fuyas propias, en 
jtoayor cantidad , ferán Jos con­
tatos válidos , aunque fe ímpof- 
fibilice á pagar. Veafe lo dicho 
Seíl  ̂mü* tf * mm . x 8. de efte tra-

Decálogo* üipíiÜloWtimd; ; ■ "yoy - 
jo  Las penas del ufurero fon' 

muchas. La primera es deínfamia ,̂ 
la féguñda , que no puede fer or­
denado , ni recibir Beneficio, ni 
oficio Eclefiaftko , y fi lo tiene re­
cibido , tiene pena de fofpenfen*1 
Ellas dos penas fon ferendas 5 y no 
feiucurren ante fenUntiam ludhis* 
La tercera , que no puede recibir 
la Sagrada Euéhariftla , ni fe le 
puede abfolver, fi no tiene animo 
de reftituir, luego que pueda , ni 
fe le puede dar fepultura Eclefiaf- - 
tica, y el que fe la diere, fin aver; 
reftituido , pudíendo, íncuirre enj 
excomunión mayor lata finiente#! 
La quarta „, que fu teftamento es 
nulo, fino es que primero refii- 
tuya , o i  lo menos de caucioné 
inficiente , fegnn dífpone el De^ 
recho/ * v  ,

3 1 N ota, que para incurrir e| 
ufurero en eftas penas del fueros' 
externo , ha de í'er notorio noto4 
rietaiejuris, yelfaBu  Será riotow 
rio notofietate fatüi 5 quando hace 
contratos ufurarlos fabiendoJo 
muchos , defuerte que no puedá 
él tergiveufar , 6 difeulpar futran 
to inaloi Y  ferá notorio notoriej 
tate juris \ quando - fu delito ef-: 
tuvieífe probado plenamente en 

juicio externo^ y aun bada con- 
fefsion del reojea d  *nif- • -

"
' mo JUICIO*

1 % /

;*** J. i¿ -i , . ■ '■ •• ' *** ' •' **#■ -rr¿
-Jr .

'"fe;. í ¿ --á. i S - t'f’ ■ -■ W



T  R A T  A D O  U L T I M O '

C A P IT U L O  PRIM ERO.

D E  L A  M E  N T  I R  A %
'' .. y vejímomofalfo*.

,L.mentir es.unvl- 
** ció, 5 qué dire£iér 
.jSt* formalitér fe 
opone á la virtud 
de. ia. veracidad* 
P* Quid, eft mm*- 

fiat\um \ R . Ejtdiñum  , vtl.fat-
tum cum intentione fa  Hendí % vel 
ajferenii falfum* La. intención de 
engañar , para que. el dicha fea 
mentira * ha de caer fobre fugeto, 
capaz, de engaño ; y afsi. no míen* 
ten las madres * quando dicen k 
Jos niños, i  viene el
coco*. ,

i  L o  primero fe divídela men­
tira en material , y formaL, y mix> 
,taft La .mentira material t bft dic- 
fumiüntmmum ríky jed  non tnen~ 
i / : v.,gr« dice una by; es, Domin­
go j. juzgan do que: la. es , pero en la 
realidad es Sábado* Mentira for­

mal i E fi d Icium cont.rarium men-, 
t i , fed non -retí. v. gr*. juzga uno*, 
qír*- ay e& Domingo/, quando en 
la r^i'lídad es Sábado, y contra-/ 

a fu mente & dice :„ oy es

Sábado* Por elfo fe dice ; Mntk 
ri efi contra mentem iré* La imih 
tira mixta de material, y formal; 
Bjl di£lum contr&rium reí , &  
m e n tív, gr, juzga uno.que óy ts 
Domingo , y en %  realidad es 
afsi, y con todo e(To dice t oy es,; 
Sabado.

3 La mentira material no es, 
pecada , porque no es 
tem i pero la formal, ymixtaíiarkj 
pre ion pecado deí’uerte que ea| 
ningún cafa es. licita mentir 
malíter, aunque fuelle por ccníripf 
var toda el mundo , porque k  
mentira es iutrinfecamente mala, 
y por ninguna circuiiftauda ík 
puede cohontñar* No milita tfiál 
doélrina en el que lahotp.^^t^'% 
iia invimibili „de que debe roen-| 
rir , por librar a fu próximo de laj 
muerte s como fe. dixo 
a.. num % 7* . . p ¿
í . 4 Lo. fegunda ib divide 1|
■ mentira en jocoía, ,ofieioÍR, y yer| 
nícioía.. La jocoía Eft 
contrar ium meníi, caufa. 
tis ¿í&eirecriaimníSj cosí o los qul  
mienteik por hacer reirá la. gfn|
te* Efiamtntira es pecado ve 
porque es de poco momento., f  
mentirá oficiofa;,
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Del qíIavo
tmium mentí , caufa utilitatis  ̂

sj como los que míen ten , por con- 
j ftguir algún bien, o evitar algún 
1 mal. Eíia mentira también es pe­

cado venial , porque es materia 
parva» La mentira pernicíofa: Bfi 
UBuffl contrarium mentí , caufa 
mmdi jibi 3 vel alus , five in tsm- 
prdibüs 5 five in fpmtualibus, 
EíUmentirá * fies en materia gra- 

lve, es pecado mortal; y fi fuere 
I en materia leve , ferá pecado ve- 
j nial, y también por Falta de plena 
J deliberación,
j 5 Lo tercero fe divide la men- 
1 tira en practica , y efpeculativa, 
1 La mentira pradüca * Efi di£tum\ 
\wlfitétum contrarium kgi , vel ra- 
jfM : v* gr* decir de otro, que es 
jun ladrón , fiendolo en .realidad, 
iptxo oculto* Eño fe llama rnénti- 
¡ft practica , porque es contra la 
deydeDLps,y la razón, defe ir-' 
Wrel pecado ageno* Mentira ef- 
(peculativa: Ejt dtBum contrarium 
| W , como fe -dix© de la formal 
fm* 2, -
M P. Quid efi fdfum  te filmo-* 
Ñim ? R s Efi ajferere falfum cri- 
Wn de próximo* Es petado mor- 
^gravifsimo quáhdo lo que fe 
’e imputa ai próximo , es en si 
;eĉ do mort|yP¡- . ó aunque ’ no lo 
failt caufa rnotable- infamia , .y 

ĵuicio á fu honor, y reputá­
is  í y el mifmo pecado es indú- 
R  otro a á que lo haga* El tif- 
!!nonio falfo puede fer practico, 
Reculativo, al modo que fe 
!*° de la mentira: i y puede fer 
í^ien en juicio, y fuera de éh

ogo* ü apituíQ r  rimero e y o y
pero aquí folo fe trata del tefUmo- 
nio extramdlcial.

7 Nunca es licito , antes bien 
ferá pecado mortal imponer á 
otro un falfo crimen grave , para 
defender uno fu jufdcia , y fu ho­
nor , apocando con él la autori­
dad grande deí que ofénda , 6 yá 
fea murmurando , o yá contume- 
diando j y decir lo contrario , eñá 
condenado por Inocencio XI. fr*  
43* / 4 4 ,y con razón, porque el 
tefllmoni® falfo es malo ab inirin- 

feco , como fe dko de la mentira 
formal; y tiendo en materia gra­
ve , es pecado mortal.

8 Pero no fe condena el decir; 
que por vía de compenfacioo pue­
de uno objetar al proxhfio, que 
murmuro de él f ole eontumelió, 
algún crimen verdadero , con tal 
que fea medio Unico , y no paífe 
de lo neceíTario , para recuperar fu 
fama , y honor , porque la conde­
nación hibla de crimen falfo, y" 
aquí fe habja de crimen verdades 
r o : pero fe ha de hacer fin irayn i 
venganza, porque de efta fuerte 
avrá pecado , legan fuere la mate­
ria jy  en la pra¿dca es dificultofo 
dfeparar la venganza ¡> de la efe-: 
fenfa-.

p Tampoco Je condena el de­
cir, que es licito al Abogado, ó 
Reo enervar-al tefiigo, declaran­
do contrae! algún crimen oculto, 
pero verdadero , por la razón an« 
tes dichá; mas han de concurrir 
quatro condiciones r la '-primera, 
que el tefiigo no fea coa¿to : la fe- 
guada , que folo fe¿ defeubra lo 

Síf % que



- %6Í  :̂ ünípéndtú; d e U  Flor delMoral» i  ratono U ítm q
que puede conducir para enervar- morral 5 porque ellos hielen haeér' 
le, como que es mentirofo , ó alarde de cffó. Lo intimo fi de un 
que otras veces hafido perjuro : la m o to  plfaverde fe dixeffe, quean- 
tercera, que no tenga el Reo otro daba en galanteos, 6 fcliciucio- 
medio para defenderfe : la quarta, aes , porque dios fueíen hacer ca­
que el' d añ o , que al reíiigo fe le la de tales cofas, pero al coima- 
lía de feguir por efía caufa, fea rio , decir de un Ohifpo , o Va-* 
proporcionado coa eldellU os-y ron bien opinado,, y Rtlígiofo,-' 
por fin, ha de (er la defe.nlaaOT que miente á cada paffb ,ferápc. 
tnoderamme instdpatd tu te la  cado mortal de detracción síkndo

el defe&o oculto, pero no fi u 
CAPITULO SEGUNDO, publico.

VE . £ J B E T R A C G l Q N t  
o Murmuración*

detraWo?
;JL R, EJI injujla violatio 

= fama* ¿?§e dice injujla , porque 
quando juftameute fe le quita á 
tino la fama : v,. ge* por j.ufticia, 
no *es Retraed óiv, ni pecado* Se 
dic$ fama ? porque la detracción 
sao fe opone á la honra, fino á la 
fama , 6 buena opinión^. que tie- 
m  el hombre: y afsi la fama : EJI 
hona opimo de eoscetlentia alterius» 
JL& detracción , 6 murmuración 

! £$c genero fuo es ^pecado mortal, 
aunque puede fer venial por par­
vidad áe materia o falta de ple­
na deliberación,

% En que fe qonoceráfi es pe­
cado mortal , ó venial % Se. reí pon- 
de , que por la gravedad de ja  in- 

l- fafoia 5 aue le refulta al próximo 
Re la detracción , fegun la eftima- 
cíon de los prudentes : por 1q ; 
q u a l í i  uno refiere de un Soldado 
ayer tenida alguna pendencia 

^^vórRerido ■ & o s & J m ,  es pócad| -

3 El cenfurar una grave cofa;
que ya es publica en el Pueblo,f 
no es pecado marta! contra jufii.-| 
cía , aunque puede ferio contrata-! 
ridad , íi quando fe murmura ray| 
complacencia del mal del proxi-i] 
mo ; mas fi fuere en cofa leve, fcj 
rá pecado venial, No ferá coiitnij 
jüfiicia , porque fiendo la ceíipu| 
biiea , ya perdió el próximo el de| 
recho á confervar fu fama en aqueja 
nñfmo Lugar. Vide 
cepcionde lo dicho, Será contri 
caridad , porque fe falta alamor| 
que irnos á otros, nos debeniof 
tener, -' I

4 Nota , que quando la culp| 
milita fojamente contra caricia# 
íe llama murmuración, y quandf 
es contra juflicia ^detracción í | 
bien que comun^^ite fe
por una mifma e d fc^  la.vmni| 
mutación fe quiere RifidrydRjf 
diftintá de la detracción 8 ^  
decir afél: ejllocntio dé é fie w | 
aliente contra chariíatsm* v J

5 El decir un delito pû jC| 
y notorio en un Lugar a los q|

■ Ró lafabén'



Del olidvo Precepto del Decálogo* Capitulo i 50J?
mmtanl\ Que peque contra jüfti­
cia , es claro., pprque tanto Infa-

¡ cho ? no es pecado mortal, ni con- ma elle áfu próximo en aquel otro 
\ ira jüfticia , ni contra candad, Lugar, donde no fe fabia,com o 
1 porque es per accidens el que los el que defcubre el pecado oculto 
j demás no lo lepan ; y el que afsi del próximo en el imfmo Lugara 
j comete' la culpa , perdió el dere- donde fe ha cometido, 
j cho á fu fama , y afsi 110 puede fer 8 Perla mifroa razón ferá pe-
1 ŝmniflCaHíl Pal THSíYp /zV? r ü A f \  mm-ral /'nutra r-srirla/í «

j 6 Qtiando uno eftá Infamado la fama con fu virtud , y buen mo*; 
j en un Lugar por caíligo publico: do de vivir: de manera que fu ín*
I v. gr. porque fue azotado publica- famia fe fepulto en el olvido , y la 
| mente , no peca mortalmente con- diftancia del tiempo hace que la 

tra jnfticia ; y por eonfiguíente no cofa no fta ya absolutamente po~ 
j eíü obligado árefliuuria fama, el blica, fino tan Solamente que lo 
j que lo declara en otro Lugar, aun- huvíeffe fido: lo qual fupuefio, yá 
j que fea diñante, y no fe. huvieíTe el fugeto bolvió ai derecho de fu 
kallide'faber , porque tiendo publi- fama, y afsi fe le debe cqnfervar.
1 co, yá perdió el hombre eldere- <? Para inteligencia de lo di- 
j cho natural, que tenía á fu fama; cho fe ha de notar, que.una cofa 
j roas pecaria gravemente contra ca- puede fer publica de tres maneras,
| fráad , mayormente fi el fugeto jure ¡faSto , farneu Aquello fe 
! cftuviefíe yá enriendado , y tu- dice publico por .el derecho , que 
j vieffe yá buen nombre , porque la / fe fabe por confefsion del Reo en 
j Wnafama ayuda mucho para fer Juicio publico , ó por fentemfia 
1 buenos; pero fi no avia mudado del Juez yá publicada» Aquello 
I hs malas coftumbres, no feria pe- es publico , y notorio por el he- 
; cadocontra caridad el decirlo, íi- cho , de cuya evidencia confia,
| no es que fueífe por-odio* por averíe hecho delante de tan-
| 7 Pero el que infama á uno, tos /que fegtm los prudentes judi-
j yá efiá infamado en un Lugar cetur rnulla tergivérfatione calari 
I por fu pecado notorio, aunque no, pojjfe* Y  finalmente , aquello fe di- 
j Por jüfticia , en otro Lugar , don- ce publico por la fama, cuyo.m- 
| dq no eitaba Infamado , y allí vive ' mor , nacido de fuficientes Indl- 
¡ s peca contra caridad , y juL eios-, ha llegado á noticia déla 
j , y queda obligado á la re f mayor parte de la Comunidad, ef- 
| 'tiíucion, Que peque contra,cari- to es , de un Lugar, ( que á lo me- 
I .colige de lo dicho en e| nos tenga. dkz. .vecinos ) ,de un



5io Q-ompsnito de la Flor d el Moral* T*ratad&dJltimo'
Convenio, de una Congregación, 
de una Parroquia , ó de una ve­
cindad, C'-

10 Qaando uno fe halla In­
famado eti^un Convento , Cole­
gio , 6 Familia , ferá pecado mor­
tal contra caridad, y juílicia ma- 
nífeftar ei delito á los eñraños, 
porque un Convento, &c.-fe re- 

, puta por una perfona, y la infa­
mia del uno redunda en los de­
más* y lo que folo fe fabe en un 
Colegio , uo es publico absoluta­
mente, Por efta razón , quando el 
Tribunal de la Santa Inqm íkiorf 
da fenteneia contra alguno , y la 
pone en execucion fecretamente 
coram de/tgnatls Pr^latis , Ó* per*, 

fonh , ferá pecado morcar contra 
caridad, y juíUdar propalarla fue­
ra del fecreto, ' .. -

i é Si uno 5 no con intento de " 
murmurar * fino de buícar confíe­
lo , y defahogarfe con un amigo, 
o tomar .coníejp.,le refiérela in­
juria, que otro le hizo , no pare­
ce ,-que es culpa m ortal, aunque" 
desal íe le - figa al otro alguna In­
famia, la qüaidebe imputarfela 
á si mífmo ; pero efló no fe pue­
de hacer con jtiuchos , y aun á 
aquel con quien fe hace, fe le ha 
de encargar - el fecreto natural, y 
no nombrar la perfona damnifi­
cante com mas claridad, que la 
que fueíTe menefter , para tomar 
confe j ó , ó  hallar confuelo*

i % Pero quando lo dicho no 
interviene el ..revelar un delito ' 
oculto., aunque verdadero,á una* 
©dos períoflás* aunque pradeña

tes, y 'aunque fe crea guardarán 
fecreto , es pecado mortal con 
obligación de reñitulr , en la me* 
jor opinión, que es de Santo Tho* 
más, A  que fe añade , que la fe. 
nía , y la honra apud fapientes¿ 
&  prudentes fe eftima mucho mas, 
que el fer bien opinado delosne- v 
cios , y otros de baxa esfera, 

x 3 El que refiere el delito 
oculto de fu próximo , mnajfer* ' 
Uve 5 fe é  dubitativé , vel eoc au* - 
düu , peca-momlmentepéT J§k* ■ 
querido ¡ porque eíle modo de In­
famar es muy pernicioíb , fino es | 
que añada averio oido de perfc* i; 
na , á quien no fe podía dar ere-1 
dito alguno* Menos culpa es defef 
acreditar al difunto , que al vivo, f  
pero es también culpa mortal,y j  
obliga á refiituir i  porque aunquei 
el difunto *eftá muerto en quanto f  
á otras cofas, en quanto á fu fama f 
permanece vivo, |

í 4 Afsimiímo pecan gravife | 
finiamente los que mufmurandef 
algún Orden Sagrado , ó Monaf i  
teño, diciendo , que en el fe -vi- j  
ve mal , fino es que conocidamen-t| 
te fue fíe notorio ; porque es gra-| 
vifsimo el daño , que fe 4iacé, y | 
deben reftktiir la fama a da Co-| 
munidad, ó Religión ; y no les ef j  
cufa, el que el Superior remita eíía j  
obligación, |

x 5 El decir de otro deíedoS | 
naturales, v.gr* que es ignbraiK;| 
te 5 de poed juicio , íbbervío, | 
avariento, ó  iracundo-, regulan*J 
té? no es pecado mortáí y Por̂ ;g j  
fon defe&os notorios , auuq^^J



Del oBávüTmepiodel DecalogQyC'apHuU.S^gundo* ~ j n  
chos en prefeneia 5 alguna vezpo* judio en aufencia fuya es mas 
dráii fer pecado mortal , por Ja grave detracción, que fi fe dixe~ 
circunftanda de ¡a perfona pingar* ra dd tal , que era ladrón * ófor- 
y tiempo , en que fe digan, Pera meario, Puede también aver cir- 
referir de otros los defc&os ocul-: cunfiaqda que mude de efneeie, 
tos de nacimiento, ú origen* v.gr* quatido dice también opoficion a 
que es expuno ¡ o de raza de Ju- otra virtud *como fi ¡a detracción 
dios, es pecado mortal ex gene-*, nace de odio * ó. de venganza , ó 
n fuo , porque es muy grave * y -es. contra 'el padre s ace*, 
fenfible la injuria , maxiwi fi na- .18 P. Como peca el-que oye 
die los fiafae* , : la detracción , 6 murmuración?

16 No obftante en algunos R. El que induce a-la detracción* 
tafos esilcito 5 y obligatorio*de-» preguntando s, incitando * aplané 
clarar los delitos ocultos o de- diendo, ó. mofirando en lo. exte*

¡fcítos del próximo. Lo primero* tenor, que guita de ella , peca* 
1 para evitar la muerte * lo fegun* no folo contra caridad en orden 

do 5 para evitar graves tormentos; al detra&or, á quien ocafiona rui- 
J lo tercero * para tomar confejo; na efpiritual ,fino_'tatnbienccn- 
floquarto s para impedir algún da* tra jutlicia comoiutativa *. en-or*

del inocente* Por lo qual en 
[ib informaciones, no foto de Abi* 
¡to Militar, fino también para en* 
[tfar en Religión , para confeguir. 
jílgun oficio * cfdignidad* para

den al paciente murmurado 7 y 
queda con obligación de reftkiuiy 
qnando el detrador no lo haga, 
porque por*fu concurfo fe hizo 
participante dd pecado tgeno?co-;

degir Medico , Madlro * Criado* mo- lo dice Santo Thomás 2,2*, q 
}&c. fe deben manifeftar los drfec- 7 3.^*.4, unde fitparticeps peccati 
I tos, por ocultos que fean, Y  quan* ejus. Pero fi folo tiene complacen** 
¡fc fe corren las. ainoncfbtdones cía .interior del mal grave de fu 
¡para los cafamkntos 5 íe deben, proximo^pecarámortaímente con-, 
jttunifcíter los impedimentos al tra caridad , aunque no contra 
proco , aunque nazcan de. deli- juftlcia; y fi. la, complacencia no 

oculto. . , . fuere dd mal dd próximo , fino
*7 Todas las detracciones del faynete \ ó modo con que fe 
de una tnifnu efpecíe 7 porque refiere ,  no ferá pecada mortal, 

invienen, en una razón dpecife- 19 De, aquí-nace-la dificultad- 
min effe morh % que es. violar la de faber* fi el que oye Ja,murmu­
je a  de otro-ínjiiftamente.5,1o que ración * eíiá obHgado a1 impedir- 
popone áía virtud de la Juítida; la .?• A que- fe reíponde¿ quefi eí 
f e  puede aver en ellas eircimf- que oyemutn.uirar*na íabe 3 filo 
tancia mtábiliter •agv-&va.nt e ■ , por- que el otro, di ce *. es publico--, y 6 
^  el decir de otra ? que es un 'Xio > b ñ io r̂efiere jufta, q injuila*



l íz Compendio de la Flor del Moral* Tratado Ultimo 
mente , aunque fea en materia gra- do á retrararfe claramente , y atm 
ve,nocftá obligado á Impedirla, á confirmado conjuramento, fí 
fino que fea Superior. Y quandó fuere neceííario , delante de los 
el que murmura eftá efcufado de míímos á quienes lo refirió , y aun 
culpa, también lo eñá el que oye también per fe loq êndo s delaa- 
la detracción , íi !e conña de lo II- te de aquellos á quienes llegó la 
cito de ella ; pero íl el que oye ía noticia de la infamia, fino es que 
detracción , fabe 3 que es grave- las períonas á quienes fe dixoel 
mente pecaminofa , debe impe- crimen, fueíTen calladas y que 
diría, íl puede commodaniente, ■ prudentemente fe podía creer t no 
fin que fe le figa grave detrímen- lo dirían á .otro % porque por el 
to; y fi no puede , procure intro- míñno cafo que fe retrató delan-; 
.¿lucir otra converfaclon ,ó tpor lo te de los que lo oyeron , les dio
menos moflrarel roñro trille , ó 
defapacible 3 porque es cierto, que 
futes trijiis reprehendió linguam 
dkrahmtem* Prov. 25*

20 Pero fe ha de notar con 
. Santo' Thomás fupr, cit. que fi el 
que oye la detracción , no incita 
i  ella , ni tampoco de ella fe com­
place , pero dexa de refiftlr al de- 
trahente, no impidiéndole por te­
mor , negligencia, 6 verecundia, 
aunque peca, es mucho menos, 
que'el derrábente , y las mas veces 
folo pecará veniditer , aunque 
otras mortaliter, como qnando le 
toca por oficio, v. gr*,fí es Padre, 
Juez , ó Superior 5 ó aunque no lo 
fea , conoce , que por la detrae-; 
cien fe Le puede feguír algim da­
ño grave ai próxima/ 

ai .Infamado yá el próximo/ 
ía jüfticia pide, que fe le reftxtuya 
ía fama. Y  nota , que la fama fe 
puede quitar , diclendodel próxi­
mo algún crímemfaifo , ó revelan­
do algún delito oculto /pero ver- 
dlderg, El que quitó la fama 5 re­
firiendo crimen falfo^ ̂ ñá obliga/

tacita comifsion a ellos: para que 
fi lo dixeron á otros , les den tam* 
bien la noticia de averíe retratada" 
de íu mal hecho. f

2% Aisimifhio , el que cotí; 
buena fee , llevado de error pro/ 
bable, fin mentir formalmente, di<j 
xo una cofa faifa de otro, en co-| 
nociendo d yerro ,debe reftituir̂  
le la fama , en quanto pueda fiaf 
notable detrimento fuyo. Y tam4 
bien d  que refirió un crimen dej 
uno s y los oyentes por yerto ioj 
entendieron de otro , eftá por ca-| 
ridad obligada á reftituirle 
ma , pñes pucde.evitarie un gtavo 
daño , fin detrimento fuyo* j  

23 Quáfido fe quita la ñniáf 
refiriendo delito oculto/pero verj 
dadero el modo de reftiruíria fq 
rá decir á los que Id oyeron *#1 
no tuvo rg^oii en lo referido, q̂ | 
eñaba mal informado, y que ) 
engañó en lo que dixo 5 y n0 
tira, porque dice la verdad fté 5iu e , pues es verdad y qufdtff 
antes una mentira praddca, P01] 
que todo pecado es pra^í^ ̂ í̂

. ¡s



Qtt&VQ Precepto
tifa j como dice el D oáor Angé­
lico i # p* i y p' r *

: 24 Y íi el modo dicho nobaf*
5 ta j para que el damnificado que- 
j! de reintegrado en fu fama , ala- 
¡ hele el detraftor en otras mate- 
| rias, refiriendo de el otras vírtu- 
| des, diíminuya la culpa , quan-; 
Jto pueda 5 y procure afamarle en 
¡otracofa s para que cobre buena 
¡ opinión. Efte modo de reftituir la 
| fama encargan mucho los AA» á 
líos ConfeíTores - como mas fuá-j» *
i ve, y mas fácil 5 y con efpecialfc-. 
¡dad ? quando de rctratarfe délo 
Idicho, 110 fe ha de facareofa de* 
¡provecho 3 antes bien añadir 
peafo nuevo nocumento al pro- 
pimo*
i 2 y Algunas eaufas ay ? que' 
Itfctifan de ía reflitucian déla ni- 
pa« Lo primero ^quátido ay im-? 
¡potencia total; lo fegundo, quan-:- 
|io el delito “oculto fe ha hecho1 
¡publico  ̂ fin culpa del detractor;. 
P tercero 5 fi la fama fe recuperó 
fjade otra manera fuficiente, pe- 
¡f° tn efte cafo fe deben reftituirí 
p  daños feguidos ; lo quarto 5 fi 

delito infamatorio eñá ya dd 
|°do olvidado ; ló quinto , fi d  
loriado injurió también al de- 
fador dd mifmo modo 5 ó de 
Ero femejante  ̂ porque cabe la 

potnpenfa; lo texto 3 fi no fe pue- 
reftituir la fama fin detrlmen- 

f  de ía vida s ó fupetior que la 
Na*
j Por ultimo s queda efeu- 

d detractor 5 quando d  in- 
expontaneamente perdo-

ccalógQ' CapUmú ¿egunao* j i j
na la reftitucion ? con tal que fu 
infamia no redunde en otros ? co­
mo en fu familia * ó eftado. Y 
nota 5 que aunque el injuriado 
trate, y comunique con ei inju­
riante s y parezca 5 que le remite, 
laofenfa s no por eíTo fe ha de juz­
gar % que perdónala reftitucion dsf 
la fama, ó dd honor ; afsi como 
no fe remiten las otras deudas  ̂poif 
la familiaridad»

CA PITU LO  TERCERO,

B E  L A  C O N T U M E L I A * p

Reg, Quid efi contume- 
_  lia ? R*Eft injufta vio- 

latió honoris 5 y la honra : Bfi pro- 
tefiatio de éxce¡Ienti&-alteriusPDi{- - 
tínguefe la honra de la fama 3 en 
que efta fe puede quitar ■ en au-; 
fenda dd íugeto * ó en prefencia 
fu ya : quándo fe quita en a-ufe n- 
cia 5 es detrácccion', pero no con­
tumelia ; mas quando fe quita en 
preferida dd agraviado ay detrac­
ción , y juntamente contumelias 
La honra foiofe puede quitar en 
prefencia dd agraviado 5 y fi jun-- 
ta'mente ay otros , que oygan 5 ó 
vean la contumelia, avrá también 
detracción * porque fe le quita la 
fama ? y la honra*

% . Diftinguefe también la con-’ 
tumdía de la detracción p porque 
efta fe efeufa de pecado -grave, 
quando la materia es pública 5 pe­
ro la contumelia no ; y la razón' 
esj porque por la publicidad fok? 
pierde el próximo el derecho* que 

T tt te -4l*!



y 14 cTompndfo ae la f M 
tenia á fu fama , pero no el que te­
nia á fu honra 5 y.afsi 5 aunque la 
cofa fea publica , fi la materia es 
grave , ferá pecado mortal el con* 
tumehar con ella al próximo*,

3 Todas las contumelias fon 
de una mifroa efpecie, porque con­
vienen en una.razon formal, y es­
pecifica in ejfe morís, que es violar 
la honra injuftamcnte , y fe oponen, 
á la virtud de la juftiqía , aunque, 
con diverfo modo, que la infamia* 
y afsi nó ay necéfsidad de explicar 
en 3a confefsion la diferencia de 
contumelias conque mío injurio, 
2 fu próxima * llamándole ladrón* 
judio , are*' porqué la variedad-de 
effas vocea folo; las diftinguc in efi~ 
f i  pJp)fica> pero no in ejje moralJ< Y  
quando, fea una ocafian, fióla dice 
uno i  otro muchas contumelias* 
y, gr. con ei ardor de- una cojera* 
folo comete un pecado, en .[numero*, 
porque í.a. Interrupción moral, no, 
la phyfica, e s l a  que multiplica en 
numero los pecados*.

4. L a  honra, fe puede quitar 
prívatwé y &  poJitive,.%z quita la. 
honra priv.ativi.--i quando.aí Su pe­
pe rio- no fe le. hace el acatamien-. 
to , y corteña,/que fe le debes. v;gr«. 
fial paffar d R ey, del.Qbifpo, to­
dos leshi.cieiTen co rt.e fia y alguno, 
faltaffe a ella advertidamente 3 en 
tal: cafo, debía, ei tal reftituirl.es la, 
honra,, dándoles e-n.otras, ocafiones.* 
dhonor debido.. PoJítJvé fe quita 
la honra,, quando, uñó contumelia 
á otro * dándole una bofetada , 6, 
con una c a ñ a y  enefte cafo, íifue. 
ótuka la Injuria 3 debe refiituirle la

'Wado uittMG 
honra en oculto; y íi fue delante de 
otros 5 fe la debe reftituir en pu„ 
blico* f  "

5 La fadsfaedon publica fe de­
be hacer delante de aquellos ante 
quienes fe hizo la injuria, ó por lo 
menos que fe haga tan maniftefta, 
que con facilidad llegue á noticia 
de ellos , mas. no es ueceflario-que 
el injuriante pida perdón por fu 
mifma perfona * fino que baila lo 
haga por medio, de4un amiga,, ó 
Coníeílor* Y  quando. la injuria es 
gravlfsima * 6 la perfona de gran-: 
de autoridad * á mas de pedir per* j 
don * debe ei injuriante hacer al« 
guna demoftraclon. exterior, de hu-í 
mildad para con el injuriado, ¿f 
juicio. de prudentes*. Mas, efía na§ 
fu ele fer muy conveniente eulosf 
Superiores * refpeffca de fusSuMwj 
tos £ Ni. duffi: ftÍMÍUtfkfetmlUt; buM 
militas * regendi frangatun ¿wthúji 
ritas,. S*.P, Aug, m.Reg* capio$
$ * g e. ' f 'I

6  Y  por tanto * qliando el dbj 
cho medio no, íb pudiere exeeutar|
feñalan, los. Autores, ■ ótroAinodQŝ  
para reftituir la honra,*qpalesíon| 
que el, contumeliante honre al ia| 
j uriádo * íegun fa  eftadó * íaludaii| 
dolé de. ante mano *vifitaad.oleí|
haciéndole favores, de benéVoká| 
da *&c. y como no, todos loa flp 
dos ion iguales.para todos,* fdjj 
de bufear ei que tpa‘s.coñdwga,| 
juicio prudente V y tomando 
cer dd Confefíbr*. J

f  H alla: aquí hemos; hübiBm
de la contumelia * como efpe£| 
de injuftxcia 3. .pera' na tn



Del O ¡lavo Precepto dd Decálogo, Capitulo Quarto, 5 r $
¿le odio > en que fe peca contra líos, enere los quales fe fembraron 
caridad ; y fi es contra el Padre, las difeordias, Dixe fam  porque 
fe peca contra piedad j y fi Supe- es licito difíblver la amlftad torpe 
rior, contra obfervanck ; y de de algunos, refiriendo fus defec- 
efto deben preguntar los Confef- tos verdaderos , como decirle i
fores. Y  aunque la contumelia fea 
leve, fi procede de odio ? y mala 
voluntad grave 3 ferá pecadomor- 
tal j por la circunftancla; y á lá 
manera que el que defeando hur­
tar mucha cantidad 5 hurta poco, 
peca morralmente por el mal de-, 
feo : afsi también en nueftro cafo.. 
Lo mifrno fe dice de ía detracción,

: ó murmuración,

CAPITULO QUÁRTO*

tf i  L A  S U S U R R A C I O N %
y jubfanadon*

I '
1 1 T )R e g . Quid ejl fufurraá 
j ¿  tío ? R* Ejl injujla vio- 
j hito amfaUia* Es fembrar difeor- 
dias entre los amigos  ̂ para def- 
ttuir fu amiftad, La fufurracion fe 

| fen icia  enefpecie déla detrae- 
¡«jon 5 y de la contumelia ,  porque 
¡tienen diverfos fines , y quitan di- 
¡Veríbs bienes í aunque es verdad  ̂

en la fufurracion fe fuele in- 
feluir la detracción, y contumelia, 
!Pue3 para dertruir una buena amif- 
jta¿ 5 fe hielen referir crimines fal- 
¡íos 3 y los verdaderos, quando fon 

ĉultos , ya en aufencia, ya en pre­
lacia de los amigos*
L * t La fufurracion fe opone á la 
sajela, y trae obligación dé ref- 
¡«Jfüir 5 efto es j de procurar el que

i  fu íana

Ticio , qnefierta es ramera , para 
que no trate con ella en cofa ma­
la, Es pecado mortal ese genere 

fuo la fufurracion , y mayor , que 
la detracción , y contumelia, por­
que quita mayor bien , que es la- 
amiftad ? y lo que mas fe cfti- 
ma en efta vida : Amico jtde- 
U nullá ejl cúmpamtioa Eecleíkft, 
eap, 6 ,

3 P, Quid ejl f u b f a n a t i o  ? 
E f i d u d u s  v e r b o r u m  , ex p r o x i m i  

d e  f e  ñ  i b  u s  \  u i  e r u b e j e a h  Efte v i­
cio añade á la contumelia un ma­
yor vilipendio del próximo 5 fa«; 
candóle para mayor confufion fu-; 
ya los colores al roftro* Y  aquí fe 
ha de notar, que aunque algunos 
lo diftinguen , en quanto al modo*' 
por lo que pertenece á la efpecie,’ 
y  íubftancia del hecho , lo míf- 
mo es fubfanacion , que írrifion, o 
ilufiom

4 La fubfanacion ex genere 
j u o  es pecado mortal , y ferá ve¿ 
nial por la parvidad de la materia, 
o  imperfeta deliberación* Es tam­
bién diílinta en efpecle f  de la de­
tracción 5 contumelia , y fufurra­
cion fegun Santo Tbomás z. 2, q* 
75 , a r t .  1. Y  comparadas entre si* 
eftas quatro efpeeies , el .mayor 
pecado es la* fofutracipn f  ¿cC  
pues la fubfanacion > luego la 
contumelia * y  por ultimo la de- 
rradoiu -

T t t* -  P ¿



516 Compendia de la,Flor del Moral* Tratado Ultimo* :
5; P. R& pecado mortal dar Aqui aafetratade lafofpccKí y 

chafco á uno , previendo, que lo, Juicio prudente , que fe funda en 
ha cié fentir mucho , y fe ha de infidentes Indicios , fino del 
cncriílecer gravemente ? R* Si lo prudente , y temerario, que no fe 
e s , porque la caridad manda evfe funda en ellos, Y  fe advierte , que 
tarcl'grave daño del próximo , y mayores Indicios fe requieren p¡u 
aquí fe puede con mucha facilidad,, ra el juicio 5 que para la fofpecha* 
No obflanre alguna vez fe puede y mayores para la ÍGÍjecha, qu¡ 
efeufar de pecado la irriíion , ó para la duda, 
íubfanacioa , quando fe hace por 
caufe de corregir ai próximo , o  
también por honefta recreación,, 
con tai que no fe intente la con- 
fufion, tr-ifteza, 6 cru.befcen.cia del 
próximo.

J

ü

DJB LA DUDA ; SOSPECHAt
y juicio temerario.

1

Lo qaal íupuefto, el juicio 
temerario: EJi judíente malum di ¡ 
próximo Jine fundamento, velcm í 
fundamento levL La fofpecha te-1 
me ra ría EJI opinio mali ex lt~ j
vibus indiciis, &  cum formidm | 
oppojiti. Y  la duda : EJi fvfoenfie f  

CAPÍTULO. QUINTO; judisii in nmtram gartmli
nmtis. I

4- Eño fe explica bien enamj 
pefo , porque eñe puede eflár en j  
fie l, y puede eflár mas.lndina¿0f 

O R  qüanto- el juicio, y  á nná parte , que:á la otra, o poe?| 
la fofpecha temeraria de eflár totalmente caído á lannaj 

fe reducen al. vicio de, la detrae- de las dos partes;, y deeftemifmaj 
don 3 cQmo.a&o interna al ex- modo facede en el* entendimiento*! 
terno , defuerte que viene á fer el Si propueftas las razones de una,| 
juicio temerario una detracción in- y* atramparte fe queda ehmitendí*| 
terna; y detracción externa, lo miento en fiel,, fin indinarfej»as| 
que fe llama teíümonio falfo : por & una parte , que áocra fetá d |̂ 
eflo fe in-ftituye aquí fu explica- das fi fe-inclina mas.ácBiiapartfjj 
clon , como perteneciente afeita- que á otra , fer-á fofpecha; yfi^J 
yo mandamiento., ' razón peía tanto:que le ob!ig ¡̂

2 Y  jiara mas clara-intelige'n* al entendimiento* árinclinarfe 
da fe ha de fuponer 3 que el juicio talmente á una parte,, ferá, jnicipi| 
es un.affenfó , que no admite, du- y total aífenfo. * J
da * la-fofpecha es im affenfo In- , % El juicio temerario en 
coado. con ú  qual uno fe indina teria grave, hecho con plena a j  
jiras lu n a  parte , que á otra y la vertencia, y. total deliberación-̂ 4
duda,, que no ^safifenfo , es como pecado mortal contra: jufticia3 coi 

A r t  íHp ! y i m m Á  a u p  .í í a  í í .̂o s u /I*» s,’; jóílO Buna füfpenfion dei animó , que, n¿ 
inclina, ih 4 una parte, i¿ 4

obligación, de reftítuir y 
nc*: éJ|iücÍQ;; l mí



Del OÜdvo Precepto chí DscaUgo, u apnmo %¿umtQ* y r 7
landolo á ocro?conftitinria pecado 
mortal de detracción , ó folamcn-

[ gyár al próximo en la buena opí- 
jj jijón, que antes tenia ; pero en la 
| confcfsion no es neceflario expli- 
j car la cípecle del nial , que fe juz- 
I go» porque todos los juicios ma- 
j los fon de una mifixu efpecie 3n- 
¡ lima contra la juftkía coinixTuta- 
í uva*

6 Dixe pecado mortal, porque 
Jfi la materia del juicio es leve, ó 
1; Limpie fea grave 5 no ay adve r te u- 
¡ cia perfecta , ni confentimiento 
pleno de la voluntad , folo ferá pe­
cado venial el juicio temerario, 

i Afsimifmo lolo ferá pecado ve- 
nial, quando para hacer el juicio,

|ay mucha probabilidad, aunque 
jno fundente del todo para cerci- 
j(lumbre , porque la certidumbre 
| moral , y la probabilidad gran­
jee , ño diñan tanto, que fe pue- 
jila tener por grave Injuria juzgar 
¡por cierto , lo que es muy proba- 
ble,'j
j 7 P. Al que rila en duda , y 
|Ro puede difeernir 7 fi fu opera- 
don es fofpecha , ó juicio , que re­
solución íe le dará } R. Se íe de­
be decir , que íi tiene la cofa por 
cierta , ó cafi cierta 3 aviendo de 
lucirla verdad, quando le pregun- 
¡tan de ella , hace juicio; pero fi 
peguntado refponde , que moral­
ícente no eñá cierto de ella , y que 
puede fácilmente engañarfe, forma 
Apecha idamente» .

8 Afsimifmo, quando fe duda, 
 ̂ fo materia del juicio es grave, 

Para conftitüir-pecado morral*, o 
?° 5 fe ha de mirar, fi aquello , que 
r  Se^síañainente *propa-

te venial; y quando fuere materia 
grave pro detraólione , también lo 
ferá para el juicio , y fi leve , leve. 
La razón es , porque como fe dixo 
arriba , el juicio no es mas que 
una detracción interna , y por 
configuientc, lo que fe díxere de la 
detracción , fe ha de decir también 
del juicio,

9 P, Será licito por "vía de
chanza inducirá otro á que forme 
mal concepto de Tirio por breve 
tiempo, con animo de defengañar- 
le luego , y apearle del diftamen, 
que tenia ya formado ? R* No es 
licito , y íi es en materia grave, íe­
rá pecado mortal, y fi en leve, ve­
nial, La razón e s , porque Tirio 
tiene derecho á que nadie haga 
juicio' malo de el , ni aun por uu 
inflante , no avíendo dado cania 
para ello. ✓

10 Dirás. El que quita á otro 
una cofa phyfica por zumba , con 
animo de bolverla luego,, no pe­
ca á lo menos mortalmente : luego 
lo mi fin o en nueftro cafo. Se ref­
ponde negando la confequencia., y 
paridad , porque en lo phyfico con 
facilidad fe conocen los engaños; 
pero en lo moral con mucha difi­
cultad, pues es tanta la malicia del 
hombre, que una vez que llega á 
formar nial concepto de fu próxi­
mo , con grande dificultad fe per-; 
fiiade á lo contrarío»

í i  Por ultimo , quando el 
Confeífor queda en duda, fobre íi 
lo que confiefla fue .juicio temera­

rio
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rio deliberado , ó no , le pregón- 14 Finalmente fe! ha de
tari, fi tiene odio , 6 mala volun­
tad á la perfona injuriada , y fifue- 
le hacer otras veces femcjantes 
juicios deliberados , 6 fi fe halla 
viciado en aquella materia, Cobre 
iaqualhizo el juicio malo ? Y  fi 
dice que si á qualquiefa de ellas 
preguntas * hará juicio probable de 
que fiie juicio temerario aquello, 
de que fe acuía*

11 La fofpecha, y duda teme­
raria ex fe  parece que idamente 
fon culpa venial, efpecialmente íi 
proceden de error del entendimien­
to , que aprehende los indicios, 
como inficientes- La razón es, 
porque ia fofpecha folamente es 
una concitación del afeito, y no 
mas j porque en algún modo fiem- 
pre queda enda mente del que fof­
pecha buena opinión del próximo, 
y afsi no fe le hace grave injuria, 
pues totalmente no fe le d^fpoffee 
de fu fama , pero alguna fe le ha­
ce , porque temerariamente fe du* 
da de ella.

13 N o obfiante per midens fe- 
rala duda, ó fofpecha pecado mor­
tal , quando nacen de un aborre­
cimiento grande del próximo ; y 
también quando el m al, que fe du­
da ,6  fe fofpecha es gravísimo; 
v-.gr. dudar, o fofpechar,fi uno es 
herege , 0 judio 5 6 fi ha cometido 
algún enorme pecado.

. notar,
que muchas veces fuelen los Peni,
rentes acufai fe de aver hecho jui-. ; 
ció temerario, donde eh la realfi ! 
dad no le ha ávido,acafo folamen. 
te porque fe les propuío el mal oh. í 
jeto , y entonces debe d  Confeílbr í 
efpecnlar el hecho, para íaber , fi 3 
fue duda, fofpecha, ó juicio, y def. 3 
engañarlos con la ¿odrina, qaC.-í 
queda dicha; y en calo que fia jui- ¡j 
ció , examinar, fi tiene las condi- S 
cienes neeeííárias para pecado 1 
m ortal, ó fi fe quedó folo enveJ 
nial. J|

1$ Nota, El nono, y décimof 
precepto del Decálogo fe reducen! 
al Texto , y feptimo, y allí fe expfí| 
có todo lo que aquí pertenece* Y j  
la razón de la exprefsicn,queeadij| 
chos preceptos fe hace á cerca de| 
los aétos Internos de no codiciar j  
los bienes agenos * ni defear la mu-| 
ger agena, es porque los;hómbrcs| 
no afeíten Ignorancia de fu prohi-i 
bidón. Y  también fe dáaenten'deij 
en el Concilio Túám tfeff.i^ufk  
5, donde dice, que á veces dañanj 
mas al alma, y fon mas peligrofosj 
los vicios Interiores, que los exte-| 
flores. " - \ J

16 Los cinco Preceptos de 1|  
Iglefía, ya quedan Incluidos, y 
plicados en ei cuerpo deeftáotaj 
y por eíTo no fe hace delitos Tü| 
tadoáparte* j- D

Omni a d iá a  f u n t  f y b  correB ion e 5\ %



! R E S U M E N  '
!d e  d i v e r s a s  e x c o m u n i o n e s .

EXCOMUNIONES RESERVA* 
al Papa fuera de la Bula 

de t1 a Cena  ̂ '

Ontra los que po­
nen ruanos vio- 

• lencas en quaU 
quier Clérigo o  
Monge* V id ef^
1 2* eap* i ..

Contra el que efia exeomul- 
por el Legada del Papa ¿íi 

un ano en la excomunión* 
j i  Contra loa que tienen Le- 
jtras Apo.fiolieaa Taifas, fi dentro 
¡ác veinte dias no las rompen 5a  
jídignan* Eftos. % fi ei O.bifpo jos. 
¡excomulga. * queda la abfolucion 
¡tcfeivada ai Papa*
| 4 Contra los incéndarios de 
telenda agena* Entiendefe del 
jalifato modo. efto es $ que exco­
mulgados por el Obifpo 5, queda 
fa abfolucion refervada al Papa* 
j % Contra los. que rompen 5 y 
pitamente roban las Xgieíias* Na 
fe contrahe la refervaclon aíPapa 
¡fc eftacenfura* baña fer denun- 
Mapor el Ordinaria el que fuere 
L̂ d.or, b ladrón*

Contra ios Clérigos, * que 
}hntfa comunican con excumuU 
ItáüSttomnatim por el Papa, ad­
mitiéndoles á los Oficios Divinos* 
i l  Contra los que ;comunk§oi

incrimine criminofo con excomul­
gado vitando con excomunión re-, 
fervada aíPapa. Efia refervacion 
nace de !a regia general, que fe 
Infiere del e&p..Nup* de Senh Ex- 
eom, que el excomulgado por co­
municar in eodem crimine ha dé 
fer abfueito por aquel por quien 
fe ha de abfolver el excomulgado 
con quien comunica*

S Contra los que hacen * 6 
mandan hacer alguna vejación 
gravemente pecaminoía á los que 
ponen alguna de las trescenfuras, 
y por efia caufa 5 paífados los dos 
mefes, de incurrida*queda refer­
vada al Papa*

9 Contra los que obtienen ab-' 
folucion de la excomunión referí 
vada al Papa, con la carga 5 y  
obligación de comparecer ante el 
Papa i fi de hecho no comparecen* 
incurren de nuevo excomunión re  ̂
fervada al Papa* *

xg Centra los Inquifídores , o 
los que hacen fus veces 5 b en fu 
lugar hacen algún, oficio * íi por 
odio * amifiadj, ó ganancia* íi com- 
modo temporal, contra jufticiafa 
conciencia * dexan de proceder 
contra alguna, quando deben ¿ ó 
fi por las mifmas caulas prefumie- 
ten hacer vejación a alguna, im­
poniéndole .crimen de .heregia 5 b 
impedimenta de fu oficio * y fi ef



j 20 Com^eñdw de Ja Flor mi moráis
que efto hace es G blfpo, incurre 16 Contraia$ mugares: mt 
en fufpeniion portresmefes, y no entran en la claufura de Religue 
en excomunión. fos,

n  Contra los-Clerígos Secu- 17 Contra los que .prefümea 
lares , o Regulares , que indnxe- ufurpar qualefquxéra bienes , de­
ten á alguno á que haga voto , ju- rechos, reditos , frutos, 6 jurif- 
ramenro 3 o promeífa 5 de que ele- dicciones de alguna Xglefia, óBe- 
giran fepukura en fulglefia , o no nefídoSeenlár,bRegülardeÍManf 
Ja mudará, fi la huviere ya elegí- te de Piedad , ó de otros lugares 
do, Ckm . Cuplen* de Peen* §* ¿'4- pios , b Impiden , que los legid- 
&L Entiendefe con efedlo , e(ío es, tnos dueños los perciban* \ 
que el inducido lo. vote > jure , o 18 Contra losRd!g¡ófo$,qntf ’ 
prometa* prefumptuoíaniente fin licencia e£é

ja Contra los que quebran- pedal del Párroco , 6 privilegiô I 
tan el entredicho de una de quatro admínifiran el V iatico, q Extred 
maneras , o haciendo celebrar los m a-Uncion,ó foietnnizanélMa-J 
Oficios Divinos en lugar entredi- trimonio. I
Cho; o convocando publicamen- 1 p Contra los Dudantes, VI-1 
te , gara que oygan Mifiá en tal de tr* 12, cap* 3* ¡
lugar : b prohibiendo que los ex- Eílas fon las Excomuniones! 
comulgados , b entredichos falgan mas comunes refervadas al Papáíj 
Hela Xglefia , quando fe celebran el que quifiere mas extenfion, v$|| 
los Divinos Oficios: b fi es exco- á Bonacína , y á Remigio* . f 
intrigado , b entredicho publica­
do 5 y amoneftado , que falga eti- 
gonces de la Iglefia, no quiere faiir* 

íj  Contra los que cometen 
írnioma confidencial, o real entres 
cofas, ello es , en la recepción de 
Ordenes , y en Beneficios Eclefiaf- 
ticos, y en el íngrefib de Religión

EXCOMUNIONES
das d hs Óbtfpos* |

Ontra el que hirió N  
veniente ( avíendopê  

cado mortal mente } á C lé rig o , oj 
Monge , b fi aunque fuefle herWX;

14 Contra los Fray les Mendi- grave, fue muger la percucientê  ¡
2 Contra el que tomumca 

crimine crimine jo  con el excomuH 
gado con excomunión reíervaul

cantes} que paitan á los no Men 
diñantes s excepto á los Cartujos, 
fin efpecial licencia del Papa*

15 Contra los que temeraria­
mente afirmaren , que es heregia, 
b pecado mortal, decir, que la Vir­
gen María Señora nuefira fue con­
cebida en pecado original, b lo que no podía abfolver fuera 

- ‘ 1 ficotitrarxoi

al Obiípo* ft¡
3 Los que en cafo de neceísíj 

dad fon abfue] tos , de: la exceniu| 
nion refervada alObifpp-^ppf.^

/



He fumen de dive fa s  Excomuniones. y % r
ílad,tio fe prefentan al Señor Qbif- que divulgan Libros manufcriptos 

: po , que la refervo 3 incurren en fin aprobación , ni examen : efto fe 
' excomunión á el refervada. enciende , que anden como Libros
] 4 Contra los que procuran el perfectos, y conftmiados. Yaurn
I aborto de feto ya animado,

5 Las excomuniones referva- 
¡ das al Papa fe comecen al Obífpo, 
i y puede abfolver de ellas en cafo 
| de no ave-r recurfo al Papa ? b á fu 
¡ Legado.

que efta excomunión foto habla 
de Libros de cofas fagradas, fin 
nombre de Autor , y fin aproba- 
clon debida , pero en la regla io* 
del Indice de Libros prohibidos, 
facado con autoridad de Pío IV.

¡ 6 Contra los Reügiofos de Sixto V. y Clemente VIII, fe com- 
S San Francifco, que admiten en fus prehenden generalmente debaxo 
¡Iglefias á los Oficios Divinos en de la excomunión , ora fea el Li« 
tiempo de entredicho á los de fu fero de cofas fagradas , ora fea de,

profanas j fea con nombre de Au­
tor 3 o fin él.

PTercera Orden,
| 7 La excomumónjqueel Obif- 
|po refervare para si ¿ 6 cola $yño­
po , 6 fuera de ella,
1 8 Por el Concilio Tridentino

% La fegunda es de la fejf. i 
can. 11* contra los que prefiimeu 
enfeñar, predicar, n pertínaxmen* 

cap.fi. pueden los Obífpos te afirmar ¿ ó publicamente díf- 
|por s i, o por fu Vicaria, abfolver purándo , defender , que no es ne®; 
|de todos los cafos ocultos refer- ceílaríala Confefsion facraméntal 
¡vados al Papa in foro confcienti# á al que eftá en pecado mortal, pa­
pos fubdicos fuyos, y de ía heregia ra comulgar íacramentalmente, te* 
¡oculta por si folo *, pero fe ha de níendo copia de Confeffor* 
jentender fuera de Efpaña en quam. , j  La tercera es de la fe jf  243 
jtoáefto ultimo. cap.fi* de Reform. contra el quq

^ C O M U N I O N E S  ,  Q U E ' S I N
{ wfirvamn fulmina el Gamillo 
| Tridentino.í
I -
! í T  A  primera en la Jejf. 4,

por caufa de matrimonio arrebata 
á alguna muger, y contra ios que 
para efto dan auxilio, confejo 9 q  
favor.

4 La quarta es de h f e j f  24̂  
cap. 9* de Reform. contra todos 

_¿ in Decreta deffdit.Ó* aq’udlos , de qualqtuera dignidad* 
i11 i contra los que imprimen, b 6 condición , que fean , que fuer-' 

peen imprimir Libros de cofas ía- 2an direfta , o indirectamente á 
;radas fin nombre de Autor , o  fus ftibditos , 6 á qualefquier^ 
0s venden 3 o retienen en fu pb- otros 5 á que contraygan matrimo- 
erí fin fer primero examinados, rao contra fu libre voluntad, 

^probados por el Ordinario. La 5 La quinta es de la 
í^ a  excomunión ay pára los cap. f .  contra las perfonas , de

V vv;



} «  , . Compendio de ¡a Flor del Moral, :
qiialqiuer fexo , y condición.; qaa excomunionesvSuetie
fean , qüé entran en claufura de ne puedo el Derecho, fon mucha ■ 
Monjas fin '.licencia delObifpo., ó v. gr. contra lqs ¿¡redores de 
Superior , obtenida in feriptis. Y  Monjas., fi fomencan.difcordiasen 
Gregorio XIII.. refervo á si la ex- la elección. Contra los que fiitn- 
comunion de los. que entran en ter contrahen matrimonio con": 
claufura de, Monjas , con el pre- confanguinea , 6 afin. en gradif 
texto de ¡as licencias, allí deroga- prohibido, b con Reli^íofa,. Con 
das, _ tra elReiigiofo profeffo, óClerí-

6 L a fexta es de la mifmafe f.  go ordenado in Sacris, que f ein.
/ton , contra los Magiftrados Se- tér contrahe matrimonio. Contra 
ciliares , que no dan favor á los los Religiofos ,.que. fuera, de f>s 
Obifpos, .quando ellos le piden Conventos -oyen Leyes ;s.a:Mé¿íJ 
para reftítuir , 6 confervarlas Re-, ciña, y no*fe. bueiven¡ dentro, ¿e! 
ligiofas en clanfnra, , .• dos mefesáfu Conventó;.peron¿|

7 L a feptima es de la mifma. fi.'eftanda cn¡ fu Convento^faiiej 
/ef, cap, 18 , contra quulefquiera ren.á oírlas,. Contra, los Medicoqf 
perfonas, , que fuerzan, á alguna, que no avifan, a: los, enfermosdj 
muger¡-,.:dc qualquiier eftadó , ó peligro, áque fe. confirifen, qua'n-f 
•condición ,que fea , fuera de los. do. les. parezca, conveniente; Efl 
tafos. exprelfos eti el Derecho, i  tas , y otras muchas., que fe,5er| 
bntrar-en. M onafteriorecibir eí Remigio tr. 6..cap,:i, f o n  exl 
H abito, o hacer Profefsion, reli- comoniones. fin refeevacion: yrefj 
giola¡; y.-contra los que á e.fto die-. pedo de que qualqLiÍera€onfdro| 
ren auxilio , confejo., 6 favor.. puede abfolver de todas.ellas ,no|
: 8 La o clava es del roiftno cap,, están necefiariafu noticia en parí 
conttai los. que , impiden: la. fanta tjcuíaraunque coodricc efcfeberf 
voluntad de recibirVelo, 6 hacer las, para dirigir, a los PenitenKsJ 
iVotoH, alguna m'uger, fin caufa. 'I y gravar m as, dmenoslas:'!

penitencias,. ■ ¡
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A P P E N D Í X .
E X P L I C A C I O N  DIALOGADA

DE LA CHRISTIANA DOCTRINA.

Econocíendo la índifpenfable obligación s que tienen los 
Párrocos 5 o Curas de almas, de explicar la Dodrina 
Chriftiana á fus Feligrefes , todos los Domingos , y Fief- 
tas principales , como lo manda el Santo Concilio Tri- 
dentino fe jf  5* cap* 2* me preciso á efcrivir efteOpuf- 
culo^ para que puedan tenerla en prompto , y explicar- 

lacón algún acierto* El que quifiere ver autorizado el Dialogo con Sa­
grada Efcrítura 3 y Santos Padres , vea la Flor del Moral extenfa tom* 
i. y también fe le dará en quadernos á parte 7 para que cumpla fu güi­
to. Se tocan imidmtér algunos puntos 5 que no pertenecen á la DoSiri- 
jnaCKriftlanapero fon cofas euriofas ¿ que fe dicen con bañante pro- 
Ibabiíidad,

I I P L I C  A N S E  ALGUNAS 
dudas euriofas*

Feg. Qpien hizo la máquina 
hermoía del Univerfo?

^Dios la hizo , con fu infinito 
poder s mandando , que tuv-Icf- 
feser* lo que antes no le tenia, 

j Parque, era-nada.
 ̂En donde eftaba Dios , 1 antes 

j; que produxeííe , ó creaffe al 
Univerfo?;
• Se.eftaba en si mifmo , gozan- 
¿ode fu grandeza;*'..y - fin tener 
n$eefsidad de creatura 'alguna.

‘ ̂ es por qtiedas creó^fi no iie- 
'Xefsitaba de ellas?

R , Creólas por si mifmo, y por fu 
infinita bondad ; porque como 

- el bien es de fuyo comuni­
cable * aviendofe yá Dios co­
municado adintra7 quifo tam­
bién comunicarfe^á extra , pa­
ra que las creatnras particlpaf- 
fen de fu bondad infinita.

P« Quanto tiempo fue antes Dios*' 
que las creaturas?

R, Dios no fe menfura por tiem­
po, fino por eternidad; defuer- 

, - te 5 que nunca huvo quéndo  ̂ en 
que Dios no fueífe * porque 
Dios fiempre fue > es, y ferá por 
los figíosae los figles fefiapiter- 

w  nos* ■- Vvya. P*



T ,1 Competidlo de ¡a Flor del Mor ah AppendLw
p t En quanto rlernpo acabo Dios R* Formó fu Mageftad Divina un

h  obra magnifica de la crea­
ción?

R, Bien pudiera en un inflante, 
con fu infinito poder; mas por 
fu líb-re voluntad la perficionó, 
.ó en feis dias, como para nuef- 

, tra inteligencia ios. numera la 
Sagrada Efcritura G'enef. i .  ó 
fen tui día repetido feis, ó flete 
Veces , como lo explica 3Sf*P, .̂ 
Aguftin de Gcftt ¿td ih£*iíb, 5* 

; .\capt t » donde dice en la nota 
marginal ; Unus dies repetitus 
feptiesi Creó , pues , Dios en 
eñe día  ̂ feis veces repetido,. 

. d  C ie lo , y la- T ierra , la Luz.

cuerpo de un poco, de barre, 
creó da nada un alma racional 
y uniéndola con aquel cuerpo’ 
■ al punto el barro fe convirtió 
en carne humana , recibió vida

P.4 3Tque
R* Qtiedó.del todo 
; menormente perfe&o^por aver: 

"púefto Dios en el todas las per­
fecciones de todas las creara- 
ras $ defuette que viene á ferdi 
hombre una fuma, y cifra de 
todo lo creado*

P* De que modo efíán en el hom- 
* bre. todas.effas. perfecciones? •.] 

el Agua , el Sol, la L u n a y  Ef~ R* E (barben el por mi modo ma- 
trellas , los Peces , las Aves , y ■ . raviliofo 5 porque en el pufo
demás Animales dé la tierra.

K Y  quando hizo Dios al h.01% 
bre?

1. Éa el fexto dia. , o fexta repe­
tición del primero; y en el mif- 
jfio formó á Eva de una cofli- 
Lade Adán : y con elfo, pufo 
fin á la  creación. Y  al dia fep- 
timo , ó feptima repetición deí 
primero* en el qual no hizo co-

Dios el ser de los Cielos , y Ele-, 
mentes piedras , y metaíe£>el¡ 

• vivir- coalas plantas., el. fenrif 
con los animales * y el entéñ-j 
der con los Angeles; y  aunque! 
todas eftas perfecciones fe ha*

■ lían; principalmente en Dios ,es; 
por un, modo emínenufenuoj 
k Infinitamente mas perfe&oj 
que enla&creaDórás.í   ̂ x 1 y.

£a de nuevo *le llamó Sábado  ̂ P*Coa que fegim le dicho,elhon  ̂
que es 3o tnifmo* que dios quie- bre ferá muy feme)ante á Dios|
tus 5 día de defcanfq* Veafe, R, Es cierto que lo es , y taino, 
con cuidado á N.,P. San Aguf- , que el mifmo Dios dixo :quan-
tln en el lugar citado,.
Porque hizo Dios al hombre 

defpu£^de hs-demáscreatüras? 
JL Porque avia de fer R ey, y Se­

ñor de todas  ̂las creaturas mate­
riales, e inferiores, pues para- 
fu fer vicio las avia creado*

|?f Y  caída inza p ío s ai ham-

. do le formó, s hagamos abhoffl; 
bre á nueftra imagen-* f

- janza... - \ •< 1 ;; (
P» Que le dio D¡os al hombre,p4‘
-  rá que goza fíe de tan 

excelencia?
R, Le dio una

0jík 2̂ ̂  Â'iJ ̂  íj?



ExpUcdcion diéíogM# ria, entendimiento 5 y volun­tad *. potencias, que en el nu­mero reprefentan á la Trinidad Sandísima ; y también le hizo capaz de gracia, virtud , y ía- biduiia , y de confeguir la feli­cidad eterna.P* Y que otros bienes le concedió Dios al hombre á mas de los 
dichos^ ■R, Le dio unos naturales 5 y otro,s
fobrenaturales.■* 'P, Quales fon los naturales? R.Fueron muchos , como la ex­periencia eiifeña , falud, her- mofura , &c. v Cobre todos la grande- fabiduria , de que Dios le dotó , coft la qnal conoció las naturalezas de las demás creaturás , y les ñipo poner el nombre , que mejor tes con- ■ venia* !‘ • •

P.Quales fuerondos bienes fobre- 
naturales? 'R. La gracia fobrenatural.* qué Dios infundió en fu alma . y las Virtudes Theologales 3 que : de ella nacen , con ios demás Dones del Efpiritu fátito'•■ ¿yí el don principal de ia jufticlá brÜ ginal, ' ’ ü ^P»Que gracia, y - don* fue éftê tan efpecial? - ' 1Fue un beneftbíovy favorvtab Angular , que -éoñ\él eftabk cuerpo fujeto- al alma , eLal- á Dios 3 y el apetito iáfe- n°r al fuperior, fin-a-ver' en el hombre movimiento- dtfordei 

j i y fi no £huviera perdido 
ím.íA/Î v .§{!e'-4 óh ^nuoc^biíviera-

fa~L'ftnjttma UG&triüá* ya
muerto, fino que Dios ielle­
varía en cuerpo , y alma á ia 

' Gloria , quando fu-effe fu Divi­
na voluntad. ; :

P. Efia jufticia original 9 ere dif- 
tinto don de la gracia fantifi- 

‘ cante?
R* Una , y otra gracia eran ;ua 

mifmo habito in re , pero con 
di.verfos nombres 3 fegun el or­
den r que decían á diverfos 
efectos.

P. Con qué condición íe dio Dio¿ 
al hombre la jufticia original? 

R ? Diófeiaíion la condición , de 
que íi mmea pecaífe , gozaíFea 
de ella él , "y/ todos fus déf*

-- cendientes; ¡í - ■■
P* Y  qué debía hacer el hombre*1 

para no pecar?
ID Ser obediente yy  no comer de 

la fruta del árbol 3 que Dios le/
■ tenia prohi ¡3 í y Ó ̂  ¡zM .,/&&/£-"
.Que árbol era el prohibido^ *  

£R. El árbol de la ciencia ddbíen¿ 
i y del mal* ■ 1 - ■ ■ *

P ;  Y  donde cftába elle árbol? •
, M* En el Paraifo , que era un }ar* 

din her-mofo de deléytes, en el
- - qual pufo Dios al hombre, des­

pués de averie formados* dc.o.̂ P* i* 
P.'-Y qué ípenaTé-pufo Dios 5 fi *
; •quebraiitalTe' fu Divino Man-..
; damiénto? v 

Jt. Penado muerte de cuérpó , y 
alma T y “que^eii^ d¿l alma ín-  ̂

>-surrkffe luego fát punto que co- 
" •inieífê  y ení&delcuerpo, quan- 

do Dios determinaré.
, P.- Como quebrantó Adán el Di- -

- i ;yino^Má;tóamieiitd?T " ■ - ■ ■ ; ■ -

&,



• ^ ^ m p e n d J o 'd e l a  F lo f
R. Dexandofe llevar de la amoro- 

fa perfuafion de fu muger. 
p# Y quien.movió á la muger pa­

ra pecar , y fer ocafion del pe­
cado, que comerió fu marido? 

R#E1 demonio , porque metiendo- 
fe efte en una Serpiente, habló 
por ella a Eva, y lad ixo ., con 
engaño , que íi comían e l l a y  
fu marido de la fruta prohibida,' 
ferian como Díofcs , fabieado 
del bien, y del mal,

P. Y que hizo Eva en efte cafo?
R, Dexófe engañar ,xomió de la 
v. fruta , y perfuadió ^fu marido,
¿ para que comiede ¡cambien, Co- 
. mió , pu.es v,Adán , y afpunto 

perdieron entrambosJa gracia, 
f la felicidad *-y amiftad dé Dios, 

y dexaron perdidos á todos fus 
 ̂defendientes, - ■ . •

P. A Adán , quien le engaño? .
R. A dan no fue-engañado , como 
- dice San Pablo ad Tim* i . cap. % 
fino que llevado del amor , 
afición , que tenia á fu muger, 
por no conrríftada, hizo lo que­

j e  pidió , fin tenerjpüenta , Coir 
lo que Dios ¡ le av la m andado#:

P,; Que hlzo Dios defpues que pe- 
. ■ :có;Adán? x ■; ■ v * ~

R; Echóle del Paraifo , y á Eya;
7 también , .y los condenó á los 

trabajos, y mifcrias 9 cjüe def- 
: pues padecler<?n, y todos poC éf

P* Y  corno, fe r<me.dió el grave da­
ño , que.nos causó ;Adan cotifu

' ’ ".'¡¡TU- ., , • \- .
R# Tuvo retnedio/i^qp la; ¿Diviné 

Mifericordia^

Wcl MoraL Appendix.
no Dios, que fu Unigénito Hu 
jo fe hicieffe hombre , y coa fu 
iiuierte ., y pafsion Íatisfacieífe 
á fu Eterno Padre con todorb 
gor de jufticiV; y hecho efl0> 
quedo pagada la deuda con mu­
cha fuperabnndaneia*

P, Si Adán no h uviera pecado, fe 
, huviera Dios hecho hombre?.
R, No porque como dice elfyin- 

bolo Niceno Dios baxó dé los 
C ielos, para remediar-al hom­
bre , perdido por el pecado, Y 
dice nueílro Padre San Aguf- 
tin , que fi el hombre no huvie- 
ra pecado, Dios no huvierave- 
•nido, • , .

P* Pues que nos coníiguió Chriílo 
con fu venida., con fu muerte, yí 
fu p aíslo n? ,

R. Nos mereció la--graciapor-elf 
pecado perdida í, y juntamente!

: las. virtudes , y dones, que de¡ 
ella nacen, b f j
Que cofa es gracia? j

R- Es un ser; Divino', que Diosj 
* pone en nueftra -altña , por el| 

qual .nos ¡hace ahí jos adoptivo$|
: fuyos , y herederos de fu glóría,j 
P, Q ué. dones .fon. los que.naceii;

déla gracia? I
R¡. Los;- fié te Dones del Efpiritií 

fanto* - : J
BsiApé vieuen:áfkr;eftt>SiDones?;; 
.¡i/ Unas como luces fob re na tara­
j e s  , que infunde Dios en el al-
. ina, para qiie la ayuden a come-'
!j guir la:chriftianáperfééí*aí:1#;;
Po »Qiié fe  íigue a 1 r

Eípiritu fe ntp? r(p]
P, Se figuen los dpfeE1



Explicádofl dialogada de 
que los dichos Dones foacomo 
unos arboles efpkituaks , que 
plantados, en. d  corazón del 
hombre , en: aviendo prendido 
bien , dan frutos tamfazonados,. 
que caufaiv en el alma mucha 
fuá vi dad ,, dulzura y gozo ef- 
piritual- - •

P, Que virtudes fon. las que di­
manan de la gracia?1 

E- Las principales fon tres ,, Fé, 
Efperanza, y Caridad*; La. Ca­
ridad es CGteva con la gracia, 
porque nunca, puede eftár fin. 
ella. De k  Fe 5 y la Efperanza 
fe enciende quandofomvivas, 
porquequando.muertas, exiften 
fin gracia, Y  también, naceií de 
la grada otras virtudes  ̂infufas, 
quando Dios, quiere, conceder- 

Í hs¿ ■ ' :
L QuaL de effas. tres-.virtudes es, 
| la roas excelente , y perfecta?* 
ji La Caridad s. porque nos une. 

con Dios-, que es, la.mayor d k  
cha á que podemos llegar,. ■

B * Qué. es Caridad'Theologica?. 
p*.Es un habito- fobrenatural, que 

pone Dios en nueftra voluntad,, 
para que con él nos inclinemos 
a amar á Díos  ̂propter fe  , y ai. 
próximo. propté# Ueí&m; ■ 

¡f*Y fin.eíla Caridad , ferán de&k 
gun.valor: nuefí ras bue ñas obras?. 

LDe ningún valor, ferán dice 
Pablo, ¿id. Cor, i-„ '13  ̂pero, 

con ella, j todas ferán mu y. aera- 
, dables, á Dios , y. mericorias de 
bvidaeterna,; ’ ,  ̂ b
 ̂Qué' es Efperanza. Tfie ol ngi éa? • 
♦ Es.iuvhabitp fobrenáttiraL.que

l&Cbr/Jliana Doitrfaa* 527 "
pone Dlos en nutftra-vofónrufd3 
para que con d nos indinemos, 
á efperar en Dios como en po­
der infinito,

P, Y  qué hemos de efperar de 
Dios?

R. Que nos dé la gloria, y los me­
dios para confeguirla..

P, Qué es Fe Theologica?
R, Es un habito fobtenatural, que 

pone Dios en nueflro entendi­
miento, para inclinarnos á creer 
las. verdades, que tiene revela- 

■ cjfs á fu Igkfiaí 
P# Por qué hemos de creer, y te­

ner por ciertas eftas verdades?
R, Porque las ha dicho Dios , que 

fiendo verdad infalible., no pueT 
de engañarfe, ni en ganarnos,? & -Af-fi wrt -

y* 1 la igieíia puede errar en pro­
ponerlas?. ' : , .- I

R* N op orq u e efto lo hace régi- 
• da por d Eípiritu fanto*/*^*** 
P . Eítas tres virtudes1' fe reciben

'  . s , r  ^

- también en'ei aíma?. -
R. Si , pero fofo remotamente, 

domo, en raíz dé las potencias, 
quedas tienen,.

P* Qué tan neceííark es la Fe?
R. Tanto que fin ella, ninguno 
; puede í al va ríe. ' *r ■ -; "

P,. Y podrá falvarfe alguno con Fe 
' ib  la?- ;i' ‘Y \ d ■ ■ 

R, No, íi no tíene^carffa3 3̂ y bue- 
l fias obras., -

P* Qué hace-eft'aFé. enel hombre, 
que la recibe?' - f : T;  : ,

R, Le h ace Chrífiiano, o  Difcipu- 
1 dó; de\€hfíftok V. v- -:V. ; r>

Pb ^Quando redbe el Hombre da 
marca.de Ghriíliano? - - v-

R*



5 2 S Compendio de la Fío? del Mor ah AppenAtx*
R* Orando válidamente le bau- P,QueÍígnifiea h  Cruz'áfsire&*¿

tizan.
Igg. P, Qué feñal tiene el Chriftiano, 

para diftinguirfe 5 deles que no 
. , lo fon?
R, Tiene dos , una interior , y 

otra exterior, La interior es la 
caridad , como confia de San 
Juan cap* 3, La exterior es la fe- 

■ nal de la Santa Cruz.
P, Por qué es la Cruz la infignia, 

y feñal exterior del Chtiftiano?
R, Porque es figura de Chrifio 

crucificado s por quien fuimos 
xedímidos en ella* Y  también 
porque fue antidoto del árbol 
por quien quedamos cautivos • 
del demonio*

P.: Quando es bien ufar de la feñal 
.. .de la Cruz?
R# Siempre que comenzaremos al- 
. guna buena obra, 6 nos vieren 

mas m  alguna necefsidad 5 o 
: tentación de pecar*

P. Corno ufa el Chrlftíano de la fe-? 
nal de la Cruz?

R* Signandofe, y fatitíguandafe*
P* Qué cofa es fignarfe?
R. Es hacer tres Cruces con el.de-,
3;, do p&lkx * 6 primero de la ma­

no derecha. La primera a i la 
frente 5 para que nos Ubre Dios - 
de los malos penfamíentos. La, 
fegunda Sn la boca 3 para que; 
nos libre Dios de las malas pa- 
labras. Y . la tercera en los pe-,

, chos 3 para que nos; libre Dios 
y . de,las malas .abras , dlciencioi 

afsi. : Por la feñal de la Santa 
... Cruz, , de nmjiros enemigos librad 

ms Señor Dios nuejlro*

iida , y acompañada de dichas 
palabras?

R. Es una breve s y compendiofa 
oración s con que folicitamos e! 
favor del A filísimo para vencer 

. á imsftros enemigos , repr-efen- 
tando al Padre Eterno la muer­
te 5 y pafsion de Tu H ijo, Egní- 
ficada en la Cruz,

P* A  quien fe atribuyen las tres 
Cruces ? b en'honra de quien 
fe hacen?

R. La primera fe atribuye a! P¡t 
dre, como á fuente , y principio 
de todo lo bueno* La fegunda' 
al H ijo , comoá nueftro Media-;

, , ñero, y Redcmptor* Y la ter-; 
cera al Eípiritu fanto como á \ 
íantificador délas almas, para; 
que nos dé auxilios, cúíidiJfl 
evitar las culpas*

P. Qué cofa es faBtiguarfe?
R. Es hacer una Cruz con toda iL 
. mano derecha , deíUe la frente 

á la cintura, y defde elombroj 
izquierdo al derecho s dicxencWj 

, a fs¡: En el nombre del Padre
del Efpmm fantQ̂  Se 

■ añade Amen por devoción* j 
P . Qué quiere decir en el 
R e En fuerza del poder 3 virtud,^

; Divina autoridad* . :
P . Por qué decimos en el nombt£| 

y no en los nombres?
R. Porque la virtud Divina, 

mas que una , é igual, en todas 
v  tres Perfonas* Y  diciendo eo c 

nombre, confeflamos laf niP fi-
y de la Divina Efféñcia 

otras palabras f_ .1$ TrinldaiLJ
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Explicación dialogada de laChrift'nina Do el riña.
i illftincion de Perfonas.
¡ E G¿fr fignifica aquella linea * que 
| al formar la Cruz fe hace defde 
I la frente á la cintura?
|Eí Reprcfenta la venida del Ver- 
j bo Divino ? defde lo alto del 
1 Cielo 3 á lo Infimo de la tierra, 
S mediante fu Encarnación : favor 
| cimas crecido, que Dloscom-: 
| mímico al íinage humano.

P, Y que fignifíca la otra linea* 
que para formar la Cruz fe ha-

P. En que acción fe fymboliza la 
Sagrada Euchariftia?

R. En levantar las dos manos jun- 
tas, hafta llegar á la boca* pues 
en eífo fe denota , que Chrifto? 

■ uueftro Señor nos dio fu Cuer- 
- po , y Sangre ocultos en las ef«* 

pecies de Pan , y Vino j y tam­
bién en efta acción fe fignifíca la 
Afcenfion del Señor, pues fubio 
defde la tierra ai Cielo con las 
manos levantadas*

ce defde el ombro izquierdo a í^ p ,  Que obligación tiene el Chrif- 
I derecho? tlano , que fe halla adornado
í t  Reprefenta la virtud admira- con la feñal de la Santa Cruz? 

ble de la Cruz , y eficacia de la SU Ertá obligado á faber la De>C4 
Pafsion de Chrifto , pues por trina Chriftiana* 
ella fuimos trasladados del efta- p . Qué cofa es la Doctrina ChríCí 
do infeliz de la . culpa, al feliz txana?
citado de la gracia, -, . . R . Es una breva fuma, 6 cotnpen^

R Por qué, quaudo nos fantigoa- 
mos , nombramos primero; al 
Padre, antes que á las otras Per- 
íonas? ■
Porque el Padre no tiene prín-

dio , de lo que JefmCíiríño en4 
feño, para alcanzar la felicidad 
eterna, Algunos la llaman lu#  
celeftlal, porque trata de cofa| 
del Cielo,

tipio 5 fiendolo él de las otraé P. Por qué fe dice, Chrlñiana?
dos Perfonas,
Por qué ponemos en fegundo 

' lugar al Hijo?
Porque procede del Padre, co  ̂

de un folo. principio*
* Por qué fe pone en teraer Im* 
g¿r al Efpiritu fanto?
Porque procede del Padre, y

R, Porque la inftítuyó Jefu-Chríf-: 
to, Defuerte que antes que 
Chrifto vinidfe al mundo , aun*, 
que aviaDodrina, y buena , no 
era Chriftíana 9 porque no la 
avia inftituido Jefu-Chrlfto,

P¿ Qué tanto nos importa tener,, yj
 ̂ t ___ / feguir la Doctrina de Chrifto?

del Hijo  ̂ como de unprin'ci- R* Tanto, que fin ella 3 6 no obV 
Piofoío, . , ; fervandola , fe pierde el Cielo*
* Qué mas Myfterios eftán figni- P.Quantas partes contiene k  Doc4 
ficados en la feñal de la Cruz? ! trina Chriftiana!

de la Sagrada Eucharlftfc;. R . Quatro principales/ qué fotí 
Y adourablq Afcenfion del Se- e! Credo;y Mandamientos^Ora^ S9A % : J :& otics , jj Sacramentô - ;fr

I f e  Ví



5 5J0 Compendie de ¡a Flor del Mor ah Apfendix,
P, Que viene á fer el Credo?  ̂ En los ocho primeros fe contie
R.Un compendio de los principa­

les My Herios de nueftra Sanea 
Fe Cathoiica.

F, Quancos Credos ay?
¡LEn quanto a la fubftancla uno, 

jaias como es lo miímo Credo, 
' que Sy o i bolo 3 decimos que ay 

tres C red os,ó  tres Symbolos: 
el Sy.mbolo Niceno , el Symbo- 
Jo de los Apodóles 3 y el de San 
Athanafio* Elle fe llama Sym- 
bolo * en quanto eílá aprobado 
paría Igkfia , y anumerado én­
trelos Symbolos*

BdPor..qu¿ fe llama el Credo Syrn»

nen los catorce Articulos.de la 
Fe 5̂ que para mas extenfion, y 
claridad los pone en eíTe nume­
ro el Catecifíno ordinario ; y 
en los quatro «leimos , los Arti­
culo» 5 que añade el Credo á los 
catorce; si bien que ;el Credo, 
y Artículos todo es una mifma 
cofa*

P« Quando compufieron los Apof 
toles el Credo?

R. Antes que fe apartafftn los unos ;
de los otros 5 para ir á euíenar 1 

-: la Fe,de Jefu-Chrift© 5 © impri-; 
mirla en los corazones huma:

bolo Niceno?
R..Porque fue compuefto , b á Iq 

menos incoado , quando fe con­
gregaron los Santos Padres de 
la Igleiia en el Concillo Géne- 

, ral de N iíia, declarando el Sym« 
 ̂ bolo 3 que los Apollóles avian 

i. compuefto: y por quanto elle 
Concilio fue público , y eftan* 
do yá tnanifeftada laEes fe can- 

- ta publicamente en la Iglefia¿ 
: quando fe celebxa la MIflfa*.
P* Por que fe dice e lo tro  Credo 

Symbolo de los Apañóles?
R. Porque fue por ellos Iníütni- 

do , y publicado, Y por quan- 
to le compufieron en tiempo 
de perfecucion 5 y quando aun 

" no eílaba la Fe publicada , fe 
dice eñe Credo JummiJfa voee 
«en el Oficio Divino*

P. Quantos artículos contiene el, 
./ Credo? / - y  ■ y 
R* Doce;j fegun el numero de los 

Apoftoies i  qaele:ictompufierpn.

. nos* y
P. Y  por que fin le compufieron?; 
R* Porque aviendo d~e;ir por to-j 

do el mundo s y  cada una por¡ 
. fu parte x ¿  predicar á todas ¡ d f 
; gentes , enfeñaffen todos una 
-, mifma Doéfrina , y de tm niifi; 

mo modo nos iníormaflen cií j 
la F e* ' y

P . C on que palabras 5 o voces de-j 
; xaron los Apoñoles promulgó 

do el Credo? 1
R. Con las figuientes* 1

EXPLICACIO N  DEL CREDO*]

- ARTICULÚ .PRfMBBO* í 
Díxo San Pedro r como
de todos: Creo en Dios Padre m| 

Poderofo j Creador deíGtel°% |
y de-la Tierra*. f
* , . . . Ja

.TlReg*Que quiere «kHrtíUpf
J A - labra .. 1
R* Que tenemos f̂ia
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por verdaderas , y ciertas co- principio , yfin de todas las co­
das las cofas, que en ei Credo fas. Es una cofa tan alta , tan
fe contienen.

P. Que quiere decir la partícula 
m J a que foio fe pone , quan- 
do nombramos alguna de las

I tres Divinas Pcrfonas?|
IR. £1 Maeftro de las Sentencias 
1 dice , que el Catholico Chrif-

I lian o ere Alt Demn r credit in 
Deum, &  credit Deot Eílo 
explica afsi : Credere Deam es 

\ creer , que ay Dios , y efto lo 
j creen los buenos , y los malos, 

los fieles, y los infieles, Cre~ 
dere in Deum (que es lo Angu­
lar de ia pregunta) es creer, que 
Dios es la fuma verdad, que 

i no puede engañarle, ni enga- 
! fiarnos , y que es nuefirofumo 
i bien , y ultimo fía, Y  por tan- 
| to no decimos , creo en la Vir- 
| gen Santifsíma , ni en la Sanca 
| Iglefia Carbólica , porque no 
í fon nueílro fumo bien , nixüti- 
; mo fin: y afsi , debemos de- 
! cir, creo la Virgen Satinísima,
! y la Santa Iglefia .Carbólica,
| Credere Dea es creer , que es 
i verdad todo lo que Dios dice 
| por si raifmo , y por fu Iglefia» 
j y por fus Santos Angeles,Apof- 
| toles, y Profetas*
P*Qne quiere decir la tercera pa- 
I Ubra D/'oj?

Que tenemos por muy cierto*
1 queayD ios8
f • Y quien es cite Dios en quien
|L Oteemos?
p* Es un Señor infinitamente b.ué- 

no * eterno, fabio j» y poderofo,

perfeéta , y eminente, que no 
ay nombre , que le pueda ade- 
qnar, ni difinir, Y dio le dio 
á entender fu Divina Magef* 
tad á Moyses , quando pre­
guntándole quien era , para de­
cirlo afsi á los hijos del Iírael,  ̂
le refpondíó : Tú foy el qu$ 
foy} Exod. cap*

P. Que quiere decir , yo foy el que
f°y\ . ' .

R, Quiere decir, que Dios es el 
que tiene fu ser por si mifmo, 
fiempre ah áteme¡ fin principio 
de otro alguno,fiendo el el prin­
cipio de todas las demás cofa s8

P, Que quiere decir la quarta pa-, 
labra Padret

R. Que creemos , que de ías tres 
Perfónas que ay en Dios,la pri­
mera fe llama Padre : y es ver­
daderamente Padre , porquede 
fu íubflancia engendra al Hijo, 
como defpues explicaremos,

P. El Padre es finiamente Dios?
R. Solamente no, porque también 

el Hijo es D ios, y el Efplrku 
fanto es Dios*

P* Con que ferán tres Diofes?
R , No, porque en Dios no ay tres 

naturalezas Divinas, fino una 
’ foia; y afsi, es Uno en la Eflfen- 

cia , y Trino en las perfónas: 
eílo es , fon tres Perfónas dif- 
tintas , y un rolo Dios verda­
dero, Afsi como en una manza­
na ay olor, color , y fabor, que 

, fon tres cofas dlílhuas , y  la
* manzana es.una fola. ■ <._

«



• 5 2 s Compendio de la í l
IVQi¡c quiere decir Períonas dif-

dd Moral: Appendix.
-» lo qualfe diferenciaría-de el.tintas?R, Que la una no es la otra 5 ello es, el Padre no es el Hijo , ni 

el Hijo es Padre , ni elEfpirítu faato es Padre , ó Hijo 5 ni el Padre 5 ó Hijo es Efpintu 
; fanto.P. La primera Perfona , como es Padre de la fegunda?R. Lo es por naturaleza , porqué le comunica fu mifma effencia, y fubftancia ¡ y afsi el Verbo , Divino es Hijo natural de Dios* Padre.P. Se puedo conocer á Dios Tola-* mente con la luz de la razón? R*A Dios comoUno si , pero co­mo Trina no ? porque para eífo fe necefsltade la luz fqbrenatu- ral de la Fe Carbólica*P* Quantos Diofes ay?R. Uno folo 5 como queda dicho*: P. Y puede aver mas que un Dios? R< No 5 porque ninguna cofa crea­da fe puede hacer á si mifma ; y áísí es precifo confesar > qu£ ay alguna cofa increada, que de si mifma tiene el ser * y es principio , y caufa de las de­más 5 y eña caufa es Dios > y como, eña caufa no puede fer mas que una , Dios no puede fer mas que uno.P. Pues por que repugna aver dosDiofes?R* Porque Dios es perfe&ifsimo, y tiene en si todas las perfec­ciones y y íi huviera dos Diofes, tra neceffario tener el uno. al­go , que po tuyieffe el otro  ̂pog

P. Pues de effo , que ¡nconveniai- te fe podia feguir,
R* El inconveniente es , que nin­guno de los dos podia fer Dios; la razón es clara , porque aque­llo que tuviera el uno , y noel otro j ó .era cofa que decia per­fección , b imperfección : ti de­

cía imperfección, el que la te­nia , no era , ni podia fer Dios,- porque Dios no puede tener im­perfección alguna : fi decía per­fección , el otro que no la tenia, no eraDioSjporqueá Dios mV - -gima perfección le puede faltan luego claramente fe figue, que ño puede aver mas que un Dios, que contiene en si toda perfec­ción* |P. En quanto á las Divinas Pérfol ñas ? decidme  ̂ qual fue pti« mero? f.R. En la Sandísima Trinidad no ay primero , ní polirero > ni| mayor , ni menor ? porque fong en todo Iguales las tres. Divinas! 
Perfonas. úP. Ya que la una Ferfena no* mayor que la otra * íerán acaÍQ| las dos mas que la una? JR. No , porque tanto es una cô j 

. mo dos ? y dos como una. :| P, Si en la Saatifsima Trinidad no;| ay primero, ni poftrero , £0-k mo decimos 5 que d Padre-€S| 
la primera Perfona , el Hijo b|. fegunda, y el Eípiritu fantoí̂ j 
tercera? . ' JR, Es precifo decirlo afsi j-P^l 

, darnos á“ encender avfP 9 uar|lt?¡



'Explicación dialogada de ¡a Chrlfiim-a T) o el riña, 5 j¡
|  ni orden de contar; pero no es 
I ¿ísi 5 en quantb ai orden del 
I ser, porque todas tres Divinas 
I Pcríonas ion ab ¿eterno, 
i  p, V avrá algún exemplo , por 
| donde podamos entenderlo de 
| algún modo?
1 R, ti exemplo eftá en el fuego , el 
1 qual es principio , y origen de 
I la luz , y del calor; defuerte que 
| tan preño como ay fuego , ay 
I luz ? y calor; y fi el fuego fue-» 
1 ra eterno , eterna fuera la luz, 
I y eterno- fuera el calor ; y á eí- 
j te modo , proporcionalmence 
¡ fe ha de entender el Myñerio 
j de la Sandísima Trinidad , en 
j quanrod la exíftencia de las Dir 

vinas Perfonas*
I P.Al Padre Eterno, quien le dio 

e- ser?
R.Nadie, porque él fe-lo tiene de 

1 si mifmo*
P*Y al Hijo , quien le dio el ser? 
LDióíelo fu Eterno Padre*

JE Y como fe lo dio?
IR, Entendiéndole , 6 conocien- 
\ dofe á si mifmo el Padre Eter-l
¡ no , defde fu eternidad, produ- 
| ce con fu Divino entendioiien- 
1 to una Imagen infinita , á la 

qual comunica fu Divina efica­
cia , fu entendimiento, fu vo- 
Imitad , fu bondad , poder , y 

! faber, v todos los demás atri- 
bu tos , menos la perfonalidad, 
o d fer Padre , porque eñb es 
incomunicable,

I?* Y avrá algún exemplo , por 
| donde fe,, pueda entender ello 
| algún moda?

R« El exemplo cñá en un cfpe- 
jo , en el qual, quando alguno 
fe mira , luegb 'produce una 
imagen de si mifmo , y tan fe- 
mejaute á si , que no fe puede 
hallar diferencia alguna entre 
el fu ge to , que fe mira , y la 
imagen producida ; y todo el 
tiempo , que fe eftá mirando al 
efpejo , dU produciendo fu 
imagen: pues á eñe m odo,el 
Padre Eterno miraodofe defde 
fu eternidad , con fu Divino 
entendimiento , en el efpejo ciar 
rifsimo de fu Divina eíffncia; 
produce fiempre una Imagen be- 
lilísima , femejante á si mifmo 
en todo , comunicándola tocio 
fu ser 3 como queda dicho ; y 
cfta Imagen es el Hijo , y es 
Dios , como fu Padre , é igual 
en todo con él , y fólo diflin- 
to en la Perfona,

P. Quien dio el ser al Efpiritii 
, fanto?

R, El Padre , y el Elijo, y los dos 
k  producen como un principio 
falo.

P* Y  como le producen?
R. Amandofe el Padre , y el Hijo 

defde fu eternidad, producen 
con fu voluntad un amor infini­
to 3 que es el Efpiritu fanto , al 
q'nai, el Padre , y d  Hijo co­
munican fu mifma effencia , fu 

- entendimiento, fu voluntad, fu 
. faber, y poder , y todos ios 

demás atributos, menos la per­
fonalidad , porque, eña es in­
comunicable ; y afsi el Efpiritu 

. fanto es 'Dipsjgual ¿a todo con



y]4 Compend'o déla Flor
d Padre , y con d  Hijo , pero 
ca la Per lo na duliiuo.

P. Par que como d Padre engen­
dra ai H ijo j el Hijo no engen­
dra otro Hijo?

R, Porque e! entendimiento en el 
Padre es fecundo, y en el Hijo 
no 3 y' también porque el Hijo 
es termino adequado del Pa­
dre, N i tampoco d  Efpiritu 
fanro pugde producir otro Ef- 
piritu fanro , porque es cerón-

" no adequado. dei Padre , y del 
Hijo.

5?, Por qué la producción del H i­
jo fe dice generación , y no la 
del Efpiritu fanto?

R, Porque el Elijo procede del 
entendimiento del Padre , que 
de fuyo es generativo ; y el 
Efpiritu fanto procede de la 
voluntad , que no es generari- 

■ va , fino impulfiva , qua fertur 
ad awatum.

p, Supueílo , que las tres Divinas 
Perfonas fondiftintas realmen­
te 5 qué tiene de real la una , que 
no tenga la otra?

R„ El Padre cieñe la Paternidad  ̂
que le coníticuye en ser de Pa­
dre , la qual no tiene el Hijo, 
ni el Efpiritu fanto > y el Hijo 
tiene la Filiación , que le consti­
tuye en fer Hijo, la qual no tie­
ne el Padre 5 ni el Efpiritu fati­
to. ; y el Efpiritu fanto tiene ia 
Spir ación pa/siva, que le -conf- 
tituye en ft/Efpiritu fanto , la 
qual no tiéne el Padre , ni el

. HljO.. /  ; . '
P , Es acaf^ por elfo la una Per-

* que la.
d e l M o r  aL  A p p e n d í# *  

fon a mas pérfida 
otra?

IL No , porque en Dios , tan per* : 
fedo es d fer Padre , como el 
íor Elijo , engendrar , d fer cm 
gendrado, fpirar , o fer fpi- í 
rado, ?

P. Y  efte Dios Trino,y Uno, prin- 1 
cipio 5 y fin de todas las cofas, 
en donde eftá?

R, En todo lugar , y en todas las:, 
colas , por eífencia, preíéncia, 
y potencia. 1

P. Qué es eftár Dios pof effencia | 
en todas las colas? J

R. Quiere decir, que Dios lo lie-§ 
na todo , y eftá en todas las j 
creaturas , y en quaiqiuera par«| 
te de ellas ; y aun eftá ? mas | 
Dios en no fot ros , que nofo-j 
tros m ¡finos., como dice -Ñ.PtJ
San Aguftin.

P. Todas las cofas eftán en Dios? Y 
R, Si eftán, deíuerte que lastie-| 

ne codas comprehendidas, tnl 
fu ser , por un modoeniinen-j 
ciafi -■ - |

P, Ay algún exemplo , que nos iQg 
dé á entender? ^ i

R, En algún modo fe explica con j 
el exemplo de la eíponja, que¡ 
puefta en medio del mar, eíla| 
rodeada ? y penetrada del agua*J 
Aísi también las creaturas eftáíi| 
en Dios s pues como dlcs -Safl|
Pablo , en Dios Tomos viví-.
mos, y nos movemos. 1 | 

P* Qué es eftár Dios por prcfe| 
cia eñ todas las colas?  ̂ j 

R. Es tenerlo todo prefénte s 7 
íarlo todo mirando ,  aunv¡0S¡

■ m i



Explicación dialogada de la Qbriftiana DoSlrina; 5 3 5
I trias efcondidos penfamicntos P, Que viene á fer eftár'Dios por 
I de rodas Jas crcaturas. gracia en Pos Judos?
j p, Y que es eftár por potencia en R. Es eftár en ellos , como amigo 
j rodas las cofas? fuyo,
Í R. Es poder hacer en todas , todo P, Por que es amigo de Dios , el 
j lo que quifiere. que eftá en gracia?
¡P, Si Dios eftá en todas partes, R. Porque la gracia excluye al pe­

dia cambien en el Infierno?
|R( Si cftá 3 y también en los con- 
[ denados del modo dicho. 
jP, Y el fuego del Infierno le que- 
i ma á Dios?
i R* No 5 porque es creatura , y efta 
I no puede quemar á fu Creador* 
jP, Si la creatura le puede ofender,
¡ como no le puede quemar? 
jR* Le puede ofender moralitir 
\ psccando , pero no phyjtce leien- 
| do j porque Dios es incapaz,, de 
¡ que otro le pueda dañar.
L Los condenados ven á Diosen 
i el Infierno?
!R. No 3 porque fi le vieran , fueran 
| Bienaventurados,

Si Dios eftá en todas partes,
¡ como decimos en el Padre nuef- 
[ tro > que eftá en los Cielos?
¡R* Porque el Cielo es la parte mas 
¡ noble del Univeríb , y en don- 
! de Dios fe manifiefta clara- 
; mente.
f* Ay otros modos cíe eftár Dios
i en algunas cofas?
r ‘ ay » pqrque en los Juftos ef«
| ^ por gracia a y en los Bien- 
j aventurados por gloria* El Ver- 
I bo Divino eftá en la humanidad 
I ¿eChrifto por unión bypofta* 
j dea, y el Padre,- y el Efpixi-ta 
| íanto eft-áa-alli’/ «̂* cÁmwñ-'ifi 
i; fcfiionem*

cado mortal 3 por el qual , el 
que le tiene es enemigo de Dios; 
y quitada la caufa, ceífa ei efec­
to, Y porque Dios dá efta gra­
cia con que fe perdonan los pel­
eados, fe llama nueftro fumo 
bien Salvador* Y aunque todas 
lastres Divinas Perfonas con­
curren á perdonar los pecados, 
y dár la gracia s no por eífo 
fon tres Salvadores, fino un fa­
lo Salvador* „

P, Que bienes nos trae la gracia? 
R, El querer , y poder hacer obras 

delante de Dios m e rito r ia sy  
fatisfadorias : defuerte que en 
orden á la vida eterna,, nada fe 
puede merecer fin gracia*

P . Pues de que íirven las obras 
buenas, hechas en pecado mor­
tal?

R. De que Dios conceda al qué 
; las hace bienes temporales , b 

le ayudé para falir mas preño 
de pecado.

P, Qué es eftár Dios en los Bien­
aventurados por gloria?

R* Es manlfeftarfeles , para que le 
vean , como es en si mifmo , y 
vifto a fsi, le gocen, amándole 
eternamente* Y porque Dios dá 
efta gloria á los que eftán en ei 
Cielo fe llama Qhnficadón ‘Mas 

*:f aunque todas tres Perfonas con-
car*.
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curren á glorificarlos , no fon 
tres Glot¡ficadores , fino unió­
lo Glonficador,

P. A quien dá Dios eíla gloria?
R, A los Angeles buenos , ya los 

hombres , que falen de eíla vl-
• da en gracia, y fin deber pena 

alguna,
P, Y á los que mueren en pecado 

mortal * qué les dá Dios?
R„ La pena eterna del Infierno,
P, Y Jorque mueren folo con pe­

cado original adonde van?
R, Al Limbo , en donde no tienen 

pena de fentido , pero tienen la 
del daao? queconñfle en no ver 
á Dios para fiempre, y eíla es la 
mayor pena,

P. Y  los que mueren en gracia de 
Dios fin aver fatisfecho en eíla 
yida por la pena debida por fus 
pecados j á donde van?

R, Al Purgatorio , en donde ci­
tarán , hafta que eftén bien pu­
rificados*

P, Entre los Bienaventurados tie­
nen unos mas gloria* que otros?

Rt Si tienen , porque á ios adultos 
fe les dá la gloria fetgun fus mé­
ritos per modum corona ¿ y los 
méritos no fon ¡guales en to­
dos; pero los que mueren reden 
bautizados , y fin pecado algu­
no s igual gloria tienen, porque 
fe la d i  Dios per m&dum h&re-

• ditatis Qbriftu
P, Entre los que tienen mas, y me­

nos gloria ay embídia?
R ,'N o , porque en la gloria no 

puede aver defeáto alguno , y 
cada uno contento con la

del Mor ah dppmdix* ‘
gloria que Dios le ha dado. El 
exemplo eílá en un Padre , que 
tiene dos hijos, el uno mayor 
que el otro : haeeles dos velli­
dos de una mifma tela , y fien- 
do afsi, que los dos vellidos 
fon defiguales , tan contento ef- 
tá el menor con el veftido pe­
queño , como el grande con el 
veftido mayor*

P. Refpefto de que la gloria con- 
fifte en ver á Dios, decidme,cíe- 
nc Dios figura corporal comoí 
nofotros, para férvido? ¿ 

R, No 5 en quanto Dios , porque| 
es Efplritu puro* Ni á Dios fe t; 
puede ver con los ojos corpo«| 
rales, porque eílos no pueden! 
ver al Efpirku , aunque feati j 
ojos de cuerpo gloriofo,. Afsij 
lo enfeña nueílro Padre* San | 
Aguftin ¡ib. i ,  de Trin* cap a * f 

P. Pues . fi no le vemos , como fa* > 
bemos, que eftá en todas partes,;! 
y en todas las cofas? j

R* Porque nos lo dice la Fe, y la I 
razón ; y afsi lo vemos con ío$ j 
ojos del alma 3 que es el enteu*j 
dimiento , alumbrado aquí coíij 
la luz déla Fe Carbólica, y-tnj 
el Cíelo con el lumen gloria* Saii; 
Pablo i a dd Cor. r 3 . 1 % * j

P, QuéEgnifiea la quinta palabra;?
que dice : Todo poderofqj \

R. Nos dá á entender, que el pol: 
der-de Dios fe mide por fu'yô j 
Juntad , pudiendo hacer ttKÍQj 
lo que quiere* j

P* Por que pufieron los ''Apoftolwj 
el poder , y omnipotencia díj
P íos manque el de Sábid^^|



Explicación dialogada de, la Chrifüma DoSImna, y j y
el atributo de* la Bondad, u otro ‘ R e Porque procede del Padre , .‘jr 
de los muchos atributos , que del Hijo por la vol(untadscpm@ 
ay en Dios? amor.infinito*. . ^

: Ib Porque creyendo 5 que Dios P B Son ¿ornunes todas, las, obras í  
i puede todo lo que quiere, fácil toda la Santiísimá Trinidad? 
j es de creer* que tiene todos los R . Las obras * que. llaman ad ex 
| demás atributos* ... sí¿ pero las que llaman
jP, Que figrufican las palabras, intra no* \ ¿
j . Creador del Cielos f  de h  Tierral p*r Qué quiere., deefe.. obfeS; $ í eXp 
¡L  Quieren decir", que Dios hizo R -&at-y ad intrn^r .̂

todas las cofas de nada, y las R a Todo lo que Díos ha creado^
confervasdefuerte que fi por al­
gún momento ía^ deKaffe de 

i confervar, fe bolveíian áfu an-
S sigua nada#:j. \ fe.rqyj ■ ,L
p. Qual de las tres Divinas Peffo^ 
1 ñas creo codas las cofas? , ■'
Jt Todas tres Iguaimenteiás crea-. 
I fon ; mas no por .elfo fe. hanvde

■ y por conílgiuente jiq es DioSj¿ 
fe llama obra ad extrae o  fuem 

, ; dé f e . Ja :.gbraa¿
cd qû j fejquéd-a dentro.;de; 
v ,.y. ,u natmifm a. cofa col? efe fe

llama ad intra grHa genera-, 
clón ;del Verbo D ivino:, y  Ig 
producción del. E fp i ri t u fe uto * 

decir. tres; -Creadores:,nliíio ion P# I+&<ohT&$;ad ex£ra:± dz las,qreaj 
folo Creador :x&fúr:cmn&3no R. turas % cje qugntas.fmanevas fon?j 
ay más que un.' Dios , aufiqu® R ^ B édqs t̂ina€rejplri;tuales-, co-i 

i cada y na de las rres.Perfonas, mo fon los y Almas ra-i
| La Dios* ... R ..: dónales ; y^otras materiales^
í* Pues por que folo al Padre lia-; ^.iquales Ton todas las ..que, perce-; 
l darnos Creador? j; :í  birnos con^alguiiq de. íps fentí^

; cqrpo^i^f xíj . T
rr i ' r *

t i  b  J- v# .  i ,  (Vn  v d

Díxo San Andrés ; Crmvmi^epH 
fu  Unico. Hi]o%:Se- fe 

'dwñrQ, : r' - •

f  Porque el crear e$ obra debpd|
| der, y efte fe atribuye al* Padre,
| como !a SabHuria'ál Hijofe y el sou 
I Annor al Efpiritu fantófe ,. ¿n 
f.Por qué fe ié&trifaiiye, ai i Padre 
I el poder? • o  .-.fe- zUroi. ...

Porque le tiene désbiriifeio,
, recibirle de. otraperfona. .
* Y al Hijo por qué fe le atribu- 
7e la Sabiduría?

i'Porque procede del Padre por 
y encendíniiento , Pepino SabSL
feri&eternafe :fe .. /culo, e n , : • • fe:-..;-fe*.'
y  a* Efpiritu fento , por qué fe Rt^v^rqjfe nos;figue\d4
} atribuye el Amor? - ^ ; ereere^Ar&idp?^^:/^i

íü

C r.fJ 
J '**flOrnt-U.

 ̂uoe 
_ 5ib<;tícula?. .:
Rl Qpe Chriflo es Dios ,/#? núefe 

.tro .fumo bien , y .iilciaio fin, 
como lo dá á.enteñder la partí-



’53& Compendio de la Flor del MoraL Appendite,
H< El que dice San Juan EpiJI. i * P* Qué fignificala palabra Chríftoj 

cap* 4, y es 5 que ci que cteye- R* Es fobrenombre del Verbo DI 
re 5 y confeífare , que Chriílo es vino encarnado; y Cbrijlo quie-
Hijo' deT D io s , -Dios-eíU en el; re deqírT/#|zá0 5 que es lo mif, ;
yéleítá enDios5mediante’U D i- mo , que llamarle Rey r f  Sacer- 

; Vfoa grada. - ; s . dote ,5.porque á eftos los ungían
i Luego d  qiie tuviere Fe de eñe antiguamente,

-■ Articulo fe falvará? • • = ■ •’> .P*;;Fue Ghrifto ungido ., al..moda 
Rv 'M titv k-t e Féviva ¿ . ú ; pero. fi ;Tdg los antiguos Reyes^ j  Sa- 

tuviere Fe mu'em^no* Veafe el cérdotes? ■ ."
' v' ^ ‘-23 v iap¡:-í< n*’sr; Dá Fe fármáv R* 'No , porque aqürííoseran mu 
■ d a, éfinforme3qüé"dsiomifmo, Agidos ,con oleo ,material 3iy 

'■ 'qúeVÍv&\*y muerta-, - • '>1 Chrlfiófge ungido con uucion i

' dél VfcírboD¡vínoxiícardad<í? y RXSriino.*es.GKrifto Rey y  y contó 
Tígníñc&$%lúftdor* ■* ^  ̂ y - % Sacerdote? 1 -;.J 

J& P orque déciniqs él Dbldfstfincf * R.'Es R e y , porque nos dio ley.jg 
Nón&rOdejefiíi? ^obi-iíb-v: \ os Sacerdote y porque fe ofreció!
", l ^ í ' S r J í  í í p p - jy -  í i i  ¿r'f'r.i r f  <r/5 . W  £I í iA  <31

V*- W  A l- i  t  Q ,  W '£ ¿  V ' ¿ í l r  " Vil í t r  Í jí '‘K v f l ' W  u  V  V i 1 <o«J l , w  i t  u t  V *  L . v  t  ; J L ! “ -'Vi1

 ̂^akgriá^étóftbta^on d¡£ Bit¿Qué quiere ácútfn  mm
f •>ceSan~B£r&&¥dj&A £• * - o»iz R.aQüe’Jefu^Chriftó.-esr n̂icotjBíl 
PJPor que quando'pimóséfi'e dul- jo del Eterno Padre**qte mik| 

c t  iiombre hfeamos la rodilla, - be , ni puede^ener mas

bófotros* k  "■ >; j ’J  nos libro del cautivéno ^
S> ¥  'áttnas de, los hombres hacen $'*• iudnío^ ¥  también -és Sen 

reverencia otras ereaturas á eñe  ̂ todas las demás creatutós 3 qjl 
1 Santo nombrl? ^ ~cíb: la s  ‘dio D io s. por hereBCi|

a* ^ * 8 , ’ ' • :,<*- • - . ' " ,j , $-mg
„?f¡

-' Galat, í; ib vi. lo  '-D j i
P, ¥  tienen todos un mifmó fin? 
R» No 5 porqué los Demonios fe 

humillan por fuerza ,Jpefo los 
J ̂ * Añgelc^buehe^¥;los|h^bréá

reyérehcí^B#0Íi^./íx'..^;
V 7 '■? ■

Fiat

* #

J iJ ‘:\rl

*.*#*.> ^ 1

f v, = =.‘ - Mí



Explicación dialogada d\

a r t ic u l o  t e r c e r o * , ■
i ■ .1 .
i
{Dixo Santiago el "Mayor: Creo9 
\ que fue concebido •:por el Efpiritu 
! farito 9 y nació de Santa
j < María Virgen* ■ ■ ■
Í # ' ,,
j Eíle Articulo-tiene dos partes,
! concebido, y nacido*
i -. ’ - . - - : ■
]

PReg. Que quiere decir la1 pri­
mera parte?

jí, Que Jefu-CIiriffo Nueftro Se- 
| ñor fue hecho hombre «en las 
j purifsjmas'¡entrañas de laVic*.
| gen 3 no por obra de varón, fino 

dei Efpiritu fanto*
% Como fe obra -efte íbberano 
| Myfierio? 1
t, En el mifmo Inflante que !a 
j Virgen dio fu confentimÍento:f 
j Itat mihi 5 la SS* Trinidad, 
i formo de la purifsima fangre de 
1 laVirgen un cuerpo humano ca- 
i bal, y perfeíto ? creo unâ . alma 
j racional, y la unió con aquel:
| cuerpo 3 y en el mifmo. inflante 
¡ la íegunda Perftma Divina fe 
¡ unió con aquella Carita natura-- 
¡ bza, impidiendo d  que réful- 
j taíTe perfenafidad creada^ y en 
! ¡̂uel mifmo inflante llenó.Dios- 
| a aquella alma, venturofa de to- 
¡ Agracia , y perfección^ que 
Uora tiene* ■, * ■
¡•Pues como pudo hacerfe-todo ■. 
jeffo en un inflante?
[•Porque quien la obraba, era 
I de poder infinito*
’P°r que mas razón encarnó eí

laChrifltana Ddñ'rina, - ' j  j  % 
Hijo , que d  Padre , ó el Eípí- 
rku lauto? ■ - . . ..

R„ Porque com© dice miéíiro Pa-
• dre Sari hgnmn -ferm* i f  de 

Temp* Adán meonfidérado [ y
* fobervío quebrantó el precepto
- • di vi t) o ¿ qu crie n do Igua la ríe con

Dios en el fabér, Geuf j , y áTsí,
- fue mas conveniente-que por-él 

Hijo de Dios ? qut'-humUiavifr 
femeiipfum, y á quien íe atribuí 
ye la fabiduria , fe reparafle- el 
hombre l&pfa por el ' pecado*-L

P. Sí toda 1 a-Trimdad San t ifsíma 
obró efte tan gran Myñerio, 
por qué fe -dice, que fue obra; 
del Efpiritu fanto?

R* Porque fue obra de* amor 3 ^ 
efte fe atribuye fiempre ai Efpi- 
ri tu fanto- ; ;?f :

P* Gomo fe entenderá, que avíen-
- do concurrido las tres Divinas 

Perfonas , para* hacerfe Dios1’ 
hombre , folo fueífe el Hijo;

- quien fe unió a-iraeftra humanal-
. naturaleza? - ^ -

Ri Áf$I como quando tres eftáíí 
definidos , y el uno ’ fé vifte con 
ayuda de los dos ¿ foló aquel 

■ queda vellido;-afsi también las 
tres Divinas Perfonas Eoncur-; 
rieron'al Myftcrio.de la Divina 

■ -Encarnación ; péro’quien quedo - 
encarnado Tolo fue el Hijo de 
■ Dios Eterno.

Por qué concurrieron las tres 
Divinas PeiTonas ala Encarna- 
clon del Hijo?

R. Porque era obra ad extra , y 
todas las operaciones extra 
fon comunes á la Trinidad San-
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tifsima 3 como yá fe dixo,

. JLQuantas naturalezas ay euChrif- 
to N ueftro Señor?

R. D os, D ivin a , y Humana, L a
! ^ í . .jjívm a tiene m  m em o  , coma-

P f  Y  "d ía  Señora es Madre ¿ k  
Dios? „ ;;y l . ."/a;.

R* S i , porque engendró alHoni- 
f bre * que juntamente:es Dios, 
P* C h rifto . en quánto Hombre, es 

meada por fu D ivino Padre;y la  H ijo  natural de Dios?
Humana l'a femó in tempere ̂ de R* S i , que. por la uniónjiypoftati* 

j fu Salidísima Madre-, . ; cafe le debe eíTa grandeza,
JP. Quantos entendimientos ay en P*:Ftte Chrifto Bienaventurado eu 

: Chrifto? _ eñe mundo? 1 .
fL  D o s , D ivin o, y Humano, cor- R, Si lo fue, defde el primer'inflan*
; réfpondientes á las '¿os natura- te de fu ser , aunque también 

lezas ? af$Í como también ay en fue Viador* ; ■  ̂ I
it Chrifto; dos voluntades , por la P . Pues como Chrifto pudo pade¿ 

razón dicha» . cer , y morir? ' ; |
PvQuantas memoriasay en Ghrif- R* Porque no comunicó fu gloria;

to? . ai cuerpo , en quanto á, ja ím-g
fi. Una j. correfpondiente á ia hu- paísibilidad s -dexandok? libre f 
. ¿liana naturaleza*porquéla P L  . para poder morir s y padecer, 

|pna no necefsíta de-memoria, P. Que íignífica , y m m  dé-SinU 
\  porque Dios tiene'todas las co-; 'María Virgen* • ' ;. / i ? :
. tas prefentes, ; . SU Quiere decir , que Chrifto filio}

íjfQuantas perfonas ay en Chrif- : del vientre; virginal: de bkefira;
.., t o ? ; -.Señora á fu .tiempo , para qnU

J L U n a fo la  5 y cíTa D ivin a , en la  . k  gozaííen todos los hombres 
,qual fe terminan la s ; dos nam- d d  mundo*

, t a l e ü ; a s . S X | f c ^ t e S ^ Í ; ¿ W  J^ E n que íbdiftinguio dpártócj|
^  Quien es Padre de Chrifto? -da Virgen, de el de las deaiai
R. La primera Perfona d e la T r i-  mugeres? . ^ V  |

ni dad Sandísima ? com o ya.fe R , En que la Virgen . parió fin do|
. é ixo ,% _ lor , y fin lefion de, fu Vírgink

JL Se* puede decir Chrifto : d a # , y quedando Virgen aiI£f
d d  Eípiritu íanto.  ̂o  de la San- ; defpnes d d  parto® \  ̂ ■ t
tifsim aTrinidad? ,, P ,  Pues como- pudo'Chrlfto m |

JCN a , porque com o dice Santa .. del vientre de £u Madrefin«S| 
Tnom ás z*.p* f ,  ad iw ñar fu Virginidad? |
N o n  f ü i t  feeundum fem ilituM - R . Porque falló milagroíament^
nem J fed ei, afsi cómo eihom- comunicándole Dios, por en̂ onj
bre procede de fu Padre*. /  • ces el dote. de. ía futilidad J

P * 'Quien es kM adre de Chrifto? , afsi falló Chrifto del vienta 
R. Mafia Saqúísima. Señora Nuef- J a  Virgen * como el Sol, q

rnu



541E x p l i c a c i ó n  d i a l o g a d a  d é l a  C h r i J H a n a  D o c t r i n a , 
íé, y enera por una vidriera , íin quanto Hombre , padeció gran­

des.tormentos * y .afrentas, baña
llegar áfer puéfto en úna 
y toda fu yida fue una continua 
paf$¡oru4' ' ■ '

4 Y fabia el Señor de antemano

hacerla lefion alguna, antes bien 
la dexa mas clara, y refplan- 
deciente» - .>

p. Quien es ella Virgen , que me­
reció fer Madre de Dios? ,

R, Es una gran .Señora, llena de avia de padecer?
gracia , y virtudes, deícendien- • potljué defde*Tu Yágfadg
te de Adán , y Eva , Hebrea de + Concepción fopo todo lo qu^ 
Nación , de LinageReal; y $a- 9.. aorafabe¿ .fí
cerdotal, cuyos Padres fueron P. Qué fue morir Jefu-Chriflo?
San Joachin, y Santa Aria* . R. Apartarfe ei/alma del cuerpo; 

Jó Y como fue efta Señora, con- ■ quedando cuerpo., y alma uni- 
cebida? 4l ■ - ,;í dos á laDivinidad»: 4 .. ,/  4

R. Por natural generación , como P* Avrá -.algún: exemplo , que nos 
. todos los demás* i . *, ¡o dé-»á; entender? -
Pr Pues fi fue concebida, como R. Blexeniplo mas claro es el dg
; todos los demás, cjue privilegia 
fue el de fu fagrada Concep- 
cion?: ..4 • —-J;.- '•

H. Un "privilegio mnjr eípecial, 
porqugfla' prefervó Dios de caer, 
tula culpaoriginal, en que In­
curren los demás hijos de Adán® 

P, Pues como pudo-la Virgen fer 
libre de efla culpa? - .

b  Porque la prefervó Dios con 
I fu infinito poder , llenando á fu

un hombre , que tiene una efpa-í 
da . embáyliada , y fi la defem-; 
bayna ,fe queda con la efpadá 
en una mano, y con la báyna 
en la otra 1 la bayna es fymbolo 
del cuerpo., y la efpadá es íyta- 
bolo del alma; pera alma, y; 
cuerpo, aunque feparados en-  ̂
tre si , quedaron unidos á la 
Perfona Divina , que los man­
tenía* . 4 : -- 4 1

alma venturofa, al punto que la F* Si Chrifto era D io s, como pu-5 
creó , de fu Divina gracia* do morir, y padecer?

R. Murió, y padeció en quanto 
ARTICULO QÜARTO* Hombre; pero no en,quanto

¡ ;  . Dios* . _  4
©1x0-San Juan r Creo¿que pade- P . Pues fi Dios no, puede morir; 
¡fió dibaxo del poder de Pondo Pila-* como decimos, que murió Dios 
1 to y fue crusíjtcadüy muerta  ̂ 4 par nofotros?

R . Es una locución muy chrífila-,y fe pulí ado*

PRcg. Que quiere decir padecida 
y. fue crucificados . ;

j^Ü¿e Chrifto Naeftro Señor s en

n a, j  verdadera , pô  la,.comu- 
nfcaeíon de Idiomas, efto es, de 
las propiedades de ambas natu­
ralezas en Chrifto 1 y áfsi con
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verdad fe 
¿y?, non inpropñay fed in aliena 
natura*

P, Por que quifo Chrífto morir? 
R, Para redimirnos del ca ulive río 

del demonio : v porque afsl lo ̂ J A * 1 #fsíi£̂, tenia D ios determinad^ T - 
J>v Por que- eícogio m
A-Cruz? • -  ■ • . ■■■ . -
R, Porque quanro e r a r á s  ígno* 

tóraíoía y y peiioTa 5 tatuó era
.ornas meritoria * y gioriofá,. Y  
.-era razón de congruencia , que 

(i en el Paraifo ftie-un árbol inf~ 
r v trümento de níieftra perdieron* 

en el ÍArbol de la Cruz obrafle 
Chrífto nuefíra redención. 

PvPor que inclino Chrífto la ca-¡ 
bezaV mirando á ía tierra, para 

, morir?
R¿ Porque * como dice N. P* San

' A R T I C U L O  QUINTO-

Dixo Santo Tilomas i  Creo fique 
Isaseo a los Infiernos ? y al tercero 

di a reJudto: de entre los 
• muertos

R. Qne luego que murió el Señor, 
quedando fu Cuerpo en la Gruẑ

- unido áfu DivinaTerfóñ^bai ¡ 
* xo fu Alma Santífsimá! \ unida 

r también á'-J la mífrna Perfona, r¿
i  los Infiernos y en donde eftu- [ 

! Vo j hafta que bolvió á juntar-1 
fe con fu Cuerpo en el Sepul* i

- era. . - ■ * • v. ■ f
P. Que fe entiende aquí parla™

fiemos? ' ' , • f
Aguítín , y otros Santos, al píe R.Unos lugares profundos yque

eftan muy cercanos al centro»
. de la tierra.
P- Quantos fon eftos lugares?  ̂
R. Quatro : el freno de Abrahány 

expurgatorio , eltXymboyy 
eklnfierno/^-1

de la Cruz eftaba la cabeza de 
Adán ? fe inclinar Chrífto fu ca- 

- beza s fue dará entender ? qué 
/ moría por el y y por todos fus 
,; defeen di entes* *- 

P. Para que quifo Chrífto ? que 
. Tu Santifsimo Cuerpo fuelle fe- P. A qual de eftos Infiernos ba 

ptiltado? ̂  xó Chrífto?
R*: Para que fe echaffe de ver* R. Al de Abrahán * con fu 
i que avia muerto verdaderamen­

te  ̂ y que avia fido yerdactera- 
f mente hombre.

prefencia. Como baxo á íos-de-J 
demás * fe dirá deípues, .̂ :J 

P . Si íblobaxo el Alma de Chrífto =¡

* * *

# * #

# * #

* * *

* # *

* * *

al dicho fe no , como fe dice,: 
que baxo Chrífto? ' j

R. Con verdad íe dice ¡per Spw- 
docbem ?*f óma'ndo la parte pof | 
el todo : y porque las acciones 1 
fiempre-fcm delfupucftó f



fignifica eñe nombre Cbrijlo*
P, Qué viese á fer el feno de Abra- 

han?
R. Era un lugar á donde iban á 

parar las almas * de los que mo-
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era la Perfona Divina , á quien do por fus culpas alguna pena,

P. Qué tormento padecen allí 
aquellas almas?

R* El tormento dd fuego , que las 
purifica 5 come el ora en el 
cryfol* ,

dan en gracia de D io s , fin de- P. En medio , de aquilas llamas 
ber pena a lg u n a y  eftaban de^ tienen algún alivio? ; * '
pofitadas,,efperando al verda- R. Sitiénen,y le reciben de los 
dero Meflas 5 que les avia de Fieles , por medio de fus ora«

dones * llmofnaS: 3 y facrifi- 
cios.

P* Tienen las almas algún con­
tento en medio de fu trabajo?, 

R. Le tienen muy grande , con 1& * 
efperanza.de ver a Dios.

P, Quaí es eí ultimo feno?

abrir las puertjp del Cielo.
P# Qué hizo Chriño 3 luego qué 

entro en aquel feiíp? * '
Rfl Glorificó á las Almas ? que ef­

taban alli depoíitadas*
P, Aquel feno tan>dichofo con- 

feryó el nombre de Infierno?
R* No 3 porque fe convirtió en R. El infierno de los. conde nados,1 

paralf©, y gloria, Y  eñe fue en donde no ay efperanza de
el que prometió Chriño al buen ver á Dio$ per toda la eter-
Ladrón, nidad, á -

P, Quanto tiendo eñuvo Chriño P# Coig^ baxó Chriño al Purga-: 
en eñe Seno 5 óPafaifo? . torió^y al Infierno de los conw

Rt Haña el Domingo por lama- denados? 
nana 3 que refucitg en dSepul- R, Baxó per1 effeBus, en el Pur-j
ero, ! v?  ̂ .. gatorio caufando alivio á las

jP.Y las Almas 3 que. eftaban tn almas 3y en el Infierno mayor
¡ aquel feno 3 fe quedaron allí? - horror , y tormento,
|R* No 5 que las traxo Chriño .en^P* Qué fignifica el decir s que aí 
| fu compañía 5 haña que las He* tercero día refucitQ de entré
1 vó al Cielo, 4 ‘ " los muer tos?
¡P. Qué quiere decir Lymbo? R, Que Solviendo fu Alma San-
¡R* Es un lugar en donde eftán 

los que mueren fin Baufifmo, 
con folo el pecado original* 
privados de , ver á D ios, para 

I íiempre.
P* Qué viene á fer el Purgatoria? 
|R* U n lu gar determinado á don- 
i de van las almas * que mueren 
j Agracia de Dios* pero debien-

tifsíma á unirfe con fu cuerpo* 
le dio vida s como antes fe la 
daba.

P, Y  como refucitó?
R, Con fu propia virtud * porqué 

era,Dios.U fo*k**+ ̂  rr'irl *f1 ¿ ■
p . p o F
R, Para confirmar nueftra. F e , y  

fortalecernos en ella*



! pues de reluchado?
IL Si > porque fe apareció muchas 

veces á fus Difcipulos, y con­
versó con ellos, como lo ha-? 
W íirites de morir.

' a r t i c u l o  s e x t o .
■ 1 ’ , di

Dlxo Santiago el Menor : Creo3 
que Jefa- Qhnfio fubid d los Cielos 9 

y e/ld /enfado d la dieftfft 
de Dios Padre , todo 

Poiirofo*
 ̂ .

PReg. Q«e quiere decir ¿ que 
Chrifto fubió á los Cielos? 

R, Que concluido el'negocio de 
nueftra redención , fe fubió 
¡Ch'rifto^al Cielo en Cuerpo , y 
Alma /"con fu propia.virtud, 
porque era Dios.

P, Guando fubió Chrifto al Cielo? 
R, A los quarenta días defpues de 

refucitado.'
J?; Subió Chrifto at Cielo en quan- 

to Dios?
- R. No , porque en quanto Dios 

allá fe eftuvo fiempre, y para - 
fiempre cítara gozando de fu 
grandeva. Subió s i , en quanto 

■ hombre 5 y nos abrió la puer­
ta del Cielo , que á todos efta- 

• ba cerrada ■, por el pecado de 
Adán.

p . A .qual de los Gxeios'fabiÓ
'Chrifto?

-R.A1 Etnpyreo , que es la cafa, 
y morada de Dios , y en don­
de claramente fe manifiefta á 

Jos Cuyos. - r

como fe dice f que fo5io 
á los Cidos 3 fi folo fubid al 
Empyreo?

R, Porque fubiendo al Empyreo* 
pafsó por todos los demás > to- 
mando la poíTefsionde ellos;y 
afsi quedó reconocido por Rey; 

& y  Señor de todas las creaturas, 
?* Que quiere d ecirq u e  Chuño 

eftá fentadoá la dieftra de Dios; 
Padre^odo i^oderofo? ;

E . Quiere decir 5 que Chrifto Se* 1 
ñor Ñueftro , en quanto Dios i 
tiene la mlfma gloria , que fu 
Padre, y el Efpiritu fanto ; y y 
en quanto hombre, mayor que | 
laque tienen los Bienaventura- J 
dos,, todos juntos, " |

P ,S i Dios no tiene manó dfeftfáf J  
ni finleftra , porque es Eípiritu k 
puro ; como fe dice , que dial 
Chrifto fentadcfá la dieftra 
Dios Padre? < . 1

R* Es para manifeftar la honra í j  j  
jeftlinaclon^ que Dios hace 
aquella Hfdníanldad Santiísh| 
nía : á la manera , que acá ehéf|

' mundo , qliando una.quiere| 
honrar á otro f le di fumanQg 

; derecha* — '|
P*Dé que modo eftá Chrifto W|

’ el C ielo, en quanto á la 
corporal? ^ . J

R. Eftá en p ie, porque eftc ts «S 
modo mas perfecto de eftár.ufl| 
cuerpo humano. I

P. Pues fi eftá en pie , dtíg 
cimos , que eftá fentado? | 

R. Ya eftá dicho , que es para 
pilcar la grandeza de fix gloria* f  

P, Que tanta es %  dignidad^ M

5,44 'Compendio 'de la Piar del Mera /. dppendix* 7
P. Se dio Chrifto á conocer def- Pues



Explicación dialogada de la 
grandeza de la Humanidad San-? 
tifsíma de Chrifto?

J Rs Es can grande, que por eftár 
unida al Verbo Divino, es ado­
rada con Latr ía  5 que es la ado­
ración,que fe dá al rrnfmo Dios*

P. En donde mas ,eftá Chrlfto, 
que en el Cielo?

: LEftá en el Sandísimo Sacramen- 
j to del Alear*
| P, Y como eftá allí? 
j R. Eftá todo Dios , y Hcmbré, 

elmlfmoque eftá en d  Cielo; 
pero con diferencia en el modo, 
porque en el Cielo eftá circun- 
fcrtptive 3 y en la Eucharif^a 

j eftá facrámentaliter* Ve afe el 
I t r* j r  cap* 3 , d e fd e  e l n n m . ía*
I en adelante*
P. Que tan cierta e s , que eftá 
; Qvrifto en 4a Sagrada JEu cha-'
j rlfua?
IR. Es Articulo deFe 5 y el que por 
I antonomafia fe llama Myfie- 
| r ium F id e i . -
;P, En donde eftá explicado efte 
1 Articulo?
R. Noeftá'declarado en les Aní- 
I culos; pero eftá contenido en 
I el primero , quando fe dice, que 
¡ Dios es t o d o  Poderofo , porque 
j elle SacnpnentoAogufto es obra.
1 de fu Omnipotencia, y de fu in- 
| finita liberalidad, ymagnifícen- 
| cía, y la mayor maravilla 3 que 
í hbo Cfirifto, y el mayor de fus 
j Milagros} como dice el Dodfcor 
i Angélico: Miracu lorz tm ah i f f o  
I Chrifio f a é i o m m  fflaximzijw : de 
I fuerte que afs-i- como Dios ¿coa 
| fo infinito poder 3 hizo de nada

ChriJHana DoSlrma* S4 P 
todas las cofas : afsi también 
Chiifto hace 5 que por virtud, 
y fuerza de las palabras de !á 
C onfagradon, que ( en noíiv 
bre fuyo ) dice el Sacerdote, 
con leginma Intención, la fubf- 
tancia del pan fe convierte en 
el verdadero Cuerpo de Chrif- 
t o , y lafubftanda del vino en 
fu verdadera Sangre*, Yeafe el 
lugar citado arriba.

ARTICULO SEPTIM O«

DIxo San Phelipe: Creo , que dé; 
allí ha de venir d juzgar d loe 

vivos> y a ‘los muertos.:

PReg» Qpe quiere decir eñe Ar-« 
ticulo? ,,

R , Que Jefu-Chrífto Señor Ñnef- 
tros ha de venir d  ultimo día? 
del mundo á juzgará los vivos¿ 
y á los muertos*

P , Y  quando ferá eíft d!a? 1 
R* No lo fabemos s porque és vufcj 
- fecreto ¿que tiene D ios refer-;

vado pata si folo,
P* Efté Juicio Umvérfal le hará 

Chrifto en qitanto D io s , o en 
quanto Hombre?

R . El Juicio exterior , y  vifible íe 
hará Ghriftp en qaanto Hom-; 
b re , porque en quanto Dios no 
es vifible por los ojos corpqra- 

- les ; pero el Juicio ín vifible , e 
- interior le harán todas las tres' 

Divinas Perfonas^, porque es 
operación ad extra*

V . Además de efte Juicio U m ver* 
fai, ay otro particular para cada 
uno? Z z z  R*
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R. Sx le ay S/porque quando uno R. Vendrá con grande gloría, y 

muere, al punto es juzgado fe- * Mageftad, acompañado detd- 
gun ías obras/qne ha hecho. dos los Corcefanos del Cielo. Y

p. Quando venga Chrifto á hacer 'delante del Señor veadrá-un-An. 
él juicio univerfal, avrá alguno, gd  con da Sanca Cruz, la qual
que nerayamuerto? fervirá^de confuelo, y gozo á

Rs No , porque todos hap de mo- fus amigos, y de terror, yeípan-
rir, para entonces. * , eo á fus enemigos.

F, Pues ñ todos lian de aver muer- P* En donde parará el Señor? 
to , para aquel día , como fe di- IU Parará fu Divina Mageftad en 
ce i que ha de venir á juzgar á . el ayre, encima del Valle de jo- 
los vivos , y álos muertos? % faphat, Tentado como en Ral

R, Por vivos fe entienden , los x Trono , en una grande, y her- 
que mueren engracia de D ios, mofa nube, la quaitendrá cal af¡
y por muertos, los que mueren * pe& o, y refplandor, que cauft- 
en pecado mortal. * irá a los malos mucha peni, j

P* Para que ha de juzgar Dios á tormento; y á los buenos mucha
los buenos, y Alos malos?  ̂ alegría, y con/uelo. I

R. juzgará álosbnenos , para dar-* F* Fucilo yá el Juez en íu Trono,! 
- Jes gloria aporque guardaron que. ha de hacer? _ ' I

• fus Santos Mandamientos , y i  R . Dará la faiteada final > yfara| 
los inalps pepa perdurable, por- fu execueion, los buenos Íhfl¡

; que no los guardaron. con fu Mageftad á la gloría ,7¡
F. En donde' fe ha de hacer efte ■ - los malos caerán en d Infierno!

juicio univerfal? . ’ profundo , en donde pagaran}
R. En el Valle de jofaphat, como. fus pecados por toda k étetl

lo dice Dios por fu Profeta nadad. * w j
ja d  cap^uv,%. , : -j

F. Quaáto tiempo durará ti jul- ARTICULO OCTAVO*. \

R. Se hará en un inflante, coma Dixó San Barthofomet | 
dice San Pablo r. éd-Qor* 15. =- Bfptrim Janíi* . I

• P. Y  como han de eftár las gentes v  V ‘ j
en aquel lugar determinado? T J R eg . Que nos-erifeña'efte-Aíl

R, Los condenados eftarán en el I " ticülo? \ • . . j
: haz de la tierra cubiertos de fue- R. Dice , que en D io su n a  delg 
. g o , y los juftos en el ayre, coma. tres Divinas Pe f lonas es., y/i

fallendo á recibir i  Chrifto., A i ilama#£fpirku fanto , y.
Tfafah 1 . tap,4. como d Padre , y el ) J

* P. Como ha de venir el Juez So- partícula en deqota, que esnue<
Serano? Y - t r o ,u l t im o ¡ f u ñ ió



Explicación dialogada 
P. Hile nombre Eípiricu fanto , le 

conviene ¿.otra períonáv 
R, No , porqué aunque el Padre 

fea Efpirítu j y fea Sanco , y lo 
niifmo el Hijo f y  aun los An­
geles buenos^ y Almas Sancas, 
ni el Padre , ni el Hijo, ni los 
Ángeles , ñl las aliñas fon Efpi- 
rimsfantfos ; pero .fi el nombre 
Efpiritu fe enriende fegun qu& 
fe dice ab fpiratione , fignífican- 
do lo mifmo, que tener fu- ser 
por fpiración, falo* el Efpirítu 
fakto fe llama afsi, y no el Pa­
dre , ni el Hijo, Y por efte nom­
bre 5 como propiedad caraéferif* 
rica , fe diftirígne la tercera 
Perfona Divina , de la prime- 
ra, y fegun da*

A R T I C U L O  M O N O ,

Dixo San Matheo ; Creó la Santa 
Iglefia Catholica: la Comunhn 

de los Santos,
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que es el Papa,Vicario de Chrif- ’ 
rq en la cierra,

P„ Quien es el Papa?
,R. Es el Pontífice Romano , á 

quien Chrifto dio fu poteftad, 
para governar-la Iglefia*

P. Y  qué tan cierto es, lo que de­
termina , y difine?

R. Es de Fe , íi como Papadlo dlfi- 
ne, y lo declara*

B# Pues el Papa no puede errar, 
fiendo hombre mortal?

‘R. Como.hombre, s i ; pero corno. 
Papa n o , porque afsi lo prorne-' 
tío Nueftro, Señor Jefe-Chrifto, 

.y fe lo notifico á San Pedro*r ¿ki'l-itd C W ca  P * 5. SJLf-l'g-
P.'in¥ o?*quT ífe llama la Iglefia 

Santa? , >
R* Porque fu Cabera invifible es 

Santa 1 la Fe 5 que profefTa es 
r Santa : fu Ley es Santa : los Sa- - 

' cramentós fon Santosjy ultima-; 
mente,porqué ay Santos en ella,-#

- y fuera de efta Iglefia,no fe pue­
de hallar verdadera Santidad. "

PReg* Qué quiere decir ,  creó 
la Santa Iglefia Catholica?

|íl. Que tenemos por cierto , que 
j ay Iglefia C-atholica * que es la 
j Congregación de todos los Fie- 
I les Chriftianos , unidos , y con- 
J formes en una Fe verdadera^ 
j con una cabeza fola,
I?» Por qué fe llama efta Iglefia
j Uva? ’ . ■ - .*
II Porque es uno el Dios, á quien 
1 adora , una laFé , queprbfcfla, 
1 üno el Baucifmo , una U Cabe- 
| te invifible , que es Chrifto en el 
I Cielo , y una la Cabeza vífible3

P^Por.qué fe llama Catholica?
R. Porque es u n ív e rfa ly  ningu­

no fe puede falvar fuera de ella* 
P*Qn antas partes tiene efta Iglefia?37 
R* Tiene tresy Militante,, Pacien- 
• te , y Triunfante* .
P* Qual es la Iglefia Militante?
R . Es la Congregación de Fíeles 

Chriftianos , que viven en efte
Mundo y durará ’hafta el día J ¥
dei Juicio* Y  fe llama Militan­
te , porque éftá. el hombre en 
continua pelea -contra los Ene­
migos del alma, Mundo, Demo­
nio, y Carne*

Z zza P.
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-  p. Qual es la Iglefía. Paciente?

R, Es la Congregación de los Fie­
les Chríftianos,- que eftán en el 
Purgatorio, fifia le llama Igle- 

■ fia 3 porque es un medio entre 
las dos t y fe acabará al fin del 
Mundo*

P/Qual es la Igléfia Triunfante?
R# Es aquella fellcifsima Congre­

gación , de los que gozan y a de 
laclara viíion de Dios * y dura­
rá por tóldala eternidad, Sella- 

Triunfante j parque lof que 
a ella paflaran de efta vida,triun«* 
íiron de Tus enemigos. A efta 
Ígíeíia fe juntan también ios An­
geles que íirven, y alaban & 
Bles perpetuamente.' *

P. Son ellas Iglefias diílintas? 
Jl.Nó, fino tres partes de una mlf- 

ma Iglefía , que tienen un mli­
nio Rey ? D io s, y Señor 5 pero 
la difinicion dada al principio, 
folo le conviene á la Iglefía M i­
litante , que es de la que aquí,

• fe trata*
23  P, Que quiere decir Í£ Comunión 

de los Santos?
R, Que en efta íglefiá Militante,
*, ay muchos en gracia de Dios s y 

. ellos, fe llaman Santos.
P, Que .quiere decir Comunión?

' R, Una maravlllofa comunicación,' 
que tienen ios Fieles , queefián 
en grada de Dios , entre si.,- y 
con Jefu^Ehrifto fm Cabeza*

P a Como fe comunican con Jefu- 
.Chrifto? .

R* Por quanto influye en ellos, co­
mo en fus miembros vivos , los 
cfedos de fus méritos infinitos^ *

M  Moral Appenih. ^
P. Y  como fe comunican entre si? 
R* Porque citando unidos, me­

diante la caridad , participan de 
un mifmo eípirítn , ydelavir« 
tu d de fu cabeza.

P* En que bienes fe comunican los 
Julios?

R* En la gracia , y virtudes, aplh 
cando uno *, á otro* algo de lo 
que configue por fus buenas 
obras*

P* Puede uno aplicar á'Otro el me- 
rito propio s con que configue. 
el aumento de "gracia i y efpcra 
la gloria? J

R. No , porque elfo fe adquiere!
, por a¿to propio* ‘ ¡

P« Pues qué es lo que le puede S 
aplicar? * . j

JL La impetración , y fatisfatq 
. clon.

P. Qué es impetración? _(
R* Es alcanzar de D io s, loqueféj 

pide , fiehdo bueno* V- ; j  
P. Qué es fansfaedon? . : j
R* Es pagar en eíia vida la -penad 

que fe debe por ios pecados yáj 
.perdonados, b en todo, 6 en| 
parte, conforme la obra fuere* { 

P* Y  efios dos efeétos ,"fe‘puédtáj 
aplicar á todos los Fieles? |

R. La impetración, á -todos, fe pĤ j 
de aplicar, pero la fatisfaccioiij 

Tolo á ios Julios* T  !
P* Por qué no fe puede apUeatj 

la fatisíacclon , á los que-eftaftj 
en pecado? ■ ■ • j

R* Porque para gozar de elle bene*j 
ficio , es ueceTarió eñár en gta-j 
cía,, porqüe 110 fe,perdbna la-pH 
na , 4  quien.permanece erfj



Explicación dialogada de h  ChriJilana BoBrina, 54g
P, Se puede aplicar la fatísíaccion P* Y necefsíca mas para falvarfe? 

por las Animas del Purgatorio? R, Si s porque debe decir fus pe- 
| R., Bien fe puede, porque efláa cados alConfeííor^ acufandofe 

en erada de Dios, * ■ de ellos * v no folo.refiriendo-
I P.Pamcípanlos Juftos de alguno^ 
1 orros bienes?m ,
j  R, S i, de los fufraglos comunes 
| de la Iglefia, que es otro bien 
I muy grande.  ̂
j  P* Los Fíeles de laXgíefiá Militan- 
1 te, y Paciente tienen alguna co- 
I rrmnicacion con loa de la Igleíiá 
i  Triunfante? '
1R. Si tienen aporque nófotros nos 
I encomendamos á ellos ,-y nos 
1 alcanzan de Dios muchos bie- 
f nes , y á las Animas del Purga- 
| íorio mucho alivio en fus penas* 
$
! ARTICULO DECIM O.
¡ - ....................

¡Dixo San Simón: Creo el perdón
j 4$ Iqs feQadQS—a,.* Y'.¿ - ^

los 5 como quien relata lo fu- 
cedido.

P f Y  fi no tuvieífe copia de Con** 
feíTor , y fe murieífe * fe falvárla 
fblo con e! defeo de confeíTarfe?;

R* SÍ el dolor llegaffe á fér contri­
ción períeSU s confegairia-fía 
duda la grada ,y  la faívacioa 
eterna; pero de. otra fuerte ño.

P. Puede qualquier hombre abfol- 
ver á otro de fus pecados? ¿

R, N o , fino fojamente el Sacet- 
dote legítimamente ordenad©* 
y con legitima jurifdicdon  ̂la 
que es Jimpliciter needfaria pa­
ra fer Miniftro del ;Sácrameiit% 
déla Penitencia.

ARTICULO UNDECIMO.

PReg. Que quiere decir eñe Ar* 
ti Cilio? . . ' r -

¡R. Que en la Igleña Militante ay 
| poder para perdonar pecados/ 
j m-diante los Sacramentos-;- 
jP.Y eíte poder quien fe le dloá 
j h Iglefia? ■ 1 /
jjR. Jdu~ChrÍfto, Nueftro Señor* 
j que con fu pafsíoil , y muerte 
j nos mereció el perdón de.nuef- 
J tras, culpas, * — *
¡R Que ha de hacer el pecador pa- 
I ra alcanzar perdón de fus pe- 
j cados?
jj&* Tener dolor fobrenatural de 
I aver ofendí do. á Dios y pto- 
1 pofiro. firme deda enmienda* - ,3 ' ..

T>ko San Thadeo ; Creóla Ref&r± 
teícion de la carne*

PReg, Que quiera decir efie Ara 
tic u lo? • ; d

R, Que ha de llegar el día , y 
ra , en que todos hemos de re- 
fucitar con nueítros' propios.

- cuerpos
P, í 5ue s U ¿

vertidos en otras cofas , qprño 
han de balvep a fer lo niiímo 

■ que eran antes? ■
R , Porque es Dios eDoue los lia 

de relncitan y como pudo ? 
fupo hacer todas las cofas de ‘ 
nada- 3 mejor .podrá convertir

pn a

i-, que acra tenemos,VW*s. M-Cf.itíT* Yrf t y fc.±rr+J-- J. *> %
entonces citaran ya con-

1



' 55° Compendia de la Flor del MoraL Append'x,
una cofa en erra , y que.buelva de treinta y tres años,, y fifi 
á tener fu ¿primer ser. .deformidades , y deíeclos

TLComo fe ha de hacer efta Reíur- . ^tuvieron los cuerpos en fu vida
■ f reccion? • * ,
R» Lo prim ero, a; la voz de Dios 

obedecerán ei Cielo ,• el Infier- 
no i el Purgatorio 5 y el Lim­
bo , y entregarán las almas,;que

no folo los Bienaventurados, 
; finó también los del Limbo , y 

y los condenados del Infierno» 
P* De donde nos confia s que ha 
í de fer afsí?

tuvieíTen en depofito. Afsimíf- R. Deque es obra deDios, que
„ : nio , el Mar , y la Tierra refti 
t '.cuitan los cuerpos } que uivie*' 
i: ren en fus fenos» Apoc.20» Lúe- 

go mandará Dios á los Auge- 
. ,, Jes , que recojan 5 y junten to- 

- das las partes de los cuerpos 
humanos , y juntas todas, uno 
de ellos dará una voz terrible, 
y efpantoía , á modo de formi­
dable .trompeta, que fe oirá en

todo lo hácé perfedamence,
* Philip»
P.Pues en que le diferenciaran lof, 

Bienaventurados de los que no 
. lo fon? .
R* En mucho , porque los Biqi-1 
. , aventurados , además de la per. I 
- feeclon natural , tendrán, los I 
. quatro dotes.de gloria, qnenql 

tendrán los demás.j
todas la*s quatro partes del mun- 0  P. Que dotes fon efios? 
do , y dirá : : Levantaos , muer- R. Impafsíbilidad , agilidad , fu** 
tos y y venid d juich» Apoft. 1. , ■ tileza., y claridad. ^
ad Cor* 5. P- En qué.confific la impaísibilb|

P. Como han de refueitar? dad?. ¡
R, Tomándole á juntar nueftras R í En no padecer dolor alguno, ni j

Interior , ni exteríormente, |  
P*.En que confifie la agilidad?'

almas cori nueftros propios 
cuerpos , dándolas Vida , como 
antes la teman* .

P> De que edad hemos de refu-
cítar?

R, De edad de treinta y tres años, 
; que fue la edad, en que murió, 

y refu citó Nnefiro Señor Jefu- 
O m ito 5 porque efta es en todo 

, la ̂ perfecta edad , que fe llama 
juvenil. Afsi nuefttp Padre San 
Agiiftin,

TL.Euqué forma han. de refucitar?
R* Todos refucitarán en aquella 

eftátura , que avían tenido , ó 
avian de tener, fiendp de edad

R* En andar > ó moverle d  cuerpo | 
tan ligero como elpeníamlento#! 

P. En qué confifte la futileza? | 
R. En penetrar un cuerpo á otroj 
, fin impedimento alguno» j 

E* En qué confifie la claridad? j  
R* En eftár los cuerpos tr&nípi-J 
frentes , y mas refplandeciente ĵ 

que e! Sol. . - ■* 4 ¡
P .T u yo  Chrifto antes de morirj 

los dotes dichos?
R* Si tuvo , pero reprefados en Ia| 
, porci on fuperior del alma y W

dexarlos redundar al cuerpo» J
P<¡i



Explicación dialogada de la Chrífitana 'DoSfaina. Vjy i
p, Y comunicó Chriilo ellos do- de gloria, páralos que mueren

tes alguna vez a fu cuerpo?
R, Si, meaos la impafsibilidad, 

que nunca la comunico , hafta 
aver refucilado,

P.Y los otros como los comunico? 
hTranfeuntcr , como de paflo, 

no como dores * que dicen per­
manencia, > ’ ,

P. Emque eftuvo lo mllagrofo?
R, En comunicarlos de paffo , pa- 
* ra represarlos otra vez* ’ ^  
P* Qiiando comunico Chrifto la 

agilidad á fu cuerpo?
R.Quando anduvo, fobre las aguas 
. fin mojarfe*Mare* capfdt 
P. Quando le comunicó la futi­

leza?
R. Quando nació de la Virgen 

María , fin iefioh de fu Virgi­
nidad* #

|P. Y quandafa claridad?
% Q¿mudo fe* transfiguró en el 

Tabór s fefplandeclendá cien 
j veces mas , que el Sol* Matth*
| cap* J7v % ^
jP* Los Bienaventurados tienen en 7 
1 d cuerpo* Fy en el alma todos - 
J los bienes convenientes?
R* Si-tienen;, 7  Dios les cuni|íl&!
! todas fus dele os* * "
í ’! ' . ‘ '

en gracia de Dios 1 ó de infier­
no 5 para loS'qiie mueren en pe­
cado mortal*

P* Que penas padecen los que van 
al infierno?

R* Dos  ̂pena de daño f y pena de 
fentido.

P* Qué es pena de daño?
R. Carecer de la clara vifioü ¿t  

Dios para fiempre.
F» Qué es pena de fentido?
R* El tormento*, que padecen los.

condenados con él fuego :del 
■ Infierno* ■ ■ -
P* Y efte fuego quema fojamente 

á los cuerpos , ó también á las
- almas? ■
R. Quema á lo.s cuerpos , y á las 

almas ¿pero de t|l modo 3 que 
nunca los confu mira , para que 
fu; dolor feá. eterno. ' v  

P. Quál-es mayor peña , lá de da» 
ño , 6 ladq fentido?^

R* La de Manó ,es fia comparación , 
'...-.mayor porque' penar es * care­

cer dd bien : con que fiendo 
: d  ios el fumÓBien', carecer dé . 

Dios para fiempre ¿ no puede 
: ..dexardefer.elfumoimil,
P* Qué 'gloria tienen los que go-
- zan del fumó Bien? •* , > .

I ARTICULO DUODÉCIMO. ■ ;
j * 1 ■: ’ : - ' I*  ̂ f  r i r

pixo San Mathias’t Creo la 'vida
1 . perdurab&±.: t J

ipReg.. Qué quiere,,decir efte Ar-
r . tirulo? ■ ;v*' ■ \ ' - 
h  L>ue j que defpues de, efta'vi- 

la ay - otraq que- es; deriva;-, ó

R. A ora tienen la gloria eífencialf 
dd alrnaVy defpues;..de LfR d 

'furreccíon. tendrán taffibieó la 
del cuerpo ? quede conmiuícará 
el alma* ' . : ■

P; En qué confiíie Xa gloria cíTén- , 
cial del alma?**"'

R. Confiftekrr ver clara y f  diftin- ' 
": ' tamenté k Dios ? como es en su



5 Compendio de la Flor del Moral* Afipendix*
P* Por que fe ilama gloria effen- los Bienaventurados?

cial?
.R, Porque con ver á k  Divina 

E(Tencía , fe fatisface d  .alma» 
fe llena 5 y defcaufa totalmente.

P, Viendo & Dios, veremos otras 
cofas?

R, En D ios nos veremos á nofo« 
tros mifmos 3 y todo lo bueno» 
que qulfieretnos ver*

RJJurará mientras Dios feablos 
que ferá para fiempré jamás' 
por todos los figlos de los figíos 
fempkernos» t 

Concluyo mi Obra cou las 
mifnias palabras» que finalizo k 
fuya nueftro Gran Padre S* Agutí 
tin lib, de Pide f &  Symb. inJin* ai 
donde dice ; *£/** eft Pides \ qm

P* Y en viendo i  Dios , defeará paucis veríais temenda , in Symhh 
ver mas nueftro entendimiento? novellis Chnjlianis datur , qiu 

ji* N o, porque allí defeanfara del - pama verba Fidelibus mía funt} 
, todo como dice N. Padre San ut enciendo fibjugentur Deo ? fub-

Aguftíu lib* u Confejf. cap* i * 
Domine , innuktum efl cor nof~ 

. ; tfum ? dome requiefcai in te*
P* Qué tanto durará la gloria de

pigati 5 reble vivm t  ? reble pimm 
do, cor mundent y &  corde'mmd  ̂

qued credunt 5 inteltígant« 
Amen*

RESUMEN DE LAS PROPOSICIONES 
condenadas por NN.SS.PP.Alexandro VII 

Inocencio XI. Álexandro VIII. Ck 
menté VIII. y Inocencio XII.

La P. dignifica la pagina, yla'IjJ-. ei numero marginal.
. A D V E R T E N C I A S .

O primero ? que 
fe advierte » es, 
que qualqukra, 
que enfeñare , 6 
defendiere alguna 
délas .prqpQfido- 

¡íes cpndenadas..por la Santa lgle-
f<¿ F

yor latafententté s refervada & 
Santidad : en k  qual Cenfbra in| 
curren también los que las predi'' 
can y Imprimen , o dífputan ¡ 
es que fea pata, impugnarlas, j 
enfeñar 5 que no fe pra¿bquep| 
pues el Papa afsr lo manda 
precepto formal de .pbedie'fl ĵ 
por quanto fon efeaiid^ P^ ^ j

'  ■”  • . *" Tiíy jjr- "  - i  , J . ; '  i  ■ ^ ‘ ■

Si,incurre- en-Excomu_hiq.il ma,~ probables5 y gráficamente

SW
í3th¡

siíiái
iíii.1s J

, iaÉ
iá;5j:
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Por Ar. Ss, P 4 Alejandró VIL  y y 4
y aunque la Cenfura nó fe eftiende que fe opone la materia fobre que 
contra los que las pra&ican pura* cae ja condenación : v. 21% en la
mente , pecarán mas? ó menos 3 fe-- 
gun fuere la materia de la - conde­
nación , defuerte quefi la materia 
fuere leve, como en la propoficion
8. y 9* condenadas por Inocencio 
XI. será pecado venial d  praótb 
caria; y fi fuere grave, como en 
la propoficion 30* condenada por 
cimifmo j ferá pecado mortal , y 
avrá uno, 6 muchos pecados,con­
forme fuere la practica*

] 2 Para cuya inteligencia , no­
ta , que de dos maneras fe puede 

ipra&ícar una propoficion conde- 
¡nada formditér, vel materiditér* 
'¡Practicarla formditér , es contra­
venir ¿Ja condenación 5 haciendo 
juicio <, qué aunque .efté la propo- 
ficion condenada , es licito fémur-
i w

ia 4 y que aun m probable fracti* 
Practicarla materidité?\ es exe- 

brar lo que en realidad eftá con­
penado por malo; y conociendo 
también el que la practica , que 
pbra mal, y peca , v.gr. el que. ufa 
3c opinión probable , dexandd ia 
(nas probable , 6 mas fegurá en la 
Wminiftracion de los Sacramen­
tos 5 haciendo juicio , que es lid ­
io 5 no abitante de eftár condena­
do > pradica formditér la pro- 
bficion condenada 1 pero fi co­
nociendo 3 que hace mal 5 lo exe­
nte 3 íolo lo pradiea mderidi-
p*
j 3 Lo qual füpuéfto , el-que 
prtica materialitér la propofi- 
jion condenada, íblo comete un 
peado contra /aquella virtud á

opinión dicha’de los Sacramentos, 
el que la pra&icare materialitér fo- 
Io cometerá un pecado grave de 
facrilegio, y no hará* pecado dif- 
tinto contra la obediencia debida 
al Papa : la razón es , porque ía 
multiplicidad de los preceptos no 
multiplica precifaniente los peca- 
dós5ímo folo5quando el fin del Le­
gislador es diverfo , ó la materia 
diftinra 1 y riendo afsi, que el Papá 
en tanto manda, que la opinión 
no fe praftique, en quanto efeu- 
fa de pecado fu materia 5 por ra­
zón de la opinión , que la favore­
ce : luego el fin 5 y materia de eñe 
precepto es el mifmo, que el de 
la condenación, y por configuien-, 
teño fe infiere de él multiplica-* 
cion de pecados.

4 Pero el que praétícare for¿ 
medite r la propoficion condenada,' 
además del pecado , que hace por, 
exccutar ia materia prohibida, co-í 
mete pecadcnnortal de inobedien­
cia , por quanto menofprecia el 
mandato Pontificio , juzgándole 
como mal puerto : y efto milita 
a fs i, aunque la materia de la con­
denación fea leve, como lo es en 
las propoficíones 8. y p. citadas; 
y otras femejantes ; y además de 
erto5 comete pecado de -hefegia^ 
por quanto fíente que él Papa 
puede errar en cofas pertenecíen  ̂
tes al goviernó de ía Iglefia, y bue­
nas coftuiTibres , en que procedí; 
como Paftor Univerfal, y Cabeza 
de la-Iglefia, con írpoteftad, que„ 

A&aa te



;j54 Proporciones
le dio C h rifto , para apacentar fus 
ovejas: Pajee oves meas* loan» 
Cap* 4* y fi la cal heregia fuefle 
mixta de interna, y externa, in­
curriría en excouiunión , conteni­
da mtm Bulbm Coentf ; pero no 
«jetando la heregia no fuefle for­
mal ,, a  aunque formal , no mixta.,»

5 También fe ha de advertir* 
que aunque algunos Autores eri­
fe fu n , que ceuíindo el fio total 
de la ley * totalmente ceflfa la ley* 
y también , que las leyes funda­
das en prefumpcíon , ce fiando la. 
prefumpeíon , ceíTa la ley : no tie­
ne lugar efta ¿odrina en eftos De­
cretos Pontificios , que condenan 
coma faifas las. propoficiones, k s  
quales no ferá licito praréUcar, por 
juzgar , que ceffa. el fio 5 6 pre**.

fumpeion de dichos Decretos; pe­
ro efto no quita , que en cafo de 
extrema ¿ 6 urgente necefsidad, 
fe pueda pradicar alguna de las 
propoficiones condenadas , fi <|¿ 
lugar la materia * y no cede en 
menofprecio de la Iglefia , ó de ios, 
Sacramentos.,

6  Ul ti mam e n te fe ha. de adver­
tir , que qualquiera * que pradh I 
care formaliier alguna, de las, 
65. propoficiones condenadas por 1 
Inocencio XL debe fet delatada..; 
al Santo Tribünal de la Inquifi-• 
clon; y el quefabieadolo , no de­
latare ai tranfgreffor ? incurre ea 
excomunión mayor lal& JknUíkd 

tiee s fulminada por el Santo | 
Tribunal á 24, de Julip, 1

de. i 6 yp  ̂ ” I

condenadas

A 4 4 i

PROPOSICIONES CONDENADASM
por N. Ss. P. Alexandro VIL k 14. de ¡ 

Septiembre de 166$,.. j
i* T ^ L  hombre en ningún?

1 i tiempo de toda fu vi­
da eftá obligado a hacer A d o  
de Fe. 3 Efperanza , y Caridad 
por fuerza de los Preceptos D i­
vinos , que pertenecen á dichas. 
Virtudes* Condenada* Videpag*. 
3 2 8 xz*

2, El Cavadera defafiado. puede 
admitir el défafio, porque otros 
no le tengan por cobarde* Con*

denada* Vi de pag*. ipi* *A¡ 
¡ i  La íentencia s que dice , *]0e| 

k  Bula de la. Cena foUmeDte| 
prohíbe la abfoludon dela^ í 
regia, y de otros delitos, q^n-| 
do fon.públicos,, y que efto naj 
deroga lafácukad.del Cbncilifl 

* de T r e n t e e n  k  qual íeípHI 
* de. los', delitos, ocultos,, fu6.y¡fb| 
y tolerada en el Cohfiftorid^j
la. Sagrad^ Congregación <js¡

■ - ■ - °  *  m i



Poy N. Sst P, Alepcandyo Vil*
Etnínetitífslmos Cardenales en 
iS .d e Julio del año de 1629, 
Condenada* Vide pag* p,

4. Los Prelados Regulares pueden 
en el fuero de la conciencia ab- 
folver á quatefquieraSeglares de 
la heregia oculta 5 y de laexco-

J í í
no VIIL puede el Sacerdote., á 
quien fe encomiendan Midas 
para celebrar , fatisfacer por 
erro , dándole menos limofna 
¿e la recibida, referva'ndo pa­
ra sí parce de efiipendio. Con­
denada, Vide pag* 57. n*

xmmion , que por ella fe incur- io¿ No es contra jufticia recibir, 
re. Condenada* Vide pag* 334, por muchos facrlficios limofna
num* 24,

$f. Aunque te confie evidentemen­
te , que Pedro es Herege 3 no 

, tienes obligación á delatarle, 
fi no lo puedes probar* Conde­
nada* Vide pag* 304. «*22.
El ConfeíTor,' que en la Con- 

fefsion facramental da al Peni­
tente algún papel* para que def- 
puesJe Iea3 en el qual le feli­
cita. á cofa venerea , no fe juz­
ga 5 que folidta en la Confeí- 
fion:J y por efia canfa no ha de 
fer delatado- Condenada* Vide 

i pag*xi2*n* ir .
¡7. El modo de eximirfe de la obli- 
| * gacion de denunciar al que 10- 
j licito •, es , íi el felicitado fe 
| cohfieíTa con el felicitante,, pue- 
| de efte -abfolverle, fin la obll- 
j gacion de denunciar. Condena- 

na* Vide , ihidetp*
§. Puede el Sacerdote licitameru 
. te .recibir duplicado eftipendio 

por una Miíía, aplicando por

y ofrecer uno lelamente ni 
tampoco es contra fidelidad, 
aunque prometa con juramento 
al que dá limofna , que no le 
ofrecerá por otro, Condenada, 

Vide pag* 54. n* 4, 
i í .  Los pecados omitidos en 3a 

Confefsion, u olvidados , por 
inflar peligro de muerte 3 ó por 
otra caufa , no tenemos obliga­
ción de declararlos en la Con- 
fefsion figulenté. Condenada, 
Vide pag* 73, 72,30,

12, Los Mendicantes pueden ab- 
folver de los cafos refervados 
á los O bífpos, fin tener para 
ello facultad fuya. Condenada. 
Vide pag. P4, n. 3,

13. Satisface al precepto de laCon- 
fefsion annual, el que fe con­
fíela con Reügiofo , que fe 
prefento & examen al Obifpo,

. y. fue injuftamente reprobado, 
, Condenada, Vide ,pdg* 106,

quien la encomienda la parte 14. RLque voluntariamente .-Jiace 
efpecíalifsuna del . fruto j que nula la Confefsion > fatlsface al
correfponde al que celebra , y  
efto aun defpties del Decreto 

! de Urbano VfIX. Condenada•
| Vide. pag* 54, y* *5,.̂  ■
}& Defpues delDecreto de.Urba­

.precepto delalgiefia. Condena­
da* Vide pag* toó* n»

,15. Puede d  Penitente , con fu- 
propia autoridad , fubftinnr 

' otro,, para que cumpla pov él 
Aaaa 2 3a



L 5 5/ ..' Propo/ick n
: la penitencia* Condenada, Pide 

pag, 87. n, 18.
rtf. Lasque tienen Beneficio cura­

do, pueden elegir por .Confcf- 
for á un finí pie Sacerdote, ana 
que no efié aprobado por el O r­
dinario. Condenada. Pide pag, 
£2. n, xo.

[17* Licito es al Religi-ofo , ó Cle- 
rigo matar al calumniador? que 

. amenaza publicar graves deli­
tos de él , 6-.de fu Religión, 
qnanclo no. ay otro medio pa- 

< 1;a defeuder.fe , como parecería 
lo avru , fi el calumniador eftu- 
vteíTe determinado á dar en ca> 
ra , y publicamente delante-de 

 ̂ varones gravifsimos, ó al Re- 
ligíofo , ó á la Religión , coa 
los delitos, fi no k  quitan la vi- 

. da* Condenada, Vide pag, 43 d*
. nmn* 7*

$8* Rs licito matar alfalfo acufa  ̂
dor, y t-efügos falfos , y tam- 

. bien al Juez de quien cierta- 
; mente amenaza injtifia fenten- 

cía , fi por otro caminq no pue­
de el inocente evitar el daño*. 

- Condenad.#* Vide pag, 4$6* n*6, 
Ef¿>* No peca el marido s que mata 

con fu propria autoridad a fu 
mnger 3 qnexoge en adulterio* 
Condenada* Vide pag, 43 5, n-, 1. 

^0* La reftitucíon itnpnefia por 
, Pió V» á los Beneficiados , que 

no rezan , no fe debe en con­
ciencia 5 antes de la Centena a 
declaratoria del Ju ez, porque 
es pena* Condenada* Vide pag*

■ 4101
fei* £1 que tiene CapeUania-CoI%

tiva , u 'otro qualqiiícr "Benefi­
cio Edeíiaflico , y eftudia ,!í‘a« 
tishice á fu obligación fi otro 
reza por el. -Condenada, Vide 
pag, 4x1,

22, No es contra jufticia-nedáf 
graciofamente los Beneficios 
Eclefiaflicos, porque el que-di- 
dichos Beneficios por algún in­
terés propino 3 no le pide por 

- la colación del Beneficio , fi,; 
no por el provecho .temporal; 
que no tenia obligacioná dár¿ | 
Condenada, Vide í

2 ja. El que quebranta el ayuno! 'i 
Eclefiaftico á que eftá obligado;. 1 
no peca mortalmente fi no lo | 
hace por menofprecio , ó 
obediencia ?efto es, por tioqu  ̂J 
rer fujetarfe al Prelado* Cota I  
de nada, Vide pag, 420*#. y* I

24* La polución , fodomia 3 y befi j  
tialidad fon pecados de una | 
efpecie ínfima? y aísi bailafc ¡ 
cir en la Confefsron , que prô  j 
curo tener polución* Condenai  ̂
da, Vide pag, 447 * n, 16, ¡

25* El que tuvo copula con Íbl4 ¡ 
tera fatisface al precepto de la-1 
Confefsion , diciendo, comen j 
con íbltera grave pecado con; j 
tra ca-ftidad , fin expreífar la cch | 

..pula. Condenada* VidepagM4¿| 
num,i9* # í

Quando los que litigan tíenení | 
por fu parte opiniones ig«̂ l--| 
mente probables , puede d i  
Juez recibir dinero por dar-felfa | 
tencia mas en favor-.del uno; ® 
que del-otro. Gmdcnadi

n

> í  condenadas-

1 ■ 1■* s
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27. Si ei libro es ele algún Autor 

I moderno ? debe tenerfe fu opi-

I" ilion por probable, mientras no
conde eftar reprobada , como 
improbable-por la SedeApof- 

1 rodea. Condenada. Vide pag* 
1 a<5r. num* s©.f¡
J a§. No peca el Pueblo aunque fin 
j caufa no reciba la ley promul- 
j gada por el Principe* Condena- 
i da.Videpag* 2*j6*n.iu 

rzp* Ei que en día de ayuno come 
muchas veces pequeña 'canti- 

¡ dad 5f aunque al fin aya comido 
I cantidad notable , no quebran- 

ta el ayuno. Condenada* Vide 
! pag* 420, n*y* ■ ■ *
I-Jo. Todos los Oficiales, que tra- 
I bajan corporalmente en la Re- 
I ■ publica j eftán Jefcufados de la 
¡ obligación, del ayunó 5 ni éítan 
| obligados á certificaría fi el tra- 
í; bajo es -Incompatible con el 
¡ ayuno. Condenada* Vide pag*
| 423.n*21.

Abíolútamente eftán. defobll- 
] gados de ayunar todos aquellos*
¡ que caminan á cavado, de qual- 
i quief modo qm  lo hagan ? aun- 
I que el camino no- fea necefla- 
¡ rio 5 y feafolo de un día. Con- 
| denada* Videpag+^i$*n*-t¿* 
í*» No es evidente, que la coñum- 
j bre de no comer Imévds , y la- 
i ticinlos en la Quareíma , obli- 
¡ ga. Condenada* Vide pag*
¡ nitm.gu r~ v '
tb La reftkudoir dedos frutos^del 
j Beneficio , por la. omiísiom del 
; Rczo’-ddl Oficio Divino i, fe 
| íuede fuglí-r por* : qualquiera li-
S 'h

moíha , que-antes aya hecho 
el Beneficiado de los frutes -del 
B en c h c i o C on denada, V i de pag* 
4x1. num, 11,

34* El que en Domingo de II a -
- mos reza el Oficio de Pafcua, 

fatislace al precepto* Condena­
da* Vide pago 41 3* nao*

35* Con un Oficio Divino fe pue- 
'* de fatisfacer á dosprceeptos,poif( 

el dia de 0y , y por-el de ma-
- fiada. Condenada, Vide pag* î x. 

num* 12*
Los Regulares pueden ufar en 

el fuero de la conciencia de los
- Privilegios, que eftán ex preña-
- -mente revocados por ef Conci­

lio de Trento,Condenada* Vea- 
fe  la Flor del Moral eectenfa  ̂
: tom. 2, pag. 6 S. num* 10,

'37* Las Indulgencias concedidas 
á Jos Regulares ? y revocadas 
por Paulo V, eftán oy revali­
dadas. Condenada* Vide pag* 
232. #.8.

38. El mandato impuefto por el 
Tridentino al Sacerdote , que 

■- por necefsidad celebra en pe- 
cado mortal 5 de confeífarfe 

- quanto- antes, es confejo, y no 
• precepto. Condenada* Vide pag* 

43. » .2 i.
gp. Aquella partícula quanto- an­

tes fe entiende , quando el Sa­
cerdote fe confeflare á fu tiem- 
p®*- -Condenada* Vide.ibidem*

40. Es probable la opinión , que 
dice fer folatneñte pecado ve­
nial el ófeulo tenido por la de­
leitación carnal 5 y fenfible;

■ que fe origina del mifaio píen-
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lo 5 fin peligro *de otro confe n- 43, El Legado-anim al, que dexá
timíeota , ó polución, Conde- uno por fu alma , no dura mas
nada* V id e  pag* 45 o t n* 8. que por diez años. Condenada]

41, No fe hade obligar ai con- Vea.fe la Flor del Moral exten-' 
cubínario á que eche la concu- fa , tom* 1. tvaíl* 16* cap. g,
bina, (i efta. fuere muy útil pa- , num* 7, * ,

. ra fu regalo , y afsiftencia , íi 44, En qaanto al fuero de ja con*  ̂
faltando ella paíTaria la vida ciencia 5 corregido eí reo , 
muy defacomodada , y le can- - ceíTando fu contumacia, ceflan ; 
fitr san faftidio otras viandas., y  las cenfuras. Condenada, Vík 
muy dificukofamente fe halla- pag*irj.z*num *^  
riaotra criada* Condenada* V i - 45 . Los libros prohibidos,nafta 
de pag¥ 70. #.17* *• que fe expurguen, pueden rete*

42* L icito  es al que da preñado ; .ncríe mientras que hecha Ía;dM 
pedir algo mas de lo  que preña, ligencia fe corrigen, Condena* ¡
fi fe ob liga á no pedir el prin- d a *  Veafe la Flor del Moral ex- i
cipal hafta cierto tiempo, C o n -  te n ía , traíi* 17 , n*$* 1
.denada* Vide pag* $99* n* 3* . - I

I

P ROPOS I CI ONES  CONDENADAS P01l| 
N. Ss. P. Inocencio XI. á: a. de Marzo |

de I ójp. :,, - " |

r¿, V T O  és ilícito en la admioíf* 
traclon de los Sacramen­

tos feguir la opinión probable 
del valor def Sacramento , de- 
xando la mas fegura, fino es 
que lo prohíba la ley , el paéto, 
6 el peligro de incurrir en gra­
ve daño , de donde folo fe de- 

. be dexar de ufar de la fe ate ti- 
, cía probable en la adminiftra- 

cion del Bautifmo , Orden Sa- 
- cerdotal, b EpifcopaS. Conde­

nada* Vide pag* 261* n*i 1*
'%* Probable juzgo , que puede el 

Juez juzgar , fegun Opinión, 
aunque menos probable* Con-

-‘ Amada* Videpag,i6i>n*i&*. | 
3* Generalmente , fquando;.hacé*g 
. mos alguna cofa, fundados :tíij 
. probabilidad intrinfeca-, o 
. t trínfeca , aunque fea tenue,co-|
„ mo no ¿alga de los términos dej

probabilidad, fíempre obrsmoJ|
prudentemente* Condenada* Ffe 
•depag*z6%* n.16* .1

4, El .Infiel, que . llevado de ópi|
: nion menos probable 

no comete pecado da infiddif 
: dad. Condenada* Videpag*VlÍ 
: :num. 5» ■ . ^ -••••; ¡
5> ;_No nos: atrevemos í  CQno£rt¿|

que,peque, taimente ;f 1 8ll|
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una vez fojamente en d difcur- 
fo lie fu vida, hicidíe año de

I amor de Dios. Condenada* X¿~
depag»

6. Es probable, que no obliga ri- 
| guroíamente por si mifnio el 
| precepto de amará Dios cada 
1 cinco años*. Condenada* Vi de 

M - 343*
¡ 7.. Entonces, obliga fclamente,. 
j quando: tenemos, obligación á 
j juftificarnos, y no tenemos otro 
j medio por donde lo podamos.
\ confeguit* Condenada», Vide ibi~- 
| dem».

Comer 3 y beber halla hartar­
ía por falo elgufto 5 no espe- 

j cado con tal „ que no haga da- 
i ño á la fallid 5 pues, puede licl- 
; tamente el; apetito natural ufar 
¡ de fus, años*. Condenada*. Vtde 
| pag.229* n*6\,
p El ufo. del matrimonio ? tenido- 
[ íblamente por deleyte, carece 
1 del todo* de culpa aun venial.
! Condenada*. Vide, pag*. X37*
[ num*^
fo* No eftamos obligados á amar 
| al próximo con año interior 5 y 
| formal.. Condenada*, Vide pag*
1 342’ n»9^
íi» Podemos, cumplir con d  pte- 
S cepco de amar al próximo por 
| los años. íblamente exteriores*. 
I Condenada*. Vide ibtdent*,
[2* Gafi; no hallarás.en los Segla- 
i res^nii aun> em los-Reyes,.cofa. 
I foperfluai a, fu-, diado?;; y afsi^ 
| apenas ^  quien; eñe-obligado 
i ¿hacer limofna,, qdandb folo
; 4?he hacerla'dg- iafugerífob a.

fu efladó. Condenada. Pide pag,
■> < t*} r./iS , ®

x 3* Si procedes con debida mo- 
deracion 5 puedes fin pecado 
mortal , entríftecerre. de la vida 
de alguno, y holgatte: de fu 
muerte natural s pidiéndola ,-y 
defeandola con afeño ineikáz, 
no por difplicencia de la per  ̂
fona. 5 fino por algún emolu­
mento temporal. C onde nada*

■ Vide pag* 417, n» 1 x *
14* Licito es defear la muerte deí 

padre , con defeo ¿ibfoluto , no 
como mal del padre, fino como 
bien, de quien la defea ;á  faber 
es , porque de ai le ha de venir 
una pingue herencia* Condena* 
da. Vide pag,. 42 7 * n* 3 v 

1$. Licito es al hijo aiégrarfc del 
parricidio dél.padre ¿."cometido 

: por si en embriaguez , por las 
grandes riquezas , qjie de ai le 
vinieron en herencia-*; Condena- 
da»Videpag*^iy*n* i z v : ;

ISfo fe juzga 5, que la Fe cay-- 
ga.debaxo de precepto efprdal, 
y que por si: mire á ella* Conde* 
nada» Videpag*i26*num,%6» 

17, Es bailante en el dife 11 rfo de 
la vida hacer mía vez año de 
Fe* Condenada*. Vide ibidem, 

1.8*. Con felfa r-I.ngenu amen te la Fe5 
quando. alguncK es preguntado 
á- cerca de ella por autoridad 
publica, lo tengo por cofas que 
cede en gloria de Dios-, y de la 
nHfrna Fe j.pero.d callar enton­
ces^® Ib.condeno- por fu natu­
raleza por cofa periikiofa*Con* 
demda*Videpag, jsS .



5  6 o ojícioms condenadas
xpt La voluntad no puede hacer, 

que el afienfode ia Fe fea en 51 
mas fírme de lo que merece el 
pefo de las razones , que indu­
cen al tal afíenfo. Qvndmada* 

. Vide p¿>g~ 220*^14*
20' De aquí es , que *puede uno 

.prudentemente repudiar al afí­
lenlo fobrenatural, que tenia* 
Condenada. Vide pag* 
mer. 15*

¡ai, El affenfo de la Fe íbbrenatu- 
¡ .:,ral, y útil ad fdutem , fe com- 
. padece con noticia folamenre 
t probable de la revelación , aun 

con miedo 5 que uno tiene de 
fi acafo no fue Dios el que le 

., hablo* Condenada,Videpag.% 21,

$2. No parece neceffarla meefsu 
i tatemsdiiy fino la Fe de Dios 

Uno 5 pero no la explícita de 
Dios remunerador. Condenada* 
Vide pag* J 2 4. n, 15*

La Fe latamente tomada en 
fuerza del teftimonio de las cria­
turas 3 6 de motivo femejante,

- baña para la juftificaeion, Con­
denada* Vide pag^tOiHAi*

|4* Poner á Dios por tefiigo dé 
: una mentira leve , no es tanta 
... Irreverencia , que por ella quie- 
' r a ,6  pueda condenar aihom*
> fare, Condenada* Vide fa g .ijo *
' m m .xy. ■
I  5, Aviendo caufa 5 és licito jurar 

fin ánimo de jurar, ora fea la 
cofa de poca , ora fea de mucha 
importancia* Condenada» Vide
pag*$ 74* ^ 7- ;

M ? Si alguno i  folas , o en pré-;

fenchí de otros,-pregnotado-por ■;
fu gufto , entretenimiento 5 ¿ ; 
otro quaíquiera fin 9 jura,que • 
110 ha hecho tal cofa , que en i 
realidad de verdad hizo , .en­
tendiendo para contigo otra co-1 
ía , que no hizo , u otro canil J 
no diverfo de aquel en que ¡a j 
hizo, ü otro aditamento veis j 
dadero,* realmente , ni mJcntc, I 
ini es perjuro* Condenada. Vide I 
pag* |

27. La cania juila de ufar de fe-1 
inejantes amphibologias, es to* 1 
das las veces , que es neceflario,11 
6 útil para la íalud del-cuerpo* J 

- honra > défenfa de hacienda,o|
. para qualquiera. otro-ado def 

virtud, demanera 5 que el ocuJ-l 
tar la verdad fe tenga ..entoncesfl 
por expediente,, 6 favorable;! 
Condenada* Vide ibidem

’■ 377*®* 3* - p 7  |
28* El que fue promovido al-Ma-j¡

.gifirado, u oficio publico, 
t di ante recomendación , b -pre-'p 

jfente , podrá con reftriccioo| 
mental hacer el juramento ,-quc| 
por mandado del Rey fuelepwg 

. dirfe á los tales, no mirando 
la intención dd que lo pide,por-g 
que no tiene obligación i  
nifefta-r el crimen oculto. C ^ | 
denada, Vide pag.3.80* n*zo* | 

zp* El miedo grave urgente es cau-| 
■ fía juila de fingir la adminift^ 
clon de los Sacramentas^

/ -demda.Videpagnio* n*i* 1 
jo* Puede lícitamente el hQ®'| 
< .. bre honrado matar al ágí?^r¿ 

qué pretende calumniarle
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¡tiente, fi efla infamia no puede 
evitarfe por otro camino* Tam-

I bien fe ha de decir ío mífmo fi
¡ alguno le dá una bofetada , o
j le dá de palos s y deípues huye* 
i Condenada* Vide pag< 437, nu- 

tffler.g*
i £ r. Regularmente puedo matar a! 
j ladrón por confervar un efcudo 
¡ de oro* Condenada Vide pag*
| 436, num*%*
¡ No folo es licito defender con 
! ofenfa occifsiva lo que a&uai- 

mente paireemos, fino aun aque- 
j l io , ¿ que tenemos derecho in- 
í coado , y que efperamos p.of- 

íeer. Condenada, Videpag* 43^*
I num. 4*

Lícito es * afsi al heredero, 
j como al legatario, contra quien 
j injuftamente Impide ? que 5 ó no 
j entre en ía herencia , ó no fe pa~ 
j guen los legados , defenderle de 
¡ la mifma fuerte ; como á quien 

tiene derecho á una Cathedra, 6 
Prebenda, contra quien impide 

j injuftamente la poílefsion de 
I uno , y otro* Condenada. Vide

1S4. Es licito procurar el aborto 
antes de la animación de la cria- 

| tura , para que la muger hallada 
preñada no fea muerta , ni infa- 

j nuda* C&ndenada*Vide pag+igo* 
|r num*i2 ,
¡3L Parece probable , que todo 
I feto no tiene alma racional 
I mientras eftá en el vientre , y 
j que entonces empieza á tenerla 
I quando nace í y configüiente-

y ár­
mente fe ha de decir5qúe en nin- 
giru aborto fe comete homici­
dio* Condenada* Vide par, ipo. 
num .ii.

Z&* Es permitido el hurtar, n® 
folo con necefsidad extrema, fi- 

h no también en la grave* Conde* 
nada, Vide pag, 453. num, y, f  

- 471* #2077,28*
37* Los criados, y criadas domef- 

ticas pueden ocultamente ufar- 
par á fas dueños, para competí- 
far fu trabajo, que juzgan por 
mayor , que el faiario que reci­
ben, Condenada* Vide pag* 4 y 4* 
num, i r ,

38. No tiene uno obligación s fo 
pena de pecado mortal, de ref- 
tituir lo que ha hurtado por hur­
tos pequeños , aunque la fuma 
total fea grande* Conde flada.Vi* 
de pag%̂6o*num*i%*

3̂ # El que mueve , ó induce á 
otro para hacer grave daño á un 
tercero, no eftá obligado á i& 
reftitucíon del daño hecho,Con» 
denada* Vide pag, 458*##ffz*8* 

4 o* Licito es el contrato mohatra  ̂
aun refpe&o de ¡a mifma per- 
fona , y aun con contrato dere- 
trovendícíon adelantado 3 cotí 
intención de logro* Condenada* 
Vide pag,afi9* num, 10*

41. Como el dinero de contado 
fea mas preciofo que el fiado, y 
no aya quien no aprecie mas el 
dinero prefente , que el futuro, 
puede el acreedor pedir algo al 
mutuatario ultra fortem , y por 
efíe título efcufarfe de ufara* 

Bbbb Con~



yja . Proporciones condenadas
Condenada* Vide pag* 4B8. m -
mer, 7. *-■-

42. No ay ufura quando fe pide 
algo ultra Jortem , como debido 
de amiftad , y Agradecimiento, 
fino folo quando fe pide como 
debido de jufticia* Condenada*. 
Vide pag ,5 02 .num* 1 6m 

Qye feria fi nofuefle fino pe­
cado v e ni al el apocar c o n falfo 
crimen la autoridad grande del 
que -detrahe , fi'en.dole á si-noci­
va- Condenada*. Vi de pag, 507»
WUTftm 7* ^

44. Probable es ,. que no peca 
mortalmente el que impone cri- 

. men'falfo-á otro para defender 
fu jufticia j 6 fu honra > y íi elfo 
no- es probable , apenas ávrá 
opinión probable en la Theoio- 
gia. Condenada. Vide ibiáem 

Dár temporal por .efpirirual 
110 es. fimonia,quando lo tempo­
ral no fe da como precio,, fino 
fojamente como motivo de con- 

. ferir 3 o hacer, lo efpíutual; y 
también quando lo uemporaLfo-. 
lamente es una graciofa com- 
penfaclon por lo efpiritual, ó al 
contrario*. QondenadaaVide pag,_

'¥ •  y  efto tiene lugar también, 
aunque lo temporal fea el morí- 

 ̂ vo principal para, dár lo efp¡ri­
tual ; y ami mas3.’fi es.el fin de la 
cofa e fp iritu a ld e  tal manera, 
que fea mas eíUmado que la co­
fa eipijrjt.ua!*.. Condenada*. Vi de 
ibidem■*.

47*. Quando. dixo el Concilio.de

T tx n to , qué ptcabáñ 'hioftaL 
mente, y  fe hadan participes de I 
pecados agenos, los que pro- J 
mueven, i  las Iglefias i  otros, ¡

* ¿los que juzgaren por m ¡ -í
* dignos , y  mas.urilés á laIgléfia, i 

parece que el Concilio por I
; aquella palabra mas dignos, íblp | 

quiere'fignificar la dignidad1 de | 
, los que han de íer elegidos, to- í 

mando el comparativo por el J 
pofitivo ; o lo íegundo, que pee 1 
ne con locución menos,propria j  
mas dignos, para excluir los in- | 
dignos, pero no á los dignóla j  

. finalmente lo tercero que ha- § 
bla quando fe hace por concur- |  
íh* Condenada« Vide pag, 4^, j

* nkm mto.*. . • ||
48,. Tan claro* parece ,.que iafor- B
■ nicacion de fu naturaleza no in-fj 

cluye malicia, y que folo es ma-1 
la por prohibida,, que lo contra- j¡ 
rio parece totalmente diíTonante jj 
á la/razon* CondenadaJftde 
43p, num*i*. . 1

4P, La. polución no eflái prohl-1 
bida por Derecho Natural; por 1 
lo qual , fi Dios no la tuviera, f  
vedado, muchas veces, fuera 11-§ 
cita., y tal vez obligatoria deba- j  
xo de pecado* Condenada.. VUs: j  

. pag.445-* num*4*. -1
50. No es adulterio el tener co-I 

pu 1 a co 11 mugen cafada, qúaudu |  
el mari do c o nfien te e n ello , y g 
afsi baila decir en la.Cónfefsion | 
ayer íonnczáo^CondenadaVi^ñ 
p a g '^ im.num*io*. I

$ u. E l  criado que poniendo M I
I
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ombros ? fabiendolo , ayuda á 58. No efiamos obligados á con^
fu Amo á fubir por la ventana á 
eftrupar la doncella, le firve ma­
chas veces , llevando la efcalá-', 
no peca mortáime-nte í̂i haceef- 
to por miedo de notable detri­
mento ; conviene a.f&ber , por 
no fer maltratado del Amo,por- ; 
que no le mire con malos ojos,o 
moje deí pidal de eafa. Condina* 
da* Vide pag*%59tpKm*z(>*

52. El precepto de guardar las 
Fieftas no obliga deba*o de pe­
cado mortal '5 j como no aya-ef- 
candalo , ni menosprecio. Con- 
denada* Vide pag¿ 406,n&m,6*' 

Satisface al precepto Eckfiaf- 
. ticodeoir Mida., el que á un 
mifmo tiempo oye dos partes 
de-c-iia , y-aim quatro de diver- 
fos 'Sacerdotes. C ondenMa, Vide
pcU^^O Ó-, fpU ffliú *

54, El que no puede rezar Máy- 
tiiíesy y Laudes , aunque pueda 
rezarías demás Horas, no eitá 
obligado i  rezarlas , porque la 
mayor parte trae a- si la menor, 
Condenada. Vide pag,t%6, n,4,

55. Satisface al precepto de la Co­
munión annual el que comulga 
facrilegamente. CondenadaVide 
pag,¿\&. num,8.

5C La frequente Coníefsion , y 
; Comunión es fe nal de predefli- 
i nación,aun en los que viven-co- 
| nio Gentiles* Condenada, Vide 
1 p^.48* nuffí^*.
|57* Probable es, que baila la atri- 
í clon natural, con tal que fea ho- 
| nefta. Condenada* Videpag, 75, 

num, 7* y pag, .

' ‘ i

feffai la coílumbre de algún pe­
cado , aunque el Confeuor pre­
gunte de día. Condenada, Vide 
pagtjz* num,z6*

59* Licito es abfolver Sacramen­
talmente á los que fe han con- 
fefiado dimldiando la Confcf- 
fion , por razón de concurf© 
grande de penitencia, quaí pue­
de íuceder en dias de alguna 
grande Feftividad, ó Indulgen­
cia* Condenada* Vide pag, 82, 
ñum,\y, !; ■

AI Penitente que tiene coftum- 
bre de pecar contra ía Ley de 
Dios 3 de la Naturaleza , 6 de la 
Iglefia, ni fe le ha de negar, ni 
dilatar la abfoluclon , aunque 
no fe vea efperanza alguna de 
enmienda , con tal, que de boca

' díga, que fe íuele , y propone la 
' en na ienda. G onde nada* Vide pag* 

72. numii&m
Gt, Alguna vez podrá fer abfuelto 

el que eflá en ocafion próxima 
de pecar , que puede, y no quie­
re dexar, fino que antes la bufeá 
direétamente, y de propofito fe 
mete en ella, Condenada, Vide 
pdg,jo, nmnA$,

¿>2 .No fe debe huir la ocafion pro* 
xana de pecar , qttando ay algu­
na eaufa útil, 6 horiefta para no 
huirla. Condenada, Vi$epagrf 1* 
num* 19*

63/Licito es bufear directamente
la ocafion próxima de pecar por 
el bien efpírkual nueftro, 6 del 
próximo. Condenada, Vide pag*

■ *]o,num\ 18. '
Bbbb 2 #4*



5Í4 Proporciones condenadas
.<54, Es capaz de abfolücion ei hom- nueftro Señor Jefu-Chríftd.Cd».:

bre , aunque Ignore los Myíle- . donada. Videpag^io^num* yty 1 
ríos de la F e , y aunque porne- pag.$2$*mim* i$-m i
gíigencia aun culpable Ignore el <Sy. Dalia aver creído una vez ef- 1 
Myftcrio déla Sandísima Trini- ios Myft-erios* Condenada* Vidt i 
dad , y- el de la Encarnación de ¿Hg-ja 5. m m *zi4

PROPOSICIONES CONDENADAS j 
porN.Ss.P« Alexandro VIII.en7.de í 

Diciembre de 1690* f
f J N  el diado de la naturaleza 
I i caida5para el pecado mor-

, tal ? y demerito? baña aquella li­
bertad con que fue voluntario, 
y libre en fu caufa en el pecado 
original , y voluntad de Adán, 
que peco* Condenada*, Vi de pag* 
zi&,num*9 *

ja. Aunque fe de ignorancia inven­
cible del Derecho Natural ? efta, 
en el eftado de la naturaleza caí­
da , no eícufa de pecado mortal 
ai que obra por ella* Condenada* 
Vids pag*z 1 2 * mm* 18.
No es licito feguir la opinión 

(aunque fea} probabiiifsima en­
tre las ptob2bks*Candemda*Vi- 
depag.zó2. num* 15.

4, Entregofe á si mifmo por nofo- 
tros en íacrificio á Dios, no por

, folos los efcogldoSj fino por to- 
dos5y fo lo , los Fieles. Condena* 
da.Veafe la Flor del Moral exíen- 
fa % tr*%jrap*i*. w&m* 4.

5. Los Paganos, Judíos, Hereges, 
y otros de efte genero, ningún 
JnflüxQ reciben de Jefu-Chriflo; 
y por tjm to, de aquí iufeúrás

bien 5 que en ellos ay una m  i  
luntad definida , y defamada* ¡

■ fin tener gracia alguna fuficien- j
te. Condenada, Veafe la Flor del íj 
Moral extenfa% tom* 1. tk}* cap* § 
3* num, 17. ; j

6 * La gracia íuficiente para nueíVjj 
tro eftado.? no tanto es ufiLg 
quanto perniciofa , de manen* | 
que por eííb podemos juftamen-¡ | 
te pedir de la gracia infidente 1 
libradnos , Señor, Condenada* ¡ 
Veafe la Flor del Moral extenffy ¡ 
tQm.iiir^* c^,n* 18, ¡

7,. Toda humana acción, delibera-1 
da es amor de Dios 5 ó delmun- 1 
d o : fi de D io s , es caridad del ¡ 
Padre , fi del mundo, es concu- ¡ 
pifcencia de la carne? ello es,;| 
mala. Condenada. Videpag* 2 sqff

1
8* Neceffario es, que el Infiel pe* i 

que en todas fus obras* Conde*¡ 
nada*Vide pag*zi^*num*ii* j

9* En realidad peca el que aborrecí 
ce al pecado Tojamente por fflj 
fealdad,y diífonan.cia á la natu-J

■ pieza ̂  fia algún jjefpeto á Dlosf
o t o  J



Por N \Ss.P- "Ahxáfidro ¥ 1IV
ofendido. Condenada. Vide pag,
76, num*9 *

jo* La intención con que alguno 
aborrece ti mal, y ama ei bien, 
meramente por confeguir la glo­
ria ceíeíiial, no es re£ta,ni agra­
dable á Dios* Condenada. Vide 
p a g * l40, numt%o*

11. Todo lo que 110 procede de la 
Fe Chriftianafobrenatural > que 
obra por la caridad , es pecado. 
Condenada. Vide pag. 214, nu- 
mer.i 2.

¿2* Quandoenlos grandes peca­
dores falta todo el amor ? falta 
también la Fe j y aunque parez­
ca que creen f no es por Fe Di- 

| vina, fino Humana. Condenada.
\ Vide pag.jiz. num+i*

Qualquiera que firve á Dios* 
j aunque fea con la mira de pre- 
¡ mío eterno, fi carece de cari- 
I dad, no carece de vicio quantas 
j veces obra 5, aun con la mira de 
j la Bienaventuranza. Condenada.
\ Vide p a g ,  2.1 4 *27##?. 1 2 . . y  340 , 
i num. 20.
,14. El temor del Infierno no es fo-
! b iow eXsx tú .Condenada .V id epag*
¡ ~¡6 ,nuw,g.
X5»La atrición concebida por míe- 
i do del Infierno^ peñas fin amor 
| de benevolencia para con Dios 
i por si mifmo t no es movímicn- 
j to bueno , y fobrenatu-ral, C on - 
¡ de nada* Vea-fe la exp l i ca c ió  n d e  la 
| p r o p o f e i o n  a n t e c e d en t e  x e&yaev-* 
[ ror en e f ia  f e  in c lu y e *

El orden de. anteponer la fa- 
| tisfacclon á la abfolucion no le 
j ¡utroduxo la policía * ó infiitu-

clon de la Xgkfía 3 fino la mifma 
Ley de Ch-rifto, y prefcrlpcion 
de la naturaleza déla cofa > que 
en algún modo dida effo mil- 

■ tro, Condenada. Ve afe la Flor 
del Moral extenfa > t?, cS. eap¿ 7* 
num. 18.

17. Por aquella pradica de abfof- 
ver luego* fe ha invenido el Q3>¡ 
den de la Penitencia, Condenan 
da, Vide ib-id. nurn, 2 o.

18. La coftumbre moderna > ea 
quanto á la admrnifiradon del 
Sacramento de la Penitencia* 
aunque la fúñente la autfaoridad 
de muchos hombres, y la con­
firme la duración de mucho, 
tiempo * no obftante la Iglefia 
no la tiene por ufojfino por abiv-, 
ío* Condenada* Vide ibid.n.i r.

19. Debe el hombre hacer peniten­
cia roda la vida por el pecado 
original* Condenada. Vide pag*

20* LasConfefsiones hechas con 
los Religiofos * muchas 3 ó fon 
facrilegas 5 6 invalidas. Conde- 
nada. Veafe la Flor exienft del 
Moralytow.i. tr.6 . cap,9,72.16*

21» El Parroquiano puede fofpe-, 
char de los Mendicantes ? que 
viven de las limofnas comunes  ̂
que impondrán demafiadolevej 
é incongrua penitencia s ó fatif- 
facción s por la ganancia 3 o 3u-; 
ero del fccorro temporal* Con4 
denada. Vide ibidem.

22. Por facrllegos fe han de juzgar 
los que pretenden derecho par# 
recibir la Comunión antes de

. ayer hecho condigna penitencia



fropojiciones condenadas ■■ 
de fus delitos* Condenada, Veafe , Bautifmo', ad-miniftrado con ef-
UVhr del Moral expenfa, tr* 6 * 
cap,y* num* 1 1*

Del mifmo modo han de fer
aparcados de la Sagrada Comu­
nión aquellos, que no tienen 
amor purifsimo de Dios , libre 
de coda mezcla. Condenada*Vide

24. La ofrenda que en el Templo 
hada la B. Virgen María enct 
día de fu Purificación por dos
Pollos de Palomas , uno en ha-
locaufto , y otro por ios peca­
dos , bafhintemente teíiifican,

. que . necefsito de Purificación, 
y que el Hijo que fe ofrecía, 
también -e fiaría manchado con 
la mancha de la Madre , fegun 
las palabras de la Ley,Condena­
da.V îde pag. 2P9* num*iS* 

ay. No es licita colocar en el 
Templo .Chriftiano la Imagen 
( o Bulto ) de Dios Padre. Con- 

: denada* Ve a fe la Flor extenfaytr+ 
2i*cap*x*num*2^*

26* Vana es la alabanza que fe da 
■ á María en quanto María. Con- 
, denada. Videpag*tgy. num,20. 

57. En algún tiempo fue válido el

ta forma : In nomine P atriss ¿
dexadas aquellas palabras': Ego I 
te baptizo, Condenada* Vide pag, í
18. nuMii* ^

28* Valido es el Bautlfmo admi* 
mitrado por ei Minifico, que J 
obíerva todo d  Rito exterior, 1 
y forma de bautizar , mas inte-1 
rlormente en íu corazón reíuel-1

- ve para s i : Non intendo quodfi* • 
cit Eeelejia. Condenada* Vik \ 
pag.i i*num*j* I

Leve es , y tantas veces con-¡ 
futada la affercíontle la autho- f

• ridad del Pontífice Romano lo-¡ 
bre el Concilio General 5 ydel

■ la infalibilidad en definir las ¡ 
queftiones dt\ Fe*
Vide pag. 2% 2. num, 1 1,

30. Donde alguno hailare;do(fifí-:
• na claramente fundada en Au* 

guílino , puede-abfolutamentej 
tenerla,'y enfeñarla, no aten-§ 
dlendo á Bula alguna de Ponti--| 
fice. Condenada*Veafe la Flor id 1 
Moral extenjit^r-1 eaP\4^ 7*1 
. La Bula de Urbano VIII* ¡fi| 
emínenti, es fubrreéfciva* Condh¡1 t
nada. Videpag.n i . nurn, 12. f

3 i

PROPOSICIONES CONDENADAS POR N. Ss, 
Clemente VIII. y Innocencio XII.

PJi- * t

Icito es por Carta'', b Inter- 
j  locutor, confeffarfacramen- 
talmente los pecados ai Confef* 
for au/ynte , y recibir la abfo- 
luciorTdei mifmo citando aufen- 
t *̂Condf§mda* Vide pag• 7p*n*6 .

El ConfeíTor aprobado en un Obíf- 
pado , puede fer elegido por B 
Bula'de la Cruzada, en otro 
donde no lo ella.

■ Vide 240. num* 4.

REStt



. Refumen de las Difinutones*

RESUMEN DE LAS D I F I N I C I O N E S  
que fe contienen en efte Libro*

| .De los Sacramentos en común*.
j
¡ La cllfinlcion metaphyfica del 5a-* 

cramento es : Signunt fenfibile 
rn ]aeree fanEitfe antis nos*

La dihnicion phyfica es i C o m p o f i *  
íu m  a r t i f e ia le  ? &  f u p e r n a t u r  a le  

co n fta n s ex. re b us f e n f ib i l i b u s 5 

I ta m q u a m  ese m a t e r ia , &  e x  v er~

] bis tarnquam ex forma*.
¡El carácter es; Signum fpírituale>t 
I indilebile in anima imprejfum* 
¡Materia clercaesIlla cum qua va- 
¡ Udefit Sacramentum*.
¡L/ciraes: Cum qua non folum valí- 
I di 3 fed etiam licite Sacramentum- 
¡ conficitur*
IDudoía es : Illa dé qua dubitatur3l 
j an cum ea fiat Sacramentum,
|Laintención es: Volido éjficaxfi* 
j nis, feu aliquid faciendi7cum ad.*
¡ verteniia*
¡La intención formal es s. Volido 
\ concomítalas operationem agen.- 
\ tis s vel recipientes■«. 
intención virtual es : V olitio ante- 
j cedens non áifirafta fed potius 
!; continúate in meáiis conducente 
¡j bus adfnem
fntencion habitual es:: Volitio an- 
| tecedens. ¿ifiraEia , £̂  non conti* 
j nauta. in meáiis. coñduceMibus ad> 
i fiasm*
pecharlo necefsítate S.ácramenti 
| cs - Sine ¿púa imp ofsikik efi fie ti 
I S&mmmtum*

i

Neceílarío necefsitatt praceptt ts:
* De qwadeft praceptum 5 

apponaPur , #¡P //V/V¿ jíbíj. n 1- 
' ápiatur Sacramentum*. 

Ncceííario meefsítate, medü in Sa­
cramento e s : lllud fine quo im- 
pofsíbile efi confequi finem Sa­
cra mentí*

La Gracia fantificante es : Qualitas 
fupernat urdís inir infice in ha­
rem anima per qu-am fumus 
nominamur Filii Dei*

Primera Gracia es Qua mundat 
animam a pe ce ato mor cali. 

Segunda Gracia csvQua auget pri\- 
mam*.

Res iantum e s : Quo dfignifie atur ̂  
&non fignificat*

Sacramentum tantum es.: Quoifiga 
ni fie ai non figmficaiivr*

Res , &  Sacramentum fimul es:. 
QuQ&fignificat fignifieatur*

Del BduiiJmQ*
La difínicion metaphyfica dei Bau-? 

tilmo es ;. Sacramentum noves te- 
gis infliiutim d Chrifio Domino, 
caufativum gratis re generativa* 

La difinlcion phyfica es Ablutio 
exterior corporis% faéía fub prafi 
cripta verbos urn fot ma..

El Bantiftno fiamtnis es : AMus 
contritionis , vel charitaíis cum 
voto explícito-, vel implícito re- 
cip tena t Baftífmuw fíumims* 

ELBautifmo fanguinis es:■ Mariy- '
fhiffl



jdB Plefumn de tas Bifinrcioms.
rium fu fe  eptum pro Ghrifio^& turDeoPatri fub fpetiebus 
d&tum in odium GhriJH* ms ? &  vial confecratis in bono*

De la Confirmación.
La difiniclon imtaphyííca es : Sa¿ 

emmmfum novg Ugzs infiitutum 
a Qhrtfid Domino , caufátwum 
grafía corroborativa 

Ladifiniclon phyíica es : Signatfo 
homínts baptizan faBa in fron­
te cum Chrifnate confie eruto ah 
Epificopo 5 fiuh praferiptá verbo- 
rum forma.

EiChrifraa. es; Cowpofitumex Oleo 
olivaritm ? &  bafamo ,Johmni 
Epifopi confie cr alione confec- 
tum.

De ia Sagrada Eucharifiia, 
taEuchariáias como Sacramento^ 

íe difine con difiniclon meta- 
phyíica afsi: Sacramentum nov& 
legts infiitutum á Chrifio Domu 

• no7 caufiativum grafía cibatíva. 
Con dífinícion phyfica fe dífine 
- afsi; Suni/pedes pañis , &  vini 
s confiecrata fub praferipta verbo- 

rum forma 5 ut realítér continent 
Cbrifium ad caufandam gratiam 
dbantem animam*

El ayuno naturales; PerfeBifsi- 
max &  totalis abftimniia ab om- 
ni ctbo* &pQtu j &  medicina*

D el Sacrificio déla Mijfa*
El Sacrificio nt f ie : Uft oblatio Deo 

infigmim Supremi Dorrd* 
nu per immuíationem alimjus reí 
ex legitima inftituHone.

La MÍO a es : Sacrificium jblemne, 
m quo Chrijlus Dominus offir-

rem Suprema Excellentia fiupsr
Aram Altaris ? a Sacerdote  ̂cum
debita folemnitaie.

De la Penitencia# *
*La Penitencia como virtud es: 

Virtm fupermtmalu ímlmnr 
bornínem ad detefiandumpucsdi \ 
quatenm funt ojfmfiz Dei , & * 
mala ipfi peccatoru «

*La habitual es i Habitus fitíperndu-f 
ralis infufm d Peo inclinans boA 
tninem ad detefiationem peccatQ- ] 
rum. S

*La actuales ; ASius fupernatUHlĥ  j 
quQ detefiatur peccatum, ut ifa¡¡ 
rum non commitatur* j

La Penitencia 5 como Sactatnento/| 
fe dífine con dífinícion 
phyfica afsi: Sacramenlum novóJ 
hgis infiitutum dChrifio Domina j 
taufativum grafía remifsivaptê  
cato rum pofi Baptijmurn CQfflüif J 
fhm , vel m ipfius recepdom, j

Con difinicion phyfica fe dífinej 
a fs i: Suni a Bus p cénit entis féJ 
praferipta verbo rum forma ? á 
Sacerdote b abente pote fíat etn ¡fé  
lata* ~ m j

Ocafion remota es : Illa inqua 
pofitus dlíquando peccat. J 

Ocafion próxima es ; Illa 3 
peccatum mortale ? aut talis oti 
cafo particularis^qua e n d ité | 
debet credere confefior ? vel Fj 
nitens nnnquarb 3 vel raro fe 
rum ea finepeccato mortaii 
ne expenfis ejus circunfidntü  ̂j 

Ocafion próxima voluntaria cjj



| . Refumen cíelas Definiciones* :f& $'
1 Illa m qua guh pvfitus emftit, es : Recompenfatio De&' fafía
I profuovelle. . pro posna debita peccath jam.re*
5 Oeaíion próxima involuntaria es: m if is; . .
| lUa in qi4vi,quis:6mfiit ;inon pro 
j fisto velle ,fed qudfiroa¿idsm 
I El Dolor es: Fmnitudo, peecatcmm 
t contra Deum mmmijjorum*
1 EaContridoiLcs; Dolor perfiíius 

d epeccntís fié.affk’mptm propter 
I Deum funnm< \ dilecfnm^cum pro- 
j , 'p ojito. cvnfiteMifi faiisfacién'dti* 
i- &  .de catem non. pescandí* ,;.
| ¡U Arricion es v-Qolor imperfeBm 

de pí'GtátupJfivfiiptuspwptenpm* 
i-? nos inferrfi:̂  amifsiomm gratis  ̂
i vel gloria , vel propter:deformé 
■ -vtM.em peccaii:7 cum própofiib'cúfí 
V fitendi ¿ fatuficUndk>0 l de este- 
k ro mñfucandh 
La C o ‘Legitima 
k 'SMtdiñpnbaiü. mcufatio-dg pe cea- 
i , tijpñopriii^faémSacerdoti 3-- ad 
! eorum veniam^pír.abfolutio^ 
j •'mmfvirtufá' clavium., obtimní - 
! dam*
El Examen* es r  Recordatio peccMo~
! rum in particular?* ; v. • 
laíatisfeccion como.adbo de Juf- 
j- tida ies r Recompenfaiio injuris 
¡ -áltéri illat.s fetundum &qualiia- 
! tem rei ad rem* . 
pfattsfa’ccion Sacramental es: Re-* 
i eompmfatio Pajnrifi Dea illatfi9 
j 'fimnitm fiqualUMem'’ püfsibikik 
| treaturfi pro pqenf jn^piirgato- 
[ ñodebitispeccafts jam rjemijm* 
Míatisfaccíon Sacramental^ vo- 
\tots ; Recompenfiatio Deofackn*
\ da pro paena debita peccatis jam 
i remifiitiv, ' / \*ik 
r  feisfacgion Sacramental ín re

La poteñad de jorifdlccion e$; Au- 
k - tbaritas móralis qua unu$\e]i ju-~ 
>’ ■ perlor aliis in fero cQnfcuntifin 
l a  refervacion.es;;. hin/itatio jur ifi 

diBionis circa aliquod peccatum  ̂
-k Vil circâ aUquam e&nfu fa^ r  ]/ 
-Eifigilo m  común e.s : Obligaüo.ta- 

alimi mmrmndm- 
tur* . . -k , .

El figilo Sacramental es : Obligaim 
i .. taeendi ea.. 5; q.us -audiuntur in 

confefsione. vel in ordine \ ad
d\% Mam ? caqtie non revelanM.

\m í^prefja liGenHapmnUenth.

De la E t̂rema-XIncmn  ̂ d 
t a á  innldon fnetapbyfica'es : Sa- 
t-' erdmmfnm novfi- legis infituium 

* w Qhrifto.' Dúmwó % \caufatimm 
1 *■ gratis reMifdvfi rceliquiamm pe¿~ 
'■- ôatorum , ppft Raptifimm com- 

mijforum , v d  in tp f us ’ rgeep- 
■■ ttone*- ' . vd

La dlfinicíon p%@car es :' Untiio 
hominis infirmi fadla :<d • 3 acer- 

^ dote j fub prfijeripía verbomm 
* forma., - '■  ;

. . Del,Orden,
Ladifínídon metaphyfka es: Sera 

, eramentum novs legis injiitutum 
a Chriflo .Domino y cmfatmum 

. gratifi pqiefativfi 7 ad^e^ereen- 
' ApW1 Bcclejtaf ieum mim/hrmmi 
La din nielon phyficaíes : Traditio 
; materís ? inqua talis ordo debet 

tercer i 5. fub' pffijcripta verbo-*,
s ew&mfom**: •* "L  ̂ V?I

Cgcc La



¡5 jb  . He fumen de ¡as T) fin í done u
-La prima tonfura.es: Difpofitio ad . non accenfo % fiéprafcrtptam^  

Omines fufapiendos»„ # bórum forma*
La difinicion metaphy fica dd  Hof» La difinicion metaphyíica. deLS'ub-' 

tiarato esiSacramnium nov? le~ diacOnado es*: Sacrammuw no* 
gisinfiitzmirn d Chrijlo Domino ̂  va legis injlitutum n  Chrifto
cmfotivum gratis potejlatw^ ad * ■ Domino , caufatwum gratk po*

- aperiendum portas Bcckfig dig- 
, nis , &  claudendum indignis*
X a phyíica e s : Traditio , &  aceep- 

tío c la-vi um s fub pr^fcripta ver* 
borum forma * ab Epifcopocon- 
ficrato , prolata,

La difinicion metaphyíica del Lec- 
torato es : Sacramenium nov¿s 
legis injlitutum a- Cbrijip Domi- 

* no , cmjativum gratis pouftatD 
■ vdad legendum prophetjmvete* 
ris s &  novt Ufiamcnti*.

La difinicion phyíica es Traditio,
, Ú* acceptío libri propio etiarum, 

fub prafcripta ver borum forma, 
ah Epifcopo, conficrato. prolata.

La difinicion metaphyíica. del 
Exoreifíazgo es : Sacramentum X a  difinicion phyíica esiTradtiiúii

teflativá ad firvimdum Diaw* ? 
no in Sacrificio Mijfa ,¡ f

' tandum foíémmtér BpfioUs \n i 
> Bcclefia  ̂cum Manipulo«

La difinicion phyíica es: Traditio, 
&  acceptio Calicis va cu i , &  pa+ 
tm¿e vacua ? me non libri Bpif* i  

' tolarum , fub prajcripta verbo* I 
. fum forma x ah Epifcopo mnfi* | 
*-'■  crata prolata, I
La,difinicion metaphyíica del Día- 

conado es : Sacrammtum-nava 
Iegis injlitutum d Chrifto, Domi­
no: , c mfatwum gratMp.Qtfiath 
va dd cantandüm Jbiemnnit 

v Bvangdium m E cele fía ¡etmMa* 
nípula ,& S to la 9 -n \

tiov¿e legis injlitutum d Chrijlo 
Domino ,c aufotivumgratip poief 
tativ.ee. ad. cánjuranéum Dmmüf 

- ms 3. &  tempeftates*. .
Xa difinicion phyíica e s : Traditio, 

&  acceptio libri eocorcifmQ.rum, 
fub prcefcripta verborum forma% 
éb Epifcopo confiérate prolata.

La difinicion metaphyíica dd Acó*
* Ikazgo ^Sacramentum nova le* 

gis infiitutum d Cbrfio D omino , 
caufaíivum gratis poteftaiivs, 
ad adminfirandum ¿meólas A Ó* 
portandum candelabmmB 

La difinicion phyíica es: Traditio% 
&  acceptio urceolorum vacuo**

&  acceptio Ubri Bvangeliomm  ̂
fub praferipta verbomm fimfyJ 
ab Epifcopo confecrato prolatA j  

La difinicion metaphyíica déiPretj 
byterado es : Sacramentumm  ̂
v¿e legis injlitutum d Chrijlo £to-J 
mino j caufatwum gratia f$Jfí 
iativa confie tendí Corpus 

f Sanguimm ChrifiL ' • v. S
La difinicion pliyí^ca es * Tradilm 

&*• acceptio Caliéis% c u r a  Vino fojj 
Patena  ̂ cum Hofiia 5 fub prm 
cripta verborum forma, ab JSpiĴ  
copo confecrato prolata,. j

Del Matrimonio*
rum 3 &  cmdehbm cúm seno El Matrimonio como contrato tff

tai



Refumen de 
lora! es: Maritalis conjuntaioy 
v ir i, &  fcmnincc Inter legitimas 
pvfQYus , indwiduamvit& con­
futó u-i imm minens* 

la  difinicion nietaphyfica del Ma­
trimonio como Sacramento es: 
Sacramentum nova tegis injlitu- 
í#/» á Chnfio Domino, caufati- 
vum gratia unitiva,

La difinicion phyíica es : Conjunc- 
í/o Sacramentáis viri7 &*/semi­
na Ínter legitimas per finas ? /#- 
dividuam vita confietudinem re- 

j ■ tinens.
El divorcio es : Legitima feparatio 

\ conjugum , quoad tborum 5 v í/
| babitationem , vínculo tamen 
¡ permanente*
i
j D i &/ impedimentos del Matri- 
\ manió,
¡Los Impedimentos impedientes 
j íon:Qu¿s impediuntfteri, permit- 
| tuntfaíía teneri,
¡Los dirimentes ion : Q#íí faáenda 
j vetant conubia9fa£id retraílant* 
¡El voto limpie de caftidad es : De- 
\ liberata promifiio Deo fiSla fe  
j abftinendi d rebus 'veneréis , ver- 
; bo, opere * &* cogitadme,
¡El voto fimple de Religión es: De- 
¡ liberata promifiia Deo faóia in* 
i grediendi Réligimem*
¡Eos efponíales fon : Mutua 
! deliberatapromÍfsio,& acce.p't atio 
¡ futuranm nuptiahim ínter per- 
j finas jure hábiles 5 aliquo ftgno 
■ externo mmifeftata,
[La cognación es : Propinquitas 
; ferfinarum,
|Ea cognación naturál es i  Propin-
¡ si

las Difiniciones, f j  t
quitas pdrfinarum ab eodem fiir- 
pe proximé defcendentjum per 
carnalem propagationem*

La cognación natural en linea rec­
ta es : Propinquitas perfonarum 
ab eodem ftirpe proximé de fien- 
dentium 5 quaram una dependet 
ah alia» -

La cognación natural en línea 
, tranfverfal es : Propinquitas per- 
fonarum ab eodem ftirpe proxi- 
me defieníentium , quarura una 
non dependes ab alia,

La cognación eípirituál es z Pro- 
pinquitas perfonarum ex Bap~. 
ti fin ate , vel Confirmattom pro* 
veniens.

La cognación legal es: PtopinquU 
tas perfinarum ex adoptione pro* 
vehhns* :i \

*La adopción es : Ajfumpiio legiti­
ma perfona extráñete in filmm^ 
vei nepoteffi*

El lígamen es : Vineulum priork 
Matrimonii , quo durante, aliud 
contrahi ñequit. ■

La, honeílidad es : Propinquitas 
perfinarum ex fpo'nfalihus vall­
áis el sx Matrimonio rato, non- 
dúm confumato proveniení* ;

La afinidad es : Propinquitas per- 
fonarum ex carnali copula , apta 
1 ad gene ratiomm prevemém.

JLá impotencia e s : Vitium natura- 
" "le impe Aten s coitum.

,Lá impotencia perpetua es 5 Qu¿e 
" nuil a arte 3- aut "medie amine po- 

ieft aufirrh
*1.3 temporil es : Quee aliqua indufi 
'ir h á ü fitñ p o íe ft.
El rapto cauía Matrimonii es i Ad-?

Cccc a duc-



5 7 * R e f r á n  d ría s,
da el to violen ta i n r de fie  o
inJrjcum ? cmjfi, Mafifinoníi Aon-
irahmdi*, • ■,•. *

De las Crn furas fnfgmnh* _
La. Cenfura es : Pccnfi ficcjefiafijca 

fon ex te?..taris .5' q%aJiAtltt Bap- 
tizaitis privaiur tijn ¿fhpeornm 

rr- ponorum jfírituaUfin 7, ut Á conr 
./• * iamitiú-drfxfpeáat:*} f 1 f  ‘‘ ,. .► 
XaXxopmu rilan e s :■ Faena Recle-
y f i f iu a  v &ua, Index E  ccleficvjiicus 

punlt Baptízalos privando eos
. . fa r t iú p a tto n v  SpxpaweutQrMmy 
, * Cí7“ # / ¿a f i o n e f id  eltum* ...
Lá Excomunión niayqr e f ; Peana. 

É ccU JIa/hea , Judias E  ce le ­
fia  f  im s> pfknjt. B/ip  í i f i t o s  r p r i ­
v a n d o  eos bon k  ̂fid e lsu m  cam - 
m unibns p a r tid p  a lio n e  a£Hf'a>& *

-\ '■Páfiip& S.apnamenfinum  , Officto  ̂
& B  en.efipiü Bcdefi&jUcQ*, .

L a Exc oni u n l o n me ñores.;. F aena 
■}■ J$cclefiafiica \,qua Judex Bccle>
’ fiafilcus punte Baptízalos, pri­

vando eos partIcipaiÍQ$e pafsiva 
. S a colime fttorwn 5„ ; 

pe tiene;, B f  ue fjciorum ^atDignita^ 
tum  Eexdsfm flk M w n*y.. *

El duelo es pDmrppnp̂ ppÁpIuplpm 
. ¿vrtammy quoí ex candi ¿fa'fyfih 

pitar v cufiforfatifa occifsionis¿ 
mt gtavis,vulneres ^defigmio- 

. ¡oeo ¿ , Ó t t e m p o p e y 
Xa infamia esx,Ramón cmUis.deslt- 

qtíQ crimine; y non d máletvoUs%
. Jed d  probis^& hmqfiis hoppini-' 

bus fparfus per majarem puntem 
vicmúe,\ vel cévitatis* - ?

La fufpenfian es : P mi & E e ¡fifiafi

'Dlfiñiáoner*
punlt Ckrhoj j privando 'eos u f  

■ pQtefifitis fahrudis \ qgaafi Qffi 
, ? peí Rmefifiúm Ift :

vel in parf emv , , .. ,., , ■*, ■ f
El Benefiáo es : fpmtuáUptr\
; cipiendi fn iB m  Ecclefia,.
El Qficip es: fipiritmle fermm
w di Ecclejttf*' : ’ . ••. . t t-, :

-La degradación es Friv&tio ifii 
Q.rdintjm Cjericalju^^: f- 

ELEncredicho es.; Fcena Ecch/Ii¡f) 
tica 5, qua Index Ecclefiajlims gu* \

. -mt B api i zatos  ̂privando eos ̂ f
ceptione Qrdinis , &  Extremaf 

;;' VnBionis, ac Bcclefiafiicd fefuli I 
tura necnm Divinis Ojfidif 
Ínterejfe ¡ &  aliquando ingref# > 
Bcclefia* . j

El ceffatio es r Frohibiiio Ecclejfcj 
Clericis tmppfita abfiimndi j§\ |¡ 
Divinis Oficiis in aliquo loco,

, * *r ■ ■ ' ■ . . . ,  ■ i
D eja  Irregntdridadk: ; | 

La Irreguiaridad es : Impedimm|
■ tum Camnicum privans fimi% 
nem fufeeptiom Qrdimm .* ^  
,execHtÍQnf.J&JceftofM& ;̂^y- ‘ \ %

t ■.« i  . . . .  i  _ =, V. ■ - ■ ' . * '0  *. . , . ■ ■ ■«

DelFe.cfidóx m geperalf ■ | 
El'voluntario;g$■ ;̂ Quod.pmdit i¡ 
- B îpeipÍQ\intfpnJecq \ mmfeffUi| 
: tiom;finís* . 3

Voiuntaíio libre es : Qnod Hap?$4 
vytfdjt. a fino principio jnirinfecoi 
d:#f, pofitls adxproceden̂
^ dum ?tfqa(f¿iiyi^hk 
;:frpee.efav.e9 ] v .o v r  |

Voldntano ne:C.eí&ri,o es: Quodpi 
; fitis tíwmlhus. reqtiifipfi ad f  rfî f 

dendum ? ?V¿í Pr0íliMi.r 
,v.pofif\nqn^proeedere  ̂ y.- ; J



¡Refunde ir de-fas 'ÜJfini d o n e s ,  
(Voluntarlo formal es *. Quod pro­

c e d a  ah i n t r  i n f i c e  y cum  co.gnátio- 
n-r f i n í s  c la ra  y &, expr e j fa .

Voluntario interpretativo esiQuod 
flciione 3. aut. fatuto juris 5. aut 
per epihejam , feu prudentium 
Confilio d. volúntate procederé 
e enje tur*

yo Juman© in fe  es Qtíod imme- 
diate , &* per fe ipfum proce dit d 

 ̂ volúntate*
i Voluntario in cmfia es : Quod fied 
I . quitar ad caufam voluntar i  cun?
[ L cum pravifisione ejfjcim fubfie- 
j quendi. t
f Voluntario diredto es : Quod pro- 

cedit ex. influxo pofitivü voíim- 
¡ ■ tatis*
¡Voluntario indirecto es: Quod ppfi- 
¡ JÍtiv& y exprejfi, d volúntate- 
j non procedií*.
¡El. involuntario es: Quod proeedit 
\ d principio extrinfeco 5 vel j i  ab 
¡, ■ intrinfeeo * fine cognitiom f i j  
j ras*.
LEI movimiento violento es : Quod 
j ejl d principio, exiriníe.c.Q ? pujfá 

non confe rente, vim*
¡Laignorancia en común es : Ga~ 
! r rafia fcient-ia pófsibilis adipifei* 
¡Xa ignorancia phyíioa es,:. Gafen- 
1 tía fcientia ad quam 5 quis non
| im e t u r *

¡Xa ignorancia moral es P r i v a i i o .  
\ - f ú e n t i a  ad  quam  quis  t en e tu r*
¡La ignorancia invencible es: I l lay 
| qua p o f s i t i s  diligentUs. d eb i t ¡ s> 
¡. v in c i  non  p o t e jL .

La ignorancia invencible ante ce*- 
dente, es: Illa^qus [ i  ac le jf ii f i e n - 
f ia  ac lu s  nonfieret»

La ignorancia invencible correo- 
mitaute es v I lla  3. qua e i ia m - f i 
ad ejfet fc ien tia  a& usfieret*

La ignorancia afeitada es : Qu# 
p ro vem t ex pura  m a li l la ,

La ignorancia eral a es Q ua proa 
ven : i  ex nm hitud ine a iia ru m  oc­
as p ationum  , quibus homo im pe­
d í tu r  adhfbere chVgentiam debh 
iam  ú rea  rnunus fuum*. 

Ignorancia lupina es : Q ua non - ex 
oecupalione a liq u a  , Jed. ex p u ­
y a  d ifd i  a  5. vel negligente a pro* 
venit*

Ignorancia ju r is  es;: Ovando igno- 
r a tu r  ¡ex  y au t praceptum * 

I g n o r a n c i a e s  '■ Quando igno± 
r a tu r  a li quod f a c í  urn cadere , fu b  

, precepto  , y non ign ó ra la  p rak  
> ce pío*

El pecado.es r V o lun tarias rece/fius 
d lege Dei ¿cierna 3 per dijt-um  
f a c iu m y v e l concupitum ..

El oecado original es \ V o lu n tar i  us4- w
■ re, ejfus d lege Dei ¿eterna , a f f ’e- 

rens fe  cum p riv a tio m m  ju j l ñ i g  
o r in n a lis* ,

El pecadoJ perfonal es : V olunta- 
f lu s  recejfius a  lege ‘ Dei &Um& 
tommijfus p e r  p rep r iam  volun- 

. tótem*
El pecado de omiísibíi es t.R ecef- 

fu s  v o lu n ta r la s -d  lege Dei ¿eterns 
p er  v io lationem  pr¿scepti a f f ir-
mattvi...

vencible es : Illa y qu.z p o f s i t i s  El pecado decomifsion es : Vedan-
'OteHc. t a r i u s  r e c e j fu s  d  l e g e  D e i -^ t em a^diligentUs debit i s v in fii pUi-'Cjk-

qmmvis d e fa ílo  non v im am r*  p er  violaPlonsm praceptl negüilo i



274 Refumen de las
El pecado mortal es: Voluntarias, 

&  gravis recejfus d lege Dei 
akrna yprivans nosgratia¿ Ó* 
chántate•

El pecado venial es: Voluniañus, 
Ucet le-vis recejfus d lege Dei 
isterna> prívans nos tantüm fer-* 
mre charitatis.

El pecado a£hual es : ABus quo 
quis v o l u n t a r l e  re c e d í  t d l e g e  D e i  
¿eterna.

El pecado habitual es: Voluntarias 
recejfus d lege Del ¿eterna antea 
commijfus 3 &  non retra£latusy 
nee remijfus*

El habito vicióla es: Facilitas quí­
dam orta ex repetiiione plurium 
añuum malorum, ad Jimiles 
tus malos perpetrándose

La circunftancia es : A cc id en s  a c -  
tus h u m a n é ,

La circunft&ticia que muda de ef- 
pecie es : Accidens aciushnmani

' oppojitum di/HnB¿e virtuti * ae 
ipfi atfus oppoñltur , vel oppojl- 
tuu eidem virtuti, c¿etemm cum 
diverfo modo.

Circundan cía agravante es : Am - 
dens adías humané, augens ma­
lí tiam pee cutí inira eamdem fpe-
ciem.

Circunílancia diminuente e s : Ac­
c id ens  a c i a s  humané  , d im in u en s  
p ia l í t lam  p e c c a t i  i n t r a  e a m d em

’ fpeciem.
El objeto de qualqukra acción 

moral es : Quód primo ohjidtur 
aBioni, &  per fe aUingitur ab 
illa*

LaSoberviaes: Appe tifus i ñor di- 
natas propia exeellenti#*

■ La Avaricia es i Appetítus ImtdU
natas divitiarum*

. La Luxuria es : ¿nordinatus app^
, titas 5 uel ufas venereorum«

• La Ira es : Appetítm ¿nordinatus 
vindicta.

. La Gula es : Inordinatus appetiim  ̂
vel ufuSy cibi 5 &  potas*

.La Embídla es : Triftitia de boni 
alterius in quantum, eft dimim* 
tivum excellentia propria.

.La Acedía es: 'Triftitia 5 Jeu anu 
mi tedium de bono fpiñtmli dU 
v in o  quatenks ejl d i v i m m  in eot 
qué tnjlatur.

De las indulgenciáis 
.La Indulgancia es: Remtfsiopm¿e 

temporales debita pro peecath ¡j 
perfonahhus jam dimifás * eos-, J 
cejfa homini exifienti in g r a f ía  d  |  
Pralaio , per applicationem tbe\ | 

fauri Ecelejia.
X a Indulgencia total es : Remtfsio í : 

totius peen e temporales debit¿e9 | 
pro peccatis jam dimifsis* |

X a  indulgencia parcial es: Rcmif | 
Jio ahcujttí partís pmna tempo- | 
ralis debita 9 pro peccatis jam dh n 
mifsis. ¡

X I Jubileo es : Remtfsio totiuspa¿ | 
na temporalis debita, pro pecca- | 
tis perjonalibus jam dimfsts con« j  
eejfa homini exifienti ingratta U'% 
Pralato, per applicationem tbe* j 
fauri Ecelejia , c u m  facúltate aĥ  j 
Jolvendi d rsfervaih y &  com* | 
mutandi ahqua vota y &  juH  ̂ j  
menta* 1

La Bula de la Santa Cruzada es: 1 
Diploma Pontificmm , quo muí |

' mté 1

Wfiniciones;  f



Re firmen d eh u D  i finí ¿iones „ 575 *
fd gradee conceduntur ¿ fub one- pofisit eas adbibere adjndagan- 
re certa Blecmopna in fubfidium dam ver i t aten?.
Belti contra infideles3 erógala* La opinión es : AJfienfus unius par*

its 3 cum formidine alterius oppo- 
De ¡a Condénela* fita*

La Moralidad es : Facultas Ai fie- 
*w.r de moribus humanis Uberis 
in ordim ad Deum.

La Conciencia es : íudicium feu 
diñamen praBicum rationis-> 
praferibens voluntad ? quid fa ­
cí endum¿ vel omití endumfit. 

Conciencia preceptiva es: Qué efi 
de bono fub pracepto s vel de m&- 

. lo probíbito♦
Conciencia eonBliariva e s : Quaefi

de meliori bono*
Conciencia cierta es: QuadiBat 

fine formidine aliqua , _/i-
eiendum 5 vel omiteendum f it , 

Conciencia redfca es: ludicium ¿feu 
AiBamen praBicum rationis 
prafiribeñs Noluntad bonum , #£ 
bonum ¿ malum¿ malum, 

Conciencia errónea es : Iudicium 
feu diBamen praBicum rationis 
praferihens voluntad bonum , ut 
malum 5 £3* malum y ut bonum* 

Conciencia errónea invencible es:
' Quando nuil a fe obtulit ¿ cogita­

do , dubium 3 remorfus circa 
‘ rem'ignoratam ¿velfife  obtulit^

| fubjeBum diligentias quas 
I potnil y&* debuít adbibere ad- in*
I dagandam veritatem% &  eam non 
p' inveníte .' f
Conciencia errónea vencible es: 

Quando aliqua fe obtulit cogita­
do 3 dubium 3 remorfus circa 
nm ignóratam ¿ ^  fubjeBum- 

| #0» / ét/Y diligentias debitas ¡cum
I|

♦ Opinión probable ah intrinfeco es: 
Qué nititur fundamento folíelo. 

^Opinión probable 4# extrinfeco es: 
nititur authoritate D0B0i

'•Opinión probable praBice es : Afe 
fenfus unius partís ¿ vifis , r?-
?/{/& circunfl antis s objeBi 3 
formidine alterius oppofit#,

,Opinión probable jpeculative es: 
AJfienfus unius partís 5 objeBo 
confiderato in communi 5 - £3* 
mndum fe % cum formidine al- 
terius oppofitdBa

Conciencia probable e$ : Iudicium 
rationis 5 intelleBus judicatt
hoc fibi Ucere 9 vel non liare» 

Conciencia probable *praetice es: 
Iudicium praBicum rationis, ja¿ 

cum fundamento gravi s
- circunfl andis objeBi¿ -ju­

dicat hic ? &* nünc¿ hoc jibi licere9 
vel non licere» \

Conciencia -probable fpeculaíivé 
es : íudicium rationis,

- cum fu  nd amento gravi dbfique reí
- -V¡fion& fircunfiandamm. 5 y#á/-
. cal in communi hocfibi Ucere¿ vel 
v mnii'cer'e* ■ • • . „ 2

Conciencia' dudofa es : Sufpenfio 
judien ¿feu iiBamims rationis 

\ circa QbjeBumapprebenfuffii- A 
La duda praftica es : Sufpenfio jua 

dicii circa honitatem , vel malí- 
dam oper adonis hic , &  nunc* A 

La duda efpeculativa e s : Stfpmffo
jn-



judícii circa verifatem y vdfalji- El Precepto negativo t%VQuodmá̂  
tatem objeBi. lum prohiheh

La conciencia efcrup-ulofa es : In- ,La-£pikeya es.: Emendado ¿Vgii ^  
anísapprehenfiobine ortusti- zaparte ¡qm  déficitm 
mor s &  anfetas alicubi effepee- *La difpeñfacioa es-: Rehxatio ais;

: ^-.catum^ubinon eji* - - ■ ímpletlonis legis, ab babmié kg&M\
t , timam potejiatem Jad ;

r ■ Z>£ fer L ^ x , / Preceptos* ; , j
JLaXeyes: Quídam . rationis ordi- ■ 'De ¡as Virtudes,Cardinales* 1 :

natío ad bonum c o m m u n e *La Virtud es : qmiitas pfm \

^6 Re fum en de las Difinicionet; ..

qm curam commuhitaiis habep\ 
promúlgala*

La Ley D iv in a  es: Qu& á Deo im - 
medíate provenit.

La Ley D ivin a fobr.e natural es¿ 
Qif xdam rationis .or diñado. a

■ Deo\ u t Autborí fupetnaturali%

jbab itus m entís , q m  re£té. v w u  
tu r  3 qu am ú lm  ni ale, u titu r $ &  
quam  Deas in nohis s f in é  nobis
o p e r a  t u r

La Virtud in fufa, como iñfiaia ês: ¡ 
iüii quaai Deas in mtís}\fimmk ;; 
bis operatur* , , • V -m X

immediate provmiens , ut borní- , La Prudencia es s Rebla fáih'agb ■ 
nes'vitam <sternam confeqjiantur* / bidunu \ A -

La Ley D i v i n a n a tu r al es: Quada m 6 L a J u R i c i a es Perpetua, * 0  cm f 1 
rationis ordinatio d Deo s ut Au- ’ tawj voluntas 7 jas Juútm únkMd I 
tbore natura ¿iffime di até prove- \'\qus tribuens* I

• niens, ■ >
* La Ley eterna es : Ratio in mente

Del eocijlens, qua res omnes per 
congrua media in fuos Jims ordi- 

c nantur 5 &  diriguntur,
* L a Ley Humana ; EJl illa quee

immediate provenit ab bomitéi- 
\ bus* .. . , ,
L a Ley Eckfiaflica es: Queedam ra-

<La JuRiela commutatívá e$: lllaf ¡ 
q ua  r e d d i t u r  un í  cu !  que res pro* |

* pria femndumi squalitatem r$ ; 
ad re m- in ómnibus, c&nt rabí ¡bus* f

L a Jufticía diftributiva iBylil^qpa ¡ 
bomi communia Regni: pa/diQph ¡

• di dijlribuntur ínter partes ¿q á  f 
- munitatis , fecundum proporUo* \

, nem meritorum,, ■ ■ . - ■ I
r.íionis ordinatéo, a ; Suprnore Ec- La Jufticia legal es l illa y quápdfÁ j
,̂ eleJtaflico proveniens*

L a Ley C iv il es: Quadamrationis 
c \prdmaim d Superiore Laico pro- 
x veniens*
El Precepto es : Abíus qm Supe- 
-■  ribr prasipit f vd  prohíbet ali- 

quid fídendiirrh

tes communitatis perfebla > ti
Regni * vel Qpidi 5 ordipantur rd | 
juftumhoni communis* :, 1 ’■ f j

• L a Fortaleza e s : V if t u s  emiftens in ¡ 
irafeibili, coercitiva tÍmoris y 
audacia moderativa ? inj

A  ̂ . perictdis.. ■ .  ̂ -  ̂ : ,.j
El Precepto afirmativo es t Quoi * La Templanza es: Virtus rejidenp 

btWttmprmpiu ! : ~ in comupífdbili ̂ dmlina^bornh
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nem ad eúereendas pafs iones or- La Aftrologal es 2 PradiSiio futu4 
tas ex cih&% &  potu 5 0* ex rebus romrn faélaper afra* 
venereis, La demoníaca es : PradiBio futUi
De ¡a Virtud de la Religión*

£a Religión e s : Virtus fupermtu- 
ralis7 qua debitus cultus tribuitur 
De o j tanquam primo omnium 
principio,

X a Devoción e s : Plus 5 &  bumilu 
affeBus in Deum,

jLa Oración es : Rkvatk mentís in 
Deum*

Xa Adoración es t Pretefiaiw ex* 
cellentia aUerius , qu ¿iteráis fu -  
perkrefimbis*

La Adoración latría s Adoratky 
qm damus Deo proprium cultum 
ipfus y ut primo nofiro principio  ̂
0* ultimo finí*

; J,3 Adoración dulU es : Adoratky
! qua damus SanBís proprium cuU 
\ tum ipforum , oh. excfllentem eo* 

rum perfeBionem*
¡La Adoración hyperdulia es 1 Ada- 
I ratio y qm damus B* V\ Mariis 
| proprium cultum ipfius 5 ob fpé- 
j xialem affinitatem quam habet 

mm Deo, in quantum eji Maten 
Del*

La Oblación es: ABuSy qm res ex­
ternas Deo offerimm fine muta- 

) tiom earum*
¡La Super Ofician es : Cultus vitio* 
j fus veri j velfalfi Numinis,
¡M Idolatría es ; Cultus Divinm  
¡ exbibitus creatur^
La Divinacion en coman es : Prg- 
\ dicHo futurcrum*

Profetical es ; PradiBio futu- 
i rorumfaéía per divinam revela- 

tlmem*

. rofümy ope damanis fa£ta,
La vana obfervancia es : Super/li­

tio qm quis utitur medies inuti* 
l ib u s 0  improportionatis ad fe  
praeavendum ab aliqm malo y vel 
ad confequéndum áliquem finem• 

X a  Magia es : Ars per quam mirat 
Ú' infolita ab hominibus operan- 
tur,

* La Magia natural es : Ars qua pre­
cisé applisando eaufas naturales 
communitér occultas, mira ope-
rutar,

La Magia fu perñiciofa es : Ars per 
- quam homines ope d<emonis mira 

operantur.
El Maleficio es : Vis nocendi alih 

ex pa¿ío .3 0* cooperatiom da- 
. .monis,

De la IrreÜgiofidad , y fus efpedes:

Lalrreligiofidad es : Viíium oppo- 
fiium viríuti Religión!s per de- 
feButn,

La tentación de Dios es ! DiBum/
. vel faüuWy quo quis abfque jufia 

caufa exphrat3 num Deus fit po­
icas , fdpiens y mifericors 3 au$ 
aliquam aliam perfeBionem ba­
bease

El facnlegio es xViolatio rei facta%
. boc e f iy  dicata mltui¿ipinp, ■

La fimonia es : Studiofa voluntas 
emendi s vel vendendi s preda 
temporali 5 aliquid fpirituahy vel 

■. fpintmU amexum*



El Judaifino esz RecefusdF\,.v 
De k s V ir tu d e s  T heo loga les^  v ic io s \ r a f u f e  epta in timbra 5 &  non i 

d ellas opuefios, : vertíate*
La Fe Chrifdana est Virtus^feuha- La efperatifcá es : Vi flus * feu'habU

Refumen de las Difinicioms*

bitus fupernaturalis inclinans in-- 
Selle Bum hominis , ad certa cre- 
iendum veritátes á Dea Ecclefia 
reve tatas» .

La Fe como a&ú es\ASlus fupérna- 
. tur alis quo certa , a&ualitér 
, mdimus veritatesad Dea Ecclefia 

reve latas* *
X a infidelidad es; Carentta Fidel» « 
La infidelidad negativa es : Caren- 

. fia Fidei fufjicientér non pro­
múlgate *

La infidelidad poíkiva es : Oaren- 
tía Fidei Jufficienter promúl­
gate*

La Heregia e s ; Errar voluntarzusy 
- &* pertinax contra, aliquam ve- 

ritatem Fidei Catholictf $ in eoy 
quifidem recepit.

La He regí a puramente Interna es: 
Error pertinax hominis baptiza- 

■ ti contra aliquam veritatem F¿- 
. dei, in mente retentus.f &  nullo

modo manife
La Heregia puramente externa es:
.. Frolatio harefis -.non habita in 

mente, ■ '
La Heregia mixta de interna, y  
- externa es: Error pertinax he- 

minis baptizad , contra aliquam
veritatem Fidei habitas in men- «, r „VVbV>̂  v*
te¡ &* aliquo figno externo maní- El eícandalo es: DiBum > velfa* 
feftatus y peccando mortaliter in tum ■ minus reBum occafioneñ 
manifsfiatiom* ruinas fpirituaiis pmebens ■

Laapoñasia es : Recejfus pertinax - mo.

tus fupematuralis> inclinans vql 
luntatem hominis ad fperandam 

'■ Beatitudinem auxilie Dei confii 
quendam*

La ádfcuaí es: A Bus fupermiuralis£ 
&  voluntar tus 5 quo effiíacHê

? '■ defiderámus Beatitudinem auxti 
lio Dei con fe quendam*

La defefperacioñ es : Quídam 
tus voluntatis, quo peccatorabjU 
eit vitam aternam ex Divina: 
mifericordia con fe quendam* -1  ̂

La prefumpeion es : Volino ukimi: 
. finís 5filo auxilio D ei, fine pro- 

priis merítis \ vel folis propriiíi 
mcritis¡ fine auxilio Dei confe qui*4 

■ bilis, . •• - '• j
La temeridad es : VelUper¡evenn, 

in peccato 5 relinquendo , 
randa pmnitentiam pro ultime 
vita, ■

La caridad e$ : Virtus ?feu habitaŝ  
fupernaturalis y inclinans volun* 

t̂atem? hominis ad diligendmn 
Deum propter fe  s &  proxirMíp 
propter Deum* /

L alim ofnaes: SubventiopaUperk 
ex compafsione propter Deum*

La corrección fraterna es : AdttíH 
nitio proximi 5 qud nitiffltif e0 , 
d peccato revocare*

ah alio*



jjl efcandalo aéfclvó , junto con el rei, mm veníate,jnftitia, &  
pafsivo e s : Occajio data, , &  ac- cefsitate, 
cepta , nempe , mm adinduBio- El perjurio es: Invocatio nominis 
nem u n í a s ,  alius peccai* Divi ni , in confirmationem ali~

El efcandalo activo fin el pafsivo eujusrei Jim veníate, vel fine
es : Occajio data , &  non accepta. jujlitia, necefsitate.

El efcandalo pafsivo fin el aétiv-O* Jurar es: D e u m  a d á m e t e  i n t e f l e m  

es: O cca jio  a ccep ta  , 0" a lic u ju s  r e í m m  v  e v í t a t e , j u j l i t i a ,

El efcandalo efpccial es : D i B u m ,  &  n e c e fs ita te *  

v e l  f a é iu m  m in u s  r e é tu m  o cca jio- Perjurar es : D e u m  a d d u c e r e  in  t e f -  

n em  r u i n a  f p i r i t u a í i s  p r & b e m  tern J i m  v e r i t a t e  ,  v e l  J i m  j u j l i -

p r ó x im a ,  ex in t e n i io n e ,  u t  c a d a t , f i a , a u t  f i n e  n e c e fs ita te «
éS" r e a tu m  i l l i u s p e c c a t i , &  m o r - Juramento aíTertorio es: I n v o c a t io  

ie m  f p i r i t u a le m  in c u r r á is  n o m in is  D i v i  n i  in  c o n f ir m a tio -

E! efcandalo general es : D i B u m , a lic u ju s  r e í p r e t é r i t a  ,  v e l
■ vd f a B u f f i  m in u s  r e B u m  o c c a jio - ■ . p r a f e n t is .  ■ . -

n em  r u in a  f p i r i t u a í i s  p r a b e n s  Juramento promifforio es: I n v o c a -  

p r ó x im a  , n o n  in t  en d e u d o  r u in a m  f io  n o m in is  D i v i  n i  in  c o n fir m a -
f p i r i t u a le m  p r o x i m i  ,  m a lu m  tio n e m  a lic u ju s  r e i  f u t u r a *

proximisfi9 Juramento commlnatorio es :
El efcandalo Phavifaorum es: l?«z- * vocatio nominis Divíni in con- 
■ fpmtmlts proximi , e# firmaiionem alicujus commina- 

p&ra malitia, tionis*
El efcandalo Parvulorum es: Ruina - Juramento execratorio es : Invoca- 

fpirituaíis proximi, ovia ex igno- iio nominis Divini in confirma-
ranfla caufa* tionem alicujus execraciones*

El efcandalo Fragílium es : Ruina El voto es: Deliberata promifio 
fpirituaíis proximi 3 orta ex fra- Deo, faBa de meliori bono,&pof-
gilitate, fibilu

Refumen de las Difiniciones* 5  jg

Del primer Precepto del Decálogo* 
El Decálogo es : Epitome, 0 a fum­

ista legis naturalis, 0 * divina¡ de~ 
cem moraltbns praceptis compre- 
benja.

El voto fimpie es : Deliheraia pro~ 
mifsi o Deo faBa de meliori bono, 
&  pofsibili, fine folemnitate.

El voto folemne es: Deliberara pro­
mi fsio Deo faBa de meliori bono, 
&  pofsibili , cum debita fokmni-
tute.

Delfegmdo Precepto del Decálogo* El voto abfoluto e's : Delibérala 
El juramento es: Invocatio tacita, promifsio Deo faBa de meliori

vel exprejjá nominis Divini Jara- bono, & pofsihilixfine aliqm con-
qium primee, &  infaíiibilis veri- ditione,
tatis in confirmat ionem alicujus- El voto condicionado es : Delibe*

D ddds va-



580 He fumen de las
ra ta  promifsio Deo faéia de me- 
H e rí bono , &  pofsibili ? fub ali- 
qua condi tione,

El voto real es: Deliberata promif- 
Jíq Deo fa c í a de meliori bono 7 &  
pofñbili afficiem divitias.

El voto perfonal es : Deliberata 
promiffto Deo faBa de meliori 
bono 3 &  pofsibili affciens per- 
fonam*

El voto m ixto de real , y perfonal 
es: Deliberata promifsio Deo fac­
ía de meliori bono 7 &  pofsibili9 
affieiens divitias ? &  perfonam
jimuU '

El voto penales : Deliberata pro­
mifsio Deo faBa de meliori bono3 
&  pofñbili, fub impojíttone ali- 
cujus p oen# ín ejus tranfgref
fione«

La Irritación es : Annulatio votiab 
hálente potejlatem dominati-
vam*

La difpenfacion es : Abfoluta ohli-  
gattenis voti condonatio nomine 
Dei facía ab habente potejlatem 

Jpmtuakm in foro externo,
U  commutadon es : Subjlitutio 

urdus materia pro alia promijfa} 
fub eadem obligaiione  ̂ Ú*fervata 
dqualiiate morali.

La interpretación es : Prudentialis 
verborum voti, vel juramentó in- 
telligentia.

La maldición e s : Invocatio d¿emo-
nis in vindicem*

La. blasfemia es: Verbum mdedic- 
tionts r vel convitii, feu coníu- 
fflúid 5 contra Deum ¿ &  ejus 
SanBos*

Del tercer Precepto del Decálogo; 
-La Hora Canónica es : Qffidum 

Divinum dicendum certa hora 
ex injlitutiom Sacrorum Cmo$ 
num«

•El diezmo es: Decimapars. omnium, 5 
fruBuum5 Ecclefig Minifiñs p^ ]

, folvenda 5 &  in recognittonem í 
univerfalis dominii Deo debita. ;

Del quarfo Precepto del Decálogo g ¡ 
La honra es : Cultus exterior %¡ qui ¿ 

alicui perfonee exhibetur propUt̂  'l 
aliquam excellentiam illius*

Del quinto Precepto del Decálogo; ;; 
El homicidio es : Injujia -bomini4 --j 

Qceifío* I

' V - 1
Del fexto Precepto del Decálogo; j 

La luxuria es: XJfus inordinatus ve% | 
nereorum. I* ''3

La {imple fornicación es: Concu¿ ¡ 
bitas naturalis foluti cum fotuta* j  

El adulterio es : Accejfus ad alie3 ¡
. numthorum* - |

El íncefto es : Concubitus cum qua-1 
libet cognota3 Ínter gradas probu. | 
hitos fn  quibus non potejl contra* J 
hi Matrimonium. |

El rapto es : Acceffus cum foeminaf I 
per vim adduBa de uno ad alium | 
locum ? ipfa miente,  ̂ |

El eílrupo es: Concubitus. illicitus | 
viri cum fcerninat quoprimo tollh j 
tur fo s  virginiiatis ejus, f i  

El facrilegio es : Violatio rei ? loticé 
vel perfons faeree per aBum 
nereum*

El vicio contra naturaleza es CÁt*

Difiniciones;
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tus luxurU ex quo fequi non po- quis refiiiuere nonpetefi¡ abfqm 
tefi humana generado* gravijaBura fui¡ vel fuorum*

La polución es: Voluntaria feminis Ei contrato late acceptus es : Cona
eff'ifio abfqtís copula,

La fodomia es : Conmbítus ad non 
debitara fexum*

La bcftialidad es : Qoncubitus ad 
rem diverfé fpecieu 

La diverfa corporum pofitio es : In- 
natur¿úís 5 vel inordinatus modas 
concubandi,

La deleitación morofa es: Simplex 
ccmpl&centia de objeéto malo ¡ahf 
que animo exequendi*

La deleitación venerea es: Simplex 
complacencia de re venerea 7 abf- 
que animo exequsndi,

Delfepíimo Precepto del Decálogo«
£1 hurto es ; Occulta, injufia rei

aliena ablatio¡ vel retentio¡ invi­
to Domino rationabflitér*

La rapiña esiAblatio i nj uf i avi o$  
lenta rei alienes ? invito Domino 
rationabilitér*

La reñitucion es : Altas juflitia 
conmutativa ? qm reparatur
damnum próximo írrogaium.

La preferip clone, s 1 Ácquijhiojuri s¡ 
vel dominiiper pojfefsionem bo?ía 
fide cum titulo¡ &  tempore debito 
continuatam,

La ignorancia, que efeufa de la ref- 
tiaicion es : Qareniia cogniiionis 
rei aliena,

La impotencia en efta materia es: ' 
Inhabilitas ad refiituendum*

La impotencia phyfica es : Quando 
- fd s  fimplkiiér ¡ &  abjahíte efi 

impotens ad refiituendum.
La impotencia moral es ; Quando

ventio duorum¡ vel plurium in 
alteruiro faltém obligationem 
pariens*

El contratofiriSie fumptusz%\Gona 
ventio externa ¡ ínter dúos ¡ vel 
plures , ex confienfu ipforum ul 
tro , ciiroque obligationem pai 
riens.

El contrato nominado es : lile êui
jus nomen dedit„

El contrato inomínado es: llle¡ qni 
d jure nomen impofitum non ha-: 
bet.

La obligación e s : Vinculum juriJ 
ad ahquid adfirtngens4 

El contrato gratuito tsiQui ex paró­
te unius tantummodo obligatioi 

, nem parit*
El onerofo es : Qui ex parte utriuf- 

que gignit ohligationenu 
El contrato abfoluto es : Qui nufc 

lam condiiionem includit.
El condicionado es'Jile qui aliquam, 

candis io n em includit.
El contrato honefto es : Qui labe\
, culpa non foedatur,

El pe caminólo es: Ule qui culpafice i  
datur*

La compra es : ContraBus oneroa 
fus s quo tradiíur pretium prô  
merce.

La venta es : ContraBus omrofus 
quo traditur merces pro prstio.

La negociación es: ContraBus ¡quo 
rem aliquam compar amus eo 
animo y ui integran  ̂&  non mui, 
tatam vendmdo lucremur.

El monopolio es : Convenís o mer¿
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catorum etnendi, vel abfcondendi La aífecuracíon es\PaBum qmquh
tnerces, ut augeaturpretium- 

La permuta es : Tradiño rúutilis 
pro re etiam utili fervata aquali-* 
tate mor al i*

El cambio es : Permupatio pecunia 
pro pecunia , cum lucro*

La do uacxon es : Líber a lis collado 
■ reí licita nullo cogente faÓia*
El commodato es: ContraBus quo 

res alicui gratis, vel Jine pretio5 
eonceditur ad certum ujum , 
t empus.

El precario es: Tradiño tifus rei
- cum p recibas f̂ine precio , &  fine 

determinad one temporis.
El depoíito es : QontraBus quo f ila  

rei cufio di a alteri commitiiur s ut 
ipfx res integra reddatur*

El pignorado es: Tr adi ció rei nobi- 
lioris 5 pro ignohiliori ? ufque ad

- rscompenfationsw* -
La fianza es : Sufeeptto aliena úbli- 

gationis 3 qua quis fe obligat 5 ad 
foívendum JÍ debitor non fol- 
verit*

El ce ufo es : Empelo 5 ac vendido 
juris 5 quoad filos redditusfingu- 
IU annis, certifvé t§mporibus ex 
re aliqua folvendos*

El juego es : Pacínm per quod res 
pofita lucranü tribuitur*

La apuefta es : PaBum in quo pin­
tes contendunt de allqua re da­
to ia 3 &  ponunt d i quid ut f ií  il- 
lius ? qui veritatem fuer i t ajfecu- 
tus•

La compañía es: Convenció honejle 
contrasta duorum s vel piurium 
ad negoñandum lucrigratia¡ óm­
nibus Qommunis„

rei aliena periculum infefufeipit 
vel gratis  ̂ vel cum preño ad eam} 
cQmptnfandam Ji perder ít*

El emphyteufis es: ContraBus  ̂qua 
res immotoilis concsditur_ quoad
estile daminium cum oMI
ga tiene folv endi penfionem cer-tis 
iewporibus ? domino proprieta- 
tes d

El feudo es: ContraBus ¿quo resims 
mobilis conceditur alteri 5 quoad 
dominium utik pro fidelltate rob* i 
fe qui o que perfendi exbibendo do* 
mino proprietatis,

El locato es t Tradiño ufus n i  pro 
preño*

El condudo es: Tradiño pretil pro ¡ 
ufu rei» ¡

El mutuo es : Tradiño rei ufu con-f 
fumptibilis alicui fub igfius áoi I 
minio j ut pro ea reddat tañtum* | 
dem priori domino muíumti, j

La ufara en quanto ganancia del j 
ufurario es: Pretium ¿oel Iucrum j 
ex mutuo imnudiate provmum»l 

La ufara tomada por el contrato j 
fen si mifmo es: Injuftiña ptf j 
quam accipiiur íucrum 5 vel pre- j 
tium ratione ufus rei mutuaU• 
ex paBo implícito% vel explícito* ¡

&
Del oBavo Precepto del Decaíogod 

La mentira es: DiSíum, velfaBum l 
cum intenñone fallende > vel ajft*. \ 
rendí falfum. j

La mentira material es: DiBu0 j 
contrarium rei 7fid  non mentí* j 

La mentira formal es: DiBum con*.| 
trarium mentí¿fid non reí.

La mentira mixta de material * t
íofc1
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'formal es : DiBum contrarium La mtmmiracíot^corao diftinta de: 
rei ? &  mentid la detracción es : Locutio de de~

La mentira jocofa es : Di&nmcon- feftwus alienis contra chanta* 
traríum mentí y caufa uiilitatis. tem»

La mentira perniclofa es : Difíum La contumelia es ; Injufia violatio 
contrarium mentí, caufa nocendi honoris*
f b i  t vel aliis 5 five in temporali- La honra es : Protejlatio de exceli 
b u s ^ J í v e i n f p i r i t u a l i b u s * lentia alterius*

La mentira practica es : Di£lum7 La fufurracion es : Injufia viohtid 
vel faSium contrarium legi 5 vel amidtía^ 
rationi* El juicio temerario es:fudic#re mal

| La mentira efpeculativa éss Diéíum 
i contrarium mentí,
j El teñimonio falfo es : Falfum crí- 
¡ men afienre de próximo.
\ La detracción es : Injufia violatia 
\ fama*
j La fama e s: Bor̂ a opimo de exceU 
I kntia alterius*

lum de próximo fine fundamento¿ 
vel cum fundamento levu 

La fofpecha temeraria es : Opínio 
mali exjevibus in dicus % &  eumt 
formidine oppofiti.

La duda temeraria es\Sufpenfio jz& 
dicii in  n su ira m  p a r te m  i m l i i  
n a n tis*

m
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que fe contienen en eíte Compendio de la ?

Flor del Moral.

L a  P. fignifica l a  pagina * y  la N. e l  numero. ;

f  A Badefas , pag* 173, tuirn. ¡ i
j t x  Abogados, pag,2#4* 11.22, 
Aborto, pag, 189, 11,9*
Abafo de la Sagrada Efcritura, p* 
* 30#. n. 4*
Ablución, pag. 17. n.5 *
Abfolucion Sacramental,p.88,n-i* 
Abfolucion de cenfura, p. 175. 
Acedia, pag,2 2p. n* 9.
Acephalo, pag. 332. n.riV 
Acolitazgo, pag, 122. n.y. 
Adopción, pag,i 52. n.23* 
Adoración, pag, 292, 297, n, 17* 
Aduladores, pag.469. n.io* 
Adulterio, pag, 440, 11.7* 
Advertencia, pag. 104* n. 7* 
Afinidad, paga 57.
AgreíTores, pag.483,11.10.7 15*' 
Agua , pag, 16. n, 3.
Amor inceníiva, pag.343* n.r4- 
Amor de enemigos, pag,344.n.2i, 
Amos, pag. 4 jo s n,8  ̂
Amphibologia, pag.^75,11.1. 
Angeles, pag.9. n a .
Apelante, pag.249. y 2 yo.n. 1 $* 
Apoftasia, pag. 336. n.31, 
Aplicación, pag. 5 5 „n, x 2,
Apuefta, pag.q^j, lu é '.
Armas, pag, 2 59. n. 9»

Afleguracion, pag.459, n,x8# 
Articulo de muerte, pag.pj. 
Atrición, pag. 74. n.2, 
Atención, pag,413. 11.2 2* 
Ayuno natural, pag,40. n¿6¿ 
Ayuno Eclefiaftico, pag* 41^* 
Avaricia, pag, 228*

Bautlfmo, pag. 14,-
Barberos, pag.418* n . í í ;  
Beneficiado, pag.410. na 
Beftialidad, pag.447,n.i4«
Bienes del Matrimonio,p, 129.11.7* 
Bienes de los cafados, p#4^2.n.i^ 
Bimeftre, pag. 140. n.4, '
Bienes hallados, pag.478* n.13# .
Bienes cafirenfes, pag*4^o. n*2.
Bienes moftrencos, pag,478* 
Bigamia,pag. 205. n.£, ' 
Bondad, pag. 100.0.7,
Bula de la Cruzada,pag.zjj*
Bula de la Cena, pag, 249*

Cam bio, pag.492.0* 29* 
Caminantes, pag, 423* 11,24* 
Capellán, pag. 10 6 .11*27, 
Caraóter, pag.4.11,14* 
Caftídad, pag.140, n .j.y  
¿Cafados, pag. 428. n«i»



i  Cafosrefcrvados, pag. P3¿
¡ Caufas de lascenfuras, pag* 171*
I Cauías de los Sacramentos, pag. 5*
I num* 1$.
i Canias ele dífpenfacxon, pag, 287. 
i  num, 12,
I Cenfo, pag* 495.11*14*
I Ceníura, pag, 171,
1 Chocolate* paguas.
! Chrifma, pag. 28* n. 3* 

Circunftancias, p a g .z iS .11,1/;
1 Cíandeílinidad, pag, 159* 11*59*
I Cognación, pag, 150,11,17. 
j Colación, pag^rp. 11*3.

Coniiflario, pag*i63* n,9* 
j Comunión quocid.pag* 47* 
j Commodaro, pag. 494* n*8*
; Commutacion de votos* pag. 399*
\ num, 31.
j C o n u n u ta c io n  p o r ;B n la ,p á g .2 4 r *
1 Compañía de contr. pag.4p5.11.-17. 
¡Comprar,y vender, pag.487.rut.
| Conciencia , pag, a 5 j , 
j Condonación* pag. 401. 11*38, 
Confeííor, pag.p8,n.i,y 265*0.25'. 

iConfeísion vocal, pag,7 8 .nui; 
¡Confirmación, pag.28.
! Congrua, pag* 127,11.4. 
Confagracion, p,i 26,7 3 5,11,2.7 3, 

¡Coílumbre, pag*7i. n.24, 
¡Coníiliantes, pag.468.1ip8* 
¡Contratos, pag* 484. n.r * 
¡Contrición, pag* 74. n,2# 
¡Contumelia, p a g ^ rj,
¡Cooperar, pag.3 59. n. 27* y 28, y

¡Conducion, pag.496* 11.1. 
¡Corrección fraterna, pag*339. n.i. 
¡Criados, pag.454.iM 1.
¡Crimen, pag. 152.0.27,
¡Culpa juridica, pag*4p6* n.4^

ti.

Debito donjugal, pagit37.11.74 
Decálogo,pagado*
Degradación, pag, 196*ím  3. 
Delatar, pag, 113. 11,15* 
Delectación, pag.448.t1.2* 
Delinquentes, pag.tpf* tur 7* 
Depofito,;pag¿4P4. turo*
Defeó malo, pag* 344. n*i8* y 191 

y 307*n.p,
Detracción, pag^oS*
Deudas, pag* 475. n* 9*
Diezmos, pag. 452. ;
Dignos, h indignos, pag«4fí$, fl.TV 
Difpeñíúcíonjp.i^z, y 287*7 19T$ 
Difparidad, pag*x 53»
Difpoficion, pag.p. n,2¿
Diftribuir, pag.465. mS,: 
Divrnacion, pag.3 00* n.74 
Divorcio, pag* 134*
Bodxina Chriñíana, pag. 523'; 
Dolor, pag, 74, rur*
Domingos, p*405,n*i,y 245.1U73* 
Duda, pag,516. 0,3*
Dalia, pag.297» n,xS*

Edad, pag.126* n*2.y 224.11.28i 
Eledores, pag. 213.11.24.
Embldia, pag.azp* 11,7* 
Encubridores, pag.470. n.17; 
Enemigos, pag.345* n* 23* 
Enfermedad, pag.424.11.26* 
Epiqueya, pag.287.m9*. 
Entredicho, pag. xp6#
Error, pag,-147,0,2*
Efcandalo, pag. 3 54*
Efcrupuio, pag* 270. 
Eíperanza,pag*33d* ,■
Efppnfales, pag. 142.11.12¿ r . ; " í 
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Eftaooné?, n ^ ,
ib/ í iv; ¡ i 1 *•-* O ■* J- g * i 5 C* » í - *  ̂« * 
Üitriífo, ¡xig*44s\ ®*Ó* 
Examen, pag, $3. m t 7 . 
Excomunión,'pag. 180. 
Exorcirazgo, paga22.0*4; 
Expendas,, pag.4^0, *1,33. 
Eítipendi-G, pag*y<í. 11.14, 
Extrema U nción, pag*i 14*

Faifas, ó tachas, pag.490.nt20* 
Falfarios, pag.250. n.8*
Fama, pag, 508. na.
Fatuos, p a g a  2.11.4.7 40,11.4* 
f t ,  pag. 3 18. na¿ v ,
Ferias, pag^r 7.11.3* ’* '
Fianza, pag. 495.0.13, 
íieftas, p a g .4 0 5 .n a ., .
Fines de] matrimonio,<pa30*11.9* 
Forma de Sacramento,’ pag.2ai.5* 
Fornicación, pag. 439* d
Fortaleza, pag. 292;. - - /.
Era¿fcorde figilo, pag. 101.11,4. 
Frutos de la MiíTa, pag. 5 4,11,#. 
Frutos indullriales, pag.480. 11*32. 
Fuerza,pag.i 54* n,34.

Gracia, pag. 12. na* 
Grados, pag. 151. n. 19. 
Grangeria, pag.57* n*ió*  
Guardas* pag,471.11.25* 
Guerra, pag, 205. 11.3. -
Guia, p ag.azS , m,d*. / . ■

Habito viciofo, pag.. 21 5. n. 18. 
■ Hereges, pag.249. n.3., - -3 
Heregia* pag.431. nv8v

pag/427.. . ;

Hijos eCpúrios, p a g .^ rv n .^ V )' 
HVperdulia, pag,297,11.19; - 4  
Homicidio, pag.4? 1. a h
Honeftidad, pag, 156. n.44V ; \ 
Honra, pag, 513* na* " d
Flora Canónica, pag.409. n.sv 
H oftiarato,-pag.i2i,n.i. 
Huevos, pag,245. n.7 , , . /
Hurto, pag,452,11,2.

Idolatría, pág, 300. n*y; 
Ignorancia, p agaop .n a.
Imam n idad, pag, 307. 11*12*' 
Impotencia inípedimv pag» 15& 

nu 01,52.
Impudicicia, pag,448* :í; -
Incefto, pag,442. n a .
Infamia,pag.2 04.11,2 o.y ío&friOr 
Infidelidad, pag*3 30,0.2^ u 7 
Intención, pag, 8,11*14* -1*1 " 'd V; 
Integridad, pag.Si.n*/*: -
Interpretación, pag^Oyi.-fiíJ^ 
Invadir, pag.25 1. n,22* * ■ ' 
Involuntario, pag, 208* 0.7,
I r a , pag, 2 28, n,y# 7
Irreligiofidad, pag, 304*0.17 v; 
Irregularidad, pag. 199*?

Jubileo, pag. 2 52, n.r*
]udaiímo, pag.j jd , n*32¿ y
juego, pag, 495 dn, 1.5. - 
jueces, pag.253. n.i 8» y 43*b!M 
juicio temerario, pag? 5 id n.jv 
Juramento, pag# 3^8. , 4 ; -'
¡r ur 1 fd i ció n, pag. 91,11,3* ^

. juñicia>pag,"2
t - 1 - *

Lacticinios^ pag.244» taá.



t z i r h y  pag.2^7. n .i/ v  -
¿clorato, pag, i %%. n*j;
Legado, pag, 248, n.i 1*
Letras Apofiolicas, pag,2 50.11,1.1 
Ley, pag, 247.
Libros prohibidos, p a g .j3 y* n* jó .  
Lígame n, pag, 155. n .43 .
Lim olna, pag. J4 6 . n*i* 
Lim itación, pag .92,11,8. 
Locación, pag, 4p ó *  n. r ,
Lugar Sagrado, p a g ,jü íí.n .y , 
Luxuria, pag.438.n.'¿*y 228*

Magia, pag, j o 2.11. 14. 
Maldición, pag, 402 . n .i. 
Maleficio, pag. j 02 . n* I 6 . 
Martyrio, pag* 27.11.4. 
Mandantes, pag-467* n.4, 
Matrimonio, pag. 12S . ;
Médicos, pag, 2^4* n.24.
Mentira , pag.yod,
Mercadas, pag.417* n .j,

I Miniftro de Sacramento, pag»p"« 
j MifTa , pag* 51*
| Mixtión de agua, pag*j4*n.14.
¡ Mohatra, pag. 489, n, 10*
1 Monopolio, pag. 490.11.17. 
i MonftriiO$,pag.2 2. n,y.
| Moralidad, pag. 252*
I Movimiento verter, pag.451.t1.xj 
¡ Muerto vitando, pagaSi.n .d,

| Nacimientos, pag.60. n.2*
¡ Natura lapfa, pag. % 12. n.18* 
| NeceíTarlo, p a g .8 .11,17.
I Neceísidad, pag* 45 j* n$ *
|  Negociación, pag*4Sp, 0*14* 

Niños expolíeos, pag*26ai#2* 
Nuncio, pag, 1 6 3» n.8.

Obifpo 5fpag*: 116, ti,- 2í .  
Oblación, pag, 51. 11.4.
Obras humanas, pag*8f?s n.x r,  

Ocafion, pag* 70, n. 1 y. 
Oferentes, page 57* n .i.
Opinión /pag, 247.
Oración, pag,’2py. n.i r. 
Oratorio, pag. 243* n. r.
Orden Sacramental, pag. 7x5?, 
Orden de caridad, pag*.352. 
Orden de redimir, pag*47J- n*Is

Padres, pag. 42*5. y 428»
Padrinos , pag* 24. 11.4.
Párroco, pag. io8,
Participantes, pag. 47,0* o. íp* 
Pecado , pag, 2 i 2. ■
Pecados capitales, pag,2 27* 
Penafeñalada^ pag. 27S. na©«t 
penitencia, pag.^4.
Penfion, pag.j 12. ruip*
Percufor, pag* 182, n.i r, -
Perdonar direófé, pag, 73¿ n,j2* 
Peregrinos , pag, 282. n.i x. 
Perjurio , pag. 368. n,8.
Permuta, pag, 492, n.28*
Pía afición, pag.320. n,i4*
Piedad, pag.422* n.ao.y 418,11*3.’ 
Pintar, pag,417. n .5,
Piratas, pag. 249. n.y,
PoíTeedor de buena Fe5p.48Q.tu3 xV 
Precario, pag. 494* n, 9*
Precepto, pag. 280.
Precio, pag. 487. n. 3,
Prelados, p^g.j34 .-n.24.
Prenda, pag, 494. n.22.
Presby terado, pag, 12 5,11.2 2; 
Prefumpcíon, pag, 339,11.17.
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Primicias, j?Sg/42¿T> n.4; 
Prodigalidad, pag,ico.n,2, 
Prohibición, pag* 145. n * jj .  
PromeíTa, pag. 381, n,2* y 3* 
Promulgación, pag.274. 0,4, 
Pronombres, pag.jtf. n„8. 
Pronunciación, pag.415. n.ap* 
Propoficiones condenadas, p*y 5a- 
Prudencia , pag.2po.,
Purgatorio, pag, 333* n«2G¿

'Qualidades, pag, 2, n.4* 
Quantum, pag,477.n,i8* 
Quarentenas, pag, 23 t* n* j;  
Quarefma, pag, 245, n.j*

Rapiña, pag*455* n.xp.
Rapto, pag.443.fi* 4.
Rapto impedim* pag, 1 6 i* n. 6&* 
Recompenfa, pag, 45 5, n*i<5* 
Religión,,pag.2P4.
Remedios del pecado, pag,22j* 
Refervacion, pag.pj, n ,i. 
Reíidencia, pag.108. 11*1.2*73. 
Reftitucion, pag.454. - 
Revalidación,.pag, i6 j*

Sacerdote, pag. 43. n02 r •
Sacramento, pag, 1*  ̂ *
Sacrificio, pag* 51.
Sacrilegio, pag. 305* .
Sacrilegio impúdico, pag*444,n*8. 
Satisfacción, pag.84, n,a¿
Sigilo , pag* ipo*
Simonía , pag*308*
Soberna» pag.227*-n.a.

Sodomía, pag,44?. n.ioj 
Solicitantes pag, 110, 
Sofpecha, pag.5 i 5* n*3#; 
Subdiaconado, pag,i2j*n,p^ 
Subfanacion, pag. 515.11.1* 
Suicidio* pag, 43 2* 11,5. 
Sufpeníion, pag* ipj» 
Siiperftlcion, pag* 2pp*
Sufurración, pag,515* n.i;

Taños torpes, pag-423, n*2X¿ 
Taifa, pag*48y. n.3.
Templanza , pag,293* n.3.
Tentar á Dios 5 pag, 304* .. " ■' ;
Tcrgivtrfacion, pag. 182* n* ir* 
Teíoros, pag* 478, n* 26* -
Teftigos , pag* ip2* 11,21, 
Teílimonio fallo,, pag,507, f
Tonfura, pag. 120* n*6, *. |
Tributos , pag, 472* n,2p, I

Vana obfervancia, pag,30i.nvi2X 'i 
Varón confiante, pag, 154* 11,3 p ¡ 
Verdad en ia confefsion, p*§Qín*lj J 
Violencia, pag* 208, n.7.. - 
Virtud en cornun,pag,2p8# , 
Vníon-mpral, pag.7. n.io»; 
Voluntario,pag*2 07.
Voto en común, pag. 380*-- 
Voto de-cali]dad, pag, 140* fl^i 
V oto de Religión, pag* 14x¿ n,8* 
Vfo del Matrimonios pag. 13b* 
Víura ,*pag. 500, n*8. -
yfurero, pag.505. n,2p. : .

Zapateros, pag, 423, n. 23* 
Zdos jpag.42p.n44. !



D ecr e to  d e  Id S an ta  Inqu ifíc ion*

D E C R E T O  DE L A  S A N T A  G E N E R A L
Inquificion} délos cafos que los Sumos Pontífices 

han refervado a dicho Santo 
Tribunal.

DON Fray Antonio de Sotoma- 
yor par la gracia de Dios,y de 

la Santa Sede Apoflolica, Arzobifpo 
de Detmafco , Inquifidor General en 
todos los líeynos 3 y Señoríos de fu  
M age fiad, fu Qonfeffor,y de fu Con- 

fejo de Ejiadofác* Por quanto con- 
fiderando los graves inconvenientes, 
que refültan de no hacer notorias 
las Conjíituciones , Decretos,y Pri­
vilegios ,que los Sumos Pontífices han 
concedido al Santo Oficio de la ínqui- 
ficion para mayor acierto en fu ex cr­
eído,y enjeñanza a ¡os Fieles ? y que 
m  tropiecen,por no tener entera no- 
ticia de las penas d que fe  ffietan los 
que á ellos contravienen ffaltando 
juntamente al decoro debido d tan 
fanlo minifie riox Con con falta,y pa­
recer de ¿os feñores del Qonfejo ae fu  
Magefiad de ¡a Santa General In- 
qiúficion , mandamos en virtud de 
Santa obediencia, d los Provinciales 
de todas las Religiones fin  exceptuar 
alguna 3 por privilegiada que fea5 
ordenen d los Superiores délos Con­
ventos de fu  obediencia,que en un cita 

| feñatado , en cada año , que ferd la * 
¡ Feria fexta poli Oétavam AíTump- 
I tionis B.Marías Virginis, bagan que 
| en prefencía de la Comunidad ( que 
| para e fio ferd convocada d Capitulo)
| fe lea de verbo ad verbum efe nusfi
h t l í  ed[S}g j y  }$s am on e f i e n  a  Ja oh-

fervancia , y execudon de el 5 y de 
todas las Confinaciones tocantes al 
Santo Oficio, efpecialmente las fi« 
guíenles*
--- De Julio III. ConíUtncion ir* 

que empieza: Licet d diverfis. Con­
tra los que impiden en fu oficio á 
los Inquiíi dores de la he recle a pfa-, 
vedad , ó fe entrometen en caufas 
de Inquificion, y á fus cómplices,/ 
fautores, Y  contra los mifinos In- 
quiíidores , que admiten los Legos 
para conocer del crimen de la here- 
gia. Y de Pió V. Conftirucíon 82* 
que empieza:^/ deprotegendis,Con­
tra los que matan* azotan, arrojan, 
ó ponen miedo á qualqulera de los 
Mi ni Aros del Santo Oficio de lalru. 
quificion, ii délos Obifpos, que en 
fu Dioceíis, 6 Provincia eíU á í\i 
cargo efie Oficio , ó contra el acn-; 
fador-,delator,ó teftigo producido,
6 llamado en caufa de Fe. Y  tam­
bién contra los que hurtan,faquean 
rompen, queman, ocultando tranf- 
portan los bienes , y hacienda de , 
qualqulera de los referidos,ora fean 
libros,papeles, cartas,teflimonros, • 
originales ? regiflros , protocolos,  ̂
traslados,eícrituras,ü otros qualef- 
quiera inftrumentos, o públicos 3 o 
privados , en qualqulera parte que 
eítnvieren,y á fus compliccsfy fau- 
tores^y contra los que quebrantan,



v rompen la cárcel,y priíion publi­
ca, 6 privad a: contra los que íacan, 
v echan fuera al prefo : contra los 
que impiden prenderlo, o le  libran 
efundo prefo; contra los que admi­
ten,y ocultun,y dan favor,para que 
fe huyan, y eícapen, 6 mandan que 
fe execute: contraías cómplices, y 
fautores, aunque no fe figa el cice­
ro,de ningún triodo quedan eíeuía- 
fados, fino fo bínente trayendo cf- 
cufas claras de las pruebas en con­
trario; y contra los que interceden 
por los dichos delinquientes , im- 
preñas las penas, contra qualef- 
quiera de los fobredichos , que ef- 
tán dadas á los tra ufare flores tn 
primo carite iegir I&tta M¿jejlatis\ 
y i  fus lujos ofreciéndoles libertad, 
á los que lo revelen.

De Pío IV . ConfntLicion r 
que empieza:C«0?ficut nuper.Con­
tra los Sacerdotes,que en el ado de 
laConfdslon Sacramental felici­
tan, y procuran atraer, y provocar 
á las mugeres que fe confieífan , á 
deshoncflos ados.

Y de Gregorio XV. Conflicu­
elo n 'j a,que empieza; Ünivcrji Do~ 
minici Qregis con ampl i ación, acer­
ca de las probanzas de efte crimen, 
■ y con extenfion contra los Confef» 
lores, que á quaídquiera parlonas, 
de qualeiqalcr eftado, ó condición 
■quelean, intentan íoHcitar ,b  pro­
vocar á cofas deshonellas , ó entre 
si, o con otros, de qualefquier mo­
do que fe puedan executar , en el 
ado de la Confuí sí on Sacramental, 
b antes,ó inmediatamente defpues, 
¿ c o a  ocafion,, ó pretexto de la

Co u fe ís io n * , o fuera de la Corífefc 
fion, en ei C o n k l]o n a r io ,ó  en otro 
lugar elegido para oir la Confeti 
íion , ó -tuviere con ellas ¡licitas, y 
dcshoneílas p laticas , 6 confabula* 
d o n es  , y conciertos : y  contra los 
Con íe fiares , que no amone fian á 
aq u d lo s .q u e  faben aver fido felici­
tados por otros C o n f d f o r e s , para 
que delaten a los Ín q u iíid o res , d 
O rd in a r io s  los folicicantes, ó á  los 
queeu íeñan  , que no eílán obliga­
dos á denunciarlos.

De Gregorio XIII, Coflfiítu- 
cion 2 i , que empieza : Ofjicij nof- 
tri partes , de la jurifdicion de los 
Inquiíidores de la herética prave­
dad, contra aquellos, que celebran 
Miflas,confieíran Saerarnen taimen* 
te , no citando aun ordenados de 
Presby teros.

De Clemente VIII. Conftltü- 
cion 8 i.que empieza: Et 
la pena declaratoria , que fe hade 
dar contra dios por los Juezcs Se­
culares,degradados primero. Y-del 
mifmo Pontífice, Coiiftitucion j 9* 
que empieza ; Apojiolatus offidumy 
con extenfion á los menores de 
veinte y cinco años , con ta l, que 
ayan cumplido los veinte de fu 
edad.

De Sixto V ¥ Conftiruclon *7* 
que empieza : Costi terne Qrtfr 
tor. Contra los que -ejercitan el 
Arte de la Añrologia judiciaria J;u 
otros qualefquiera géneros, de adi­
vinaciones, ó los que leen,o tienen 
libros deftas Artes. Y  de fu 
Beatitud , Conftitucion 113* que 
empieza ■:



Decreto de la Santa Inqmffclone
q cotí exteníion á'otras colas, y do, y Aclarando la prohibición de

decir , que la Virgen Sandísima 
nuefira Señora, fue concebida en

V,1pecado original.
De Gregorio XV.Conítitucioii 

27. que empieza : Romanas Pont i-

con mas graves penas.
De Cié mente Vill* Con Cu tu- 

cion 42. que empieza : Cum jicutm 
Contra los italianos * para que no 
falgan fuera tic Italia á Lugares 
donde no eftá libre , y publico el f i x  in fpecuh. Y de la mifma San- 
culto 5 o ufo de la Religión Catho- tÍdad,Conftiuic¡on exteníiva áqua- 
lica, y mucho menos habiten en di- kfqukra privilegiados,}' exempeos 
chos Lugares. de qualefquier modo , que empic-

De Gregorio XV.Conílitucion za : Alias fcelicis recordationts Gre~ 
28. que empieza : Romani Pontifi- gorius Papa XV, Dada en Roma á 
cis. Contra los Hereges, para que 20. de Diciembre de 162 1.
no vivan,ni habiten en ningún Lu­
gar de Italia , ni de fus Islas adja- 
ccntes 5 por ningún pretexto , y 
contra los que ios patrocinan, y 
reciben»

De Paulo V . Cooftitucion 25 .
que empieza : Romanas Pontifeec  ̂
•revocando las facultades , de quai- 
qn-íera manera concedidas á los 
Superiores de qualefqukra Orde­
nes 5 y Reiigiofos , de conocer las 
caufas de fus fubditos,que de quai- 
quler modo pertenezcan, y toquen 
al Oficio de la Santa InquHicion.

Del mifmo , Coní'tkucion g j m 
que empieza : Regis paáfict, invo­
cando las ConÍLitucioucs defpe­
chadas por Sixto IV.y Pío V.acer­
ca de la Concepción de la \ irgen 
María nueflra Señora , imponiendo 
mayores penas contra ios rrauí- 
grdlores, que deben fer cafligados 
por los Ordinarios de los Lugares, 
y por ios Inquifidotcs de la here- 
dea pravedad,

Y cíe Gregorio XV. Conflitu-

Dcl mifmo , ComYi rucio n 40. 
que empieza : Á pojio íalus officium * 
Y  de fu Confticucion 114,que em­
pieza dt 1 mí uno modo , revocando 
qualeíquiera licencias de leer, y te­
ner libros prohibidos.

Y  de íu Santidad, Conílítuclon 
57* que empieza\Sanciifsim us D o­
m inas nofler Jo lic ité  an im  adver*  
íens* De las Imágenes, Retratos, b 
Pinturas de los que no eftán aun 
Canonizados, b Beatificados por 
la Santa Sede Apoiiolica , que no 
fe pongan con rayos, refpiandores, 
b laureolas: de los votos, b lampa-J L
ras, que no le pueden poner en fus 
fepulcros : de fus vidas , virtudes^ 
milagros , revelaciones , e impe­
traciones de beneficios , que nofg 
pueden publicar, ni imprimir.

También de fu Santidad,Conf- 
titucion 5o,que twficzd.iSandiifslp 
mus D om inas no jier , pro debito f u i  
P a jlo ra lis  O fficii. De los libros en 
quaiqnier parte compílenos 3 de 
qualquier materia que traten, para

ClQn ip. que empieza rSañtíjAmus que no puedan fer llevados á otra; 
Dominas nojier m iitis  * amplían- parte por los que viven en el Efta-i



Decreto de la-Sdnfa-Tnqüifición,
¿o Ecleíia&íco f para que te impri­
man fin licencia del Vicario * y 
Maeftro uel Sacro Palacio en R o ­
ma, 6 fuera de ella, fin licencia del 
Ordinario , élnquiíkior , ó de los 
Diputados por ellos,

Y de fu mi fina Santidad,Conf- 
tirucion dada en Roma á cinco de 
Noviembre de i d j i ,  que empie­
za : Cmn Jlcut aecegimas , para que 
las Conñiruciones Apoftolic&s, 
que halla aquí han falido , y ade­
lante faldean, fobre qualquiera co­
fa perteneciente a la Fe Carbólica, 
y al Oficio de la Santa ínquificjon, 
comprehendan á todos los Regu­
lares , de qualquiera manera privi­
legiados , y exempeos , fino que en 
las dichas Coiiftícuciónes efpecial- 
mente fe exceptúen.

Todo lo qu.d cumpliréis , y exe- 
catareis en el dicho di a arriba nom- 
irado penó de excomunión mayor 
lata? fen ten tías trina Canónica mo-» 
nitione prxmifla , y las demás qus 
nos pareciere* T fifis i mi fimo debaxo 
de las dichas cenfuras , y penas , en 
todos los Capítulos Generales fi Pro­
vinciales , Convocación , Congrega- 
don, ó ‘Dieta de Religiofi&s , d ios 
que prejentes fe hallaren , amone fia ­
reis ¡or que en ellas prefidieredes, 
la objer canda , y execucion de las 
dichas Con ft i timones, haciendo Re­
gla , y poniéndola entre las densas, 
haciendo imprimir efie Ediclo ¡po­
niéndole en cada Convento , en par­
te publica , y decente , donde cada 
mole pueda leer, y enterarfie délo

que contiene , y. que 'en ningún thm 
po fe  pretenda, ni alegue ignoranm 
en cofa que tanto importa , en lo ge, 
neral, y particular de cada Umyon 
apercibimiento i que los Superiores 
de cada Convento, de qmlqmer Re*, 
ligion que fian (  fin que les valga 
privilegio , ni excepción $ para di- 
xar de cumplirlo que fe  les manda) 

fireis cafiigados fieverammie, demás 
de las dichas penas ¡fi por omi/sms 
ó por otra estufa , fueredes rebeldes 
d nueflros mandamientos; y en ¡as 
mifmas penas incurriréis los que 

ffibieníolo, m lo mmifeft ar&df)k 
los Inquijidores de la ínqtnfic'm 
mas cercana , o d otro Mi niJiro dd. 
Santo Ofido , y de ello darles ̂ noti? 
cía, T  para que de todo la tengan 
con mas brevedad , mandamos, q%e 
efie EdiÓlo fe remita d los Provine 
cíales , por ¡os Inquifidores de cada 
Tribunal, con intervención de Mk 
ni Jiro de fiatisfacción , que les gfc 
recíere ; con exgrejfa orden > qiti 
avifen de la entrega , y que de elk 
confie en iodo tiempo* En tefiiw- 
n'w de lo qual, mandamos dar, y di* 
mos la prefente , firmada de nuefiro 
nombre, filiada con nuefiro JellOif 
refrendada del Secretario, del Ref 
nuefiro finar 5 y del Confie jo? infufi 
cripto. Dada en - Madrid d veintt 

y fiéis dias del mes de Oélubre dt 
mil fe ifcientos,y treinta y tres*Fwf 
Antonio ? Arzobifpo Inquijtif 
General, Por mandado de fia Seno* 
ría Ilufirifsima. El.Licenciado 
bafiian de Huerta*
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Efp.ues' de impreffo , efte. jtiferQ * llego áj pueftra n p tk k  el fcfis 

n o r de los D e e retos fi guié otes , como refiere G avanto en;,, j|J 
|omo primero" { eti folio. l  de. fu gfaudo Tefóro: [de Sagrados., R tj 
|os; añadido , y mejorado por Cayetano Merati * e impreCfo er| 
fenecía año de
jr _
¡/ 7Ed1r 52¿tt;iiufil>^2»;i‘I:jir-ap&$fN a^^
lam primara Miffáni , ínuüpr iiiodarppffunt. alíse di|¿: imnieáiat| 
lelebrári *nec Fideles cpTpmunkári. jt^&cr^RIt*Cong):ní?^ A pn^  
¡isa ^ n  la Bxfmtili®!* pra májúff ^i^tíigentU; refert quod fiq u h  
¡to, FoL:.532. num. 453. In nodfe NatiV;, jp n k  non.poíriinr dfcl 
tres,Mi fía: prívate tmmediatb poft decantatara. Ita Sacr. Rit. Coa^ 
|r*&bá i & j d mJLupaqá.;- , ... - ;
! ■ ^ ’ -¿A-.t, .  ̂ ri , ,  • ;
j Denique^refertiífequeñspécrétum^iFpl^^j* 01101.481. Pr¿cep¡3 
pnr 5 quod Irí; no&e Natív*DñÍ. poft Miffam; decantatam npij 

fuccefsive alicer duge Mifik .celebran; nec communio ;Eu?. 
tharlflica exiberi Eidelihús depoícentibus, 5 ligat, etiam .onines Re-*



guiares * tum Ordiniíei Merídickndutíi ^ruitiTGbngreganoiiüm Mo¿| ( 
siachaliuin, tum eriini Patmm ísoriétatis lefu ¿tum omne& cüjuí-f <.
cuipque akerius IníHmri,, eriairr fperiaii ,e
N * ^ o ffü «  -c»clpr in Eccléfia confesiones * ma?kme^^Uc«i(nf¡  !•
duraiite ec^porc nocturno , fed expeítandum eft , ue IlÍucefcát| c
A .ÚEór|& **̂  >-«' 1 «  i- xT„z7,, : . IL:  i_. ' ■ífr * .q í „« s  •**.* í o í* J r > . " íftili fs tam p roeon  fcfs i ¿n i t>u¿ ¡&¡I ut i ét u íti - fe x c i p i vil drs/Ví 
íjiie ^celtbrandís
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i ‘ & ' iñ ídtó* / ¡érpatufe ■-■ ¿. u' F
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qdé
é \del Nácítníencd de Nüérfré'Señor Jéfá^Ghrifto ¿onti n ua¿da»;tres® 

MííTas ; éfto es y deci r las dos defpues itrufiediátámSnEc ári&>píÍ*!| 
&ráta; Y  dadaprafconVy es \  que fol&meiite* eii lâ ptytTctórtí 
íá J(é €icfe 'fámmübieañ&v• ¡¿Wóf t émt yt i t mi f s i j t oam  
tes  ̂ y en las otras y f̂fi^̂ **'̂ ***** ^
Ni obfta , que el Summo Pontífice diga en el cap. Notte

-M - ' ’ rceteb^át » & e lli7n&heattn»m «fcM rque los SaoerdOtes p íi edan ce lebraf aq u e 1 í & n  h en 3 ~ porque’ 
bia* de muchos Sacerdotes  ̂ . que cada uno pueda .celebrarais noéhe la-primera Miffa* s mas :áó¿.las. otraŝ  dosĴ Peró eq̂ i» 
puntando la 'Aurora , bien íe pueden decir todas~ tres /de- -■ ¿b&jjp



m N O T A.
SOŜ B EL C¿TITULO SEXTO, TRATADO (DIEZ

y  Jéis de la 'Bula de la Santa Cruzada.

W-
|  A LLI fe dice , qué la Santa Bula 
í  concede i  los que la toman 
¡¡ el privilegio , de que durante el año 
j¡ de fu publicación,^ conjílio uíriuf- 
ij que Medís puedan comer carne en 
§¡ Quatefina, y otros días prohibidos 
1 de entre ano y aquí le añade . que 
|  el dicho privilegio no laca al prívi- 
|  leglado de la obligación de ayunar, 
|  quatido lo- manda la Sanca Igi^ia 
|  Cidiolíca. La razón es, porque no 
|  fulamente es privilegio potejiativo 
|  para comer carne * fino rambíen hâ  
I  biliunte al ayuno , delqual priviie- 
I  gio tmettir uii , el que le goza por 
|  la Bula, como fe dixoen ei num, 4, 
§¡delMpt ant* con el exemplo de la 
jMiíTa en tiempo de Entredicho, 
I'Veafe/i/,443, nunu 3*
|  2 Y por configuíente decimos, 
(que el que come carne de confúlo 
i utrwfque M edid , como lo concede 
|la Bula de la Cruzada 5 ü otro qual- 
l̂ quicr privilegio , debe guardar la 
pforma del ayuno, haciendo una fe­
lfa comida , y tomando la colación 
§? m tiempo , como lo hacen los que 
¡fyunan en rigor, y fon de thnora- 
|fa conciencia* A eño fe endereza la 
fula de N,SS*P.Bened*XIV* Infu- 
@N^5cuyo precepto rigoroíb de~ 
¡hmos obedecer como buenos , y 
| erfes fubditos de la Santa Sede 
ppóftolica.
I  3 Cfee el dicho privilegio fea ̂ (i w  ̂ * *m

habilitante para el ayuno Eciefiaftí-? 
co , fe prueba claramente con ei 
mifmo fentidó de la Bula Cruciata* 
qtíatido concede el otro privilegió 
de comer huevos 5 y ladbícinios* Es 
cierto 3 y confiante ? que el ayunar, 
rigorofamente con alimento pura­
mente de pefeado ,que es el ayund 
quadragefimal, y mas en las tierras 
diñantes del mar, en donde, por la 
mayor parte , los pefeados fon fala- 
dos j es un cargo muy penofo, y; 
muy nocivo ala falud corporal, co­
mo enfena la experiencia , en los 
que no fon muy robufios de com-r 
plexíon»

4 Es afsi, que por motivo de 
aliviar a los Chrlñíanos de efia car­
ga tan penoía, y facilitarlos 5 6 ha-, 
imitarlos al eumplcmentq del ayu­
no s ha concedido la Santa Silla 
Apofiolica á fus íubditosel indul­
to, ó privilegio de fatisfacer al pre­
cepto del ayuno , comiendo hüe- 
vos ? y lacticinios 5 por quanto fon. 
alimentos mas fuaves s que habili­
tan á los fugetos, y les facilitan la 
obligación de ayunar, para que fio 
tanta penalidad 5 como induce la 
comida felá de pefeado 5 cumplan 
con el precepto del ayuno*

y Con quefiendo confiante , y 
íin duda alguna , que el alimentó de 
carne, como mas fuave, que el co­
mer huevos, y la^icluios , quanto

dí-;



. dice la qtialidad, y dlftaiicia de uh 
aliiTieiicQ d otro ? hace mas fácil ei 
ayuno 5 y habilita mucho mas al 
geto para poder ay unar ; fe íigue 
claramente * que ehprlvílegio de la 
Bula para comer carne en di as pro­
hibidos , no es para excluir el ayu­
no 5 fino para facilitar mas fu cuín- 
plennento* Y  fe ve claro, pues en 
la Bula antigua de Gregorio XI1L 
fé Concedía efte privilegio con car­
ga 5 y obligación de ayunar , efio 
es ? de-guardar la forma deLayuno.

muchos affeguran , que en la Bula 
antigua de Efpaña fe concedía el 
dicho prlvüeglofirvatatamen úni­
ca comeftio ne , &  forma ] ejunij, u t 
precepto. -quo.#d botuerint- fatiáfa- 
■ £/<«##. Le de fin • Caftro Palao?y otros 
muchos,

6 Con que haviendo precepto 
rlgorofd de la Santa Sede Apofto- 
díca , y que obliga >fub culpagravit 
de ayunar comiendo carne ei que 

.--noeftuv-iere anualmente enfermo; 
el privilegio de la Bula 3 no libra de 
,1a tal obligación al 'privilegiado, 
antes bien le abre la puerta, y fa­
cilita' con mucha íuavidad al cum- 
‘plémentode la.ley 5 b precepto del 
■ ayuno á la maneta que. fe philofo- 
pha en el tiempo de .Entredicho, 
fobre ei punto de. oír Milla. Por lo 
qual, deudo el privilegio de la Bula 
potejiaiivo, para comer carne ; y 
para el punto de ayunar , no potej- 

. tütivQi fino habilitante  ̂ fia dificul- 
tad al gu n a ,fe de be■ d ecir,qút  e 1 qu e 
i-a goza , debe cumplir la' ley., para 
que quedo habilitado con el dicho 
^tmlegio* : . . ... •

7 Lo'dicho fe ha.de entender 
de los que eftán dentro de la edad ' 
de % x. á do* años, Y  Aguisado ¡ 
opinión que afirma , que es tanto, \ 
o mas c{feudal ál ayuno la única 
comida , que la abftinencla, y fa j 
que a. mi me parece mas acertada, 1 
puesde^tó^íe da abftinencia fin ¡ 
ayuno , pero nunca fe da ‘ ayuno» i 

Jim única c&mefiom ; y por con* * 
íiguiente , que difinen bien los que ] 
dicen , que el ayuno Eckfiafiko en i 
rigor: t f i  única comeJHo. , mm vo- \ 
¡untarla abJHmnlia d carnibui* Y j 
afsi, ^ñumáo.€íunica.CQmcJlio, in 1 
reffo , y b. abftuiencia de conota- j 
d o , óacctíTorío ,fe fal va mu y bien ¡ 
el ayuna, haciendo una:fula eoim* j 
da de carne, con fu colación á tierna ¡ 
-po ; pues fe cumple con Ib. díencki i 
del ayuno ? aunque fakcel acedía* i 
rio, b confitado, por difpenfacion, 
o privilegio, Potcfia tQffliiJoLzfyi

* 8 Además de las razones .dh
chas., no faltan Autores que pa£to* 
cinan nueflra opinión , y fcnrenei& 
Medin. ap. Rodr, in Qod* de lejmh 
q, 5^/ffL.iy.y q. i z*fol* 1 55. dice, | 
,que el que eflá difpenfado para M  
mer carne en los dias prohibidos,! 
¡no lo efiá para eximírfe delaywnoí| 
porque ninguno eflá defoblíg^I 
de la ley en el todo y pudÍ€iid |̂ 
cumplir en parte , quando'la ley esj 
dlvifible, como lo es la prefente* j 

9 Lo mifmo dice Villalobo.sp 
tóffl, 1. tr\% 1 di f  8.* num.q ŝ&ó esd 
que;íi el que come carné* 'no A 1-! 
necefsidad de cenar ,̂ -p'or A^;| 
^chaquexuie padezca , eftá



í3o á gmrrdar lz;£áxm$. étl ayunos dé h  Santa Igleíta Romana debe 
porque afsicomo d que cieñe m- 'prevalecer á la autoridad de los ; 
cefsidad, por íu flaqueza * de hacer, Dolores particulares,
¿os comidas, no por effo puede co- 1%. Y  contra los que fe empe­
rnar carne $ aísi también ri que tie- ñan en defender % que repugna* c l ­
ise necefeidad de comer carne , na ayuno , comiendo carne en virtud 
por elfo podra hacer dos comidas, de la Bula , dice La-Groix tom* i* 
fino una Tola en los días que fueren #£*3* p ,2, mrm*i2Ó9* Aliquibus per. 
de ayuno* Y dice, que efta fenten- Bullam Grmiat# daturprivilegium 
cía la tiene por mas verdadera 2V4 jejunandi-in carnibm , ut fatetur 
puntíojurh^ Y cita por ella á Na- Sánchez, duh* 3 1* Y  Potefta ¿éw* i , 
yarro in Sum* cap*22» n&m* 387^. foh  413. dice 5 que él

10 Victoria ir, 22* de lejun, privilegio de la Bula déla Cruzada, 
$.147. ¿jrí.^'dice , que el di (pe nía- tiene el efedo fundado en el refero1 
do un comer carne , porque le daña de la IgleBa, de que habens BéUam  ̂
el peleado, no puede cenar, qu^es quamvis vefeatur c amibas 5 fdtisfa- 
lo mifmo que ayunar, Pero. Manuel ciat precepto &  habeat meritum 

| Rodr, con mas exprefsion tom* 2* jejunij , ac-Ji carnibus non vefeere~
| ÍY\. d e  B u l^ G r íiC t j j ,# , d t i í - , 3 t u r .

\fol, 203, dice que los que en vlr-, 13 Dirás* La Buladice expref- 
| tud de la Bula de la Cruzada pue- fainente : No comiendo carne 1 Lixe- 
j den comer carne 5 porque les daña go el que la come eflará libre del 
I el peícado 5 no pueden cenar ,, que ayuno* Pero fe refponde , que el
¡yieneaíer lo mifino que ayunar; 
i y que de efte parecer deben íer los 
| Médicos efpirituales.'
I 11 Nicolis tom,%MítS3M t^ 6, 
| num,4* dice , que en Roma fe pu- 
I khca un Ediéfco todos los años, en

argumento es fútil , y tiene fácil k  •' 
folucíon. Lo primero, porque es- 
argumento. negativo , no comiendo.% 
y en materia contingente 3 y como . . 
enfeñan. las Súmanlas en la Regla' 
fexradelas argumentaciones: E x

| l üe íe declara, que efiln obligados purii negativis nihilfequitur* V.gr.
I d ayuno todos los difpenfados en Fetr&s.non'eurrit \ergo fedet* mala 
j comer carne , de confüio utñufque. confequencia ; porque puede eñár 
! Medid 5 porque los alimentos qua- Pedro de tal modo, que ni efté íen- 
! dríigefimales Ies fon nocivos* Es af- tado 5 ni corra. Luego aunque la 
i R queja Bula de la Cruzada .tieíL' "Bula diga : no comiendo carne, no
tile mifino motivo para la difpení|É|rfe infiere , que el que la come, no 
Lego el quó por fií. privilegio A 
miere carne"'en ,'dias ■ prohibidos.

ego ex quo pot fu .privilegio Iranio , y con mas
iere carne en di&s’ prohibidos, l-o dicho*

debe guardar lí|fp£bia del ayuno,; 14 regando, porque elayu-'; 
quando lalglefi^Mi&anda.Y anade^^q.quadragefmial en rigor fe ;^ ^ í  
ri dicho Autor ,  qué k-déokraqpa branca ,'o comiendo carne y "cTco- 

( ' '• \.;b ' ’ , ' mkn-
¡



v y ;

«aleudó* l&£úcmm ; como fueede 
qü donde n& hay Buk,Pero en dón­
de la hay, el privilegio fe debe ex-- 
poner-, y Entender-afs! : El que no 
coanere carne yaunque por fu vo­
luntad coma laritó^ , no peca, y  
fads&ce ai precepto del ayuno,'por 
m on del privilegio,

i p L o cercero , porque la Bula 
/  déla Cruzada es anterior , y pref- 

’ rinde de la mueva ley de N, SS* P. 
Benedicto XIV. pero Intimada. ya - 
■ êfta ley , y con lian do que el Legif- 
íador quiere que obligue fub culpa* 
gnm \  la Bula, como anterior , no 
la puede quirar fu'fuerza áefta ley, 
que es pofterior, e intimada ya por 
el que regula infdibilism doctri­
na morum , como dice Santo Tho- 
más 2.2. £ .1 4 7 .^ .  8* Además de 
que fiendo uno miíino el Legisla­
dor de una , y otra ley ,.fe debeef- 
tár á fu ultima voluntad. Y  mas, 
quando la nueva ley eftá tan clara, 
y la antigua ley tan confuía , en el 
punto de ayunar comiendo-.carne*

16 Finalmente debemos aten­
der mucho á la Doctrina de N* P*

’ San Aguftin , que en el fe m , 2, de 
Yerb, Apo/L dice : De San£iaSede 
refe ripia vemrnnt: caufafinita ejh

Y.en o tú p m z  dice* ^IPapadiclh
fuffirit. -•
\ £7 Acerca del otro precepto- 
con que prohíbe fe-.Santidad-lá 
promifeua comeflioh v éftó'esy nc| 

juntar carne con pefcadotii los ñM- 
prohibidos, fé trata en t i  tomfar  

. de la Flor, £rt 2é̂ eap̂  5* a num̂  1 
de fu tercera iínprefsion.
« x 8 Veafe d  Ediéto , 6 Decre­
to de la Santa Inquificionv publi­
cado en Madrid a j í ,  de Eneró 
de .1747.- en que fe manda: en vir­
tud de lauta obediencia , que nin­
guna perfona pueda aconfejar m . 
publico , ni enfecreto, y-mucho 
menos en el Sacramento de la Pe* 
mecada, 6 predicar 5 b 'defender* 
que con ĉi prerexxo de la Bula y o ¡ 
probabilidad de opiniones , no ay j 
obligación fubxulpagravé dz gsiu j 
dar la forma del- ayuno comiendo ¡ 
carne , nLde obíervar el precepto j 
de no mezclar carne con pefcádo j 
en ios días prohibidos 1 pena deque j 
íé procederá contra é l , como con- J 
tra faifa Dogmatizante en mate­
ria de coñumbres ,y  de la debida 

obediencia al Vicario de NJs 
Tefa-Chtífto.
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